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Presentación

Desde hace más de tres décadas El Colegio de México ha venido 
impulsando la investigación científica de las cuestiones más importantes 
del proceso de urbanización del país. El actual Centro de Estudios 
Demográficos y de Desarrollo Urbano (CEDDU) comenzó sus 
actividades en 1964 como Centro de Estudios Económicos y 
Demográficos, y en 1966 abordó un ambicioso proyecto que culminaría 
en 1976 con la aparición del libro £/ desarrollo urbano de México. 
Diagnóstico e implicaciones ficturas. El Colegio ha publicado desde 
entonces decenas de libros y centenares de artículos sobre cuestiones 
urbanas y regionales, entre ellos el Atlas de la Ciudad de México, trabajo 
coeditado con el Departamento del Distrito Federal en 1987.

La importancia que ha concedido El Colegio de México a 
desentrañar los innumerables aspectos que explican, definen y 
caracterizan al sistema urbano nacional obedece al proceso de cambio 
social que el país está experimentando y que lo ha transformado en una 
nación hegemónicamente urbana. Este proceso se continuará 
acentuando en las primeras décadas del siglo XXI, por lo que es 
prioritario estudiar en detalle sus principales manifestaciones para estar 
en posibilidades de planear su compatibilidad con un desarrollo 
nacional sustentable, esto es, que no ponga en riesgo los ecosistemas 
urbanos. En especial, estamos convencidos de que es preciso 
profundizar en el conocimiento de los complejos problemas que supone 
la convivencia en el Área Metropolitana de la Ciudad de México.

Considerando todo lo anterior, Gustavo Garza, investigador del 
CEDDU, propuso al Gobierno del Distrito Federal en 1998 la realización 
de una obra, continuación del Atlas de la Ciudad de México, con 
la intención de ampliar el ámbito espacial de su cobertura, rediseñar



todo el trabajo cartográfico mediante la utilización de los nuevos 
sistemas geográficos de información, y restructurar su contenido, 

agregando nuevos capítulos y actualizando la información estadística.
Para la realización del trabajo, su coordinador invitó a destacados 

especialistas e investigadores a que presentaran desde una perspectiva 
analítica, estadística y cartográfica, temas históricos, geográficos, 

sociodemográficos, urbanísticos, económicos, políticos, de gestión 
pública, de planeación y de prospectiva, de esta gran urbe. 
Estoy seguro de que con el esfuerzo conjunto de todos los 

participantes en la elaboración del libro, hemos logrado proporcionar 
a la sociedad mexicana una obra rigurosa, pero accesible, que plasma 
la evolución multidimensional de la Ciudad de México desde sus más 

remotos orígenes hasta fines del siglo xx, además de que vislumbra sus 
características futuras en las primeras décadas del XXI.

Andrés Lira 
EZ Colegio de México



Prólogo

La Ciudad de México experimentó una sorprendente metamorfosis 
durante el siglo XX, al pasar de 344 mil habitantes en 1900 a 
8.5 millones en el año 2000. A partir de los años cincuenta, la zona 
urbana desborda los límites del Distrito Federal y se extiende hacia 
los municipios limítrofes del Estado de México, inicialmente 
Tlalnepantla y, posteriormente, Naucalpan, Chimalhuacán y Ecatepec. 
A partir de esta etapa comienza un acelerado proceso de 
metropolización, y técnicamente se justifica que desde entonces se le 
denomine Área Metropolitana de la Ciudad de México (AMCM). En el 
tránsito del siglo XX al XXI, dicho conglomerado se constituye por las 
16 delegaciones del Distrito Federal, más 40 municipios del Estado de 
México y uno de Hidalgo, con una población total de 18.2 millones 
de personas. Además, el crecimiento del AMCM adquiere un carácter 
megalopolitano en los años ochenta, cuando se traslapa con el Área 
Metropolitana de Tbluca. A esta naciente región polinuclear se le podría 
denominar Megalópolis de la Ciudad de México, la cual tiene 
inicialmente una población de casi 20 millones en el año 2000; a ella 
se irán incorporando en las primeras décadas del siglo xxi las áreas 
metropolitanas de Cuernavaca, Puebla y Querétaro, y se estima que 
concentrará alrededor de 26 millones de habitantes en el año 2020.

La colosal complejidad que reviste la Ciudad de México, tanto para 
efectos de su gobemabilidad, administración y planeación, como en su 
carácter de sujeto de estudio para toda una gama de ramas científicas, se 
puede ejemplificar señalando que en términos demográficos 
y de manera individual, es mayor que 78% de los 228 países del planeta, 
por lo que la magnitud de su aparato de gobierno puede ser equivalente 
al de naciones enteras.



En el ámbito de la nación su preeminencia es también abrumadora, 
pues absorbía casi 30% de la población urbana total del país en 1995 

y más de una tercera parte del producto interno bruto nacional, 
constituyendo el núcleo central de un sistema de 348 ciudades. Más aún, 

únicamente la delegación Iztapalapa, con 1.7 millones de habitantes en 
1995, supera en población a 12 de las 31 entidades de la República, 

entre las que se encuentran Yucatán con 1.6 millones, Morelos 
y Durango, con 1.4, Querétaro y Zacatecas, con 1.3, y está 450% más 

poblada que Baja California Sur.
La superconcentración demográfica en la megaurbe conlleva, como 

todos los ciudadanos lo sabemos bien, una compleja problemática 
en materia de inseguridad; déficit de servicios públicos; recursos 
financieros insuficientes para las grandes obras infraestructurales 

que reclama (Metro, vialidades, dotación y tratamiento de agua, etc.); 
congestionamiento del tráfico; contaminación del ecosistema; 

subempleo, marginalidad y pobreza; desindustrialización, y 
ambulantaje, entre los principales.

Partiendo de los anteriores planteamientos, el primer gobierno 
elegido democráticamente en el Distrito Federal, que inicia sus 

funciones el 5 de diciembre de 1997, ha considerado imprescindible 
promover la investigación rigurosa de las características y perspectivas 

futuras de la metrópoli, requisito indispensable para establecer las bases 
para una gestión y planeación urbana consistente en el corto, mediano 

y largo plazos, que permita paulatinamente modernizar la urbe y elevar 
la calidad de vida de sus ciudadanos. Con este propósito, se 

instrumentaron dos iniciativas específicas: i] la constitución del
Fideicomiso de Estudios Estratégicos sobre la Ciudad de México (6 de 

mayo de 1999), encargado de auxiliar al jefe de Gobierno en materia de 
análisis, investigación y planeación estratégica, y ii] la reactivación del 

Comité Editorial del Gobierno del Distrito Federal, que en 1998 
y 1999 publicó 69 libros en sus diversas colecciones.

Una de las iniciativas principales del Comité Editorial ha sido 
la promoción de un convenio, firmado por el jefe de Gobierno
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y el presidente de El Colegio de Mexico, para la realización de la obra 
La Ciudad de Mexico en elfin del segundo milenio, que en esta oportunidad 
se presenta ante la distinguida consideración de los lectores. El 
propósito central del trabajo es presentar, en 10 capítulos, desde una 
perspectiva analítica, estadística, cartográfica y fotográfica, 97 temas 
históricos, geográficos, sododemográficos, urbanísticos, económicos, 
ecológicos, políticos, de gestión pública, de planeadón y de prospectiva, 
sobre el Área Metropolitana de la Ciudad de México. Las características 
y la estructura del libro están inspirados en el Atlas de la Ciudad de 
México, editado en 1987, que a su vez tenía como antecedente un atlas 
publicado en 1981. El presente libro, por ende, constituye la tercera 
generadón del “Atlas”, pero considerando que se publica en el año 2000 
con informadón de fines del siglo XX, se ha optado por resaltar su 
carácter de testimonio de la naturaleza multidimensional de la dudad en 
este simbólico periodo de su historia, por lo que en vez de constituir 
el Adas de la Ciudad de México, 2000, se ha deddido titularlo La Ciudad 
de México en elfin del segundo milenio.

Es importante mendonar que la obra no es una mera actualización 
del Atías de la Ciudad de México de 1987, pues constituye verdaderamente 
la total reconstrucdón del trabajo. De esta suerte, aun los dos primeros 
capítulos que presentan las cuestiones geográficas e históricas que 
podrían suponerse sin variadones, incorporan cambios sustantivos.
El capítulo 1 sobre geografia y primeros pobladores se modificó de 
man,era notable al induir nuevas cartas geomorfológicas, geológicas, 
de vegetadón, edafológicas, de climas y riesgos naturales, así como la 
actualizadón de las divisiones políticas del área metropolitana en 
un plano de la Cuenca de México con curvas de nivel. Del capítulo 
histórico se modifica su estructura anterior, que sigue meramente la 
descripdón de los planos de la dudad, con una exposidón articulada de 
su evoludón histórica en los tres siglos coloniales, dentro de la cual se 
presentan los planos correspondientes.

El capítulo 3, Dinámica macroeconomics, experimenta una gran 
transformadón, pues en el libro de 1987 sólo se analizó el sector



industrial. En el nuevo capítulo se incorporan los principales sectores 
que constituyen la estructura económica de la urbe: industria, comercio, 

servicios y construcción (actualizando la información estadística hasta 
1998). Adicionalmente, se analizan algunas variables económicas 
intermedias, como las finanzas públicas, los niveles de ingreso y 

la estructura del consumo de la población. Culmina con una reflexión 
sobre las perspectivas económicas de la urbe en el contexto 

de la globalización de los mercados y su potencialidad competitiva 
internacional.

El capítulo 4, titulado Expansión urbanística y dinámica 
sododemográfica, se actualizó agregando la informadón del censo de 

1990 y el conteo de 1995, determinando el sistema de dudades en esos 
dos años y, como parte innovadora, se delimitó la estructura del AMCM 

por estratos sodoeconómicos según 3 237 áreas geoestadísticas básicas 
(agebs), además de la correspondiente a las 57 delegadones 

y munidpios que conforman el área metropolitana. Ahora se cuenta, 
por tanto, con una radiografía sodal casi 90 veces más detallada que 

la anterior, llegando a alcanzar el mayor nivel de desglose espadal 
posible y recomendable. Adidonalmente, se construyó una matriz por 

delegaciones y munidpios para analizar los flujos migratorios 
intraurbanos e interurbanos, con lo cual el análisis de la migradón a 

la dudad alcanza una mayor riqueza estadística.
En el capítulo 5, Infraestructura y servidos públicos, se actualizó 

la informadón del trabajo anterior que se encontraba 20 años rezagada, 
agregando algunos servicios no contemplados, como el de limpia 
y recolección de basura, y ampliando lo relativo a las actividades 

recreativas, turísticas y culturales, presentando monografías individuales 
para cada uno de estos temas.

El capítulo 6, titulado El ecosistema megalopolitano, no existe en 
el Atlas de 1987. En éste se sistematiza el estado del agudo problema 

urbano de la contaminadón de aire, agua y suelos, así como 
las cuestiones de los riesgos naturales y las políticas y planes dirigidos 

a enfrentar la situadón.
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La estructuración espacial de la urbe, tema del capítulo 7, presenta 
una nueva delimitación del Área Metropolitana de la Ciudad de México 
constituida por 57 delegaciones y municipios, en vez de las 33 
consideradas en el Atlas de 1987. Una monografía significativa de este 
capítulo es la del uso del suelo de toda la metrópoli, cuyo mapa se 
elaboró especialmente para el presente libro, haciendo comparables los 
usos del suelo entre delegaciones y municipios. Con esto se sientan las 
bases para intentar generalizar las peculiaridades de la estructura 
espacial de la Ciudad de México y diseñar un modelo dinámico que 
permita planear más adecuadamente la distribución de la población y las 
actividades económicas en su territorio.

El capítulo 8 estudia la revolucionaria transformación en la 
organización política de la Ciudad de México. Después de presentar 
la evolución del sistema de gobierno y su representatividad desde 
principios del siglo XX hasta el año 2000 en un par de monografías, 
las restantes se centran en describir la elección de jefe de Gobierno 
de 1997, primera desde 1928 cuando se suprimió el sistema de 
elecciones, caracterizar al nuevo gobierno que inició sus funciones 
el 5 de diciembre de ese año, las labores y experiencias de la Asamblea 
de Representantes y de la Asamblea Legislativa, la situación de la 
participación ciudadana, de los movimientos sociales urbanos y, 
finalmente, de la superestructura normativa de corte urbanístico.

El capítulo 9 presenta las experiencias de planeación del área 
metropolitana, partiendo de una visión de su evolución en el correr del 
siglo XX, para introducir los nuevos instrumentos en vigor: el Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1996; los planes 
delegacionales de 1997; el Plan Regional Metropolitano del Valle 
Cuautitlán-Téxcoco, y, finalmente, el Programa de Ordenación de la 
Zona Metropolitana del Valle de México, de 1998. Con esto se cubre el 
estado actual de la planeación de la segunda ciudad más poblada del 
planeta, incluyéndose en cada monografía las perspectivas y 
problemática que presenta.



Finalmente, el capítulo 10 incluye las proyecciones de población 
de la ciudad para los años 2000, 2010 y 2020, a partir de las cuales se 

diseñan dos escenarios urbanos hacia el 2020. El primero presenta una 
visión planeada de la megaurbe, cuya expansión se ajustaría a los 

lincamientos de los usos del suelo urbano y de conservación de 
los planes existentes. El segundo es un análisis prospectivo de las 

tendencias observadas de la expansión de la urbe hacia la conformación 
de una región urbana polinuclear, constituyendo un escenario 

megalopolitano muy importante de vislumbrar claramente, dadas las 
implicaciones futuras para sus habitantes y el país en su conjunto.

Es importante mencionar que en la presente obra se incorporan 
alrededor de 200 fotografías que ilustran aspectos específicos de las 
monografías. Esto le agrega un componente gráfico a los elementos 

cartográficos, estadísticos y analíticos de cada monografía.
La amplitud y complejidad enciclopédica del trabajo hizo necesaria 

la participación de los mejores especialistas de cada tema, que laboran 
en un considerable número de instituciones que incluyen dentro de sus 
programas de investigación el caso de la Ciudad de México. Siguiendo 

el orden del capitulado, los 80 autores participantes pertenecen 
principalmente a las siguientes instituciones: el Instituto de Geografía, 

el Centro de Ciencias de la Atmósfera y el Posgrado de Arquitectura, 
de la unam; el Instituto Nacional de Antropología e Historia;

El Colegio de México; los institutos de Ecología y de Geología de la 
UNAM; el Instituto de Investigaciones Sociales y las ENEP de Aragón y 

Acatlán, también de la UNAM; la Universidad Autónoma Metropolitana, 
principalmente las sedes de Xochimilco y Atzcapotzalco, así como

El Colegio Mexiquense. Se contó, además, con los apoyos del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 

del Gobierno del Estado de México y, obviamente, del Gobierno 
del Distrito Federal, que fue quien patrocinó financieramente la 

realización del proyecto. Los nombres de los académicos 
y especialistas que realizaron cada una de las monografías 

se presentan en el índice general y en el de autores.



La jefatura de Gobierno del Distrito Federal depositó en El 
Colegio de México, institución de prestigio nacional e internacional que 
se ha ganado un importante sitio en la investigación en ciencias sociales, 
la responsabilidad institucional de la elaboración del trabajo, el cual fue 
coordinado por Gustavo Garza, investigador y profesor en diferentes 
especialidades de la denominada “ciencia regional”. A nombre 
del Gobierno del Distrito Federal, les manifiesto a todas las personas e 
instituciones participantes nuestro sincero agradecimiento por haber 
realizado una obra que constituirá, incuestionablemente, una de las 
principales referencias en la historia bibliográfica de la Ciudad de 
México.

El conocimiento técnico y científico de las diferentes dimensiones 
que caracterizan la Ciudad de México permitirá que gobierno y agentes 
sociales diseñen las metas e instrumentos de las políticas a seguir en una 
estrategia consensada, que sea efectiva y practicable a mediano y largo 
plazos. En este contexto recibimos con beneplácito la aparición de la 
presente obra, deseando que al haberse realizado con la absoluta 
libertad analítica de los investigadores participantes, constituya un libro 
objetivo y de consulta útil para orientar los juicios y opiniones de toda la 
ciudadanía.

Rosario Robles Berlanga 
Jefa de Gobierno del Distrito Federal 
México, D.E, mayo de 2000
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Introducción



Meta aérea de la Ciudad de Mexico; en primer plano el viaducto Miguel 
Alemdn, el World Trade Center y la Torre Mexicana 
de Aviación; al fondo, la sierra de Santa Catarina y los volcanes 
Iztaccíbuatly Popocatepetl {mg$



a Ciudad de Mexico es la más va
liosa, monumental, compleja y prolongada obra que la nación ha construido, y consti
tuye un formidable escenario que sintetiza la historia del país y permite vislumbrar su 
futuro. La urbe tiene un gran valor por concentrar alrededor de una tercera parte del 
producto nacional; su tamaño colosal comprende una superficie urbana próxima a los 
1500 km2; es compleja por requerir la más avanzada tecnología en la construcción de 
sus grandes obras y en la prestación de algunos de sus servicios, como el sistema del 
Metro, el vial y el hidráulico, y es la más prolongada porque existe como ciudad espa
ñola desde 1521, aunque su acelerada expansión ocurrió durante el siglo xx.

La importancia cardinal de la Ciudad de México exige que se investiguen por- 
menorizadamente los elementos que la estructuran, los cuales se pueden agrupar den
tro de las principales ramas de las ciencias sociales. En esta dirección, el propósito 
fundamental del libro es analizar, con el rigor conceptual que permite la denominada 
ciencia regional y el desarrollo de los estudios empíricos sobre la Ciudad de México, 
97 temas agrupados en las diez disciplinas más características de dicha ciencia.

Para lograr esta ambiciosa meta en los 12 meses disponibles para la realización 
del proyecto, se invitó a 80 investigadores y especialistas en la geografía de la Cuen
ca de México; la evolución histórica de la Ciudad de México; su estructura y dinámica 
macroeconómica; las variables sociodemográficas que determinan el crecimiento de 
su población, así como su ubicación dentro del sistema urbano nacional y entre las 
principales metrópolis del planeta; el colosal conjunto de obras de infraestructura y 
servicios que permiten el funcionamiento de la megaurbe; la situación y problemática 
del ecosistema metropolitano; la estructuración del territorio del Distrito Federal 
y de los municipios conurbados del Estado de México; la naturaleza del gobierno y la 
organización política de la ciudad; la experiencia desplegada en materia de planea- 
ción, regulación y control de la expansión urbana; finalmente, en el diseño de escena
rios prospectivos hacia el año 2020.

Se juzga fundamental promover la investigación en todas estas temáticas pues la 
realización de un conjunto de diagnósticos multidisciplinarios rigurosos es la única 
forma de avanzar en el perfeccionamiento de la planeación y la gestión urbanas. Co
mo upa iniciativa importante en esa dirección, esta obra se propone sintetizar las ca
racterísticas esenciales que definen la naturaleza de la Ciudad de México a fines del 
siglo XX e inicios del xxi. Se intenta que, sin menoscabo de su rigor conceptual, esta
dístico y cartográfico, sea accesible a los amplios estratos de la población interesados 
en la Ciudad de México, y que sirva de consulta para investigadores, técnicos, polí
ticos y funcionarios. El propósito central de esta introducción será sintetizar en forma 
coherente las partes básicas de cada uno de los 10 capítulos en que se divide el libro, 
pero antes que eso convendría aclarar algunas cuestiones de procedimiento, princi-
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pálmente el concepto de Área Metropolitana de la Ciu
dad de México, unidad de análisis del trabajo.

Existen varias acepciones sobre el término Ciudad de 
México. Políticamente, según el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, “La Ciudad de México es el Distrito 
Federal, sede de los poderes de la Unión y capital de los 
Estados Unidos Mexicanos” (artículo 2). La ciudad real, 
sin embargo, corresponde al tejido físico constituido por 
viviendas, calles y edificaciones que tiene como centro la 
Plaza de la Constitución (Zócalo), y que se extiende en 
forma más o menos continua sobre las 16 delegaciones 
del Distrito Federal y varias decenas de municipios del 
Estado de México, que se denomina Área Urbana de la 
Ciudad de México. Técnicamente hablando puede con
siderarse que las delegaciones y municipios centrales y 
los periféricos que tienen una pequeña parte de tejido ur
bano, como aquellos que sin tenerlo forman un primer 
contorno que los rodean, constituyen una zona metropoli
tana si están funcionalmente articulados a la ciudad real. 
Esto es, si en ésta es donde labora o vende sus productos 
la mayoría de su población activa. Conceptualmente se 
tendrían el área urbana y la zona metropolitana de la 
Ciudad de México como unidades espaciales distintas, 
con una diferencia pequeña en el número de habitantes, 
pero muy grande según extensión territorial (véase la 
monografía 4.2).

Para los propósitos que tiene este libro, y de acuerdo 
con la disponibilidad de información estadística por mu
nicipios, se consideró como la unidad de análisis la zona 
constituida por las unidades administrativas con alguna 
porción de tejido urbano más o menos continuo, deno
minándola Área Metropolitana de la Ciudad de México 
(amcm). Esta queda constituida por las ló delegaciones 
del Distrito Federal, 40 municipios del Estado de Méxi
co o mexiquenses, así como Tizayuca, en el de Hidalgo 
(véanse monografías 1.1 y4.2).

Antes de pasar a resumir la temática abordada en el 
libro para ofrecer una imagen unitaria de las característi
cas multidimensionales que definen la metrópoli, cabría 
una segunda aclaración para hacerlo más amigable a los 
pacientes lectores que lo consulten. Los capítulos se sub
dividen en monografías que en su título presentan un nú
mero de dos dígitos. Por ejemplo, la primera monografía 
del capítulo 1 es la 1.1, Localización geográfica, donde el 
primer dígito se refiere a que se encuentra en el capítulo

1, y el segundo a que es su monografía 1. Así, la mono
grafía 3.7 corresponde a la número 7 del capítulo 3. Los 
cuadros, mapas y gráficas tendrán a su vez un número de 
tres dígitos, siendo el primero del capítulo, el segundo 
de la monografía y el tercero el de su secuencia en ella. 
De esta manera, el cuadro 4.5.4 es el número 4 de la mo
nografía 5 del capítulo 4. Se procedió de esta manera por 
la necesidad de tener un sistema de numeración inde
pendiente y flexible, no consecutivo, considerando el 
elevado número de cuadros, mapas y gráficas que se esta
ban elaborando simultáneamente. Valga también aclarar 
que en las referencias bibliográficas de artículos, el nú
mero del volumen de la revista aparece en negritas. Si 
existen varios números de cada volumen, éste se incluye 
entre paréntesis, seguido de las páginas donde se encuen
tra el artículo.

Finalmente, cabría señalar que tratándose de una obra 
de tipo enciclopédico su enfoque cronológico es muy 
extenso. El capítulo 1 sobre las características geográficas 
de la Cuenca de México se inicia en la era cenozoica 
(hace unos 60 millones de años), para concluir el año 100 
a.C., cuando se analizan los asentamientos primitivos. 
Ocurre un brinco de casi milenio y medio al principiar el 
capítulo 2, sobre la evolución histórica de la Ciudad de 
México, en 1325, con la fundación de Tenochtitlan, para 
continuar con los siglos XVI, xvn y xvm coloniales y ter
minarlo a fines del siglo XIX, en la primera etapa del Mé
xico independiente. Los capítulos 3 a 9 se centran en el 
siglo XX, analizando la evolución económica, urbanística, 
sododemográfica, política y ecológica del AMCM. En las 
partes correspondientes se incluye la informadón de los 
resultados preliminares del ΧΠ Censo General de Pobla
dón y Vivienda 2000 del INEGI, publicado en junio de 
2000. Igualmente se incorporan los resultados de la his
tórica elecdón presidendal, de jefe de Gobierno y de je
fes delegadonales del Distrito Federal, y las munidpales 
del Estado de México, del 2 de julio de 2000. En el últi
mo capítulo se presentan una proyecdón demográfica 
del AMCM según delegadones y munidpios, así como un 
escenario programático y otro tendendal, hasta el año 
2020. La inclusión de un periodo que comprende la evo
ludón histórica integral de la ciudad y su ecosistema jus
tifica plenamente introducir las palabras segundo milenio 
en su título, aunque para ser más exactos se podría agre
gar... y vislumbres de las dos primeras décadas del tercero.
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Acceso a la ciudad 
por la autopista 
México-Querétaro a la altura 
del Toreo de Cuatro Caminos 
(GGV)

DETERMINISMO GEOGRÁFICO

La explosiva expansion del AMCM durante el siglo xx pre
senta un doble vínculo con la Cuenca de México: se tie
ne, en primer lugar, la influencia de los factores naturales 
sobre el patrón metropolitano de ocupación del suelo y, 
en segundo, la elevada contaminación del ecosistema 
como consecuencia de la multiplicación de empresas, 
vehículos e individuos. Los factores que han favorecido 
el poblamiento de la Cuenca de México han sido su sua
ve relieve interior, el clima templado, así como la dispo
nibilidad de bosques y agua. Los aspectos naturales más 
graves son, sin embargo, el exceso del líquido en tempo
radas de lluvia, que ha causado inundaciones periódicas 
desde la época de Tenochtitlan, al igual que el carácter 
sísmico al situarse la cuenca en una zona de subducción y 
arcos volcánicos. En fin, el sistema natural de la cuenca 
evidencia un considerable deterioro y vulnerabilidad, 
que pone en riesgo seriamente la capacidad de lograr un 
desarrollo sustentable (véanse las monografías 1.1 y 1.2).

La Cuenca de México tiene una extensión de 9600 
km2, de los cuales menos de 20% se encuentran cubiertos 
de tejido urbano, por lo que una política de protección de 
suelos es fundamental para la salud del ecosistema y su 
aprovechamiento agrícola, tal como se explica en la mo
nografía 1.3. Especial atención deberá tener la preserva- 
ción y el cuidado de los andosoles, suelos que se localizan 
por encima de los 2 800 m en las sierras de Monte Alto, 
Las Cruces, Ajusco, Chichinautzin, Nevada, Pachuca y 
Tepotzotlán, que tienen esencialmente una vocación fo
restal para pináceas y bosques mixtos, pues son muy sus
ceptibles a la erosión hídrica y eólica. Para lograr esto, 
sería conveniente orientar la expansión urbana hacia las 
planicies de la fosa tectónica y, en menor medida, hacia el 
talud transicional de las cadenas montañosas menores, se
gún se delimitan en la monografía 1.4. De esta suerte, 
sería factible preservar los bosques de pinos y encinos que 
han sobrevivido a la presión antropogénica que en la ma
yoría de las sierras de la cuenca los ha dañado y reducido a 
manchones dispersos (véase la monografía l.S).
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Atlas de la Ciudad de 
Mexico, editado en 1987 
por El Colegio de México 

y el Departamento del
Distrito Federal (ggv)

El macroclima de la Ciudad de México es tropical de 
montaña; entre abril y mayo alcanza en ocasiones alrede
dor de 30°C. Considerando que la temperatura del cen
tro de la ciudad aumentó 2°C en el siglo XX, es posible 
que en el XXI se presenten con más frecuencia las ondas 
de calor con temperaturas máximas de 34°C en la zona 
centro y oriente, donde el clima pasaría de cálido a bo
chornoso en esos meses (véase la monografía 1.5). La 
preservación de la vegetación de la cuenca en general, y 
de las áreas verdes en la ciudad y los bosques de su peri
feria en particular, es crucial para reducir los problemas 
de contaminación y atenuar el cambio climático negati
vo. Menos inminente, pero igualmente peligroso, es el 
riesgo de erupciones volcánicas cerca de la Ciudad de 
México, puesto que entre los volcanes Ajusco y Popoca- 
tépetl existen unos 300 conos volcánicos menores. Dadas 
las fumarolas que expide el Popocatépetl actualmente, 
pudiera representar cierto peligro, aunque los especialis
tas establecen que si bien ha tenido varias erupciones 
desde hace unos 20000 años, afortunadamente en los úl
timos 700 no han ocurrido (véase la monografía 1.7).

Las erupciones y sismos han estado presentes en la 
Cuenca de México desde sus primeros pobladores, que se 
remontan al menos hacia fines del Pleistoceno (10 a 
7 000 años a.C.), periodo donde se ubicó al hombre de 
Tepexpan, uno de los vestigios humanos más antiguos en 
el continente americano. Entre los años 1500 y 1150 
a.C., periodo del formativo temprano, la población de la 
cuenca se asentaba en 19 sitios compuestos por pequeños 
grupos de viviendas construidas con materiales orgánicos, 
situadas en tomo a una plaza central. Hacia el año 1000 
a.C. surge el germen de los grandes conjuntos urbano-

arquitectónicos que constituirían las ciudades antiguas 
que culminarían con sus más grandes exponentes: Teoti- 
huacan y 'Ienochtiltlan (véase la monografía 1.8). Tales 
fueron y han sido los condicionantes geográficos y los 
antecedentes prehistóricos de la fundación de la Ciudad 
de México, así como su evolución durante el México co
lonial e independiente.

TENOCHTITLAN, CIUDAD COLONIAL 
Y CAPITAL DE MÉXICO

El grado de evolución social en las diferentes partes del 
planeta presenta grandes asimetrías cronológicas. Mien
tras en la Europa occidental ocurría la metamorfosis de 
la ciudad esclavista a la feudal a partir del siglo V d.C., en 
Mesoamérica surgen grandes asentamientos con rasgos 
fundamentalmente neolíticos. Uno de los principales de 
esta época fue incuestionablemente Tenochtitlan, la gran 
urbe que sufrió un gigantesco impacto físico y cultural 
después del 13 de agosto de 1521, cuando capitula ante 
los invasores y se inicia su construcción como ciudad 
española. Con la conquista se inicia una amalgama urba
nística sin precedentes en una localidad prehistórica 
americana, que se refunda siguiendo normas de las ciu
dades medievales ibéricas. Los conquistadores utilizan 
calzadas, acueductos y la plaza central de Tenochtitlan, a 
partir de las cuales diseñan una nueva retícula y fundan 
“La muy Noble, Insigne y muy Leal e Imperial Ciudad 
de México”, intitulada así por cédula real de Carlos V del 
24 de julio de 1548. Se estima que la población total de la 
naciente ciudad era, considerando a españoles e indíge
nas, de cerca de 30 mil habitantes (véanse las monogra
fías 2.1 y 2.2).

La ubicación de la ciudad en el centro de una cuenca 
lacustre representaba grandes riesgos de inundaciones. 
La primera ocurrió en 1553, y para tratar de contenerlas 
el virrey Velasco ordenó la reconstrucción del albarradón 
prehispánico de Nezahualpilli, denominándolo de San 
Lázaro. La segunda gran inundación del siglo XVI ocu
rrió en 1580.

Estas calamidades naturales se repitieron en los pri
meros años del siglo xvn, ocurriendo inundaciones en 
1604,1607 y 1629; esta última fue la más grave. El virrey 
de Montesclaros tuvo que rehacer nuevamente el alba- 
rradon de San Lázaro e intentó restaurar el sistema de 
diques de Tenochtitlan mediante la construcción de las
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Amanece en la Cuenca 
de Mexico, 19 de julio 
de 2000 a las 7.01 am (GGV)

calzadas de San Antonio Abad, Guadalupe y de San Cris
tóbal, entre el lago de Zumpango y el de Texcoco. Pero 
como estas obras no dieron resultado al elevarse paula
tinamente el nivel de este último lago, se pensó en un 
sistema de drenaje. Se hizo el dique de San Cristóbal y la 
bóveda de Huehuetoca, pero al ser destruidos por 
la inundación de 1629 se decidió hacer un tajo abierto, 
que se concluyó siglo y medio después. La desecación 
parcial del lago de Texcoco afectó al transporte acuático, 
dando lugar a la multiplicación de medios de locomoción 
terrestre que demandaron, para evitar atascaderos y pol
varedas, un nuevo y flamante elemento urbano: las calles 
empedradas. Estas modificaron significativamente el pai
saje de la ciudad antigua, agregando un componente ur
banístico europeo a la trama de la Ciudad de México del 
siglo xvn (véase la monografía 2.3). La población de la 
capital del virreinato creció muy lentamente del siglo xvi 
al XVH, y se calcula que en 1650 contaba con 8 mil espa
ñoles y 48 mil indígenas, para totalizar 56 mil personas.

La Ciudad de México alcanza su mayor esplendor co
lonial en el siglo xvm. Las reformas borbónicas de la épo
ca impulsaron la construcción de varios edificios reales 
que contribuyeron a que posteriormente se le bautizara 
como la “ciudad de los palacios”, entre los que destacan: 
la Real Casa de Moneda, la Real Aduana, la Real Aduana 
de Pulques, la Real Fábrica de la Pólvora, la Real Fábri
ca de Tabaco —hoy conocida como La Ciudadela— y el 
sagrario de la Catedral. La Ciudad de México de fines de 
la Colonia se muestra en el plano de Diego García Con
de de 1793, cuando la habitaban 129 mil personas (véase 
la monografía 2.4).

La modernización de la ciudad de la última etapa de 
la Colonia prevalece en la primera mitad del siglo XK, ya 
en el México independiente. Bajo la hegemonía de la 
expansión capitalista agroexportadora y manufacturera 
ocurrida durante la segunda parte del siglo, la ciudad ex
perimenta una acelerada dinámica y quintuplica su área 
urbana, la cual se extiende hacia los municipios aledaños.
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Esta expansion urbanística fue posible por las nuevas tec
nologías en el transporte al aparecer, primero, el tranvía 
de tracción animal y, posteriormente, el eléctrico. Entre 
1858 y 1910 la población se duplicó, alcanzando 471 mil 
habitantes en el último año (véase la monografia 2.5).

A fines del siglo XIX la capital de la República conta
ba con una densa malla de tranvías y ferrocarriles consti
tuida por 19 circuitos, 12 de ellos urbanos y los siete res
tantes suburbanos, que sumaban un total de 242 km de 
líneas férreas que la conectaban muy eficazmente (véase 
la monografia 2.6).

La ciudad creció durante el porfiriato (1876-1910) 
como en ninguna época precedente, pero su urbaniza
ción y servicios modernos se concentraron en la zona 
central y se expandieron únicamente a las nuevas colonias 
residenciales, beneficiando a los estratos altos. Los ma
yores esfuerzos urbanísticos fueron la culminación del 
Gran Canal de desagüe en 1900, la pavimentación de ca
lles y la dotación de agua entubada una vez demolidos los 
tradicionales acueductos de La Tlaxpana y Chapultepec 
(véase la monografia 2.7). La capital de la República ini
cia el siglo XX con modernos elementos urbanísticos, 
aunque constituía aún una localidad relativamente pe
queña de 345 mil habitantes.

En algunos momentos de su devenir, la urbe ha en
contrado importantes huellas de su yuxtaposición con 
Tenochtitlan. En 1790, por ejemplo, cuando se remode
laba la Plaza de Armas fueron localizadas la Piedra del 
Sol y la Coatlicue, dos monolitos fundamentales de la 
cultura mexica, emergiendo su relegado pasado prehis
pánico. Durante la construcción de las obras de drenaje 
al inicio del siglo xx, se descubrió una gran cantidad de 
objetos que actualmente se encuentran en el Museo Na
cional de Antropología. El hallazgo central ha sido, sin 
duda alguna, el del Templo Mayor, cuyo descubrimiento 
arqueológico se remonta a 1913, pero su rescate sistemá
tico ocurre a partir de 1978 al encontrarse casualmente la 
escultura de la diosa Coyolxauhqui, que junto con mu
chas otras piezas de la cultura azteca se muestran en el 
Museo del Templo Mayor inaugurado en 1987 (véase la 
monografia 2.8). El principal edificio del espacio sagrado 
de Tenochtitlan ha renacido y, con ello, el pasado prehis
pánico de la nación y su capital.

La majestuosidad de las grandes edificaciones colo
niales de la Ciudad de México en el siglo xvm se puede 
apreciar en menos de 100 inmuebles sobrevivientes, en
tre los que destacan las iglesias y conventos, hospitales,

colegios y oficinas públicas. Sobresale como el edificio re
ligioso más valioso, sin duda alguna, la Catedral metro
politana, cuya construcción se inició en 1573 aunque sus 
torres no se terminaron sino hasta 1791, por lo que cons
tituye una síntesis del urbanismo y producción artística 
de toda la Colonia. Entre los hospitales se puede men
cionar el de Nuestra Señora de los Desamparados, que 
actualmente alberga al Museo Franz Mayer. El más rele
vante de los colegios es el de San Ignacio o Las Vizcaínas, 
por ser el más vasto edificio virreinal y el mejor conser
vado, además de funcionar todavía en la actualidad como 
escuela. Finalmente, el más notable de los edificios civi
les fue el Palacio Virreinal, que hoy constituye el Palacio 
Nacional, con la sala del Congreso, la Secretaría de Ha
cienda y la Casa de Moneda (actualmente Museo de las 
Culturas) (véase la monografia 2.9).

La actual Ciudad de México es, en verdad, la síntesis 
de tres vastos procesos culturales que definen al México 
moderno: el azteca, la Colonia y la nación independiente 
que esculpe laboriosamente su propia identidad.

LA CIUDAD COMO FACTOR DE PRODUCCIÓN

En la segunda mitad del siglo XK el capitalismo se esta
blece como el modo de producción dominante en Méxi
co, fungiendo la capital de la República como el principal 
centro de producción, circulación y consumo de mercan
cías. Así, en 1895 la Ciudad de México tenía únicamente 
2.6% de la población nacional, pero su participación en la 
fuerza de trabajo era muy superior: 12.8% en comercio,
17.2 en construcción y 10.0 en industria. En 1910 estas 
cifras se elevan considerablemente (17.5, 21.1 y 11.8%, 
respectivamente), iniciando un acelerado proceso de con
centración económica en la urbe, que continuaría hasta 
los años ochenta del siglo XX (véase la monografia 3.1).

La Ciudad de México contribuyó con 9.2% del pro
ducto interno bruto (pib) nacional en 1900, cifra que elevó 
a 30.1 en 1940, 37.0 en 1970, 37.7 en 1980, para decli
nar a 31.9 en 1988, al ser la urbe la más afectada por la 
crisis de los óchente, y repuntar ligeramente a 32.5% en 
1998 (véase la monografia 3.2).

La concentración del pib industrial en la Ciudad de 
México respecto al total nacional es aún más impresio
nante, pues se eleva de 27.2% en 1930 a 32.8 en 1940,
40.4 en 1950,47.1 en 1960 y 48.6 en 1970. En este últi
mo año alcanza la máxima importancia industrial relativa
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en toda su historia, pues la superconcentración declina 
ligeramente a 47.3% en 1980, para derrumbarse a 34.4 
en 1988, durante la profunda crisis de los años ochenta. 
En el periodo de recuperación parcial de 1989 a 1998 
(con la excepción del crac económico de 1995) continúa 
declinando la importancia manufacturera de la urbe, al 
bajar a 32.7% en 1993 y 29.0 en 1998, magnitud ligera
mente mayor a la de 1930 (véase la monografía 3.3). La 
desindustrialización de la Ciudad de México es pues in
cuestionable, pero es un fenómeno común a todas las 
grandes metrópolis del mundo, por lo que habría que 
considerar el resto de los sectores económicos para de
terminar su dinámica económica global.

La Ciudad de México absorbió 43.2% del PIB del 
sector terciario (comercio y servicios) en 1960, pero re
duce su porcentaje a 37.5 en 1988. Sin embargo, al con
trario de las manufacturas que siguen descendiendo hasta 
1998, los servicios aumentan a 41.1 en 1998, mientras 
que los servicios al productor concentran la elevada cifra 
de 64.8% en este último año (véase la monografía 3.4). 
Al parecer, la capital mexicana inicia un proceso de con
centración terciaria que le permitirá mantener su impor
tancia económica en alrededor de una tercera parte del 
PIB nacional en las primeras décadas del siglo XXI.

En forma paralela a la descentralización económica 
hacia otras ciudades del país, ocurre una desconcentra
ción interna del AMCM a costa de las cuatro delegaciones 
centrales, principalmente la Cuauhtémoc, y en favor de

las que la rodean, además de Naucalpan, Tlalnepantla y 
Ecatepec, municipios del Estado de México. La industria, 
el comercio y los servicios, adicionalmente, presentan pa
trones de distribución intrametropolitana con diferencias 
significativas, tendiendo a existir una mayor concentra
ción espacial en los servicios, seguidos por el comercio y, 
al final, por la industria (véase la monografía 3.5).

Entre 1992 y 1997 las exportaciones del país aumen
taron aceleradamente a un ritmo de 19% anual. Las ma
nufacturas aportaron 86.5% del total en el último año, 
mientras la industria maquiladora representó 47.3. En 
1992, el AMCM originó 24% de las exportaciones totales y
49.6 de las de manufactureras no maquiladoras, cifras que 
se reducen a 21.9 y 41.5 en 1997 (véase la monografía
3.6). De esta suerte, aunque la Ciudad de México tiene un 
peso considerable en el total de las exportaciones nacio
nales, muestra cierta pérdida de competitividad al con
tinuar desindustrializándose, proceso que compensa en 
buena medida por su creciente participación en servicios.

La metamorfosis macroeconómica de la Ciudad de 
México por la pérdida relativa de su importancia indus
trial, el impacto de la crisis de los ochenta y el crac de 
1995, así como su dinámica en servicios, se refleja nítida
mente en algunas variables intermedias que determinan 
el bienestar de la población, tales como el nivel y la dis
tribución del ingreso. Los hogares de la Ciudad de Méxi
co dispusieron de un ingreso 39.4% superior al nacional 
en 1989, diferencia que se elevó a 44.1 en 1992 y 64.6%

Catedral Metropolitana^ 
principal edificio virreinal 
(ARS)
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en 1994, para reducirse a 33.4% en 1996, como reflejo 
de la crisis devaluatoria del año anterior. Su impacto fue 
demoledor para la economía familiar de los capitalinos, 
pues el ingreso promedio mensual se desplomó de alre
dedor de 4300 pesos en 1994 a 2500 en 1996, a precios 
constantes de 1993. Este dramático desajuste en la econo
mía familiar se tradujo en un paradójico cambio en la dis
tribución del ingreso. Aunque el índice de Gini en la 
Ciudad de México se eleva de 0.47 en 1989 a 0.48 en 
1994 (en 1992 bajó a 0.44), acentuando la desigualdad 
del ingreso, la crisis de 1995 la redujo pues el índice dis
minuyó a 0.43 en 1996 (véase la monografia 3.7). Así, la 
crisis “mejoró” la distribución del ingreso al afectar más 
a las clases medias que a las bajas, en medio de una dismi
nución de ingresos generalizada.

La posibilidad de cubrir parte de este descenso me
diante el aumento de la inversión pública en servicios 
urbanos subsidiados no ocurrió y, por el contrario, dicha 
inversión se redujo drásticamente. Habiendo concentra
do el AMCM alrededor de 25% de la inversión federal total 
en los años sesenta y setenta, su participación aumentó a 
29.8 en el sexenio 1982-1988 y a 37.6 entre 1988 y 1994, 
para caer de picada a 21.6 en promedio en el periodo 
1995-1998 (véase la monografia 2.9).

En el tránsito del siglo XX al XXI la Ciudad de México 
enfrenta uno de los más grandes desafios de su historia 
moderna. Las crisis intermitentes desde los años ochenta 
y la apertura de la economía la han afectado en forma 
muy significativa, reduciendo de manera dramática los 
ingresos de su población. Además, el desplome de la in
versión pública federal en la urbe imposibilita moderni
zar su andamiaje infraestructura!, frenando la posibilidad 
de que éste se constituya en un formidable factor de pro
ducción indispensable para que sea internacionalmente 
competitiva.

MEGALÓPOLIS EMERGENTE

En 1900 la Ciudad de México era una pequeña localidad 
que sufrió una sorprendente metamorfosis al convertirse 
en una metrópoli en los años cincuenta y en una mega
lópolis en los ochenta, llegando a ser una de las urbes 
más pobladas del planeta a fines del siglo XX.

En 1950, con 2.9 millones de personas, la Ciudad de 
México era la única localidad clasificada como grande 
dentro de las 84 que constituían el sistema urbano nacio

nal. En los años cincuenta inicia su sorprendente dinámica 
metropolitana, que consolidará en 1980 cuando el país se 
transforma en hegemónicamente urbano al tener 56.2% 
de su población viviendo en ciudades. En ese año la Ciu
dad de México alcanzó 13 millones de habitantes, ini
ciándose además su metamorfosis de una superconcen
tración metropolitana a otra de corte megalopolitano. El 
amcm, sin embargo, pierde importancia relativa en los 
años ochenta, aunque con 15.2 millones de habitantes en 
1990 continúa siendo con mucho el centro de primer or
den dentro del sistema urbano nacional (véase la mono
grafia 4.1). En 1995 la urbe alcanza 16.9 millones de per
sonas y todo parece indicar que, a principios del siglo 
XXI, el sistema urbano se desconcentrará relativamente 
conformando una estructuración espacial dominada por 
tres polos metropolitanos: la megalópolis de la Ciudad 
de México; Guadalajara como centro de la región occi
dental, y Monterrey, como polo del noreste.

El tejido urbano de la Ciudad de México está consti
tuido por una compleja amalgama de viviendas, edifica
ciones comerciales, industriales y de servicios, vialidades, 
equipamiento e infraestructura, que en conjunto aumen
taron su superficie total de 27 km2 en 1900 a 1460 en 
1995. Tal es el tamaño físico de este colosal factor de 
producción que constituye el principal motor de la eco
nomía nacional.

En la segunda mitad del siglo XX se consolida el prin
cipal subsistema, urbano nacional constituido por la Ciu
dad de México, Toluca, Puebla, Cuernavaca, Querétaro y 
Pachuca, que en 1995 suman 21.6 millones de personas. 
El centro de este subsistema es el AMCM, la cual adquiere 
un carácter megalopolitano en los años ochenta cuando 
se unen las áreas metropolitanas de la Ciudad de México 
y de Toluca, que en 1995 alcanza la cifra de 17.9 millones 
de habitantes (véase la monografia 4.2). Este conglome
rado megalopolitano está en su etapa inicial, pero en las 
primeras décadas del siglo xxi se le incorporarán paulati
namente las ciudades que forman parte del subsistema.

La notable expansión económica del país entre 1940 
y 1970 produjo un espectacular crecimiento del AMCM, 

que elevó sn población de 1.6 a 8.6 millones de habitan
tes. Esto produjo la multiplicación del número de muni
cipios del Estado de México que se incorporaron a la 
metrópoli de 4 a 40 entre 1960 y 1995, a los que hay que 
sumar uno de Hidalgo (véase la monografia 4.3). El 
amcm, con 16.9 millones de habitantes en 1995 y un ex
tenso tejido urbano, parece haber encontrado límites a su
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crecimiento debido a la desindustrialización que está ex
perimentando, al problema de la contaminación atmos
férica, a la falta de un sistema de transporte adecuado, al 
congestionamiento vial, así como por su elevada crimina
lidad, entre otras calamidades. Esto ha desalentado los 
tradicionales flujos de inmigrantes y la urbe observa a fi
nales del siglo XX un saldo neto migratorio de cero.

El crecimiento demográfico del AMCM en la última 
década del siglo XX dependió, por ende, de sus niveles de 
fecundidad y mortalidad. La tasa de natalidad en la urbe 
bajó de 44.7 por millar de habitantes en los años cin
cuenta a 23.8 en los noventa, por lo que el crecimiento 
natural se redujo casi a la mitad en las cuatro décadas 
transcurridas. Por su parte, la tasa de mortalidad se redu
jo de 12.9 por millar a 4.7 en el periodo considerado 
(véase la monografía 4.4). El interjuego de estas variables 
implica una disminución de la tasa de crecimiento natu
ral de 3.2 a 2.1% de los cincuenta a los noventa, y de 2.5 
a -0.1 de la social (por inmigración), resultando una caí
da del crecimiento total de la ciudad de 5.7 a 2.1% (véase 
la monografía 4.3). Como estas magnitudes son relativas 
al monto de la población total —que aumentó de 3.1 a
16.9 millones de habitantes entre 1950 y 1995—, a pesar 
del derrumbe de las tasas de natalidad y mortalidad, así 
como de la inmigración, el amcm elevó su población 
total en 210 mil personas anuales entre 1950 y 1960, 
mientras que lo hizo en 330 mil entre 1990 y 1995. Así, 
la presión demográfica en términos de generación de 
empleos, dotación de servicios públicos e infraestructura, 
vivienda, etc., es más elevada en los años noventa que en 
los cincuenta.

En síntesis, la mayor inmigración a la capital fue en 
los años setenta, cuando representó 38.2% del total de 
movimientos interestatales del país, pero en las postri
merías del siglo XX el crecimiento social de la capital fue 
prácticamente cero. Existe, sin embargo, un importante 
movimiento de población del Distrito Federal hacia los 
municipios mexiquenses, que aumenta de 346 mil perso
nas entre 1965 y 1970 a 506 mil en los 20 años posterio
res (véase la monografía 3.5). La inmigración a la capital 
del país podría reiniciarse en el futuro si experimentara 
una recuperación económica significativa pues, incues
tionablemente, la gente se traslada hacia donde se crean 
más y mejores empleos, esto es, hacia los lugares que 
concentran los nuevos flujos de inversión.

Dependerá de la dinámica del mercado de trabajo del 
AMCM, por ende, su futuro crecimiento urbanístico. Al fi

nalizar el siglo xx la urbe concentra alrededor de una 
quinta parte de la población económicamente activa (PEA) 
del país, pero su desindustrialización implicó que la ma
no de obra del sector secundario bajara de 40.4% en 
1970 a 24.9 en 1998. En contraste, la participación de la 
PEA en el sector terciario se incrementa en forma sosteni
da de 56.8% en 1970 a 74.5% en 1998, por lo que tres de 
cada cuatro nuevos empleos son terciarios (véase la mono
grafía 4.6). Esta situación no es necesariamente negativa 
considerando que el mundo experimenta una silenciosa

Edificios corporativos 
en Santa Fe, cristalización 
de la nueva economía terciaria 
(MCA)
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“revolución terciaria” equiparable a la industrial del siglo 
xvm, por lo que en la medida que la Ciudad de México 
logre promover las ramas modernas del sector, tales co
mo los servicios profesionales, de informática, bancarios 
y financieros, educativos, hospitalarios, entre otros, po
drá reactivar o mantener su crecimiento demográfico y 
urbanístico.

Las grandes desigualdades en los ingresos en las dife
rentes posiciones ocupacionales se cristalizan en agudos 
contrastes socioeconómicos en el espacio metropolitano. 
Según la desagregación espacial del AMCM en 3195 áreas 
geoestadísticas básicas (ageb), 17.1% de la población se 
concentra en los estratos socioeconómicos altos y me
dios-altos, 39.1 en los medios y 43.8 en los bajos (véase la 
monografía 4.7). En términos generales, una quinta par
te de la metrópoli presenta características equivalentes a 
las ciudades del primer mundo, dos quintas partes se ase
mejan a las zonas pobres de estas últimas urbes y 40% 
restante se encuentra “calcutizado”, esto es, presenta la 
pobreza generalizada observable en ciudades del Tercer 
Mundo como Calcuta, India.

La extensión de los estratos populares es aún más 
grave cuanúficada según la medición integrada de la po
breza, pues la población del AMCM en esa situación au
mentó de 53.8% en 1984 a 62.2 en 1992, elevándose el 
número de pobres de 7.5 millones a 9.6, respectivamente 
(véase la monografía 4.8). Quizás la manifestación más 
lastimosa de la pobreza la sufren los 13 mil “niños de la 
calle”, registrados únicamente en el Distrito Federal en 
1995 (véase la monografía 4.9).

El aumento de la pobreza en la capital del país ha si
do producto de las crisis económicas de los ochenta y la 
de 1995, además de que el modelo neoliberal implantado 
acentúa significativamente las desigualdades socioeconó
micas. El cambio estructural apuesta, asumiendo el costo 
anterior, a que las empresas mexicanas logren ser compe
titivas en el mercado internacional, así como también a 
que las ventajas locacionales de las ciudades sean equipa
rables a las urbes de los países desarrollados. En un mun
do globalizado, todas las naciones se esfuerzan para que 
al menos una de sus ciudades se articule funcionalmente 
dentro de una jerarquía mundial en cuya cúspide se en
cuentran las tres principales megalópolis existentes: 
Nueva York, Tokio y Londres.

La Ciudad de México, con 328 mil habitantes en 
1890, se ubicó en el lugar 42 entre las 49 más grandes 
ciudades del mundo, mientras que 110 años después, en

el año 2000, ocupa el segundo lugar dentro del conjunto 
de las 100 aglomeraciones más pobladas del planeta (véa
se la monografía 4.10). Sin embargo, la ordenación de las 
ciudades mundiales no se ajusta al tamaño de su pobla
ción, sino depende de la importancia que tengan dentro 
de la economía internacional. De esta forma, según la ti
pología de Friedmann de 1986, la Ciudad de México es 
una metrópoli mundial secundaria en un país periférico, 
cuya función es servir de enlace del sistema urbano na
cional y de algunos países de América Latina con la jerar
quía mundial vía Los Angeles y Houston.

En 1997,80% del flujo de pasajeros aéreos de la Ciu
dad de México al extranjero se dirigió a Estados Unidos, 
y de ese mismo país procedió una proporción similar de 
los pasajeros que llegan a la capital mexicana. En el tras
lado aéreo de mercancías alrededor de 60% tiene su ori
gen y destino en Estados Unidos, mientras que Europa 
representa casi 25% (véase la monografía 4.11). La alta 
concentración de los vínculos económicos con un solo 
país indica que el AMCM no es una ciudad global entendi
da como metrópoli dominante de la economía interna
cional, sino enlace entre Estados Unidos y Sudamérica, 
así como un centro intermedio que articula a la nación 
con el resto del mundo. Este papel que desempeña den
tro del sistema urbano internacional se tendrá que consi
derar seriamente en los planes de desarrollo urbano de la 
Ciudad de México, así como en un ejercicio de planea
ción del territorio nacional que intente diseñar un pa
radigma territorial que sea funcional al país en su 
articulación con el mercado global, cuestión que no será 
fácil de realizar considerando que el Estado mexicano ha 
abdicado prácticamente a sus’ funciones de planeación 
del territorio nacional.

ANDAMIAJE INFRAESTRUCTURAL

El carácter de fuerza productiva que tienen las ciudades 
no se deriva sólo de las ventajas de aglomeración de sus 
empresas, sino de la monumental infraestructura que se 
ha construido en las urbes a través de décadas, siglos y, en 
algunas, milenios. La función central de la red de infraes
tructura y equipamiento urbano es apoyar el funciona
miento de las empresas y las necesidades de la población 
para su reproducción como fuerza de trabajo, incluyendo 
su esparcimiento.

La Ciudad de México es la urbe del país mejor dotada
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de infraestructura eléctrica, hidráulica y de hidrocarbu
ros. Su demanda máxima de electricidad fue de 6884 
MW/h, y tuvo lugar el 17 de diciembre de 1998 a las ocho 
de la noche. La concentración del consumo de electri
cidad de la ciudad con relación al país depende del ren
glón que se considere: en tanto que el promedio fue de 
15.6% en 1998, en comercio y servicios alcanzó 30.0 y 
25.2, respectivamente. Por su carácter urbano, apenas 
representa 0.7% de la electricidad consumida por el sec
tor agrícola (véase la monografía 5.1).

En 1999 la urbe consumió 67.1 m3/s de agua, de los 
cuales 71 % fueron suministrados por fuentes internas (po
zos y manantiales) y el 29 restante por las externas, que 
son básicamente los caudales de los ríos Lerma y Cutza- 
mala, ambos en el Estado de México (véase la monogra
fía 5.2). En verdad, es una de las grandes metrópolis del 
mundo cuyas fuentes internas de agua son las más impor
tantes.

Los hidrocarburos constituyen el principal renglón 
energético para las actividades económicas, y constituyen 
un material auxiliar fundamental sin el cual es imposible 
que operen. En 1997 el AMCM requirió diariamente 43.2 
millones de litros de combustibles, siendo el transporte 
el principal consumidor, seguido por la industria, el sec
tor doméstico y la generación de electricidad. En 1994 la 
urbe absorbió 23% del consumo de gasolina en el país,
30.7 del queroseno y 10 del diesel, y para dotarla de los 
casi 2 mil millones de litros de combustible anual necesa
rios, cuenta con 5 495 km de ductos de hidrocarburos 
que la conectan con las principales zonas petroleras del 
país (véase la monografía 5.3).

Un renglón de la estructura urbana que absorbe una 
superfície creciente a medida que las ciudades se expan
den es la vialidad. Se estima que en las grandes ciudades 
representa entre 20 y 30% de su superficie, cifra que 
duplica la correspondiente a todas las actividades económi
cas. En el amcm circulan cerca de 4 millones de vehícu
los, que representan 35% del total en el país, los cuales 
disponen de 10 437 km de calles. El 89% de la vialidad 
total se localiza en el Distrito Federal y 11% en los muni
cipios conurbados del Estado de México (véase la mono
grafía 5.4). La insuficiencia de vías primarias constituye 
uno de los problemas principales de la ciudad, pues oca
siona constantes congestionamientos viales, por lo que es 
indiscutible que se requieren importantes inversiones pa
ra aumentar la red. No obstante, es muy improbable que 
esto ocurra ante la considerable reducción de la inver

sión pública federal en la urbe y los limitados recursos de 
los gobiernos del Distrito Federal y del Estado de Méxi
co. El caso más patético es el del Anillo Periférico, pues 
no se han logrado terminar sus tramos oriente y norte, a 
pesar de ser el eje principal de acceso controlado y de ha
ber iniciado su construcción hace casi medio siglo.

La cuestión de los transportes está muy vinculada 
con la vialidad. En 1994, 82.6% de los viajes se realiza
ron en servicios públicos; por las grandes distancias que 
hay que recorrer y por la ausencia de vialidades adecua
das, los usuarios dedicaban diariamente 17 millones de 
horas, magnitud equivalente a 2.1 millones de jomadas 
de ocho horas de trabajo (véase la monografía 5.5). Esta 
cifra representa 35% de la población trabajadora en 1995, 
es decir, que el costo de oportunidad del tiempo perdido 
en el traslado de los habitantes de la ciudad equivale al 
tiempo de trabajo de más de la tercera parte de su pobla
ción ocupada.

El Sistema de Transporte Colectivo-Metro, cuya lí
nea 1 se inauguró en 1969, ha sido el esfuerzo central de 
transportación masiva (no contaminante, eficiente, eco
nómica y funcional) para servir a millones de usuarios, 
neutralizando parcialmente el problema del congestiona- 
miento vial y de la gran pérdida de tiempo en los traslados. 
Sin embargo, la cobertura es aún limitada y decreciente, 
pues en 1988 su afluencia anual fue de 1500 millones de 
usuarios, cifra que se redujo a 1423 en 1994 a pesar de 
tener una mayor longitud de red. El Metro representa 
únicamente 13.9% del total de viajes diarios por persona, 
mientras los taxis colectivos (microbuses y combis) ab
sorben 54% (véase la monografía 5.6). En el afio 2000 la 
red del Metro suma 190 km, péro según el Flan Maestro 
se tendrían que construir alrededor de 210 km adiciona
les para completar un sistema de 400 km de líneas en el 
afio 2020. Es decir, se requieren alrededor de 10 km anua
les, meta que se considera inalcanzable. La solución a la 
problemática actual del sistema de transportación vía 
ampliación del Metro es, desafortunadamente, inviable 
en el futuro previsible.

En 1998 el Distrito Federal contaba con 27.7 líneas 
telefónicas por cada 100 habitantes, la mayor densidad 
del país y cerca de tres veces la media nacional. En la Ciu
dad de México, adicionalmente, se están ubicando la ma
yoría de las empresas concesionarias de los modernos 
tipos de comunicaciones. En relación con los nuevos ser
vidos (intercambio electrónico de datos, facsímil, video
texto, correo de voz, teletexto, consulta remota de bases
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de datos, acceso a internet), en 1998 se registraron 55 
concesionarios, de los cuales 43 tenían oficinas en el 
AMCM (véase la monografía 5.7).

Los anteriores renglones de infraestructura se pueden 
considerar condiciones necesarias para el funcionamiento 
del aparato productivo y el metabolismo urbano, pero 
también para satisfacer las necesidades de las personas. 
Sin embargo, la población precisa también equipamiento 
habitacional, educativo, para la salud y la recreación, que 
le garantice alcanzar el estándar de vida socialmente de
terminado en la comunidad urbana.

En 1990 existían 3 millones de viviendas en el amcm, 
con un promedio de 4.8 personas por casa; 69% de ellas 
son propias, 72% cuentan con agua entubada en su in
terior y 87% con drenaje. El análisis por tipo de po
blamiento revela que 62.4% de las personas viven en 
colonias populares con un déficit habitacional significati
vo por hacinamiento y deterioro de las casas existentes, a 
los que se les puede sumar 8.7% que vive en pueblos co
nurbados. En realidad, únicamente 26.8% de la pobla
ción localizada en conjuntos habitacionales y áreas de 
residencias medias y altas, puede considerarse que cuenta 
con vivienda adecuada (véase la monografía 5.8). De esta 
suerte, a la cuestión del número de casas nuevas reque
ridas cada año por el aumento de la población, que se es
tima en alrededor de 160 mil según el incremento 
observado entre 1990 y 1995, se le agrega que práctica
mente tres cuartas partes de las viviendas no pueden ser 
consideradas “dignas y decorosas”, como señala el artícu
lo 4° de la Constitución.

El amcm tiene los niveles educativos más altos del 
país. En 1990, 80.2% de la población de 15 años y más 
cursó la primaria completa y 51.5% estudios de secunda
ria. Este último nivel es considerado como la educación 
mínima obligatoria, por lo que existe un gran déficit de 
casi la mitad de la población que habrá que cubrir, además 
de resolver la cuestión del casi medio millón de analfabe
tos que viven en la urbe (véase la monografía 5.9). En el 
futuro previsible deberá ser prioritario enfrentar estos 
grandes rezagos, al mismo tiempo que mejorar la calidad 
de la educación y construir nuevas escuelas, así como 
modernizar la gestión del sistema educativo en su con
junto.

La salud es otro elemento fundamental de la calidad 
de vida. En el AMCM existe una población derechoha- 
biente del sistema de salud pública mayor que los pacien
tes realmente atendidos, a pesar de lo cual las unidades

médicas del subsistema público suelen estar saturadas. Se 
trata en realidad de un círculo vicioso, pues dada la insu
ficiencia de la oferta disponible, las personas con capaci
dad económica acuden al subsistema privado aunque 
paguen las cuotas en el público. La saturación y mala ca
lidad de sus servicios explican que muchas instituciones 
afiliadas al IMSS o al ISSSTE inscriban a sus trabajadores en 
sistemas alternativos de compañías aseguradoras de gas
tos médicos mayores y atención médica general. Esta si
tuación se agudiza considerando que, en comparación 
con 1983, el Distrito Federal muestra una reducción en 
sus unidades médicas y en los recursos humanos (véase la 
monografía 5.10). Existe, adicionalmente, una mala pla
neación de la distribución espacial del equipo de salud 
que obliga a la población de la periferia a realizar grandes 
desplazamientos.

Los altos niveles de criminalidad en el amcm consti
tuyen su mayor patología social. Entre 1995 y 1997 ocu
rrió una enorme escalada delictiva en el Distrito Federal, 
alcanzando 387 mil delitos en el último de esos años, esto 
es, un promedio de 44 por hora. A partir de ese año se

Panorámica del Papalote 
Museo del Niño, Museo 
Tecnológico y Feria 
de Chapultepec, delegación 
Miguel Hidalgo (mca)
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inicia su descenso pues entre 1997 y 1999 el total de deli
tos se redujo en 11.4%, mientras que los robos lo hicie
ron en 12.5 y los homicidios en 54.8 (véase la monografía 
5.11). Es incuestionable que el gobierno del Distrito Fe
deral elegido el 2 de julio de 2000, encabezado por An
drés Manuel López Obrador, tendrá que continuar la 
guerra contra la delincuencia y sentar las bases para eli
minar paulatinamente sus determinantes estructurales, 
entre ellos la corrupción aún existente en los cuerpos 
policiacos.

lodo lo que se haga en favor de la educación y la cul
tura contribuye a contrarrestar la delincuencia. En equi
pamiento cultural, la Ciudad de México cuenta con uno 
de sus más importantes activos, no sólo por la existencia de 
múltiples geosímbolos que identifican culturalmente al 
espacio urbano, sino también por el desarrollo de una 
cultura promovida por el Estado, un conjunto de iniciati
vas privadas en la misma dirección y, lo que es más im
portante, una ancestral cultura popular.

En el ámbito comercial se encuentra una serie de ca
nales de televisión y emisoras radiofónicas, así como el 
acceso pagado a canales internacionales y a la web por 
medio de internet, con lo que se tiene una amplia oferta 
de programaciones e interacciones con el mundo. A esto 
se agrega la aparición de cines múltiples a partir de los 
años noventa, que sumaron en 1999 un total de 610 sa
las, con una asistencia semanal de más de 8 millones de 
personas (véase la monografía 5.12).

El programa cultural gubernamental se plasma en la 
existencia de 88 museos en el Distrito Federal, los cuales 
se localizan sobre todo en las delegaciones Cuauhtémoc, 
Coyoacán y Miguel Hidalgo. En esta última destaca el 
corredor cultural sobre el Paseo de la Reforma, donde se 
encuentran los principales museos entre los que sobresa
le con mucho el Museo Nacional de Antropología. Se 
puede mencionar también el complejo cultural de Ciu
dad Universitaria, en la UNAM, así como el Centro Na
cional de la Cultura y las Artes, ubicados en la delegación 
de Coyoacán.

Entre los geosímbolos urbanos más relevantes se dis
tingue el Zocato con su Catedral y edificios públicos, el Pa
seo de la Reforma, el Angel de la Independencia, el Castillo 
de Chapultepec, los nuevos edificios de la Bolsa de Valo
res, el World Trade Center, el Centro Corporativo In
surgentes o el edificio del Centro Corporativo Arcos 
Bosques, que le confieren a la Ciudad de México una si
lueta de gran metrópoli.

Todo este andamiaje cultural es incuestionablemente 
el principal atractivo turístico de la Ciudad de México, la 
cual concentró 27.1% de habitaciones de hotel en el país, 
en 1997, con un total de 731 hoteles con 52 248 cuartos en 
todas las categorías, constituyendo con esto el mayor 
centro turístico nacional (véase la monografía 5.13).

Por último, el problema de la generación y recolec
ción de basura involucra tanto cuestiones relacionadas 
con la calidad de los servicios públicos de la Ciudad de 
México como ciertas actitudes culturales de sus habitan
tes, y tiene implicaciones ecológicas, para la salud y aun 
turísticas. Se estima que cada persona de la urbe genera 
un promedio de 1.2 kg de desechos sólidos al día, suman
do en 1997 un total de 21725 ton diarias, cuyo manejo 
cuesta 1500 millones de pesos al año (véase la monogra
fía 5.14). Habría que señalar que por incultura de la 
población e incapacidad del sistema de recolección, alre
dedor de 23% de la basura de la ciudad (5 mil ton diarias) 
se acumulan en calles, avenidas y parques, por lo que se
ría prioritario reforzar las campañas de condentizadón 
de la pobladón para que contribuya activamente a resol
ver el problema de la basura tirada en lugares públicos. 
Además, se requeriría diseñar un plan maestro para la re
colecdón, tratamiento y confinación de la basura para 
evitar la sudedad en las calles y la degradadón medioam
biental.

SUSTENTABILIDAD ECOSISTÉMICA

En los años ochenta del siglo XX hizo crisis el deterioro 
del medio ambiente en la Cuenca de México al sobrepa
sar el AMCM los 15 millones de habitantes, umbral a 
partir del cual se hizo evidente la imposibilidad de neu
tralizar las emisiones del número creriente de fuentes 
contaminantes fijas y móviles, cuyo impacto ecológico se 
vio agravado por las características de la cuenca (véase la 
monografía 6.1). A partir de ese momento histórico se ha 
corrido el riesgo de que la región se transforme en un 
ecosistema insustentable, esto es, aquel que pierde su ca
pacidad de recuperadón natural porque el «insumo de 
recursos naturales es mayor que su reproducdón (véase 
la monografía 6.2).

Uno de los problemas más críticos es el hidráulico. 
Desde mediados del siglo XX se estimó que las fuentes de 
agua disponibles sin arriesgar la sustentabilidad de la 
Cuenca de México eran para una pobladón de 8 millones
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Panorámica de la ciudad 
con capa de smog, al frente 
la colonia Ñapóles y al fondo 
la sierra de Guadalupe (MCA)

de habitantes. Dicho límite se sobrepasó en los años sesen
ta, por lo que se inició la traída del líquido de las cuencas 
del río Lerma y del Cutzamala en el Estado de México, de
secándolas peligrosamente al extraer 30% de los 62 m3/s 
que es el consumo de la metrópoli durante el año 2000 
(véase la monografía 6.3). El bombeo de agua del subsue
lo de la Ciudad de México, por otra parte, ha provocado 
su hundimiento, el cual alcanzó en el centro un máximo 
acumulado de 10 m en el decorrer del siglo XX, amena
zando con contaminar el acuífero pues la formación de 
grietas permite el flujo de agua contaminada hasta los 
mantos freáticos profundos.

A pesar de la gravedad que representa la contamina
ción del subsuelo para el futuro de la urbe, es más cono
cida y notoria la problemática del aire. En el AMCM se

arrojan al ambiente más de 4 millones de toneladas anua
les de sustancias contaminantes que se mantienen sus
pendidas en la atmósfera. Entre 1986 y 1994 empeoró 
significativamente la calidad del aire en la Ciudad de 
México, pues en un número elevado de días se sobrepa
saron los estándares ambientales de partículas y plomo, 
además de los altos niveles de ozono. A partir de 1995 el 
panorama mejora y únicamente el ozono continúa como 
el contaminante con mayores violaciones a las normas 
oficiales. De esta suerte, mientras en 1986 se registraron 
72 días por encima de los 100 puntos del índice metro
politano de la calidad del aire (Imeca), éstos se elevan a 
251 en 1998 y en más de 90% de los días se sobrepasa la 
norma en al menos una de las cinco regiones en que se 
divide la ciudad (véase la monografía 6.4). Es evidente
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que la lucha contra la contaminación atmosférica en el 
amcm se tendra que reforzar, así como ampliar las políticas 
y acciones para preservar el ecosistema en forma inte
gral, esto es, incluyendo todos los aspectos de la degrada
ción ambiental.

La elevada concentración industrial en la Ciudad de 
México trajo consigo la generación de residuos peligro
sos de la química básica, la siderúrgica, la metálica básica 
y la petroquímica, que se calculan en 200000 ton/día en 
el país, de las cuales alrededor de una tercera parte se 
concentra en la AMCM. Entre este tipo de residuos pre
dominan los acetatos de sodio y amonio, tíner, pinturas y 
fuentes de iridio, residuos de gas freón usado, asfalto 
y fuentes radiactivas, así como escorias de soldadura, en
tre los más dañinos (véase la monografía 6.5). Al dispo
nerse de estos residuos en tiraderos inadecuados o en 
sitios clandestinos se produce la filtración de los elemen
tos tóxicos hacia los mantos acuíferos, contaminando en 
forma irreparable suelo y agua.

Los ecosistemas de la Cuenca de México se han alte
rado profundamente al extenderse la mancha urbana se
llando suelos y destruyendo la vegetación lacustre, así 
como otros recursos naturales. Para preservar lo que so
brevive se ha definido una serie de áreas de conservación 
y rescate ecológico en la periferia metropolitana, así co
mo zonas de parques, plazas y jardines dentro del tejido 
urbano. En 1997 existían 3.7 m2 de áreas verdes por per
sona en el Distrito Federal y 7.3 m2 de espacios abiertos 
en los municipios metropolitanos del Estado de México, 
los cuales no son necesariamente parques urbanos, cifras 
muy inferiores a los 16 m2 por habitante recomendados 
por la ONU o aun a los 9 m2 por habitante del Programa 
para el Medio Ambiente de dicha organización (véase la 
monografía 6.6). Adicionalmente, la distribución es muy 
desigual, pues mientras en el Distrito Federal la delega
ción Alvaro Obregón tiene 29.7 m2, seis tienen cero y 
tres menos de uno. Es pues necesario que en el futuro se 
realice de manera más adecuada la distribución intrame- 
tropolitana de las áreas verdes como elementos indispen
sables para lograr un mejor equilibrio ecológico, y cubrir 
las necesidades de espacios abiertos de la población.

La contaminación por ruido no deja de ser perjudi
cial para la salud, aunque en forma más sutil e impercep
tible que la atmosférica, mientras que la visual afecta la 
estética del paisaje urbano. Las normas sobre ruido vigen
tes en México establecen estándares para los vehículos 
entre los 79 y 84 decibeles (dB) según especificaciones

para las plantas armadoras, y de 86 a 99 dB cuando se 
encuentren en circulación (véase la monografía 6.7). 
Desdichadamente, no se realizan monitoreos sistemáti
cos del ruido en la Ciudad de México, ni mucho menos 
se vigila que se cumplan las normas. Es conveniente, por 
tanto, promover la investigación sobre el tema para ha
cer evidentes las consecuencias sobre la población, en es
pecial en el sistema auditivo y en el equilibrio emocional.

A las contingencias ambientales socialmente produ
cidas por la inadecuada relación de las actividades econó
micas y la población con los ecosistemas, se agregan los 
riesgos inherentes a los fenómenos naturales, tales como 
sismos, erupciones, inundaciones, incendios y deslaves, 
que suelen ocasionar grandes pérdidas humanas y mate
riales. La Ciudad de México ha sufrido estas calamidades 
en forma recurrente, como lo ejemplifican los trágicos 
sismos de septiembre de 1985, las explosiones en San 
Juan Ixhuatepec en 1984,1990 y 1996, y en la actualidad 
la latente amenaza de erupción del volcán Popocatéped 
(véase la monografía 6.8). Se puede agregar la reciente 
inundación de un área de 150000 m2 en el Valle de Chal
co, Estado de México, que comenzó el 31 de mayo del 
2000 y que duró varias semanas. No obstante que sismos, 
erupciones e inundaciones son contingencias naturales 
inevitables, el grado del impacto que tengan sobre el mar
co construido y la población dependerá en buena medida 
de las previsiones que se realicen en materia de normati- 
vidad de las características técnicas y ubicación de las 
construcciones, así como de la organización y recursos 
existentes para hacerles frente.

Respecto a los riesgos para la salud de la población 
derivados del deterioro de los ecosistemas, se cuenta con 
información razonable en materia del impacto negativo 
del aire contaminado, pero muy insuficiente sobre el del 
suelo y el agua. Se sabe que los ancianos y los niños son 
más susceptibles a las enfermedades respiratorias exacer
badas por la contaminación atmosférica, y representan 
más de 60% de las consultas médicas anuales en la ciudad. 
Los niños, por su parte, son los que sufren principalmen
te enfermedades dianeicas agudas, que constituyen 24% 
de dichas consultas (véase la monografía 6.9). Es priori
tario, por tanto, investigar y monitorear en detalle las en
fermedades relacionadas con contaminantes químicos en 
el agua, tales como las leucemias en niños menores de 
cinco años y la hepatitis.

La Cuenca de México enfrenta riesgos reales que 
amenazan su desarrollo sustentable. Ante esta situación,
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los gobiernos federal, del Distrito Federal y del Estado 
de México han establecido una serie de medidas tendien
tes a eliminar, o al menos reducir, el problema de la con
taminación. Los mayores esfuerzos se han dirigido a 
enfrentar los altos niveles de contaminación del aire, pa
ra lo cual se promulgaron la Ley de Protección al Am
biente del Estado de México y la Ley Ambiental del 
Distrito Federal, así como el Programa Integral Contra 
la Contaminación Atmosférica para la Ciudad de Méxi
co, que contó con un presupuesto de 2500 millones de 
dólares, y el Programa para Mejorar la Calidad del Aire 
en el Valle de México con un financiamiento conjunto de 
13400 millones de dólares (véase la monografía 6.10). 
Para coordinar todos estos esfuerzos, en 1996 se creó la 
Comisión Ambiental Metropolitana.

A pesar de estas significativas iniciativas que han lo
grado revertir en buena medida el deterioro ambiental de 
la metrópoli, no existe un programa integral que incorpo
re las dimensiones básicas que conforman el ecosistema 
en su conjunto, al mismo tiempo que considere el impac
to negativo en los ecosistemas vecinos, como ocurre con 
la desecación de la cuenca del Lerma o con los millones 
de metros cúbicos de aguas negras que se descargan en el 
río Tula en el estado de Hidalgo. Igualmente se tendría 
que contemplar la contaminación atmosférica de los va
lles de las ciudades de Toluca, Cuernavaca, Puebla-Tlax- 
cala, Pachuca y Querétaro, que corren el riesgo de sufrir 
un deterioro en cadena por la gran articulación de esas lo
calidades con la Ciudad de México dentro de la emergen
te megalopolis. Avanzar en el diseño de planes ecológicos 
multisectoriales para todo el anterior subsistema urbano 
es crucial para el desarrollo económico del país, tomando 
en cuenta que en 1995 concentró alrededor de 40% del 
PIB y de la población urbana nacional.

MOSAICO METROPOLITANO

La estructura de las ciudades es la forma como se organi
zan las viviendas, el sistema vial, las plantas industriales, 
los comercios, edificios de servicios, equipamiento e in
fraestructura, así como las áreas verdes en sus diferentes 
modalidades. El tejido urbano resultante es la imagen fí
sica de la ciudad tal como se podría apreciar en una foto 
aérea, y existen esfuerzos conceptuales para intentar 
construir modelos generales que expliquen su morfología.

La zonificación del suelo mediante planes regulado

res se constituye en el instrumento de las autoridades 
locales para ordenar el tejido urbano, con el fin de racio
nalizar el uso del espacio para el mejor funcionamiento 
del aparato productivo y elevar el bienestar de la pobla
ción. Por increíble que parezca, dada la importancia de la

Vista aérea de San Angel, 
delegación Alvaro Obregón 
(MCA)
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Ciudad de México dentro de la jerarquía urbana mundial 
y su indisputable condición de centro nacional de primer 
orden, no existe un estudio detallado de las característi
cas de su estructura urbana que cuantifique con exactitud 
las magnitudes de superficie de suelo utilizadas por sus 
principales componentes. Menos aún se cuenta con un 
modelo que intente generalizar sus rasgos fundamenta
les, aunque se suele señalar que es de tipo policéntrica 
por la aparición de subcentros comerciales alternativos al 
núcleo principal.

En la monografía 7.1 de esta obra se estima que en 
1997 las 57 unidades administrativas que conforman el 
AMCM ocupaban una superficie total de 529000 ha. (lo 
que correspondería a la zona metropolitana), de las cua
les 146000 estaban urbanizadas y representaban 27.6% 
de dicha zona. Se tiene, por tanto, un tejido urbano más 
o menos continuo de 1460 km2 con 16.9 millones de ha
bitantes en 1995, el cual está subdividido políticamente 
en las 16 delegaciones del Distrito Federal, 40 munici
pios del Estado de México y uno de Hidalgo. Cada una 
de estas unidades presenta peculiaridades geográficas, 
sododemográficas y de estructura urbana, las cuales se 
analizan con detalle en las monografías 7.4 a 7.19 única
mente para las delegaciones, pues por razones de espacio 
no fue posible incorporar los municipios mexiquenses y el 
de Tizayuca, Hidalgo. No siendo prudente extender aún 
más esta introducción sintetizando la situación de cada 
delegación, remitimos al lector interesado a consultarlas 
en el capítulo siete.

Interesa, sin embargo, mencionar el papel del auto
móvil como articulador de la trama urbana en su conjunto, 
así como la situación del Centro Histórico que constitu
ye el corazón metropolitano y una reminiscencia de su 
pasado colonial. Los traslados realizados en el AMCM 

en 1994 fueron 20.6 millones al día, de los cuales 11.2 
correspondieron a viajes distintos del regreso a casa, 
efectuados en 74.8% en transporte público y en 25.2 en 
automóvil (véase la monografía 7.2). El flujo de automó
viles muestra que el centro de la ciudad se mantiene como 
el principal destino, pero que se avanza hacia la consoli
dación de una estructura urbana policéntrica, pues casi la 
miad de los viajes se origina y termina en la misma dele
gación o municipio.

El actual Centro Histórico era hacia 1850 toda la 
ciudad, la cual esaba conformada por un conjunto de 
668 manzanas y alrededor de 9 mil predios, que actual
mente constituyen sus perímetros A y B. En conjunto,

tienen una superficie de 9.7 km2 en donde vive alrededor 
de 1% de la población metropolitana (véase la monogra
fía 7.3). Se han realizado significativos esfuerzos por pre
servar los casi 1500 edificios virreinales de la zona A, 
desacando el decreto presidencial del 11 de abril de 
1980 que la declaró Zona de Monumentos Históricos y 
que creó el Consejo, el Patronato y el Fideicomiso del 
Centro Histórico en 1990. Aunque con una inversión de 
2225 millones de pesos se ha logrado la rehabiliación 
de 547 inmuebles, aún queda pendiente la renovación de 
90% del área urbana del Centro Histórico, sobre todo la 
parte de uso habiadonal. En el año 2000, el Fideicomiso 
del Centro Histórico está elaborando un documento que 
eventualmente constituirá un programa especial para el 
lugar, en el que se intena tener una visión conjuna de 
todos los elementos públicos y privados que lo confor
man, además de proponer la articulación de las acciones 
de las dependencias involucradas en su preservación.

En fin, la estructura metropolitana de la Ciudad de 
México constituye un enigmático caleidoscopio que amal
gama edificaciones situadas en la vanguardia de la arqui
tectura mundial, con rústicas viviendas autoconstruidas 
en forma primitiva, lo que refleja brualmente la abismal 
desigualdad que separa a sus estratos sociales. En la pra
xis política, sólo en la medida en que se resuelvan las 
grandes patologías sociales características de la sociedad 
metropolitana en términos del acceso muy diferenciado a 
la educación, cultura, empleo e ingreso, será posible resol
ver exitosamente su problemática urbanística. En cuanto 
a la investigación académica, sería muy recomendable 
avanzar en la delimiación precisa de los usos del suelo, 
así como en la construcción de un marco conceptual di
námico que identifique las características fundamentales 
de la estructuración del espacio del amcm, de tal suerte 
que sea posible planearla sobre bases técnico-científicas 
más rigurosas.

POLÍTICA Y DEMOCRACIA

La Constitución de 1824 creó el Distrito Federal como 
sede de los poderes de la Unión. Después de varios cam
bios en su situación jurídica, sus actuales límites y super
ficie fueron esablecidos en 1898, cuando fue dividida en 
la municipalidad de México y la Ciudad de México pro
piamente dicha, más seis prefecturas con dos o más mu
nicipalidades. En 1903 hubo una nueva reorganización y
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la entidad fue subdividida en 13 municipalidades. La 
Constitución de 1917 confirmó los límites del Distrito 
Federal establecidos en 1898, así como el municipio libre 
decretado en 1914 por Carranza (véase la monografía
8.1). En 1928 se abobó el municipio libre de la capital de la 
República y sus habitantes perdieron el derecho de elegir 
a sus gobernantes locales, los cuales pasaron a ser nom
brados por el presidente de la República. Tal fue el de
venir del régimen jurídico de la capital desde los inicios 
del México independiente hasta los primeros años del 
México posrevolucionario.

En 1941 la ciudad central del Distrito Federal se 
subdividió en 12 cuarteles y el resto en 12 delegaciones, 
mientras la Ley Orgánica del 29 de diciembre de 1970 
transformó los 12 cuarteles en cuatro delegaciones más 
para constituir las 16 existentes a fines del siglo XX.

En el plano político, fue necesario que pasaran casi 
60 años para que los habitantes del Distrito Federal recu
peraran parcialmente sus derechos ciudadanos, al crearse 
la Asamblea de Representantes en 1986. Desde ese año 
hasta el 2000 se precipitó una serie de reformas políticas 
que han permitido la práctica recuperación de los dere
chos políticos locales de los capitalinos. Nominado por el 
Partido de la Revolución Democrática (prd), en 1997 
ganó la elección Cuauhtémoc Cárdenas para ser el pri
mer jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la vez que el 
2 de julio de 2000 se eligió a Andrés Manuel López 
Obrador, del mismo partido, como el segundo gober
nante capitalino y, por primera vez desde hace más de 70 
años, a los titulares de las 16 delegaciones para que de
sempeñen funciones equivalentes a un presidente muni
cipal (véase la monografía 8.2). Quedan por otorgar la 
plenitud de las funciones legislativas, ejecutivas y judicia
les de la entidad, así como definir el régimen legal de las 
delegaciones y sus titulares electos, con lo cual culmina
ría este trascendental cambio democrático.

La elección de jefe de Gobierno del Distrito Federal 
fue uno de los cambios más importantes de la reforma 
política. Cuauhtémoc Cárdenas obtuvo en la elección de 
1997 la mayor parte de la votación en 91.4% de las 5 533 
secciones electorales, ganando con 47.7% de los 3.9 mi
llones de votos efectivos, mientras que el pri obtuvo 25.1 
y el PAN 15.3 (véase la monografía 8.3).

La culminación de la reforma política del Distrito Fe
deral debe resolver las limitaciones legales que presenta 
en comparación con los estados del país, tales como las 
atribuciones que detenta el presidente de la República de

proponer al Senado un sustituto que concluya el mandato 
si el jefe de Gobierno del Distrito Federal es removido 
por esa instancia legislativa, enviar al Congreso de la 
Unión la propuesta de los montos de endeudamiento que 
debe aprobarse en la Cámara de Diputados y designar al 
servidor público que tenga a su mando la fuerza pública, a 
propuesta del jefe de Gobierno del Distrito Federal, entre 
otras (véase la monografía 8.4). Una cuestión fundamen
tal por definir es si los nuevos jefes delegacionales electos 
el 2 de julio de 2000 deberán ser los responsables perso
nales de la gestión, o si sería conveniente establecer una 
administración colegiada semejante a los cabildos munici
pales. Igualmente será prioritario, como lo establece el 
Estatuto de Gobierno, determinar la posible modifica
ción del número y límites de las 16 delegaciones para 
hacerlas más uniformes en número de habitantes y super
ficie territorial. Tales son algunas de las cuestiones cen
trales a incorporar en las deliberaciones de la Asamblea 
Legislativa a partir de septiembre de 2000.

Considerando que el AMCM está constituida por las 
16 delegaciones del Distrito Federal y 40 municipios del 
Estado de México más uno de Hidalgo, sería recomenda
ble intentar que en el proceso de reformas de las primeras 
se unificara su normatividad y funciones con los segun
dos, de tal suerte que fuera posible contar con un código 
municipal único. En la actualidad, la Ley Orgánica Mu
nicipal del Estado de México menciona que el municipio

Cuauhtémoc Cárdenas 
en su cierre de campaña 
para la elección del prim er jefe 
de Gobierno del Distrito 
Federal, 1991 (ref)
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estará organizado territorialmente por la cabecera munici
pal, delegaciones, subdelegaciones, sectores y manzanas, 
todo lo cual es delimitado por el cabildo.

Los ayuntamientos mexiquenses se integran por el pre
sidente municipal, los síndicos y los regidores, teniendo 
como atribuciones expedir y reformar el bando munici
pal; celebrar convenios con autoridades estatales sobre 
servicios públicos y contribuciones fiscales; proponer ini
ciativas de ley, así como crear organismos municipales 
descentralizados; concesionar la ejecución de obras con 
el gobierno del estado, otros municipios o particulares; 
diseñar las unidades administrativas necesarias para el 
funcionamiento de la administración municipal; formu
lar y ejecutar planes de desarrollo municipal; y dotar de 
servicios públicos a los habitantes del municipio, entre 
las principales (véase la monografía 8.5). Adaptar la es
tructura de las delegaciones a un esquema de tipo muni
cipal sería, por tanto, el punto de partida para el diseño 
de su forma de organización política.

La viabilidad de uniformar la estructura de gobierno 
de las delegaciones y municipios mexiquenses deberá in

corporar las formas y prácticas de la participación ciu
dadana en las cuestiones públicas. Existen en todas las 
ciudades de México organizaciones de la población, ex
ternas o en los mismos partidos políticos, para gestionar 
obras y servicios municipales, participar en la elabora
ción de planes urbanos, así como en algunas actividades 
sociales y políticas, todo ello con el fin de presionar al 
gobierno para que atienda sus problemas. La inoperancia 
de todas las instancias establecidas oficialmente hasta los 
años ochenta, como las juntas vecinales, las asociaciones 
de residentes y los jefes de manzana, se debió a que fun
cionaban como órganos incondicionales del gobierno y 
su partido oficial.

En los años noventa se lograron importantes avances 
en materia de democratización de la toma de decisiones, 
pues el Estatuto de Gobierno de 1994 estableció la figura 
de una ley de participación ciudadana, la cual fue promul
gada en 1995. Esta iniciativa creó 16 consejos de ciudada
nos, uno por cada delegación, integrados por candidatos 
elegidos en cada una de las 365 áreas vecinales delimita
das. La elección fue en noviembre de 1995 y apenas ope
raron un año y siete meses, pues desaparecieron en 1997 
sin oportunidad de demostrar su viabilidad. El gobierno 
elegido en 1997 los sustituyó por comités vecinales, se
gún se estableció en la Ley de Participación Ciudadana 
publicada en noviembre de 1998 (véase la monografía
8.6). En julio de 1999 se eligieron 1 352 comités vecina
les, compuestos por 14 097 miembros, seleccionados de 
todas las planillas registradas según el número de votos 
obtenido. No obstante que las planillas fueron teórica
mente constituidas por ciudadanos, en realidad la gran 
mayoría es miembro o simpatizante de algún partido po
lítico, por lo que muchos comités no han funcionado de 
manera adecuada. Sea como fuere, esta situación se po
drá ir resolviendo al involucrar más organizaciones civi
les y ajustar sus formas de operar a partir de los cambios 
que ocurran en las delegaciones con los nuevos jefes ele
gidos el 2 de julio de 2000.

Paralelamente a la participación ciudadana institu
cionalizada, existen organizaciones sociales autónomas 
entre las que destaca el Movimiento Urbano Popular, 
que sofía recurrir al enfrentamiento y lucha contra las 
autoridades fuera de los canales legalmente establecidos. 
Sin embargo, después de la reforma política en el Distri
to Federal sus acciones se han canalizado hacia la bús
queda de consensos con las autoridades para procurar la 
solución a los graves problemas que enfrentan los estra-
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tos populares. Las organizaciones sociales consideradas 
en la monografía 8.7 se clasifican en cuatro clases: terri
toriales, civiles, de comerciantes y políticas.

Entre las organizaciones territoriales sobresale la 
Unión de Colonias Populares, en la que participan colo
nos, obreros y comerciantes en pequeño; la Unión Popu
lar Revolucionaria Emiliano Zapata, que está formada 
por pobladores de las zonas periféricas; el Frente Popu
lar Francisco Villa, que agrupa también a personas po
bres que viven fuera de las áreas urbanizadas; la Unión 
Popular Nueva Tenochtitlan, creada por habitantes del 
centro de la ciudad que resultaron damnificados por los 
sismos de 1985; la Asamblea de Barrios, constituida por 
pobladores de las colonias populares y miembros de las 
clases medias empobrecidas, y Antorcha Popular, actual
mente de filiación priista pero con origen en una agrupa
ción de corte marxista (véase la monografía 8.7). Las 
demandas centrales de tales organizaciones se centran en 
la solución de los problemas de la vivienda, así como en la 
atención a los requerimientos de comerciantes en peque
ño, mujeres y jóvenes. En general, se clama por estable
cer un modelo alternativo al neoliberalismo, que atienda 
las demandas de salarios justos, educación, servicios de 
salud y vivienda para todos. El nuevo gobierno del Dis
trito Federal, que se instalará el S de diciembre de 2000, 
tendrá que diseñar nuevas formas de interlocución con 
las organizaciones ciudadanas, estableciendo bases más 
sólidas de gobemabilidad para cumplir mejor sus fundo
nes y reducir las múltiples marchas que a diario entorpe
cen el flujo vehicular en la ciudad.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal es la 
que tendrá que adecuar la Ley de Partidpadón Ciuda
dana de 1998. En verdad, este organismo ha logrado for
talecer la vida institudonal de la entidad siendo sus 
miembros los interlocutores centrales entre gobierno, y 
sociedad dvil, al mismo tiempo que establece la superes
tructura normativa y jurídica que puede ampliar los dere
chos políticos de los dudadanos. Sin embargo, aún no ha 
logrado modificar los mecanismos informales que rigen 
las reladones entre el gobierno de la dudad y las organi- 
zadones de vednos, de comerdantes ambulantes, de re
colectores de basura, entre otros (véase la monografía 
8.8). Para procurar una mayor institudonalizadón de las 
reladones informales se deberá, sin duda alguna, descen
tralizar algunas fundones y otorgar las atribudones 
necesarias para este ejerddo a los nuevos jefes delegado- 
nales que comenzarán su gestión en octubre de 2000.

La superestructura normativa del Distrito Federal es 
ya verdaderamente compleja y será recomendable no 
abrumar a la dudadanía con una inmensa telaraña de ins
trumentos jurídicos. Existen en la entidad ocho leyes 
fundamentales vigentes: i] Ley Orgánica; ii] Estatuto de 
Gobierno; iii] Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; iv] Ley sobre el Régimen en Propiedad en Con
dominio de Inmuebles para el Distrito Federal; v] Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protection al Am
biente (ley federal con gran aplicadón en el Distrito 
Federal); vi] Ley de Seguridad Pública; vii] Ley de Nota
riado para el Distrito Federal; y viii] Ley de Planeadón 
del Desarrollo Económico del Distrito Federal.

Existen además 79 reglamentos vigentes, de los cuales 
al menos 18 se centran en cuestiones de carácter urbano, 
entre los que destacan el reglamento de constructiones; el 
de zonificadón; el de la Ley General de Equilibrio Ecoló
gico y Protection al Ambiente, en varias modalidades; de 
servidos de limpieza; de agua y drenaje, entre los prinri- 
pales.

También los diversos agentes sodales tendrán que 
considerar los 108 acuerdos vigentes. Con reladón a las 
leyes y reglamentos urbanos destacan los siguientes: de re
gularization de la tenenda de la tierra; de creadón de la 
comisión de limites del Distrito Federal; de aprobatión de 
los diferentes programas; de vivienda y conjuntos habita
donales, para complementar la tabla de usos del suelo; pa
ra que los delegados otorguen y expidan licendas de usos 
del suelo, entre otros. De todos los acuerdos vigentes, 31 
fueron aprobados por la Asamblea Legislativa en los casi 
dos años del gobierno de Cuauhtémoc Cárdenas, ejem
plo de la gran actividad legislativa que ha tenido esta ins- 
tanda de gobierno desde su constitución (véase la 
monografía 8.9).

Agregando a este conjunto de instrumentos legales 
del Distrito Federal los correspondientes al Estado de 
México y a los munidpios conurbados, existe verdadera
mente una colosal superestructura de normas que regu
lan el funtionamiento del AMCM, que dista mucho de ser 
funcional y operativa. Es recomendable, por ende, dise
ñar un estatuto urbano unificado aplicable en toda la me
trópoli, que facilite la gestión de la urbe al simplificar 
todo el aparato normativo reseñado en la monografía 
8.9. Esto permitiría institucionalizar las reladones entre 
autoridades y agentes sodales y económicos, y promover 
el desarrollo de las actividades productivas y el bienestar 

de la pobladón.
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PLANEACIÓN CONTEMPORÁNEA

La Ciudad de México nace como localidad española me
diante una serie de ordenanzas que definían la forma bá
sica de su traza, por lo que desde sus inicios existe cierta 
normatividad urbana. Tuvieron que pasar cuatro siglos, 
sin embargo, para que en 1940 apareciera un primer plan 
regulador con el que empezó el proceso de planificación 
de la época moderna. Sintomáticamente, dicho instrumen
to no tuvo vigencia oficial, y en las siguientes tres décadas 
fue relegado por acciones urbanísticas basadas en regula
ciones generales y el desarrollo de las grandes infraes
tructuras hidráulicas y viales. Apenas en los años setenta, 
por ende, surge la planeación institucional propiamente 
dicha al ser promulgado en 1976 el primer Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. El 
documento se actualizó en 1980, 1982, 1987 y 1996, es
tando vigente este último en el año 2000 (véase la mono
grafía 9.1).

Existen cinco versiones de este programa de desarro
llo urbano de la capital de la República, pero el de 1996 
es con mucho el mejor elaborado, no obstante sus serias 
limitaciones (véase la monografía 9.2). Es importante 
señalar que el Consejo Asesor de Desarrollo Urbano 
del Gobierno del Distrito Federal efectuó una serie de 
reuniones de trabajo de agosto de 1999 a mayo de 2000, 
tendientes a revisar el programa general para, posterior
mente, proceder a elaborar una sexta versión que se su
pone deberá aparecer en 2001. Esto contraviene el 
artículo 25 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal que señala que los programas deben revisarse 
“por lo menos cada tres años”, por lo que el de 1996 de
bería haberse sustituido a más tardar en 1999, cosa que 
no se hizo.

La anterior ley menciona la existencia de planes par
ciales o delegacionales. El primer conjunto de ellos se 
realizó en 1980, siendo revisados en 1982, 1987 y 1997 
(véase la monografía 9.3). En 2000 se encuentran aún vi
gentes los programas de las 16 delegaciones del Distrito 
Federal publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 10 de abril de 1997, y no se presentó una nueva ver
sión revisada en 2000, tal como lo señala la ley.

Desde los años cincuenta la Ciudad de México se 
transformó en área metropolitana, que en 2000 se estima 
tiene una población de 19.7 millones de habitantes, de 
los cuales 47.2% se localizan en el Distrito Federal y
52.8 en los municipios del Estado de México. La planea

ción de la primera entidad, por ende, corresponde a me
nos de la mitad de la población metropolitana, lo que 
muestra la necesidad de contar con planes de carácter 
metropolitano.

En esta dirección, el conjunto de planes del Distrito 
Federal se complementa con los correspondientes a los 
municipios conurbados mexiquenses, al Programa Re
gional Metropolitano del Valle Cuautitlán-Texcoco de 
1997, así como al Programa de Ordenación de la Zona 
Metropolitana del Valle de México de 1998.

Este último se formuló en la Comisión Metropolita
na de Asentamientos Humanos, y tiene el propósito de 
planear la concentración urbana del Valle de México des
de una perspectiva metropolitana e integral. Su parte 
medular consiste en frenar el crecimiento extensivo de la 
metrópoli; saturar los espacios baldíos en las delegacio
nes y municipios; apoyar un mayor crecimiento urbano 
en las ciudades de la corona regional, y crear opciones 
para el crecimiento de la metrópoli por medio de nuevas 
ciudades y corredores, sobre todo en el oriente y noro- 
riente del Estado de México, a partir del desarrollo de 
obras viales como el planeado “libramiento norte” (véase 
la monografía 9.4).

Finalmente, en forma independiente, el gobierno del 
Estado de México encargó la elaboración del Plan Regio
nal Metropolitano del Valle Cuautitlán-Texcoco, el cual 
se concluyó en 1997. Se le denomina Valle Cuautitlán- 
Texcoco al conjunto de 58 municipios conurbados al AMCM 

considerados también en los programas anteriormente 
mencionados. Después de un diagnóstico demográfico, 
económico y urbanístico, se plantea una estrategia para 
dicho valle estructurada en cuatro ejes de expansión me
tropolitana: i] Naucalpan-Huehuetoca; ii] Ecatepec-Te- 
cámac; iii] Texcoco-Ixtapaluca; y iv] Libramiento norte 
(véase la monografía 9.5). Es importante aclarar que el 
plan no fue aprobado por la legislatura estatal y es más di
fícil que lo sea en el futuro, pues en 1998 fiie abolida la 
Ley de Planeación del Estado de México y, con ello, desa
pareció la Dirección General de Planeación.

El rigor técnico y la operatividad de los planes men
cionados se analiza en las cinco monografías del capítulo 
9, y sólo cabe concluir que no se cuenta con los recursos 
financieros para realizar las obras de infraestructura que 
demandan; que se requieren instancias públicas metropo
litanas con capacidad de gestión ejecutiva; que es impor
tante crear dependencias con suficientes planificadores 
urbanos de carrera, así como impulsar decididamente la
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Carretera México-Toluca; una 
eficiente red de comunicaciones 
y transportes es indispensable 
para la funcionalidad 
megalopolitana (ars)

investigación sistemática de todos los sectores y aspectos 
que conforman la megaurbe.

ESCENARIOS FUTUROS

En 1990 el AMCM tenía 15.4 millones de habitantes, cifra 
que se elevó a 16.9 en 1995 a razón de un incremento 
anual de 310 mil personas, magnitud superior al aumen
to de 228 mil ocurrido entre 1980 y 1990, pero inferior a 
los 434 mil de la década de los setenta, cuando experi
mentó el mayor incremento absoluto de todo el siglo XX. 
Es claro que la tasa de crecimiento poblacional de la me
trópoli tiende a disminuir, pero para propósitos de la pla
neación de las obras de infraestructura, la generación de 
empleos y la dotación de servicios es indispensable consi
derar el aumento demográfico absoluto.

Se ha proyectado en este libro que el AMCM (tal como 
la define el Programa General de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal, es decir, la constituida por las 16 dele
gaciones y 59 municipios) tendrá 18.6 millones de habi
tantes en 2000, 21.0 en 2010 y 22.8 en 2020 (véase la 
monografía 10.1). Los incrementos de población anuales 
serían de 280 mil entre 1995 y 2000, 240 entre 2000 y 
2010 y 180 entre 2010 y 2020. Se enfrentará, por ende, 
una presión decreciente en términos del suministro de 
agua, electricidad, suelo y viviendas, transporte, creación 
de empleos y, en general, del conjunto infraestructural y de 
servicios que requiere una megaurbe. No obstante que 
las nuevas necesidades serán menores, persistirá la res
ponsabilidad de atender a casi 200 mil nuevos habitantes 
por año, así como la de fungir como el núcleo de una 
creciente megalopolis y el lugar central del sistema urba
no nacional. ¿Se puede frenar y ordenar el crecimiento 
demográfico de la metrópoli? ¿Hacia dónde tiende a ex
pandirse en el territorio? ¿Qué magnitud poblacional y 
forma espacial tendrá la megalopolis en 2020?

En el sector académico no existen estudios prospecti-
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vos rigurosos que permitan contestar adecuadamente las 
anteriores preguntas. Para intentar hacerlo, se recurrió a 
dos de los programas analizados en el capítulo 9 del li
bro: i] Programa General de Desarrollo Urbano del Dis
trito Federal, 1996 (PGDU-DF) y ii] Programa de Ordena
ción de la Zona Metropolitana del Valle de México, 1998 
(pro-ZMVM). A este par de documentos legalmente vi
gentes, se podría agregar un trabajo de 1999 del Fideico
miso de Estudios Estratégicos sobre la Ciudad de Méxi
co titulado La Ciudad de México en el siglo XXI, 2010-2020 
(CM-xxi) (véanse sus referencias bibliográficas en la mo
nografía 10.2).

Las cifras de proyecciones de la población del PRO- 
ZMVM son las mismas que las del PGDU-DF, por lo que se 
hará referencia únicamente al primero que es más re
ciente y sus propuestas se centran en el ámbito metropo
litano. Se presentan como cifras de población estimadas 
siguiendo la tendencia observada (tendendales) para la 
denominada Zona Metropolitana del Valle de México 
(zmvm) 18.7,22.4 y 26.2 millones de habitantes en 2000, 
2010 y 2020. El programa plantea reducir dichas cifras a
20.6 y 21.8 en los dos últimos años, es dear, que la po
blación programada es 1.8 y 4.4 millones menor que las 
cifras tendendales. En síntesis, en vez del aumento de 9 
millones de personas entre 1995 y 2020, se programan
4.6, esto es, 4.4 millones menos. Se espera que 1.3 millo
nes se ubiquen en el Distrito Federal y 3.3 en nuevos de
sarrollos urbanísticos en dertos munidpios mexiquenses.

Para la infraestructura, equipamiento y adquisidón 
de tierra se requerirían 361 mil millones de pesos a pre
dos de 1997 hasta 2020, a razón de 18 mil millones 
anuales (véase la monografía 10.2). Se señala que la cola
boración de la Federadón por medio de la Sedesol será 
muy importante para lograr reunir estos recursos. Es 
evidente, sin embargo, que esta secretaría ha renundado 
completamente a sus fundones de planeadón del territo
rio nadonal, por lo que el pro-ZMVM queda como un 
mero ejerddo conceptual inviable de poner en práctica 
en la medida que depende de ésta. Será la expansión más 
o menos espontánea que resulte de la actividad inmobi
liaria pública y privada la que albergará el crecimiento 
demográfico del amcm hasta el 2020, cuestión que se ex
plica en la última monografía del libro.

La inviabilidad del pro-ZMVM se confirma conside
rando que los gobiernos del Distrito Federal y del Es
tado de México no cuentan con recursos finanderos 
propios para tal fin, además de que su partidpadón en la

inversión pública federal se ha desplomado de 37.5% que 
alcanzó entre 1989y 1994 a 21.6 entre 1995 y 1998 (véa
se la monografía 3.9). Por tanto, se establece la hipótesis 
de que el tejido metropolitano se prolongará en direc- 
rión de Pachuca, Hidalgo, siguiendo los dictados del 
mercado inmobiliario que promueve la interconexión 
progresiva de las nuevas zonas urbanas a la red infraes- 
tructural existente.

En la monografía 10.3 se estima un crecimiento de
mográfico del AMCM de 5.3 millones de personas entre 
1995 y 2020, siendo posible que alrededor de un millón 
se ubique en el Distrito Federal de tener éxito las áreas 
con potendal de redclamiento, desarrollo y mejora
miento señaladas en el PGDU-DF. Para los 4.3 millones de 
personas restantes, se requerirán 39200 ha. de nueva su
perfide urbanizada, a las cuales será necesario agregar 
6900 para áreas verdes y algún equipamiento básico, tota
lizando 46100 ha. que se irán ocupando hasta 2020. La 
tendenda es que la expansión urbanística se dirija hada 
los terrenos planos con mayores facilidades de fusionarse 
al tejido urbano existente, esto es, en los munidpios de 
Nextlalpan, Tecámac, Zumpango y Hueypoxtla del Esta
do de México, que suman una superfide susceptible de 
urbanizarse estimada, grwso modo, en 41000 ha. En Hi
dalgo, Tizayuca, Zapodán de Juárez y Tolcayuca tienen 
alrededor de 17000 ha. disponibles, totalizando entre las 
7 unidades 58000 (véase el mapa 10.3.1). Esta superfide 
permite cubrir con frtdlidad las 46100 ha. necesarias has
ta 2020, además de que sólo iiñplicaría la anexión al área 
urbana de dos nuevos munidpios (Hueypoxtla, Estado de 
México, y Tolcayuca, Hidalgo). El paisaje urbano delinea
do en el mapa 10.3.1 conformará una megaurbe de 22.2 
millones de habitantes en 2020, la cual será el centro de 
un conglomerado megalopolitano aún más colosal.

La megalópolis de la Ciudad de México en 2000 la 
forman únicamente las áreas metropolitanas de la Ciudad 
de México y Tbluca. Entre 2000 y 2020 se le incorporarán 
Pachuca y Cuemavaca-Cuautla; Puebla-Tlaxcala de 2020 
a 2040, y en la siguiente década Querétaro. Así, quedará 
constituida a mediados del siglo XXI por seis áreas metro
politanas que sumarían 36.7 millones de individuos.

Este conglomerado, según fue definido en la mono
grafía 10.3, aumentará de 19.4 a 25.7 millones de perso
nas de 2000 a 2020, esto es, en 6.3 millones. Toda esta 
población demandará servicios e infraestructura en las 
ciudades donde vivan, además del transporte necesario 
para trasladarse dentro de la megalópolis, según necesida
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des laborales, de atendón médica, de compras, estudios, 
entre otras. Considerando el crecimiento esperado en las 
cuatro áreas metropolitanas, se esperaría que 77.7% de 
los 6.3 millones de nuevos “megalopolitanos” se ubica
rán «i el AMCM, 10.7% en Toluca, 8.2 en Cuernavaca y
3.4 en Pachuca. Para dar cabida a esta nueva población, 
el AMCM estaría constituida, además de las 16 delegado- 
nes del Distrito Federal, por 41 municipios mexiquenses 
y dos de Hidalgo; la de Toluca por nueve munidpios; la 
de Cuemavaca-Cuautla por 11, y la de Pachuca por tres.

Para que la megalópolis de la Ciudad de México pue
da ser funcional y observar un desarrollo sustentable, 
será necesario que el país alcance un credmiento econó
mico de alrededor de 6% anual, pues esto permitiría 
contar con los recursos públicos suficientes para enfren
tar las crecientes inversiones infraestructurales y de equi
pamiento que estas gigantescas concentraciones de 
pobladón demandan. De continuar con las crisis perió
dicas, por el contrario, el fantasma de la calcutizadón re
correrá amplios espades de la megaurbe.

INSTITUCIONES Y PARTICIPANTES

La realizadón del trabajo fue posible gradas al finanda- 
miento otorgado por el Gobierno del Distrito Federal. 
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, en su calidad de jefe 
de Gobierno, visitó El Colegio de México para firmar el 
convenio correspondiente con el presidente de la institu
ción, Andrés Lira González, y el director del Centro de 
Estudios Demográficos y de Desarrollo Urbano, Manuel 
Ordorica Mellado, documento también rubricado por 
Lucas de la Garza González, en su calidad de presidente 
del Comité Editorial del Gobierno del Distrito Federal· 
Posteriormente, una vez culminado el estudio, el conve
nio para la coedición de los resultados por las dos institu
ciones fue signado por la jefe de Gobierno, Rosario 
Robles Berlanga, y por Enrique Flota, nuevo presidente 
de dicho comité. El entusiasta promotor del estudio den
tro del Gobierno del Distrito Federal fue Raúl Pérez 
Barbosa, secretario técnico del comité, y los trámites pa
ra su publicación fueron realizados con el mismo interés 
por Sairy Karp y Tbnatiuh Soley. Sea para el Gobierno 
del Distrito Federal y El Colegio de México mi mayor 
agradecimiento, al igual que para todas las personas men
cionadas que los representaron.

El conjunto de 80 investigadores y especialistas que

prepararon los 97 temas distribuidos en los 10 capítulos 
de la obra merecen una mención muy especial, pues con
tribuyeron con la parte sustantiva de la investigación. Sus 
nombres e instituciones se encuentran registrados en los 
índices correspondientes, pero hago pública mi gran deu
da por su confianza y les ruego dispensen y comprendan 
mi insistencia para que realizaran nuevas versiones de sus 
monografías, así como para aclarar y corregir dudas.

Luis Jaime Sobrino, quien alguna vez fae alumno de 
quien esto escribe y actualmente es un destacado colega, 
dedicó su año sabático para colaborar como coordinador 
de los capítulos 3 y 7, así como escribir cinco monogra
fías y apoyar aspectos generales del proyecto, por lo que 
le manifiesto mi mayor reconocimiento.

Estoy también en deuda con mis estimados colegas 
Jorge Cervantes Borja, Martha Schteingart y José Luis 
Lezama, que coordinaron los capítulos 1, 5 y 6, mientras 
un servidor se encargó de los capítulos 2,4, 8, 9 y 10, al 
mismo tiempo que revisó y discutió todos los trabajos 
con sus autores.

Gabriela Grajales me asistió en las múltiples labores 
de coordinación del material cartográfico y en la realiza
ción de algunas de mis monografías, además de que es
cribió la 7.1, que constituye su primera publicación. Le 
agradezco su colaboración así como su gran dedicación, 
y le deseo una fructífera carrera académica en el campo 
de la ciencia urbano-regional una vez que regrese de In
glaterra donde continuará sus estudios de posgrado.

Raúl Lemus, Lyssette Muñoz y Jaime Ramírez, así 
como Emelina Nava García en la parte final del trabajo, 
realizaron con maestría neoartesanal, utilizando básica
mente los paquetes Arc View, Maplnfo, Arclnfo e Idrisi, 
el material de cartografía electrónica de mapas y gráficas 
en el Laboratorio de Sistemas de Información Geográfi
ca, de la Coordinación de Servicios de Cómputo de El 
Colegio de México.

Luz María Zamitiz reelaboró el trabajo gráfico, im
primiéndole un atractivo multicromático a las rutinarias 
gráficas de paquetes computadonales, en un intento por 
hacer menos ingrato al lector este tipo de representacio
nes de las frías series estadísticas. Confiamos en que haya 
tenido éxito en su intento y le reconocemos su arte y 
profesionalismo.

Tratándose de una obra eminentemente de consulta 
con un enfoque técnico y estadístico, se intentó también 
hacerla menos ingrata a los estimados lectores incorpo
rando una amplia colección de fotos inéditas para ilustrar
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los temas tratados. A Sonia Lombardo de Raíz se le agra
dece muy cumplidamente habernos facilitado las diaposi
tivas de los mapas de la Ciudad de México en la época 
colonial que se presentan en el capítulo 2. Las fotos de 
los otros capítulos son de diferentes autores e institucio
nes, presentándose en cada pie de foto sus iniciales y en 
el índice correspondiente su nombre completo. Dentro 
de los fotógrafos profesionales destacan Michael Calder- 
wood, Adalberto Ríos Szalay, Bob Schalkwijk y Christa 
Cowrie. Varios de los autores proporcionaron fotografías 
y el que esto escribe, junto con Luis Jaime Sobrino, hici
mos un recorrido de varios cientos de kilómetros para 
agregar algunas fotos de punto de interés adicionales. 
Aquellas tomadas en los municipios mexiquenses se pla
nea incorporarlas en una posible obra futura exclusiva 
para el Estado de México. Entre las instituciones destaca 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Di
rección General de Comunicación Social, ambas del Go
bierno del Distrito Federal, así como la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. La em
presa Sistemas de Información Geográfica, SA. de C.V, 
proporcionó dos fotos de satélite. A todos estos organis
mos y personas se les agradece su amable colaboración.

Francisco Gómez y José María Espinasa, director y 
coordinador de producción de la Dirección de Publica
ciones de El Colegio de México respectivamente, acepta
ron con firme determinación el desafío de publicar un 
trabajo tan complejo en tan solo tres meses. Ketty Gar
cía, finalmente, cargó con verdadero entusiasmo la cruz 
de la corrección de estilo, mientras que Carlos Villanue
va y Antonio Bolívar, con su tradicional minuciosidad y 
diligencia, hicieron la composición tipográfica y la for

mación de planas, por lo que les corresponde el crédito 
que el diseño de la obra merezca.

María Estela Esquivel llevó a cuestas las labores de 
corrección de las innumerables ocasiones en que fue ne
cesario el reprocesamiento electrónico de textos y cua
dros estadísticos, siendo ésta la séptima vez que participa 
en la concreción en forma de libro de mis proyectos de 
investigación.

El que esto suscribe acepta la responsabilidad de las 
limitaciones del libro, así como de los errores que con 
toda seguridad se escabulleron al trabajar cinco o seis 
versiones de cada monografía, esto es, más de 10000 
cuartillas. Lamento profundamente no haber podido in
cluir en el capítulo 7 de esta obra 25 monografías ya pre
paradas de otros tantos municipios del Estado de 
México, por lo que ofrezco a sus autores una sincera dis
culpa. Me queda la satisfacción de haber puesto mi ma
yor empeño en evitar los obstáculos hasta donde fue 
posible y asumo la culpa de las fallas que aparezcan, tal 
como lo exige uno de los viejos gajes del oficio de inves
tigador académico. Al haber logrado disminuir errores y 
limitaciones a un nivel razonable, habremos correspon
dido a la confianza depositada en nosotros por todos los 
colegas e instituciones participantes, cuyo apoyo hizo 
posible la publicación de una obra que creemos constitu
ye tin riguroso testimonio multidisciplinario de las carac
terísticas de una de las metrópolis más pobladas del 
planeta en su tránsito del segundo al tercer milenio.

Gustavo Garza Villarreal 
México, D.F., agosto de 2000

28



Capítulo 1 
Características 

físico-geográficas
y primeros pobladores 

de la Cuenca de México

Sierra de Çhichinautzin



Modelo digital tridimensional de ¡a Cuenca de México,



I a Cuenca de México es el asiento 
de una de las más pobladas metrópolis del mundo: la Ciudad de México. El enorme 
crecimiento físico, demográfico y económico que experimentó esta urbe durante el si
glo xx proporciona pruebas importantes del gran impacto de su expansión sobre el 
ecosistema y de la influencia de los factores naturales sobre el patrón metropolitano 
de ocupación del suelo.

1.1
LOCALIZACIÓN 

GEOGRÁFICA 
DE LA CUENCA 

DE MÉXICO

Adrián Guillermo Aguilar

El desarrollo urbano consiste, precisamente, en la creciente ocupación del suelo 
para viviendas, establecimientos industriales, comerciales y de servicios, además del 
requerido para la infraestructura y el equipamiento destinados a cubrir las necesida
des de la población y las empresas. Las nuevas áreas construidas implican alteraciones 
en la estructura urbana preexistente y un marcado impacto en el medio natural cir
cundante. A su vez, las condiciones topográficas o la existencia de obstáculos natu
rales, cuerpos de agua por ejemplo, pueden influir, de manera determinante, en las 
pautas del crecimiento urbano. Lo anterior, combinado con factores como el tipo de 
propiedad del suelo o la existencia de infraestructura, actúan como catalizadores en la 
dinámica de las ciudades.

La expansión territorial tiende a producirse en las zonas que presentan las me
jores condiciones geográficas, pero en ciertas circunstancias la ciudad crecerá sobre 
terrenos inadecuados para la urbanización, como laderas o áreas susceptibles de inun
dación. Así, son muchas las situaciones en las que el desarrollo de las ciudades queda 
fuertemente condicionado por las características físicas de sus emplazamientos, como 
se analizará en esta monografía para el caso de la Ciudad de México.

LA CUENCA DE MÉXICO COMO ESTRUCTURA NATURAL

La Cuenca de México se localiza en la franja meridional de la altiplanicie mexicana, 
en la orilla sur del Eje Volcánico Transversal, y concentra prácticamente la totalidad 
del Área Metropolitana de la Ciudad de México (AMCM). Esta cuenca se encuentra 
entre los paralelos 19°01’18” y 20°09’12” de latitud norte, y entre los meridianos 
98°31’58” y 99°30’52” de longitud oeste de Greenwich, y comprende una superficie 
total de 9600 km2. De manera natural es una unidad hidrológica cerrada, cuya llanu
ra lacustre, que es su zona más baja, tiene una altitud promedio de 2 240 metros sobre 
el nivel del mar (msnm); a finales del siglo xix se construyó el Gran Canal que le pro
porcionó una salida artificial.

El hecho de ser una cuenca cerrada o endorreica de carácter lacustre le ha im
preso ciertas peculiaridades al desarrollo del AMCM. Está circundada por elevadas 
montañas y cubierta en diferentes puntos por áreas lacustres que existieron al final de
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la época glacial. Al cerrarse la cuenca, en el Cuaternario 
superior, las aguas fluviales quedaron encajadas, forman
do un conjunto de lagos someros, como fueron el lago de 
México, al este el de Texcoco, al sur los de Xochimilco y 
Chalco que formaban uno solo, y al norte los de Zum
pango y Xaltocan (Rodríguez-Castillo y González Mo
ran, 1989:208). Tenochtitlan, antecedente histórico de la 
Ciudad de México, se fundó sobre una isla en el lago de 
México, como se describe en la monografía 2.1 del si
guiente capítulo.

La Cuenca de México se extiende sobre 85 munici
pios de varias entidades federativas, de las cuales el Estado 
de México absorbe la mayor superficie. Adicionalmente, 
comprende la mayor parte del Distrito Federal, la por
ción occidental de Tlaxcala, una reducida porción del 
oeste de Puebla y la fracción sur del estado de Hidalgo 
(véase el cuadro 1.1.1).

Cuadro 1.1.1
Cuenca de México: superficie por entidad federativa

Entidad Superficie (km2) %

Estado de México 4800 50.0
Hidalgo 2540 26.5
Distrito Federal 1320 13.8
Tlaxcala 840 8.7
Puebla 100 1.0
Total 9600 100.0

Fuente: Bassols (1966).

La Cuenca de México está rodeada en tres de sus 
flancos por una sucesión de sierras volcánicas. Al sur se 
localizan las sierras del Ajusco y Chichinautzin, que al
canzan una altitud de hasta 3 900 m; hacia el oriente de 
la cuenca se levanta la sierra Nevada, en donde sobresa
len por su altitud los volcanes Popocatéped (actualmente 
activo) e Iztaccíhuatl, con 5 465 y 5 286 metros de altura, 
respectivamente; en dirección oeste se localizan las sie
rras de Las Cruces, Monte Alto y Monte Bajo, las cuales 
tienen una continuación con la sierra de Tepotzotlán, 
con orientación noroeste. Finalmente, hacia el norte se 
encuentra limitada por las serranías de Tezondalpan, Te
potzotlán y Pachuca, las cuales se caracterizan por ser las 
de menor elevación, con alturas máximas de 3 000 msnm, 
y estar muy erosionadas (véase el mapa 1.1.1).

Aunque la presencia de sierras en tomo a la cuenca es 
un rasgo físico que la caracteriza, el relieve es bastante sua
ve en su interior. De acuerdo con las peculiaridades de su

geomorfología, la cuenca se puede dividir en tres grandes 
unidades: i] una zona baja, que se inicia en su parte infe
rior (el vaso del ex lago de Texcoco) a 2 236 m y finaliza 
en la cota de 2 250 msnm, cubre una superficie aproxima
da de 1 550 km2 que representan 16% del total; esta lla
nura lacustre sólo se interrumpe por algunas elevaciones 
de relativa altura, entre las que destacan las sierras de Gua
dalupe al norte, y de Santa Catarina, con el cerro de la Es
trella, hacia el sureste; ii] la zona de lomeríos que se defi
ne por su localización entre los 2 250 y los 2 400 metros, 
abarca un área de 2 550 km2 o sea 27% de la cuenca, y iii] 
la zona montañosa que se encuentra por arriba de la cota 
de los 2 400 metros y que comprende poco más de la mi
tad de la cuenca, o sea, una superficie aproximada de 5 500 
kilómetros cuadrados.

En términos generales, el clima predominante en la 
Cuenca de México es templado con lluvias en verano, 
con una temperatura promedio anual de 15°C; la tempo
rada de lluvias ocurre de mayo a octubre y la precipitación 
media anual es de 700 mm. Presenta amplias fluctuacio
nes de temperatura durante el día y es común una maña
na o una noche fría con una tarde calurosa de alrededor 
de 30°C. Como excepción se presentan dos pequeñas 
porciones de clima seco estepario, localizadas una en la 
parte central que coincide con el vaso del ex lago de Tex
coco, y la otra en la porción noroeste de la cuenca que 
corresponde a los llanos de Apan, en Hidalgo (véase la 
monografía 1.6 de este capítulo).

Los recursos acuíferos han sido siempre un com
ponente importante del ambiente natural de la cuenca. 
Antes de la desecación de los lagos y de la masiva urba
nización, las corrientes provenientes de las sierras, junto 
con los manantiales característicos del sur, alimentaban 
los lagos que existían en la parte baja. Los ríos y arroyos 
más importantes que escurren de las áreas elevadas se en
cuentran en su porción occidental, donde destacan por 
su caudal los ríos Magdalena, de la Piedad, Remedios y 
Cuautitlán, que junto con otros de menor importancia 
solían verter sus aguas en la llanura lacustre. Sin embar
go el régimen hidrológico de la cuenca ha sido seriamen
te alterado y los cuerpos de agua naturales prácticamente 
han desaparecido, ya que sólo subsiste una pequeña por
ción del lago de Texcoco, algunos de los canales de las 
viejas chinampas en Xochimilco, y el lago de Zumpango, 
que después de secarse en los años setenta foe dragado y 
rellenado. Asimismo, varios ríos han sido entubados en la 
parte baja, y los manantiales han dejado de brotar de ma-

32



Mapa 1.1.1
Area Metropolitana de la Ciudad de Mexico, 1995

Área Metropolitana de la 
Ciudad de Mexico

Distrito Federal
1. Álvaro Obregón
2. Azcapotzalco
3. Benito Juárez
4. Coyoacán
5. Cuajimalpa de Morelos
6. Cuauhtémoc
7. Gustavo A. Madero
8. Iztacalco
9. Iztapalapa

10. Magdalena Contreras
11. Miguel Hidalgo
12. Milpa Alta
13. Tláhuac
14. Tlalpan
15. Venustiano Carranza
16. Xochimilco

Estado de México
17. Acolman
18. Ateneo
19. Atizapán de Zaragoza
20. Chalco
21. Chiautla
22. Chicoloapan
23. Chiconcuac
24. Chimalhuacán
25. Coacalco
26. Cocotitlán
27. Coyotepec
28. Cuautidán Izcalli
29. Cuautidán
30. Ecatepec de Morelos
31. Huehuetoca
32. Huixquilucan de Degollado
33. Isidro Fabela
34. Ixtapaluca
35. Jaltenco
36. Jilotzingo
37. Melchor Ocampo
38. Naucalpan de Juárez
39. Nextlalpan
40. Nezahualcóyod
41. Nicolás Romero
42. Papaloda
43. Paz, La
44. San Martín de las Pirámides
45. Tecámac
46. Temamada
47. Teoloyucan
48. Teotibuacan
49. Tepotzotlán
50. Texcoco
51. Tezoyuca
52. Tlalnepantla
53. Tultepec
54. Tultitlán
55. Valle de Chalco Solidaridad
56. Zumpango

Estado de Hidalgo
57. Tizayuca

Área urbana

□
 Límites municipales y 
delegacionales

□
 Límites del Distrito 
Federal

33



ñera natural y actualmente son utilizados, junto con los 
mantos aeríferos, para abastecer de agua a la ciudad.

La excesiva extracción de agua subterránea en la 
cuenca ha afectado las arcillas lacustres y las capas bajas 
de sedimentos, causando que el suelo de la ciudad se 
hunda paulatinamente desde principios de siglo. No obs
tante, un considerable volumen del agua que se consume 
en el AMCM es transportado desde otras cuencas lejanas, 
por lo que se incrementa la dependencia de fuentes ex
ternas y se afecta negativamente el medio natural de 
otras regiones del país.

De esta manera, el poblamiento de la Cuenca de Mé
xico se ha visto favorecido por su relieve, clima y dispo
nibilidad de agua. Se sabe que el hombre ya habitaba esta 
región hace 22 mil años, acentuándose su densificación 
con el paso del tiempo de manera notable, según lo ates
tiguan las ruinas de Tlatilco, Copilco, Crícuilco y Teoti- 
huacan, y el posterior establecimiento de los aztecas en 
Tenochtidan (véase la monografia 1.8). Los españoles 
construyen sobre las ruinas de esta última ciudad indíge
na la capital de Nueva España, y a partir de este momen
to la importancia de la Ciudad de México se fortalece 
hasta llegar a ser la principal urbe del país y una de las 
más pobladas del mundo (Valverde y Aguilar, 1987:20).

El peculiar emplazamiento de la cuenca ha tenido 
efectos particulares en la vida de la ciudad. Quizá el as
pecto natural más grave es el de las inundaciones perió
dicas ocurridas desde la época de los aztecas (véase la 
monografía 2.1). Los españoles se enfrentaron a este gran 
problema y además del relleno de los lagos realizaron va
rias obras de drenaje, siendo la construcción del Tajo de 
Nochistongo la más importante de la época colonial, 
con lo que se dotó a la cuenca de una apertura artificial 
para dar salida a los ríos Tula y Cuautitlán (Ruipérez, 
1966:102). Aunque esta obra ayudó a prevenir inundacio
nes en la capital, no las resolvió del todo y el problema 
continuó hasta el siglo XIX, a finales del cual se completó 
la construcción del Gran Canal del Desagüe, que se ex
tendía desde San Lázaro, en la parte oriente de la ciudad, 
hasta entrar en el lago de Zumpango (véase la monografía
2.3). Realmente no fue sino hasta los años setenta del 
siglo XX cuando el problema tuvo una solución más satis
factoria con la construcción del Drenaje Profundo, magna 
obra constituida por toda una red de túneles subterráneos 
que descargan en la cuenca del río Tula.

Otro problema que se ha agravado, no sólo por el 
emplazamiento de la ciudad sino también por el rápido

crecimiento de su área urbana, es la contaminación at
mosférica, como se verá en detalle en el capítulo 6 de es
ta obra. Debido a la presencia de sierras que limitan y 
rodean la Cuenca de México, los contaminantes no tie
nen una salida natural, y el espado interno se comporta 
como una olla que retiene las emanaciones de gases tóxi
cos y partículas suspendidas cuyas fuentes prinripales son 
los vehículos automotores y las industrias. Cabe agregar 
que la desecadón de los cuerpos de agua y la deforesta- 
dón en las partes altas, combinadas con fuertes vientos, 
ocasiona tolvaneras durante el periodo de febrero a ma
yo, que afectan también negativamente la calidad del 
aire. Sin embargo, estos vientos tienen un aspecto positi
vo cuando alcanzan la veloddad necesaria para arrastrar 
los contaminantes fuera de la cuenca, aunque la contami
nadón sólo se reduce pardalmente y de manera momen
tánea (Jáuregui, 1983).

La Cuenca de México ha registrado cambios sin pre
cedentes que se asodan al agotamiento de recursos natu
rales y a la magnitud de dertos problemas ambientales, 
algunos de los cuales han estado presentes a través de 
toda su historia. Sin embargo, el sistema natural de la 
cuenca da muestras de haber llegado a un estado de alta 
vulnerabilidad y perturbadón, todo lo cual puede afectar 
seriamente la calidad de vida de sus habitantes (Aguilar et 
al., 1995:345).

EL DISTRITO FEDERAL
Y LA CIUDAD DE MEXICO

La localizadón geográfica del Distrito Federal se en
cuentra íntimamente reladonada con la Ciudad de Méxi
co, pues durante varias décadas del siglo XX ésta quedó 
circunscrita a los límites políticos de la entidad federati
va. El Distrito Federal fue creado por decreto del Con
greso Constituyente el 28 de noviembre de 1824, para 
fijar la residenda de los poderes federales en la Ciudad 
de México, determinando que quedaría comprendido en 
un círculo cuyo centro sería la Plaza Mayor, con un radio 
de dos leguas. Posteriormente, en didembre de 1898, el 
Congreso de la Unión establedó sus límites actuales.

Geográficamente, el Distrito Federal se localiza en el 
suroeste de la Cuenca de México, y una gran parte de su 
territorio queda comprendida en sus partes bajas y de es
caso relieve, generalmente en áreas que antiguamente 
ocuparon los lagos, como es el caso de las delegadones
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Límite poniente del área 
metropolitana en la sierra 
de Las Cruces; al fondo 
el Ajusco (MCA)

Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Miguel Hidalgo, 
Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Benito Juárez, Izta
calco, Iztapalapa, Tláhuac y una superficie considerable 
de Coyoacán y Xochimilco. El resto de las delegaciones 
comprende dos zonas geográficas bien identificadas: la 
que corresponde al piedemonte, es decir, la transición de 
la zona plana a la sierra, y la sierra propiamente dicha. 
En tales áreas se localizan Milpa Alta, Tlalpan, Magdale
na Contreras, Alvaro Obregón y Cuajimalpa.

El crecimiento del tejido urbano del AMCM en el Dis
trito Federal se ha dado preferentemente en terrenos de 
la llanura lacustre. Sin embargo, la gran expansión de la 
ciudad determina una franca invasión de las estribaciones 
de algunas sierras, como la del Ajusco y la de Las Cruces,

en el Distrito Federal, y las de Monte Alto y Monte Bajo en 
el Estado de México. Así, al referirnos al crecimiento de 
la Ciudad de México no podemos circunscribirnos úni
camente al Distrito Federal, ya que su expansión física ha 
rebasado sus límites políticos para penetrar en el Estado 
de México.

Hasta 1940 el amcm correspondía a lo que actual
mente son las delegaciones centrales de Cuauhtémoc, 
Venustiano Carranza, Benito Juárez y Miguel Hidalgo, 
además de Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Alvaro 
Obregón, Coyoacán y Magdalena Contreras. Es decir, la 
extensión de la ciudad se circunscribía principalmente a 
la llanura lacustre, con una topografía plana, con la ex
cepción de algunos lomeríos hacia el occidente del Dis-
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Pedregal de Peñacotitla 
en Xochimiko, uno de los 

últimos asentamientos al sur 
de la ciudad. Al fondo 

se observa el volcán Tzompol 
(GGV)

trito Federal, en áreas como las Lomas de Chapultepec y 
Mixcoac. Sin embargo, esto ya indicaba una ligera ten
dencia de crecimiento hacia las partes norte y sudocci
dental.

Para la década de los cincuenta, se integran al AMCM 

la delegación de Iztapalapa y el municipio de Tlalnepan
tla. Con ello su expansión continuó sobre terrenos pla
nos del oriente, al pie del cerro de la Estrella, y hacia el 
norte en zonas del Estado de México, en forma de frac
cionamientos residenciales e industriales; estos últimos 
se establecieron preferentemente en superficies de escaso 
declive siguiendo las principales carreteras y vías férreas, 
no así los conjuntos residenciales, que comenzaron a in
vadir el piedemonte de las sierras de Monte Alto y Mon
te Bajo, alrededor de la recién creada Ciudad Satélite, 
dando una nueva fisonomía al relieve ondulado que ca
racteriza la zona.

Durante esta misma década tuvieron lugar importan
tes expansiones hacia el sur, destacando la ocurrida sobre 
la cubierta lávica producida por las emisiones volcánicas.

Tal relieve había constituido una de las principales barre
ras físicas al crecimiento urbano en esa dirección, pero 
desarrollos como el pedregal de San Angel y la Ciudad 
Universitaria iniciaron la integración de esa área al paisa
je urbano.

En los sesenta continúa la expansión de la urbe, so
bre todo hacia la parte norte, integrándose a ella los 
municipios de Naucalpan, Ecatepec y Chimalhuacán. 
La ocupación del suelo ocurre principalmente en las 
planicies que se ubican alrededor de la sierra de Guada
lupe, e incluso se empiezan a poblar sus laderas. Algo 
sobresaliente fue la ocupación, hacia el oriente, de te
rrenos secos y salinos del antiguo vaso del lago de Tex
coco, a pesar de ser inadecuados para el uso urbano a 
causa de las tolvaneras en la estación seca y de las inun
daciones en la época de lluvias. Además, la zona no 
dispone prácticamente de vegetación debido al alto 
contenido de sal en el suelo, y desde antes de su ocupa
ción residencial sólo había tenido interés para la explo
tación de esa sustancia.
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En el Distrito Federal, la Ciudad de México incluía 
todas sus actuales delegaciones, a excepción de Milpa Al
ta y Tláhuac. Con importantes obras viales, como el ani
llo periférico, la ciudad continuó expandiéndose hacia el 
sur, apropiándose de suelos de origen lacustre en direc
ción a Xochimilco y de terrenos cubiertos de lava hacia el 
rumbo de Tlalpan. Por otra parte, algunas colonias resi
denciales comenzaron a ocupar el piedemonte de las sie
rras de Chichinautzin hacia el sur, y de Las Cruces en el 
poniente, tendencia que se consolida en la siguiente dé
cada.

En los años setenta, el AMCM comprendía todo el 
Distrito Federal, excepto Milpa Alta, y cuando se le in
tegran los múnicipios de Tultitlán, Coacalco, La Paz, 
Cuautitlán, Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan y Neza- 
hualcóyotl, del Estado de México, ocurre claramente un 
crecimiento hacia el oriente. En esta área se forma un cer
co alrededor del cerro de la Estrella y de la sierra de San
ta Catarina donde, aunque se ocupan principalmente 
terrenos de escaso relieve y de origen lacustre, hay una 
tendencia a invadir sus laderas. Hacia el sur, continúan 
integrándose suelos de alta calidad agrícola en las cerca
nías de las zonas de chinampas, especialmente en Xochi
milco y Tláhuac. También se pueblan las laderas de la 
sierra del Ajusco, aunque disminuye la densidad a medi
da que aumenta su declive. Algo parecido acontece en el 
poniente, donde el piedemonte se encuentra surcado por 
numerosos arroyos, por lo que la ocupación urbana ocurre 
principalmente a lo largo de las partes altas de las ver
tientes o interfluvios. Tal es el caso de las colonias resi
denciales de Las Aguilas y Tecamachalco. En dirección 
norte, el proceso de ocupación es producto del creci
miento industrial que ocupa preferentemente terrenos 
de escasa pendiente, cercando prácticamente la sierra de 
Guadalupe.

En los ochenta, el AMCM continúa su expansión al 
integrar a ella la delegación Milpa Alta en el Distrito Fe
deral, y los municipios de Cuautitlán Izcalli, Chalco, 
Chicoloapan, Ixtapaluca, Nicolás Romero y Tecámac, 
del Estado de México. Lo anterior significa que la ciudad 
prosigue su crecimiento hacia el norte, pero cobra mayor 
importancia el que ocurre hacia el oriente. En esta últi
ma dirección se empiezan a poblar los terrenos lacustres 
del antiguo lago de Chalco y se consolida la ocupación 
de las partes bajas, alrededor del extremo oriente de la 
sierra de Santa Catarina, en partes como Ayotla e Ixtapa
luca. Asimismo, se incorporan amplias áreas de origen la

custre en una especie de corredor en dirección a Texco- 
co. Hacia este rumbo queda sin ocupar una amplia área 
del vaso del antiguo lago de Texcoco, especialmente al 
norte del bordo de Xochiaca, pues continúa siendo una 
zona sólo parcialmente drenada. En el norte, la ciudad 
rodeó a la sierra de Guadalupe expandiéndose hacia otra 
llanura lacustre del lago de Zumpango, donde ocurren 
importantes desarrollos industriales y habitacionales.

Sobresale que hacia estos dos rumbos los límites del 
AMCM entran en contacto con otras entidades federativas, 
pues los municipios de Ixtapaluca y Tecámac son limítro
fes con los estados de Puebla e Hidalgo. Adicionalmente, 
el futuro crecimiento hacia estas zonas se verá favorecido 
por la existencia de un relieve más plano.

Para los años noventa al AMCM se incorporan varios 
municipios más, siguiendo tres marcadas tendencias: una 
al norte, donde se localiza el mayor número de munici
pios; otra al oriente, donde destaca la creación del muni
cipio valle de Chalco Solidaridad, con 287 mil habitantes 
en 1995; y, en tercer lugar, hacia el poniente sobre las es
tribaciones de la sierra de Las Cruces. En el mapa 1.1.1 
se presentan los municipios que constituyen el AMCM en 
1995, según ha sido definida en esta obra y cuyo análisis 
sociodemográfico se reaüza en el capítulo 4.

Como se observa, en el extremo norte se integran los 
municipios de Huehuetoca, Zumpango, Teotihuacan,

Límite de la Cuenca 
de México sobre la autopista 
México-Cuemavaca (ggv)
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San Martín de las Pirámides, del Estado de México, y Ti- 
zayuca, de Hidalgo. Lo anterior demuestra cómo esta 
tendencia de crecimiento se ha venido consolidando des
de la década anterior, dada la fácil accesibilidad por ca
rreteras y los fuertes vínculos funcionales de la ciudad 
con las localidades de los anteriores municipios. Este 
proceso seguramente continuará hacia Tepeji de Ocam
po y Tula, al noroeste, Pachuca, al norte y Tulancingo, al 
noreste. Es precisamente en esa dirección donde las con
diciones geográficas son más favorables para la expansión 
urbana. La tendencia de crecimiento hada el oriente 
gradualmente se ha ampliado, sobre todo debido al im
presionante poblamiento en terrenos lacustres y de an
terior uso agrícola en el nuevo muniripio de Chalco 
Solidaridad. En la misma zona, la influenda metropolita
na se extiende hada Amecameca y los munidpios de Te- 
mamatla y Cocotitlán, pero ante el relieve abrupto del 
área de los volcanes, por un lado, y la sierra de Chichi
nautzin, por el otro, dicha influenda se orienta básica
mente a lo largo de una especie de corredor natural que 
sigue la carretera de Chalco a Cuautla, Morelos.

Finalmente, en direcdón poniente se incorporaron a 
finales del siglo xx los munidpios de Isidro Fabela y Ji- 
lotzingo, en los límites de la Cuenca de México. A pesar 
del relieve acddentado y del límite natural que presenta 
la sierra de Las Cruces, la influenda del crecimiento del 
AMCM se extiende hada los munidpios vednos, como 
Atizapán de Zaragoza y Nicolás Romero, así como en la 
ladera correspondiente al valle de loluca en el munidpio 
de Lerma, que se facilita por la construcdón de la auto
pista México-Toluca y el gran centro comerdal de Santa 
Fe, expansión que proseguirá durante las primeras déca
das del siglo XXI.
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I a Tierra se formó hará unos cuatro 
mil quinientos millones de años, sus primeros mares hace cuatro mil millones y la vi
da hacia los tres mil novecientos millones de años. La escala del tiempo geológico de 
la Tierra se mide en eras, periodos, épocas y edades. Dentro de este marco, los acon
tecimientos geológicos relacionados con la formación de la Cuenca de México apenas 
suceden en la era cenozoica, es decir, a partir de los últimos 60 millones de años, 
arrancando del tiempo cuando se plegó la Sierra Madre Oriental, cayó el asteroide 
Chicxulub y se extinguieron los dinosaurios (véase el cuadro 1.2.1). Es también cuan
do ocurre, dentro de la escala geológica, la transición del Mesozoico al Cenozoico, o 
sea entre fines del Cretácico y principios del Terciario. A partir de ese tiempo emer
gió gran parte de la masa continental de México. Subsecuentemente, se inició un pe
riodo casi ininterrumpido de vulcanismo continental que se extendió a lo largo de los 
últimos 45 millones de años. Su actividad se desarrolló en dos fases y produjo, final
mente, lo que hoy conocemos como la Cuenca de México.

1.2
ESTRUCTURA
GEOLÓGICA

Federico Mooser HaTvtree

SUBDUCCIÓN, OROGENIA Y VULCANISMO

Siendo tan importante el vulcanismo en la formación de la cuenca, se impone explicar 
este fenómeno brevemente dentro del marco de los conocimientos actuales de la tec
tónica de placas. Los continentes se mueven por la renovación continua de la corteza 
marina y su migración, que avanza lentamente a zonas de subducción situadas frente a 
las márgenes de los continentes, hundiéndose debajo de éstos (véase la gráfica 1.2.1). 
En México ocurrieron en el Cenozoico dos subducciones: la primera fue la de la Pla
ca Farallón, frente a la costa occidental; la segunda, la de la Placa de Cocos, frente a la 
costa meridional (véase la mapa 1.2.1).

Al chocar con el continente y hundirse debajo de él, la placa marina es empujada 
hasta profundidades de 200 a 300 km, a veces más, lo cual causa su disolución por el ca
lor remante. Así, el ascenso de vapor derivado de la desintegración de la placa produce 
la disolución de porciones rocosas del manto y la corteza. La roca líquida generada, o 
magma, asciende a través de la corteza en forma de burbujas con volúmenes de centena
res y hasta miles de kilómetros cúbicos, dando origen a las cámaras magmáticas que nu
tren a los volcanes (véase parte inferior de la gráfica 1.2.1). Como consecuencia de este 
proceso surgen variados esfuerzos en la corteza: primero, se forma un empuje horizon
tal a partir de la placa en movimiento contra el continente, el cual puede sufrir, según el 
caso, leves flexuras o plegamientos intensos (orogenia); segundo, ocurre un empuje ver
tical hacia arriba, desde la zona de disolución a la base de la corteza, produciendo en ella 
un hinchamiento, el cual se traduce eventualmente en hundimientos superficiales esca-
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Cuadro 1.2.1
Evolución geológica del planeta Tierra

LOS PRINCIPIOS PREVOLCANICOS

En Periodo Formación de algunas 
cadenas montañosas

Episodios de farmación

de México

Evolución

de la vida

Millones

teños

„ Reciente Hombre B
Cuaternario n, .Pleistoceno Eje neovolcánico Edad de los 1.6

Plioceno Alpes Vulcanitas de la mamíferos 5.3
Cenozoico Terciario Mioceno Sierra Madre 23.7

Oligoceno Occidental Plantas 36.6
Eoceno Sierras Laramide Sierra Madre angiospennas 57.8
Paleoceno Oriental 66.4

Mesozoico

Cretácico
Cuencas entre

plataformas marinas
Las aguas marinas 

invaden el territorio

Edad délos
reptiles y 

dinosaurios
144

208Jurásico
Sierra Nevada de 

Norteamérica
Sierras y bolsones Plantas

Triasico con lechos rojos gimnospermas 245

Pérmico

Carbonífero
Pcnalvápiw
MisisÍDICO

Sierras Apalaches Evidencia dispersa de 
rocas marinas y

Anfibios 
Edad de

Devónico sedimentarias aún los peces
Silúrico Sierras caledonianas por correlacionar
Ordovícico Sierras acadianas Plantas
Cámbrico pteridofitas

Precámbrico

Sierras laurentianas 
jóvenes

Afloramientos 
dispersos de rocas 

sedimentarias y 
metamórficas en

Invertebrados
Plantas
marinan

Sierras laurentianas Baja California,
viejas Sonora, Tamaulipas, 

Hidalgo, Oaxaca 
y Puebla

Algas

2500

Arcaico Organismos
unicelulares 3900

‘ Se considera que el Cuaternario Reciente se mida hace 10 mil años a.P. (véase la nota 1 en esta monografia).

lonados al errumpir los magmas. Una zona de volcanes es, 
en última instancia, también una zona de tensiones y de 
formación de fosas por fallas normales. En esta zona se 
conjugan alternadamente empujes continentales horizon
tales con empujes verticales desde la profundidad hada 
arriba por parte de los magmas en ascenso; éstos, a la vez, 
crean una franja de elevado flujo térmico y de relativa 
plasticidad en la corteza. No es extraño que en este juego 
de compresión y tensión se desarrolle un mecanismo de 
“bombeo pulsante” sobre los magmas en ascenso, depen
diente finalmente de los empujes y cizalleo oscilantes de la 
placa marina: cuando el empuje horizontal disminuye el 
vertical prevalece. De tal manera quedan ligados subduc
dón, orogenia y vulcanismo.

Sepultado debajo de una potente capa de vulcanitas ceno
zoicas con espesor medio de 1500 a 3000 m yace enterra
do el “fondo” de la Cuenca de México (véase la gráfica 
1.2.2). Este “basamento mesozoico” consiste principal
mente en calizas marinas del Cretácico, plegadas en el 
Paleoceno a consecuencia de una subducdón en el Pací
fico. Cuatro perforaciones profundas, hechas después del 
macrosismo de 1985, sondearon el subsuelo del área de 
la ciudad: dos encontraron el fondo calizo, una a 1250 m 
y la otra a 2 000 de profundidad; las otras dos, con pro
fundidades de 2 500 y 3100 m, nunca salieron de las vul
canitas, esto es, no alcanzaron dicho basamento calizo, 
de lo que se desprende que presenta una pronunciada to
pografia.

Los estudios de reflexión sísmica, hechos a través de 
26 líneas en 1986, revelaron la estructura general del fian
do calizo de la cuenca, que consiste en formaciones sedi
mentarias plegadas con ejes norte-sur y cabalgadas al 
poniente. Esta condición del basamento de la cuenca que
da corroborada por su extensión al sur, donde, al oriente 
de Cuernavaca, yacen calizas de la formación Morelos tec
tónicamente sobrepuestas a margas y areniscas de la for
mación Mezcala. Este estilo, aparentemente anómalo, de 
pliegues orogénicos laramídicos empujados al poniente, es 
característico del espacio meridional de México, compren
dido entre Izúcar de Matamoros, en el oriente, e Ixtapan 
de la Sal en el poniente. Es probable que se deba al efec
to de presiones tectónicas laterales causadas por la cabal
gadura de la masa de Oaxaca hada el norte, ocurrida un 
poco después de la orogenia larámide, la cual generó plie
gues con cabalgaduras al oriente. Después de emerger del 
mar, en las partes bajas del nuevo paisaje de la tierra firme, 
se fueron depositando areniscas, conglomerados y sedi
mentos lacustres continentales, que se conocen como 
Grupo Balsas (véase estrato 10 en gráfica 1.2.2).

LA PRIMERA FASE DE VULCANISMO

El vulcanismo y tectonismo del Oligoceno se considera li
gado a una antigua subducdón, la de la Placa Farallón, que 
se fue hundiendo debajo de la costa ocddental de México 
en un periodo anterior a 20 millones de años, en que estu
vo activa y produjo un potente paquete de vulcanitas de 
más de 2 000 m de espesor en el área de la Cuenca de Mé-
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xico, especialmente en su centro y sur. Porciones de estas 
formaciones afloran en las calderas de Atizapán y Tlaix- 
pan, así como en las bases de la sierra de Pachuca. En los 
perfiles sísmicos de reflexión fue posible detectar dentro 
de las vulcanitas del Oligoceno dos importantes fosas diri
gidas al noroeste: la de Mixhuca y la de Texcoco. La 
primera con hundimientos máximos de 2000 m y una 
extensión al área de Cuernavaca. Hacia principios del 
Mioceno (Terciario medio) la subducción de la Placa Fara
llón cesó, terminando así la primera fase de vulcanismo.

Gráfica 1.2.1
Esquema de zonas de subducción de la corteza marina y arco volcánico

Zona de Subducción

LA SEGUNDA FASE DE VULCANISMO

Sobrepuestas a las vulcanitas del Oligoceno yacen otras 
del Mioceno superior, Plioceno, Pleistoceno y Reciente. 
Representan el producto de una segunda subducción, la 
de la Placa de Cocos, ocurrida durante los últimos 15 mi
llones de años debajo de la costa meridional de México, 
en la Fosa de Acapulco. Dichas vulcanitas, con espesores 
de unos 1000 a 1 500 m dan origen al “moderno” Eje 
Volcánico Transmexicano (véase la mapa 1.2.1).

La nueva fase de vulcanismo modeló la Cuenca de 
México. Primero al norte creó la elevada sierra miocéni- 
ca de Pachuca y, tiempo después, en el centro, surgieron 
las sierras de Guadalupe y Patlachique, las cuales nom
bramos “Sierras Menores del Plioceno” (véase la gráfica 
1.2.2). Para el Plioceno medio se formaron lagos en 
cuencas cerradas; éstos, aunque someros, fueron acumu
lando eventualmente espesores considerables de arcillas 
de hasta 300 m, formando depósitos lacustres y aluviales 
(véase el mapa 1.2.2). Éstos afloran en el borde noroeste 
de la cuenca, por Tequisquiac; se extienden en el subsue
lo al sur por debajo de la Ciudad de México a unos 800 m 
de profundidad y reaparecen al sur del borde meridio
nal de la cuenca bajo los potentes espesores de piroclas- 
tos de la formación del Tepozteco. Los citados depósitos 
lacustres forman la base prácticamente impermeable del 
acuífero superior de la Cuenca de México. La sierra del Te
pozteco representa los remanentes de grandes escudo- 
volcanes del Plioceno superior, a los cuales se les debe el 
primer cierre de la Cuenca de México. Sus gruesas se
cuencias clásticas se extienden al norte debajo de la cuen
ca, constituyendo la “Serie Estratificada”, claramente 
visible en los registros sísmicos; tiene espesores de 700 m 
debajo de Xochimilco y se adelgaza a unos 200 m en las 
cercanías del cerro del Tepeyac.

Zona de Fosas

Mapa 1.2.1
México: placas de Farallón y Cocos
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Gráfica 1.2.2
Cuenca de México: geología y morfología

Hacia el Plio-Pleistoceno la Placa de Cocos debe ha
ber sido sometida a esfuerzos compresionales laterales 
por angostamiento, al hundirse en la fosa de Acapulco; 
éstos la fueron “fragmentando”, a su vez, en varias sub
placas, las cuales por proyección a la superficie crearon 
arcos volcánicos individuales. Así, las vulcanitas de la 
cuenca se diferencian de las del norte, pertenecientes al 
Arco Tarasco, de origen algo más antiguo, y las del sur, 
pertenecientes al Arco Chichinautzin, de origen más re
ciente (véase la mapa 1.2.3).

Simultáneamente a la formación de los dos arcos, fue

ron creciendo las elevadas sierras mayores, que limitan la 
cuenca por el poniente y oriente: la sierra de Las Cruces y 
la sierra Nevada (véase la gráfica 1.2.2). Ambas están diri
gidas al noroeste, lo que las hace esencialmente paralelas a 
los antiguos fracturamientos oligocénicos. Estas elevacio
nes se construyeron por sucesivas erupciones de grandes 
escudo-volcanes andesítico-dacíticos, provistos a menudo 
de calderas mayores. Sin embargo, los elementos meridio
nales de estas sierras mayores, como los dos conos de 
Zempoala y el cono complejo del Popocatéped, son estra
to-volcanes. Es probable que las fosas sobre las cuales am-
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Mapa 1.2.2
Geología de la Cuenca de México
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Mapa 1.2.3
Arcos volcánicos del Plio-Pleistoceno 

y la Cuenca de México

® Arco Palma Sola

bas sierras se formaron sean el producto de movimientos 
tectónicos lateral-derechos de cizalleo cortical, mientras 
que los fracturamientos dirigidos al noroeste, como los de 
la fosa central de la sierra de Guadalupe y la falla Tláloc- 
Apan, sean producto de cizálleos lateral-izquierdos.

Un rasgo característico de las sierras mayores lo cons
tituyen los extensos abanicos, llamados lomas, y definidos 
como Formación Tarango (véanse los elementos 3a en la 
gráfica 1.2.2). Son principalmente acumulaciones de flujos 
piroclásticos y erupciones pumíticas de formidables paro
xismos volcánicos, originados en cámaras magmáticas so
meras, afectadas por las aguas freáticas.

El amplio corredor comprendido entre ambas sierras 
elevadas desaguaba en el Pleistoceno inferior y medio por 
dos valles al Alto Amacuzac, uno menor al área de Cuau
tla, el otro mayor al área de Cuernavaca, con cabeceras en 
Pachuca y Texcoco, respectivamente. Este complejo dre
naje fue interrumpido en el Pleistoceno superior por las 
numerosas erupciones de conos de tezontle con sus lavas 
basáltico-andesíticas que conforman la gran sierra del 
Chichinautzin, elemento medular del Arco Chichinaut
zin, que causó finalmente el cierre de la Cuenca de Méxi
co (véase la gráfica 1.2.2). Éste fue el segundo cierre, ini
ciado según fechamientos paleomagnéticos hará unos 700

mil años. El volcán Xitle, con su extensa lava basáltica del 
pedregal de San Angel, surgió hace algo más de 2 mil 
años, el último acontecimiento de la segunda fase de vul
canismo, como también lo es el volcán Popocatéped, re- 
novadamente activo desde el ocaso del siglo XX.

EL RELLENO CUATERNARIO

Conocemos este relleno con bastante exactitud gracias a 
los estudios de reflexión sísmica en el sur de la cuenca, 
así como también por medio de centenares de perfora
ciones hechas en la Ciudad de México. La mayoría se 
efectuaron con fines de aprovechamiento de agua; algu
nas con fines exploratorios para asegurar la cimentación 
adecuada de los edificios pesados de la gran metrópoli en 
un subsuelo lacustre arcilloso y compresible, que además 
responde críticamente a la extracción de agua, produ
ciendo hundimientos.

El rápido crecimiento de la sierra del Chichinautzin 
transformó al antiguo espacio desde la sierra de Pachuca 
hasta el sur, con sus dos sistemas fluviales, en una gran 
cuenca cerrada. La enorme acumulación de lavas, cenizas 
y conos de tezontle, con altura máxima de 3 500 m, se 
asemeja a una gran cortina que en su costado norte dio 
lugar a un vaso que se fue azolvando. Este azolve es el 
que hoy podemos definir como depósitos aluviales del 
Cuaternario de la Cuenca de-México (véase la gráfica
1.2.3). El azolve total de la cuenca consta aproximada
mente de unos 30 km3 de gravas, arenas, limos, arcillas y 
cenizas, con espesor máximo de unos 350 m debajo del 
centro de la ciudad. Sus sedimentos descansan discor- 
dantemente sobre la Serie Estratificada, formada por los 
piroclastos de la formación Tepozteco, o de sedimentos 
aluviales derivados de ella después del primer cierre de la 
cuenca. El relleno cuaternario fue sepultando lentamente 
una red de valles que antes conducían al sur, formando 
primero lagos, que se colmaban de arcillas, y más arriba 
depósitos de arenas y gravas. Efectivamente, las perfora
ciones comprueban el predominio de arcillas lacustres 
con espesores hasta de 400 m al pie norte de la sierra del 
Chichinautzin. A medida que se avanza al norte los espe
sores de arcilla van disminuyendo, a la vez que aumentan 
aquellos de arenas y gravas.

En la fase final del relleno, los lagos fueron exten
diéndose hasta cubrir mayores superficies de la planicie 
aluvial. Así, al final del Pleistoceno, se estima que debe
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haber existido un solo lago central mayor, el cual a veces 
podía alcanzar con sus aguas máximas la cota de 2 248 m. 
En los últimos milenios, es decir en el periodo Reciente, 
la superficie del gran lago se redujo, desintegrándose en 
cinco remanentes lacustres someros, de los cuales sólo 
dos sobreviven en los inicios del siglo XXI: el de Zumpan
go y el artificial llamado Nabor Carrillo en el ex lago de 
Texcoco. La sequía climática del periodo Reciente con
tribuyó en parte a la extinción de los lagos, pero en parte 
también puede culparse de ello al drenaje artificial de la 
Cuenca de México; el peligro de inundaciones en la ciu
dad propició la construcción de salidas del agua exceden
te, primero a través del Tajo de Nochistongo, después 
por los túneles de Tequisquiac y, finalmente, por el Emi
sor Central del Sistema de Drenaje Profundo.

ESTRATIGRAFÍA DEL SUBSUELO
DE LA CIUDAD

Se conoce en detalle la secuencia estratigráfica del relle
no aluvio-fluvio-lacustre y volcánico debajo de la Ciudad 
de México. Éste se puede dividir hasta una profundidad de 
unos 200 m en tres unidades principales (véase la gráfica
1.2.3):

Serie Lacustre Superior: depósitos arcillosos lacustres 
de 0 a 30 m de profundidad.

Serie Lacustre Inferior: depósitos arcillosos lacustres 
de 35 a 45 m de profundidad.

Depósitos profundos: arenas y gravas fluvio-aluviales de 
45 m de profundidad en adelante.

Dentro de esta secuencia tripartita quedan intercaladas 
algunas capas de cenizas negras y otras de pómez, testigos 
de súbitas erupciones volcánicas ocurridas en los milenios 
transcurridos. Así, un horizonte de polvo pumítico con es
pesor de unos 10 cm de profundidad, 20 cm debajo de la 
superficie lacustre urbana, resulta ser testimonio de una 
magna erupción originada en el Nevado de Toluca hará 
unos 11 mil años; algunos decímetros más ahajo se encuen
tra con espesor de casi 10 cm la capa de pómez con frag
mentos de andesitas y granito, resultante de una erupción 
catastrófica del Popocatépetl, ocurrida hará unos 15 mil 
años; un tercer horizonte de cenizas negras con espesor de 
30 cm, depositadas hará unos 28 mil años y originadas en el 
volcán de Santa Catarina, forma otro marcador prominen
te a 10 m de profundidad; por fin, un cuarto marcador im
portante, consistente en lapilli de “arenas azules”, con

Gráfica 1.2.3
Estratigrafía aluvio-volcánica debajo de la Ciudad de México

(?) Suelos de pradera (Qal)

(g) Costra superficial y relleno

(3) Hundimiento bajo Templo Mayor y Catedral

(4) Serie lacustre superior: arcillas blandas

(5) Serie lacustre inferior: arcillas consolidadas

© Depósitos profundos 

(7) Formación Tarango

DAL Depósito aluvio-lacustre 

A Ceniza negra a 10 m 

B Cenizas volcánicas

P Playas

C Primera capa dura 

D Segunda capa dura

espesor de 4 m se encuentra a unos 30 m debajo del centro 
de la ciudad. Conocido éste como “Primera Capa Dura”, 
probablemente representa el remanente de una de las últi
mas grandes erupciones de la sierra de Las Cruces, origi
nada en el cráter del cerro de la Palma hará alrededor de 
85 mil años. Más abajo aparecen los “depósitos profun
dos” a irnos 45 m; su superficie forma la “Segunda Capa 
Dura”, que consiste en arenas y gravas, igualmente del 
tipo “arenas azules” de la Formación Tarango, prove
nientes también de erupciones en la cima del cerro de 
San Miguel. La totalidad de los depósitos anteriores 
constituyen el relleno lacustre y clástico de la planicie ur
bana, conjunto sedimentario formado en el Cuaternario 
superior, que descansa en el centro en discordancia sobre 
la Serie Estratificada, y en el poniente sobre la Forma
ción Tarango. Esta última comprende en su parte supe
rior productos piroclásticos, principalmente dacíticos, de 
cuatro grandes eventos eruptivos, definidos como sigue:

• Arenas Azules de varios flujos piroclásticos separados 
por prolongadas fases de erosión (270 mil años a.P.).1

1 Antes del Presente (a.P.). Abreviatura acuñada por Willard F. 
Libby en los años cincuenta, que establece 1950 como año de refe
rencia de una cronología absoluta para determinar la edad de rocas y 
minerales con los datos del análisis del carbono-14. Esta medición de 
la edad de los objetos se utiliza en arqueología, antropología, geolo
gía, etc., coexistiendo con la de a.C. y d.C. (antes y después de Cris
to), ampliamente utilizada para referir hechos históricos (Libby, 
1952).,
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• Xolopo, de dos flujos piroclásticos (430 mil años a.P.).
• Tres capas de pómez de erupciones plinianas (edad in
determinada).
• Cuquita de un gran flujo piroclástico (aproximadamen
te 600 mil años a.P.)

El más joven de estos eventos proviene de la cima del 
cerro de San Miguel, mientras que los demás probable
mente se originaron en calderas volcánicas anteriores, 
hoy sepultadas.
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1.3
CARACTERÍSTICAS DE 

LOS SUELOS
Jorge F. Cervantes Borja 

Gloria Alfaro Sánchez

' n la Cuenca de Mexico la composi
ción y la edad de los materiales volcánicos, junto con el clima, son determinantes di
rectos de las características genéticas y morfológicas de los suelos. Otros factores, 
como la pendiente y el drenaje, imprimen también aspectos peculiares a los procesos 
edáficos.

En general los suelos muestran dos variantes principales. La primera contiene 
unidades cuya génesis no presenta movimiento del perfil de los materiales minerales y 
orgánicos, o muestra muy poca alteración física y química del material parental. La 
segunda caracteriza a suelos con carencia de “horizontes de diagnóstico” debido a lo 
incipiente de su desarrollo, hecho atribuible a la juventud de los materiales geológicos 
y a las condiciones climáticas desfavorables para propiciar procesos intensos del in- 
temperismo químico (Cervantes, 1983).*

Según la clasificación de suelos FAO-Unesco (1990), las unidades y subunidades 
de suelos se definen en función de sus horizontes de diagnóstico y otras características 
morfológicas que sirven para su identificación (véase el cuadro 1.3.1). A continuación 
se describen los suelos existentes en la Cuenca de México.

FEOZEMS

Los feozems son suelos minerales con un horizonte de diagnóstico A móllico; su con
tenido de materia orgánica es menor de 5% y son ricos en bases. La secuencia de sus 
horizontes puede ser A/C o A/B; su textura varía de franca hasta limo-arcillosa; su es
tructura es de bloques angulares y subangulares; su color pasa de oscuro a pardo oscu
ro; su potencial de hidrógeno (pH) varía de ligeramente ácido a ligeramente alcalino 
y pueden presentar fase dúrica o lítica profunda.

En las zonas más áridas del norte y noreste de la Cuenca de México, los suelos 
presentan humus ricos en bases particularmente de sodio y calcio. El horizonte B, 
cuando existe, presenta sólo escasos registros de iluviación, es de color más claro y de 
menor permeabilidad, con texturas ligeramente masivas y duras en seco. Este hori
zonte es más común en la base de los taludes orográficos de las sierras mayores.

Los feozems ocupan la mayor parte de las planicies, en los valles centrales del 
norte de la Cuenca de México, llanos de Zumpango a Pachuca, cuenca del río de las 
Avenidas, llanos de Sanjuan Tèotihuacan, Cerro Gordo, Valle de Singüilucan, Cuenca

1 Los “horizontes de diagnóstico” son unidades y subunidades de suelo en forma de capas definidas 
por sus propiedades genéticas, las cuales se clasifican en: superficiales (A) de tipo móllico, ócrico, úmbri- 
co, hístico, antrópico, y subsuperficiales (B) de clase cámbico y gléyico. El horizonte (C) es el inferior y 
corresponde a propiedades del subsuelo o roca madre (FAO, Unesco, 1990).
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Cuadro 1.3.1
Cuenca de México: unidades y subunidades de 

principales tipos de suelos

Unidad Subunidad Unidad Subanidad
háplico éutrico

1. Feozem lávico districo
calcárico
háplico

6. Leptosol móllico
úmbrico

2. Solonchak móllico
sódico

.lírico
éutrico

gléyico 
éutrico 
dis trico

7. Regosol calcárico
districo
éutrico

3. Cambisol húmico
calcárico

8. Planosol districo
móllico

crómico
vértíco

9.Luvisol háplico
crómico

háplico 10. Gleysol móllico

4. Andosol móllico
vítrico

11. Fluvisol éutrico
.dfetrico

úmbrico 12.Anthrosol úrbico

5. Vertisol éutrico
calcico

13-Histosol térrico
fibrico

de Tochac, Valle de México, taludes inferiores de las sie
rras de Chichinahutzin, Nevada y Río Frío (véase el mapa
1.3.1); se localizan en lugares casi llanos con pendientes 
menores de 8° (16%), y también en las partes bajas de los 
valles intermontanos con pendientes inferiores a 4° (8%). 
Este grupo de suelos ofrece ventajas para los cultivos, 
principalmente de maíz.

SOLONCHAKS

Suelos salinos con alto porcentaje de sodio intercambia
ble. Esta unidad de suelos ocupa las depresiones de las 
planicies centrales y bajas de la Cuenca de México, por lo 
cual se inundan periódicamente por más de ocho meses 
al año, mostrando características de un hidromorfismo 
ligero; su estructura es generalmente de bloques angula
res y subangulares grandes; sus colores varían de pardos 
oscuros en superficie a más claros y brillantes en profun
didad; presentan horizontes de diagnóstico A móllico o B 
cámbico sódico/cáldco; su pH es mayor de 8.5 por la 
presencia de sales solubles.

Su genesis se caracteriza por procesos con ciclos de

movilización, redistribución y acumulación de cloruros, 
sulfatos, bicarbonatos y carbonatos sódicos, calcicos y 
magnésicos, cuya concentradón y predpitadón se renueva 
e incrementa anualmente por los procesos de inundadón 
y evaporadón a que están sometidos. Están ampliamente 
distribuidos en depresiones del fondo de las planides ex 
lacustres de Texcoco, Xaltocan y Chalco, donde resultan 
adversos para el crecimiento de la mayoría de los cultivos 
y sólo se cubren por pastos salados, como, Distwbtís sp., 
Eragrostis obtusiflora, así como herbáceas tolerantes como 
Suaeda sp. y Chenopodium sp.

CAMBISOLES

Son suelos con etapas de formarión truncadas por ero
sión o por cubrimiento con materiales volcánicos. Pre
sentan horizontes A delgados, del tipo ócrico, úmbrico o 
móllico, sobreyadendo a un horizonte B cámbico que es 
el que sirve de diagnóstico del perfil. Este horizonte pre
senta una saturadón de bases menor de 50% (en acetato 
de amonio); su pH varía de ligeramente áddo a neutro; 
sus texturas van de arenas limosas a limo arcillosas y la 
estructura es subangular con bloque de tamaño medio a 
pequeño; el color varía entre gris oscuro, marrón y ama
rillo claro. El horizonte cámbico se compone básicamen
te de capas de cenizas volcánicas, cuya intemperizadón 
química genera la formadón de los llamados “tepetates”, 
que son duripanes y fragipanes, en los que se han forma
do láminas y vetas de caldficadón, silificadón y ferrugi- 
nizadón.

La deforestadón, los usos inadecuados y pendientes 
mayores de 6° (12%), favorecen su erosión y degradadón 
en forma de barrancas y cárcavas espectaculares y exten
sas, en las sierras de Las Cruces, Chichinautzin, Nevada, 
Río Frío, Pachuca, así como en los valles interiores de 
Apan, Tècocomulco y Tizayuca (véase el mapa 1.3.1). La 
elevada vulnerabilidad a la erosión hídrica disminuye las 
posibilidades de usos y los restringe a la vida silvestre o 
silvícola con prácticas y manejos muy precisos.

ANDOSOLES

Estos suelos se originan de cenizas volcánicas ricas en vi
drio. Presentan horizontes de diagnóstico A móllicos, 
úmbricos u ócricos por encima de un B cámbico; su pH
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Mapa 1.3.1
Edafología de la Cuenca de México
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Zona montañosa 
en Los Dinamos, delegación 

Magdalena Contreras (GGV)

varía de neutro a moderadamente ácido; las texturas pa
san de migajosas a migajones arenosos; las estructuras son 
granulares con ligera formación de bloques subangulares 
finos; los colores son de pardos oscuros en la superficie, a 
claros y brillantes en profundidad; pueden presentar fase 
lírica o lírica profunda dependiendo de su posición en el 
relieve. Se localizan por arriba de los 2 800 m en las sie
rras de Monte Alto, Las Cruces, Ajusco, Chichinautzin, 
Nevada, Pachuca y Tepotzotlán, así como en las de Chi- 
chucuautla y Nevada (véase el mapa 1.3.1).

Estos suelos de tierras altas tienen esencialmente una 
vocación forestal para pináceas y bosque mixto. Son muy 
susceptibles a la erosión hídrica y eólica que forman cár
cavas y barrancos profundos; además, en época de secas, 
los vientos los deflaccionan, lo que da origen a gran parte 
de la contaminación por partículas suspendidas (tolvane
ras) en el aire de la Ciudad de México.

VERTISOLES

Son suelos con elevado contenido de arcilla (más de 30% 
en todos los horizontes, por lo menos hasta una profun
didad de SO cm), con grietas de desecación anchas y fases 
dóricas profundas. Presentan un horizonte de diagnósti

co A móllico, con un grado de saturación de bases inter
cambiables mayor de 50% (en acetato de amonio), y pH 
que va de ligeramente ácido a alcalino; su estructura es 
masiva, con bloques prismáticos o columnares muy gran
des, cuya consistencia es muy dura en seco, y muy plásti
cas y pegajosas cuando están húmedas. El perfil total 
muestra colores pardos oscuros a grisáceos.

El material parental se compone principalmente de 
elementos transportados y decantados en aire o en agua, 
por lo cual este proceso determina el enriquecimiento 
de la fracción mineral fina de limos y arcillas. En terre
nos plano-cóncavos de la cuenca, el horizonte cámbico 
de drenaje lento ayuda a la formación de arcillas como 
las montmorillonitas, cuya intemperización bajo periodos 
de humedad y sequía alternativas genera movimientos 
de bufamiento en el suelo, que conforman un micro- 
rrelieve llamado de Gilgai, con abombamientos, agrieta
mientos y asentamientos muy peligrosos para las edifi
caciones.

Aunque presentan problemas de manejo para el uso 
agrícola, son muy fértiles para cultivos como el maíz, el 
trigo, el frijol y la cebada, los cuales se desarrollan con 
buenos rendimientos. Se les localiza en unidades aisladas 
en el valle de Cuautidán, Tepotzodán, Huehuetoca, Tex
coco, Teotihuacán, Padachique, llanos de Tecocomulco, 
Apan, Tepeapulco y sierra de Tepozán (véase el mapa
1.3.1).

LEPTOSOLES

Son suelos minerales poco desarrollados y limitados su
perficialmente por una roca, estrato o capa dura calicho
sa o ferruginosa (tepetate) a una profundidad menor de 
30 cm a partir de la superficie, por lo cual se diagnostican 
por el horizonte B que puede ser cámbico, petrocálcico, 
dórico, ferruginoso o pedregoso. El horizonte superficial 
mínimo, menor de 25 cm de profundidad, puede ser 
móllico, úmbrico u ócrico. Su estructura es suelta poco 
desarrollada; las texturas son medias y gruesas y varían de 
migajones arenosos a migajones arcillosos; el color es de 
pardos claros; su pH varía, dependiendo de su ubicación, 
de ácido en las montañas a alcalino en los taludes bajos y 
en las planicies altas.

Por erosión laminar, muchos suelos en las sierras, 
que pierden parcial o totalmente sus horizontes móllicos, 
pueden pasar a esta categoría en donde podemos encon
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trar suelos muy viejos y erosionados, así como otros muy 
recientes en términos de desarrollo y evolución. Por su 
posición en relieves abruptos, estos suelos tienen gene
ralmente vocación y uso forestal, con una vegetación de 
bosques de pináceas, mixtos y matorrales diversos. Se lo
calizan en las tierras altas de las sierras de Guadalupe, 
Chichinautzin, Monte Bajo, Monte Alto, Chiconautla, 
Patlachique, Singüilucan, Pachuca, Río Frío y Nevada 
(véase el mapa 1.3.1).

REGOSOLES

Suelos formados a partir de tobas y cenizas volcánicas re
cientes no consolidadas, con más de 100 cm de profundi
dad, hasta donde pueden limitarse por una fase dórica o 
pedregosa. El horizonte de diagnóstico es un A ócrico 
o úmbrico, con una estructura poco desarrollada y suelta; 
la textura es gruesa y varía de arenas limosas a arenas; los 
colores se caracterizan por pardos claros; su pH varía de 
neutro a ligeramente alcalino.

Se localizan en terrenos abruptos de taludes bajos, 
medios y altos, sobre pendientes mayores de 8° (16%). 
La vocación de estos suelos es forestal de bosques de pi
náceas, latifoliadas y mixtos, así como de matorrales de 
encinos y de otros tipos. En materiales alcalinos, sopor
tan el uso agrícola moderado, mismo que está condicio
nado por la profundidad y la pedregosidad superficial, así 
como por la disponibilidad de agua. Se encuentran en las 
inmediaciones de la sierra de Chichinautzin, en las faldas 
del Popocatépetl, sierra de Santa Catarina, Los Reme
dios, Cuenca de Xaltocan, y sierras de Pitos, Pachuca, 
Patlachique, Río Frío y Tepozán (véase el mapa 1.3.1).

Su fertilidad es variable en función de la profundi
dad de la capa superficial. Si el horizonte E (álbico) se 
presenta como una capa muy superficial, delgada, infér
til y ácida, las posibilidades de este suelo se reducen sólo 
a soportar vegetación forestal; pero si la capa se presenta 
a más de 50 cm de profundidad, las posibilidades de pro
ducción para los cultivos de cereales pueden ser mayo
res. Se localizan en las inmediaciones de la Cuenca de 
Tecocomulco y sierra de Tezontlalpan (véase el mapa
1.3.1).

Suelo ígneo, Pedregal 
de Carrasco, delegación 
Coyoacán (ARS)

PLANOSOLES

Suelos que presentan un horizonte de diagnóstico E álbi- 
co, resultado de un proceso de lavado lateral intenso del 
subsuelo, que forma un límite abrupto con el horizonte 
subyacente impermeable dentro de los primeros 125 cm 
del perfil. En superficie pueden tener horizontes A, mó
llicos, úmbricos u ócricos, los cuales se caracterizan por 
sus estructuras de bloques subangulares con texturas fi
nas y colores pardos claros. Su pH varía de neutro a alca
lino y debajo de esta capa se presentan subsuelos muy 
arcillosos e impermeables, así como roca o tepetate.

LUVISOLES

Estos suelos presentan un horizonte B arcilloso (árgico) 
resultante de la generación de arcilla residual in situ, con 
una capacidad de saturación de bases (en acetato de 
amonio) de 50% o mayor en todo el horizonte; se carac
terizan por ser ácidos y presentan colores rojos o pardos 
claros. Superficialmente tienen un delgado horizonte A 
de eluviación moderada de materia orgánica humificada.

Se encuentran en terrenos de taludes y tierras altas 
de las montañas; son suelos forestales que han sufrido un 
largo periodo de lavado de bases y han concentrado ses- 
quióxidos de fierro y aluminio, del que derivan su espec-
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tacular color pardo rojizo y amarillento muy brillante; 
también se caracterizan por presentar grietas de deseca
ción y anchas foses dóricas profundas o superficiales por 
erosión del horizonte A. Su estructura es masiva, con 
bloques prismáticos o columnares muy grandes, cuya 
consistencia es muy dura en seco, así como muy plástica 
y pegajosa cuando está húmeda. Estos suelos tienen una 
vocación esencialmente forestal y son muy vulnerables a 
la erosión hídrica. En los sitios deforestados presentan 
formas erosivas de cárcavas extensas y profundas que son 
muy difíciles de controlar y restaurar. Se localizan en las 
sierras de Monte Alto, Monte Bajo y Las Cruces (véase el 
mapa 1.3.1).

GLEYSOLES

Éstos son suelos que por su posición topográfica se 
inundan y presentan un horizonte de diagnóstico A, mó
llico, úmbrico o hístico. Su estructura es masiva, con 
texturas de arcillas a migajones arcillosos, mientras que 
el color varía de negro a gris oscuro. Presentan común
mente foses salinas resultantes de periodos alternativos 
de inundación y evaporación intensa; por consiguiente, 
el pH varía de neutro a alcalino en superficie, y se vuelve 
totalmente salino sódico en mayor profundidad; se pre
sentan frecuentemente moteados como resultado de los 
procesos de óxido-reducción y tienen una variación 
acorde con la del manto freático de entre 50 a 125 centí
metros.

Por los problemas del hidromorfismo y la salinidad 
que los caracteriza, estos suelos no tienen usos agrícolas 
productivos, y en el caso del lago de Texcoco se han utili
zado para extracción de salmueras de carbonatos y bicar
bonatos de sodio y calcio.

Si se dieran condiciones menos graves de inundación 
o salinidad y con drenajes adecuados (como es el caso de 
las chinampas), estos suelos se podrían utilizar para el 
cultivo de hortalizas, muchas de ellas adaptadas a condi
ciones de salinidad y sodicidad, como col de bruselas, 
acelga, romero, verdolaga, nabo, betabel y otros tubércu
los. Estos suelos se encuentran distribuidos en las zonas 
inundadas de los lagos de Tecocomulco, Tochac y Zum
pango, asi como lugares inundables de los antiguos vasos 
lacustres, como lo son Xaltocan, Chalco, Tláhuac, Mix- 
quic y Xochimilco (véase el mapa 1.3.1).

FLUVISOLES

Son suelos someros, formados por depósitos aluviales ge
neralmente con una clara estratificación de sus capas. 
Presentan un horizonte de diagnóstico A, ócrico, móllico 
o úmbrico; carecen de estructura o ésta es muy incipien
te, su textura es gruesa y el color varía de amarillo a gris 
pálido; el pH puede ser ligeramente ácido o alcalino. La 
estructura es granular o de bloques microgranulares muy 
poco desarrollados; las texturas son medias y gruesas y 
varían de migajones arenosos a migajones francos inci
pientes.

Por su reciente desarrollo son suelos muy vulnera
bles a la erosión por viento, aunque también pueden ser 
sujetos de intensos acarcavamientos por los torrentes de 
agua. Por lo tanto, su vocación es forestal, aunque se les 
utiliza en la agricultura en las planicies fluviales de inun
dación. Sus rendimientos son moderados o pobres por lo 
que requieren fertilización intensa. El cultivo más co
mún en ellos es el maíz. Su distribución en la cuenca está 
limitada a pequeñas áreas en la sierra de Tepozán y los 
valles del río de las Avenidas, Amecameca y Chalco (véa
se el mapa 1.3.1).

ANTHROSOLES

Son suelos cuya principal característica es que han sido for
mados o sufrido modificaciones intensas en sus horizontes 
superficiales por las actividades del hombre. En el caso 
particular de las zonas urbanas (Porta et al., 1993:528), 
son producto de la incorporación de materiales de resi
duos sólidos municipales úrbicos, como ladrillos, papel, 
cristal, hormigón y plástico, o residuos gárbicos, que son 
los orgánicos de la población, basuras y otros productos 
ricos en materia orgánica. También se clasifican en este 
tipo los materiales espolíeos terrosos y pedregosos, remo
vidos por excavación y movimiento de tierras en áreas de 
minería a cielo abierto o en la construcción de carreteras.

En la Cuenca de México estos suelos tienen una muy 
reducida extensión y no se pueden representar cartogra- 
fiados, por lo que se les ha incluido en otras unidades. No 
obstante, se debe resaltar su presencia en áreas como los 
tiraderos de basura de Santa Cruz Meyehualco, bordo de 
Xochiaca y Santa Fe, donde se tienen anthrosoles úrbicos; 
los taludes de las sierras Las Cruces, Monte Alto y Monte 
Bajo, Santa Catarina, Guadalupe, Nevada y Río Frío,
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donde la explotación minera ha generado antbrosoles espá
ticos, o también es el caso del parque ecológico de Xochi
milco, que fue rellenado para hacer un cambio de uso del 
suelo ya que la zona sufría problemas de inundación.

HISTOSOLES

Al igual que los anthrosoles, los histosoles no han sido car- 
tografiados porque abarcan áreas muy restringidas, aun
que son de gran importancia productiva particularmente 
en la zona lacustre de Xochimilco, Tláhuac, Mixquic y 
Tecocomulco, donde se caracterizan por sus horizontes 
A móllicos, enriquecidos con materia orgánica en un alto 
grado de descomposición; su color varía de gris oscuro a 
negro (histosoles térricos), y contienen materiales orgá
nicos débilmente descompuestos (histosol fíbrico) en los 
80 cm superiores. Dichos horizontes observan una densi
dad aparente muy baja, por lo que son ligeros y esponjosos, 
con un pH que varía de neutro a ligeramente alcalino. Su 
drenaje es deficiente, su estructura migajosa y en profun
didad tienen olor a podrido y pueden presentar acumula
ción de salitre. Se utilizan en la horticultura con altos 
rendimientos en las llamadas chinampas.

El análisis de las características de los suelos en la

Cuenca de México permite concluir que a principios del 
siglo XXI se tendrá que promover la realización de un 
programa intensivo de restauración, conservación y re
cuperación de los suelos de la cuenca que garantice su 
desarrollo sustentable, de tal suerte que al permitir que la 
flora y la fauna silvestre se mantengan, se garantiza la pro
ducción agropecuaria de alimentos y se contribuye a me
jorar el bienestar geográfico de la población de la Ciudad 
de México.
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I a Cuenca de Mexico se extiende so
bre el Eje Neovolcánico, una de las zonas tectónicas más complejas del país, por lo 
que su relieve actual es de montañas y depresiones afectadas por volcanes activos, co
mo el Popocatéped y el de Fuego en Colima. Tiene un origen tectónico,1 y constituye 
una de las mayores cuencas de la región oriental del Eje Neovolcánico, siendo vecina 
de las cuencas de Toluca y Puebla, depresiones que se inundaron de agua y sedimentos 
fluviales y lacustres durante el Cenozoico. Su desarrollo se produjo desde el Mioceno- 
Plioceno y principalmente durante el Pleistoceno y Holoceno (Cuaternario), proceso 
que se comprueba por las características de disección del fondo de la cuenca, de las la
deras y de las divisorias de las aguas que la delimitan.

1.4
GEOMORFOLOGÍA

Jorge F. Cervantes Borja 
Rubén López Recéndez

LA CUENCA Y SUS LÍMITES

La cuenca se desmembra al oriente por la sierra Nevada, al poniente por la de Las 
Cruces y al sur por la de Chichinautzin. Su estructura permite determinar en las lí
neas divisorias de las aguas una antigua superficie de nivelación correspondiente a ro
cas sedimentarias y a un antiguo conjunto volcánico precuaternario. Esta superficie 
fue levantada sobre el fondo de la cuenca 1 o 1.5 km por un movimiento acompañado 
de reactivación volcánica que sepultó con lavas y conos cineríticos dicha superficie de 
denudación. Simultáneamente, este proceso de levantamiento afectó el centro de la 
cuenca y produjo la separación y el aislamiento de subcuencas a diferentes niveles. La 
porción central (México) está separada de la cuenca del extremo sur (Chalco-Xochimil- 
co) por un levantamiento de dirección oriente-poniente (sierra de Santa Catarina), 
paralelo al levantamiento principal de la porción sur de la sierra de Chichinautzin.

La estructura moderna de la Cuenca de México representa, pues, un sistema 
muy complejo de sierras, depresiones y elevaciones que la atraviesan transversalmen
te, cuyas edades son muy variadas. Todo parece indicar que, por su dirección, los con
juntos diagonales de la cuenca son idénticos a los sistemas plegados del país ocurridos 
en el Mesozoico y el Cenozoico, y su persistencia en el relieve moderno indica que si
guen parcialmente activados.

Por otra parte, cabe mencionar que, en el actual relieve, las estructuras negativas

1 La correcta denominación de esta depresión debe ser la de cuenca y no la de valle, como común
mente se la ha llamado. Cuenca y valle denotan depresiones topográficas de génesis diferentes: la cuenca 
es un hundimiento de orden tectónico (endógeno), en tanto que el valle corresponde a la depresión for
mada por la acción de un río (exógeno). Si bien la Cuenca de México tuvo un drenaje hacia el sur duran
te el terciario, esta condición fue modificada por acciones tectónicas que cerraron las salidas hasta crear 
una cuenca o fosa endorreica y, por tanto, lacustre, al represar las aguas pluviales y fluviales.
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comienzan a estrecharse pues sus partes periféricas entran 
paulatinamente en un sistema neotectónico. Sin embargo, 
tal estrechamiento no es uniforme, pues la elevación es 
más activa donde resultan más amplios los taludes y más 
débil donde son más estrechos. Esto explica que la sierra 
Nevada sea un levantamiento más activo que la sierra de 
Las Cruces, puesto que el talud transicional del primero 
es más amplio, y que el neotectonismo mencionado no 
sea uniforme en la región.

UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS

Las unidades más representativas de la Cuenca de Méxi
co son seis (véase el cuadro 1.4.1):
A.l. Cadenas montañosas mayores del Neógeno y Cua
ternario
A. 2. Cadenas montañosas menores del Paleógeno y Neó
geno
B. 3. Cadenas montañosas menores del Cuaternario
C. 4. Talud transicional piedemonte de las cadenas mon
tañosas mayores
C. 5. Talud transicional pie de monte de las cadenas mon
tañosas menores
D. ó. Planicies de la fosa tectónica

Cadenas montañosas mayores (A.1)

El relieve volcánico denudatorio levantado sobre los 
3 500 msnm que forma las montañas mayores define tam
bién los límites de la Cuenca de México. Se constituye 
por cuatro grandes estructuras tectovolcánicas que se di
ferencian entre sí, tanto por su edad geológica como por 
sus características morfológicas y litológicas: la sierra del 
norte y noreste (Pachuca); sierra occidental (Las Cruces 
y Monte Alto); sierra del sur (Chichinautzin), y sierras 
orientales (Nevada y Río Frío).

La sierra de Las Cruces conforma un gran complejo 
volcánico, con alto grado de fracturamiento. Los ríos la 
han disertado intensamente, configurando valles estre
chos y profundos que siguen una dirección noreste, cau
sando que los procesos morfogenéticos gravitacionales y 
el tectonismo generen graves problemáticas de inestabili
dad en las vertientes. La sierra del sur (Chichinautzin), 
que durante el último millón de años cerró la cuenca por

el sur con grandes cantidades de material efusivo, repre- Parque Nacional del Ajusco

senta la estructura tectovolcánica más joven que continúa (ggv)
en proceso de desarrollo y presenta un grado de disec
ción casi nulo. La presencia de numerosos aparatos vol
cánicos (más de 150), que se han mantenido activos hasta 
épocas recientes, demuestra que está aún activa y desa
rrollándose hacia el norte, estrechando gradualmente la 
parte meridional de la cuenca. Las sierras Nevada y Río 
Frío delimitan la Cuenca de México por el oriente, sepa
rándola de la depresión de Puebla. En esta estructura se 
elevan las mayores alturas volcánicas, lo cual es significa
tivo ya que se encuentran localizadas en el cruce de dos 
sistemas de fracturamiento, uno subparalelo y otro sub
meridional.

El reheve antiguo levantado entre 2 600 y 3 500 msnm 
se constituye por los basamentos de las sierras de Pachu
ca al norte; Río Frío, Patlachique y Nevada al oriente;
Xochitepec y Ajusco al sur, y Las Cruces y Monte Alto al 
occidente. Se trata de estructuras muy viejas generadas 
desde el Oligoceno (Pachuca) y Mioceno, que se encuen
tran derruidas, fracturadas y cubiertas parcialmente por 
las efusiones volcánicas de periodos posteriores. Todo 
ello hace que actualmente presenten un relieve complejo 
de tipo denudatorio, acumulativo y erosivo (véase el cua
dro 1.4.1).
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Cuadro 1.4.1
Unidades geomorfológicas de la Cuenca de México

■Strtwwvregn^ow GttfinuB ' MapaOiddele Pntaumtrf>£nMat ÍipadefirixamiitssapafiaSe
pendíate

1 Sienas: Paredes de cañadas y «carpes, comisas, candles, <ΠΓ>35*

Relieve antiguo, volcánico denudatorio, Nevada y Río Frío al este; Chídunaatrin y crestones, machos y agajes rocosas, labios de <17% >70%
levantado sobre los 3 500 msnm. AjracotisnriLasCrocesyMonteAlroaloeste. cráteres, campos de arena, rocasy nieve, amas

alargadas (caballones) y amas agudas. Wlfedtos con 

laderas abruptas y fondo ptóo o de amenidad 

ligera.

2 Sierras:
Relieve antiguo, volcánico denodatorio Pachaca al norte; Nevada, Padachique y 

yerotivo,fevantadosobrelos2ó00y CalpubipanaloestejQrichmautrinalsur, 
loe 3 500 msnm. Las Cruces y Monte Abo al oeste.

Paredes de escarpes de folla, mesas, comisas, <5* >25® 

crestones, macizos rocosos de ama convexa, <8% >40%
excepoonalmente agujas rocosas. Campos

pequeños de acumubdón cohrráL Qm* alargadas 

de ligera convexidad, reBedtos con bíferas 
empandas moderadas y profundas y de fondo 

cóncavo agudo.

1 Sienas: Crestones y macóos rocosos que forman rimas <5° >25*
Relieve antiguo, volcánico denudatorio Guadalupe y ^achique ai centro; Pitos al agudas o ligeramente convexas. Wiles profundos de <8%>4ó%
y erosivo, levantado entre los 2 400y ηοης Tepozán al noreste; Tépotzodán al oeste; federas empinadas y fondo cóncavo agudo.
ios 3 500 msnm. Tezantfotpan al noroeste.

1
Relieve moderno, volcánico 

acumulativo, con altitudes variables.

1
Relieve antiguo que forma el 
piedemonte superior con relieve 

denudatorio erosivo, levantado sobre 
los 2400 y los 3 000 msnm.

2
Relieve moderno que forma tm pie de 

mearte inferior, con refiere erosivo 

acumulativo, que se ubica entre loa 

2250 y los 2400 mam.
-

Talud trami- Refiere moderno que forma un pie de 
aonalbasede monte superior; era refiere erosivo 

las cadenas acmiulativo, que se ubica entre los

montañosas 2 300 y los 2 600 msnm.

menores

TfermndaatfimH  ̂geltfrac- 

dón, movimientos de 

masa» erosión glaciar 
nival, pluvial y diluvial 
Aramofedón cofcvial, 

eluvial y deluvial.

Depóaitoe volamoeláitiasam 

diferentes grados de

campas de tora, arenas y 

tobas.

Movimientos de masa. Depósitos utitimeifrtKW de
Erosión fluvial y diluvial, brechas y tobas. Capas 

Acumulación coloriai y arallosasycalidttsas.

defavíaL

Morimfentos de mam. 
Eroeón fluvial y diluviaí 
Acumnhdóneohrialy 

deluvial. Localmente 
deflacdón.

Depóritoe heterogéneos y po- 
figéntóa, brechas, congiome- 
radoe, tobes y soel» con Afe

rente corapofflàón y grado de

Stems: Cimas dótmcm convexas y planas, excepdonahnen- <5* >35*
Qúconauda y Cerro Gordo al centro y uortç te mesas y crestones de macizo· rocosas, labias de 4% >70%
Chichicoauda y Tepozán al noreste; Santa Cata- cráteres y cráteres, conos y domosvokámcos me
rina al catro-sw. Cerros aislados o agrupados en nores, frentes y coladas de lava, reUedtos y hondo- 
ios lomeríos menores. nadas dependientes, abnqnasy empinadas coa fon

do semipleno y/o concavidad aguda.

LanerfosyraBaabnipeoecoocafisd0ybsrra&* Gimes alargadas semíconreiaa; mesas y domos <5* >10*
rasprofondoeentiernsdeLesCnice^MooteAl· menofes.Abrnptoerocoeoe,eorntsaeyparedescra <8% >17% 

to, Nevada, Río Frío, Padachique y Calpdalpan. escarpes acusados. Wiles profond» con oreos de 

Lomeríos bajos, valles ampfios,Ibnnraybanan- enriónynfehosdedeRmnbe,ralledtDe
cas menores en sienas de Pachaca, Chichicuautfe, semicolgadoe am federas de fuerte dédire y fondos 
TipoeányPitoe. cóncavos.

Lomeríos bajos con llanuras estrechas y 

discontinuos en ñoras Nevada, Padachique y 

Monte Abo (localmente Mane Bajo). 
Lomeríos y valles amplios en tiaras 

Calpulalpany RfoFrfo.

Cehaflones y ornas alargadas sermconvexas o 

planas. Barrancos y hondonadas profunde era 

federas débil a faene declive, fondos planos o 

semicóncavos, tanzas fluviales y campos de 
coferióo.

<2° >5* 

<3% >8%

Ligeros movimientos de 

nasa. Erosión flnréd y 

diluvial, acumulación 

coluvial, proferial y 
deluvial, deflacdón.

Tbrmodastismo, 
morimentosdemasa, 
eroabfa dfluvial y fluvial, 
ecumnfedóneferial, 
atarialydeferiaL

Tbmocbstiamo> 

movimiento· de masa, 
erosión pluvial, ¿fluvial y 

fluvial, acumobdón 

rabrialydebriaL

Depósitos hetaogáneosde 

bredua volcánicas y 
oongfeaaerados interdigitadoe 

y estratificados con capas de 

arena, aretib y rastras 

cafichosss.

Depótitos wforarífabs de 

tobas y brochai. Cafas de 

lares, auglameradM, arenas 

y suelos.

Depósitos mfanstifrtimrde 
tobas y brechas. Capas de 

asofia y retas cafidnsaa. 

Afloramientos rooosos.

Lomeríos bajos roo Hamms estreche y 

discontinuos en ¿erras Tépotzodán y 

Tizradalpan. Lomeríos moderados era valles 

estrechos y Ifenuras discontinus en sierras 
Chkooauda, Cerro Gordo y Pitos. Lomeríos y 

relies amplios en tiaras Chkáucuaada y 

Tépoeán.

Ladera de stave convexidad, refiedroe, barrancos <2* >5* 

moderados, terrazas fluvial», mesas de <3% >8%
roUúonsmiento, formai diversas de erosión hídrica 

y movimientos de masa.

Depósitos refenmhfamrde 
Erosión pluvial, diluvial y tobas y brechas. Localmente 

fluriaL Acumabrión conglomerados. Capa

atabal y deforial; potentes de ardlfe; ferae y

acepdonafineate vetas caprichosas.
Afloramientos rocosos.

D 6 I Ifamrradéfabnenteradubd· en fiaras de Planides suavemente onduladas, terrazas fluviales >2*
Planicies recientes, proferíales, eferedas Apan.TbdMcy'ferooomnlco.Locahiente menores, bancos dómiros de rofeviraes. <3%

y básicamente acunrafetivas, timad» depretiatesóelagunasdeTbcoconralroy
Planicies for- entre los 2300 y los 2500mam.

Procesos exògenes madasend

acumulativos del peo (graben)   ........ ' ............- —
Cuaternario. Q3-4. debfoateo- 2 Uantnas extensas y amplias en Ibnoa de Pfemdes de suave concavidad, bancos de aluviones, <3*

wfawn Planides recientes, acumulativas, Cusutidán y Pachaca, depmsoncs de fes bguoai depresiones «jetas a farandirióo permanente y <5%

modernas, timadas por abajo de los de Zumpango, Xtirocm, Texcoco, Xochindco, temporal.

2300msnm. TlflniacyChaloo.IJaDosdeTferoroy

Trotihoscan. Usaos de Chaira. 

Erosión pluvial y diferid. Depóritro/fombraire, 

Deflacdón. Acumufedón Mantos de arena y iodos 

proluvial, aluvial y eótfea. localmente conglomerados.

Erosión pteriaL Depósitos pfewafeartra» era
Deflación. Acumubdón mantos de arena, arcilla y 

afavialyeófica. suelos.
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Cadenas montañosas menores (A.2)

En el relieve levantado entre 2 400 y 3 500 msnm sobresa
len como montañas menores la sierra del norte y noreste 
de Pachuca, que es la más antigua de este grupo de es
tructuras; se encuentra profundamente disertada y atra
vesada por numerosas fracturas y fallas con orientación 
predominantemente al noroeste. A este grupo se agregan 
las sierras de Guadalupe y Patlachique, estructuras for
madas en el Mioceno-Plioceno que se localizan al norte y 
noreste de la Ciudad de México y separan las depresiones 
de Pachuca y México. Otras montañas menores formadas 
por aparatos volcánicos pliocénicos y cuaternarios que si
guen el alineamiento principal del fracturamiento diago
nal se reparten extensivamente en el noreste, centro y 
norte de la Cuenca de México.

Cadenas montañosas menores
del Cuaternario (B.3)

Estas se constituyen por los pequeños sistemas tectovolcá- 
nicos y los aparatos aislados que se localizan dentro de la 
cuenca. Al sur de la Ciudad de México se extiende un pe
queño levantamiento, con manifestaciones volcánicas del 
Cuaternario, sobre el que descansa la sierra de Santa Cata
rina, misma que separa las depresiones de la Ciudad de 
México y Xochimilco-Chalco. Al norte y noreste, la cuen
ca está limitada por una serie de elevaciones volcánicas con 
predominio del fracturamiento en dirección noroeste.

Talud transicional de las cadenas
MONTAÑOSAS MAYORES (C.4)

Constituye la transición superior entre el talud y las ele
vaciones de las cadenas montañosas mayores levantadas 
entre 2 400 y 3 000 msnm. El talud manifiesta fuerte di
sección fluvial que sigue el curso de los fracturamientos 
principales conformando valles estrechos y profundos. 
En dichos cursos la incisión ha propiciado en forma irre
gular la formación de terrazas, lo que demuestra levanta
mientos diferenciales en tiempo y extensión. En las ver
tientes abruptas el escalonamiento se marca sólo por 
rupturas de la pendiente. Los taludes principales corres
ponden a la vertiente oriental de las sierras de Las Cru
ces, Monte Alto, Monte Bajo y Ajusco, y a la occidental

de la sierras Nevada y Río Frío. En todas ellas la morfo- Volcán Popocatepetl con

génesis se manifiesta por procesos de disección singené- fumarola (sga) 
tica y epigenética, así como por el desarrollo de planicies
acumulativas, en lugares intradepresionales de levanta
miento, ubicadas en las áreas de vulcanismo reciente
(véase el cuadro 1.4.1).

Entre los 2 250 y los 2 400 msnm, esta unidad la for
man taludes secundarios que corresponden a terrenos ba
jos que se extienden ampliamente formando lomeríos 
con una pendiente que disminuye notablemente en com
paración con la de los taludes principales, aspectos que 
indican que la zona ha quedado sujeta a procesos acumu
lativos más intensos. Se manifiestan en las sierras Neva
da, Patlachique, Monte Alto, Monte Bajo, Tepotzotlán y 
Calpulalpan.

Talud en las cadenas
MONTAÑOSAS MENORES (C.5)

Entre los 2 300 y los 2 600 msnm existe esta estructura 
que constituye la transición entre las superficies casi pla
nas de la cuenca y las montañas interiores y marginales 
menores (véase el cuadro 1.4.1). Tiene pendientes de 8 a 
26 grados y, a diferencia de las partes casi planas, el talud
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presenta mayor grado de disección. Los taludes interio
res son de carácter volcánico acumulativo secundario y 
en algunos casos se presentan como delantales proluvia- 
les modernos. Se ubican en las sierras de Tepotzotlán, 
Tezontlalpan, Chiconautla, Cerro Gordo, Pitos (Pitayas), 
Chichicuauda y Tepozán.

Planicies (D.6)

La planicie aluvial situada entre los 2 300 a 2 500 msnm 
está poco disectada y en ella la intensidad de la hidrodi
námica de tipo planar es débil. Su pendiente tiene un 
promedio menor de 2°, siendo las mudades más impor
tantes los llanos de Apan, de Tbchac y de Tecocomulco. 
Están formadas principalmente por sedimentos proluvia- 
les de cubierta ligeramente discordante con los depósitos 
lacustres antiguos. Hada las partes superiores de sus ver
tientes, los materiales proluviales se mezclan con cubier
tas diluviales y coluviales que irrumpen en la plamde en 
forma extensiva. Finalmente, las planides situadas a me
nos de 2 300 msnm constituyen el fondo de la Cuenca de 
México y representan el relieve acumulativo fluvial lacus
tre y proluvial de más redente formadón. En esta unidad 
se definen las siguientes tres depresiones prindpales sepa
radas entre sí por elevadones volcánicas orientadas hada 
el noreste: al noroeste la de Pachuca, al centro sur la de 
México y al sur la de Xochimilco-Chalco.

En la sexta columna del cuadro 1.4.1 se presentan las 
magnitudes de las pendientes de todas las unidades geo- 
morfológicas. Es importante mendonar que los valores, 
formas y orientadón de la pendiente son de gran impor
tancia, tanto desde el punto de vista geomorfológico 
como de la planeadón de las construcdones. En lo pri
mero, la importanda surge porque va ligada al tipo e in
tensidad de los procesos que condidonan la estabilidad 
del suelo, la vegetadón y la disponibilidad de recursos hí
dricos y, en lo segundo, porque restringen el uso y ocu- 
padón del suelo y el emplazamiento de las obras.

DINÁMICA GEOMORFOLÓGICA EXTERNA

En la cuenca domina una morfogénesis dirigida tanto por 
procesos morfoclimáticos como por otros condidonados 
por acdones gravitadonales y hasta culturales. Estos pro
cesos, al actuar por separado o en forma conjunta, deter

minan los cambios del modelado y condidonan con ello 
el aspecto físico del paisaje. Tanto la dinámica de evoludón 
natural como las acdones antrópicas (tala de bosques, ac
tividades agrícolas, explotadón de minerales pétreos, ga
nadería nómada, urbanizadón, etc.) han incrementado la 
dinámica morfogenética propidando pérdidas en los re
cursos de suelo, agua, vegetación, así como graves riesgos 
para la pobladón y las actividades económicas. Esto hace 
cada vez más costosa la inversión que se tiene que realizar 
cuando se trata de recuperar, regenerar o conservar los re
cursos perdidos, o bien para el simple mantenimiento de 
los servidos y la infraestructura.

Hadendo una síntesis de la actividad morfogenética 
encontramos dos grandes áreas con características dife
rentes: una corresponde a la zona de las sierras que cir
cundan toda la Cuenca de México, que induye también 
las elevadones menores aisladas del interior, lugares don
de se presentan fuertes procesos hídricos, diluviales, gra
vitadonales y coluviales; la otra se ubica en la parte baja y 
llana de la depresión lacustre que forma el piso de la cuen
ca, constituida en terrenos de los antiguos lagos con una 
tendenda a sufrir acdones eólicas, diluviales e hídricas.

La distindón de las dos zonas con condidones mor- 
fogenéticas diferentes se debe al carácter topográfico que 
ha sido el elemento determinante en la distribudón me- 
soclimática, ya que desde la depresión lacustre hasta las 
cimas de las sierras se presenta una gradadón climática 
de subhúmedo a húmedo y de cálido a frío. Este hecho 
determina también la distribudón de las formadones ve
getales, pero no del suelo que por su génesis redente 
obedece al carácter geológico más que a la influenda cli
mática. En tales condidones, una típica correspondenda 
de clima, suelo y vegetadón, sólo aparece en las áreas de 
las sierras de Las Cruces, Nevada y Pachuca, puesto que 
en éstas se han conjugado la acdón climática y el tiempo 
y, por tanto, han propiciado una evoludón edáfica ade
cuada para soportar una densa formación boscosa que ya 
ha sido alterada sustandalmente por el hombre. Existen 
otros elementos topográficos, como las sierras de Guada
lupe, Monte Bajo, Tepotzotlán, Tezontlalpan, Pitayas 
(Pitos), Xochitepec y Calpulalpan, que han sufrido inten
sas acdones destructivas, tanto naturales como cultura
les, de manera que ahora aparecen como estructuras 
intensamente denudadas.

Por lo que respecta a la depresión lacustre, ésta fue 
hasta muy redentemente el área de captadón natural de 
las corrientes fluviales. Su desecadón artifidal progresiva
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Mapa 1.4.1
Geomorfología de la Cuenca de México

Cadenas montañosas mayores 
Cadenas montañosas menores

Cadenas montañosas menores sierra | | Talud transicional de las cadenas montañosas mayores
Planicies formadas en el piso (Graben) de la fosa tectónica I 1 Talud transicional de las cadenas montañosas menores
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ha determinado una acción eólica importante de los sedi
mentos aluviales y lacustres pero, además, la extracción de 
aguas subterráneas ha propiciado asentamientos continuos 
del suelo, que son más notables en las áreas edificadas.

lomando en cuenta la consideración anterior, en la 
carta geomorfológica presentada en el mapa 1.4.1 se mues
tra la zonificación de los procesos dinámicos expresada 
en términos de erosión, de la que resultan tres situacio
nes diferentes: los procesos hídricos en los que destaca la 
escorrentfa como indicadores de la erosión producida 
por el agua; los movimientos de masa, indicadores de ac
ciones complejas ocasionadas tanto por el agua como por 
la gravedad, y el proceso de deflacción ocasionado por el 
viento.

La erosión ligera consiste en una desagregación peli
cular del suelo provocada por la escorrentfa discontinua 
de tipo areolar, embrionaria y difusa, por la que se trans
porta el material limoso y coloidal arcilloso. Se produce 
en áreas de buena a escasa cobertura vegetal con suelos 
poco profundos, medianamente permeables sujetos a llu
vias poco intensas y de duración moderada. El proceso es 
eficaz en pendientes de 2° y se acentúa a partir de los 5°. 
La erosión moderada produce pérdidas totales o parcia
les de suelo por acción de las escorrentías continuas y di
fusas que afectan toda una vertiente, siendo más eficaz en 
terrenos con pendientes mayores de 5°. La erosión fuerte 
que ocasiona pérdidas totales del suelo superficial y parte 
del subsuelo, se produce en áreas sujetas a escorrentfa 
concentrada y a escurrimientos violentos en pendientes 
que oscilan entre 10 y 25°. Las zonas son de dos clases de 
acuerdo con sus orígenes. La primera se presenta en las

unidades estructurales antiguas que han sufrido fuertes 
procesos de erosión y que han eliminado todo o gran 
parte del material de cobertura, dejando el basamento 
rocoso al descubierto; ello sucede en las sierras de Gua
dalupe, Tepotzotlán, Pachuca, Pitos, Tepozán, Patlachi
que y Xochitepec. La segunda también se presenta en 
estructuras descubiertas que como son recientes no han 
sufrido intemperismo intenso, de manera que en ellas la 
corteza es escasa. Esta particularidad se presenta en las 
estructuras volcánicas recientes de la zona central, norte 
y noreste de la cuenca. Actualmente, en las dos situacio
nes expuestas la velocidad de remoción de los materiales 
es mayor que la de acumulación y ello determina que las 
estructuras se encuentren descubiertas o denudadas.

La acción eólica consiste en la remoción de sedimen
tos y materiales superficiales del suelo y se produce en 
dos áreas principales: la primera ocupa el fondo de la 
cuenca donde suelos y sedimentos salitrosos y pulveru
lentos son levantados por corrientes convectivas produci
das por el sobrecalentamiento del aire. Dicha acción es 
más característica a finales del invierno, cuando el aire y 
el suelo están más secos, y se producen las clásicas tolva
neras que levantan y transportan grandes cantidades de 
polvo. La segunda se presenta en la sierra de Chichinaut
zin, donde la deforestación y el laboreo agrícola han des
truido la estructura de los agregados del suelo quedando 
en ellos una consistencia suelta y pulverulenta. Esto favo
rece su remoción por acciones eólicas cada vez más in
tensas, al grado de que ya puede considerarse esta zona 
como el origen de las tolvaneras que afectan la parte sur 
de la Ciudad de México,
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1.5
VEGETACIÓN

' a Cuenca de México, antes de que 
se fundara Tenochtitlan, fue un espacio geográfico rodeado por montañas cubiertas 
con frondosos bosques, con centro en una planicie ocupada por lagos y pastizales. 
Desde la época colonial comenzaron a ocurrir transformaciones radicales del paisaje 
por el desmonte y la apertura de terrenos para actividades agrícolas, el crecimiento de los 
centros rurales y la constante expansión del Área Metropolitana de la Ciudad de Mé
xico (amcm), fenómenos a los que han escapado algunos enclaves vegetales que sub
sisten como relictos de la antigua cubierta forestal.

Esta monografía ofrece un breve panorama de los principales tipos de vegeta
ción de la cuenca en la actualidad, su distribución geográfica, cubrimiento y estado 
de conservación. Los aspectos descriptivos (fisonomía, estructura, flora y ecología) 
se fundamentan en estudios globales de la cuenca realizados por Miranda y Hernán
dez (1963), Rzedowski et al. (1964), Madrigal (1967), Rzedowski y Rzedowski 
(1979), mientras que la información cartográfica ha sido producida por la SPP (1981, 
1981a), el INEGI (1987, 1992), la SARH-üNAM (1993), Meló (1997) y García (1998)’ 
Hemos agrupado la vegetación en los siguientes estratos: el arbóreo integrado por 
bosques, el arbustivo por matorrales, y el herbáceo por pastizales. Además se inclu
yen áreas ocupadas por vegetación introducida, cultivos agrícolas y asentamientos 
humanos (la distribución de los principales tipos de vegetación en la Cuenca de Mé
xico se presenta en el mapa 1.5.1).

Carlos Meló Gallegos 
Gloria Alfaro Sánchez

VEGETACIÓN ARBÓREA

Bosque de Pinus hartwegii

Esta comunidad forma el piso superior de la vegetación arbórea y se desarrolla en 
ambientes de alta montaña en cotas de entre 3 300 y 4100 msnm bajo influencia físi
ca dominada por relieve abrupto, suelo poco evolucionado, clima con temperatura 
promedio de 8°C, lluvia anual de 1200 mm, efecto desecante de vientos fuertes, 
acentuada insolación y heladas nocturnas. El bosque, aun sin interferencia humana 
adquiere fisonomía de aparente subdesarrollo mostrando cobertura abierta con ár
boles de escasa talla con alturas de 5 a 20 m y ramificación deforme. Su estrato infe
rior denota marcada ausencia arbustiva, pero notable predominio herbáceo de 
zacatonales.

En la cuenca, el bosque de Pinus hartwegii está confinado a las cumbres de las 
sierras Nevada, Río Frío, Ajusco, Las Cruces y Monte Alto (véase el mapa 1.5.1). A 
excepción de los primeros dos complejos volcánicos que ostentan núcleos forestales
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Mapa 1.5.1
Vegetación de la Cuenca de México

Vegetación arbórea

I Abies religiosa (oyamel)

H Pinus hartwegii (pino)

Q Pináceas asociadas (pinos)

I Quercus spp. (encinos)

Coníferas-Quercus (pinos-encinos) 

Juniperus. deppeana (enebro)

Aims firmifolia (aile)

Áreas desprovistas de vegetación 

Agricultura de riego 

Agricultura de temporal

i;í | Asentamientos humanos 

Depósito lacustre y arenales 

Cuerpos de agua

Vegetación introducida Vegetación arbustiva (matorrales)

Plantación exótica arbórea 

Bosque cultivado

I Húmedo-subhúmedo 
Ivól XerófitodeOpuntia-Zaluzania-Mimosa

I Xerófito de Hetchia podantha

Vegetación herbácea (pastos)

Pastizal halófito 

Pastizal inducido 

Zacatonal de altura
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Bosque de pinos
en Los Dinamos, delegación
Magdalena Contreras (GGV)

espesos y con aceptable nivel de conservación, en los res
tantes la presión antropogénica ha dañado y reducido el 
bosque a manchones dispersos, creando ecotonos difusos 
con otras pináceas y oyameles.

Bosque de Abies religiosa (oyamel)

Este bosque tiene en las principales serranías de la cuen
ca el hábitat favorable para su desarrollo en altitudes que 
varían de 2 700 a 3 500 msnm, ámbitos donde prevalecen 
condiciones de relieve accidentado, clima templado y hú
medo (precipitación anual de 1000 a 1400 mm y tempe
ratura media de 7.5 a 13°C), así como suelos profundos, 
húmedos y ricos en materia orgánica.

Fisonómica, ecológica y florísticamente es una co
munidad bien definida, siempre verde, con cobertura 
densa y elevada talla (20-40 m). A su estrato arbóreo se 
incorporan especies de Alnus firmifolia (aile), Quercus

laurina (encino), Salix oxylepis, Cupressus lindleyi (ciprés) 
y Garrya laurifolia. El sotobosque, escaso en arbustos y 
herbáceas, se enriquece durante la primavera y verano o 
debido a factores de disturbio. Entre sus elementos re
presentativos figuran arbustos de los géneros Arctos- 
taphylos, Synmphoricarpos, Arbutus (madroño) y Salix, así 
como las herbáceas Senecio spp. (jarilla), Baccharis spp. 
(escobilla), Salvia spp., Eupatorium spp., Sigesbeckia spp. y 
Alchemilla spp.

En la cuenca, el actual cubrimiento de oyamel parece 
no diferir de su original superficie como ha ocurrido con 
los bosques de pino y encino. Forma manchones am
plios, densos y continuos en las sierras de Pachuca, Ne
vada, Río Frío, Ajusco, Las Cruces, Chichinautzin y 
Monte Alto (véase el mapa 1.5.1). Su aceptable grado de 
conservación obedece en cierta medida al hecho de ocu
par áreas en los parques nacionales Iztaccíhuatl-Popoca- 
tépetl, Cumbres del Ajusco, Desierto de los Leones, El 
Chico y Los Dinamos.
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Bosque de pináceas Bosque de Quercus spp. (encino)

Este bosque incluye varias asociaciones arbóreas en las 
que prevalecen distintas especies del género Pinus con 
semejanzas fisonómicas y demandas ecológicas comunes. 
Los pinares se concentran en la porción centro-sur y son 
comunidades siempre verdes desarrolladas en laderas 
comprendidas entre los 2 400 y 2 800 m, al influjo de cli
ma templado-húmedo (temperaturas entre 10 y 14°C y 
precipitación pluvial anual de 700 a 1200 mm) y suelos 
profundos, someros e incluso rocosos.

Las especies predominantes son Pinus leiapbyla, P. 
montezumae y P. ruáis. El primer elemento, de escasa al
tura (8 a 12 m) y poca densidad, es casi exclusivo de estri
baciones serranas (2 400 a 2 600 m) donde se intercalan 
otros pinos y varias especies de encino. Es el bosque que 
mayor disturbio y pérdida forestal resiente. La asocia
ción dominada por Pinus montezumae ocupa vertientes 
más elevadas en un amplio piso serrano (cota 2 500 a 
3100 msnm). Con frecuencia forma manchones densos y 
puros, aunque también convive con otras especies tanto 
de Pinus como de Quercus, Abies, Arbutus, Salix y Budáleia 
(tepozán). La mezcla con predominio de Pinus ruáis al 
que se agregan Quercus spp. y Junip eras spp. (enebro) es 
la más xeróflla de los pinares, al desarrollarse en sierras 
del norte y este en la franja altimétrica de 2 700 a 3 000 m 
(véase el mapa 1.5.1.). Debido a que es afectado por fre
cuentes incendios, este bosque exhibe dosel abierto y ta
lla regular.

A todos estos bosques asociados los caracteriza un 
estrato arbustivo pobre, colonizado por plantas adapta
das a medios disturbados, siendo las más comunes de los 
géneros Eupatorium, Senecio, Arctostapbylos, Baccharis y 
Budáleia-, mientras que en el estrato herbáceo abundan 
pastos amacollados (Muhknbergia, Bromus y Stipa} y 
compuestas {Stevia, Arcbibaccharis, Salvia, etcétera).

Dado que el medio ecológico de las pináceas ha sido 
objeto de intensos y constantes impactos, observa una no
table reducción de su cubrimiento original y a fines del si
glo xx están confinadas a las porciones altas de las sierras. 
Sobresalen por su amplitud, continuidad y aceptable con
servación las masas forestales ubicadas en las sierras Ne
vada y Río Frío; en contraste, las sierras Chichinautzin, 
Ajusco, Las Cruces y Monte Alto, circunvecinas a la Ciu
dad de México, han sufrido fuerte acoso antropogénico, 
que se manifiesta en bosques fragmentados que eviden
cian notable discontinuidad y moderada alteración.

Ocupa vertientes bajas en altitudes fluctuantes entre 2 350 
y 3100 msnm, desarrollándose bajo condición climática 
templada-subhúmeda (temperatura media de 12°C y pre
cipitación pluvial de 700 a 1200 mm anuales), y suelos 
profundos o someros, por lo que su hábitat tiene simili
tud con los bosques de pináceas, con frecuencia de dosel 
bajo (5 a 20 m) y escasa densidad. Su estructura arbórea 
la integran varias especies, algunas de las cuales pierden 
el follaje y otras son siempre verdes.

Los bosques de encinos establecidos sobre taludes se
rranos inferiores a 2 500 m están conformados por Quer
cus laeta, Q. áesertieola, Q. crassipes y Q. obtusata, a los que 
en ocasiones se afiade Pinus kiophyUa. En sitios menos 
húmedos y más cálidos del norte de la cuenca, este enci
nar es chaparro (3 a 5 m) y abierto, dominado por Q. mi- 
crophylla, Q. greggii y Q. mexicana.

En altitudes mayores (2 500 a 3100 m) el encinar 
aglutina especies de Q, rugosa, Q. laurina, Q. mexicana y 
Q. crassifolia, a las que se integran elementos aislados de 
Arbutus xalapensis, Juniperus spp. y algunas pináceas. El 
sotobosque de los encinares lo forman arbustos y herbá
ceas de los géneros Baccharis, Bridtellia, CastiUeja, Dahlia, 
Desmoáium, Muhlmbergia, Penstemon, Salvia, Stevia, Va- 
tteriana y otras. Casi todos los bosques de encino en la 
cuenca han sido eliminados de su hábitat original, y sólo 
han logrado subsistir algunos manchones dispersos, se- 
miconservados y alterados en las estribaciones bajas de 
las principales serranías (véase el mapa 1.5.1).

Bosque de coniferas y encinares

En este bosque coexisten especies arbóreas de Abies reli
giosa, Pinus spp., Quercus spp., creando el típico bosque 
mixto de coniferas y latifoliadas. La comunidad se desa
rrolla en un hábitat que amalgama los bosques puros que 
la integran. El bosque de encinos dominado pot Abies re
ligiosa y pinares prolifera en el sector elevado de la sierra 
Monte Alto, exhibiendo manchones con síntomas degra- 
dativos. En contraste, el bosque de pináceas en el que se 
intercala Abies religiosa ostenta en la cuenca mayor distri
bución y amplitud ocupando áreas contiguas al bosque 
anterior, así como en las sierras Las Cruces, Tepozán y 
Patlachique, donde forman núcleos aislados con regular 
grado de perturbación.
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Bosque de Juniperus deppeana (enebro)

Se concentra en la porción noreste de la cuenca, ocupan
do laderas cerriles o terrenos ondulados del valle, ámbitos 
con escasa precipitación (700 a 800 mm anuales) y tempe
raturas altas que promedian entre 11 y 14°C. Se considera 
vegetación secundaria que prospera conforme retrocede 
el bosque de pináceas y encinares. Este bosque perennifo- 
lio dominado por Juniperus deppeana tiene dosel abierto y 
talla baja (5 m), mientras que el estrato inferior son arbus
tos de los géneros Quercus, Zaluzania, Symphorycarpos, 
Boubardia y Brickellia, y pastizales. Se distribuye en las sie
rras de Patlachique, Chichucuautla y Tepozán, donde 
muestra su dosel ralo y muy alterado que cede terreno a la 
invasión de matorrales crasicaules xerófitos, pastizales y 
encinares matorraleros.

Bosque de Alnus firmifolia (aile)

Este bosque, que mantiene afinidad con las coniferas, ha 
logrado subsistir a la destrucción de oyamel y pináceas 
en la sierra Chichinautzin, restringiendo su desarrollo a 
laderas medias del volcán Cuautzin, donde forma bos- 
quecillos que ocupan lomeríos y barrancas. El bosque de 
aile es una comunidad latifoliada y decidua, con estrato 
arbóreo bajo (6 a 12 m) que convive junto a pináceas dis
persas y en menor grado encinares, mientras que en el 
sotobosque son frecuentes Salix bonplandiana, Buddleia 
cordata, Senecio salignus y algunas gramíneas.

VEGETACIÓN ARBUSTIVA

De acuerdo con el medio ambiente que influye en su de
sarrollo, los matorrales en la cuenca son de carácter hú
medo-subhúmedo y xerófito.

Matorral húmedo-subhúmedo

Comunidad distribuida al sureste de la cuenca en el pie
demonte del complejo serrano Las Cruces-Monte Alto y 
Monte Bajo, sector cuya deforestación ha estimulado su 
proliferación y amplitud (véase el mapa 1.5.1). En su es
tructura dominan especies como Baccharis confería (esco
billa), Buddleia cordata y B. lanceolata (tepozanes), Senecio

salignus (jarilla), encinares chaparros y pastos. Este mato- Área de chinampas, delegación
rral en ámbitos más bajos y menos húmedos está siendo Xochimilco (mca)
invadido por Opuntia spp. (nopal), Mimosa acanthocarpa
(Uña de gato), Indigofera spp. y Schinus molle (piral), que
aprovechan las condiciones de disturbio ecológico.
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Matorrales xerófitos

Éstos pueden ser de tres tipos principales. El matorral 
de Senecio praecox (palo loco) es una comunidad abierta 
con talla media de 2 m y decidua en la época seca del 
año, a la que acompañan especies de Buddleia (tepozán), 
Schinus molle, Opuntia spp-, Senecio spp. y algunas gramí
neas. Este matorral se restringe al sustrato rocoso y po
bre en suelo del derrame lávico de los volcanes Xitle y 
Xiconde, y tiene especial interés por constituir la fase 
evolutiva de un proceso ecológico-sucesional. El mato
rral de Opuntia streptacantba, Zaluzania augusta y Mimosa 
biucifera, es el más xerófito, al que se agregan elementos 
dispersos de Schinus molle y abundantes arbustos y hier
bas, formando un estrato espinoso y semiabierto que an
taño tuvo amplia distribución en la parte centro-norte 
de la cuenca y que actualmente, por efecto de la agricul
tura, se restringe a promontorios cerriles y laderas de las 
sierras Padachique, Tezondalpan, Tepozán y Los Pitos. 
Finalmente, el matorral de Hetcbiapodantha, es un grupo 
de muy escasa amplitud, confinado al talud inferior de la 
sierra de Pachuca, cuya especie dominante forma un es
trato bajo, denso y espinoso, al cual se agrega la especie 
Agave lechuguilla.

VEGETACIÓN HERBÁCEA.

En este estrato predominan las gramíneas, que forman 
pastizales, pastizales halófitos y zacatonales (véase el ma
pa 1.5.1). En primer lugar, los pastizales se distribuyen 
en el fondo de la planicie y taludes bajos de las serranías, 
donde destaca como especie original Hilaria cencbroides 
acompañada por otros pastos como Bouteloua radicosa y B. 
hirsuta. Hoy día este pastizal se encuentra poco difun
dido a causa de disturbios antropogénicos que lo han 
reemplazado por praderas inducidas de origen secunda
rio {Buchloe dactyloides, Aristida adscensionts y Bouteloua 
simplex), formando manchones densos con hierbas arven- 
ses y ruderales, Senecio spp., Baccharis spp., pirales, eu
caliptos y arbustos xerófitos. En segundo, el pastizal 
halófito es una comunidad baja y densa que prolifera so
bre los suelos salinos, sódicos y mal drenados del fondo 
de los antiguos vasos lacustres de Zumpango y Texcoco. 
Las especies dominantes son Distichlis spicata (zacahuiste) 
y Eragrostis obtusiflora, acompañados por abundantes 
hierbas y otros pastos tolerantes a lo adverso del medio,

el cual además es objeto de fuertes disturbios edáficos in
ducidos por el pastoreo, la agricultura raquítica y los 
asentamientos humanos. En tercer lugar, los zacatonales, 
en contraste con los anteriores, ocupan una estrecha 
franja subgélida cumbral de la sierra Nevada, y prospe
ran en condiciones térmicas de 5°C, heladas constantes y 
suelo escaso. El zacatonal alpino forma parte de la vege
tación clímax original y está integrado por gramíneas 
amacolladas, robustas y de gran talla, cuyas especies re
presentativas son Festuca tolucensis, F. amplissima, F. lívida, 
Calamagrostis tolucensis y Muhlenbergia macroura.

VEGETACIÓN INTRODUCIDA

Corresponde a los bosques integrados por elementos 
arbóreos exóticos cuya plantación tiene el propósito de 
reforestar laderas bajas, promontorios cerriles y elevacio
nes menores que circundan o están insertas en el ámbito 
metropolitano (véase el mapa 1.5.1). Entre las especies 
utilizadas figuran principalmente Eucaliptus globulus y 
Casuarina spp., con las que de manera natural se mezclan 
Schinus molle (piral) y Buddleia spp. (tepozán), especies 
con alto grado adaptative, rápido crecimiento, tolerancia 
a cambios ambientales, pocas exigencias de humedad, al
to poder regenerativo y bajo costo de mantenimiento. 
Las áreas recubiertas con bosques artificiales son las sie
rras de Xochitepec, Guadalupe y Santa Catarina, los ce
rros de la Estrella y Zacatépetl y los taludes inferiores de 
la sierra de Las Cruces y de Monte Alto.

ÁREAS DESPROVISTAS DE VEGETACIÓN

Esta categoría corresponde a la mayor superficie territo
rial de la cuenca ocupada por las actividades agrícolas, 
urbanas y los poblados rurales (véase el mapa 1.5.1). El 
área sujeta a cultivo ocupa la casi totalidad de la planicie 
y en menor grado laderas medias y bajas de los principa
les elementos serranos, en los que predomina la agricul
tura de temporal. La expansión del tejido urbano del 
amcm, que se estima en alrededor de 2000 km2 a fines 
del siglo XX, ha transgredido y eliminado periféricamen
te antiguos ámbitos naturales de los taludes serranos y el 
fondo de vasos lacustres, fenómeno al que se añade la 
constante ampliación irregular de poblados rurales en 
montañas y valles.
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Mercado de flores 
de Nativitas, delegación 
Xochimilco (GGV)

DIAGNÓSTICO GENERAL
DE LA VEGETACIÓN

Como producto de la influencia física, la cubierta vegetal 
en la cuenca originalmente tuvo una distribución fito- 
ecológica organizada en pisos altitudinales, patrón que 
debido a factores antropogénicos ha sido modificado, 
sustituyendo bosque y floresta nativos por grupos vege
tales secundarios y diversos tipos de asentamientos hu
manos. A fin de estimar el decremento vegetacional se 
establecen los pisos potenciales inherentes a su desarro
llo primigenio.

El piso bajo (planicie) estuvo ocupado en sus depre
siones por cuerpos lacustres con vegetación hidrófila, lla
nos cubiertos de extensos pastizales y cerros, lomeríos y 
elevaciones menores que sustentaron encinares y mato
rrales crasicaules e inermes. Este paisaje ha sido casi ab
solutamente transformado en campos agrícolas, praderas 
ganaderas y centros rurales y suburbanos.

El piso de piedemonte (desde la planicie hasta la cota 
2 500 msnm), fue hábitat poblado por bosques densos y 
puros de encinares, vegetación casi extinta y sólo repre
sentada por reducidos y dispersos manchones, mientras 
que otros núcleos de carácter secundario subsisten como 
matorrales. A cambio, el piso está cubierto por cultivos, 
pastizales, matorrales y hierbas indicadoras de disturbio 
causado por los asentamientos humanos.

El piso submontano (2 500 a 3 200 msnm), fue un 
medio forestal con bosques mixtos de pinos y encinos en 
la franja inferior y de pinos con oyameles en la superior. 
A fines del siglo XX este antiguo paisaje muestra un acen
tuado decremento con bosques fragmentados, alterados 
y subconservados, mientras que el área deforestada se ha 
reemplazado por campos agrícolas, pastizales inducidos y 
poblados rurales.

El piso montano (cotas 3 200 a 3 400 msnm), es in
herente al dominio del bosque puro de oyamel con 
elementos de Pinus hartwegii. A diferencia de los ante-
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ñores, este piso resiente menor impacto antropogénico, 
por lo que el bosque ostenta mayor amplitud, continui
dad y exuberancia, aunque enfrenta el latente riesgo de- 
gradativo por la expansión agrícola y los incendios 
forestales.

£1 piso subalpino situado en sectores elevados de las 
sierras (cota 3400 a 3800 msnm) constituye el hábitat 
exclusivo del bosque de Pinus barrwegii, el cual ha logra
do mantener su territorio original mostrando aceptable 
nivel de conservación, gracias a lo inhóspito y accidenta
do del terreno que ocupa.

En el piso cumbral, localizado por encima de los 
3 800 msnm, es innata la vegetación de páramo de altura 
representada por zacatonales que, aun cuando están al 
margen de presiones antrópicas, con frecuencia sufren 
incendios naturales que, bajo control, estimulan poste
riormente su desarrollo.

En síntesis, el diagnóstico general del estado de la 
vegetación en la Cuenca de México al comienzo del siglo 
XXI muestra que dicho recurso ha sufrido un notable de
cremento y altos grados de alteración ecológica.
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1.6

del clima es su variabilidad a lo largo de un día, de una estación a otra, o a través de 
los años. Estas variaciones se deben, en primer lugar, a la situación geográfica del sitio 
en cuestión (si se encuentra en los trópicos o fuera de éstos); en segundo, a los siste
mas regionales de tiempo atmosférico que afectan el sitio; en tercero, a la acción del 
hombre como, por ejemplo, la alteración del clima de las ciudades, y, finalmente, al 
calentamiento del aire por el llamado “efecto invernadero”. El Area Metropolitana de 
la Ciudad de México es tan extensa que, según la clasificación universal de Koeppen, 
tiene al menos dos climas: el semiárido de la porción centro y noreste de la planicie 
de la Cuenca de México (BS) y el templado subhúmedo de las partes sur y poniente, 
donde la precipitación es más abundante, de unos 800 a 1 000 milímetros por año 
(véanse las gráficas 1.6.1 y 1.6.2).

En esta monografía se describen con cierto detalle algunas de las variables cli
máticas principales que caracterizan las diversas zonas de la ciudad. Por ser la calidad 
del aire un componente del clima que incide en la salud de los capitalinos, se incluye 
una descripción de los niveles de contaminación (la situación general del ecosistema 
de la Ciudad de México se analiza en el capítulo 6).

CLIMA EL MACROCLIMA

Ernesto Jáuregui
El clima general o macroclima de la Ciudad de México, por su latitud (19° 30’), es tro
pical de montaña. Es decir, aunque la temperatura es moderada por la elevada altitud 
del valle (2250 msnm), otros rasgos climáticos, como la regularidad e intensidad de los 
aguaceros, son típicos de los trópicos. Por otra parte, durante la estación invernal la 
Cuenca de México se encuentra bajo la influencia de las masas de aire polar característi
cas de las regiones templadas ubicadas fuera de los trópicos. Así, el clima de la Ciudad 
de México, como el de la mayor parte del país, está determinado por los sistemas 
atmosféricos tropicales (ciclones y tormentas tropicales) provenientes del Pacífico tro
pical, del Caribe y del Golfo de México, así como por las tormentas de aire frío proce
dentes del norte del continente americano. Esta situación origina dos regímenes 
climatológicos bien definidos: el semestre de fríos y lluvias escasas centrado en el invier
no y la estación de lluvias de mayo a octubre. Si bien el mes más frío es generalmente 
enero, los meses de mayor calor se ubican en el trimestre de marzo a mayo, siendo este 
último mes el de mayor calor.
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Gráfica 1.6.1
Los climas de la Ciudad de México

Gráfica 1.6.2
AMCM: distribución de la precipitación durante 1995 (mm)

Época de secas

Las perturbaciones que en forma de ondulaciones viajan 
en el seno de la corriente aérea del oeste, originan una 
intensificación del viento a su paso por la Cuenca de Mé
xico, derribando árboles y levantando en ocasiones altas 
y densas cortinas de polvo, especialmente en la segunda 
mitad del periodo de seca, es decir, de febrero a abril.

Conviene señalar que acciones como la del Plan Tex
coco, con la pastización de unas 6000 ha., la creación de 
cuerpos de agua como el Nabor Carrillo (900 ha.) y las ba
rreras rompevientos han contribuido a reducir localmente 
la erosión eólica y, consecuentemente, la frecuencia de las 
tolvaneras en ese rumbo de la ciudad. Pero la creciente ur
banización con calles sin pavimento en el perímetro de la 
capital, así como la tala de vegetación arbórea, constituyen 
nuevas fuentes de polvo en la cuenca (Jáuregui, 1989).

Época de lluvias

A partir de abril la circulación atmosférica de invierno 
comienza a cambiar. Como resultado del calentamiento 
gradual de Norteamérica se debilitan los vientos del oes
te sobre la Cuenca de México, dando paso a los vientos 
húmedos del este o alisios. Esta situación atmosférica 
propicia la formación de nubes convectivas que originan 
los aguaceros de verano. En un día típico, después de una 
mañana soleada, se desarrollan las nubes al pie de las 
montañas para avanzar después sobre la ciudad. Pasado 
el mediodía, las nubes han alcanzado su máximo creci
miento y, ayudadas por la energía calorífica de la ciudad, 
se precipitan en forma de violentos chubascos sobre ésta, 
especialmente hacia el sur y el poniente.

EL CLIMA LOCAL

Carácter de la precipitación en 
la Ciudad de México

Por su ubicación geográfica dentro de los trópicos, el ca
rácter de la lluvia en la Ciudad de México es predomi
nante convectivo en forma de aguaceros en los meses de 
mayo a octubre. La misma compleja fisiografía de la ciu
dad, las partículas de polvos de la combustión y la pre
sencia de aire más tibio ayudan al desarrollo posterior e
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intensificación de las nubes convectivas que originan lo 
que popularmente se denomina “la isla de lluvia”, es de
cir, que llueve más intensamente dentro del perímetro de 
la ciudad (Jáuregui, 1996). Las consecuencias para la 
población son bien conocidas, ya que la intensa lluvia 
origina encharcamientos, derrumbes de muros, interrup
ciones de corriente eléctrica y congestionamiento vehi
cular, entre otros. Conviene señalar que la frecuencia de 
estos fenómenos aumenta a medida que se expande el te
jido urbano de la metrópoli, ya que esto induce la inten
sificación de la isla de calor cuyo aire tibio atrae a las 
nubes de lluvia hacia la ciudad.

Zonificación por temperatura

Es sabido que la temperatura del aire en el centro de las 
grandes áreas urbanas es mayor que en los suburbios de
bido a la mayor capacidad que tienen los materiales de su 
infraestructura (piedra, concreto, pavimento, etc.) para 
almacenar el calor del Sol. Los vehículos y las fábricas 
son también fuentes importantes de calor dentro del área 
urbana. Debido a la isla de calor (Jáuregui, 1993), las 
temperaturas mínimas debajo de 0°C (heladas) han desa
parecido del centro de la ciudad (véase la gráfica 1.6.3).

La gráfica 1.6.4 muestra la variación estacional de la 
temperatura máxima y mínima, así como las extremas, 
para un sitio urbano central (Tacubaya, gráfica 1.6.4A) y Tláloc, dios de la lluvia (ARS)

Gráfica 1.6.3
Tacubaya: número de días anuales con heladas, 1941-1995“

Años
“ Se consideran heladas las temperaturas por abajo de los cero grados centígrados.
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otro suburbano del sur (Ciudad Universitaria, gráfica 
1.6.4B). Una comparación de los regímenes térmicos de 
estos dos lugares revela que durante la estación fría la 
temperatura desciende más marcadamente en los subur
bios (hasta por debajo de 5°C de diciembre a febrero), 
mientras que en la zona del centro (Tacubaya) los valores 
térmicos son algo mayores debido en parte al efecto de 
“cobija” de la nube de smog que limita el enfriamiento 
nocturno del aire urbano. Por otra parte, en la misma 
gráfica 1.6.4 se puede apreciar que las temperaturas má
ximas son algo más elevadas en el centro que en los su
burbios, y que ocurren éstas en los meses de abril y mayo 
cuando alcanzan, en ocasiones, alrededor de 30 grados 
centígrados.

Distribución espacial de la temperatura

Después de la nevada, 
delegación Milpa

Alta (BSC)

En la gráfica 1.6.5a se muestra la distribución espacial de 
las temperaturas mínimas en diciembre de 1988. Además 
de la baja temperatura, el paso de un frente frío se carac
teriza por un aumento de la nubosidad y, en ocasiones, 
por precipitaciones en forma de lluvia ligera o llovizna 
que pueden persistir durante varios días. Se aprecia que 
la diferencia de temperaturas entre el centro de la ciudad 
y los suburbios es del orden de 10°C, y el aire más tibio

Gráfica 1.6.4
AMCM: variación estacional de la temperatura en: A) Tacubaya (periodo 1921-1996) y 

B) Ciudad Universitaria (periodo 1963-1992)
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se localiza en el centro-poniente de la capital, que co
rresponde aproximadamente a la zona de mayor densi
dad de edificios de mediana y gran altura.

En la gráfica 1.6.5b se ilustra la distribución de la 
temperatura del aire a la hora más calurosa del día (las 14 
horas, aproximadamente) en mayo de 1988. Durante el 
mediodía, una gran zona del centro y oriente de la ciu
dad registra temperaturas elevadas de alrededor de 30°C. 
Por otra parte, el contraste térmico entre la ciudad y sus 
alrededores hacia el oriente es de sólo 3 °C, mientras que 
hacia los suburbios ubicados en el piedemonte del sur y 
poniente se encuentran los lugares menos agobiantes, 
por efecto tanto de una mayor densidad de arbolado ur
bano que refresca el ambiente, como por una mayor alti
tud de dichos suburbios. En los meses de abril y mayo 
ocurren las ondas de mayor calor (temperatura mayor de 
30°C por dos días o más), que han sido más intensas y 
prolongadas en los años en que se presenta el fenómeno 
denominado El Niño, que ocasiona sequías. Tal fue el ca
so del año de 1998, cuando la sequedad del ambiente 
propició incendios en los bosques que circundan la ciu
dad enturbiando el aire considerablemente durante va
rios días.

Gráfica 1.6.5a
AMCM: distribución de la temperatura mínima promedio en diciembre de 1988

Temperatura (en grados

La humedad

En general, la humedad relativa del amcm es menor que 
en los campos que la rodean, pues la urbe cuenta con es
casas fuentes de humedad, pero por su generosa estación 
de lluvias se encuentra razonablemente forestada. Es co
nocido el efecto benéfico de regulación del clima que tie
nen las áreas verdes que refrescan el ambiente, además 
de que el arbolado urbano intercepta una buena parte de 
los polvos que flotan en el aire citadino, ayudando a re
ducir la contaminación por polvos.

Gráfica 1.6.5b
AMCM: distribución de la temperatura máxima promedio en mayo de 1988

LOS VIENTOS

La circulación de los vientos en la Ciudad de México está 
regida, por una parte, por las grandes corrientes regiona
les ya mencionadas: los vientos del oeste del semestre 
centrado en el invierno y los alisios húmedos del este en 
el resto del año. Por otra parte, la situación geográfica de 
la ciudad, que ocupa gran parte de la planicie de una 
cuenca rodeada de montañas, induce una circulación lo-
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cal de vientos de valle durante el día y de montaña por la 
noche y al amanecer.

La interacción de estos sistemas de vientos produce 
que en una gran extensión de la ciudad (la zona del centro 
histórico y oriente) la dirección de los vientos sea por las 
mañanas y hasta el mediodía del norte, noreste y este, tan
to en los meses de la estación seca como durante las llu
vias. En las horas de la tarde los vientos que prevalecen 
son de rumbo del sur, oeste y noroeste en los meses secos, 
mientras que en el periodo húmedo del año soplan tanto 
del noreste como del noroeste. Por las mañanas y hasta el 
mediodía los vientos son débiles (de 1 a 2 m/s), mientras 
que por la tarde se intensifican (2 a 3 metros por segundo).

Tarde lluviosa, Miguel Angel 
de Quevedo esquina con 

avenida Universidad (BSC)

Gráfica 1.6.6
AMCM: distribución de las partículas suspendidas totales (pg/m3)

Los VIENTOS MÁXIMOS (VENDAVALES)

Aun cuando en la mayor parte del año los vientos son dé
biles, de 2 a 5 m/s, y por lo tanto dificultan el transporte 
y dispersión de los contaminantes, hay ocasiones en los 
meses de enero a abril en que llegan al valle las masas de 
aire de origen polar ya mencionadas, las cuales traen 
consigo vientos turbulentos arrachados de tal velocidad 
(más de 17 m/s o 61 km/h), que levantan techos de lámi
na, derriban árboles y anuncios espectaculares de gran 
altura, los cuales al caer ocasionan daños al cortar los ca
bles de corriente eléctrica provocando apagones y con
gestionamiento en el tránsito vehicular. En fin, estos 
vientos que vienen acompañados generalmente de des
censo de temperatura y algunas lluvias, constituyen un 
serio riesgo para la población.

LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

La generación de contaminantes atmosféricos está ligada 
estrechamente al crecimiento urbano y a la ubicación geo
gráfica de la ciudad. El crecimiento acelerado de la Ciu
dad de México y su ubicación en las llanuras y laderas de 
la cuenca propician elevados niveles de contaminación 
por la relativa frecuencia de condiciones de aire en calma 
y de inversiones de temperatura. Esta situación se pre
senta con más frecuencia en el semestre centrado en el 
invierno, cuando el clima de la ciudad está dominado por 
la presencia de un sistema regional anticiclónico caracte
rizado por cielos despejados y fuerte insolación. Las in
versiones térmicas culminan en marzo, cuando tienen
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una incidencia de 27 días en el mes, mientras que su fre
cuencia es mínima en el periodo lluvioso de junio a sep
tiembre.

Gráfica 1.6.7
AMCM: tiempo de exposición a niveles altos de ozono (0.11 ppm) 

en horas y minutos en 1997

El ozono

Uno de los gases que ocasionan más molestias y afeccio
nes a la salud en la población del Distrito Federal es el 
ozono, cuyos niveles de concentración rebasan con mu
cha frecuencia la norma de calidad del aire para dicho gas 
(0.11 partes por millón). Aunque la tendencia creciente 
de dichos niveles ha declinado en años recientes, éstos se 
han mantenido considerablemente por arriba de la nor
ma en todo el periodo (véase la monografía 6.4).

Partículas suspendidas

La gráfica 1.6.6 muestra la distribución de polvos totales 
(en microgramos por metro cúbico) que flotan en el aire 
de la ciudad en un día característico de la estación de se
cas que, como se dijo, abarca los meses de noviembre a 
abril. Se advierte una clara gradación decreciente de los 
polvos en el sector noreste, donde las concentraciones 
son del orden de 150 a 200 pg/m3 de aire, hacia la zona 
suroeste donde el material particulado se abate a una 
cuarta parte (véase la monografía 6.4).

m
ui

Gráfica 1.6.8
AMCM: escenario del clima a mediados del siglo xxi

El riesgo para la salud por exposición al ozono

Si bien los sectores oriente y norte de la capital son esta- 
cionalmente los más polvosos, la zona del suroeste regis
tra, después del mediodía, las más altas concentraciones 
de ozono. Esto se debe a que los llamados “precursores” de 
dicho gas (los óxidos de nitrógeno y los hidrocarburos), 
que son generados en la zona industrial del norte y del 
centro, son acarreados por los vientos del norte y este 
hacia el sur de la ciudad. Como es sabido, dicho gas oca
siona un incremento en la morbilidad por enfermedades 
respiratorias. En la gráfica 1.6.7 se advierte que no sólo 
el pedregal de San Ángel, sino también la zona centro- 
poniente de la capital está expuesta a niveles de ozono 
elevados en lapsos mayores de una hora.
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EL CLIMA EN EL SIGLO XXI

¿Cómo será el clima del amcm a mediados del siglo xxi? 
De seguir la tendencia observada según la cual la tempe
ratura del centro de la ciudad aumentó 2 °C en el siglo 
XX, es probable que el clima sea algo más tibio en el centro 
y oriente del área urbana, mientras que durante los meses 
calurosos de marzo a mayo se presentarán con más fre
cuencia las ondas de calor con temperaturas máximas del 
orden de 30 a 34°C (Jáuregui y Tejeda, 1999). En la 
gráfica 1.6.8 se observa que de acuerdo con este escena
rio la zona centro y oriente del amcm tendría un clima de 
transición de cálido a bochornoso en los meses de abril a 
mayo, mientras que en el piedemonte de los suburbios 
del poniente y sur se gozará, en esos mismos meses de 
calor, de condiciones de mayor bienestar ambiental.
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enochtitlan, precursora de la Ciudad 
de Mexico, fue fundada sobre una zona de penínsulas e islotes en el lago de Anáhuac, 
enfrentando desde sus orígenes las amenazas constantes de inundaciones provocadas 
por las crecidas del lago. A la caída de la capital azteca, los conquistadores decidieron 
construir la capital de Nueva España sobre sus ruinas, en vez de hacerlo en una zona 
menos peligrosa. Esta temeraria decisión ha tenido desde entonces un elevado costo 
en forma creciente y permanente.

1.7
RIESGOS Y DESASTRES 

NATURALES
José Lugo Hubp *

LOS RIESGOS

Este término se define como el daño esperado por el impacto de un fenómeno destruc
tivo (Gelman, 1996:74). Cuando la sociedad o una parte de ella sufre daños severos, de 
gran magnitud y extensión, que provocan pérdidas humanas y desajustes en la estructu
ra social, política y administrativa, se trata de un desastre (op. cit.,: 37).

Desde su fundación en 1521, la Ciudad de México es una zona de riesgo y desde 
entonces ha sufrido muchos desastres por inundaciones y terremotos. Hoy, con una 
población creciente, los riesgos se multiplican y los desastres se magnifican.

El volcán Xitle, contiguo al Ajusco, hizo erupción hace unos 2 mil años origi
nando derrames de lava que cubrieron la antigua área de Cuicuilco. Si una catástrofe 
igual hubiera ocurrido hace 55 años, habría cubierto bosques y tierras de cultivo. Si la 
misma se repitiera ahora, los daños serían cuantiosos y al menos miles de construccio
nes quedarían destruidas y sepultadas.

La probabilidad de que ocurra un desastre se estima en años, decenas, cientos, e 
incluso miles de años, según el tipo de proceso. De acuerdo con Gelman (op. cit., 49), 
son 16 los procesos naturales que provocan desastres, de éstos seleccionamos los si
guientes: vulcanismo, sismo o terremoto, remoción en masa (deslave y deslizamiento 
de talud), colapso de suelos y hundimiento regional.

LA ACTIVIDAD VOLCÁNICA

El territorio de la Cuenca de México está constituido por rocas volcánicas que varían 
en cuanto a su composición y edad. Hay prominencias, como el cerro de la Estrella en 
Iztapalapa, pero la mayoría forman grupos, como las sierras de Santa Catarina, Gua-

* Se agradece la colaboración de Patricia Flores, Ma. Teresa García Arizaga, Diana Mondragón, Ós
car Salas, José Juan Zamorano y Miguel Castillo en la elaboración de este artículo.
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dalupe y Las Cruces-Monte Alto, que son resultado de 
numerosas erupciones ocurridas especialmente en los 
dos últimos millones de años, aunque el registro históri
co de ello es pobre. El Popocatépetl ha estado muy acti
vo y las fuentes históricas se remontan al año 13 54 (De la 
Cruz et al., 1995).1 Los estudios que se vienen realizando 
sobre el coloso en las dos últimas décadas del siglo XX 

han permitido a los especialistas establecer que las erup
ciones son frecuentes desde hace 20 mil años, aunque la 
vida del mismo se remonta a varios cientos de miles de 
años. En los últimos 700 años, el volcán aparentemente 
no ha presentado erupciones violentas como las del Ve
subio, el Pelée o el Santa Elena.

El estudio de las huellas de erupciones anteriores es
tablece que han ocurrido al menos dos de gran magnitud 
en los últimos 20 mil años, aunque en promedio hay una 
por milenio. Si bien se considera más vulnerable la zona 
al oriente del Popocatépetl, la Cuenca de México no es
caparía a la amenaza; incluso la ciudad capital podría ver
se afectada por mucho más que una inofensiva lluvia de 
ceniza (Centro Nacional de Prevención de Desastres,
1995). En la zona urbana que ha crecido al oriente (Tul- 
yehualco, Tláhuac, Xico, Chalco) el riesgo es mayor. Con 
los fenómenos volcánicos nadie sabe cuándo ocurrirá una 
poderosa erupción, pues aunque podría ser que nunca 
sucediera, los especialistas encargados de vigilar al volcán 
no lo consideran así; Hay la presunción de que una gran 
erupción tendrá lugar en el siglo ΧΧΠ o xxm, o en el 
cuarto milenio, pero no se puede descartar una erupción 
del Popocatépetl antes de cincuenta años.

Entre los volcanes Ajusco y Popocatépetl, formados 
durante los últimos 50 mil años, existen alrededor de 300 
conos volcánicos menores. El hecho de que sean un con
junto numeroso en una amplia extensión territorial, sig
nifica que ocupan una zona volcánica activa. Los estudios 
entre los volcanes Ajusco y Xinantécad (Nevado de To
luca) por Bloomfield (1975) y, posteriormente, por Mar
tín del Pozo (1982) al sur de la Ciudad de México, 
demostraron que son numerosos (cerca de 20) los volca
nes de este tipo que nacieron en los últimos 10 mil años. 
Por lo tanto, es muy grande la posibilidad del nacimiento

1 EJ nacimiento del Xitle ocurrió hace aproximadamente 2 mil 
años, de acuerdo con varias datadones realizadas. Es muy probable 
que antes del Xitle hayan nacido otros volcanes semejantes cuando la 
ribera lacustre ya estaba poblada. La rclarión de erupciones del Po
pocatépetl fae actualizada por S. de la Cruz-Reyna et al. (1995).

de otro volcán cerca de la Ciudad de México. La incerti
dumbre es la misma que con el Popocatépetl, pues el na
cimiento de un nuevo volcán puede ocurrir en cuestión 
de años, cientos de años o, con mayor probabilidad, en 
más de un milenio. Así, la actividad volcánica es un ries
go permanente, que será más grave en la medida en que 
continúe aumentando la población y concentrándose las 
actividades económicas en la Cuenca de México.

SISMOS

Los sismos son comunes en las zonas del planeta donde el 
relieve se está formando, donde se elevan las montañas, 
desciende el piso de las fosas y se manifiestan los volcanes, 
proceso característico de una gran parte de nuestro país, 
incluyendo la Cuenca de México. Frente a las costas del 
sur de México, de Jalisco a Chiapas, y hasta Panamá, se 
produce el choque de la Placa de Cocos (oceánica) con la 
continental. En la zona de sutura de ambas se forma la de
presión, la trinchera mesoamericana, constituyendo el 
área donde se registra el mayor número de epicentros sís
micos. Todos los días hay sismos en esta región, pero en 
su gran mayoría sólo los registran los sismógrafos, pues 
son de magnitud menor a los 3.5° en la escala de Richter.2

La Ciudad de México se encuentra a 400 km de dis
tancia de la zona generadora de sismos y sólo los resiente 
cuando son de magnitud superior a los 5° Richter. Con 
frecuencia nos enteramos de que en otras partes del 
mundo, como ha sucedido en Nicaragua o en el Asia 
Central, sismos de intensidad 6.5 a 6.9° Richter causan 
una enorme destrucción, cuando en nuestra ciudad los 
daños, en casos semejantes, son mínimos o inexistentes. 
La diferencia es que nos afectan los que tienen su origen 
en el Pacífico, mientras que en Turquía, Irán o Afganis
tán, el epicentro se encuentra en tierra firme y muchas 
veces coincide con el emplazamiento de una ciudad.

Las ondas sísmicas del Pacífico llegan a la Ciudad de 
México disminuidas, pero en la zona lacustre recobran

2 La escala de Richter para medir la magnitud de un sismo se es
tableció apenas en 1935, por lo que es muy difícil valorar la magnitud 
de los sismos del pasado. Los daños ocasionados dependen de mu
chos factores, entre ellos la calidad de las construcciones. En los si
glos xvn y xvm la ciudad era muy pequeña; en el siguiente crece, con 
lo que aumenta el riesgo. En el último hay varios sismos que afectan a 
la ciudad después del de 1957, pero los daños se reducen por la mejo
ría en las construcciones.
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vigor y se amplifican, causando los graves daños ocurri
dos por los sismos de septiembre de 1985. Es notable 
este fenómeno porque en las márgenes de la planicie la
custre, el piedemonte de las sierras y en las elevaciones 
mismas, el sismo tiene otra intensidad. Sabemos de los 
estragos que causó el terremoto de 1985 en el primer 
cuadro de la capital, y la ausencia de daños en el piede
monte del occidente. Las zonas de mayor riesgo están 
bien definidas por los estudios del subsuelo que se han 
venido haciendo a lo largo del siglo y, en especial, des
pués del sismo de 1957 (Marsal y Mazarí, 1969) que pro
vocó también graves daños, pero sin comparación con 
los de 1985.3

5 Los sismos principales que han causado daños graves en la Ciu
dad de México ocurrieron en las siguientes fechas: Tenochtitlan, 
1475, 1476; Ciudad de México, 10-6-1611, 13-2-1620, 16-8-1711, 
21-4-1776, 28-3-1787, 8-3-1800, 4-5-1820, 22-11-1837, 7-4-1845, 
19-6-1858, 19-7-1882, 2-11-1894, 7-6-1911, 28-7-1957, 19-9-1985 
(García Acosta y Suárez, 1996).

Al igual que las erupciones volcánicas, los especialis
tas suponen que ocurrirá un terremoto, pero nadie sabe 
cuándo. En la margen costera del sur de México, en cual
quier punto puede originarse un sismo aunque los estu
dios modernos señalan como una zona especialmente 
sensible la costa de Guerrero, la cual representa el mayor 
riesgo para la Ciudad de México. Existe también la posi
bilidad que se origine un sismo en el subsuelo, en la tierra 
firme, cerca de la Ciudad de México o, lo que sería muy 
grave, bajo la misma. El riesgo es considerado por De 
Czema et al. (1987), al definir la existencia de una serie de 
fellas geológicas en la Ciudad de México. Los movimien
tos telúricos que tienen origen en el subsuelo son menos 
frecuentes que los que provienen del océano, pero pue
den causar grandes daños. Ocurrieron en 1973 en los es
tados de Puebla y Veracruz, así como el 15 de junio de 
1999 en Oaxaca y Puebla.

En 1913 se produjo un terremoto que destruyó la 
pequeña población de Acambay, Estado de México,
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originado bajo la misma localidad. Éste produjo despren
dimientos de rocas en las elevaciones montañosas conti
guas y levantó una parte del terreno. No es el primero 
que ocurre en este lugar, pues las paredes casi verticales 
de las elevaciones contiguas al poblado son resultado de 
muchos sismos a través del tiempo. Se considera que 
otros movimientos de este tipo ocurren a lo largo del 
Cinturón Volcánico Mexicano, cerca del paralelo 19° de 
latitud norte.

REMOCIÓN EN MASA

Éste es uno de los nombres de los procesos de movimien
to de rocas o tierras, por medio del desprendimiento, flu
jo o caída de una masa sobre otra. Se trata de uno de los 
fenómenos geomorfológicos de más importancia en el 
mundo entero, común en las riberas del mar, lagos o ríos. 
Puede manifestarse en una superficie de más de 3° de 
inclinación en cualquier ladera montañosa y ambiente cli
mático. Se relaciona con sismos, actividad volcánica, llu
vias, ciclones, tornados, con la erosión que produce el 
agua superficial, el hielo y, en la segunda mitad del siglo 
XX, con la actividad humana que cobra cada vez mayor 
importancia. En la Cuenca de México ocurren todos los

años, siendo cada vez más notables porque los asenta
mientos humanos crecen hacia las zonas donde ocurren 
estos fenómenos, pero incluso pueden provocarlos, gene
rarlos donde eran escasos, o acelerarlos en el tiempo.

La caída de materiales (rocas, derrubios o tierras) es 
común a los lados de las carreteras que atraviesan laderas 
montañosas (hacia Cuernavaca, Oaxtepec, Toluca, Vdla 
del Carbón, etcétera). Se observa también en antiguas 
canteras, como en partes de la sierra de Guadalupe, en 
los bordes de barrancos y en las cabeceras de los mismos. 
Generalmente originan depósitos de 5 a 20 toneladas, y 
se presentan con más frecuencia en época de lluvias. En 
los últimos años se han producido desprendimientos de 
grandes bloques de roca, de más de un metro de diáme
tro, que al rodar por una ladera empinada terminan en 
una casa, o rompiendo la barda que bordea la sierra de 
Guadalupe, al norte de la Ciudad de México.

El flujo es un fenómeno mucho más peligroso y mu
chas veces resulta de un desprendimiento que se combi
na con agua, en un arroyo o en una ladera, por una fuerte 
precipitación pluvial. A diferencia de una corriente de 
agua (un proceso fluvial), el flujo de lodo o barro contie
ne más de 50% de material sólido. Con frecuencia se ori
gina en las cabeceras de los valles montañosos, en las 
porciones elevadas y despobladas. El material sólido lo 
van adquiriendo en su descenso, por desprendimientos 
en los bordes del valle, como ocurrió en Cuajimalpa en 
1997. La cabecera del arroyo que llega a la población de 
San Mateo Tlaltenango tiene su origen en la sierra de Las 
Cruces, a más de 3 000 msnm. En cuestión de una hora o 
menos, una lluvia torrencial precipitó más de 50 mm. Es
to ha ocurrido con frecuencia en los barrancos que de
sembocan hacia la Ciudad de México, provenientes del 
occidente. Las lluvias torrenciales en las porciones altas 
crean corrientes que arrastran a su paso no sólo rocas y 
tierra, sino la abundante basura que incluye plástico, me
tal, vidrio, colchones y toda clase de desperdicios. Esto 
facilita el azolve de los puentes y el desborde de la co
rriente lodosa. La amenaza es para las construcciones 
que han invadido el cauce del arroyo y, peor aún, su de
sembocadura.

COLAPSO DE SUELOS

El piedemonte de la sierra de Las Cruces, al occidente de 
la Ciudad de México, es una superficie inclinada de 6° en

80



la base de las laderas montañosas a 2 800 msnm y se ex
tiende hasta cerca del lago, a unos 2250, donde la pen
diente se reduce a menos de 1.5°. Esta unidad del relieve 
tiene su origen fundamentalmente en gigantescos depó
sitos volcánicos. Entre las diversas capas que lo constitu
yen se encuentra una de pómez, con grosor de 3 a 6 m en 
promedio, ampliamente dispuesta entre los ríos San An
gel y Hondo. En ocasiones se presenta en la superficie, 
pero con más frecuencia está sepultada por una capa de 
ignimbritas llamadas por Mooser (1990) arenas azules, 
con un grosor común de 2 a 3 m, aunque en algunas lo
calidades supera los 40 (en las zonas de los actuales cen
tros comerciales Santa Fe e Interlomas).

Los arroyos que cortaron el piedemonte, formando 
barrancos de incluso más de 100 m de profundidad, pu
sieron al descubierto las capas de pómez, un material de 
mucha demanda a principios de siglo, útil en la industria 
del cemento. Su extracción no puede ser más fácil, pues 
basta una pala para llenar algunos costales en una joma
da. De esta manera, a partir de las laderas empinadas de 
los barrancos, fueron creciendo en el subsuelo las llamadas 
“minas de arena” que para los años sesenta ya constituían 
una inmensa red de túneles, imposible de cartografiar, 
como se ha intentado, para prevenir los derrumbes que 
suelen ocurrir. Fue a fines de los años sesenta cuando se 
prohibió la extracción de pómez, época en que la ciudad 
crecía laderas arriba ocupando el piedemonte. El fenó
meno se aceleró en las tres últimas décadas, y junto con 
él, los colapsos de suelos que casi todos los años originan 
boquetes en calles y casas habitación.

Entre 1994 y 1997 hubo un esfuerzo de las autoridades 
por rellenar las cavidades para evitar daños, que aunque se
guramente se habrán de reducir es difícil que se cancelen 
por completo. Las zonas con mayor riesgo se encuentran 
entre 2 400 y 2 700 msnm, principalmente en la delegación 
Alvaro Obregón, y en menor proporción en Miguel Hi
dalgo y Cuajimalpa. En la zona urbana contigua del Es
tado de México estos problemas han sido también comu
nes en los municipios de Naucalpan y Atizapán, además 
de Tlalnepantla y Nicolás Romero.

HUNDIMIENTO Y AGRIETAMIENTO

El fenómeno del hundimiento del piso de la Ciudad de 
México es conocido desde la década de los años veinte 
del siglo pasado cuando se estableció que se debe a la ex

tracción de agua del subsuelo (Marsal, 1992). Original
mente sucedió en el primer cuadro de la ciudad, con 
velocidades de hundimiento de hasta 30 cm al año. Pau
latinamente se redujo la extracción de agua en esta zona, 
pero se incrementó en otras en las tres últimas décadas, 
principalmente en la delegación Iztapalapa, causando 
hundimientos en algunas calles.

Desde la década de los años cincuenta se estudiaron 
grietas que se formaron en la planicie lacustre (Hiriart et 
al., 1952). En la medida en que la zona urbana creció, lo 
hizo también el agrietamiento, particularmente a partir 
de la década de los años sesenta en las zonas donde hacen 
contacto las elevaciones volcánicas con la planicie lacus
tre, como en los bordes de las sierras de Guadalupe y de 
Santa Catarina, los cerros Peñón del Marqués y Peñón 
de los Baños, Xico, así como en las lavas del borde meridio
nal del lago de Xochimilco. Las grietas son espectaculares, 
de formación repentina, pues en cuestión de segundos 
surge una depresión alargada en el terreno, con una lon
gitud de 300 a 1000 m y hasta 4 m de ancho, y una pro
fundidad que puede alcanzar 6 m. En la Cuenca de Méxi
co han sido reconocidas en el piedemonte inferior de las 
elevaciones montañosas, cerca de la ribera lacustre, en 
Chicoloapan, Ayotla, Tlapala, Ixtapaluca, Huexoculco, 
Chimalhuacán y en otras poblaciones (Lugo et al, 1991,

Colapso del edificio Nuevo 
León, Unidad Habitacional 
Tlatelolco, ocurrido por el 
terremoto de 1985 (BSC.)
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1999). La formación de grietas es un fenómeno peligro
so, generado por la actividad humana, ya que se debe 
fundamentalmente a la extracción de agua del subsuelo, 
lo que se conjuga con otros factores, como la composi
ción biológica, la estructura geológica, las condiciones 
climáticas, la topografía, el uso del suelo y otros. Por esta 
causa se han derrumbado casas, otras han debido ser 
abandonadas y también hay cientos de ellas que perma
necen habitadas, a pesar de los daños y reparaciones fre
cuentes.

Se puede concluir que la mayoría de los procesos 
naturales que provocan desastres son verdaderamente 
inevitables, pero algunos como el hundimiento o el 
agrietamiento del suelo de la Ciudad de México se deben 
a la actividad humana, por lo que se pueden controlar. 
Adicionalmente, si bien no se puede prevenir la ocurren
cia de sismos o erupciones volcánicas, sí es posible neu
tralizar sus efectos mediante la normatividad adecuada 
para las técnicas de construcción empleadas, así como 
para la distribución de la población en las zonas menos 
vulnerables.

un incendio forestal, Parque 
Nacional del Ajusco (sem)
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1.8
PRIMEROS

ASENTAMIENTOS
HUMANOS

Alejandro Villalobos

' 1 poblamiento del continente ame
ricano se remonta hasta la prehistoria, siendo determinando desde entonces por múl
tiples factores de tipo geográfico, demográfico, económico, tecnológico, político y 
militar que explican su distribución y estructura. Para Paul Rivet (1984:189), la epo
peya colonizadora tuvo lugar por penetraciones progresivas en diversas épocas y por 
varias vías, según lo fundamentan los análisis de los primeros artefactos líticos ameri
canos calificados como contemporáneos a los del Neolítico superior en Asia y Euro
pa. Esta situación de práctica simultaneidad de ambas producciones fundamenta 
ciertas posiciones científicas que sostienen que la antigüedad de los seres humanos en 
América rebasa los 20 o 30 mil años a.C. Estas propuestas se apoyan en hallazgos en Ba
ja California, en la Cuenca de Valsequillo y en los bancos prehistóricos del río Atoyac, 
en México, así como los de Arizona, California y Nuevo México, en Estados Unidos. 
Los arqueólogos sudamericanos también han contribuido a confirmar la anterior cro
nología con recientes descubrimientos en Brasil y el altiplano boliviano. Ciertamente, 
la remota presencia humana en América puede ser atribuida a procesos prolongados 
de inmigración de grupos procedentes de otras áreas del planeta, sustentando la hipó
tesis sobre la multietnicidad del continente.

EL HOMBRE DE TEPEXPAN

Tepexpan había sido durante largo tiempo el foco de atención de los prehistoriado
res, quienes desde la década de los cuarenta del siglo XX encontraron restos fósiles 
importantes de una especie extinta de elefante, Archidiskodon imperator, en lechos 
prehistóricos de playas y pantanos de escasa profundidad. El hallazgo del hombre de 
Tepexpan fue posible gracias al arqueomagnetismo.1 La osamenta, encontrada a una 
profundidad de 1.20 m, se ubicó cronológicamente hacia fines del Pleistoceno (12 
mil a 9 mil a.P.),1 1 2 lo que colocó al descubrimiento como uno de los vestigios más an
tiguos en el continente americano. Posteriormente la revisión del fémur del hombre 
de Tepexpan reveló que: “...un nuevo examen del cráneo y de otras partes de la es
tructura del esqueleto, en especial de huesos largos característicos, probó que los

1 Arqueomagnetismo o resistividad magnética: estudio del magnetismo residual presente en los 
restos arqueológicos (Brothwell, 1980:70).

2 Antes del presente (a. R). Abreviatura acuñada por Willard. F. Libby en los años cincuenta del si
glo XX, que fija a 1950 como año de referencia de una cronología absoluta para determinar la edad de 
los objetos mediante el análisis de carbono-14. Esta medición se utiliza en arqueología, antropología, 
geología, etc., coexistiendo con la de a.C y d.C (antes y después de Cristo) ampliamente utilizada para 
referir hechos históricos (Libby, 1952). 9 mil años a.P equivalen, por ejemplo, a 7 050 a. C.
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restos fosilizados eran más bien de mujer que de hom
bre” (Reed, 1972:28-29).

En este periodo existe una diversidad de artefactos 
que hace suponer la coexistencia de la caza, la pesca y la 
recolección como actividades simultáneas. Además, otro 
tipo de objetos ornamentales permite vislumbrar la apa
rición de estratos sociales bien definidos dentro de gru
pos humanos extensos.

En' el poblamiento medio-oriental se supone el paso 
de la caza a la recolección en una secuencia del nomadis
mo a la sedentarización, mientras que para Mesoamérica 
la presencia de objetos para la cacería, cestería y artefac
tos de molienda hacen suponer que esta coexistencia per
maneció por periodos muy prolongados, siendo posible 
señalar que la cacería y la pesca formaron parte impor
tante en la organización social de los grupos urbanos en 
Mesoamérica hasta la época del contacto europeo. La 
presencia de artefactos para la molienda ha sido conside
rada como indicio de una incipiente economía agrícola, 
aunque la emergencia de la agricultura requirió elemen
tos naturales que permitieran su desarrollo sostenido, 
haciendo posible el crecimiento demográfico constante 
de las poblaciones.

AGRICULTURA Y PRIMEROS ASENTAMIENTOS

El periodo posglacial denominado Protoneolítico, con 
una temporalidad de 7 000 a 4900 a.P., permitió un clima

con características muy similares a las que actualmente 
encontramos sobre el territorio mexicano. La pesca y la 
recolección pudieron coexistir con la cacería, sobrevi
viendo esta última aun después del desarrollo de la agri
cultura. A la recolección sistemática siguen procesos de 
domesticación vegetal continuos, en el que las primeras 
especies que alcanzaron un nivel medio de productividad 
fueron el aguacate, el chile, el frijol y la calabaza.

Hacia 2 500 a.P. (550 a.C.) la agricultura del maíz se 
encuentra convenientemente desarrollada; muestra de 
ello es la presencia de ejemplares de lítica para molienda, 
como son metates y morteros (molcajetes). Es muy pro
bable que la existencia de este tipo de artefactos, o bien la 
cestería, hayan contribuido enormemente a la invención 
de la cerámica, de lo cual se puede derivar que los grupos 
pertenecientes a esta época tenían un carácter sedenta
rio. La aparición de la cerámica permite al investigador 
establecer relaciones geográfico-temporales a partir de 
multitud de elementos que concurren en su producción. 
Dos tradiciones sustanciales de alfareros se han encon
trado en América y comparten igual cronología: aquella 
desarrollada en el Valle de Tehuacán correspondiente al 
germen mesoamericano, y la producida en las llanuras 
costeras de la Sudamérica ecuatorial, correspondiente a 
la llamada tradición Valdivia.

Según Piña Chan (1975:66): “el periodo cultural que 
se ha denominado Agrícola Aldeano marca la aparición 
de los grupos plenamente sedentarios, agrícolas o pesca
dores, cuya dieta alimenticia se complementaba con los

Vista general del conjunto 
ceremonial de Tèotihuacan, 
cultura correspondiente 
al periodo clásico (ARS)
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Atlantes del Templo de Tula, 
muestra representativa 
de la escultura tolteca 
del periodo posclásico (ARS)

productos de la caza y recolección; grupos que poseían 
ya el conocimiento de la cerámica, de los tejidos, y que 
fueron progresando poco a poco en sus varios ambientes 
ecológicos”. Los primeros asentamientos aldeanos regis
trados en nuestro territorio tienen dos focos fundamen
tales de desarrollo: el primero en la llanura costera del 
Golfo de México, entre la desembocadura del río Grijal
va, al sur, y las elevaciones de los Tuxtlas, al norte; y el 
segundo, ubicado en las tierras altas del centro y, especí
ficamente, en la Cuenca de México.

LA CIUDAD MESOAMERICANA

El concepto de ciudad reviste serios problemas teóricos 
al ser aplicado al contexto mesoamericano. Se reconocen 
dos tipos de uso del espacio en un asentamiento tempra
no del México antiguo: un núcleo urbano definido por la 
mayor concentración de estructuras arquitectónicas, cuya 
técnica constructiva denota tareas de mayores dimensio
nes que las necesarias para producir una vivienda o uni
dad doméstica, y también son identificables los espacios 
grandes de suelo con uso habitacional. Las áreas abiertas 
no están, como en la arquitectura doméstica, destinadas a 
la producción material; en general, no es posible la iden
tificación de canteras, minas, áreas de cultivo o talleres 
dentro de un núcleo urbano, pero las áreas destinadas al 
intercambio limitan el asentamiento, y comparten áreas 
comunes.

El concepto de arquitectura aportado por los pobla
dores más remotos tuvo limitantes técnicas y constructi
vas acentuadas por la escasez de materiales disponibles 
para sus obras. Las primeras experiencias resultantes da
tan del siglo VI antes de nuestra era, en plena expansión 
de los olmecas y los grupos que entraron en contacto con 
ellos. Cualitativamente, la arquitectura ubicada en el nú
cleo de población contiene un valor específico determi
nado por la cantidad de trabajo invertido en su produc
ción, lo que le permite con el paso del tiempo presentar 
menor deterioro que sus partes periféricas. El sistema 
constructivo consiste en el depósito progresivo y compac
to de grandes volúmenes de materiales térreos, haciendo 
posible alcanzar ciertas alturas dependiendo de la ampli
tud de la base. Cuantitativamente, la arquitectura nuclear 
tiene un área menor que la'de todo el asentamiento.

En comparación con otras regiones de nuestro pla
neta, la Cuenca de México registra la presencia humana 
desde hace más de 12 mil años a.C., lo que la coloca co
mo uno de los centros de desarrollo cultural de mayor 
importancia, similar a aquellos ubicados en las proximi
dades del Nilo o en el Oriente Medio. Si a esta situación 
agregamos que en la actualidad la habitan alrededor de 
20 millones de seres humanos, la cuenca adquiere un pa
pel de singular importancia al constituirse en uno de los 
lugares habitados durante más tiempo en toda la Tierra.

Entre 1500 y 1150 a.C., periodo del Formativo tem
prano, la población se asentaba en 19 sitios (12 caseríos, 
tres aldeas pequeñas, dos aldeas grandes y tres núcleos
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intermedios; véase McClung y Serra Puche, 1993:154, 
plano 1). Sus características no han sido determinadas 
con precisión, aun cuando se suponen pequeños grupos 
de viviendas construidas con materiales orgánicos, lo que 
prácticamente imposibilita su registro arqueológico, si
tuadas alrededor de una plaza central. Pese a esto, la ar
queología ha llevado a cabo algunas reconstituciones 
hipotéticas de estos conjuntos de viviendas en las que es 
posible apreciar las áreas de actividad doméstica y comu
nitaria en estrecha liga con la producción específica de 
cada grupo.

Hacia el año 1000 a.C. (Formativo medio,1150 a 600 
a.C.):se configura el germen de los grandes conjuntos ur
bano-arquitectónicos con unidades dispuestas en tomo a 
espacios centralizados exteriores donde se lleva a cabo la 
vida comunitaria del asentamiento. Varios son los facto
res a los que podría atribuirse la aparente ausencia de 
consenso en cronologías y propuestas sobre la explica
ción del origen del fenómeno urbano mesoamericano. 
Uno de ellos se refiere a la escasa consideración de los 
elementos componentes del sirio arqueológico en su 
condición de ciudad y no estrictamente en términos de la 
mayor o menor cantidad de objetos arquitectónicos con
tenidos en un determinado asentamiento; la ciudad, co
mo establecimiento de una población en constante 
crecimiento, demanda acciones colectivas preliminares 
tendientes a la conversión del suelo en un espacio con in
fraestructura urbana.

Los sitios arqueológicos del horizonte Formativo me
dio son espacios culturales que han transformado, a lo 
largo de generaciones enteras, el suelo natural en suelo 
habitable. Un ejemplo de asentamiento con arquitectura 
monumental, en los términos del género habitacional es 
el sitio del cerro del Tepalcate, muy cercano al poblado 
de San Rafael Chamapa, en 1a parte de la sierra de Las 
Cruces del municipio de Naucalpan, actual Estado de 
México, donde que se han encontrado restos de una inci
piente plataforma en la se desplanta un edificio que no 
difiere en sus características constructivas de aquellos 
contemporáneos a él, constituyendo dicha plataforma un 
elemento que transforma un edificio común en una ar
quitectura sobresaliente de su entomo próximo (véase su 
ubicación y el de los principales centros urbanos del For
mativo medio en McClung y Serra Puche, 1993:157,pla
no 3). La presencia de elementos olmecas en la zona del 
altiplano central se registran en sitios cuyas característi
cas urbanas no sólo integran sistemas constructivos simi

lares, sino que incorporan una geometría que trasciende
a ulteriores asentamientos como parte de la tradición ar
quitectónica del centro de México. Las principales loca
lidades de corte urbano en el Formativo medio frieron
Chalco-Xochimilco con 6600 habitantes y Cuicuilco con
5 mil (véase el cuadro 1.8.1).

Chalco-Xochimilco y Cuicuilco crecen notablemen
te en el Formativo tardío (entre 650 y 300 a.C.), alcan
zando casi 30 mil y 10 mil personas, pero Texcoco supera
a Cuicuilco al tener 10 800 habitantes, mientras que se
inicia la emergencia de Teotihuacan con casi 4 mil almas
(véase el cuadro 1.8.1). Adicionalmente, en la margen
noreste del lago de Chalco surge Tlapacoya y en la mis
ma orientación en el lago de Texcoco, Cuanalan. Algu
nos autores suponen que el apogeo de Cuanalan fae
debido a aspectos diversos, entre los que destacan la
erupción del volcán Xitle en el suroeste de la cuenca, lo
cual contribuyó a la activación de redes de intercambio
en las nacientes sociedades y la parte norte de los lagos.
Ciertamente Cuanalan, situado al noreste de la cuenca y
a escasos kilómetros de las orillas del lago de Xaltocan,
junto con algunos de sus asentamientos periféricos, son
el germen del proceso poblacional que posteriormente 

Cuadro 1.8.1
Cuenca de México: número de habitantes por asentamientos

Foneaüm temprem 
(1500-1150 a.C.)

Formativo ntdio 
(1150-600 e.C.)

Formative tardío 
(650-300 a.C.)

Formativo terminal 
(300-100 a.C.)

Chalco-Xochùmlco «50 6600 29100 23500 muy pequeño
Iztapalapa 480 855 9864 8886 pequeño
Texcoco 0 2520 10800 24150 pequeño
Teotihuacan (1) 0 683 3944 43 «01 93792
Teotihuacan (2) - - -
Tèmaacahpa (1) 0 0 0 0 675
Arqueomagnerismo o
Resistividad Magnética:
Estudio del magnetismo
residual presente en los
restos arqueológicos
(Brothwell, 1980:70) - -
Teotihuacan 0) - - - - -
Tenayuca-Cuautidáa 173 4088 6222 4060 1368
Zumpango - - 30 900? 900?
Cuicuilco 2500? 5000 10000 20000 5000
Tacuba pequeño pequeño pequeño ? ?
Pachuca • - - - muy pequeño
Tula - - pequeño ? ?

Fuente: tonudo de William Sendera et d.t 7Fe Betm ef Mexia: Ealogful Ptetems m die Eeehttíui ef e CioiUeatiai, 
Nueva York, Academic Píese, 1979:218, dudo en Emily McClung y Mati Caimen Serra Puche, “La revolución agrícola y 
las primeras poblaciones aldeanas”, en H feHmiem tie Mexia. Uu atm Uítíria^emegnOa, I. El Mixta mUspmia, 
1993; 138-163.
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se convirtió en la gran urbe mesoamericana: Teotihua- 
can (véase McClung y Serra Puche, 1993:157, plano 3).

La emergencia de la gran ciudad de Teotihuacan, 
que al final del Formativo terminal alcanza una población 
de 94 mil habitantes, prácticamente extingue al resto de 
las ciudades existentes; Cuicuilco reduce su población 
de 20 a 10 mil personas, mientras que Chalco-Xochimil- 
co y Texcoco prácticamente desaparecen (véanse el cua
dro y mapa 1.8.1). Así, el auge y declive de las ciudades 
mesoamericanas es el resultado de una población en 
constante crecimiento y reubicación territorial, todo lo 
cual conlleva complejos y largos procesos de evolución 
cultural. De esta manera, Teotihuacan es la ciudad por 
excelencia del mundo clásico mesoamericano, expresión 
material de una cultura urbana y distintivo evidente de 
civilización. Ya en el Formativo terminal, antes de nues
tra era, la urbe genera elementos de infraestructura nun
ca antes vistos en el espacio mesoamericano: calzadas, 
puentes, canales, grandes espacios y plazas exteriores, 
complejos arquitectónicos y unidades habitacionales. 
Teotihuacan constituyó una de las ciudades antiguas más 
importantes del mundo, por lo que se le ha declarado 
patrimonio de la humanidad.

La economía teotihuacana no sólo se fundamenta en 
la agricultura, sino que la explotación, manufactura y ex
portación de la obsidiana, una materia prima de singular 
importancia, abrió las fronteras a su presencia en los 
confines de Mesoamérica. Teotihuacan se convierte en el 
centro de atención e influencia por un periodo de 1200 
años, trascendiendo en todo el mundo mesoamericano 
conocido por su comercio y por la incidencia directa en 
la economía y política de otros pueblos, incluyendo el 
área maya. La ciudad crea y modela el pensamiento para 
materializarlo en los elementos arquitectónicos que per
viven en el México moderno, definiendo la arquitectura 
y urbanística mesoamericanas. Se sitúa como el gran cen
tro de poder e influencia, cuyo prestigio civilizador influ
ye en la evolución cultural de otros pueblos.

Diversos factores explican el abandono de la ciudad. 
Existen indicios de que el ocaso tuvo su origen en la 
merma de la capacidad productiva y económica de la po
blación o en una posible escisión del grupo dirigente. 
Estas circunstancias, sumadas tanto a una probable frac
tura del medio ambiente natural como a conquistas sur
gidas del exterior, determinan su extinción que anuncia,

años más tarde, el cisma del mundo clásico mesoameri
cano. Lugar de mitos y leyendas, su espacio vital queda 
convertido en el punto de origen del mundo en la mito-· 
logia indígena.

Con el crepúsculo teotihuacano surge un renacer 
cultural que influye de manera vigorosa en los pueblos de 
habla náhuatl. Al sobrevenir la ruina del imperio, hacia el 
año 700 de nuestra era, algunos grupos comenzaron a 
dispersarse para integrarse más tarde a otros venidos de 
fuera del área central. Los toltecas fundaron, según las 
crónicas, la dudad de Culhuacán y en el siglo K de nues
tra era erigen su capital Tullan Xicocotitlan, conocida 
simplemente como Tula, al noroeste de la cuenca. Tula 
no alcanzará las dimensiones de Teotihuacán, pues sus 
elementos de infraestructura sólo resuelven necesidades 
básicas de escasa erudición constructiva. Su emplaza
miento urbano incluye dos sectores fundamentales, limi
tados longitudinalmente por el río del mismo nombre. 
Configurada por conjuntos arquitectónicos ligeramente 
elevados de las zonas llanas y distribuidos en tomo a 
espacios abiertos, Tula aporta a la urbanística mesoame
ricana la centralización a partir de asentamientos com
pactos en los que el ejerddo de la actividad política y la 
concentración de' arquitectura monumental en áreas re
lativamente reducidas son el escenario preponderante de 
la vida urbana de sus habitantes. Tula es una ciudad que 
padeció la presencia extranjera durante prácticamente 
todo su desarrollo, pero esto no llegó a afectar grande
mente la vida interna del asentamiento. Sin embargo, 
hada el siglo ΧΠ la división intema y las invasiones pro
vocaron su caída, saqueo y abandono, pero su influencia 
en los asentamientos surgidos en la zona lacustre se hizo 
presente como la herenda cultural que le sobrevivió por 
siglos. Desde los orígenes aparederon en la cuenca cen
tros de pobladón que más tarde redbieron emigrantes 
procedentes del norte, algunos de filiadón náhuatl, otros 
quizá pames o grupos genéricamente llamados chichime- 
cas, que construyeron múltiples dudades-Estado en luga
res existentes desde el Formativo terminal (véase el mapa
1.8.1): Teothihuacan, Cuicuilco, Azcapozalco, Cuauti- 
tlán, Culhuacán, Chalco, Mixcoac, Texcoco y Xochimil
co, entre otras, que florederon como centros de cultura 
y que se alternaron la preeminenda dentro de la cuenca 
como preludio al surgimiento de la gran México-Te- 
nochtátlan.
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Mapa 1.8.1
Cuenca de México: sistema de asentamientos humanos de la zona lacustre (periodo formativo terminal, 300-100 a.C.)
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Capítulo 2
Origen y evolución 
de la Ciudad de México: 
siglos XVI, XVII, XVIII y χιχ



Dibujo en perspectiva del centro ceremonial Me'ieico-Tenochtitlan, 
elaborado por O. Motba en 1865



2.1
EVOLUCIÓN DE 

MÉXICO-TENOCHTITLAN

Sonia Lombardo de Ruiz

a desintegración del gran centro ur
bano de Teotihuacan, después de un florecimiento sin precedentes en el periodo clásico 
(150-700 d.C.), provocó en el altiplano mexicano un reajuste en la distribución territorial 
de los asentamientos humanos. El resquebrajamiento de ese poderoso Estado dio lugar, 
entre 700 y 900 d.C., a un intenso proceso de deterioro en el cual el territorio teotihua- 
cano se transformó en zona marginal del área de influencia económica de otras ciudades, 
principalmente Tula y Cholula. En toda la región surgieron otras concentraciones urbanas 
de importancia, con arquitectura cívica ceremonial de dimensiones monumentales, do
minando cada una su territorio que antes había estado bajo el control teotihuacano.

Los testimonios arqueológicos del periodo posclásico (entre 900 y 1200 d.C.) 
señalan que Teotihuacan sufre la dispersión de su población, que tiende a ruralizarse 
con el consecuente abandono del núcleo urbano. La región norte y noreste de la 
Cuenca de México cae bajo el dominio de Tula, pero se ve afectada por un proceso de 
decadencia urbana en el que la población muestra una clara tendencia a asentarse en 
las márgenes lacustres, y sólo destaca en Texcoco un centro regional que ni siquiera 
alcanza una arquitectura ceremonial diferenciada. Al mismo tiempo, en el sureste de 
la Cuenca de México existen pueblos de tradición agrícola muy arraigada, heredada 
de la cultura teotihuacana, como Chalco, Xochimilco, Iztapalapa y Culhuacán, rela
cionados en esa época con la ciudad de Cholula.

Tiempo después, procedentes del área norte de Mesoamérica, llegan a la Cuenca 
de México grupos chichimecas y acolhuas, poseedores de una cultura nómada de caza
dores-recolectores que, al momento de ocuparla y entrar en contacto con los antiguos 
agricultores del sureste de los lagos, sufren un proceso de aculturación y adoptan 
la agricultura como parte de su forma de vida. Los recién llegados sentaron sus reales 
en las zonas oeste, norte y noreste de los lagos y dieron lugar al nacimiento del señorío 
de Tenayuca, que basaba su economía en el tributo de los pueblos conquistados.

A la hegemonía de Tenayuca le sucedió la de Texcoco y, subsecuentemente, la de 
Azcapotzalco. Este último señorío, en los albores del siglo XIV cuando los migrantes 
mexicas merodeaban las márgenes de los lagos, logró sojuzgar y controlar un extenso 
territorio que llegó hasta Ixmiquilpan al norte, a Pachuca por el noreste, a Izúcar por 
el sureste, a Iguala por el sur y a Toluca por el oeste, siendo el antecedente inmediato 
del futuro imperio azteca.

LOS ORÍGENES

México-Tenochtitlan se funda en 1324 en un pequeño islote que pertenecía al señorío 
de Azcapotzalco gobernado por el temido señor Tezozómoc, y los orígenes de la ciu-

93



dad perduran en forma mítica en la memoria del pueblo 
mexica. Después de una azarosa peregrinación, durante la 
cual por sus belicosas costumbres se habían enemistado 
con los pueblos existentes, los mexicas fueron repudiados 
y relegados a ese inhóspito sitio. Al principio vivieron de 
la pesca y de la recolección, pero pronto iniciaron la 
construcción de chinampas para aumentar el reducido 
territorio de la isleta y comenzar la formación de sus 
sementeras.

Las construcciones iniciales, según narran las fuentes 
históricas, fueron sumamente modestas: primero hicie
ron un adoratorio de lodo y carrizo para su dios Huitzi- 
lopochtli, no muy diferente de los jacales que habitaban. 
Después levantaron un juego de pelota y labraron en ma
dera la figura del dios Quetzalcóatl. Paulatinamente, fue
ron estableciendo intercambios en los mercados de los 
poblados vecinos con los productos que obtenían en la 
laguna, y así compraron piedra, madera y cal para cons
truir más sólidamente su primer templo. Su orientación 
al poniente —por estar dedicado a una deidad solar— 
determinó la traza de la ciudad, pues siguiendo los pun
tos cardinales del templo partían los cuatro ejes que divi
dían la ciudad en otros tantos sectores; éstos, a su vez, 
fueron fraccionados en barrios menores, teniendo cada 
uno su dios y el templo donde ser reverenciado.

La etapa siguiente en el desarrollo de la ciudad co
rresponde a la afirmación política de los tenochcas frente 
a otros pueblos de la Cuenca de México que, al mismo 
tiempo, sufrió una escisión interna de la que resultó la 
separación de un grupo que se asentó en Tlatelolco. Te
nochcas y tlatelolcas, ambos tributarios de Azcapotzalco, 
fueron mercenarios de Tezozómoc y contribuyeron en 
buena parte a la formación de su ambicioso imperio. El 
gran tirano, en reconocimiento a sus hazañas, les conce
dió el rango de señoríos.

Los mexicas eligieron a su primer señor, Acamapich
tli, y bajo su remado la ciudad comenzó a mejorar y la 
población a crecer. Durante este periodo debieron de es
tablecerse los edificios más importantes de la ciudad, 
pues la sociedad tenochca tenía ya funciones claramente 
definidas.

Huitzilíhuitl, sucesor de Acamapichtli, se distinguió 
en los servicios guerreros prestados a Tezozómoc y lo
gró persuadirlo de que redujera los tributos impuestos 
a México, lo que contribuyó a fomentar su desarrollo 
económico. Este crecimiento, sin embargo, no venía sin 
problemas pues la situación del islote, que ofrecía ex

traordinarias ventajas defensivas para la ciudad y, sobre 
todo, una privilegiada posición para la intercomunica
ción por vía acuática, planteó desde el principio tres pro
blemas fundamentales que afectaron durante mucho 
tiempo su expansión urbana: las dificultades para el abas
tecimiento de agua potable, la falta de tierras cultivables 
y la amenaza de inundaciones; esto último ocurría cuan
do había lluvias abundantes, pues se elevaba el nivel del 
agua salada del lago de Texcoco, la cual se vertía sobre los 
solares y chinampas haciéndolos cada vez más salitrosos.

El primer intento de traer agua de los manantiales de 
Chapultepec hacia Tenochtitlan se hizo construyendo un 
caño con estacas, carrizos y barro, pero por la baja resis
tencia de los materiales resultó poco efecaz. No fue sino 
hasta el reinado de Izcóatl cuando los mexicas obtuvie
ron su libertad y pudieron dar soluciones más adecuadas 
a este problema. Mediante una triple alianza con Texco
co y Tacuba vencieron a Azcapotzalco, e inmediatamente 
a Xochimilco y Coyoacán que formaban parte de aquel 
señorío. Estas conquistas, además de aportarles los tributos 
de las tierras más productivas, significaron el afianzamien
to del desarrollo urbano de Tenochtitlan, pues al domi
nar las riberas de los lagos pudieron diseñar un complejo 
sistema de acequias, diques, albarradones, calzadas y acue
ductos, logrando el absoluto control hidráulico de la 
cuenca, lo que permitió incrementar la construcción 
de chinampas utilizadas tanto para habitación como para 
hortalizas; pudieron retener y regular, por medio de 
compuertas, el nivel de las aguas y su paso de uno a otro 
lago, según su afluencia durante las lluvias o en la época 
de seca; pudieron conducir el agua potable de Chapultepec 
en mejores condiciones y, además, la de los manantiales 
de Coyoacán y Huitzilopochco (Churubusco); estable
cieron también amplios canales de navegación para el 
transporte de mercancías hacia puertos que conducían a 
distintas regiones y que eran básicos para el desarrollo 
económico del dominio mexica.

EXPANSIÓN DEL IMPERIO Y AUGE URBANO

El periodo de Moctezuma I es la gran época de construc
ción de Tenochtitlan. Es cuando adquiere gran parte de 
la fisonomía que terna cuando la conquista, pues los mo
narcas que lo sucedieron ampliaron y remozaron los edi
ficios, y sólo excepcionalmente cambiaron su ubicación. 
La afluencia de tributos hizo posible la reconstrucción de
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todos los edificios de la ciudad, sustituyéndose los primi
tivos de lodo y carrizo por construcciones más duraderas. 
Desde luego, la obra más importante fue la del Templo 
Mayor, que se sobrepuso al viejo templo de la época de 
Izcóatl, aumentó sus dimensiones y enriqueció su deco
rado. Se trazaron sus patios y se rodeó de un gran cerco 
de manipostería, el coatepantli o muro de serpientes. En 
este tiempo se construyeron las casas reales de acuerdo 
con ordenanzas dictadas por Moctezuma, y es probable 
que también date de esta época la plaza del mercado, que 
más tarde dio origen a la Plaza Mayor (hoy Plaza de la 
Constitución). Las ordenanzas mencionadas reglamenta
ban también la construcción de viviendas y pretendían 
diferenciar la clase social de los habitantes por la forma 
exterior de sus habitaciones.

Durante el reinado de Axayácatl, las relaciones entre 
México y Tlatelolco llegaron a la ruptura y los tenochcas 
se apoderaron de Tlatelolco que, a partir de 1473, formó 
parte de Tenochtitlan. Con la expansión del imperio lle
gaban cada vez más riquezas a México, fruto de botines 
de guerra, tributos y comercio. En la ciudad se estableció 
la costumbre de reconstruir y agrandar el Templo Ma
yor, como un ritual para conmemorar las victorias, tal 
como sucedió en 1470, 1482 y 1485.

En el tiempo de Ahuízotl, la obra que recibió mayor 
atención fue el restablecimiento del nivel de agua de la 
laguna; que había comenzado a descender. Para ello se 
ideó traer agua, por un acueducto, desde los manantiales 
de Coyoacán y Huitzilopochco, a fin de distribuirla por 
medio de atarjeas a diferentes barrios de la zona sur. Al 
llegar el agua a México comenzó a subir el nivel del lago, 
pero el aumento del caudal pronto resultó incontenible 
e inundó completamente la ciudad con resultados catas
tróficos, por lo que fue preciso cegar nuevamente los 
manantiales con cal y canto para contener la invasión de 
las aguas.

Pasada la inundación, se hizo necesaria la restaura
ción total de la ciudad y se reconstruyeron nuevamente el 
Templo Mayor, los palacios, los edificios, templos de los 
barrios y las acequias. Ésa sería la ciudad que encontraron 
los conquistadores, pues Moctezuma II no hizo obras pú
blicas de importancia, limitándose a cambiar su residencia 
a un nuevo palacio que hizo construir con las dependen
cias requeridas por la reorganización de las funciones 
administrativas que dispuso en su corte. Se rodeó de un 
ambiente sibarita colmado de riqueza y mandó construir 
bellísimos jardines para su recreo. Dentro del recinto

sagrado, sólo levantó el templo para los diversos dioses, Maqueta del Templo Mayor 

coateocalli, y reformó el Templo del Sol. Al parecer, tuvo la (ARS1 
intención de reconstruir el Templo Mayor, pero no lo lle
gó a hacer pues lo sorprendió la conquista española.

De hecho, las descripciones de cómo era Tenochtidan 
son de los conquistadores, cuya fascinación por la Ciudad 
de México cae en la esfera de la fantasía. Sus descripcio
nes están cargadas de sorpresa y admiración y coinciden 
en el reconocimiento de la gran magnitud y complejidad 
de su organización urbana, aun comparada con algunas 
ciudades europeas de la época.

La iconografia conservada de la ciudad prehispánica 
es sumamente pobre. De hecho, sólo se conoce un plano 
que la representa completa, publicado en Nuremberg 
en 1524 como complemento de las Cartas de relación de 
Hernán Cortés. Manuel Toussaint sostiene (Toussaint et 
al., 1938), al hacer el estudio histórico-analítico de este 
plano, que es la versión de un grabador europeo basada 
en un dibujo que enviara Cortés a España entre 1520 
y 1522, realizado por alguno de sus soldados. Miguel 
León-Portilla considera que el modelo fue un mapa indí
gena, pues guarda la distribución de los rumbos del uni
verso en torno a un centro, característica de la tradición 
prehispánica. Es evidente la deformación de los edificios, 
representados a manera de castillos, que le imprimió el
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Mapa 2.1.1
Tenochtidan según el Plano de Nuremberg, 1524

cartógrafo europeo. A pesar de todo, presenta los ele
mentos principales de Tenochtidan y hace factible visua
lizar su estructura física, tal como se muestra en la 
reconstrucción pictórica (véase el mapa 2.1.1).

Una descripción a manera de bosquejo nos presenta 
la ciudad en un esquema central cuyo núcleo era el Tem
plo Mayor. De él partían, con simetría radial y hacia los

cuatro puntos cardinales, las principales calzadas que li
mitaban los cuatro huey calpulli o parcialidades, es decir, 
los cuarteles originales en que se distribuía la población. 
A su vez, estas parcialidades estaban divididas en uni
dades más pequeñas, los barrios o calpullis, constituidos 
por unidades comunales formadas por agrupaciones de 
parcelas o lotes, a manera de manzanas. Las calles se
guían la orientación impuesta por las calzadas, así que 
formaban una retícula con líneas de norte a sur y de este 
a oeste.

El acceso a la ciudad se hacía principalmente por 
agua, pero había varias calzadas que la comunicaban con 
tierra firme que, además de utilizarse para el tránsito, 
cumplían tres importantes funciones: servían de diques 
para regular el nivel de las aguas; de acueductos, pues dos 
de ellas tenían un canal a cada lado para transportar el 
agua, y para la defensa, pues los puentes de madera que 
unían sus diversos tramos se levantaban para impedir el 
tránsito en situaciones de guerra. Además, había otras vías 
secundarias, de tierra, de agua (acequias) y muchas veces 
mixtas, en las que corría un canal al lado del camino.

La ciudad tenía una superficie aproximada de 15 km2 
(1500 ha), con una longitud de 3.7 km en su eje mayor de 
norte a sur (de las actuales calles de Manuel González y 
Eje 2 Norte, en Tlatelolco, a Chimalpopoca en la colo
nia de Los Doctores) y de 2.9 km en el eje menor, de oes
te a este (de la calle de Zarco a las avenidas del Trabajo y 
Eduardo Molina). Dentro de esta superficie había una 
población de cerca de 60 mil habitantes, con una densi
dad de 4 mil personas por kilómetro cuadrado o 40 por 
hectárea (véase la discusión al respecto en Lombardo de 
Ruiz, 1973).

La densidad de las edificaciones era menor en el cen
tro de la ciudad, ya que la nobleza ocupaba grandes pre
dios con áreas enjardinadas. En el anillo que rodeaba 
inmediatamente a este centro habitaba el grueso de la 
población urbana, en terrenos chicos con construcciones 
concentradas, estando especialmente poblada la zona de 
los barrios ubicados al sur del mercado de Tlatelolco y al 
norte del centro ceremonial de Ténochtitian. Cortés cal
culó en 60 mil el número de casas, considerando posible
mente la abundante población esparcida en los muchos 
arrabales o pequeñas comunidades chinamperas que ha
bía en el lago a corta distancia de la isla principal, como 
por ejemplo Popotla, Mixiuhca o lztacalco.

México-Tenochtitlan constituía, en realidad, además 
de la metrópoli del imperio, el centro urbano que articu-
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laba a toda la Cuenca de México como unidad regional. 
Con las ciudades cercanas, que constituían lo que actual
mente se denomina localidades satélites, mantenía rela
ciones simbióticas de influencia y dependencia mediante 
los vínculos político-administrativos, económico-tribu
tarios y comerciales, sistema que encuentra su expresión 
iconográfica en el plano de la época publicado con las 
Cartas de relación de Hernán Cortés en 1524.
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ste patético relato, guardado en la 
memoria de los indígenas, describe las dimensiones que alcanzó la destrucción de 
México-Tenochtitlan, rendida el 13 de agosto de 1521. Parte de la estrategia adopta
da por Cortés en la toma de la ciudad fue arrasar sistemáticamente las edificaciones 
para evitar ser atacado desde las azoteas, cortar el agua potable a los mexicanos y 
cegar las acequias para dar vía franca a las tropas españolas, quedando así la ciudad 
materialmente devastada.

2.2
LA MUY NOBLE, INSIGNE 
Y MUY LEAL E IMPERIAL 

CIUDAD DE MEXICO

Sonia Lombardo de Ruiz

En los caminos yacen dardos rotos, los cabellos están esparcidos, 
destechadas están las casas, enrojecidos tienen sus muros. 

Gusanos pululan por las calles y plazas, y en las paredes están 
salpicados los sesos. Rojas están las aguas, están como teñidas, 
y cuando las bebimos, es como si bebiéramos agua de salitre.

Manuscrito anónimo de Tlatelolco, 1528

TENOCHTITLAN Y LA CIUDAD ESPAÑOLA

Una vez obtenida la victoria, los conquistadores emprendieron la tarea de limpiar y 
reedificar la ciudad para que fungiera como asiento de los nuevos poderes. Por decisión 
de Cortés, se eligió el mismo sitio de la capital del imperio azteca para apropiarse de 
su prestigio político y simbólico como cabeza del territorio sometido.

El proceso de reconstrucción se puede seguir en las Cartas de relación que Cortés 
envió al emperador Carlos V, en las que abunda en detalles en su afán por demostrar 
su capacidad de organización y su eficacia en la consolidación del gobierno imperial 
en el nuevo territorio. Otra de las fuentes de información importantes es el registro 
burocrático iniciado en 1521, al fundarse el primer Ayuntamiento, que funcionó tem
poralmente en Coyoacán. Las actas del cabildo guardan las disposiciones tomadas y 
hacen posible reconstruir, paso a paso, el resurgimiento de la ciudad después de 1521.

Se restauraron las calzadas, se escombraron las calles, se reparó el acueducto de 
Chapultepec y se limpiaron las acequias. En general, se restablecieron las instalacio
nes de servicios que tenía la ciudad antigua y se añadieron otras indispensables para la 
vida española, entre ellas las relacionadas con la introducción del ganado, cuyo uso 
modificó drásticamente los medios de producción y de transporte.

La amenaza de guerra era permanente y Cortés, consciente del peligro de sitio 
que existía si los indígenas cortaban las calzadas que comunicaban la isla con la tierra 
firme, hizo construir un edificio que se llamó Las Atarazanas, que sirvió de fortaleza 
para proteger la ciudad y resguardar los bergantines.

Siguiendo cierta división del trabajo, los conquistadores se asignaron las diversas 
funciones administrativas que requería la ciudad. Delinearon en forma cuadrangular 
la traza del área que sería habitada por los españoles con la Plaza Mayor al centro y, 
dentro de ella, se repartieron los solares. La población indígena quedó segregada fue
ra del cuadrilátero español, constituyendo una ciudad contigua. Las jerarquías de 
las mercedes se fundamentaron en los méritos militares, correspondiendo a Cortés las 
Casas Nuevas de Moctezuma en el lado poniente de la plaza, así como las Casas Vie-
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to quiso intervenir en el Ayuntamiento, designando a los 
alcaldes y asistiendo a las reuniones del cabildo (Porras 
Muñoz, 1982). Ante las quejas de algunos de los alcaldes, 
el rey manda una cédula en 1530, en la que prohíbe a los 
oidores de la Audiencia asistir a las sesiones del Ayunta
miento. Muy pronto, por cédula real de 1531, se le reco
noce a la ciudad el primer voto de las ciudades y villas, 
es decir, como cabeza de Nueva España, y unos años 
más tarde, el 24 de julio de 1548 en Valladolid, Carlos V 
y su madre la reina doña Juana declaran, por cédula, que 
esta ciudad se intitule “La muy Noble, Insigne y muy 
Leal e Imperial Ciudad de México”.

No obstante, la autonomía duró poco, pues una vez 
instalado el virreinato se ordena que uno de los oidores 
de la Audiencia, nombrado por el virrey, tenga voz y voto 
en la elección de alcaldes ordinarios.

La complejidad de las funciones urbanas se incremen
tó a la par que la población aumentaba con las oleadas de 
migrantes dispuestos a probar fortuna. Aparecieron mo
linos, mesones para forasteros, escuelas, el matadero y, 
paulatinamente, los establecimientos de diversos gremios 
artesanales, base de la actividad productiva de la ciudad 
colonial. Al mismo tiempo, el proceso de evangelización, 
que en un primer momento estuvo a la zaga de la conquis
ta militar, se tomó en prioritario para alcanzar la conquista 
espiritual de la población nativa, indispensable para con
solidar el nuevo orden.

Palacio Nacional.
Su apariencia actual es 
el resultado de diversas etapas 
constructivas iniciadas en el 
siglo xvi (ARS)
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LA CIUDAD DE MEXICO
A MEDIADOS DEL SIGLO XVI

La carta más rica en información gráfica para esta primera 
época de la ciudad es el plano anónimo que se conserva 
en la Universidad de Uppsala, Suecia. Por algún tiempo 
fae atribuido al cosmógrafo de Carlos V, Alonso de Santa 
Cruz, porque al calce aparece su firma. Sin embargo, 
Manuel Toussaint supone que fue un plano pintado por 
un indígena que tenía algún conocimiento de las formas 
de representación europeas —posiblemente alumno del 
Colegio de San José de los Naturales— y también dibu
jaba formas jeroglífico-pictográficas de tradición prehis
pánica (Toussaint et al., 1938). Sostiene este autor la 
hipótesis de que fue pintado entre 1556 y 1562, siendo 
después enviado al Consejo de Indias en España para ex
plicar gráficamente algún texto y que, como todos los 
mapas recibidos, pasó a manos del cosmógrafo de la Casa 
de Contratación, que era en aquel entonces Alonso de 
Santa Cruz. Por su parte, León-Portilla también identifi
ca su factura como indígena, emanada del Colegio de 
Santiago Tlatelolco, y considera que foe ordenado hacia 
1550 por don Antonio de Mendoza.

El plano representa a la ciudad y la Cuenca de Méxi
co con el desarrollo que habían alcanzado a mediados del 
siglo XVI, en 35 años de vida colonial (véase el mapa 2.2.1). 
Aunque de manera simplificada, la Ciudad de México 
está vista a ojo de pájaro de oriente a poniente. Como 
ejes rectores de la traza se perciben todavía las calzadas 
prehispánicas hada los cuatro puntos cardinales, que se 
cruzan casi en el centro del mapa y se distinguen por ser 
más anchas que el resto de las calles delineadas. Paralelas 
al eje oriente-poniente, corre por ambos lados otra serie 
de calles que, junto con las líneas transversales que for
man el alineamiento de las fachadas, indican el trazo 
reticular con que se disponían los solares. Aún existían, 
viéndose claramente en el plano, muchas de las viejas ace
quias cuyo curso no se apega exactamente a la rectitud de 
las calles.

Las dudades españolas en el siglo XVI seguían el es
quema feudal de la villa fortificada o el de las dudades 
islámicas, que era bastante pareddo. Generalmente esta
ban en terrenos elevados, con fines defensivos, lo que 
ocasionaba que las construcdones se apiñaran siguiendo 
las líneas topográficas y dando por resultado angostas ca
llejuelas tortuosas y en desnivel. En cambio, la forma 
reticular de México, así como la amplitud de sus calles

rectas, foe producto del trazo prehispánico que siempre 
quedó subyacente, condidonando la morfología de la 
dudad española. A pesar de que Tenochtidan foe dramá
ticamente arrasada, permanedó la distribudón espacial 
de calzadas, calles, muchas acequias y la mayor parte de 
sus plazas. Sin embargo, según Torres de Balbás, la afi- 
dón que hubo en España a partir de finales del siglo XIV 
por desfiles, justas, torneos, juegos de cañas y corridas de 
toros, así como la mentalidad renacentista, desarrollaron 
un gusto por amplias plazas y calles de trazado rectilíneo 
que se avenía muy bien al trazo urbano prehispánico.

El módulo de los predios fae inidalmente de 50 brazas 
cuadradas, aunque conforme aumentó su demanda, esta 
medida se fue redudendo. De esta suerte, en el centro de 
la dudad y en las calles prindpales, donde faeron concedi
dos solares a los conquistadores, aparecen en el plano ca
sas mucho más grandes que en las áreas periféricas.

En los primeros tiempos coloniales, la estructura po
lítica que existía entre los señoríos prehispánicos en 
el altiplano de México no se modificó. Cortés, lejos de 
destruirla, aprovechó a los mismos prindpales como sus 
instrumentos de autoridad en el gobierno de las comuni
dades indígenas, quedando prácticamente iguales las re
laciones entre la .Ciudad de México y las pobladones 
de la cuenca. Las grandes calzadas a la tierra firme se re
construyeron y, además, por la experienda de la Noche 
Triste, en 1528 se edificaron en ambos lados de la calzada 
de Tacuba casas continuas de españoles para asegurar 
una salida franca en caso de asedio.

De la misma manera, se mantuvo a la pobladón indí
gena de la dudad controlada por sus propios gobernado
res, a quienes se les reconoderon sus privilegios de gente 
prindpal. Para atender la justida entre los naturales se 
crearon las llamadas “pardalidades”, en las cuales había 
jueces protectores de naturales que debían ser nombra
dos por el virrey. Para su fundonamiento, la dudad se di
vidió en dos secdones, una regida por la parcialidad de 
Santiago Tlatelolco y otra por la de San Juan Tenochti- 
tlan, cuyas administradones se localizaban en edifidos 
que los indios denominaban tecpan (palacio).

Los antiguos barrios (calpullis) con su colegio y su 
templo se anularon en el ámbito de la traza española, y 
hubo la tendenda de construir sobre ellos iglesias, capi
llas o ermitas que sustituían a los edifidos del viejo culto, 
por “convenir que donde hubo particular memoria y 
adoración de los demonios, la hubiese ahora de Jesucris
to nuestro Redentor, y veneración de sus santos" (Códice
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franciscano, 1941). Así, la nueva institución religiosa se 
apropió también de los espacios de la estructura religiosa 
prehispánica.

En el mapa 2.2.1 se distinguen varios tipos de edifi
cios religiosos que corresponden a las dos divisiones que 
hubo durante la Colonia y que a la larga llegaron a cons
tituirse en fuerzas opuestas: el clero regular tenía los 
grandes conventos de Santiago Tlatelolco, en donde esta
ba el Colegio de Santa Cruz, para indígenas; el de Santo 
Domingo, el de San Agustín y el de San Francisco, con el 
Colegio de San José de los Naturales. Bajo la jurisdicción 
de los regulares estaban también algunas iglesias como 
las de Santa Lucía, San Martín y Santa Catalina y los 
primeros conventos de monjas, como la Concepción y 
Santa Clara.

El clero secular, en cambio, tenía la Catedral, la pa
rroquia de Santa Veracruz, las iglesias de Sanjuan, Santa 
María la Redonda y San Hipólito y la parroquia de San
ta Catalina, con las ermitas de San Sebastián y Santa Ana. 
Además le pertenecían las iglesias de la Santísima Trini
dad y de San Pablo, la ermita de San Antonio Abad y el 
Hospital del Amor de Dios.

Se percibe en el plano de la Ciudad de México un 
núcleo central constituido por la Plaza Mayor, la Cate
dral, las casas de Cortés —compradas en 1562 por la co
rona para albergar el palacio del virrey—, las casas del 
cabildo y algunos portales comerciales. El ámbito de la 
traza, formado por calles rectas, aloja edificios e institu
ciones de españoles y, fuera de ella, sin conservar el mis
mo alineamiento, se extienden los barrios de indios, 
destacando entre las casas, como su cabeza, el Convento 
de Santiago Tlatelolco y sus iglesias.

La extensión de la ciudad, incluyendo los barrios, iba 
de Santa Inés —un poco al norte de Santiago Tlatelol
co— a San Antonio Abad, en el eje norte-sur, y de San 
Juan de Letrán a San Lázaro, en el eje poniente-orien
te. Son aproximadamente los mismos límites que tuvo la 
ciudad prehispánica, con una ampliación por la calza
da de Tacuba hacia San Hipólito. La ancestral vida lacus
tre de los indígenas se mantuvo en las zonas marginales y 
se ilustra en la parte oriente del mapa, donde están clara
mente representados los albarradones prehispánicos de 
Nezahualcóyotl y de Nezahualpilli.

Bien conocida es la crisis demográfica que sufrió la 
población indígena en el siglo XVI, y si la ciudad al prin
cipio se vio despoblada por los efectos de la defensa 
de Tenochtitlan, las epidemias y el trabajo forzado, el

Mapa 2.2.1
La Ciudad de México hacia 1550 (Plano de Uppsala atribuido a Alonso de Santa Cruz)
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establecimiento de los poderes virreinales, así como la 
continua llegada de nuevos migrantes del viejo continen
te, equilibraron en algo la población de este centro urba
no, aunque no llegara a alcanzar las cifras de la época 
prehispánica.

En el último tercio del siglo XVI, la mano de obra pa
ra la construcción pública y privada de la Ciudad de Mé
xico la proporcionaban principalmente los indios de las 
poblaciones de la cuenca. Debido a los abusos cometidos 
por los españoles se había suprimido el régimen de enco
miendas creándose en su lugar, en 1570, el del repartimien
to. Esta forma de contratación funcionaba por medio de 
jueces que distribuían los obreros según las solicitudes 
de quienes requerían el trabajo a jornal por tiempo de
terminado.

Los documentos que consignan solicitudes de re- 
partimiénto de indios de México, Santiago, Tacubaya 
y Chalco, así como órdenes de aportar materiales para 
construcción a los poblados de Xochimilco, Culhuacán, 
Iztapalapa, San Mateo, Mexicaltzingo, Cuitláhuac, Mix
quic, Chalco, Chiluca y Los Remedios, denotan la inten
sa actividad constructiva que tuvo la Ciudad de México 
en esa época. En los 30 años transcurridos entre 1576 y 
1606 se registran, en esa fuente, las obras del Hospital 
Real de Indios, el Colegio de San Pablo, la iglesia de la 
Santa Veracruz, el acueducto de Chapultepec, la iglesia y 
casa de los jesuítas, el Hospital de Nuestra Señora de la 
Concepción, el empedrado de la calle entre San Francis
co y Sanjuan y el de la calle de Celada, un caño de agua 
para el monasterio del Carmen y otro para San Francis
co, la Catedral, las Casas Reales, caños y pilas de agua, 
puentes, casas de curas, los conventos de religiosas de la 
Concepción y San Jerónimo, el convento de San Agustín 
y las escuelas reales. Además, se construyeron muchas 
casas de particulares en virtud de que en 1585 el virrey 
Pedro Moya de Contreras ordenó que los vecinos con 
solares sin fincar dentro de la traza efectuaran alguna 
construcción en el término de seis meses, so pena de per
derlos (O’Gorman, 1938). La traza estaba delimitada 
entonces por la calle de Sanjuan de Letrán hasta el Salto 
del Agua, siguiendo de allí a San Pablo y, desde ese pun
to, hasta San Pedro y San Pablo, con una extensión al

barrio de San Sebastián. Al norte, el límite era la acequia 
que corría a espaldas de Santo Domingo.

En 1574 llega de España la nueva figura del corre
gidor a presidir el cabildo. Desde entonces queda supe
ditada la ciudad al poder real, en su calidad de ciudad 
capital del virreinato, situación que condicionó su desa
rrollo histórico durante toda la etapa colonial.
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_ ruan Gómez de Trasmonte, maestro mayor 
de las obras de la Catedral y arquitecto con una actividad muy relevante en su tiem
po, representó en una bella pintura una espléndida imagen de la Ciudad de México
en el primer tercio del siglo XVII. Su factura data de 1628 y se trata de una perspecti
va a ojo de pájaro, de poniente a oriente. En ella es evidente la transformación del 
medio físico respecto al siglo anterior: por el poniente la desecación del lago es no
toria, pues éste queda reducido prácticamente a tierras cenagosas, con fluctuaciones 
en el nivel del agua sujetas al grado de precipitación pluvial. Son muchas las fuentes 
históricas que refieren la desmedida deforestación de la cuenca para obtener madera, 
ya que debido a los sistemas de techumbre de la época —alfarjes, artesonados, techos 
de vigúería o de tejamanil— se consumía madera para la construcción en cuantiosas 
cantidades, además de la utilizada para combustión. Pronto se hicieron sentir los 
efectos de una alteración ecológica que modificó el régimen de lluvias y generó la 
desecación paulatina.

2.3 OBRAS HIDRÁULICAS Y VIALES PERMANENTES

INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE LA VIDA COLONIAL, 

1600-1750

Sonia Lombardo de Ruiz

Las consecuencias para la ciudad de los cambios del sistema hidráulico fueron múlti
ples. Al descender el nivel general del agua, el flujo por las acequias y canales menores 
se hizo intermitente y propició que en época de seca acumularan basura y se azolva
ran, orillando a los vecinos a tratar de taparlos para evitar el mal olor y los inconve
nientes del agua encharcada. Al cegarse las acequias, el sistema de control de represas, 
compuertas y diques sufrió un desequilibrio y perdió su capacidad de flujo, causando 
estragos durante años por inundaciones cuando las lluvias eran especialmente copio
sas. La primera inundación ocurrió en 1553, y, para evitarlas en el futuro, el virrey 
Velasco ordenó la reconstrucción del albarradón prehispánico de Nezahualpilli, que 
entonces se llamó de San Lázaro. Las inundaciones, no obstante, se repitieron en 1580, 
1604, 1607 y 1629, siendo esta última la más terrible.

El virrey de Montesclaros tuvo que rehacer nuevamente el albarradón de San 
Lázaro después de la inundación de 1604, e intentó restaurar el sistema de diques 
prehispánicos reacondicionando las calzadas de San Antonio Abad (lztapalapa), de 
Guadalupe (Tepeyac) y de San Cristóbal, entre el lago de Zumpango y el de Texcoco. 
Pero como las aguas torrenciales acarreaban gran cantidad de sedimentos al lago de 
Texcoco, el nivel del fondo se elevaba año con año y los diques ya no dieron resulta
do, por lo que se pensó mejor construir un sistema de drenaje.

Desde 1580 se realizaron algunos proyectos para abrir un cañón entre el cerro 
del Sincoque y la loma de Nochistongo, cerca de Huehuetoca, para desviar el cur-
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so del río Cuautitlán, principal afluente del lago de Zum
pango, pero no fue sino hasta 1607 cuando el virrey 
marqués de Salinas encomendó a Enrico Martínez que 
resolviera el problema. Este notable ingeniero presentó 
dos proyectos que consistían en hacer un túnel subte
rráneo, con opción de desaguar los lagos de Texcoco, 
Zumpango y San Cristóbal o sólo el de Zumpango. Este 
último fue elegido por ser de menor costo, y su construc
ción se inició el 28 de noviembre de 1607 y concluyó 
once meses después, solucionando momentáneamente el 
problema de las inundaciones. Al parecer, por minimizar 
los costos la obra no fue lo adecuadamente ancha y al po
co tiempo resultó insuficiente, por lo que su constructor 
recibió duras críticas.

En 1629 las lluvias fueron muy abundantes, y la maña
na del 20 de septiembre la Ciudad de México se encontró 
inundada hasta un metro de altura. Enrico Martínez fue 
encarcelado y declaró haber cerrado el canal de Huehue- 
toca al ver una masa de agua infinitamente mayor a la 
capacidad de la galería, prefiriendo exponer la capital al 
riesgo pasajero de la inundación que ver destruida la gran 
obra por el ímpetu de las aguas (Humboldt, 1869). La 
inundación, sin embargo, no fue tan pasajera como supu
so, pues el agua permaneció en la ciudad cerca de cinco 
años, durante los cuales se discutieron varios proyectos. 
Entre ellos destacó el propuesto por Simón Méndez, se
gún el cual se desaguaría el lago de Texcoco, entre Xalto
can y Santa Lucía, haciendo fluir sus aguas al arroyo de 
Tequisquiac, pero aunque la obra fue iniciada, pronto se 
abandonó por ser demasiado prolongada y costosa.

Después de intentar otras alternativas, entre las que 
se cuenta la construcción de la calzada de San Cristóbal 
Ecatepec, en 1637 se decidió tirar la bóveda de Huehue
toca, dejando sólo un tajo abierto, el cual se concluyó a 
duras penas en 1789, más de siglo y medio después.

Con el dique de San Cristóbal se impidió que el agua 
del lago de Zumpango entrara al de Texcoco, lo que cau
só el descenso de su nivel y suspendió la comunicación, 
por meses enteros, del tránsito acuático. Éste cedió rá
pidamente el paso a la comunicación terrestre median
te la introducción del caballo y otras bestias de carga en 
vehículos de ruedas, compensando en parte la pérdida. La 
intensificación del tránsito debido a la multiplicación de 
los nuevos medios de locomoción generó, sin embargo, 
una nueva necesidad para evitar atascaderos o polvare
das: los empedrados. Éstos constituyeron uta de los ras
gos más europeizantes en la imagen urbana de la Ciudad

de México en el siglo xvn, ya que modificaron sustan
cialmente el aspecto de las calles respecto de la ciudad 
antigua.

Surgieron, además, tres nuevas calzadas: la de la Pie
dad, hacia el sur; al poniente, la que pasaba por San Diego 
(hoy avenida Juárez), y la que iba a Chapultepec. Sobre 
esta última se construyó un acueducto que conducía di
rectamente el líquido a la fuente del Salto del Agua. Como 
esto resultó insuficiente, en 1603 se inició la construc
ción de una arquería que traería el agua de los manan
tiales de Santa Fe a la fuente de la Maríscala, la cual se 
terminó de construir en 1620.

En las afueras de la ciudad, del noroeste al sur, se lo
calizan en el mapa 2.3.1 los potreros, las dehesas y un 
número cada vez mayor de estancias agropecuarias. Las 
chinampas se desplazaron a los alrededores de la ciudad, 
principalmente al área sureste, y quedaron vinculadas a 
una forma de vida que sólo persistió en las comunidades 
indígenas.

La extensión de la ciudad no cambió con respecto a 
1556, pero la construcción de edificios se intensificó no
tablemente. Las cifras demográficas son poco claras y 
contradictorias pero, al analizarlas, Francisco de la Maza 
calculó que en 1689 había 50 mil habitantes en la ciudad, 
sin considerar los barrios cercanos. Aunque esta aprecia
ción parece baja, debe considerarse la drástica reducción 
que provocó la gran epidemia ocurrida entre 1576 y 
1579, así como la ocasionada entre la población indígena 
por los trabajos forzados en la construcción del desagüe 
de Huehuetoca.

TRAMA URBANA Y ESTRUCTURA SOCIAL

En el siglo xvn, la Ciudad de México pierde el esquema 
radial de la isla de Tenochtitlan, convirtiéndose en una 
península sobre el lago con calles reticulares y manzanas 
de forma rectangular que sólo ocasionalmente se rom
pen por el curso irregular de alguna acequia. Las casas se 
agrupan en bloques compactos, en contrapunto con los 
espacios abiertos de algunas plazas, aunque los barrios in
dígenas se encuentran más distanciados.

El núcleo central sigue siendo la Plaza Mayor, donde 
predomina la Catedral como el edificio más alto de la 
ciudad; el extenso Palacio de los Virreyes ocupa todo el 
lado oriente; en la parte sur, al borde de la acequia, esta
ban unos portales comerciales y las casas del cabildo; en
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Mapa 2.3.1
La Ciudad de México en 1628 (Plano de Juan Gómez de Trasmonte)

el extremo poniente, más comercios, y al centro una fuen
te que daba servicio a los puestos del mercado existente 
(véase el mapa 2.3.1).

La utilización que la corona hacía de la Iglesia para el 
manejo del gobierno colonial se acentúa en 1569, cuando 
Felipe II instaura el Tribunal de la Inquisición, aunque se 
reduce significativamente en el siglo xvn. En el plano de 
Gómez de Trasmonte destacan dentro y fuera de la traza 
muchísimos templos de considerables dimensiones por 
sus grandes techumbres de bóveda o de tijera y por sus 
altas torres con chapiteles, denotando el afianzamiento y 
la prosperidad económica de la estructura religiosa. Las

órdenes monacales iban aumentando con el arribo de los 
carmelitas y los mercedarios, pero sin duda la más im
portante de todas fue la Compañía de Jesús, llegada a 
México en 1572. Adicionaimente, los conventos de mon
jas también tuvieron una amplia expansión, así como las 
actividades educativas y hospitalarias de las órdenes que 
comenzaron a incrementarse al fundarse el Colegio de 
Niñas, el Colegio de Santos y los jesuítas de San Pedro 
y San Pablo, de San Gregorio y después el de San Ilde
fonso. El Hospital de San Lázaro se ubicó al oriente, en 
lo que fueron Las Atarazanas, y el de San Hipólito en el 
punto opuesto, en la calzada que iba a Tacuba.
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Por su parte, el clero secular concentra sus esfuerzos 
en la construcción de la Catedral y la colegiata de la Vir
gen de Guadalupe que surge como un nuevo polo de 
atracción religiosa. Los edificios de todas estas instala
ciones se vuelven puntos de referencia en el habla urbana 
y paulatinamente la nomenclatura de plazas y calles se ve 
identificada por nombres de santos cristianos (los edifi
cios coloniales sobrevivientes a fines del siglo XX se pre
sentan en la monografia 2.9 de este capítulo).

La sociedad civil colonial era esencialmente esta
mental, y se determinaba la situación de las personas por 
su nacimiento y por pertenecer a grupos preestablecidos, 
ya fueran étnicos (españoles, indios y castas), sodales 
(nobles y plebeyos) o corporativos (relacionados con sus 
actividades económicas y su tipo de ocupadón). Así, la 
vida de los habitantes de la Ciudad de México estaba regi
da y controlada en todos sus aspectos, y se establederon 
leyes muy específicas sobre la distribudón del espado 
urbano. Ejemplo de ello son los gremios, que reglamen
taban la distancia a que debían establecerse los talleres arte
sanales para no perjudicarse unos a otros; las calles donde 
debían ubicarse según el tipo de ofido, algunas veces pa
ra tener acceso a los elementos necesarios para el proceso 
de producción, como en el caso del agua corriente para 
curtidurías o tintorerías, otras para estar bajo el estrecho 
control de las autoridades, como ocurrió con los plateros 
y orfebres; todo en fundón del control de la calidad del 
producto y de garantizar a cada taller su mercado (Gon
zález Angulo, 1978). De la misma manera, había reglas 
para la distribudón territorial de las órdenes religiosas 
pues un privilegio pontifido concedía a las tres órdenes 
más antiguas, San Francisco, San Agustín y Santo Domin
go, una extensión de 300 cañas alrededor de su convento 
para la recolecdón de limosnas y donativos (Autrey Maza 
et al., 1973).

Las parroquias se encargaban de llevar un fiel regis
tro de nacimientos, matrimonios y defundones, lo que 
servía para tener el control espiritual, político y fiscal de 
la pobladón que estaba bajo su custodia dentro de una 
división territorial. En cuanto a las actividades sodales, 
había múltiples corporadones en donde los civiles se or
ganizaban formando cofradías o congregadones religio
sas de diversos tipos, en las cuales se reunían fondos que 
frecuentemente se destinaban a la construcdón de edi
ficios religiosos; el patronazgo y las donaciones eran 
mecanismos de prestigio social que propidaban formas 
de competencia respecto a la actitud de piedad y despren

dimiento. La Iglesia era también el prindpal consumidor 
de productos artesanales pues demandaba, directa o indi
rectamente, objetos que iban desde una enorme gama de 
ornamentos litúrgicos, obra de albañiles, canteros, tallado
res, ensambladores, doradores, pintores, orfebres, teje
dores y bordadores, hasta el abastecimiento de productos 
para el consumo popular en ocasión de ferias o festivida
des, como alimentos elaborados, frutas, dulces, juguetes, 
velas, imágenes votivas, cohetes y flores.

No existía entonces actividad ni espacio urbano que 
no se vinculara en algún sentido con la religión, ya fuera 
por medio de capillas y nichos con imágenes o por el uso 
público y festivo de la andad, que incluía siempre una 
actividad de culto, ya se tratara de una procesión, misa, 
rosario u otra función en la Catedral o en los templos. 
Esto explica la preponderancia de edificios religiosos que 
se observan en el mapa 2.3.1.

Muchas de las plazas públicas se ocupaban como mer
cados. El Ayuntamiento obtenía la mayor parte de sus in
gresos de la renta de puestos comerciales en algunas de 
ellas, incluidas la del Volador y la Plaza Mayor. En esta 
última, se construyó un edificio conocido como El Pa
rían, en el que se alojaban principalmente los comercios 
de los importadores de ultramar. Otras, plazas eran pri
vadas y sus dueños usufructuaban su uso.

CASAS SEÑORIALES Y VECINDADES

La vivienda urbana correspondía a la jerarquía social de 
sus moradores. En las principales calles de acceso a la 
dudad, como Tacuba, Plateros, del Rastro, de la Mone
da, de la Aduana y del Relax, y en algunas plazas, como la 
de Santo Domingo, del Factor, de Guardiola y de San 
Miguel, se asentaban las casas señoriales de la nobleza 
novohispana, terrateniente, minera o comerdal: el ma
riscal de Castilla, los condes del Valle de Orizaba y de 
Moctezuma, los marqueses de San Miguel de Aguayo y 
del Villar del Aguila, entre otros (véase la monografía 2.9). 
Ya en el siglo xvm algunos de ellos habían formado ma
yorazgos, otros eran grandes propietarios urbanos y unos 
más alquilaban viviendas o locales comerdales.

El tipo de vivienda colectiva, conoddo como vecin
dad, tuvo sus inidos en el siglo xvn y pronto se difundió 
ampliamente y representó una fuente de ingresos de los 
conventos, prindpalmente de monjas que las alquilaban. 
Eran un conjunto de viviendas en tomo a uno o varios
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patíos, generalmente de dos pisos, y las ocupaban fami
lias de diversos niveles sociales. Al frente, dando a la calle 
y en el piso alto, estaba la vivienda principal, que era 
la más prestigiada; las de los patíos interiores eran vivien
das más pequeñas o cuartos para familias de bajos recur
sos, y al frente, en los bajos, por lo general había las 
llamadas accesorias que servían de habitación y a la vez de 
comercios o de talleres con expendio, que constituían la 
típica vivienda de los artesanos.

La burocracia era un sector importante y en creci
miento. Por ejemplo, a mediados del siglo xvm el Real 
Palacio había multiplicado sus edificios para dar cabida a 
la Secretaría del Virreinato, la Real Audiencia, el Real 
Juzgado de Bienes de Difuntos, la Sala del Crimen, los 
juzgados de Provincia, el Tribunal y Audiencia de Cuen
tas, el Tribunal de los Reales Azogues, el Tribunal y Juz
gado Privativo de la Santa Cruzada, la Real Hacienda, las 
contadurías de Tributos y de Alcabalas, el Tribunal del 
Consulado y la Casa de Moneda, además de la guardia, 
parques y cuarteles.

El Ayuntamiento de la ciudad tenía su sede en las ca
sas del cabildo y la Diputación, ubicadas en el costado 
sur de la Plaza Mayor. Allí habitaban el corregidor y los 
12 regidores, que eran las máximas autoridades de la ciu
dad; también estaba en ese edificio la alhóndiga, donde 
se almacenaba todo el maíz, el trigo y la harina que en
traban a la urbe.

Era costumbre de la época que cada institución tu
viera en su edificio habitaciones para alojar al personal 
que la dirigía y administraba. Con esto la burocracia 
virreinal —civil, militar o eclesiástica—, aun la de alta je
rarquía, se encontraba distribuida en toda la ciudad, for
mando varios núcleos urbanos importantes como, por 
ejemplo, el de la plaza de Santo Domingo con el conven
to, la Real Aduana y la Santa Inquisición, o el formado 
por los colegios de San Gregorio, San Pedro y San Pa
blo, así como San Ildefonso. Las diversas actividades ins
titucionales conferían un carácter peculiar a los barrios 
por la presencia de los personajes relacionados con ellas, 
y como la organización estamental y corporativa era la 
que regía la vida de los ciudadanos y no exigía una segre
gación especial de clases sociales, la convivencia de todas 
ellas en los espacios públicos y en las viviendas matizaba 
y enriquecía las relaciones sociales de la época.

Si en la Ciudad de México del siglo xvn ocurre la 
instítucionalización plena de la vida colonial, en la pri-

Palacio de Iturbide, ejemplo 
de la arquitectura civil 
y palaciega del siglo xni (ggv)
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mera mitad del xvm se expresa su culminación, auge y 
esplendor más deslumbrantes, así como la consolidación 
de la sociedad criolla, que empieza a manifestar su poder 
económico patrocinando construcciones suntuarias.

Las casas habitación cambiaron su sistema de te
chumbre de madera o tejamanil a techos planos de terra
do con amplias azoteas. Las instituciones que se habían 
fundado en modestas casas engrandecieron y fincaron 
sus propios edificios con amplitud y magnificencia. En 
general, no hubo oficina pública, templo, convento, co
legio y hospital que no se reconstruyera o remozara: al
gunos se alzaron en varios pisos, otros sólo cambiaron 
sus fachadas y los más sustituyeron los viejos aplanados y 
decorados por mudejares, ajaracas y recubrimientos de 
sobrio tezontle con rodapié de piedra de recinto. Los va
nos concentraron la ornamentación labrada en la dócil 
piedra de Chiluca, volutas y molduras en los amplios 
zaguanes; sencillos dinteles y jambas prolongadas hasta 
comisuelas en los balcones; guardamalletas y estrellas 
hexagonales mixtilíneas en óculos y ventanas. Las líneas 
horizontales de los pisos y entresuelos se marcaron con 
finas comisas que armonizaban con los elegantes pretiles. 
Las iglesias sustituyeron sus finos artesonados protegidos 
con altas techumbres de madera a dos aguas y recubier
tos a veces de plomo, como por ejemplo en el convento 
de Santo Domingo, lodos fueron remozados con am
plias bóvedas de piedra de muy variadas formas: de cañón 
corrido, vaídas o de arista. Las plantas de una nave o ba- 
silicales se suplieron por otras de cruz latina, coronadas 
con altas cúpulas. Los vetustos chapiteles cedieron el pa
so a nuevas torres con varios cuerpos superpuestos y ar
cos de medio punto, rematadas por cupulines o pequeñas 
lintemillas. Con esto el paisaje urbano quedó modificado 
notablemente y los hirientes prismas de puntiagudos ele
mentos verticales de los edificios de principios del siglo 
xvn, se tomaron en el xvm en formas menos agresivas de 
esferas, arcos de medio punto, roleos y volutas, todas 
ellas de suaves líneas redondas según el gusto barroco.

En cambio, el esquema de la ciudad no sufre modifi
caciones sustanciales. Hay un aumento de edificaciones 
hacia el poniente, en ambos lados de la Alameda: al sur 
de ésta se construye la serie de capillas del Vía Cruds, 
que iban desde el convento de Santa Label hasta la capi
lla del Calvario, y al norte el convento de San Femando. 
También se edifica a los lados del acueducto y calzada de 
Chapultepec el convento de Belén de los Mercedarios, el

de San Juan de la Penitencia y el Colegio para niñas de 
San Ignacio de las Vizcaínas. El centro de la ciudad su
frió también cambios, pues dentro de la Plaza Mayor se 
construyó en 1703 El Parián, con cajones y locales de co
mercio donde se establecieran, como ya se dijo, los ne
gocios más importantes de productos de ultramar, cuyas 
rentas eran usufructo de la ciudad.

De una población urbana de 100 mil habitantes, Vi- 
llaseñor y Sánchez (197ó) estima que había más de 50 mil 
españoles, 40 mil miembros de castas y 8 mil indios, de 
donde puede verse el enorme incremento que tuvo el 
mestizaje y el declive de la población indígena.
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n Nueva España, la corona subastó 
ciertas funciones burocráticas que fueron adquiridas por algunos particulares en 
arrendamiento, participando de esta manera en la administración pública. En el ramo 
de hacienda, por ejemplo, se encontraba a cargo de asentistas el cobro de las alcabalas 
en las garitas de entrada a la ciudad y, en el ramo de obras y servicios públicos, el 
mantenimiento de las cañerías de agua o la limpieza de las acequias.

Tanto en la ciudad como en el resto del territorio, este tipo de actividades de ca
rácter público fueron adquiridas por grupos económicamente prominentes, como 
comerciantes, mineros o agricultores, en los que recayó efectivamente el control y di
rección de la Colonia (Florescano y Gil Sánchez, 1976).

2.4
GESTACIÓN 

DE LA CIUDAD 
MODERNA 

EN EL SIGLO XVIII
Sonia Lombardo de Ruiz

IMPACTO URBANÍSTICO DE LAS REFORMAS BORBÓNICAS

Coincidiendo con el inicio del siglo XVin, los borbones ascendieron al trono de España 
e, influidos en parte por el avance del liberalismo económico, emprendieron una serie 
de reformas que tendían a recuperar para la corona la administración directa de las ren
tas reales, especialmente durante el gobierno de Carlos III. Para esto, crearon un nuevo 
sistema burocrático con personas venidas de Europa ex profeso, cuyas funciones sus
tituían o se sobreponían a las de los administradores novohispanos. Asociada a estas 
reformas administrativas estuvo la construcción de varios edificios destinados a alojar a 
las nuevas instituciones reales, que por su importancia marcaron la imagen de la ciudad.

El primer edificio, iniciado en 1731, fue la Real Casa de Moneda, inmediata al 
Palacio de los Virreyes, dedicada a la acuñación del “contante” que se requería para 
el fomento del libre comercio. El segundo fue la Real Aduana, en el lado oriente de la 
plaza de Santo Domingo, donde se alojó la superintendencia y administración de ese 
importante ramo de recaudación, que estaría ahora a cargo de los funcionarios nom
brados por el rey. Esta reforma condujo a la reestructuración del sistema del resguar
do fiscal, que incluía el conjunto de las garitas para el cobro de alcabalas de los 
productos que entraban a la ciudad (De la Torre Villalpando, 1997). Un edificio espe
cial se requirió también para la Real Aduana de Pulques, construido en el norte por la 
entrada de Peralvillo.

Por otro lado, como parte de las reformas económicas, la corona tomó bajo su 
control los ramos más rentables de la producción colonial, y otros considerados estra
tégicos, creando los estancos, que pasaron a ser administrados por ella, como el del 
tabaco, los naipes, el papel sellado, la nieve, el cobre, la pólvora, el azogue y la sal.

Para albergar a las nuevas instituciones también se hicieron otras construc
ciones: la Real Fábrica de la Pólvora —ubicada hacia el poniente en las afueras de la
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ciudad, en Santa Fe— y la Real Fábrica de Tabaco, hoy 
conocida como La Ciudadela; éste fue, sin duda, el 
edificio que más impacto tuvo en la estructura interna de 
la ciudad.

Durante la época de los habsburgos la fabricación de 
puros y cigarros se había realizado bajo el patrón artesa- 
nal, en las viviendas de los cigarreros —generalmente las 
denominadas accesorias—, que estaban distribuidas por 
toda la ciudad. Estas, en el mismo espacio, tenían un uso 
habitacional, productivo y comercial. Al crearse la Fá
brica Real se concentraron en ella 7074 operarios, equi
valentes a 11.6% de la población urbana en edad de 
trabajar, modificando el uso de suelo en las viviendas 
del sector productivo al separar el espacio habitacional del 
laboral (Ross, 1978).

Otro cambio del uso del suelo que tuvo una gran 
trascendencia social fue el de las calles y las plazas, pues 
los usuarios las ocupaban para diferentes actividades. La 
corona ordenó dejar las calles y plazas libres de todo 
estorbo para favorecer la cómoda circulación. Mandó 
que todos los oficios realizaran sus labores en el interior 
de sus tiendas, quitando de la calle cajones, toldos o cual
quier saledizo. A los carroceros y herreros les ordenó que 
trabajaran sólo dentro de sus patios o se fueran a los 
barrios. A los puesteros y vendedores ambulantes, que 
ocuparan sólo las plazas dispuestas para ese efecto. En 
resumen, se dejaron las calles sólo para uso público.

Las reformas económicas también tenían el objetivo 
de elevar la productividad de Nueva España, para lo cual 
se crearon tres instituciones educativas y de investiga
ción: el Real Colegio de Alinas para el desarrollo de la 
minería, cuya sede fue uno de los edificios más importan
tes de la época; el Jardín Botánico para la selección de las 
especies del país y el fomento de la agricultura, instalado 
en Chapultepec, y la Real Academia de Bellas Artes de 
San Carlos, para el desarrollo de las artes y oficios. Para 
esta última no se hizo una construcción especial, sino 
que se la dotó de un edificio que perteneció al hospital 
del Amor de Dios, de una orden religiosa que se había 
extinguido en ese tiempo.

La academia de Bellas Artes se creó para sustituir la 
enseñanza de las artes, que tradicionalmente se hacía a 
través del sistema gremial. De esta manera, la corona 
adoptó e impuso el estilo neoclásico como distintivo de 
la ideología reformista, oponiéndolo al barroco que do
minaban los gremios. Todas las construcciones reales de 
la época de Carlos ΙΠ en adelante fueron de líneas clási

cas, destacando como acentos en la imagen urbana, pero 
gradualmente el neoclasicismo se difundió y se impuso 
como el estilo de moda. La academia, al igual que la Real 
Fábrica de Tabaco, influyó en la modificación del uso del 
suelo del sector artesanal creando dos espacios diferentes 
para enseñar y habitar, lo cual en el esquema gremial se 
realizaba en uno solo.

El espíritu de la reforma afectó también el ámbito de 
la Iglesia, pues la corona apoyó al clero secular para res
tarle fuerza a las órdenes regulares. Como parte de este 
cambio, se realizó hacia 1750 bajo el reinado de Feman
do VI la secularización de los curatos, que en los prime
ros años de la Colonia, por no haber miembros del clero 
suficientes para la administración, se habían compartido 
con las órdenes religiosas. Se construyó el sagrario con el 
fin específico de cumplir las funciones parroquiales de 
registro de bautismos, comuniones, confirmaciones, ca
samientos y defunciones de la población del centro de la 
ciudad, que antes se verificaban en una capilla de la Cate
dral. Además, hubo una reestructuración territorial de 
las otras parroquias.

Desde el principio de la Colonia la corona delegó 
buena parte de las tareas de gobierno a la Iglesia como, 
por ejemplo, la educación, la asistencia hospitalaria, el 
cobro del tributo de los indígenas, así como las impor
tantes funciones de registro y control de la población, 
que se realizaban en las parroquias, mediante los libros 
de bautizos y defunciones y de la conducción espiritual de 
los feligreses. Todo esto era posible realizarlo, además, 
por disponer de miembros de las órdenes religiosas bien 
preparados y por la gran, capacidad infraestructural 
con que contaba el clero. El plano de la ciudad de 1753 
presenta una vista “desde arriba” en que aparecen las 
construcciones de cada manzana con sus calles, plazas y 
alamedas, constituyendo el primer plano general de la 
ciudad realizado a escala, utilizando medidas de 300 va
ras. Destaca que en el listado de los principales 77 edifi
cios o lugares públicos, con la excepción del Palacio (con 
el número 1 en el plano), las casas de cabildo (5), la Uni
versidad (6), la Aduana (70) y la Alameda (73), todas las 
demás edificaciones son iglesias y conventos (véase el 
mapa 2.4.1).

Influida una vez más por la comente liberal y con el 
deseo de recuperar la administración directa de sus in
gresos, la corona reorganiza la ciudad con una nueva di
visión territorial para el control de la policía. En 1768 
divide la ciudad en 8 cuarteles mayores y 32 menores,
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Mapa 2.4.1
La muy noble, leal e imperial Ciudad de México en 1753, de José Antonio Villaseñor y Sánchez

los primeros a cargo de los regidores y los segundos de los 
alcaldes de barrio. Con esta organización pretendía tener 
el control civil de la población, sustituyendo a la Iglesia 
en esta función.

Para este fin se dividieron los cuarteles en manzanas, 
se numeraron las casas y las viviendas y se levantaron cen
sos en los que se registraban las rentas y los propietarios

de cada una de ellas, al igual que los negocios estableci
dos. También se censó persona por persona, indicando su 
edad, sexo, estado civil, parentesco con el jefe de la casa, 
origen, ocupación y, además, si eran tributarios del rey. 
De estos censos, el realizado en 1790, en la época del 
segundo conde de Revillagigedo, es uno de los más com
pletos y arrojó un total de 111067 individuos que, inclu-
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yendo las tropas y calculando que 15% se pudo haber 
ocultado, daría alrededor de 129 mil personas, cifra 
aceptada después oficialmente. La finalidad del censo era 
registrar para controlar, centrándose en tres puntos: po
licía, imposición fiscal y recaudación.

£1 racionalismo de la Ilustración concebía la vida 
urbana en forma ordenada, funcional, bella, cómoda y 
salubre, condiciones que la Ciudad de México no cum
plía y que la política de Carlos ΓΠ trató de lograr.

No obstante, entre 1789 y 1794 el virrey Revillagige- 
do, bajo el reinado de Carlos IV, realizó el programa de 
obras públicas más ambicioso conocido hasta entonces. 
Su personalidad eminentemente ejecutiva le permitió 
efectuar cambios que antes habían tenido la oposición de 
varios sectores de la ciudadanía, quedando como meros 
intentos de reforma.

Haciendo a un lado al Ayuntamiento de manera to
talmente absolutista, y echando mano de los fondos de 
diversos ramos, mismos que recuperó por un reacomodo 
de las imposiciones, inició un ambicioso programa de 
obras públicas: quitó los puestos y vendimias de la Plaza 
Mayor, concentrando a los comerciantes en un edificio 
cerrado con cajones en su interior, ubicado en la vecina 
plaza del Volador, repuso el empedrado del gran espacio 
que quedó libre, y sustituyó la fuente barroca por cuatro 
fuentes de gusto clásico, acomodadas simétricamente 
cerca de las esquinas; lo mismo hizo en la plaza de Santa 
Catarina y en la del Factor; ordenó colocar placas con los 
nombres de las calles y azulejos con el número de cada 
casa; mandó empedrar las calles y organizó el servicio de 
limpia; finalmente, arregló la Alameda y otros paseos co
mo el de Bucareli y el de Revillagigedo a la entrada del 
canal de La Viga, así como la calzada de La Piedad, con 
lo cual proporcionó a los ciudadanos amplios lugares pa
ra su esparcimiento.

LAS POSTRIMERÍAS COLONIALES

La Ciudad de México de fines de la Colonia quedó regis
trada en el plano levantado por Diego García Conde en 
1793, que sintetiza la mejor técnica cartográfica de la 
época (véase el mapa 2.4.2). En su ejecución participaron 
los artistas más destacados de la recién instaurada Real 
Academia de Bellas Artes de San Carlos: el dibujo lo rea
lizó el director de pintura, Rafael Ximeno y Planes; lo 
grabó José Joaquín Fabregat, director de grabado en lá

mina, y lo estampó el pintor Manuel López López. El 
decorado de las cartelas es típicamente académico, de 
inspiración clásica, y aunque el levantamiento data 
de 1793 el grabado se hizo en 1807. Destaca como el 
cambio más significativo la remodelación de la Plaza Ma
yor, donde se construyó una gran balaustrada elíptica 
alrededor de la estatua de Carlos Πζ inaugurada el 9 de 
diciembre de 1796. Ésta, diseñada por Manuel Tolsá, re
forzaba el estilo neoclásico de la plaza y armonizaba con 
el frontispicio de la Catedral, y con la balaustrada de la 
cúpula y su lintemilla realizada por el mismo artista.

El esquema de la ciudad está configurado en forma 
de estrella dentro de un ámbito más extenso. La parte 
central está prácticamente destruida y la traza ha sido 
muy rebasada; las áreas de expansión se encauzan sobre 
las vías de acceso y dejan entre sí vacíos como espacios 
interdigitales. Un sistema de garitas la circunda forman
do sus límites: al norte, la de Peralvillo; al nororiente, la 
de Santiago; al norponiente, la de Nonoalco; al poniente, 
San Cosme; al sur, la de La Piedad y San Antonio Abad, 
y al oriente, la de San Lázaro. Frente a cada garita se 
construyeron anchas calzadas limitadas por árboles.

La distribución de las manzanas centrales casi no ha 
sufrido cambios, pues conserva su forma reticular. En la 
periferia los barrios están más desalineados, a pesar de 
que el ideal reformista era el de prolongar la traza de las 
calles rectas hasta las afueras y someter a toda la ciudad al 
esquema de damero. En realidad, la traza urbana presen
ta prácticamente la misma extensión que 40 años atrás, 
como se desprende de comparar el plano de 1753 con el 
de 1793 (véanse los mapas 2,4.1 y 2.4.2).

Data de esta época el inicio de la usurpación de pre
dios pertenecientes a las parcialidades de indios por parte 
de la corona; un ejemplo fue la construcción del enorme 
edificio de la Real Fábrica de Tabaco (La Ciudadela), en 
el viejo barrio de Adampa de la parcialidad de San Juan 
Moyodán, al surponiente; también se abrieron las calles 
rectas de Revillagigedo y de La Victoria.

En cuanto a las vías de comunicación, las calles mos
traban una tendencia a convertirse en bulevares a la ma
nera francesa, arbolados y con glorietas, aunque sólo se 
realizaron en las afueras. Las acequias centrales fueron 
cegadas y sólo quedó como vía navegable, para la intro
ducción de productos provenientes de la región sur, la 
Real Acequia, que llegaba hasta el desembarcadero de 
Roldán; otras acequias con aguas intermitentes queda
ron en los barrios y su flujo se limitaba a la época de llu-
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Mapa 4.2.2
Plano general de la Ciudad de México en 1793, levantado por Diego García Conde

vías. El viejo espejo lacustre retiró ligeramente sus aguas, 
una vez construido el desagüe de Huehuetoca en 1789, 
obra que aún resultaba insuficiente en temporadas muy 
lluviosas.

En las postrimerías de la Colonia, se inició la tenden
cia a reforzar una imagen centralista que hacía de la Pla

za Mayor el núcleo de la vida cívica, donde se celebraba 
cualquier acontecimiento en la vida de la familia real con 
festejos de mucha pompa, siendo el monarca la figura 
principal. Esto hacía que las obras públicas partieran de 
la plaza hacia la periferia y que el valor del terreno privi
legiara el centro por la concentración de los principales
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Fachada oriente del Sagrario 
Metropolitano, joya 
del barroco estípite del siglo 
mu (bsc)

comercios, la ubicación de las casas más costosas y la 
ocupación de éstas por las personas más adineradas, ge
neralmente españolas. La clasificación para el cobro 
fiscal las consideraba de primera clase, según se ve en 
el plano de Ignacio Castera de 1794, que clasifica las 
áreas para las contribuciones (Lombardo de Ruiz, 1996, 
lámina 146).

Rodeaban este centro los comercios de segunda y 
tercera clase, tales como tiendas, velerías y vinaterías, 
en cuyo contorno residían principalmente los artesanos 
y prestadores de servicios, cuya composición étnica ma- 
yoritaria era mestiza, ocupando vecindades —que sigue 
siendo el tipo de habitación predominante— o casas 
pequeñas.

Finalmente, en el círculo periférico estaban los terre
nos más depreciados, con menos servicios y donde había 
construcciones de materiales rústicos (bajareque o ado
bes y tejas). Sus residentes, pertenecientes a las castas y 
los indios, ejercían oficios —albañiles, peones, aguadores, 
cargadores, zacateros—, trabajos agropecuarios u otros

que no requerían mucha especialización. En cuanto a los 
comercios que se distribuían en esa área, había estanqui
llos y modestas misceláneas.

Ya se mencionó que el principal constructor en esta 
época fue la corona. El constreñimiento que sufre la eco
nomía novohispana por las exigencias y presiones de la 
metrópoli se manifiesta en la arquitectura civil, que se li
mita fundamentalmente al remozamiento de fachadas y 
son contadas las nuevas edificaciones. La arquitectura re
ligiosa, por su parte, se reduce a la conclusión de la Cate
dral, así como a la construcción de algunas parroquias, 
como San Pablo, Santa Cruz y la Soledad, y al remoza
miento de algunos conventos en el nuevo estilo, como La 
Encamación y Jesús María.

El poblamiento aumentó respecto al siglo anterior 
hacia el norte, el poniente y el sur. La necesidad de urba
nizar nuevos terrenos se relacionaba con el aumento de 
la población, ya fuera por su desarrollo natural o por el 
impacto de los migrantes.

Así, en la segunda mitad el siglo xviii la ciudad se de
batió entre la imagen modernizadora que pretendían los 
borbones y la fuerza de la tradición del viejo régimen 
colonial. Estas dos visiones, que oponían diferentes sen
sibilidades ante la belleza, el orden, la higiene, el uso del 
espacio y la administración, implicaban una lucha de fuer
zas sociales con intereses opuestos: la burocracia de la 
corona y la oligarquía novohispana. Si bien con la inde
pendencia esta última terminó detentando el poder, la 
ideología modernizadora se había arraigado y el ideal de 
ciudad prevaleciente durante la primera mitad del siglo 
XIX siguió los principios planteados por los borbones que, 
por otra parte, eran los vigentes en el ámbito internacional.
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n la primera mitad del siglo XIX la 
Ciudad de Mexico conserva su secular traza reticular cuyos puntos clave eran los nú
cleos conventuales, pero no registra un crecimiento significativo. Sin embargo, como 
resultado del triunfo de la reforma liberal, a partir de 1858 estas manzanas se rompen 
y los monasterios son demolidos y divididos en lotes para venderlos a particulares.

La destrucción de conventos e iglesias, la apertura de dieciséis calles y la adapta
ción de algunos monasterios para bibliotecas, colegios, hospitales o casas de vecindad 
permitió un reordenamiento profundo del espacio que transformó la fisonomía de la 
ciudad, conformando un nuevo paisaje arquitectónico. La capital dejó atrás muchos 
de sus rasgos coloniales para incorporarse a la modernidad, representada por el nuevo 
orden que caracterizaba a la naciente sociedad laica.

2.5
EXPANSIÓN 

URBANÍSTICA 
ENTRE 1858 Y 1910

María Dolores Morales

LA GRAN TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA

En el periodo 1858-1910 la ciudad experimenta un acelerado crecimiento, especial
mente durante la época del porfiriato, casi quintuplicando su área urbana que se 
extiende sobre la cuenca invadiendo municipios aledaños, absorbiendo haciendas, 
ranchos y barrios indígenas. La expansión urbana fue consecuencia del desarrollo 
económico experimentado por el país al consolidarse el esquema agroexportador im
perante. La Ciudad de México se convirtió en el núcleo donde se entrecruzaban las 
vías de ferrocarril que transportaban los productos agrícolas, el lugar donde se esta
blecieron las casas de negocios que comercializaban la producción en el mercado 
mundial y la sede de un poder político altamente centralizado. Era también el centro 
principal de consumo, por lo que en su periferia se establecieron numerosas fábricas.

La expansión territorial fue favorecida además por las innovaciones tecnológicas 
en los sistemas de transporte. Los recorridos a pie por la ciudad fueron desplazados 
por el tranvía de tracción animal y, posteriormente, por trenes urbanos eléctricos 
y por el automóvil, que aumentaron la accesibilidad a la periferia.

En el periodo considerado la población se duplicó hasta alcanzar 471 mil habi
tantes en 1910. La sociedad se diversificó, el crecimiento de la administración pública 
y privada aumentó la burocracia, que junto con las profesiones “liberales”, constituyeron 
los emergentes sectores medios. Asimismo, el incipiente proceso de industrialización 
formó crecientes segmentos de obreros, quienes con los artesanos, vendedores ambu
lantes y desarraigados, aumentaron la capa de los habitantes de menores recursos.

De manera paralela al proceso de desarrollo de la Ciudad de México, las locali
dades de su periferia se extendieron y algunas como Tacuba, Tacubaya, Azcapotzalco 
y Guadalupe quedaron unidas al área urbana de la capital, formándose fraccionamien-
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tos en las antiguas haciendas, ranchos o potreros. El gran 
credmiento experimentado originó una división sodal 
del espado habitadonal basada fundamentalmente en las 
notables desigualdades del ingreso. Durante la Colonia y 
la primera mitad del siglo XIX, la mayor parte de las casas 
estaba subdividida en varias categorías de vivienda con 
familias de diversos estratos sodales. El surgimiento de 
los fracdonamientos origina una segregadón de la pobla
dón definida en términos de su capaddad de compra. Las 
clases altas se ubicaron en coloniascon excelentes niveles 
de servidos, en suntuosas casonas rodeadas de jardines, 
mientras las clases populares se establederon en fracdo
namientos que carecían de servidos, en viviendas de adobe 
y casas de vecindad.

En 1910 los nuevos límites de la capital son: hada el 
norte, Peralvillo y el río del Consulado; al sur, el río de la 
Piedad; al oriente, Balbuena, y al poniente la calzada de 
la Verónica. La regularidad de la antigua traza reticular 
se rompe al formarse fracdonamientos, cuyo diseño es 
paralelo al Paseo de la Reforma. El credmiento se diri
ge prindpalmente bada las zonas poniente y norte, que 
presentan características muy diversas. La expansión al 
norte une a la dudad con Azcapotzalco y Guadalupe, y es 
la que absorbe mayor pobladón: 56.71% del crecimiento 
registrado entre 1882 y 1910 se ubica en este sector. La 
mayor parte de las colonias estableadas en esta zona en
frentaron graves problemas por la falta de urbanizad ón y 
de servidos.

La comparadón del plano de Juan Almonte de 1853 
con el de S.G. Vázquez de 1910 permite observar la mo
dernización y crecimiento de la Ciudad de México en las 
direcciones anteriormente señaladas (véanse los mapas
2.5.1 y 2.5.2). El de Almonte muestra el reduddo desa
rrollo que tuvo la dudad en los años transcurridos desde 
la Jndependenda. En contraste, el plano de Vázquez des
taca las dimensiones de la expansión registrada durante la 
segunda mitad del siglo XIX.

En el sector poniente el crecimiento invade los mu
nidpios de Tacuba y Tacubaya. Aquí se concentra sólo 
11.4% del aumento pobladonal registrado entre 1882 y 
1910, no obstante que el área de expansión es semejante 
a la de la zona norte. Se trata del sector residential ele
gante de la capital, donde se crean las colomas para la éli
te porfirista, dotadas de urbanización previa, sistemas 
perfectionados de servidos y amplios lotes con grandes 
espados verdes. Estas características y el que algunas de 
sus colonias no estuvieran totalmente pobladas en 1910

explican que la zona absorbiera poca pobladón en com
paradón con la parte norte.

El sector sur registra un menor desarrollo mediante 
colonias también para estratos bajos, absorbiendo 11.7% 
del crecimiento pobladonal registrado entre 1882 y 1910. 
La zona este es la que menos se desarrolló al permanecer 
casi estationaria. Esto se debió a factores ecológicos, pues 
era un lugar salitroso, árido, expuesto a inundaciones y 
cercano al canal del desagüe, siendo además un sector de 
abasto donde se localizaban las curtidurías, las fabricas 
de cola y se conservaron por más tiempo los canales; su 
periferia estaba formada por callejones estrechos con ve
cindades de alta densidad de población y escasos servi
dos. Era una zona con elevadas tasas de mortalidad que 
no presentaba atractivo para que los fracdonadores for
maran nuevas colonias; sin embargo, a pesar de su aban
dono, absorbió básicamente por redensificadón 13.5% 
del aumento pobladonal registrado entre 1882 y 1910.

Esta expansión irregular muestra que en la Ciudad 
de México no hubo, como en muchas dudades europeas, 
una planeadón previa del crecimiento urbano. Las nue
vas colonias fueron proyectos pardales de extensiones 
muy diversas localizados donde convenía a los intereses 
económicos de los especuladores, ante la falta de un con
trol gubernamental real y de una planeadón que consi
derara a la urbe en su totalidad. El centro de la dudad se 
desplazó de la Plaza Mayor al cruce de las avenidas Re
forma y Juárez.

ETAPAS DE LA EXPANSIÓN URBANA

El credmiento de la Ciudad de México en el periodo 
considerado se puede subdividir en tres etapas: la prime
ra comprende los años de 1858 a 1883; la segunda, de 
1884 a 1899, y la tercera, de 1900 a 1910. Las dos últimas 
corresponden al periodo del porfiriato.

Crecimiento lento, 1858-1883

Durante esta primera etapa, el crecimiento se dirige hada 
el noroeste con la creation de las colonias Barroso, Santa 
María y Guerrero (1A, 2A y 4A en el mapa 2.5.3). La co
lonia Santa María, formada por los hermanos Estanislao 
y Joaquín Flores, tuvo una traza simétrica con calles am
plias y fue habitada por pobladón de dase media y media
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Mapa 2.5.1
Plano general de la Ciudad de México en 1853, realizado por Juan N. Almonte

alta; la Guerrero, creada por Rafael Martínez de la Torre 
en terrenos de la hacienda de Buenavista, el rancho de 
los Angeles y parte del potrero y huerta de San Fernan
do, se promovió como colonia para obreros y artesanos 
y fue la primera que tuvo un rápido poblamiento. Fran
cisco Somera promueve al poniente la colonia Arquitec
tos, con la idea de que la habitara la pequeña burguesía

de arquitectos. Dentro de los límites de la ciudad, el pá
rroco Juan Violante remodeló una pequeña extensión 
periférica en el barrio de Tepito, donde formó la co
lonia Violante (3A y 5A en el mapa 2.5.3).

Esta etapa inicial se caracteriza por un desarrollo 
lento de las colonias debido a que no había una demanda 
suficiente de vivienda, pues la población creció poco y
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Mapa 2.5.2
Plano de la Ciudad de México en 1910, elaborado por S.G. Vázquez

ocupó los lotes del centro formados al fraccionarse los 
conventos, así como por haber sido un periodo de estan
camiento económico. Los promotores operaban indivi
dualmente y no poseían un elevado capital. El Ayunta
miento, interesado en propiciar la expansión de la ciudad, 
otorgó facilidades a los ffaccionadores, los eximió por 
cinco años del pago de contribuciones, de la alcabala y de 
los impuestos a los materiales de construcción.

Los concesionarios se obligaban a ceder calles, plazas 
y algún terreno para el mercado o la iglesia, pero no a 
realizar la urbanización de las colonias. La política segui
da fue permitir las construcciones para posteriormente 
dotarlas de servicios, sin que se precisara cuándo debían 
establecerse ni quién se obligaba a hacerlo. Esto provocó 
que los fraccionamientos carecieran de servicios durante 
muchos años.
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Mapa 2.5.3
La expansión de la Ciudad de Mexico, 1858-1910
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Poblamiento rápido, 1884-1899

En la segunda etapa de expansion de la ciudad se estable
cen al noreste las colonias Morelos, La Bolsa, Díaz de 
León, Rastro, Maza y Valle Gómez, habitadas por obre
ros y población de bajos recursos, siendo zonas que en
frentaron graves problemas de servicios y de salubridad 
(IB a 6B en el mapa 2.5.3). Ignacio y Magdalena Her
nández formaron las colonias Morelos y La Bolsa en po
treros de la hacienda de Aragón. En ranchos de la misma 
hacienda, José Ma. Maza, Modesto D. Valle y Rafael Gó
mez promovieron las colonias Maza y Valle Gómez; la 
Díaz de León la fraccionó Concepción de Díaz de León 
en parte de la huerta del convento del Carmen, y David 
de Guest, la colonia del Rastro.

Hacia el sector poniente, Enrique Tron y León Sig- 
noret, fundadores de El Palacio de Hierro y de El Puerto 
de Veracruz, respectivamente, crearon la colonia San Ra
fael (7B), mientras que José Yves y Julio Limantour, la 
colonia Limantour (9B), ambas para la clase media. Santa 
Julia (8B), fraccionamiento popular de gran extensión 
que atrajo un alto número de habitantes, fue iniciado por 
Julia Gómez de Escalante. En la parte sur se crean las co
lonias Indianilla e Hidalgo para población de estratos ba
jos (10B y 1 IB en el mapa 2.5.3).

En esta etapa, los promotores de colonias siguen 
operando individualmente sin disponer de gran capital, y 
no se registran cambios en la política gubernamental ni 
en los reglamentos para su creación, pero su poblamien
to fue más rápido.

Palacio de Bellas Artes, 
construido entre 1904y 1934 
(MCA)

Expansión acelerada y promoción capitalista 
DEL SUELO, 1900-1910

Esta tercera etapa registra un gran crecimiento hacia el 
surponiente con el surgimiento de colonias para clases 
altas provistas de sistemas perfeccionados de servicios. Son 
las colonias Juárez, Cuauhtémoc, Roma y Condesa, que 
ya no siguen la tradicional traza de retícula orientada 
hacia los puntos cardinales, sino un diseño diagonal al 
resto de la ciudad y paralelo al Paseo de la Reforma. En 
las colonias Juárez y Cuauhtémoc se construyen las resi
dencias de la oligarquía porfirista con predominio de 
mansardas y jardines a la francesa (1.1C, 1.2C, 1.3C, 2C 
y 3C en el mapa 2.5.3).

Hacia el poniente y norponiente se crean las colonias

Tlaxpana y Santo Tomás, que unen a la ciudad con Tacu
ba; San Alvaro y El Imparcial la ligan con Azcapotzalco, 
y al norte nacen Peralvillo y Chopo (de 4C a 9C en el 
mapa 2.5.3). Al noreste se forman los fraccionamientos 
Scheibe y Romero Rubio para la clase obrera y al sur las 
colonias populares del Cuartelito y La Viga (de 10C a 
13C en el mapa 2.5.3).

Esta etapa registra un cambio importante en la pro
moción del suelo que se inscribe en un patrón típicamen
te capitalista. Los promotores son sociedades anónimas 
como The Chapultepec Land Improvement Co. (La Te
ja), la Compañía de Terrenos de la Calzada de Chapulte
pec (Roma) y la Compañía Colonia de la Condesa, S.A., 
formadas por banqueros y políticos del porfiriato. Estas 
compañías crean las colonias para estratos altos al surpo
niente de la ciudad, apoyadas por financiamientos banca- 
rios, lo que les permite proveerlas de servicios modernos 
que ellas mismas instalan al actuar como contratistas de 
las obras de infraestructura, y en ocasiones intervienen 
también en la construcción y financiamiento de casas y 
edificios. No se trata del especulador de la primera etapa
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que espera que por el crecimiento mismo de la ciudad se 
produzca un aumento del precio de la tierra, sino del 
agente que promueve ese cambio mediante inversiones 
en infraestructura.

Los graves problemas enfrentados por el municipio 
para dotar de servicios a las colonias provocaron en 1903 
un cambio en los reglamentos. El punto innovador fae 
que el Ayuntamiento exigió al concesionario que los es
tableciera por su cuenta, obligándose a rembolsárselos en 
pagos parciales. Sin embargo, los fraccionamientos que 
se formaron bajo estas condiciones fueron los de estratos 
altos que constituían los mercados más solventes y ga
rantizaban al gobierno contribuciones elevadas para rea
lizar dicho pago. En cambio, las colonias de clase media 
y baja siguieron enfrentando problemas de servicios. En 
ninguno de sus contratos el gobierno se comprometió a 
cubrir su costo, aunque obligó a los concesionarios a es
tablecerlos por su cuenta, autorizándoles que cobraran 
una cuota por el suministro de agua.

DISTRITO COMERCIAL CENTRAL
Y DESIGUALDADES URBANAS

El crecimiento de la Ciudad de México provocó innumera
bles problemas y conflictos al Ayuntamiento. La ciudad se 
extendió considerablemente, no obstante que su desarrollo 
vertical apenas se iniciaba en la zona del centro. Este cre
cimiento horizontal foe muy caro y requirió de inversio
nes que el municipio no pudo afrontar. Las contribuciones 
producidas por las nuevas colonias no compensaban los 
servicios requeridos por el exceso de lotes y la baja densi
dad de población. El presupuesto se desequilibró, y a pesar 
de que se invirtieron cuantiosas sumas para saneamiento y 
pavimentación, la ciudad conservó en su periferia un anillo 
de focos de infección, fraccionamientos sin banquetas, pa
vimento ni agua, con cañerías descubiertas y a los que sólo 
esporádicamente llegaban los carros de basura. A esto se 
agregaba la existencia de innumerables terrenos sin bar- 
dear convertidos en basureros y escondrijos de malean
tes, así como colonias enteras que carecían de policía.

Ante la falta de una política gubernamental más es
tricta capaz de controlar la especulación, en muchos frac
cionamientos no se cumplieron los requisitos de vialidad, 
sanidad y seguridad, siendo la administración pública la 
que paulatinamente estableció los servicios que los frac- 
donadores debían haber instalado.

La expansión económica del país durante el porfina- 
to se refleja en el centro de la dudad, que permanedó 
como símbolo del poder unipersonal, donde se constru
yeron suntuosos edifidos gubernamentales que mostra
ban la consolidación del Estado y el credmiento de la 
administradón pública. La élite pugnó por conformar 
una dudad moderna y culta. Las nuevas construcciones 
tomaron de modelo formas arquitectónicas europeas, 
predominando un edecticismo de estilos de épocas pasa
das. Se utilizaron nuevos materiales como el hierro fun
dido y el concreto, pero en la mayor parte de los casos se 
disfrazaron las modernas estructuras debido a lo inade
cuado del sistema constructivo existente para el modelo 
que se pretendía imitar.

Se consolidó la espedalizadón del uso comerdal del 
suelo en el centro, desplazando hada áreas periféricas las 
actividades productivas y, de manera gradual, también a 
sus habitantes. El sector central contó con la infraestruc
tura de una dudad moderna: alumbrado eléctrico, pa- 
vimentadón de asfalto, dotadón de agua y drenaje por 
tubería subterránea, lo que lo convirtió en la zona más 
cara, espedalmente al poniente de la Plaza Mayor. 
Allí se construyeron edifidos de varios pisos para gran
des almacenes como El Puerto de Liverpool y El Palado de 
Hierro, que introdujeron nuevos sistemas de ventas. Asi
mismo, se fundaron agencias de negodos, bancos y des
pachos que definieron al centro como el área de servidos 
de intermediadón.

Sin embargo, la zona central, al igual que las nuevas 
colonias, era arquitectónicamente muy desigual, pues 
los lujosos edificios que alojaban a las nuevas institu- 
ciones alternaban con viejas construcdones coloniales 
subdivididas en múltiples cuartos y convertidas en vecin
dades insalubres que se encontraban en pésimas condi
dones de habitabilidad.

La vida en la dudad era cómoda sólo para la redudda 
capa de beneficiarios del porfiriato que habitaba las lujo
sas mansiones de los barrios exclusivos y disfrutaba de los 
nuevos servidos. En contraste, la mayoría de los capitali
nos vivía al día, con trabajos mal pagados u ocasionales, 
habitando cuartuchos en condidones de hacinamiento. 
Existía una gran escasez de vivienda para los pobres y, a 
pesar de que había numerosos lotes baldíos en los nuevos 
fracdonamientos, muchos capitalinos ni siquiera tenían 
una vivienda permanente pues sus recursos sólo les per
mitían alquilar un par de metros cuadrados de suelo para 
mal pasar la noche en los galerones llamados “mesones".
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Ast, no obstante los esfuerzos de la administración 
pública por conformar una urbe moderna y culta, la du
dad porfirista presentaba grandes contrastes. El proceso 
de expansión no logró extender sus benefidos más allá de 
unos cuantos sectores y sólo enriquedó los bolsillos 
de los fracdonadores. La desigual repartidón de la nueva 
riqueza se expresaba en la diferendadón entre zonas ri
cas dotadas de infraestructura y otras desprovistas de los 
requerimientos más indispensables de vialidad, sanidad y 
seguridad.

En síntesis, la Ciudad de México experimenta en los 
albores del siglo XX un notable credmiento que conlleva 
grandes disparidades urbanísticas y sodales, mismas que 
relativamente se mantienen en sus postrimerías, cuando 
se ha convertido en una de las metrópolis más pobladas 
del planeta.
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2.6
EL TRANSPORTE 
EN EL SIGLO XIX
Bernardo Navarro Benítez 
Manuel Vidrio Carrasco

a evolución de la traza urbana de la 
Ciudad de Mexico ha sido en buena medida determinada por el desarrollo del trans
porte, principalmente a partir del siglo xix cuando ocurren importantes cambios polí
ticos, sociales, económicos y urbanos en la ciudad, dentro de los cuales se encuentra la 
transformación misma del sistema de transportes.

La ciudad colonial relativamente pequeña que emerge al inicio del siglo xix he
reda la traza reticular que expresa con claridad el predominio de la rueda, el caballo y 
las bestias de carga, instrumentos de locomoción característicos del sistema español 
de la época. Estos medios de transportación modelaron los espacios públicos y de circu
lación, junto con las carrozas, carretas, carretones y carruajes, expresando con toda 
claridad la estratificación social donde los “de a caballo”, es decir, los caballeros, coinci
dían fundamentalmente con los peninsulares y con los criollos, los cuales predomina
ban sobre los mestizos, las castas y los indígenas. Pero en la ciudad de principios del 
siglo persisten las acequias, canales y cuerpos de agua que posibilitan la comunica
ción, como ocurría desde la época prehispánica con los asentamientos ribereños por 
medio de canoas, lanchones y trajineras, que permitían el traslado de personas, mate
riales de construcción, alimentos y otros productos. Sin embargo, no hay que olvidar 
que por su extensión y características sociales en la ciudad predominaban los desplaza
mientos a pie, siendo que el tránsito peatonal era el medio mayoritario de la movilidad.

Durante los tres siglos de dominio español la ciudad y sus medios de transporte 
no sufrieron cambios de importancia. Sin embargo, en el México independiente de la 
segunda mitad del siglo XIX, los tranvías y el ferrocarril permitieron la expansión ur
bana haciendo más rápida la comunicación y promoviendo el auge de fraccionamien
tos en la periferia de la ciudad, con lo cual se acelera la valoración de los terrenos 
(Vidrio, 1978).

EL TRANSPORTE EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX

A principios de la época independiente, al igual que durante la Colonia, en la Ciudad 
de México las vías continuaban siendo de dos tipos: acuáticas y terrestres. Esto obli
gaba a que en la ciudad hubiera convivencia entre distintos medios de transportes y, 
por supuesto, con el peatón. Por un lado, los transportes terrestres, todos ellos de 
tracción animal (carrozas, carretones, carretelas colectivas y diferentes tipos de coches 
particulares, generalmente tirados por caballos) y, por otro lado, los acuáticos, como 
canoas, trajineras e incluso pequeños barcos.

En 1800 la ciudad ocupaba un área de 10.7 km' que se extendió durante la pri
mera mitad del siglo a 15.3 km', aún no muy extensa, midiendo de norte a sur sólo
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4500 m y de este a oeste 4800 (Galindo, 1925). Además, 
tómese en cuenta que en esa época existía una estrecha 
vinculación entre el lugar de vivienda y el de trabajo 
(casas de “taza y plato”), y el comercio guardaba una 
distribución central, como ya se dijo en la monografia 
precedente.

Durante el siglo XBC la ciudad sufrió también trans
formaciones derivadas de la segregación espacial entre 
trabajadores agremiados que comparten el lugar de vi
vienda con el de labores y los trabajadores no agremiados 
que no presentan esta identidad, lo que los obliga a tras
ladarse diariamente (Moreno, 1978). También la ciudad 
se transforma en su estructura y distribución hada un pa
trón de mayor densidad en los barrios de indios y de 
pobladón de pobres en donde existían desde 270 hasta 
más de 500 habitantes por hectárea, fuera del área cen
tral de la dudad (Moreno, 1978).

En 1790 sólo existían en la ciudad algunas calles em
pedradas, trazadas durante el virreinato del segundo 
conde de Revillagigedo, pero la circulación de vehícu
los, caballos y peatones se hada con no pocas dificulta
des debido a la ausenda de banquetas que diferendaran 
las drculadones, el mal estado y la escasez de los puen
tes sobre las acequias y canales, y los constantes enchar- 
camientos de las calles. En 1858 sólo 6% de las calles 
estaban pavimentadas, la mayor parte de los puentes era 
de madera y resultaban escasos los de “cal y canto” (Ló
pez, 1976).

EMBARCACIONES Y CARRUAJES DE ALQUILER

A prinripios de siglo, uno de los más importante medios 
de transporte frieron los carruajes de alquiler o “carros de 
providenda”,- cuyo servido-se inidó en 1793 con un nú
mero muy reduddo de vehículos (ocho), que después 
se amplió (Orozco, 1973). Estos carros de providenda se 
colocaban en sitios estratégicos de la dudad (véase el ma
pa 2.6.1) para prestar servido de transporte a quienes lo 
solidtaban, y estaban sujetos a un reglamento espedal 
que determinaba el sitio exacto donde deberían ubicarse:

Se situarán diariamente dos de estos coches en la calle 
de Portal de Mercaderes con inmediación a la esquina de 
Cartel de Comedias; dos en la plazuela del convento 
de Santo Domingo; dos en la calle del despacho prind
pal... (Orozco, 1973).

Es con el cambio del siglo que entra en vigor un nue
vo reglamento de transporte, específicamente en 1802, 
donde se establecen por primera vez los principios que 
buscaban el adecuado funcionamiento del servicio. Estas 
normas básicas regularon el transporte público de perso
nas durante el siglo XK, poniendo especial atención a la 
regulación de los carros de providencia en lo que se re
fiere al buen estado del vehículo, uniforme rotulación, 
tarife por tiempo y su velocidad. Asimismo, existían sitios 
donde se colocaban carretelas y carretas colectivas que 
salían hada poblados aledaños a la dudad, lo que com
pletaba el sistema de transporte de alquiler (véase el ma
pa 2.6.1).

El tránsito vehicular se hada preferentemente por 
calles pavimentadas, las cuales entroncaban con las calza
das de Tacuba, Guadalupe y Tlalpan, heredadas de la tra
za prehispánica, y con otras calzadas construidas después 
de 1850, como son las de Paseo de la Reforma, Belén, La 
Piedad, Azcapotzalco, la Verónica, Niño Perdido, Valle- 
jo, San Lorenzo, Mexicaltzingo y otras de menor impor
tancia. La calzada de Guadalupe, ahora calzada de los 
Misterios, es un ejemplo de la importanda que tuvieron 
las vías de comunicadón de origen prehispánico (calzada 
de Tepeyac) en la transformadón de la dudad, al permi
tir el transporte suburbano y la expansión a la periferia, 
pero también de cómo la dinámica socioeconómica de la 
capital la transforma a lo largo del tiempo. El cronista de 
la delegadón Gustavo A Madero hace esta descripdón:

Los primeros transportes que se usaron para venir a la
Vila de Guadalupe fueron el caballo, las recuas, las dili
gencias y aun los carruajes ricamente adornados de la alta 
aristocracia. En 1856 se otorgó una concesión para la cons
trucción del ferrocarril de vapor a los hermanos Mosso, el 
cual partía del centro de la Ciudad de México a la Villa 
de Guadalupe, teniendo su estación frente a la capilla de 
Capuchinas... (Senties, 1991).

Si bien los conflictos ligados a la Independencia die
ron lugar a importantes migradones hada la Ciudad de 
México, la primera mitad del siglo XK no se caracterizó 
por una transformación urbana significativa. El patrón 
urbanístico y de transporte fue fundamentalmente el 
preexistente, pues la inestabilidad política característica 
de esta etapa del México independiente provocó una sig
nificativa penuria presupuestal en el Ayuntamiento local, 
siendo las obras más sobresalientes en materia de trans-
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Mapa 2.6.1
AMCM: crecimiento de la ciudad, rutas de tranvías de mulitas y de ferrocarril de vapor, 1858-1910
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porte el empedrado y la reparación del mismo, pues los 
distintos “pronunciamientos” volvían a afectarlo debido a 
la excavación de trincheras y la utilización de las piedras 
como proyectiles en los múltiples conflictos de la época.

Para 1830 en la Ciudad de México circulaban 146 
coches, 24 omnibuses y diligencias (guayines), además de 
las carretelas; adicionalmente existían establecimientos 
donde se alquilaban caballos y 23 talleres donde se arma
ban y componían carrocerías (López, 1976). Las carretas 
colectivas y los coches que prestaban el servido de trans
porte a las localidades cercanas a la capital, así como las 
diligencias generales que permitían la comunicación con 
algunas dudades del interior del país, fueron paulatina
mente desplazadas por el servido de tranvías y ferrocarri
les, pero eso no ocurrió hasta la segunda mitad del siglo.

El otro sistema de transporte, de gran importanda 
durante la Colonia y casi todo el siglo XIX, fue la nave- 
gadón en canoas y barcas por los canales y acequias que 
cruzaban la dudad, y que la comunicaban con Xochi
milco, Chalco, Iztacidco, Mixquic y otros pueblos que 
se encontraban en las riberas de los lagos y a lo largo de 
los canales. La navegadón fue utilizada sobre todo para 
transportar alimentos procedentes de la zona agrícola 
lacustre, los cuales eran llevados directamente a la Mer
ced, pero también fue de gran utilidad para el acarreo de 
materiales de construcdón, que por otros medios resul
taba'muy difícil.

Durante el siglo XIX la navegadón constituyó un te
ma de gran controversia. Se realizaron no pocos proyec
tos para su expansión, llegando a construir y poner en 
servido embarcadones de vapor que navegaban por el 
canal de La Viga, mencionado por los personajes ilustres 
de la época como uno de los paseos más bellos de la du
dad (Humboldt, Guillermo Prieto y la marquesa Calde
rón de la Barca).

Los sistemas de propulsión y el diseño de las embar
cadones variaron según las características de la vía de na
vegadón y el objetivo del sistema de transporte: desde las 
canoas impulsadas por pértigas o paletas, según la pro
fundidad de las aguas, pasando por las embarcadones de 
carga tiradas por caballos desde la orilla del canal (Sierra, 
1973), hasta las embarcadones de vapor que a partir de 
1849 empezaron a prestar servido de transporte de carga 
y pasajeros comunicando el pueblo de Chalco con la 
dudad.

Sin embargo, el problema de las inundadones y el 
azolve y estancamiento de aguas en las acequias hideron

fracasar los proyectos de robustecimiento de la navega
dón de la Cuenca de México (Sierra, 1973). El deseca
miento paulatino de los lagos y la transformadón urbana 
obligaron a la desaparidón de las vías acuáticas. En la 
actualidad, sólo en Xochimilco persisten los últimos ves
tigios de este sistema de transporte.

EVOLUCIÓN DE LOS TRANVÍAS

Durante los últimos 50 años del siglo xix y los primeros 
del XX, el área urbana de la Ciudad de México se exten
dió cinco veces en superfide, como se vio en la monogra
fía 2.5. La evoludón de los tranvías, primero de tracdón 
animal (“tranvías de mulitas”) y a partir de 1900 eléctri
cos, así como la construcdón de las primeras líneas de 
ferrocarril a la Villa de Guadalupe y a Tacubaya, acelera
ron el surgimiento de nuevos fracdonamientos en la ciu
dad, en primer lugar hada el poniente y, posteriormente, 
al norte y sur (Vidrio, 1978). La ampliadón de las redes 
de agua potable, drenaje y alumbrado, y la construcdón 
de calzadas también favorederon la expansión urbana 
(Morales, 1978). La historia de los ferrocarriles y tran
vías se inidó en forma paralela: éstos prestando un servi
do intraurbano, y aquéllos uniendo pueblos, villas vecinas 
y otras dudades de la República.

El hecho de que ambos sistemas de transporte utili
zaran el mismo tipo de fuerza motriz y de vías de circula- 
dón hada que no existiera una gran desigualdad entre 
ellos. Pero, al paso del tiempo, el tranvía cambió el vapor 
por la tracdón animal y, más tarde, por la electriddad.

Antes de la construcdón de las primeras líneas fé
rreas, el servido de transporte era muy deficiente por el 
mal estado de las calles y caminos. No obstante las me
joras en la pavimentadón, el número de carros de alqui
ler se redujo de 996 en 1829 a 300 en 1891 por el mayor 
auge que adquiría el uso de tranvías y ferrocarriles (Ló
pez, 1976).

Muy pronto, sin embargo, los transportes represen
tarían un papel protagónico fundamental en las transfor- 
madones generales que viviría el país y la Ciudad de 
México, en particular. El triunfo liberal modifica el pa
trón urbanístico reticular de la dudad heredado en la 
etapa colonial, ocurriendo una verdadera transformadón 
urbana mediante el ensanche y ampliadón de calles exis
tentes, así como la apertura de nuevas calles y avenidas. 
La rígida centralizadón de usos del suelo y actividades
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previamente predominantes cedió el paso a la paulatina y 
creciente separación espacial de actividades, como lo fue 
la pequeña y mediana actividad comercial que tendió a 
alejarse de la zona centro.

Igualmente surgió una distinta distribución espacial 
habitacional de la población: los sectores con mayores 
posibilidades eligieron residir en la zona céntrica y en los 
nuevos fraccionamientos aledaños a la misma, comuni
cados por bulevares y avenidas. En tanto los pequeños 
artesanos, las castas, los indígenas y los desposeídos, en 
general, fueron desplazados hacia las colonias de las “ori
llas”, caracterizadas por la carencia de servicios y urba
nización.

Lo anterior trajo como consecuencia una mayor se
paración espacial entre casa y trabajo, elevando las distan
cias de los desplazamientos. Gracias a la revolución tec
nológica que representó la introducción del transporte 
sobre rieles aumentaron radicalmente las posibilidades 
de los traslados en cantidad y calidad. Esta innovación 
introdujo también nuevos agentes sociales: los inver
sionistas, quienes con el apoyo estatal combinaron, en 
muchas ocasiones, la promoción inmobiliaria y la del 
transporte en “caminos de fierro”.

En 1876, existían cuatro líneas de tranvías de mulitas 
que ligaban a la relativamente pequeña Ciudad de Méxi
co con Tacubaya, Villa de Guadalupe, Tlalpan y Tlalne- 
pantla. La red de tranvías se extendió a tal grado que 
para 1889 cubría como una densa malla a la ciudad con 
19 circuitos, 12 de ellos urbanos y los siete restantes su
burbanos (véase el mapa 2.6.1).

Siete años después, en 1896, el servicio de transporte 
suburbano era complementado por las ocho líneas del fe
rrocarril de vapor, principalmente el ferrocarril de Tlal
pan y el Del Valle que conectaban el sur y el poniente del 
Valle de México. En el mapa 2.6.1 se destaca la cerrada 
red que existía en la capital de la República, conforma
da por 19 líneas de tranvías que ligaban a los pueblos con 
las nuevas colonias que iban surgiendo, seis estaciones, 
puntos de transferencia y, muy importante, la terminal 
de la Plaza de Armas (Zócalo) para el transporte urbano, 
y la estación Buenavista del Ferrocarril Mexicano y el 
Central para el transporte foráneo y suburbano.

La trama de tranvías era tan completa que no se de
bían caminar más de tres cuadras para encontrar una lí
nea. El Anuario Universal de Filomeno Mata, de 1892, 
aporta varios datos interesantes que, junto con la infor
mación que proporciona la Guía general y descriptiva de la

República Mexicana de Figueroa Domenech, publicada 
en 1899, dan una idea de la extensión del servicio en la 
década de los noventa. En 1890 se contaba con 55 lo
comotoras, 800 coches de pasajeros, 800 cocheros, 100 
inspectores, 7 mil trabajadores y un veterinario con va
rios ayudantes. Nueve años después, en 1899, el Distrito 
Federal disponía ya de 242 km de rutas de líneas férreas, 
de locomoción de vapor y “de sangre” o tracción animal 
(véanse el mapa y el cuadro 2.6.1).

Cuadro 2.6.1
Tipos de ferrocarriles de la Ciudad de México en 1899

Tipo Kilómetros
Urbano de vía ancha 65.7
Foráneo 103.7
Urbano de vía angosta 50.6
De la Cuenca de México 22.0
Total 242.0

Fuente: mapa 2.6.1.

La Plaza de Annas era el centro de las actividades de 
la ciudad, por lo que la terminal más importante de los 
tranvías se ubicaba en ella, a un lado del jardín del Zóca
lo, existiendo otra en la plaza de San Pablo, en el sur, y 
seis puntos de cruce donde se efectuaban los transbordos 
de un circuito a otro, con el mismo boleto.

COMPAÑÍAS EXTRANJERAS
¥ TRANVÍAS ELÉCTRICOS

En sus inicios, tanto la compañía de ferrocarriles como la 
de tranvías fueron empresas promovidas por capitales 
mexicanos. En 1877 Ramón Guzmán fundó la empresa 
Compañía de Ferrocarriles y Tranvías del Distrito Fede
ral, que más tarde pasó a manos de empresarios ingleses 
con el nombre de Mexico Electric Transways Company.

En 1896 esta compañía obtuvo la autorización para 
el uso de tranvías eléctricos con el llamado trolley system 
(de cable aéreo) que revolucionó el transporte y la ciudad 
misma. Los nuevos tranvías convivieron por algún tiem
po con los de mulitas, a los que desplazaron, ya que te
nían el triple de capacidad de transporte de pasajeros, eran 
dos veces más rápidos dentro de la ciudad y fuera de ésta 
podían serlo hasta cinco o seis veces. Sin embargo, 
en 1910 aún existían en forma paralela ambos sistemas, 
siendo que la Mexico Electric Transways Company dis-
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Mapa 2.6.2
Ciudad de México: infraestructura de transporte de tranvías en 1910

ponía de una gran infraestructura de transporte, la cual 
consistía en los tranvías con derecho exclusivo de vías 
que iban por las avenidas, las plantas eléctricas, las ofici
nas, así como los de mulitas y los establos correspondien
tes (véase el mapa 2.6.2).

La empresa Mexico Electric Transways Company fue 
absorbida en 1907 por la Compañía de Tranvías de Méxi
co, con sede en Londres, bajo cuya administración se ex
tendió la red tranviaria hasta las dimensiones que tenía en 
los años setenta del siglo XX. Esta empresa también se 
encargaba de suministrar energía eléctrica a la ciudad, 
y ante la mayor rentabilidad de la venta del energético 
suspendió la ampliación de las redes de tranvías, deterio
rándose notablemente el servicio a partir de la segunda 
década del siglo XX. Esto coincidió con el fortalecimien

to de las luchas laborales del Sindicato de Tranviarios, 
uno de los más combativos de su época, y con el movi
miento armado iniciado en 1910. Como dato histórico se 
puede mencionar que el último tranvía de mulitas, en la 
delegación de Iztacalco, desapareció en 1932. En 1934, 
la Compañía de Luz se separó de la de tranvías, la cual fi
nalmente fue expropiada por el gobierno en 1945, pasan
do a depender del Departamento del Distrito Federal.

En forma paralela al deterioro del sistema de tranvías 
ocurrió el auge de los automóviles. Si bien a finales del 
siglo XIX y principios del XX eran considerados vehículos 
de gran lujo, a partir de la implantación de la fábrica de 
autos Ford en 1925 y, posteriormente, de otras marcas, 
la producción en serie permitió su uso cada vez más ge
neralizado.
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En la actualidad, el gran tamaño de la Ciudad de Mé
xico hace necesario un sistema de transporte público 
masivo. El servicio existente de peseros, autobuses, mi
crobuses, trolebuses y Metro se mantiene a la zaga del 
impulso adquirido por el transporte individual en auto
móvil, que exige grandes inversiones en vialidad y provoca 
complejos problemas de congestionamiento en práctica
mente todo el sistema vial.
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2.Ί

SERVICIOS PÚBLICOS 
EN EL SIGLO XIX

María Gayón Córdova

a inversión pública en la Ciudad de 
México en los años posteriores a la Independencia quedó prácticamente paralizada 
por la inestabilidad política y económica que mantuvieron a sus autoridades en franca 
bancarrota. La falta de recursos y el desorden administrativo se prolongaron hasta 
mediados del siglo xix, obligándose el gobierno a reparar únicamente los servicios 
existentes, pues el raquítico presupuesto se asignaba principalmente para sostener 
cárceles y hospitales.

La difícil situación exigió que el Ayuntamiento mantuviera vigentes los regla
mentos coloniales que imponían a vecinos, comerciantes y productores cumplir con 
el pago de impuestos especiales y con las tareas de barrer los frentes de sus casas y ne
gocios, así como a los conventos limpiar las plazas y fuentes aledañas a ellos. Adicio
nalmente, se continuó con la costumbre de utilizar presos para efectuar los servicios 
públicos, siendo común sentenciar a los reos a trabajos forzados para ese fin. En 1840 
por ejemplo, las tareas de limpia de zanjas y plazas públicas estaban a cargo de la co
misaría de policía, que organizaba el servicio con cuadrillas de reclusos. Los escasos 
servicios y obras de construcción se mantuvieron en esa época casi totalmente con 
préstamos de particulares, a los cuales se les pagó con los ingresos del mismo servicio 
o con bonos de la deuda del gobierno que redituaban intereses.

En la segunda mitad del siglo XIX, a partir de la aplicación de las Leyes de Refor
ma y, en particular, la correspondiente a la desamortización de los bienes del clero la 
estructura interna de la Ciudad de México empezó a sufrir transformaciones impor
tantes de largo alcance, tal como se describe en la monografía 2.5. Esto detonó un 
crecimiento importante de la construcción de obras y la introducción de servicios pú
blicos, aunque sin la continuidad que alcanzaría en el porfiriato.

La apertura de calles y la creación de los primeros fraccionamientos y colonias 
implicaron para el Ayuntamiento la dotación de nuevos servicios, como el alumbrado 
drenaje, abasto de agua potable y vigilancia, tareas que trató de resolver imponiendo a 
los promotores de los fraccionamientos o compañías constructoras la obligación de 
dotar de infraestructura a las nuevas áreas (lo que en pocas ocasiones se cumplió), v 
bajo su responsabilidad los servicios urbanos.

En ocasiones el Ayuntamiento de la ciudad cubrió mediante contratos con parti
culares la dotación de los servicios y trabajos en las obras públicas más urgentes, reci
biendo los inversionistas o compañías privadas como pago las rentas y concesiones 
que produjeron las obras durante cierto número de años, así como los beneficios de 
aprovechar la infraestructura creada.

Durante el porfiriato se consolidó un proyecto de desarrollo económico que vincu
ló la economía mexicana con el mercado internacional y con las inversiones de parti
culares y compañías privadas de las grandes potencias de ese tiempo, fundamentalmente
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Inglaterra, Francia y Estados Unidos. La paz porfiriana 
permitió emprender la construcción de la infraestructura 
que requería una ciudad moderna, utilizando para ello ma
quinaria y tecnología europea y estadunidense.

La ciudad creció como en ninguna época precedente 
al amparo de las políticas urbanas que propiciaron el sur
gimiento de colonias y fraccionamientos pero, al igual 
que en el resto del país, el progreso económico benefició 
sólo a una minoría. Como reflejo de las grandes desi
gualdades sociales, los servicios se concentraron en la zo
na central y se expandieron a las nuevas colonias y a los 
elegantes fraccionamientos, mientras que la falta de ser
vidos se convirtió en una norma para gran parte de la 
pobladón urbana que habitaba en la periferia.

LAS CONSTANTES INUNDACIONES

El desagüe de la Cuenca de México ha sido desde la Co
lonia un gran problema para las autoridades. A fines del 
virreinato se terminaron los trabajos de la zanja abierta 
que corría de la garita de Nonoalco a La Viga, con el fin 
de contener las aguas del lago de Texcoco en épocas de 
lluvias y evitar las constantes inundaciones. El Ayunta
miento de la dudad se hizo cargo de su mantenimiento, 
aunque esta obra quedó muy lejos de ser sufidente.

En 1828 empezó la construcción de un canal para el 
desagüe de la Cuenca de México en Huehuetoca, pero 
los trabajos se suspendieron continuamente por la falta 
de fondos y por las guerras aviles. En la década de los 
treinta se inidó la desecadón de la laguna de San Cristó
bal y se construyeron algunas compuertas y diques. En 
los años siguientes, aunque se realizaron importantes es
tudios y proyectos para el desagüe de la cuenca, las obras 
no avanzaron.

Al crearse el Ministerio de Fomento en 1853 se con
trató al ingeniero Francisco de Garay para la realizadón 
de un proyecto que, a la vez que resolviera los proble
mas de drenaje, evitara las inundadones. En 1858 se ini
dó la construcción de una obra de desagüe que constaba 
de tres partes: el Gran Canal, un túnel y el tajo de de
semboque. El canal, con poco más de 50 km, prindpiaría 
en la garita de San Lázaro y desembocaría en el río Te- 
quixquiac. Pero los trabajos se interrumpieron por la 
guerra dvil y la intervendón francesa. Ocho años des
pués se reanudaron las obras, pero al poco tiempo fueron 
de nuevo interrumpidas.

Al triunfo de la República en 1867, se creó la Junta 
General del Desagüe que obtuvo del presidente Juárez 
50% de las contribudones munidpales, con lo cual los 
trabajos se reiniriaron, para volverse a suspender una vez 
más durante la presidenda de Miguel Lerdo de Tejada. 
Años más tarde, en 1877, las obras de desagüe de la 
cuenca y de drenaje de la dudad quedaron a cargo del 
Ministerio de Fomento, que propuso la reconstrucdón 
total del sistema de atarjeas a partir de redes autónomas y 
de sistemas de colectores. La insalubridad en que se en
contraba la dudad era tal que las obras más urgentes in
cluyeron la salida directa de las aguas de las atarjeas y el 
saneamiento de la dudad, antes que la continuación de 
las obras del desagüe.

No fue sino hasta 1886 cuando se contó con el capi
tal necesario para dar un fuerte impulso a los trabajos en 
la cuenca y se creó la Junta Directiva del Desagüe. En 
1888 la lentitud de las obras hizo que el gobierno de 
Díaz se deddiera por la utilizadón de técnicas y maqui
naria avanzada para la conclusión del proyecto. Así, se 
llegó a un arreglo con algunos contratistas de otros paí
ses y los trabajos se encargaron a tres compañías extran
jeras: la Mexican Prospecting and Finance, la Pearson & 
Son y la Read & Campell, que utilizaron maquinaria 
inglesa moderna y emplearon alrededor de tres mil tra
bajadores. Tras superar grandes contratiempos, errores 
de cálculo y problemas técnicos, las obras se inauguraron 
en 1900.

EL FIN DE LOS ACUEDUCTOS

La dotadón de agua potable a la dudad se realizaba por 
medio de acueductos. Sin embargo, además de que este 
sistema era ya insufidente, el costo de las reparadones y 
la conservación de las arquerías implicaba un gasto anual 
tres o cuatro veces mayor que el destinado por el Ayunta
miento para ese ramo (sólo en el acueducto de Chapulte
pec en 1850 fue necesario reparar 260 cuarteaduras y 300 
en el año siguiente).

Argumentando el alto costo de sus reparadones, ade
más de la insalubridad y la convenienda de embellecer y 
mejorar la imagen de la dudad, se echó a andar un pro
yecto para dotarla de agua potable por medio de cañerías 
subterráneas, eliminando los tradidonales acueductos. 
En 1852 se inició la demolición del acueducto de La 
Tlaxpana y poco después se derribó el de Chapultepec,
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Mapa 2.7.1
Ciudad de México: red de distribución de agua potable en 1900

del cual sólo quedaron en pie un tramo de su arquería y 
dos de sus fuentes: la de la entrada del Bosque de Cha
pultepec y la del Salto del Agua. La destrucción de los 
acueductos y fuentes dio lugar a la ampliación y naci
miento de nuevas avenidas y espacios públicos, tales co
mo las actuales avenidas Hidalgo y Chapultepec.

El volumen de agua potable que llegaba a la ciudad 
desde los manantiales de Chapultepec era en 1870 ya in
suficiente ante el crecimiento de la población, por lo que 
utilizando las nuevas bombas eléctricas se incrementó la 
explotación de los manantiales de Santa Fe y se inició 
la conducción del agua de los manantiales de Río Hondo.

En el mapa 2.7.1 se observa la red de distribución de 
agua potable en 1900, destacando los siguientes dos ra
males: el de “agua gorda” de los manantiales de Chapul
tepec y el de “agua delgada” que provenía de los de Santa 
Fe, Cuajimalpa y el Desierto de los Leones.

En 1890 el Ayuntamiento de la ciudad, a cargo de 
Guillermo Landa y Escandón, importante empresario y 
consejero de varias compañías extranjeras, promovió los 
estudios para construir un sistema de dotación de agua “a 
la altura de una ciudad moderna” y con necesidades cre
cientes. Se presentaron dos estudios: uno para dotar a la 
Ciudad de México del agua de los manantiales del Lerma
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y otro para traer el líquido de Xochimilco. Se seleccionó 
este último por su cercanía y abundancia del manantial.

En 1903 principió la construcción de las obras a car
go del ingeniero Manuel Marroquin y Rivera, las cuales 
incluían todos los elementos de captación necesarios: 
acueductos subterráneos, plantas de bombeo, depósitos y 
una nueva red de tuberías. Las obras se realizaron por al
rededor de una década, concluyendo en 1913.

LAMENTABLE SITUACIÓN
DEL SERVICIO DE LIMPIA

El servicio de limpia presentaba serias deficiencias a pe
sar de haber aumentado en 1849 su equipo y personal a 
10 unidades y 59 empleados, extenderse a tumos diurno 
y nocturno en I860, observar un nuevo incremento a 60 
unidades y 124 empleados en 1875, así como utilizar aún 
el trabajo de los presos. José María Marroquí, en su obra 
La Ciudad de México señala, por ejemplo, el lamentable 
estado de la Alameda Central en la década de 1870:

No pocos árboles en ella murieron; sus troncos, sus ramas 
y aun la seroja se depositaban sin justificado fin, en el pra
do sur hacia San Diego, en tan copiosa cantidad que for
maron una verdadera montaña. La gente mala, que no 
desperdicia coyuntura, armó allí una cueva en la que ca
brían hasta veinticinco hombres, tal vez malhechores... 
dando ocasión su descubrimiento a que se quitara, aunque 
con lentitud, aquella asquerosa montaña; bien que en el 
resto del paseo ninguna mejora se hizo.

GASTOS SUNTUARIOS E IMPUESTOS

Las obras de ornato y embellecimiento de la ciudad tu
vieron como máximo exponente, en los años cuarenta 
del siglo XIX, al general Antonio López de Santa Arma, 
quien durante sus periodos presidenciales, en especial 
en el último, realizó un conjunto de obras de ornato fi
nanciadas con impuestos especiales a la población, sus 
viviendas o sus actividades, descuidando tal vez obras 
más importantes.

En la Alameda se sembraron árboles, plantas y pastos 
finos circundados por una cerca de color azul cielo pinta
da con óleo, se mejoraron los sistemas de dotación de

agua de sus fuentes, se adornó con bancas y faroles de 
hierro y se construyeron en ella una cafetería y una neve
ría. Los gastos suntuarios durante sus periodos de go
bierno llegaron a tal grado que el mismo Santa Anna 
mandó traer guardias suizos para mayor distinción de las 
ceremonias oficiales.

EMPEDRADO DE LAS CALLES

Los gastos realizados durante esos años en el empedrado 
de las calles fueron significativos. El Ayuntamiento contra
tó con diversos particulares este servicio y en ocasiones 
lo realizó él mismo financiándose con impuestos especia
les, aunque los empedrados duraban poco. Los aguaceros 
y encharcamientos, aunados a los pronunciamientos, 
motines y combates callejeros que sufrió la Ciudad de 
México a lo largo del siglo acababan con ellos. En los 
pronunciamientos de 1840, por ejemplo, en muchas de 
las principales calles de la ciudad los distintos bandos 
construyeron trincheras y utilizaron las piedras de las ca
lles como proyectiles. Un caso especial se dio en 1847 
cuando el gobernador del Distrito Federal, preparando 
la defensa de la ciudad frente a la invasión yanqui, orde
nó a los habitantes de la ciudad desempedrar las calles y 
subir las piedras a las azoteas para desde allí combatir.

Los años siguientes se ensayaron nuevas técnicas pa
ra sustituir a los tradicionales empedrados, sin grandes 
avances en la ampliación del área que cubrían. La cons
trucción de cañerías ocultas para la dotación de agua y la 
de los sistemas de drenaje subterráneos destruyeron mu
chas de las calles empedradas. Para restituirlas y asfaltar 
nuevas calles se contrató a las compañías Barber Asphalt 
y Newchatel Asphalt que entre 1881 y 1900 pavimenta
ron 146 km de calles céntricas y nuevas avenidas. Además 
se destinaron importantes sumas al arreglo y conser
vación de calzadas, paseos y avenidas, promoviendo la 
realización de obras de ornato, monumentos y construc
ciones lujosas, aunque en la periferia nada cambió.

LOS FAROLES

A mediados del siglo XIX el alumbrado público de la ciu
dad se transformó, mejorando el sistema y aumentando la 
iluminación. En 1849 había 1518 faroles colocados en el 
centro de la ciudad, ya que en ese año se agregaron a los
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Mapa 2.7.2
Ciudad de México: sistema de alumbrado público, 1902

viejos faroles de 1790, que funcionaban quemando aceite 
de nabo, 390 lámparas que utilizaban trementina de com
bustible (resina semilíquida que se extrae de los pinos).

El mantenimiento y funcionamiento de los faroles 
estaba a cargo del Ayuntamiento que se quejaba indigna
do de que las luchas políticas, las guerras intestinas y 
cualquier alboroto popular repercutían en los faroles: en 
la Memoria del Ayuntamiento de 1849, el titular de la enti
dad comentaba:

Cuando acontece algún pronunciamiento... los faroles son 
al parecer el único blanco a qué dirigir sus tiros los pro
nunciados y sus contrarios.

La iluminación con gas, proyecto propuesto desde 
1830 (año en que se importó una máquina para producir 
gas que nunca funcionó) no se hace realidad sino hasta 
1857, cuando el contratista húngaro Gabor Naphegy 
construye un gasómetro que permite iluminar el centro 
de la ciudad. En 1866 el número de faroles aumentó a 
1836 y al año siguiente a 2102. En 1869 se inicia la ilu
minación con un nuevo sistema a partir de gas hidróge
no, dispuesto por el empresario Samuel Knight.

Finalmente, en 1879 se llevó a cabo la introducción 
de una nueva fuerza motriz al importarse la primera ge
neradora eléctrica. Inicialmente la electricidad se utilizó 
en el alumbrado y en 1881 la iluminación de gas se em-
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pezó a sustituir por luz eléctrica. La compañía de Samuel 
Knight inauguró en las calles céntricas de la ciudad el sis
tema de arco voltaico Brush, con 40 lámparas, y la Com
pañía Mexicana de Gas y Luz Eléctrica construyó en 
Nonoalco una planta de vapor para generar 2 240 kw (el 
alumbrado generado por esta planta se inauguró en 1885).

La compañía Mexican Gas and Electric Light se fun
da en 1883, mientras que la compañía alemana Siemens 
and Halske iniciaba el tendido de cables eléctricos en 
algunas de las principales calles de la ciudad para el 
alumbrado que Porfirio Díaz inauguraría en 1898. La 
Siemens and Halske años después se transformó en la 
Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz.

En 1890 desaparecieron los antiguos faroles de aceite 
de nabo, aun cuando todavía siguieron funcionando en la 
ciudad 1253 luces de trementina y 500 de gas que com
pletaban el alumbrado central de las 300 lámparas eléc
tricas con dos mil bombillas. La Compañía Mexicana de 
Gas y Luz Eléctrica comenzó ese año el creciente servi
do de alumbrado particular. La mayor parte de las em
presas que se dedicaron al alumbrado público en esos 
años eran subsidiarias de la compañía inglesa Mexican 
Light and Power. En el mapa 2.7.2 se pueden observar 
los avances que para 1900 se habían alcanzado en el ten
dido de cables e instalación de los faroles eléctricos.

Siguiendo el desarrollo de las obras públicas y la in- 
troducdón de servidos en la Ciudad de México durante 
el siglo xix, puede observase, por un lado, cómo la dota- 
dón de servidos se concentró en la zona central y, al cre

cer la dudad, en las nuevas colonias y fraccionamientos. 
Por el otro, cómo el Ayuntamiento, aun en las épocas 
más difíciles, mediante diversos mecanismos mantuvo en 
fúndonamiento los servidos indispensables para la du
dad, dejando que su modemizadón y la ejecudón de las 
obras friera realizada por compañías extranjeras.
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2.8
TEMPLO MAYOR DE 

TENOCHTITLAN

Eduardo Matos Moctezuma

1790, con motivo de las obras 
que se realizaron en la Plaza de Armas de la Ciudad de México ordenadas por el vi
rrey Revillagigedo, fueron localizadas la Piedra del Sol y la Coatlicue, dos de los más 
importantes monolitos de la cultura mexica. A partir de este momento se vuelve a 
prestar atención al pasado prehispánico que por varios siglos había quedado relegado. 
En el siglo XVI, en el periodo de la conquista militar por las huestes de Hernán Cor
tés, también existió interés por conocer mejor al indígena para someterlo, intentando 
lograr por este medio lo que por las armas no era posible alcanzar: el control ideoló
gico de los grupos recién conquistados.

Una vez consolidada la conquista, el sometimiento a la corona española no sólo 
trajo como consecuencia la destrucción de los templos e ídolos para imponer otros, 
sino que convirtió al indígena en mano de obra barata sujeta a explotación, como lo 
requería el nuevo orden económico peninsular, quedando en el olvido el deseo de 
profundizar en el conocimiento de su cultura.

Debieron pasar muchos años para que se volviera a prestar atención al mundo 
prehispánico. Así, a finales del siglo XVIII, empiezan a surgir las primeras manifesta
ciones independentistas, lo que trae como consecuencia el intento de utilizar el pasa
do prehispánico en una u otra forma. Ejemplo de lo anterior son los hallazgos ya 
mencionados, que sirven a Antonio León y Gama para afirmar que los pueblos con
quistados no eran bárbaros, como lo afirmaban ciertos críticos en España, sino que 
habían alcanzado un alto nivel de desarrollo. Caso notable fue el sermón que fray 
Servando Teresa de Mier pronunciara en 1794 en la festividad de la Virgen de Guada
lupe, en el que este inquieto fraile trataba de demostrar que la gloria de la evangeliza- 
ción no correspondía a los peninsulares, ya que Santo Tomás, en la figura de 
Quetzalcóatl, la había efectuado muchos años antes.

DESCUBRIMIENTOS EN EL SIGLO XX

Más de un siglo después, en 1900, correspondió a Leopoldo Batres realizar el descu
brimiento de gran cantidad de objetos que hoy podemos ver en el Museo Nacional de 
Antropología, durante la construcción de un gran colector en la calle de las Escaleri
llas (detrás de la Catedral). Es interesante señalar que Batres creyó que el Templo 
Mayor estaba ubicado debajo de la Catedral metropolitana, con su fachada principal 
orientada hacia el sur. Otros investigadores lo ubicaban más al norte, en el lugar que 
ocupa el edificio de los marqueses del Apartado, en la calle de Argentina, en donde 
aún puede verse parte de una escalinata que corre de este a oeste.

Corresponde a Manuel Gamio localizar arqueológicamente el Templo Mayor. En
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1913, al derruirse la casa ubicada en la esquina de las ca
lles de Seminario y Santa Teresa, el doctor Gamio realiza 
algunas excavaciones en ese lugar y descubre fragmentos 
del Templo Mayor de Tenochtitlan, más concretamente, 
encuentra la esquina suroeste del mismo. Veinte años 
después, en 1933, el arqueólogo Emilio Cuevas exploró 
frente a la esquina donde trabajara Gamio, localizando 
los restos de una alfarda muy elaborada que hoy sabemos 
pertenece a la plataforma del Templo Mayor.

Hugo Moedano y Elma Estrada Balmori, al ampliar 
las excavaciones de Gamio en 1948, encuentran una pla
taforma con cabezas de serpientes como ornamentos, así 
como el brasero y la serpiente que marcan la mitad de la 
fachada sur de una de las etapas constructivas del Templo 
Mayor. Veinte años después, en 1968, se detecta una 
ofrenda en el lado sur del templo, en la que aparecen es
culturas sedentes, máscaras, estatuillas, cráneos y otros 
objetos, todo ello de piedra y con el marcado estilo Mez
cala del estado de Guerrero.

En la madrugada del 21 de febrero de 1978, emplea
dos de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro localizan, 
debajo de la calle de Guatemala, la escultura de Coyol
xauhqui. Se da aviso al Instituto Nacional de Antropolo
gía e Historia el 23 del mismo mes y a partir de ese 
momento se realizan los trabajos de rescate de la pieza.

PROYECTO TEMPLO MAYOR

El hallazgo fortuito de la diosa Coyolxauhqui impulsa 
notablemente el desarrollo del Proyecto Templo Mayor, 
pues aunque ya existía desde antes, a partir de entonces 
cobra gran importancia y se le dota de los recursos fi
nancieros y humanos indispensables para su adecuada 
ejecución.

La etapa fundamental de las excavaciones se inicia el 
20 de marzo de 1978 y culmina en 1982, esto es, se reali
za en poco más de cuatro años. Durante ese lapso se 
logró obtener gran cantidad de materiales arqueológicos 
fundamentales para el conocimiento del principal templo 
de los aztecas. Así, entre los restos arquitectónicos pudi
mos encontrar siete superposiciones o agrandamientos 
del Templo Mayor por sus cuatro lados, y también se de
tectaron ampliaciones parciales del edificio. Un hallazgo 
importante fue localizar casi intacto lo que hemos deno
minado la etapa Π del templo, que ubicamos alrededor 
del año 1390 d.C. Los dos adoratorios de la parte alta de

dicados a Tláloc y Huitzilopochtli estaban en buenas 
condiciones y aún conservaban restos de la pintura mural 
que decoraban sus pilares de acceso. También se halló la 
escultura de un chacmool policromado del lado del dios 
del agua, que funcionaba como intermediario entre los 
ofrendantes y el dios. Del lado de Huitzilopochtli se en
contró la piedra de sacrificios frente a la entrada del ado
ratorio, así como diversas ofrendas entre las que destacan 
urnas funerarias de alabastro y de obsidiana que conte
nían huesos cremados en su interior. Un glifo, “2 cone
jo”, marcó la pauta para el fechamiento provisional del 
edificio en el año antes mencionado.

La siguiente ampliación que cubrió a la anterior co
rresponde, aproximadamente, al año 1430 d.C. Es un 
agrandamiento considerable, lo que nos llevó a pensar 
que correspondía al reinado de Izcóatl, gobernante que 
liberó a los aztecas del yugo de los tepanecas. Destaca 
aquí el hallazgo de ocho esculturas que se encontraron 
reclinadas sobre la escalera del dios de la guerra. En las 
ofrendas se observan materiales de otras regiones de Me
soamérica que indican el inicio de la expansión militar y 
económica de los aztecas.

De las varias ampliaciones que se hicieron al edificio, 
destaca la llamada etapa IV-B, ubicada cronológicamente 
hada 1470 d.C., a la que pertenece la conodda escultura 
de Coyolxauhqui. Se pudieron apredar grandes cabezas 
de serpientes al pie de las dos escalinatas que condudan a 
la parte alta del templo, donde se localizaban los adora- 
torios de Tláloc y Huitzilopochtli. En general, se encon
traron múltiples ofrendas pertenedentes a la etapa IV: 
máscaras de piedra, dioses viejos, gran variedad de espe- 
des marinas como pez sierra, dientes de tiburón, agujas 
de mantarraya, pez erizo, barracuda, corales; así como 
restos de cocodrilos, serpientes, tortugas, águilas y feli
nos; también, piezas procedentes de regiones controladas 
militarmente por los aztecas: del área Mezcala en Gue
rrero, penates de Oaxaca, obsidiana de Hidalgo, alabas
tro de Puebla y muchos más. El imperio estuvo en pleno 
apogeo bajo los gobiernos de Moctezuma I y Axayácatl, a 
quienes sucedieron Tízoc, Ahuízotl y Moctezuma Π, 
quien fue el último emperador azteca pues durante su 
reinado llegaron los españoles.

A los agrandamientos más redentes corresponden al
gunos de los edifidos aledaños al Templo Mayor que pu
dieron ser excavados, entre ellos los templos rojos del sur 
y del norte, el altar-tzompandi decorado con más de dos- 
dentos cráneos y, muy espedalmente, el recinto o Casa
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de las Águilas, en donde se localizaron dos soberbias es
culturas de guerreros águila, al parecer, así como figuras 
en barro de esqueletos y la del dios Mictlantecuhtli. Se
gún el arqueólogo L. López Lujan que ha estudiado este 
recinto, en él se efectuaron ceremonias para la entroniza
ción de los tlatoanis mexicas.

Cabe resaltar que, como un derivado del proyecto, se 
creó en 1991 el Programa de Arqueología Urbana que 
tiene como finalidad conocer el antiguo espacio sagrado 
de Ténochtitian, dentro del cual se encontraban 78 edifi
cios, según relata Sahagún. En el grabado 2.8.1 se pre
senta la ubicación del Templo Mayor y de varias de las

edificaciones que lo circundaban. Para continuar la in
vestigación de esta monumental área se llevaron a cabo 
excavaciones en varios predios y calles que se encuentran 
dentro del perímetro del antiguo recinto ceremonial de 
Ténochtitian. Uno de los principales trabajos de rescate 
se concentró debajo de la Catedral durante las obras de 
reestructuración de su cimentación, pues este importante 
edificio colonial empezó a sufrir serios deterioros en su 
estructura provocados por el hundimiento generalizado 
de la ciudad debido a la extracción de agua de niveles 
profundos. Bajo la Catedral (y de muchos otros edificios 
del Centro Histórico) se encuentran construcciones pre-

Simulación digital 
de la superficie y altura 
del Templo Mayor sobre 
la estructura urbana actual 
(MS)
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Vista de los trabajos 
de excavación del Templo 

Mayor (emm)

hispánicas, las que por estar a mayor profundidad no se 
hunden de manera tan acelerada y sirven como cuñas so
bre las que se asientan algunas estructuras, como la de la 
Catedral misma. Esto ha provocado cuarteaduras y existe 
el peligro latente de que el monumental edificio pierda 
su estabilidad y pueda llegar a derrumbarse; por ello se 
decidió reforzar sus cimientos.

Durante la realización de esas labores localizamos 
hasta seis estructuras de buen tamaño, además de ofren
das, canales y restos óseos humanos y animales. Uno de 
los edificios importantes fue el juego de pelota, abajo de 
la capilla de Animas cerca de la calle de Guatemala. No 
todo lo encontrado fueron vestigios prehispánicos, tam
bién se descubrió, entre otras cosas, la primera piedra co
locada para la construcción de esa capilla, consistente en 
una caja de piedra que contenía gran cantidad de objetos, 
como medallas, monedas, una cruz de madera con extre
mos de plata, una placa con inscripción en la que se indi
can quiénes participaron en la dedicación en honor de las

ánimas del purgatorio y otras cosas más; por todo esto 
sabemos que fue en 1721 cuando se hizo la colocación de 
la primera piedra de la construcción.

SIMBOLISMO Y MUSEO

Actualmente es posible apreciar los restos del Templo 
Mayor y de templos aledaños; también, las piezas descu
biertas en el transcurso de las excavaciones, pues todas se 
encuentran depositadas en el Museo del Templo Mayor, 
situado en el costado este del mismo. El museo abrió sus 
puertas en 1987, y desde entonces ha sido visitado por 
más de 7 millones de personas. Los programas de visita 
para atender a los discapacitados y al público escolar son 
prioritarios y las publicaciones con el resultado de las in
vestigaciones del equipo de arqueólogos, antropólogos, 
físicos, biólogos, historiadores, restauradores y otros es
pecialistas pueden adquirirse en el museo. Lo fundamen-
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Cbac moot encontrado en las 
excavaciones del Templo 
Mayor (EMM)

tal de dichas investigaciones se refiere al significado filo
sófico y religioso del templo para los habitantes de Te- 
nochtitlan.

Coyolxauhqui nace a partir de su muerte; surge como 
deidad de la lucha cósmica contra Huitzilopochtli en el 
cerro de Coatepec. El mito hecho realidad se plasma en 
el templo de Huitzilopochtli: Coyolxauhqui, decapitada 
y desmembrada, yace al pie del cerro —el templo mis
mo—, en tanto que Huitzilopochtli, en la parte superior, 
rige los destinos de su pueblo. Es esa lucha constante en
tre los elementos la que lleva a repetir, actualizándolo, lo 
que ocurrió en el tiempo mítico. De ahí que, en las 
ofrendas de honor del templo y de la diosa, sea entendi- 
ble encontrar cabezas de individuos sacrificados: se re
crea la lucha mítica en su nuevo lugar de culto. Así, el 
basamento piramidal es en realidad el cerro donde tuvo 
lugar la lucha, y las deidades ocupan el lugar que el mito 
les asigna. Pero, ¿qué hay detrás de todo esto? Si bien es 
cierto que el mito persiste mediante el ritual en que las 
víctimas eran sacrificadas en honor de Huitzilopochtli,

también en muchos casos el mito surge de una realidad, 
es decir, la historia incorpora el mito en la dimensión de 
lo sagrado, lo sacraliza, y el ritual revive constantemente 
lo ocurrido en el tiempo mítico. Así, la pugna entre 
Huitzilopochtli contra sus hermanos, encabezados por 
Coyolxauhqui, tiene un fundamento real, esto es, la 
constante lucha entre los seres humanos.

Si atendemos a los datos que nos proporcionan algu
nas fuentes históricas, vemos cómo Huitzilopochtli incita 
a su pueblo a salir de Azdán bajo su dirección. En Coate
pec ocurre el enfrentamiento de dos grupos: uno encabe
zado por Huitzilopochtli, que resulta vencedor, y otro, el 
de los huitznahuas, que es el vencido; seguramente la lu
cha fue por lograr el control de ambos grupos. Es signifi
cativo que uno de los barrios de Ténochtitian conservara 
el nombre de Huitznahuac, lo que parece indicar que, no 
obstante haber sido vencido en la pugna interna, el grupo 
siguió formando parte de la sociedad mexica.

El referente histórico permite visualizar cómo la lu
cha entre pueblos se transforma, al paso del tiempo, en la
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guerra cósmica representada por dos deidades, y cómo el 
cerro donde ocurrió la pugna se constituye en templo, 
esto es, en lugar sagrado. Ya hemos dicho que detrás de 
cada rito hay un mito. Sin embargo, habría que agregar 
que detrás de algunos mitos se oculta el dato histórico de 
algo ocurrido en tiempos lejanos que se mitifica y se sa- 
craliza para dar paso al mito. Sin pretender hacer un aná
lisis exhaustivo del mito, ya que otros especialistas 
disponen de mejores medios para ello, sólo intentamos 
demostrar que la lucha entre deidades, en el caso que nos 
ocupa, proviene de diferencias históricas entre grupos 
que rivalizaron por diversas causas. La misma lucha entre 
el grupo de Huitzilopochtli y el de los huitznahuas era 
representada en la fiesta del mes Panquetzalizdi, cuando 
se enfrentaban los guerreros del barrio de Huitznahuac y 
los del grupo de Huitzilopochtli. Después de esta repre
sentación, los prisioneros de guerra eran sacrificados en 
lo alto del Templo Mayor. He aquí cómo una vez más es
tá presente el ritual y cómo las víctimas se convierten en 
deidad. Es otra vez el ciclo constante donde la muerte es 
un elemento vital.

Siguiendo esta argumentación es muy lógica la ubica
ción de Coyolxauhqui que yace al pie del Templo Mayor, 
en tanto que en su parte superior está el Sol, esto es, 
Huitzilopochtli, el vencedor. Recordemos que a ese tem

plo-cerro subían los prisioneros para ser sacrificados y pa
saban al lado de Coyolxauhqui, quien representa al pue
blo vencido y muerto, como terrible símbolo para quienes 
habían de ser ofrendados al dios para garantizar, con su 
muerte, el eterno movimiento. Los mexicas lograban así 
dos fines y resolvían otros tantos problemas: por un lado, 
el relativo a los aspectos religiosos, pues las víctimas para 
el sacrificio proveían al dios del líquido precioso para que 
el universo continuara su marcha; por el otro, el de natu
raleza política, dado que la víctima proveniente de un 
grupo enemigo volvía a representar al pueblo vencido 
(Coyolxauhqui) y lo que esto traía consigo: el pago del 
tributo necesario para la expansión de la economía mexi
cà. Es decir, la ofrenda mediante el ritual se hacía en ho
nor del sol-guerrero que garantizaba la supervivencia de 
su pueblo. Dicho en otras palabras, todo el aparato ideo
lógico mexica tendía a lograr la supervivencia, la repro
ducción de circunstancias en las que lo económico y lo 
mítico se fundían por medio de mecanismos religiosos 
que explican la existencia del ritual. Esta concepción filo
sófica ha quedado cristalizada en el Templo Mayor azteca, 
cuyo basamento y muchas de sus grandes esculturas tene
mos la fortuna de poder contemplar en la actualidad y, 
con ello, ser conscientes de las raíces étnicas y culturales 
del México del fin del segundo milenio.

Diosa Coyolxauhqui 
encontrada en las excavaciones 

del Templo Mayor (EMM)
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i partir de 1521 se empieza a cons
truir un poblamiento español sobre la devastada Tenochtitlan. Sin embargo, la nueva 
traza tiene que adaptarse forzosamente a los elementos esenciales de la ciudad azteca, 
respetando las antiguas calzadas, las principales acequias, así como el tamaño de algu
nos solares. Las características de la nueva ciudad en la primera mitad del siglo XVI la 
podemos imaginar a través de algunos planos existentes, así como por las descripcio
nes que realizó Francisco Cervantes de Salazar hacia 1554.

En la segunda mitad del siglo xvn y durante todo el XVIII, la metrópoli tuvo un 
gran auge económico que necesariamente se reflejaría en el ámbito urbano, flore
ciendo una arquitectura caracterizada por el uso de formas y materiales que hicieron 
posible diversos géneros de edificios, tal como se analiza en las cuatro primeras mo
nografías de este capítulo. En lo que sigue, se describen las construcciones coloniales 
que subsisten a fines del siglo XX, clasificándolas en religiosas, hospitalarias, educati
vas, gubernamentales y habitacionales.

2.9 EDIFICIOS RELIGIOSOS DEL CLERO SECULAR

PRINCIPALES EDIFICIOS 
VIRREINALES DEL 

CENTRO HISTÓRICO

José Manuel Mijares y Mijares

En las postrimerías del siglo XVIII, la ciudad contaba con una catedral y cuatro parro
quias, además de los templos auxiliares de las mismas, en ocasiones vicarias, así como 
las parroquias para indios, las iglesias de barrio, algunas capillas devocionales y el san
tuario de la Soledad y la Santa Cruz.

El maestro de retórica de la pontificia Universidad, Francisco Cervantes de Sa
lazar, escribía en 1554: ”Da lastima que en una ciudad a cuya fama no sé si llegó la de 
ninguna otra, y con un vecindario tan rico, se haya levantado en el lugar más público 
un templo tan pequeño, humilde y pobremente adornado”. Es claro que a mediados 
del siglo XVI la construcción de la Catedral era provisional, ya que pocos años des
pués, en 1573, se inició la nueva fábrica del templo actual. En la construcción trabaja
ron los arquitectos más afamados de Nueva España, y cada uno dejó un testimonio 
arquitectónico valioso de las diferentes épocas.

La Catedral metropolitana es, sin duda alguna, el edificio religioso más valioso 
del continente. Sin embargo, como tantas otras construcciones relevantes, ha pade
cido problemas estructurales desde sus inicios. Su ubicación corresponde al número 
1 del mapa 2.9.1, que presenta una perspectiva de la ciudad de oriente a poniente, 
donde se delinean todos sus componentes urbanos, entre los que destacan sus princi
pales edificios. Este plano ha sido digitalizado en la presente obra para mostrar las es
casas edificaciones coloniales que han sobrevivido hasta la actualidad (entre paréntesis 
se anota el número en el mapa que identifica al edificio en cuestión).
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Mapa 2.9.1
Ciudad de México: edificaciones virreinales que se observan en la actualidad

Fuente: Plano México en 1760 de Don Cristoval de Zúñiga y Ontiveros; ubicación y nombre de las edificaciones de Mijares (1987:81). 
a En 1760 estas construcciones no se conocían con este nobre o función, sin embargo, existían y se muestra su emplazamiento físico. 
b En 1760 este edificio no se había construido y no se ubica en el mapa.144



Durante la primera mitad del siglo xvi la mayoría de 
las parroquias fueron administradas por el clero regular, 
pero en el xvn pasaron a manos del secular. La primera 
parroquia de la ciudad fue el sagrario metropolitano (2), 
anexo a la Catedral y cuya primitiva construcción fue 
destruida por un incendio. El actual templo es obra del 
arquitecto Lorenzo Rodríguez, y en 1999 estaba en pro
ceso de reestructuración. También es atribuida a este ar
quitecto la iglesia de la Santísima Trinidad (3), que era 
una vicaría del Hospital de San Pedro. La parroquia de 
Santa Catalina Mártir (4), por su parte, data del siglo xvn 

y mantiene su primitiva función.
La iglesia de la Soledad y la Santa Cruz (5) es el tem

plo más grande de la ciudad después de la Catedral, y tie
ne los privilegios de santuario. En el sitio donde se 
localiza la parroquia de la Santa Veracruz (ó), el mismo 
Hernán Cortés fundó en 1526 una archicofradía en la 
que se venera un Cristo conocido como de los Siete Ve
los. El actual edificio, con algunas modificaciones, data 
del siglo xvm y continúa con su función parroquial. La 
parroquia de San Miguel (7) se fundó en un antiguo tem
plo llamado de San Lucas, pero en 1690 se construyó la 
actual iglesia que continúa con su función original. Sin 
embargo, la edificación fixe afectada en su parte posterior 
al abrirse la avenida 20 de Noviembre. Templo muy im
portante es el de Loreto (8), construido en la época del 
neoclásico, en el lugar que ocupara una pequeña capilla 
que databa de la época en que se asentaban los colegios 
jesuítas.

La capilla de la Concepción Cuepopan (9) es una pe
queña construcción localizada en medio de una plaza en 
la actual calle de Belisario Domínguez, frente a lo que 
file el gran convento de la Concepción. La capillita lla
mada del Santo Cristo de Manzanares (10) se localiza a 
mitad de dicha calle, y desde el virreinato está al cuidado 
de las mujeres de la zona dedicadas a la prostitución. 
Santo Tomás la Palma (11) es una pequeña capilla encla
vada dentro de la zona más densamente poblada de La 
Merced, llamada así por tener en su atrio una gran pal
ma. La apertura de avenidas convirtió a la antigua parro
quia de la Concepción del Salto del Agua (12) en un 
pequeño templo que ocupa prácticamente una glorieta 
en la vía pública. La parroquia de San José (13), por su 
parte, se encuentra cerca del mercado de San Juan, ha
biendo sustituido otra fundada en el siglo xvi por fray 
Pedro de Gante y conocida como San José de los Natu
rales. El actual edificio es lo que ha quedado después de

las modificaciones sufridas durante los siglos xvm y XIX. 
Cabe señalar que el actual lugar no es el original, ya que 
la primitiva iglesia se ubicaba en el cruce de las calles 
de Madero y Gante. El Templo Expiatorio de San Feli
pe de Jesús (14), en la actualidad administrado por una 
institución religiosa, fue construido a fines del siglo xix 

en lo que fuera parte del atrio del antiguo convento de 
San Francisco.

Otras parroquias fueron creadas en las afueras de la 
ciudad, como las de Santa Ana, San Pablo, Santa María 
la Redonda, San Sebastián, etc. La mayoría de estos edi
ficios mantienen su primitivo uso, y no fueron afectadas 
por las Leyes de Reforma.

CONVENTOS Y MONASTERIOS
DEL CLERO REGULAR

La arquitectura del clero regular adquirió gran relevan
cia dentro de la traza de la ciudad, como los conventos de 
San Francisco, Santo Domingo, La Visitación (La Mer
ced), el Carmen, etc. Cuando se requirió de un mayor te
rreno para cubrir las necesidades de la institución y no 
modificar la vía pública, se recurrió a pasadizos aéreos 
para unir dos manzanas sin cruzar la calle, como en el con
vento de San Agustín. Otras instituciones regulares que 
construyeron grandes conjuntos de casas y colegios fue
ron los jesuítas, los padres del Oratorio, así como los fi- 
lipenses, aunque su oratorio no se concluyó.

Conventos de frailes

En el actual Centro Histórico se asentaron durante todo 
el virreinato seis grandes conventos de frailes. Sin em
bargo, durante la segunda mitad del siglo XIX, estos con
juntos fueron fraccionados y vendidos a particulares que 
en ocasiones los adaptaron para otros usos o, lamentable
mente, acabaron destruyéndolos. Del gran convento de 
San Francisco poco podemos contemplar en la actuali
dad: el templo grande sin portada ni torre, la capilla de 
Balvanera, el claustro sin corredores, restos de la porte
ría, la caja de la escalera y algunos muros del noviciado y 
la enfermería (15). Sobre la calle de Venustiano Carranza 
existen los restos de lo que fue la capilla del convento de 
San Antonia Del de Santo Domingo (16) sólo quedó pro
piamente el templo, puesto que la portería es una obra
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Plaza y portales de Santo
Domingo, sitio tradicional 
de imprentas y escritorios 

públicos (ARS)

reciente y lo que quedó de los claustros se encuentra en 
un estado irreconocible. El de San Agustín (17) fue 
transformado en biblioteca. Tiene grandes fallas estruc
turales, pero conserva la portada del templo de la Tercera 
Orden, la sacristía, una parte del claustro y algunas cons
trucciones que se usan para fines comerciales. El convento 
que edificaron los frailes mercedarios fue casi totalmente 
derribado y sólo se puede contemplar hoy día su estu
pendo claustro.

La Pinacoteca del Virreinato está instalada en una 
fracción de lo que fue el convento de San Diego de los 
franciscanos descalzos (21), pues el resto se arrasó casi 
totalmente. San Fernando fue colegio franciscano de 
Propaganda Fide. De este colegio sólo ha perdurado el 
templo, aunque totalmente modificado, lo mismo que 
el colegio de Belén de los Mercedarios. De la obra cons
truida por los carmelitas descalzos poco queda de su for
ma original, pues incluso el templo fue modificado. Los 
padres filipenses no terminaron cabalmente su oratorio,

y la construcción la ocupan actualmente dependencias de 
la Secretaría de Hacienda. La antigua Casa Profesa fue 
un edificio muy notable al finalizar el siglo XVIII; en gran 
parte fue derruido, aunque se conservan el templo y una 
pequeña edificación anexa donde se puede admirar parte 
de lo que fue su pinacoteca. El monasterio de Montse
rrat, de los benedictinos, fue convertido en vecindad y 
posteriormente cercenado para ampliar la avenida José 
Ma. Izazaga, estando instalado en la parte existente el 
Museo de la Charrería.

Monasterios de monjas

Los monasterios de monjas se iniciaron en la segunda 
mitad del siglo XVI, y su gran auge fue en los siglos poste
riores a la gran inundación de 1629. Durante los siglos 
XVII y XVIII se edificaron en el centro de la Ciudad de 
México 21 monasterios de monjas (17 de monjas calzadas
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Ex templo de San Agustín, que 
albergó la Biblioteca Nacional 
y su importante fondo 
reservado (GGV)

y 4 de descalzas). Esta aclaración es importante por lo 
diferentes que fueron entre sí estos edificios, especial
mente a finales del siglo XVIII y principios del XIX. Las 
monjas pertenecieron a diversas órdenes, pero todos sus 
conventos fueron de clausura total. Calzadas eran las con- 
cepcionistas, que habían construido los siguientes mo
nasterios: la Concepción, Regina Coeli, Jesús María, La 
Encarnación, Santa Inés, San José de Gracia, Balvanera y 
San Bernardo. De clarisas urbanistas fueron los monaste
rios de Santa Clara, San Juan de la Penitencia y Santa 
Isabel; de agustinas, San Lorenzo; de dominicas, Santa 
Catalina de Siena; de jerónimas, San Jerónimo; de la Or
den de María se tiene el de Nuestra Señora del Pilar (la 
Enseñanza Vieja) y el de Santa María de Guadalupe 
(la Enseñanza Nueva o “Colegio de Inditas”). Existió 
también el monasterio de Santa Brígida para viudas (véa
se el mapa 2.9.1).

Las descalzas tuvieron edificios mucho más modes
tos y fueron cuatro sus fundaciones: el monasterio de San

José (Santa Teresa la Antigua) y el de Santa Teresa (Santa 
Teresa la Nueva), ambas de carmelitas descalzas; siguien
do las primitivas reglas franciscanas, se fundaron los mo
nasterios de San Felipe de Jesús (Las Capuchinas) y el de 
Corpus Christi para indias caciques.

Del convento de la Concepción, perduraron el tem
plo y algunos fragmentos de los claustros. De Regina 
Coeli, el claustro principal lo ocupa un asilo, pero el 
templo funciona todavía para el culto católico. La celda 
que ocupó la marquesa de Selva Nevada es propiedad 
privada, y lo demás fue destruido. Del de Jesús María 
sólo el templo existe, pues el claustro principal se en
cuentra en ruinas. La Secretaría de Educación Pública 
ocupa un muy modificado monasterio de la Encarna
ción. Del de Santa Inés existen el templo y tres claus
tros, también muy transformados, estando en uno de 
ellos el Museo José Luis Cuevas. Los claustros y demás 
dependencias de los monasterios de San José de Gracia 
y de Balvanera fueron destruidos hace no muchos años,
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conservándose los templos; el primero funciona como la 
catedral anglicana y el segundo está dedicado al culto 
maronita.

El monasterio de San Bernardo fue fraccionado al 
abrir la avenida 20 de Noviembre, pero se conservó parte 
del templo. De los edificios que ocuparon las monjas cla
risas, el que subsiste en mejor estado es el templo de San
ta Clara, que hoy es una biblioteca. El de San Juan de 
la Penitencia está totalmente modificado, aunque se ha 
conservado la reja del coro alto. En el predio que ocupa
ra el monasterio de Santa Isabel, se construyó el Palacio 
de Bellas Artes. El de San Lorenzo era de la orden agus
ana y su iglesia funciona para el culto católico, pero uno 
de los claustros fue destruido y sólo le sobreviven algu
nos de sus muros. El edificio del monasterio de Santa 
Catalina se transformó para alojar la Escuela de Jurispru
dencia, mientras que el templo fue entregado al culto 
luterano, siendo demolida la torre y destruidos los reta
blos. Muy importante fue el monasterio de San Jeróni
mo, que actualmente se ha restaurado y funciona como 
un centro escolar.

Las enseñanzas eran conventos-colegios. El de 
Nuestra Señora de Guadalupe o de Inditas se dañó en el 
siglo pasado y quedan sólo sus ruinas. Por el contrario, 
el de Nuestra Señora del Pilar aún existe y su templo es 
uno de los mejores preservados del Centro Histórico. 
La parte del colegio se modificó el siglo pasado y se ha 
restaurado, mientras el convento se conserva relativa
mente en buen estado y sede de una institución cultural. 
El de Santa Brígida, por su parte, fue derribado para 
ampliar el actual Eje Central. Finalmente, las institucio
nes que ocuparon las monjas descalzas fueron cuatro, de 
las cuales en tres subsisten sólo los templos, mientras 
que el de San Felipe de Jesús, el cuarto, fue totalmente 
arrasado

CONSTRUCCIONES HOSPITALARIAS

La insalubridad imperante tras la toma de lenochtitlan 
en 1521 trajo como consecuencia que se difundieran di
versas enfermedades desconocidas en Mesoamérica, y 
que las originales de América se transmitieran a los es
pañoles, haciendo indispensable crear instituciones ca
paces de tratar a los enfermos y a los desvalidos, por lo 
que entre las acciones inmediatas estuvo la construcción 
de hospitales. Al parecer, en 1521 se fundó una cons

trucción provisional en la zona conocida como la Tlax
pana para servir como el primer hospital de la ciudad. 
En 1524 el propio Hernán Cortés fundó un nosocomio 
que funciona todavía, conservando su templo y otros 
elementos muy relevantes, aunque sus patios están muy 
transformados.

El Hospital del Amor de Dios, fundado por fray Juan 
de Zumárraga en 1540, para enfermos de bubas, fue muy 
dañado por la inundación de 1629. Se reconstruyó a fina
les del siglo xvm y se le entregó a la Real Academia de 
San Carlos de la Nueva España como sede. Poco se co
noce del primitivo hospital. La fichada que apreciamos 
en la actualidad es obra del arquitecto Cavallari (véase el 
mapa 2.9.1).

El Hospital Real de San José de los Naturales fue va
rias veces reedificado; únicamente se conservan sus pla
nos y algunas fotografías pues fue totalmente destruido 
al ampliarse la avenida Sanjuan de Letrán y abrirse la ca
lle de López. Fue muy importante para la Ciudad de Mé
xico la fundación, por los hermanos de la Caridad, del 
Hospital de San Hipólito. Este edificio, reconstruido en 
el siglo xvm, fríe considerado en todo el mundo como 
modelo de hospital, siendo lamentablemente destruido al 
abrirse la calle de Héroes; se conservan al menos el tem
plo anexo, dedicado al culto católico, y el convento, que 
es en la actualidad propiedad privada.

El Hospital de Nuestra Señora de los Desamparados, 
fundado para cuidar a negros, mulatos y expósitos, fue 
atendido por los hermanos de San Juan de Dios. Fue una 
construcción muy importante del siglo xvm y funcio
nó como hospital para mujeres. Posteriormente, debido 
al mal estado de la estructura, fue desalojado y se desplo
mó en parte, siendo después reconstruido y hoy alberga 
al Museo Franz Mayer.

Para los enfermos del llamado “fuego sacro” o “fue
go de San Antón”, se fundó el Hospicio de San Antonio 
Abad, el cual no duró mucho puesto que la orden fue su
primida en 1791, y aunque el sanatorio fue destruido en 
su totalidad, el templo persiste pero se encuentra vacío y 
cerrado al público.

El edificio construido para alojar a los convalecientes 
que atendía la Orden de los Bedemitas fríe uno de los 
más importantes de la ciudad, y se cuenta con varias des
cripciones de su construcción. En la actualidad quedan 
algunos patios en proceso de adecuación, pero otra parte 
fue destruida totalmente. El templo, sin toda su decora
ción interior, es un museo.
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Palacio de Minería, 
ejemplo representativo 
de la arquitectura neoclásica 
de los siglos XVJII-XIX (BSC)

De otros edificios de hospitales sólo han quedado 
vestigios: del de San Lázaro, para leprosos, algunos res
tos; del templo del Divino Salvador, para mujeres de
mentes, únicamente parte de la portada; del Hospital de 
San Andrés existe una parte ocupada por el Senado de la 
República; del del Espíritu Santo no quedó nada, pero se 
sabe que su ubicación estuvo donde ahora se encuentra 
el Casino Español; en el terreno del Hospital de Terceros 
se construyó el edificio de Correos; por último, el Hos
picio de Pobres desapareció totalmente. Los 11 hospi
tales que sobrevivieron a todo tipo de contingencias a 
través de los siglos se presentan en el mapa 2.9.1 con los 
números del 47 al 57.

Muchos templos anexos a los hospitales funcionaron 
para uso del público en general, dando los servicios de 
vicarías, como fue el caso de la iglesia de la Santísima 
Trinidad, anexa al hospital de San Pedro; el de San Hi
pólito, perteneciente al hospital de ese nombre; el de San 
Juan de Dios, y el de la Epifanía, entre otros.

EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN

Otra de las prioridades desde los primeros años de la 
conquista fue la creación de centros de enseñanza, tanto 
para varones como para mujeres. Los más importantes 
de hombres fueron: el Colegio Imperial de Santa Cruz 
en Tlatelolco, para indios nobles, que hoy totalmente 
modificado ocupa la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; el Colegio de Sanjuan de Letrán, para indíge
nas, desaparecido en su totalidad; la Real y Pontificia 
Universidad de México, cuyo edificio fue derribado y 
sus barandales y una portada fueron colocados en otras 
construcciones; el llamado Colegio de Cristo (65), muy 
modificado se conserva en la calle de los Donceles; del 
dominico de Porta Coeli (64) existe sólo la capilla; del de 
San Ramón Nonato, de mercedarios, sólo la portada. 
Los colegios de Santa María de Todos los Santos, del de 
Infantes y del Seminario, ya no existen pues todos fue
ron derribados en la segunda mitad del siglo XIX; estos
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últimos se localizaban en el costado oriente de la Cate
dral y los conocemos por algunas fotografías y pinturas. 
Los principales colegios que tuvieron los jesuítas, San 
Pedro y San Pablo, San Gregorio y San Ildefonso, si
guen teniendo un uso acorde con su función original de 
centros educativos y museos. La misma situación guar
dan los edificios que ocuparon las últimas fundaciones 
importantes de este género en Nueva España: la Acade
mia de San Carlos (65) y el Palacio de Minería (Colegio 
de Minas, 66).

La sociedad virreinal mostró gran interés por esta
blecer centros de enseñanza femeninos. Para tal fin, se 
fundaron seis colegios, de los cuales subsisten los siguien
tes cinco: el de Santa María de la Caridad, conocido co
mo el Colegio de Niñas (67), que fue bárbaramente 
mutilado y alberga en la actualidad un club; el de San 
Miguel de Belén o de San Xavier Las Mochas, cuyo in
mueble se convirtió en cárcel y, posteriormente, fue de
molido y en el predio se construyó el Centro Escolar 
Revolución; el de Nuestra Señora del Pilar y el de Nues
tra Señora de Guadalupe, llamados las Enseñanzas de la 
Orden de María, ya mencionados en el inciso de monas
terios femeninos; merece especial mención el quinto, 
el Colegio de San Ignacio o “Vizcaínas” (68), por ser el 
más vasto de los edificios virreinales y el mejor conser
vado, que funciona en la actualidad como escuela, sólo 
que ahora es mixta y no se aceptan pensionadas.

EDIFICIOS DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACIÓN

La gran complejidad del sistema de gobierno y control 
en Nueva España se plasmó físicamente en el Palacio Vi
rreinal. Este constaba de una gran cantidad de construc
ciones que se fueron conjuntando a través del tiempo, 
pues dentro de su solar funcionaban no sólo el palacio, 
sino también la cárcel de la corte, la Real Audiencia, los 
juzgados, la Casa de Moneda y de fundición y en la parte 
trasera el Correo Mayor. En la actualidad, en el solar se 
encuentra el Palacio Nacional (69), con la sala del con
greso rehecha, y la Secretaría de Hacienda; la Casa de 
Moneda (70) es el Museo de las Culturas, y del antiguo 
Correo Mayor únicamente se conserva la fachada.

Para el gobierno de los naturales, existieron dos tec- 
pan a las afueras de la traza española, el de Santiago Tla
telolco y el de Sanjuan Tenochtitlan (75). Del primero

no se conservó casi nada pues sólo se recuperó la facha
da, que file colocada en el Colegio de la Santa Cruz.

El edificio que en la actualidad alberga al gobierno 
del Distrito Federal funcionó como el Ayuntamiento, y 
sólo queda el emplazamiento pues la mayor parte de la 
obra es del siglo XX. Fueron muy relevantes los edificios 
construidos para aduanas, principalmente el ubicado en 
la plaza de Santo Domingo y que hoy es ocupado por la 
Secretaría de Educación Pública (71). Otra fue la llamada 
Aduana de Pulques, importante inmueble mutilado al 
realizar la prolongación del Paseo de la Reforma. Subsis
te, además, la garita de San Lázaro y la gran Fábrica de 
Tabaco (76), denominada La Ciudadela por haber sido, 
en un tiempo, cuartel militar; esta construcción se modi
ficó parcialmente para adaptarla como biblioteca.

El edificio de la Inquisición es de principios del siglo 
xvm, y ha sufrido varios cambios desde que ésta se supri
mió en 1820: foe asiento de la lotería, cuartel y escuela 
de medicina; en la actualidad, restaurado en gran parte, 
es un centro cultural (73). El palacio arzobispal (77) ha 
sido restaurado y funciona como museo perteneciente a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La llamada 
Casa del Diezmo (78), por su parte, fue una alhóndiga y 
se utiliza en la actualidad como oficinas. Finalmente, el 
edificio de la Mitra (74) se ubica a un costado de la Cate
dral metropolitana.

EDIFICIOS HABITACIONALES

Las viviendas en Nueva España presentaban marcadas 
diferencias según la situación económica y social de sus 
moradores. Se pueden establecer cuatro categorías, de 
acuerdo con las características de cada vivienda: casas 
de “taza y plato”; casas de vecindad; casas de renta y par de 
casas, y casas señoriales o palacios urbanos. La nobleza 
virreinal erigió los más importantes edificios habitado- 
nales de la dudad, los cuales la hideron merecer el so
brenombre de “dudad de los palados”. A continuación 
se mencionan algunas de las casas paladegas que subsis
ten hasta la fecha.

La casa del marqués del Apartado actualmente está 
ocupada por oficinas gubernamentales; en su subsuelo se 
han localizado algunas partes del centro ceremonial de 
Tenochtitlan.

La casa de los marqueses de Miravalle (83), localiza
da en Isabel la Católica 30, se construyó en el siglo xvm
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Catedral Metropolitana, 
Zócalo y Palacio Nacional 
(MCA)

y en su cornisa se observa que fueron unificadas varias 
casas, y hoy día está acondicionada para oficinas y co
mercios.

La residencia de los condes de Regla (84), muy mo
dificada, está en República del Salvador 59. En la calle de 
Venustiano Carranza 73 se encuentra la construcción que 
el arquitecto Lorenzo Rodríguez realizó para los condes 
de San Bartolomé de Xala (90), obra que lamentable
mente ha sido muy modificada. En la calle Francisco I. 
Madero 4 se levanta la edificación conocida como de “los 
Azulejos”, que hasta 1828 fue morada de los condes del 
Valle de Orizaba (85). Al abrirse la avenida 5 de Mayo, el 
edificio se prolongó, conservando su estilo a fin de dar 
unidad y dignificar la nueva calle.

La casa de los condes de la Cortina (86) fue demolida 
en gran parte al abrirse la avenida 20 de Noviembre, 
aunque se conserva una pequeña área en la calle de Re
pública de Uruguay 92, ocupada por almacenes y ofici
nas. La que fuera residencia de los condes de la Torre 
Cossío, edificada en la actual calle de República de Uru
guay 90, aún ostenta el torreón y las almenas (89). En la 
calle de Francisco I. Madero 39 subsiste, muy modifica
da, la casa del marqués de Prado Alegre (87), la cual aún 
conserva la puerta trabajada en relieve y el gran balcón 
rematado por el escudo familiar.

La mansión de los condes de Jaral de Berrio y mar
queses de Moneada (más conocida como Palacio de Itur- 
bide, pues este edificio fue ocupado por él durante los 18
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meses de su gobierno) se localiza en la calle de Francisco 
I. Madero 17 y a lo largo de su historia ha funcionado 
como hotel, central de diligencias, oficinas, talleres y co
mercios, habiendo sido restaurada en forma muy acerta
da para alojar en la actualidad a oficinas bancadas (82). 
La obra inicial es del arquitecto Francisco Guerrero y 
Torres y es considerada como ejemplar único por ser su 
fechada simétrica. La casa de la marquesa de la Selva Ne
vada, ubicada en la calle de Venustiano Carranza 49, ha 
sido totalmente transformada para uso de hotel y locales 
comerciales.

También subsisten restos de las siguientes viviendas: 
del marqués de Uluapa, situada en la calle 5 de Febrero; del 
marqués de Santa Cruz de Iguanza, en Venustiano Ca
rranza 62; del marqués de San Juan de Reyes; del mar
qués de Aguayo de San Miguel, y del marqués de San 
Román, entre otras.

El terreno de la residencia del marquesado del Valle 
de Oasaca fue otorgado a Cortés por cédula real de 1522, 
y en parte está utilizado por el edificio del Nacional 
Monte de Piedad. Sabemos que la construcción original 
fue realizada en dos niveles, rematada por almenas y to
rreones en las esquinas, con una amplia galería al frente y 
locales comerciales en la planta baja.

La vivienda que perteneció al marquesado de San Ma
teo de Valparaíso (81), ubicada en el cruce de las calles de 
Isabel la Católica y Venustiano Carranza, fue construida 
por el arquitecto Francisco Guerrero y Torres entre 
1769 y 1772. A finales del siglo XK, con objeto de adap
tarla para oficinas, se le quitó el entresuelo con la idea de 
ampliar la planta baja pero, a pesar de esta transforma
ción, se conserva gran parte de la mansión virreinal y su 
singular escalera de doble rampa.

De las residencias que en mejor estado se han con
servado está la de los condes de Santiago de Calimaya 
(80), localizada en la avenida José María Pino Suárez 30, 
la cual se terminó en 1779 bajo la dirección del arqui
tecto Francisco Guerrero y Torres. Fue habitada por los 
descendientes de los condes hasta que se adquirió y trans
formó para alojar el Museo de la Ciudad de México, pero

se conservó toda su estructura original. Se pueden agre
gar a ésta la casa del mayorazgo de Guerrero (91) ubica
da en el cruce de Moneda y Correo Mayor, con sitó 
habitaciones de renta en el edificio gemelo de la esquina 
de enfrente; la casa que perteneció al alférez Valdés, muy 
transformada, aún se encuentra en la calle 5 de Febrero 
12; la casa de Heras y Soto, ubicada en la esquina de las 
calles de República de Chile y Donceles, constituye una 
de las obras de mayor calidad arquitectónica (94); la ca
sa de Jerónimo López, adornada con dibujos geométri
cos conocidos como ajaracas, aun cuando se le añadió un 
nivel, conserva sus elegantes fechadas hacia las calles de 
República de Uruguay y 5 de Febrero.

Merece especial mención la residencia de José de la 
Borda, quien deseó realizar una gran edificación que de
bió ocupar la manzana limitada por las calles de Francis
co I. Madero, Bolívar, Motolinía y ló de Septiembre. El 
proyecto inicial presentaba un balcón perimetral que 
permitía la circulación por todo el exterior, sin embargo, 
sólo le fue posible construir una pequeña parte que existe 
en la actualidad (92).

Fuera de lo que constituía el área urbana de la Ciu
dad de México se realizaron mansiones como la ubicada 
en la avenida del Puente de Alvarado, sede del actual 
Museo de San Carlos, realizada en tomo a un patio elíp
tico y que se atribuye a Manuel Tolsá. Destacan, asimismo, 
la casa conocida como de los Mascarones, que no llegó a 
«incluirse, iniciada en 1766 por los condes del Valle de 
Orizaba como lugar de descanso. La casa del Pensil, rea
lizada para recreo de los virreyes y que aún conserva res
tos de la capillas, de algunas fuentes, de cenadores, del 
interior y de la portada, de la cual tomó el nombre la co
lonia que se edificó en tomo suyo.

Lo anterior es el conjunto de obras arquitectónicas 
que subsisten de lo que fuera la “ciudad de los palacios” 
en la Colonia, como aparece en el mapa 2.9.1. En la ac
tualidad hay una mayor conciencia de ciudadanos y go
bierno sobre la importancia de preservarlas por constituir 
parte de nuestra identidad nacional y, por ende, un inva
luable patrimonio para las generaciones futuras.
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3.1
EL COMERCIO Y LA 
INDUSTRIA HACIA 

FINALES DEL SIGLO XIX
Gustavo Garza

economía de Nueva España a 
mediados del siglo xviii comprendía fundamentalmente las actividades agropecuarias 
de las grandes haciendas y la producción de los reales de minas. Estas actividades pro
piciaron una cierta monetización de la economía y con ello se fomentó el desarrollo 
de las actividades comerciales, artesanales y semimanufactureras. Sin embargo, la 
evolución de las manufacturas estuvo fuertemente limitada por las restricciones de 
la corona española, que procuraban mantener al virreinato como un mercado cautivo 
para el consumo de bienes producidos en la metrópoli (Rosenzweig, 1963: 477).

Las actividades comerciales y la escasa producción manufacturera permitida, 
una vez libre de ataduras locacionales relacionadas con los recursos hidráulicos, ten
dieron a concentrase en la Ciudad de México, sede de la autoridad virreinal. Importa 
destacar, no obstante, que la hegemonía de la producción agrícola y minera en toda 
Nueva España tuvo como consecuencia que la capital no íuera mucho más grande 
que otras ciudades, ya que en 1790 la Ciudad de México contaba con 104760 habi
tantes, contra 80646 de Puebla, lo que significaba que la primera era únicamente 
30% mayor que la segunda.

En ese contexto, esta monografía tiene como propósito describir el nivel de con
centración del comercio y la industria en la Ciudad de México hacia finales del si
glo XIX, así como los factores locacionales más relevantes que iniciaron el proceso de 
superconcentración económica en la urbe, la cual se consolidó a lo largo del siglo xx.

CENTRO COMERCIAL DE PRIMER RANGO

Hacia finales del siglo XVIII la economía novohispana se concentraba básicamente en 
las actividades agrícolas y mineras que representaban alrededor de 90% de la produc
ción total. En ese mundo fisiocrático las ciudades fungían como centros comercializa- 
dores de las mercancías del sector primario y, durante todo el virreinato, la Ciudad de 
México fue el principal espacio de comercialización. La concentración mercantil va
riaba por tipo de producto, pero un informe del Consulado de Comercio al rey en 
1788 mencionaba que:

de todo lo que viene de España entra la mitad a la Ciudad de México... y es cosa clara y 
bien experimentada que la mayor parte vuelve a salir para otros lugares del reino” (Pes
cador y Garza, 1992: 38).1

1 Para una explicación detallada de la concentración comercial en la Ciudad de México a fines de 
la Colonia (1770-1790), véase el artículo de estos autores.
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Mexico se independizó en 1821, aunque por los es
tragos de los 11 años de guerra con la corona y la salida 
de comerciantes españoles y sus capitales, las actividades 
comerciales sufrieron una caída significativa; sin embar
go, en la segunda parte del siglo XIX, y especialmente du
rante el porfiriato, el comercio interno experimentó un 
considerable auge, y constituyó una de las actividades 
económicas más importantes y rentables, llegando a par
ticipar con 30% del producto interno bruto (pib) nacio
nal en el periodo comprendido entre 1895 y 1910 (Solís, 
1987: 79).

En 1895 la Ciudad de México tenía 330 mil habitan
tes y el país 12.6 millones, por lo que representaba única
mente 2.6% de la población nacional.2 Sin embargo, su 
participación en la fuerza de trabajo era muy superior, 
teniendo en ese año 12.8% de los trabajadores de comer
cio, 17.2 de los de construcción y 10.0 de la industria ma
nufacturera (véase el cuadro 3.1.1). En la primera década 
del siglo XX se inició un acelerado proceso de concentra
ción en la tube, y en 1910 absorbió 17.5% del mercado 
ocupacional del país en comercio, 21.1 en construcción y
11.8 en la industria (véase gráfica 3.1.1). Así comenzó el 
incontenible proceso de concentración que se observaría 
hasta finales del siglo XX.

No se encontraron series estadísticas comparables 
del valor de las ventas comerciales para contrastar con las

Cuadro 3.1.1
Fuerza de trabajo por principales ramas económicas, 1895-1910

Fuente: Seminario de Historia Moderna de México (1960), Estadísticas económicas del porfiriato. Fuerza de trabajo 
y actividad económica por sectores, 2: 48-52, México, El Colegio de México.

a Incluye gas y combustibles.

2 La población de la Ciudad de México se estimó interpolando 
su población de 1884 y 1900. La cifra fue obtenida de Moreno Tosca- 
no, 1973: 174; la población nacional, del Centro de Estudios Econó
micos y Demográficos, 1981: 6.

Gráfica 3.1.1
Distrito Federal: participación en la fuerza de trabajo 

1895-1910

anteriores, puesto que la distribución territorial de las 
actividades económicas difiere notablemente según se 
utilice el número de trabajadores o el valor agregado del 
producto. No obstante, considerando la información de 
ventas al menudeo por entidades federativas, para 1901- 
1910 se tiene que de un total de 3 mil millones de pesos 
para todo el periodo, el Distrito Federal realizó 24.5% 
de esas transacciones, esto es, una cuarta parte del total 
nacional en este rubro (Garza y Pescador, 1993: 18-22).

En las últimas décadas del siglo XIX y primeras del XX 
se establecieron los factores que determinarían la crecien
te concentración de población y actividades económicas 
en la Ciudad de México. En el caso del comercio, la aboli
ción de las aduanas interiores, realizada el 1 de julio de 
1896, eliminó para siempre las alcabalas, portazgos u otros 
impuestos que constituían una “rémora del comercio y de 
la industria” (Galindo y Villa, 1925: 200); al eliminarse 
estas imposiciones se fomentó una mayor concentración 
territorial de la actividad económica, puesto que las enti
dades más desarrolladas ya no tuvieron que pagar un im
puesto por vender sus productos en el resto del país. De 
manera paralela, la Ciudad de México se vio favorecida 
por su integración interna mediante la rápida extensión 
del sistema de tranvías, cuya red pasó de 38 km en 1873, 
cuando eran de tracción animal, a318enl910 con carros 
movidos por electricidad. De esta forma se integraron a la
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ciudad Tacubaya, Tlalpan, Xochimilco y Tacuba, en aquel 
entonces localidades independientes, pero que en conjun
to elevaron la población de la Ciudad de México de 471 
mil a 720 mil habitantes, ampliando de manera considera
ble su mercado interno y potencial productivo.

LOS ALBORES DE LA ELEVADA
CONCENTRACIÓN INDUSTRIAL

Durante los primeros años del México independiente, el 
nuevo gobierno se planteó la necesidad de reconstruir 
el aparato productivo que había sido afectado por la gue
rra, así como diseñar un plan para estimular la produc
ción industrial y fomentar el comercio internacional 
(Garza, 1985: 76-84).

El atraso económico prevaleciente, la inexistencia de 
un aparato tecnológico y empresarial significativo, los 
pocos capitales para invertir y los inestables e ineficaces 
órganos de gobierno establecidos, imposibilitaban la con
solidación de una industria fabril dinámica y autónoma, 
por lo que los esfuerzos realizados tuvieron muy limita
dos resultados. No obstante, las políticas deliberadas de 
industrialización lograron promover empresas de corte fa
bril en las ramas de textiles, papel, tabaco y aguardiente, 
entre las principales.

La industria de hilados y tejidos era la más avanzada 
por existir desde la Colonia, aunque se orientaba sobre 
todo al mercado interno y las empresas utilizaban bajos 
niveles de capital; sin embargo, a mediados del siglo xrx 
surgieron algunas con maquinaria moderna. En 1843 el 
país contaba con 59 fábricas textiles, 21 de las cuales se 
localizaban en el departamento de Puebla y 17 en el de 
México; estas empresas participaban con 38.2 y 22.3% 
de la producción nacional de hilaza, respectivamente.3 Es 
necesario mencionar que en piezas de manta producidas, 
el departamento de México absorbía 50.1% del total y el 
de Puebla 19.7, por lo que los hilados se concentraban 
preferentemente en Puebla y los tejidos en México. Esto 
fue resultado de dos factores fundamentales: los requeri
mientos en la época de fuerza hidráulica más potente

3 Aunque la capital del país se había creado desde 1824 separán
dola del Estado de México, en 1836 Antonio López de Santa Ana di
solvió el federalismo junto con su distrito, el cual no fue restablecido 
sino hasta 1854, por lo que en la información de 1843 sólo existe el 
departamento de México y no el Distrito Federal (véanse Garza,
1985: 79-81, y los datos de las fabricas en el cuadro IV-1: 85).

para los hilados y fuerza manual para los tejidos, y la pre- Fábrica de calzado a finales
ferencia locacional de estos últimos hacia el mercado del siglo xa (ars)

consumidor (Garza, 1987: 87).
Para 1879 se incrementó el número de empresas tex

tiles y se mejoró su distribución espacial, por lo que 23 
de las 29 entidades del país tenían al menos una, obser
vándose cierta tendencia descentralizadora entre 1843 y 

1879, pues Puebla mantuvo sus 21 establecimientos, mien
tras que el Distrito Federal junto con el Estado de México 
bajaron de 17 a 14. Puebla continuó como la principal 
zona textil al concentrar 21.3% de los establecimientos 
y 25.1 del capital invertido, mientras que el binomio 
Distrito Federal y Estado de México lo hicieron con 
14.2 y 20.5%, respectivamente (véase el cuadro 3.1.2).4

Para determinar si la Ciudad de México o Puebla era 
la localidad más industrializada en la época habría que 
considerar la producción de todas las ramas industriales.
Al separar las empresas industriales fabriles de las que 
producían bajo el régimen artesanal, se concluye que, en 
términos de la industria fabril capitalista, Puebla era 
“más importante que la Ciudad de México en los años 
ochenta del siglo xix” (Garza, 1985: 102). Sin embargo,

4 En contrapartida se observa una mayor importancia de Jalisco 
y Coahuila, además del surgimiento de la industria textil de corte fa
bril en los estados norteños de Nuevo León, Sonora y Chihuahua 
(Garza, 1985: 98-99).
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Interior de una fábrica textil 
del siglo XIX en la Ciudad 

de México (ARS)

en los últimos lustros del siglo XIX se inició la reversión 
del proceso, de tal suerte que la Ciudad de México co
menzó un proceso que la convertirá incuestionablemente 
en la principal concentración industrial del país durante 
todo el siglo XX.

En este sentido, es importante mencionar que en el 
lapso 1843-1879 ocurrió un importante cambio tecnoló
gico en la industria textil, pues si en el primer año se uti
lizaba la fuerza hidráulica y humana en el proceso de 
producción, para 1879 se usó fundamentalmente la má
quina de vapor. La libre localización de las plantas se fa
cilitó al independizarlas de las caídas de agua, lo cual se 
fortaleció con el desarrollo en los sistemas de transporte.

La industria textil era la principal, pero existían na
turalmente otras. No se cuenta con información para 
evaluar el nivel general de concentración industrial en la 
Ciudad de México, pero en los últimos años del siglo 
XIX y la primera década del XX se puede visualizar el ini
cio del proceso de concentración en algunos de los prin
cipales productos.

De 29.7 millones de pesos vendidos por la industria 
textil en 1898, el Distrito Federal participó con 9.5%. 
Considerando que en 1882 absorbía 15.5% de ese valor, 
podría inferirse que persistió la disminución de su im
portancia en esa rama, o que al menos no aumentó.5 En-

5 El dato de 15.5% para 1882 se obtuvo de Garza, 1987a: 91.

Cuadro 3.1.2
Principales características de la industria textil 

por entidades federativas, 1879

Entidades
Establecimientos Capital invertido

Número % Número %
Total* 99 100.0 9 518 775 100.0

Aguascalientes 1 1.0 28 000 0.3
Baja California — — — —
Campeche — — — —
Coahuila 7 7.1 278 000 2.9
Colima 2 2.0 107 000 1.1
Chiapas — — — —
Chihuahua 3 3.0 122 000 1.3
Distrito Federal 8 8.1 1 271 000 13.4
Durango 7 7.1 233 000 2.4
Guanajuato 4 4.0 296 000 3.1
Guerrero 1 1.0 35 000 0.4
Hidalgo 4 4.0 200 000 2.1
Jalisco 10 10.2 907 000 9.5
México 6 6.1 677 775 7.1
Michoacán 3 3.0 196 000 2.1
Morelos — — __ _
Nuevo León 3 3.0 146 000 1.5
Oaxaca 2 2.0 405 000 4.3
Puebla 21 21.3 2 393 000 25.1
Querétaro 3 3.0 550 000 5.8
San Luis Potosí 1 1.0 600 000 6.3
Sinaloa 3 3.0 205 000 2.2
Sonora 1 1.0 42 000 0.4
Tabasco — __ __
Tamaulipas — — __ _
Tlaxcala 2 2.0 70 000 0.7
Veracruz 5 5.1 712 000 7.5
Yucatán 1 1.0 27 000 0.3
Zacatecas 1 1.0 18 000 0.2

Fuente: Emiliano Busto (1880), Estadísticas de la República Mexicana, Mé
xico, Imprenta de Ignacio Cumplido, cuadro 2 de la industria del Distrito Fe
deral.

* El total de la producción mensual de hilaza y de manta y el capital in
vertido no concuerdan con los valores presentados en el cuadro original, que 
muestra errores en la suma de las columnas.

tre 1898 y 1910 se presentó una tendencia opuesta, cuan
do la importancia del Distrito Federal aumentó de 9.5 a
14.1 por ciento (véase el cuadro 3.1.3).

En la industria tabacalera la concentración era aún 
mayor, pues si en 1898 el Distrito Federal participaba 
con 31.6% de las ventas, elevó esa magnitud a 58.1% en 
1910, a pesar de reducir su número de establecimientos 
de 36 a 6, por lo que se puede hablar de un proceso de 
concentración doble, esto es, territorial y por tamaño 
de las empresas. Finalmente, la fabricación de aguardien
te en la Ciudad de México mostró un comportamiento 
opuesto a las dos anteriores, disminuyendo su participa-
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Cuadro 3.1.3
Principales características de la industria textil, tabacalera y del aguardiente, 1898-1910

_______________ Textil_________________ ______________ Tabacalera______________ ____________Del aguardiente_________
Número de Número de Número de

establecimientos % Ventas %establecimientos % fintas %establecimientos % fintas %

1898
República Mexicana 125 100.0 29753 100.0 743 100.0 5524 100.0 1972 100.0 39279 100.0
Distrito Federal 13 ' 10.4 2 813 9.5 36 4.8 1747 31.6 3 02 2 253 5.7
Resto del país 112 89.6 26 940 90.5 707 952 3 777 68.4 1969 99.8 3 7 026 94.3

1900
República Mexicana 153 100.Ó 33 877 100.0 721 100.0 6663 100.0 1973 100.0 31198 100.0
Distrito Federal 14 9.2 4165 12.3 36 5.0 2 507 37.6 2 0.1 1684 5.4
Resto del pais 139 90.8 29712 87.7 685 95.0 4156 62.4 1971 99.9 29514 94.6

1902
República Mexicana 139 100.0 36 907 100.0 670 100.0 8156 100.0 2025 100.0 34 309 100.0
Distrito Federal 9 6.5 5608 15.2 31 4.6 3 789 46.5 2 0.1 1594 4.6
Resto del país 130 93.5 31299 84.8 639 95.4 4367 53.5 2023 99.9 32 715 95.4

1904
República Mexicana 146 100.0 51214100.0 469 100.0 8953 100.0 1960 100.0 39736 100.0
Distrito Federal 10 6.8 2062 4.0 15 32 4260 47.6 2 0.1 2 340 5.9
Resto del pais 136 93.2 49152 96.0 454 96.8 4693 52.4 1958 99.9 37 396 94.1

1906
República Mexicana 142 100.0 51686 100.0 479 100.0 9581 100.0 1558 100.0 44135 100.0
Distrito Federal 12 8.5 6540 12.7 9 1.9 5250 54.8 2 0.1 3 649 8.3
Resto del pais 130 91.5 45146 87.3 470 98.1 4331 45.2 1556 99.9 40486 91.7

1908
República Mangana 145 100.0 42 370 100.0 437 100.0 9137 100.0 1448 100.0 43 600 100.0
Distrito Federal 14 9.7 4354 10.3 6 1.4 5282 57.8 2 0.1 2945 6.8
Resto del país 131 90.3 38016 89.7 431 98.6 3 855 42.2 1446 99.9 40 655 93.2

1910
República Mexicana 145 100.0 51348 100.0 351 100.0 8797 100.0 1543 100.0 40127 100.0
Distrito Federal 12 8.3 7237 14.1 6 1.7 5108 58.1 2 0.1 1403 3.5
Resto del país 133 91.7 44111 85.9 345 98.3 3 689 41.9 1541 99.9 38 724 96.5

Fuente: Faena de tnbajoj actividad económica for securas, Milico, £1 Colegio de México (s.f.), 107-123.

dón entre 1898 y 1910 de 5.7 a 3.5% de las ventas (véase 
el cuadro 3.1.3). La elaboradón artesanal de este tipo de 
producto impulsó su descentralizadón territorial.

Sin embargo, las tres ramas industriales en conjunto 
concentraron en la Ciudad de México 9.1% de las ventas 
riadonales en 1898, cifra que se elevó a 14.1% para 1910. 
Esto también se observa en la informadón disponible 
sobre la fuerza de trabajo para toda la industria, la cual 
credó de 10 a 11.9% entre 1895 y 1910, confirmando el 
inido del aumento de su importanda industrial.

La conjundón de la producdón fabril y artesanal im
primieron una significativa diversificadón en la estructu
ra productiva de la Ciudad de México, la cual foe muy 
importante como factor locadonal en el momento en 
que comenzaba la expansión capitalisa (Garza, 1987a: 
89). Junto con lo anterior, el advenimiento de la fuerza 
motriz de vapor y la ala concentradón de la inversión 
federal en la capital durante todo el régimen porfirista

conjuntan los determinantes que invirtieron la tendenda 
a la concentradón industrial fabril en Puebla. A dichos 
factores se agregaron la construcdón de dos renglones 
infraestructurales adidonales que resultaron dedsivos 
para favorecer la industrializadón acelerada de la Ciudad 
de México: el ferrocarril y la electriddad.

FERROCARRILES, SISTEMA ELÉCTRICO 
Y CONCENTRACIÓN INDUSTRIAL

En los inidos de siglo XK surgió en Europa y en Esados 
Unidos “la invención básica que iba a transformar las prin
cipales industrias de mercancías: el ferrocarril” (Hobsbawm, 
1978: 87). El creciente tendido de redes ferroviarias sig
nificó la integración de todas las regiones de los países, 
impulsando revolucionariamente la circulación de mer
cancías y, con ello, su producción.
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Mapa 3.1.1
México: red ferroviaria en 1910

En México, la transportación de bienes y personas en 
carretas a mediados del siglo xix implicaba largo tiempo 
en los recorridos y altos costos. Los viajes por caminos en
tre la Ciudad de México y Veracruz en temporada de se
cas eran de 16 días, y 30 en la de lluvias (Doazan, 1972: 
98). El transporte de mercancías a los lugares más distan
tes de la República tardaba meses, y la solución mediante 
la construcción de las vías ferroviarias requirió largos 
años de trabajos. La primera línea unió a la Ciudad de 
México con Veracruz, la cual se inició en 1850 y culminó 
en 1873. La reducción del tiempo de transporte entre los 
dos puntos fue impresionante, ya que en 1894 los trenes 
descendían a Veracruz en 11 horas 30 minutos, regre
sando al altiplano en 12 horas 40 minutos (Ortiz Hernán, 
1974: 71). El ferrocarril redujo la fricción del espacio en 
forma revolucionaria, transformando los días en horas al 
pasar del transporte en carretas al ferroviario, lo que hizo 
posible la disminución del flete a una décima parte del 
carretero (Garza, 1987a: 90).

A partir de 1880 se desarrolló la “fiebre del ferroca
rril”, quintuplicando en tres años los 1073 km existentes 
para alcanzar 5 295 en 1883. El siguiente año se terminó 
la línea Ciudad de México-Ciudad Juárez, y en una déca
da se duplicó la red a 10 286 km para llegar en 1910 a un 
sistema de 19280 kilómetros (véase el mapa 3.1.1).

Prácticamente todo el conjunto de líneas férreas te
nía como origen y destino la Ciudad de México, que se 
convirtió en el núcleo central de todo el sistema urbano 
del país y el mejor lugar de localización industrial para 
dominar el mercado nacional.

En forma más o menos simultánea a la construcción 
del sistema ferroviario se introdujo en México otra de 
las grandes innovaciones que propiciaron la expansión 
acelerada de la producción fabril capitalista: la electri
cidad. En 1879 se importó una de las primeras plantas 
generadoras del fluido en una fábrica textil en León, 
Guanajuato. Tres años después se inició el alumbrado 
público con electricidad en la Ciudad de México, dis
frutando por primera vez “ese hermoso collar de lumi
nosas perlas” (Galarza, 1941: 17). Pero, no fue sino hasta 
1888 cuando se construyó la primera planta hidroeléctri
ca sobre el río Atoyac, a 12 km de la ciudad de Puebla, pa
ra surtir del energético a sus fábricas de hilados y tejidos.

La instalación de plantas generadoras de electricidad 
fue tan frenética como la expansión de la red ferroviaria, 
llegando a existir 235 unidades en 1899. A partir de 1905 
se establecieron cinco empresas extranjeras que iniciaron 
la construcción de grandes proyectos hidroeléctricos. El 
primero y más importante de la época fue el de Necaxa, 
realizado para proveer de energía a la Ciudad de México 
(Garza, 1987a: 90). Con la continuación de los grandes 
proyectos hidroeléctricos, la capital del país dispuso de 
mayor cantidad de energético y a menor costo. El inicio 
del siglo XX marcó un parteaguas en las tendencias loca
cionales de la industria manufacturera en el país, ya que 
Puebla perdió su factor locacional natural al hacerse ob
soleta la cercanía a las fuentes de obtención de energía 
hidráulica, lo que se combinó con la aparición de otras 
innovaciones tecnológicas. Así, la Ciudad de México, 
además de ser la sede del poder político, multiplicó sus 
ventajas y se consolidó como el centro hegemónico na
cional durante todo el siglo XX, rango que mantendrá 
muy probablemente durante el nuevo siglo XXI.
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3.2
PARTICIPACIÓN 

ECONÓMICA 
EN EL SIGLO XX

Jaime Sobrino

que gran parte de los países del mundo, mostró un acelerado proceso de urbanización 
y crecimiento económico, teniendo como una de sus manifestaciones territoriales la 
emergencia de patrones de concentración de corte metropolitano y aun megalopoli- 
tano. A comienzos del siglo, el país contaba con una población de 13.6 millones de 
habitantes y generaba un PIB total de 30 940 millones de pesos.1 Por otro lado, para 
1998 la población ascendió a 95.6 millones de personas, lo que significó una tasa de 
crecimiento anual promedio de 2%, mientras que el PIB alcanzó 1.3 billones de pesos, 
con un ritmo promedio anual de 3.9%. Por lo anterior, el PIB per capita aumentó de 
2 274 pesos en 1900 a 13 925 para 1998.

La economía mexicana en el siglo XX atravesó por cinco grandes etapas de desa
rrollo, resultado en gran medida de las políticas económicas puestas en práctica por 
las administraciones presidenciales en turno: i] movimiento armado y reconstrucción 
del Estado nacional, 1900-1940; ii] despegue y estabilización, 1940-1970; iii] populis
mo y desestabilización, 1970-1982; iv] crisis del sector público y génesis del neolibe- 
ralismo, 1982-1988, y v] consolidación del neoliberalismo, 1988 a la fecha (Guillén, 
1994: 29).

Con estos precedentes, el objetivo de la presente monografía consiste en descri
bir la importancia de la Ciudad de México en el desarrollo económico nacional du
rante el siglo XX. Para ello, se estudiará su grado de concentración y cambio en el 
agregado económico nacional, así como sus actividades especializadas o predominan
tes. Lo anterior permitirá evaluar la posición jerárquica de la metrópoli en el contex
to nacional en las distintas etapas, al tiempo de establecer sus retos y posibilidades 
para el tercer milenio. La periodización del desarrollo económico nacional antes des
crita guiará el análisis de la evolución económica nacional y de la Ciudad de México.

INICIO DE LA HEGEMONÍA ECONÓMICA, 1900-1940

A principios de siglo, el PIB del país totalizó 30 940 millones de pesos, de los cuales 
23.5% se generó en el sector primario, 14.4% en el secundario y 62.1% en el tercia
rio (véase el cuadro 3.2.1). Estos valores indican una elevada participación de las acti
vidades comerciales y de servicios, así como un escaso desarrollo de las actividades 
industriales. La Ciudad de México contribuía con 9.2% del valor agregado nacional, 
pero su PIB per cápita era 3.6 veces mayor. En términos relativos, el sector terciario 
tema un mayor peso en la estructura económica de la ciudad respecto al país, pero la

1 Todos los valores monetarios están expresados en precios constantes de 1993.
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Cuadro 3.2.1
México y AMCM: producto interno bruto por sectores, 1900-1998

Sectores
1900 1940 1970 1980 1988 1998

México AMCM México AMCM México AMCM México AMCM México AMCM México AMCM

Total 30940.2 2 850.7 77 588.7 23 351.1
l&lores absolutos en millones de pesos de 1993

472 024.1 177 106.8 891084.8 336158.3 958 229.6 305 551.6 1331494.6 432 312.3

Primario 7259.8 91.5 11926.7 236.6 43 350.1 741.3 60475.7 1 330.5 65 980.3 772.0 77 146.4 1139.9
Secundario 4457.9 350.3 15469.7 5 443.1 123 211.3 51 627.4 244815.6 98 576.1 252 905.1 78413.7 384038.1 101 745.9
Terciario 19222.5 2408.9 50192.3 17671.4 305462.6 124 738.0 585 793.5 236251.7 639 344.2 226 365.9 870 310.1 329 426.4

PIB per capita en pesos de 1993

Total 2 274.0 8 263.0 3 949.0 14969.0 9617.0 20454.0 13 330.0

Porcentajes horizontales

25 866.0 12 218.0 20596.0 13 92S.0 24483.0

Total 100.00 9.21 100.00 30.10 100.00 37.52 100.00 37.72 100.00 31.89 100.00 32.47
No agropecuario* 100.00 11.65 100.00 35.20 100.00 41.14 100.00 40.31 100.00 34.16 100.00 34.37

Primario 100.00 1.26 100.00 1.98 100.00 1.71 100.00 2.20 100.00 1.17 100.00 1.48
Secundario 100.00 7.86 100.00 35.19 100.00 41.90 100.00 40.27 100.00 31.01 100.00 26.49
Terciario 100.00 12.53 100.00 35.21 100.00 40.84 100.00 40.33 100.00 35.41 100.00 37.85

Porcentajes verticale?

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Primario 23.46 3.21 15.37 1.01 9.18 0.42 6.79 0.40 6.89 0.25 5.79 0.26
Secundario 14.41 12.29 19.94 23.31 26.10 29.15 27.47 29.32 26.39 25.66 28.84 23.54
Terciario 62.13 84.50 64.69 75.68 64.71 70.43 65.74 70.28 66.72 74.08 65.36 76.20

Tasas de crecimiento

Tbtal 2.30 5.26 6.02 6.75 6.35 6.41 0.91 (1-19) 3.29 3.47
Primario 1.24 2.38 4.30 3.81 3.33 5.85 1.09 (6.80) 1.56 3.90
Secundario 3.11 6.86 6.92 7.50 6.87 6.47 0.41 (2.86) 4.18 2.60
Terciario 2.40 4.98 6.02 6.51 6.51 6.39 1.09 (0.53) 3.08 3.75

Fuente: estimaciones realizadas con bese en i] Kirsten Appendini (s. f.), Producto interno imto por entidades federativas, 1900,1940,1950 y 1960, México, £1 Colegio de México; ii] INEGI (1986), Estadísti

cas históricas de México, México; iii] INEGI, Sistema de Cuentos Nationales de Mítico, series 1960-1985,1981-1987,1986-1989  y 1988-1996, Aguascalientes; iv] INEGI, Página web del Sistema de Infirmación Econó- 
iwtcr, v] INEGI, Producto interno bruM por entidades federativas, series 1970-1980,1988-1993 y 1993-1996, Aguascalientes; vi] INEGI, censos económicos, años 1981,1989 y 1994, Aguascalientes, y vii] Dirección 
General de Estadística, censos industrial, comercial y de servidos, años 1960 y 1970, México. Los datos correspondientes a 1998 pan la Ciudad de México se proyectaron con el uso de un modelo de cam
bio y participación.

• Suma de los sectores secundario y terciario.

primera estaba menos industrializada en comparación 
con el conjunto nacional. No obstante, y tal y como se 
mencionó en la monografía anterior, hacia finales del 
siglo XIX se inició la construcción de las condiciones ge
nerales para la producción que permitieron revertir rápi
damente esa menor industrialización relativa.

Ei movimiento revolucionario causó rupturas en el 
desarrollo nacional precedente que se tradujeron en una 
disminución de la población, remplazo de las élites tradi
cionales y contracción de las actividades agropecuarias. 
Durante las décadas de los veinte y treinta, el crecimien
to económico nacional fue modesto y estuvo influido por

la recesión internacional y la caída de los precios interna
cionales de las exportaciones mineras (Ward, 1990: 5-6). 
De esta manera, entre 1900 y 1940, el PIB total del país 
acusó una tasa de crecimiento anual promedio de 2.3%, 
que al ser superior a la demográfica se tradujo en un au
mento en el PIB per cápita a 3949 pesos. El ritmo de cre
cimiento económico fue mucho más notorio en el sector 
secundario, que se convirtió en punta de lanza del desa
rrollo nacional.

Pero el modesto crecimiento económico no se perci
bió por igual en todo el territorio nacional, puesto que la 
Ciudad de México se ubicó como el punto de mayor di-
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namismo con un ritmo de crecimiento de 5.3%, es decir, 
más del doble que el del país. Este gran crecimiento obe
deció fundamentalmente a la vigorosa apertura de em
presas manufactureras, siendo éstas las responsables en 
gran medida del crecimiento industrial de la República. 
Así, el comportamiento económico de la Ciudad de Mé
xico durante esta etapa le permitió avanzar en su papel 
hegemónico dentro del contexto nacional, ya que 
encabezó tanto el comportamiento de los sectores nacio
nales más dinámicos, como el elevado patrón de concen
tración espacial, alejándose respecto a otras regiones del 
país (Garza, 1976: 12-14). En 1940, la ciudad aportó 
30.1% del PIB nacional, lo que significó que en estas cua
tro décadas su contribución se incrementara 20.9 puntos 
porcentuales (véase la gráfica 3.2.1). Su hegemonía fue 
acompañada por un notable crecimiento demográfico, 
aun cuando el PIB per capita de la ciudad fuera 3.8 veces 
más grande respecto al del país.

ESTABILIDAD NACIONAL Y PREEMINENCIA 
INDUSTRIAL, 1940-1970

Entre 1940 y 1970, México registró un notable creci
miento económico a un ritmo de 6% anual promedio. 
Dicho crecimiento superó ampliamente a la explosiva ex
pansión demográfica, por lo que el PIB per cápita nacio
nal pasó de 3 949 pesos en 1940 a 9 617 para 1970 (véase 
el cuadro 3.2.1).

Los factores que contribuyeron al crecimiento eco
nómico fueron la estabilidad política, el financiamiento 
al desarrollo por parte de instituciones públicas y la im
plantación de una política de sustitución de importacio
nes que se favoreció en sus inicios por la segunda guerra 
mundial, y que se combinó con medidas proteccionistas 
para el fomento industrial y la continuación en la crea
ción de las condiciones generales de la producción (Gar
za, 1976: 14-17; Ward, 1990: 7-8).

Tal y como ocurrió en la etapa anterior, la industria 
manufacturera fue el soporte de la evolución económica 
nacional. La política de sustitución de importaciones, 
la ampliación del mercado interno y el aumento en el 
ingreso real de la población permitieron diversificar la 
estructura productiva del país, lográndose una consolida
ción en la producción de bienes de consumo inmediato, 
y avanzando hacia la oferta de bienes intermedios y de 
consumo duradero (Garza y Sobrino, 1989: 81-85). Para

Gráfica 3.2.1
Ciudad de México: participación en el PIB nacional,

0---------------------------------------------------------------
1900 1920 1940 1960 1980 2000

Año
Fuente: cuadro 3.2.1.

el último año, el sector secundario aportaba ya más de 
una cuarta parte del PIB nacional.

La Ciudad de México prosiguió con su papel jerár
quico en el desempeño económico nacional y su tasa de 
crecimiento anual fue 6.7% que, al ser superior a la na
cional, le permitió elevar su participación a 37% del PIB 
nacional, y a 40.6% sin contar las actividades agropecua
rias. Las políticas de fomento industrial promovieron 
mayoritariamente la localización de empresas en la Ciu
dad de México, por lo que mantuvo su papel propulsor 
en el crecimiento económico nacional y en el aumento 
de la concentración territorial.

Durante la década de los cincuenta, la ciudad inició 
su proceso de metropolización, siendo que el elevado 
crecimiento demográfico operó para que el PIB per cápita 
local se redujera a 2.1 veces del nacional.

INICIO DEL DECLIVE ECONÓMICO
RELATIVO EN LOS SETENTA

La década de los setenta se caracterizó por ser un perio
do de crecimiento con inflación y desempleo, en donde 
se empezaron a manifestar las deficiencias estructurales 
de la economía, así como el agotamiento de la senda de 
industrialización basada en la sustitución de importacio
nes (Barriga, 1997: 437). A pesar de lo anterior, el PIB del 
país manifestó un crecimiento de 6.4% en el lapso 197Ο
Ι 980, el más elevado de las cinco etapas, mientras que el
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pib per cápita se incrementó de 9 617 a 13 330 pesos. Las 
actividades económicas que contribuyeron en mayor me
dida al auge económico fueron, nuevamente, la industria 
manufacturera a la que se sumó el subsector petrolero, la 
construcción y la administración pública. El Estado des
empeñó un papel de primera línea en la evolución eco
nómica nacional al realizar activamente sus funciones de 
producción de bienes y servicios.

Las políticas sectoriales se entremezclaron con accio
nes tendientes a revertir la excesiva concentración exis
tente en la Ciudad de México, aunque éstas no tuvieron 
el éxito esperado (Garza, 1999; Hiernaux et al., 1989). 
Sin embargo, la inversión pública en la explotación pe
trolera, el avance del programa nacional fronterizo para 
la instauración de empresas maquiladoras en la frontera 
norte del país, el aprovechamiento de ventajas para la lo
calización de actividades en puntos alternativos a la gran 
metrópoli y la emergencia de deseconomías de aglomera
ción en esta última, influyeron para que la Ciudad de Mé
xico iniciara cierto repliegue como centro motriz de la 
economía nacional. Así, entre 1970 y 1980, su partici
pación en el PIB nacional apenas se incrementó cuatro 
décimas porcentuales, pero si se toma sólo el PIB no 
agropecuario, su aportación bajó seis décimas (véase el 
cuadro 3.2.1). No obstante lo anterior, la ciudad fue el 
escenario predilecto para la ubicación de empresas ma
nufactureras en el ramo de bienes de capital, en tanto 
que buena parte de su nueva generación de valor agrega
do se sustentó en actividades abocadas a satisfacer necesi
dades locales y en menor medida las nacionales. En otras 
palabras, la Ciudad de México inició un crecimiento de 
tipo endógeno más que exógeno o sustentado en su base 
exportadora.

EL IMPACTO DE LA CRISIS ECONÓMICA 
NACIONAL, 1980-1988

La crisis de la deuda pública heredada, el agotamiento 
del modelo de sustitución de importaciones y la recesión 
internacional motivaron que el periodo 1980-1988 se ca
racterizara por ser de estancamiento económico y con un 
elevado proceso inflacionario. La política económica si
guió lineamientos del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y se orientó a la liberalización gradual del comercio 
internacional, contracción de la demanda interna, reduc
ción del salario real, escasez de divisas y cumplimiento en

la amortización de la deuda externa (Calzada y Hernán
dez, 1989: 237-246). Sin embargo, el programa de ajuste 
económico no tuvo éxito ya que hubo un rezago en la in
versión y se prestó poca atención a la acumulación de ca
pacidades tecnológicas.

Con ello, el PIB nacional observó tan sólo un creci
miento anual promedio de 0.9%, que al ser superado por 
el demográfico tuvo como desenlace la caída del PIB per 
cápita a 12 218 pesos. En la perspectiva sectorial, el se
cundario dejó de ser ancla en la marcha de la economía 
tomando su lugar el terciario (véase el cuadro 3.2.1). De

Refinería 18 de Marzo, 
planta de Pemex clausurada 
en 1991, delegación Miguel 
Hidalgo (mca)
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nos respecto a 1980 y apenas 1.7 veces por encima del 
nacional. El sector secundario fue, con mucho, el más 
afectado al registrar una contracción absoluta de poco 
más de 20 mil millones de pesos. De esta manera, la crisis 
económica terminó por romper la hegemonía de la Ciu
dad de México en la marcha global de la economía del 
país, aspecto que se empezaba a vislumbrar desde la dé
cada de los setenta.

Tianguis en el primer cuadro 
de la ciudad, reflejo de la 

multiplicación del comercio 
informal (MCA)

manera paralela, el sector informal apareció como refu
gio para un volumen significativo de la fuerza de trabajo 
que no encontró lugar en el sector formal.

La crisis tuvo en la Ciudad de México su mayor ex
presión territorial. La tasa de crecimiento de la urbe fue 
-1.1%, por lo que su participación en el PIB nacional se 
contrajo a 31.7 o 36.5% si se excluye el sector agrope
cuario. Esto significa que en tan sólo ocho años la ciudad 
perdió seis puntos porcentuales en su aportación a la ri
queza nacional (véase la gráfica 3.2.1). Por otro lado, su 
PIB per cápita se desplomó hasta 20502 pesos, 20% me

NEOLIBERALISMO Y SERVICIALIZACIÓN 
DE LA ECONOMÍA, 1988-1998

A partir de 1988 el Estado mexicano asumió plenamente 
el modelo neoliberal de crecimiento económico. En el 
periodo 1988-1994 la política económica giró en torno al 
control de la inflación con la adopción de medidas hete
rodoxas para el congelamiento de salarios y tipo de cam
bio, así como estructurales en materia de aceleración 
de la apertura comercial, reforma fiscal, privatización de 
empresas paraestatales y desregulación del sistema finan
ciero (Rojas-Suárez, 1993: 285-286). Sin embargo, la 
sobrevaluación del peso, el escaso ahorro interno y el 
abultado déficit en cuenta corriente colapsaron la econo
mía nacional a finales de 1994, con lo que el PIB mostró 
una contracción de -6.7% para 1995.

El balance del modelo neoliberal se puede realizar 
considerando el ritmo del crecimiento del PIB. En el de
cenio 1988-1998, la tasa de crecimiento arrojó un valor 
de 3.3%, que significa una mayor dinámica respecto a la 
década de los ochenta, pero apenas la mitad de la conse
guida en las etapas de estabilidad y del denominado po
pulismo. Este ritmo permitió elevar el PIB per cápita a 
13925 pesos, 5% mayor al alcanzado en 1980.

El sector más dinámico fue el secundario, que se im
pulsó gracias a la apertura comercial, pero las exportacio
nes manufactureras no han mostrado una correlación 
con el crecimiento económico del país (Içcan, 1997: 27- 
28), sino más bien se explican por las estrategias de relo
calización de las corporaciones transnacionales, ventajas 
competitivas regresivas a partir de la subvaluación de la 
moneda y prácticas de dumping en los precios de exporta
ción (Unger, 1993:232).

La década neoliberal significó para la Ciudad de Mé
xico una etapa de crecimiento relativo similar al del país 
en su conjunto (véase el cuadro 3.2.1). Cabe destacar que 
el sector secundario mostró un dinamismo francamente
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por abajo del nacional, por lo que se ratificó su aleja
miento como punto central en el crecimiento industrial 
del país. Sin embargo, el sector terciario local sí fue más 
dinámico que en el ámbito nacional, por lo que se em
pieza a vislumbrar un cambio protagónico sectorial de la 
ciudad del secundario hacia las actividades de servicios. 
Lo anterior se puede ratificar al analizar sus actividades 
económicas especializadas o predominantes.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS ESPECIALIZADAS

Las actividades económicas especializadas, o predomi
nantes, de cualquier unidad territorial son aquéllas en las 
que su aportación sectorial al agregado nacional es ma
yor que la participación conjunta de la unidad en el total 
nacional. Esto significa que las actividades especializadas 
son las más importantes desde el punto de vista relativo, 
pero no necesariamente desde el absoluto en términos de 
generación local de producto. Para conocer las activida
des predominantes de la Ciudad de México en el periodo 
1960-1998, su PIB se desglosó en nueve grandes divisio
nes de actividad (véase el cuadro 3.2.2).

El análisis del cuadro permite concluir que en térmi
nos generales las actividades especializadas de la Ciudad 
de México en el lapso en cuestión no mostraron grandes 
cambios, teniéndose desde 1960 y hasta 1980 a la indus
tria manufacturera, el comercio y los servicios como las 
únicas actividades predominantes en la metrópoli. Esto 
significa que en estos 20 años todas las grandes divisiones 
mostraron una tasa de crecimiento más o menos seme
jante al experimentado en el nivel nacional, por lo que su 
aportación relativa no cambió significativamente.

El número de actividades especializadas aumentó a 
cinco en 1988 con la inclusión de la construcción y los 
servicios financieros, mostrando que, en el marco de la 
crisis económica, estas actividades tuvieron un mejor de
sempeño en la ciudad respecto al país (véase el cuadro
3.2.2). Las cinco actividades predominantes se mantu
vieron hasta 1993, lo que indica que, en el marco de la 
recuperación económica, otra vez las nueve grandes divi
siones de la ciudad observaron un dinamismo más o me
nos cercano al registrado en todo el país.

Finalmente, el crac de diciembre de 1994 y la crisis 
financiera subsecuente propiciaron, de nuevo, un cambio 
en las actividades predominantes de la Ciudad de Méxi
co, bajando a tres al perder la industria manufacturera y

construcción esa posición. Por tanto, hacia finales del si
glo XX, la Ciudad de México dejó de especializarse en la 
producción manufacturera, sector motriz de la gran me
trópoli hasta la década de los setenta, para concentrar el 
grueso de su producto y ventajas económicas en el sector 
terciario, y sobre todo en las actividades de servicios so
ciales y personales y de servicios financieros; el primero 
más vinculado con el mercado local de la ciudad, en tan
to que el segundo más insertado en el mercado nacional 
e internacional.

La Ciudad de México contaba en 1993 con un pro-

Edificio de la Bolsa Mexicana 
de Valores, inaugurado 
en 1990, Delegación 
Cuauhtémoc (MCA)
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Cuadro 3.2.2
México y amcm: producto interno bruto por gran división, 1960-1998

1960 1970 1980 1988 1993 1998

Grmdroisión__________________ México AMCM México AMCM Mixteo AMCM México AMCM México AMCM México AMCM

J&hng eMtitot at m&me de pesait 1993

Total 250 457.60 83406.60 472024.10 177106.80 891084.80 336158.30 958229.60 305551.60 115S13220 385125X0 1331494.60 432312.30

Agropeoaria 31564.80 441.90 43350.10 741.30 60475.70 133030 65980.30 772.00 72702.90 959.70 77146.40 1139.90

Minería y «moción de petróleo 3011.30 128.30 5026.30 20030 12452.90 347.40 15134.40 273.90 16257.50 28430 18943.60 279.90

Industria manufacturera 39971.50 17730.70 87520.80 42154.00 169895.00 79927.50 178416.10 61980.30 219934.00 71675.10 284837.80 8266330

Construcción 11873.50 3695.00 2640530 8301.90 52046.40 15999.10 43240.30 14092.00 55379.00 19089.10 57670.40 16532.10

Electricidad, gas y agua 1199.50 28820 4258.80 971.00 1042120 2302.00 16114.40 206730 18326.50 2107.50 2258630 2270.70

Comercio 44871.10 2070130 89563.10 40755.90 168269.80 68268X0 162957.70 58052.60 187028.10 69024.90 205919.80 72600.90

Transporte y comunicaciones 16063.50 4595X0 29249.10 1049430 8121730 27914.40 87505.30 2589230 107480.10 33168.40 14529920 41510.60

Servidos financieros 39 724.70 1036420 57125.00 16514X0 94738.40 3017420 122746.30 4059220 149501.40 50875.30 171261.10 60489.40

Servidos sodales y personales 62 177.70 25461.00 129525.40 56972.70 241567.80 109894.30 266134.80 101828.30 32852230 13794120 347830.00 15482530

Ponattaja borizontaks

Total 100.00 3330 100.00 37.52 100.00 37,72 100.00 31.89 100.00 3334 100.00 32.47

Agropecuaria 100.00 1.40 100.00 1.71 100.00 220 100.00 1.17 100.1» 132 100.00 1.48

Minería y extracción de petróleo 100.00 426 100.00 3.99 100.00 2.79 100.00 1.81 100.00 1.75 100.00 1.48

Industria mano&ctorera 100.00 4436 100.00 48.16 100.00 47.05 100.00 34.74 100.00 32.59 100.00 29.02

Construcción 100.00 31.12 100.00 31.44 100.00 30.74 100.00 32.59 100.00 34.47 100.00 28.67

Electricidad, gas y agua 100.00 24.03 100.00 2180 100.00 22.09 100.00 12.83 100.00 11.50 100.00 10.05

Comercio 100.00 46.14 100.00 45.51 100.00 4037 100.00 35.62 100.00 36.91 100.00 35.26

Transporte y comunicaciones 100.00 28.61 100.00 35.88 1003» 3437 100.00 29.59 100.00 30X6 100.00 28.57

Servidos financieros 100.00 26.09 100.00 28.91 100.00 31.85 100.00 33.07 100.00 34.03 100.00 3532

Servidos sociales y personales 100.00 40.95 100.00 43.99 100.00 45.49 100.00 3826 100.00 41.99 100.00 44.51

Ponenttge artíceles*

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Agropecuaria 1230 Ó.53 9.18 0.42 6.79 0.40 6.89 025 629 025 5.79 026

Minería y extracción de petróleo 120 0.15 L06 0.11 1.40 0.10 1.58 0.09 1.41 0.07 1.42 0.06

Industria manufacturera 15.96 2126 18.54 23.80 19.07 23.78 18.62 2028 19.04 1831 21.39 19.12

Construcción 4.74 4.43 5.59 4.69 5X4 4.76 4.51 4.61 4.79 4.96 433 3.82

Electricidad, gas y agua 0.48 035 0.90 0.55 1.17 0.68 138 0.68 1.59 0.55 1.70 0.53

Comercio 17.92 24.82 18.97 23.01 18.88 20.31 17.01 19.00 16.19 17.92 15.47 16.79

Transporte y comunicaciones 6.41 5.51 620 5.93 9.11 830 9.13 8.47 930 831 10.91 930

Servidos finanderos 15X6 1143 12.10 932 10.63 8.98 12.81 1328 12.94 1321 12.86 13.99
Servidos sodales y pendíales 24X3 30.53 27.44 32.17 27.11 3169 27.77 3333 28.44 35X2 26.12 35X1

Fuente «rimadoaa realizadas coa toe en 3 Kirstea Appendini (i, í), fttotw ana» bn»pa oaidedetfedattiNs, 1900» 1940,1950 y 1960, México, £1 Colegio de Mésco; ñ) INKS (1 Wfy, Esudistita ¡Mae de Mixta, México; iii) WH2, Sao» it 

Cwtaaliem^ktieMhóafKáaVífñ-X^  ̂1981-1987,1986-1989 y 1988-1996, Agoasralientes; if) s>o^A^wiK6de/5àftmwd>liÿtotofcB9to^T]lNEÎalftaAtiftflttermin^ÿvreriidd^)tov(R«r] series 1970-1980,1988-1993 y 1993-1996, 

Aguascatíentes; vi) INEGI, cosos económicos, años 1981,1989 y 1994, AguâscaHentes, y vii) Direorión Geeral de Estadística, censos industrial, comercial y de serados, sfios 1960 y 1970, México. Los dates conespondientee a 1998 pan la Ciudad de Méxi

co se proyectaron con el uso de un modelo de cambio y participación.

1 Los valores con negritas cuiespotiden a las actividades especializadas del AMCM para ese año.

ducto manufacturero 4.9 veces superior al de Monterrey, 
la segunda metrópoli más industrializada del país; sin 
embargo, las nuevas empresas ya no se localizan prefe
rentemente en la capital del país como lo hicieron hasta 
la década de los setenta. A la industria manufacturera se 
le añadió el sector público como una de las actividades 
predominantes en la metrópoli. £1 neoliberalismo, la 
globalización y el desempeño macroeconómico interno

de la ciudad han propulsado al sector terciario como eje del 
crecimiento local y que rige los destinos de dicho sector 
en el comportamiento nacional.

Uno de los retos económicos fundamentales para la 
Ciudad de México en los albores del siglo XXI consiste en 
regular y revertir la tendencia creciente de las actividades 
informales, las cuales eran en 1993 similares a las forma
les desde el punto de vista del total de unidades econó-
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micas (Fundación Mexicana Cambio XXI, 1994: 26- 
27). Un segundo reto alude a la consolidación de venta
jas competitivas para la localización de actividades del 
sector moderno de los servicios (al productor, financieros 
y de investigación y desarrollo), ventaja que no sólo debe 
considerarse desde el punto de vista nacional sino en su 
perspectiva de integración al sistema mundial de ciuda
des. Un tercero tiene que ver con la formalización de 
programas tendientes a la regeneración de su centro 
histórico bajo una perspectiva económico-urbanística, 
tal y como ha ocurrido en muchas urbes del planeta.

Estos retos significarán la servicialización de la eco
nomía metropolitana, entendida ésta como una transfor
mación significativa en sus actividades predominantes, 
desde aquellos servicios tradicionales hasta los más mo
dernos, teniendo como marco la nueva división interna
cional del trabajo.

V
/ À
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SA.

11 liberarse de las ataduras geográ
ficas hacia finales del siglo XIX, la industria manufacturera tendió a localizarse en las 
ciudades, dando lugar al vínculo histórico entre desarrollo económico y urbanización. 
Las manufacturas se pueden distribuir en muy diferentes proporciones dentro del sis
tema urbano de cada país, y el propósito de esta monografía consiste en analizar la 
evolución de los niveles de concentración industrial en la Ciudad de México en el pe
riodo de 1930 a 1998, esto es, desde el inicio de la recuperación de la economía nacio
nal después de la etapa revolucionaria, hasta la primera década del modelo neoliberal 
aplicado en México.1

HACIA LA SUPERCONCENTRACIÓN INDUSTRIAL, 1930-1960

3.3
SUPERCONCENTRACIÓN,

CRISIS
Y GLOBALIZACIÓN 

DEL SECTOR 
INDUSTRIAL, 1930-1998

El desarrollo industrial mexicano recuperó las cifras de producción existentes antes 
de la Revolución hasta fines de los años veinte. A partir de entonces se inició una no
table expansión económica derivada por la aplicación exitosa de una política de susti
tución de importaciones, así como por un significativo esfuerzo para construir los 
sistemas carretero, eléctrico, de hidrocarburos, de distritos de riego, de vivienda pú
blica, educativo y de salud, todo lo cual constituyó la base infraestructural para el 
desarrollo del aparato productivo.

El crecimiento económico del país entre 1940 y 1970 fue verdaderamente signifi
cativo, dando lugar al denominado “milagro económico mexicano”: el PIB total creció 
5.9% en términos reales entre 1940-1950; 6.2% entre 1950-1960 y 6.5% de 1960 a 
1970, pero estas cifras fueron claramente superadas por el crecimiento de las manufac
turas, cuyas tasas de crecimiento anual fueron 7.1, 7.3 y 8.2% para esos tres decenios. 
La industria manufacturera se convirtió en el motor del acelerado crecimiento econó
mico del país en esos 30 años.2

Gustavo Garza 1 lja ser'e información utilizada se inicia con el censo industrial de 1930, primero de la época
moderna de México, y termina con el de 1993, último existente hasta 1999. El censo con la información 
de 1998 se levantó durante el primer semestre de 1999, y no será sino hasta fines del año 2000 cuando se 
tenga disponible la información definitiva. En espera de que esto ocurra, se realizó una estimación de la 
producción industrial de la Ciudad de México para 1998. Para todos los años considerados la urbe está 
compuesta por su área metropolitana del año en cuestión, según se define en la monografía 4.2 del si
guiente capítulo.

2 Es importante aclarar que las anteriores tasas de crecimiento del PIB total e industrial se refieren 
a las correspondientes al sistema de cuentas nacionales y no a la de los censos industriales considerados 
en esta monografía. En el cuadro 3.3.1 se presenta el valor del PIB industrial según el censo y el corres
pondiente a las cuentas nacionales para que se tengan en cuenta sus importantes diferencias que, concep
tualmente, no deberían existir. Se podrían ajustar los valores de los censos con las cuentas, pero se
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En 1930 México contaba con 46 830 establecimien
tos industriales, de los cuales 3180 se localizaban en la 
Ciudad de México, por lo que concentraba únicamente 
6.8% de ellos. En las tres décadas siguientes, el número 
de empresas industriales en el país se elevó a 82 352, y la 
capital del país observó un explosivo crecimiento de casi 
8 veces, al aumentar de 3180 plantas en 1930a 24 624 en 
1960. En términos (le la concentración de establecimien
tos industriales, en el periodo considerado cicurrió una 
Verdadera superconcentración de las manufacturas en 
una sola ciudad, la cual elevó su participación a 29.9% en 
1960, máxima concentración territorial de empresas ex
perimentada por la nación en todo el siglo XX (véanse los 
cuadros 3.3.1 y 3.3.2).

En números absolutos, entre 1930 y 1960 los esta
blecimientos industriales crecieron a un promedio de 60 
mensuales, siendo que durante 30 años se crearon dos 
nuevas empresas diarias en la Ciudad de México, lo cual 
constituyó el motor de su fulgurante, aunque muy desi
gual, dinámica demográfica y urbanística, tema que será 
tratado en el capítulo siguiente de la presente obra. En 
términos del PIB, la superconcentración industrial en la 
Ciudad de México fue aún más impresionante, ya que en 
1930 el país generó 4265.3 millones de pesos en PIB in
dustrial, según datos censales/ contra 1158.3 millones 
de la ciudad, esto es, 27.2% del nacional y 27% según el 
PIB de cuentas nacionales (véase el cuadro 3.3.2).* 4 * El 
72.8% restante se distribuía en otras partes del país, aun
que tratándose de la industria significa que era sobre 
todo en las ciudades del sistema urbano nacional y, prin
cipalmente, en las 20 más grandes/

prefirió no hacerlo pan que la informadón utilizada fuere directa
mente la censal. Sin embargo, el lector interesado puede hacerlo sus
tituyendo el valor de la cuenta por el del censo y distribuir los valores 
pare la Ciudad de México y el resto del pafs según los porcentajes del 
cuadro 3.3.2.

5 Ibdos los valores monetarios estén expresados a precias cons
tantes de 1993.

* El na censal se obtiene de restar las compras al valor brande 
la producdón que presentan los censos industriales. Este valor es 
oonceptualmente equivalente al HB de cuentas nadonales, pero en la 
realidad presentan diferencias sustantivas. Por ejemplo, en 1930 el 
MB total industrial nadonal de las cuentas nadonales fue 34.9% sup^ 
rior al valor correspondiente dd censo, en 1950 fae-16.6% inferior, 
en 1993 fue 18.6% superior. Se optó por dejar ambos valores y no 
ajustar los censas y presentar una sola cifra. Las participaciones rela
tivas del AMCM respecto al total nadonal son muy semejantes en los 
dos casos (véanse los cuadros 3.3.1 y 3.3.2).

s En 1990 las 20 dudades con mayor producdón industrial ab-

La concentración del pib en la capital del país se ele
vó a 32.8% en 1940, 40.4% en 1950 y 46% en 1960. A 
principios de los años sesenta, por tanto, una sola ciudad 
generó casi la mitad del producto industrial nacional, im
plicando al mismo tiempo su acelerada dinámica demo
gráfica que la convertiría en una de las metrópolis más 
pobladas del planeta. Considerando las nueve divisiones 
industriales, las concentraciones variaban significativa
mente. Si en 1930 la ciudad absorbía 27% del Pffi del país 
según cuentas nacionales, en papel, imprenta y editoria
les tenía 61.9% y en maquinaria y productos metálicos 
58.7%. Adicionalmente, alimentos, bebidas y tabaco 
concentraban 34.4%, mientras que textil, vestido y calza
do 25.2% de la industria de la Ciudad de México, refle
jando el dominio de las divisiones industriales más 
tradicionales (véase la gráfica 3.3.1). En 1960 las divisio
nes de papel, química, maquinaria y otras industrias con
centraban más de 60% de la producción nacional, al 
mismo tiempo que maquinaria y productos metálicos se 
convirtió en la más importante de la estructura manufac
turera metropolitana, imprimiendo un carácter diversifi
cado, pero con mayor influencia en la producción de 
bienes de capital e intermedios (véase el cuadro 3.3.3).

Además de la creciente concentración, se puede se
ñalar que las empresas establecidas en la Ciudad de Mé
xico eran más grandes, modernas y productivas que el 
promedio del país, lo que en parte explica la lógica de la 
concentración espacial. Las empresas de la capital del 
país tenían, y se mantienen hasta la actualidad, mayores 
tasas de ganancia.6 En 1930 las plantas industriales en la 
capital tenían un PIB censal por trabajador de 21408 pe
sos contra 13 468 en las del resto del país, en tanto que 
las primeras promediaran un capital de 457 mil pesos 
por empresa y las segundas 114 mil (cálculos elaborados 
con información del cuadro 3.3.1). La conclusión es que 
los establecimientos de la Ciudad de México eran más 
modernos y productivos. Para 1960 la diferencia del pib 
por trabajador casi desapareció, siendo ligeramente me
nor en el resto del país con 38 057 pesos contra 38 096 
en la urbe (véase la gráfica 3.3.2). También el capital in
vertido por empresa continuó siendo mayor en la Ciudad 
de México, aunque su diferencia se redujo de manera

sorbieron 64% dd MB industrial nadonal (véase Garza y Rivera, 
'1995:60)

4 Pan una explicación detallada de la lógica de la concentradón
industrial en la Cmdad de México, véase Garza, 1985:299-316.
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Cuadro 3.3.1
México y AMCM: prindpales características industriales, 1930-1993 

(en millones de pesos a predos de 1993)“

Unidad

Estable

cimientos

Personal

ocupado Sueldos Capital^
Valor bruto de 

la producción

PIB

Censal Cuentas nocionales c

1930
México 46830 284794 1 373.7 6447.6 7220.2 4265.3 5 753.7
AMCM 3180 54105 451.4 1454.8 2 057.6 1158.3 1 550.8
Resto del país 43 650 230689 922.4 4992.8 5162.6 3 107.0 4202.8

1940
México 56 314 362 536 2646.0 9395.2 16585.0 7 810.2 9938.0
AMCM 4920 89358 971.5 2 752.6 5 321.9 2 558.1 3 286.3
Resto del país 51394 273178 1674.5 6642.6 11263.0 5 252.1 6651.7

1950
México 63 544 626 285 7 560.0 35 696.9 44607.8 23 590.4 19679.7
AMCM 12 704 156697 3 336.8 12675.1 17 862.5 9523.1 7702.2
Resto del país 50840 469588 4223.1 23 021.8 26745.3 14067.3 11977.5

1960
México 82 352 884927 11668.6 74386.7 7 1 834.1 33 693.6 39971.5
AMCM 24 624 406905 6048.6 28731.3 33 861.2 15 501.4 17 730.7
Resto del país 57728 478022 5620.1 45655.5 37972.9 18192 2 22 240.8

1970
México 118993 1569816 27271.5 131534.8 169079.6 91765.7 87 520.8
AMCM 33 185 658275 13980.9 55917.5 79115.7 44601.5 42154.0
Resto del pais 85 808 911541 13290.6 75617.3 89963.9 47164.2 45 366.8

1980
México 126090 2146620 58208.7 n.d. 352 047.3 126260.0 169895.0
AMCM 35 372 892905 26573.8 n.d. 152 774.4 59712.3 79927.5
AMCM 90718 1253 715 31634.8 n.d. 199272.9 66547.7 89967.5

1988
México 138835 2640472 45 173.3 357574.6 417088.2 1485-J4.8 178416.1
AMCM 31430 805111 15466.9 76149.2 135419.7 51098.5 61980.3
AMCM 107405 1835 361 29706.5 281425.4 281668.5 97446.2 116435.8

1993
México 265427 3 246042 70205.0 394336.8 522 529.9 185421.2 219934.0
AMCM 44639 842 333 23079.1 74332.0 150 534.1 60663.7 71675.1
Resto del país 221013 2409395 47240.4 320004.8 372816.1 124961.7 148259.0

Fuente: 1930 a 1970 tomado de G. Garza, El proaso de industrialización de le Ciudad de México, 1821-1970, México, El Colegio de 
México, 1985; 1980, de 1NEGI, Censo Industrial, México, 1988; 1988 de INEGI, XZff Censo Industrial, México, 1989, y 1993 de INEGI, XTF 
Censo Industrial, XI Censo Comercial y XI Censo de Servidos, Aguascalientes, 199$.

“ Excepto ai número de empresas y personal ocupado, que están en unidades.
b El dato original de 1993 no es comparable am el de los años anteriores, por lo que se hizo un ajuste que consistió en sumar a los 

activos totales de 1998, la formación brota de capital realizada entre 1989 y 1993 según el sistema de cuentas nacionales, y restar 10% al 
monto total de cada año por efecto de depreciación.

c Producto interno bruto según el sistema de cuentas nacionales. El PIB para la Ciudad de México se obtuvo multiplicando el por
centaje del PS censal de cada una de las nueve divisiones industriales respecto al total nacional, por el PS nacional de cada división indus
trial nacional según cuentas nacionales (véase el cuadro 3.2.2).
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Cuadro 3.3.2
México y AMCM: principales características industriales, 1930-1993 (porcentajes)

Unidad
Estable
cimientos

Personal
ocupado Sueldos Capital

Valor bruto de 
la producción

PIB

Censal Cuentas nacionales

1930
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 6.79 19.00 32.86 22.56 28.50 27.16 26.95
Resto del país 93.21 81.00 67.14 77.44 71.50 72.84 73.05

1940
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 8.74 24.65 36.72 29.30 32.09 32.75 33.07
Resto del país 91.26 75.35 63.28 70.70 67.91 67.25 66.93

1950
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 19.99 25.02 44.14 35.51 40.04 40.37 39.14
Resto del país 80.01 74.98 55.86 64.49 59.96 59.63 60.86

1960
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 29.90 45.98 51.84 38.62 47.14 46.01 44.36
Resto del país 70.10 54.02 48.16 61.38 52.86 53.99 55.64

1970
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 27.89 41.93 51.27 42.51 46.79 48.60 48.16
Resto del país 72.11 58.07 48.73 57.49 53.21 51.40 51.84

1980
México 100.00 100.00 100.00 0.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 28.05 41.60 45.65 0.00 43.40 47.29 47.05
Resto del país 71.9S 58.40 54.35 0.00 56.60 52.71 52,95

1988
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 22.64 30.49 34.24 21.30 32.47 34.40 34.74
Resto del país 77.36 69.51 65.76 78.70 67.53 65.60 65.26

1993
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
AMCM 16.82 25.95 32.87 18.85 28.81 32.72 32.59
Resto del país 83.27 74.23 67.29 81.15 71.35 67.39 67.41

Fuente: cálculos elaborados con la información del cuadro 3.3.1.

considerable: 1.2 millones y 791 mil pesos, respectiva
mente. La Ciudad de México se encontró, al parecer, an
te una caída de las ganancias en las empresas 
manufactureras con relación al resto del país, lo que im
plicaría un desestímulo para el establecimiento de nuevas 
unidades productivas.

AUGE INDUSTRIAL Y MAXIMA
CONCENTRACIÓN RELATIVA, 1960-1980

En los años sesenta la expansión económica fue verdade
ramente frenética, observándose una tasa de crecimiento 
del PIB total de 7.3% anual entre 1960 y 1970, y de 8.2%
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Gráfica 3.3.1
México y AMCM: productividad parcial del trabajo 

en la industria manufacturera, 1930-1993 

$

Fuente: cuadro 3.3.1.

Vista aérea de una zona 
industrial, municipio 

de Tlalnepantla (ars)

en las manufacturas, los promedios decenales más altos 
alcanzados en la historia del país. En ese escenario, el nú
mero total de empresas industriales en México se elevó a 
razón de 305 mensuales o 10 diarias entre 1960 y 1970, 
esto es, mucho más que en los 30 años anteriores. En 
este periodo la capital del país consolidó su transforma
ción como Area Metropolitana de la Ciudad de México 
(amcm), la cual observó un aumento de 24624 a 33 185 
plantas entre 1960 y 1970, con un promedio de 71 men
suales y 2.3 al día que, a pesar del aumento respecto al pe
riodo anterior, aún es más lento que el del resto del país, 
que lo hizo de 234 mensuales y casi 8 diarias (cálculos 
elaborados con datos del cuadro 3.3.1). En términos del 
número de empresas, se observa una clara aceleración 
del crecimiento industrial del AMCM, pero significativa
mente mayor en las otras regiones del país, de tal suerte 
que su participación en el total de empresas industriales 
nacional se redujo de 29.9% a 27.9 entre 1960 y 1970.

El país elevó el PIB industrial censal de 33693.6 mi
llones de pesos a 91765.7 millones, mientras el AMCM lo 
hizo de 15501.4 a 44601.5 millones, ambos de 1960 a 
1970 (véase el cuadro 3.3.1, que también muestra un au
mento menos marcado del pib según cuentas nacionales). 
La tasa de crecimiento de estas magnitudes según la in
formación censal es 11.2% anual para la ciudad, 10 para 
el resto del país y 10.5 para toda la República, lo que im
plica un aumento de la importancia industrial de la capi

tal, que elevó su participación de 46% en 1960 a 48.6% 
en 1970. En este último año se alcanzó la mayor concen
tración del producto industrial en una sola ciudad en to
da la historia del país, la que seguramente será imposible 
volver a alcanzar en el futuro (véase el cuadro 3.3.2). 
También es impresionante que las divisiones de textil, pa
pel, química, maquinaria y otras industrias representaran 
más de la mitad de la producción nacional correspon
diente (véase el cuadro 3.3.3).

De esta suerte, en 1970 el amcm alcanzó la máxima 
importancia industrial relativa en toda su historia, trans
formándose en una verdadera superconcentración econó
mica al representar casi la mitad del producto industrial 
nacional. Es de esperarse que al avanzar el proceso de in
dustrialización del país sea insostenible mantener esta 
elevada concentración, pues los costos de la tierra y las 
restricciones institucionales tienden a elevarse sustanti
vamente, a la vez que al aumentar el número de ciudades 
las empresas tendrán una mayor gama de opciones de lo
calización.

En la década de los setenta México continuó avan
zando de manera importante, no obstante la crisis deva- 
luatoria ocurrida en 1976, presentando entre 1970 y 
1980 una tasa de crecimiento del pib total de 6.6% y de 
6.9% el industrial. El número de empresas del país au
mentó con un promedio de 711 anuales y 59 mensuales, 
mientras que el AMCM lo hizo en 219 y 18, respectiva-
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Cuadro 3.3.3
México y AMCM: producto interno bruto por división industrial, 1930-1988 (en millones de pesos de 1993)

1930 1940 1930

México
1 Alimentos, bebidas y tabaco
2 Textil, vestido y calzado
3 Madera y sus productos
4 Papel, imprentas y editoriales
5 Química, hule y plástico
6 Minerales no metílicos
7 Metílica básica
8 Maquinaria y metálicos
9 Otras industrias manufactureras

AMCM
1 Alimentos, bebidas y tabaco
2 Textil, vestido y calzado
3 Madera y sus productos
4 Papel, imprentas y editoriales
5 Química, hule y plástico
6 Minerales no metálicos
7 Metálica básica
8 Maquinaria y metálicos
9 Otras industrias manufactureras

AMCM
1 Alimentos, bebidas y tabaco
2 Textil, vestido y calzado
3 Madera y sus productos
4 Papel, imprentas y editoriales
5 Química, hule y plástico
6 Minerales no metálicos
7 Metálica básica
8 Maquinaria y metálicos
9 Otras industrias manufactureras

AMCM
1 Alimentos, bebidas y tabaco
2 Textil, vestido y calzado
3 Madera y sus productos
4 Papel, imprentas y editoriales
5 Química, hule y plástico
6 Minerales no metálicos
7 Metálica básica
8 Maquinaria y metálicos
9 Otras industrias manufactureras

5 753.7 9 938.0 19679.7
2 138.8 3 748.9 6995.4
2 035.3 3 274.4 3 958.5

684.9 590.4 2 579.7
251.7 347.0 615.4
201.6 804.8 1 550.2
128.6 433.5 999.8
145.0 188.6 490.4
79.3 370.2 2 090.3
88.5 180.1 400.0

1 550.8 3 286.3 7 702.2
533.9 871.6 1840.3
391.1 756.7 1 352.1
225.0 420.0 1 130.3
155.7 203.0 374.0
72.1 387.8 941.9
54.6 147.5 3S2.5
28.8 45.9 154.8
46.6 282.6 1 223.1
43.0 171.3 333.2

26.95 33.07 39.14
24.96 23.25 26.31
19.21 23.11 34.16
32.86 71.14 43.81
61.8S 58.49 60.77
35.78 48.19 60.76
42.45 34.02 35.25
19.86 24.33 31.57
58.73 76.32 58.51
48.60 95.11 83.31

100.00 100.00 100.00
34.43 26.52 23.89
25.22 23.03 17.55
14.51 J2.78 14.67
10.04 6.18 4.86
4.65 11.80 12.23
3.52 4.49 4.58
1.86 1.40 2.01
3.00 8.60 15.88
2.77 5.21 4.33

I960 1970 1980 1988 1993 1996 1998

39971.S
Valores absolutos

87 520.8 169 895.0 178 416.1 219934.0 241 385.6 284837.8
13 948.1 24898.3 41 308.9 47428.9 59297.1 63 338.5 69 526.4
5 664.6 11484.4 19 290.7 17407.8 19256.8 21075.1 24215.6
2 324.7 4201.9 8 157.1 7104.0 7 145.0 7 178.5 7 829.7
1991.1 4463.7 8 170.8 9 077.2 11 329.8 10912.8 12 876.8
4206.1 10 314.8 24 921.6 30 417.9 35 075.2 38 295.6 43 098.0
2 686.1 6689.4 12 865.3 13 920.4 17 557.1 17 523.0 19839.8
1907.1 4118.7 8 235.5 8 863.0 9 707.1 12 737.4 14714.8
6014.0 18609.6 42 466.8 39 732.7 54000.7 63 425.4 84294.9
1 229.8 2 739.9 4478.3 4464.2 6 565.2 6 899.3 8441.9

Valores absolutos
17 730.7 42 154.0 79 927.5 61980.3 71675.1 74226.1 82 663.3
4237.5 7 136.7 12 929.9 14982.5 17 436.3 18 228.8 19 213.1
2 444.3 6210.9 9 315.4 6 586.2 7 947.9 7 877.9 8 073.1

619.4 1 701.8 3 514.S 2 048.0 2 023.0 1 763.0 1651.1
1228.5 2 957.8 5 246.6 5 803.5 6 182.6 5 651.7 6 272.9
2 608.2 7 020.9 17 342.5 12 010.5 12 506.3 12 633.7 12 921.5

932.7 2 622.4 3 487.5 3 548.9 4 285.1 3 800.7 3 801.2
620.1 1 245.8 1990.5 1 908.3 1 399.4 1815.1 2 031.3

4245.4 11 599.1 22 672.1 12 110.4 16 153.5 19 128.9 25 237.2
794.5 1 658.5 3 428.4 2 982.1 3 740.9 3 326.2 3 461.9

Participación respecto al país
44.36 48.16 47.05 34.74 32.59 30.75 29.02
30.38 28.66 31.30 31.59 29.40 28.78 27.63
43.15 54.08 48.29 37.83 41.27 37.38 33.34
26.64 40.50 43.09 28.83 28.31 24.56 21.09
61.70 66.26 64.21 63.93 54.57 51.79 48.71
62.01 68.07 69.59 39.48 35.66 32.99 29.98
34.73 39.20 27.11 25.49 24.41 21.69 19.16
32.52 30.25 24.17 21.53 14.42 14.25 13.80
70.59 62.33 53.39 30.48 29.91 30.16 29.94
64.61 60.53 76.56 66.80 56.98 48.21 41.01

Porcentajes verticales

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.0 100.00
23.90 16.93 16.18 24.17 24.33 24.56 23.24
13.79 14.73 11.65 10.63 11.09 10.61 9.77
3.49 4.04 4.40 3.30 2.82 2.38 2.00
6.93 7.02 6.56 9.36 8.63 7.61 7.59

14.71 16.66 21.70 19.38 17.45 17.02 15.63
5.26 6.22 4.36 5.73 5.98 5.12 4.60
3.50 2.96 2.49 3.08 1.95 2.45 2.46

23.94 27.52 28.37 19.54 22.54 24.77 30.53
4.48 3.93 4.29 4.81 5.22 4.48 4.19

Fuente: los porcentajes de las 9 divisiones industriales del H» total censal pata cada año en el pals y la Ciudad de Mineo, se multiplicaron por el na total de cuentas nacionales en cada uno de los dos 
ámbitos, que se presenta en la última columna del cuadro 3.3.1.
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Gráfica 3.3.2
AMCM: distribución del PIB por división industrial, 

1930-1998

%

Fuente: cuadro 333.

Interior de una fábrica 
de cartón, delegación Gustavo 

A. Madero (BSC)

mente, lo que le permitió elevar un poco su participación 
nacional en el número de empresas a 28.1% (véase el 
cuadro 3.3.2).

El pib industrial nacional censal creció a una tasa 
anual de 3.2% y 3% el de la ciudad, por lo que redujo li
geramente su participación del total nacional a 47.3% en 
1980 (véanse los cuadros 3.3.1 y 3.3.2). En 1980 se ob
serva el inicio de un proceso de descentralización indus
trial gradual al perder dinamismo la Ciudad de México y 
empezar a industrializarse otras ciudades del país. Cabría 
advertir que la descentralización que se observa en los 
años ochenta podría significar, al menos en parte, la 
emergencia de un nuevo ámbito de concentración de ti
po megalopolitano en torno a la Ciudad de México.

En esta dirección, se ha señalado que en el periodo 
1970-1990, las ciudades de Cuernavaca, Cuautla, Puebla, 
Toluca, Querétaro, Tehuacán, San Juan del Río y Tepeji 
del Río experimentaron una ganancia neta de 10 puntos 
porcentuales respecto a la industria de la región centro 
del país, donde se localiza también la Ciudad de México. 
Se concluye que la pérdida de importancia industrial de 
la capital puede ser más que compensada por las ga
nancias de las ciudades que conforman su subsistema 
urbano, tendiéndose a conformar una región urbana 
polinuclear de corte megalopolitano que constituiría un 
nuevo ámbito de concentración (Garza y Rivera, 1995: 
62-63).

CRISIS Y GLOBALIZACIÓN, 1980-1993

Los años ochenta, denominados “la década perdida”, se 
iniciaron en 1982 con una grave crisis devaluatoria tras el 
derrumbe de los precios del petróleo y la imposibilidad 
de cubrir la deuda externa, ocurriendo un desplome del 
PIB nacional de -6.2% en 1983, crisis que se prolongó 
hasta los últimos años de la década, por lo que el PIB total 
sólo creció en 0.9% anual y 0.6% el industrial entre 1980 
y 1988. En un intento muy precipitado para superar la 
crisis, se inició el remplazo del viejo modelo sustituti- 
vo de importaciones, ya completamente agotado, por 
otro de corte neoliberal y caracterizado por la apertura al 
comercio internacional, venta masiva de empresas pa
raestatales, adelgazamiento del sector público y flexibili- 
zación del mercado laboral para desvalorizar el salario 
real de los trabajadores. Todo esto se institucionalizó con 
la entrada del país en el Acuerdo General sobre Arance
les y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) en 1986 y, 
después, con la firma y puesta en operación del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLC). La crisis 
afectó gravemente el comportamiento económico de la 
Ciudad de México, mientras que con la globalización ex
perimentó una recuperación parcial de perspectivas aún 
inciertas.

En el periodo crítico de 1980-1988, en forma enigmá
tica, el número de empresas industriales en el país creció
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a un promedio de 133 mensuales, más del doble que en el 
decenio anterior; sin embargo, las de la Ciudad de Méxi
co se redujeron de 35 372 a 31 430, absorbiendo la urbe 
todo el peso de la crisis. Así, su participación en los esta
blecimientos industriales se desplomó de 28.1 a 22.6% 
(véanse los cuadros 3.3.1 y 3.3.2).

La situación del PIB industrial censal fue semejante, 
ya que mientras en el país aumentó ligeramente, en el 
AMCM se observó una reducción de su producción abso
luta por primera vez desde 1930, al bajar de 59 712.3 a 
51 098.5 millones de pesos. Esto implicó un considerable 
derrumbe en su importancia industrial de 47.3% en 1980 
a 34.4% en 1988. Según las divisiones consideradas, úni
camente papel y otras industrias se mantuvieron con más 
de 60% del valor agregado nacional, ocurriendo una gra
ve caída en maquinaria y productos metálicos de 54.3% 
en 1980 a 30.3% en 1988 (véase el cuadro 3.3.3). Lo que 
no pudieron hacer las políticas deliberadas de descentra
lización industrial lo hizo la intempestiva crisis de los 
años ochenta.

De 1988 a 1993 se observó una recuperación signifi
cativa de la economía nacional y el PIB total aumentó 
3.8% anual, mientras el industrial lo hizo en 4.3%. Lo 
más notable fue el enorme crecimiento en el número 
de establecimientos, que se elevaron nacionalmente en la 
estratosférica cantidad de 25 318 anuales, mientras que 
en la Ciudad de México esta cifra fue 2641, por lo que a 
pesar de su notable recuperación continuó reduciendo su 
participación en los establecimientos industriales nacio
nales de 22.6% en 1988 a 16.8% en 1993 (véase el cua
dro 3.3.2). Esta reducción fue más leve en términos de la 
participación en el PIB censal, pues bajó de 34.4% en el 
primer año a 32.7% en el segundo. La importancia de las 
nueve divisiones industriales se mantuvo en forma seme
jante a la de 1988 (véase el cuadro 3.3.3).

Importaría destacar que, en espera de los datos de los 
censos económicos que se publicarán a finales del año 
2000, se realizó una estimación de los valores industriales 
de la Ciudad de México para 1998, utilizando el dato del 
PIB nacional real de ese año y aplicando la técnica de 
cambio y participación (shift and share), según crecimien
to de la ciudad entre 1988 y 1993. Con base en esta esti
mación, la industria de la Ciudad de México creció a 4% 
anual entre 1993 y 1998, mientras que el crecimiento 
real en el país fue 5.3%, por lo que la urbe continuó dis
minuyendo su participación relativa de la industria na
cional hasta 29% en 1998.

En síntesis, la importancia de la Ciudad de México 
en la industria nacional se redujo de casi 50% en 1970 a 
30% en 1998, aunque aún representa una notable con
centración territorial de la industria nacional. No obs
tante, esto no necesariamente implica la existencia de 
una más uniforme distribución territorial de la pobla
ción y de las actividades económicas, pues se tendría que 
considerar el comportamiento de otras ramas de activi
dad, así como la viabilidad de consolidación del nuevo 
ámbito de concentración de carácter megalopolitano 
que emergió en los años ochenta. Dependerá de la tra
yectoria futura del proceso de fusión de la economía 
mexicana con la estadunidense, poder determinar qué 
regiones del país serán las más beneficiadas y, con ello, 
las perspectivas de la concentración demográfica y eco
nómica en la emergente megalópolis de la Ciudad de 
México.

Fábrica de equipo electrónico 
ubicada en la Zona Industrial 
Vallejo, delegación 
Azcapotzalco (ggv)
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3.4
SERVICIALIZACIÓN 
DE LA ECONOMIA 
METROPOLITANA, 

1960-1998
Gustavo Garza

ocurrió una sigilosa revolución terciaria o de los servicios que constituye un hito en la 
evolución económica por significar la culminación de la revolución industrial e iniciar 
la era de los servicios o servicialización de las economías.1 Esta transformación estruc
tural de las naciones se ha dado fundamentalmente en los países desarrollados, en los 
cuales en 1990 el sector servicios absorbía 64.7% del PIB y 70.3% en Estados Unidos 
(Organización Internacional de Trabajo, 1993). En términos de empleo y para el mis
mo año, los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (ocde) tenían en promedio 62% de su fuerza de trabajo ocupada en el 
sector terciario, cifra que era 71% para Estados Unidos y Canadá (Marshall y Wood, 
1995: 10). Se estima que en las primeras dos décadas del naciente siglo XXI el sector 
terciario en Estados Unidos alcance alrededor de 90%, quedando las actividades pri
marias y secundarias como meros apéndices del proceso de servicialización de su eco
nomía (Royssen, 1987: 100). La revolución terciaria continuará indefectiblemente 
durante todo el nuevo siglo y tenderá a extenderse de manera paulatina de las nacio
nes centrales a las periféricas.

En México, como país de desarrollo intermedio, los cambios ocurridos en las úl
timas décadas en la estructura del sector terciario reflejan el impacto del proceso de 
servicialización, aunque la transformación del mercado laboral no es producto sólo 
de dicho proceso, sino también por la necesidad de absorber crecientes volúmenes de 
empleo informal debido a la prolongada crisis de la década de los ochenta, al último 
crac económico de 1994-1995 y, fundamentalmente, a las exigencias de reducción de 
personal en las empresas por el ajuste neoliberal iniciado en ese periodo y que se ex
tiende hasta principios del siglo XXL

En este contexto, el propósito de esta monografía es analizar la estructura y di
námica del sector servicios en la Ciudad de México para determinar los cambios que 
experimentó entre 1960 y 1998, tanto en su estructura interna como en los niveles de 
concentración territorial respecto al país en su conjunto. Para determinar el compor
tamiento diferenciado de las fluctuaciones económicas, el análisis se divide en los 
siguientes subperiodos: 1960-1980, de auge; 1980-1988, de crisis, y 1988-1998, de re
cuperación moderada.1 2 Las actividades terciarias analizadas corresponden a las que

1 Si al proceso de revolución industrial se le ha denominado industrialización (de industria -» in
dustrial -> industrialización), con el mismo razonamiento lingüístico a la revolución de los servicios se le 
puede llamar servicialización (de servicio —» servicial —> servicialización).

2 En realidad el periodo de crisis económica abarca de 1982 a 1988, pero por los años en que se 
realizan los censos aquí se considera desde 1980. Aunque el último censo económico existente es de 
1993, gracias a la publicación en 1999 de las cuentas nacionales por entidad federativa, para 1993-1996 
fue posible incorporar el impacto de la crisis de 1995 al contar con el PIB de la ciudad para 1996. Con la
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aparecen en los censos comerciales y de servicios, los 
cuales no incluyen servicios financieros, gobierno y 
transporte. La información censal se ajustó con los datos 
de las cuentas nacionales, según se explica esquemática
mente en la nota b del cuadro 3.4.1. La estructura tercia
ria se desagrega en dos subgrupos de comercio (mayoreo 
y menudeo) y tres de servicios (al productor, al consumi
dor y sociales).

El sector terciario en México aumentó ligeramente 
su participación de 65% en 1960 a 65.4% en 1998, mien
tras el secundario lo hizo de 22.4 a 28.8% (véanse los 
cuadros 3.2.1 y 3.2.2 de la monografía correspondiente), 
por lo que el primero era 2.3 veces superior respecto al 
segundo según generación de valor en 1998. Por grandes 
divisiones, los servicios representaban 26.1% del PIB to
tal nacional en 1998, las manufacturas tenían 21.4% y el 
comercio 15.5%. Como las actividades terciarias son las 
más importantes en el país, su estudio para la Ciudad de 
México adquiere una doble importancia al permitir pro
fundizar en sus características sectoriales y en las de su 
distribución territorial.

EXPANSIÓN ECONÓMICA Y
CONCENTRACIÓN TERCIARIA, 1960-1980

El comercio y los servicios se producen, distribuyen y 
consumen en forma mercantil, igual que los bienes in
dustriales, por lo que están sujetos a las mismas leyes 
económicas, aunque sus patrones de distribución espacial 
son considerablemente distintos. La diferenciación entre 
los bienes físicos producidos y los servicios intangibles es 
útil, sin embargo, para tipificar la estructura de las mer
cancías y analizar las interrelaciones que presentan, sus 
peculiaridades físicas, funciones de producción, caracte
rísticas locacionales, entre otros elementos, aunque son 
completamente equiparables en su carácter de generado
res de ganancia para el productor.

En 1960 México tenía 383 mil establecimientos de 
servicios que ocupaban a 967 mil personas y represen
taban un pib de 107048.8 millones de pesos (véase el 
cuadro 3.4.1).3 El PIB por empresa era 279 200 pesos y

serie 1960-1996 del PIB terciario se estimó 1998, pues no será hasta 
fines del año 2000 cuando se disponga de la información de los cen
sos económicos de 1999.

} Todos los valores monetarios están expresados en precios cons
tantes de 1993,

110 800 por persona empleada; en los establecimientos 
de la Ciudad de México estas magnitudes eran 405 700 y 
130 300, mientras que en el resto del país se reducían a 
225 800 y 99 400 pesos (cálculos elaborados con la infor
mación del cuadro 3.4.1). En la medida en que estas ci
fras reflejan la eficacia de las empresas, se puede decir 
que las de la Ciudad de México eran significativamente 
más productivas, o al menos que se trataba de empresas 
mayores.

La Ciudad de México en 1960 concentraba 29.7% de 
las empresas comerciales y de servicios, 36.6% del perso
nal y 43.1% del PIB terciario nacional (véase el cuadro
3.4.2). Adicionalmente, en 1960 la urbe absorbía 52.6 y 
62.1% del PIB de los subsectores de comercio al mayoreo 
y servicios al productor, siendo estas actividades las que 
mostraban una mayor propensión a la concentración en 
una sola metrópoli (véase el cuadro 3.4.3). Sea como fue
re, al inicio de los años sesenta casi la mitad de las ac
tividades comerciales y de servicios se efectuaba en la 
Ciudad de México, las cuales estaban muy vinculadas con 
la industria que en ese año representaba 44.4% del PIB 
manufacturero nacional, esto es, un punto porcentual más 
que los servicios (véase el cuadro 3.3.2 de la monografía 
correspondiente). Esto parece indicar que la industria

Area de comercialización 
de legumbres de la Centra! 
de Abastos, delegación 
lztapalapa (ARS)
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Cuadro 3.4.1
México y AMCM: principales características del sector servicios, 1960-1993 (en millones de pesos a precios de 1993)*

Unidad Empresas Personal Sueldos KBPb

— 1T... ..........
PÍB

Censal Cuenta nocional'

1960

República Mexicana 383 408 966 856 8114.9 73 816.9 20898.5 107 048.8
Ciudad de México 113 788 354199 3 418.1 31 633.9 9094.3 46 162.5
Resto del país 269 620 612 657 4696.9 42 183.0 11 804.2 60 886.3

1970
República Mexicana 642 322 1687 372 17 044.2 184 282.6 65 084.1 219 088.5
Ciudad de México 186625 586807 7 870.5 84 917.6 29 624.6 97 728.6
Resto del país 455 697 1100 565 9 173.6 99 364.9 35459.5 121 359.9

1980
República Mexicana 840 851 2460422 32 190.8 326487.0 86624.7 409 837.6
Ciudad de México 234683 834949 14458.1 141169.5 37 380.1 178 163.1
Resto del país 606168 1625 473 17 732.7 185 317.6 49244.6 231 674.5

1988
República Mexicana 1166 786 3884952 28 638.1 426 170.8 104 153.4 429 092.5
Ciudad de México 286 691 1083 464 10460.3 153 503.6 37 584.0 159 880.9
Resto del país 880 095 2801 488 18 177.9 272 667.1 66569.4 269 211.6

1993
República Mexicana 1919131 6011 037 66 730.3 7S7 985.S 193 515.8 515 550.7
Ciudad de México 465 592 1806 170 29 469.7 306990.6 83 090.0 206 966.1
Resto del país 1453 539 4204867 37 260.6 450994.9 110425.8 308 584.6

Fuente: de 196011970, Dirección General de Estadística, censos comensal y de servicios, 1960 y 1970; de 1980 a 1993, INEGI, censos comercial y de servicios, 
1980,1988 y 1993.

8 Excepto el número de empresas y personal ocupado, que están en unidades, 
l* Valor bruto de le producción.
c Producto interno bruto según el sistema de cuentas nacionales. El PIB para la Ciudad de México se obtuvo al multiplicar el porcentaje del valor agregado censal 

bruto de cada una de las cinco divisiones de comercio y servicios respecto al total nacional, por el PIB nacional de cada división nacional según cuentas nacionales 
(véase el cuadro 3.2.2).

constituye la actividad motriz por excelencia, mientras 
que los servicios crecen en la medida que la primera los 
requiere, así como por el aumento del mercado que signi
fica el acelerado crecimiento demográfico de la ciudad.

Entre 1960 y 1970 los establecimientos terciarios en 
la Ciudad de México crecieron a una tasa anual de 5.1 %, 
mientras que en el resto del país lo hicieron a 5.4%, dis
minuyendo la participación de la urbe de 29.7 a 29.1%. 
No obstante, la tasa del PIB fue 7.8% anual en la capital y 
7.1% en el resto del país, por lo que en esta variable la 
ciudad elevó su aportación de 43.1% a 44.6 en ese dece
nio (véanse los cuadros 3.4.1 y 3.4.2). Esta última cifra 
representa el nivel de concentración terciaria más eleva
do que observa la Ciudad de México en todo el periodo 
estudiado, y coincide con lo ocurrido en la industria ma

nufacturera, por lo que en 1970 ocurrió la mayor con
centración de las actividades industrial, comercial y de 
servicios en la capital del país.

En la década de los setenta los establecimientos ter
ciarios nacionales se elevaron en 1654 mensuales hasta 
alcanzar 840 851 en 1980, mientras que los de la Ciudad de 
México lo hicieron en 400 mensuales, totalizando 234 683 
en ese afio, los cuales representaron 27.9% del total na
cional, por lo que continuó su declive relativo. Esto mis
mo se constata en el PIB terciario, ya que si bien la ciudad 
elevó en forma significativa el monto de su PIB entre 
1970 y 1980 de 97.8 a 178.2 miles de millones de pesos, 
ésta redujo su importancia en el PIB terciario nacional de
44.6 a 43.5%. No obstante, el pib por empresa se mantu
vo muy elevado en la Ciudad de México respecto al resto
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del país, siendo 759.1 y 382.2 miles de pesos, respectiva
mente, y la diferencia pasó de 79.9% en 1960 a 98.6 en 
1980. Así, no obstante la menor importancia relativa de 
la dudad, ésta tendió a concentrar los mayores estableci
mientos modernos de corte capitalista que le otorgaban a 
la urbe una ventaja competitiva sobre el testo de duda- 
des del sistema urbano nadonal.

EL IMPACTO DE LA CRISIS, 1980-1988

La paradoja prindpal de la “década perdida” de los años 
ochenta es que los establecimientos terciarios del país 
aceleraron su dinámica de crecimiento al aumentar en 
3 395 mensuales para totalizar 1166786 en 1988, mien
tras que el HB por establecimiento se redujo 25% al pasar 
de 487.4 a 367.7 miles de pesos (cálculos elaborados con 
la informadón del cuadro 3.4.1). Es evidente que ante la 
caída del nivel de empleo y de los salarios reales, una de 
las prindpales estrategias de sobrevivenda de las perso
nas consistió en la creadón de muy modestos estableci
mientos comerdales y de servidos, básicamente tiendas 
de abarrotes y preparación de alimentos.

En la Ciudad de México la crisis se reflejó de manera 
más dramática, pues aunque aumentó sus establecimien
tos en 542 mensuales, su pib absoluto se redujo de 178.2 
a 159.9 miles de millones de pesos, disminuyendo el pib 
por establecimiento a 557.7 miles (27% menos que en 
1980), lo mismo que el PIB por personal ocupado, el cual 
bajó de 213.4 a 147.6 miles de pesos (cálculos elaborados 
con los datos del cuadro 3.4.1).

Como corolario de esta situadón, la importanda 
económica de la Ciudad de México sufrió una caída con
siderable al bajar de 43.5% del pib nadonal en 1980 a 
37.3% en 1988, mientras los establecimientos lo hideron 
de 27.9 al 24.6% (véase el cuadro 3.4.2). Cabría destacar 
que la significativa reducción de la importanda terciaria 
de la capital del país fue menor que la ocurrida en las ma
nufacturas que se desplomaron a 34.7% en 1988, según 
se vio en la monografia 3.3. De esta suerte, en el contex
to de la crisis de los ochenta la importanda industrial y 
terciaria de la Ciudad de México se redujo notablemente, 
pero los servicios disminuyeron menos, logrando superar 
la participación industrial de la dudad en el total nado- 
nal e invertir la importanda de ambos sectores. Así, en 
1988 el comercio y los servicios representaban 37.3% del 
total nadonal, mientras que las manufacturas 34.7, ini-

Cuadro 3.4.2
México y AMCM: prindpales características del sector servidos, 1960-1993 

(porcentajes)

Unidad Empresas Personal Sueldos FBP*
PIB

Censal Cuenta nacional

1960
República Mexicana 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Ciudad de México 29.68 36.63 42.12 42.85 43.52 43.12
Resto del país 70.32 63.37 57.88 57.1S 56.48 56.88

1970
República Mexicana 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Ciudad de México 29.05 34.78 46.18 46.08 45.52 44.61
Resto del país 70.95 65.22 53.82 53.92 54.48 55.39

1980
República Mexicana 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Ciudad de México 27.91 33.94 44.91 43.24 43.15 43.47
Resto del pals 72.09 66.06 55.09 56.76 56.85 56.53

1988
República Mexicana 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Ciudad de México 24.57 27.89 36.53 36.02 36.09 37.26
Resto del pais 75.43 72.11 63.47 63.98 63.91 62.74

1993
República Mexicana 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Ciudad de México 24.26 30.05 44.16 40.50 42.94 40.14
Resto del país 75.74 69.95 55.84 59.50 57.06 59.86

Fuente: cálculos elaborados con la información del cuadro 3.4.1. 
1 Valor bruto de la producción.

dándose un proceso de concentradón terciario más sig
nificativo que el industrial. Por subsectores se observa 
que los servidos al productor, aunque declinan, se man
tienen como los más concentrados al representar 45.1% 
en 1988 del total nadonal, en tanto que el comercio al 
mayoreo absorbió 43% (véase el cuadro 3.4.3). El estu
dio de la evoludón de los sectores terciario y secundario 
en la década de los noventa adarará si existe un proce
so histórico nuevo de servidalizadón económica en la 
Ciudad de México, o si los cambios sectoriales sólo refle
jaron el efecto de la larga crisis de los ochenta.

REACTIVACIÓN, CRAC Y NUEVA
RECUPERACIÓN, 1988-1998

Entre 1988 y 1993, el PIB nacional credó a una tasa de 
3.8% anual, las manufacturas a 4.3 y el comercio y los 
servidos a 3.7, observándose una recuperation pardal de
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Cuadro 3.4.3
Producto interno bruto por división de servicios, 1960-1998 

Unidad 1960 1970 1980 1988 1993 1998

Valares absolutos en millones de pesos de 1993
País 107048.8 219088.5 409837.6 429092.5 515550.7 553749.8

Comercio mayoreo 21076.0 37097.0 63153.5 64085.2 87908.7 99171.0
Comercio menudeo 23795.1 52466.1 105116.3 98872.5 99119.4 106748.8
Servicios productor 6116.3 11826.0 27161.7 31753.9 49299.5 56307.9
Servicios consumidor 35432.0 67520.0 104397.3 97229.8 129429.6 134866.4
Servicios sociales 20629.4 50179.4 110008.8 137151.1 149793.5 156655.7

Ciudad de México 46162.5 97728.6 178163.1 159880.9 206966.1 227426.4
Comercio mayoreo 11088.2 20342.1 27079.9 27535.6 38517.5 45475.7
Comercio menudeo 9613.3 20413.8 41188.9 30517.0 30507.4 27125.2
Servicios productor 3798.8 7967.9 18960.3 14330.2 26006.7 36495.3
Servicios consumidor 12839.0 27446.2 43453.9 31192.2 52967.3 52895.9
Servicios sociales 8823.2 21558.6 47480.1 56305.9 58967.2 65434.3

Participación respecto al país
Ciudad de México 43.12 44.61 43.47 37.26 40.14 41.07

Comercio mayoreo 52.61 54.83 42.88 42.97 43.82 45.86
Comercio menudeo 40.40 38.91 39.18 30.86 30.78 25.41
Servicios productor 62.11 67.38 69.81 45.13 52.75 64.81
Servicios consumidor 36.24 40.65 41.62 32.08 40.92 39.22
Servicios sociales 42.77 42.96 43.16 41.05 39.37 41.77

Porcentajes verticales
Ciudad de Mexico 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Comercio mayoreo 19.69 16.93 15.41 14.94 17.05 17.91
Comercio menudeo 22.23 23.95 25.65 23.04 19.23 19.28
Servicios productor 5.71 5.40 6.63 7.40 9.56 10.17
Servicios consumidor 33.10 30.82 25.47 22.66 25.11 24.36
Servicios sociales 19.27 22.90 26.84 31.96 29.06 28.29

Fuente: homologación del valor agregado censal por división con el PIB según las cuentas nacionales.

la actividad económica. En 1994 el PIB nacional creció a 
4.4% pero en 1995 irrumpe un crac económico producto 
del elevado déficit en cuenta corriente y por la imposibi
lidad de enfrentar la fuga de capitales, lo que se tradujo 
en un decremento del PIB de -6.7%. A partir del fatídico 
1995, la economía reinició su recuperación y el PIB na
cional se elevó a 5.2% en 1996, 7 en 1997 y 4.5 en 1998. 
Después de la recuperación relativa, la cuenta corriente 
comenzó a observar un déficit creciente, por lo que no se 
puede descartar una nueva crisis económica.4 Lo que in

4 El déficit en cuenta corriente en 1995 fue de -1578 millones 
de dólares; 2330 en 1996; -7488 en 1997; y 15786 millones de 
dólares en 1998 (INEGI, http://www.inegi.gob.mx, cuadro resumen: 
balanza de pagos).

teresa es determinar el comportamiento del comercio y 
los servicios en la Ciudad de México en este periodo de 
recuperación relativa, interrumpido por la crisis de 1995.

Entre 1988 y 1993 los establecimientos terciarios 
en el país pasaron de 1.2 a 1.9 millones, alcanzando el 
sorprendente incremento de 12 539 establecimientos men
suales. Buena parte de este aumento se debe a que el censo 
comercial y de servicios de 1993 incorporó miles de 
microempresas que antes no se habían considerado, mul
tiplicándose exponencialmente su cantidad. Importa des
tacar que en la Ciudad de México ocurrió una situación 
semejante pues sus establecimientos crecieron en 2982 
mensuales (entre 1980 y 1988 lo hicieron en 542), aun
que su participación disminuyó ligeramente de 24.6% en 
1988 a 24.3 en 1993.

El pib terciario en la Ciudad de México creció a una 
tasa de 5.6% anual entre 1988 y 1993, mientras que en el 
resto del país fue 2.8%, haciendo posible una recupera
ción de su participación en el total nacional, que aumen
tó de 37.3% en 1988 a 40.1 en 1993 (véase el cuadro
3.4.2). Como la participación de la industria siguió decli
nando al bajar de 34.7 a 32.6% en esos mismos años, se 
inició una significativa mayor concentración terciaria en 
la capital del país. Este proceso concentrador fue más 
acentuado en los servicios al productor que absorbieron 
52.7% del PIB nacional correspondiente, así como del co
mercio al mayoreo, que lo hizo con 43.8% (véase el cua
dro 3.4.3).

El crac de 1995 no se logró superar todavía en 1996, 
ya que el PIB terciario nacional decreció a -0.9% anual, 
mientras que el de la Ciudad de México lo hizo a 1.2%, 
reduciendo su participación de 40.1% del total nacional 
en 1993 a 39.8 en 1996. No obstante, la urbe elevó su 
participación en los servicios al productor a 58.1% en 
1996, mientras que el comercio al mayoreo alcanzó 
44.2%. Los servicios profesionales son los tecnológica
mente más avanzados y los que presentan mayor dina
mismo en el marco del ajuste neoliberal y de la inserción 
de México en el proceso de globalización económica. Al 
parecer, éstos tienden a concentrarse en las grandes me
trópolis, teniendo a la Ciudad de México como el lugar 
más lógico para su ubicación en el país. Así, la capital 
mexicana se consolidó como el lugar central de primer 
orden que satisface la demanda de este tipo de servicios 
para todo el mercado nacional.

Entre 1996 y 1998 se restableció el crecimiento eco
nómico y el sector terciario nacional elevó su pib a una
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tasa de 5.1% anual, pasando de 501505.9 millones de pe
sos en 1996 a 553 749.8 en 1998. La Ciudad de México 
lo elevó de 199 598.0 a 227426.4 millones de pesos en 
ese periodo, lo que implicó una tasa de 6.7% anual, por 
lo que su participación en el total nacional aumentó de 
39.8% en 1996 a 41.1 en 1998, según la estimación reali
zada (véase el cuadro 3.4.3). Cabe agregar que los servi
cios al productor y el comercio al mayoreo continúan 
elevando su participación, llegando a 64.8 y 45.9% del 
total nacional correspondiente, consolidando la función 
de la ciudad como el centro nacional de los servicios al 
sector productivo.

Agregando el pib industrial (analizado en la mono
grafía 3.3) y el de los servicios, se podría obtener una idea 
conjunta de la tendencia de la concentración económica 
en la Ciudad de México. Esta concentró 43.7% del total 
nacional en ambas ramas económicas en 1960 y elevó 
ligeramente su participación a 44.7 en 1980, para caer 
abruptamente a 37.9 en 1993, magnitud que práctica
mente se ha mantenido hasta 1998 cuando alcanzó 37% 
(cálculos elaborados con información de los cuadros
3.3.3 y 3.4.3). En la medida que México acelere el proce
so de servicialización de su economía, la ciudad tendrá 
grandes posibilidades de mantener, o incluso acrecentar, 
su importancia en la economía nacional en las primeras 
décadas del siglo XXI.

La situación de las grandes ciudades en los países de
sarrollados que se encuentran en una etapa avanzada de 
su revolución terciaria o servicialización de su economía 
apoyan lo anterior. En Reino Unido, desde los años 
ochenta, 46% del incremento del empleo se concentró en 
la región sur con centro en Londres, siendo de 49% 
en los seguros, banca y finanzas, a la vez que la ciudad 
absorbió 32% de los empleos de los servicios al produc
tor (Daniels, 1986: 300-305). La concentración de las 
grandes corporaciones es más acentuada, pues 62% de 
las mil más importantes tienen sus oficinas principales en 
el sureste de Inglaterra y, sobre todo, en Londres (Ho
wells y Green, 1988: 141). Nueva York, Chicago, Los 
Angeles y San Francisco en Estados Unidos se mantie
nen en la cima como centros nodales, observando una 
acelerada descentralización manufacturera, mientras los 
servicios modernos al productor tienden a concentrarse 
en ellas (Standbacky Noyelle, 1983: 228). En Francia, la 
región de París representa 43% del empleo terciario, 
mientras que en Italia sucede algo semejante en la región 
de Milán, y la de Toldo en Japón; en Alemania los servi

cios se distribuyen en forma proporcional a la población 
de las diferentes regiones, caso que es más bien una ex
cepción. En general, se concluye que no obstante una 
gran variedad de tendencias locacionales de los dife
rentes tipos de servicios, la centralización espacial es el 
patrón dominante de los más dinámicos servicios a em
presas, incluyendo bancos y seguros, servicios de compu
tación, todo tipo de consultorías especializadas y servicios 
inmobiliarios (Marshall y Wood, 1995: 23).

En síntesis, el proceso de servicialización de las eco
nomías desarrolladas transforma la especialización econó
mica de las grandes ciudades que reducen significati
vamente sus establecimientos industriales y elevan los 
terciarios, en especial los servicios al productor, el 
comercio mayorista y las actividades culturales, de in
vestigación y desarrollo tecnológico, así como las de es
parcimiento. La Ciudad de México parece iniciar un 
proceso en esa dirección (véase la gráfica 3.4.1), que le 
permitirá mantener su importancia económica en alre
dedor de una tercera parte de la economía nacional en 
las primeras décadas del siglo xxi, constituyendo el nú
cleo propulsor de una concentración megalopolitana en 
expansión.

Edificio corporativo 
de Televisa, una de las 
empresas de comunicación más 
grandes de América Latina, 
ubicado en el Desarrollo 
Urbano Santa Fe (CCO)
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Gráfica 3.4.1
amcm: distribución del pib por división de servicios, 

1960-1998
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3.5
DISTRIBUCIÓN 

INTRAMETROPOUTANA 
DE LA INDUSTRIA,

EL COMERCIO 
Y LOS SERVICIOS

Gustavo Garza 
Jaime Sobrino

. número de habitantes de una ciu
dad presenta una relación recíproca y necesaria con su estructura productiva porque 
las economías externas y de urbanización se elevan conforme aumenta el tamaño de la 
ciudad, lo cual promueve el crecimiento económico y, con ello, la expansión urbana. 
La distribución de las actividades económicas dentro de una ciudad se determina por 
el acceso al suelo y su renta diferencial, la disponibilidad de infraestructura y vías de 
comunicación, las disposiciones legales existentes, las características geográficas, la 
etapa de evolución de la ciudad y su tamaño, entre las principales.

La morfología de las actividades económicas y las viviendas se ha tratado de con- 
ceptualizar en modelos de la estructura urbana, pero su análisis queda fuera de los 
propósitos de esta monografía.1 Lo que se puede afirmar es que, al aumentar el tama
ño de la ciudad, su estructura económica tiende a especializarse en actividades tercia
rias con un patrón locacional intraurbano un tanto cuanto concentrado, mientras que 
la producción manufacturera se desplaza hacia la periferia o se relocaliza en otras ciu
dades. Las actividades comerciales y de servicios se ubican dentro de la trama urbana 
según su tipo, siendo que los servicios al productor y el comercio al mayoreo tienden 
a estar altamente concentrados en los viejos centros comerciales o nuevas áreas de ne
gocios, mientras que los servicios personales y el comercio minorista se distribuyen 
siguiendo la ubicación de la población (Temple, 1994).

El objetivo de esta monografía es estudiar los patrones de localización de las ac
tividades manufactureras, comerciales y de servicios por delegaciones y municipios 
que conforman el Area Metropolitana de la Ciudad de México, según ha sido definida 
en esta obra, para el periodo 1960-1993.1 1 2 3 3 Desafortunadamente no se dispone de in
formación desagregada por delegaciones y municipios para las ramas de construcción, 
electricidad, transporte y finanzas, por lo que no se puede tener una imagen global 
del patrón de distribución de las actividades económicas en el espacio metropolitano. 
Sin embargo, las tres actividades consideradas representaban 72.4% del PIB total del 
AMCM en 1993 (véase el cuadro 3.2.2 de la monografía correspondiente), por lo que su 
organización espacial es muy representativa del total de las actividades económicas de 
la metrópoli.

1 Una explicación sistematizada de los diferentes modelos de estructuración del espacio urbano
puede verse en: Polése, 1998; Zarate, 1991; Slater, 1990; Lewis, 1984, y Derycke, 1983, entre otros.

3 La información utilizada es la de los censos industrial, comercial y de servicios de 1960, 1970, 
1980, 1988, y 1993. El valor agregado censal se ajustó para uniformarlo con el correspondiente a las di
visiones III, industria manufacturera; VI, comercio, restaurantes y hoteles, y IX, servicios, de las cuentas 
nacionales, según se ha explicado en las monografías 3.2, 3.3 y 3.4 de este capítulo. Todos los valores mo
netarios están expresados a precios constantes de 1993.
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Paisaje de fábricas en la Zona
Industrial Vallejo, delegación 

Azcapotzalco (GGV)

DESCONCENTRACIÓN RELATIVA
DE LA INDUSTRIA

La industria manufacturera del AMCM ha venido per
diendo dinamismo en la estructura económica metropo
litana. En la década de los sesenta, este sector observó 
una tasa de crecimiento superior a las del comercio y de 
los servicios; en los setenta su dinamismo fue superado 
por los servicios; resultó la actividad más afectada en la 
crisis de los ochenta, y su recuperación en el periodo 
1988-1993 estuvo por abajo del registrado en el comer
cio y los servicios. De esta manera, su porcentaje en el 
pib conjunto de estos tres sectores se redujo de 28.1% en 
1960 a 25.7 en 1993. De hecho, la pérdida de dinamismo 
de la industria manufacturera metropolitana ha repercu
tido en el desempeño económico de aquellas unidades 
territoriales que se han especializado en la localización 
de firmas industriales.

La diversificación locacional de las manufacturas co
menzó desde 1960, cuando el Distrito Federal aportaba 
84.8% del PIB industrial y los cuatro municipios me
tropolitanos el 15.2 restante. Por unidades territoriales, 
las delegaciones Cuauhtemoc, Miguel Hidalgo y Azca
potzalco eran las más importantes según generación de 
producto y en conjunto absorbían 58.8% del PIB manu
facturero metropolitano. Las principales zonas industria

les de la metrópoli se encontraban en el centro y noroes
te del Distrito Federal y en los municipios mexiquenses 
contiguos a estas delegaciones, como Ecatepec, Naucal- 
pan y Tlalnepantla. Las tres delegaciones y los tres muni
cipios mencionados se pueden catalogar como sedes de 
los viejos distritos industriales de la metrópoli y en con
junto porducían casi tres cuartas partes de la riqueza in
dustrial del AMCM en 1960 (véase el cuadro 3.5.1).

Durante la década de los sesenta y setenta, la diná
mica industrial de la metrópoli siguió teniendo como 
principales protagonistas a las seis unidades territoriales 
arriba mencionadas (véase el mapa 3.5.1). Sin embargo, 
las tres delegaciones redujeron su participación a 31 % en 
1980 y, no obstante que los municipios mexiquenses du
plicaron su participación para alcanzar 28.8%, la aporta
ción conjunta cayó a 59.8. Esta desconcentración relativa 
se acompañó con el desarrollo de nuevas zonas industria
les en las delegaciones Gustavo A. Madero e lztapalapa 
y, en menor medida, en los municipios de Cuautitlán 
Izcalli y Tultitlán. La participación conjunta de estas cua
tro unidades en el PIB metropolitano manufacturero se 
ubicó en 17% en 1980 (véase el cuadro 3.5.1), lo que sig
nificó que los distritos industriales de la ciudad se exten
dieran hacia el norte y noroeste, de manera contigua a 
los tradicionales, así como en la periferia sureste.

La crisis económica de los ochenta originó que el pib 
manufacturero local disminuyera de 79.9 a 62 mil millo
nes de pesos entre 1980 y 1988, esto es, una contracción 
absoluta de casi una cuarta parte. La recesión sectorial 
tuvo un fuerte impacto territorial, ya que cinco de las seis 
principales unidades territoriales (Cuauhtémoc, Miguel 
Hidalgo, Ecatepec, Naucalpan y Tlalnepantla) observa
ron una disminución absoluta de 11600 millones de pe
sos, en tanto que tres de los cuatro distritos emergentes 
(Gustavo A. Madero, lztapalapa y Tultitlán) sumaron 
una pérdida de 5100 millones de pesos (véase el cuadro
3.5.1). De esta manera, las ocho unidades acumularon 
prácticamente la totalidad del déficit manufacturero, re
percutiendo con mayor intensidad en las zonas industria
les desarrolladas desde los sesenta, particularmente sobre 
Gustavo A. Madero y Tultitlán.

A pesar de la disminución absoluta en el PIB manu
facturero metropolitano, tres delegaciones y diez muni
cipios alcanzaron una producción industrial en 1988 
superior a la de 1980, lo que las convirtió en unidades te
rritoriales ganadoras dentro de la recesión económica. 
De ellas, las más importantes por su volumen de produc-
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Cuadro 3.5.1
AMCM: PIB industrial por delegaciones y municipios, 1960-1993 (en millones de pesos a precios de 1993)

Unidad
Valares absolutos Porcentajes

Ciudad de México 
Distrito Federal

1 Alvaro Obregón
2 Azcapotzalco
3 Benito Juárez
4 Coyoacán
5 Cuajimalpa
6 Cuauhtémoc
7 Gustavo A. Madero
8 Iztacalco
9 Iztapalapa

10 Magdalena Contreras
11 Miguel Hidalgo
12 Milpa Alta
13 Tláhuac
14 Tlalpan
15 Venustiano Carranza
16 Xochimilco

Municipios conurbados
1 Tlalnepantla
2 Chimalhuacán
3 Ecatepec
4 Naucalpan
5 Atizapán de Zaragoza
6 Coacalco
7 Cuautitlán
8 Huizquilucan
9 Nezahualcóyotl

10 Paz, La
11 Tultidán
12 Ateneo
13 Cuautitlán Izcalli
14 Chicoloapan
15 Chiautla
16 Chalco
17 Chiconcuac
18 Ixtapaluca
19 Nicolás Romero 
20Tecámac
21 Texcoco
22 Acolman
23 Melchor Ocampo
24 Teoloyucan
25 Tepotzotlán 
26Tezoyuca
27 Tultepec
28 Valle de Chalco
29 Isidro Fabela 
30Jaltenco
31 Jilotzingo
32 Nexdalpan
33 Teotihuacan
34 Cocotitlán
35 Coyotepec
36 Huehuetoca
37 Papaloda
38 San Martín de las P.
39 Ibmamatla
40 Zumpango
41 Tízayuca

Fuente: cálculos elaborados con b«e en: i] Direcdón Genend de Estadística, censos industrial, comerdal y de servidos, años I960 y 1970, México; ii) INEGI,
censes económicos, año, 1980,1988 y 1993, Aguardientes. Valores homologaos con el «stem, de cuentas nacondes.
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Mapa 3.5.1
AMCM: distribución intrametropolitana del PIB industrial, 1960-1993

dación de la estrategia económica nacional de apertura 
comercial influyó para que las viejas áreas industriales de 
Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Naucalpan retomaran la 
senda del crecimiento y elevaran su participación con
junta de 22 a 26.4%; los de Ecatepec y Tlalnepantla 
mantuvieran prácticamente el mismo volumen de pro
ducción y una caída en su representación de 19.3 a 17%, 
y las cuatro unidades ganadoras más importantes del pe
riodo anterior (Azcapotzalco, Tlalpan, Cuautitlán Izcalli 
y La Paz) redujeran su PIB en 2200 millones de pesos 
(véase el cuadro 3.5.1). La caída de estas últimas significa 
que las oportunidades que presentó la crisis económica 
para su expansión industrial desaparecieron con la recu
peración económica.

La participación del Distrito Federal en el PIB indus
trial metropolitano se redujo de 84.8% en 1960 a 59 en 
1993, lo que muestra la desconcentración productiva 
ocurrida. Por otro lado, las tres unidades con mayor ge
neración de valor industrial en 1993 —Azcapotzalco, 
Tlalnepantla y Miguel Hidalgo— disminuyeron su 
aportación de 42.7 a 37.8% durante el mismo periodo, 
es decir, apenas cinco puntos porcentuales menos. Es
tos datos indican que la desconcentración industrial en 
el AMCM ha sido un proceso moderado, no obstante el 
enorme crecimiento observado por su mancha urba
na en el periodo 1960-1993. Hubo una desconcentra
ción industrial relativa desde las delegaciones centrales de 
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo hacia el resto del tejido 
metropolitano, particularmente en las unidades contiguas 
a los viejos distritos industriales, bajando la primera de
21.7 a 6.5% entre 1960 y 1993 (véase la gráfica 3.5.1).

□ 1960 H 1970 ■ 1980 O 1988 O 1993

ción fueron los antiguos distritos de Azcapotzalco y 
Cuautitlán Izcalli, más Tlalpan y La Paz. Dicho desem
peño permitió que Azcapotzalco ratificara su posición 
primada en la concentración industrial de la metrópoli; 
que Cuautitlán Izcalli incrementara sus unidades pro
ductivas, y que se expandieran las zonas de producción 
manufacturera hacia la periferia este y sur de la ciudad 
(véase el mapa 3.5.1).

El periodo 1988-1993 se caracterizó por una relativa 
recuperación en la producción manufacturera y su reor
ganización territorial dentro de la metrópoli. La consoli

EL PATRÓN DE DISTRIBUCIÓN DEL COMERCIO

La participación del AMCM en el PIB comercial del país se 
redujo de 46.1% en 1960 a 36.9 en 1993. Además de este 
cambio, al expandirse el área metropolitana, se ha modi
ficando la distribución del comercio, transitando desde 
una ciudad monocéntrica —con un solo centro comer
cial— hacia otra policéntrica con un número creciente 
de áreas comerciales, proceso que está lejos de agotarse 
(véase el mapa 3.5.2).

En 1960 el amcm tenía un PIB comercial de 20 700 
millones de pesos, de los cuales el Distrito Federal con
centraba 99%, y 65.6 la delegación Cuauhtémoc —la 
unidad administrativa central de la metrópoli—, consti-
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tuyendo con mucho el único centro comercial plenamen
te desarrollado. La delegación Miguel Hidalgo le seguía 
en importancia con 9.2%, encontrándose en tercer sido la 
Benito Juárez con 8.6. Estas delegaciones se mantienen 
en los tres primeros lugares prácticamente durante todo el 
periodo estudiado, y con la suma de Venustiano Carranza, 
las cuatro delegaciones centrales absorbían 90.3% del co
mercio metropolitano en 1960. En quinto lugar estaba Az
capotzalco con 4.1% del comercio (véase el cuadro 3.5.2).

El Distrito Federal disminuyó su participación a 
93.5% en 1970, mientras que la aportación de la Cuauhté
moc cayó a 50.7, aunque se mantuvo como la principal, y 
junto con las otras tres delegaciones centrales bajaron su 
contribución a 76.2% del pib comercial de la ciudad. El 
patrón monocéntrico se fue debilitando e inició su tran
sición hacia la emergencia de nuevas áreas comerciales 
en Azcapotzalco, Naucalpan y Tlalnepantla, formando 
ejes comerciales sobre sus principales vialidades. Estas 
tres unidades concentraron 15.9% del PIB metropolitano 
en 1970 (véase el cuadro 3.5.2).

El proceso descentralizador se aceleró en la década 
de los setenta resultando una disminución en la impor
tancia de la delegación Cuauhtémoc a 28.9% del PIB 
comercial del AMCM y a 51.4 en la de las cuatro delega
ciones centrales, aunque el Distrito Federal la redujo en

menor proporción al representar 82.2% del total. Az
capotzalco y Gustavo A. Madero se ubicaron en tercer 
y quinto sitio entre las delegaciones más importantes, y 
continuó la aparición de nuevos núcleos comerciales en 
Naucalpan y Tlalnepantla, a los cuales se agregó Ecate
pec, y en conjunto estas cinco unidades representaban 
29.3% del comercio de la metrópoli. En 1988 este pro
ceso prosiguió y la participación del Distrito Federal ba
jó a 77%, mientras que la del Estado de México se elevó 
a 23. Lo nuevo que se observa en los ochenta es el creci
miento comercial hacia el oriente, donde lztapalapa al
canzó 7.5% del PIB comercial y el municipio mexiquense 
de Nezahualcóyotl 2.1. Estas dos unidades administrati
vas eran las dos más pobladas de la metrópoli, por lo que 
seguramente su expansión comercial ocurrió por la 
emergencia de establecimientos minoristas para enfren
tar la demanda de estos grandes conglomerados huma
nos, que en conjunto tenían en 1990 casi tres millones de 
habitantes.

En la recuperación parcial de la economía ocurrida 
entre 1988-1993 de manera sorpresiva se revierte la pér
dida de importancia del Distrito Federal, que aumentó 
un poco su participación de 77% en 1988 a 77.2 en 1993, 
mientras que la delegación Cuauhtémoc frenó su cons
tante caída y se estabilizó en alrededor de 18. Miguel Hi-

Calle Artículo 123 
en el Centro Histórico, sitio 
que concentra la venta 
de artículos eléctricos (GGV’)
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Cuadro 3.5.2
AMCM: PIB comercial por delegaciones y munidpios, 1960-1993 (en millones de pesos a predos de 1993)

Valores absolutas____________________ _________________ Porcentajes

Unidad 1960 1970 1980 1988 1993 1960 1970 1980 1988 1993

Ciudad de México 20701.5 40755.9 68268.8 58052.6 69024.9 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Distrito Federal 20486.9 38114.2 56086.7 44675.3 53 283.8 98.96 93.52 82.16 76.96 77.19

1 Alvaro Obregón 213.9 528.8 1733.2 1 853.9 2 471.9 1.03 1.30 2.54 3.19 3.58
2 Azcapotzalco 853.5 2 066.3 5 709.4 3 544.4 3 657.9 4.12 5.07 8.36 6.11 5.30
3 Benito Juárez 1 771.9 4381.3 6778.2 6058.5 6410.1 8.56 10.75 9.93 10.44 9.29
4 Coyoacán 128.7 982.4 2479.8 1 983.4 3 982.7 0.62 2.41 3.63 3.42 5.77
5 Cuajimalpa Ó.2 25.4 200.5 185.1 274.6 0.03 0.06 0.29 0.32 0.40
ó Cuauhtémoc 13 570.4 20649.8 19753.9 10473.8 12 301.4 65.55 50.67 28.94 18.04 17.82
7 Gustavo A. Madero 355.0 1965.0 4495.6 2 3472 3 851.5 1.71 4.82 6.59 4.04 5.58
8 Iztacalco 70.8 495.3 2 202.9 1116.1 1348.8 0.34 122 3.23 1.92 1.95
9 lztapalapa 98.3 728.6 2657.8 4371.6 5 511.1 0.48 1.79 3.89 7.53 7.98

10 Magdalena Contreras 5.5 19.0 85.4 72.5 166.0 0.03 0.05 0.13 0.12 0.24
11 Miguel Hidalgo
12 Milpa Alta

1896.3 3 534.7 5278.4 7833.7 8787.0 9.16 8.67 7.73 13.49 12.73
6.1 11.6 24.2 58.7 42.5 0.03 0.03 0.04 0.10 0.06

13 Tláhuac 5.2 24.7 98.5 465.3 329.8 0.03 0.06 0.14 0.80 0.48
14 Tlalpan 28.0 119.5 878.4 498.4 1494.5 0.14 0.29 1.29 0.86 2.17
15 Venustiano Carranza 1446.0 2497.3 3 247.7 2678.1 2144.0 6.99 6.13 4.76 4.61 3.11
16 Xochimilco 31.0 84.4 462.6 1134.5 510.1 0.15 021 0.68 1.95 0.74

Municipios conurbados 214.6 2641.7 12 182.1 13 377.4 15 741.1 1.04 6.48 17.84 23.04 22.81
1 Tlalnepantla 129.5 832.7 2 988.0 3 138.9 3 891.7 0.63 2.04 4.38 5.41 5.64
2 Chimalhuacán 6.4 2.8 6.8 89.4 126.2 0.03 0.01 0.01 0.15 0.18
3 Ecatepec 61.0 176.7 1756.1 1 395.8 2 037.1 0.29 0.43 2.57 2.40 2.95
4 Naucalpan 17.7 1 251.7 5082.4 5 180.4 4342.2 0.09 3.07 7.44 8.92 6.29
5 Atizapán de Zaragoza 9.7 152.2 151.0 399.4 0.02 0.22 0.26 0.58
ó Coacalco 1.2 170.6 197.4 162.4 0.00 0.25 0.34 0.24
7 Cuautitlán 40.4 136.2 1442 162.4 0.10 0.20 0.25 0.24
8 Huixquilucan 0.3 20.1 26.4 231.9 0.00 0.03 0.05 0.34
9 Nezahualcóyotl 300.6 12172 1217.7 13832 0.74 1.78 2.10 2.00

10 Paz, La 20.0 43.6 311.0 377.0 0.05 0.06 0.54 0.55
11 Tultitlán 5.5 76.4 72.7 154.9 0.01 0.11 0.13 0.22
12 Ateneo 9.8 5.5 8.6 0.01 0.01 0.01
13 Cuautitlán Izcalli 226.4 670.1 1069.7 0.33 1.15 1.55
14 Chicoloapan 8.8 41.8 46.7 0.01 0.07 0.07
15 Chiautla 0.1 1.3 3.5 0.00 0.00 0.01
16 Chalco 51.5 271.0 173.4 0.08 0.47 0.25
17 Chiconcuac 57.4 34.6 60.6 0.08 0.06 0.09
18 Ixtapaluca 25.6 60.1 152.0 0.04 0.10 0.22
19 Nicolás Romero 602 54.5 94.7 0.09 0.09 0.14
20 Tecámac 36.8 113.8 1252 0.05 0.20 0.18
21 Texcoco 55.8 137.8 2392 0.08 0.24 0.35
22 Acolman 6.1 24.6 0.01 0.04
23 Melchor Ocampo 11.0 11.4 0.02 0.02
24 Teoloyucan 10.0 24.0 0.02 0.03
25 Tépotzodán 92 75.6 0.02 0.11
26 Tezoyuca 5.1 6.8 0.01 0.01
27 Tultepec 20.6 23.1 0.04 0.03
28 Valle de Chalco 124.5 0.18
29 Isidro Fabela 0.9 0.00
30 Jaltenco 5.7 0.01
31 Jilotzingo 0.6 0.00
32 Nexdalpan 3.8 0.01
33 Teotihuacán 26.7 0.04
34 Cocoddán 3.5 0.01
35 Coyotepec 5.8 0.01
36 Huehuetoca 7.4 0.01
37 Papaloda 0.7 0.00
38 San Martín de las P. 7.8 0.01
39 Temamatla 1.6 0.00
40 Zumpango 85.1 0.12
41 Tizayuca 59.7 0.09

Fuente: cálculos elaborados con base en: i] Dirección General de Estadística, censos industrial, comercial y de servicios, años 1960 y 1970, México; ii] INEGI, 
censos económicos, años 1980,1988 y 1993, Aguascalientes. Valores homologados con el sistema de cuentas nacionales.
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dalgo y Benito Juárez se mantuvieron en el segundo y 
tercer sitios con 12.7% y 9.3, respectivamente, así como 
lztapalapa en el cuarto, y hacia el sur Coyoacán se ubicó 
en quinto lugar con 5.8% del comercio del AMCM. En el 
Estado de México, Naucalpan perdió importancia, lo que 
explica en gran medida la disminución de la participa
ción de los municipios metropolitanos (véase el cuadro
3.5.2 y el mapa 3.5.2).

En espera de disponer de los datos del censo de 1999 
para observar los cambios más recientes del patrón de 
distribución comercial en el AMCM, podría esperarse que 
continúe la expansión hacia el sur incorporando a las de
legaciones de Alvaro Obregón y Tlalpan, así como al 
poniente en Cuajimalpa por la construcción del moder
no conjunto comercial de Santa Fe. De esta suerte, el 
Distrito Federal podrá mantener su participación de 
alrededor de 80% del comercio metropolitano, aunque 
continúen perdiendo importancia las delegaciones cen
trales y emerjan nuevos núcleos comerciales.

LA DOBLE CONCENTRACIÓN
ESPACIAL DE LOS SERVICIOS

En 1998 el AMCM absorbió 41.1% del sector terciario na
cional, 64.8 de los servicios al productor y 45.9 del co
mercio al mayoreo, constituyendo el principal centro de 
servicios del país. El propósito de esta sección es analizar 
las peculiaridades de su distribución intrametropolitana 
con el fin de introducir elementos empíricos que permi
tan enriquecer los modelos conceptuales existentes, y 
también para orientar las acciones de planificación del 
espacio metropolitano.

En 1960 los servicios eran la rama más importante de 
la ciudad con un pib de 25500 millones de pesos, del cual 
se concentraba 99.1% en el Distrito Federal y tan sólo 
0.9 en el Estado de México, básicamente en Tlalnepantla 
y Naucalpan (véase el cuadro 3.5.3). En forma semejante 
al comercio, la delegación Cuauhtémoc representaba 
62.9% del total, siguiendo Benito Juárez con 14.1, Ve
nustiano Carranza con 5.2, Gustavo A. Madero con 3.7 y 
con 3.1 Alvaro Obregón. Las cuatro delegaciones centra
les concentraban 85.3% del PIB de servicios de la urbe, 
conformando junto con el comercio un patrón espacial 
de corte monocéntrico.

Durante el crecimiento económico acelerado de los 
años sesenta, el PIB de servicios de la ciudad hizo más que

Mapa 3.5.2
AMCM: distribución intrametropolitana del PIB comercial, 1960-1993

□ I960 H 1970 H 1980 I—I 1988 ■I 1993

duplicarse, alcanzando 57 mil millones de pesos en 1970, 
y aunque el Distrito Federal bajó su participación a 
95.7% del total de la urbe, las cuatro delegaciones cen
trales a 78.5, y la Cuauhtémoc a 49.9, se mantuvo una 
elevada concentración que superó ligeramente a la exis
tente en el comercio (véanse los cuadros 3.5.2 y 3.5.3).

En los años setenta se mantuvo una alta tasa de creci
miento económico en el país y casi se duplicó el pib de 
los servicios en el AMCM, al elevarse a 109 900 millones 
de pesos, mientras que la participación del Distrito Fede
ral disminuyó menos que lo observado en comercio, si-
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Cuadro 3.S.3
AMCM: PIB de servicios por delegaciones y municipios, 1960-1993 (en millones de pesos a precios de 1993)

Valeres absolutos  Porcentajes

Unidad

Ciudad de México 
Distrito Federal

1 Alvaro Obregón
2 Azcapotzalco
3 Benito Juárez
4 Coyoacán
5 Cuajimalpa
6 Cuauhtémoc
7 Gustavo A. Madero
8 Iztacalco
9 Iztapalapa

10 Magdalena Contreras
11 Miguel Hidalgo
12 Milpa Alta
13 Tláhuac
14 Tlalpan
15 Venustiano Carranza
16 Xochimilco 

Municipios conurbados
1 Tlalnepantla
2 Chimalhuacán
3 Ecatepec
4 Naucalpan
5 Atizapán de Zaragoza
6 Coacalco
7 Cuautitlán
8 Huixquilucan
9 Nezahualcóyotl

10 Paz, La
11 Tultidán
12 Ateneo
13 Cuautitlán Izcalli
14 Chicoloapan
15 Chiauda
16 Chalco
17 Chiconcuac
18 Ixtapaluca
19 Nicolás Romero
20 Tecámac
21 Texcoco
22 Acolman
23 Melchor Ocampo
24 Teoloyucan
25 Tepotzotlán
26 Tezoyuca
27 Tultepec
28 Valle de Chalco
29 Isidro Fabela 
30Jaltenco
31 Jilotzingo
32 Nexdalpan
33 Teotihuacan
34 Cocotitlán
35 Coyotepec
36 Huehuetoca
37 Papaloda
38 San Martín de las P.
39 Temamada
40 Zumpango
41 Tízayuca

Fuente: cálculos elaborados con base en: i] Dirección General de Estadística, censos industrial, comercial y de servicios, aftos I960 y 1970, México; ii] INEGI,
censos económicos, años 1980,1988 y 1993, Aguascalientes. Valores homologados con el sistema de cuentas nacionales.
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tuándose en 90.6% del total de la urbe en 1980. Las cua
tro delegaciones centrales redujeron su participación a 
67.9%, manteniéndose Gustavo A. Madero y Alvaro 
Obregón en el cuarto y quinto sitios (véase el cuadro
3.5.3). Los municipios mexiquenses Naucalpan, Tlalne
pantla y Nezahualcóyod presentaron cambios significati
vos, pero el patrón se mantuvo altamente concentrado en 
Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Benito Juárez (véase el 
mapa 3.5.3).

La prolongada crisis de los años ochenta afectó 
gravemente los servicios del AMCM al reducirse el PIB en 
términos absolutos a 101 800 millones de pesos. No obs
tante, los municipios mexiquenses elevaron su PIB en ser
vicios de 10 300 a 16 500 millones de pesos, por lo que 
todo el impacto de la recesión económica recayó sobre 
las empresas de servicios de la delegación Cuauhtémoc, las 
cuales desplomaron su generación de valor de 41 700 a 
24 800 millones de pesos entre 1980 y 1988, y su partici
pación en el total de la ciudad cayó de 38 a 24.3%, la ma
yor disminución en todo el periodo analizado (véase la 
gráfica 3.5.1). Se trata indudablemente de que los servi
cios al productor, actividades en las que se especializa es
ta demarcación, fueron los más afectados ante la 
contracción de la demanda debida a la crisis económica 
nacional. No obstante esta situación, la concentración de 
los servicios en el Distrito Federal se ubicó en 83.8%, 
manteniéndose como la actividad económica más con
centrada en el nivel intrametropolitano.

La recuperación económica moderada en el periodo 
1988-1993 significó un gran aumento del PIB de servicios 
del AMCM, que creció a 137 900 millones de pesos, ele
vando su participación el Distrito Federal a 85.7%, a
58.3 la de las cuatro delegaciones centrales, y a 26.9 la de 
Cuauhtémoc (véase el cuadro 3.5.3); Miguel Hidalgo se 
mantuvo en segundo lugar con 17.6%, Benito Juárez en 
tercero con 10.8, Alvaro Obregón en cuarto con 6, pero 
Coyoacán desplazó a Gustavo A. Madero del quinto lu
gar al representar 4.5% del PIB de la ciudad (véase el ma
pa 3.5.3). Los municipios mexiquenses disminuyeron su 
participación a 14.3%; es evidente que todos los movi
mientos observados en la jerarquía de delegaciones y 
municipios desde 1980 se derivaron más de la crisis que 
de la transformación ocurrida al expandirse el espacio 
metropolitano.

La industria, el comercio y los servicios se encuen
tran estrechamente interrelacionados en el tiempo, pero, 
como se ha visto en la presente monografía, presentan

Mapa 3.5.3
AMCM: distribución intrametropolitana del pib de servicios, 1960-1993

patrones de distribución intrametropolitana con diferen
cias considerables, tendiendo a existir una mayor concen
tración espacial en los servicios, seguidos por el comercio 
y, al final, la industria. Mientras esta última observa una 
desconcentración significativa en el ámbito nacional y de 
relativa estabilidad en el intrametropolitano, los servicios 
siguen un patrón concentrador en ambos niveles. En la 
medida que México avance en el proceso de servicializa
ción de su estructura económica, se tenderá a mantener o 
incluso acentuar el desarrollo desigual de sus ciudades 
y regiones.
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3.6
EXPORTACIONES 

Y SERVICIOS 
FINANCIEROS EN 

LA GLOBALIZACIÓN

Henio Millán *

' 1 capitalismo siempre ha tenido una 
dimensión mundial, pero desde las últimas décadas del siglo XX, el desarrollo de los 
sistemas de comunicación ha posibilitado que esa dimensión se vuelva una de las ca
racterísticas sustantivas del funcionamiento económico de las naciones y no sólo una 
de sus facetas. La internacionalización de la economía no puede ser vista como el re
sultado de un expansionismo de los países desarrollados que imponen relaciones de 
dependencia a los del Tercer Mundo; en los inicios del siglo xxi, a pesar de que las 
asimetrías persisten —e incluso tienden a acentuarse—, la interdependencia es el ras
go más definitorio de las relaciones económicas. Aunque de forma desigual, las crisis 
en economías relativamente pequeñas tienen la capacidad de producir efectos in
deseables no sólo en las de mayor tamaño, sino en la economía internacional en su 
conjunto.

A este rasgo se suma otro que no es de menor importancia: el sistema globaliza- 
do ha conformado una gama de reglas inexorables cuya violación puede desembocar 
en graves obstáculos para el desarrollo de las naciones, mientras los estados ven mer
mados sus márgenes de maniobra para desplegar políticas económicas autónomas. In
crustarse en el mercado internacional se ha convertido en una necesidad ineludible 
para la viabilidad histórica de muchas naciones, pero tal imperativo obliga a sus go
biernos a guardar celosamente los equilibrios macroeconómicos y a impedir que éstos 
amenacen la competitividad, sin la cual esa inserción internacional es impensable. La 
consecuencia no puede ser otra que un espacio más reducido para el quehacer guber
namental en las esferas económica y social. En el terreno económico, la globalización 
se manifiesta en su forma más evidente como una mecánica de operación en la que los 
bienes y servicios, el capital y la información pueden fluir sin grandes barreras, de 
manera que configuran un espacio económico en el que lo supranacional tiende a ser 
lo más significativo en la práctica de los negocios.

La presente monografía tiene el propósito de describir los efectos de la globali
zación en la Ciudad de México. Se han escogido la evolución de las exportaciones y la 
de los servicios financieros para realizar esta tarea porque ambas variables son los 
principales vehículos por medio de los cuales se hacen presentes las tres dimensiones 
de la globalización: intercambio de bienes, flujos de capital e información.

* El autor agradece el apoyo de Jesús Rodríguez Castillo, quien procesó los datos estadísticos de 
esta monografía.

195



Acceso a la terminal 
de transportes de carga 

de la Zona industrial Vallejo, 
delegación Gustavo 
A. Madero (GGV)

EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES

A raíz del agotamiento de la sustitución de importacio
nes como estrategia de desarrollo, México transitó hacia 
un patrón que confirió a la exportación de manufacturas 
el papel protagónico en el crecimiento: de ser una eco
nomía cerrada y con escasa capacidad de penetración de 
los mercados internacionales, se convirtió en un país con 
un claro perfil exportador de bienes distintos a los prima
rios o a los de origen extractivo. Para lograrlo, tuvo que 
abrir sus fronteras a la competencia externa y emprender 
una profunda reforma económica del Estado destinada a 
conseguir una asignación más eficaz de los recursos.

Entre 1992 y 1997, las exportaciones del país aumen
taron de 46 196 a 110 431 millones de dólares, lo que 
significó una tasa de crecimiento anual de 19%, siendo el 
sector más dinámico en la economía nacional, puesto que 
para ese periodo el PIB mostró un ritmo de crecimiento 
de 2.4%, afectado en gran medida por el crac de 1995. 
De las exportaciones totales, 36 169 millones de dólares 
correspondieron a la industria manufacturera en 1992 y 
95 565 en 1997, por lo que las manufacturas aportaron
78.3 y 86.5% de las exportaciones totales en esos años, 
lo que muestra una tendencia hacia el mayor predomi

nio de los bienes manufacturados en las ventas foráneas 
del país.

Las exportaciones manufactureras del país tienen co
mo origen dos grandes tipos de unidades productivas: la 
industria maquiladora de exportación (IME) y las empre
sas maquiladoras. La maquila es una forma de utilizar 
ventajas comparativas que los países menos desarrollados 
ofrecen vía diferenciales salariales. Se trata de una etapa 
del proceso global de producción de mercancías donde 
aún no es posible técnica o financieramente aumentar el 
grado de mecanización en sustitución del factor trabajo. 
El origen de la ime en México tuvo lugar en 1965 con la 
formulación del plan de industrialización de la frontera 
norte, cuyo objetivo era abatir el desempleo mediante el 
libre permiso para instalar empresas maquiladoras en las 
ciudades fronterizas. En 1992, la IME realizó ventas al ex
tranjero por 18680 millones de dólares, 51.7% de las 
exportaciones manufactureras del país, en tanto que para 
1997 el monto pasó a 45 166 millones de dólares y una 
participación de 47.3% (véase el cuadro 3.6.1).

Como corolario, las exportaciones realizadas por em
presas no maquiladoras pasaron de 17 488 a 50 399 mi
llones de dólares entre 1992 y 1997, siendo que para el 
último año su aportación superó a la ime. Estas ventas al 
extranjero han sido realizadas fundamentalmente por 
grandes empresas, porque han sido las que más han apro
vechado la apertura comercial, y las más favorecidas por 
políticas estatales concernientes al fomento y promoción 
de las exportaciones.

Las empresas localizadas en el Area Metropolitana 
de la Ciudad de México no han quedado al margen de la 
aventura exportadora del país y la información disponi
ble da cuenta de ello. En 1992, el AMCM aportaba casi 
una tercera parte del PIB manufacturero del país, así co
mo 24% de las exportaciones totales y 49.6 de las ex
portaciones manufactureras realizadas por empresas no 
maquiladoras. Para 1997, las exportaciones de la me
trópoli significaron 21.9% de las totales y 41.5 de las no 
maquiladoras (véanse los porcentajes horizontales del 
cuadro 3.6.1). Con estos datos se explica, por un lado, el 
peso tan relevante de las ventas foráneas de bienes que se 
realizan desde la Ciudad de México, pero por otro su 
pérdida de competitividad en el periodo de estudio, que 
se traduce en una disminución de su aportación en las ex
portaciones totales del país.

En términos absolutos, las exportaciones manufactu
reras del AMCM pasaron de 8 676 millones de dólares en
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Cuadro 3.6.1
México y AMCM: exportaciones manufactureras por división industrial, 1992-1997

División industrial

1992 1997
México AMCM México AMCMTotal 2ME* Resto Total IME Resto

Total 36169 18 680
Valores absolutos en millones de dólares

17488 8676 95 565 45 166 50 399 20935
1 Alimentos, bebidas y tabaco 1365 202 1163 362 3 325 251 3 074 625
2 Textil, vestido y calzado 2 317 1776 541 80 8 814 4944 3 870 550
3 Madera y sus productos 498 345 153 10 1047 751 296 29
4 Papel, imprentas y editoriales 655 71 584 77 1064 260 804 230
5 Química, bule y plástico 3980 331 3 649 1517 7070 1823 5 247 1784
6 Minerales no metálicos 919 129 791 78 2 026 245 1781 142
7 Metálica básica 2074 27 2 047 69S 5 358 132 5 226 1061
8 Maquinaria y metálicos 23 712 15 565 8147 5 575 65166 36058 29108 15 947
9 Otras industrias manufactureras 649 235 414 283 1695 702 993 567

Porcentajes horizontales

Total 100.00 51.65 48.35 23.99 100.00 47.26 52.74 21.91
1 Alimentos, bebidas y tabaco 100.00 14.77 85.23 26.50 100.00 7.54 92.46 18.80
2 Textil, vestido y calzado 100.00 76.65 23.35 3.45 100.00 56.09 43.91 6.24
3 Madera y sus productos 100.00 69.26 30.74 2.07 100.00 71.74 28.26 2.73
4 Papel, imprentas y editoriales 100.00 10.90 89.10 11.77 100.00 24.41 75.59 21.58
5 Química, hule y plástico 100.00 8.31 91.69 38.12 100.00 25.78 74.22 25.24
6 Minerales no metálicos 100.00 13.98 86.02 8.52 100.00 12.10 87.90 7.02
7 Metálica básica 100.00 1.31 98.69 33.49 100.00 2.47 97.53 19.80
8 Maquinaria y metálicos 100.00 65.64 34.36 23.51 100.00 55.33 44.67 24.47
9 Otras industrias manufactureras 100.00 36.25 63.75 43.50 100.00 41.43 58.57 33.46

Porcentajes verticales

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
1 Alimentos, bebidas y tabaco 3.77 1.08 6.65 4.17 3.48 0.56 6.10 2.99
2 Textil, vestido y calzado 6.41 9.51 3.09 0.92 9.22 10.95 7.68 2.63
3 Madera y sus productos 1.38 1.85 0.88 0.12 1.10 1.66 0.59 0.14
4 Papel, imprentas y editoriales 1.81 0.38 3.34 0.89 1.11 0.57 1.60 1.10
5 Química, bule y plástico 11.00 1.77 20.87 17.48 7.40 4.04 10.41 8.52
6 Minerales no metálicos 2.54 0.69 4.52 0.90 2.12 0.54 3.53 0.68
7 Metálica básica 5.73 0.15 11.71 8.01 5.61 0.29 10.37 5.07
8 Maquinaria y metálicos 65.56 83.32 46.58 64.26 68.19 79.83 57.75 76.17
9 Otras industrias manufactureras 1.80 1.26 2.37 3.26 1.77 1.55 1.97 2.71

Fuente: cálculos elaborados con base en información del Bancomext, “Exportaciones por entidad federativa", capítulos 1992 y 1997; y del anexo al Cuarto Infór
me de Gobierno de Ernesto Zedilla

■ Industria maquiladora de exportación
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1992 a 20 935 en 1997,1 con una tasa de crecimiento pro
medio anual de 19.3%, ritmo casi siete veces superior al 
experimentado por el pib manufacturero local, cuyo di
namismo entre 1993 y 1998 se ubicó en 2.9%. Con estos 
datos se concluye que ante la puesta en marcha del Trata
do de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá a

1 La información disponible sobre exportaciones sólo se refiere al 
nivel entidad federativa, por lo que las exportaciones del AMCM se esti
maron con la sumatoria de aquellas realizadas por el Distrito Federal, 
más el monto que resultó de multiplicar las exportaciones por división 
industrial del Estado de México por la participación de los municipios 
metropolitanos en el PIB estatal en cada división industrial.

principios de 1994 y la contracción del mercado local y 
nacional derivada por la crisis financiera de 1995, las em
presas manufactureras de la metrópoli buscaron como 
estrategia para la venta de sus productos su inserción en 
el mercado foráneo, situación no del todo exitosa, puesto 
que el AMCM perdió participación en las exportaciones 
manufactureras del país, como se mencionó antes. Así, 
otras ciudades del sistema urbano nacional, sin tomar en 
cuenta las fronterizas, contaron con mayores ventajas 
competitivas para la exportaciones de sus bienes manu
facturados, lo que les permitió mejorar su aportación 
en las exportaciones totales realizadas por empresas no 
maquiladoras.
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La distribución de las exportaciones manufactureras 
por división industrial ilustra las ventajas comparativas 
que ha desarrollado el país en su inserción en los merca
dos foráneos, así como la contribución de los tipos de 
empresas para el establecimiento de dichas ventajas. En 
1992, la estructura de las exportaciones manufactureras 
del país mostraba un significativo proceso de concentra
ción sectorial, puesto que la división de maquinaria y 
productos metálicos aportaba casi dos terceras partes, se
guida muy abajo por la división de química, hule y plásti
co con 11%. Así, estas dos divisiones eran responsables 
de poco más de tres cuartas partes de las exportaciones 
totales. Por otro lado, en 1997 la división de productos 
metálicos elevó su participación a 68.2%, pasando al se
gundo lugar la de textil, vestido y calzado con 9.2 y ca
yendo al tercer puesto la de química, hule y plástico con
7.4 (véanse los porcentajes verticales del cuadro 3.6.1). 
En conjunto, las tres divisiones aportaron 84.8% de los 
bienes totales vendidos al extranjero. Cabe mencionar 
que entre 1992 y 1997, tan sólo las divisiones de textil, 
vestido y calzado, y maquinaria y productos metálicos 
elevaron su participación en la estructura global de las 
exportaciones totales, lo que indica el avance en su apro
vechamiento de las ventajas comparativas frente a los 
mercados internacionales.

La estructura sectorial de la IME es más concentrada 
respecto al país en su conjunto y a las empresas no ma
quiladoras. En efecto, las dos divisiones más importantes 
de la maquiladora —maquinaria y textil— aportaban 
92.8% del monto total en 1992 y 90.8 en 1997, porcenta
jes que expresan una muy débil diversificación sectorial. 
Por otro lado, las empresas no maquiladoras concentran 
sus exportaciones en tres divisiones —maquinaria, quí
mica y metálica básica— siendo que en 1992 aportaban 
79.2% del monto total y 78.5 en 1997, datos que, como 
en el caso anterior, aluden a una escasa diversificación 
sectorial.

Como era de esperarse, la estructura sectorial de las 
exportaciones del AMCM es mucho más cercana a la de 
las empresas no maquiladoras. En 1992, sus dos divi
siones más importantes —maquinaria y química— re
presentaban 81.7% de las exportaciones totales de la 
metrópoli, en tanto que para 1997 ese porcentaje aumen
tó a 84.7, lo que implica, en oposición con los dos casos 
anteriores, una concentración sectorial o una búsqueda 
de ventajas comparativas para divisiones manufactureras 
específicas (véase la gráfica 3.6.1).

Gráfica 3.6.1
AMCM: participación en el PIB metropolitano 

de los sectores industriales, comercial y de servicios, 1960-1993

Fuente: cuadro 3.6.1.

En síntesis, el gran dinamismo de las exportaciones 
manufactureras del país ocurrido entre 1992 y 1997 sig
nifica una mejor inserción de cualquier tipo de bien en el 
mercado foráneo, lo que se comprueba con el aumento 
en los valores absolutos de todas las divisiones industria
les. En el marco del gran crecimiento de las exportaciones, 
las divisiones de maquinaria y textil lograron aprovechar 
mayores ventajas comparativas en el entorno internacio
nal y gracias a un mejor desempeño de las empresas no 
maquiladoras respecto a la IME (véanse los porcentajes 
horizontales del cuadro 3.6.1). Por lo que toca al AMCM, 

su participación en las exportaciones manufactureras del 
país disminuyó de 24 a 21.9% entre 1992 y 1997. No 
obstante lo anterior, su participación en las exportacio
nes de las divisiones de textil, madera, papel y maquina-
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ría mejoró entre un año y otro, lo que indica que la Ciu
dad de México atravesó durante esta etapa por un proce
so de búsqueda y consolidación de ventajas comparativas 
específicas para la inserción en el extranjero de sus bienes 
manufacturados.

DINÁMICA DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS

Cuando se habla de los servicios financieros es más evi
dente su tendencia a la globalización: la introducción ge
neralizada de los medios electrónicos e informáticos en 
las actividades financieras permite que los flujos moneta
rios viajen instantáneamente de un país a otro, sin que 
existan mecanismos eficaces para retenerlos. Pero tales 
flujos entran y salen de las naciones a través de sus siste
mas financieros. En el caso de México, el auge que expe
rimentaron estuvo asociado —entre otros factores— a la 
propia transformación del patrón de desarrollo y a la po
lítica de liberalización que lo acompañó. Los capitales 
externos orientados a la compra de activos financieros 
emitidos por instituciones nacionales (inversión externa 
de cartera) fueron cobrando mayor importancia en el 
financiamiento de los desequilibrios externos y propicia
ron auges crediticios que acabaron con la crisis financiera 
de 1995. Asimismo, la apertura obligó a muchas empre
sas a reconvertir sus procesos productivos y, por esta vía, 
endeudarse con un sistema financiero cada vez más sensi
ble a los vaivenes internacionales. ¿Cuáles fueron los 
efectos que estos hechos generaron en la Ciudad de Mé
xico, centro financiero tradicional del país?

La apertura externa implicó al menos dos tipos nue
vos de relación del sector real con el financiero. En 
primer lugar, la competencia foránea orilló a las empre
sas mexicanas a reconvertir sus procesos productivos, 
con el fin de alcanzar niveles de productividad más altos 
y así estar en condiciones para enfrentar la oleada de 
importaciones que anunciaba el desmantelamiento del 
sistema de protección y de responder a los nuevos incen
tivos que ofrecía la actividad exportadora. Tal exigencia 
implicaba activar el flujo de crédito hacia el sector priva
do en mejores condiciones que las que permitía un siste
ma financiero en el que su principal actor —la banca— 
permanecía bajo el control del Estado. Para responder 
a este nuevo contexto, las autoridades hacendarías y 
monetarias emprendieron un proceso de liberalización 
financiera que, entre otras disposiciones, incluyó la desa

parición de ‘‘cajones’’ de crédito, de los encajes legales y 
de los coeficientes de liquidez, la determinación de las 
tasas de interés por el mercado y, finalmente, la privati- 
zación de los bancos. Estas medidas fueron acompañadas 
por una mayor apertura al capital externo, consignada en 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
que marcaba límites a su participación en el mercado y al 
capital total del sector. Estos límites fueron ampliados 
ante la crisis financiera en la que incurrirían los bancos a 
partir de 1995.

El segundo vínculo fue la canalización a través del 
sistema financiero de los flujos de capital foráneo, cuyos 
paseos por el mundo suministraron un distintivo conspi
cuo a la globalización. Tras un periodo de depresión de la 
demanda interna, la recuperación del crecimiento, ahora 
en un contexto de mayor apertura extema y de un peso 
peligrosamente sobrevaluado, restituyó el tradicional dé
ficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos. Su fi
nanciamiento recayó en entradas de capital extranjero 
bajo la forma de inversión directa y, sobre todo, de carte
ra. Tal flujo de recursos dio pie a un auge crediticio que 
expandió las actividades del sector financiero, hasta 
precipitar su caída después de combinarse con la política 
de desregulación, fallas en la supervisión prudencial, sa
lida de capitales y crisis de los deudores.

La evolución de los servicios financieros en la Ciudad 
de México está signada por este comportamiento nacio
nal. El primer rasgo que exhibe es la diversificación de 
estos servicios que se observa por la tendencia a ampliar 
la gama de intermediarios financieros y que se manifiesta 
en un mayor desarrollo de casas de bolsa, instituciones de 
arrendamiento y de factoraje y casas de cambio, que antes 
de la nacionalización bancaria tenían una escasa presencia 
en el mercado. En segundo término, destaca la expansión 
de las instituciones dedicadas a la intermediación finan
ciera. Este comportamiento revela que la globalización 
condujo al crecimiento del número de matrices financie
ras domiciliadas en el Distrito Federal entre 1988 y 1994, 
pero a una disminución de las sucursales, que son las que 
atienden al público demandante del crédito (véase el cua
dro 3.6.2). En otras palabras, las actividades financieras 
más dinámicas de la ciudad se han concentrado en las 
áreas de gestión, planeación y oficinas corporativas, as
pecto congruente con la tendencia lógica de las institu
ciones financieras a atender de manera privilegiada las 
actividades y empresas más dinámicas que, como se ha 
señalado, son las involucradas con el comercio exterior.
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Cuadro 3.6.2
Distrito Federal: evolución de las instituciones 

financieras, 1988-1994

Fuente: Asociación de Banqueros de México, Anuario Financiero, 1988 
y 1994.

La disminución de sucursales en la Ciudad de Méxi
co fue, sobre todo, un fenómeno atribuible a la banca, 
más que al sistema financiero en su conjunto. Sin embar
go, la evidencia empírica disponible muestra que el Dis
trito Federal siguió siendo el espacio concentrador de la 
captación y del crédito bancarios. Durante el auge credi
ticio, los préstamos hacia el sector privado y la captación 
de los ahorradores crecieron más aceleradamente que sus 
referentes nacionales (véase el cuadro 3.6.3).

Cuadro 3.6.3
Distrito Federal: indicadores de la banca

Fuente: CNBV, Boletín estadístico de la banca múltiple, 1998 y Asociación de 
Banqueros de México, Anuario Financiero, 1988.

En este sentido, los agentes económicos de la Ciudad 
de México fueron representantes destacados de las ten
dencias nacionales. Cuando sobrevino la crisis de 1994, 
su responsabilidad en la expansión de la cartera vencida 
fue mayor que la del resto de los mexicanos, pues su con

tribución a los adeudos morosos del país pasó de 49.6 a 
62%, de 1988 a 1998. Asimismo, el crecimiento desorbi
tado del crédito y la imposibilidad de continuar cumplien
do con las obligaciones con la banca tras el desplome 
financiero, elevó el índice de morosidad de los capitali
nos de 2 a 11.7% en el periodo.

El examen de la evolución de las exportaciones y de 
los servicios financieros revela que la Ciudad de México ha 
respondido a la globalización consolidando su papel de 
centro financiero nacional, pero también participando con 
buena parte de las exportaciones manufactureras del país. 
En la medida en que la esfera financiera se ha vuelto la 
correa de transmisión de la influencia de los vaivenes in
ternacionales, la Ciudad de México podría estar desempe
ñando la función de antesala de los auges y depresiones de 
la economía nacional. Mientras los circuitos financieros 
prevalezcan sobre la economía real, la Ciudad de México 
continuará siendo el eje de la economía nacional.

Centro Financiero Bancomer, 
inaugurado en 1916, 
delegación Coyoacán (GGV)
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3.7
DISTRIBUCIÓN 
DEL INGRESO 

Y ESTRUCTURA 
DEL CONSUMO

Gustavo Garza 
Daniel Fajardo

I grado de equidad entre los miem
bros de una sociedad se refleja en la participación que tengan en la distribución de la 
producción total de bienes y servicios, ya que entre más igualdad exista en sus capaci
dades y actitudes hacia el trabajo y más incluyente sea la estructura social, política, ju
rídica e institucional, mejor distribuida estará la riqueza y más estable será la nación. 
El nivel y tipo de distribución del ingreso determinará, a su vez, las posibilidades de 
los grupos sociales para adquirir diferentes mercancías y, con ello, definir la estructu
ra del consumo.

En México, desde los años sesenta se han investigado las peculiaridades de la 
distribución del ingreso y los niveles de consumo, pero poco se conoce de su compor
tamiento y diferenciación en los diferentes ámbitos espaciales del país.1 Consideran
do que entre los determinantes conocidos del ingreso, como educación y escolaridad, 
atributos sociológicos y posición dentro de la estructura de clases, entre los principa
les, puede existir un elemento espacial (diferenciación urbana y rural, así como las pe
culiaridades de las ciudades), es importante el estudio de los niveles de ingreso y de la 
forma como se gasta en las ciudades para intentar evaluar su importancia en el agre
gado económico local. Adicionalmente, conocer la naturaleza de estas variables ma- 
croeconómicas en las ciudades es fundamental para orientar las decisiones en materia 
de políticas de precios y subsidios de los servicios públicos.

El objetivo de esta monografía es analizar los niveles y distribución del ingreso, 
y la estructura del consumo en el Area Metropolitana de la Ciudad de México, en 
comparación con las magnitudes nacionales para los años de 1989, 1992, 1994 y 1996, 
según información de las encuestas de ingreso y gasto correspondientes.1 2

1 Uno de los trabajos pioneros en el estudio de la distribución del ingreso fue el de Ifigenia Martínez 
en 1960, en el cual se concluía que el ingreso en México aumentó su concentración en el periodo estudiado. 
A este trabajo se pueden agregar el de Diez y Vera, 1981; Gollás, 1982; Altimir, 1982; Cortés y Rubal- 
cava, 1984; Fujji, 1995; Fajardo, 1997, y Cortés, 1997. En este último se afirma que la desigualdad del 
ingreso en México disminuyó entre 1977 y 1984, siendo que a partir de entonces aumenta sistemática
mente (Cortés, 1997:101). En trabajos sobre ciudades uno de los primeros fue el de Jesús Puente Leyva 
para Monterrey, en el que señala que la distribución del ingreso en la ciudad fue más inequitativa entre 
1960-1965. Para el ámbito rural y urbano se han encontrado similitudes en el consumo de los dos secto
res en aproximadamente la mitad de los bienes de consumo duradero considerados, y también que las 
diferencias se diluyen en el estrato superior de ingreso (Unikel, Ruiz y Garza, 1976:32).

2 El INEGI presenta las encuestas nacionales de ingreso y gasto para esos años divididas en localida
des menores y mayores de 2 500 habitantes, además de una encuesta especial para el AMCM (véase INEGI, 
1991, 1991a, 1994, 1994a, 1996, 1996a, 1998 y 1998a). Se considera que estas encuestas no incluyen ade
cuadamente los ingresos de los estratos más ricos, sobre todo los de los grandes empresarios y financieros 
(véase a este respecto Martínez, 1960, Altimir, 1982 y Cortés, 1997:172). No obstante esta limitación, la 
información es de gran utilidad para conocer este tipo de variables y se puede considerar que el sesgo es 
uniforme en todos los años por lo que los cambios observados son válidos.
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NIVELES DE INGRESO EN LOS HOGARES

La unidad de análisis de las encuestas de ingreso y gasto 
son los hogares y no los individuos, por lo que al tener el 
hogar un promedio de 1.5 trabajadores, el monto es su
perior a los conocidos niveles individuales de ingreso, y 
mucho más al del producto interno bruto per cápita, pues 
los hogares tienen en promedio 4.9 miembros.3

Los hogares de la Ciudad de México disponen de un 
mayor ingreso que los del resto del país. En 1989 el in
greso promedio trimestral por hogar nacional fue de 6 722 
pesos, mientras que en la Ciudad de México era de 9 372, 
esto es, 39.4% superior.4 Esta diferencia se elevó a 44.1% 
en 1992 y a 64.6 en 1994, para bajar a 33.4 en 1996 como 
reflejo del crac económico de 1995 (véase el cuadro 3.7.1). 
De esta suerte, en 1994 la ciudad absorbía sólo 18% de la 
población económicamente activa, pero representaba 
32.4% del ingreso de los hogares del país, cifra que se re
dujo a 26.8 en 1996 como secuela de la crisis de 1995.

Los hogares capitalinos recibían en 1994 un ingreso 
promedio trimestral de 12 798 pesos (4266 pesos men
suales o 1 399 dólares), mientras que el promedio nacio
nal era de 7 774 pesos trimestrales (2 493 mensuales u 
817 dólares), es decir, los hogares de la Ciudad de Méxi
co recibían 64.6% más ingresos que el promedio nacio
nal.5 Sin embargo, la crisis de 1995 hizo estragos en los 
ingresos de los mexicanos, pues en 1996 el ingreso tri
mestral de los hogares del AMCM se redujo a 7 410 pesos 
(2 470 mensuales u 810 dólares), mientras el promedio 
nacional tuvo una menor disminución relativa al bajar a 
5 553 pesos (1 851 mensuales o 609 dólares), por lo que 
la diferencia entre la ciudad capital y el país se redujo 
a 33.4%, siendo aún considerablemente mayor el de la 
ciudad capital.

Las modificaciones en los niveles de ingreso reflejan 
con nitidez los periodos de recuperación y crisis de la

Interior del mercado 
municipal 25 de Agosto, 
municipio de Huixquilucan 
(AHU)

'■’TV'

z J ’ ...

3 Además, las encuestas incorporan ingresos no monetarios, co
mo autoconsumo, pagos en especie y la estimación del alquiler de la 
vivienda para todos aquellos que son propietarios, que según el censo 
de población de 1990 son 78% de las viviendas particulares del país.

4 Todos los valores monetarios están expresados a precios cons
tantes de 1993.

5 Durante todo 1994 el peso se cotizó a 3.05 por dólar norteame
ricano. Como el ingreso corriente de los hogares que presentan las 
encuestas utilizadas se ha estimado en precios constantes de 1993, pa
ra efectos de calcular los niveles de ingreso en dólares se utilizó el 
tipo de cambio de 3.05 para todo el periodo.
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Cuadro 3.7.1
México y AMCM: distribución del ingreso trimestral por deciles de hogares, 1989-1996 (miles de pesos constantes de 1993)

Año, ingreso, hogares Total 1 11 III IV V VI VII VIH IX X

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de ingreso y Gasto dekaHogam, 1989,1992,1994 y 1996; INEGI, Enateta de Ingreso y Gasto de los Hogares pasa ¡a ZMCM, 1989,1992,1994 y 1996. 
1 Los deciles de hogares están ordenados en forma ascendente de acuerdo con su ingreso corriente.
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economía nacional. En el trienio 1989-1992, los ingresos 
totales de los hogares del país se elevaron de 107 260 mi
llones de pesos a 133 285 millones, esto es, 24.3%, mien
tras los de la Ciudad de México lo hicieron de 29221 a 
37 451 millones de pesos, aumentando 28.2%. Por el 
contrario, en el bienio 1994-1996 los hogares nacionales 
se elevaron de 19.4 a 20.5 millones, pero su ingreso bajó 
de 151 129 a 113 653 millones de pesos, en tanto que los 
hogares del AMCM pasaron de 3.8 a 4.1 millones y el in
greso total se desplomó de 48 952 a 30 506 millones de 
pesos (véase el cuadro 3.7.1).

La información anterior indica que los niveles de in
greso de la Ciudad de México fueron más elevados que el 
promedio nacional, y que la desigualdad era creciente en 
el subperiodo de recuperación parcial de la economía, 
siendo que la crisis la redujo. De poder generalizarse esta 
situación, se podría esperar que con la recuperación ocu
rrida de 1996 a 1998 las desigualdades pudieran volver a 
elevarse, por lo que lejos de una convergencia territorial 
de los niveles de ingreso entre la fuerza de trabajo, po
drían elevarse o al menos mantenerse las grandes desi
gualdades en ingresos de la población según el espacio 
donde se habite. Esta situación es, quizá, uno de los de
terminantes principales que históricamente explican la 
atracción de población y el crecimiento demográfico de 
la capital de la nación.

CAMBIOS EN LA DISTRIBUCIÓN
DEL INGRESO

La abismal desigualdad del ingreso en México se refleja 
nítidamente si se considera que en 1989 el 10% de los ho
gares más pobres sumaban un ingreso de 1 697 millones 
de pesos, mientras que el 10% más rico 40 682 millones, 
esto es, 24 veces superior.15 En la Ciudad de México am
bos estratos poseían 595 y 11561 millones de pesos, con 
una diferencia de 19.4 veces, que a pesar de lo elevado 
era significativamente menor que la nacional. En núme
ros absolutos, en el año en cuestión, las familias más po
bres únicamente disponían de 1064 pesos trimestrales 
contra 25497 en las más ricas (véase el cuadro 3.7.1). 6 * * *

6 Esta diferencia, sin embargo, es menor en la realidad por la li
mitación ya señalada en las encuestas y en donde cada decil en 1989
se conformaba por 1.6 millones de hogares en el contexto nacional y
311 mil en la Ciudad de México.

Considerando todos los deciles de ingresos, el índice 
de Gini en 1989 alcanzó un valor de 0.47 tanto para el 
país como para la Ciudad de México, lo que refleja una 
muy desigual distribución del ingreso en los dos ámbitos 
(véase la gráfica 3.7.1).6 7 La desigualdad que refleja esta 
cifra se evidencia considerando que 50% de las familias 
más desfavorecidas (los cinco primeros deciles) disponían 
únicamente de 18.8% de los ingresos en el país y 19.3 en 
la AMCM. En el extremo opuesto, 10% de las familias más 
ricas concentraban 37.9% de los ingresos totales en el

Gráfica 3.7.1
AMCM: curvas de Lorenz de distribución del ingreso, 1989-1996

7 El índice de Gini es un coeficiente que mide la desviación entre 
la distribución del ingreso real y una idealmente equitativa. Los valo
res van de cero a uno; el valor cero indica que cada decil de ingresos 
recibe 10% del ingreso total, y uno señala una total desigualdad don
de un solo decil recibe todo el ingreso (para la forma de su cálculo 
véase Cortés y Rubalcava, 1984:47-60).
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país y 39.6 en la ciudad (cálculos elaborados con la infor
mación del cuadro 3.7.1).

Entre 1992 y 1994, periodo de recuperación relativa, 
las diferencias entre el estrato más pobre y el más rico se 
mantuvieron en los niveles de 1989: en 1994 era de 24.1 
veces en el país y de 19.7 en la urbe, mientras que el índi
ce de Gini se elevó a 0.48 en los dos sitios,8 lo que 
muestra un ligero deterioro en los niveles de desigual
dad. Esto ocurre básicamente por el mayor incremento 
en términos reales de los tres deciles superiores que ele
varon sus ingresos en más de 30% entre 1992 y 1994, 
mientras que en el resto de los deciles el incremento fae 
menor a 20% (cálculos elaborados con la información 
del cuadro 3.7.1).

Paradójicamente, la crisis de 1995 que se reflejó aún 
en 1996, produjo una mejor distribución relativa del in
greso pues el índice de Gini disminuyó a 0.46 en el país y 
0.43 en la Ciudad de México en ese último año (véase la 
gráfica 3.7.1). Sin embargo, esta disminución no signifi
có un mejoramiento en las condiciones de vida generales 
y, en especial, en los deciles más pobres, sino las impor
tantes caídas en los niveles de ingresos de todos los estra
tos sociales, pero cuya reducción fue más elevada en los 
ricos. Lo que no lograron las políticas redistributivas del 
ingreso instrumentadas por el Estado mexicano lo hizo la 
crisis, desafortunadamente mediante el empobrecimien
to generalizado de la población.

La gran desigualdad en el ingreso en México se refle
ja tanto en el ámbito nacional como en el de la capital del 
país, mostrando que es resultado de la estructura social y 
política prevaleciente y que las circunstancias espaciales 
sólo pueden tener influencia en la distribución del ingre
so por las diferencias en productividad de los sectores 
económicos en que se especializan las diferentes ciuda
des y localidades rurales.

ESTRUCTURA DEL CONSUMO
DE LOS HOGARES

El monto total del gasto es menor que los ingresos; la di
ferencia es el ahorro de los hogares. En 1989 los ingresos 
de las familias del país fueron 11.4% superiores a los gas
tos, aunque casi 90% del ahorro resultante lo realizaron

3 Sin embargo, en 1992 bajó a 0.44 en la AMCM, mientras que en 
el país se mantuvo en 0.47.

los hogares del decil más rico. En ese año el diferencial 
ingreso-gasto en la Ciudad de México fue 7.5%, esto es, 
menor que el nacional, y el último decil efectúo 80% del 
ahorro, por lo que es claro que este grupo social ha reali
zado prácticamente el total del ahorro de las personas. 
En el extremo opuesto se encuentran los hogares de ba
jos ingresos (deciles 1, Π, y m) que tuvieron un gasto 21% 
mayor que su ingreso, lo que expresa su tendencia a so
brevivir endeudados para enfrentar las necesidades de 
consumo cotidianas. No se dispone aquí de espacio sufi
ciente para analizar esta situación en los otros años, pero 
aunque se observan fluctuaciones significativas, el fenó
meno es esencialmente el mismo (se pueden realizar los 
cálculos correspondientes con la información de los cua
dros 3.7.1, 3.7.2 y 3.7.3).

El consumo nacional se elevó de 96284 a 130927 
millones de pesos entre 1989 y 1994, para caer a 104 201 
millones en 1996, lo cual indica que la crisis de 1995 se 
reflejó aún en el siguiente año al reducir 20% los niveles 
de consumo de la población. La Ciudad de México expe
rimentó un fenómeno similar al elevar el monto total de 
su consumo de 27 190 a 41705 millones de pesos entre 
1989 y 1994, y verlo caer a 28269 millones en 1996, 
mostrando una pérdida de 32%, muy superior a la nacio
nal (véanse los cuadros 3.7.2 y 3.7.3).

El consumo por deciles presenta las diferencias exis
tentes en una sociedad de clases muy desigual. En 1989, 
en el ámbito nacional se tuvo un gasto promedio por ho
gar de 2 011 pesos: 735 en los deciles I, Π y m; 1494 en 
los cuatro siguientes; 2 723 en los vm y IX, y 6 489 en el 
X.9 En el amcm el gasto mensual promedio fue de 2 907 
pesos, y el valor de los cuatro conjuntos anteriores 1 074, 
1985, 3 650 y 10 607 pesos, respectivamente (cálculos 
elaborados con la información del cuadro 3.7.2 y el nú
mero de hogares del 3.7.1). Para 1994 el gasto total pro
medio mensual por hogar para el país y su capital foe 
2 245 y 3 634 pesos, en ese orden, los cuales se elevaron a 
una tasa anual de 2.2 y 4.6%, aumentando las diferencias 
en el nivel de bienestar entre la población total del país y

9 La cifra de un gasto de 6489 pesos mensuales para el estrato 
más rico del país en 1989 es verdaderamente baja (y más por estar a 
precios de 1993), y puede servir de referencia para tener una idea de 
la subvaluación de los ingresos y gastos del estrato más rico; por sen
tido común se puede decir que se encuentran subvaluados cuando 
menos en 100%. La subvaluadón general del ingreso de los hogares 
según las encuestas de ingreso y gasto se ha estimado en 38.46% 
(Cortés, 1997:172).
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Cuadro 3.7.2
México y AMCM: distribución del gasto corriente trimestral según deciles de hogares, 1989-1992* (miles de pesos constantes de 1993)

1989________________________  __________________________ 1992
DeeUes de hogares Deciles de bogares

Objeto del gasta Total ¡.Byttl ir,v,viym VU! y IX X Total iffy Iff mi y IX X

Gasto total

Nadonal 96283 785 10554223 28602956 26068370 31058237 118836258 121044146 34739597 33 184100 38 868415
Ciudad de México 27190267 3012989 7426832 6829 454 9920992 33526011 3996961 9836142 9652 520 10040389

Gasto monetario

Nacional 72088507 8302908 22208381 19524451 21955644 84034030 8649033 24991557 23 241 331 27 152 108
Ciudad de México 19313 707 2471255 5710915 4859106 6272430 23241166 3 097727 6984111 6198799 6938793

Alimentos, bebidas y tabaco
Nacional 28682722 4423345 10608621 7590355 6060401 29877690 4591954 11047413 8233995 6004327
Ciudad de México 7483292 1263 152 2623 113 18631 222 1733 805 8070501 1488605 3045533 2025 647 1510716

Vesudoycafeado
Nacional 5666265 564355 1824522 1659616 1617773 6588125 567409 1930721 1967602 2122395

Ciudad de México 1494654 172519 500674 400690 420771 1728 947 211688 528487 494494 494278

Vivienda, mantenimiento y energía
Nacional 4860410 628248 1631922 1419508 1180732 6532 380 719404 2 120 328 1 787 362 1905287
Gudad de México 1226534 237117 459644 297760 232014 1888275 324184 609192 523 295 431603

Muebles, enseres domésticos y cuidados del hogar
Nacional 6894444 738666 2089819 1760508 2305450 7032256 724273 1949541 1856891 2501555

Ciudad de México 1706895 172913 430752 390186 713043 1742 361 180654 420 367 457170 6841$

Cuidados médicos y conservación de la salud
Nacional 2567838 334511 712 059 683466 837803 2 965160 316330 866876 713620 1068355
Ciudad de México 633714 52977 154982 141689 284067 860809 112104 189967 214967 343 772

Transporte y comunicaciones
Nadonal 9242492 496276 2007943 2542 745 4195527 13605356 733 555 3 123632 3930813 5817355

Ciudad de México 2705540 214320 598975 716954 1175290 3683845 349277 1007536 1061173 1265860

Servidos de educadón y esparcimiento
Nadonal 7512859 434537 1867735 2 047946 3162641 10984557 504445 2243648 2 875946 5360518

Ciudad de México 2407204 200205 569371 673 146 965015 3505703 263987 760814 960763 1 520 138

Otros bienes y servicios
Nadonal 6661478 682970 1562884 1820308 2595316 6448507 488425 1709398 1 875 105 2375579

Ciudad de México 1655 874 158052 373937 375459 748425 1738 988 167228 422214 461290 688256

Gasto no monetario

Nadonal 24195278 2251314 6297452 6543919 9102593 34 802228 3 395113 9748040 9942 769 11716306

Ciudad de México 7876561 541734 1715917 1970348 3648562 10306582 900321 2852031 3 453 721 3 101 596

Antoconsumo
2231256 656534 918183 365582 290957 2372076 715419 752 397 470932 433 317

Ciudad de México 61922 9198 19584 16199 16941 98438 4837 37831 45762 10007

Fago en especie
2206012 81583 464793 744426 915211 3320792 124032 901742 975497 1 319 521

Ciudad de México 678184 28872 154534 180420 314358 868039 56880 203 588 216329 391242

Regalos
Nadonal
Ciudad de México

4569855 431748 1104410 1304425 1729272 7819276 784890 2518025 2 517148 1999214

1728720 140239 362975 338 164 887 342 1272663 128323 435554 501285 207501

Estimación del alquiler de vivienda
Nadonal 15188155 1081450 3810066 4129486 6167152 21290083 1770761 5 575876 3 805763 7964255

5407735 363425 1178824 1435564 2429921 8067442 709193 2 175058 2691649 2492846

Fuente: INEGI, EnaiataNacMial de Ingreso y Gasto de los Hogares, 1989 y 1992. ... - . ... . , ,
■ Se pm los hogares que «vieron ingreso y gasto monetario; se excluye a los hogares que temando gasto comente monetano no tuvreron rngreso comente monetano; éste es el
, . , ·_./___. · - - j- ——- 4. murées por inversiones. ventas de bienes inmuebles, etc.) y lo utilizan como gasto comente. Los percentiles de hogares es-

ingresó corriente totri en forma ascendente y se encuentran agrupados conforme£ la cbsificackSn propuesta por Femando Cortés, “Dotación del ingreso en México en
épocas de estabiliradón y refcrma ^ómic.’, tesis de doctorado, CESAS, Las encuestas de rngreso y gasto de los hogares presentan mtormacón para el tercer trimestre del a«o correspond,^.
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Cuadro 3.7.3
México y amcm: distribución del gasto corriente trimestral según dedles de hogares, 1994-1996“ (miles de pesos constantes de 1993)

___________________________1994____________________________ ___________________________ ¡996__________________
Deciles de bagares Deciles de bogares

Objeto del gasto Total 1,11 y IR nwviyvn VRIylX X Total íffylff irxviyvn VIIIy IX X

Gasto total

Nacional
Ciudad de México

130 927 352
41704 677

13057178
4210937

38 072919 
11417274

35915 117
12 580099

43882137
13 496367

104201165 
28268872

11440829
3436260

31 529 493 
8565983

28731106
7816957

32499 737 
8449 672

Gasto monetario

Nacional
Gudad de México

92 878483 
28908019

9217828
3076677

26 999690 
7728187

25206932
8147996

31 454034 
9955 159

76100697
19760089

8487952 
2626 605

23 368 479 
6085251

20744028
5282534

23 500239 
5765699

Alimentos, bebidas y tabaco
Nacional
Ciudad de México

31245736
8871698

4534 825 
1430509

11378736
3119610

8416106
2402244

6916069 
1919 335

27229375 
6995 394

4427 856 
1278315

10187514
2567307

7311976
1840592

5 302 030 
1309180

Vestido y calzado
Nacional
CiudaddeMérico

6284300 
1882 709

538932
164387

1816052 
513 615

1911558 
563 278

2017758
641429

4311621
1021253

407487
95580

1257369 
292 931

1285976
300691

1360789
332051

Viviendas, mantenimienin y energía
Nadonal
Ciudad de Mélico

8315138
2634233

961230
434071

2722285
784616

2182824
792727

2448800 
622 819

6803 921 
1995412

831002
351523

2 270671 
641175

1771671
464513

1930578
538201

Muebles, enseres domésticos y cuidados del hogar 
Nacional
Ciudad de México

7 945086 
2291722

785162 
186 297

2067377
544016

2058004
662914

3034542 
898 494

5835096
1378996

645352
149241

1652213
329362

1518739
408850

2018792
491543

Cuidados médicos y conservación de la salud
Nacional
Ciudad de México

3600261 
889 980

346496
66817

868640
240170

1022498 
223 120

1362627
359873

2703 539 
599748

317480 
45 537

755480 
147173

725162
169186

905418
237853

Transporte y comunicaciones
Nacional
Ciudad de México

13 842 156 
4359370

831809
293374

3517074
1120704

4011348
1298132

5481926
1647161

12348 846 
3214875

752 313 
322137

3 155 547 
980175

3594581 
919269 '

4846404
994786

Servicios de educación y esparcimiento
Nacional
Gudad de México

13 634 633 
5975 697

590632
310030

2470268
911908

3374576
1606458

7199157
3147300

10546441 
3243 988

545533
225252

2295563
755291

2841682
797968

4863664
1465476

Otros bienes y servicios
Nacional
Ciudad de México

8011172
2002611

628742 
191191

2 159258 
493549

2230020
599123

2993154
718748

6321857
1308931

560930
159019

1794121
371837

1694242
381466

2272 564 
396609

Gasto no monetario

Nacional
Gudad de México

38048869
12 796 658

3 839 351
1 134260

11073229
3 689087

10708186
4432103

12428104
3541208

281004®
8508783

2952 878 
809 655

8161014
2 480732

7987078 
2534 423

8999498
2 683973

Antoconsumo
Nacional
Gudad de México

2275441 
247 630

655480
11709

768 632 
81870

564465
122919

'286 864 
31132

1451071
126622

401164
8242

512329
35 255

299567
56870

239 015 
26256

Pago en especie
Nacional
Gudad de México

2 453091 
461750

156837
44181

829976
158917

923717
132888

542 561 
125 763

2719028 
581 828

103258
42782

808098
188207

952875
573652

854797
188790

Regalos
Nacional
Ciudad de México

7979934
1494005

995088
162178

2821 590 
442894

2198379
516853

1964876 
372 080

7325 775 
1319021

876446
155043

2 380539 
457357

2 103880 
437545

1964911
269076

Estimación del alquiler de vivienda
Nacional
Ciudad de México

25 340403 
10593 274

2031945
916192

6653032
3005406

7021 624
3 659443

9633802
3012233

I6604S94
6481311

1573014 
603 589

4460048
1799913

4630756
J 877 958

5940775
2199851

Fuente: INEGI, Encuesta National de Ingreso y Gasto de los Hogares, 1994 y 1996.
4 Se presenta información para loa hogares que tuvieron ingreso y gasto monetario; se excluye a los hogares que teniendo gasto corriente monetario no tuvieron ingreso corriente monetario; éste es el 

caso de quienes reciben ingresos de capital (como retiros de cuentas de ahorros, intereses por inversiones, ventas ¿t bienes inmuebles, etc.) y lo utilizan como gasto corriente. Los percentiles de hogares es
tán ordenados de acuerdo con su ingreso corriente total en forma ascendente y se encuentran agrupados conforme a la clasificación propuesta por Femando Cortés, "Distribución del ingreso en México en 
épocas de estabilización y reform&*ecoaómica” tesis de doctorado, ŒSAS, Las encuestas de ingreso y gasto de los bogares presenta" información para el tercer trimestre del afio correspondiente.
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Minivivienda en el interior 
de una jardinera, a media 
cuadra del Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal, 
delegación Cuauhtémoc (GGV)

la de la Ciudad de Mexico. Interesa mencionar que las 
tasas de crecimiento del gasto aumentan a medida que se 
pasa a los estratos más favorecidos en los dos ámbitos, de 
lo que se deriva la existencia de un doble nivel en el au
mento de las desigualdades entre 1989 y 1994: entre la 
Ciudad de México y el resto del país, y entre los estratos 
de ingreso de cada uno de estos ámbitos. Esta tendencia 
se invierte entre 1994 y 1996 en los dos niveles, no como 
resultado de una política deliberada de redistribución del 
ingreso, sino por el impacto de la crisis de 1995.

Existen algunas diferencias en la estructura del con
sumo entre la República Mexicana y la Ciudad de Méxi
co. En ambas se tienen los mismos rubros del consumo 
principal: en primer lugar están los alimentos, bebidas y 
tabaco (29.8% en el país y 27.5 en la urbe en 1989); en 
segundo, el alquiler, conservación y pago de energía de la 
vivienda (20.9 y 24.4%, respectivamente; renglones 4 y 9 
del cuadro 3.7.2) y, en tercero, los gastos en transporte y 
comunicaciones (9.6 y 10.0%; renglón 6). Estos tres ru

bros absorbieron algo más de 60% de los gastos, siendo 
los servicios de educación y esparcimiento (renglón 7), la 
compra de muebles y enseres domésticos (renglón 4) y 
la adquisición de vestido y calzado los que les siguieron 
en importancia, que en los dos ámbitos concentraron ca
si 21% de los gastos. Cabría destacar que en los dos casos 
el porcentaje de gasto en alimentación disminuyó entre 
1989 y 1994, esto es, cuando el ingreso por hogar aumen
tó, elevándose de nuevo en 1996 cuando dicho ingreso se 
redujo, lo cual sigue muy exactamente lo establecido en 
la ley de Engel (véanse los cuadros 3.7.2 y 3.7.3).

En el anterior nivel de agregación de los rubros del 
consumo, sólo en vivienda se aprecia una diferencia muy 
significativa entre el país y su capital. En 1989 el por
centaje de la ciudad era 16% mayor que el nacional, di
ferencia que se eleva hasta 34 en 1996, por lo que es 
incuestionable que la megaciudad exige un gasto más 
elevado que el resto del país para cubrir los requeri
mientos habitacionales de su población. Llama la aten-
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Uno de los múltiples 
micronegocios en las calles 

de la ciudad (GGV)

ción la similitud de los porcentajes en gastos de trans
porte y comunicaciones, que en 1989 representaron 
9.6% en la República y 10 en la ciudad, los cuales se ele
varon a 10.6 y 10.5% en 1994 y a 11.9 y 11.4% en 1996, 
en ese orden, por lo que en los dos ámbitos tendieron a 
elevarse, aunque adquirieron mayor magnitud en el país 
que en la Ciudad de México, lo cual no coincide con 
lo que generalmente se cree. Sería conveniente analizar 
estos rubros por nivel de ingreso de la población para 
detectar algunas peculiaridades propias de la Ciudad de 
México.

En alquiler, conservación y pago de energía de la vi
vienda, los tres estratos más pobres gastaron 16.2% en el 
país y 20.0 en la ciudad en 1989 y 21 y 27.8% en 1996, 
por lo que ambos elevaron el gasto y continuó siendo 
considerablemente más elevado en la metrópoli. El es
trato más rico (decil x) observó la misma diferencia, pero 
los niveles del gasto fueron mayores: 23.7% el nacional y

26.8 el de la urbe en 1989, magnitudes que se elevaron a
24.2 y 32.4% en 1996.(cálculos elaborados con las cifras 
de los cuadros 3.7.2 y 3.7.3). El caso del transporte es di
ferente, pues el porcentaje de gasto fue mayor en la ciu
dad que en el país en los tres deciles más pobres (7.1 y 
4.7% en 1989 y 9.4 y 6.6% en 1996, respectivamente), 
porcentaje que aumentó, pero la relación se invierte en el 
decil más rico (11.9 y 13.5% en 1989 y 11.8 y 14.9% en 
1996, en el mismo orden).

De esta suerte, los pobres en la Ciudad de México 
gastaron más en transporte que sus equivalentes en el 
país, ocurriendo lo contrario con los ricos, pues a pesar 
del subsidio al Metro en la capital se tienen que utilizar 
varias rutas para llegar al destino final, mientras que los 
ricos en el resto del país parecen gastar más en el tipo de 
vehículos adquiridos. En los dos casos, sin embargo, es 
indudable que el tiempo de traslado es más considerable 
en la capital de la nación, representando un gran costo no
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considerado en el gasto monetario. Los porcentajes de 
gasto en educación y esparcimiento se elevan con los ni
veles de ingreso, pero también tienden a ser mayores en 
la ciudad que en el país (6.6 y 4.8% en los estratos bajos 
en 1996 y 173 y 15% en el más alto; cálculos realizados 
con la información del cuadro 3.7.2). En el resto de los 
rubros del consumo los porcentajes son muy semejantes 
entre clases sociales y en los dos ámbitos considerados.

Al comparar la Ciudad de México con el país en su 
conjunto se constata que la urbe disfruta claramente de 
mayores niveles de ingreso, aunque se ha visto más afec
tada por el impacto de la crisis de 1995. En parte por es
ta situación, y en parte por las exigencias que ocasiona su 
gran tamaño y las peculiaridades de su mercado inmo
biliario, la urbe muestra diferencias en su estructura 
de consumo en los renglones del gasto habitacional y de 
transporte, aunque en otros renglones se ajusta al mismo 
patrón de consumo nacional (véase la gráfica 3.7.2). Se 
hace evidente, de cualquier forma, la influencia del espa
cio en las magnitudes y peculiaridades de las variables 
macroeconómicas analizadas.

Gráfica 3.7.2
amcm: distribución del gasto trimestral, 1989-1996
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3.8
FINANZAS PÚBLICAS 
METROPOLITANAS

Carola Conde Bonfil

con mayor claridad las desigualdades que provoca la absorción de municipios peque
ños, originalmente rurales, por la gran mancha urbana de la Ciudad de México son las 
finanzas públicas. El establecimiento de asentamientos humanos en terrenos ejidales 
o particulares implica un alto costo para su regularización e introducción de servicios 
públicos y se traduce en una mayor erogación para los ayuntamientos. Adicionalmente, 
la irregularidad o la situación rural de los terrenos determina que el pago de impues
to predial y de los derechos correspondientes a los servicios públicos sea nulo o muy 
reducido.

Esto ocasiona que los municipios mexiquenses (y ahora un hidalguense) que se 
han conurbado compartan con la Ciudad de México los problemas de la gran metró
poli y los anhelos de la población por vivir con los estándares de vida de la gran ciu
dad, pero sin contar con recursos económicos suficientes para combatir los primeros 
y crear el equipamiento urbano necesario para los segundos. Para describir esta situa
ción desigual, los datos se presentan en tres agregados: Area Metropolitana de la Ciu
dad de México, Distrito Federal y municipios metropolitanos.1

EL DESIGUAL NIVEL Y CAMBIO EN EL INGRESO Y GASTO PÚBLICO

El Distrito Federal y los ayuntamientos de los municipios perciben ingresos públicos 
por los rubros de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos.1 1 2 Estos confor-

1 Los municipios que integran el Área Metropolitana de la Ciudad de México para el periodo de es
tudio se presentan en la monografía 4.2.

2 Impuestos: predial; sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles; sobre 
fraccionamientos; sobre anuncios publicitarios; sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos, y so
bre servicios de hospedaje.

Derechos: agua potable; registro civil; obras públicas; certificaciones; corral de consejo; uso de vías y 
áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales; estacionamientos en vías públicas; identifica
ción de señales para marcar ganado y magueyes; licencias para vender bebidas alcohólicas; así como por 
servicios prestados en rastros municipales y particulares; en panteones municipales y particulares; a esta
cionamientos de servicio público; por autoridades de seguridad pública; por autoridades fiscales; de 
alumbrado público; de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos sóli
dos industriales y comerciales, y por las autoridades de catastro.

Productos: por la venta o arrendamiento de bienes municipales; derivados de bosques municipales; 
utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en créditos, valores y bonos, y por acciones y parti
cipaciones en sociedades o empresas; rendimientos o ingresos derivados de la actividad de organismos 
descentralizados y empresas de participación municipal, cuando correspondan a actividades que no son 
propias de derecho público; impresos y papel especial, y por la explotación de sus bienes patrimoniales.

Aprovechamientos: multas; recargos; reintegros; resarcimientos; indemnizaciones por daños a bie-
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man el ingreso público directo (epd), al que se añaden las 
participaciones, o ingreso público indirecto (EPI), y la deu
da pública, o ingreso público extraordinario (ipe).3 Los 
montos que pueden ser cobrados del n>D son establecidos 
cada año por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y por la legislatura estatal, y son publicados en la Ley de 
Ingresos del Distrito Federal y en la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México para cada ejerci
cio fiscal.

El IPD agrupa los ingresos que se recaudan directa
mente de la comunidad, ya sea sin contraprestación algu
na (impuestos), a cambio de un servicio prestado por la 
autoridad (derechos y productos) o por incumplimiento 
de los contribuyentes (aprovechamientos). El ipi provie
ne de la recaudación de impuestos federales y se reparte 
con base en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de México (40% en pro
porción directa al número de habitantes, 40% en propor
ción directa a la recaudación de impuestos y derechos y 
20% en proporción inversa a la participación por habi
tante obtenida por cada municipio de acuerdo con los 
dos criterios anteriores).

Por su parte, el ipe es regulado por el Código Finan
ciero del Distrito Federal y por la Ley de Deuda Pública 
Municipal del Estado de México; ambos ordenamientos 
establecen la forma de contratación de la deuda, los pla
zos a que puede contratarse y los fines a que pueden des
tinarse los empréstitos. En el caso del Distrito Federal, el 
artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación le auto
riza al Distrito Federal el monto a contratar en créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito públi
co para el financiamiento de su presupuesto de egresos.

Los ingresos públicos del amcm alcanzaron un mon
to de 16799 millones de pesos en 1980 y su tendencia fae 
a la baja hasta 1988, cuando el monto se ubicó en 10679, 
lo que significó una contracción de 36.4%. A partir de 
1988 y hasta 1994, el ingreso público mostró un ascenso 
y alcanzó la cifira de 15 934 millones de pesos el último

nes municipales; subsidios, subvenciones, donativos, herencias, lega
dos y cesiones; y rendimientos o ingresos derivados de organismos 
descentralizados, fideicomisos y empresas de participación municipal, 
cuando correspondan a actividades propias de derecho público.

3 Las participaciones se derivan de las leyes de coordinación fis
cal federal y del Estado de México, asi como de la ley de hacienda del 
Estado de México. A partir de 1998 incluyen los Fondos de Aporta
ciones Federales para la infraestructura social municipal y para el for
talecimiento de los municipios y del Distrito Federal.

año, con una ganancia de 49.2%, pero sin alcanzar aún la 
cifra de 1980. El crac financiero de finales de 1994 impu
so una nueva reducción en el ingreso público metropoli
tano de 1995, el cual fae ligeramente superado en 1996, 
cuando el ingreso total sumó 14916 millones de pesos 
(véase el cuadro 3.8.1).4 Sea como friere, es un hecho que 
las crisis económicas de los ochenta y mediados de los 
noventa propiciaron una reducción considerable en las 
finanzas públicas del amcm, puesto que su ingreso públi
co de 1996 fae 11% inferior respecto al de 1980.

Otro aspecto importante es la notoria superioridad 
de los ingresos públicos del Distrito Federal respecto 
a los obtenidos en los municipios conurbados. En efec
to, en 1980 el Distrito Federal participaba con 95.1% 
del total del amcm, porcentaje que no mostró grandes 
cambios durante el periodo de estudio, ubicándose en 
89.9% en 1996. En contraparte, los municipios conurba
dos aportaban 4.9% del ingreso público metropolitano 
en 1980,'porcentaje que aumentó a 10.1 en 1996, como 
consecuencia de un crecimiento de casi el doble en las 
recaudaciones de los ayuntamientos metropolitanos. No 
obstante, la diferencia en ingresos entre ambas unidades 
territoriales es muy grande, tomando en cuenta que para 
1995 prácticamente la mitad dé la población metropoli
tana residía en el Distrito Federal y la otra mitad en los 
municipios conurbados.

La dinámica por rubros de ingreso durante el perio
do 1980-1996 fae muy distinta en casi todos ellos, tanto 
por la dirección del movimiento como por su magnitud. 
Los IPI e IPE tuvieron una tendencia descendente en el 
Distrito Federal (-12.6 y-64.4%, respectivamente) y as
cendente en los municipios metropolitanos (26.2 y 14.6%), 
mientras que ocurrió lo opuesto con los productos 
(1186.4% en aquél y -45.4% en éstos). Por su parte, los 
impuestos y derechos crecieron en las dos grandes unida
des territoriales, pero en forma más destacada en los 
municipios (600.4 y 114.2%, respectivamente) que en el 
Distrito Federal (64.7 y 45.5%), debido sobre todo a la 
traslación del impuesto predial del ámbito estatal al mu
nicipal en 1984 (cálculos elaborados con base en la infor
mación del cuadro 3.8.1). De esta manera, entre 1980 y 
1996, los impuestos, derechos y productos mejoraron su 
aportación en la estructura del ingreso público metropo
litano, a costa de la reducción observada en primer lugar

4 Ibdos los valores monetarios están expresados a precios cons
tantes de 1993.
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Cuadro 3.8.1
AMCM: ingresos y egresos públicos, 1980-1996 (en millones de pesos de 1993)

I960 1981 1982 1983 1984 1983 1986 1987 1988 ¡989 1990 1991 1992 1993 1994 1993 1996

AMCM

Ingresos 16799 17163 15510 13864 15273 13860 11036 11033 10679 11284 13453 13649 13586 15497 15934 13637 14916
Impuestos 1780 1952 1460 920 1086 1164 941 726 1394 1712 2656 3332 3846 4058 4296 3328 3272
Participaciones 6384 6806 6303 7491 7178 6431 4979 5527 6669 5890 6496 6582 6528 6849 6473 5800 5771
Derechos 859 959 1012 598 722 645 861 722 657 798 1201 1271 334 1473 1686 1295 1309
Productos 204 258 222 824 506 269 463 929 1328 2334 2281 1896 2111 2021 1810 1632 1466
Aprovechamientos 966 622 470 218 213 114 2415 2436 504 381 515 409 559 547 908 771 588
Deuda pública 6607 6566 6041 3812 5568 5238 1379 694 126 168 306 159 208 549 760 809 2511

Egresos 16598 18536 22761 13814 15357 14968 11037 10722 9801 10452 12924 13576 14911 15665 16172 13860 15045
Gastos administrativos 3343 3476 3 546 3460 5343 5352 4649 4616 4859 6038 7485 8254 8887 9359 10148 8873 9107
Obras públicas y fomento 7975 12075 10360 7127 6143 5118 4476 4539 3524 3077 3675 3408 3763 3654 2976 2004 3195
Transferencias 381 63 405 1489 1774 1041 609 698 891 1157 1563 1695 2128 2360 2710 2419 2086
Deuda pública 4899 2922 8451 1738 2097 3457 1304 870 527 180 201 219 133 292 338 563 657

Saldo 202 (1373) (7252) 49 (84) (1108) (1) 311 878 832 530 74 (1326) (167) (238) (223) (129)

Distrito Federal
Ingresos 15972 16240 14746 13066 14369 12946 10194 10219 9785 10023 11971 12106 12061 13783 14240 12294 13406

Impuestos 1716 1879 1425 897 849 836 710 500 1169 1429 2216 2934 3345 3523 3741 2900 2826
Participaciones 5893 6244 5754 6923 6690 6071 4615 5211 6328 5532 6084 6110 6037 6264 5860 5257 5151
Derechos 772 867 923 503 673 537 725 582 490 576 885 986 121 1281 1537 1169 1124
Productos 110 160 176 799 428 231 427 886 1287 2300 2241 1744 2040 1911 1782 1591 1415
Aprovechamientos 873 524 426 132 162 33 2339 2348 385 159 388 264 357 408 781 674 542
Deuda pública 6607 6566 6041 3812 5568 5238 1379 694 126 27 158 68 162 396 539 703 2349

Egresos 15864 17610 21912 13066 14369 14125 10194 10219 8955 9222 11389 12086 13446 13914 14484 12454 13462
Gastos administrativos 2889 2909 2935 2964 4769 4752 4027 4240 4236 5253 6585 7156 7905 8333 8950 7941 8153
Obras públicas y fomento 7728 11757 10167 6904 5756 4907 4291 4438 3345 2746 3197 3199 3453 3168 2654 1757 2823
Transferencias 347 23 360 1460 1746 1009 572 671 847 1089 1501 1616 1999 2251 2601 2319 1955
Deuda pública 4899 2922 8451 1738 2097 3457 1304 870 527 134 106 115 89 162 280 436 532

Saldo 108 (1370) (7166) 0 0 (1179) 0 0 830 802 582 20 (1384) (131) (245) (159) (56)

Municipios conurbados
Ingresos 828 923 764 797 904 914 842 814 894 1260 1482 1543 1524 1714 1694 1342 1510

Impuestos 64 73 36 23 237 328 231 226 226 283 440 398 501 535 555 429 446
Participaciones 491 561 549 568 489 361 364 317 341 358 412 472 491 586 614 544 620
Derechos 86 92 89 95 49 108 135 140 166 222 316 285 213 192 149 126 185
Productos 94 98 46 25 79 38 36 43 41 34 40 152 72 110 27 41 51
Aprovechamientos 93 98 44 87 51 80 76 88 120 222 127 145 202 138 127 97 46
Deuda pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 141 148 91 46 153 222 106 162

Egresos 734 925 849 748 988 843 843 503 846 1230 1535 1489 1466 1751 1688 1406 1583
Gastos administrativos 454 567 611 496 574 599 621 376 623 785 900 1098 982 1026 1198 932 953
Obras públicas y fomento 247 318 192 223 386 212 184 101 179 331 478 209 310 485 323 247 372
Transferencias 33 40 45 29 28 32 37 27 45 68 62 79 129 109 109 100 132
Deuda pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 46 95 103 45 130 58 127 125

Saldo 94 (3) (85) 49 ....R 71 (i) 311 48 30 (53) 54 59 06) 7 (64) Í2Ü

Fuente: elaboración propia con base en INEGI, Finanzas pütlicas estatales y municipales ie México, 1975-1983,1979-1988,1989-1991 y 1992-1996.
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en la deuda pública y en menor medida en los aprovecha
mientos (véanse la gráfica 3.8.1 y el cuadro 3.8.2).

Como consecuencia del estancamiento en el ingreso 
público del AMCM, el ingreso per cápita del Distrito Fede
ral se redujo de 1232 pesos en 1980 a 780 en 1996, que 
significó una contracción de 36.7%, mientras que en los 
municipios metropolitanos aumentó de 64 a 88 pesos, con 
un crecimiento relativo de 37.5%. Así, el ingreso per cápi
ta en el AMCM disminuyó de 1 296 pesos en 1980 a 868 en 
1996 (véase el cuadro 3.8.3). Esta considerable reducción 
de los ingresos per cápita del AMCM se traduce en una me
nor capacidad financiera de los gobiernos del Distrito Fe
deral y de los municipios mexiquenses para proporcionar 
los servicios y obras públicas que requieren sus habitantes. 
Igualmente alarmante es la abismal diferencia de recursos 
de los gobiernos locales de ambas entidades administrati
vas, que muestra la existencia de una verdadera dualidad 
socioeconómica entre sus respectivos habitantes.

El presupuesto de egresos de cada ejercicio debe ser 
aprobado por la Asamblea Legislativa en el Distrito Fe
deral, y por el cabildo y sancionado por la legislatura es
tatal en el caso de los municipios. Las erogaciones del 
Distrito Federal y los municipios conurbados se agrupan 
en cuatro categorías: gastos administrativos, obras públi
cas, transferencias y deuda pública.5

Como ocurre en todos los ayuntamientos del país, 
los municipios conurbados dedicaron la mayor parte de 
su presupuesto al gasto corriente y, por lo general, me
nos de un tercio al gasto de inversión (véase el cuadro
3.8.2). Aunque el Distrito Federal presentó durante la 
primera mitad de la serie histórica una situación inversa, 
finalizó el periodo con una proporción casi tres veces 
mayor en el gasto corriente, no obstante el gran incre
mento que sé efectuó en las transferencias.

%

Fuente: cuadro 3.8.2.

Gráfica 3.8.1
AMCM: ingresos públicos, 1980-1996

5 El gasto administrativo se denomina también gasto corriente, e 
incluye sueldos, salarios, adquisición de bienes y servicios generales. 
Las obras públicas y fomento son erogaciones destinadas a realizar 
obras de beneficio colectivo o para adquirir equipos que contribuyan 
a mejorar la administración municipal; se le conoce también como 
gasto de inversión. Las transferencias son recursos que se transfieren 
a los municipios, a sus organismos descentralizados y a sus empresas 
paramunicipales. Finalmente, la deuda pública consiste en erogacio
nes destinadas al pago de los créditos obtenidos de instituciones ban
carias y otros acreedores.

Recursos que transfieren los municipios a sus organismos des
centralizados y empresas paramunicipales.

Erogaciones destinadas al pago de los créditos obtenidos de ins
tituciones bancarias y otros acreedores.

Al igual que en el ingreso por deuda pública, el egreso 
por este concepto registró una tendencia opuesta en ambos 
agregados: en el Distrito Federal declinó de 30.9 % del to
tal de erogaciones en 1980 a 4 en 1996, mientras que los 
municipios metropolitanos contrataron deuda a partir de 
1989 y su amortización absorbió una proporción creciente, 
llegando a representar 7.9% del gasto total en 1996.

En el concepto de obra pública, el Distrito Federal 
erogó 596 pesos por habitante en 1980, en tanto que los 
municipios metropolitanos sólo gastaron 19. En 1996 el 
gasto del primero se redujo a 178 mientras que en los se
gundos la cifra alcanzó 22 pesos por habitante (véase el 
cuadro 3.8.3). Tal como se puede observar, estos montos 
son abismalmente desiguales y con una diferencia de 
809% en 1996 en favor del Distrito Federal, lo cual 
se traduce en una disparidad en las condiciones de vida 
de la población residente en el Distrito Federal y las de 
los radicados en los municipios conurbados.
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Cuadro 3.8.2
AMCM: ingresos y egresos públicos, 1980-1996 (estructura porcentual por rubro)

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

AMCM

Ingresos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Impuestos 10.S9 11.37 9.42 6.64 7.11 8.< 8.52 6.58 13.06 15.17 19.74 24.41 28.31 26.19 26.96 24.41 21.93
Partidpadones 38.00 39.65 40.64 54.03 47.00 46.< 45.11 50.10 62.45 5220 <28 <22 <05 44.20 <63 42.54 38.69
Derechos 5.11 5.59 6.53 4.32 4.73 4.65 7.80 6.54 6.15 7.07 8.93 9.31 2.46 9.51 10.58 9.50 8.77
Productos 121 1.50 1.43 5.94 3.31 1.94 4.20 8.42 12.44 20.69 16.95 13.89 15.54 13.04 11.36 11.97 9.83
Aprovechamientos 5.75 3.63 3.03 1.58 1.39 0.82 21.88 22.08 4.72 327 3.83 3.00 4.11 3.53 5.70 5.65 3.94
Deuda pública 39.33 38.26 38.95 27.49 36.45 37.79 12.49 629 1.18 1.49 227 1.17 1.53 3.54 4.77 5.94 16.83

Egresos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Gastos administrativos 20.14 18.75 15.58 25.05 34.79 35.75 42.12 43.05 <57 57.77 57.92 60.80 59.60 59.74 62.75 64.02 60.53
Obras públicas y fomento 48.05 65.14 45.51 51.59 <00 34.19 <55 42.33 35.95 29.44 28.44 25.10 2523 23.32 18.< 14.46 2124
Transferencias 229 0.34 1.78 10.78 11.55 6.96 5.52 6.51 9.10 11.07 12.09 12.48 14.27 15.07 16.76 17.45 13.87
Deuda pública 29.52 15.76 37.13 12.58 13.66 23.09 11.82 8.11 5.38 1.72 1.56 1.61 0.89 1.87 2.09 4.06 4.37

Distrito Federal
Ingresos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Impuestos 10.74 11.57 9.66 6.87 5.91 6.46 6.96 4.89 11.94 14.26 18.51 24.24 27.73 25.56 2627 23.58 21.08
Partidpadones 36.90 38.45 39.02 52.98 46.56 46.89 45.27 50.99 64.67 55.19 50.82 50.47 50.05 45.44 41.15 42.76 38.42
Derechos 4.84 5.34 626 3.8S 4.69 4.15 7.12 5.69 5.01 5.75 7.39 8.15 1.00 9.30 10.79 9.51 8.38
Productos 0.69 Ò.98 1.20 6.12 2.98 1.78 4.19 8.67 13.15 22.95 18.72 14.< 16.91 13.86 12.52 12.94 10.55
Aprovechamientos 5.47 323 2.89 1.01 1.13 026 22.94 22.97 3.93 1.59 3.24 2.18 2.96 2.96 5.48 5.48 4.04
Deuda pública 41.37 40.43 40.97 29.17 38.75 <46 13.52 6.79 129 027 1.32 0.56 1.34 2.88 3.78 5.72 17.52

Egresos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Gastos administrativos 18.21 16.52 ■ 13.39 22.69 33.19 33.65 39.51 41.49 47.30 56.96 57.82 59.21 58.79 59.89 61.79 63.77 60.56
Obras públicas y fomento 48.72 66.76 46.40 52.84 <06 34.74 42.09 43.43 37.36 29.78 28.07 26.47 25.68 22.77 18.32 14.11 20.97
Transferencias 2.19 0.13 1.64 11.17 12.15 7.14 5.61 6.57 9.46 11.81 13.18 13.37 14.87 16.18 17.96 18.62 1422
Deuda pública 30.88 16.59 38.57 13.30 14.60 24.47 12.79 8.51 5.88 1.45 0.93 0.95 0.66 1.17 1.93 3.50 3.95

Munidpios conurbados
Ingresos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Impuestos 7.69 7.93 4.66 2.91 2620 35.86 27.42 27.78 25.25 22.47 29.68 25.79 32.89 31.23 32.76 31.93 29.53
Partidpadones 59.30 60.84 71.94 71.20 54.06 39.47 43.24 38.89 33.18 28.43 27.77 30.57 3221 34.16 36.22 <50 41.04
Derechos 10.44 9.97 11.64 11.91 5.< 11.78 16.05 1722 18.59 17.59 21.30 18.46 13.95 11.21 8.81 9.39 1225
Productos 11.37 10.65 6.03 3.11 8.69 4.11 4.29 5.29 4.59 2.72 2.69 9.86 4.71 6.42 1.61 3.06 3.<
Aprovechamientos 1120 10.61 5.73 10.87 5.64 8.78 9.00 10.82 13.39 17.60 8.58 9.42 13.22 8.08 7.52 723 3.06
Deuda pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1120 9.98 5.91 3.02 8.91 13.09 7.90 10.71

Egresos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Gastos administrativos 61.86 61.32 72.02 66.31 58.11 71.07 73.71 74.74 73.62 63.84 58.62 73.72 67.01 58.62 71.02 6627 60.23
Obras públicas y fomento 33.61 34.37 22.63 29.83 39.10 25.11 21.87 19.98 21.11 26.92 31.14 14.02 21.14 27.73 19.12 17.58 23.52
Transferencias 4.53 4.31 5.34 3.86 2.79 3.82 4.42 5.28 5.27 5.53 4.02 5.32 8.81 623 6.45 7.13 8.33
Deuda pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.71 6.22 6.95 3.04 7.41 3.41 9.02 7.92

Fuente: cálculos elaborados con base en el cuadro 5.8.1.
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Cuadro 3.8.3
AMCM: ingresos y egresos públicos per cápita, 1980-1996 

(pesos por habitante)

1980 1981 1982 1983 1984 1983 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1993 1996

AMCM
Ingresos 1296 1312 1174 1038 1130 1013 796 784 747 776 881 894 876 984 995 806 868

Impuestos 137 149 111 69 80 85 68 52 98 118 174 218 248 258 268 197 190
Participaciones 493 520 477 561 531 470 359 393 467 405 42S 431 421 435 404 343 336
Derechos 66 73 77 45 53 47 62 51 46 55 79 83 22 94 105 77 76
Productos 16 20 17 62 37 20 33 66 93 161 149 124 136 128 113 96 85
Aprovechamientos 75 48 36 16 16 8 174 173 35 26 34 27 36 35 57 46 34
Deuda pública 510 502 457 285 412 383 99 49 9 12 20 10 13 35 47 48 146

Egresos 1281 1417 1723 1034 1136 1094 796 762 686 719 846 889 962 994 1010 819 875
Gastos administrativos 258 266 268 259 395 391 335 328 340 416 490 540 573 594 634 524 530
Obras públicas y fomento 615 923 784 534 455 374 323 322 247 212 241 223 243 232 186 118 186
Transferencias 29 5 31 111 131 76 44 50 62 80 102 111 137 150 169 143 121
Deuda pública 378 223 640 130 155 253 94 62 37 12 13 14 9 19 21 33 38

Saldo 16 (105) (549) 4 (6) (81) (0) 22 61 57 35 5 (86) (11) (15) (B) (8)

Distrito Federal
Ingresos 1232 1242 1116 978 1063 946 735 726 685 690 784 793 778 875 889 727 780

Impuestos 132 144 108 67 63 61 51 35 82 98 145 192 216 224 234 171 16f
Participaciones 455 477 436 518 495 444 333 370 443 381 398 400 389 398 366 311 300
Derechos 60 66 70 38 50 39 52 41 34 40 58 65 8 81 96 69 65
Productos 8 12 13 60 32 17 31 63 90 158 147 114 132 121 111 94 82
Aprovechamientos 67 40 32 10 12 2 169 167 27 11 25 17 23 26 49 40 32
Deuda pública 510 502 457 285 412 383 99 49 9 2 10 4 10 25 34 42 137

Egresos 1224 1346 1659 978 1063 1032 735 726 626 635 746 791 867 883 904 736 783
Gastos administrativos 223 222 222 222 353 347 290 301 296 361 431 469 510 529 559 469 474
Obras públicas y fomento 596 899 770 517 426 359 309 315 234 189 209 210 223 201 166 104 164
Transferencias 27 2 27 109 129 74 41 48 59 75 98 106 129 143 162 137 114
Deuda pública 378 223 640 130 155 253 94 62 37 9 7 8 6 10 17 26 31

Saldo 8 (105) (542) 0 0 (86) 0 0 58 55 38 1 (89) (8) (1S) (9) (3)

Municipios conurbados 
Ingresos 64 71 58 60 67 67 61 58 63 87 97 101 98 109 106 79 88

Impuestos 5 6 3 2 18 24 17 16 16 19 29 26 32 34 35 25 26
Participaciones 38 43 42 43 36 26 26 22 24 25 27 31 32 37 38 32 36
Derechos 7 7 7 7 4 8 10 10 12 15 21 19 14 12 9 7 11
Productos 7 8 3 2 6 3 3 3 3 2 3 10 5 7 2 2 3
Aprovechamientos 7 7 3 6 4 6 S 6 8 15 8 10 13 9 8 6 3
Deuda pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 10 6 3 10 14 6 9

Egresos 57 ■ 71 64 56 73 62 61 36 59 85 100 98 95 111 105 83 92
Gastos administrativos 35 43 46 37 42 44 45 27 44 54 59 72 63 65 75 55 55
Obras públicas y fomento 
Transferencias

19
3

24
3

15
3

17
2

29
2

15
2

13
3

7
2

12
3

23
5

31
4

14
5

20
8

31
7

20
7

15
6

22
8

Deuda pública
Saldo

0
7

0
(0)

0
(6)

0
4

0
<<s>

0
5

0
(0)

0
22

0
3

3
2

6
(3)

7
4

3
4

8
(2)

4
0

7
(4)

7
(4)

Fuente: cálculos elaborados con be» en el cuadro 3.8.1.
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%

Fuente: cuadro 3.8.2.

Gráfica 3.8.2
AMCM: egresos públicos, 1980-1996

INDICADORES DE LA GESTIÓN FINANCIERA

El balance financiero absoluto denota la capacidad de cu
brir los gastos públicos sin recurrir a endeudamiento y se 
define como superávit, equilibrio o déficit si el resultado 
es mayor que, igual a o menor que cero, respectivamen
te. En términos relativos, dicho balance se calcula con el 
porcentaje del gasto en relación con el monto de la deu
da pública. En la mayoría de los años considerados, el 
amcm presentó déficit tanto en el balance absoluto como 
en el relativo, aunque se observa una disminución en am
bos valores negativos durante el periodo, lo que habla de 
una tendencia hacia la consecución de equilibrios en las 
finanzas públicas metropolitanas, situación que se presen
ta con mayor nitidez en el gobierno del Distrito Federal 
en comparación con el del conjunto de los municipios 
metropolitanos (véase el cuadro 3.8.4).

La capacidad financiera administrativa muestra la

posibilidad que tiene el IPD para el financiamiento del 
gasto corriente local. El déficit en este renglón significa 
que el IPD no es suficiente ni siquiera para cubrir los 
sueldos y salarios del personal ocupado en la administra
ción pública local. El amcm no mostró capacidad finan
ciera en casi ninguno de los años de la serie manejada, 
situación que se presentó tanto en el Distrito Federal co
mo en los municipios conurbados. Llama la atención 
que dicha no-capacidad fue ascendente desde 1989, lo que 
quiere decir que año con año se toma una mayor can
tidad de recursos provenientes de las participaciones o 
endeudamiento público para cubrir los crecientes gastos 
derivados por concepto de sueldos y salarios (véanse el 
cuadro 3.8.4 y la gráfica 3.8.2).

La dependencia financiera es un indicador que mide 
la proporción en que las participaciones federales y esta
tales cubren el gasto público local. En la medida en que 
se pretende fortalecer a los municipios incrementando 
dichas participaciones en vez de otorgarles potestad tri
butaria sobre algunos impuestos, los recursos con que 
cuentan los municipios son cuantitativamente mayores 
pero también es mayor su dependencia de ambos niveles 
de gobierno. Para los municipios conurbados este indica
dor alcanzó un máximo de 75.9% justo antes de la refor
ma municipal de 1983, y descendió considerablemente 
desde ese año, aunque a partir de 1990 volvió a mostrar 
un incremento, por lo que dicha reforma tuvo efecto en 
los municipios metropolitanos tan sólo seis años (véase el 
cuadro 3.8.4). Asimismo, los municipios de reciente co- 
nurbación o con grandes áreas rurales alcanzaron un va
lor cercano a 100% . en este indicador. En el Distrito 
Federal la dependencia financiera presentó una tenden
cia ascendente de 1980 a 1988 y a partir de entonces des
cendió hasta 38.3 % en 1996.

Con lo antes expuesto se puede concluir que, desde 
el punto de vista de las finanzas públicas, el AMCM es una 
continuidad urbanística con dos dinámicas distintas. En 
muchos casos el sentido de las variaciones es opuesto o la 
magnitud de éstas es sensiblemente diferente, pero más 
allá de los cálculos estadísticos se revelan capacidades de 
gestión financiera y de dotación de servicios públicos que 
expresan claramente tanto el centralismo que ha imperado 
en el país como la falta de autonomía real de los munici
pios, y al mismo tiempo pone en evidencia las grandes 
desigualdades socioeconómicas de los habitantes de la 
urbe y el carácter proletario de la mayoría de los munici
pios conurbados. Los indicadores per cápita denotan cla-
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Cuadro 3.8.4
AMCM: indicadores de la gestión financiera, 1980-1996

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

AMCM
Balance financiero absoluto

(miles de pesos constantes)
Balance financien) relativo

(porcentajes)
Capacidad financiera administrativa 

(miles de pesos constantes)
Dependencia financiera (porcentajes)

(6405)

(63)

466
38.46

(7939) (13 293) (3 762) (5651) (tí 346) (1 380) (383)

(4)

196
51.55

752

7

(975)
68.05

663

6

(813)
56.35

224

2

(835)
50.26

(86)

(1)

(1 346) 
48.48

(1 533)

(11)

(2 036) 
43.78

(717)

(5)

(1260) 
43.72

(998) (1 033) (2 640)

(21)

(2 472) 
38.35

(58)

(2 816) i
46.75

(74)

(3 161) 
42.97

(14)

31
45.11

(75)

315
36.72

(140)

(381)
27.69

(37)

(899)
54.22

(7)

(1448)(
40.03

(8)

1 847) 
41.85

Distrito Federal
Balance financiero absoluto

(miles de pesos constantes) (6499) (7 936) (13 208) (3 812) (5 568) (6417) (1 379) (694) 704 775 425 (48) (1 546) (527) (783) (862) (2 405)
Balance financiero relativo 

(porcentajes) (69) (82) (152) (41) (63) (83) (16) (7) 7 8 4 (0) (13) (4) (6) (7) (22)
Capacidad financiera administrativa 

(miles de pesos constantes) 583 521 16 (633) (2657) (3 115) 174 75 (905) (788) (856) (1 228) (2 042) (1 209) (1 108) (1607) (2 247)
Dependencia financiera (porcentajes) 37.15 35.46 26.26 52.98 46.56 42.98 45.27 50.99 70.67 59.99 53.42 50.55 44.90 45.02 40.45 42.21 38.26

Municipios conurbados
Balance financiero absoluto 

(miles de pesos constantes) 94 (3) (85) 49 (84) 71 (1) 311 48 (111) (200) (37) 13 (189) (215) (170) (235)
Balance financiero relativo 

(porcentajes) 11.31 -0.28 -11.19 6.19 -9.24 7.77 -0.11 38.20 5.39 -9.96 -15.03 -2.56 0.86 -12.11 -14.60 -13.75 -17.43
Capacidad financiera administrativa 

(miles de pesos constantes) (117) (206) (397) (266) (159) (46) (143) 122 (70) (25) 23 (118) 5 (50) (340) (239) (225)
Dependencia financiera (porcentajes) 66.87 60.67 64.70 75.90 49.49 42.79 43.20 62.93 40.36 29.12 26.82 31.68 33.50 33.45 36.36 38.66 39.14

Fuente: cálculos elaborados con base en el cuadro 3.8.1.

ramente la incapacidad financiera de los municipios para 
invertir en el equipamiento urbano y alcanzar estándares 
de cobertura y calidad de los servicios públicos similares 
a los del Distrito Federal.

La otra cara de la moneda en cuanto a estos servi

cios se observa en las características de las viviendas, las 
cuales muestran las enormes diferencias en la calidad de 
vida de los habitantes de la zona conurbada y el enorme 
gasto de inversión que requerirían efectuar los ayun
tamientos.
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3.9
INVERSIÓN PÚBLICA 

FEDERAL

Jaime Sobrino

inversión pública federal (ipf) 
comprende las erogaciones destinadas a la construcción, ampliación, mantenimiento 
y conservación de obras públicas realizadas por el gobierno central, organismos des
centralizados y empresas de participación estatal (Martínez, 1988: 176). En general 
se ha considerado a la ipf como un instrumento eficaz y viable para promover la re
distribución del ingreso por su impacto directo en las condiciones de vida de la pobla
ción y en el desarrollo de las actividades productivas (Palacios, 1988: 8). Tiene la 
peculiaridad de que su distribución territorial y los renglones en que se clasifica no se 
pueden cambiar más que de manera gradual, ya que la concentración de la población 
y las actividades económicas que debe atender se modifican muy lentamente, además 
de que el gasto realizado con anterioridad exige un seguimiento para terminar la obra 
emprendida o para su operación y mantenimiento.

La IPF en México también se caracteriza por la centralización fiscal imperante en 
el país y por la manera como ésta afecta la asignación de funciones entre los diferentes 
niveles de gobierno, que determina una limitada participación de las entidades fede
rativas en la promoción del desarrollo regional (Arellano, 1994: 66-68). La ipf y las 
participaciones son los rubros principales de transferencias financieras del gobierno 
federal hacia las entidades federativas y municipios. Durante el sexenio de Carlos Sa
linas de Gortari, las participaciones representaron en promedio 68.9% del monto de 
la ipf anual, mientras que para los primeros cuatro años del gobierno de Ernesto Ze
dillo ese porcentaje se elevó a 88.9, como consecuencia de un crecimiento moderado 
en el monto de las participaciones y una reducción absoluta de la inversión física. La 
centralización fiscal provoca que las entidades federativas se limiten a ejercer los re
cursos federales, como la ipf, sin tener injerencia en la planeación, programación y 
presupuestación de las principales obras públicas.

El objetivo de la presente monografía consiste en estudiar la evolución de la IPF 
en el contexto nacional, los montos asignados al Area Metropolitana de la Ciudad de 
México,1 y su clasificación sectorial durante el periodo 1959-1998.1 1 2 Se utilizarán indi-

1 Las  estadísticas existentes sobre IPF se distribuyen territorialmente por entidad federativa. Para es
timar la obra pública realizada en los municipios conurbados se realizó un ejercicio consistente en sumar 
para diversos años el monto de las principales obras realizadas en ellos y obtener el porcentaje respecto 
al total ejercido en el Estado de México. Los resultados del ejercicio permitieron concluir que la partici
pación de los municipios metropolitanos en la IPF asignada al Estado de México era muy parecida a su 
peso demográfico. Así, la IPF de la Ciudad de México se estimó sumando la del Distrito Federal y el 
monto de los municipios metropolitanos que resultó de multiplicar la IPF ejercida en el Estado de Méxi
co por el porcentaje de su población residente en los municipios conurbados.

2 La información sobre IPF por entidad federativa se empezó a proporcionar a partir del sexenio de 
Adolfo López Mateos, por lo cual el análisis comienza en 1959.
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cadores adicionales que permitan evaluar el grado en que 
ha sido beneficiada esta megaurbe en relación con el res
to del país y su impacto en el desarrollo de las actividades 
productivas y el bienestar de la población.

EVOLUCIÓN Y PARTICIPACIÓN
METROPOLITANA

La IPF ha sido el mecanismo fundamental para la cons
trucción y acumulación de capital social en el país y 
constituye la fuente financiera más importante de trans
ferencias a los estados y municipios. Esta inversión em
pezó a ser importante a finales del siglo XIX con la 
construcción de obras viales requeridas para la comuni
cación e integración nacional, pero no fue sino hasta el 
sexenio de Lázaro Cárdenas cuando se formuló el primer 
programa nacional de obras basado en una estrategia de 
financiamiento sustentada en el déficit presupuestal. En 
los años cuarenta y cincuenta, los montos de la IPF fueron 
crecientes y se orientaron a la construcción de obras via
les e infraestructura para el desarrollo de las actividades 
agropecuaria e industrial (Soberanes, 1966: 28-30).

A partir del sexenio de Adolfo López Mateos, el 
monto promedio anual de la ipf ha mostrado cambios 
considerables: en este periodo presidencial se advierte su 
menor monto con 16287 millones de pesos, y el mayor 
en los tiempos de José López Portillo, cuando alcanzó 
98 559 millones de pesos (véase el cuadro 3.9.1);3 esto 
significa que durante este último sexenio se erogaron 
un poco más de seis pesos por cada uno ejercido en el 
primero.

Los regímenes de Adolfo López Mateos y Gustavo 
Díaz Ordaz se enmarcaron dentro de la etapa nacional 
de desarrollo estabilizador y la IPF observó un crecimien
to significativo, al pasar de 16286 a 25376 millones de 
pesos el monto promedio anual, con un crecimiento re
lativo de 55.8%. En la etapa de Luis Echeverría y José 
López Portillo, la ipf registró el mayor crecimiento du
rante todo el siglo XX, lo que representó una interven
ción más activa del Estado en el desarrollo económico 
nacional. En términos absolutos, el monto promedio 
anual de la ipf durante el primer sexenio se ubicó en

3 Los datos de la IPF se refieren a la ejercida, a excepción de 1998 
que comprende la autorizada. Todos los valores monetarios están ex
presados a precios constantes de 1993.

44139 millones de pesos, casi el doble respecto al prece
dente, en el segundo hizo más que duplicarse para alcan
zar 98559 millones de pesos. El financiamiento en el 
periodo de Luis Echeverría provino del déficit fiscal 
y de la expansión monetaria, en tanto que López Portillo 
echó mano de los ingresos derivados de las exporta
ciones petroleras y del endeudamiento externo (Guillén, 
1994: 29-30).

El agotamiento del modelo de sustitución de impor
taciones, la crisis de las finanzas públicas y el entorno 
económico internacional, motivaron que en los tres últi
mos sexenios del siglo XX, la política económica nacional 
se sustentara en la apertura comercial, disciplina fiscal y 
menor participación del Estado en la actividad económi
ca. En respuesta a lo anterior, el monto promedio anual 
de la ipf descendió a 63 830 millones de pesos con Mi
guel de la Madrid, a 49277 con Carlos Salinas y a 42 555 
con Ernesto Zedillo (véase el cuadro 3.9.1).

La Ciudad de México ha sido la unidad territorial 
que ha concentrado el mayor monto de IPF entre las 32 
entidades federativas del país, al menos desde que se dis
pone de este tipo de información. Entre 1959 y 1998, de 
la IPF realizada en el amcm, 93% en promedio ha sido 
asignada en el Distrito Federal y 7 en los municipios me-

Unidad Habitacional Villa 
Olímpica, construida por 
el gobierno federal para dar 
alojamiento a los atletas 
de los XIXjuegos olímpicos 
de 1968, delegación Tlalpan 
(BSC.)
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Cuadro 3.9.1
México y AMCM: inversión pública federal, 1959-1998 (promedio anual)

Sectores
1959-1964 1965-1970 1971-1976 1977-1982 1953-1988 1989-1994 1995-1998

Nacional ZMCM Nocional ZMCM Nacional ZMCM Nacional ZMCM Nacional ZMCM Nacional ZMCM Nacional ZMCM

Total 16286.5 3596.1 25376.2 6356.6 44138.7
Valores absolutos en millones de pesos de 1993 

11149.0 98558.8 24880.7 63830.2 19006.6 49277.3 18516.1 42555.1 9189.6
Agricultura 1693.8 n.d. 2639.1 n.d. 6885.6 1470.1 15868.0 4424.0 5246.8 729.3 3562.7 1379.1 2301.6 357.3
Industria 6221.4 n.d. 10429.6 n.d. 16993.4 2078.3 47603.9 4874.6 27402.3 2156.6 17867.9 4075.7 17452.8 2759.4
Inf. económica 4283.3 n,d. 5608.1 n.d. 10151.9 1818.2 16656.4 5618.2 13244.8 5090.0 7381.7 2487.6 5173.2 1518.0
Inf. social 3648.2 n.d. 6217.2 n.d. 9004.3 4853.3 15769.4 7984.1 16302.2 9929.7 17927.1 8562.0 14628.8 3033.3
A. pública 439.7 n.d. 482.1 n.d. 1103.5 929.1 2661.1 1979.8 1634.1 1101.0 2537.8 2011.7 2998.7 1521.6

Porcentajes horizontales

Total 100.00 22.08 100.00 25.05 100.00 25.26 100.00 25.24 100.00 29.78 100.00 37.58 100.00 21.59
Agricultura 100.00 n.d. 100.00 n.d. 100.00 21.35 100.00 27.88 100.00 13.90 100.00 38.71 100.00 15.S2
Industria 100.00 n.d. 100.00 n.d. 100.00 12.23 100.00 10.24 100.00 7.87 100.00 22.81 100.00 15.81
Inf. económica 100.00 n.d. 100.00 n.<L 100.00 17.91 100.00 33.73 100.00 38.43 100.00 33.70 100.00 29.34
Inf. social 100.00 n.d. 100.00 n.d. 100.00 53.90 100.00 50.63 100.00 60.91 100.00 47.76 100.00 20.74
A. pública 100.00 n.d. 100.00 n.d. 100.00 84.20 100.00 74.40 100.00 67.38 100.00 79.27 100.00 50.74

Porcentajes verticales

Total 100.00 n.d. 100.00 n.d. 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Agricultura 10.40 n.d. 10.40 n.d. 15.60 13.19 16.10 17.78 8.22 3.84 7.23 7.45 6.21 3.89
Industria 38.20 n.d. 41.10 n.d. 38.50 18.64 48.30 19.59 42.93 11.35 36.26 22.01 40.06 30.03
Inf. económica 26.30 n.d. 22.10 nxl. 23.00 16.31 16.90 22.58 20.75 26.78 14.98 13.44 12.88 16.52
Inf. social 22.40 n.d. 24.50 n.d. 20.40 43.53 16.00 32.09 25.54 5224 36.38 46.24 34.46 33.01
A. pública 2.70 n.d. 1.90 n.d. 2.50 8.33 2.70 7.96 2.56 5.79 5.15 10.86 -6.39 16.56

Indicadores de la ¡PP
Porcentaje del pib 5.80 3.52 6.16 4.14 7.46 4.79 11.53 7.82 6.78 6.03 4.46 5.15 3.55 2.17
Per cápita 433 617 565 820 806 1098 1 500 1964 854 1334 584 1173 444 533

Fuente: estimaciones realizadas con base en Juan José Palacios (1988), “Las inconsistencias de la política regional en México, 1970-1982: el caso de la asignación de la inversión pública federal”, Ertw- 
dios Demográficos y Urbanos, 3 (1), México, El Colegio de México, Juan José Palacios (1989), “La insuficiencia de la política regional en México: patrones de asignación de la inversión pública federal, 19S9- 
1986”, en Gustavo Garza (comp.), Una década deplaneacién urbano-regional m México, México, El Colegio de México, e informes de gobierno de los afios 1987 a 1998.

tropolitanos, lo que muestra el enorme desbalance en las 
atribuciones territoriales, no obstante que para 1995 
prácticamente la mitad de los habitantes de la metrópoli 
residían en los municipios conurbados.

En términos absolutos, su monto promedio anual si
guió la tendencia de la nacional, creciendo vigorosamen
te de 3 596 millones de pesos en el sexenio 1959-1964, a 
24881 en 1977-1982, y disminuyendo a 9190 en el trie
nio 1995-1998.

En los sexenios de López Mateos (1959-1964) y Díaz 
Ordaz (1965-1970), la Ciudad de México concentró alre
dedor de una cuarta parte de la IPF nacional, que coadyu
vó a satisfacer la demanda creciente de infraestructura

económica y social que requería por su elevado ritmo de 
crecimiento económico y demográfico (véanse el cuadro
3.9.1 y la gráfica 3.9.1). En la década de los setenta su 
participación se mantuvo constante, es decir 25%, a pe
sar de la formulación de políticas para revertir la concen
tración de actividades en la metrópoli. Estas políticas, 
por tanto, no estuvieron apoyadas por un cambio gradual 
en la distribución territorial de la IPF en favor de otros 
puntos del país, pero al menos evitaron una mayor con
centración de la inversión física hacia el AMCM (Palacios, 
1989:159).

Sin embargo, el redimensionamiento del sector pú
blico ocurrido en los gobiernos de Miguel de la Madrid y
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Carlos Salinas de Gortari propició una significativa re
ducción del monto de la ipf anual, así como cambios im
portantes en su distribución territorial, con el resultado 
de que la Ciudad de México observó un incremento en 
su participación a 29.8% en el primero y a 37.6 en el se
gundo. Con ello, el monto promedio anual devengado 
en la ciudad mostró una caída apenas de 3% entre un se
xenio y otro, cuando dicha contracción en el contexto 
nacional fue de 23 por ciento.

Estas cifras en bruto permiten aventurar la hipótesis 
de que en el periodo 1989-1994, justo cuando el país 
atravesó una etapa de consolidación en la apertura co
mercial, el gobierno de la República apostó al manteni
miento del capital físico en la principal urbe del país, tal 
vez no tanto para insertarla en el concierto del comercio 
internacional, sino más bien para incentivar su creci
miento económico tan severamente dañado durante la 
década perdida, o también debido al resultado electo
ral desfavorable al partido oficial en 1988. Sea cual fuere 
la intención, es claro que la Ciudad de México retomó la 
senda del crecimiento económico, aunque ya no susten
tado en la industria manufacturera como en décadas 
anteriores (véase la monografía 3.2).

La elevada participación del AMCM en la ipf iniciada 
con De la Madrid y profundizada con Salinas fue modifi
cada por Zedillo al asignarle en sus primeros cuatro años 
de gobierno 21.6% de la ipf; dicha corrección significó 
que el monto promedio anual de la IPF aplicada en el AMCM 
se desplomara de 18516 millones de pesos en el sexenio 
salinista a 9190 en el de Zedillo,4 es decir, un descenso 
de 50%. Es indiscutible que esta gran contracción y en 
tan corto plazo se tradujo tanto en una pérdida de com
petitividad económica de la ciudad respecto a otros pun
tos del país, como en una merma en las condiciones de 
vida de su población.

Afortunadamente, el primer jefe de Gobierno del 
Distrito Federal elegido por voto directo de la ciudada
nía, y que no fue del partido oficial, no fue recibido con 
un ajuste severo en la asignación de la IPF autorizada pa-

4 Esta reducción es patente al revisar los distintos informes de 
gobierno, ya que mientras en el tercer informe de Zedillo se recalcó 
que las principales obras en el Distrito Federal fueron la desregula
ción económica para elevar su competitividad, en los informes de Ló
pez Portillo, De la Madrid y Salinas se cuantificaron los kilómetros 
construidos de Metro, tren ligero, ejes viales, acueducto perimetral y 
drenaje profundo (véase De la Madrid, 1988: 199-204; Salinas, 1994: 
364-366, y Zedillo, 1997: 131-141).

Gráfica 3.9.1
AMCM: participación de inversión pública federal, 1959- 

1998

ra 1998, ya que dicho monto fue de 8897 millones de 
pesos, que comparado con el de 9287 ejercido entre 
1995 y 1997, fue apenas 2% inferior respecto al prome
dio de ese periodo. Sin embargo, surgieron obstáculos 
para proseguir con algunas grandes obras iniciadas desde 
tiempos de Salinas, como fue el caso de la no autoriza
ción, por parte del Congreso de la Unión, para que el 
Distrito Federal consiguiera un financiamiento externo 
en 1999 que le permitiera concluir los trabajos de la lí
nea B del Metro.

Ahora bien, ¿una cuarta parte de la IPF asignada a la 
Ciudad de México en las décadas de los sesenta y setenta 
fue mucho?, ¿una tercera parte en los ochenta y primer 
lustro de los noventa fue mucho más?, ¿una quinta parte 
en el segundo lustro de los noventa es suficiente? Estas 
preguntas quedarán sin respuesta en esta monografía, 
pero al menos se avanzará algo con el uso de dos indica
dores muy sencillos: el porcentaje de la IPF respecto al PIB 
y la IPF per cápita (véase la gráfica 3.9.2).

Durante la década de los sesenta, en el contexto na
cional la IPF mostró un crecimiento significativo en tér
minos absolutos, pero no lo fue tanto como porcentaje 
del PIB, lo que permite concluir que la tasa de crecimien
to de ambos fue similar. Los gobiernos de los setenta sí 
lograron elevar el porcentaje de la IPF respecto al PIB has-
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Gráfica 3.9.2
AMCM: indicadores de la inversión pública federal, 

1959-1998

CLASIFICACIÓN SECTORIAL

La clasificación sectorial de la IPF se relaciona con las 
funciones que adopta el Estado en el desarrollo nacional. 
El gasto en agricultura comprende acciones destinadas a 
la construcción, ampliación y mantenimiento de condi
ciones generales para la producción agrícola, pecuaria, 
avícola y forestal. En el contexto nacional, la inversión 
destinada a este rubro mostró un comportamiento ascen
dente hasta el sexenio de López Portillo, tanto desde el 
punto de vista del monto total como de su participación 
en la IPF, pero posteriormente se inició su descenso en el 
monto real y participación porcentual, llegando con Ze
dillo a apenas 6.2% de la ipf total (véase el cuadro 3.9.1). 
Esto sugiere el abandono paulatino por parte del Estado 
de su política de apoyo a las actividades primarias.

El sector industrial incluye la creación, ampliación y 
reposición de capital físico de las empresas paraestatales. 
A excepción del sexenio de Salinas, este sector concentró 
el mayor monto de la ipf, lo que refleja una cierta cons
tancia en la prioridad gubernamental para proseguir con 
sus funciones de producción de bienes estratégicos, no 
obstante las intenciones recientes, por cierto fallidas, de 
tratar de transferir las actividades de petroquímica a la 
iniciativa privada, y de compartir con ella la generación 
de energía eléctrica. Cabe mencionar que dicha prioridad 
también es resultado de que estas empresas representan 
una fuente muy importante de ingresos públicos.

En cuanto a la infraestructura económica, la inver
sión se destina a la creación, ampliación y mantenimiento 
de condiciones generales de la circulación como carre
teras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos y comunica
ciones. Su participación en la ipf representó hasta la 
administración de De la Madrid más o menos una quinta 
parte del total, pero con Salinas y Zedillo fue el sector 
con mayor ajuste relativo a la baja, como consecuencia de 
la transferencia de un buen número de estas obras a la 
iniciativa privada; procesos no siempre exitosos, como el 
caso del programa de autopistas concesionadas llevado a 
cabo durante el gobierno de Salinas y que hubo de ser 
rescatada por el Estado en tiempos de Zedillo.

La inversión en medios de consumo colectivos se 
agrupa en el sector de infraestructura social y comprende 
la vivienda, agua potable, saneamiento, educación, salud 
y seguridad. Algunos de estos servicios se atienden de 
manera conjunta con los gobiernos estatales y municipa
les, además de que se ha avanzado en su proceso de fede-
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ralización. Hasta el sexenio de De la Madrid, a este sec
tor se le destinó aproximadamente una cuarta parte de la 
IPF total, pero a partir del de Salinas se elevó a poco más 
de la tercera parte.

El gasto en administración pública incluye las obras 
civiles y adquisición de equipo para las instalaciones gu
bernamentales, las secretarías de Defensa y Marina y la 
Procuraduría General de la República. Al igual que la in
fraestructura social, su participación se mantuvo más o 
menos constante hasta el periodo 1983-1988 con una 
participación menor a 3%, pero después ha mejorado su 
situación y es el único sector con un incremento en el 
monto absoluto durante los últimos dos gobiernos del si
glo XX.

El análisis de la distribución sectorial de la IPF en la 
Ciudad de México hace posible ampliar las reflexiones 
anteriores derivadas del examen de su monto total y par
ticipación en el total nacional. Los porcentajes verticales 
del cuadro 3.9.1 permiten concluir que la distribución 
sectorial de la inversión física en la ciudad ha sido dife
rente de la nacional. Por principio de cuentas, el gasto en 
infraestructura social fue más importante en la ciudad 
que en el resto del país, a excepción del periodo zedillis- 
ta, por lo que la calidad de vida de su población ha sido 
una de las prioridades nacionales fundamentales. Las 
principales obras realizadas incluyen la excavación y 
pavimentación del acueducto perimetral y las obras del 
drenaje profundo, así como la ampliación de las redes 
primarias y secundarias de agua potable y drenaje. El 
gasto total en este sector fue mucho más pronunciado 
durante el sexenio de De la Madrid, lo que de alguna ma
nera se relaciona con los gastos derivados de los terremo
tos de 1985, cuya inversión complementó los montos 
manejados por el programa de reconstrucción y los do
nativos internacionales. Con la inversión se atendieron 
las pérdidas traducidas en poco más de 88 mil viviendas, 
30% de la infraestructura hospitalaria, más de dos mil 
planteles educativos y casi 40% de las líneas telefónicas 
(De la Madrid, 1988: 114-118).

Un segundo sector que ha gozado con mayores 
participaciones en la Ciudad de México es el de infraes
tructura económica, que incluye sobre todo los montos 
devengados en ejes viales, Metro, tren ligero y el aero
puerto capitalino (véase Ziccardi, 1989).

En cuanto a la inversión sectorial en administración, 
la Ciudad de México ha recibido también un monto muy 
considerable como consecuencia de ser sede prácticamen-

Consrrucción
de un cárcamo... (GDF)

...y déla red del drenaje 
profundo (gdf)
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te de todas las dependencias del gobierno federal. Por lo 
que toca al sector agropecuario, la inversión ejercida pa
rece exorbitante a primera vista, sobre todo si se conside
ra su nula producción primaria. Sin embargo, al analizar 
con mayor detalle el porqué de dichas cantidades (revi
sando las principales obras reportadas en los informes de 
gobierno) se llega a la conclusión que tales montos se 
deben a la cuantificadón de obras para el personal adscri
to a las secretarías de Agricultura y de la Reforma Agraria, 
así como a los apoyos que redben los centros de investi- 
gadón agropecuaria ubicados en la metrópoli.

Finalmente, la partidpadón en el sector industrial en 
ningún sexenio fue mayor a la nadonal como consecuen- 
da de que las prindpales unidades productivas paraesta
tales se localizan fuera de la Ciudad de México; en ésta 
las obras más relevantes del sector abarcan la construc
dón, ampliadón, operación y mantenimiento de subes
taciones eléctricas y líneas de transmisión.

En síntesis, la Ciudad de México foe la unidad terri
torial que concentró la mayor IPF de toda la República a 
lo largo del siglo xx. Su monto no foe del todo despro- 
pordonado, o en perjuirio de otras entidades federativas, 
si se utiliza como indicador su porcentaje respecto al PIB, 
ya que casi siempre estuvo por abajo del nadonal. Sin 
embargo, si se examina en términos de la inversión per 
cápita, entonces la despropordón o inconsistencia sí exis
te, puesto que la inversión física por habitante foe mucho 
más significativa en la dudad que en el país, sobre todo 
en obras de infraestructura sodal.

El examen precedente permite ratificar que la IPF en 
la Ciudad de México tuvo la capaddad para inducir el 
desarrollo de sus actividades productivas, y que foe utili
zada para alcanzar uno de los mayores niveles de eficada 
económica del sistema urbano nadonal. Además, la IPF 
tuvo como una de sus prioridades elevar la calidad de vi
da de la pobladón dtadina, pero probó que no necesaria
mente existen economías de escala en la provisión de 
satisfactores colectivos, sino que, por el contrario, los 
gastos en la ampliadón y mantenimiento de su cobertura 
implican gastos credentes —o aun exponendales— con
forme se incrementa el tamaño de la pobladón.

La drástica reducdón del monto de la ipf en la Ciu

dad de México durante el sexenio zedillista, trastoca de 
manera importante su desarrollo sodoeconómico y es 
muy probable que a mediano plazo resulte mucho más 
costoso reponer los daños causados que el benefido de 
corto plazo derivado de criterios políticos alejados de los 
requerimientos económicos y sodales del país.
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Capítulo 4 
Expansión urbanística 

y dinámica sododemográfica



Panorámica de ta zona centro de Ια ciudad bada el norte (MCA)



4.1
LA CIUDAD DE MEXICO 
EN EL SISTEMA URBANO 

NACIONAL
Gustavo Garza 

Crescencio Ruiz Chiapetto

1 sistema urbano de una nación es
tá constituido por el conjunto de localidades definidas como ciudades, y la forma más 
utilizada de ordenarlas o jerarquizarlas es por su número de habitantes. En México se 
suele definir a las localidades con más de 15 mil habitantes como ciudades, y en 1950 
se tenían 84 con una población total de 7.2 millones, que representaban 28.0% del 
total del país. Esta última magnitud se denomina “grado de urbanización”, e implica 
que en 1950 más de 70% de los mexicanos habitaban en el sector rural, esto es, que 
México era un país básicamente agrícola y tradicional.

En la denominada “ciencia regional” se considera importante estudiar en detalle 
el tipo de sistema de ciudades existente en los países, pues se plantea que sus pecu
liaridades están relacionadas con el nivel de desarrollo económico alcanzado, con la 
problemática urbana, así como con las perspectivas futuras de un desarrollo sustenta- 
ble. Se habla de una jerarquía urbana “preeminente” cuando la mayor ciudad supera 
por varias veces a la que le sigue (convencionalmente a partir de tener el triple de po
blación), o de “rango-tamaño” o “equilibrada” cuando sólo duplica los habitantes 
de la segunda, triplica los de la tercera y, en general, es n veces mayor que la ciudad de 
rango n. Se podría suponer una jerarquía urbana intermedia ubicada entre las dos 
anteriores.

En las primeras referencias al fenómeno de la primacía urbana, la gran ciudad se 
valora positivamente. Un autor de la época la vislumbra como la más alta expresión 
de la capacidad y el sentimiento nacionales:

La Ciudad de México tiene un millón de habitantes; es cinco veces más grande que Gua
dalajara, segunda ciudad de la República. También en México, donde existió una de las 
más refinadas culturas aborígenes, en un ambiente totalmente distinto al europeo, la pri
mera ciudad es culminación de la vida nacional. ¿Por qué un mazatleco vive ahora en la 
capital? Porque ninguna satisfacción recibe de las pocas oportunidades que le ofrece su 
pequeña ciudad. Si le va mal, piensa que ahí habrá más oportunidades. Los mexicanos 
más famosos viven allí, y él quiere verlos; quizá pueda comprar y vender mejor, quizá ha
ga allí su fortuna (Jefferson, 1939: 172).

Para los estudiosos de la urbanización en los años sesenta y setenta, por el con
trario, la primacía urbana en los países de menor crecimiento era un síntoma de 
subdesarrollo. La literatura que va de Berry (1961) a El-Shakhs (1972) considera la 
disminución de la primacía como condición necesaria para superar el subdesarrollo. 
Esta opinión negativa del fenómeno fue compartida en México, en los primeros años 
del decenio de los setenta, por algunos investigadores del desarrollo urbano, entre 
los que se encuentran los autores de esta monografía (Unikel, Ruiz y Garza, 1976).
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Torres de Satélite, símbolo de 
la expansión metropolitana a 

partir de los años cincuenta 
(MCA)

En los últimos años de esa década, la influencia do
minante de la economía política en las ciencias sociales 
dio lugar a nuevas interpretaciones de la alta concentra
ción territorial. Este fenómeno se atribuía a la herencia 
colonial que había desembocado en una dependencia de 
los países centrales. En otras conceptualizaciones se con
sideró que la primacía no es una manifestación del sub
desarrollo ni de la dependencia, sino consustancial al 
modo de producción capitalista (Garza, 1985: 54). En las

economías de mercado el índice de primacía era mayor 
que en las de planificación central, y este fenómeno se 
presentaba aun cuando los países, de uno u otro modo de 
producción, registraran diferentes niveles de desarrollo.

En la actualidad se señala que la superconcentración 
económica y demográfica en el Area Metropolitana de la 
Ciudad de México (AMCM) la ha transformado en el cen
tro de un emergente conglomerado de tipo megalopoli- 
tano, en el que la ciudad central se constituye como la 
segunda más poblada de la tierra hacia fines del siglo XX 
(véase la monografía 4.10). Las implicaciones presentes y 
futuras de la emergente megalopolis son de gran impor
tancia para el futuro del proceso de urbanización en Mé
xico y de la problemática que le es propia, por lo que el 
concepto de megalopolis ha sido muy ampliamente utili
zado, y es un tema recurrente entre reporteros, funciona
rios públicos y especialistas en cuestiones urbanas.

Por otra parte, se argumentó que la descentralización 
demográfica que experimentaron los países desarrollados 
en los años sesenta y setenta estaba próxima a ocurrir en 
México, lo que implicaría una considerable reducción del 
predominio de la capital del país (Graizbord, 1984). Los 
resultados del censo de 1990 parecieron apoyar esta hi
pótesis, pues la Ciudad de México redujo significativa
mente la velocidad de su crecimiento demográfico, a la 
vez que un buen número de ciudades de tamaño medio 
mostraron tasas mayores que las de las grandes zonas 
metropolitanas. Esta nueva manifestación de la urbaniza
ción de nuestro país dio lugar a numerosos estudios so
bre las ciudades medias.

Con estos antecedentes, el propósito de esta mono
grafía es estudiar las características del desarrollo urbano 
de México de 1950 a 2000, centrando el análisis en de
terminar los cambios en la evolución del AMCM como 
centro de primer orden dentro del sistema de ciudades 
del país, con el fin de obtener alguna conclusión sobre las 
perspectivas de una significativa disminución de la eleva
da concentración de la población en la principal metró
poli nacional.1 Para diferenciar la influencia de las etapas 
del crecimiento económico experimentadas, el análisis se

1 El sistema de ciudades del cuadro 4.1.1 comprende hasta 1995, 
pues los resultados preliminares del XII Censo de Población y Vivienda 
2000 únicamente contienen la población total y el número de vivien
das por estados y municipios. Habrá que esperar a tener las cifras de 
integración territorial por localidades para elaborar el sistema de ciu
dades de 2000.

230



1

divide en tres subperiodos: i] los decenios comprendidos 
entre 1950 y 1980 caracterizados por un elevado creci
miento económico; ii] la “década perdida” de 1980-1990, 
cuando se vivió una profunda crisis estructural; iii] los 
años entre 1990 y 2000, de recuperación parcial de la 
economía, cuando se empezó a aplicar un modelo de 
apertura económica de corte neoliberal.2

2 Las tasas de crecimiento del PIB en estos tres subperiodos pue
den verse en Garza, 1999a: cuadro 1.

CIUDAD CENTRAL
Y JERARQUÍA URBANA, 1950-1980

En las tres décadas comprendidas entre 1950 y 1980 el 
país experimentó un crecimiento económico muy consi
derable que tuvo como escenario principal las grandes 
zonas metropolitanas del país, sobre todo la Ciudad de 
México. En 1950 la República tenía una población total 
de 25.8 millones de habitantes de los cuales 7.2 vivían en 
un sistema de 84 ciudades, con un grado de urbanización 
de sólo 28%, esto es, se trataba de una nación esencial-

Plaza de la Constitución, 
núcleo central de la urbe 
(FCH)
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Cuadro 4.1.1
México: distribución de la población por tamaño de ciudades, 1960-1995

Urbana
Total

Pequeñas Medianas* Grandes*

15000
Λ

19999

20000
a

49999
Sub
total

50000
a

99999

100000
a

499999
Sub
total

500000
a

999999

1000000

y
más

Sub
total

I9S0
Población nacional6 25779
Población urbana' 7209 392 1210 1602 808 1927 2735 - 2872 2872
Porcentaje 100.0 ó 17 22 11 27 38 40 40
Ciudades*1 84 22 39 61 12 10 22 1 1
Grado® 28
Tasaf 3.7

I960
Población nacional 34923
Población 14382 559 1271 1830 1956 3591 5547 1596 5409 7005
Porcentaje 100.0 3.9 8.8 12.7 13.6 25.0 38.6 11.1 37.6 48.7
Ciudades 119 32 41 73 26 17 43 2 1 3
Grado 41.2
Tasa 3.8

1970
Población nacional 48225
Población 23 828 707 1950 2657 1510 7284 8794 732 11645 12377
Porcentaje 100.0 3.0 8.2 11.2 6.3 30.5 36.8 3.1 48.9 52.0
Ciudades 166 41 65 106 21 35 56 1 3 4
Grado 49.4
Tasa 1.8

1980
Población nacional 66847
Población 37584 1010 2876 3886 1633 10230 11863 2553 19282 21835
Porcentaje 100.0 2.7 7.7 10.4 4.3 27.2 31.5 6.8 51.3 58.1
Ciudades 229 59 94 153 24 44 68 4 4 8
Grado 56.2
Tasa 1.3

1990
Población nacional 81250
Población 50300 1414 3776 5190 2800 10861 13661 8786 22663 31449
Porcentaje 100.0 2.8 7.4 10,2 5.6 21.6 27.2 17.6 45.1 62.6
Ciudades 305 81 125 206 39 43 82 13 4 17
Grado 61.9
Tasa 0.8

1995
Población nacional 91158
Población 58643 1494 4482 5976 3034 9884 12918 12042 27707 39749
Porcentaje 100.0 2.5 7.6 10.1 5.2 16.9 22.0 20.5 47.2 67.8
Ciudades 348 87 152 239 42 43 85 18 6 24
Grado 64.3
Tasa 1.1
Fuente: 1950 a 1980, de Gustavo Gana y Salvador Rivera. Dinámica numicmámia ár lar atojada en México, Mélico, Pffiffl-BsZowAM-FJ Colegio <b Mfrfcfw 1990 y 1995, 

de Gustavo Garza (ooord.),/ííZwz¿CTwgy^írt>drA/áíoj}Conapo-Progresa, 1999, México, cuadro 36:130.
es importante aclarar que el número de dudades en 1990 en Garza y Rivera es de 309, mientras que en este cuadro es de 305 pues las localidades de El Pueblito, en 

el municipio de Corregidora, Querétaro, se sumó a la zona metropolitana de b ciudad de Querétaro; lo mismo ocurre con Ramos Arizpe, que se agrega a b zona metropolitana 
de Saltillo; Sonta Cruz Xoxocodán, que se incorpora a b de Oaxaca, y Tizayuca Hidalgo, que lo hace a b de la Ciudad de México.

_ *.?e k8 29 dudades definidas como zonas metropolitanas en 1995, las siguientes 12 tienen menos de 500 mil habitantes: i] ZM Xabpa (440 860); ii) ZM de Poza Rica 0Ó2 
655); iu],; ZM.de Oaxaca (358 249); ív] ZM de Orizaba (319 216); ZM deMonclova (295 543); vi] ZM de Pachaca (249 036); viij ZM de Zacatecas (226 205>, viii] ZM de Cuantía 
p21 VS 7 W ™ * C6rdobft <211 75% «Ϊ ZM de Colima (187 081); xii] ZM de Guaymas (183 232).

De be 24 dudades en este estrato en 1995, las siguientes siete con más de 500 mil habitantes no están clasificadas convendonalmente como zonas metropolitanas por lo- 
ιΊ Ciodad Juárez <"5 770X “J Acapulco de Juárez (592 528); i¡¡] Aguascalientes (537 523>, b) Mexicali (505 016); v] Morelia (512 169); vi) Culia-

can (505 518); vnj Hermosillo (504 909). Las 17 restantes, sí se definen como zonas metropolitanas, entre bs que se encuentran bs seb era más de un millón de 
c En miles de habitantes.
8 Localidades con 15 mil y má* habitantes.
e Porcentaje de b pobladón urbana respecto de b total
{La tasa de urbanización es el ína'ámento medio anual del gra/lr> nrfwniMi·^ I λ wm de 1960 ae refiere al decenio 1950-1960 y «rf encftihMm»!^
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mente rural (véase el cuadro 4.1.1). La Ciudad de Mé
xico era la única urbe clasificada como grande, con 2.9 
millones de personas que representaban 39.8% de la po
blación urbana y 11.1 de la total. El “índice de primacía” 
de dos ciudades fue de 7.2, el más alto registrado en toda 
la historia (Garza, 1998: 35). A mediados del siglo xx, 
por ende, el desarrollo urbano nacional era muy inci
piente y se caracterizaba por una gran hegemonía de la 
Ciudad de México, que concentraba casi 40% de la po
blación urbana nacional y más que septuplicaba a la 
segunda ciudad de la República, imprimiendo al sistema 
de 84 ciudades un perfil de muy elevada preeminencia.

En las tres décadas de este subperiodo México expe
rimenta un cambio social revolucionario. La población 
total hace más que duplicarse hasta alcanzar 66.8 mi
llones en 1980, mientras que la urbana se quintuplica 
elevándose a 37.6 millones, significando un grado de ur
banización de 56.2%; esto es, México se transforma en 
una nación hegemónicamente urbana (véase el cuadro
4.1.1) . Importa destacar que en el conjunto de las ciuda
des ocurren cambios muy importantes. En primer lugar, 
a pesar de que las localidades pequeñas crecen de 61 a 
153, su participación en la población urbana total se de
rrumba de 22.3 a 10.4%. En segundo lugar, algo seme
jante ocurre con las de tamaño intermedio, que aumentan 
de 22 a 68, pero reducen su participación en la población 
urbana de 37.9% en 1950 a 31.5 en 1980. Sin embargo, 
la Ciudad de México disminuye su índice de primada a
6.1 en 1980 y su participadón en la pobladón urbana a 
34.6%, pero en contrapartida casi duplica la de la pobla
dón total al representar 19.4% en 1980 (véase el cuadro
4.1.2) . Finalmente, las grandes dudades constituyen el

Cuadro 4.1.2
AMCM: diversos índices de concentradón, 1950-2000

Indice de
primacía*

% de la población 
urbana nacional

% de la población 
total nacional

1950 12 39.8 11.1
1960 62 37.7 15.5
1970 6.0 38.1 18.8
1980 6.1 34.6 19.4
1990 5.0 30.7 18.7
199S 4.9 28.8 18.5
2000 4.9 27.1 18.4

Fuente: cálculos elaborados con la información de los cuadros 4.1.3 y 42.4. 
* El índice de primada de dos ciudades resulta de dividir la población del

AMCM entre la de Guadalajara.

estrato ganador, y elevan su número de 1 a 8 entre 1950 y 
1980 y su partidpadón en la pobladón urbana de 39.8 a 
58.1% (véase el cuadro 4.1.1). A principios de la década 
de los ochenta del siglo xx ocurre, por ende, un cambio 
gradual de la superconcentradón en una gran urbe a unas 
cuantas metrópolis, pero bajo la aún elevada hegemonía 
de la capital. La Ciudad de México, adidonalmente, se 
transforma en el núdeo central de una nádente mega
lópolis que representa un nuevo ámbito espadal de alta 
concentradón, como se verá en la siguiente monografia.

DESACELERACIÓN DEL CRECIMIENTO 
METROPOLITANO, 1980-1990

Entre 1980 y 1990 el sistema urbano nadonal crece de 229 
dudades a 305, y el grado de urbanizadón alcanza 61.9%, 
acentuando el perfil urbano del México de fines del siglo 
XX (véase el cuadro 4.1.1). En la década de los ochenta las 
dudades pequeñas aumentan de 153 a 206, decreciendo un 
poco su partidpadón en la pobladón urbana nadonal a 
10.2%, mientras que las medianas crecen de 68 a 82 y re
ducen dicho valor a 27.2%. Como corolario, de nuevo el 
estrato de las grandes ciudades eleva considerablemente su 
importanda al alcanzar 62.6% de la pobladón urbana na
donal en 1990. Sin embargo, en su interior ocurre un cam
bio significativo pues las dudades de más de un millón de 
personas disminuyen su concentradón de pobladón urba
na de 51.3 a 45.1%, mientras que las de 500 mil a un mi
llón la elevan a 17.5% (véase el cuadro 4.1.1).

Dentro de las 13 metrópolis de 500 mil a un millón 
de habitantes, sobresale por su acelerado crecimiento en
tre 1980 y 1990 la dudad de Querétaro, con la elevada 
tasa de 9.8%, así como las ciudades fronterizas de Tijua
na y Ciudad Juárez, la turística de Acapulco y Aguasca
lientes en el centro del pais (véase el cuadro 4.1.3).3 Para 
los propósitos de esta monografia, destaca que la Ciudad 
de México presentó la menor tasa de las 24 urbes prin- 
cipales, por lo que redujo su índice de primada de 6.1 
a 5.0, su partidpadón en la pobladón urbana de 34.6 a 
30.7% y la de la población total de 19.4 a 18.7%. Sin 
duda la dudad capital pierde importanda relativa en los 
años ochenta del siglo XX, pero no obstante continúa

3 El elevado crecimiento de Querétaro fue debido a que en 1990 
se le integraron los municipios de Corregidora y El Marqués, confor
mando una incipiente área metropolitana de tres municipios.
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Cuadro 4.1.3
México: población de las ciudades de más de 500 mil habitantes, 1950-2000

CiudadesΛ
Población Tasas de crecimiento^

1950 1960 1970 1980 1990 1995 2000 1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-1995 1995-2000

1 Ciudad de México 2872334 5426000 9066723 12991131 15226800 16898316 17948313 6.6 5.27 3.66 1.60 1.86 1.42
2 Guadalajara 401283 878973 1518428 2271106 2987194 3461819 3680792 8.2 5.62 4.11 2.78 2.64 1.44
3 Monterrey 354114 722 130 1272485 2008017 2573527 2988081 3236604 7.4 5.83 4.67 2.51 2.68 1.89
4 Puebla 774665 1140332 1874914 2181224 2327407 5.49 3.94 5.10 2.71 1.53
5 León 724522 951521 1139401 1233725 4.24 2.76 3.24 1.88
6 Torreon 690884 878289 958886 1006029 3.50 2.43 1.56 1.13
7 loluca 599284 827163 992081 1150129 4.64 3.28 3227 3.S2
8 Ciudad Juárez 545584 789522 995770 1217818 2.84 3.76 4.19 4.82
9 Tijuana 747381 1038188 1275781 5.66 5.98 4.94

10 San Luis Potosí 658712 781964 849309 3.38 3.08 1.95
11 Mérida 658452 772645 840239 3.73 2.87 1.98
12 Coatzacoalcos 561276 613306 598966 3.33 1.58 -0.55
13 Tampico 560890 611888 654843 1.77 1.55 1.60
14 Querétaro 555491 679757 785648 9.86 3.63 3.44
15 Aguascalientes 547366 637303 707270 4.21 2.72 2.47
16 Chihuahua 534699 631404 675564 2.62 2.98 1.59

17 Acapulco 515374 592528 621598e 5.45 2.50 1.13
18 Cuernavaca 605147 658643 4.03 2.00
19 Saltillo 583326 636556 3.26 2.06
20 Veracruz 560200 592840 3.03 1.33

21 Mexicali 505016 554984e 2.53 2.23

22 Morelia 512169 549290e 3.21 1.65

23 Culiacán 505518 540802e 3.55 1.59
24 Hermosillo 504009 548666e 2.18 2.01

Fuente: 1950, de Unikel, Ruiz y Garza, 1976: cuadro I-Al; de 1960 a 1980, de Gustavo Garza y 5. Rivera, 1993:20; 1990, y 1995, de Gustavo Garza, 1999a: 132; 2000, de INEGI, 2000. 
a Constituyen las áreas metropolitanas de las ciudades en cuestión, excepto en los casos de: Ciudad Juárez, Acapulco de Juárez, Morelia, Culiacán, Mexicali y Hermosillo, que se encuentran en un solo

municipio.
b Tasa geométrica de crecimiento. Las diferencias de años entre los censos se calcularon con base en la fecha en que se llevaron a cabo y son las siguientes: para 1950-1960 se consideró una diferencia 

de 10.0137 años; para 1960-1970 de 9.6466·, para 1970-1980 de 10.3562 años; para 1980-1990 de 9.7753 años; para 1990-1995 de 5.6548 años, finalmente para 1995-2000 de 4.276 años. Las fechas de los 
censos y el conteo son las siguientes: 6 de junio de 1950,8 de junio de 1960,28 de enero de 1970,4 de jumo de 1980,12 de marzo de 1990,5 de noviembre de 1995 y 14 de febrero de 2000.

c Para estos municipios el dato de 1995 es por localidad. Desafortunadamente, los resultados preliminares del censo de 2000 no presentan el número de habitantes en este nivel, por lo que se estimó 
para este último año constante su participación en el total municipal de 1995.

siendo con mucho el centro de primer orden dentro del 
sistema urbano nacional. El índice de primacía se man
tiene en un nivel muy superior a 3.0, así como el tener 
casi un tercio de la población urbana y un quinto de la 
total así lo prueba. Adicionalmente, como se presenta 
en la siguiente monografia, en los años ochenta emerge 
un conglomerado de corte megalopolitano con centro en 
la Ciudad de México que le imprime al fenómeno de la 
concentración espacial un nuevo ámbito para su análisis.

CONCENTRACIÓN POLICÉNTRICA,
1990-2000

En los primeros cuatro años de los noventa se experimen
ta una recuperación económica parcial al aumentar el HB

3.5% al año, pero en diciembre de 1994 irrumpe una agu
da crisis financiera que conduce a una aguda recesión 
económica que se traduce en un decremento del HB de 
-6.1% en 1995. El número de ciudades se eleva a 348 en 
1995, y el grado de urbanización alcanza 64.3% (estimán
dose que sea 68% en 2000), con lo cual México se acerca 
a los países más urbanizados del planeta. La estructura de 
ciudades por tamaño continuó su tendencia secular de re
ducir la importancia de las pequeñas y medianas, que ba
jan a 10.1 y 22.0% del total de la población urbana en 
1995, con el consiguiente aumento de la participación de 
las grandes que crecen a 24 y su concentración de pobla
ción urbana a 67.8% (véase el cuadro 4.1.1). Hada finales 
del siglo xx, por ende, 7 de cada 10 mexicanos urbanos vi
ven en las grandes dudades, imprimiendo al proceso de 
urbanizadón un carácter metropolitano que exige dise-
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fiar, ya, las acciones gubernamentales y los organismos de 
gestión para ese nivel de unidad territorial.

La cúpula de la jerarquía urbana constituida por las 
ciudades de más de un millón de habitantes se eleva a seis 
entre 1990-1995, con la incorporación de León y Tijua
na, aumentando su participación a 47.2% en 1995. La ta
sa de crecimiento del amcm de 1990 a 1995 repunta a 
1.9% anual, lo que significa un aumento absoluto de 1.7 
millones de personas en cinco años. Es importante notar 
que aunque la tasa de la capital es de sólo un tercio de la 
de Tijuana (6.0%), esta última aumenta en 291 mil per
sonas en el lustro, esto es, seis veces menos que la prime
ra. Lo que es aún más impresionante es que el AMCM 
creció en cinco años casi lo que Tijuana y Ciudad Juárez 
en toda su historia, ya que ambas sumaban 2 millones en 
1995 y la primera aumentó 1.7 millones entre 1990 y 1995 
(véase el cuadro 4.1.3). Se tiene que considerar con pre
caución, por lo tanto, el simple análisis de la velocidad del 
crecimiento cuando se comparan ciudades con grandes 
diferencias en el tamaño de su base demográfica, dada la 
tendencia aritmética a reducir la tasa a medida que se al
canzan elevadas magnitudes.

En términos relativos, sin embargo, el índice de pri
macía entre el AMCM y Guadalajara se reduce ligeramen
te a 4.9 en 1995, así como la participación de la primera 
en la población urbana nacional a 28.8%, casi dos puntos 
porcentuales menos que en 1990. La disminución en la 
población total es menor, y en 1995 la urbe concentra 
18.5% de todos los mexicanos, manteniendo práctica
mente la misma importancia que en 1970 (véase el cuadro
4.1.2). La información de 2000 de estas tres magnitudes 
indica que el proceso de disminución gradual de la pri
macía se detiene, mientras continúa el de la población 
urbana y total. Sea como fuere, el nivel del índice de pri
macía en 2000 confirma el carácter preeminente del 
sistema urbano nacional, aunque la importancia de la 
Ciudad de México se atenúa ante el surgimiento de otras 
metrópolis con más de un millón de habitantes, impri
miendo al proceso de concentración de la población y de 
las actividades económicas tm perfil policéntrico, esto es, 
con la hegemonía de unas cuantas grandes ciudades (véa
se el mapa 4.1.1).

La dinámica de las 24 ciudades de más de 500 mil 
habitantes confirma este escenario. Tijuana y Ciudad 
Juárez presentan las mayores tasas entre 1990 y 1995, 
pero se articulan más a la megalópolis californiana de 
San Diego-Los Angeles-San Francisco, en Estados Uni-

Mapa 4.1.1
México: ciudades de más de 500000 habitantes, 1995

dos, que al sistema urbano nacional, siendo que la región 
noroeste donde se localizan pierde importancia econó
mica relativa (Garza, 1999: 282). Cuernavaca, Querétaro 
y Toluca les siguen con los lugares 3, 4 y 6 según tasa de 
crecimiento; la última de éstas forma parte de la emer
gente megalópolis de la Ciudad de México, mientras 
que las otras dos se le integrarán en las primeras déca
das del siglo XXI. Culiacán y Saltillo presentan los ran
gos 5 y 7 según tasas de crecimiento, estando la última 
de estas localidades fuertemente integrada con Monte
rrey, que también observa una tasa significativa de 2.7% 
(véase el cuadro 4.1.3). Finalmente, se tienen cuatro ciu
dades con tasas superiores a 3%: León, Morelia, San 
Luis Potosí y Veracruz. Las tres primeras forman parte 
de la muy poblada región del occidente, con centro en 
Guadalajara, mientras que la última experimenta cierto 
dinamismo por su calidad de ser el principal puerto ma
rítimo del país.
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En 2000 Torreón, Tbluca y Ciudad Juárez rebasan el 
millón de habitantes para totalizar nueve en este estrato 
de ciudades (véase el cuadro 4.1.3). Las ciudades fronte
rizas de Tijuana y Ciudad Juárez mantienen elevadas 
tasas de crecimiento con los rangos 1 y 2, mientras que 
las cuatro de más de dos millones de personas reducen 
considerablemente su dinámica. Toluca, Querétaro y Cuer
navaca observan tasas elevadas, situándose en los rangos 
3, 4 y 9 según tasa de crecimiento, continuando con la 
tendencia a consolidar el conglomerado megalopolitano 
en tomo a la Ciudad de México. Aguascalientes, Mexi
cali y Saltillo observan los rangos 5, ó y 7 en dicha tasa, 
manteniéndose como ciudades dinámicas dentro de sus 
respectivos ámbitos territoriales (véase el cuadro 4.1.3).

La puesta en práctica de un modelo de corte neoli
beral en México a partir de los años ochenta del siglo xx, 

condujo a significativas transformaciones en la estructu
ra económica y del empleo, aceleró la centralización del 
capital y la desnacionalización de las empresas locales, 
pero sólo ha expresado una alteración de grado del pro
ceso de concentración territorial experimentado desde 
mediados de dicho siglo, al transformarse, la preeminen
cia en una sola ciudad a la concentración en varias bajo 
su control. Todo parece indicar que prevalece la tenden
cia a consolidar una estructuración espacial dominada 
principalmente por tres polos metropolitanos: la mega
lopolis de la Ciudad de México, Guadalajara, como cen
tro de la región occidental, y Monterrey como polo del 
noreste. El abandono de las políticas urbanas y regio
nales por parte del gobierno federal dejará a las fuerzas 
del mercado la estructuración del espacio nacional, ten
diendo a reforzar el patrón concentrador en los tres 
principales núcleos metropolitanos y en algunas ciuda
des fronterizas, manteniendo las desigualdades regiona
les y, con ello, a vastas zonas del país sin posibilidades de 
incorporarse al desarrollo.
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4.2
ÁMBITOS DE EXPANSIÓN 

TERRITORIAL

I a Ciudad de México experimenta 
un explosivo crecimiento en el siglo XX, consolidándose como la principal urbe del 
país y una de las más pobladas del planeta. El determinante principal de su gran dina
mismo demográfico ha sido el acelerado crecimiento económico, pero su tipo de ex
pansión física o urbanística ha sido condicionado por elementos geográficos, de 
normatividad en materia de usos del suelo, de las peculiaridades del mercado de la 
tierra e inmobiliario, así como por la magnitud y criterios de asignación de la inver
sión pública en obras y servicios, dentro de los cuales la vialidad y el sistema de trans
porte masivo (el Metro) desempeñan un papel fundamental.

Todos esos elementos interactúan dialécticamente con las características socio
económicas de la población y de las actividades económicas, teniendo como resultan
te una peculiar forma en la que las personas, empresas, equipamiento y servicios se 
distribuyen en el tejido urbano en expansión. Una vez que la urbe alcanza un tamaño 
de alrededor de 5 millones de individuos, emergen nuevos ámbitos y relaciones terri
toriales que constituyen unidades espaciales más difusas y difíciles de caracterizar em
píricamente: conurbaciones, áreas y zonas metropolitanas, megalópolis y regiones o 
subsistemas urbanos muy integrados. El propósito de esta monografía es analizar la 
expansión física de la Ciudad de México como centro de estas unidades espaciales, pa
ra realizar en la siguiente el estudio más detallado de las etapas específicas de su creci
miento metropolitano.

ÁREA METROPOLITANA, MEGALÓPOLIS Y SUBSISTEMA URBANO

Gustavo Garza La base física de una ciudad es el tejido urbano formado por todo tipo de construccio
nes, infraestructura y equipamiento que se extiende, desde su centro, en todas direc
ciones en forma “más o menos” continua, lo cual se conoce como “área urbana”. En 
una ciudad pequeña este concepto es relativamente fácil de constatar en la realidad, 
pero el elemento de más o menos continuidad es ambiguo y le imprime cierta arbitra
riedad a su delimitación empírica. Por ejemplo, en 1906 la mancha urbana de la Ciu
dad de México estaba delimitada con claridad como lo muestra el plano de H. Wellge 
(véase mapa 2.5.1), pero el Castillo de Chapultepec y algunas grandes construcciones 
hacia el sur no se unían en forma continua con la traza general, por lo que se introdu
ce el elemento más o menos. En forma más compleja, pero mostrando casi el mismo 
problema del concepto de continuidad de la traza urbana, se encuentra la parte norte 
del área urbana casi un siglo después. Por ejemplo, la falta de continuidad entre el te
jido urbano de Nexdalpan con el de Zumpango y el de éste con Tízayuca, se justifica 
por el más o menos (véase el mapa 4.2.1). En ambos casos, se puede aceptar que tanto
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Mapa 4.2.1
Area Metropolitana de la Ciudad de México en el año 2000

Distrito Federal
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15060 Nicolás Rubio
15069 Papalotla
15070 Paz, La
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15081 Tecámac 
15083 Temamatla
15091 Teoloyucan
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15095 Tepotzotlán
15099 Texcoco
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15104 Tlalnepantla
15108 Tultepec
15109 Tultitlán
15120 Zumpango
15121 Cuautitlán Izcalli
15122 Valle de Chalco Solidaridad

el Castillo de Chapultepec en 1906, como la parte urba
na de Nexdalpan, Zumpango y Tízayuca en 1995, for
man parte del área urbana de la Ciudad de México en el 
año correspondiente, porque más o menos se encuentran 
vinculados de manera funcional con el resto de la traza. 
La decisión implica cierta arbitrariedad, pero el concepto 
de tejido urbano es claro y el criterio a seguir para defi
nirlo empíricamente dependerá de los propósitos que se 
persigan en dicho ejercicio.

Cuando el área urbana de la ciudad se extiende desde 
el municipio donde se funda hacia uno o varios muni
cipios limítrofes, se considera que adquiere un carácter 
metropolitano, aunque su núcleo pueda ser pequeño —pe
ro no menor de una cantidad determinada—, que en Mé
xico se establece en 100 mil habitantes (véase Unikel, 
Ruiz y Garza, 1976: 125). Se tendría un área urbana me

tropolitana o, por simplicidad, área metropolitana. Si los 
municipios que envuelven o tienen límites políticos con 
los de dicha área presentan ciertas características de tipo 
urbano, determinadas estadísticamente, se les pueden 
agregar a los primeros dando lugar al concepto de “zona 
metropolitana”, constituida, en términos demográficos, 
por la suma de la población de los municipios del área 
urbana con los aledaños identificados como metropolita
nos. Como suelen tener pocos habitantes no se presentan 
grandes diferencias entre la población del área y de la zo
na metropolitana, aunque las superficies territoriales 
sean muy diferentes.

Al juntarse o traslaparse dos o más zonas metropo
litanas se conforma una megalópolis, tal como se le ha 
denominado a la concentración de la costa este de Esta
dos Unidos con el centro en Nueva York. Como se verá
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Panorámica de la colonia 
Roma, delegación Cuauhtémoc 
(CCO)

después en este trabajo, se considera que la Ciudad de 
México constituyó una megalópolis al traslaparse con la 
zona metropolitana de Tbluca desde principios de los 
años ochenta.

Finalmente, se tiene el concepto de región urbana o 
subsistema de ciudades, formado por una superficie de 
gran extensión donde se localizan un conjunto de ciuda
des altamente articuladas entre sí, como más adelante 
se ejemplificará con las localidades que rodean la capital 
del país.

La unidad de análisis básica que se utiliza en toda es
ta obra es el Area Metropolitana de la Ciudad de México, 
según se presenta en el cuadro 4.2.1, con las delegaciones 
y municipios que la integran desde 1970, y su representa
ción geográfica para 1995 en el mapa 4.2.1. Aunque su 
expansión metropolitana empieza en los años cincuenta, 
se observa que en 1970 estaba constituida por 15 de las 
16 delegaciones del Distrito Federal y 11 municipios del 
Estado de México, todos los cuales sumaban 8.6 millones

de habitantes. En 2000 el AMCM tenía 17.9 millones de 
personas y estaba formada por 16 delegaciones, 40 muni
cipios mexiquenses y uno del estado de Hidalgo. El mapa
4.2.1 muestra una traza urbana continua desde las dele
gaciones centrales del Distrito Federal hasta los munici
pios de Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec, Atizapán de 
Zaragoza y Cuautitlán Izcalli, sólo interrumpida por la 
sierra de Guadalupe. En el resto de municipios del oriente 
y los que se encuentran más al norte se observan discon
tinuidades debidas a la existencia del lago de Texcoco, 
otras sierras y lomeríos, tierras ejidales como el distrito 
de riego 88 al sur de Tecámac que, en combinación con 
la planeación inadecuada de localidades que se van incor
porando al extenderse la traza, constituyen una especie 
de archipiélago conformado por pequeños islotes urba
nos, los cuales presentan grandes desigualdades en tér
minos de su nivel de integración al área urbana y en su 
dotación de infraestructura, equipamiento y servicios. 
Así, se tiene un área metropolitana urbanísticamente
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Cuadro 4.2.1
AMCM: población total por delegaciones y municipios, 1970-2000*

Población Tasa it crtamaiu1’
Unidad administrativa ¡980 I960 1970 1980 1990 1998 2000 1980-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-1998 1998-2000

Total área metropolitana 2952199 5125447 8623157 12994450 15274256 16920332 17946313 5.66 5.54 4.04 1.67 1.83 1.39

Distrito Federal 2923194 4816617 6840471 8362711 8351044 8489007 8591309 5.11 3.70 1.96 (0.01) 0.29 0.28
1 Benito Juárez 291633 442374 501363 514404 413520 369956 359334 4.25 131 0.25 (2.21) (1.95) (0.68)
2 Cuauhtémoc 935059 980111 853550 769097 604303 540382 515132 0.47 (1.42) (1.00) (2.44) (l.»í) (1.11)
3 Miguel Hidalgo 467754 661109 656647 515275 412S64 364398 351846 3.52 (0.07) (2.31) Q-2S) (2-17) (0.82)
4 Venustiano Carranza 540349 748539 891409 654360 526903 485623 462089 3.31 1.83 (2.94) (21») (1-45) (1.15)
5 Alvaro Obregón 93176 220011 456709 604643 651752 676930 685327 8.96 7.87 2.75 0.77 0.67 0.29
ó Azcapotzalco 187864 370724 534554 568701 481334 455131 440558 7.02 3.87 0.60 (1.69) (0.98) (0.76)
7 Coyoacán 70005 169811 339446 566252 649027 653489 639021 9.25 7.44 5.07 1.41 0.12 (0.52)
8 Gustavo A Madero 204833 579180 1186107 1431919 1285821 1256913 1233922 10.94 7.71 1.84 (1-09) (0.40) (0.43)
9 Iztacalco 33945 198904 477331 539 476 454599 418982 410717 1931 9.50 1.19 (1-74) (1-43) (0.46)

10 Iztapalapa 76621 254355 522095 1199582 1511366 1696609 1771673 12.73 7.74 8.36 2.39 2.07 1.02
11 Magdalena Contreras 21955 40724 75429 164558 197772 211898 221762 6.36 6.60 7.82 1.90 1.23 1.07
12 Cuajimalpa de Morelos 19199 36200 86725 121344 136873 151127 7.08 6.80 8.80 3.50 2.15 2.34
13 Tlalpan 61195 130719 350934 491654 552516 580776 6.44 8.19 10.01 3.51 2.09 1.17
14 Xochimilco 70381 116493 206402 274947 332314 368798 4.10 536 5.68 2.98 3.41 2.47
15 Tláhuac 62419 139595 209594 255891 302483 7.94 8.08 4.25 3.59 3.99
ló Milpa Alta 50788 64545 81102 96744 4.04 2.48 4.12 431

Estado de México 29005 308830 1782686 4631739 6923211 8431325 9355004 26.64 19.93 9.66 4.20 3.55 2.46
1 Tlalnepantla 29005 IOS447 366935 713614 716863 713143 720755 13.76 13.80 6.63 0.05 (0.09) 0.25
2 Chimalhuacán 76740 19946 56766 247163 412014 490245 19.40 (13.04) 10.63 16.24 9.46 4.15
3 Ecatepec 40 815 216408 721979 1242 498 1457 124 1,620,303 10.35 18.88 1234 5.71 2.86 231
4 Naucalpan 85828 382184 669159 802282 839723 857511 11.11 16.75 5.56 1.87 0.81 0.49
5 Atizapán de Zaragoza 44322 186394 321496 427444 467262 19.31 14.88 5.73 5.17 2.10
ó Cuautitlán 41156 36056 49 835 57373 75831 7.49 (137) 3.37 2.52 6.74
7 Paz, La 32258 91431 137478 178538 213045 15.73 10.58 4.26 4.73 422
8 Tultitlán 52317 125643 251393 361434 432411 13.46 8.83 735 6.63 428
9 Coacalco 13197 90078 155124 204674 252270 13.22 20.38 5.72 5.02 5.01

10 Huixquilucan 33527 71710 134565 168221 193156 7.81 7.62 6.65 4.03 329
11 Nezahualcóyotl 580436 1230604 1281237 1233868 1224924 7.53 0.41 (0.66) (0.17)
12 Ateneo 14976 21643 27988 34393 3.38 3.84 4.65 4.94
13 Cuautitlán Izcalli 157717 333285 417647 452976 7.95 4.07 1.92
14 Chicoloapan 25138 58452 71351 77506 10.73 9.02 3.59 1.95
15 Chiautla 9672 15059 16602 19559 2.80 4.63 1.74 3.91
16 Chalco0 71817 108829 175521 222201 5.45 434 8.82 5.67
17 Chiconcuac 10296 14463 15448 17977 1.99 3.54 1.17 3.61
18 Ixtapaluca 71350 140104 187690 293160 6.62 7.15 5.31 10.99
19 Nicolás Romero 103291 187817 237064 269393 7.79 631 4.20 3.03
20 Tecámac 77432 125682 148432 172410 13.49 5.08 2.99 3.56
21 Texcoco 96616 143175 173106 203681 3.81 4.11 3.41 3.88
22 Acolman 44142 54468 61181 4.16 3.79 2.76
23 Melchor Ocampo 26677 33455 37724 5.04 4.08 2.8S
24 Teoloyucan 42803 54454 66486 5.05 435 4.78
25 lepotzotlán 40440 54419 62247 5.11 539 3.19
26 Tezoyuca 12664 16338 18734 6.35 4.61 3.25
27 Tultepec 48269 75996 93364 8.89 836 4.93
28 Valle de Chalco Solidaridad 219773 287073 323113 4.84 2.80
29 Isidro Fabela*1 6606 8161 3.99 5.07
30 Jaltenco3 26238 31608 2.15 4.45
31 Jilotzingo3 12412 15075 5.46 4.65
32 Nexdalpan3 15053 19755 5.61 636
33 Teotihuacan3 39183 44556 4.17 3.05}.\1J

(continúa...}
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Cuadro 4.2.1 (conclusión)

Unidad admmirtTwtiva
I960 1970

Población
1980 1990 1999 2000 1990-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-1999 1995-2000

34 Cocotitlán' 9290 10220 2.17 2.26
35 Coyotepec® 30619 35289 3.69 3.38
36 Huehuetoca1* 32718 38393 4.12 3.81
37 Papalotía* 2998 3469 3.75 3.47
38 San Martín de las Pirámides* 16881 19689 3.58 3.66
39 Temamada' 7720 8840 6.27 3.22

' 40 Zumpango* 91642 99781 4.14 2.01

Hidalgo
1 Tizayuca® 39357 46350 4.74 3.90

Fuente: de 1950a1970, Dirección General de Estaditica, VII, VIH y IX censos generales de población y vivienda; de 1980 a 1990, INEGI, X y XI censos generales de población y vivienda; 1995, INEGI, 
Canteo de población} amenda, y 2000, INEGI, ΧΠ Censo General de Población} Vivienda, Resultados preliminares. La delimitación del área urbana de la Ciudad de Mélico se tomó para 1970 de Unikel, Ruiz y Gar
za (1976: 117); para 1980, de Negrete y Solazar (1986:124), y para 1990, de INEGI (1995: l).

• i) Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se habla agregado por omisión 10.055% para las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% para los municipios 
conurbados, se realizó un ajuste partiendo de los recolectados sin imputación, añadiendo 4% por defecto de omisión; ¡i] a la información del Distrito Federal en 1990 se le añadió 1.4% y a los municipios del 
Estado de México 2%, según ajuste del ejercicio de proyecciones realizado por el Conapo.

h Tasa geométrica de crecimiento, las diferencias de afios entra los censos se calcularon con base en la fecha en que cada uno se llevó a cabo y son las siguientes: para 1950-1960 se considero una dife
rencia de 10.0137 afios; pan 1960-1970, de 96466; para 1970-1980, de 10.3562 afios; pera 1980-1990, de 9.7753 años; para 1990-1995 se consideraron 5.6548 años, finalmente para 1995 2000 se conside 
raron 4.2760 años. Las fechas de los censos y el conteo son las siguientes: ó de junio de 1950,8 de junio de I960,28 de enero de 1970,4 de junio de 1980,12 de marzo de 1990, 5 de noviembre de 1995» 14 

de febrero de 2000.
« Chalco tenía 288 599 habitantes en 1990, pero en 1994 se crea el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, con 90% de la superficie de Chalco y el resto de Ixtapaluca, La Faz y Chicoloapan, pnnet

pálmente. Con base en el cálculo de la población en la superficie cedida, Chalco en 1990 tendría una población no ajustada de 106695 habitantes.
d Municipios que inician su incorporación al área metropolitana hada 1995, según información de la Dirección General de Planificación dd Estado de México.
• Municipios que inician su integración metropolitana durante el segundo lustro de los noventa.

muy desigual o, si se prefiere, muchas ciudades diferen
tes que se consideran partes de una sola.

Es necesario mencionar que a las anteriores concep
tualizaciones de los diferentes ámbitos territoriales ha
bría que incorporarles las divisiones políticas existentes. 
De esta suerte, aunque el Area Metropolitana de la Ciu
dad de México es la ciudad real, según el capítulo 2 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: “La Ciudad 
de México es el Distrito Federal sede de los poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos”, polí
ticamente hablando, sólo la parte de la ciudad real (el 
amcm) que se encuentra en el Distrito Federal es la Ciu
dad de México, y el resto no tiene un nombre político 
oficial, denominándose “municipios mexiquenses co
nurbados”, o para fines de planeación del Gobierno del 
Estado de México, “Valle Cuautidán-Texcoco”, el cual 
geográficamente es inexistente.

En síntesis, no se tiene una definición única del área 
urbana de la Ciudad de México, así como tampoco un 
enunciado jurídico al respecto, y existe toda una gama de 
posibilidades y delimitaciones sobre ella. Esto, por supues
to, dificulta comparar de manera adecuada las diversas 
investigaciones que la utilizan como unidad de análisis,

por lo que se deberá tener la cautela de verificar la defini
ción utilizada en cada caso. Además, no puede decirse 
que una definición sea mejor que otra, pues dependerá 
de los propósitos para los que se requiera: para fines de 
planeación será viable utilizar cierta delimitación del área 
urbana, y para analizar la estructura urbana otra y, así su
cesivamente.1

EXTENSIÓN Y DENSIDADES
DEL TEJIDO URBANO

El crecimiento demográfico de la metrópoli que se 
muestra en el cuadro 4.2.1 supone un crecimiento pro
porcional de su mancha urbana, cuya extensión total para 
1995 se observa en color amarillo en el mapa 4.2.1. Ésta 
es la base física de la ciudad y está conformada por una 
compleja amalgama de viviendas, edificaciones comer
ciales, industriales y de servicios, vialidades, equipamien-

1 Para complicar aún más la situación se utilizan también acep
ciones como “corona regional”, “megalopolis de la región centro”, 
“metrópolis del Valle de México”, sin definirlas bien (Departamento 
del Distrito Federal, 1996:10).
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to e infraestructura, que en conjunto se constituye en el 
más complejo artefacto que México ha construido en to
da su historia.

En 1900 la Ciudad de México tenía 344 mil habitan
tes distribuidos en una extensión de 2 714 ha., por lo que 
su densidad era de 127 habitantes por hectárea (hab/ha.). 
A mediados del siglo xx el tejido urbano aumenta a 
22 989 ha. y la población a casi 3 millones de habitantes, 
por lo que su densidad se mantiene más o menos igual, 
128 hab/ha., constituyendo una ciudad compacta con al
ta densidad (véase el cuadro 4.2.2). Entre 1950 y 1970 la 
población de la ciudad crecía a la acelerada tasa geomé
trica anual de 5.5%, es decir, casi 300 mil nuevos habi
tantes anuales, para alcanzar en el último afio un total de
8.6 millones en una extensión de 68 260 ha., que significa 
una densidad de 126 hab/ha., prácticamente la misma 
que de principios de siglo. En la década de los setenta la 
población de la ciudad se incrementa en 425 mil habitan
tes anuales requiriendo la urbanización de 3 971 ha. cada 
año, con lo cual se alcanza en 1980 una superficie urbana 
de 107 973 ha., o 1080 km2 de tejido urbano, que implica 
una densidad de 120 hab/ha., seis habitantes menos que 
en 1970 y siete que en 1900. Se tiene, pues, que hasta 
principios de los años ochenta la urbe continúa siendo

Cuadro 4.2.2
AMCM: extensión del tejido urbano y densidad de 

población, 1900-1990

Año
Tejido urbano 

(ha.)
Pobladón total Densidad

(bab/ba.)

1900 2714 344721 127
1950 22989 2952199 128
1960 47070 5125447 109
1970 68260 8623 157 126
1980 107973 12994450 120
1990 130549 15274256 117
1995 146034 16920332 116
2000 154710 17946313 116

Fuente ¡nformírión del tejido urbano de 1900-1980 del Departamento 
del Distrito Federal, Diagnóstico integrado y propuesta de estrategia, México, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda-Universidad Autónoma Metro- 
poUtana-Xochimilco, julio de 1995 (mimeo.); 1995, del cuadro 4.2.3, y 1990 
corresponde a una estimación mediante una regresión lineal simple conside
rando la densidad de población de 1970,1980y 1995 del presente cuadro. Con 
la población total de 1990 y la densidad estimada se calculó el área urbana. El 
2000 se obtuvo con la población del cuadro 4.2.1, suponiendo constante la 
densidad de 1995.

muy compacta y su densidad se mantenía como un pará
metro muy estable. Entre 1980 y 199S el amcm eleva su 
población en 262 mil anuales, alrededor de 60% de lo 
que Crecía en la década anterior, reduciendo la presión 
por el suelo, aunque el tejido urbano alcanza una superfi
cie de 146034 ha., reduciéndose ligeramente la densidad 
alió hab/ha. Manteniendo constante esta cifra, el tejido 
urbano sena de 154710 ha. en 2000 (véase el cuadro 4.2.2). 
Tal es la magnitud de este colosal espacio construido por 
decenas de generaciones que lo han habitado durante los 
479 años que cumple en 2000.

La disminución de la densidad del amcm en años re
cientes se deriva de su creciente expansión física hacia los 
municipios conurbados periféricos del Estado de Méxi
co, que en las primeras etapas de su incorporación al área 
metropolitana suelen tener muy bajas densidades. Adicio
nalmente, las diferencias de densidad también se derivan 
del uso del suelo prevaleciente, del tipo de equipamiento 
urbano existente —más o menos parques, por ejemplo—, 
de la ubicación de la unidad política dentro del tejido ur
bano metropolitano, entre otras razones.

De esta suerte, existen notables diferencias de densi
dad entre las delegaciones y municipios que constituyen 
el amcm pero, en general, la parte del Distrito Federal es 
más densa que la del Estado de México, presentando 
promedios de 119 la primera y de 112 hab/ha. el segun
do en 1995 (véase el cuadro 4.2.3). En el Distrito Federal 
se tienen también significativas diferencias entre las dele
gaciones, encontrándose en un extremo la delegación de 
Milpa Alta con 42 hab/ha. y en el otro la Gustavo A. Ma
dero con 183 hab/ha. La segunda delegación según ma
yor densidad es lztapalapa con 169 hab/ha., seguida de la 
Cuauhtémoc con 158, la Benito Juárez con 153 y la Az
capotzalco con 152 hab/ha. (véase el cuadro 4.2.3). En 
el Estado de México sobresale Nezahualcóyotl como el 
segundo más poblado y el más denso de toda el área me
tropolitana, pues tiene 188 hab/ha., seguido por Chimal
huacán con 147, Ecatepec con 133, Coacalco con 123 y 
Valle de Chalco con 120 hab/ha. Los municipios de Nau
calpan y Tlalnepantla, los primeros en incorporarse al 
AMCM en los años cincuenta, tienen densidades de 118 
y 110 hab/ha., que aunque elevadas son menores que 
los anteriores pues estos últimos tienen grandes áreas 
industriales y comerciales que las reducen (véase el cua
dro 42.3).

En resumen, en 1995 el amcm tiene una superficie 
urbanizada de 146034 ha. donde habitan 16.9 millones
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Cuadro 4.2.3
amcm. superficie total, urbana y densidad de población, 1995

Delegación o municipio Area total (ba.) % Área urbana (ba,) % Población Densidad (bab/ba.)

AMCM 529442 100.00 146034 27.58 16920332 115.87

Distrito Federal 148323 100.00 71018 47.88 8489007 119.53
1 Alvaro Obregón 10504 100.00 8547 81.37 676930 79.20
2 Azcapotzalco 2988 100.00 2988 100.00 455131 152.32
3 Benito Juárez 2420 100.00 2420 100.00 369956 152.87
4 Coyoacán 5243 100.00 5243 100.00 653489 124.64
5 Cuajimalpa de Morelos 5085 100.00 2607 51.27 136 873 52.50
6 Cuauhtémoc 3420 100.00 3420 100.00 540 382 158.01
7 Gustavo A. Madero 8280 100.00 6876 83.04 1256913 182.80
8 Iztacalco 2908 100.00 2908 100.00 418982 144.08
9 Iztapalapa 10777 100.00 10010 92.88 1696609 169.49

10 Magdalena Contreras 6389 100.00 2955 46.25 211898 71.71
11 Miguel Hidalgo 4251 100.00 4251 100.00 364398 85.72
12 Milpa Alta 27438 100.00 1919 6.99 81102 42.26
13 Tláhuac 10743 100.00 2961 27.56 255891 86.42
14 Tlalpan 33061 100.00 6359 1923 552516 86.89
1$ Venustiano Carranza 3245 100.00 3245 100.00 485623 149.65
16 Xochimilco 11571 100.00 4309 37.24 332314 77.12

Municipios metropolitanos 381119 100.00 75016 19.68 8431325 112.39
1 Acolman 8229 100.00 769 9.34 54468 70.83
2 Atizapán de Zaragoza 8414 100.00 3783 44.96 427 444 112.99
3 Coacalco 3500 100.00 1669 47.69 204674 122 .ÓJ
4 Cuautitlán 2549 100.00 504 19.77 57373 113.84
5 Cuautitlán Izcalli 10642 100.00 4453 41.84 417647 93.79
6 Chalco 21052 100.00 2317 11.01 175521 75.75
7 Chicoloapan 8259 100.00 755 9.14 71351 94.50
8 Chimalhuacán 5678 100.00 2812 49.52 412014 146.52
9 Ecatepec 16003 100.00 10973 68.57 1457124 132.79

10 Huizquilucan 13964 100.00 2057 14.73 168221 81.78
11 Ixtapaluca 27068 100.00 1918 7.09 187690 97.86
12 Naucalpan 15402 100.00 7097 46.08 839723 118.32
13 Nezahualcóyotl 6823 100.00 6533 9S.7S 1233868 188.87
14 Nicolás Romero 22724 100.00 2909 12.80 237064 81.49
15 Paz, La 3444 100.00 1524 44.25 178538 117.15
16 Tecámac 14317 100.00 1692 11.82 148432 87.73
17 Teoloyucan 4791 100.00 678 14.15 54454 80.32
18 Tepotzotlán 18534 100.00 726 3.92 54419 74.96
19 Texcoco 38417 100.00 2058 5.36 173106 84.11
20 Tlalnepantla 7129 100.00 6499 91.16 713143 109.73
21 Tultepec 2624 100.00 745 28.39 75996 102.01
22 Thltitlán 6716 100.00 3075 45.79 361434 117.54
23 Afolle de Chalco Solidaridad 4098 100.00 2384 58.17 287073 120.42
24 Zumpango 20643 100.00 1225 5.93 91642 74.81
25 Municipios periféricos· 90099 100.00 5861 6.51 348906 59.53

Fuente: pan el Distrito Federal, Pn^mtsitkgtriimtlti it itttmttt tria» it 19Π. Zatifictàitj ntrmtt it tritntàrit, pin el Estado de Mézico, planes de cen
tros de pobladón estratégicos. Estructuro urbana y zonificzdón. Ibdos los plsnos se digitziizsrra en lz Unidad de Servidos de Cómputo de El Colegio de Mélico. El
área urbana digitalizada de los munidpioe de Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Chicoloapan y Nicolás Romero proporaonaba una densidad de pobladón muy baja cooro· 
ladón a su grado de consolidación urbana. Por dio, el área urbana total de estos nmnidpios se ajustó al dato presentado en Ptxrintia xmeemimiet iriEatia it Mi
ma, Gobierno dd Estado de Mítico, 199}. Asimismo, los munidpios de Acobnan, Tioloyucan y Tultepec no contaban con su plan de centro de población estratégico
al momento de la realizadón dd presente estudio, por lo que d área uibana total y por usos dd sudo se estimó con la informadón en la publicación dd Gobierno del

Estado de Mézico antea referida. ,,, .
• Induye a loa municipios mexiquenses de Ateneo, Cocotitlán, Coyotepec, Chiautla, Chiconcuac, Huehuetoca, Isidro Fabda, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor

Ocampo, Nexdalpan, Papalotla, San Marfil de lea Pirámides, Temamada, Teotihuacan y Tezoyuca, más Tízayuca dd estado de Hidalgo.

243



Toreo de Cuatro Caminos, 
límite entre 

el Distrito Federal 
y los municipios 

metropolitanos (ARS)

de personas, acusando muy notables diferencias de den
sidad según sus características geográficas y la forma 
como se han ido incorporando históricamente al área 
metropolitana. Sería recomendable establecer como po
lítica general que el amcm recupere y mantenga una den
sidad de alrededor de 125 hab/ha., de tal manera que se 
pueda garantizar seguir construyendo una ciudad com
pacta donde sea más factible cubrir los requerimientos de 
equipamiento y servicios públicos, así como humanizar 
la convivencia entre sus habitantes.

SUBSISTEMA URBANO Y MEGALÓPOLIS

El sistema urbano en México, en 1995, lo constituyen 348 
ciudades, definidas como tales todas las localidades de 15 
mil y más habitantes. En el extremo superior de esta jerar
quía se encuentra el AMCM con 16.9 millones, mientras 
que en el inferior se ubica Santa Rosa Treinta, Morelos,

con 15 039 (véase Garza, 1999: cuadro 37). Cuando algu
nas de las ciudades del sistema se localizan dentro de una 
misma región y observan una elevada interacción en térmi
nos del flujo de mercancías y personas, se dice que con
forman un subsistema urbano.

Desde los años setenta se ha identificado como el 
principal subsistema urbano nacional al constituido por 
la Ciudad de México, Toluca, Puebla, Cuernavaca, Que
rétaro y Pachuca, entre las principales (Unikel, Ruiz y 
Garza, 1976: 95). Aunque la Ciudad de México interac
túa con todas las urbes del país, con las anteriores ob
serva un elevado nivel de intercambio, conformando un 
conjunto urbano que debe ser denominado el subsistema 
urbano de la Ciudad de México, por ser esta última el 
polo dominante. Estas ciudades tenían en 1970 un total 
de 10.6 millones de habitantes, que representaban 22% de 
la población total y 47.5 de la urbana del país. En todo el 
subsistema el predominio de la Ciudad de México era 
muy elevado, absorbiendo 85.5% de su población total
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Cuadro 4.2.4
Subsistema urbano del Area Metropolitana de la Ciudad de México, 1970-2000

7970 %’ %b 79SO %“ %b 1990 %a %b 1995 %a %b 2000 %* %b

Población total nacional 48225238 100.00 66845833 100.00 81249645 100.00 91158290 100.00 97361711 100.00

Población urbana nacional 22323769 46.29 100.00 35973556 53.82 100.00 49877480 61.39 100.00 58642829 64.33 100.00 66205963e 68.00 100.00

Subsistema de la Ciudad de México 10600042 21.98 47.48 15337444 22.94 42.64 19136123 23.55 38.37 21605561 23.70 36.84 23 157047 23.78 34.98
Megalopolis de la Ciudad de México 9447362 19.59 42.32 13591215 20.33 37.78 16053963 19.76 32.19 17890397 19.63 30.51 19098442 19.62 28.85

1 Ciudad de México 9066723 18.80 40.61 12991931 19.44 36.12 15226800 18.74 30.53 16898316 18.54 28.82 17948313 18.43 27.11
2 Toluca 380639 0.79 1.71 599284 0.90 1.67 827163 1.02 1.66 992 081 1.09 1.69 1150129 1.18 1.74

Resto del subsistema 1 152680 2.39 5.16 1746229 2.61 4.85 3 082 160 3.79 6.18 3715164 4.08 6.34 4058605 4.17 6.13
3 Puebla 774665 1.61 3.47 1140332 1.71 3.17 1874914 2.31 3.76 2181224 2.39 3.72 2327407 2.39 3.52
4 Cuernavaca 177162 0.37 0.79 278397 0.42 0.77 450305 0.55 0.90 605147 0.66 1.03 658643 0.68 0.99
5 Querétaro 116018 0.24 0.52 216941 0.32 0.60 555491 0.68 1.11 679757 0.75 1.16 785648 0.81 1.19
6 Pachuca 84835 0.18 0.38 110559 0.17 0.31 201450 0.25 0.40 249036 0.27 0.42 286907 0.29 0.43

Tasas de crecimiento1*

Población total nadonal 3.20 2.02 2.06 1.55

Población urbana nadonal 4.72 3.40 2.90 2.88

Subsistema de la Ciudad de México 3.63 2.29 2.17 1.64
Megafápolis de la Ciudad de México 3.58 1.72 1.93 1.54

1 Ciudad de México 3.54 1.64 1.86 1.42

2 Toluca 4.48 3.35 3.27 3.52
Resto del subsistema 4.09 5.98 3.36 2.09

3 Puebla 3.81 5.22 2.71 1.53

4 Cuernavaca 4.46 5.04 5.37 2.00

5 Querétaro 6.23 10.10 3.63 3.44

6 Pachuca 2.59 6.33 3.82 3.37

Fuente: la infamación para las dudades, del cuadro 4.1.3 y de Gustavo Garza y Salvador Rivera, 1995: cuadro 1.7 (la pobladón para la Ciudad de México de estas fuentes no coincide con la del cuadro 
4.2.1 por incorporar un número diferente de munidpios metropolitanos); la pobladón total, de Conapo,1994: 3; la pobladón urbana, de 1970 y 1980 de Conapo, 1994: 93; la pobladón urbana nacional de 
1995, de Garza, 1999:136; la pobladón total de 2000 y la de Pachuca, de inegi, 2000.

■ Porcentaje respecto a la pobladón total nadonaL 
b Porcentaje respecto a la pobladón urbana nadonal.
' La población urbana en 2000 fue estimada considerando un grado de urbanizadón de 68%. Este fue calculado con base en el grado de 64.3% de 1995 y la tasa de 1.1 anual entre 1990 y 1995. 
d Tasa geométrica de crecimiento. Las diferencias de años entre los censos se calcularon con base en la fecba en que se llevó a cabo y son las siguientes: para 1970-1980 se consideró una diferencia de

10.3562 años; para 1980-1990 de 9.7753; para 1990-1995 de 5.6548 años, y pata 1995-2000 de 4.276 años.

(véase el cuadro 4.2.4). El subsistema urbano de la Ciu
dad de México hizo más que duplicar su población en los 
siguientes 30 años, alcanzando un total de 23.2 millones 
en 2000 y elevando su participación en la población total 
nacional a 23.8%, aunque disminuyó su porcentaje en la 
población urbana a 3 5 por ciento.

Es importante aclarar que esto ocurre debido al lento 
crecimiento del AMCM, pues el resto de las ciudades del 
subsistema presenta tasas verdaderamente elevadas, siendo 
que las ciudades de Puebla, Cuernavaca, Querétaro y Pa
chuca crecen en conjunto a 6% anual entre 1980 y 1990 
y 3.4 entre 1990 y 1995, mientras que la población urba
na nacional lo hace a 3.4y 2.9%, respectivamente (véase 
el cuadro 4.2.4). En realidad, se trata de localidades muy

dinámicas, que permiten suponer la transformación del 
subsistema en un conglomerado de corte megalopolitano.

El crecimiento del AMCM adquiere un carácter mega
lopolitano en los años ochenta cuando se unen las áreas 
metropolitanas de la Ciudad de México y de Toluca, al 
poder incluir ambas indistintamente al municipio de 
Huixquilucan, vecino de Lerma que forma parte del área 
metropolitana de Toluca, y de las delegaciones de Miguel 
Hidalgo y Cuajimalpa, que constituyen parte de la pri
mera. Esta megalopolis, con 19.1 millones de habitantes 
en 2000, se encuentra en una etapa inicial de formación, 
pues continuará su evolución durante todo el naciente si
glo XXI, y aun después, siendo en la actualidad el núcleo 
central del subsistema urbano que gira en torno a la capi-
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Mapa 4.2.2
Subsistema urbano y megalópolis de la Ciudad de México, 1995

tal del país (véanse el cuadro 4.2.4 y el mapa 4.2.2). En 
2000 concentra 28.9% de la población urbana de México, 
pero a partir de las primeras dos décadas del siglo XXI, co
mo se pronostica en la monografia 10.3, se le incorporarán 
el área metropolitana de Pachuca y Cuemavaca-Cuautla, 
así como posteriormente Puebla-Tlaxcala y Querétaro- 
San Juan del Río. Hacia el año 2050 constituirá un gran 
conglomerado demográfico y económico cuya problemá
tica es necesario visualizar desde ahora para estar en po
sibilidades de enfrentarla adecuada y oportunamente.
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ción de la Ciudad de Mexico no dejó de crecer. En 1900 tenía 345 mil habitantes y en 
2000 cuenta con 17.9 millones, esto es 52 veces más. La magnitud de este crecimien
to se aprecia mejor al compararla con la del país, ya que durante ese mismo lapso la 
población nacional sólo aumentó siete veces, al pasar de 13.6 millones en 1900 a 97.4 
millones en el año 2000. A pesar de este crecimiento espectacular, y de que en los úl
timos años del siglo xx y en los primeros del XXI la población de la zona metropolita
na crece aún a un ritmo cercano a los 300 mil habitantes por año, a fines del siglo XX 
se observa una notable desaceleración de la dinámica demográfica de la Ciudad de 
México.

En efecto, después de un largo periodo de muy fuerte atracción poblacional que 
redundó en un crecimiento alto y sostenido —el cual fuera motivo de preocupación e 
incluso de alarma entre gobernantes, planificadores y población en general— la Ciu
dad de México detuvo su potencial de atracción poblacional, y en las últimas décadas 
del siglo XX su crecimiento fue muy semejante al natural.

4.3
DINÁMICA

DEMOGRÁFICA

María Eugenia Negrete Salas

ETAPAS DE CRECIMIENTO

Podemos esquematizar la dinámica del crecimiento de la Ciudad de México en el si
glo XX dividiéndola en tres grandes periodos. Durante el primero, de 1900 a 1940, el 
aumento de la población capitalina se fue dando a ritmos irregulares, para continuar 
con un incremento vertiginoso entre 1940 y 1970, y con tasas decrecientes y mucho 
más bajas en los últimos veinte años (véase el cuadro 4.3.1).

Durante las primeras cuatro décadas del siglo XX se sintieron en la capital los 
efectos de la turbulencia social provocada por la Revolución, seguidos de los prime
ros pasos para la construcción del México moderno, los esfuerzos para lograr la es
tabilidad política, así como las bases para el crecimiento económico y una paz social 
duradera.

Fue durante el periodo 1940-1970 cuando tuvo lugar la aceleración del proceso 
de concentración demográfica y el crecimiento más espectacular del Area Metropoli
tana de la Ciudad de México, producido por la expansión industrial y económica del 
país. Se inicia con un impulso sin precedente en la dinámica poblacional con las tasas 
más altas registradas (de 5.87% anual entre 1940 y 1950) y continúa con tasas supe
riores a 5% hasta 1970 (véase el cuadro 4.3.1). La dinámica demográfica activada du
rante este lapso hizo que la población capitalina alcanzara en 1970 los 8.6 millones de 
habitantes y que a lo largo de la década de los setenta se incrementara en un prome
dio de 437 129 personas por año.
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Cuadro 4.3.1
AMCM; población total por unidades territoriales básicas, 1900-2000

1900 1910 1921 1930 1940 1950 1960 1970 1980» 1990» 1995 2000

Unidad territorial

a. República Mexicana 13607272 15160369 14334780 16552722 19653552 25789626 34923129 48225238 66846833 81249645 91158290 97361711
b. Distrito Federal 541S16 720753 906063 1229576 1757530 3050442 4870876 6874165 8360192 8351045 8489007 8591309
c. Ciudad de Méxicob 344721 471066 661708 1048970 1644921 2952199 5125447 8623157 12994450 15274256 16920332 17946313
d. Ciudad central' 344721 471066 661708 1029068 1448422 2234795 2832133 2902969 24S3136 1957291 1760359 1688401

Porcentajes

e. c/a 2.53 3.11 4.62 6.34 8.37 11.45 14.68 17.88 19.44 18.80 18.56 18.43
f. b/a 3.98 4.75 6.32 7.43 8.94 11.83 13.95 14.25 12.51 10.28 9.31 8.82
g. d/c 100.00 100.00 100.00 98.10 88.05 75.70 55.26 33.66 18.88 12.81 10.40 9.41
h. h/c 157.09 153.00 136.93 117.22 106.85 103.33 95.03 79.72 64.34 54.67 50.17 47.87

Tasas de crecimientod 1900-1910 1910-1921 1921-1930 1930-1940 1940-1950 1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-1995 1995-2000

a. República Mexicana 1.09 -0.50 1.72 1.77 2.69 3.07 3.40 3.20 2.02 2.06 1.55
b. Distrito Federal 2.90 2.08 3.68 3.71 5.53 4.78 3.64 1.91 -0.01 0.29 0.28
c. Ciudad de México 3.17 3.11 5.60 4.69 5.87 5.66 5.54 4.04 1.67 1.83 1.39
d. Ciudad central 3.17 3.11 5.36 3.55 4.32 2.39 0.26 -1.61 -2.28 -1.86 -0.97

Fuente: de 1900 a 1970, Dirección General de Estadística, Π, ΙΠ,ΐν, V, VI, VU, VIH y IX censos generales de población y vivienda; de 1980 a 1990, ΓΝΈΧΠ, X y XT censos generales de población y vi
vienda; 1995, inegi, Contée de Población y Vivienda, y 2000, INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda. Resultados preliminares.

8 En 1980 y 1990 las cifras están ajustadas excepto para el total nadonal. Véase la nota a del cuadro 4.2.1. 
b A partir de 1950 se considera el área metropolitana (véase el cuadro 42.1). 
c Incluye las delegaciones Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza.
d Tasa geométrica de crecimiento. Las diferencias de afios entre los censos se calcularon con base en la fecha que cada uno se llevó a cabo y son las siguientes: 9.9973 para 1900-1910; 11.0932 para 

1910-1921; 8.4548 para 1921-1930; 9.8062 para 1930-1940; 10.2521 para 1940-1950,10.0137 para 1950-1960,9.6466 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; 5.6548 para 1990- 
1995, y 4.2760 para 1995-2000.

El grado máximo de concentración poblacional se al
canzó hacia 1980, cuando 19.4% de los mexicanos se 
encontraban viviendo en la capital. El momento de infle
xión en la tendencia concentradora lo marca la disminu
ción de esta proporción, que lentamente se ha reducido a 
18.8% en 1990 y a 18.4 de la población nacional en el 
año 2000 (véase el cuadro 4.3.1).

Después de una década de transición en los años se
tenta, cuando empiezan el descenso de la fecundidad (úl
tima etapa de la transición demográfica) y la reversión de 
la migración, durante los últimos veinte años del siglo XX 
el crecimiento del área metropolitana se redujo a tasas 
muy cercanas a las del crecimiento natural de su pobla
ción. Fue en los años ochenta cuando, por primera vez, 
la tasa de crecimiento del amcm de 1.67% anual se ubica 
por debajo de la del país, que fue de 2.02 (véase el cuadro
4.3.1). Aunque en el periodo 1990-1995 su crecimiento 
repuntó a 1.83% anual para bajar a 1.39 en el lapso 1995- 
2000, se mantiene inferior al valor nacional, anunciando

el final del ciclo de concentración poblacional en la capi
tal y el inicio de una fase de “estabilización de su dinámi
ca demográfica”.

Este cambio tan radical lo determinaron factores de 
diversa índole. Los más evidentes son de carácter urbano 
y están relacionadós con los problemas que provoca la 
congestión en la ciudad, tales como la contaminación del 
aire, el tráfico y la inseguridad que por momentos han 
alcanzado niveles dramáticos, pero también los hay de ti
po económico. Las crisis recurrentes que han caracteri
zado el último cuarto de siglo, derivadas del cambio del 
viejo modelo de sustitución de importaciones y de los de
sequilibrios del nuevo modelo de corte neoliberal, han 
dado como resultado menores oportunidades de empleo 
y pocas expectativas de mejora real para la mayoría de los 
habitantes de la capital. Esto contrasta con lo acontecido 
en etapas anteriores, cuando la ciudad representaba para 
muchos la mejor opción residencial y la más atrativa 
oportunidad para elevar el nivel de vida. Otros más son
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de carácter sociopolítico, como las medidas de descentra
lización y democratización, la mayor competencia electo
ral y la creciente participación social en las decisiones 
que afectan a la comunidad. Todos ellos son sin duda im
portantes y en conjunto ayudan a entender el comporta
miento demográfico y territorial en la capital.

CRECIMIENTO NATURAL Y SOCIAL

El crecimiento natural de la población (nacimientos me
nos defunciones) ha sido responsable de la mayor parte 
del incremento poblacional de la capital, aun en las déca
das de más alta inmigración, de 1950 a 1960 y 1960 a 
1970, cuando fue de 3.2%, y el social de 2.5 y 2.2, res
pectivamente (véase el cuadro 4.3.2). Hacia 1975 se ini
cia el descenso de la fecundidad en México por lo que el 
crecimiento demográfico del país, y más aún el de esta 
ciudad, se vuelven más lentos (Conapo, 1998). A partir 
de estos años desaparecen las tasas de crecimiento espec
taculares en la Ciudad de México y las diferencias entre 
el Distrito Federal y el Estado de México son menos 
notables. El brusco descenso de la natalidad —más tem
prano y acentuado en el medio urbano que en el rural— 
es el factor primordial en la disminución del ritmo al que 
crece la capital en años más recientes.

En el conjunto de delegaciones y municipios metro
politanos no se observan variaciones significativas en 
cuanto a crecimiento natural. Por el contrario, el creci
miento social es muy dispar entre las unidades político- 
administrativas menores, lo que refleja la importancia 
tanto de los movimientos migratorios como de los intra- 
metropolitanos (Negrete et al., 1993) (véase también la 
monografía 4.5 en este mismo capítulo).

Un proceso a destacar es la multiplicación de delega
ciones y municipios con crecimiento total y social nega
tivo. Se trata de un conjunto cada vez mayor de unidades 
que pierden población residente la cual se ve desplazada 
a zonas periféricas o incluso fuera de la zona metropoli
tana. Las primeras en experimentar un decrecimiento 
poblacional fueron las delegaciones centrales del Distrito 
Federal, comenzando por la Cuauhtémoc y la Miguel 
Hidalgo entre 1960 y 1970, pero hacia 1995 el fenómeno 
se había extendido para abarcar siete delegaciones y los 
municipios de Tlalnepantla y Nezahualcóyotl en el Esta
do de México (véase el cuadro 4.3.2).

Es también mediante el crecimiento social como se

lotecL^ANcei L°TES desde

COMPARE PRECIOS.'' 
PROMOTORA TECNICA OE 
BIENES RAICES.S A

CQWMívW

ponen de manifiesto otras dos dimensiones de la expan
sión poblacional de la Ciudad de México: la reducción 
paulatina de la migración hacia esta localidad y la cre
ciente emigración a partir de 1980. El crecimiento social 
negativo que se presenta en la ciudad desde ese año y en 
el Distrito Federal 10 años antes, indica que, a pesar de 
los muchos migrantes que siguen llegando a la capital, el 
saldo migratorio es desfavorable para el conjunto metro
politano (véanse las tasas de crecimiento social en el cua
dro 4.3.2). Conviene anotar que el saldo negativo 
observado en territorio del Distrito Federal y en el amcm 
es de menor magnitud en los años noventa que en la dé
cada precedente, lo cual indica un menor rechazo pobla
cional hacia la urbe en años más recientes.

La expansión demográfica 
implica un activo mercado 
inmobiliario (BSC)

EXPANSIÓN DEL TERRITORIO
METROPOLITANO

Los rasgos urbanos más sobresalientes del primer tercio 
del siglo XX fueron los derivados de las innovaciones en 
la tecnología del transporte público y privado: trenes y 
tranvías (la primera compañía de tranvías se establece en 
1905), la introducción y proliferación del automóvil de 
motor de combustión interna y la aparición en la escena 
urbana de un sistema, en aquel tiempo eficaz, de camio-
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Cuadro 4.3 .2
AMCM: crecimiento natural y social por municipio y delegación, 1950-1995

Tasas de crecimiento natural Tasas de crecimiento social Tasas de crecimiento total

Unidad territorial
1950-
1960

1960-
1970

7970-
1980

79Í0-
1990

1990-
1995

1950-
1960

1960-
1970

2970-
1980

1980-
1990

1990-
1995

1950-
1960

1960-
1970

1970-
1980

1980-
1990

1990
1995

República Mexicana 3.20 3.43 3.19 2.91 2.44 -0.12 -0.15 0.13 -0.94 -0.11 3.08 3.28 3.32 1.97 2.33
Área metropolitana 3.18 3.17 2.97 2.55 2.10 2.49 2.17 1.22 -0.92 -0.03 5.67 5.34 4.19 1.63 2.07
Distrito Federal 3.18 3.21 2.95 2.43 2.03 1.61 0.29 -0.97 -2.44 -1.87 4.79 3.50 1.98 -0.01 0.16

1 Benito Juárez 2.80 2.70 2.43 2.42 2.04 1.43 -1.44 -2.20 -4.62 -3.99 4.23 1.26 0.23 -2.20 -1.95
2 Cuauhtémoc 2.82 2.44 2.21 2.65 2.44 -2.36 -3.85 -3.22 -5.07 4.40 0.46 -1.41 -1.01 -2.42 -1.96
3 Miguel Hidalgo 3.22 2.94 2.65 2.59 2.37 028 -3.11 -4.97 -4.84 4.54 3.50 -0.17 -2.32 -2.25 -2.17
4 Venustiano Carranza 3.43 3.26 2.91 2.26 1.85 -0.13 -1.64 -5.85 -4.43 -3.28 3.30 1.62 -2.94 -2.17 -1.43
5 Alvaro Obregón 3.57 3.60 3.20 1.91 1.44 5.39 4.05 -0.47 -1.14 -0.77 8.96 7.65 2.73 0.77 0.67
6 Azcapotzalco 3.50 3.49 3.11 2.70 2.32 3.51 0.24 -2.53 4.37 -3.30 7.01 3.73 0.58 -1.67 -0.99
7 Coyoacán 3.38 3.47 3.08 2.28 1.88 5.87 3.88 1.96 -0.91 -1.76 9.25 7.35 5.04 1.37 0.12
8 Gustavo A. Madero 3.50 3.54 3.15 2.62 2.23 7.43 3.93 -1.33 -3.69 -2.63 10.93 7.47 1.82 -1.07 -0.40
9 lztacalco 3.55 3.65 3.23 2.99 2.64 15.82 5.49 -2.06 4.72 4.08 19.37 9.14 1.17 -1.73 -1.43

10 Magdalena Contreras 3.35 3.59 3.22 2.27 1.89 3.02 3.06 4.57 -0.39 -0.66 6.37 6.65 7.79 1.88 1.23
11 lztapalapa 3.28 3.84 3.41 2.10 1.63 9.43 3.93 4.92 0.29 0.44 12.71 7.77 8.33 2.38 2.07
12 Cuajimalpa 3.54 3.70 3.32 3.00 2.72 -3.54 3.18 5.45 0.45 -0.56 6.88 8.77 3.46 2.15
13 Tlalpan 3.17 3.36 2.98 2.16 1.77 -3.17 4.91 6.99 1.31 0.32 8.27 9.97 3.47 2.09
14 Xochimilco 3.17 3.34 2.98 2.32 2.02 -3.17 2.04 2.68 0.67 1.39 5.38 5.66 2.99 3.41
15 Tláhuac 3.32 2.98 3.38 3.02 0.00 -3.32 5.08 0.85 0.58 8.06 4.23 3.59
16 Milpa Alta 3.02 2.73 2.45 2.23 0.00 -3.02 -2.73 0.08 1.89 2.53 4.12

Estado de México 3.02 2.96 3.00 2.61 2.18 23.62 16.52 6.70 1.55 1.36 26.64 19.48 9.70 4.16 3.54
1 Tlalnepantla 2.59 3.12 3.15 2.34 1.96 11.18 10.38 3.44 -2.30 -2.05 13.77 13.50 6.59 0.04 -0.09
2 Chimalhuacán 3.03 2.83 2.85 2.88 2.61 16.16 -14.99 7.82 13.16 6.86 19.19 -12.16 10.67 16.04 9.46
3 Ecatepec 3.59 3.19 . 3.19 2.23 1.96 6.82 15.42 9.11 3.39 0.90 10.41 18.61 12.30 5.63 2.86
4 Naucalpan 2.94 2.77 2.82 2.28 2.05 8.22 13.49 2.72 -0.43 -1.24 11.16 16.26 5.54 1.84 0.81
5 Atizapán de Zaragoza 2.68 2.75 2.06 1.81 16.48 12.05 3.67 3.36 19.16 14.80 5.72 5.17
6 Coacalco 3.04 3.10 2.16 1.79 10.48 17.18 3.54 3.24 13.52 20.28 5.70 5.03
7 Cuautitlán 3.51 3.53 2.80 2.43 3.60 -4.77 0.55 0.09 7.11 -1.24 3.34 2.52
8 Huixquilucan 3.31 3.42 2.52 2.14 4.50 4.20 4.06 1.89 7.81 7.62 6.57 4.03
9 Nezahualcóyotl 2.83 2.85 2.65 2.53 -2.83 4.63 -2.27 -3.19 7.48 0.38 -0.66

10 Faz, La 2.82 2.85 2.97 3.00 12.70 7.69 1.31 1.73 15.52 10.54 428 4.73
11 Tultitlán 3.21 3.26 2.04 1.54 10.06 5.57 5.30 5.10 13.27 8.83 7.34 6.63
12 Ateneo 3.19 2.90 2.60 0.16 0.97 2.27 3.35 3.87 4.87
13 Cuautitlán Izcalli 3.53 2.13 1.65 -3.53 5.71 2.42 7.84 4.07
14 Chicoloapan 2.85 2.94 2.69 7.84 5.91 0.90 10.69 8.85 3.59
15 Chiautla 2.85 2.88 2.98 -0.07 1.66 -1.24 2.78 4.55 1.74
16 Chalco 2.85 2.53 2.30 2.56 1.95 6.53 5.41 4.48 8.83
17 Chiconcuac 2.85 3.46 3.31 -0.89 0.01 -2.14 1.96 3.47 1.17
18 Ixtapaluca 2.85 2.40 2.14 3.75 4.70 3.17 6.60 7.09 5.31
19 Nicolás Romero 2.75 2.68 2.52 5.00 3.56 1.68 7.75 6.25 4.21
20 Tecámac 3.53 2.56 2.16 9.87 2.46 0.82 13.40 5.02 2.99
21 Texcoco 2.85 2.48 2.30 0.92 1.61 1.11 3.77 4.09 3.42
22 Acolman 2.40 2.09 0.86 1.70 3.26 3.79
23 Melchor Ocampo 2.60 2.49 1.52 1.60 4.12 4.09
24 Teoloyucan 2.82 2.93 1.31 1.42 4.13 4.35
25 Tepotzotlán 2.76 2.83 1.46 2.56 4.22 5.39

(continúa...)
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Cuadro 4.3.2 (conclusión)

Unidad territorial

Tasas de crecimiento natural Tasas de crecimiento social Tasas de crecimiento total

1950-
1960

1960-
1970

1970-
1980

1980-
1990

1990-
1995

1950-
1960

1960-
1970

1970-
1980

1980-
1990

1990-
1995

1950-
1960

1960-
1970

1970-
1980

1980-
1990

1990
1995

26 Tezoyuca 2.68 2.66 2.71 1.95 5.39 4.61
27 Tultepec 2.76 2.83 5.18 5.53 7.94 8.36
28 Valle de Chalco Solidaridad 1.86 2.98 4.84
29 Isidro Fabela 2.75 1.61 4.36
30 Jaltenco 2.72 -0.33 2.39
31 Jilotzingo 3.02 1.16 4.18
32 Nextlalpan 2.69 3.29 5.98
33 Teotihuacan 2.42 2.12 4.54
34 Cocotidán 3.70 -1.17 2.53
35 Coyotepec 3.48 0.58 4.06
36 Huehuetoca 3.11 1.38 4.49
37 Papaloda 8.37 -4.25 4.12
38 San Martín de las :Pirámides 3.60 -0.17 3.43
39Temamada 3.51 3.14 6.65
40 Zumpango 2.46 2.05 4.51

Hidalgo
1 Tizayuca 2.44 2.30 4.74

Fuente: estimaciones propias con base en información sobre estadísticas vitales.

nes colectivos de pasajeros. A raíz de esa mejora en la 
comunicación y de la creciente demanda de vivienda sur
gen nuevas colonias para las clases altas y medias en zonas 
cercanas al centro, y colonias populares con deficientes 
servicios públicos en áreas más alejadas. Con todo ello se 
va gestando la ciudad moderna de carácter metropolitano 
que se inicia con timidez en 1940 (véase el mapa 4.3.1).

Hada 19S0 dio comienzo un proceso que, por sus 
implicadones, ha sido de gran trascendenda para el de
sarrollo de la metrópoli: la mancha urbana de la dudad 
sobrepasa los límites del Distrito Federal y penetra en el 
munidpio de Tlalnepantla en el Esado de México, enti
dad donde seguirá extendiéndose para abarcar en 1960 
tres munidpios más. Esto se debió básicamente a dos fe
nómenos: el asentamiento de importantes empresas in
dustriales en los munidpios de Naucalpan, Ecatepec y 
Tlalnepantla, colindantes con el Distrito Federal, y, por 
consecuenda, el crecimiento de la pobladón en zonas 
habiadonales populares, y por otra parte colonias resi- 
dendales bien urbanizadas para gente adinerada.

Hasa 1970, la proporción de pobladón en el Esado 
de México no era tan significativa (1.8 millones de habi
tantes en ese año) pero en las siguientes décadas esa en

tidad sufre el impacto más severo de la expansión de la 
dudad. Es indudable que este proceso hada el norte del 
área urbana de la dudad, tanto para uso industrial como 
habiadonal, fue propinada por la construcdón de una 
de las mejores vialidades con que cuente haste ahora la 
dudad en direcdón norte-sur: el Anillo Periférico.

Por su parte, los grandes estratos de pobladón con 
ingresos bajos, constituidos por migrantes o grupos 
expulsados del centro de la dudad por proyectos de 
renovadón urbana como Nonoalco-Tlatelolco o las am
pliaciones de Reforma y Pino Suárez, encontraban con- 
didones para adquirir un pequeño lote en el disecado 
vaso de Texcoco, o en colonias populares, la mayoría 
irregulares, de Ecatepec, Tlalnepantla y Naucalpan. Esa 
acentuada demanda de vivienda aunada a la especuladón 
de fracdonadores hizo nacer en los años sesena la Ciu
dad Nezahualcóyotl que, en sólo un decenio llegó a tener 
nada menos que 580 mil habitantes.

En el último tercio del siglo, a pesar del descenso en las 
tasas de crecimiento pobladonal, la inercia demográfica en 
la capital sigue su rumbo asimilando los efectos de las crisis 
económicas y del cambio de modelo de desarrollo que se 
adoptó en d país. La expansión metropolitana continúa y
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de 11 municipios metropolitanos en 1970 se pasa a 21 en 
1980, 28 en 1990 y 41 en 1995. Cabe mencionar que los 
resultados preliminares del XH Censo General de Población y 
Vivienda muestran que el Distrito Federal concentra ya a 
menos de la mitad de la población total del AMCM (véanse 
el cuadro 4.2.1 en la monografia anterior y el mapa 4.3.1).

LÍMITES DEL CRECIMIENTO
A FINES DEL SIGLO XX

Desde los años setenta, al igual que en otras dimensiones 
de la sociedad y de la economía mexicanas, la dinámica de 
crecimiento de la Ciudad de México comienza a encon
trar límites:

• Las inversiones necesarias para adaptar la infraes
tructura al crecimiento demográfico tropezaron con el 
obstáculo de un gasto público francamente insuficiente 
(por ejemplo, entre 1970 y 1976 se suspendieron las obras 
del Metro y en cambio se estimuló el uso del automóvil 
con la apertura de los ejes viales, lo cual tuvo consecuen
cias en la expansión de la ciudad y en la contaminación 
atmosférica de la Cuenca de México).
• Después, durante la década de los ochenta, los efec
tos de la crisis se magnificaron en la capital. Frente a la 
mala situación de la economía muchas empresas no pu
dieron modernizarse, en especial en el sector manufactu
rero, aunque también en el comercio formal y aun en el 
sector público. Ante la pérdida de empleos e ingresos, las 
familias tuvieron que recurrir al autoempleo, que sólo se 
podía llevar a cabo en transportes, servicios personales y 
comercio ambulante para distribuir productos impor
tados. Otra medida adoptada en muchos hogares fue el 
aumento del número de trabajadores por familia inclu
yendo mujeres y niños.
• Trágicamente, los sismos de septiembre de 1985 tra
jeron una secuela de muertes y pérdidas materiales que 
pusieron en jaque a la Ciudad de México.

En síntesis, las malas condiciones económicas y am
bientales se sumaron para deteriorar de manera notoria 
la calidad de vida en la zona metropolitana. Muchos pro
blemas en la ciudad, como la contaminación, la inseguri
dad, el ambulantaje, la congestión vial, la falta de vivien
da, etc., tocaron fondo en esta época, disminuyendo el 
atractivo para los migrantes e incluso se fueron convir

tiendo en factores de rechazo para la población residente 
(Benítez, 1988). A partir de entonces se inicia un periodo 
de reformas orientadas a resolver los grandes problemas 
metropolitanos, el cual sigue en curso.

A pesar del deterioro socioeconómico y de las meno
res tasas de crecimiento, la población y el territorio me
tropolitanos continuarán expandiéndose. La población 
sigue aumentando en alrededor de 300 mil habitantes 
por año y los 21 municipios del Estado de México que 
pertenecían a la zona metropolitana en 1980 eran ya 28 
en 1990 y 40 en 1995, y a ellos se suma el municipio de 
Tizayuca en el estado de Hidalgo.

Los asentamientos populares se siguen multiplicando 
en toda la periferia. Como ejemplo se puede mencionar 
la nueva ola de colonos e invasores de terrenos, esta vez 
provenientes de Ciudad Nezahualcóyotl, que han pobla
do Chalco con la esperanza de hacerse de una propiedad 
urbana que, de continuar la política tradicional en Méxi
co, en unos años se habrá regularizado y poco a poco se
rá dotada de servicios.

Aunada a esta dinámica de expansión del suelo urba
no, la política de transporte público de autobuses, pese
ras y combis propicia que continúe la expansión física del 
área urbana y la incorporación de municipios cada vez 
más alejados (algunos de ellos con características franca
mente rurales). Todo ello a pesar de que el costo del 
transporte en tiempo, desgaste e inseguridad sean ma
yúsculos para el usuario.

En contraste, la cara opuesta de la capital, la cara del 
progreso acorde con la apertura comercial y la incorpo
ración del país al circuito mundial de naciones, presenta 
nuevos rasgos. (Pamreiter, 1998). En los últimos años, 
en particular durante el sexenio salmista, se desataron 
las inversiones y el mercado inmobiliario en el Distrito 
Federal. Hemos visto levantarse edificios y construc
ciones para oficinas, centros corporativos y centros co
merciales con una velocidad asombrosa. Las grandes 
inversiones se ubican en subcentros urbanos como San
ta Fe, tramos de las avenidas Insurgentes, Reforma y 
Periférico Sur, que se han convertido, como en las gran
des metrópolis del mundo, en el asiento del capital fi
nanciero y de los servicios empresariales de alto nivel 
administrativo y tecnológico. Las catedrales de fines del 
siglo xx son los edificios de las casas de bolsa, bancos 
y consorcios financieros internacionales, indicios de lo 
que nos espera en el México del siglo xxi (Gamboa de 
Buen, 1994).
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Mapa 43.1
Evolución del Área Metropolitana de la Ciudad de México, 1940-1995

'■'líente: cuadro 4.3.3.



Estadio Azteca, gran 
equipamiento acorde 

con el volumen poblacional 
de la ciudad (MCA)
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Los procesos que se observan en el espacio metro
politano en los últimos años son muy complejos y, por 
ende, la necesidad de planear su desarrollo futuro es ca
da vez más imperiosa (Eibenschutz, 1997). £1 mayor de
safio de la ciudad no es en la actualidad, como lo fue 
durante largas décadas, su crecimiento poblacional. Los 
problemas más graves son ahora el deterioro ecológico 
y los altos costos de urbanización que se derivan de su 
aún significativa expansión física, así como la polari
zación social y territorial, fenómenos que deberemos 
manejar con inteligencia, sensibilidad y firmeza en be
neficio de todos los ciudadanos de la urbe y del país en 
su conjunto.
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a población del Área Metropolitana

4.4
NATALIDAD 

Y MORTALIDAD
José B. Morelos

de la Ciudad de México marcha a la vanguardia en los procesos de transición demo
gráfica y epidemiológica del país. La revolucionaria disminución de la fecundidad y 
mortalidad se inicia en forma sostenida en los años cuarenta del siglo XX, como resul
tado de la interacción entre el progreso socioeconómico ocurrido y la política de po
blación puesta en práctica a partir del segundo lustro de los años setenta. Esta política 
se centró en la regulación de la natalidad, pero también tuvo un impacto favorable en 
las condiciones de salud de la población, en especial en madres y niños.

La intervención gubernamental en los asuntos de población, como también en 
el proceso de industrialización y urbanización, se distingue por su sesgo metropolita
no. Los programas de planificación familiar que ofrecían la información, los medios 
para regular la reproducción y los servicios proporcionados por las instituciones del 
sector salud, entre las que sobresale por su eficacia en el desarrollo de esta labor el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, tuvieron como sus principales destinatarios a 
las familias de las grandes ciudades. Mediante dichos programas se pusieron los ci
mientos para el ulterior desarrollo de una cultura demográfica, cuyo rasgo distintivo 
es el deseo, entre las generaciones jóvenes, de tener familias más pequeñas de las que 
tuvieron sus padres y, más aún, sus abuelos.

Por otro lado, en la prolongación de la esperanza de vida de la población ha sido 
determinante la elevación de sus condiciones socioeconómicas, así como la incorpo
ración de los avances tecnológicos en las actividades del sector salud y las políticas pú
blicas en el campo del desarrollo social. Estos factores explican los cambios en los 
perfiles de las causas de muerte que se manifiestan, por un lado, en la reducción de las 
enfermedades infectocontagiosas y en aumento de los fallecimientos atribuidos a ma
les no transmisibles y, por otro, en la modificación de la estructura por edades de las 
defunciones. En esta visión de conjunto destacan los avances pioneros del amcm en 
el declive de ambas variables, lo cual no implica que dentro de sus delegaciones y mu
nicipios se presenten diferencias de grado en las motivaciones por regular el tamaño 
de la familia y en el control de la mortalidad. Esto resulta del carácter complejo y he
terogéneo de la sociedad metropolitana.

Para orientar el análisis de la fecundidad y mortalidad en el AMCM que se presenta 
en esta monografía, se puede suponer que un buen número de familias pertenecientes 
a las delegaciones y municipios metropolitanos con mayor grado de consolidación 
urbana se encuentra, al término del segundo milenio, en la culminación de la fase 
tres de la transición demográfica y, tal vez, al principio de una cuarta etapa de índole
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postransicional;1 por el contrario, las familias asentadas 
en unidades administrativas con menores grados de con
solidación urbana se encuentran, al final de la fase dos, en 
tránsito a la tres. Por medio del análisis intrametropoli- 
tano de la distribución de la población por grandes gru
pos de edades, o etarios, para 1990 y de la evolución de la 
natalidad y mortalidad en el periodo 1950-1995, se busca 
documentar estas hipótesis.

GRUPOS ETARIOS Y TAMAÑO
DE LOCALIDAD, 1990

El análisis de las características de la población por gran
des grupos (etarios,) tiene dos razones. La primera es que 
permite ilustrar cómo sus perfiles se encuentran diferen
ciados en el espacio metropolitano, asunto que guarda 
relación con la hipótesis inicial; la segunda es que hace 
posible relacionar una población de tipo joven, o en pro
ceso de envejecimiento, con los niveles de natalidad re
gistrados en el pasado reciente.1 1 2 Tanto el cambio en la 
participación de población en los primeros grupos eta
rios, como la tendencia hacia la baja de la natalidad y 
mortalidad, se encuentran ligados a la transición demo
gráfica y epidemiológica.

Para este propósito se agrupó la población del AMCM 
de 1990 en los siguientes grupos: localidades con menos de 
15 mil habitantes, de 15 mil a 99999, de 100 mil a 499999 
y localidades con más de 500 mil.3 Los datos obtenidos in
dican una relación inversa entre el tamaño de la localidad

1 La transición demográfica asocia el progreso de las sociedades 
con las tendencias decrecientes de la fecundidad y mortalidad. En la 
tercera etapa el régimen demográfico se caracteriza por los niveles 
bajos de la natalidad y la mortalidad y, en consecuencia, por un ritmo 
de crecimiento de menor intensidad que en la segunda etapa transi
cional de declive en las variables. En la de tipo postransicional se de
sarrolla una cultura demográfica fincada en normas y valores que 
favorecen a familias pequeñas y se tiene un control más eficaz de la 
mortalidad (Kirk, 1996).

2 Se cataloga a la población como de tipo joven cuando la pro
porción en edades inferiores a los 15 años supera 40%, y en proceso 
de envejecimiento cuando la cifra se sitúa en alrededor de 30 por 
ciento.

3 Los censos proporcionan información de los municipios que 
constituyen las áreas metropolitanas según localidades que se asien
tan en ellos, a pesar de que el área en su conjunto sea una sola ciudad. 
En el ámbito intrametropolitano existe una relación directa entre el 
grado de consolidación urbana y el tamaño de la población. Las loca
lidades de mayor tamaño se encuentran en las áreas de la ciudad ur
banísticamente más consolidadas y las de menor en las periféricas.

Hospital de ginecobstetricia 
Luis Castelazo Ayala, del IMSS, 
abierto en 1976, delegación 
Alvaro Obregón (GGV)

Area de cuneros en un hospital 
del sector salud (ARS)
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Cuadro 4.4.1
AMCM: tasas de natalidad y mortalidad por unidad administrativa, 1950-1995

Tasas brutas de natalidad* Tasas brutas de mortalidad*’

Delegación o municipio 1950-1960 1960-1970 1970-1980 1990 1995 1950-1960 1960-1970 1970-1980 1990 1995

AMCM 44.7 41.4 37.0 27.8 23.8 12.9 9.7 7.3 4.9 4.7
Distrito Federal 44.4 41.7 36.9 28.4 23.2 12.6 9.6 7.4 5.4 5.5

Alvaro Obregón 46.7 43.0 37.5 19.9 18.9 11.0 7.0 5.5 5.0 4.9
Azcapotzalco 48.0 44.5 38.8 32.6 25.7 13.0 9.6 7.7 5.8 6.1
Benito Juárez 39.9 37.5 32.6 33.4 22.4 11.9 10.5 8.3 7.3 7.6
Coyoacán 44.9 41.9 36.5 24.9 21.6 ll.l 7.2 5.7 4.2 4.7
Cuajimalpa 52.8 49.2 42.9 34.5 28.8 17.4 12.2 9.7 4.6 4.4
Cuauhtémoc 40.7 35.8 31.1 38.3 28.0 12.5 11.4 9.0 8.5 9.0
Gustavo A. Madero 47.9 44.9 39.1 31.1 24.9 12.9 9.5 7.6 5.6 5.8
lztacalco 47.9 43.9 38.2 3S.9 28.3 12.4 7.4 5.9 5.4 5.9
lztapalapa 45.7 46.1 40.2 20.9 20.0 12.9 7.7 6.1 4.1 4.3
Magdalena Contreras 50.8 47.9 41.7 24.2 22.4 17.3 12.0 9.5 4.3 4.5
Miguel Hidalgo 41.4 40.3 35.1 35.1 28.8 12.2 10.9 8.6 8.3 8.1
Milpa Alta 45.7 42.9 37.4 30.2 25.7 17.7 12.7 10.1 6.0 5.4
Tláhuac 50.9 44.4 38.7 41.6 26.7 16.6 11.2 8.9 3.9 4.0
Tlalpan 42.8 41,0 35.7 23.4 20.0 11.1 7.4 5.9 3.9 4.1
Venustiano Carranza 47.4 42.4 36.9 27.6 22.1 13.1 9.8 7.8 6.2 6.6
Xochimilco 45.0 41.9 36.5 26.2 23.3 13.3 8.5 6.7 4.7 4.4

Estado de México 47.4 39.7 37.2 27.3 24.4 17.2 10.1 7.2 4.2 3.8
Atizapán de Zaragoza 47.6 37.9 35.4 21.5 20.9 15.3 11.1 7.9 3.2 3.0
Coacalco 47.9 42.0 39.3 22.2 20.2 21.6 11.6 8.3 3.5 3.1
Cuautitlán 52.6 46.4 43.4 34.0 27.3 20.4 11.3 8.1 7.8 4.8
Chimalhuacán 45.8 37.4 35.0 34.3 25.2 15.5 9.1 6.5 4.0 3.4
Ecatepec 51.7 41.1 38.5 22.8 23.8 15.8 9.2 6.6 3.8 3.6
Huixquilucan 54.6 47.7 44.6 26.2 23.4 20.3 14.6 10.4 3.7 3.1
Naucalpan 43.8 38.2 35.7 26.1 24.2 14.4 10.5 7.5 5.0 4.4
Nezahualcóyod 45.8 37.4 35.0 30.5 29.0 15.5 9.1 6.5 4.5 4.4
Paz, La 45.8 37.3 35.0 34.S 33.5 1S.5 9.1 6.5 4.4 3.7
Tlalnepantla 45.5 41.8 39.1 25.6 22.3 19.6 10.6 7.6 4.3 4.4
Tultitlán 51.1 43.6 40.8 19.8 16.7 21.5 11.5 . 8.2 3.0 2.8
Ateneo 33.6 26.8 4.6 3.8
Cuauddán Izcalli 52.6 46.4 43.4 19.9 19.1 20.4 11.3 8.1 3.2 2.8
Chicoloapan 45.8 37.4 35.0 35.5 26.7 15.5 9.1 6.5 4.5 4.1
Chiautla 32.9 36.7 4.3 5.6
Chalco 45.8 37.4 35.0 29.2 26.4 15.5 9.1 6.5 4.3 S.3
Chiconcuac 43.0 33.6 4.6 5.7
Ixtapaluca 45.8 37.4 35.0 27.5 23.4 15.5 9.1 6.5 4.4 3.7
Nicolás Romero 47.6 37.9 35.4 31.5 26.8 15.3 11.1 7.9 4.2 3.6
Tecámac 52.6 46.4 43.4 27.0 24.6 20.4 11.3 8.1 4.4 3.9Texcoco 29.0 26.7 52 4.6
Acolman 29.2 23.4 5.3 5.5Melchor Ocampo 31.5 27.1 4.8 4.0Teoloyucan 38.8 28.4 4J 43
Tepotzotlán 37.1 27.3 3.8 4.1Tezoyuca 36.3 27.4 5.9 4.4Tultepec 38.8 25.4 4.2 3 4Valle de Chalco Solidaridad 20.5 1.9

(continúa...)

258



Cuadro 4.4.1 (conclusión)

Delegación o municipio 1990-1960

Tasas brutas de natalidad2 lisas brutas de mortalidad^

1960-1970 1970-1980 1990 1999 1990-1960 1960-1970 1970-1980 1990 1999

Isidro Fabela 32.7 32.3 4.4 5.5
Jaltenco 34.4 24.2 2.5 1.8
Jilotzingo 44.4 30.8 9.3 5.6
Nextlalpan 40.9 23.9 5.7 5.2
Teotihuacan 34.9 23.4 5.4 4.5
Cocoritlán 49.5 35.4 5.9 4.9
Coyotepec 49.7 30.2 5.3 4.9
Huehuetoca 39.7 31.4 4.8 4.2
Papaloda 8.7 4.4
San Martin de las Pirámides 44.9 37.7 5.2 5.5
Temamatla 44.6 35.0 5.5 4.0
Zumpango 34.8 24.2 5.4 4.4

Hidalgo
Tizayuca 32.7 24.4 4.3 3.9

Fuente: cálculos elaborados con los censos generales de población y vivienda, INEGI, Canteo de PMaââit y Vmendo, 1995.
“ La tasa bruta de «afrafofad es el coeficiente entre el total de nacimientos en un afio y la población total, multiplicado por mil. 
b La tasa bruta de mortalidad es el coeficiente del total de defunciones en un año y la población total, multiplicado por mil.

y el porcentaje de población menor de 15 años. En las de 
menor tamaño la proporción de población entre 0 y 14 
años ascendía a 40.9%; en las localidades entre 15 mil y 
99999, dicho porcentaje baja a 37.1; desciende a 33.6 en 
las localidades entre 100 mil y 499999, y en las últimas la 
cifra es de 32.8%. La asociación inversa documentada 
por estos valores sugiere que en las áreas consolidadas y 
las de mayor tamaño predominan poblaciones en proce
so de envejecimiento, mientras que las de tipo joven pre
valecen en las localidades de menor tamaño o de reciente 
integración al AMCM.

En cuanto a la segunda razón, los porcentajes de la 
población menor de 15 años sugieren que, aproximada
mente hada la década de los setenta, el nivel de la tasa 
bruta de natalidad en el AMCM debería fluctuar entre 30 y 
45 nacimientos por mil habitantes.4 En el cuadro 4.4.1 
los valores de las tasas de natalidad entre 1970 y 1980 se 
encuentran en el rango antes mendonado, siendo de 
37.0 en el AMCM, de 36.9 en el Distrito Federal y de 372 
en los munidpios conurbados del Estado de México. Asi
mismo, los datos muestran que en las delegadones cen
trales, o sea las de mayor grado de consolidadón urbana, 
se registran las menores tasas de natalidad de toda el

4 La tasa bruta de natalidad es el coeficiente entre el total de
nacimientos ocurridos en un año y la población total, multiplicado 
por mil.

AMCM. Por otro lado, los munidpios con menos pobla
dón o los que más tardíamente han pasado a formar par
te del amcm, son los que muestran las más altas tasas de 
natalidad. Como ejemplos se pueden mendonar los mu
nidpios de Tecámac, Cuautitlán Izcalli y Huixquilucan 
(véase el cuadro 4.4.1).

NATALIDAD

En este apartado se adelantan algunas explicadones so
bre los niveles de natalidad prevaledentes antes de 1970 
y se comparan con los registrados en fechas posteriores. 
Una primera observadón, dados los altos niveles de las 
tasas brutas de natalidad registradas durante los años cin
cuenta y sesenta, es la adscripción de la mayoría de las 
familias de la metrópoli a un régimen demográfico cono- 
ddo como del tipo de “fecundidad no regulada”.5 En los 
años cincuenta el rango de las tasas iba de 39.9 en la de
legadón Benito Juárez a 54.6 en Huixquilucan; en los se
senta dicho rango se redujo a 37.5 en la Benito Juárez y
49.2 en Cuajimalpa (véase el cuadro 4.4.1). Estas ligeras 
bajas en las tasas de natalidad presagiaban el cambio en

s Una fecundidad no regulada significa que “las parejas a cual
quier edad se comportan exactamente del mismo modo, tanto si no 
tienen hijos como si ya tienen 1,2... 5 o más” (Livi Bacci, 1998:113).

259



las actitudes de la población, principalmente en los estra
tos medios y altos, sobre la capacidad de decidir en forma 
libre y responsable el número de hijos. Las cifras corres
pondientes a los años setenta indican una mayor diversi
ficación en los niveles y en los pasos decisivos que daban 
las familias citadinas para incorporar en su cotidianidad 
conductas más reflexivas sobre la procreación.

Los cambios más impresionantes en la tasa de natali
dad se dan entre 1970 y 1980 y en 1995. En el primer pe
riodo el rango de las tasas en el Distrito Federal frieron 
los siguientes: 31.1 nacimientos por cada mil habitantes 
en la delegación Cuauhtémoc y 42.9 en la de Cuajimal
pa; en 1995 los valores correspondientes eran de 18.9 en 
Alvaro Obregón y 28.8 en Cuajimalpa y Miguel Hidalgo. 
En el Estado de México los valores eran superiores a los 
anteriores: en los años setenta se tuvo un mínimo y máxi
mo de 35.0 para Nezahualcóyotl, de 44.6 en Huixquilu
can, y en 1995 de 16.7 en Tultitlán y de 37.7 en San 
Martín de las Pirámides (véase el cuadro 4.4.1). En este 
periodo la disminución de las tasas de natalidad en el 
conjunto de las delegaciones fue de 37.1%, superior en 
casi tres puntos porcentuales a la observada en el total de 
los municipios metropolitanos del Estado de México.

Diversos factores han contribuido a la baja de la na
talidad en el amcm. Así lo demuestran los hallazgos rela
tivos a los cambios en la fecundidad acumulada de las 
mujeres jóvenes y en los de la fecundidad marital; en la 
misma direcdón apunta el aumento en el número de mu
jeres que emplean métodos anticonceptivos eficaces. Pa
ra las dos primeras variables las estimadones indican que 
los valores de 1976 son inferiores a los de 1964y, respecto 
a los porcentajes de usuarias de métodos de control natal 
eficaces, se tiene la situadón inversa (Welti, 1982). Pero 
el uso de estos últimos no es exclusivo de las mujeres, 
pues los datos disponibles para las delegadones de Izta- 
palapa y Venustiano Carranza indican que el porcentaje 
de hombres en edades de 15 a 24 años que conocen dis
tintos métodos anticonceptivos era ligeramente inferior al 
de las mujeres de las mismas edades (Núñez et al., 1989).

Por lo anterior, se puede afirmar que entre 1970 y 
1995 se registran cambios importantes en la fecundidad,

6 En las poblaciones con fecundidad regulada “las parejas están 
influidas por el número de hijos ya nacidos, porque intentan obtener
ciertos resultados: estas parejas reducen o detienen el ritmo de su fe
cundidad cuando ya han tenido un número determinado de hiios” 
(Livi Bacd, 1998:113). ’

periodo durante el cual las mujeres dtadinas practican 
una “fecundidad regulada”* que constituye la variable 
más importante en el declive de la fecundidad (Pullum et 
al, 1989). No menos importante ha sido el aumento de 
la proporción de mujeres con varios hijos que no desean 
tener más (Welti y Macias, 1989), hecho que es compati
ble con la noción de una fecundidad regulada y con el 
grado de modernización de la vida reproductiva, asociada 
a una mayor escolaridad y participación en las activida
des productivas dentro y fuera del hogar. Estos elemen
tos de índole socioeconómico influyen y refuerzan la 
asimilación y empleo de medios anticonceptivos, dando 
cuenta también del acceso diferenciado a los servicios de 
salud. La influencia de todo este conjunto de factores ex
plica en buena medida la tendencia a una menor desi
gualdad espacial de las tasas brutas de natalidad.

MORTALIDAD

Al igual que en la natalidad, la población del AMCM pre
senta los mayores avances en la forma de morir y en su 
postergación a edades más tardías. En los años cincuenta 
las tasas brutas de mortalidad6 7 registradas en la urbe eran 
de 12.9 defunciones por cada mil habitantes, cifra muy 
similar a la de 12.6 del Distrito Federal, pero inferior a la 
de los municipios metropolitanos del Estado de México, 
que era de 17.2 (véase el cuadro 4.4.1). Los valores 
menores corresponden a las delegaciones del Distrito 
Federal y los mayores a los municipios metropolitanos 
mexiquenses. En las primeras, dichas tasas fluctuaban 
entre 11.0 en la Alvaro Obregón y 17.7 en la de Milpa 
Alta, y en los segundos el rango era de 14.4 en Naucal
pan y 21.6 en Coacalco. En cierto modo las diferencias 
intrametropolitanas mostradas por este indicador se 
pueden atribuir a la menor o mayor frecuencia de las 
muertes atribuidas a los siguientes flagelos: enfermeda
des infecciosas y gastrointestinales, influenza y neumo
nía, que eran las causas que predominaban en el perfil 
epidemiológico de ese entonces.8

Entre 1950-1960 y 1970-1980 se observan cambios

7 La tasa bruta de mortalidad es el coeficiente entre las defuncio
nes registradas en un afio y la población total/multiplicado por mil.

8 En 1955 la proporción de muertes atribuidas a estas enferme
dades en el Distrito Federal era de 43.3%. No existe información de 
este tipo para las delegaciones ni los municipios metropolitanos.
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importantes en las tasas brutas de mortalidad, en particu

lar en los municipios metropolitanos del Estado de México 

en donde la caída fue de 58%, esto es, 17 puntos porcen
tuales más que las registradas en el Distrito Federal. En 

este último periodo, sólo Milpa Alta y Huixquilucan 

mostraban tasas de mortalidad del orden de 10 por mil 

(véase el cuadro 4.4.1). Cabe destacar la menor desigual

dad intrametropolitana en los niveles de este indicador, 
hecho que en parte se explica por las diferencias en las es

tructuras por edades y sobre todo por las mejoras genera
les en las condiciones de salud, todo lo cual se manifiesta 
más nítidamente en 1990 y 1995 (véase el cuadro 4.4.1).9

Rotonda de los Hombres 
Ilustres, Panteón Civil 
de Dolores (ref)

9 Las tasas brutas de mortalidad se ven afectadas por la estructu
ra por edades de la población. Debido a este factor, las tasas de las 
delegaciones o municipios que tienen estructuras por edades relativa
mente más envejecidas son mayores. Tal es el caso de las delegaciones 
centrales y de algunos municipios metropolitanos.
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Cuadro 4.4.2
AMCM: tasas de mortalidad infantil y de 65 y más años, 

1990 y 1995
1990 1995

Delegación o municipio
Menos de 

laño*
De 65 
ymdsb

Menos de 
1 año*

De 65 
ymds^

AMCM. 28.46 51.41 22.45 51.98
Distrito Federal 24.19 5320 20.79 54.12

Alvaro O bregón 36.25 54.35 24.90 51.77
Azcapotzalco 17.64 55.50 13.03 58.59
Benito Juárez 13.04 53.15 13.71 53.60
Coyoacán 16.66 45.63 14.33 47.87
Cuajimalpa de Morelos 27.76 54.77 23.60 52.78
Cuauhtémoc 13.98 58.99 19.67 59.45
Gustavo A. Madero 21.61 55.27 17.08 55.88
Iztacalco 16.67 52.87 15.18 53.51
lztapalapa 36.84 48.50 25.75 51.80
Magdalena Contreras 31.83 45.52 18.73 52.44
Miguel Hidalgo 39.29 57.79 38.54 57.05
Milpa Alta 42.78 58.07 3027 58.45
Tláhuac 20.22 44.07 21.78 52.89
Tlalpan 26.45 47.66 20.90 49.80
Venustiano Carranza 19.74 54.35 21.14 54.81
Xochimilco 30.65 52.75 21.00 53.23

Estado de México 33.63 47.66 24.05 48.12
Atizapán de Zaragoza 38.66 40.07 18.85 45.94
Coacalco 23.04 48.61 18.05 44.82
Cuautitlán 48.45 70.06 26.49 57.07
Chimalhuacán 39.93 43.28 36.39 49.03
Ecatepec · 37.29 46.71 23.21 46.43
Huixquilucan 28.84 39.39 22.49 42.19
Naucalpan 33.85 53.09 23.70 49.78
Nezahualcóyotl 29.76 48.54 19.89 49.21
Paz, La 35.81 4422 22.11 46.57
Tlalnepantla 29.06 45.76 22.27 50.39
Tultitlán 34.82 42.05 26.42 42.58
Ateneo 20.75 50.00 23.10 40.64
Cuautitlán Izcalli 29.91 47.54 23.13 43.72
Chicoloapan 31.60 50.41 28.71 47.57
Chiautla 28.75 45.46 16.53 62.95
Chalco 47.11 41.39 43.16 55.98
Chiconcuac 11.46 41.67 9.71 55.73
Iztapaluca 44.89 44.15 28.34 51.14
Nicolás Romero 33.70 48.73 23.04 47.48
Tecámac 37.25 46.70 24.17 45.70
Texcoco 28.44 53.34 21.69 52.66
Acolman 45.35 43.45 42.96 5424
Melchor Ocampo 34.77 45.88 29.12 42.43
Teoloyucan 29.14 40.15 22.98 56.75
Tépotzodán 28.09 29.59 27.51 47.65
Tezoyuca 15.35 71.43 15.77 44.10
Tultepec 26.61 60.99 29.90 48.08
Valle de Chalco Solidaridad — — 27.54 23.06
Isidro Fabela 40.70 44.05 47.62 44.12

(continúa...)

Cuadro 4.4.2 (conclusión)

Delegación o municipio

1990 -1995

Menos de De 65 
leño* y más*

Menos de De 65
1 año* y)»áfb

Jaltenco 22.79 37.37 17.49 22.79
Jilotzingo 64.04 56.65 21.33 57.30
Nextlalpan 17.78 72.35 31.16 6420
Teotihuacan 33.46 52.17 28.83 52.88
Cocotidán 17.46 56.41 21.47 31.10
Coyotepec 27.69 46.90 38.42 52.58
Huehuetoca 35.05 49.85 19.80 63.06
Papaloda 727 55.56 10.15 34.19
San Martín de las Pirámides 32.52 38.29 25.52 49.82
Temamada 32.79 51.81 11.36 65.22
Zumpango 34.24 5324 29.37 53.14

Hidalgo
Tizayuca 33,87 57.03 20.09 54.83

Fuente: cálculos propios con base en el censo de población y vivienda de 
1990, asi como el conteo de 1995, de las entidades correspondientes del inegi.

“ La mortalidad infantil es el cociente entre las muertes de menores de un 
afio de edad y el número de nacimientos en un silo dado, multiplicado por mil,

1 La mortafidad de este estrato de edad es d cociente entre las muertes 
de la población de óJ años y más y la población total de ese estrato, 
multiplicado por mil.

Como se ha mencionado, las tasas brutas de mortali
dad tienen algunos inconvenientes para el análisis com
parativo, en particular cuando existen diferencias en la 
estructura por edades de la población. Para evidenciar en 
parte este inconveniente y para apreciar mejor las dife
rencias de la mortalidad en el ámbito intrametropolitano, 
a continuación se describen algunos aspectos que presen
tan las tasas de mortalidad infantil y de mortalidad de la 
población de 65 años y más.10 La elección de estos dos 
indicadores obedece al interés por averiguar la posible 
existencia de comportamientos diferenciales en el espacio 
metropolitano, en fundón del grado de consolidadón ur
bana y del proceso de envejecimiento de la pobladón. El 
grado de consolidadón urbana tiene reladón con la des
igual dotadón de servidos urbanos públicos e infraestruc
tura sanitaria de las distintas unidades territoriales. Ade
más, las condidones de salud de los menores de un año y 
de los mayores de 65 años de edad están influidas por el 
acceso diferendado de la pobladón a los satisfactores

10 La primera, la mortalidad infantil, está dada por la relación 
entre las muertes de la población de menos de un afio de edad y los 
nacimientos ocurridos en el afio pan el cual se hace el cálculo, y la se
gunda por el cociente entre las muertes de la población de 65 afios y 
más y la población de esas edades, multiplicado por mil.
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básicos. En el cuadro 4.4.2 se incluyen las estimaciones de 
estos indicadores para los años de 1990 y 1995.

En 1990 y 1995 los valores de las tasas de mortalidad 
infantil para el AMCM fueron de 28.5 y 22.45 por mil na
cidos vivos; los del Distrito Federal, de 24.2 y 20.8, y los 
correspondientes al Estado de México, de 33.6 y 24.1, 
respectivamente. El comportamiento de estos indicado
res en el lustro sugiere que la población infantil del Dis
trito Federal disfruta de mejores condiciones de salud 
que la mexiquense, aunque los avances fueron propor
cionalmente mayores en esta última. En los cinco años 
transcurridos la declinación de las tasas de mortalidad in
fantil fue de 16% en el Distrito Federal y de 40 en el Es
tado de México, mientras que la correspondiente al 
AMCM fue de 27 por ciento.

Por delegaciones este indicador muestra un compor
tamiento diferenciado. En 1990, los niveles más bajos los 
ostentan las delegaciones Benito Juárez y Cuauhtémoc 
(13 y 14 muertes de menores de un año por mil nacidos

vivos, respectivamente) y el más alto corresponde a Mil
pa Alta, cuyo valor es tres veces mayor que en la Cuauh
témoc. Con excepción de la Miguel Hidalgo, los valores 
de este indicador guardan una estrecha relación con el 
grado de consolidación urbana de las delegaciones. En 
1995 los valores de la tasa de mortalidad infantil fluctúan 
entre 13 en la de Azcapotzalco y 38 en la de Miguel 
Hidalgo. Los mayores descensos ocurren en las delega
ciones más alejadas del centro, mientras que las dele
gaciones Benito Juárez, Tláhuac y Venustiano Carranza 
registran aumentos en sus niveles (véase el cuadro 4.4.2).

En 1990, de los 40 municipios metropolitanos del 
Estado de México 28 registran tasas de mortalidad infan
til entre 20 y 40, en 6 están por arriba de las 40 muertes y 
en los seis restantes sus valores están por abajo de 20 de
funciones por mil nacidos vivos. En Tízayuca, Hidalgo, 
la tasa de mortalidad infantil fue de 34. En 1995, sólo 
tres municipios de los 40 muestran tasas de mortalidad 
infantil por arriba de 40 por mil, en 27 sus tasas fluctúan
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entre 20 y 40 y en los 10 restantes sus tasas son inferiores 
a 20 por mil (véase el cuadro 4.4.2). En estos cinco años 
se registran descensos en los valores de este indicador en 
31 de los municipios metropolitanos del Estado de Méxi
co, a éstos se debe sumar el municipio de Tizayuca, y en 
8 —Ateneo, Tezoyuca, Tultepec, Isidro Fabela, Nextlal
pan, Cocotitlán, Coyotepec y Papalotla— se observa la 
tendencia opuesta (véase el cuadro 4.4.2).11

En relación con la mortalidad del estrato de 65 años 
y más, en 1990 las tasas varían en el Distrito Federal 
de 44.1 en Tláhuac a 59.0 en Cuauhtémoc, y en 1995 de
47.9 en Coyoacán a 59.5 en Cuauhtémoc. En el Estado 
de México este indicador se sitúa en 1990 entre 29.6 en 
Tepotzotlán y 72.4 en Nextlalpan, fluctuando en 1995 de
22.8 en Jaltenco a 64.2 también en Nextlalpan. Al igual 
que lo que se observa en 14 de las delegaciones del Dis
trito Federal, en 21 municipios las tasas aumentan en es
te lapso (véase el cuadro 4.4.2).

La tendencia alcista sugiere que tanto en el Distrito 
Federal como en más de la mitad de los munidpios me
tropolitanos del Estado de México las condidones de 
salud de la pobladón de la tercera edad se han deteriora
do, lo que puede deberse entre otros factores al perfil 
epidemiológico de este grupo de pobladón, en el que 
predominan las enfermedades de tipo degenerativo; a la 
insufidenda de servidos hospitalarios para el tratamien
to de este tipo de enfermedades; al alto costo que implica 
su tratamiento, y al deterioro de las condidones de vida 
de amplios sectores de la pobladón metropolitana.

El análisis intrametropolitano de la natalidad y mor
talidad en el periodo estudiado hace evidente que, a dife
renda de lo ocurrido en los años cincuenta cuando las 
tasas respectivas presentaban una notable heterogenei
dad en la metrópoli, en el primer lustro de los noventa 
las desigualdades entre las variables se reducán significa
tivamente. Este proceso hada la igualdad de los niveles 
de estos indicadores también se observa en las tasas de

mortalidad infantil y en las del estrato de 65 años y más, 
como una obvia consecuencia de la difusión territorial de 
la transidón demográfica y epidemiológica.
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4.5
MIGRACIÓN

María Eugenia Negrete Salas

a inmigración ha sido un factor 
muy importante en el crecimiento poblacional de la Ciudad de México. Los migran
tes vinieron en masa hacia la capital del país en dos etapas históricas del siglo XX: du
rante la Revolución mexicana (1910-1921) y en el periodo de industrialización 
sustitutiva de importaciones (1930-1970). Durante el movimiento armado la capital 
fue un sitio relativamente más seguro y albergó a la población que huía de la violencia 
en el campo y en poblaciones pequeñas en busca de refugio. En las décadas centrales 
del siglo, el motivo principal fue la búsqueda de empleo y la migración interna tuvo 
una clara orientación rural-urbana, dirigiéndose hacia las ciudades más grandes (Méxi
co, Monterrey y Guadalajara), en las cuales se concentraba la industrialización del país.

La migración a la capital tuvo su momento culminante hacia 1970, cuando su flujo 
de inmigrantes representó 38.2% del total de movimientos interestatales del país. A par
tir de entonces su importancia relativa ha ido decreciendo, al punto que al finalizar el si
glo XX el crecimiento social de la capital es prácticamente cero. Esto significa que aunque 
es la localidad que recibe al mayor contingente migratorio del país, expulsa simultánea
mente a un grupo equivalente de emigrantes. La capital ya no es más un polo de fuerte 
atracción demográfica, sino que su situación es de equilibrio (véase la monografía 4.3).

La inflexión en la tendencia migratoria metropolitana ocurre en la década de los 
setenta, coincidiendo con la transición demográfica del país caracterizada por la re
ducción de la fecundidad, y la interacción de ambas variables da lugar a la reducción 
del crecimiento poblacional del Area Metropolitana de la Ciudad de México de 5.3% 
anual entre 1960 y 1970 a 4.2 de 1970 a 1980.

CAMBIOS DE LA MIGRACIÓN

Los datos censales nos permiten observar algunos aspectos del cambio que ha sufrido 
la migración hacia el AMCM mediante la comparación de dos momentos: uno durante 
el periodo de economía cerrada (1965-1970) y otro, más reciente, en el que se ha im
plantado el nuevo modelo de economía abierta (1985-1990). Mientras en el primero 
ocurrió una migración acelerada hacia la capital, en el segundo se dio un movimiento 
opuesto de cierta expulsión poblacional.1

1 Los datos censales para ambos periodos no son estrictamente comparables. Para el caso de los no 
nativos en el censo de 1970 se preguntaba el tiempo de residencia en el lugar de destino y en el de 1990 el 
lugar de residencia anterior de la población mayor de 5 años; por tanto, los datos de 1970 están sobresti- 
mados respecto a los de 1990 al incluir a los menores de 5 años que migraron con sus padres. En cuanto al 
lugar de residencia anterior de los migrantes (origen de la migración) se consideraron equivalentes la resi
dencia anterior de los migrantes entre 1965 y 1970 y la residencia en 1985 de los migrantes de 1990.
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Cuadro 4.5.1
amcm: origen de los inmigrantes por entidad federativa, 1965-1970 y 1985-1990

Entidad de Inmigrantes Porcentajes Cambio entre
origen 1965-1970 1985-1990 1965-1970 1985-1990 periodos

Aguascalientes 9452 1967 1.05 0.44 -0.61
Baja California 6178 4 365 0.69 0.97 0.29
Baja California Sur 601 1 196 0.07 0.27 0.20
Campeche 2 899 1432 0.32 0.32 -0.00
Coahuila 9440 3 482 1.05 0.78 -0.27
Colima 2 386 1364 0.26 0.30 0.04
Chiapas 18 469 12 623 2.05 2.82 0.77
Chihuahua 10 930 3 152 1.21 0.70 -0.51
Durango 9 364 2 295 1.04 0.51 -0.53
Guanajuato 97 415 20 268 10.81 4.52 -6.29
Guerrero 54286 30 722 6.02 6.85 0.83
Hidalgo 70920 48 427 7.87 10.80 2.93
Jalisco 43 736 14839 4.85 3.31 -1.54
Michoacán 130630 30 703 14.49 6.85 -7.65
Morelos 17 938 13 588 1.99 3.03 1.04
Nayarit 2 886 1 329 0.32 0.30 -0.02
Nuevo León 8 888 5 306 0.99 1.18 0.20
Oaxaca 84194 50 821 9.34 11.33 1.99
Puebla 92 736 62 818 10.29 14.01 3.72
Querétaro 20 809 8 921 2.31 1.99 -0.32
Quintana Roo 627 2 231 0.07 0.50 0.43
San Luis Potosí 26 066 7 996 2.89 1.78 -1.11
Sinaloa 6 673 4150 0.74 0.93 0.19
Sonora 5 096 3 055 0.57 0.68 0.12
Tabasco 5 655 4469 0.63 1.00 0.37
Tamaulipas 12 872 5 883 1.43 1.31 -0.12
Tlaxcala 22 750 10698 2.52 2.39 -0.14
Veracruz 67 569 58 365 7.50 13.02 5.52
Yucatán 9 107 2 528 1.01 0.56 -0.45
Zacatecas 27 147 3 361 3.01 0.75 -2.26
No especificada 0 1462 0.00 0.33 0.33
Extranjero 23 515 24 549 2.61 5.48 2.87

Total 901234 448 365 100.00 100.00 0.00

Fuente: inegi, censos de pobladón y vivienda, 1970 y 1990.

Al AMCM llegaron de otros estados 901243 personas 
entre 1965 y 1970, contra 448 365 entre 1985 y 1990. Esto 
significa que el flujo absoluto de migrantes se redujo a la 
mitad (véase el cuadro 4.5.1). Esta reducción se magnifica 
al considerar que la población de la urbe se duplicó en el 
mismo lapso, por lo que de representar los migrantes 
10.3% de la población total de la ciudad en 1970, pasaron a 
ser solo 3.0% en 1990. A la disminución cuantitativa en 
términos absolutos y relativos se agrega la redistribución

de los migrantes, pues si bien en 1970 la mayoría se dirigió 
al Distrito Federal (72.11%), afios después la proporción se 
equilibra ai 53% correspondiente a esa entidad y 47% a 
los municipios metropolitanos del Estado de México.

En cuanto a la población que deja el AMCM para resi
dir en otra entidad podemos estimar, con base en la in
formación del cuadro 4.5.2, que la emigración neta de la 
zona metropolitana pasó de 191733 personas en el quin
quenio 1965-1970 a 720440 entre 1985-1990. Esta emi
gración se originó en el Distrito Federal, que tuvo una 
salida neta de 449019 habitantes en este último lustro.2

MOVIMIENTOS INTRAMETROPOLITANOS

Aunque funcionalmente integrada en una sola localidad, 
el amcm está compuesta por dos conjuntos de unidades 
político-administrativas bien diferenciados: las delega
ciones del Distrito Federal y los municipios metropolita
nos del Estado de México. La línea que de manera virtual 
separa ambas entidades marca en la realidad una diferen
ciación clara. En el aspecto de la movilidad poblacional 
esta diferencia es fuerte y se refleja en una dinámica de
mográfica que consiste en que un gran volumen de po
blación abandona el territorio del Distrito Federal para 
cambiar su residencia a algún municipio metropolitano 
del Estado de México.

Entre 1965 y 1970 la salida del Distrito Federal hada 
los munidpios mexiquenses fue de 345 845 personas y 
veinte afios después alcanzó 505834 habitantes, un aumen
to de 46% (véase elcuadro 4.5.2). Este flujo representó 
58% del traslado hada los munidpios metropolitanos 
en 1970 y veinte afios después llegaría a 70.4 de dicha 
migración.3

2 Los anteriores datos corresponden a la soma de la emigración 
total del Distrito Federal y del Estado de México, menos la cifra con 
destino a la Ciudad de México. La salida del Distrito Federal hada la 
el amcm se refiere a los “emigrantes” hada los munidpios mexiquen
ses, como se verá en el siguiente apartado. Los datos son aproxima
dos, pues ios flujos de la zona metropolitana son imprecisos debido a 
que el movimiento entre los sectores metropolitano y no metropoli
tano del Estado de México no puede desagregarse del total estatal. La 
informadón presentada supone la totalidad del estado como entidad 
metropolitana.

3 Los porcentajes presentados en este inciso se calcularon con 
base en informadón censal desagregada por munidpios y delegado
nes, sobre los flujos originados en otra entidad federativa, incluyendo 
el Estado de México y el Distrito Federal, los cuales se consideran 
flujos intrametropolitanos.
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Cuadro 4.S.2
México: migrantes totales y con destino a la Ciudad de México por entidad federativa de procedencia, 

1965-1970 y 1985-1990

Entidades de origen

1965-1910 19S5-1990
Diferencia

f/c

<g>

Emigrantes
totales

(o)

Con destino a la 
Ciudad de México

©*

Proporción
b/a

&

Emigrantes
totales

(d)

Con destino a la 
Ciudad de México

<yb

Proporción
b/a
<f)

Aguascalientes 27880 9452 33.90 17452 1967 11.27 -22.63
Baja California 31728 6178 19.47 40309 4365 10.83 -8.64
Baja California Sur 3873 601 15.52 11735 1196 10.19 -5.33
Campeche 11406 2899 25.42 24697 1432 5.80 -19.62
Coahuila 72076 9440 13.10 80748 3482 4.31 -8.79
Colima 15181 2386 15.72 18356 1364 7.43 -8.29
Chiapas 42202 18469 43.76 69824 12623 18.08 -25.69
Chihuahua 51138 10930 21.37 40146 3152 7.85 -13.52
Distrito Federal 474766 345845 72.85 1035758 505834 48.84 -24.01
Durango 75260 9364 12.44 82359 2295 2.79 -9.66
Guanajuato 154184 97415 63.18 94976 20268 21.34 -41.84
Guerrero 101176 54286 53.66 120236 30722 25.55 -28.10
Hidalgo 95418 70920 74.33 85909 48427 56.37 -17.96
Jalisco 151951 43736 28.78 138366 14839 10.72 -18.06
México 142474 79662 55.91 271421 80905 29.81 -26.11
Michoacán 221220 130630 59.05 121134 30703 25.35 -33.70
Morelos 31724 17938 56.54 39613 13588 34.30 -22.24
Nayarit 31691 2886 9.11 38769 1329 3.43 -5.68
Nuevo León 42969 8888 20.68 66247 5306 8.01 -12.68
Oaxaca 131634 84194 63.96 138780 50821 36.62 -27.34
Puebla 145890 92 736 63.57 139132 62818 45.15 -18.42
Querétaro 32630 20809 63.77 29264 8921 30.48 -33.29
Quintana Roo 2834 627 22.12 18969 2231 11.76 -10.36
San Luis Potosí 108051 26066 24.12 77650 7996 10.30 -13.83
Sinaloa 52436 6673 12.73 105330 4150 3.94 -8.79

Sonora 39705 5096 12.83 53840 3055 5.67 -7.16
Tabasco 29026 5655 19.48 54412 4469 8.21 -11.27

Tamaulipas 71596 12872 17.98 75599 5883 7.78 -10.20

Tlaxcala 33 395 22750 68.12 25028 10698 42.74 -25.38

Veracruz 136239 67569 49.60 236281 58365 24.70 -24.89

Yucatán 38887 9107 23.42 47384 2528 5.34 -18.08

Zacatecas 125667 27147 21.60 68784 3361 4.89 -16.72

Total 2726307 1303226 · 47.80 3468508 1009093 29.09 -18.71

Fuente: INEGI, censos de población y vivienda, 1970 γ 1990.
• Distrito Federal más 11 munidpios del Estado de Mérieo (véase el cuadro 4.3.3 de la monografía 4 
1 Distrito Federal más 27 municipios del Estado de Mérieo (véase el cuadro 4.3.3 de la monografia 4.3).
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En sentido contrario, el volumen se ha mantenido 
prácticamente estable, pues los 79662 mexiquenses que 
movieron su residencia al Distrito Federal entre 1965 y 
1970, sólo aumentaron un poco en la segunda mitad de 
los ochenta para llegar a 80905 habitantes. Sin embargo 
este movimiento representa proporciones crecientes de 
la inmigración hacia el Distrito Federal, ya que de repre
sentar 11% en el primer periodo considerado, se eleva a 
25 en el segundo, revelando la importancia creciente de 
los flujos intrametropolitanos entre ambas entidades.

Los movimientos intrametropolitanos son, con mu
cho, la causa principal del fenómeno que observamos de 
expansión física de la mancha urbana de la capital y, por 
lo tanto, de la continuación de su expansión física. En los 
traslados de población entre Distrito Federal y Estado de 
México, que deben considerarse más como cambios 
de domicilio dentro de la ciudad que como migración, se 
observan las siguientes tendencias: entre 1965 y 1970 
uno de cada tres habitantes del Distrito Federal que sa
lieron al Estado de México se fueron a vivir a Nezahual
cóyotl, lo cual explica en parte el asombroso crecimiento 
poblacional de este municipio entre 1960 y 1970. Nau
calpan y Tlalnepantla, municipios industriales por exce
lencia que colindan con el Distrito Federal, recibieron 
cada uno 22.5 y 19.1% de la población que se movió de 
esta entidad hacia el Estado de México, mientras Ecate
pec se convertía en ese lapso en municipio de fuerte 
atracción poblacional con cerca de 15% de los antiguos 
residentes del Distrito Federal. Sólo en estos cuatro mu
nicipios se concentró 90% de los traslados originados en 
el Distrito Federal con destino a los municipios metro
politanos del Estado de México.

Algo similar ocurrió años después cuando una segun
da ola de movimientos intraurbanos hizo crecer especta
cularmente algunos municipios metropolitanos de la 
nueva periferia del Estado de México, como Chalco y 
Ecatepec. Este último recibió 30% de los traslados del 
Distrito Federal entre 1985 y 1990. De ser el municipio 
de mayor atracción poblacional en 1970, Nezahualcóyotl 
se fue convirtiendo en trampolín poblacional al recibir 
en los últimos años de los ochenta a 13.4% de los mi
grantes originarios del Distrito Federal y expulsar a 
su vez un fuerte volumen hacia Chalco, resultando con 
un crecimiento social negativo.

La población del Estado de México que llegó al Dis
trito Federal se asentó preferentemente en Gustavo A. 
Madero, al norte de la entidad, y en las delegaciones

Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza. 
Veinte años después, Iztapalapa se convierte en el destino 
más importante junto con Gustavo A. Madero, mientras 
las delegaciones centrales van perdiendo atractivo como 
destino de estos movimientos residenciales.

Este contraste revela que las condiciones de habita
ción en el Estado de México resultan más convenientes 
para muchos pobladores del Distrito Federal, quienes 
encuentran en esos municipios mayores facilidades de 
acceso a la vivienda, condición que pueden combinar con 
la cercanía a los mercados de trabajo y a los servicios del 
Distrito Federal. Dentro de este último, estas facilidades 
se concentran hoy en Iztapalapa.

ESTADOS DE ORIGEN

Las entidades que envían más migrantes a la Ciudad de 
México son, en general, las mismas entre 1985 y 1990 que 
veinte años antes. En 1970 dos de cada tres migrantes pro
venían de los estados de Michoacán, Guanajuato, Puebla, 
Oaxaca, Hidalgo, Veracruz y Guerrero, en proporciones 
variables entre 15 y 6% del total (véase el cuadro 4.5.1).

Veinte años después estos mismos estados son los 
responsables de igual proporción de migrantes, pero su 
importancia relativa cambia. Michoacán y Guanajuato, 
que tenían los más altos porcentajes de migrantes hacia 
la capital (14.5 y 10.8%) bajan a proporciones muy infe
riores (6.9 y 4.5%), lo que demuestra que las ligas entre 
la capital y dichas entidades se han debilitado sensible
mente. El hecho se confirma también respecto a otros 
estados del centro-oeste y centro-norte del país, como 
Jalisco, San Luis Potosí y Zacatecas que, aunque tienen 
menos peso en el flujo de migrantes al AMCM, lo han ate
nuado aún más en el segundo periodo que analizamos. 
Las entidades que fortalecieron sus ligas con la urbe in
crementando su importancia como abastecedoras de mi
grantes fueron Veracruz, Puebla, Hidalgo y, en menor 
proporción, Oaxaca. Morelos ocupa también hoy un pa
pel más importante que hace veinte años, reflejando una 
consolidación de las relaciones de la capital con las enti
dades de la región centro más cercanas a ella.

Un indicador importante de la pérdida de importan
cia del AMCM como lugar de destino de los emigrantes de 
todo el país es que su participación se redujo de 47.8% 
entre 1965 y 1970 a 29.1 de 1985 a 1990 (véase el cuadro
4.5.2). Durante el primer periodo considerado, en nueve
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Terminal de Autobuses de 
Pasajeros Oriente (TAPO); 

construcción en forma 
concéntrica, delegación

Venustiano Carranza (MCA)
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Mapa 4.5.1
AMCM: distribución porcentual de los inmigrantes entre 1965 y 1970

'] 5024:

Fuente: cuadro 4.5.3.
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Mapa 4.5.2
AMCM: distribución porcentual de los inmigrantes entre 1985 y 1990

Fuente: cuadro 4.5.4.
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entidades del país más de la mitad de los emigrantes se di
rigieron a residir a la Ciudad de México. Veinte años más 
tarde, sólo los hidalguenses mantuvieron la prioridad de 
este destino en más de la mitad de sus emigrantes.

Cabe advertir también el aumento en la importancia 
relativa de los migrantes internacionales, que aunque nu
méricamente son similares a los que llegaron veinte años 
atrás (23 515 en 1970 y 24549 en 1990), en proporción 
representan más del doble que en el periodo inicial. La 
apertura económica no ha atraído a la capital más pobla
ción extranjera en términos absolutos de lo que lo hizo 
durante la etapa de economía cerrada anterior, pero en la 
composición del flujo de migrantes recientes su presen
cia es cada vez más notable.

Terminal Central 
de Autobuses del Norte, 

delegación Gustavo
A. Madero (BSC)

DESTINO POR MUNICIPIOS

El lugar de llegada de los migrantes al interior de la urbe 
presenta patrones similares a los observados en los movi
mientos entre el Distrito Federal y el Estado de México. 
Esto revela que los factores de atracción en estos desti
nos funcionan igual para ambos grupos de población. 
Entre 1965 y 1970 el mayor porcentaje lo absorbió la de
legación Gustavo A. Madero con 12.6% del total, segui
da por la Cuauhtémoc, el corazón de la metrópoli, con 
11.1; fueron también destinos de importancia el resto de 
las delegaciones centrales: Venustiano Carranza (8.3%), 
Benito Juárez (6.01%) y Miguel Hidalgo (7.2%). En los 
municipios metropolitanos el principal lugar de llegada 
fue también Nezahualcóyotl con 9.9%, y en menor me
dida Tlalnepantla con 5.5 y Naucalpan con 6.2 (porcen-’ 
tajes calculados con la información del cuadro 4.5.3, p. 
274; véase también el mapa 4.5.1).

Veinte años después, los migrantes del interior de la 
República diversifican sus destinos dentro del AMCM. La 
mayor concentración en el Distrito Federal ocurre en Iz- 
tapalapa, que absorbe 8.7% de los inmigrantes, seguida de 
Gustavo A. Madero con 6.8, mientras que en los muni
cipios mexiquenses se tiene a Ecatepec y Nezahualcóyotl 
con alrededor de 8% en cada caso (porcentajes obtenidos 
con la información del cuadro 4.5.4, p. 276). Las delega
ciones centrales registran sólo entre 4 y 5% de migran
tes, lo que contrasta con las magnitudes de 6 a 11% del 
periodo anterior, siendo que la Gustavo A. Madero redu
ce a la mitad su participación. Por último, Coyoacán y 
Tlalpan elevan su atractivo y alcanzan porcentajes simi-
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lares a los de las delegaciones centrales (véase el mapa
4.5.2).

El flujo de migrantes extranjeros que en el primer 
lustro considerado se concentró en las delegaciones Cuauh
témoc, Miguel Hidalgo y Benito Juárez, tiende también 
ahora a diversificar sus preferencias, reorientándose ha
da Coyoacán y Alvaro Obregón en el Distrito Federal, y 
los munidpios de Naucalpan y Huixquilucan, ambos al 
noroeste de la dudad.

Respecto a estas tendencias generales de distribudón 
de inmigrantes en el AMCM en los dos periodos compara
dos, cabe anotar el comportamiento peculiar de la inmi- 
gratión originada en el Bajío. Pese a que constituyeron el 
componente más numeroso del flujo entre 1965 y 1970, 
los guanajuatenses y michoacanos, en contraste con el res
to de migrantes, no se dirigían al centro de la dudad. Los 
porcentajes de estos grupos son los más bajos en estas de
legadones, aunados a los de Querétaro y Zacatecas. Por 
ejemplo, 13.7% de los inmigrantes procedentes de Mi
choacán se localizaron en la delegadón Gustavo A. Made
ro, seguida de los munidpios de Nezahualcóyod con 
12.2% y de Naucalpan con 8.4 (véase el cuadro 4.5.3). El 
“rechazo" de estos migrantes que vienen del ocddente del 
país hada las delegadones centrales sigue presente entre 
1985 y 1990 (véase el cuadro 4.5.4). Se detectan también 
algunas concentradones excepdonales de migrantes de 
denos estados en diferentes unidades a las mendonadas. 
En el periodo 1985-1990 son, por ejemplo, los casos de 
los tamaulipecos en Tlalpan, los sonorenses y campecha
nos en Coyoacán o los veracruzanos en Naucalpan.

CARACTERÍSTICAS

En algunos estudios se han explorado los nuevos patro
nes migratorios y las características sododemográficas de 
los flujos redentes que involucran a la capital (Browning 
y Corona, 1995; Corona y Luque, 1992; Negrete, 1999; 
Chávez, 1999).4 En ellos se apunta que en el flujo de mi
grantes hada la capital sigue predominando la pobladón 
rural con poca escolaridad. Esta se ubica en ocupadones 
de calificadón y salario bajos dentro de la estructura ocu- 
pational de la urbe, como los servidos domésticos. Por el

4 El primer estadio se basa en información de la Encuesta Nadonal 
de la Dinámica Demafpdpta (ENADID) (1992) y el segundo en la infor
mación de los tabulados especiales sobre migración del censo de 1990.

contrario, quienes abandonan la capital tienen en general 
mayores niveles educadonales que los de la pobladón en 
los lugares de destino. Esto hace que encuentren mejores 
ocupadones y perdban mayores ingresos que el prome
dio de los asalariados en esos sinos.

En comparación con otros grupos de migrantes, 
quienes abandonan la Ciudad de México presentan ma
yores proporciones de parejas jóvenes casadas con edades 
entre 20 y 35 años. Es probable que a los motivos dási- 
cos de la migradón se sumen los efectos negativos de la 
aglomeradón, como la contaminadón del ecosistema, 
por lo que las parejas jóvenes con hijos sean más propen
sas a abandonar la metrópoli.

El destino de los emigrantes del Distrito Federal es 
prindpalmente la región centro del país, hada donde se 
dirigen dos tercios de ellos, lo cual revela la dinámica de 
esta región. Cerca de la mitad de quienes abandonan la 
capital se dirigen a dudades mayores de 100 mil habitan
tes (migradón metropolitana-metropolitana), mientras 
otro 20% se movió a lugares francamente rurales y en un 
tercio de los casos el migrante regresa a su entidad natal 
en movimientos con carácter de retomo.

El gran declive de la migradón hada la Ciudad de 
México, así como sus características, forman parte de una 
nueva dinámica de la migradón intema del país que muy 
probablemente proseguirá al avanzar el siglo XXI, lo cual 
a largo plazo implicará significativas transformadones en 
la estmeturadón de la pobladón y las actividades econó
micas en el territorio nadonal.
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Cuadro 4.S.3
AMCM: migrantes con 0 a 5 años de residencia en la delegación o municipio de destino, por entidad federativa, 1970

Distrito Federal

Procedente it:’ Azcapotzalco CiyMílfe
Guam A. 

Muden Iztacalco Iztapalapa
Magdalena
Cmtrens

Milpa
Alta

Àhm

Obregrn Tldbtuc Tlalpan Xochimilco

Benito
Juarez Cmuhtemoc

Miguel Vénustitm 
Hidalgo Carranza

Aguascalientes 602 205 12 1300 498 446 17 2 162 80 106 46 432 1096 537 982

Baja California 326 360 1 742 171 222 13 1 223 13 73 18 674 1274 537 461

Baja California Sur 34 16 0 40 10 9 0 0 22 0 3 0 76 113 24 45

Campeche 101 71 0 216 106 140 2 1 82 10 24 3 290 713 191 382

Coahuila 492 306 5 1039 264 372 19 0 288 31 151 31 904 2020 720 857

Colima 90 97 2 153 75 68 2 0 70 4 33 11 164 365 206 201

Chiapas 974 542 15 2383 713 670 36 5 476 22 253 65 1786 4443 1504 2161

Chihuahua 598 403 21 1109 311 403 38 9 425 46 179 48 1212 2094 840 721

Durango 692 265 3 1153 374 404 30 4 309 69 231 91 671 1479 673 765

Guanajuato 6541 3344 241 14466 4245 5076 1032 23 5380 437 1624 616 2767 4272 4662 5162

Guerrero 2298 2601 62 6575 3150 3755 229 17 2195 143 945 303 3358 5848 4362 6168

Hidalgo 3956 2509 117 12179 2625 2985 350 38 2435 251 704 403 4200 7144 4818 4901

Jalisco 2433 1156 62 6893 1776 2524 147 20 1616 165 732 224 2324 4215 2696 3906

Michoacán 7931 5238 512 17986 7028 9126 954 66 6810 645 1819 862 4852 7943 7211 8902

Morelos 673 970 64 1771 989 1048 123 60 868 67 370 215 1363 2087 1328 1803

Nayarit 228 89 3 318 72 108 10 0 115 3 33 10 236 810 222 245

Nuevo León 406 365 10 807 231 215 19 3 486 9 140 14 1092 1722 834 600

Oaxaca 3655 3819 131 8609 6007 4818 443 59 3132 261 929 395 5196 9427 6490 8568

Puebla 4096 3542 127 10713 5812 5304 415 106 3799 322 1107 458 5873 8917 6564 10365
Querétaro 1363 1235 85 2322 769 807 250 22 1143 103 275 124 956 1159 1353 757
Quintana Roo 21 13 1 49 29 18 7 0 18 1 7 2 60 134 60 96
San Lui Potosí 1756 1157 68 3268 1044 1310 152 17 1200 48 421 213 1548 2656 1764 1492
Sinaloa 376 291 2 564 245 189 20 2 223 16 82 10 711 2116 592 453
Sonora 256 256 2 447 140 121 6 0 115 12 77 6 678 1368 552 293
Tabasco 228 264 8 534 282 182 7 0 156 4 108 14 661 1467 380 543
Tamaulipas 863 623 17 1560 462 461 24 4 458 18 188 50 1146 2652 1028 907
Tlaxcala 1315 643 22 2695 1277 1223 104 33 852 59 232 112 1398 2365 1548 2409
Veracruz 4093 2376 111 8053 2945 3139 307 66 2095 214 1137 576 4665 11666 5098 7024
Yucatán 416 343 0 1040 409 439 35 0 343 16 163 39 884 2000 576 1066
Zacatecas 2020 660 54 3559 1257 1913 88 2 916 356 202 137 843 1600 1417 1754
Extranjero 470 1310 28 990 304 338 31 2 1752 18 323 41 3301 5150 5692 753

Total 49303 35069 1786 113533 43620 47833 4910 562 38164 3443 12671 5137 54321 100315 64479 74742

(continúa...)
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Cuadro 4.5.3 (conclusión)
Estado de México

Procedentes de:'
Atrapó!

’Larasgaa Coacake CuautitUn
Cbimal·
bttacdn Ecatepec

Ηιώφ»-
Iwm Naucalpan

Nezabual·
cóyotl La Paz TMnepantla TukttUn

Total

ZMCM
Distrito
Federal

Estado 

de Mtiia

Aguascalientes 65 35 70 16 434 7 727 997 16 484 78 9452 6 523 2 929
Baja California 29 3 3 0 85 6 364 337 11 214 17 6178 5109 1069
Baja California Sur 8 5 1 1 ' 29 2 73 56 8 26 0 601 392 209
Campeche 18 5 3 0 93 5 163 146 4 123 7 2 899 2 332 567
Coahuila 64 23 79 1 259 6 542 322 21 567 57 9440 7 499 1 941
Colima 38 10 11 0 108 9 218 285 11 148 7 2 386 1 541 845
Chiapas 46 17 32 2 343 23 599 676 32 593 58 18469 16048 2 421
Chihuahua 134 30 87 3 270 18 741 455 38 629 68 10 930 8 457 2 473
Durango 91 35 67 1 245 1 533 507 27 593 51 9 364 7213 2 151
Guanajuato 1172 153 667 73 5 086 323 7143 12 430 399 9467 614 97 415 59 888 37 527
Guerrero 166 24 79 33 1235 56 3 087 5 342 308 1732 215 54286 42 009 12 277
Hidalgo 505 202 522 69 5104 98 3 304 5 804 367 4731 599 70 920 49 615 21305
Jalisco 409 92 259 58 1769 67 2 806 4167 217 2 583 420 43 736 30889 12 847
Michoacán 981 98 520 98 4 781 514 11005 15 899 650 7 609 590 130630 87 885 42 745
Morelos 71 27 30 10 573 33 888 1754 120 566 67 17 938 13 799 4 1Í9
Nayarit 6 14 13 1 45 1 85 105 13 88 13 2 886 2 502 384
Nuevo León 71 20 37 2 228 10 735 309 7 427 89 8 888 6953 1935
Oaxaca 170 34 73 31 1448 113 4588 12 827 520 2 235 216 84194 61939 22 255
Puebla 436 111 167 69 3 612 81 43S8 12 122 748 3 193 319 92 736 67 520 25 216
Querétaro 606 59 529 16 774 101 1796 1383 124 2 425 273 20809 12 723 8 086
Quintana Roo 15 1 0 0 10 0 45 19 0 21 0 627 516 111
San Luis Potosi 217 23 103 18 1158 49 1667 1824 58 2 630 205 26066 18 114 7 952
Sinaloa 20 3 7 0 64 7 290 141 4 223 22 6 673 5 892 781
Sonora 33 7 3 0 79 1 276 138 9 195 26 5 096 4 329 767
Tabasco 15 7 24 7 87 3 183 237 10 206 38 5 655 4 838 817
Tamaulipas 94 23 36 12 237 43 761 582 20 541 62 12 872 10 461 2411
Tlaxcala 73 19 29 15 932 35 1250 3 056 199 814 41 22 750 16 287 6 463
Veracruz 265 87 175 29 1684 36 3 525 4 821 324 2 621 437 67 569 53 565 14004
Yucatán 53 15 6 3 135 7 353 412 25 272 57 9 107 7 769 1 338
Zacatecas 319 29 126 23 2 258 30 2 300 2 115 90 2 838 241 27 147 16 778 10 369

Extranjero 274 5 26 4 129 136 1690 323 13 387 25 23 515 20 503 3 012

Total 6 464 1216 3 784 595 33 294 1821 56095 89 591 4 393 49181 4912 901 234 649 888 2S1346

Fuente: wwsa, DC Censo General de Poblaàân y Vivienda, 1970.
* No se consideran los movimientos entre el Distrito Federal y el Estado de México.
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Cuadro 4.5.4
amcm: población mayor de 5 años que no residía en la entidad en 1985, por entidad de residencia anterior, 1985-1990

Distrito Federal

Procedentes de:* Azcapotzako Coyoatán Ca^inalpa
Gustavo A. 

Madero ¡ztacala lztapalapa

Magdalena Milpa 
Contreras Alla

Âlvaro

Ohregrn TUbttac Tlalpan Xoctmiko
Benito
Jaira Cmhtémoc

Migad Venustiano 
Hidalgo Carranza

Aguascalientes 63 112 2 152 57 132 23 7 37 8 86 20 123 177 80 70

Baja California 129 302 26 335 93 303 92 8 146 27 199 73 298 278 236 136

Baja California Sur 28 76 1 87 26 123 23 1 54 11 76 18 86 58 58 41

Campeche 42 117 13 114 46 118 6 5 50 17 65 34 100 83 92 27

Coahuila 92 225 14 274 37 202 35 2 100 24 137 31 285 249 172 99

Colima 35 100 7 84 24 108 21 1 26 10 77 11 93 81 59 48

Chiapas 481 603 50 981 375 1040 111 8 354 106 511 166 730 822 376 304

Chihuahua 46 180 15 257 67 163 34 1 136 23 203 48 244 254 158 107

Durango 65 76 7 201 23 133 31 2 77 28 97 29 114 196 121 40

Guanajuato 468 625 109 1675 327 1379 225 14 823 249 748 249 527 662 553 437

Guerrero 595 1846 135 1573 700 3693 272 78 918 382 1761 686 1003 1394 877 736

Hidalgo 1201 1756 214 4839 796 3190 546 96 1547 440 1417 523 1735 1932 1742 973

Jalisco 340 793 56 1264 398 1093 178 19 491 100 674 192 1004 1009 697 510

Michoacán 681 1204 303 2015 602 2940 331 77 1353 380 1115 443 851 1108 889 634

Morelos 324 801 84 702 356 1178 207 72 598 150 821 336 708 648 464 353

Nayarit 47 75 2 98 39 95 9 0 35 19 68 13 67 103 88 31

Nuevo León 138 298 26 409 66 284 52 6 220 23 263 so 472 393 352 117
Oaxaca 741 2427 . 215 2666 1078 6013 586 148 1885 556 1943 843 1619 1885 1840 1251
Puebla 875 2486 377 3543 1330 6887 870 145 2587 714 2347 1002 2107 2046 2332 1552

Querétaro 201 432 119 735 132 515 146 19 463 76 458 98 376 291 352 155
Quintana Roo 36 163 5 184 67 154 25 1 98 12 161 26 245 130 125 61
San Luis Potosí 190 315 38 634 116 598 94 21 326 73 329 121 310 324 280 139
Sinaloa 126 275 11 335 98 309 39 2 140 31 243 73 344 358 223 13é
Sonora 67 281 29 256 70 214 32 1 111 10 165 49 298 230 129 75
Tabasco 148 280 12 341 143 303 49 3 146 25 245 45 348 361 211 126
Tamaulipas 214 295 26 411 120 389 66 7 197 42 522 68 311 370 232 180
Tlaxcala 298 406 66 629 256 1190 81 23 412 101 260 111 328 467 406 342
Veracruz 1491 2347 232 4064 1112 4489 529 130 1721 633 2366 968 2002 2845 1897 1529
Yucatán 56 163 9 163 74 203 33 2 61 27 138 38 250 159 119 89
Zacatecas 103 89 32 200 66 251 22 2 103 40 129 22 92 148 120 82
No especificado 55 36 12 254 47 197 18 10 38 9 61 39 27 107 94 46
Extranjero 292 2027 294 1019 319 981 533 17 1516 57 1388 276 2661 2834 3714 429

Total 9668 21211 2541 30494 9060 38867 5319 928 16769 4403 19073 6701 19758 22002 19088 10855

(continúa...)
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Cuadro 4.5.4 (continuación)
Estado de México

Procedentes de:*
Atizapán de 

Zaragoza Coacako Cnantitldn
Cbimal-
buacán Ecatepec

Huixpui-
lucan Naucalpan

Neza-
bualcófotl La Paz Tlalnepantla Ttdtitlán Ateneo

Cuautitlán
Izcalli Chicoloapan Cbiauda

Aguascalientes 59 17 9 17 101 8 136 97 11 77 56 3 78 1 0
Baja California 86 64 9 54 273 35 316 306 25 173 46 0 79 7 1
Baja California Sur 27 12 0 7 84· 13 89 58 16 34 10 0 29 2 1
Campeche 17 22 1 14 96 10 102 73 10 41 8 0 25 0 0
Coahuila 122 66 15 18 198 25 309 127 29 177 61 5 115 7 0
Colima 25 17 13 41 101 6 78 108 4 48 22 0 27 1 0
Chiapas 221 125 27 161 1041 68 983 939 115 656 192 4 251 44 1
Chihuahua 68 42 12 11 147 14 274 173 11 167 S3 5 81 0 1
Durango 53 35 9 5 121 5 209 82 19 124 44 0 120 4 0

Guanajuato 882 140 108 407 1997 218 1405 1271 143 1324 522 3 886 54 4
Guerrero 655 147 41 801 2250 217 2825 2410 297 1104 548 9 627 76 10
Hidalgo 1252 571 190 707 6627 612 3626 2544 301 3076 965 27 1148 168 43

Jalisco 336 204 81 118 1070 112 995 901 81 747 220 1 435 38 5

Michoacán 1072 352 119 642 2812 527 2604 2341 273 1313 614 25 762 126 15

Morelos 279 127 37 224 902 122 1021 906 135 464 153 11 277 35 11

Nayarit 37 21 3 2 61 18 64 82 5 39 20 1 49 7 1

Nuevo León 178 127 20 42 290 49 418 173 19 290 88 2 166 9 4

Oaxaca 1038 240 63 2115 3339 733 4339 5179 740 1726 556 14 543 143 6

Puebla 1212 425 148 1879 5495 902 4388 5835 965 2453 730 31 913 317 47

Querétaro 389 99 47 85 608 182 743 351 45 632 234 1 337 26 4

Quintana Roo 35 35 2 13 112 16 140 137 12 79 28 0 60 2 3

San Luis Potosí 264 83 12 122 708 83 633 381 43 608 215 3 260 26 0

Sinaloa 76 69 11 20 207 28 254 141 13 170 43 0 111 9 1

Sonora 80 24 3 12 115 21 235 126 8 103 41 0 102 1 I

Tabasco 68 55 9 33 303 17 300 185 25 218 66 0 121 18 2

Tamaulipas 139 67 32 78 367 64 458 311 28 249 82 0 169 16 7

Tlaxcala 156 55 25 240 964 102 692 1109 168 427 114 4 167 65 6

Veracruz 1305 487 290 1031 5114 451 6381 4202 699 3411 923 14 1310 232 33

Yucatán 51 43 3 14 183 15 186 134 8 110 18 1 46 0 4

Zacatecas 91 37 20 54 311 14 239 199 25 254 72 0 142 18 4

No especificado 16 4 0 15 101 32 48 67 7 31 35 0 15 2 0

Extranjero 594 126 36 59 546 855 1655 600 62 540 99 11 320 18 10

Total 10883 3938 1395 9041 36644 5574 36145 31548 4342 20865 6878 175 9771 1472 225
(continúa...)
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Cuadro 4.5.4 (conclusión)
Estado de México

Procedentes de? Chalco

Cbicon-

cuac

btapa-
hua

Nicolás
Romero Tecámac Texcoco Acohnan

Melchor
Ocampo

Teolo-

yvam TepotzotUn íesayara lidtepec

Total

ZMCM

Distrito
Federal

Estado de 

México

Aguascalientes 10 3 25 21 29 41 7 3 0 7 2 0 1967 1149 818
Baja California 41 0 27 17 41 46 4 2 14 15 0 3 4365 2681 1684
Baja California Sur 11 0 2 5 3 18 0 S 0 0 0 3 1196 767 429
Campeche 14 0 12 1 7 46 3 0 0 1 0 0 1432 929 503
Coahuila 20 0 22 20 25 97 5 5 16 5 6 9 3482 1978 1504
Colima 29 1 14 2 14 14 6 0 0 0 0 8 1364 785 579
Chiapas 243 0 78 59 90 232 14 13 13 10 1 24 12623 7018 5605
Chihuahua 42 0 6 12 14 67 5 0 1 2 0 8 3152 1936 1216
Durango 7 0 12 33 27 124 0 1 1 9 0 11 2295 1240 1055
Guanajuato 335 5 137 365 142 474 22 31 57 113 13 140 20268 9070 11198
Guerrero 990 14 264 204 220 160 34 30 14 54 8 64 30722 16649 14073
Hidalgo 747 23 331 352 962 456 97 145 136 103 34 237 48427 22947 25480
Jalisco 119 9 59 65 136 180 41 9 12 21 1 25 14839 8818 6021
Michoacán 766 2 212 432 198 229 37 49 51 73 19 112 30703 14926 15777
Morelos 377 •8 161 81 101 247 19 11 10 22 12 33 13588 7802 5786
Nayarit 13 1 11 15 10 64 0 0 8 1 0 7 1329 789 540
Nuevo León 69 1 18 27 34 77 12 1 8 9 0 6 5306 3169 2137
Oaxaca 2522 4 685 262 233 419 24 37 30 52 18 65 50821 25696 25125
Puebla 2672 25 .1122 395 538 623 86 35 55 120 45 162 62818 31200 31618
Querétaro 141 1 36 113 65 57 8 18 36 41 1 53 8921 4568 4353
Quintana Roo 16 0 10 7 9 9 0 9 0 2 1 1 2231 1493 738
San Luis Potosí 159 1 72 113 79 106 23 14 18 18 3 41 7996 3908 4088
Sinaloa 66 2 26 6 25 101 4 1 1 7 _ 4 11 4150 2743 1407
Sonora 16 0 6 14 21 76 16 1 0 4 1 11 3055 2017 losa
Tabasco 55 2 22 22 41 66 10 11 8 4 5 17 4469 2786 1683
Tamaulipas 77 0 28 51 63 105 13 8 6 8 0 7 5883 3450 2433
Tlaxcala 341 8 156 47 76 321 24 14 6 8 6 21 10698 5376 5322
Veracruz 1460 7 510 459 457 667 117 41 89 106 29 185 58365 28355 30010
Yucatán 7 0 15 17 26 50 6 0 2 2 0 3 2528 1584 944
Zacatecas 65 3 30 51 46 117 12 12 10 17 0 17 3361 1501 1860
No especificado 23 0 0 8 3 0 2 0 1 2 0 0 1462 1050 412
Extranjero 89 0 72 41 72 314 10 3 18 21 2 19 24549 18357 6192

Total 11542 120 4181 3317 3807 5603 661 509 621 857 211 1303 448365 236737 211628

Fuente: inegi, XI Censo Générai de Población y Vivienda, 1970.
® No se consideran los movimientos entre el Distrito Federal y el Estado de México.
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finalizar el siglo XX el Área Me
tropolitana de la Ciudad de México concentra alrededor de una quinta parte de la po
blación económicamente activa del país (PEA). La creciente generación y flujo de 
recursos económicos y de población hacia la urbe ha contribuido a la expansión y di
versificación de su complejo mercado de trabajo. En esta monografía analizamos dis
tintos aspectos de este mercado laboral, para lo cual combinamos información de los 
censos de población y de las encuestas de empleo con el objeto de ofrecer el panora
ma más comprensible y actualizado posible.

Primero, consideramos las transformaciones sectoriales que reflejan el declive 
de la industria como generadora de empleos en la Ciudad de México; luego, analiza
mos los niveles de participación económica de hombres y mujeres, destacando los 
cambios observados en las últimas décadas; por último, abordamos el tema de la cre
ciente heterogeneidad y precariedad laboral en el AMCM y en el resto del país, como 
una característica negativa de la estrategia de desarrollo neoliberal implementada en 
México.

4.6
EL MERCADO DE 

TRABAJO, 1930-1998

Brígida García 
Orlandina de Oliveira*

EVOLUCIÓN SECTORIAL

El mercado de trabajo de la Ciudad de México experimentó transformaciones consi
derables en la segunda mitad del siglo XX. Durante la expansión y consolidación del 
modelo de sustitución de importaciones (1930-1970), el dinamismo y diversificación 
de la actividad industrial capitalina contribuyó a que el sector secundario incorporara 
contingentes importantes de fuerza de trabajo a ritmo acelerado (Muñoz y Oliveira, 
1976; Oliveira y García, 1986). Este escenario cambió en forma marcada a partir de 
los años setenta con el agotamiento del modelo sustitutivo y la subsecuente puesta en 
marcha de una estrategia de desarrollo orientada hacia el exterior. Desde entonces, la 
participación relativa de la mano de obra del AMCM en el sector secundario bajó de 
manera considerable de 40.4% en 1970 a 24.9 en 1998, tal como se observa en la grá
fica 4.6.1; esta reducción fue considerable tanto en el Distrito Federal como en los 
municipios del Estado de México (véanse la gráfica 4.6.2 y los cuadros 4.6.1 y 4.6.2).1

La disminución de la fuerza de trabajo industrial se debió tanto a la crisis como a 
la subsiguiente reestructuración y orientación del desarrollo económico hacia la expor-

* Agradecemos el apoyo de Virginia Levin y María del Carmen Rotter en la recopilación y procesa
miento de la información estadística.

1 Presentamos en el cuadro 4.6.1 la información del censo de población de 1990 y la obtenida para 
ese año en la Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEO). La comparación de estas dos fuentes muestra 
claramente que los datos censales subestiman la mano de obra del sector terciario (García, 1994).
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Cuadro 4.6.1
AMCM: distribución de la población económicamente activa por sector de actividad, 1930-1998 

(porcentajes)

2930* 2950* 2970* 2990* 2990b 299#b

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
(376249)= (1117311) (2 694539) (5182 792) (5 501248) (7059715)

Primario 11.3 5.3 2.8 1.1 1.8 0.6
Secundario 29.0 36.5 40.4 32.0 27.4 24.9
Terciario 59.7 58.2 56.8 66.9 70.8 74.5

Fuente: censos de población y vivienda de 1930,1950, 1970 y 1990, y Encuesta Nacional de Empleo Urbano, segundos trimestres de 1990 y 1998. 
a Información de censos de población. 
b Información de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano. 
c pea absoluta.

%

1930 1950 1970 1980 1990 1998

íüi Primario |Μ·| Secundario (Rl·l·l Terciario

Fuente: cuadro 4.6.1.

Gráfica 4.6.2
AMCM: proporción de la PEA ocupada en el sector 

secundario por entidad, 1950-1990

H· Distrito Federal

Fuente: cuadro 4.6.2.

tación de manufacturas. En los años ochenta la industria 
capitalina disminuyó en lo que respecta al número de es
tablecimientos y a la producción bruta. Además, el cam
bio de modelo económico ha intensificado el proceso de 
desconcentración regional de la industria mexicana. La 
región centro, y sobre todo el Distrito Federal, han per
dido importancia en relación con la región norte en tér
minos de producción industrial y del personal ocupado, 
aunque se mantiene como el principal centro manufactu
rero nacional (Garza, 1991; Garza y Rivera, 1994).

A partir de mediados del siglo xx también hubo una 
reubicación territorial de los establecimientos indus
triales y de la población ocupada dentro del área metro
politana. Al inicio del proceso sustitutivo (1930-1950) la 
Ciudad de México todavía se ubicaba dentro de los límites 
territoriales del Distrito Federal donde se desarrollaron 
las industrias de bienes no durables intensivas en mano 
de obra.2 Pero en los años de consolidación del proceso 
de sustitución y diversificación de la estructura industrial 
(1950-1970), los establecimientos industriales y la pobla
ción obrera fueron gradualmente desplazándose hacia los 
municipios del Estado de México que se integraron al 
área metropolitana en ese lapso.3 Esta tendencia conti
nuó durante los años de pérdida del dinamismo indus
trial (1970-1990), cuando la mayoría de los municipios

2 En 1950 las delegaciones Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Gus
tavo A. Madero, Iztacalco, Magdalena Contreras y Venustiano Ca
rranza ya contaban con más de 40% de su fuerza de trabajo en el 
sector secundario (véase el cuadro 4.6.2).

3 La expansión de la mano de obra industrial que trabajaba y/o 
vivía en los municipios conurbados fue sorprendente (pasó de 33.9 a 
50.5%). En 1970 más de la mitad de la fuerza de trabajo de Tlalne
pantla, Cuautitlán, Ecatepec, La Paz y Tultitlán estaba ocupada en el 
sector secundario (véase el cuadro 4.6.2).
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recién conurbados fueron casi los únicos que presenta
ron una expansión relativa de la pea ocupada en el sector 
secundario. Todo lo anterior muestra la vinculación en
tre el proceso de metropolización y la localización espa
cial de las empresas manufactureras y sus trabajadores 
(véase el cuadro 4.6.2).

Paralelamente al proceso descrito de expansión, di- 
versificación y contracción de la actividad industrial, el 
sector terciario (comercio y servicios) experimentó cam
bios notables en su participación de mano de obra y 
composición interna. En el periodo 1930-1970 la trans
formación más importante se dio en la composición del 
terciario: los servicios al productor y los sociales se ex
pandieron en forma marcada, mientras que los servicios 
personales y los distributivos (comercio, comunicaciones 
y transportes) presentaron menor crecimiento. No obs
tante, la participación relativa de la mano de obra en el 
conjunto del terciario se mantuvo sin grandes cambios. 
En contraste, a partir de los años setenta la participación 
de la PEA en este sector en el total del AMCM se incremen
ta en forma sostenida de 56.8% en 1970 a 74.5 en 1998 
(véase el cuadro 4.6.1). Además, el comercio pasa a ocu
par un lugar central dentro del terciario, absorbiendo 
porcentajes más elevados de mano de obra que los servi
cios personales, los cuales también se expandieron.4 A su 
vez, la importancia de la Ciudad de México como centro 
financiero nacional ha propiciado que la mano de obra 
en servicios al productor haya aumentado su participa
ción relativa en todo el periodo analizado. Estos cambios 
se han dado en detrimento de la importancia relativa de 
la PEA en los servicios sociales, que ha disminuido como 
resultado del recorte del presupuesto en educación y sa
lud, así como del menor empleo del sector público en ge
neral (datos de los censos de población y de la eneu no 
incorporados en los cuadros de este trabajo).

Cuadro 4.6.2
AMCM: proporción de la población económicamente activa ocupada por sectores y 

unidades políticas, 1950-1990a

TASAS DE PARTICIPACIÓN, 1950-1998

La modificación estructural del mercado de trabajo en la 
Ciudad de México constituye el marco adecuado para 
analizar la participación económica de hombres y mu
jeres en los distintos subperiodos considerados. En el

4 En 1998 los servicios distributivos (comercio, comunicaciones 
y transportes) agrupaban a 28.4% de la PEA del AMCM (datos de a 
ENEU no incluidos en los cuadros).

Secundario Terciario

1950 1910 1990 1950 1970 1990

Área metropolitana 36.5 40.4 32.0 58.2 56.8 66.9

Distrito Federal 36.5 38.3 27.0 58.5 59.4 72.3
Álvaro Obregón 41.5 39.7 27.0 50.5 58.2 72.7
Azcapotzalco 48.5 49.6 36.7 46.9 48.4 63.1
Benito Juárez 35.2 30.3 18.0 62.9 68.7 81.8
Coyoacán 36.4 35.0 24.4 50.8 62.6 75.4
Cuajimalpa 26.4 42.5 30.3 27.7 47.3 68.5
Cuauhtémoc 31.2 29.8 19.0 68.0 69.2 80.9
Gustavo A. Madero 45.5 46.0 29.9 49.6 55.3 69.9
lztacalco 42.7 43.9 27.4 42.3 54.4 72.4
lztapalapa 34.0 43.7 32.5 40.4 53.2 67.2
Magdalena Contreras 49.6 45.2 25.1 21.8 48.5 74.2
Miguel Hidalgo 36.9 35.7 23.4 61.5 63.1 76.4
Milpa Alta 4.2 14.1 17.5 14.3 42.1 63.3
Tláhuac 6.2 33.9 34.8 15.7 44.8 61.7
Tlalpan 26.1 35.3 24.8 33.0 55.7 73.2
Venustiano Carranza 44.1 38.1 23.3 54.6 60.6 76.5
Xochimilco 9.9 25.8 23.4 31.8 57.8 72.6

Municipios del Estado de México 
Tlalnepantla

33.9 50.5 38.9 27.6 44.0 59.5
33.9 54.3 40.0 27.6 42.2 59.7

Atizapán de Zaragoza 4.4 48.4 42.0 11.7 43.2 57.4
Coacalco 10.2 43.6 36.5 12.5 39.1 62.7
Cuautitlán 20.3 50.9 46.2 10.0 26.5 50.6
Chimalhuacán 25.1 28.3 42.0 24.2 46.8 56.6
Ecatepec 32.3 59.3 39.8 27.5 35.3 59.8
Huixquilucan 12.7 37.3 30.7 12.7 35.9 66.1
Naucalpan 39.2 46.0 37.2 25.5 49.5 62.2
Nezahualcóyotl 0.0 49.3 33.4 0.0 47.4 66.3
Paz, La 20.8 51.0 41.2 29.0 40.8 57.9
Tultitlán 23.7 57.4 46.9 11.3 30.2 52.2
Ateneo 2.7 43.8 44.4 6.0 25.1 43.1
Acolman 5.4 37.8 43.4 14.0 32.0 47.6
Cuautitlán Izcalli 0.0 0.0 46.0 0.0 0.0 52.6
Chalco 11.6 26.0 41.4 11.6 25.3 52.5
Chiautla 9.3 36.7 40.9 15.9 30.1 46.7
Chicoloapan 17.4 44.1 40.7 15.0 26.0 56.4
Chiconcuac 40.2 42.8 20.2 21.2 39.6 71.0
Ixtapaluca 11.4 46.9 41.3 11.1 21.7 52.9
Melchor Ocampo 23.0 43.8 45.3 22.1 23.5 46.3
Nicolás Romero 35.4 51.1 50.1 13.6 26.3 45.4
Tecámac 10.0 35.3 40.0 10.1 28.0 55.1
Teoloyucan 8.5 37.8 50.2 9.9 25.3 40.2
Tepotzotlán 16.7 39.5 50.9 10.8 21.2 39.8
Texcoco 13.8 26.2 29.3 17.7 36.3 57.6
Tezoyuca 8.2 38.6 40.2 17.8 31.8 52.8
Tultepec 10.4 35.8 51.4 20.3 29.7 44.8

Fuente: censos de población y vivienda de 1950,1970 y 1990.
a La parte sombreada delimita el amcm en cada uno de los años indicados.
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Cuadro 4.6.3
amcm: tasas refinadas3 de participación económica por sexo, 1950-1998

19í0b 1910° 1990b 1990e 1998e

Área metropolitana __ 47.6 46A 52.8 56.3
Hombres — 70.5 613 71.9 75.5
Mujeres — 27.0 27.4 35.3 39.0

Distrito Federal 51.8 48.4 47.6 __
Hombres 80.7 70.6 66.8 __ __
Mujeres 28.1 28.8 30.7 — —

Munidpios del Estado de México __ 44.0 44.9 __
Hombres — 69.9 68.0 __ __
Mujeres — 18.6 23.0 — —

Fuente: censos de población y vivienda de 1970 y 1990, y Encuate Nacional de Emplee Uriam, segundos 
trimestres de 1990 y 1998.

* Porcentaje que representa la PEA respecto a la pobladón de 12 años y más.
11 Información de censos de pobladón. 
c Información de la Encuata Nacional de Empico Urbano.

cuadro 4.6.3 se presentan las tasas de participación eco
nómica por sexo (porcentaje de la FEA respecto a la po
blación de 12 años y más) en el periodo 1950-1998, tanto 
para el conjunto del área metropolitana como para el 
Distrito Federal y los municipios del Estado de México, 
cuando esta información existe.

Las tasas de actividad masculina (incluyen tanto a los 
ocupados como a los desocupados) en un principio des
cienden, pero en los años noventa se elevan de nuevo 
(véase el cuadro 4.6.3). El descenso de la participación es 
una tendencia observada en el ámbito nacional e interna
cional, y se debe sobre todo al aumento de la escolaridad 
y a la ampliación de la cobertura de los sistemas de segu
ridad social, todo lo cual lleva a postergar y a reducir el 
tiempo de vida activa. Este fenómeno ha sido contrarres
tado en los años noventa, posiblemente debido a las se
cuelas de las crisis recurrentes y a la reestructuración 
económica del país, que exigen la búsqueda de ocupación 
a edades más tempranas o la combinación de la escuela 
con el trabajo.

A diferencia de los hombres, la presencia laboral fe
menina se mantuvo estable en la Ciudad de México hasta 
1970 (alrededor de 27% de mujeres activas en la pobla
ción femenina de 12 años y más; véase el cuadro 4.6.3). 
No obstante, hay que mencionar su muy baja participa
ción en el resto del país (la tasa femenina nacional era de 
13 y 16% en 1950 y 1970, respectivamente). En esos 
años prevalecía en México un tipo de división sexual del

trabajo donde los hombres se desempeñaban en la activi
dad productiva y las mujeres en el ámbito privado, a ex
cepción de lo que ocurría parcialmente en la ciudad más 
importante del país.5

El panorama de la actividad económica femenina en 
la Ciudad de México y en el país cambió después de 1970. 
Las tasas comezaron a crecer, y esta tendencia era mejor 
captada por las encuestas de ocupación, en las cuales se 
realizó un esfuerzo especial por registrar la actividad 
económica esporádica y con dedicación parcial, que es 
más característica de las mujeres (véase el cuadro 4.6.3). 
Según los datos de la ENEU, la tasa de actividad femenina 
en la Ciudad de México alcanzó 35.3 % en 1990 y se ele
vó a 39 en 1998.6

El aumento en la participación económica femenina 
en el AMCM ha sido estimulado por muy diversos proce
sos. En primer lugar, la importante concentración demo
gráfica y económica en la urbe siempre ha estimulado el 
mercado de trabajo femenino, especialmente por la ele
vada demanda de mano de obra subprofesional, técnica y 
administrativa (secretarias, maestras, enfermeras), así co
mo de servido doméstico remunerado. Además, factores 
demográficos como el descenso de la fecundidad, y cul
turales como la modificación pardal de las pautas que 
restringían la actividad económica de las mujeres casa
das, también han impulsado su presenda en el mercado 
de trabajo. Por último, es muy importante señalar que 
los procesos de ajuste y reestructuradón del aparato pro
ductivo ocurridos en las últimas dos décadas del siglo XX 
hideron necesaria la intensificadón y diversificadón de 
las estrategias de sobrevivenda de la pobladón. Según 
numerosos estudios, las mujeres han desempeñado uff 
papel importante en este proceso al buscar complemen
tar los ingresos familiares, muchas veces mediante el de
sempeño de ocupadones no asalariadas en el comerdo y 
en algunos servidos (García, Blanco y Pacheco, 1999).

Las tasas de partidpadón de las mujeres muestran 
marcadas diferendas entre el Distrito Federal y el Estado 
de México, siendo más altas en la primera entidad aun
que la distanda se ha acortado con el tiempo (las diferen
das porcentuales entre los dos ámbitos eran de 35 y 25%

5 Esta división del trabajo era distinta a la que prevalecía a prin
cipios del siglo XX cuando las mujeres tenían una más alta participa
ción económica, tanto en la incipiente industria como en los servicios 
(Oliveira, Ariza y Etetnod, 1999).

* La tasa femenina para el país alcanzó 36.8% en 1997, según la 
Encuesta Nadonal de Empleo (ENE).
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en 1970 y 1990, respectivamente; véase el cuadro 4.6.3). 
La participación laboral femenina es elevada en el Distri
to Federal (sobre todo en las delegaciones centrales de 
Benito Juárez, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, así como 
en la Alvaro Obregón y en la de Coyoacán), donde los 
puestos de trabajo femeninos en las esferas técnicas y ad
ministrativas son mucho más numerosos que en los mu
nicipios del Estado de México. En estos últimos las tasas 
son menores (en especial los más alejados del centro) y 
las comerciantes, artesanas y obreras cobran mayor im
portancia (datos de los censos de población no presenta
dos en los cuadros de esta monografía).

HETEROGENEIDAD Y PRECARIEDAD 
LABORAL, 1990-1998

La modalidad del crecimiento económico reciente ha si
do acompañada de transformaciones importantes en los 
mercados de trabajo del país y de la Ciudad de México, 
tanto en la estructura sectorial como en los niveles de 
participación económica. Además de estas dimensiones, 
en el ámbito nacional se ha hecho evidente la creciente 
precarización y polarización de la fuerza de trabajo, que 
se manifiesta en la acentuada presencia de trabajadores 
no asalariados y en pequeños establecimientos, así como 
en los bajos niveles salariales y en la ausencia de presta
ciones laborales (García, 1999; Oliveira, Ariza y Etemod, 
1999; Rendón y Salas, 1996). Otro aspecto que es nece
sario tener en cuenta es la considerable disminución del 
Estado como empleador de fuerza de trabajo, debido a 
las políticas económicas orientadas a reducir su partici
pación en la economía. Durante el gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari (1988-1994), el empleo en el sector 
público bajó de 22.5 a 17.5% del total de la PEA nacional 
(Oliveira y García, 1997).

En el cuadro 4.6.4 se pueden observar las principales 
tendencias en la heterogeneidad laboral de la Ciudad de 
México entre 1990 y 1998, periodo en que se ha mante
nido la orientación del desarrollo neoliberal (se incluye 
también la referencia a 1995, año de la última y más pro
funda crisis). El adelgazamiento y descentralización par
cial de la administración pública, la privatización de las 
empresas paraestatales y la reducción del presupuesto 
destinado a la prestación de algunos servicios sociales, 
han dejado sentir su impacto sobre la PEA de la Ciudad 
de México: entre 1990 y 1998 la proporción de mano de

obra empleada en actividades asalariadas del sector pú
blico decreció de 21.6 a 15.0%. Los más rápidamente 
desplazados del empleo en el sector público capitalino 
fueron los varones (pasaron de 20.2 a 14.0% entre 1990 y
1995); en el caso de las mujeres la disminución fue más 
paulatina pero al cabo de ocho años ha sido tan drástica 
como la ocurrida con los varones (de 24.3% en 1990 a
17.3 en 1998; véase el cuadro 4.6.4).

A pesar de la marcada contracción de los servidores 
públicos que se advierte en la gráfica 4.6.3, la importan
cia relativa de la mano de obra asalariada sigue siendo 
elevada en la capital del país (65.8% de la PEA total, 63.5 
de la masculina y 70 de la femenina en 1998).7 Pero estas 
cifras globales ocultan una acentuada heterogeneidad. Si 
bien se observa un ligero aumento de los asalariados en 
las grandes empresas privadas (pasan de 34.1% en 1990 a
35.8 en 1998), aquellos colocados en pequeños estableci
mientos —con condiciones de trabajo mucho más preca
rias— se han expandido en mayor proporción relativa 
(12.9 y 15.1% en 1990 y 1998, respectivamente).8 El

Obreros en una fábrica 
de maquinaria, delegación 
Azcapotzalco (BSC)

7 La cifra en el país en 1997 era de 58% (ene, 1997).
8 El incremento en las grandes empresas se puede deber al pro

ceso de privatización, pues parte de los antiguos servidores públicos 
quedan ahora reclasificados como asalariados privados.
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Cuadro 4.6.4
AMCM: heterogeneidad laboral, 1990-1998 (porcentajes)

Posición en la ocupacióna

19 90 1 99 5 1 998

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
(5 501 248) (3 592 239) (2 056 816) (5 984 770) (3 832 457) (2 152 313) (7 059 715) (4 517 250) (2 542 465)

Asalariados 68.6 66.8 72.1 62.5 65.0 72.7 65.9 63.6 70.0
Sector público 21.6 20.2 24.3 16.7 14.0 21.4 15.0 13.7 17.3
Grandes establecimientos 34.1 35.3 31.9 36.5 38.3 33.1 35.8 35.9 35.7
Pequeños establecimientos 12.9 11.3 15.9 14.3 12.7 17.2 15.1 14.0 17.0

No asalariados 28.2 29.0 26.5 28.6 29.5 27.2 29.5 30.2 28.2
No profesionales 22.4 24.5 18.2 22.1 24.6 17.7 22.9 25.0 19.0
Profesionales 1.3 1.6 0.6 1.9 2.2 1.3 1.9 2.3 1.2
No remunerados 4.5 2.9 7.7 4.6 2.7 8.1 4.7 2.9 8.0

Patrones 3.2 4.2 1.4 3.9 5.5 1.2 4.6 6.2 1.8
En grandes establecimientos 0.7 1.0 0.2 0.9 1.3 0.2 0.8 1.2 0.2
En pequeños establecimientos 2.4 3.0 1.2 3.0 4.2 1.0 3.7 5.0 1.4
No especificados 0.1 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.2

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo (INEGI), segundos trimestres de 1988, 1995 y 1998.
a La posición en la ocupación se desglosa según el carácter público o privado y el tamaño de los establecimientos. Los no asalariados se subdividen en trabajadores por cuenta propia, profesionales y no 

profesionales, así como no remunerados.

Gráfica 4.6.3
AMCM: distribución de los asalariados por tipo de empleador, 1990-1998

contraste entre los trabajadores de las grandes y peque
ñas empresas es marcado: en las primeras, 82.1% tiene 
algún tipo de prestación laboral (aguinaldo, vacaciones, 
IMSS u otros) frente a 35.2% en las segundas (datos para 
1998, ENEU).

La polarización creciente de la mano de obra en la 
Ciudad de México puede ser evaluada si analizamos de 
manera conjunta la evolución de asalariados y patrones 
en pequeños establecimientos, de los trabajadores por 
cuenta propia no profesionales y de los no remunerados 
según información presentada en el cuadro 4.6.4 (“sector 
informal” en la acepción del Programa Regional del Em
pleo para América Latina y el Caribe, PREALC). Así, tene
mos que 46.4% de la mano de obra del amcm en 1998 se 
ubicaba en actividades informales* 9 que se encontraban 
fuera de los medianos y grandes establecimientos capita
listas. Aunque algunos de estos trabajadores informales
podían tener nexos directos o indirectos con este último

9 La cifra correspondiente al sector informal para el conjunto 
de las áreas urbanas del país en 1997 era de 43%, es decir, ligeramen
te inferior (Sill, 1999; datos de las encuestas nacionales de empleo 
urbano).
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grupo de empresas, es indiscutible que la gran mayoría 
decidió instalarse de manera independiente en pequeños 
negocios de reparación, limpieza, transporte, prestación 
de servicios o actividades comerciales en pequeña escala. 
Asimismo, los trabajadores informales varones son los 
que más se han expandido en los últimos ocho años y en 
1998 su presencia relativa era ligeramente más importan
te que la de las mujeres (46.9 y 45.4%; véase el cuadro
4.6.4).

En síntesis, al finalizar el segundo milenio el merca
do de trabajo de la Ciudad de México se caracteriza por 
una creciente participación laboral de hombres y muje
res, lo cual no implica por desgracia un mayor número 
de empleos satisfactorios. La industria emplea cada vez 
menos personas, mientras el comercio y los servicios ab
sorben alrededor de tres cuartas partes de la fuerza de 
trabajo metropolitana. Esta actividad terciaria es extre
madamente heterogénea, pues los servicios más moder
nos (financieros y profesionales de todo tipo) coexisten 
con los que proporcionan más bajos ingresos (venta am
bulante, personales, servicios de reparación). En el mer
cado de trabajo de la Ciudad de México y de todo el país, 
sobresale la renovada presencia de las ocupaciones por 
cuenta propia, no remuneradas y en micronegocios, que 
juntas absorbieron cerca de la mitad de la fuerza de tra
bajo metropolitana en 1998. No todas estas ocupaciones 
que con frecuencia se denominan informales son necesa
riamente inestables o precarias, y en algunos casos quie
nes las desempeñan mantienen nexos con las medianas y 
grandes empresas. Sin embargo, su gran importancia ex
presa la necesidad que tiene la población de ganarse el 
sustento en pequeños negocios, como estrategia para en
frentar el carácter excluyeme del modelo de desarrollo 
capitalista adoptado en México.
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4.7
SEGREGACIÓN
SOCIOESPACIAL

Rosa María Rubalcava 
Martha Schteingart

' n esta monografía se analiza la evo
lución de la diferenciación socioespacial de la población del Area Metropolitana de la 
Ciudad de México de 1980 a 1990, actualizando un trabajo anterior con la incor
poración de los datos censales de 1990 (Rubalcava y Schteingart, 1987), aunque 
lamentablemente no podimos incluir la información del conteo de 1995 debido a las 
insuficiencias que presenta. Sin embargo, gracias a los datos disponibles por áreas 
geoestadísticas básicas (ageb) en el censo de 1990, nuestro estudio comprenderá tan
to un análisis por delegaciones y municipios, como por las propias AGEB. Por medio 
del primero fue posible llevar a cabo comparaciones con cortes anteriores, particular
mente el de 1980, y el segundo nos permitirá conocer de manera más pormenorizada 
la división social del espacio metropolitano; sin embargo, este grado de desagregación 
no puede compararse con estudios anteriores ya que la información para esas unida
des se inició a partir de 1990.

En este estudio se aplicó la misma metodología de otros anteriores (Rubalcava y 
Schteingart, 1985 y 1987), esto es, la técnica del análisis factorial.1 En cuanto a la in
corporación de variables censales, hemos debido eliminar algunas de las utilizadas en 
1980 y 1970 que dejaron de ser componentes significativos de la diferenciación in- 
traurbana (nos referimos al porcentaje de población urbana y al de los trabajadores 
por cuenta propia).1 1 2

DIFERENCIACIÓN POR DELEGACIONES Y MUNICIPIOS, 1990

Al llevar a cabo el análisis factorial por delegaciones del Distrito Federal y municipios 
conurbados del Estado de México, comprobamos que en lugar de obtener, como en 
los estudios anteriores, dos factores que pudieran explicar un alto porcentaje de la va
riación total de los indicadores incluidos (número de personas por dormitorio; por
centaje de PEA ocupada; porcentaje de población con un ingreso mayor de cinco 
salarios mínimos y de 12 años y más con educación primaria completa o estudios pos-

1 Las autoras agradecen al geógrafo Jorge Chavarria el procesamiento computational requerido 
para la realización de este trabajo.

2 Las variables censales utilizadas aquí son aquellas que pueden dar cuenta de los aspectos social y fi- 
sicoespaciales de la diferenciación intraurbana, después de un proceso de descarte de variables poco dis
criminantes ya realizado en estudios anteriores (Rubalcava y Schteingart, 1985). Para 1990 se efectúan 
nuevamente algunos descartes. Así, se observó que para 1990 el porcentaje de población urbana pierde 
variabilidad porque llega a 100% en 19 de las 43 unidades y aumenta mucho en el resto; en el caso de los 
trabajadores por cuenta propia continuó su tendencia creciente hasta un punto en que los aumentos no 
se relacionan con las variables que definen la condición de las unidades consideradas dentro del AMCM.
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tenores; porcentaje de viviendas con agua entubada den
tro de la misma, y viviendas propias), sólo obtuvimos un 
factor que explica casi 75% de la varianza, y dentro del 
cual las variables que tienen un mayor peso son, en orden 
descendente: el hacinamiento, la educación, las viviendas 
con agua y la PEA, presentando un peso menor los in
gresos y la vivienda propia. Cabe preguntarse por qué 
desaparece el segundo factor, que en los análisis de cortes 
temporales anteriores representaba las condiciones so
cioeconómicas (mientras que el primero se refería, por el 
tipo de variables incluidas, a la consolidación urbana vin
culada a aspectos físicos del crecimiento metropolitano). 
Pareciera ser que los cambios observados en 1990 ocu
rren porque el porcentaje de población con ingresos al
tos pierde variabilidad y se correlaciona ahora con los 
indicadores del antes llamado factor de consolidación, 
vínculo que no se mostraba en 1980.

A partir de los valores de las variables incluidas en el 
factorial obtenemos, para cada una de las unidades aquí 
consideradas, un “índice de diferenciación socioespadal”,

Cuadro 4.7.1
AMCM: valores medios de las variables seleccionadas por estrato socioespacial 

según delegaciones y municipios, 1990

Estrato

Porcentcges

Población 

económica
mente activa’

Instrucción 

primaria y 
posprimaria^

Ingresos
altos’·

Vintenias
propiasá

Viviendas 

con agua 
entubada’

Déla
pobladón

metropoliaru
Densidad por Número de 

t dormitorio1 unidades!

Alto 503 87.6 163 47.7 89.7 9.4 1.9 3
Medio-alto 46.2 86.0 12.2 70.4 803 8.8 2.0 3
Medio 45.5 813 10.7 69.8 66.9 38.6 22 11
Medio-bajo 44.0 78.0 6.4 73.6 55.7 32.8 2.5 9
Bajo 41.8 74.2 5.0 77.5 40.5 3.1 2.7 6
Muy bajo 413 673 5.0 82.5 263 7.4 3.0 11

Fuente: elaboración propia basada en INEGI, XJ Censo de Población y Vaneada» Î99Q, México, 1992.
9 Porcentaje de población económicamente activa (población económicamente activa ocupada / población de 12 

años y más por 100).
b Porcentaje de pobladón de más de 12 años con educación primaria completa o estudios posteriores (pobladón 

mayor de 12 años con primaria completa o estudios posteriores / pobladón mayor de 12 años por 100).
c Porcentaje de pobladón con ingreso mayor de cinco salarios mínimos (pobladón ocupada que recibe ingresos 

de más de cinco salarios mínimos mensuales / pobladón ocupada por 100).
d Porcentaje de viviendas propias (viviendas particulares habitadas propias / total de viviendas particulares 

habitadas por 100).
6 Porcentaje de viviendas con agua entubada dentro de la vivienda (viviendas particulares habitadas que disponen 

de agua entubada dentro de la vivienda / total de vivienda* particulares habidas por 100).
f Número de personas por dormitorio (total de ocupantes de viviendas particulares habitadas / total de 

dormitorios de viviendas particulares habitadas). El cálculo del total de ocupantes y de dormitorios se elaboró con la 
información del cuadro 42 delXTCww» de Población y Vivienda. Para los intervalos abiertos de “nueve y más ocupantes” 
y “circo y más dormitorios” se consideraron los valores fijos nueve y cinco, respectivamente,

I Delegaciones y/o municipios incluidos en cada estrato.

cuyo listado de valores nos permite tomar decisiones 
respecto a los cortes que puedan realizarse donde se pro
duzcan saltos importantes entre los mismos. Así, llega
mos a establecer seis estratos diferentes de desarrollo 
socioespacial (igual que en 1980), cuya localización pue
de observarse en el mapa 4.7.1. £1 nivel más alto se 
encuentra en delegaciones centrales como Benito Juárez, 
Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc; le sigue el nivel me
dio-alto con las delegaciones de Coyoacán y Venustiano 
Carranza y el municipio de Coacalco; el nivel medio apa
rece en un conjunto amplio de delegaciones y municipios 
(cinco delegaciones y seis municipios) ubicados más bien 
en el sector poniente del AMCM; las unidades correspon
dientes al estrato medio-bajo aparecen en tres delegacio
nes y seis municipios, fundamentalmente los del sector 
oriente de la metrópoli; por último, los estratos bajo y 
muy bajo se ubican en seis y 10 unidades, respectivamen
te, que corresponden en su gran mayoría a municipios 
localizados en el oriente del AMCM (las excepciones son 
las delegaciones de Milpa Alta y Tláhuac en el oriente 
del Distrito Federal y los municipios de Nicolás Ro
mero, Teoloyucan y Tepotzotlán, hada el poniente me
tropolitano).

Los valores medios de las variables incluidas en el 
factor, para cada uno de los seis estratos mendonados, se 
muestran en el cuadro 4.7.1. Al analizar estas tífras en
contramos variadones sistemáticas, bastante marcadas, 
entre los estratos más altos y los más bajos. Los valores 
disminuyen para la PEA3 y para los porcentajes de per
sonas con educadón primaria y con ingresos altos, así 
como para las viviendas que cuentan con agua entubada 
(las variadones mayores se dan para esta última variable 
que tiene un valor de casi 90% para las unidades que es
tán mejor y de 2ó para las que están peor). £n cambio 
aumentan, como es lógico, en el hacinamiento y también 
(aunque es menos lógico) en la tenenda de la vivienda.4

5 La proporción de población económicamente activa es mayor 
en las delegaciones centrales del AMCM, debido a que la población es
tá más envejecida, y además a que la mujer participa más en el merca
do de trabajo.

4 Otros estudios han mostrado (Schteingart y Solís, 1995) que no 
existe una relación directa entre el nivel socioeconómico y la tenencia 
de la vivienda. En este sentido cabe mencionar que los estratos altos, 
que se ubican en el centro de la ciudad, tienen una proporción mucho 
más baja de vivienda propia, dadas las condiciones históricas y socia
les de las mismas, mientras que en las áreas periféricas pobres domi
nan las viviendas en propiedad, aunque sean muchas veces precarias y 
producto de la urbanización ilegal.
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Mapa 4.7.1
AMCM: estratificación socioespacial por delegaciones y municipios
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Zona residencial de alto nivel 
socioeconómico, municipio 
de Atizapán de Zaragoza 

(MCA)

Si analizamos, también en el cuadro 4.7.1 la distribución 
de la población en los seis estratos considerados, pode
mos comprobar que las seis unidades (17% del total) que 
presentan mejores niveles urbanos concentran 18% de la 
población total metropolitana, mientras que las 17 uni
dades pertenecientes a estratos bajos (que representan 
38% del total) concentran 10.5% de la población total, 
correspondiendo a los estratos medios 20 unidades (45% 
del total) con 71% de la población metropolitana. Al com
parar estos datos con los que aparecen en Rubalcava y 
Schteingart (1987), podemos concluir que en 1980 tam
bién se producía una gran concentración de la población 
en los estratos medios (70%), mientras que las unidades 
definidas como bajas o muy bajas concentraban menor 
población total (sólo 5% de la misma) en favor de la po
blación concentrada en las unidades altas, que era bastan
te mayor que la de 1990 (25% en 1980 y 18 en 1990). 
Esto nos estaría indicando que en 1990, se duplicó y con 
creces, la proporción de habitantes residentes en las uni
dades más pobres, mientras que disminuyeron en 7% 
aquellos que habitaban las unidades de mayor desarrollo 
socioespacial. Esto puede explicarse, por una parte, co
mo resultado del impacto de la aguda crisis económica 
ocurrida entre 1982-1988 y, por la otra, porque en 1990 
se incorporaron seis nuevos municipios al amcm, tres de 
ellos en el estrato bajo y tres en el muy bajo.

En cuanto a la localización en diferentes unidades de 
los estratos considerados, resulta un poco difícil esa compa
ración debido a que aquí tenemos un solo factor mientras 
que en 1980 eran dos factores y dos mapas (Rubalcava 
y Schteingart, 1987). Sin embargo, podemos decir que 
comparando los dos mapas de 1980 con el único de 1990 
se observa que este último presenta algunas similitudes 
tanto con el mapa relativo al factor 1 (consolidación ur
bana) como con el del factor 2 (condiciones socioeconó
micas) en 1980. En efecto, por un lado existe una gran 
coincidencia entre las delegaciones centrales y el munici
pio de Coacalco, que corresponden a los estratos alto y 
medio-alto en el mapa de 1990, y el referido al factor 1 
de 1980; por otro lado, se observa una mayor diferencia
ción entre oriente y occidente del AMCM en 1990, y en el 
mapa del factor 2 de 1980, la cual no resulta tan clara 
para el factor 1 de ese mismo año. De esta manera, se 
puede afirmar que el factor único de 1990 incluye tanto 
aspectos de consolidación (que tienen que ver predomi
nantemente con la relación centro-periferia), que ya no 
son tan importantes, como aspectos socioeconómicos del
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Area de nivel socioeconómico 
medio y medio-bajo, 
delegación Gustavo A. 
Madero (CCO)

desarrollo urbano que marcan en mayor medida las dife
rencias entre el oriente y el poniente del espacio metro
politano.

DIFERENCIACIÓN POR LAS AGEB, 1990

Considerando las finas subdivisiones de las delegaciones 
y municipios en áreas geoestadísticas básicas,5 será posi
ble conocer de manera más detallada las características 
de la división social del espacio, superando algunos de los

5 El AGEB urbana es el área geográfica que se encuentra dentro 
de una localidad urbana (incluyendo todas las cabeceras municipales 
mayores o iguales a 2 500 habitantes), integrada por un conjunto de 
manzanas edificadas (cuyo número sea menor de 50) y perfectamente 
delimitada por calles y avenidas, cuyo uso del suelo no es forestal ni 
agropecuario, y que a partir de un determinado punto presenta conti
nuidad física en todas direcciones o, en su caso, no interrumpida en
forma notoria por terrenos de uso no urbano (inegi, 1995).

problemas implícitos en el análisis referido a unidades 
mucho más amplias y a veces bastante heterogéneas. In
cluso al comparar los resultados de los dos niveles de 
análisis podremos entender los sesgos del análisis por 
unidades mayores, los que también se podrán establecer 
para los estudios correspondientes a anteriores cortes 
temporales, cuando no existía la posibilidad de análisis 
por las AGEB.

Con las mismas variables que utilizamos para las de
legaciones y municipios, realizamos un análisis factorial 
para las 3 195 AGEB contenidas en el AMCM y que conta
ban con información completa, pero obtuvimos dos fac
tores en lugar de uno (el primero explica 58.5% de la 
variación total, y el segundo 20.1 de la misma).6 Justa-

6 Mientras en el factor 1 los pesos mayores corresponden a las 
variables educación, vivienda con agua, hacinamiento e ingresos, en 
el factor 2 destacan la tenencia de la vivienda y la PEA, variables que 
tienen una relación más compleja con los aspectos socioeconómicos 
del desarrollo urbano.
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Cuadro 4.7.2

AMCM: valores medios de las variables seleccionadas por estrato socioespacial según las AGEB, 1990

__________________________________ Porcentajes

Población Instruction

Estrato
económicamente

activa*
primaria y 

posprimaria^
Ingresos
altos"

Vtvienáas
propias1*

Vtvienáas con 
agua entubada*

De la población 
metropolitana

Densidad por 
dormitorio

Número 
de AGEB

Delegaciones y 
municipios

Alto 51.1 82.3 28.1 64.7 94.9 7.5 1.6 338 23
Medio-alto 47.5 79.5 17.0 68.7 93.1 9.6 1.8 389 26
Medio 46.1 68.8 7.5 66.5 86.1 16.0 2.1 499 29
Medio-bajo 45.1 60.9 3.5 64.7 70.3 23.0 2.4 648 32
Bajo 44.1 52.7 2.0 68.6 472 2S.8 2.7 669 38
Muy bajo 42.2 42.9 1.3 79.0 25.8 18.0 3.0 652 35

Fuente: elaboración propia basada en INEGI, XÏ Cense de Población y Vivienda, 1990, México, 1992.
" Porcentaje de pobladón económicamente activa (población económicamente activa ocupada ! población de 12 años y mis por 100).
b Porcentaje de pobladón de 15 años y mis con instrucdón posprimaria (pobladón de 15 años y mis con instrucción posprimaria Z población de 15 afios y mis por 100).
c Porcentaje de población con ingreso mayor de cinco Salarios mínimos (pobladón ocupada que reabe ingresos de mis de cinco salarios mínimos mensuales / pobladón ocupada por 100). La fílente no 

presenta el numerador. Se calculó por un procedimiento indirecto y estimando la proporción de PEA ocupada con ingreso no especificado a partir de su valor en la delegadón o municipio a que pertenecen 

las AGEB.
d Porcentaje de viviendas propias (viviendas particulares habitadas propias / total de viviendas particulares habitadas por 100)
■ Porcentaje de viviendas con agua entubada dentro de la vivienda (viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada dentro de la vivienda I total de viviendas particulares habitadas por 100). 
f Número de personas por dormitorio (total de ocupantes de viviendas particulares habitadas / total de dormitorios de viviendas particulares habitadas). Tanto el numerador como el denominador se

calcularon mediante un procedimiento indirecto suponiendo para cada AGEB las mismas proporciones de la delegación o municipio a que pertenece.

mente el surgimiento de un segundo factor en el análisis 
por ageb expresa una regularidad en la relación entre la 
participación en la actividad económica (dependiente a 
su vez de la estructura por edad de la población) y la pro
piedad de la vivienda (que es dominante entre los hoga
res de la periferia, integrados por población más joven y 
con menor capacidad económica). Se calcularon los índi
ces de ambos factores en las AGEB y se sintetizaron luego 
en uno solo, construido como la suma ponderada de los 
anteriores (utilizando como ponderador de cada índice la 
proporción de la varianza que explica cada factor). El ín
dice sintético sirvió de base para determinar los cortes 
y definir seis estratos, como se procedió con el análisis 
por delegaciones y municipios. Los resultados de este 
análisis se presentan en el mapa 4.7.2, en el cual se puede 
apreciar una preponderancia de los estratos altos y me
dio-altos en zonas centrales, aunque también se observa 
un número no despreciable de las AGEB altas y medio-al
tas en zonas más alejadas del centro, en las direcciones 
norponiente, sur y surponiente del AMCM. Otro aspecto 
que destaca en el mapa es que si bien las áreas correspon
dientes a los estratos bajos y muy bajos dominan hacia el 
sector oriente de la metrópoli, también se pueden encon
trar algunas unidades de estos estratos en casi todas las 
direcciones (sur, surponiente, poniente y norponiente).

Las periferias tienen, en mayor o menor medida, cierto 
número de AGEB correspondientes a los estratos más ba
jos. De esta manera, sin desmentir lo expresado en el ma
pa 4.7.1, menos desagregado, este estudio nos permite 
tener una visión más detallada y matizada de la división 
socioespacial del amcm.

Si observamos ahora el cuadro 4.7.2, que presenta los 
valores medios de las variables seleccionadas por ageb y 
estrato socioeconómico, podemos comprobar que difie
ren de los presentados en el cuadro 4.7.1, por delegacio
nes y munidpios. En efecto, al tomar áreas más pequeñas 
y homogéneas las diferendas entre los valores más altos y 
más bajos aumentan en el caso de las variables que de
finen el primer factor, sobre todo en la educadón7 y los 
ingresos. En cambio, en los casos de la PEA y de las vi-

7 Hay que aclarar que las diferencias aumentan aún mis pan 
la educación porque la información por las ageb difiere un poco de la 
que existe pan las delegaciones y municipios. Pan este último caso 
los datos de educación se refieren a la población de 12 afios y mis con 
primaria completa o estudios posteriores y pan las AGEB los datos es- 
fin referidos a la población de 15 afios y mis con educación pospri
maria. Como esta última variable implica un mayor nivel educativo 
que la anterior, sus valores se reducen mucho en los estratos mis ba
jos, aumentando así las diferencias con los mis altos. Sin embargo, el 
análisis no se afecta porque está basado en las correlaciones entre las 
variables que presentan sólo alteraciones menores con este cambia
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Mapa 4.7.2
AMCM: distribución socioespacial según ageb, 1990
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viendas propias, variables asociadas al segundo fiador, las 
diferencias se mantienen o disminuyen, por tener una re
lación menos directa con la estratificación sociourbana.

En cuanto a la distribución de la población por estra
tos de AGEB, el cuadro 4.7.2 muestra también que 17.1% 
de la misma se concentra en las unidades correspondien
tes a los estratos alto y medio-alto (22.8% del total de las 
AGEB); 39% en las unidades con estratos medios (35.9% 
de las ageb) y 43.8 en las áreas correspondientes a los es
tratos bajos (41.3% del total). Esta distribución contrasta 
ampliamente con la del cuadro 4.7.1, y muestra un acer
camiento mucho mayor a la realidad de la división social 
del espacio en la metrópoli. Efectivamente, al utilizar 
unidades de análisis mucho más pequeñas y homogé
neas, la correspondencia entre la proporción de pobla
ción y la de las unidades consideradas es mucho más 
cercana; asimismo, los valores promedio de las variables 
en cada unidad son más precisos, mostrando una variabi
lidad que se pierde al considerar espacios grandes y hete
rogéneos.

SEGREGACIÓN URBANA, 1990

Para examinar el grado de segregación en las delegacio
nes y municipios correspondientes a los estratos más alto 
y más bajo de la escala considerada, hemos incluido el 
mapa 4.7.3 y el cuadro 4.7.3. En el primero podemos 
apreciar que, a pesar de que tres delegaciones centrales 
pertenecen al estrato alto, al introducir el análisis de las 
AGEB se observa que también aparece una cantidad no des
preciable de unidades espaciales correspondientes a los 
estratos medios (aunque predominen las AGEB definidas 
dentro del estrato alto).3 Es decir, en las delegaciones del 
nivel más alto se produce una considerable gradación de 
situaciones. En cambio, en las zonas donde se concentran 
las ageb más pobres muy excepcionalmente aparecen

8 Esto se explica por las mencionadas diferencias de las valores 
promedio de las variables de cada estrato al cambiar el ámbito de 
desagregación espacial, pues ya no son comparables. Por ejemplo, 
observando los cuadros 4.7.1 y 4.7.2 se puede comprobar que los va
lores promedio de las variables para el estrato más alto son en general
mayores en el caso de las AGEB que en el de las delegaciones y muni
cipios, particularmente en lo que se refiere a ios ingresos y al porcen
taje de vivienda con agua en su interior; en cuanto al hacinamiento el 
valor es bastante menor en las AGEB.

otros estratos que no sean bajos o muy bajos.8 9 Corrobo
ramos esto al observar el cuadro 4.7.3. Mientras en las 
tres delegaciones correspondientes al estrato alto existe 
36.4% de la población que pertenece a las unidades del 
estrato alto de las ageb y 63.1 de la misma está ubicada 
en unidades clasificadas en los estratos medios (medio- 
alto, medio y medio-bajo), en los nueve municipios y una 
delegación clasificados como muy bajos, 79.4% de la po
blación se encuentra en las ageb correspondientes al 
estrato muy bajo y 18 al estrato bajo.

Cuadro 4.7.3
AMCM: distribución de la población en las ageb 

correspondientes a las delegaciones y municipios 
clasificados en los estratos alto y muy bajo, 1990

Estrato índice 
ponderado

Estrato alto Estrato muy bajo

Número 
de AGEB

%de
población

Número 
de AGEB

%de
población

Alto 168 36.4 1 0.0
Medio-alto 91 24.3 1 0.4
Medio 75 28.5 2 0.5
Medio-bajo 25 10.3 3 1.7
Bajo 2 0.S 27 18.0
Muy bajo 0 0.0 166 79.4

Fuente: elaboración propia basada en INEGI, XI Censo de Población y K- 
vienda, 1990, México, 1992.

CONCLUSIONES

Tres reflexiones surgen del estudio diacrónico de 1980I 
1990, por delegaciones y municipios, así como del estu
dio sincrónico de 1990, que incluye dicho ámbito de aná
lisis y el de las AGEB:

• No continúa en 1990 el fenómeno de “consolidación 
urbana y diferenciación socioeconómica’’ observado en 
1970 y 1980, al que hicimos referencia en Rubalcava y

9 Es necesario aclarar que las áreas correspondientes a los estra
tos bajos aparecen sólo en el mapa general por AGEB, ya que resultaria 
muy complejo elaborar un mapa similar al presentado para las tras 
delegadones centrales y para los munidpios con niveles más bajos, 
porque ellos son numerosos y se encuentran distribuidos sin conti
nuidad en la periferia del amcm. Para una buena apredadón visual de 
la estratificación se necesitaría un mapa de mayor tamaño o, en su de
fecto, ampliar las diversas zonas periféricas.
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Mapa 4.7.3
Delegaciones centrales: estratificación socioespacial por ageb, 1990

Schteingart (1987). En el análisis por delegaciones y mu
nicipios, la aparición en 1990 de un solo factor (en lugar 
de dos, como en 1980) en el cual se mezclan con pesos si
milares variables fisicoespaciales y socioeconómicas, podría 
estar indicando que, dada la declinación de la función so
cial del Estado durante la década de los años ochenta, la 
provisión de vivienda y servicios se vuelve más depen
diente de los ingresos de la población, que del hecho de 
ser derechohabiente de alguna institución del Estado. 
También podría argumentarse que la asociación de la 
consolidación con el ingreso indica que la acción estatal, 
o más bien su ausencia, refuerza desigualdades inheren
tes al mercado.

• El análisis en el que se utilizan unidades más desagre
gadas y homogéneas (las ageb), ha permitido conocer 
con mayor precisión la diferenciación socioespacial me
tropolitana, y al mismo tiempo apreciar las diferencias 
que surgen al comparar los dos ámbitos analíticos. Así, se 
ha podido observar cierto matiz en la relación entre dos 
variables cuyo vínculo con el desarrollo social es menos 
directo. La asociación inversa entre la participación en la 
actividad económica y la tenencia de la vivienda hace 
evidente una nueva dimensión de la diferenciación in- 
traurbana que tiene que ver con la urbanización periféri
ca y que no es perceptible en el análisis por delegaciones 
y municipios.
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Viviendas populares 
autoconstruidas, delegación 

Magdalena Contreras (DMC)

• La nueva estratificación por las AGEB hizo posible ad- 
vertir el grado de segregación que ocurre en las delega
ciones y municipios que mostraban los niveles más alto y 
más bajo de la escala utilizada. Se constató que existe una 
gran homogeneidad en las extensas zonas pobres peri
féricas, mientras las del estrato más alto tienen mayor 
variación interna. Esto no significa que exista una gran 
coexistencia entre clases sociales en las unidades donde 
habitan los sectores más pudientes de la sociedad, pues 
los estratos bajo y muy bajo de las AGEB son prácticamen
te inexistentes.

En síntesis, la segregación periférica de amplios sectores 
pobres de la sociedad parece ser un rasgo destacado de 
la división social del espacio en el amcm, cuyas ca
racterísticas e implicaciones para la dotación adecuada de 
servicios e infraestructura deberá ser abordada en estu
dios futuros sobre la estructuración del espacio en la 
metrópoli.
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4.8
POBREZA URBANA

Araceli Damián

pesar de la importancia del Área 
Metropolitana de la Ciudad de México en la economía nacional al concentrar casi un 
tercio del producto interno bruto y 30.6% de la población urbana del país en 1995, la 
cuestión de las desigualdades sociales intrametropolitanas y la evolución de sus estra
tos pobres no se ha investigado con el rigor que la importancia social, política y eco
nómica del tema demanda.

No existen estimaciones de la pobreza en la ciudad antes de la crisis de 1982, 
aunque se supone que su evolución fue similar a la observada en el país: durante el pe
riodo de auge petrolero se registró una disminución significativa de la pobreza en el 
ámbito nacional de 58.0% en 1977 a 48.5 en 1981; dos años después de la crisis eco
nómica de 1982, la pobreza volvió a aumentar a 58.5%, magnitud casi idéntica a la 
que prevalecía en 1977 (Hernández-Laos, 1992: 110-111).

Algunos estudios microsociales realizados en el AMCM llegaron a la conclusión 
de que la crisis económica de 1982 y las políticas de ajuste estructural tuvieron un 
efecto negativo en la economía de la urbe y esto, a su vez, resultó en detrimento de las 
condiciones de vida de la población, en particular de los habitantes pobres. Sin em
bargo, a pesar de que hacían evidente un deterioro del ingreso de los hogares, otros 
indicadores sociales mejoraron en la ciudad durante el periodo de ajuste. Por ejem
plo, el número de personas por vivienda disminuyó de 5.4 en 1980 a 4.8 en 1990; el 
porcentaje de propietarios se elevó de 54 a casi 70% en el mismo periodo; aquellas de 
un solo cuarto disminuyeron de 23.8 a 21.5%. Además, según los censos de población 
de 1980 y 1990, la disponibilidad de otros servicios públicos siguió aumentando: el 
número de viviendas con drenaje se elevó de 80% en 1980 a 88.2 en 1990, y las que 
contaban con electricidad aumentaron de 97 a 98.5% durante el mismo lapso. Otros 
indicadores de educación y salud continuaron mejorando a pesar de la crisis (Damián, 
1999, cap. 3).

Estos datos parecerían contradecir la idea de un empobrecimiento generalizado 
de la población del amcm durante el periodo de estabilización y ajuste. No obstante, 
como veremos en esta monografía, existe la paradoja de ocurrir una disminución del 
ingreso y al mismo tiempo una mejora de ciertos indicadores sociales, en forma un 
tanto cuanto contradictoria.

EVOLUCIÓN DE LA POBREZA

Con el propósito de superar la información parcial y dispersa que existe sobre la cues
tión de los niveles de pobreza en el AMCM, se decidió medirlos por medio del método 
de medición integrada de la pobreza (mmip). Los cálculos se basaron en los microda-
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Cuadro 4.8.1
Incidencia de la pobreza en la Ciudad de México y en el país. Método de medición 

integrada de la pobreza (MMIP), 1984,1989 y 1992

Ciudad de Mixité República Mexicana

Estretes 1984 1989 1992 1984 1989 1992

Medición integrada (MMIP)

Indigentes 10.1 17.3 17.7 25.5 32.2 34.6
Muy pobres 9.9 16.8 15.8 12.5 13.8 14.4

Extremadamente pobres* 20.0 33.1 33.5 38.0 46.0 49.0

Moderadamente pobres 33.8 29.5 28.7 30.4 27.3 252
Suma: total pobres 53.8 62.6 622 68.4 73.3 742
Suma: total no pobres 46.2 37A 37.8 31.6 26.7 25.8
Población total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Población total (miles absolutos)1" 13 881= 14 303 15 452 76222 78739 84 053

Necesidades básicas insatisfechas (nbi)
Indigentes 12.7 11.1 12.1 34.1 28.9 31.3
Muy pobres 102 11.4 13.5 15.1 15.5 16.1

Extremadamente pobres* 22.9 22.5 25.6 49.1 44.4 47.4

Moderadamente pobres 36.2 33.8 30.3 25.9 25.7 23.3

Suma: total pobres 59.1 56.3 55.9 74.0 70.1 70.7
Suma: total no pobres 40.9 43.7 44.1 26.0 29.9 29.3
Población total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Pobreza por ingresos (LP)

Indigentes 9.8 18.0 16.0 16.4 26.6 28.0
Muy pobres 7.0 12.3 13.7 8.6 12.4 12.7

Extremadamente pobres* 16.8 30.3 29.7 25.0 39.0 40.7

Moderadamente pobres 15.1 18.Ó 18.3 16.3 16.0 17.1
Suma: total pobres 31.9 48.9 48.0 41.3 57.0 57.8
Suma: total no pobres 68.1 51.1 52.0 58.7 43.0 42.2
Población total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Pobreza por ingreso-tiempo (LPT)
Indigentes 13.1 24.9 24.2 24.5 35.7 38.5
Muy pobres 7.7 13.7 13.1 9.8 12.1 112

Extremadamente pobres* 20.8 38.6 37.3 34.4 47.8 49.7
Moderadamente pobres 17.1 17.1 16.6 16.4 14.9 152
Suma: total pobres 37.9 55.7 53.9 50.8 62.7 64.9
Suma: total no pobres 62.1 44.3 46.1 492 37.3 35.1
Población total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: para el Área Metropolitana de la Ciudad de México, estímadones propias con base en microdatos de 

INEGI, ENZGff, 1984,1989 y 1992; las cifras nacionales, Boltvinik (1998, cuadros 7.1 y 7.2, pp. 7.5 y 7.8).
* Suma de indigentes y muy pobres.
b Excepto para el AMCM, en 1984 la población total corresponde a la publicada en INEGI, ENIGH 1984, 1989 y 

1992, y en INEGI 1989,1992 y 1994.
c Cálculos propios con base en la tasa de crecimiento del amcm (Garza, 1998: cuadro 1).

tos de los hogares metropolitanos de tres encuestas na
cionales de ingresos y gastos en los hogares(ENlGH) co
rrespondientes a los años de 1984, 1989 y 1992. Las 
estímadones de pobreza de la dudad serán comparadas 
con los datos nadonales siguiendo el mismo método 
(Boltvinik, 1998).1 El MMIP permite el análisis de los 
cambios en los niveles de pobreza de la dudad, tanto por 
medio de la medidón de la pobreza en lo que se refiere a 
las condidones de vida (evaluada con el método de nece
sidades básicas insatisfechas, NBl), como por la pobreza 
por ingresos (con el método de línea de pobreza, LP), 
e incorpora también un índice de exceso de tiempo de 
trabajo en los hogares (ETT).2 Esto permite dilnddar, 
dentro del procedimiento de medidón de la pobreza, la 
paradoja antes mendonada y de esta manera intentar 
explicarla.

El cuadro 4.8.1 presenta la inddenda de la pobreza 
(porcentaje de pobladón pobre) del amcm en 1984,1989 
y 1992, y los valores nadonales correspondientes. El 
cuadro se divide en cuatro secciones horizontales. En la 
primera se presentan los resultados integrados, y más 
abajo aparece la inddenda de la pobreza por NBI, por LP 
(ingreso) y por la combinación de la pobreza por ingre
so-tiempo (denominada LPT).

En el amcm, la inddenda de la pobreza según el 
MMIP aumentó de 53.8% en 1984 a 62.6 en 1989, y dis
minuyó ligeramente a 62.2 en 1992. Para el lapso 1984- 
1992 en su conjunto, que cubre la mayor parte del 
periodo de estabilización y ajuste, la pobreza aumentó en

1 Para conciliar las cifras sobre ingreso con la información de I*s 
Cuentas Nacionales (cn) se siguió la metodología de Cortés (1997). 
Dadas las limitaciones de espacio y al hecho de que el ajuste en las CN 
está desarrollado hásta 1992, los datos sobre los niveles de pobreza 
medidos por medio del MMIP no se actualizaron pan 1994. Esta limi
tación se atenúa debido al consenso entre investigadores de que entre 
1992 y 1994 el nivel de la pobreza en el país fue casi estable, lo que 
seguramente ocurrió también en el AMCM. Debe tomarse en cuenta, 
además, que pan este estudio la información sobre ingresos en la 
Ciudad de México se concilló con los datos de las CN por medio de 
los mismos coeficientes utilizados en el ámbito nacional.

2 En las nbi se considera: carencia de agua y drenaje, nivel de 
educación y asistencia a la escuela, electricidad y teléfono, vivienda 
(calidad y espacio), artículos básicos duraderos, salud y seguridad so
cial. En el método LP se mide la insuficiencia de ingreso pan adquirir 
los bienes y servicios en los siguientes rubros: alimentación, ropa, cal
zado y cuidado personal, higiene personal y del hogar, transporte y 
comunicaciones, entretenimiento y cultura, todos ellos gastos co
rrientes relacionados con la satisfacción de necesidades medidas por 
nbi, y la salud y seguridad social en los casos en que sean satisfechos 
por mecanismos de mercado.
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términos relativos 15.6%, lo cual significó un aumento 
absoluto de 2.1 millones de pobres. Es decir que mien
tras en 1984 había 7.5 millones de pobres en la ciudad, 
para 1992 esta cifra había aumentado a 9.6 millones.

Al comparar las cifras de la pobreza del amcm con las 
nacionales, sobresale que el aumento en el país de 68.4 a 
73.3%, entre 1984 y 1989 (según el mmip), fue menos 
pronunciado que en la Ciudad de México. Como conse
cuencia, la distancia entre la incidencia de la pobreza en 
la República y en su capital se redujo de manera signifi
cativa entre 1984 y 1989. Mientras que durante el primer 
año la diferencia era de casi 15 puntos porcentuales, en 
1989 disminuyó a menos de 11, finalizando en 1992 con 
12 (véanse los porcentajes del MMIP en el cuadro 4.8.1).

También debe tomarse en cuenta que la estructura de 
la incidencia de la pobreza (la importancia relativa de los 
indigentes, los muy pobres y los moderadamente po
bres)3 sufrió un cambio negativo tanto en el ámbito na
cional como en el de la metrópoli. Los indigentes, que en 
1984 representaban 10.1% de la población de la Ciudad 
de México, aumentaron considerablemente su propor
ción a 17.7 en 1992. En el país siguen la misma tenden
cia, aunque su porcentaje se eleva a un ritmo mucho 
menor al pasar de 25.5% en 1984 a 34.6 en 1992. La po
blación muy pobre también aumentó su participación en 
los dos ámbitos en cuestión y, una vez más, el cambio 
ocurrió a un ritmo mayor en el AMCM (de 9.9 a 15.8% en 
la urbe y de 12.5 a 14.4% en el país).

Al comparar los estratos de extremadamente pobres 
y los moderadamente pobres según el MMIP del cuadro 
4.8.1, puede observarse que crece la proporción de los 
primeros, pero la de los segundos disminuye, tanto en 
el país como en el AMCM. En consecuencia, en la urbe la 
proporción de los extremadamente pobres dentro de 
la suma total de éstos aumentó de 37.1% en 1984 a 53.9 
en 1992. Como se muestra en la gráfica 4.8.1, esto impli
ca una alarmante involución social, ya que la pobreza ex
trema se convirtió en el tipo dominante de este flagelo 
social en 1989 y se mantuvo en las mismas condiciones 
hasta 1992 (para representar en ambos años alrededor de 
5 3 % de la población pobre). En el contexto nacional, en

3 Con base en las normas mínimas establecidas para cada uno de 
los rubros señalados en la nota 2, se definió como indigentes a qute 
nes pueden satisfacer menos de 50% de dicha norma, muy po res a 
aquellos que satisfacen entre 50 y 66% de las normas, y los mo era 
damente pobres a quienes satisfacen más de 66% de las normas, pero 
menos de 100% (véase Boltvinik, 1998).

Gráfica 4.8.1
AMCM: extremada y moderadamente pobres dentro del 

total de pobres, 1984-1992
%

1984 ya dominaba la pobreza extrema con 55.6% del to
tal de pobres. Este proceso aumentó durante el periodo 
que abarca este trabajo, llegando a ser de 66.0% en 1992, 
lo cual muestra que se acentuó dramáticamente la des
igualdad entre los estratos de pobres al ampliarse el nú
mero de los extremadamente pobres.

Para depurar el análisis anterior se pueden conside
rar las dos dimensiones principales que incluye el MMIP: 
las necesidades básicas insatisfechas y las dimensiones del 
método de la línea de pobreza combinado con el de la ca
rencia de tiempo libre. Al analizar las magnitudes de 
estos indicadores se puede determinar pormenoriza- 
damente la evolución de la pobreza en sus diferentes 
acepciones.

La incidencia de la pobreza medida por las NBI dis
minuyó entre 1984 y 1989, tanto en el AMCM, al pasar de
59.1 a 56.3%, como en la República, al hacerlo de 74.0 a 
70.1% (véase el cuadro 4.8.1). De 1989 a 1992 se mantu
vo prácticamente estable, tanto en la ciudad como en la 
nación. En un marcado contraste, la pobreza por ingreso- 
tiempo aumentó de manera drástica en ambos contextos 
entre 1984 y 1989, pero de manera más pronunciada en la 
Ciudad de México (de 37.9 a 55.7%), aunque descendió a 
53.9% en 1992. Sin embargo, en el país siguió aumentan
do hasta alcanzar a 64.9% de todos los mexicanos.

De lo anterior cabe resaltar dos hechos: primero, 
tanto en el país como en el amcm se presentó la paradoja
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Cuadro 4.8.2
amcm: desagregación del índice de desigualdad de la pobreza por el ΜΛΠΡ, 

1984,1989,1992*
índices de: 1984 1989 1992

Desigualdad de la pobreza (MMIP) 0.2832 0.3535 0.3586
Desigualdad de ingreso-tiempo (LPT) 0.2591 0.3988 0.3942
Exceso de tiempo de trabajo (ett) 0.1604 0.1501 0.2114
Desigualdad de privación por ingresos (LP) 0.1735 0.31 0.301
Desigualdad global de NBI 0.3236 0.2778 0.299
Vivienda (espacio y calidad) 0.4738 0.3704 0.3732
Servidos sanitarios11 0.2032 0.1215 0.1689
Electriddad y teléfono 0.4402 0.4329 0.3978
Artículos duraderos básicos 0.1291 0.0248 0.0374
Educadón 0.23S4 0.1442 0.1681
Atendón a la salud y seguridad sodal 0.2568 0.3139 0.3742

Fuente: estimaciones propias con base en mícrodatas de INEGI, ENK2H, 1984,1989 y Í992.
» El índice de desigualdad de la pobreza nos permite evaluar qué tan lejos se encuentran los pobres de satisfacer

las normas mínimas de satisfacción en cada una de las necesidades. A medida que la desigualdad crece, la pobreza 
aumenta. El índice de desigualdad de la pobreza se calcula de la siguiente manera:

t z~x 
z

donde: I = índice de desigualdad de la pobrera.
z ■ la norma establecida para cada una de las necesidades.
X ■ valor promedio existente en cada una de las necesidades. 
b En servidos sanitarios se incluye agua, drenaje, excusado y baño.

del aumento de la pobreza en una dimensión (LPT), mien
tras que en otra disminuyó (NBl), y en segundo, resulta 
que la pobreza por LPT explica el aumento de la pobreza 
por el ΜΜΠ», mientras que la disminución por NBl actuó 
como factor moderador. Así, la pobreza por el mmip mues
tra un aumento moderado en comparación con la signifi
cativa elevación de la pobreza por ingreso-tiempo.

Con objeto de realizar un análisis del papel que de
sempeña cada uno de estos componentes para explicar el 
cambio en el mmip, en el cuadro 4.8.2 se muestra la des
agregación por componentes de las desigualdades de po
breza del mmip para la Ciudad de México.4 * * * * * * * El cuadro 
4.8.2 tiene la particularidad de que toda la información 
se refiere a las desigualdades promedio de pobreza calcu
ladas por el mmip en su conjunto. La desigualdad de

4 Para obtener el Indice agregado del MMIP para cada hogar, el 
índice compuesto de los distintos indicadores correspondientes a ca
da hogar se combina (promedio ponderado en el que el NBI reábe 
una ponderadón de 0.37 y el ingreso-tiempo una de 0.63). El índice
del MMIP vusía de 1 a —1. Cuando el valor es igual a 0 se satisfacen
normativamente todas las necesidades básicas, cuando es igual a 1
existe carencia o insaúsfacdón total de las necesidades básicas, y
cuando los valores son negativos se presenta una sobresatisfacáón de
las necesidades. Este índice puede calcularse también para cada uno
de los componentes del MMIP.

privación con el mmip aumentó de manera acelerada du
rante la primera parte del periodo (de 0.2832 a 0.3535), y 
en la segunda mitad continuó ampliándose, aunque a un 
menor ritmo, para quedar en 0.3586. Este indicador sin
tetiza lo expresado previamente respecto al crecimiento 
relativo de los grupos más pobres y la disminución de los 
moderadamente pobres.

A lo largo del periodo, la población pobre aumentó 
su desigualdad media de pobreza por ingreso-tiempo de 
manera sustantiva: de 0.2591 en 1984 a 0.3942 en 1992 
(véase el cuadro 4.8.2). La desigualdad global de priva
ción por NBI, al contrario, fiie menor en 1992 que en 
1984, a pesar de haber registrado un aumento entre 1989 
y 1992. En vista de que el deterioro en el ingreso-tiempo 
es superior a la mejora en las condiciones de vida que se 
incluyen en el método NBI (y porque el primero lleva un 
mayor peso), el resultado combinado de estas evolucio
nes inversas es el aumento de la pobreza.

Los dos componentes de la pobreza por ingreso- 
tiempo se deterioraron durante el periodo de análisis; sin 
embargo, el deterioro del ingreso fue superior al del 
tiempo. Mientras que la desigualdad de exceso de tiempo 
de trabajo (ETT)'aumentó 31% (de 0.16 a 0.21), la desi
gualdad ingreso-tiempo (LPT) aumentó 76.4% (de 0.26 a 
0.39). Las cifras anteriores muestran que el deterioro del 
ingreso fue muy significativo, mientras que el del exceso 
de tiempo de trabajo resultó menor. La interpretación de 
esto podría ser que el esfuerzo de trabajo adicional de los 
integrantes de los hogares no fue suficiente para contra
rrestar la caída del ingreso real. Asimismo, el aumento 
del índice de pobreza por tiempo ocurrió casi en su tota
lidad durante el periodo 1989-1992, cuando la economía 
recuperó su crecimiento. De esta manera podemos supo
ner que cuando crece la economía, los hogares tienen 
mayores posibilidades de aumentar el tiempo de trabajo 
extradoméstico.

Como se mencionó, la pobreza por NBI tuvo un com
portamiento diferente. Durante el periodo analizado se 
redujo la desigualdad de todos menos uno de sus compo
nentes. La única excepción, la atención a la salud y la se
guridad social, no es un indicador puro de nbi, sino 
combinado (es decir, se calcula por medio de la observa
ción directa de la población que tiene acceso a los servicios 
de segundad social y de salud públicos, e indirectamente, 
por medio del ingreso, de quienes no tienen acceso a di
chos servicios). De esta manera, los cinco indicadores 
puros que integran el NBI muestran una reducción de la
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desigualdad. Las mejoras se observaron en relación con 
los grupos de población que se clasificaron como pobres 
por el mmip en ambos años, lo que implica que fueron 
las mismas familias las que experimentaron la paradoja. 
Al mismo tiempo que se deterioraron sus ingresos, mejo
raron la vivienda, los servicios sanitarios y otros (electri
cidad y teléfono), los artículos duraderos básicos y los 
niveles educativos.

¿Será posible que al mismo tiempo que se deterioran 
los ingresos de los hogares, mejoren la vivienda, los ser
vicios públicos (agua, drenaje, electricidad y teléfono), 
los artículos durables básicos y los niveles educativos, o 
se trata de un sesgo atribuido al método de cuantifica- 
ción? Parte de esta paradoja en las tendencias de la po
breza puede explicarse gracias a factores que afectan las 
condiciones de vida en forma distinta. En primer lugar, 
el gasto social en México no se redujo en términos reales, 
y por consiguiente un mayor número de personas tuvo 
acceso a los servicios de salud y educación y, con ello, 
elevaron sus niveles de vida. En segundo lugar, otro fac
tor que podría explicar las mejoras en las condiciones 
materiales de la Ciudad de México y del país en su con
junto es el aumento en la cobertura de los servicios pú
blicos en las áreas de la ciudad que se van consolidando 
a medida que la metrópoli se expande, lo que a su vez 
promueve que las familias realicen obras que eleven las 
condiciones materiales de las viviendas.5 En tercer lugar, 
ciertas mejoras en algunas necesidades básicas, relaciona
das con el ingreso pero medidas con el método de nbi, 
también se vieron favorecidas porque, conforme la eco
nomía mexicana se abrió a la competencia internacional, se 
redujo el precio de algunos bienes de consumo duradero 
(por ejemplo, aparatos eléctricos). Asimismo, hubo una 
generalización en el uso de tabique, material bastante

5 El efecto del proceso de consolidación puede observarse por 
medio de los cambios en el índice de la desigualdad de pobreza en lo 
relativo a los servicios sanitarios (agua, drenaje, excusado y baño). El 
cuadro 4.8.2 muestra que entre 1984 y 1989 la desigualdad de la po
breza, en lo que se refiere a servicios sanitarios, se redujo de 0.20 a
0.12. Esto pudo deberse a que los municipios conurbados del Estado 
de México que conforman el AMCM fueron casi los mismos, siendo 
además los más consolidados desde el punto de vista urbanístico (13 
en 1984 y 15 en 1989). Por el contrario, entre 1989 y 1992, cuando el 
número de municipios conurbados incluidos en el AMCM se incre
mentó a 21, el índice de los servicios sanitarios aumentó a 0.17. No se 
consideraron siete municipios periféricos que en 1990 formaban par
te del área metropolitana y, si se hiciera, el aumento podría ser mayor 
(véase el cuadro 4.2.1).

Una de tantas colonias 
populares en la Ciudad 
de México (MCA)

más económico que el ladrillo tradicional, lo cual permi
tió que las familias pobres superaran la precariedad de 
sus viviendas al utilizar materiales duraderos de bajo cos
to (Damián, 1999, cap. 3). Sin embargo, éstas son ex
plicaciones hipotéticas que requieren investigarse con 
mayor minuciosidad.

Por otro lado, el ingreso de los hogares se vio fuerte
mente afectado no sólo por la crisis, sino también por 
ciertas medidas de política como el control salarial, que 
al parecer tuvo un efecto mayor en las ciudades, sobre 
todo en la de México. Esto es así porque en ella alrede
dor de 70% de los trabajadores son asalariados, además 
de que concentra un gran número de burócratas sujetos a 
un mayor control salarial. La idea de que la ciudad fue 
más severamente afectada por las crisis se refuerza al 
comparar los datos de ingreso per cápita por hogar de las 
encuestas de 1994 y 1996, que captan el efecto de la crisis 
de diciembre de 1994 en el ingreso de los hogares. Mien
tras que en este lapso los ingresos de los hogares en el 
ámbito nacional caen 27.5% (sin ajuste a cuentas nacio
nales), en la Ciudad de México lo hacen 39.5% y, por lo 
tanto, se puede derivar que la pobreza aumentó más en 
la capital.6

6 Cálculos propios con base en los microdatos de INEGI, ENIGH, 

1994 y 1996.
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Pobreza y trabajo informal, 
dos elementos del mundo 

urbano contemporáneo
(EOR)

REFLEXIONES FINALES

Considerando las tendencias contradictorias de la pobre
za en México (medidas con el método de LP o bien 
mediante otros índices del bienestar calculados con base 
en el nbi), puede decirse que ningún método individual 
de medición de la pobreza puede considerarse como un 
indicador confiable. Esto se debe a que las líneas de po
breza casi siempre se definen en términos del ingreso 
corriente, el cual se ve afectado por situaciones coyuntu- 
rales como las crisis o la pérdida de empleo de algún 
miembro del hogar. Como lo señalan Nolan y Whelan 
(1996: 220), existen factores de largo plazo que tienen in
fluencia sobre la situación actual de los hogares y que no 
pueden evaluarse con el análisis de la dinámica del ingre
so de un año a otro. Por otra parte, centrarse totalmente 
en la medición de las carencias (es decir, en nbi) plantea 
ciertos problemas para conocer la situación real del ho
gar, ya que muchos de sus indicadores dependen de 
inversiones fijas, como por ejemplo la vivienda, que ge
neralmente no se ven afectadas por situaciones coyun- 
turales, sino que dependen de hechos pasados o que 
pueden ser satisfechas fuera de los mecanismos de mer
cado (por ejemplo, la educación y la salud pública).

Dado el drástico aumento en los índices de pobreza 
en la Ciudad de México, es crucial replantear la estrategia 
para combatirla puesta en práctica por el presidente Er
nesto Zedillo, en la cual se han reducido o eliminado apo
yos destinados a los grupos de bajos ingresos en la ciudad. 
Ejemplo de ello es el Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (Progresa), la acción más importante de 
combate a la pobreza en su gobierno, que sólo atiende a 
comunidades rurales. Además, se han reducido o elimina

do los subsidios a la leche, las tortillas y otros alimentos 
básicos, y se han cerrado tiendas de abasto popular, todo 
lo cual ha afectado básicamente a los pobres urbanos.

BIBLIOGRAFÍA

Boltvinik, Julio (1998), “Evolución y características de 
la pobreza en México. Una visión integrada”, bo
rrador de tesis doctoral, México, CIESAS-Occidente, 
Universidad de Guadalajara, Area de Antropología e 
Historia.

Cortés, Femando (1997), “Distribución del ingreso en 
México en épocas de estabilización y reforma econó
mica”, tesis presentada para obtener el grado de doc
tor en ciencias sociales, México, CIESAS-Occidente, 
Universidad de Guadalajara, Area de Antropología e 
Historia.

Damián, Araceli (1999), “Adjustment, Poverty and 
Labour Market in Mexico City, 1982-1994”, tesis 
presentada para obtener el grado de doctora en in
vestigación (Ph.D) por la Universidad de Londres, 
Inglaterra.

Garza, Gustavo (1998) “Normatividad urbanística vir
tual en la Ciudad de México”, en Gustavo Garza y 
Fernando A. Rodríguez (comps.), Normatividad en las 
principales metrópolis de México, México, El Colegio de 
México, 89-142.

Hernández-Laos, Enrique (1992), Crecimiento económico y 
pobreza en México. Una agenda para la investigación, 
México, Centro de Investigaciones Interdisciplina- 
rias en Humanidades, UNAM.

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(varios años), Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares, microdatos 1984, 1989,1992, 1994 y 1996.

--------- (1994), Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares
del Area Metropolitana de la Ciudad de México, 1992. 
Características de la vivienda por niveles de ingreso de sus 
hogares, Aguascalientes.

--------- (1992), Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los
Hogares, 1989. Resultados para el Area Metropolitana de 
la Ciudad de México y nacionales, Aguascalientes.

--------- (1989), Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los
Hogares, tercer trimestre de 1984, Aguascalientes.

Nolan, Brian y Christopher T. Whelan (1996), Resources, 
Deprivation and Poverty, Oxford, Clarendon Press.

302



4.9
LOS NIÑOS 

EN SITUACIÓN 
DE CALLE

Ernesto Ortega Valadez 
Verónica Peralta Gutiérrez

I a presencia de niños y niñas en si
tuación de calle en la Ciudad de México es un fenómeno que se ha incrementado y 
extendido a otros núcleos urbanos del país en los últimos años.1 Si bien es cierto que 
esta cuestión no se considera dentro de los grandes problemas de la urbe, su magni
tud ha aumentado notablemente y no deja de constituir una lacerante patología que 
caracteriza a muchas ciudades del Tercer Mundo.

Las investigaciones existentes destacan los aspectos estructurales que le dan ori
gen, tales como el desempleo, la carencia de servicios básicos y de políticas de desa
rrollo en el mundo rural, los crecientes niveles de pobreza extrema, el endeudamiento 
público y la reducción en la inversión social, entre otros, que en conjunto se constitu
yen en factores que determinan la pauperización económica y cultural de las familias 
de donde salen los niños callejeros (Griesbach y Sauri, 1997: 37; Molina, 1998: 12). A 
estos factores se agregan un conjunto de elementos de corte psicosocial, entre los que 
sobresalen la violencia intrafamiliar, la promiscuidad, los bajos niveles de bienestar, la 
desnutrición y los problemas de salud. Esto conduce al deterioro de las relaciones fa
miliares que muchas veces termina por hacer estallar la unidad doméstica, provocan
do la salida de los menores hacia la calle en busca de sustento, convirtiéndolos con 
frecuencia en presa fácil de la farmacodependencia (Pierre, 1996: 22; Riquer, 1998: 
36; Secretaría de Salud, 1994d: 11).

Los niños en la calle aducen no poder prescindir de su actividad económica por 
el empobrecimiento en el que se encuentran sus familias, y se convierten en un sector 
altamente vulnerable al abuso y la explotación. Se encuentran en la calle para huir de 
una situación familiar insostenible caracterizada por problemas afectivos y situaciones 
agobiantes (Pierre, 1996: 8). Algunos estudios refieren que los infantes en las calles se 
han convertido en algo cotidiano que forma parte del paisaje urbano pues, como ellos 
mismos dicen, donde termina la familia empieza la calle, lugar donde su imagen y mo
dus vivendi se asocia al ámbito delictivo (Luna y Strallon, 1997: 9; Staelens, 1991: 50).

1 Denominamos “niños en situación de calle” —en sentido genérico, es decir, incluye a las niñas— a 
los menores de 18 años cuya sobrevivencia o subsistencia depende de su propia actividad en la calle. Con 
el propósito de analizar a estos menores, este concepto lo dividimos en dos categorías: i] niños en la ca
lle, quienes conservan algún tipo de relación con sus familiares y salen a las calles para contribuir a la ob
tención del sustento familiar o propio, desempeñándose en el sector informal de la economía, ya sea en 
la propia calle o en espacios públicos cerrados (mercados, estacionamientos, panteones, grandes cen
trales de abastos, centrales de autotransporte, etc.); ii] niños de la calle, menores que habiendo roto el 
vínculo familiar, temporal o permanentemente, duermen en las vías públicas en terrenos baldíos, termi
nales de autobuses, coladeras, mercados, etc.; estos menores realizan algunas veces actividades en el sec
tor informal (DDF et al., 1992: 10; DDF-DIF-Unicef, 1996: 36).
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Cuadro 4.9.1
Distrito Federal: distribución de los niños en situación de calle por delegación, 1995

Delegación

Número de niños en situadón de calk Crecimiento % 
(1992-1995)1992 % 1995 %

Total 11172 100.00 13 373 100.00 19.70
Alvaro Obregón 246 2.20 281 2.10 14.22
Azcapotzalco3 670 6.00 370 2.77 -44.77
Benito Juárez 1017 9.10 1132 8.46 11.30
Coyoacán 391 3.50 855 6.39 118.67
Cuajimalpa3 212 1.90 136 1.02 -35.84
Cuauhtémoc3 3419 30.60 2923 21.86 -14.50
Gustavo A. Madero 1128 10.10 1570 11.74 39.18
lztacalco 96 0.86 406 3.04 322.91
lztapalapa 1162 10.40 1742 13.03 49.91
Magdalena Contreras 55 0.49 142 1.06 158.18
Miguel Hidalgo 983 8.80 1022 7.64 3.96
Milpa Alta 13 0.12 78 0.58 500.00
Tláhuac 51 0.46 56 0.42 9.80
Tlalpan 55 0.49 390 2.92 609.09
Venustiano Carranza 1620 14.50 1905 14.25 17.59
Xochimilco 54 0.48 365 2.73 575.92

Fuente; DDF rt al., Ciudad de México: estudio de los niños callejeros, México, 1992, y DDF-DIF-Unicef, Π Censo de los 
niños y niñas en situación de calle, México, 1996.

a Las cifras para estas delegaciones se obtuvieron por inferencia.

Cuadro 4.9.2
Distrito Federal: número de puntos de encuentro de los niños en situación 

de calle por delegación, 1992-1995

Dekgadón 1992

Puntos de encuentro

% 1995 %
Crecimiento % 
(1992-1995)

Total 515 100.00 1214 100.00 135.72
Alvaro Obregón 22 4.27 45 3.71 105.54
Azcapotzalco 51 9.90 63 5.19 23.52
Benito Juárez 45 8.74 93 7.66 106.66
Coyoacán 34 6.60 59 4.86 73.52
Cuajimalpa 18 3.50 24 1.98 33.33
Cuauhtémoc 140 27.18 254 20.92 81.42
Gustavo A. Madero 67 13.01 159 13.10 137.31
lztacalco 12 2.33 42 3.46 250.00
lztapalapa 27 5.24 83 6.84 207.40
Magdalena Contreras 2 0.39 16 1.32 700.00
Miguel Hidalgo 31 6.02 94 7.74 203.22
Milpa Alta 3 0.58 20 1.65 566.66
Tláhuac 5 0.97 4 0.33 -20.00
Tlalpan 8 1.55 36 2.97 350.00
Venustiano Carranza 43 8.35 188 15.49 337.20
Xochimilco 7 1.36 34 2.80 385.71

Fuente: DDF et id., Ciudad de México: estudio de los niños coûteras, México, 1992, y DDF-DIF-Unice£ II Censo de los 
niños y niñas en situación de adíe, México, 1996.

Con base en las anteriores consideraciones, el propó
sito de esta monografía es presentar la magnitud del pro
blema de los niños en situación de calle, centrando el 
análisis en el Distrito Federal, así como señalar el marco 
jurídico y las políticas existentes para enfrentar este des- 
corazonador problema.

RADIOGRAFÍA DEL FENÓMENO

En la Ciudad de México es aún insuficiente la informa
ción disponible sobre el número real de niños en situación 
de calle, lo que explica que algunos analistas sobredimen- 
sionen el fenómeno, mientras que otros le resten impor
tancia.2 No obstante, los estudios existentes’ indican que

2 El análisis de los niños en situación de calle adquiere una ma
yor importancia a principios de la década de los noventa. A partir de 
entonces, investigadores, analistas sociales y representantes de orga
nizaciones no gubernamentales (ONG) hacen declaraciones sobre 
el número de niños en situación de calle que existen en la Ciudad de 
México, no concordando en la mayoría de los casos las ciñas que 
manejan: M. Griesbach y JJW. Capellin declaran que en el Distrito 
Federal el número de niños callejeros es de entre 20 y 30 mil, aumen
tando en cinco criaturas diarias (La Jornada, 27 de mayo de 1999); 
L Warner, directora de DIF-DDF, arguye que en el Distrito Federal 
cerca de 13 mil infantes viven en situación de calle; de éstos, 70% son 
indígenas que vienen a trabajar para mandar dinero a su familia, sobre 
todo de Guerrero, Chiapas y Michoacán (£/ Universal, 27 de abril 
de 1999); C. Córdoba, colaborador del Fideicomiso de los Institutos 
para los Niños de la Calle y las Adicciones (FINCA), argumenta que en 
la Ciudad de México se han detectado por lo menos 22 mil menores 
que viven en situación de calle (El Universal, 16 de abril de 1999); R. 
Bejarano, director de Gobierno del Gobierno del Distrito Federal, 
señala qne en 1995 existían en la Ciudad de México más de 13 mil 
menores en situación de calle (Ovaciona, 30 de abril de 1999).

3 En México, el Fondo de las Naciones Unidas pata la Infancia 
(Unicef) ha desempeñado un papel sobresaliente en el apoyo del dise
ño y ejecución de investigaciones sobre los niños en situación de ca
lle. Esto motivó que en 1992 el DDF coordinara el trabajo Ciudad de 
México: estudio de los niños callejeros. En 1995, el DDF, el DIF y el Unicef 
actualizaron la información con el II Censo de los niños y niñas de ¡a ca
lk: Ciudad de México. El estudio más reciente coordinado por el DIF, 
Unicef y el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Droga (pnufid) se realizó en 1999 (Estudio de niñas, 
niñas y adolescentes trabajadores en 100 dudada). Estos trabajos funda
mentales presentan algunas limitaciones de comparabilidad. El pri
mero sólo considera las categorías de niños en la calle y niños de la 
calle; el segundo introduce dos categorías: niños indígenas en la calle 
y niños indígenas de la calle. Por su parte, el último no es un censo 
nacional e incluye a los “cerillos” (menores que se encuentran traba
jando en los supermercados o tiendas de autoservicio), que por sus 
características (mayor escolaridad que los que trabajan en la vía pú
blica, mayores ingresos, etc.) modifican los resultados de la informa
ción obtenida.
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Gráfica 4.9.1
México: principales ciudades del interior con mayor número de niños en situación de calle, 1995

Fuente: DIF-Unicef (1999), Estudios de niñas, niños y adolescentes trabajadores en 100 ciudades, México. 
8 Incluye Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan. 
b Incluye Guadalupe, Santa Catarina, San Nicolás y Apodaca. 
c Incluye Jesús María.

en 1999 en las 100 principales ciudades del país existían 
114497 menores de 0 a 17 años en situación de calle 
(29.9% niñas y 70.1 niños).4 Este fenómeno es funda
mentalmente urbano y en el Distrito Federal 73.6% de 
estos niños viven y son originarios de esta entidad.

De los 114497 menores de las 100 principales ciuda
des, 98.0% son considerados niños en la calle, ya que

4 La elección de las 100 ciudades se basó en: ciudades de mayor 
concentración de trabajadores menores de edad; ciudades de ma
yor tamaño; las grandes ciudades fronterizas, industriales, turísticas y 
comerciales (DIF-Unicef-PNUFID, 1999: 12). Este estudio no incluye a 
la Ciudad de México, sin embargo, los menores en situación de calle 
en el Distrito Federal en 1995 fueron cerca de 14 mil, a quienes se 
deben sumar los “cerillos” que, de acuerdo con las autoridades labo
rales del Distrito Federal, son alrededor de 11 mil. Al incorporar es
tas cifras, el total de menores en el país sería de alrededor de 140 mil 
(DIF-Unicef-PNUFID, 1999: 16).

mantienen vínculos con sus familiares y viven con ellos. 
De esta manera las plazas públicas, mercados, tiraderos de 
basura, etc. son utilizados por ellos sólo como espacios 
donde desarrollan sus actividades para obtener ingresos 
y ayudar al ingreso familiar. En contraposición a ello, 
2 289 son niños de la calle que utilizan esos espacios para 
pernoctar, y representan únicamente 2% del total. En 14 
de las 100 ciudades se concentra 45% de los niños en si
tuación de calle: Guadalajara (7 666), Tijuana (5 853), Mon
terrey (5 767), San Luis Potosí (3 876), Toluca (3 807), 
Querétaro (3 509), Acapulco (3 341), Tuxtla Gutiérrez 
(3 004), Aguascalientes (2 843), Saltillo (2 689), Ciudad 
Juárez (2 590), León (2 408), Morelia (2 154) y Torreón 
(2 071) (véase la gráfica 4.9.1).

Por su parte, en 1992 el Distrito Federal registró 
11 172 niños en situación de calle, aumentando esta cifra
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Grupo de niños y jóvenes 
en situación de calle (eor)

a 13 373 en 1995, esto es, en 19.7%, que implica un au
mento de dos menores diarios. Si bien es cierto que la 
presencia de niños en situación de calle en esta entidad 
no es un fenómeno nuevo, la profundización de la crisis 
económica ha propiciado su aumento y 52.0% de ellos 
reportó en 1995 tener menos de 12 meses de estar en la 
vía pública (DDF et al., 1996: 18).

Las delegaciones donde existía una mayor cantidad 
de menores en situación de calle en 1995 fueron Cuauh
témoc (2 923), Venustiano Carranza (1905), Iztapalapa 
(1 742), Gustavo A. Madero (1 570), Benito Juárez (1132) 
y Miguel Hidalgo (1 022), que en conjunto concentra
ban 77.0% del total. Por otra parte, las delegaciones con 
una menor cantidad son las que tienen características 
rurales: Tláhuac (56), Milpa Alta (78), Cuajimalpa (136) 
y Magdalena Contreras (142), que suman únicamente 
3.1% del total del Distrito Federal (véase el cuadro
4.9.1).

Entre 1992 y 1995, Cuauhtémoc, Azcapotzalco y 
Cuajimalpa fueron las únicas jurisdicciones que disminu

yeron el número de niños en situación de calle, lo que se 
explica por la gran movilidad de estos niños al buscar 
nuevas alternativas dónde trabajar o pernoctar. Ello pro
vocó el incremento de su número en otras delegaciones, 
fundamentalmente en Tlalpan, donde aumentaron en 
609.1%, Xochimilco en 575.9, Milpa Alta con 500.0 e Iz
tacalco con 322.9 (véase el cuadro 4.9.1).

Entre 1992 y 1995 los puntos de encuentro (lugar o 
espacio donde los menores en situación de calle se concen
tran) en las 16 delegaciones del Distrito Federal pasaron 
de515al214, esto es, experimentaron un incremento de 
135.7% (véase el cuadro 4.9.2). En 1995 destacan las 
avenidas y cruceros (31.8%), así como los mercados y 
tianguis (26.7%), como los principales puntos donde los 
niños se ubican (véase la gráfica 4.9.2).

En los dos años considerados la delegación Cuauhté
moc concentró la mayor cantidad de puntos de encuen
tro del Distrito Federal, representando 27.2 y 20.9%, 
respectivamente. En 1995 le siguen en importancia en 
número de puntos las delegaciones Venustiano Carranza
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Gráfica 4.9.2
Distrito Federal: puntos de encuentro de ios niños en situación de calle, 1995

%

Fuente: Unicef (1096), 11 Censo tie los niños y niñas en situación de calle; Ciudad de México, México.

(15.5%) y Gustavo A. Madero (13.1%), en tanto que las 
periféricas de Tláhuac, Magdalena Contreras y Cuaji
malpa absorbieron sólo 0.3, 1.3 y 2.0%, sumando estas 
tres jurisdicciones 3.6% (véase el cuadro 4.9.2).

Como índice general de la magnitud del problema, 
se puede señalar que existen 4.7 niños que trabajan o vi
ven en la calle por cada mil habitantes de entre 0 y 17 
años del Distrito Federal. Esta tasa de participación es 
mucho mayor en la delegación Cuauhtémoc (18.4), Be
nito Juárez (12.7), Venustiano Carranza (12.3) y Miguel 
Hidalgo (10.1), mientras es significativamente menor en 
la de Tláhuac (0.5), Alvaro Obregón (1.2) y Magdalena 
Contreras (1.9) (véase el cuadro 4.9.3).

Los 13 373 niños en situación de calle del Distrito 
Federal presentan las siguientes peculiaridades:

• 68.5% son hombres y 31.5 mujeres.
• Los niños en la calle representan 86.2%, mientras que 
los niños de la calle el restante 13.8. Los primeros se de
dican sobre todo a la venta de productos de diversa índo
le, mientras que los segundos practican la labor de 
limpiaparabrisas y diversos tipos de mendicidad.
• En 1992 sólo 25.0% del total eran niños menores de 
12 años, cifra que se elevó a 47.2 en 1995; los que tenían 
menos de 6 años representaron 18.0 por ciento.
• 13.0% de los niños en la calle manifestó consumir al
guna droga, aunque la mayoría lo hace de vez en cuando. 
En contraste, 70.0 de los niños de la calle usan droga, 
siendo en ambas categorías el tíner y el cemento las sus
tancias con las que se intoxican.
• 60% de los niños en la calle desertó de la escuela, aun
que 40% permanece aún en algún sistema escolarizado.
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Cuadro 4.9.3
Distrito Federal: niños en situación de calle y población total del mismo grupo de edad, 1992-1995

Población total (0-17 años) Niños en situación de calle (0-17 años) aía
------------------------------------------ ------------------------------------------------------ participación

Delegación 1992 1995 Crecimiento % 1992 1995 Crecimiento % 1995‘

Total 3 093 Ó51 2 833 975 -8.39 11 172 13 373 16.45 4.70
Alvaro Obregón 247 770 229 836 -7.23 246 281 14.22 1.20
Azcapotzalcob 170 883 142 585 -16.55 670 370 -44.77 2.50
Benito Juárez 113 449 88 803 -21.72 1017 1132 11.30 12.70
Coyoacán 230 260 197 599 -14.18 391 855 118.67 4.30
Cuajimalpab 50964 51 361 0.77 212 136 -35.84 2.60
Cuauhtémocb 192 951 158 242 -17.98 3 419 2 923 -14.50 18.40
Gustavo A Madero 475 985 416 470 -12.50 1 128 1570 39.18 3.70
Iztacalco 165 231 134 013 -18.89 96 406 322.91 3.00
Iztapalapa 628 752 636 578 1.24 1162 1742 49.91 2.70
Magdalena Contreras 78 066 74 363 -4.71 55 142 158.18 1.90
Miguel Hidalgo 128 107 100 396 -21.63 983 1022 3.96 10.10
Milpa Alta 27 499 32 711 18.95 13 78 500.00 2.30
Tláhuac 91829 100 612 9.56 51 56 9.80 0.50
Tlalpan 193 478 192 305 -6.06 55 390 609.09 2.00
Venustiano Carranza 186 248 154252 -17.17 1620 1905 17.59 12.30
Xochimilco 112 179 123 849 10.40 54 365 575.92 2.90

Fuente: la población total de 0-17 años, de INEGI, IX Censo Générai de Población y Vwienda. Distrito Ftdtral, /P90, e INEGI, Conteo de Población y Vivienda^ 1995, Resultados definitivos·, los niños en situación 
de calle, de ctal., Ciudad de México: estudio de los niños callejeros, Mézico, 1992, y DDF-DIF-Unicef, II Censo de los niños y niñas en situación de otile, México, 1996.

* Niños en situación de calle de 0-17 años por cada 1000 habitantes de la misma edad. 
b Las cifras de niños en situación de calle se obtuvieron por inferencia.

Según manifestaron, la causa básica de la deserción fue 
por problemas económicos (20.3%), porque no le gusta 
(13.5%), por exigencias del trabajo (6.7%) o por proble
mas familiares (6.1%).
* Los niños en la calle trabajan fundamentalmente por
que tienen que ayudar a la familia (66.8%) o para tener 
ingresos propios (9.2%); por su parte, los niños de la ca
lle desarrollan alguna actividad (mendicidad y limpiapa- 
rabrisas) por la necesidad de mantenerse a sí mismos.
• 81.7% de los niños en la calle manifestó un trato ade
cuado de su familia y sólo 18.3 algún tipo de maltrato. 
Por su parte, 44.1% de los niños de la calle argumentó 
que la razón principal para abandonar el hogar fue el 
maltrato, 23.7 porque les gusta la calle y 16.1 por la 
muerte de su madre o padre (DDF et al., 1996:18).

POLÍTICA SOCIAL

La labor realizada por las autoridades de la Ciudad de 
México y las ONG en la atención de los niños en situación

de calle, explica que la urbe sea considerada como una de 
las principales de América Latina con mayor experien
cia en la atención a este problema. Los antecedentes al 
respecto se pueden remontar hasta los inicios del México 
colonial, pues en 1523 Vasco de Quiroga estableció una 
escuela para dar educación a los niños abandonados; ade-, 
más, la primera Casa de Cuna del pais fue fundada en el 
siglo xvn por Femando Cortés. En el México indepen
diente, de manera paralela a las funciones de las institu
ciones religiosas, en 1861 se creó la Dirección General 
de Beneficencia Pública (Cárdenas, 1997: 32). En 1929 
se instituyó la Asociación de Protección a la Infancia, or
ganismo a partir del cual en 1961 se constituyó el Institu
to Nacional de Protección a la Infancia (inpi), que en 
1975 se convirtió en el Instituto Mexicano para la Infan
cia y la Familia. Este último, junto con el Instituto Mexi
cano de Asistencia a la Niñez (IMAN) creado en 1968, 
pasarían a formar en 1977 del actual Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (dif). Aunque 
estos organismos tenían una cobertura nacional, el prin
cipal centro de sus actividades era la Ciudad de México.
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Un aspecto que fue importante incentivo para la la
bor de nuestro país en beneficio de la infancia fue la cele
bración en 1990 de la Convención Internacional sobre 
los Derechos del Niño, que retomó los principios funda
mentales de la Declaración de los Derechos de los Niños 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas en 
1959, asignándole a Unicef la responsabilidad directa de 
abogar por la protección de los derechos de la niñez.

A partir de esa convención, México fue uno de los 
principales promotores de la Cumbre Mundial a Favor 
de la Infancia, bajo cuyos lineamientos se formuló el ac
tual Programa Nacional de Acción en Favor de la Infan
cia (CDHDF, 1998: 41), que contempla la atención de 11 
grupos prioritarios de menores en circunstancias espe
cialmente difíciles, entre los cuales se encuentran los ni
ños en y de la calle (Secretaría de Salud, 1995: 161). Este 
programa sirvió como eje orientador en la realización de 
programas estatales. En el Distrito Federal se estableció 
el acuerdo interinstitucional denominado Alianza a Fa
vor de la Infancia del Distrito Federal, cuyos propósitos 
eran que las niñas y niños en situación de calle recibieran 
una atención especial, y prevenir que nuevos contingen
tes de menores se incorporaran a los ámbitos callejeros. 
Los niños serían atendidos por medio de un programa en 
la misma calle para otorgarles servicios de educación, sa
lud y protección, entre otros aspectos, a aquellos que no 
pudieran acudir a los lugares establecidos para tal fin; asi
mismo, atendería a los menores que pernoctaban en lotes 
baldíos u otros lugares. Para ello, se realizaron convenios 
con 14 instituciones de asistencia privada y asociaciones 
civiles y se fortalecieron dos centros de día, con una ca
pacidad para 270 niños en donde se organizaron servi
cios educativos, de apoyo psicológico, atención médica y 
alimentación.

También se fundó un Centro de Asesoría y Gestión 
Jurídica, que en ocho meses de funcionamiento repre
sentó a 838 menores ante las autoridades competentes 
para iniciar alguna averiguación previa en algún proceso 
penal, familiar o administrativo. Además, se clausuraron 
en 1995 la Villa Margarita Maza de Juárez (para niños) y 
la Villa Estrella (para niñas), porque su forma de operar 
impedía que los menores recibieran la atención a sus ne
cesidades de socialización e integración familiar. Este sis
tema fue remplazado por hogares funcionales a cargo 
sobre todo de las ONG, estableciéndose previamente con
venios con las mismas para que las autoridades capitali
nas cubrieran los gastos de algunos menores atendidos

Supervivencia de los niños 
en situación de calle mediante 
el empleo informal (EOR)
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Vivienda precaria de niños por ellas. En 1997, había 10 instituciones en el convenio,
de la calle (EOR) beneficiando a 349 niños y niñas, 2 3 8 de ellos con aten

ción integral en hogares funcionales y 111 con becas. 
También se intensificó el programa de educadores que 
daban atención en la calle a niños ubicados en 63 puntos
de la ciudad (DDF, 1997: 71-81).

El actual Gobierno del Distrito Federal hizo modifi
caciones a la política social de gobiernos anteriores, con 
el fin de superar los esquemas asistenciales que la habían 
caracterizado (gdf, 1998b: 9). Dichos esquemas no te
nían continuidad en la prevención y atención de la niñez 
de la calle, y carecían también de acciones reales para 
proporcionar los servicios de salud y la infraestructura 
necesaria para atenderla debidamente (gdf, 1998a: 88).

Para cambiar esa situación, en el actual programa de 
gobierno se establecieron los centros residenciales y los 
centros de día, como instituciones especializadas para 
atender a estos niños, en coordinación con las ONG. Asi
mismo, en dicho programa se plantea la formación de pro
motores de los derechos de los menores, la difusión de la 
problemática que enfrentan y la capacitación a los miem
bros de la sociedad interesados en trabajar con los niños 
en situación de calle.

Ello se tradujo en que la actual Secretaría de Desa
rrollo Social elaborara un Programa de Política Social,

para cuya realización se efectuó una consulta en varios 
sectores de la población. Específicamente en abril de
1998 se creó el Fideicomiso de los Institutos para los Ni
ños de la Calle y las Adicciones para coordinar la atención 
a los menores, el cual se modificó tres meses después de
bido a la necesidad de ampliar su población-objetivo, ex
tendiendo sus servicios a los niños en la calle. Uno de sus 
propósitos es obtener recursos para crear centros de de
sarrollo y capacitación (residenciales y de día) para niños 
en situación de calle, así como proporcionarles atención 
integral (habitación, alimentos, vestido, medicamentos, 
educación, asesoría jurídica, etcétera).

En el Programa de Política Social se plantea la aper
tura de seis centros residenciales con capacidad para 80 
niños cada uno, así como de nueve centros de día con ca
pacidad para 240 niños cada uno (gdf, 1998b: 89). Para
1999 se pretendía instaurar sólo tres de cada uno de estos 
centros en localidades estratégicas, con esquemas de 
atención a corto, mediano y largo plazos. El fideicomiso 
también impulsará la prevención para menores en si
tuación de alto riesgo y sensibilizará a la sociedad civil 
mediante la formación de promotores de los derechos de 
los niños.

ASPECTOS JURÍDICOS Y LEGISLATIVOS

El número de niños en situación de calle es cada vez 
mayor en la Ciudad de México, lo que da lugar a que 
paulatinamente se les incorpore en el marco jurídico y 

legislativo para institucionalizar las acciones guberna
mentales para atenderlos. Asi, en la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal de 1978 no se men
cionaba ninguna línea de acción específica para atender a 
este frágil sector de la población. La ley correspondiente 
de 1994, en las fracciones IX y x de su reglamento inte
rior, señalaba que era responsabilidad de la Dirección 
General de Acción Social, Cívica, Cultural y Turística, 
administrar comunidades y casas de protección social es
tablecidas por el Departamento del Distrito Federal, así 
como elaborar programas de asistencia social para los 
menores desvalidos y los adultos, sin referirse específica
mente a los niños en situación de calle. Esto mismo se 
mantuvo en la Ley Orgánica del Distrito Federal de 1997.

La actual Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, promulgada en diciembre de 1998, 
institucionaliza la atención a los niños en situación de calle
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al establecer que la Secretaría de Desarrollo Social deberá 
ejecutar programas de prevención y atención a grupos de 
alta vulnerabilidad, como es el caso de dichos niños.

En lo que se refiere a la legislación para lograr una 
mejor atención a la infancia, en 1996 fue instalada por 
primera vez en la Cámara de Senadores una Comisión de 
Protección a los Derechos de los Niños. En ese mismo 
año, la Cámara de Diputados preparó un anteproyecto de 
Código de Derechos de la Infancia de los Estados Unidos 
Mexicanos en el que se proponen modificaciones dirigi
das a los tres poderes de la Unión respecto a los menores. 
En la actual Asamblea Legislativa del Distrito Federal es
tá elaborándose un proyecto de Ley para Garantizar los 
Derechos de las Niñas y Niños, en donde se incluye un 
apartado específico sobre las niñas y niños en situación de 
calle, y en la que se propone que éstos tendrán el derecho 
de ser protegidos por el Gobierno del Distrito Federal.

En conclusión, hemos observado que una de las prin
cipales limitaciones para analizar el problema de los ni
ños en situación de calle es la insuficiente información 
existente, lo que impide conocer su verdadera magnitud. 
Sin embargo, si se acepta la existencia de 13 373 en 199S 
y de un aumento de dos menores diarios en dicha catego
ría, se tiene un total de alrededor de 16300 en 1999. 
Considerando que en este último año existían tres insti
tuciones gubernamentales y 33 no gubernamentales con 
una capacidad instalada para atender a 4824 niños, ello 
significa que se contaba con una cobertura únicamente 
de 29.6% de los casos, esto es, que se estaba muy lejos de 
poder resolver el problema. De lograrse la construcción 
de los seis centros residenciales y los nueve centros de 
día propuestos por el actual gobierno del Distrito Fede
ral, se podría atender a 2 640 niños adicionales, elevando 
la cobertura a 45.8%. Ello quiere decir que para enfren
tar de manera integral la dramática patología social que 
representan los infantes de la vía pública se requerirá ne
cesariamente diseñar una serie de enérgicas acciones in
terinstitucionales para formular líneas de acción que 
tengan capacidad de resolverla.

El Gobierno del Distrito Federal del periodo 1997- 
2000 estableció las bases programáticas y jurídicas para 
atender la cuestión de los menores desprotegidos, pero al 
carecer de los recursos financieros suficientes para esta
blecer todas las instituciones requeridas, dejará al nuevo 
gobierno elegido el 2 de julio de 2000 la obligación de con
tinuar su esfoerzo para procurar mecanismos de partici
pación de la sociedad para que, conjuntamente, resuelvan

el drama social que viven los niños que deambulan en las 
calles de una de las urbes más pobladas del planeta.
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4.10
LAMEGACIUDAD 

DE MEXICO
Gustavo Garza

a globalización económica domi
nante al concluir el segundo milenio está espacialmente estructurada en una jerarquía 
urbana mundial, en cuya cúspide se encuentran tres ciudades: Nueva York, Tokio y 
Londres. La existencia de un sistema internacional de ciudades no es, sin embargo, 
algo enteramente nuevo, pues desde los inicios de la formalización científica de lo ur
bano y regional se ha analizado el fenómeno. Este interés surge al constatar que des
de sus orígenes, el proceso de urbanización en el mundo se caracterizó por la 
aparición de grandes ciudades como Tebas, Babilonia, Ur, Menfis, en la Antigüedad, 
que culminaron después de varios milenios en la cristalización de las dos más grandes 
ciudades de la urbanización esclavista: Atenas y Roma. En el mundo griego no sólo se 
contaba con Atenas, sino también con Siracusa y Cartagena, esta última con alrede
dor de 700 mil personas. En su cénit, Roma llegó a tener 800 mil habitantes, pero 
después del derrumbe del imperio sólo quedó Constantinopla con una población que 
superaba las 100 mil gentes, la cual fue sobrepasada en los inicios de la Edad Media 
por Bagdad, Damasco y El Cairo. En las postrimerías de la urbanización feudal euro
pea, por otra parte, París las alcanza para ser pronto superada por Londres en los al
bores del capitalismo (Weber, 1899: 448-449).

Partiendo de la evolución de las grandes ciudades antes esbozada, la ciencia ur
bano-regional se ha interesado por comprender el papel que las urbes despempeñan 
en el desarrollo económico y social de los países, así como por proponer modelos teó
ricos sobre la forma como dichas ciudades estructuran su espacio interno. En la ac
tualidad se multiplican los esfuerzos de investigación para analizar la conformación 
de un sistema mundial de ciudades y su articulación con la globalización económica 
en marcha.

Una vez planteado tal reto conceptual, el propósito de esta monografía es verda
deramente modesto, pues sólo intenta ubicar la posición de la Ciudad de México den
tro de la jerarquía urbana mundial. En primer lugar, se presentan en forma por demás 
esquemática algunos intentos empíricos de definir dicha jerarquía y, en especial, por 
caracterizar las ciudades globales y las megaciudades. En segundo lugar, se sitúa a la 
Ciudad de México dentro de las 50 ciudades más pobladas del planeta, analizando su 
evolución desde 1980 hasta el año 2010.

SISTEMA MUNDIAL DE CIUDADES

Hace un siglo, Adna F. Weber realizó un minucioso análisis de la evolución de las ciu
dades en el mundo, concluyendo que “las grandes ciudades crecen más rápido que las 
pequeñas y absorben la mayor parte del crecimiento urbano” (Weber, 1899: 446).
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Enumera las 49 grandes ciudades mundiales, a las que 
define así por tener más de 300 mil habitantes, y estudia 
su importancia en 1500,1600 y 1800, así como la evolu
ción de su población total en 1800,1850 y 1890 (Weber, 
1899: 450). En 1500 el primer lugar entre las ciudades 
más pobladas y poderosas lo tenía Constantinopla (hoy 
Estambul), seguida por París, Nápoles, Veneda, Milán y 
Lisboa. En 1600 París desplaza a Constantinopla, que 
queda en segundo lugar, y les siguen Nápoles, Veneda, 
Milán y Palermo. Dosdentos años después, en 1800, en 
el apogeo de la revoludón industrial inglesa, Londres 
adquiere un indisputable primer lugar con 959 mil habi
tantes, en segundo lugar queda París con 547 mil, en ter
cero Nápoles con 400 mil, en cuarto Lisboa con 350 mil, 
en quinto Constantinopla con 300 mil y en sexto Moscú, 
también con 300 mil.

Interesa señalar que las 49 dudades de más de 300 
mil habitantes en 1890 Weber las subdivide en cuatro 
grupos dependiendo de su tamaño: grupo A, formado por 
nueve dudades con más de un millón de personas, siendo 
las mayores Londres con 4.2 millones, Nueva York con
2.7 millones y París con 2.4 millones, seguidas por Ber
lín, Vena, Chicago, Filadèlfia y San Petersburgo; grupo 
B, constituido por 10 dudades entre 500 mil y 900 mil 
habitantes, en este grupo destaca la emergenda de Bom
bay y Calcuta en India, y Río de Janeiro y Buenos Aires 
en América Latina, teniendo estas últimas 800 y 678 mil 
personas, respectivamente; grupo C, de 14 dudades entre 
400 y 500 mil habitantes, compuesto por dudades euro
peas, además de Boston y Baltimore en Estados Unidos; 
finalmente el grupo D, de 17 localidades entre 300 y 400 
mil gentes, conformado prindpalmente por dudades 
europeas, pero aparece El Cairo, Egipto, con 375 mil 
habitantes y la Ciudad de México, con 328 mil. Esta úl
tima se ubica en el lugar 42 entre las 49 más grandes 
dudades del mundo en las postrimerías del siglo xix 
(Weber, 1899:450).

El siglo XX ha mostrado un dinámico proceso de ur
banizadón paralelo a la acelerada industríalizadón en sus 
primeras siete décadas, y a la “servidalizadón” en las si
guientes, lo que ha conduddo a la conformadón de la 
dudad global y a un conjunto de megadudades que son 
fimdonales a las primeras.1 Para adarar d papel econó
mico de las megadudades de fin del siglo xx, será nece-

* Para una explicación del concepto de servicialización de la eco
nomia, véase la monografia 3.4 del capítulo anterior.

sario bosquejar las peculiaridades del actual proceso de 
globalización que imprime una nueva fundón y jerarqui- 
zadón al sistema intemadonal de dudades.

Desde los años sesenta del siglo xx se observa un 
proceso de desconcentradón industrial en el ámbito in
temadonal, con el relativo desmantelamiento de las 
grandes dudades industriales de Estados Unidos e Ingla
terra, como Detroit, Chicago, Nueva York, Londres, 
Manchester y Liverpool —en los ochenta también en Ja
pón—, que debido a la competenda del mercado inter- 
nadonal, la revoludón experimentada en los procesos de 
producdón, así como la lógica empresarial de maximizar 
la gananda y acelerar la acumuladón de capital, trasla
dan parte de su proceso productivo hada dertos países 
del Tercer Mundo denominados de “nueva industrializa- 
dón” (Brasil, México, Argentina, Taiwán, Corea, Singa
pur, entre otros).

La crisis de la deuda en los años ochenta de varios de 
los países emergentes y la caída de los predos internado- 
nales de los bienes primarios de muchas otras nadones, 
se vieron de derta manera neutralizadas por un flujo ma
sivo de inversión extranjera directa hada los países lati
noamericanos y los del sudeste asiático, sobre todo de 
parte de las grandes corporadones multinacionales que 
dominaban cada vez más la economía intemadonal.2

El primer factor estructural que caracteriza la globa
lizadón se enmarca dentro de la “revoludón terdaria o 
de los servidos”, que sustituye a la vieja revoludón in
dustrial y conduce hada la hegemonía de los servidos, 
entre los que destaca el poderoso sector finandero. La 
globalizadón avanza, en segundo lugar, por la acelerada 
expansión de los mercados finanderos a todo el planet% 
siendo que los recursos de los bancos intemadonales co
mo porcentaje del producto intemo bruto (pib) mundial 
se eleva de 6.0% en 1970 a 31.9 en 1989 (Cooky Kirkpa
trick, 1997: 59).

En tercer lugar, la aparidón de avances tecnológicos 
revoludonarios en el campo de la microelectrónica, 
biotecnología, telecomunicaciones, robótica, invención 
de nuevos materiales, etc. conduce a la flexibilizadón del

2 A mediados de los años noventa existían 40 mil corporaciones 
transnacionales que controlaban 180 mil subsidiarias en el extranjero 
con ventas conjuntas de más de 6 trillan» de dólares (Knox, 1997: 
19). De «ta suerte, muchas de las “exportaciones” de los países emer
gentes son ventas internacionales intramultinacionales, mismas que 
aumentaron su participación en las ventas total» de esas empresas de 
25% en 1977 a 32 en 1989 (Cooky Kirkpatrick, 1997:58).

314



proceso productivo, lo que permite gran libertad de loca
lización de las empresas, así como fragmentar territorial
mente las etapas del proceso productivo (para mayores 
detalles véase Lo y Yeung, 1998: 2-5).

A lo anterior, en el plano político se agrega la confor
mación de bloques comerciales regionales como la 
Unión Europea, el Tratado de Libre Comercio de Amé
rica del Norte establecido por Estados Unidos, Canadá y 
México, y el bloque del sudeste de Asia, entre los princi
pales; la liberalización multilateral del comercio interna
cional; los procesos de “ajuste estructural” de casi todos

los países en el marco de las reformas neoliberales; y, fi
nalmente, el derrumbe de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas en 1991, con lo que se acaba el único 
muro de contención político y militar que limitaba la in
contenible expansión del capital transnational.3

Ciudad de México, 
segunda metrópoli 
más grande del mundo. ((XM))

} Con el anterior razonamiento fácilmente se puede entender la 
siguiente definición general de globalización: “la estructuración de 
una multiplicidad de relaciones e interconexiones entre los estados y 
las sociedades que caracterizan al moderno sistema mundial. Los pro
cesos por los cuales los eventos, las decisiones y las actividades de una 
parte del mundo pueden llegar a tener significativas consecuencias
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Para los propósitos de esta monografía importa seña
lar que la globalización ha conducido hacia una nueva 
función estratégica para las principales ciudades, que se 
transforman en los centros de comando de la economía 
global, en lugares clave para los servicios financieros y 
especializados requeridos por las empresas, en sitios para 
la generación de innovaciones y desarrollos tecnológicos, 
así como en mercados importantes en el ámbito interna
cional. Esto conduce a la conformación de un nuevo tipo 
de urbe: “la ciudad global” (Sassen, 1991: 3). Interesa 
destacar las peculiaridades que tiene este tipo de ciudad 
para, en el tiempo y espacio relativos, diferenciarla de las 
grandes ciudades del siglo XEC

Desde principios del siglo XX Patrick Geddes había 
bautizado a las grandes aglomeraciones como “ciudades 
mundiales”, siendo después caracterizadas en los años se
senta como aquellas que constituyen los principales cen
tros de poder político, alrededor de los cuales se agrupan 
las organizaciones profesionales, los sindicatos, las fe
deraciones de trabajadores y las matrices de las grandes 
empresas. Además, son los principales centros de comer- 
dálizadón de todo tipo de mercancías, donde convergen 
las carreteras y se ubican los aeropuertos más importan
tes; suelen ser también los mayores centros bancarios y 
finanderos, así como de servidos espedalizados; igual
mente concentran los más modernos servidos médicos y 
hospitalarios, las universidades y los centros de investiga- 
dón dentífica y tecnológica, así como las cadenas de ra
dio y televisión (Hall, I960:1-2; reeditado en 1977).

Esta caracterizadón de las dudades mundiales reali
zada hace más de 30 años puede seguir aplicándose en la 
actualidad, pero es complejo hacerla operativa cuantitati
vamente para selecrionar de manera empírica qué duda- 
des serían mundiales. En la edidón de 1977 de su libro, 
Hall presenta las 24 áreas metropolitanas del mundo con 
más de 4 millones de habitantes: la mayor, Tokio-Yoko
hama con 23.9 millones de habitantes en 1970 y la me
nor la región urbana de Randstad, Holanda, con 4.1 
millones. De América Latina, Buenos Aires se encuentra 
en noveno lugar, la Ciudad de México en decimotercero, 
Sao Paulo en decimocuarto y Río de Janeiro en décimo-

para los individuos y las comunidades de muy distantes partes del glo
bo” (Cooky Kirkpatrick, 1997: 56). Estos autores incorporan una de
finición económica de la globalización de C. Oman que incluye sus 
consecuencias negativas en términos de severos problemas de desem
pleo y de un aumento de las desigualdades del ingreso.

quinto. Del conjunto de dudades Hall afirma que Osa- 
ka-Kobe-Kyoto (tercer lugar) o Los Angeles (séptimo lu
gar) no son dudades mundiales sino régionales, mientras 
que al Randstad holandés, la más pequeña aglomeradón 
de todas, lo incluye como centro mundial de comercio, 
finanzas y cultura (Hall, 1966 y 1977:3).

En 1986John Friedmann realizó una sencilla delimi- 
tarión de las dudades globales o mundiales —usa indis
tintamente el término—, identificándolas como espados 
clave del capital global para articular la producdón y los 
mercados, que en conjunto constituyen un sistema urba
no intemadonal. Selecdona 30 dudades de más de un 
millón de habitantes clasificándolas como primarias y se
cundarias, las cuales agrupa por países centrales y perifé
ricos. Las dudades mundiales de los países centrales son 
Londres, Paris, Rotterdam, Frankfurt, Zurich, Nueva 
York, Chicago, Los Angeles y Tbkio; mientras que las se
cundarias son Bruselas, Milán, Viena, Madrid, Toronto, 
Miami, Houston, San Francisco y Sydney. En los países 
periféricos sólo S3o Paulo y Singapur son dudades mun
diales primarias, pero hay diez secundarias: Johannesbur- 
go, Buenos Aires, Río de Janeiro, Caracas, Ciudad de 
México, Hong Kong, Taipei, Manila, Bangkok y Seúl. 
Según esta tipología, la Ciudad de México es una metró
poli mundial secundaria de un país periférico, cuya fun
dón es servir de enlace de todo México y de algunos 
países de América Latina con la jerarquía mundial vía sus 
fuertes vínculos con Los Angeles y Houston, como se ve
rá en la siguiente monografía.

En un artículo posterior, Friedmann afirma que des
pués de las tres prjndpales dudades que son claramente 
mundiales, se carece de criterios que no sean ambiguok 
para calificar a todas las demás urbes. Con esta adaradón 
modifica su anterior jerarquía y establece cuatro niveles 
de dudades mundiales: el rango 1 está conformado por 
las dudades con articuladones (manderas globales: Lon
dres, Nueva York y Tokio; en el 2, urbes de reladones 
multinadonales, se encuentran Miami, Los Ángeles, 
Frankfurt, Amsterdam y Singapur; en el 3, de ámbitos 
nadonales, se ubican París, Zurich, Madrid, Ciudad de 
México, Sao Paulo, Seúl y Sydney, el 4, de dudades con 
vínculos subnadonales o regionales, incluye a Osaka-Ko
be, San Francisco, Seattle, Houston, Chicago, Boston, 
Vancouver, Toronto, Montreal, Hong Kong, Milán, 
Lyon, Barcelona, Munich y la región Rhine-Ruhr (Dus
seldorf, Colonia, Essen y Dortmund) (Friedmann, 1995: 
24). Al comentar la posidón de cada dudad señala que
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“el futuro de la Ciudad de México como ciudad mundial 
está lejos de ser claro” {ibid.·. 38).4 En el mapa 4.10.1 se 
presenta una adecuación de la jerarquía de Friedmann 
para ejemplificar el sistema de las principales ciudades 
del mundo.

Saskia Sassen analiza la función que desempeñan 
Nueva York, Londres y Toldo como centros de control y 
gestión del proceso de globalización económica, sobre 
todo por la vía de la alta concentración de las actividades 
financieras y de servicios especializados, tal como habían 
mencionado Hall y Friedmann. Se intenta demostrar que 
la dispersión mundial de la producción de manufacturas 
permite que estas urbes —como sitios de control de la 
economía mundial, centros principales de finanzas y 
servicios especializados, lugares de generación de cono
cimiento e innovación tecnológica, así como importan
tes mercados de consumo— constituyan un nuevo tipo 
de metrópoli: la ciudad global.

Para situar los tres casos a estudiar en una estructura 
más amplia, se consideran algunas de sus características 
económicas dentro de las 12 ciudades con más concentra
ción de activos e ingresos bancarios (Sassen, 1991:175). 
Aunque la autora no realiza ninguna jerarquizadón de 
estas 12 metrópolis, por los ingresos bancarios que con
centraron en 1986 se podrían subdividir en tres grupos: 
Tokio, Nueva York y Londres, con 6.4,5.7 y 2.9 billones 
de dólares, respectivamente, serían las ciudades globales de 
primer orden; París, Osaka y Frankfurt, con 1.7,1.3 y 1.0 
billones, serían las de segundo orden; por último, como 
dudades globales de tercer orden estarían Zurich, Ams
terdam, Basilea, Hong Kong, Los Ángeles y Montreal. 
Sin embargo, si se consideran los activos bancarios, se 
excluyen Basilea, Los Ángeles, Zurich y Montreal y se 
incorporan Munich, Nagoya, San Francisco y Kobe.5 Se 
conduye, por ende, que la jerarquía se modifica de forma 
importante si se cambia de variable aun dentro del mis
mo conjunto de bancos, por lo que, como cualquier ejer- 
ddo taxonómico, la delimitadón de dudades globales o 
mundiales es muy relativa. Sea como fuere, es incuestio
nable que dentro de las dnco primeras dudades globales 
se encuentran Tokio, Nueva York, Londres, París y Osa

4 Obsérvese que Friedmann elimina de América Latina en su
nueva clasificación a Río de Janeiro, Buenos Aires y Caracas.

5 Como Kobe forma parte de la zona metropolitana de Osaka, si
se suman los activos de estas dos ciudades se tienen 66+ 700 millones
de dólares, los cuales superan los Ó59 300 de París, convirtiéndose
ambas ciudades en la tercera mis importante según esta variable.

ka.6 Sin embargo, no es fácil dasificar el resto de las me
trópolis y solamente se logra diferendar las dudades 
globales o mundiales con influenda económica en los 
circuitos capitalistas de todo el planeta, y las megaduda- 
des, o metrópolis con más de 8 millones de habitantes, 
según han sido definidas por las Nadones Unidas (Lo y 
Yeung, 1998:7).7 De la manera que sea, es incuestionable 
que la Ciudad de México constituye una 4e las prindpa
les megadudades del planeta.

SEGUNDA CIUDAD DEL MUNDO

Los países en desarrollo concentran la mayoría de las me
gadudades existentes, ya que 38 de las 50 más grandes 
(76%) se localizan en ellos, mientras que las 12 restan
tes pertenecen a nadones desarrolladas. Adicionalmente, 
la diferenda en tamaño de ambos tipos de dudades se 
elevará en el futuro, pues del credmiento de 126.3 millo
nes de habitantes que se pronostica para las 50 dudades 
entre 1996 y el año 2010, un total de 120.6 millones 
(95.5%) ocurrirá en las dudades del mundo en desarro
llo, y únicamente 5.7 millones en las urbes del Primer 
Mundo. Sólo Lagos, Nigeria, aumentará en 9.9 millones, 
esto es, casi el doble que las 12 ciudades globales del pri
mer mundo.8

Existen 18 megadudades que crecerán en más de 3 
millones de personas de 1996 a 2010, las cuales absorben
95.9 millones del total de 126.3, esto es, 76.0%, y todas 
ellas se encuentran en países en desarrollo. La gran ma
yoría son asiáticas, mientras que de América Latina están 
la Ciudad de México con un aumento de 3.9 millones, 
Sao Paulo con 3.3 y Lima con 3.1 millones (cálculos rea
lizados con la informadón del cuadro 4.10.1).

Las grandes diferencias en la dinámica de crecimien
to demográfico de las dudades producen importantes

β En realidad, a la conurbación Osaka y Kobe se le agrega clara
mente Kyoto, por lo que la importanda de Osaka considerando toda 
su zona conurbada es obviamente mayor (Rimmer, 1986:125).

7 Se ha señalado que incluso en las definiciones de dudades glo
bales y megadudades existen elemente» de etnocentrismo europeo- 
norteamericano (Simón, 1995: 153).

B Todas esas ciudades se encuentran en la clasificación de Fried
mann, con la excepdón de Filadèlfia. Sin embargo, ¿1 agrega otras 
como Zurich (que no alcanza un millón de habitantes) y Singapur, 
con 2.8 millones en 1995. Las 12 dudades de los países desarrollados 
induidas en el cuadro 4.10.1 pueden considerarse como globales o 
mundiales.
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Mapa 4.10.1
Jerarquía de las principales ciudades del mundo, 2000

(·) Ciudades mundiales (3)

Principales conexiones 
aéreas entre ciudades

Ciudades (millones de habitantes)
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Cuadro 4.10.1
Población de las 50 mayores ciudades del mundo, 1980-2010

(en mites)

Ciudad1 y país

1980 1990 1995 1996 2000 2010

Población Rango Población Rango Población Rango Población Rango Población Rango Población Rango

1 Tokio, Japón 21854 1 25013 1 26836 1 27200 1 27856 1 28654 1
2 Ciudad de México, México 12994 3 15274 3 16920 2 16900 2 19749 2 20816 3
3 Sao Paulo, Brasil 12101 4 14847 4 16417 3 16800 3 17803 3 20067 5
4 Nueva York, EUA 15601 2 16056 2 16329 4 16400 4 16640 5 17291 9
5 Bombay, India 8067 15 12223 6 15093 5 15700 5 16640 5 17291 9
ó Shanghai, China 11739 5 13452 5 15082 13700 6 17213 4 21489 2
7 Los Angeles, EUA 9523 8 11456 7 12410 8 12600 7 13148 10 13967 15
8 Calcuta, India 9030 9 10741 9 11673 9 12100 8 12660 11 15639 12
9 Buenos Aires, Argentina 9899 7 10623 10 10990 12 11900 9 11378 16 12121 19

10 Seúl, Corea 8283 13 10558 11 11641 10 11800 10 12278 13 13048 18
11 Beijing, China 9029 10 10872 8 12 362 7 11400 11 14206 7 17818 7
12 Lagos, Nigeria 4385 32 7742 22 10287 15 10900 12 13455 9 20751 4
13 Osaka, Japón 9990 6 10482 12 10601 14 10600 13 10601 19 10601 22
14 Delhi, India 5559 22 8171 19 9882 17 10300 14 11678 15 15513 14
15 Río de Janeiro, Brasil 8789 12 9515 13 9888 16 10300 14 10213 20 11121 21
16 Karachi, Pakistán 5023 26 7965 21 9863 18 10100 16 12079 14 17554 8
17 El Cairo, Egipto 6852 18 8633 18 9656 19 9900 17 10731 18 13193 17
18 Manila, Filipinas 5955 23 7968 20 9280 21 9600 18 10801 17 13707 16
19 Tianjin, China 7268 17 9253 15 10687 13 9600 18 12369 12 15573 13
20 París, Francia 8938 11 9334 14 9469 20 9600 18 9551 22 9591 24
21 Moscú, Rusia 8136 14 9048 17 9233 22 9300 21 9282 24 9306 26
22 Dhaka, Bangladesh 3210 39 5877 30 7832 23 9000 22 10193 21 15970 11
23 Jakarta, Indonesia 5985 21 9250 16 11500 11 8800 23 14091 8 19172 6
24 Estambul, Turquía 4397 31 6507 25 7817 24 8200 24 9316 23 11713 20
25 Londres, Inglaterra 7741 16 7335 23 7335 26 7600 25 7335 27 7335 34
26 Teherán, Irán 5067 25 6351 28 6830 27 6900 26 7347 26 9122 28
27 Chicago, EUA 6780 19 6792 24 6846 28 6900 26 6962 29 7320 35
28 Lima, Perú 4431 30 6475 26 7454 25 6800 28 8381 25 9946 23
29 Bangkok, Tailandia 4723 27 5894 29 6566 29 6700 29 7320 28 9282 27
30 Essen, Alemania 6331 20 6353 27 6481 30 6500 30 6518 32 6526 38
31 Bogotá, Colombia 3531 37 4851 34 5614 32 6200 31 6323 33 7345 33
32 Madras, India 4203 33 5283 32 5906 31 6100 32 6561 31 8329 30
33 Hong Kong, Hong Kong 4609 29 5369 31 5574 33 5900 33 5712 36 5833 42
34 Hyderabad, India 2487 45 4126 40 5343 34 5700 34 6678 30 9354 25
35 Shenyang, China 3913 35 4664 35 5310 35 5200 35 6134 35 7816 32
36 Lahore, Pakistán 2882 43 4190 39 5085 37 5200 35 6201 34 9109 29
37 San Petersburgo, Rusia 4645 28 5053 33 5111 36 5100 37 5111 40 5111 44
38 Santiago, Chile 3717 36 4588 37 5065 38 5000 38 5439 38 6029 40
39 Bangalore, India 2812 44 4009 42 4749 39 5000 38 5527 37 7311 36
40 Harbin, China 2467 46 2905 48 3303 48 4700 40 3825 48 4915 46
41 Guangzhou, China 3135 41 3595 45 4056 46 4600 41 4676 44 5983 41
42 Hangzhou, China 1164 50 1383 50 1581 50 4600 41 1843 50 2402 50
43 Chengdu, China 2348 47 2942 47 3401 47 4500 43 3963 47 5097 45
44 Changchun, China 1698 49 2169 49 2523 49 4400 44 2954 49 3821 49
45 Bagdad, Irak 3355 38 4044 41 4478 41 4400 44 5068 42 6574 37
46 Toronto, Canadá 3008 42 3770 44 4483 40 4400 44 4930 43 5518 43
47 Kinshasa, Zaire 2197 48 3455 46 4214 45 4400 44 5121 39 7946 31
48 Wuhan, China 3155 38 3840 43 4399 42 4300 48 5101 41 6525 39
49 Filadèlfia, EUA 4116 34 4225 38 4304 43 4300 48 4413 45 4689 47
50 Milán, Italia 5334 24 4603 36 4251 44 4200 50 4251 46 4251 48

Fuente: HMiut. An Urbanizing WM, United Nations Center for Human Settlements, Oxford University Press, 1996. El año 1996: United Nations Secretariat, Population Nm Ltttcr, Populanon 
Division, núm. 63, junio de 1997.

“ Las ciudades están ordenadas según la población de 1996.
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cambios en su posición relativa, ya que tienden a elevar 
su rango las de los países en desarrollo y, sobre todo, las 
de los asiáticos que siguen creciendo aceleradamente. 
Tokio se mantiene como la urbe más grande del mundo 
desde 1980 hasta 2010, mientras que Nueva York baja del 
rango 2 al 9; la Ciudad de México sube del 3 en 1980 al 2 
en el 2000, para regresar al tercer puesto en 2010; Sao 
Paulo pasa del 4 al 3 y luego al 5 en 2010, mientras que 
Shanghai lo hace del 5 al 2 en ese lapso. Con la excep
ción de Tokio, las ciudades del Primer Mundo pierden 
importancia demográfica, pues además de Nueva York, 
París baja del rango 11 al 24, Chicago del 19 al 35, Osaka 
del 8 al 22 y Londres del 16 al 34. En el extremo opuesto 
se encuentran ciudades del Tercer Mundo que elevan 
muy considerablemente su posición según número de 
habitantes: Lagos sube del rango 32 al 4, Jakarta del 21 al 
6, Karachi del 26 al 8, y Dhaka del 39 al 11 (véase el cua
dro 4.10.1).

Detallando la situación de la Ciudad de México, se 
puede decir que a principios del siglo XX era una locali
dad de 344 mil habitantes, esto es, de tamaño medio, ya 
que en 1950 alcanza una población de 2.9 millones de 
habitantes e inicia un acelerado proceso de expansión 
metropolitana que la transforma en una megadudad de 
13 millones de habitantes en 1980. Esta asombrosa me
tamorfosis foe resultado del acelerado crecimiento eco
nómico experimentado por el país entre 1940 y 1980, 
pues la capital fungió como el núcleo prindpal donde se 
concentró la credente producdón industrial y las más di
námicas actividades terciarias, atrayendo masivos flujos 
migratorios que impulsaron su explosivo crecimiento 
(véanse el capítulo 3 y las tres primeras monografías de 
este capítulo). En fin, de haber sido a fines del siglo XIX la 
localidad número 42 entre las 49 dudades más grandes 
del mundo en esa época, den años después, en 1996, se 
constituye en la segunda dudad más poblada dd planeta, 
sólo después de Tokio (véase el cuadro 4.10.1).

La conceptualizadón de las dudades globales o 
mundiales aclara muy bien que éstas no dependen única
mente del tamaño de la pobladón, sino de su influenda 
dentro de la economía mundial, por lo que Lagos, con
20.7 millones de habitantes en 2010, no alcanzará la im
portanda finandera de Zurich, que apenas tendrá un mi

llón de personas. Es, por tanto, un “honor” muy engaño
so ser una megadudad, pues lo realmente esendal para 
los países del Tercer Mundo es elevar sus niveles de in
greso para enfrentar de manera adecuada los grandes re
tos y desafíos que implica resolver la megaproblemática 
económica, sodal y urbanística que caracteriza a sus me
trópolis.
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4.11
GLOBALIZACIÓN 
Y FLUJOS AÉREOS

Jimena Iracheta Carroll*

I a globalización es un complejo pro
ceso de integración mundial que se materializa por medio de flujos de capitales, mer
cancías, personas, información científica, técnica y cultural, y que abarca prácticamente 
todas las dimensiones de la sociedad, siendo más notorias las cuestiones económicas. 
Así, la internacionalización de la economía se rige por la libre movilidad de capitales 
de manera instantánea a escala mundial, es decir, algunas actividades económicas fun
cionan en forma unitaria y simultánea (Castells, 1989: 56).

En términos territoriales, el control de los procesos de globalización se establece 
principalmente en las grandes ciudades, haciéndolas modificar sus estructuras para 
convertirse en nodos articuladores o anclajes territoriales de esos flujos de informa
ción, capitales y mercancías que definen al modelo global. Por ello, las megaciudades 
se convierten en sitios clave para la localización de grandes corporativos, servicios 
avanzados que apoyan a las empresas, aeropuertos internacionales, industrias de tec
nología de vanguardia y todas aquellas condiciones que permiten la acción y repro
ducción del sector económico globalizado y de la minoría de población que tiene 
acceso al mundo moderno (Sassen, 1991; Friedmann, 1986).

De esta forma, los flujos entre ciudades configuran un sistema urbano global, 
donde cada ciudad cumple un papel específico y tiene cierta jerarquía (Borja y Castells,
1996). Como núcleos del sistema se encuentran las ciudades globales que funcionan 
como centros de comando (Sassen, 1991), pero hay también metrópolis periféricas en 
los países subdesarrollados que en condiciones desfavorables enfrentan la competiti- 
vidad internacional. En ellas, la globalización tiene otra forma de expresión ya que, 
aunque comparten elementos centrales con las metrópolis del mundo desarrollado, 
tienen procesos históricos y rasgos característicos que las distinguen. Las megaciuda
des del mundo subdesarrollado concentran no solamente un elevado porcentaje de la 
población, sino también el poder político, la actividad económica, los estratos sociales 
hegemónicos, así como el andamiaje cultural y científico, lo que les da ventajas para 
cumplir las funciones de gestión de la producción global y de generación de informa
ción en los ámbitos nacional y regional.

El sistema urbano global resultante es muy desigual, pero la composición y di
mensiones de las redes de intercambio pueden ser observadas mediante la medición 
de los flujos que se establecen entre las grandes ciudades, destacando entre éstos los 
flujos internacionales de transporte aéreo, que permiten conocer el hinterland y el 
tipo de relaciones entre las grandes ciudades del mundo y, con ello, ubicarlas en el sis
tema urbano mundial. Además, el desarrollo aeroportuario y el incremento y diversi-

* Para la realización de este artículo la autora utilizó la información de su tesis (Iracheta, 1999).
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xico, es decir, en el Aeropuerto Internacional de la Ciu
dad de México (aicm), lo que permite identificar el área 
de influencia mundial en la que actúa la metrópoli. Los 
datos corresponden a vuelos internacionales directos, tan
to de tipo regular como fletados, para el periodo de 1994 
a 1997, organizados de acuerdo con el número de pasaje
ros, por un lado, y según la carga para determinar los flu
jos de mercancías, por el otro.

Aeropuerto Internacional ficación del transporte aéreo es de gran importancia para
de la Ciudad de México (mca) |as grandes metrópolis, lo que constituye una forma de

competencia por el control de las diversas regiones del
planeta (Kunzmann, 1998).

De acuerdo con Keeling (1995), las conexiones de
aerolíneas ofrecen una buena ilustración del papel del 
transporte en el sistema urbano mundial por cinco razo
nes: i] los flujos de vuelos internacionales son de los po
cos índices disponibles sobre interrelaciones urbanas; ii] 
las redes que organiza el transporte aéreo y su infraes
tructura asociada son las manifestaciones más visibles de 
la interacción entre ciudades globales; iii] a pesar del 
gran desarrollo de las telecomunicaciones globales, las 
interacciones cara a cara siguen teniendo una gran de
manda; iv] el transporte aéreo es elegido como forma de 
movimiento interurbano por la clase capitalista interna
cional, los migrantes, los turistas y para el traslado de 
bienes de alto valor; v] finalmente, las conexiones aéreas 
constituyen un importante componente de las aspiracio
nes de una ciudad por el estatus de “ciudad global”.

En esta monografía se analizan los flujos de personas 
y carga que tienen origen y destino en la Ciudad de Mé

FLUJOS AÉREOS POR GRANDES REGIONES

Los flujos de transporte aéreo desde y hacia la Ciudad de 
México se pueden subdividir según las siguientes regio
nes del mundo: Norteamérica, Centroamérica y el Ca
ribe, Sudamérica, Europa occidental y Asia, en algunos 
casos. Sin embargo, la magnitud de los flujos con Nor
teamérica hace necesario subdividir la región en Canadá, 
Estados Unidos este y Estados Unidos oeste para detallar 
el análisis.

El principal destino de pasajeros embarcados en el 
AICM en 1994 fue Estados Unidos, en primer lugar el oes
te (48.6%) y en segundo el este (29.8%). Este comporta
miento se mantuvo en 1997, observándose una gran 
diferencia entre este país y el resto de las regiones, aun
que Sudamérica triplicó su participación superando a 
Canadá en este último año (véanse las gráficas 4.11.1 y
4.11.2).

De igual forma, el flujo de pasajeros que llegó al 
AICM en 1994 provenía principalmente del oeste de Esta
dos Unidos (51.2%) y en segundo lugar del este de dicho 
país (29.1%). En 1997 se observó una ligera disminución 
de pasajeros provenientes del oeste de Estados Unidos 
(44.1%), y se observa que Sudamérica rebasó a Canadá, 
aunque ambos siguen siendo poco representativos (4.2% 
en conjunto) (véanse las gráficas 4.11.3 y 4.11.4). Esto 
muestra que entre 1994 y 1997 se fortaleció el intercam
bio con Sudamérica, pero el principal origen y destino de 
pasajeros es Estados Unidos y, sobre todo, el oeste (véase 
el mapa 4.11.1).

En lo que se refiere al flujo de mercancías, la distri
bución no está tan concentrada hacia Estados Unidos, si
no que hay un mayor equilibrio entre sus dos costas y 
Europa occidental. En 1994 los flujos de carga se dirigie
ron sobre todo hacia Estados Unidos (50%), pero al divi
dirlo en este y oeste encontramos que el primer lugar 
como destino de mercancías correspondió a Europa oc-
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Gráfica 4.11.2
AMCM: principales regiones de destino de vuelos 

internacionales, 1997 (número de pasajeros)

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Gráfica 4.11.3
AMCM: principales regiones de origen de vuelos 

internacionales, 1994 (número de pasajeros)

Gráfica 4.11.4
AMCM: principales regiones de origen de vuelos 

internacionales, 1997 (número de pasajeros)

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Mapa 4.11.1
amcm: intensidad del flujo aéreo de pasajeros por región, con origen o destino en la ciudad, 1997

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.

Nota: la intensidad de las interrelaciones mostradas por el grosor de las flechas son el resultado de la suma de flujos de ida y vuelta, por lo que los porcentajes de cada flecha suman 100% e indican la 
dirección predominante de los flujos de pasajeros.
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Gráfica 4.11.5
AMCM: principales regiones de destino de las salidas de 

vuelos internacionales, 1994 (carga)3

Gráfica 4.11.6
amcm: principales regiones de destino de las salidas de 

vuelos internacionales, 1997 (carga)3

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

a La fuente no especificó si son kilogramos o libras (ni tampoco lo aclaró 
a pregunta expresa).

cidental (31%) y el segundo a Estados Unidos oeste 
(27.4%); en 1997 estas tres regiones seguían siendo el 
principal destino de mercancías, sobresaliendo Estados 
Unidos este con 32.4% (véanse las gráficas 4.11.5 y
4.11.6).

Por otro lado, Centroamérica y el Caribe, así como 
Sudamérica, se mantuvieron de 1994 a 1997 en el cuarto 
y quinto sitio como destinos de mercancías (entre 5 y 
9%), aunque con grandes diferencias respecto al tercer 
sitio (por arriba de 20%). Para los mismos años, y a dife
rencia de lo ocurrido con el destino de los pasajeros, se 
incluyó Asia como el sexto destino de mercancías (2.5% 
en promedio), así como también Canadá, aunque con 
una participación mínima de 1.2% en 1997 (véanse las 
gráficas 4.11.5 y 4.11.6).

En fin, los flujos comerciales están más diversificados 
que los de personas, a pesar de que sigue predominando 
Estados Unidos como destino de mercancías (59.7% en
1997), aunque hay que mencionar a Europa occidental 
con 23.2% y la aparición de Asia en ese año.

El origen principal de los flujos de mercancías, sepa
rando a Estados Unidos en sus dos costas, es Europa oc
cidental con 42.9 y 38.1% en 1994 y 1997, seguida por 
Estados Unidos este con 29.9 y 30.2% y oeste con 20.6y 
14.6%. Sudamérica pasó de ser en 1994 poco represen

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

a La fuente no especificó si son kilogramos o libras (ni tampoco lo aclaró 
a pregunta expresa).

tativa (5.3%) a tener una mayor importancia al absorber 
13.6% en 1997, cifra similar al oeste de Estados Unidos. 
Por el contrario, Canadá dejó de ser uno de los principa
les orígenes de mercancías, al aparecer Centroamérica y 
el Caribe con 3.5% (véanse las gráficas 4.11.7 y 4.11.8).

De esta forma, los mayores flujos de mercancías por 
región provienen y se dirigen a Europa occidental y, en 
segundo lugar, a Estados Unidos este, mientras Sudamé
rica aumenta de manera significativa sus relaciones co
merciales con la Ciudad de México (véase el mapa
4.11.2). Además, el este de Estados Unidos se caracteriza 
por mantener preferentemente relaciones comerciales 
con la metrópoli, mientras que en el oeste predominan 
los flujos de pasajeros (véase el mapa 4.11.1).

FLUJOS AÉREOS POR PAÍSES

Entre 1994 y 1997 el principal destino de personas fue 
Estados Unidos (75%), le siguieron muy por abajo Espa
ña (4%), Alemania (2.7%), Francia (2.4%), Cuba (2.2%), 
Guatemala (2%) e Inglaterra (2%), entre otros. De igual 
forma, el principal origen de los pasajeros que arribaron 
al MCM durante el mismo periodo fue Estados Unidos 
(78%), con una gran diferencia respecto al segundo lugar,
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Gráfica 4.11.7
AMCM: principales regiones de origen de las llegadas de 

vuelos internacionales, 1994 (carga)* 3

Gráfica 4.11.8
AMCM: principales regiones de origen de las llegadas de 

vuelos internacionales, 1997 (carga)3

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

4 La fuente no especificó si son kilogramos o libras (ni tampoco lo aclaró 
a pregunta expresa).

que correspondió a España (4%). En 1997 el origen de 
los pasajeros es más diversificado, incorporándose Perú, 
Panamá, El Salvador y Chile, lo que indica un incremen
to importante en el número de personas que arriban a la 
Ciudad de México.

Por otro lado, y aunque los flujos de mercancías tam
bién tuvieron en 1994 como principal destino Estados 
Unidos (casi 50%), la situación está un poco menos pola
rizada, ya que en ese mismo año Francia con 13.82%, 
Alemania con 8.78, y, en menor medida, Brasil con 5.43 
y Holanda con 3.94%, fueron importantes destinos de 
mercancías. Sin embargo, en 1997 dichos países reduje
ron su participación, habiendo aumentado la de otros. 
Así, los flujos de mercancías también se dirigen preferen
temente hacia Estados Unidos, pero la diferencia respec
to al resto de los países es menor que en el caso de los 
pasajeros.

Lo mismo sucede con el origen de los flujos de mer
cancías, donde destacan Francia y Holanda en 1994 con 
una importante participación (14.6 y 12.1%). En 1997 
Brasil aumentó su importancia como origen de mercan
cías (10.3%), y Holanda y Francia se mantuvieron en su 
posición, por lo que después de Estados Unidos estos 
tres países fueron el principal origen de mercancías hacia 
el AICM.

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionadoes por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

3 La fuente no especificó si son kilogramos o libras (ni tampoco lo aclaró 
a pregunta expresa).

En resumen, aunque la Ciudad de México es destino 
de personas básicamente de Estados Unidos, el origen de 
los flujos de mercancías es más diversificado, con el 
aumento en 1997 de los provenientes de Sudamérica y 
Centroamérica, prueba de que empieza a ampliar su im
portancia hemisférica, superando su papel de núcleo 
principal únicamente dentro del país.

FLUJOS AÉREOS POR CIUDADES

En relación con los destinos urbanos principales, más de 
50% de los pasajeros con origen en el AICM se dirigieron 
entre 1994 y 1997 a seis ciudades de Estados Unidos: 
Los Angeles, Dallas, Houston, Miami, Nueva York y 
Chicago. Además, cabe destacar que Los Ángeles, Hous
ton y Miami fueron también el destino de la tercera par
te del total de vuelos internacionales directos con origen 
en el AICM, concentración que se debe, entre otras razo
nes, a que en dichas ciudades se hacen conexiones de 
vuelos para muchas otras urbes del mundo hacia las cua
les no existen vuelos directos desde el AICM (véase el cua
dro 4.11.1).

Las únicas ciudades fuera de Estados Unidos que tu
vieron entre 1 y 4% de los pasajeros que salieron del
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Mapa 4.11.2
AMCM: intensidad del flujo aéreo de carga por región, con origen o destino en la ciudad, 1997

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.

Nota: la intensidad de las interrelaciones mostradas por el grosor de las flechas son el resultado de la suma de flujos de ida y vuelta, por lo que los porcentajes de cada flecha suman 100% e indican la 
dirección predominante de los flujos de carga.
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Cuadro 4.11.1
Ciudad de México: salidas aéreas internacionales de pasajeros, 1994 y 1997

1994 1997

Ciudad de destina País
Número 

de pasajeros % Ciudad de destino Pais
Número 

de pasajeros %

Los Ángeles Estados Unidos 352 476 13.76 Los Ángeles Estados Unidos 354465 12.56
Dallas Estados Unidos 264123 10.31 Houston Estados Unidos 274 312 9.72
Houston Estados Unidos 242 307 9.46 Dallas Estados Unidos 265133 9.39
Miami Estados Unidos 205 806 8.03 Miami Estados Unidos 250 534 8.88
Nueva York Estados Unidos 176561 6.89 Nueva York Estados Unidos 182 472 6.46
Chicago Estados Unidos 162 675 6.35 Chicago Estados Unidos 179499 6.36
Madrid España 81 349 3.18 Madrid España 117 582 4.17
San Antonio Estados Unidos 80047 3.12 San Francisco Estados Unidos 76 623 2.71
Orlando Estados Unidos 61980 2.42 Frankfurt Alemania 73 596 2.61
Frankfurt Alemania 60159 2.35 París Francia 72 038 2.55
San Francisco Estados Unidos 55 450 2.16 Atlanta Estados Unidos 71 579 2.54
París Francia 55 038 2.15 San José Costa Rica 64 739 2.29
La Habana Cuba 54211 2.12 San Antonio Estados Unidos 59230 2.10
Londres Inglaterra 49 831 1.94 La Habana Cuba 55 109 1.95
Guatemala Guatemala 47 580 1.86 Guatemala Guatemala 53 005 1.88
Atlanta Estados Unidos 46607 1.82 Londres Inglaterra 49 946 1.77
San José Costa Rica 46 213 1.80 Phoenix Estados Unidos 47 368 1.68
Amsterdam Holanda 41 113 1.60 Toronto Canadá 46 688 1.65
San Diego Estados Unidos 38 109 1.49 Santiago Chile 39 936 1.41
Toronto Canadá 31 357 1.22 Panamá Panamá 36 753 1.30
Washington Estados Unidos 28 807 1.12 San Diego Estados Unidos 36 042 1.28
Laredo Estados Unidos 27 693 1.08 Detroit Estados Unidos 35 673 1.26
Bogotá Colombia 26036 1.02 Washington Estados Unidos 33 973 1.20
Las Vegas Estados Unidos ' 25 838 1.01 Amsterdam Holanda 33 092 1.17
McAllen Estados Unidos 25 760 1.01 Las Vegas Estados Unidos 30615 1.08

Bogotá Colombia 28 619 1.01
Lima Perú 28 282 1.00

Resto 275 026 10.73 Resto 22S 661 7.99

Total 2562 152 100.00 Total 2822 564 100.00

Fuente: elaboración propia con base en los datos proporcionados por la Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes.

AICM son Madrid, Frankfurt, París, La Habana, Londres, 
Guatemala, San José, Amsterdam, Toronto y Bogotá, in
cluyendo en 1997 a Santiago de Chile, Panamá y Lima, 
que en conjunto representaron alrededor de 20% (véase 
el cuadro 4.11.1).

En lo que se refiere a las principales ciudades de ori
gen de los pasajeros que arribaron al AICM, tanto en 1994 
como en 1997, encontramos también que las seis ciuda
des de Estados Unidos antes mencionadas (Los Ángeles, 
Dallas, Houston, Miami, Nueva York y Chicago) con

centran más de la mitad de los viajeros, mientras que 
Madrid, París, Frankfurt, La Habana, Guatemala, Ams
terdam, San José, Londres, Toronto, Lima, Santiago de 
Chile, San Salvador y Panamá, representan alrededor de 
20% (véase el cuadro 4.11.2).

Los flujos de mercancías en vuelos internacionales 
directos presentan un comportamiento distinto a los de 
pasajeros, ya que las seis principales ciudades de destino 
de la carga que sale del AICM no pertenecen sólo a Esta
dos Unidos, sino que también encontramos a París y
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Cuadro 4.11.2
Ciudad de México: llegadas aéreas internacionales de pasajeros, 1994 y 1997

1994 1997

Ciudad de origen País
Número 

de pasajeros % Ciudad de origen País
Número 

de pasajeros "o

Los Ángeles Estados Unidos 455 407 16.05 Los Ángeles Estados Unidos 416 826 13.36
Dallas Estados Unidos 299 875 10.57 Houston Estados Unidos 307 997 9.87
Houston Estados Unidos 266 385 9.39 Dallas Estados Unidos 272 527 8.74
Miami Estados Unidos 202 S62 7.14 Miami Estados Unidos 265 378 8.51
Nueva York Estados Unidos 198 880 7.01 Nueva York Estados Unidos 221 494 7.10
Chicago Estados Unidos 173 529 6.12 Chicago Estados Unidos 204254 6.55
Madrid España 92 938 3.28 Madrid España 127 350 4.08
San Antonio Estados Unidos 82 133 2.89 San Francisco Estados Unidos 88 692 2.84
Orlando Estados Unidos 70051 2.47 Adanta Estados Unidos 86 811 2.78
París Francia 69 219 2.44 París Francia 78 573 2.52
Frankfurt Alemania 60 341 2.13 San José Costa Rica 74 825 2.40

San Francisco Estados Unidos 59 809 2.11 Frankfurt Alemania 74 454 2.39
La Habana Cuba 54971 1.94 Guatemala Guatemala 67 831 2.17

Guatemala Guatemala 51 579 1.82 San Antonio Estados Unidos 60195 1.93
Amsterdam Holanda 44402 1.56 La Habana Cuba 56 125 1.80
San José Costa Rica 42 344 1.49 Phoenix Estados Unidos 49 358 1.58
San Diego Estados Unidos 42 322 1.49 Londres Inglaterra 49 060 1.57
Londres Inglaterra 42 320 1.49 Toronto Canadá 47 486 1.52
Atlanta Estados Unidos 42 297 1.49 Santiago Chile 43 186 1.38
Washington Estados Unidos 32 931 1.16 San Diego Estados Unidos 39 522 1.27
Toronto Canadá 32 203 1.14 Amsterdam Holanda 38 878 1.25
Laredo Estados Unidos 31841 1.12 San Salvador El Salvador 38 007 1.22
McAllen Estados Unidos 29991 1.06 Detroit Estados Unidos 35 936 1.15

Panamá Panamá 35 642 1.14
Las Vegas Estados Unidos 33 761 1.08
Washington Estados Unidos 33 548 1.08
Lima Perú 31449 1.01

Resto 358 916 12.65 Resto 240 679 7.71

Total 2 837 246 100.00 Total 3 119 844 100.00

Fuente: elaboración propia con base en los datos proporcionados por la Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.

Frankfurt (además de Los Angeles, Miami, Houston 
y Nueva York), siendo estas seis urbes el destino de más 
de la mitad de la carga total que sale del AICM (véase el 
cuadro 4.11.3).

Asimismo, destaca que tanto en 1994 como en 1997, 
Sao Paulo y Santiago de Chile fueron ciudades de desti
no de una cantidad significativa de mercancías, además 
de que aumentaron las metrópolis no estadunidenses 
consideradas como principales destinos de carga (alcan
zando una concentración de alrededor de 40%). Cabe

mencionar que Tokio y Luxemburgo aparecen en la lista 
de principales destinos, lo cual muestra las considerables 
relaciones comerciales de la Ciudad de México con di
chas urbes (véase el cuadro 4.11.3).

Por otro lado, los orígenes de las llegadas de mercan
cías a la Ciudad de México tienen una distribución dife
rente a la de las salidas, ya que del conjunto de ciudades 
que concentran más de la mitad de la carga, la mayoría 
son de Europa occidental (París, Amsterdam y Frank
furt) y sólo dos son estadounidenses (Miami y Los Ange-
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Cuadro 4.11.3
Ciudad de México: salidas aéreas internacionales de carga, 1994 y 1997a

1994 1997

Ciudad de destino País Carga % Ciudad de destino Pais Carga %

Los Ángeles Estados Unidos 7 412 484 14.55 Los Ángeles Estados Unidos 13 875 637 17.46
París Francia 6199409 12.17 Miami Estados Unidos 8 351 785 10.51
Miami Estados Unidos 4179 710 8.20 Nueva York Estados Unidos 8101233 10.20
Frankfurt Alemania 3 935 804 7.73 París Francia 6 496 422 8.18
Houston Estados Unidos 3 611093 7.09 Houston Estados Unidos 4620 931 5.82
Nueva York Estados Unidos 2 777 190 5.45 Frankfurt Alemania 4 244967 5.34
Sào Paulo Brasil 2 433 343 4.78 Amsterdam Holanda 2 232 838 2.81
Chicago Estados Unidos 1984932 3.90 Sao Paulo Brasil 2156 713 2.71
Amsterdam Holanda 1 766662 3.47 Santiago Chile 2 120 506 2.67
Guatemala Guatemala 1 482 016 2.91 Madrid España 1 979 547 2.49
Dallas Estados Unidos 1 277 752 2.51 Cincinnati Estados Unidos 1 903 334 2.40
Londres Inglaterra 1 205 157 2.37 Atlanta Estados Unidos 1 893 159 2.38
Tokio Japón 1 190 347 2.34 Dayton Ohio Estados Unidos 1 839 783 2.32
Bogotá Colombia 1 181444 2.32 Chicago Estados Unidos 1 741 512 2.19
Cincinnati Estados Unidos 1084270 2.13 San José Costa Rica 1 703 931 2.14
La Habana Cuba 1056460 2.07 Panamá Panamá 1686 689 2.12
Madrid España 794299 1.56 Guatemala Guatemala 1 620 522 2.04
Santiago Chile 703 164 1.38 Tokio Japón 1 592 817 2.00
San José Costa Rica 568 646 1.12 Dallas Estados Unidos 1 577 041 1.98

Luxemburgo Luxemburgo 1 103 045 1.39
Londres Inglaterra 1 025 719 1.29
La Habana Cuba 894 014 1.13
Toronto Canadá 866 664 1.09

Resto 6 098 832 11.97 Resto 5 820 344 7.33

Total S0 943 014 100.00 Total 79449153 100.00

Fuente: elaboración propia am base en los datos proporcionados por la Direcdón de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes.

8 En la fuente no se especificó si se trata de kilogramos o libras (ni tampoco se aclaró a pregunta «tpraw, pero se cree que son kilogramos).

les), situación que se explica porque con Estados Unidos 
predomina el intercambio comercial por carretera. De 
esta forma, en 1994 y 1997 destaca la importante participa
ción de ciudades europeas como origen de flujos de mer
cancías, así como también las ciudades brasileñas de Sao 
Paulo y Río de Janeiro (véase el cuadro 4.11.4).

CONTEXTO GLOBAL

Una ciudad global es un centro de comando, por lo que 
es nodo de comunicaciones e intercambio dentro del sis
tema urbano mundial. En esta perspectiva, el papel del

Área Metropolitana de la Ciudad de México en el con
cierto internacional es limitado, ya que sus relaciones de 
intercambio con otras ciudades del mundo se establecen 
en gran medida con Estados Unidos y en menor escala 
con América Latina y Europa. Así, el AMCM mantiene in
teracciones con ciudades globales (Nueva York, Londres 
y Tokio); con algunos centros metropolitanos dominan
tes en mercados específicos (Chicago); con otros eslabo
nes de la cadena dominante de gestión global (París, 
Frankfurt y Amsterdam); con algunos centros regionales 
(Madrid, Sáo Paulo y Buenos Aires), y con muchas otras 
ciudades de menor jerarquía urbana.

El amcm no es una metrópoli dominante de la eco-
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Cuadro 4.11.4
Ciudad de México: llegadas aéreas internacionales de carga, 1994 y 1997a

1994 1997

Ciudad de erigen Pais
Número 

de pasajeros % Ciudad de origen Pats
Numero 

de pasajeros %

Paris Franda 14236150 12.84 Miami Estados Unidos 16 077 861 13.32
•Miami Estados Unidos 13 147 924 11.86 París Francia 13 415 122 11.12
Amsterdam Holanda 11817 664 10.66 Amsterdam Holanda 13 094176 10.85
Los Angeles Estados Unidos 10 757 901 9.71 Los Angeles Estados Unidos 10 388 515 8.61
Frankfort Alemania 6 230 861 5.62 Dayton Ohio Estados Unidos 8 448 385 7.00
Houston Estados Unidos 5 778644 5.21 Río de Janeiro Brasil 7 098 959 5.88
Nueva York Estados Unidos 5 523 055 4.98 Franfort Alemania 5 409 820 4.48
Chicago Estados Unidos 4 559909 4.11 Madrid España 4988 783 4.13
Luxemburgo Luxemburgo 4460812 4.02 Sâo Paulo Brasil 4 499 522 3.73
Madrid España 3 682 508 3.32 Houston Estados Unidos 4477 886 3.71
Dallas Estados Unidos 3 609 841 3.26 Luxemburgo Luxemburgo 4429 456 3.67
Cincinnati Estados Unidos 3 092 577 2.79 Nueva York Estados Unidos 3 931 906 3.26
Sâo Paulo Brasil 2 657 999 2.40 Cincinnati Estados Unidos 2 811474 2.33
Río de Janeiro Brasil 2 518 824 2.27 Santiago Chile 2 362 197 1.96
Adanta Estados Unidos 1 741 286 1.57 San José Costa Rica 1 983 716 1.64
Londres Inglaterra 1 555 976 1.40 Guatemala Guatemala 1 923 795 1.59
Dayton Ohio Estados Unidos 1 220 540 1.10 Londres Inglaterra 1 641 996 1.36
Toronto Canadá 1204550 1.09 Dallas Estados Unidos 1 588 257 1.32

Chicago Estados Unidos 1 437 953 1.19
Lima Perú 1 389 897 1.15
Adanta Estados Unidos 1 352 280 1.12

Resto 13 048 709 11.77 Resto 7 924 717 6.57

Total 110 845 730 100.00 Total 120 676673 100.00

ehboradón proph con base en Ira datos proporcionados por la Dirección de Desarrollo Estratégico de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. v
• En la fuente no se especifica si se trata de kilosgramos o libras (ni tampoco se aderó a pregunta apresa, pero se cree que son kilogramos).

nomía internacional, puesto que no se interrelaciona con 
todas las ciudades de alta jerarquía dentro del sistema ur
bano global ni es asiento de fundones consideradas de 
influenda mundial, aunque mantiene reladones limita
das con Estados Unidos,· Europa occidental, Sudamérica, 
Centroamérica y el Caribe, pero deja de lado'importan
tes centros metropolitanos como los situados en la cuen
ca del sudeste asiático. En fin, no es una dudad global al 
no contar con un desarrollo científico y tecnológico de 
punta y no fungir como centro de comando de la econo
mía planetaria.

Sin embargo, si consideramos la existencia, en el senti
do de Borja y Castells, de nodos urbanos de distinto nivel 
y con distintas fundones que forman un sistema flexible

que se extiende por todo el planeta, es posible afirmar que 
el AMCM es parte de la red de dudades globales, aunque no 
sea un nodo dominante. Es una megadudad que fondona 
como centro regional que articula a México y, en menor 
medida, a Centroamérica y el Caribe y, en algunos casos, a 
Sudamérica, con las metrópolis de mayor jerarquía mun
dial y, específicamente, con las estadunidenses.

Esto es muy dato al analizar el área de influenda de la 
metrópoli en términos de flujos, ya que el AMCM concentra 
sus interreladones con las prindpales metrópolis de Esta
dos Unidos, mientras que con Sudamérica, Centroamérica 
y d Caribe son mucho menores, lo que implica que su inte- 
gradón al sistema urbano global ocurre de manera subor
dinada por sus fuertes vínculos con un solo país del mundo.

331



BIBLIOGRAFÍA

Borja, Jordi y Manuel Castells (1996), Local y global. La 
gestión de las ciudades en la era de la información, Es
tambul, Naciones Unidas, Centro de Asentamientos 
Humanos, Hábitat II.

Castells, Manuel (1989), La ciudad informational. Tecnolo
gías de la información, reestructuración económica y el 
proceso urbano-regional, Madrid, Alianza Editorial.

Friedmann, John (1986), “The World City Hypothesis”, 
Development and Change, 17 (1): 69-83.

Iracheta, Jimena (1999), “Las grandes ciudades en el 
contexto de la globalización: el caso de la Zona 
Metropolitana del Valle de México”, tesis, Tolu
ca, México, Facultad de Planeación Urbana y Re
gional, UAEM.

Keeling, David F. (1995), “Transport and the World City 
Paradigm”, en Paul L. Knox y Peter J. Taylor (eds.), 
World Cities in a World-System, Gran Bretaña, Cam
bridge University Press, 115-131.

Kunzmann, Klaus R. (1998), “World City Regions in 
Europe: Structural Change and Future Challenges”, 
en Fu-chen Lo y Yue-Man Yeung (eds.) (1998), Glo
balization and the World of Large Cities, Nueva York, 
United Nations University Press, 37-75.

Sassen, Saskia (1991), The Global City, New York, London, 
Tokyo, Nueva Jersey, Princeton University Press.

Edificio de las oficinas 
corporativas de Mexicana 

de Aviación, delegación 
Benito Juárez (MCA)

332



Capítulo 5 
Infraestructura 

y servicios públicos

y»
í a,



Estacan ¿ti Metro Pantidón, confluencia de las líneas 1, í,9yA, 
delegación Venustiano Carranza (MCA)



5.1
SISTEMA ELÉCTRICO

Alfredo Couvert Tronco 
René Fierro Hicks 

José Antonio Rojas Nieto

I servicio público de electricidad en 
la Ciudad de México se remonta a 1881 cuando se inició el uso de las bombillas eléc
tricas que sustituyeron a las de trementina (Galarza, 1941:17). Estas últimas se habían 
instalado en las primeras décadas del siglo XVIII para iluminar algunas de las calles 
principales de la ciudad.

Lejos estamos de 1825 cuando en muchas ciudades del país, la de México entre 
ellas, se debatía sobre la conveniencia de nombrar encargados de “llevar las cuentas 
respectivas, así como otros necesarios que ocurran” en el ramo del alumbrado públi
co, contando para ello con “cabos y serenos a su satisfacción,” debiendo ayudar a que 
éstos cumplieran con las obligaciones derivadas del cuidado y reparación de los faro
les que alumbraban las calles; de su atizamiento para que dieran buena luz hasta las 
cuatro de la mañana en el verano y hasta las cinco en el invierno; de su encendido 
oportuno para la oración de la noche o cuando se metiera la luna; del abasto de aceite 
o manteca y de la sustitución de pabilos para su buen funcionamiento, y de la recau
dación de ingresos para cubrir los gastos de cada farol a razón de cinco pesos por mes 
(Instituto Mora, 1997, y Carranza, 1991).

El alumbrado público ya no utiliza aceite o manteca con pabilos; menos todavía 
los hachones de ocote, aunque éstos se utilicen aún en las zonas rurales del país. Tam
poco usa ya las lámparas de trementina que sustituyeron a las de aceite y manteca, y 
que daban una luz más limpia, más blanca y más intensa, allá por mediados del siglo 
XIX, ni las lámparas de gas de hidrógeno que se instalaron por esos mismos años, para 
remplazarías. Hay incluso muchas localidades en las que ni siquiera existen ya esas 
lámparas de luz mercurial que a mediados de los años cuarenta del siglo XX sorpren
dieron a los moradores de las ciudades por su brillantez. Hoy día, el alumbrado públi
co depende de la electricidad. Los sistemas actuales de iluminación en calles y 
avenidas de poblaciones y metrópolis son eléctricos, de modernas luminarias con al
tos niveles de luminosidad y decrecientes volúmenes de electricidad consumida.

En el presente, para la Noble y Leal Ciudad de México y los 40 municipios conur
bados del Estado de México y uno de Hidalgo, la electricidad es mucho más que el alum
brado público. Una superficie de 1479 km2 para el Distrito Federal y de poco más de 
1000 km2 para esos municipios (con más de 18 millones de habitantes) no puede funcio
nar sin la electricidad, la que gracias a los permanentes programas de electrificación be
neficia a 99.5% de la población del Distrito Federal y a poco más de 95% de la de los 
municipios conurbados. Se utiliza además en la prestación de servicios públicos funda
mentales como el de bombeo de aguas potables y negras, de vialidad y de transporte ur
bano, y en la satisfacción de las necesidades eléctricas de medio millón de comercios e 
industrias pequeñas, de más de siete mil industrias medianas y grandes y de casi cuatro 
millones de hogares del Area Metropolitana de la Ciudad de México.
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el punto de vista comercial, el suministro se hace en cinco 
grandes categorías tarifarias: residenciales y comerciales 
(baja tensión); servicios (media y baja tensiones); agrícola 
(media tensión); e industrial (media y alta tensiones). En 
particular, los servicios se clasifican en tres tipos: bom
beo de aguas negras y potable, alumbrado público y ser
vicios temporales.

Un estudio sobre la evolución futura del consumo de 
la ciudad obligaría a diferenciar el ritmo de crecimiento 
de los servicios derivados de la expansión urbana, de la 
atención a zonas que actualmente no cuentan con servi
cios o de la intensificación de servicios en algunas zonas.

De manera preliminar hay que señalar que en 1998 
el AMCM contaba con 4.2 millones de usuarios, de los 
cuales 88.6% correspondía a los servicios domésticos, 11 
a los comerciales de baja tensión y 0.4 al resto de los con
sumidores; sin embargo, estos últimos consumieron ese 
año 61% de la electricidad correspondiente a servicios 
públicos suministrados en el área (véase el cuadro 5.1.1).

Presa hidroeléctrica 
de Chicoasén, estado de 
Chiapas (ars)

El consumo eléctrico total que se realiza por hora, 
por día, por mes, por estación y por año en el amcm de
pende del número de instrumentos, aparatos y equipos 
eléctricos instalados en todos los ámbitos de la vida coti
diana, de su potencia y del tiempo que se utilizan.1 La 
energía consumida en la urbe en un periodo determinado 
depende, en consecuencia, del tiempo en que esté funcio
nando cada máquina, instrumento o aparato eléctrico en 
cada hogar, comercio, oficina, industria, calle o avenida.

DATOS TARIFARIOS BÁSICOS

Como en todo el país, en el amcm se suministra electrici
dad en tres niveles de tensión: alto, medio y bajo.1 1 2 Desde

1 La potencia eléctrica es la capacidad que tiene un aparato o 
equipo para realizar un trabajo por unidad de tiempo, que se traduce 
en iluminación, calefacción, refrigeración, calor de proceso, cocción, 
transportación y fuerza motriz. Se identifica asimismo con la carga de 
cada aparato, con un volumen de corriente y con la fuerza de tránsito 
de la misma. Entonces, la carga total del AMCM es la suma o agrega
ción de las cargas que le dan vida, y la energía consumida es, precisa
mente, el valor de esa carga por el tiempo que se utiliza. Si la potencia 
eléctrica se mide en watts (W) o kilowatts (mil watts o 1 kW/h) y el 
tiempo en horas, la energía o electricidad consumida se mide en 
watts/hora (W/h) o kilowatts/hora (kW/h).

2 La tensión es la fuerza con la que se envía, transmite y recibe el 
fluido eléctrico.

DEMANDA, GENERACIÓN, TRANSMISIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN

El 17 de diciembre de 1998, aproximadamente a las ocho 
de la noche, se registró la hora del máximo consumo de 
electricidad del año en el Área Central del Sistema Eléc
trico de México, justamente en la que se encuentra el 
amcm. Esta zona concentra cerca de 14% del consumo 
total de electricidad del país y 15.6 de la proporcionada 
por las empresas eléctricas de servicio público: la Comi
sión Federal de Electricidad (cfe) y Luz y Fuerza del 
Centro (LyFC), que constituyen el Sector Eléctrico Na
cional (sen).

La demanda máxima, que tuvo lugar entre las 20:00 y 
21:00 horas, fue exactamente de 6884MW/h. Esta elec
tricidad, consumida en lo fundamental por el AMCM, re
presenta un consumo equivalente a casi 9 mil barriles de 
petróleo por hora, para cubrir parte de los requerimien
tos sociales cotidianos de iluminación, cocción, refrige
ración, fuerza motriz, calor de proceso y transporte que 
exigen casi cuatro millones de hogares (conectados a las 
enormes y complejas redes de distribución de Luz y 
Fuerza del Centro) y una serie de actividades urbanas. 
Nos referimos al millar de servicios medidos para las 60 
mil calles y avenidas de casi 5 mil colonias; para las esta
ciones de bombeo de aguas negras y potable de la ciudad,
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Cuadro 5.1.1
México y AMCM: número de consumidores y ventas de electricidad por sectores, 1988 y 1998

Sector
Usuarios

1988
Usuarios

1998
Tasa anual de 
crecimiento %

tintas (GW/h) lisa anual de 
crecimiento %1988 1998

Distrito Federal 2114166 2 374869 1.2 9 413 12 414 2.8
Doméstico 1 828 517 2 060109 1.2 2 209 3 081 3.4
Comercial 281864 309 404 0.9 2 155 2 526 1.6
Servicios 701 805 1.4 665 614 (0.8)
Agrícola 28 9 (10.7) 1 0 7.4
Industrial 3 056 4542 4.0 4 383 6193 3.5

Mediana empresa 3 050 4 534 4.0 3 874 5 487 3.5
Gran industria 6 8 2.9 509 706 3.3

Municipios conurbados* 
Doméstico 
Comercial 
Servicios 
Agrícola 
Industrial

Mediana empresa 
Gran industria

1 151 749 1 835 623 4.8
1 035 674 1671006 4.9

111784 159212 3.6
1263 1423 1.2

917 917 0.0
2 111 3 065 3.8
2 111 3 065 3.8

n.d. n.d. n.d.

6 433 9 046 3.5
1789 2 103 1.6

626 626 0.0
479 688 3.7

48 50 0.4
3 491 5 579 4.8
3 491 5 579 4.8

n.d. n.d. n.d.

AMCM 3 265 915
Doméstico 2 864191
Comercial 393 648
Servicios 1964
Agrícola 945
Industrial 5167

Mediana empresa 5 161
Gran industria 6

Nacional 14773 337
Doméstico 13 000 542
Comercial 1 593 863
Servicios 56 738
Agrícola 70960
Industrial 51234

Mediana empresa 50973
Gran industria 261

4210492 2.6 15 846 21461
3 731 115 2.7 3998 5 184

468 616 1.8 2 781 3 153
2 228 1.3 1 144 1302

926 (0.2) 49 50
7 607 3.9 7 874 11772
7 599 3.9 7 36S 11066

8 2.9 509 706

22 154 658 4.1 81885 137 209
19 562 076 42 16 825 31690
2 298 949 3.7 7 317 10512

108 470 6.7 4441 5176
88643 2.2 6409 7 743
96520 6.5 46893 82088
96059 6.5 25 011 46 264

461 5.9 21882 35 824

3.1 
2.6 
1.3 
1.3 
0.3
4.1
4.2
3.3

5.3
6.5
3.7
1.5 
1.9
5.8
6.3 
5.1

AMCM 22.1

Porcentajes respecto al nacional

19.0 19.4 15.6
Doméstico 22.0 19.1 23.8 16.4
Comercial 24.7 20.4 38.0 30.0
Servicios 3.5 2.1 25.8 25.2
Agrícola 1.3 1.0 0.8 0.7
Industrial 10.1 7.9 16.8 14.3

Mediana empresa 10.1 7.9 29.4 23.9
Gran industria 2.3 1.7 2.3 2.0

Fuente: Comisión Federal de Electricidad, Enadíitieat par entidad federativa, ¡988. junio de 1999.
* Los datos de los municipios conurbados pan 1988 se estimaron considerando el estudio realizado por la semif, DíwtanJa regañad de energía ea México, Mélico,

1987, y tomando en cuenta el número actual de municipios conurbados.
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Gráfica 5.1.1
AMCM: carga de electricidad del área central, 17 de diciembre de 1998

MW/h

Horas
Fuente: Comisión Federal de electricidad.

los 500 mil servicios comerciales e industriales pequeños, 
y para poco más de 7 mil empresas comerciales e indus
triales medianas y grandes (que concentraron 55% del 
consumo total del AMCM en 1998).

Por cierto, a este volumen que se contabiliza como 
exclusivo del amcm es necesario añadir el del Sistema 
Cutzamala que, a través de seis estaciones de bombeo, 
desde el famoso afluente del río Balsas en el estado de 
Guerrero, permitió que en 1998 la Ciudad de México re
cibiera, aproximadamente, 15 m3 por segundo de agua 
potable.3 Para cada metro cúbico por segundo fue nece
sario un consumo de casi 3 kW/h, volumen de electrici
dad necesario para mantener encendidos tres focos de 
100 W durante 10 horas.

La atención de esta necesidad de energía eléctrica su
pone complejos procesos. Efectivamente, no sólo se trata 
de la generación de electricidad, sino de su transmisión, del 
control de su envío y distribución al consumidor final. 
En el Area Central del Sector Eléctrico Nacional no 
existe la capacidad suficiente para el abasto, entre otras 
cosas, por las severas limitaciones que supone la alta con
taminación atmosférica del valle de México; por ello, es 
necesario que desde otras zonas del SEN, a través de lí-

5 Este volumen representa, apenas, 25% del abasto promedio de 
los últimos tres años y es ligeramente superior al gasto que en época 
de lluvias registra el rio Usumacinta en el estado de Tabasco.

neas de alta tensión (400 kV), se envíe el fluido eléctrico 
para cubrir el consumo cotidiano de los habitantes de la 
metrópoli.

Para atender el requerimiento de energía eléctrica 
(sobre todo en los momentos de demanda máxima), el 
área de generación de LyFC y otras tres importantes áreas 
de la CFE (central, occidental y oriental), deben garanti
zar que parte de su producción se envíe hacia el valle de 
México para satisfacer la demanda en las horas “pico”, 
según las interconexiones de la red eléctrica nacional que 
presenta el mapa 5,1.1. A partir de las seis de la tarde se 
empieza a exigir un abasto creciente, que llega a su má
ximo anual en diciembre, y que hacia las 20.00 horas 
alcanza casi 7 mil MW/h, esto es, cuando al consumo co
tidiano de hogares, comercios, industrias, bombeos y alum
brados normales se suman las exigencias y costumbres de 
la época navideña (véase la gráfica 5.1.1).

A la generación del área central agrupada en Luz y 
Fuerza del Centro,4 en la que se encuentran centrales hi
droeléctricas de gran tradición y prestigio como Necaxa 
y centrales térmicas como Valle de México, Nonoalco, 
Jorge Luque y Lechería, se deben sumar otras centrales y

4 En el año de 1998, el Área Central del Sistema Eléctrico Na
cional que está bajo la responsabilidad de LyFC consumió 34521 
GW/h de energía, de los cuales la generación propia de Luz y Fuerza 
del Centro representó sólo 5.8 por ciento.
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Mapa 5.1.1
México: sistemas eléctricos y red principal de interconexión, 1999
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Mapa 5.1.2
Estado de México: sistema eléctrico según líneas y subestaciones, 1998

De las centrales de Tula y El Sauz se recibe energía en 
las subestaciones del norte (Victoria, Texcoco y Nopala). 
Igualmente, de las de Infiernillo y Petacalco, vía la sub
estación de Donato Guerra en el estado de Morelos, se 
transmite energía a las subestaciones de Nopala y San 
Bernabé (véase el mapa 5.1.2). De las centrales del Grijal
va, a través de las subestaciones de Tecali y Puebla, se 
envía energía a las subestaciones de Texcoco y Topilejo; y 
las de Tuxpan y Laguna Verde reciben la que llega a la de 
Texcoco. Desde varias centrales se reenvía parte del fluido 
a través del llamado anillo central en el mismo alto nivel 
de tensión (400 kV) con el que procede, y una fracción 
importante de ese fluido recibido se baja de tensión a 220 
kV y se distribuye a través de otro anillo del área central 
que abastece el Valle de México (véase el mapa 5.1.3).

>►

EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

En 1998, el consumo nacional de energía eléctrica fue de 
147 mil gigawatts hora (GW/h); de ese total, 137 210 
fueron suministrados por las empresas públicas CFE (81%) 
y LyFC (19%); aproximadamente 9800 GW/h corres
pondieron a la energía producidas por Pemex y por 
empresas privadas para su autoconsumo básicamente in

plantas: las plantas generadoras de la región central de 
CFE como la importante térmica de Tula y el ciclo com
binado de El Sauz; centrales de la región occidente, co
mo las hidroeléctricas de Infiernillo y Villita, o la térmica 
de Petacalaco en Lázaro Cárdenas; las grandes hidro
eléctricas del Grijalva (Chicoasén, Malpaso, Angostura y 
Peñitas), la moderna termoeléctrica de Tuxpan y la cen
tral nucleoeléctrica de Laguna Verde, todas en la región 
oriente (véase el mapa 5.1.1). Gracias a ese equilibrio 
eléctrico, a la interconexión de las áreas impulsadas des
de la nacionalización de la industria eléctrica y a la forta
leza del Sistema Interconectado Nacional con líneas de 
muy alta tensión (400 kV), es posible proporcionar la 
energía eléctrica necesaria para satisfacer la demanda de 
la ciudad en los días de demanda máxima.

Así, se recibe energía en todo el anillo central de 440 
kV que rodea el amcm y se reenvía al anillo y al reticula- 
do secundario de 230 kV, desde donde se canaliza nueva
mente a todas las subestaciones que alimentan toda una 
red de distribución operada por Luz y Fuerza del Centro 
(véanse los mapas 5.1.2 y 5.1.3).

Gráfica 5.1.2
AMCM: consumo sectorial de electricidad, 1998 

(porcentajes)

6.1

340



dustrial, dadas las modalidades de autoabastecimiento, 
cogeneración y pequeña producción que permite la Ley 
de Servicio Público de Electricidad aprobada en 1992 
(lspee).

En el AMCM la empresa pública encargada del servi
cio eléctrico (LyFC) suministró en 1998 a sus usuarios un 
volumen de electricidad de 21 461 GW/h, equivalente al 
81% de las ventas de este organismo y a cerca de 15% de 
las ventas de las empresas estatales en todo México (véase 
el cuadro 5.1.1).

El principal sector consumidor de electricidad en el 
AMCM en 1998 fue la industria, que concentró poco más 
de la mitad del volumen abastecido por Luz y Fuerza del 
Centro: 11 772 GW/h para más de 7 607 empresas indus
triales registradas (véase el cuadro 5.1.1). A este sector le 
sigue el doméstico, que con 3.7 millones de usuarios con
centra la cuarta parte de la electricidad, correspondiente 
a 5 184 GW/h, que representan un consumo promedio 
de 110 kW/h al mes por cada hogar del amcm. El tercer 
sector en importancia es el comercial, que agrupa a 468616 
usuarios, y concentra 14.7% del consumo (véase la gráfi
ca 5.1.2). Conviene señalar además que en la gran indus
tria sólo ocho grandes usuarios (cementeras, acereras) y 
el Sistema de Transporte Colectivo-Metro consumen más 
de 3% del total de la electricidad en el amcm.

En 1998 los consumidores en la urbe pagaron a la 
compañía eléctrica 10822 millones de pesos, siendo pre
cisamente el sector de la empresa industrial mediana el 
que mayor volumen aportó, con cerca de 40%, seguido

Mapa 5.1.3
AMCM: líneas secundarias de 230 kV operadas por Luz y Fuerza del Centro, 1999

Gráfica 5.1.3
AMCM: precio medio de la electricidad, 1998 

(centavos de 1998/kW/h)

Fuente: Comisión Federal de Electricidad.

Fuente: CFE, Subdirección de Programación, Gerencia de Programación

del sector comercial cuya facturación significó 26% del 
total. La relación entre esa participación y la del consu
mo de electricidad fue mucho mayor en el sector comer
cial, que aportó 11 puntos porcentuales más de recursos 
que lo que consumió de electricidad, situación que se de
riva del precio medio pagado (89.6 centavos por kW/h), 
en tanto que el de todos los usuarios fue de apenas 51 
centavos y el del sector residencial de sólo 39.9 centavos 
por kilowatts hora. Esto último se debe al subsidio que se 
otorga a los primeros 250 kW/h de consumo, y en virtud 
de que su promedio mensual en la Ciudad de México es 
de 126.5, muy similar al que se registra en todo el país 
(véase la gráfica 5.1.3).

En los diez años transcurridos entre 1988 y 1998 el 
consumo de electricidad del amcm ha aumentado a una
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sidad eléctrica en los municipios conurbados (véanse la 
gráfica 5.1.4 y el cuadro 5.1.2).

A la vez habría que señalar que en el Distrito Federal 
la relación entre el producto interno bruto y la electrici
dad consumida fue de 28 pesos (a precios de 1993) por 
kilowatt-hora en 1998, y de sólo 11 pesos (de ese mismo 
año) en el país, lo que refleja una mayor productividad 
donde hay gran concentración económica, al menos des
de el punto de vista del consumo de electricidad por peso 
producido.

Líneas de transmisión de alta 
tensión de 230 kV, Pedregal 

de San Angel (GGV)

tasa más baja que la del resto del país (3.1 y 5.8%, respec
tivamente), con un menor crecimiento tanto en el Distri
to Federal (2.8%) como en los municipios conurbados 
(3.5%; véase el cuadro 5.1.1).

En 1988, el consumo eléctrico de servicio público en 
el amcm representaba 19.4% del total nacional, participa
ción que en 1998 descendió a 15.6%. Además, a excepción 
del rubro de servicios, correspondiente al alumbrado 
público y al bombeo de aguas potables y negras, en prác
ticamente todos los sectores hubo un descenso en la 
participación total de los usuarios que en promedio se re
duce de 22 a 19% del total nacional, en el periodo en 
cuestión (véase el cuadro 5.1.1).

Un indicador ilustrativo del grado de electrificación 
del AMCM, en relación con otras áreas, entidades fede
rativas o, incluso, todo el país, es el índice de intensidad 
de consumo eléctrico, que se expresa como el volumen 
mensual de electricidad consumida por habitante. Al cal
cular ese valor se puede concluir que entre 1988 y 1998 
se había intensificado más el consumo de electricidad por 
habitante en el país que en el amcm. En el primero el ín
dice creció casi 36.8%, en tanto que en la segunda sólo 
aumentó 12.4, como resultado de un crecimiento de 28.7 
en el Distrito Federal y una leve disminución de la inten

CONSUMO FUTURO

En el último documento de prospectiva del sector eléc
trico elaborado por la Secretaría de Energía se indica que 
en el área eléctrica central, a la que pertenece el AMCM, el 
consumo de electricidad de servicio público evolucionará 
a una tasa media anual de 4%, inferior al 5.8 que se estima 
para las ventas totales de servicio público de electricidad. 
Esto significa que para 2007 el área central disminuirá su 
peso relativo en el consumo nacional de electricidad. Sin 
embargo, por la menor dinámica poblacional y económi
ca esperada en ella, esto se traducirá en un incremento 
de los índices de intensidad del consumo eléctrico en 
una de las metrópolis más grandes del mundo.

Gráfica 5.1.4
AMCM: índice de intensidad del consumo de electricidad, 

1988 y 1998 kW/h/hab/mes

Fuente: Comisión Federal de Electricidad.
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Cuadro S.1.2
AMCM: índice de intensidad del consumo eléctrico, 

1988-1998

Población
(miles)

Electricidad
(GW/h)

Intensidad eléctrica 
(kW/h/hab/mes)

1988a
Distrito Federal 8 355 9 413 94
Municipios conurbados 6 437 6 433 83
AMCM 14 792 15 846 89
País 78140 81855 87

1998
Distrito Federal 8 538 12 415 121
Municipios conurbados 9 294 9 046 81
AMCM 17 832 21461 100
País 96 254 137 210 119

Fuente: elaboración con datos del Conapo y CFE, junio de 1999. 
a Para 1988 se estimaron los datos de consumo de electricidad consideran

do los municipios conurbados actuales.
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5.2
SISTEMA HIDRÁULICO

Héctor Merino

leferirse al desarrollo del sistema 
hidráulico de la Ciudad de México, con el propósito de establecer su funcionamiento 
y presentar sus fortalezas y debilidades en el milenio que recién se inicia, implica re
conocer el gran esfuerzo realizado para dotar de agua potable, drenaje y protección con
tra inundaciones a una ciudad que pasó de 344 mil habitantes, en 1900, a poco más de 
19 millones a finales del siglo XX. Sin embargo, también hay que aceptar los impor
tantes desequilibrios producidos en el medio ambiente, como el hundimiento del te
rreno generado por la sobrexplotación del acuífero que se ha acentuado en la parte 
central de la urbe alcanzando valores máximos de entre 8 y 10 metros.

Para proporcionar un servicio hidráulico de calidad, equitativo, eficiente, finan
cieramente sano y que mitigue los impactos negativos al ambiente físico de la región, 
es necesario establecer una estrategia que permita: i] el manejo integral del recurso 
hidráulico por una entidad rectora en la que participen todos los organismos opera
dores y los propios usuarios; ii] hacer más eficientes las tareas técnico-administrativas 
mediante una mayor capacitación del personal; iii] acelerar la aplicación de innovacio
nes tecnológicas que posibiliten disminuir los consumos y pérdidas de agua; iv] fomen
tar un uso urbano intensivo del agua residual tratada que incluya la recarga artificial 
del acuífero; v] lograr la rentabilidad económica y financiera del sistema hidráulico 
que sustente el desarrollo futuro de la Ciudad de México.

La disponibilidad local del recurso hidráulico es limitada por la relación entre 
la oferta de agua (proveniente del medio natural y la importación del líquido) y su 
demanda para los diversos usos dentro de la zona. Esto se muestra en el mapa 5.2.1, 
que describe el balance hidrológico del Área Metropolitana de la Ciudad de México.

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO

El sistema de agua potable se integra por las fuentes internas y externas al valle, as: 
como por distintos componentes de la infraestructura que permiten obtener, con
ducir, regular y distribuir hasta los domicilios el caudal que requieren los diverso; 
usuarios de la ciudad. En conjunto las fuentes proporcionan 67.120 metros cúbi
cos por segundo (mVs). Las fuentes internas son en su gran mayoría pozos, y sók 
en una pequeña proporción manantiales, y suministran 71% del caudal total. La: 
fuentes externas son los sistemas Lerma y Cutzamala que en conjunto envían a 
AMCM el 29% restante. Se suministra al Distrito Federal 52% del caudal y 48 a lo: 
municipios conurbados del Estado de México. La infraestructura de agua potabh 
de la ciudad es monumental y su operación es compleja y costosa, siendo el resul- 
tado de las obras y acciones realizadas durante la segunda mitad del siglo XX, la:
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cuales han representado grandes avances (véase el cua
dro 5.2.1).

Mapa 5.2.1
AMCM: esquema del balance hidrológico de aguas superficiales

Cuadro 5.2.1
AMCM: grandes obras y acciones del sistema hidráulico, 

1942-1994

riño Actividad u obra

1942 Se inician las obras para captar los manantiales del río 
Lerma en el valle de loluca.

1951 Entra en operación el Sistema Lerma para el abasteci
miento del agua a la ciudad a través de 234 pozos ubica
dos en el Estado de México.

1975 Se inicia la transferencia de agua al valle de México des
de cuencas lejanas mediante la construcción del Sistema 
Cutzamala.

1982 Entra en operación la primera etapa del Proyecto Cut
zamala.

1986 Programa de Uso Eficiente del Agua (PUEDA).
1989 Primera fase de sustitución de muebles sanitarios de bajo

consumo.
1994 Entra en operación la segunda etapa del Acuaférico.

La infraestructura hidráulica es operada, según su ám
bito territorial, por la Dirección General de Construcción 
y Operación Hidráulica (DGCOH) del Gobierno del Distri
to Federal, la Comisión de Aguas del Estado de México, 
la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México de la 
Comisión Nacional del Agua, además de los organismos 
operadores de los municipios conurbados y de algunas 
empresas privadas para satisfacer sus propios requerimien
tos. Las principales líneas de conducción para la entrega 
de agua en bloque se presentan en el mapa 5.2.2.

El consumo de agua se determina según el tipo de 
usuario: doméstico, comercial, industrial o de servicios. 
Son usuarios domésticos 90%, y el resto de los otros tipos.

El 98% de las viviendas del Distrito Federal y 92 de 
las correspondientes a los municipios conurbados dispo
nían de agua entubada, según el Conteo de Población y 
Vivienda de 1995 (INEGI, 1996). Sin embargo, la calidad 
del servicio se podría mejorar significativamente si se 
evitaran las pérdidas de agua por fugas y desperdicio, que 
representan 27.0 m3/s, esto es, entre 37 y 40% del caudal 
suministrado (véanse el cuadro 5.2.2 y el mapa 5.2.1).

La demanda actual en el AMCM es de 72.1 m’/s; para 
el Distrito Federal es del orden de 37.1 y en el Estado de 
México de 35.0, con un déficit total de 4.97 m37s. Debi

do a las condiciones de la infraestructura, la distribución

1 Pérdidas: fugas en la red, tomas clandestinas, usos consuntivos, agua que se encuentra en estado sólido en forma 
de hielo y nieve en los volcanes de la cuenca.

del recurso no es equitativa, dando lugar a dotaciones di
ferenciales entre municipios y delegaciones.

El cobro por la prestación de los servicios hidráulicos 
del Distrito Federal le corresponde a la Comisión de 
Aguas de esa entidad, a la cual se le dotó de autonomía 
técnica y operativa, con capacidad para administrar, ope
rar y conservar las instalaciones hidráulicas secundarias; a 
su vez, en los municipios conurbados el cobro corres
ponde a cada uno de los organismos operadores descon
centrados encargados de proporcionar los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento. La Comisión 
de Aguas del Distrito Federal desde 1994 adoptó un es
quema de participación privada, con resultados positivos, 
en la instalación de medidores, detección y reparación de 
fugas y mantenimiento de la red, mediante la celebración 
de contratos de administración que han fortalecido su 
autonomía técnica. Como resultado de esta participación
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Cuadro 5.2.2
AMCM: cobertura de servicios e infraestructura existente, año 2000

Distrito Federal
Municipios

mexiquenses*

Población hab 8 703 400 9 6Μ$2Ί

Superficie 1504 3 230
Superfice urbana km2 646 826
Densidad urbana hab/km2 13 482 11631
Indice de hacinamiento hab/viv 4 5
Viviendas viv 2 005 084 2 001 006
Viviendas con agua viv 1 962 977 1 838 924
Viviendas con drenaje a red viv 1 830 642 1456 732
Habitantes con agua hab 8 244504 8 826 836
Habitantes con drenaje hab 7 688 695 6 992 314
Red primaria de agua potable km 875 937
Red secundaria de agua potable km 11953 12 797
Acueductos y lineas de conducción km 758 812
Tomas toma 1900 000 2 034202
Pozos del Lerma pozo 227 0
Pozos del valle de México pozo 367 400
Tanques regulación tanque 380 240
Plantas de bombeo planta 173 120
Potabilizadoras planta 16 1
doradoras planta 14 10
Red primaria drenaje km 1,370 400
Area servida por colectores km2 458 82
Tanques tormenta tanque 11 1
Plantas de bombeo planta 172 122
Dotación l/hab/día 368 315
Demanda m3/s 37.07 35.02

Demanda total m3/s 72.09
Fuente: Plan maestro de agua potable del Distrito Federal, 1997-2010, wt,OCXaa.\EstudÍ6 para determinar ta oferta 

y la demartda de agua en la Cuenca del Vade de México, Comisión de Aguas del Estado de México; Conteo de Población y 
Vivienda, 1995.

a Datos del grupo de munidpios conurbados del Estado de México,

privada y de otras acciones emprendidas, el programa co
mercial de la Comisión de Aguas del Distrito Federal ha 
dado resultados alentadores. El cumplimiento voluntario 
de pagos va en aumento, habiéndose logrado casi dupli
car la recaudación con incrementos tarifarios menores.

DRENAJE Y CONTROL DE AVENIDAS

La temporada de lluvias en la Cuenca de México se pre
senta de mayo a octubre con tormentas intensas, concen
tradas y de corta duración. En el verano, durante una 
sola tormenta, se puede precipitar entre 7 y 10% de la 
lluvia media anual acumulada.

El sistema metropolitano de drenaje y control de

avenidas está constituido por las redes de atarjeas que re
colectan las aguas residuales y pluviales provenientes de 
las descargas domiciliarias y de las coladeras pluviales 
existentes en las calles. Ese sistema ha tenido una gran 
transformación a lo largo de su historia, como se muestra 
en el cuadro 5.2.3.

Cuadro 5.2.3
AMCM: grandes obras de drenaje durante el siglo XX

Año Actividad u obra

1900 Se inicia la operación del Gran Canal del Desagüe y 
del Túnel de Tequixquiac para el desalojo de las aguas 
residuales de la dudad.

1902 Entra en fúndonamiento el primer sistema de alcanta
rillado y drenaje de la dudad, proyecto del ingeniero 
Roberto Gayol.

1961 Se construyen el Interceptor y Emisor del Poniente 
con el objeto de redbir y desalojar las aguas prove
nientes del oeste de la cuenca.

1966 Se inida la construcdón del Sistema de Drenaje Pro
fundo.

1975 Se inaguran 68 km de túneles del drenaje profundo.
1992 Entra en operación el primer tramo del interceptor 

Canal Nacional-Canal de Chalco.
1993 Se inician los trabajos para el entubamiento del Gran 

Canal.

En la actualidad, la cobertura del drenaje en el AMCM 
es bastante alta. Según el conteo de 1995, en el Distrito 
Federal 94% de las viviendas tenía drenaje a red, y en los 
municipios conurbados la cobertura era de 85% (INEGI,
1996). Los sistemas de colectores reciben los caudales de 
las redes de atarjeas conduciéndolos a los drenes princi
pales, que corren de poniente a oriente, localizados en 
los antiguos canees que escurrían hacia el lago de Texco
co. Los interceptores profundos, con orientación de sur 
a norte, captan los escunimientos de los colectores más 
importantes para evitar que pase el agua hada el oriente 
de la dudad y conducirla hada los sitios de descarga lo
calizados al norte. Los emisores, como son el Gran Ca
nal del Desagüe, el Emisor del Poniente y el Emisor 
Central del Sistema de Drenaje Profundo, descargan las 
aguas residuales y pluviales fuera de la cuenca. Se dispo
ne también de un sistema de 29 presas cuya finalidad es 
regular los caudales de los ríos del poniente de la dudad, 
además de algunas lagunas de reguladón localizadas en 
zonas estratégicas dentro del Distrito Federal, principal
mente al sur y oriente (véase el mapa 5.2.3).
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En la actualidad el sistema de drenaje y control de 
avenidas presenta un alto grado de complejidad por la 
interacción de diversos factores, siendo los más impor
tantes: la gran extensión de la urbe; el hundimiento del 
subsuelo que subyace a las porciones centro, oriente 
y sur de la ciudad, que afecta a las estructuras superficia
les del sistema;1 la lejanía de los sitios de descarga de las 
aguas fuera de la cuenca; y la gran cantidad de elementos 
que integran este sistema, como presas y lagunas de regu
lación, interceptores profundos, ríos entubados y cauces 
a cielo abierto, plantas de bombeo, sistema de colectores 
y redes de atarjeas.

En el AMCM las plantas de bombeo del sistema de dre
naje operan todo el año: en época de estiaje para desalojar 
las aguas residuales, y durante la época de lluvias, para dar 
mayor flexibilidad a la operación del sistema de desagüe, 
lo cual cobra especial importancia para las partes centro y 
oriente de la metrópoli. En el Distrito Federal existen 79 
plantas de bombeo para aguas residuales y pluviales con 
una capacidad nominal de 506 m3/s; están agrupadas en 
cuatro sistemas: Gran Canal, Consulado, Churubusco y 
Viaducto; además existen 93 plantas en pasos a desnivel, 
vehiculares y peatonales, con una capacidad conjunta de
14.3 m3/s, sumando todas 172. En los municipios conur
bados del Estado de México se dispone de 122 plantas de 
bombeo, aproximadamente (véase el cuadro 5.2.2).

Debido al crecimiento de la mancha urbana se ha ge
nerado un importante incremento de zonas poco per
meables, en las cuales se producen escurrimientos cada 
vez mayores, con tiempos de concentración reducidos, 
aparte de que representan un riesgo para la zona urbana. 
Esto ha obligado a las autoridades a construir una in
fraestructura muy costosa para controlar la inundación 
de las avenidas y posteriormente desalojar el agua fuera 
de la cuenca. El sistema de interpresas está conformado 
por 29 presas en el Distrito Federal y el Estado de Méxi
co. Algunas presas cuentan con túneles de interconexión 
que permiten, mediante transferencias, optimizar los vo
lúmenes de regulación existentes.

La red pluviométrica operada por la DGCOH está 
constituida por 61 estaciones localizadas dentro del área 
metropolitana, operando en tiempo real y cubriendo una

Mapa 5.2.2
AMCM: conducciones para entrega de agua en bloque, 2000

1 En Ja actualidad el hundimiento alcanza un valor máximo anual 
de 30 cm en los límites del Distrito Federal con Ciudad Nezahualcó
yotl y de 15 cm en las zonas de Xochimilco y Canal de Chalco, valo
res muy altos si se considera que son anuales.

extensión de 1 600 km2. En cuanto a la red hidrométrica, 
se integra por 37 estaciones, localizadas en presas, plan
tas de bombeo y en algunos conductos importantes. Para 
su operación, la infraestructura de drenaje se divide en 
cuatro grandes sistemas: Sistema Poniente, Sistema Gran 
Canal del Desagüe, Sistema Sur-Oriente y Sistema de 
Drenaje Profundo. En los últimos afios, la operación del 
sistema ha adquirido nuevas dimensiones debido a las 
transferencias de agua que se realizan durante la tempo
rada de lluvia entre los conductos principales, además de 
que los grandes drenes, localizados en zonas con hun
dimiento del terreno, están siendo afectados en su capa-
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Mapa 5.2.3
AMCM: esquema del sistema de drenaje, 2000
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cidad de conducción; tal es el caso del Gran Canal del 
Desagüe y del Dren General del Valle, y para apoyarlos 
es necesario construir grandes plantas de bombeo y lí
neas de conducción.

La ampliación y remplazo de infraestructura implica 
la actualización de las políticas de operación, apoyadas en 
el reforzamiento del sistema de información hidrométri- 
ca y pluviométrica en tiempo real, a fin de permitir una 
operación eficiente y segura de los grandes drenes y es
tructuras de regulación. Para cumplir con lo anterior se 
han propuesto objetivos y diseñado estrategias que res
ponden a la hipótesis sobre el crecimiento urbano.

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

El agua residual y la precipitación pluvial que se colectan 
en el drenaje constituyen un recurso complementario al 
suministro de agua potable que demanda el crecimiento 
y la transformación incesantes del AMCM. Ante el aumen
to de la demanda de agua y de los costos para satisfacerla, 
se vio la conveniencia de tratar las aguas residuales para 
evitar el empleo de agua potable en los usos que no re
quieren esa calidad. Con este fin, en 1956 se comenzó a 
operar la primera planta de tratamiento de aguas resi
duales ubicada en el Bosque de Chapultepec. A partir de 
entonces, se han logrado los avances en materia de trata
miento de las mismas que se señalan en el cuadro 5.2.4.

Compuerta del Sistema 
Cutzamala (ref)

Cuadro 5.2.4
AMCM: algunas obras realizadas para el tratamiento 

de aguas residuales

Aho Actividad u obra

1959 Comienza a operar la segunda planta de tratamiento 
ubicada en los lagos de Xochimilco

1973 Se cuenta con 6 plantas de tratamiento basado en lo
dos activados y cuyas aguas son utilizadas para el riego 
de áreas verdes.

1989 Construcción del primer módulo de la planta de trata
miento de aguas residuales a nivel terciario en San 
Luis Tlaxialtemalco.

1992 Se inicia la recarga artificial del acuífero con agua tra
tada a nivel avanzado.

1993 Se ponen en operación 3 plantas de tratamiento para 
el saneamiento de cauces del suroriente de la ciudad.

1994 Se concluyen los programas de saneamiento del río 
Magdalena, Canal Nacional y Barranca de Tarango.

Cárcamo del río Letona, 
Bosque de Chapultepec (PGE)
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Cuadro 5.2.5
amcm: proyección futura de la cobertura de servicios e infraestructura, año 2000

Distrito Federal
Municipios

mexiquenses*

Población bab 9744 514 12868883
Superficie km2 1504.26 3230.39
Superfice urbana km2 722.77 1106.47
Densidad urbana hah/km2 13482 11631
índice de hacinamiento hab/viv 4.2 5
Viviendas viv 2320122 2681017
Viviendas con agua viv 2270936 2463855
Viviendas con drenaje a red viv 2118272 1951781
Habitantes con agua hab 9537930 11826503
Habitantes con drenaje hab 8896741 9368547
Red primaria de agua potable km 1012 1255
Red secundaria de agua potable km 13828 17146
Acueductos y líneas de conducción km 877 1087
Tomas toma 2198078 2725495
Red primaria drenaje km 1534 536
Area servida por colectores km2 512 136
Dotación 1/hab/día 368 315
Demanda5 m3/s 41.50 46.92

Demanda total m3/s 88.42
Dotación 1/hab/día 317 250
Demanda' m3/s 35.75 37.24

Demanda total m3/s 72.99

Fuentes: Plan maestro de agua potable del Distrito Federal, 1997-2010, GT>V, TtGGOli·, Estudio para determinar la ofrrta 
y la demanda de agua en la Cuenca del Valle de México, Comisión de Aguas del Estado de México; Canteo de Población y 
Vmienda, 1995.

1 Datos del grupo de municipios conurbados del Estado de México. 
b Proyección de la demanda bajo condiciones actuales. 
c Proyección de la demanda considerando reducción de fugas en 14 por ciento.

Actualmente, la infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales se integra con 69 plantas localizadas 
en el Distrito Federal y con 22 plantas ubicadas en el Es
tado de México. El agua residual tratada se emplea prin
cipalmente en el riego de áreas verdes y agrícolas, en el 
llenado de lagos recreativos y canales, en la industria, en 
el sector comercial y en la infiltración.

SITUACIÓN FUTURA

Se estima que la población del amcm podría ascender en 
2020 a 22.6 millones de habitantes, de los cuales 9.7 co
rresponderían al Distrito Federal y 12.9 a los municipios 
conurbados. Si consideramos que la mancha urbana po
dría tener un crecimiento de 24.32%, ello implicaría que

su superficie alcanzaría aproximadamente 1830 km2 (véa
se el cuadro 5.2.5). Para estimar la evolución de la de
manda de agua potable hasta el año 2020, además de 
tomar en cuenta el continuo crecimiento de la población, 
se identificaron los siguientes factores que podrían modi
ficarla: i] el patrón de consumo de los usuarios, principal
mente los domésticos, mediante la sustitución de muebles 
y equipos que utilicen menores volúmenes de agua para 
su operación; ii] la aplicación de un esquema tarifario 
que además de reflejar los costos reales que implica el su
ministro del agua, promueva en los usuarios el uso racio
nal del recurso; ni] la recuperación de los importantes 
volúmenes perdidos en la infraestructura de distribución. 
Considerando la aplicación de una estrategia integral 
apoyada en programas de acción multianuales, se estima 
que la demanda futura en el AMCM sería de 88.4 m3/s, de 
los cuales 41.5 corresponden al Distrito Federal y los 
otros 46.9 a los municipios conurbados.

La evolución esperada de la oferta de agua se apoya 
en las siguientes consideraciones: disminuir la extracción 
del aerífero con el propósito de lograr el equilibrio entre 
el gasto de infiltración y la extracción de agua; el continuo 
aumento de la demanda de agua en el Valle de Toluca-Ler
ma hace prever que en los próximos años el sistema Lerma 
disminuya sus aportaciones a la Ciudad de México; del 
sistema Cutzamala se espera la incorporación de 5 m3/s 
de su cuarta etapa; asimismo, el reúso del agua residual 
tratada es considerada como una acción de primer orden 
para complementar la oferta de agua a la ciudad, así como 
para la recarga artificial del aerífero.

Para lograr el equilibrio entre la oferta y la demanda 
se tendrá que hacer un gran esfuerzo para reducir las 
fugas del sisteiña de distribución de agua potable en 
aproximadamente 14%, con lo cual la demanda sería del 
orden de 72.9 m3/s, correspondiendo 35.7 al Distrito Fe
deral y 37.2 a los municipios conurbados, por lo que el 
déficit sería de aproximadamente un metro cúbico por 
segundo. Si la recuperación de volúmenes perdidos tan 
sólo se cumple en 10%, la demanda sería de 36.4 m3/s en 
el Distrito Federal y 40.2 en los municipios conurbados, 
con lo que se tendría un déficit de 4.5 metros cúbicos por 
segundo.

Un escenario pesimista, que implica no realizar nin
guna acción correctiva al sistema de abastecimiento de 
agua potable y no crear programas que logren que la po
blación tome conciencia sobre el uso eficiente del recur-
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so, tendría como resultado un déficit de 21 m3/s, el cual 
sólo podría resolverse mediante la importación de nue
vos caudales provenientes de fuentes lejanas externas a la 
Cuenca de México.

El crecimiento de la población y, por lo tanto, de la 
mancha urbana, demandan que la cobertura de los servi
cios hidráulicos (agua potable y drenaje) se incremente. 
Para cumplir con este cometido, la infraestructura hi
dráulica tendrá que ser modernizada y ampliada (véase el 
cuadro 5.2.5).

En cuanto al desarrollo del sistema de drenaje y con
trol de avenidas, se debe fundamentar en una estrategia 
que contemple la terminación del Sistema de Drenaje 
Profundo, ya que permitirá la interconexión de la in
fraestructura principal de drenaje, sobre todo de la zona 
oriente; es necesario incrementar la capacidad de regula
ción existente en presas y lagunas, así como la de desalo
jo del sistema de drenaje para alejar lo más rápido posible 
los caudales precipitados en el AMCM. El continuo creci
miento urbano obligará al constante incremento de las 
redes de colectores y atarjeas, lo que debería dar lugar al 
establecimiento de políticas de operación integrales, 
apoyadas en un sistema de información hidrométrica y 
pluviométrica en tiempo real.

Para responder al impacto negativo que seguirá cau
sando el hundimiento del terreno en los sistemas de co
lectores y atarjeas, será necesario emprender acciones 
permanentes de mantenimiento y sustitución de tube
rías, así como la construcción de plantas de bombeo.

Considerando que el tratamiento de las aguas resi
duales es una necesidad impostergable, se tiene previsto 
un incremento en la capacidad y niveles de tratamiento 
mediante la implantación de tratamientos terciarios y la 
diversificación de las aguas tratadas a nivel secundario, 
además de la aplicación de mecanismos e incentivos para 
que las industrias traten el agua residual que generan y la 
reúsen. Ese tratamiento debe formar parte de los planes 
de saneamiento integral del AMCM, de manera que pueda 
ser considerado como recurso adicional de agua que sus
tituya en algunas actividades el uso del agua potable.

Trabajos de ampliación 
del drenaje profundo (bsc)
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' 1 consumo energético en México 
ocurre prímordialmente en las zonas urbanas, dado que concentran población, indus
tria, comercio, servicios y transporte. Este consumo es fundamentalmente de produc
tos petrolíferos y electricidad, aunque existe todavía un cierto uso de leña. Por lo 
general, la electricidad es generada a cierta distancia de las zonas pobladas, a excep
ción de aquellas plantas que han quedado absorbidas por la expansión del tejido urba
no. Los combustibles y otros derivados del petróleo para uso residencial, transporte, 
servicios, comercio e industria se usan in situ, dando lugar a problemas ambientales 
importantes. Esta cuestión ha tenido un impacto significativo en el ámbito energético 
y ha impuesto acciones de política energética y ambiental fundamentales que han im
pactado los sistemas de producción, transporte y distribución, así como los tipos y ca
lidades de combustibles usados en el Área Metropolitana de la Ciudad de México.

5.3
CONSUMO 

Y ABASTECIMIENTO 
DE HIDROCARBUROS

Juan Quintanilla
Mariano Bauer

Bernardo Navarro

CONSUMO DE HIDROCARBUROS

El consumo de energía comercial alcanza 25% del total nacional y está constituido 
por 82% de hidrocarburos y 18 de electricidad. Diariamente, durante 1997, se consu
mieron 43.2 millones de litros de combustibles equivalentes a la gasolina Nova, sien
do el transporte el principal consumidor, seguido por la industria, el sector doméstico 
y la generación de electricidad (véanse la gráfica 5.3.1 y el cuadro 5.3.1).

En 1994 el AMCM absorbió 23% del consumo de gasolina en el país, 30.7 del 
queroseno y 10 del diesel. Existen, además, los consumos de gas natural y gas licuado 
de petróleo (lp). El primero es utilizado principalmente en el sector eléctrico y en la 
industria, empleándose en esta última como energético y materia prima en la petro
química. El gas LP se destina casi totalmente al sector doméstico y una pequeña frac
ción se utiliza en el transporte como carburante. Desde 1974, sin embargo, se emplea 
de manera creciente el gas natural en el sector doméstico.

La gráfica 5.3.2 muestra la evolución del consumo de derivados del petróleo en 
el amcm a lo largo del periodo 1989-1997, apreciándose claramente los efectos de la 
política de mejoramiento de combustibles de Petróleos Mexicanos (Pemex).1

1 Para sustentar la política de mejoramiento de combustibles y no depender de importaciones o al menos 
reducir el impacto en la balanza comercial del país, se programó en 1990 el llamado Paquete Ecológico de Pe
mex, cuyo objetivo es abatir la contaminación atmosférica, sobre todo del amcm, mediante la producción de 
gasolinas y otros productos derivados del petróleo con calidad ecológica internacional, comparable a la que 
tendrían tales productos en los países desarrollados a mediados de la década, y disminuir el contenido de azu
fre en ei diesel y el combustóleo.
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Gráfica 5.3.1
AMCM: consumo de combustibles, 1997 (porcentajes)

25.74

— Doméstico |^| Transporte

Fuente: cuadro 5.3.1.

De hecho, el mejoramiento de las gasolinas se inicia 
en 1986 con una reducción considerable del contenido de 
plomo (Bauer y Quintanilla, 1995; Quintanilla y Bauer, 
1995). Esto se continúa en etapas sucesivas hasta alcanzar 
el intervalo de 0.1 a 0.2 ml/galón de tratetilo de plomo 
(TEP). Se introducen también aditivos detergentes y en el 
invierno de 1989 se empiezan a mezclar compuestos oxi
genantes en la gasolina destinada a la Ciudad de México, 
compensando el déficit de oxígeno debido a la altitud y 
logrando una combustión más completa. Esto forma par
te de la reformulación de gasolinas destinadas a las zonas 
críticas y especiales, donde además de los aditivos oxige
nantes se buscan composiciones con menor contenido de 
azufre, así como una menor proporción de los compues
tos altamente reactivos a la atmósfera, que son precurso
res de la formación de ozono.

En 1990 se empieza a introducir además la gasolina sin 
plomo. Esto era necesario dado el decreto que requería, 
como parte del control ambiental, que a partir de 1991 to
do automóvil nuevo comercializado en México debía estar 
equipado con convertidor catalítico. Este reduce drástica
mente la emisión de monóxido de carbono, de óxidos de 
nitrógeno y de hidrocarburos no quemados, pero el plomo 
destruye rápidamente su efectividad al envenenar el catali-

Cuadro 5.3.1
AMCM: estructura sectorial del consumo energético, 

1990-1997

Consumo y año 
(Millones l/d)b Eléctrico

Sect

Industrial

wa
Transporte Doméstico Total

1990
Total 4.61 14.11 20.94 4.05 43.72

% 10.55 32.29 47.89 9.27 100.00
1991

Total 4.58 13.48 21.84 4.15 44.04
% 10.4 30.6 49.58 9.42 100.00

1992
Total 3.9 12.46 22.14 4.63 43.13

% 9.04 28.87 51.35 10.74 100.00
1993

Total 3.72 13.66 21.05 4.48 42.92
% 8.67 31.82 49.08 10.44 100.00

1994
Total 3.82 10.7 24.2 4.8 43.62

% 8.78 24.59 55.61 11.03 100.00
1995

Total 3.68 10.71 23.47 5.44 43.29
% 8.5 24.72 54.22 12.57 100.00

1996
Total 4.42 11.3 23.01 4.52 43.25

% 10.22 26.13 53.2 10.45 100.00
1997

Total 4.41 11.12 23.45 4.25 43.23
% 10.2 25.74 54.23 9.83 100.00
Fuente: Pemex y Dirección General de Proyectos Ambientales del Go

bierno del Distrito Federal.
a Los sectores comercial y de servicios están incluidos en el industrial y en 

el doméstico.
b l/d: litros diarios equivalentes a gasolina Nova.

zador. En 1998 en el AMCM, por primera vez, se comercia
lizó únicamente la gasolina sin plomo, la cual desde 1995 
había empezado a sustituir a la Nova (con plomo).

En cuanto al consumo interno de diesel, a partir de 
1986 se inicó el proceso de reducir su contenido de azu
fre, poniéndose en el mercado tres tipos: uno con un 
máximo de 2% de azufre y los otros con 1%; de estos 
últimos, el destinado al AMCM estaba formulado además 
para reducir emisiones de partículas y humos. En res
puesta a la normatividad más estricta para automotores a 
diesel adoptada en la Ciudad de México a fines de 1993, 
se introduce el diesel Sin con un contenido máximo 
de azufre de 0.05% y con limitaciones en su contenido de 
aromáticos e índice de cetano.

En lo que respecta a los combustibles industriales, el
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Gráfica 5.3.2
AMCM: consumo de combustibles (enero de 1989-diciembre de 1997)

En gas natural, Pemex-Gas y Petroquímica Básica 
(PGPB), junto con Distribuidora de Gas Natural del Esta
do de México (Diganmex) distribuían este energético en 
el AMCM hasta 1998. De acuerdo con la información dis
ponible, el consumo actual de gas natural en el Distrito 
Federal es aproximadamente de 1.1 millones de metros 
cúbicos (38.5 millones de pies cúbicos) y en los munici
pios conurbados de aproximadamente 2 millones de me
tros cúbicos (71.7 millones de pies cúbicos).

Fuente: basado en datos de Pemex y la Dirección de Proyetos Ambientales del GDF.

gas natural y el combustóleo forman un binomio energé
tico que constituye el principal motor de la industria na
cional. El primero es un combustible más limpio y el 
segundo, por el tipo de crudos nacionales y la estructura 
actual de las refinerías, tiene un alto contenido de azufre. 
Actualmente, ambos se importan marginalmente, pero 
dadas las políticas de sustitución de combustibles podría 
haber, en el corto plazo, una mayor dependencia de las 
importaciones de gas natural y quizás, en menor grado, 
de las de combustóleo. Hasta 1990, en el país se ofrecía 
combustóleo pesado y ligero, este último para el consu
mo exclusivo del AMCM.

En cuanto al gas lp, en 1997 el amcm absorbió 19.7% 
de su consumo nacional, alcanzando la cifra de 54 mil 
barriles diarios: 92% en el sector residencial y comer
cial, 5.2% en la industria, 2.6 en los transportes y 0.2 en 
la agricultura. Con los consumos presentes, el AMCM 

constituye el mercado urbano de gas lp más grande del 
mundo.

ABASTECIMIENTO DE HIDROCARBUROS

Para satisfacer los requerimientos energéticos del AMCM 
es necesario contar con una infraestructura de suministro 
y distribución altamente eficiente, confiable y segura 
(véase el cuadro 5.3.2).

En Vidrio et al., 1987, se presentó el desarrollo históri
co de la infraestructura necesaria para el abastecimiento 
de hidrocarburos. Aquí queremos destacar que, paralela
mente al crecimiento de la red de ductos, se modernizaron 
las instalaciones de la refinería de Azcapotzalco, am
pliándose su capacidad de proceso. Esta llegó a alcanzar 
105 mil barriles diarios en 1976. Sin embargo, debido a 
que desde antes había quedado íntegramente dentro de la 
mancha urbana, esta refinería fue clausurada por razones 
ambientales en 1991, manteniéndose en su lugar una 
nueva terminal de ductos para el abastecimiento de pro
ductos petrolíferos provenientes de las otras refinerías de 
Pemex-Refinación (véase el mapa 5.3.1).

La terminal de Azcapotzalco recibe productos petro
líferos de las refinerías de Tula (a través de dos poliduc- 
tos de 12 y 16 pulgadas) y Minatidán (a través de un 
poliducto de 16 pulgadas), y del centro de distribución 
en Tuxpan, a través de un poliducto de 14 pulgadas (véa
se el cuadro 5.3.2). A través de estos poliductos se reci
ben gasolinas (Magna y Premium), turbosina, diesel y 
combustibles industriales. La capacidad de almacena
miento de esta terminal es de un millón 455 mil barriles 
y de allí se distribuyen los combustibles a cinco termina
les satélites localizadas en el norte, sur y oriente de la 
ciudad mediante una red de poliductos de 6, 8 y 12 pul
gadas. Estas son la Terminal Satélite Norte, en la colonia 
La Presa, municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
con una capacidad de almacenamiento de 108 mil barri
les; la Terminal Satélite Sur, ubicada en Lomas de Taran
go, delegación Alvaro Obregón, con una capacidad para
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Cuadro 5.3.2
AMCM: ductos de hidrocarburos existentes, 1999

Diámetro Longitud _______ Capacidad (MBD)2_______ Productos

Tipodeducto Origen-destino pulgadas km Minima Máxima Actual transportados

Poliducto Tula-Azcapotzalco 16 82.3 48 115 90 Destilados
Poliducto Tula-Azcapotzalco 12 74.6 16 45 41 Destilados
Poliducto Minatidán-Azcapotzalco 12-16 579.5 50 Destilados
Poliducto Tuxpan-Azcapotzalco 14 243 45 70 70 Destilados
Poliducto Azcapotzalco-Terminal Satélite Norte 12 13.8 31 72 35 Destilados
Poliducto Azcapotzalco-Terminal Satélite Sur 12 19.1 30 60 40 Destilados
Poliducto Azcapotzalco-Terminal Satélite Sur 8 19.1 14 19 14 Destilados
Poliducto Azcapotzalco-Terminal Satélite Oriente 12 31.3 36 74 50 Destilados
Poliducto Azcapotzalco-Terminal Satélite Oriente 8 31.3 20 25 20 Destilados
Poliducto Terminal Satélite Oriente-Cuemavaca 8-6 70.2 11 21 13 Destilados
Poliducto Azcapotzalco-Aeropuertos y Servicios Auxiliares 8 26.7 20 22 20 Turbosina
Poliducto Azcapotzalco-Nonoalcob 6 6 - - 10 Diesel
Poliducto Azcapotzalco-Nonoalcob 10 6 - - 30 Combustóleo
Poliducto Azcapotzalco-San Juan Ixhuatepec*1 4 14 - - 4 Gas licuado
Poliducto Venta de Carpio-San Juan Ixhuatepec 12 18.2 - - - Gas licuado
Poliducto Venta de Carpio-Poza Rica 4 207 - - - Gas licuado
Poliducto Nuevo Pemex-San Juan Ixhuatepec 24 700 - - 220 Gas licuado
Poliducto Venta de Carpio-Tepeji del Rio 20 42.6 - - Gas licuado
Poliducto Azcapotzalco-Lecheríab 12 22 - - 36 Combustóleo
Poliducto Azcapotzalco-San Juan Ixhuatepec-Tulab 12 80 - - 80 Destilados
Gasoducto Santa Ana-Venta de Carpio 36 59 - - 123 Gas natural
Gasoducto Poza Rica-Venta de Carpio 18 207 - - 121 Gas natural
Gasoducto Ciudad Pemex-Venta de Carpio 30 540 - - 182 Gas natural
Gasoducto Venta de Carpio-Toluca 10 94 - - 27 Gas natural
Gasoducto Red de Gas del Valle de México 2-24 - - - - Gas natural
Oleoducto Nuevo Teapa-Venta de Carpio 30 562 80 370 300 Crudo
Oleoducto Nuevo Teapa-Venta de Carpió 24 780 80 220 162 Crudo
Oleoducto Nuevo Teapa-Venta de Carpio 24 570 - — - Crudo
Oleoducto Venta de Carpió-lula (L-l)c 24 60.6 80 300 450 Crudo
Oleoducto Venta de Carpió-lula (L-2)0 24 60.3 80 220 - Crudo
Oleoducto Poza Rica-Azcapotzalcob 18 244 - - 105 Crudo
Oleoducto Venta de Carpio-Azcapotzalcob 18 31 - - - Crudo

Fuente: Mount it Ubm it Poux, ¡992, Subgerencia de Ductos de Pernea-Refinación, Subgerencia de Ductos de Pernea-Gas y Petroquímica Básica.
• MBD: millones de barriles diarios. No fue posible confirmar la capacidad de los ductos sin información.

b Fuera de operación a partir de 1992.
c La capacidad actual es entre las dos líneas de doctos, L-l y L-2.
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Mapa 5.3.1
AMCM: red de ductos de hidrocarburos, 1999

41 300 barriles; la Terminal Satélite Oriente, en la colo
nia Granjas-México, delegación Iztacalco, para 89125 
barriles, y, finalmente, la Terminal de Aeropuertos y Ser
vicios Auxiliares, en la delegación Venustiano Carranza, 
para 110 mil barriles.2

2 La Terminal Satélite Oriente cumple además la función de abaste
cer por un poliducto de 8 y 6 pulgadas a la ciudad de Cuernavaca, More
los y por autotanque a algunas agencias en los estados de Puebla, 
Veracruz, Tlaxcala y Guerrero. La Terminal Satélite Sur cumple además 
la función de abastecer, a través de un poliducto de 8 y 6 pulgadas, a la 
ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, hasta 1983 se distribuía 
diesel y combustóleo (por ductos de 6 y 10 pulgadas, respectivamente) a 
la planta de generación eléctrica Nonoalco (propiedad de Luz y Fuerza 
del Centro), ubicada en la delegación Cuauhtémoc, y hasta 1991 se sumi
nistraba combustóleo (por ducto de 12 pulgadas) a la planta de genera
ción eléctrica Jorge Luque (Lechería). Sin embargo, debido a decisiones 
de carácter ambiental, estas dos plantas de generación eléctrica fueron 
convertidas a gas natural.

La distribución, al usuario final, principalmente de ga
solinas y diesel, se realiza mediante autotanques hacia las 
estaciones de servicio en el AMCM. De acuerdo con datos 
de Pemex, el área bajo consideración cuenta con 435 es
taciones de servicio que funcionan como franquicias. De 
éstas, aproximadamente 64% se ubica en el Distrito Fe
deral y el resto en los municipios conurbados.

Pemex-Gas y Petroquímica Básica (pgpb) surte el gas 
LP por medio de ductos (23% en 1994) a las terminales 
en San Juan Ixhuatepec y Tepeji del Río (véase el mapa
5.3.2) y por medio de semirremolques (77%; aproximada
mente 82 mil embarques, en 1994) a plantas de almace
namiento y distribución privadas localizadas en diversas 
partes del AMCM. La venta al menudeo la llevan a cabo 3 5 
compañías gaseras privadas (7 en el Distrito Federal y 28 
en la zona conurbada) por medio de un estimado de 6 
millones de cilindros portátiles de 20 kg (83%), 30 kg
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Mapa 5.3.2
AMCM: red de poliductos en el Distrito Federal, 1999

Fuente: Pcinex-Refinaeión.



Torre de Pemex, delegación 
Miguel Hidalgo (ars)

(13%) y 45 kg (4%) y abasteciendo aproximadamente 
800 mil tanques estacionarios.3

El incremento del consumo de gas natural para los 
sectores energético, industrial y doméstico y los descu
brimientos en el área de Tabasco dieron lugar a la cons
trucción de los gasoductos, L-l y L-2, de Ciudad Pemex 
a la Ciudad de México, en 1981, con una extensión de 
780 km cada uno y una capacidad nominal de 220 millo
nes de pies cúbicos diarios. Para ese mismo año la deno
minada Red de Gas del Valle de México contaba con una 
longitud de 402 kilómetros.

PGPB abastecía de gas natural al AMCM a través de tres 
ductos provenientes del sureste del país con origen en 
Santa Ana, Hidalgo; Ciudad Pemex, Tabasco, y Poza Ri
ca, Veracruz, con diámetros de 91.4, 76.2 y 45.7 centí

3 Datos aportados por la Asociación Nacional de Distribuidores de
Gas LP, AC.

metros (36, 30 y 18 pulgadas), respectivamente, y con 
destino a Venta de Carpio, Estado de México (de Venta 
de Carpio sale además un gasoducto de 10 pulgadas hacia 
Toluca).

Hasta 1998, PGPB y Diganamex4 operan los sistemas 
de ductos en el AMCM con los que entregan gas natural a 
usuarios residenciales, comerciales e industriales. El sis
tema operado por pgpb recibe gas natural a partir de 
Venta de Carpio, Estado de México, y está integrado por 
dos anillos de ductos interconectados pero independien
tes entre sí, los cuales suministran gas natural a usuarios 
industriales y a Diganamex. La Red de pgpb cuenta con 
una extensión de ductos de 237 km cuyos diámetros son

4 Diganamex fue constituida en 1973, iniciando el servicio en 1974 
en los centros habitacionales de Cuautitlán Izcalli y los Reyes Iztacala; 
para 1998 atendía más de 20 centros habitacionales en el amcm. A partir 
de 1991 la empresa pasó a ser propiedad de Pemex y en 1992, con la 
reestructuración de Pemex, pasó a formar parte de los activos de pgpb.
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de 25.4 a 60.9 centímetros (10 a 24 pulgadas), para sumi
nistrar gas natural a 312 usuarios industriales. Digana- 
mex, por su parte, recibe gas natural en diversos puntos 
del sistema operado por PGPB y en 1998 suministró gas 
natural a 135 S17 usuarios (100517 en el Distrito Federal 
y 35 mil en los municipios conurbados), en su mayoría 
residenciales, localizados en diversos puntos del AMCM, a 
través de varios sistemas pequeños y aislados, que en su 
totalidad suman 1015 km de longitud de ductos de 3.8 a 
30.5 centímetros (1.5 a 12 pulgadas). La capacidad total 
de conducción de los sistemas de PGPB y Diganamex es de
5.4 millones de metros cúbicos (190 millones de pies 
cúbicos) por día. El primero de los anillos de ductos ope
rados por PGPB presta servicio a la zona norte del AMCM, 
principalmente a usuarios ubicados en el Estado de Mé
xico, y el segundo se encuentra en la zona sur, prestando 
servicio principalmente a usuarios ubicados en el Distri
to Federal.

Con base en el Reglamento de Gas Natural,5 las per
sonas que venían realizando actividades de distribución 
de ese combustible podrán presentar una solicitud para 
obtener un permiso de distribución sin concurso y pro
poner la zona geográfica en que pretendan prestar el ser
vido. Así, en 1997, Diganamex solidtó el permiso de 
distribudón de gas natural en los términos mendonados, 
proponiendo como zona geográfica el Distrito Federal y 
37 munidpios conurbados.

En diciembre de 1997 la CRE emitió las bases para las 
lidtadones intemadonales que tendrán como objeto ad
quirir los derechos necesarios para prestar el servido de 
distribudón de gas natural en las zonas geográficas del 
Distrito Federal y los munidpios conurbados. Adidonal- 
mente, se establedó que el ganador de la lidtadón debe
ría celebrar los actos jurídicos necesarios para adquirir 
los activos de distribudón de gas (ductos, estadones de 
medidón y reguladón, etc.) de PGPB y Diganamex, ubi
cados en cada una de las zonas geográficas, y asumir las 
obligadones correspondientes, de conformidad con los 
términos y condidones que se establecen en el documen
to complementario a las bases de lidtadón, que fue dado 
a conocer en febrero de 1998.

La desreguladón del gas natural impulsará conside

5 En 1995 se modificó el articulo 27 constitucional en la rama de 
petróleo, afectando la comercialización del gas natural; como conse
cuencia se crea, entre otras, la Comisión Reguladora de Energia (cre), 
organismo encargada de regular las actividades en materia de gas natural 
y electricidad.

rablemente su uso en el amcm, sobre todo en el sector 
residencial y en particular en los grandes conjuntos habi- 
tadonales. A este efecto, en septiembre de 1998 la cre 
otorgó los permisos para distribuir gas natural en el Dis
trito Federal y 28 munidpios conurbados.

Los consordos que ganaron las lidtadones fueron 
PEM (constituido por Lone Star Gas International, Inc., 
Grupo Diavaz, SA de cv, y Controladora Comerdal e In
dustrial, sa de cv) en el Distrito Federal y Mexigás (cons
tituido por GDF International, sa, Mexigás, sa, y Bufete 
Industrial Construcdones, SA de cv) en los munidpios 
conurbados. A su vez PEM ha cedido sus derechos y obli
gadones a Servido de Energía de México, SA de cv (sem), 
y a través de esta empresa adquiere los activos de Diga
namex, propiedad de PGPB, en el Distrito Federal. Por su 
parte Mexigás crea el Consordo Mexigás, sa de cv y a 
través del mismo adquiere los activos, pasivos, derechos y 
obligadones de Diganamex, propiedad de PGPB, en los 
munidpios del Estado de México.

El cuadro 5.3.3 muestra los compromisos a cinco años 
que suscribieron los dos consordos ganadores de las lid
tadones mendonadas; en estas diras quedan induidos los 
activos de PGPB y Diganamex que se desincorporaron, se
gún los términos y condidones del documento comple
mentario de las lidtadones respectivas. Los compromisos 
adquiridos establecen predos diferentes para las dos zo
nas geográficas y la cobertura es mayor en el Distrito Fe
deral que en el Estado de México (17.2% mayor en el uso 
residencial y 73.3 mayor en d industrial y comerdal); asi
mismo, la longitud de la red a instalar y la energía condu-

Cuadro 5.3.3
Compromisos adquiridos por los consordos PEM y 

Mexigás para distribudón de gas natural en las zonas 
geográficas del Distrito Federal y Estado de México

Concepto
Distrito
Federal

Estado 
de México

Tarifa promedio (dólares/Gcal)’ 2.4233 1.088

Cobertura (número de usuarios) 
Residendal
Industrial y comercial

439 200 
423 600

15 600

374 700 
365 700

9 000

Longitud de la red (km) 2 619 3 500

Energía conducida (m5/d)b 4 300 000 7 600 000

Fuente: Pemex, Xmáer» estadisticot 1998. 
■ Gcal = mil millones de caloñas. 
b m3 » 35.3 pies cúbicos.
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Cuadro 5.3.4
México: precios al público de los combustibles 

(en pesos)*

Años

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1993 1996 1997

Gas LP doméstico (kg) 0.33 0.33 0.36 0.43 0.45 0.60 0.81 0.99 1.40 2.43 3.13
Gas natural industrial (m3) 0.18 0.18 0.24 0.24 0.24 0.29 0.27 026 0.53 1.15 0.79
Gas natural doméstico (m3) 0.18 0.18 0.20 0.21 0.24 0.36 0.55 0.57 0.95 1.58 1.33
Nova(l) 0.49 0.49 0.53 0.71 1.10 1.12 1.23 1.29 2.16 2.80 3.31
Extra/Magna (1) 0.57 0.57 0.62 1.00 1.25 122 1.31 1.35 2.24 2.88 3.39
Premium (1) - - - - - - - - 3.18 3.63
Diesel (1) 0.45 0.45 0.47 0.57 0.62 0.74 - - -

Diesel desulfurado (1) - - 0.61 0.67 0.79 0.91 0.98 1.64 2.14 2.59
Diesel Pemex (1) - - - - - - 0.97 1.04 1.72 222 2.67
Turbosina (1) 0.26 0.27 0.40 0.71 0.48 0.50 0.41 0.56 1.14 1.78 1.37
Gasóleo industrial (1) - - - - 0.32 0.41 0.40 0.47 0.89 1.51 1.39
Combustóleo pesado (1) 0.11 0.11 0.16 0.23 0.23 029 0.14 0.27 0.60 1.00 0.93
Combustóleo ligero (1) 0.13 0.13 0.19 0.26 026 - - - - - -

Fuente: Pemex, Anuario estadístico, 1998.
a Precios al 31 de diciembre de cada año. Incluye impuestos.

cida son 1.34 y 1.77 veces mayores respectivamente, en 
los municipios conurbados que en el Distrito Federal.

POLÍTICA DE PRECIOS

En el cuadro 5.3.4 podemos apreciar el precio al público 
de los diferentes combustibles empleados en el AMCM: 

todos ellos se han venido incrementando de manera sis
temática. En especial, el aumento se hace notable a partir 
de abril de 1991, cuando se crea el Comité de Precios de 
Productos Petrolíferos y Gas Natural, que tenía como 
propósito instrumentar la nueva política de precios de 
los productos señalados, de forma que pudieran reflejar 
su costo de oportunidad y las fluctuaciones del mercado 
internacional. Así, los precios de los productos, que Pe
mex comercializa en el mercado nacional, se determinan 
conforme a referencias internacionales. Los precios de 
los combustibles industríales —gas natural, combustó
leo, gasóleo industrial y diesel no automotriz— se vincu
lan a cotizaciones de referencia en mercados externos 
relevantes. Sin embargo, en el caso de los combustibles 
automotores, gasolinas y diesel, el precio responde fun
damentalmente a las disposiciones fiscales d¿ gobierno 
federal. Por ejemplo, en 1994 las gasolinas Magna Sin y 
Nova aumentaron con base en los lineamientos del Pacto 
para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE),

en el que se establecieron ajustes mensuales. El gas natu
ral para uso doméstico tuvo un precio controlado con tin 
desliz de 3.5%, el cual fue eliminado en abril de ese año, 
pasando a sujetarse a un mecanismo de precios ligado al 
mercado internacional. En agosto de ese mismo año el 
gas LP para uso doméstico alcanzó su nivel internacional 
y se suspendió el deslizamiento de 2.5% que tenía. Sin 
embargo, la devaluación del peso obligó a ajustar los pre
cios internos de los productos petrolíferos, gas natural y 
productos petroquímicos.

En 1996 el precio de las gasolinas Nova y Magna su
frió incrementos de 34 y 33%, respectivamente; el gas 
natural continuó ligado a las referencias internacionales 
y el gas licuado modificó su desliz mensual de 0.797 a 
2.67%, con objeto de eliminar el subsidio en julio de 
1997, Durante 1997 la situación fue más o menos seme
jante para la mayoría de los petrolíferos y en julio de 
1997 se eliminó el subsidio al gas LP regresando al meca
nismo de referencia internacional para la determinación 
de su precio. En 1998 los precios al público de las gasoli
nas automotrices y diesel registraron ajustes mensuales 
de 1 % y en noviembre de ese año se aplicó un aumento de 
15% al precio para luego continuar con el deslizamiento 
mensual programado. De esta forma, la gasolina Magna 
pasó de 3.66 a 4.21 pesos por litro, el diesel pasó de 2.88 
a 3.32 pesos por litro y los precios del gas natural y gas 
LP disminuyeron en 17.5 y 31%, respectivamente.
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CONCLUSIONES

La disponibilidad de combustibles derivados de los hi
drocarburos, petróleo y gas natural, ha permitido y favo
recido el crecimiento de las actividades económicas en el 
amcm, tanto en el aspecto industrial como en el trans
porte y la expansión urbana. Los hidrocarburos se em
plean como materia prima en diversas industrias y sobre 
todo como fuentes de energía, y es de esperar que el con
sumo de combustibles fósiles se incremente conforme se 
mejore la situación económica de la región y la población 
demande más y mejores satisfactores.

A la problemática de abastecimiento energético se 
agrega además la cuestión ambiental, vinculada al consu
mo intensivo de estos combustibles fósiles. Las acciones 
que se requieren, para hacer frente al problema de la ca
lidad del aire en el AMCM, tendrán un impacto directo en 
la mezcla de combustibles, en la calidad de los mismos y 
en su disponibilidad, afectando a su vez los sistemas de 
distribución existentes y obligando a la creación de otros 
para el uso de combustibles más limpios. Tal es el caso de 
las acciones iniciadas para una mayor penetración del gas 
natural en diversos sectores de la economía.

Los sectores eléctrico, industrial y comercial son más 
susceptibles al cambio, y de hecho ya han iniciado accio
nes de sustitución de combustibles; sin embargo es con
veniente la introducción y aprovechamiento de otras 
fuentes (como la energía solar) para la satisfacción de las 
necesidades energéticas de estos sectores. No ocurre lo 
mismo en el caso del transporte, debido a la estructura

del parque automotor existente, sus características, for
mas de uso y tecnologías disponibles. En cuanto al sector 
doméstico, depende, casi en su totalidad, del gas LP para 
la preparación de alimentos y calentamiento de agua. De 
acuerdo con un estudio realizado por el Programa Uni
versitario de Energía de la unam (pue, 1998), la diversifi
cación de la mezcla energética de este sector implicaría 
un cambio tecnológico (uso de colectores solares) y la in
troducción de nuevas fuentes de energía para la satisfac
ción de sus necesidades energéticas.
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5.4
RED VIAL

Víctor Islas Rivera

I a función básica de la vialidad es la 
de permitir el tránsito de vehículos y personas con el fin de posibilitar la comunica
ción de las diferentes zonas de la ciudad. Se debe lograr el confinamiento de los ve
hículos a pistas o superficies de rodamiento, separándolos de los peatones y de los 
diversos elementos del equipamiento urbano, de tal suerte que el tránsito de dichos 
vehículos sea realizado en la mejor forma posible, tanto en términos de seguridad co
mo de rapidez y eficacia en beneficio de toda la población.

El término “red vial” se refiere a la forma más común de organización de la via
lidad; está constituida por arcos (calles) y nodos (intersecciones) que facilitan el mo
vimiento racional de vehículos y de personas, aunque la red vial es mucho más que un 
conjunto de arcos y nodos. Como parte de ésta se deben considerar los problemas de 
estacionamiento, señalamiento y alumbrado, mantenimiento de las propias vías, dise
ño geométrico de calles e intersecciones, las instalaciones que son alojadas a lo largo 
de las calles, además de aspectos de funcionalidad, estética y congruencia de la viali
dad con todo el tejido urbano construido.

VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN

Las estimaciones más recientes (1998) indican que hay en total cerca de 4 millones de 
vehículos (incluyendo automóviles, camiones, autobuses, etc.) para transportar perso
nas y mercancías. En ese mismo año, circulaban más de 2.73 millones de autos particu
lares en el Distrito Federal y alrededor de 3.5 millones en todo el AMCM, lo que 
equivale, aproximadamente, a 35% del total que circula en el país. Esta enorme canti
dad de autos particulares representa 88% del total de vehículos y son, evidentemente, 
la principal causa de los problemas de congestionamiento, consumo energético y con
taminación ambiental. Paradójicamente, sólo satisfacen 18.4% de los viajes diarios. En 
contrapartida, los vehículos destinados al transporte público representan apenas 4.6% 
del total, pero son capaces de satisfacer 72.8% de los viajes diarios (inegi, SHCP, 1994).

Un dato importante es el año de la flota vehicular. En los automóviles particula
res la antigüedad promedio casi llega a los trece años. De hecho, aunque muchos de 
los vehículos son de la presente década, existen incluso miles con más de cuarenta 
años (DDF, 1995) y es fácil imaginar las implicaciones que tiene una flota tan vieja en 
términos de accidentes, descomposturas y lentitud.

En los taxis de sitio, taxis colectivos y autobuses la antigüedad también se ha in
crementado debido a la falta de reposición de los mismos. Igual sucede con los camio
nes de carga, existiendo miles de vehículos con veinte años de servicio o más. Si se 
consideran los ritmos de trabajo a que han estado sometidos los camiones de carga y
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las deficientes prácticas de mantenimiento, se puede te
ner una idea de los problemas que los vehículos antiguos 
provocan en la circulación, aunque también es posible 
que algunos de ellos ni siquiera estén circulando, pero 
sus dueños no los han dado de baja.

Con respecto a la distribución vehicular en el Distri
to Federal, hay que hacer tres observaciones. Primero, se 
distribuyen en forma dispersa según cierta relación con 
el desarrollo urbano de las zonas, el nivel socioeconómi
co de su población, la extensión de las delegaciones y la 
cantidad de infraestructura y equipamiento. Segundo, no 
se encuentra una relación entre la distribución espacial 
del registro de vehículos y los flujos vehiculares; esto se 
debe a que, por un lado, el lugar de registro no necesa
riamente está actualizado pues hay muchos propietarios 
que no han realizado el trámite obligatorio de cambio de 
dueño, o no han notificado su cambio de domicilio. Por 
otra parte, aun cuando así lo hiciesen, es demostrable 
que muchos propietarios de los vehículos salen de sus de
legaciones y causan congestionamiento en otras zonas. 
Tercero, existe una gran cantidad de vehículos de otros 
estados que se encuentran circulando en el Distrito Fe
deral; en el caso de los automóviles, esta cifra rebasaba en 
1994 los 376 mil vehículos, lo que significa alrededor de 
12% del total (DDF, 1996).

La cantidad de vehículos en circulación por cada mil 
habitantes (el índice de motorización) ha evolucionado 
en el Distrito Federal de la siguiente manera: en 1940 
era de 27.3, en 1960 llegaba a SI, en 1980 a 126.7 y en 
1990 era 167.7 (o sea, un vehículo por cada 6 habitantes).

Si se considera el aún notable crecimiento demográ
fico de la ciudad, se puede tener una idea del explosivo 
incremento del parque vehicular; sin embargo, es común 
encontrar quien pretende usar los índices de motoriza
ción como un indicador directo del nivel de vida o de 
progreso, cuando en realidad pueden estar mostrando 
una situación de desorganización e ineficiencia.

INFRAESTRUCTURA VIAL
Y CONGESTIÓN VEHICULAR

Para lograr una adecuada vialidad se requiere contar con 
una red vial jerarquizada de acuerdo con la función que 
le corresponde a cada tipo de vía. Para el caso de la Ciudad 
de México, la red vial se clasifica de la siguiente manera:
i] vías de circulación continua, o de acceso controlado,

para satisfacer la demanda de grandes volúmenes de 
tránsito de vehículos, y conectadas con las principales 
penetraciones carreteras; ii] vías primarias, que cruzan la 
ciudad de extremo a extremo, permiten la realización de 
viajes de mayor distancia para la interconexión de las 
principales zonas de la ciudad y que tienen prioridad en 
su circulación; iii] vías secundarias, que conectan las dife
rentes áreas urbanas entre sí, pero en recorridos no de-

Calzada Ignacio Zaragoza 
hada el este, a la altura 
de la estación del Metro San 
Juan de la línea A, 
en el límite de las delegaciones 
lztacalco e lztapalapa (MCA)
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masiado largos y con posibilidades de fungir como colec
toras de flujos hada la vialidad primaria; iv] vías locales, 
que sirven para tener acceso a las propiedades, y v] vías y 
zonas peatonales.

La vialidad prindpal en el AMCM consta del anterior 
sistema jerarquizado que totaliza 10437 km de vías, de 
las cuales 89% se localiza en el Distrito Federal y el 11 % 
restante en los munidpios conurbados del Estado de 
México. En estos munidpios se tiene un total aproxima
do de 1 016.3 km de vías primarias y secundarias que in
tegran una red de 103 vialidades. En ellas se tienen 16 
corredores viales metropolitanos que alcanzan un total 
de 244 km (véase el mapa 5.4.1).

La vialidad prindpal en el Distrito Federal consta de 
un sistema jerarquizado de vías entre las que destacan: al
gunas de acceso controlado (con un total de 142.7 km); 
una retícula de arterias importantes conoddas como 
“ejes viales”, con una longitud de 305.9 km; algunas vías 
rápidas o prindpales (con una extensión de 972 km); una 
gran cantidad de arterias secundarias (8 mil kilómetros), 
y un conjunto de calles de menor capaddad.

En el cuadro 5.4.1 se presentan las vías de acceso 
controlado con su longitud planeada y construida; salvo 
la radial San Joaquín, el resto se encuentra inconcluso y 
esto es grave porque la falta de terminadón impide que 
puedan operar según fueron proyectadas. Éste es el caso 
del Circuito Interior, que no está fundonando totalmente 
como vía de drculadón continua, pues aún tiene partes 
de los arcos sur y suroriente con intersecdones semafori-

Cuadro 5.4.1
AMCM: vías de acceso controlado 

(kilómetros)

Longitud Longitud
Vía planeada construida

Viaducto Miguel Alemán 16.8 11.8
Calzada de Tlalpan 17.2 14.4
Anillo Periférico 87.2 59.7
Circuito Interior 41.4 27.9
Radial Aquiles Serdán 9.4 3.6
Radial Río San Joaquín 5.4 5.4
Calzada I. Zaragoza 14.1 9.6
Insurgentes 30.4 12.0
Gran Canal 10.0 8.0

Total 229.9 150.7

Fuente: Armar™ ie Transpone y Vialidatt, 1993-1994, Secretará de Trans- 
porte y Vialidad, Departamento del Distrito Federat

zadas, que a pesar de ser poco numerosas ocasionan fre
cuentes congestionamientos.

Aunque la red vial es de una gran magnitud, con los 
consecuentes problemas de mantenimiento, señalamien
to, vigilanda, control mecánico y computarizado de in
tersecdones, existen aún notorias defidendas en las 
obras viales, sobre todo en las áreas friera del Circuito 
Interior. Éstas son, en algunos casos, difíciles de atender 
dada la topografía irregular que existe en las zonas donde 
se ubican los nuevos asentamientos humanos.

Resulta asimismo difícil impedir el congestionamien
to vial en las horas de máxima demanda; aunque hay 
un probable rezago en la construcdón de obras de in
fraestructura, también es derto que no se puede atender 
únicamente el incesante aumento en la drculadón de ve
hículos sin descuidar otras obras y servidos, incluido el 
propio transporte público. En ese sentido, ya desde la 
década de los noventa del siglo XX los planes de transpor
te han tratado de dar prioridad a las obras viales incon
clusas, que facilitan la operadón del transporte público, 
dado que en general las obras viales tienen un alto costo 
de oportunidad en comparadón con otras necesidades 
urbanas (DDF, 1979).

Es innegable que los volúmenes vehiculares han lle
gado a tal magnitud que en una gran cantidad de arterias 
no se puede circular. Por ejemplo, en el Programa para 
Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México, 1995- 
2000, elaborado por la Semamap, se induye una lista de 
ocho arterias que tienen un flujo que rebasa los cincuen
ta mil vehículos al día y otras seis cuyo flujo oscila entre 
treinta y cincuenta mil vehículos diarios (véase el mapa
5.4.2). Por supuesto, los prindpales problemas de ruido 
y contaminadón atmosférica tienden a concentrarse en 
las arterias y en las áreas con mayores volúmenes de trán
sito, como puede comprobarse en la realidad cotidiana 
de la dudad.

GESTIÓN DE LA VIALIDAD

Existen diversos estudios que identifican las intersecdo
nes que se pueden considerar como las más conflictivas 
dentro del amcm por la gran congestión vial (Cometravi, 
1996). Estas se encuentran predsamente en las arterias 
que sirven de enlace entre los munidpios conurbados del 
Estado de México y el Distrito Federal; también existen 
casos como el de la intersecdón de vía Morelos y avenida
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Mapa 5.4.1
AMCM: principales corredores viales metropolitanos

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 5.4.2
Distrito Federal: principales avenidas según flujo vehicular

Vialidades secundarias '■' / Vialidades principales A/ Más de 50 000 vehículos/día A/ Entre 30000 y 50000 vehículos/día

Fuente: elaboración propia con base en datos del Departamento del Distrito Federal, incluidos en el Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de Méxi- 
co, 1995-2000, Semamap.
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Morelos, que al tener poco más de 59% de vehículos pe
sados se convierte en un verdadero “cuello de botella” 
para la circulación. Otros casos, aunque no tienen una 
fuerte presencia de vehículos pesados, enfrentan volúme
nes cercanos o mayores a 10 mil vehículos en la hora de 
máxima demanda. Bastan estos ejemplos para hacer evi
dente la grave situación vial existente cuya solución re
quiere medidas más radicales para evitar los altos costos 
sociales que implica. Por ejemplo, a primera vista, exis
ten varios casos donde se daría la posibilidad de estable
cer corredores con arterias o carriles exclusivos para el 
transporte público de pasajeros.

El Plan Maestro de Vialidad e Infraestructura para el 
Transporte en el Estado de México señala ciertas defi
ciencias y características de la red vial de los municipios 
conurbados; por ejemplo, que esa red vial presenta una 
orientación radial, conformada por cinco corredores, cu
yos ejes principales se sustentan en accesos carreteros, 
fundamentales para el AMCM. Por otro lado, dado que la 
mayor parte de la planta industrial está ubicada en los mu
nicipios conurbados, ello genera un continuo movimiento 
de vehículos de carga para la distribución de los produc
tos y traslado de materias primas, así como de transporte 
de personas. Estos dos aspectos traen como consecuencia 
un movimiento de vehículos muy intenso y una mez
cla del tránsito en el que los vehículos pesados tienen una 
participación muy significativa, propiciando un constan
te deterioro de la vialidad. Además, debido a la orienta
ción radial y a la continua aparición de asentamientos 
irregulares, la traza urbana es desordenada y disconti
nua, lo que propicia congestionamientos generalizados, 
con los altos costos que ello significa (SCT, Estado de Mé
xico, 1995).

Podemos entonces tener una caracterización general 
de la red vial en el amcm en los siguientes términos: 
i] existe un alto porcentaje de vehículos pesados en muchos 
de los principales corredores de transporte; ii] partes de 
la red vial tienen un alto deterioro debido al rezago en el 
mantenimiento, principalmente en los municipios co
nurbados; iii] hay indicios de que la red vial no está 
estructurada en función de los orígenes y destinos de los 
viajes, y se tienen pocas alternativas para las vías ac
tualmente saturadas; iv] se acrecientan los problemas de 
circulación debido a problemas operativos o “menores” 
como las deficiencias en el diseño geométrico, la organi
zación de carriles, la iluminación, falta de eliminación de 
“baches”, y otros problemas que se podrían resolver con

medidas de relativamente bajo costo, pero que al ser nu
merosas resultan difíciles de atender simultáneamente.

Existen, asimismo, problemas que bien podrían consi
derarse “mayores” y que son reflejo de una infraestructura 
poco adecuada: cuellos de botella por la discontinuidad, 
reducida cantidad de carriles, carencia de pasos a desni
vel y de un sistema de semáforos integral y conectado 
con el resto del AMCM. Un aspecto medular es que el

Vista del Paseo de la Reforma 
hacia el oeste; en primer 
plano el Monumento 
de la Independencia 
y al fondo el Castillo 
de Chapultepec (MCA)
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monto de inversión rebasa las posibilidades de las auto
ridades locales, por lo que un programa de desarrollo vial 
debe considerar prioritaria la búsqueda de mecanismos de 
financiamiento más amplios y diversificados. Un último 
problema, que implica cambios tanto en el nivel operati
vo como en el de infraestructura es el de la anarquía en el 
ascenso y descenso de pasajeros y en el de la carga y des
carga de bienes; ambas actividades se realizan típicamen
te en las calles aunque éstas sean la única alternativa para 
salir o entrar a ciertas zonas. Lo peor del transporte de 
carga es que sus maniobras también se realizan a la hora 
de máxima demanda de flujo vehicular y no son breves ni 
expeditas.

Ante la pregunta de sí debe crecer la red vial existen 
tres criterios para justificar su ampliación. El primero 
consideraría la posibilidad de reordenar el territorio ur
bano cuando ya no responda a la creciente diversificación 
de las fundones de la dudad. El segundo atiende a las 
eventuales necesidades de grandes desarrollos urbanos 
totalmente nuevos (grandes supermercados, universida
des, centros de negodos, terminales de transporte, etc.) 
que, ipso facto, vuelven obsoleta o insufidente la red vial. 
El tercer criterio consiste en adaptar la infraestructura 
vial al incremento incesante de los flujos vehiculares.

Se han presentado, además, muchas propuestas de 
carreteras urbanas para mejorar la drculadón de vehícu
los en el amcm. Sin embargo, aún está por realizarse un 
esfuerzo de investigadón y planeadón del crecimiento 
de la red vial mucho más integral de lo observado hasta la 
fecha. Parece claro que, antes de llevar a cabo cualquiera 
de los proyectos viales y de infraestructura de transpor
te, deberían realizarse estudios evaluatoríos y prever cui
dadosamente los impactos futuros que tendrán tales obras, 
en particular en el propio desarrollo urbano.

Por otra parte, existen obras puntuales o específicas 
cuya urgenda e importancia proviene de los actuales ni
veles de congestión o incomunicadón. Por supuesto, no 
es posible acabar con la congestión mediante la construc
tion de más obras viales y sin una adecuada estrategia de 
administradón de la demanda de viajes. Sin embargo, las 
presiones políticas y los altos costos sodales de corto pla
zo (acddentes, pérdida de tiempo, contaminadón, etc.) 
pueden hacer impostergables estas obras puntuales. En 
todo caso, nuevamente resulta indispensable que se desa
rrollen estudios de impacto ambiental, económico y ope
rativo, y que se realice una programadón de las obras a 
ejecutar.

DELITOS VIALES, PEATONES
Y ESTACIONAMIENTOS

En términos técnicos no existe el dilema entre seguridad 
y veloddad, pero la realidad cotidiana parece indicar lo 
contrario. Por ejemplo, como puede observarse en el 
cuadro 5.4.2, existe en el Distrito Federal una tendenda 
a cometer muchas infracdones de tránsito por “ahorrar” 
tiempo, aunque también hay otras razones. En particular 
son el exceso de veloddad, no respetar el alto en los se
máforos y la drculadón en sentido contrario; las infrac
dones revelan que los conductores tienen un menor 
apredo del valor de la vida que del tiempo. Los tres con
ceptos mendonados sumaban 9% de las infracdones en 
1988 y pasaron a ser casi la cuarta parte de las mismas 
en 1992. Por supuesto, este incremento en las infracdo
nes al Reglamento de Tránsito tiene una muy lamentable 
repercusión en la cantidad y tipo de acddentes; en mu
chas ocasiones son personas totalmente ajenas a las im- 
prudentias de los excesos de veloddad o a la drculadón 
en sentido contrario las que pagan las consecuencias 
(véase el cuadro 5.43). La cantidad de atropellados en el 
Distrito Federal en 1994 fue de 2600 personas, afra 
preocupantemente alta, aun en comparadón con los 22 
mil choques y volcaduras.

A pesar de que la tecnología automotriz produce 
vehículos con mayor cantidad de dispositivos para incre
mentar la seguridad, la cantidad total de acddentes de 
tránsito no sólo no disminuye notablemente sino que 
mantiene un incremento prácticamente proportional a la 
cantidad de vehícujos-lcilómetro. Entonces, parecería que 
las mejoras en la seguridad son contrarrestadas por el in
cremento en la veloddad que los mismos vehículos nue
vos permiten.

Cuadro 5.4.2
Distrito Federal: infracdones de tránsito, 1991

Tipo de infraccción Cantidad %
Exceso de veloddad 35 506 2.71
Estacionarse en lugar prohibido 840 995 64.23
No obedecer alto en semáforo 215 638 16.47
Circular en sentido contrario 73 711 5.63
No circular en carril derecho 10235 0.79
Otras 133 204 10.17

Total 1309 289 100.00
Fuente: Almario ie Transporte y Vialidad, 1992, Coordinación Ge

neral del Transporte, Departamento del Distrito Federal.
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Cuadro 5.4.3
Distrito Federal: accidentes registrados en 1994

Accidente Cantidad %

Atropellados 2491 9.1
Caídas de vehículos 69 0.3
Choques 21615 79.3
Choques y atropellados 127 0.S
Volcaduras 1?1 0.5
Accidentes por conducir en estado 

de ebriedad 1376 5.0
Muertes por accidentes de tránsito 1455 5.3

Total 27264 100.0
Fuente: elaborado con base en el Anuario de Transporte y Vialidad, 1993- 

1994, Secretaría de Transporte y Vialidad, Departamento del Distrito Federal

Uno de los aspectos viales más conflictivos en el amcm 
es la falta de protección al peatón. Como ha sido recono
cido oficialmente, existe una “gran dificultad para hacer 
recorridos cortos a pie, debido a la escasa infraestructura 
o a que ésta, en la mayoría de los casos, es impropia para 
los peatones (ddf, 1985)”. Una de las deficiencias más 
notables es precisamente la falta de pasos peatonales; por 
ejemplo, el propio Anuario de Transporte y Vialidad, 1991 
(DDF, 1992) proporciona datos sobre una inversión míni
ma en puentes peatonales en comparación con las hechas 
en arterias. Esto es importante si se reconoce la gran 
cantidad de viajes a pie que se realizan: los recorridos 
peatonales superan la cantidad de viajes de cualquiera de 
los modos mecanizados de transporte, y aun los usuarios 
que usan su propio automóvil se ven en la necesidad de 
realizar algún recorrido a pie. Además de la infraestruc
tura para proteger al peatón, se debe incrementar la edu
cación vial en usuarios y conductores de todo tipo de 
vehículos, e incluso instituir cursos de educación para el 
buen uso de los transportes públicos y evitar accidentes.

Finalmente, se ha estimado que alrededor de 33% de 
la superficie vial destinada a la circulación en las vías más 
importantes es ocupada para el estacionamiento de vehí
culos (DDF, 1979). El problema tiene su origen en la gran 
cantidad de vehículos, en la enorme concentración de ac
tividades dentro de ciertas partes de la ciudad y en el alto 
costo del suelo en las zonas de mayor demanda de viajes. 
Esto último contribuye a encarecer la construcción de 
edificios de estacionamiento y explica, en parte, el déficit 
mencionado. En 1983 había un total de 88255 cajones 
de estacionamiento público, de los cuales 37 268 corres
pondían a edificios (DDF, 1985); en 1990 se contaba con

un total de 737 estacionamientos públicos con una oferta 
de 113 367 cajones (véase el cuadro 5.4.4). De estos esta
cionamientos sólo 185 eran edificios, otros 69 eran de ar
madura metálica y 436 eran lotes baldíos “habilitados” 
como estacionamientos. Cabe señalar que las estadísticas 
para 1993 muestran un descenso no explicado en la can
tidad de oferta de estacionamientos, pero afortunada
mente los datos más recientes indican un crecimiento 
muy significativo de los mismos. Sin embargo, es aún 
más importante que cuenten con personal capacitado 
tanto para la administración y vigilancia como para el 
acomodo de los autos, pues en la actualidad hay mucha 
inseguridad, anarquía y maltrato a los usuarios y a los ve
hículos. Es por ello, y por las altas tarifas, que muchos 
automovilistas optan por dejar sus vehículos en la vía pú
blica y asumir los riesgos de robo o daño.

Un dato relevante es que ya se cuenta con 11 estacio
namientos (3 720 cajones) para la transferencia de pasajeros 
del automóvil privado al transporte público (básica
mente, hada el src-Metro). Esto ferma parte de una es
trategia que busca disminuir el uso del automóvil; sin 
embargo, la existencia de estacionamientos sólo es una 
de las condidones para lograr ese cambio. Los automovi
listas no dejarán la comodidad y eficacia dd automóvil si 
el transporte público no es seguro, rápido, confiable, con 
una cobertura aceptable que no implique excesivos y lar
gos transbordos.

Cuadro 5.4.4
Distrito Federal: capaddad de los estadonamientos públicos, 1990-1997

Concepto 1990 1993 1996

1997

Total W

Estadonamientos

Tond 737 772 1009 1116 100.0
Administrados por particulares 642 677 922 1032 92.5
Administrados por el DDF 95 95 87 84 7.5

Lugares (“cajones”)

Total 113637 106474 126437 153219 100.0
Administrados por particulares 93783 88189 106386 132394 86.4
Administrados por el DDF 19854 18285 20051 20825 13.6

Fuente: elaborado con base en el Tercer informe de Gobierno, Poder Ejecutivo Federal, 1997.
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I a demanda de transporte de pasaje
ros en el Area Metropolitana de la Ciudad de México crece a un ritmo estable. Sin 
embargo, dicha demanda está muy concentrada en ciertas horas y áreas de la ciudad, 
constituyendo esto la principal fuente de ineficiencias pues, como casi todos los servi
cios, el transporte es imposible de “almacenar”. Así, la oferta (la infraestructura y el 
equipo) resulta muchas veces inflexible o demasiado costosa para adaptarla a los cam
bios en la demanda. En general, podemos decir que los problemas del transporte cre
cen al expandirse la ciudad, y que para atenderlos se han diversificado los modos de 
transporte tanto públicos como privados, aunque el esfuerzo ha sido limitado por la 
insuficiencia de recursos económicos, financieros y técnicos.

5.5
TRANSPORTE 

METROPOLITANO 
DE PASAJEROS

Víctor Islas Rivera

VIAJES, DISTRIBUCIÓN MODAL Y TIEMPO DE TRASLADO

La primera referencia sobre la magnitud de la movilidad de pasajeros en el AMCM la 
proporcionó la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal donde se publicó, en 
noviembre de 1972, que se daban diariamente alrededor de 12 millones de viajes-per
sona.1 Los distintos modos de transporte eran utilizados en la forma que señala el 
cuadro 5.5.1. Comparativamente con otras metrópolis, el transporte masivo tenía ya 
gran importancia en 1972: con sólo dos años de estar operando, el STC-Metro cubría 
10.3% de la demanda de viajes, mientras los autobuses urbanos alrededor de 50%, los 
taxis convencionales 10.8 y los autos particulares 10.7. En 1994, para conocer mejor 
las características de la demanda de transporte tanto en el Distrito Federal como en 
los municipios conurbados del Estado de México, el INEGI realizó una encuesta con el 
apoyo de las autoridades de estas dos entidades federativas. Los resultados de la mis
ma mostraron un total de poco más de 23 millones de tramos de viajes-persona al día 
(véase el cuadro 5.5.1), lo que implica que la demanda sólo creció 3.3% en relación 
con 1983 (año en que se realizó la encuesta anterior). Asimismo, se confirmó que el 
modo de transporte más importante era el servicio de los taxis colectivos (los que in
cluso satisfacían la mayoría de los tramos de los viajes que se hacían diariamente). La 
cantidad de pasajeros en el STC-Metro se estimó en 3.2 millones al día, y a la empresa 
Ruta 100 le correspondió un total de 1.6 millones de pasajeros diarios. El resto de los 
modos de transporte tiene una reducida participación.

Comparando los datos de la encuesta de 1994 con los correspondientes a años

1 El concepto de “viaje-persona” se refiere a un desplazamiento que se realiza entre un origen y un 
destino conocidos de antemano y con un propósito específico; además, se hace énfasis en que el viaje es 
realizado por una persona y no por un gmpo de personas o por un vehículo (Islas, 1989).
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Cuadro 5.5.1
amcm: viajes-persona al día según modo de transporte, 1972 y 1994a

Millones de viajes-persona al día

Modo de transporte 1972 % 1994 %

Sistema de Transporte Colectivo-Metro 1.146 10.3 3.234 13.9
Autobuses Urbanos (Ruta 100) 5.576 50.3 1.566 6.8
Taxis colectivos (microbuses) 0.371 3.3 12.510 54.0
Taxis libres y de sitio 1.195 10.8 0.568 2.4
Trolebuses y tranvías 0.610 5.5 0.131 0.6
Automóviles particulares 1.186 10.7 4.042 17.4
Autobuses suburbanos 0.307 2.8 0.802 3.5
Autobuses escolares y particulares 0.233 2.1 n.d. —
Autobuses foráneos 0.156 1.4 n.d. —
Bicicleta n.d. — 0.167 0.7
Moto n.d. — 0.018 0.1
Otro modo 0.305 2.8 0.148 0.6

Total 11.085 100.0 23.186 100.0
Fuente: 1972, Caceta Oficial, Departamento del Distrito Federal, noviembre de 1972; 1994, Encuesta de Origrny 

Destino de los Viajes de las Residentes del Área Metropolitana de ¡a Ciudad de México, 1994, México, ΙΝΕΏ ZSHCP.

8 Realizados en un día típico dd año en cuestión, 
n.d.: dato no disponible.

anteriores se puede afirmar lo siguiente: i} predomina el 
uso del transporte público frente al privado; ii] los auto
móviles representan la mayor parte de los vehículos y só
lo movilizan una cantidad reducida de pasajeros (10.7% 
en 1972; 19 en 1983; y 17.4 en 1994, aunque existen esti- 
mationés que indican una menor partidpadón); iii] los 
autobuses disminuyen drásticamente su partidpadón 
mientras que el STC-Metro y sobre todo los taxis colecti
vos la incrementan notablemente; iv] el único modo de 
transporte no motorizado, la biddeta, tiene una partid
padón mínima en 1994, mientras que en los modos de 
transporte menos contaminantes (STC-Metro, trolebús,

Cuadro 5.5.2
AMCM: horas-persona consumidas en el transporte de pasajeros, 1972-1994*

1972 1983

1994

Distrito
Federal

Estado 
de México Total

Viajes-persona al día (miles) 11085 19513 10719 5299 16018
Tiempo promedio por viaje 40'50" 52Ό0” 62Ί9" 65Ί9"
Horas-persona (miles) 7538 16911 11130 5767 16897

Fuente: cálculos propios basados en Estudie it Ihmsftrtt Colectase, 1972, Departamento del Distrito Federal; Es- 
ttutío de Origen y Destino del Área Metropolitana de la Ciudad de México, 1983, y la Encuesta de Origrny Destino de lot Viajes 
délos Residentes del Área Metropolitana de la Ciudad de México, 1994, INEGl/SHCP.

a Los viajes-persona al día entre 1983 y 1994 no son comparables por las diferencias metodológicas de las encues
tas correspondientes.

biddeta y tranvía) no se realizan ni la sexta parte de los 
viajes (15.8% en 1972; 31 en 1983; 11.9 en 1991; y 15.2 
en 1994).

Hay que destacar la gran diferenda entre la movili
dad relativa en las delegadones del Distrito Federal y en 
los munidpios conurbados (3.6 y 1.7 viajes diarios por 
habitante, respectivamente). Esto podría ser un indido de 
que algunos de esos munidpios, además de estar en pro
ceso de urbanizadón y conurbación, pueden tener una 
mayor tendenda a satisfacer locabnente sus necesidades.

Es de particular interés analizar algunas característi
cas de la movilidad en la región conodda como Valle 
Cuauñtlán-lexcoco (vct), formada por 53 munidpios 
conurbados del Estado de México. En el mapa 5.5.1 se 
puede apreciar la cantidad de viajes realizados en 1994 
no sólo dentro del VCT, sino desde esta región hada el 
resto del AMCM. Varias observadones son indispensables: 
i] la cantidad de viajes “internos’’, es dedr, los induidos 
dentro de los munidpios del VCT, es muy grande, reba
sando incluso los viajes que se hacen hada el Distrito Fe
deral. Esto debería llevar a garantizar la movilidad 
dentro de la propia región del VCT. ii] Los viajes internos 
más los que se hacen hada el Distrito Federal constitu
yen 43.4% del total de viajes generados en el amcm. Si se 
considera que este porcentaje representa un incremento 
sustandal en reladón con el observado en otros estudios 
de origen y destino de los viajes (por ejemplo el de 1983), 
se puede comprobar que el centro gravitational de los 
viajes de todo el amcm se está desplazando rápidamente 
bada el norte. Esto, por supuesto, también es un indi
cador dato del carácter poHcéntrico de la actividad eco
nómica y sodal a medida que se expande la metrópoli, 
emergiendo varios subcentros metropolitanos en la 
región que integran los munidpios conurbados del Esta
do de México.

Adidonalmente, es muy importante la identíficadón 
de los “corredores de viajes”, es dedr, las corrientes de 
pasajeros que se observan en determinadas partes de la 
red vial y de transporte. El mapa 5.4.1 de la monografía 
anterior muestra los prindpales corredores viales exis
tentes en el amcm. Dichos corredores deberían consti
tuir el centro de un plan de contingentia, no sólo ante 
desastres naturales y grandes acridentes, sino para aten
der prioritariamente las defidendas cotidianas del pro
pio sistema de transporte.

Por último, en el cuadro 5.5.2 destaca la enorme 
cantidad de horas dedicadas al transporte: en 1994 los
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Mapa 5.5.1

Distritó Federal

20 573 343 viajes 
en el AMCM 

100 %

Fuente: Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad. Diagnóstico de las condiciones del transporte y sus implicaciones sobre la calidad del aire en la Zona Metropolitana del Valle de México, julio de 1996.



usuarios del transporte público y privado dedicaban dia
riamente casi 17 millones de horas. Esto supondría un 
total equivalente de más de dos millones cien mil jor
nadas de ocho horas de trabajo. Y esto puede conside
rarse sólo una estimación mínima porque el cálculo 
depende de los datos de viajes y tiempos que encontró el 
estudio de origen y destino de 1994, datos que no se han 
actualizado.

A pesar de lo anterior, el incremento en los tiempos 
de traslado es tan grande que, entre 1972 y 1994, han 
crecido casi 125% las horas-persona consumidas por el 
transporte metropolitano. Si queremos conocer los efec
tos económicos y sociales de la actual organización del 
transporte en el AMCM, al tiempo utilizado por las perso
nas habría que agregar muchos otros aspectos como son 
el consumo energético, la depreciación de equipo e in
fraestructura, el deterioro de la salud humana por la con
taminación, etc. ¿Será posible diseñar algún esquema de 
organización del transporte que implique un menor con
sumo de dichos recursos?

AUTOBUSES Y TAXIS COLECTIVOS

La situación que presenta el servicio de los autobuses ur
banos en el Distrito Federal se sintetiza en el cuadro 
5,5.3. Es preciso resaltar que los datos de 1979 se refie
ren a la época en que el servicio era prestado por conce
sionarios, en tanto que las demás cifras, con excepción de 
las correspondientes a 1997, se refieren al servicio de la 
empresa Autotransportes Urbanos de Pasajeros, Ruta

Cuadro 5.5.3
Distrito Federal: características del sistema de autobuses de pasajeros, 1979-1997

1979 1982 1988 1991 1993 1994
1997
(abril)

Rutas 534 114 234 246 216 210 176
Longitud (km) 12131 4400 7063 7357 7556 7500 5934
Parque vehicular total9 7000 6100 6836 3 860 3 860 4071 n.d.
Vehículos operando 5600 4300 3554 2457 2480 2 920 2780
Pasajeros diarios (millones) 5.6 4.5 6.9 3.4 2.9 2.9 1.9

Fuente: las cifras provienen de diversas publicaciones: para 1979 fueron tomadas de: DDF, fían Rector de Vialidad 
y Transporte·, 1982 y 1988; Coordinación General de Transporte-DDF,/Íínwr«> de Transporte y Vialidad-, 1991 y 1993: del 
Informe de autoevahtactón correspondiente al primer semestre de cada año, AUPR-100; 1994; delJmuno Estadístico de Distrito 
Federal, INEGI, 1995; y 1997: del informe presentado al Consejo Asesor de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 
sesión del 28 de abril de 1997.

a Incluye 54 municipios conurbados. 
n.d.: dato no disponible.

100 (AUPR-100), organismo descentralizado dependiente 
del Departamento del Distrito Federal, que en 1995 que
dó provisionalmente bajo la administración de una sindi
catura (las cifras de 1997 corresponden a la empresa Ruta 
100 en quiebra).

La longitud total de las rutas, en ambos sentidos, era 
de 7 500 km al finalizar 1994, esto es, poco antes de de
clararse en quiebra. Esta red se extendía a lo largo de 210 
rutas en las que operaban 2 920 autobuses (ya descontan
do los que estaban en reparación mayor o reconstrucción). 
Es importante resaltar que sólo 60%, aproximadamen
te, de las rutas tenía recorridos que podían considerar
se en terrenos planos, contra 10% de recorridos que se 
llevaban a cabo en media montaña y 30% en alta montaña 
(AUPR-100, 1993). Como es evidente, la operación de los 
autobuses cambia mucho en función del tipo de terreno y 
por ello se requieren vehículos mejor adaptados y perso
nal especializado. De hecho, fue muy acertada la decisión 
de darle a cada tipo de servicio las unidades adecuadas.

Como vemos en el cuadro 5.5.3, la cantidad de rutas 
y su longitud, así como la cantidad de vehículos que están 
operando, han disminuido con respecto a años anterio
res: para 1997 sólo quedan 176 rutas operando en menos 
de 6 mil kilómetros, con 2 780 vehículos y 1.9 millones de 
pasajeros atendidos diariamente, en promedio.

Por otra parte, la expansión de los taxis colectivos 
(que incluye combis y microbuses, como se explica más 
adelante) ha tenido lugar, básicamente, como consecuen
cia de la frita de capacidad para atender la demanda por 
parte de los autobuses urbanos, tanto en su modalidad de 
empresas privadas (hasta 1981) como en la estatal Ruta- 
100; sin embargo, también han contado otros factores, 
entre ellos destacan las características propias del servicio 
(principalmente la velocidad, en ocasiones casi equivalen
te a la del automóvil), la posibilidad de ascender o des
cender en casi cualquier punto de la ruta, la comodidad 
de realizar el viaje sentado, etcétera. Además, hay una 
serie de ventajas para los propietarios, como los bajos 
costos o la posibilidad de evadirlos, gran flexibilidad, re
ducidos requisitos administrativos y vehículos cuyo man
tenimiento es relativamente simple.

El crecimiento de los taxis colectivos, no obstante, 
no se ha dado en un ambiente de creciente organización 
que evite la improvisación e inestabilidad que caracterizó 
el surgimiento de las primeras rutas. Ello se refleja en la 
dificultad para mejorar la calidad del servido en aspectos 
que van desde la frita de mstaladones para ascenso o des-
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censo, la inseguridad frente a robos o accidentes, la 
descompostura de unidades o el cambio imprevisto de 
recorridos. Uno de los obstáculos principales radica en 
que una gran cantidad de actividades se realiza sin que 
haya una regulación efectiva que permita identificar e in
cluso sancionar los casos en que se afecten los intereses 
ya sea de los usuarios o de otras empresas. La contrapar
tida necesaria es la profesionalización del servicio, lo que 
implicaría condiciones como la existencia de un progra
ma de formación de recursos humanos, la estructuración 
de organizaciones prestatarias que combinen la eficiencia 
con la responsabilidad, y el cambio en la relación de di
chas organizaciones con el gobierno para acabar con las 
prácticas de clientelismo político y la protección de rutas 
ante la competencia.

Aunque la información oficial disponible es incom
pleta, ¡as cifras del cuadro 5.5.4 ofrecen una idea del 
explosivo crecimiento de los taxis colectivos. Así, la can
tidad de rutas (conocidas dentro del medio como “rama
les”) creció quince veces entre 1979 y 1994, mientras que 
la cantidad de vehículos en servicio muestra un incre
mento hasta 1993, año a partir del cual, según las cifras 
oficiales, ha disminuido. Sin embargo, esta disminución 
se contrapone a los altísimos volúmenes de usuarios que se 
reconocen en el mismo medio lo que en parte podría ex
plicarse por el cambio en el tipo de vehículos que se uti
liza. Después de iniciar su operación con automóviles 
estándar de cuatro puertas (seis pasajeros), en la década 
de los ochenta fue notorio el uso de los vehículos Volks
wagen tipo combi con algunas adaptaciones y capacidad 
para 10 pasajeros. Actualmente se usan preferentemen
te los microbuses con capacidad para 20 o 25 pasajeros 
sentados. Así, de los casi 46 mil vehículos que había en 
1994, 51% eran microbuses, 42 combis y sólo 7 vehícu
los tipo sedán.

En realidad, no se ha cumplido la supuesta sustitu
ción de varias combis por un microbús, lo cual se había 
argumentado en favor de los microbuses, pues se suponía 
que con el cambio se reduciría la congestión vehicular. 
Es preciso reconocer que no siempre ha sido posible esa 
sustitución porque implicaría que los diferentes dueños 
de las placas y concesiones de las combis renunciaran a 
la propiedad individual de las mismas y compartieran la 
propiedad del microbús. En todo caso, para que la actual 
operación informal de los taxis colectivos se transforme 
en empresas profesionales deberán tomarse en cuenta 
también los aspectos sociales de la organización de los

actuales operadores de los taxis colectivos, además de los 
aspectos técnicos o financieros.

En cuanto a los taxis colectivos que operan en los 
municipios conurbados, el propio Plan Rector de Trans
porte del Estado de México, elaborado por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes del Gobierno del Es
tado de México, reconoció en 1996 que había 43 497 
vehículos regularizados y alrededor de 7 mil que opera
ban sin concesión, lo que suma más de 50 mil unidades, 
superando incluso la cifra que se reconocía oficialmente 
en ese año para el Distrito Federal. No obstante, el in
cremento en la oferta de transporte de los taxis colectivos 
no parece ir a la par con la calidad del servicio.

Paradero de microbuses 
La Pahua, San Angel, 
delegación Alvaro Obregón 
(ΟΛΟ)

Cuadro 5.5.4
Distrito Federal: características del servicio de taxis colectivos, 1979-1997

1979 1982 1988 1993 1994 1997

Rutas (ramales) 100 n.d. 748 1 500 1 500 n.d.

Vehículos en operación 37 500 24992 42 035 53 539 45 996 26 664

Pasajeros diarios (millones) 2.200 3.166 6.200 8.964 10.707 15.201

Fuente: las cifras provienen de diversas publicaciones: 1979, de DDF, PZ/zw Rector de Vialidad y Transporte-, 1982 v 
1988, de Coordinación General de Transporte-DDF, Anuario de Transporte y Vialidad, 1991 ; 1993, 1994 y 1997, de Pre
sidencia de la República, informes de Gobierno de los años correspondientes, México.

n.d.: dato no disponible.
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nes del STC-Metro. Aunque la mejoría en la operación de 
los paraderos es notable, aún persisten algunos proble
mas graves. En realidad, la gestión de los paraderos es en 
sí misma compleja pues no sólo implica aspectos técnicos 
de la operación de las flotas vehiculares (asignación de 
espacios en andenes, control del flujo vehicular dentro 
del paradero y en sus accesos, protección al peatón, etc.), 
sino también problemas de tipo administrativo. En am
bos casos, la complejidad se debe, en buena medida, al 
frecuente conflicto de intereses entre los diversos elemen
tos humanos que requieren del uso de las instalaciones 
y de éstos con los propietarios de las flotas vehiculares, o 
de ambos con los encargados de la administración del 
paradero. Si a lo anterior se agregan los intereses de ven
dedores ambulantes y de los establecimientos comer
ciales regulares, se puede tener una primera idea de las 
dificultades que se enfrentan en la gestión de los parade
ros y terminales.

COORDINACIÓN INTERMODAL 
E INTEGRACIÓN METROPOLITANA

Estación del Metro TERMINALES Y PARADEROS
Constitución de 1917,

delegación lztapalapa (CCO) i r· i · , i i · , , , , ,Con la finalidad de organizar el transbordo de los pasaje- 
ros entre modos de transporte público, se debe contar 
con instalaciones que pueden ser “terminales” (lugar don
de se inicia o se termina un viaje-vehículo) o “paraderos” 
(lugar donde los autobuses y los taxis colectivos se detie
nen temporalmenta para permitir el ascenso y descenso 
de los usuarios que van a otro modo de transporte).

Las primeras líneas de autobuses urbanos y suburba
nos de pasajeros tenían sus terminales improvisadas en la 
vía pública, como muchas de las actuales bases de taxis 
colectivos. Dichas terminales causaban, y aún lo hacen, 
diversos problemas al vecindario donde se ubican, pero 
eran especialmente molestas cuando obstruían la circu
lación vehicular de las calles en que se encontraban 
asentadas. Es necesario señalar que dichas terminales ca
recían de las instalaciones y servicios básicos para satis
facer las necesidades de los usuarios y de los propios 
transportistas.

Para evitar los constantes congestionamientos de trán
sito en las calles adyacentes a las estaciones del Metro, se 
ha desarrollado un sistema de paraderos y terminales 
urbanas de pasajeros en las inmediaciones de las estacio-

La coordinación intermodal del transporte urbano puede 
definirse como la asignación de un lugar a cada modo y 
empresa de transporte dentro del área que les correspon
de en el sistema de transporte de la ciudad. La posición 
física se determina por las necesidades cuantitativas y 
cualitativas de los flujos de pasajeros y carga urbana; la 
estratégica viene dada por las diferentes posibilidades 
que tiene cada modo de contribuir al desarrollo de deter
minadas actividades o de toda la estructura urbana; la 
operativa se refiere a la ubicación de las empresas o mo
dos en el lugar más adecuado dentro de la “cadena de 
transporte”; y la posición jerárquica consiste en la ubica
ción de cada empresa o modo de transporte dentro de la 
estructura administrativa del sector transporte.

Resulta difícil evaluar con precisión en qué medida 
los actuales transportes colectivos de la Ciudad de Méxi
co trabajan realmente coordinados; sin embargo, es in
dudable que siempre puede intentarse una operación 
más planificada y organizada de los mismos. En particu
lar, es necesario que los taxis colectivos tengan un cre
cimiento, en cantidad y calidad del servicio, que sea 
más acorde con un plan definido, que no provoque un 
crecimiento excesivo de algunas partes del AMCM, o de la 
contaminación atmosférica.
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Si observamos las características del transporte del 
AMCM, difícilmente podemos concluir que constituye un 
sistema integral, aunque es innegable que varias acciones 
gubernamentales han logrado cierta integración. Es fun
damental señalar que es difícil que un esquema de total 
desregulación y privatización del transporte pueda, por sí 
solo, garantizar el logro de la coordinación e integración 
del mismo. Aun en ese caso, la participación de diversas 
autoridades gubernamentales y de la población del Dis
trito Federal será indispensable para continuar conforman
do un sistema de transporte verdaderamente integral.

La evolución de los modos de transporte en el AMCM, 
en los últimos años, muestra marcadas diferencias. Mien
tras que los taxis colectivos han crecido en forma notable 
en cuanto a vehículos, rutas y pasajeros transportados, 
otros modos de transporte muestran una tendencia al es
tancamiento o incluso al deterioro, como es el caso de los 
autobuses urbanos. En verdad es mucho aún lo que se 
debe hacer en materia de planeación si es que se desea el 
abatimiento de los diversos rezagos que se han ido acu
mulando, sobre todo en la última década. Si bien es cierto 
que se han actualizado diversos aspectos de la legislación, 
se han construido algunas obras de infraestructura y hay 
ciertos intentos de modernizar la operación de los trans
portes así como la administración pública relacionada 
con los mismos, la calidad del servicio que se ofrece está 
aún muy por debajo de las necesidades de los usuarios. 
Ante ello, el principal dilema que se enfrenta consiste, 
por un lado, en dejar que los problemas sigan rebasando 
las acciones en materia de transporte público con el con
secuente incremento del uso del automóvil privado (y sus 
secuelas contaminantes y de consumo energético) o, por 
otro, darle a la Ciudad de México el sistema de transpor
te que su condición de metrópoli merece.
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5.6
EL METRO 

COMO SISTEMA 
DE TRANSPORTACIÓN 

MASIVA

Bernardo Navarro Benítez 
Sandra Luz Bacelis Roldan

' 1 Metro de la Ciudad de México es 
una de las más grandes obras urbanas realizadas en la historia de nuestro país. En sep
tiembre de 1969 se inauguró el tramo inicial de la línea 1 —que comprendió las esta
ciones de Zaragoza a Chapultepec— y se suspendió la obra, pero gracias a los 
esfuerzos de gestión para ampliarla, años después se continuó la construcción de esa 
línea y de otras, por lo que fue posible el establecimiento de una auténtica “red” de 
transporte. De esta forma, se ha logrado que el Sistema de Transporte Colectivo 
(STC-Metro) sea uno de los esfuerzos más sobresalientes de transportación masiva no 
contaminante, eficaz, accesible y funcional para millones de usuarios y habitantes del 
Area Metropolitana de la Ciudad de México.

Sin embargo, a pesar de sus indudables cualidades, desde 1990 el Metro presen
ta evidencias claras de una caída relativa de captación de usuarios; asimismo, desde 
1985 existen indicios de una disminución en el ritmo de incremento de la afluencia, 
tanto en toda la red como en algunas líneas en particular (Sistema de Transporte Co
lectivo-Metro, 1992).

Desde los años sesenta, el proceso de metropolización y la expansión territorial 
del AMCM acentuaban la separación espacial de sus diversas actividades, y, en conse
cuencia cada vez era más importante y complejo el traslado de mercancías y personas. 
Al mismo tiempo, las opciones de desplazamiento disponibles resultaban insuficientes 
para cubrir la demanda, y hacían evidente que el aumento de los medios de transpor
te existentes —básicamente camiones—, no fuera viable ante la inadecuada infraes
tructura vial para transportar por medios convencionales los más de ocho millones de 
viajes diarios que se daban en el AMCM hacia 1968.

En este contexto el grupo constructor Ingenieros Civiles Asociados (ICA), con la 
experiencia acumulada en estudios de transporte y construcción de vialidad, financió 
y elaboró para el Gobierno federal un diagnóstico de la problemática del transporte 
en la Ciudad México, y presentó además un estudio de los metros de las principales 
ciudades del mundo. La alternativa propuesta por ICA para la transportación masiva 
fue un tren metropolitano confinado y subterráneo, concebido para constituirse a 
mediano plazo como la columna vertebral del transporte de la metrópoli, el cual con
centraría a los usuarios en las estaciones y desplazaría la exagerada presencia del auto 
particular. Sin embargo, no es sino hasta principios de los años ochenta del siglo XX 
cuando se logró

...articular la red del Metro con las rutas de superficie que establecen una traza reticular 
al Circuito Interior utilizando los ejes viales y una traza radial, a partir del mismo, hacia 
la periferia extrema. El esquema se completa en lo institucional con la creación del or
ganismo público Autotransporte Urbano de Pasajeros Ruta-100 y la revocación de las
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concesiones a particulares en 1981 (González y Navarro, 
1989: 55).

EVOLUCIÓN Y CAPACIDAD ESTRUCTURANTE

El Sistema de Transporte Colectivo-Metro evolucionó y 
desarrolló a lo largo de tres décadas su estructura actual 
gracias a una suma de esfuerzos que paulatinamente lle
varon a una adecuación institucional que incluyó la coor
dinación de acciones y políticas entre distintas instancias 
del Gobierno local, federal y de organismos descentrali
zados. La construcción de novedosos espacios institucio
nales y el impulso de políticas públicas de transporte de 
alto impacto sectorial, inéditas en su momento en el con
texto latinoamericano, permitieron llevar al máximo la 
capacidad de la estructura de este medio de transporte 
masivo. Destaca en esto la creación de instancias como 
la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano (Covitur), 
organismo rector en materia de transporte constituido en 
1977 y que más tarde se convertiría en la Coordinación 
General del Transporte (CGT), encargada de la construc
ción del Metro así como de las funciones de planeación, 
gestión y coordinación entre los diversos medios de 
transporte; estas últimas funciones se trasladaron pos
teriormente a la Dirección General de Autotransporte 
Urbano (DGAU), encargada también de la relación entre 
organizaciones de operadores del transporte colectivo 
del Distrito Federal. Por otra parte, la Comisión Mixta 
Consultiva de Transporte (Comicot) constituyó una de 
las primeras instancias de vinculación y coordinación con 
el transporte del Estado de México, responsabilizándose 
de la coordinación entre el STC y otros organismos, in
cluidos los colectivos.

En la primera etapa, que va hasta su interrupción en 
1972, se inauguraron 41.4 km de vías (Sistema de Trans
porte Colectivo, 1997) en tres incipientes líneas del 
Metro (línea 1, Zaragoza-Chapultepec-Tacubaya; línea 2, 
Tacuba-Tasqueña, y línea 3, Tlatelolco-Hospital General), 
que provocaron significativos impactos en el transporte 
público de la ciudad. Se logró, por ejemplo, desarticular 
un patrón atrasado de transporte colectivo predominante 
en algunos de los principales corredores de la metrópoli, 
e incorporar la tarifa del Metro como referente obligado 
para otros modos de transporte, incluso metropolitanos.

La ampliación del sistema se detuvo entre 1972 y 
1976, durante la administración del presidente Echeve

rría. Una segunda etapa se inició en 1978, lo cual permi
tió que para 1982 se sumaran 37.99 km más de vías, con 
lo que el total llegó a ser de 79.39 km; este crecimiento 
se hizo patente en las ampliaciones Tlatelolco-Indios 
Verdes y Hospital General-Zapata de la línea 3, así como 
en la construcción de las líneas 4 y 5, con los tramos 
comprendidos entre las estaciones Martín Carrera-San
ta Anita y Politécnico-Pantitlán, tal como existen ac
tualmente.

La construcción de nuevos tramos de línea permitió 
avanzar en las capacidades de la red del Metro como sis
tema troncal de transporte metropolitano. Asimismo, la 
instauración de medidas institucionales y reglamentarias, 
como la integración tarifaria de todos los transportes 
propiedad del Distrito Federal, la incorporación de para
deros y centrales de autobuses foráneos a estaciones del 
Metro, la reestructuración de los trolebuses y tranvías 
como vinculadores y alimentadores de ese sistema, per
mitieron que se fuera alcanzando la vocación estructu
rante del mismo.

Al mismo tiempo, la administración capitalina desa
rrolló durante este periodo capacidades institucionales 
de planeación y administración del transporte urbano, se 
desarrollaron acciones como el anteproyecto del Plan 
Rector del Transporte del Distrito Federal y el Plan Maes
tro del Metro con perspectivas a corto, mediano y largo 
plazos, (Navarro: 1993); paralelamente, se avanzó en

Tablero de operación
del Puesto Central de Control
(REF)
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Cuadro 5.6.1
Evolución del Metro en la participación de viajes en medios de elevada y baja capacidad

(porcentajes)

Capacidad del vehículo 1966* 1912 1979 1983 1985 1989 1995

Baja: taxis, colectivos y autos particulares11 10.7 31.5 32.2 32.1 29.0 50.0 73.8
Alta: Metro, autobuses, trolebuses y tranvías' 89.3 66.6 65.5 67.2 54.0 50.0 24.9
Metrod 11.5f 18,6* — 16.3f 15.08
Otros' 1.9 2.3 0.7 17.0 — 1.3

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Fuente: elaboración propia con base en documentos oficiales, prindpalmente Coordinación General de Transporte (1987). 
3 Para este año no se contaba con Metro, 
k Induye automóviles particulares y taxis colectivos de ruta fija.
c Sólo induye autobuses de Ruta-100 y los otros medios propiedad del Departamento del Distrito FederaL
d Este renglón forma parte dd subtotal de vehículos de alta capacidad, por lo tanto, no se suma al total.
e Incluye taxis sin itinerario fijo y autobuses suburbanos en su gran mayoría operados por el sector privado.
f Bernardo Navarro (1983), Ciudad de México. El Metro y sus «suaries.

* DDF y Setravi (Actualización, 1996), Programa Integral de Transporte y Vialidad, 1995-2000.

la integración física y en la constitución de sistemas ali- 
mentadores de alta capacidad vinculados estrechamente 
al Metro. Sin embargo, la red del Metro presentaba un 
notable desbalance en la distribución de sus usuarios, 
pues gran parte de éstos se concentraban sobre todo en 
las líneas 1 y 2.

A pesar de la finalización del periodo de auge petro
lero, se desarrolló una tercera etapa de crecimiento del 
STC con la construcción de 60.95 km de red; así, entre 
1983 y 1988, en tan sólo seis años, se inauguraron más 
kilómetros de vías que en cualquiera de las dos primeras 
etapas. Las ampliaciones reforzaron los tramos de mayor 
demanda mediante la puesta en marcha de los sectores 
finales de las líneas 1,2 y 3: Zaragoza-Fantitlán, Tacu- 
baya-Cuatro Caminos y Zapata-Ciudad Universitaria, 
respectivamente; se construyeron además las líneas 6 
(Martín Carrera-El Rosario), 7 (El Rosario-Barranca del 
Muerto) y 9 (Tacubaya-Pantitlán).

A mediados de los años ochenta el Departamento del 
Distrito Federal era el responsable directo de 48.6% de 
los traslados metropolitanos y coordinaba cerca de 17% 
de los desplazamientos suburbanos y capitalinos para ar
ticularlos con la oferta pública.1 Es decir, cerca de dos 
tercios de la demanda total del transporte metropolitano

1 Por medio de una medida administrativa presidencial, el “De
creto Anticontaminante”, se obligaba por primera vez a loe transpor
tes suburbanos a dejar su pasaje necesariamente en las estaciones 
terminales del Metro.

presentaba elevados niveles de integración física, una in
terrelación dentro de la cual el Metro jugaba en ese 
momento un papel de articulador crucial en el transporte 
metropolitano.

Ante estos avances llama fuertemente la atención 
que, a partir de mediados de la década de los ochenta, se 
iniciaran también el fomento y la promoción de los me
dios de baja capacidad, fundamentalmente de los taxis 
colectivos y los taxis sin itinerario fijo; éstos sustituyen 
paulatinamente la presencia del transporte de elevada 
capacidad, en particular de la Ruta 100, desarticulando 
asimismo el papel troncal del Metro a través de la com
petencia desleal de los colectivos. Esta evolución puede 
observarse en el cuadro 5.6.1, en el cual se indica que, 
para 1979, los viajes en la ciudad se realizaban predomi
nantemente en algún medio de alta capacidad (65%); 
como contraste, en 1995 la distribución de viajes entre 
medios de alta y baja capacidad se invierte y predominan 
estos últimos, con 73.8% del total de los viajes.

Entre 1991 y 1994, durante la cuarta etapa de crecimien
to del Metro, se apoyó decididamente la comunicación 
entre el oriente de la metrópoli —zona eminentemente 
habitacional— y el resto de la ciudad, con la inaugura
ción de las líneas 8 (Garibaldi-Constitución de 1917) y A 
(ésta constituye la primera línea para trenes de ruedas 
férreas del STC). Con la nueva sección de 37.07 km, el 
Metro alcanza una longitud de vías en servicio de 177.41 
kilómetros.

Durante la última década del siglo XX, el crecimiento
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de los medios de baja capacidad fue explosivo. Las pecu
liaridades técnicas, organizativas e institucionales de los 
colectivos y la organización fundamentalmente artesanal 
y atomizada de los mismos, aunado esto a acciones gu
bernamentales, han dificultado severamente la operación 
del sistema de acuerdo con una racionalidad mínima que 
pueda garantizar la implantación de medidas de inte
gración física y coordinación estrecha. De esta forma, si 
bien un número importante de rutas y derroteros de co
lectivos cumplen una función alimentadora del Metro, 
otras le hacen competencia al realizar recorridos pa
ralelos, totales o parciales, en perjuicio de la captación 
potencial de usuarios del Metro y de su distribución 
dentro de la red. Por otra parte, el principal modo de 
transporte alimentador del mismo en los últimos años, 
la Ruta-100, disminuyó a un tercio su participación en la 
oferta metropolitana de transporte entre 1985 y 1995 y, 
finalmente, durante ese último año se redujo a su mínima 
expresión; en tanto, los medios concesionados (taxis co
lectivos) del Distrito Federal y de los municipios conur
bados prácticamente triplicaron su presencia en la oferta 
pública del transporte.

La inauguración, el 15 de diciembre de 1999, de la 
primera sección de la línea B, que comprende 13 de un 
total de 21 estaciones (de Buenavista a Villa de Aragón, 
en los linderos del municipio de Nezahualcóyotl, en el 
Estado de México), representa el inicio de una quinta 
etapa de ampliación del Metro.2 Esta nueva línea, admi
nistrada por el Gobierno del Distrito Federal, una vez 
completados sus 23.7 km y 21 estaciones, brindará un 
servicio directo al Estado de México, convirtiéndose así 
en una alternativa de transporte de carácter realmente 
metropolitano, lo que sin duda imprime nuevas caracte
rísticas al proceso de crecimiento de la red. La evolución 
del Metro en cinco etapas puede observarse en el cuadro 
5.Ó.2 y en el mapa 5.6.1.

EVOLUCIÓN DE LA CAPTACIÓN

El STC-Metro del AMCM conforma un moderno sistema 
de transporte urbano equiparable tecnológicamente a los

2 Se planea terminar a finales del afio 2000 el tramo de las ocho 
estaciones restantes, que van de Villa de Aragón a Ciudad Azteca. Es
ta segunda etapa pasará por parte de Nezahualcóyod y terminará en 
Ecatepec, Estado de México.

Cuadro 5.6.2
Etapas de crecimiento del STC-Metro, 1969-1999

Etapa Años

Estaámes 
maugpraáas 
por linea1

Afluencia 
multi 

usuarios (cifras 
en millones)

Kilómetros 

¡mesasen 
operación 
por línea

1 1969-1972 48 389.1 41.40
1 19 1654
2 22 19.42
3 7 5.44

2 1978-1982 32 1038 37.99
3 9 11.60
4 10 10.73
5 13 15.66

3 1983-1988 45 1476 60.95
1 1 2.27
2 2 4.00
3 5 6.55
6 11 13.94
7 14 18.89
9 12 15.30

4 1991-1994 29 1423 37.07
A 10 17.00
8 19 20.07

5 1994-1999b 13 __ « 12.00e
B 13 12.00

Total 11 167 189.41

Fuente: elaboración propia con base en documentos oficiales, principal- 
mente STC (1997), Los foudres dei Metro; el periodo 1991-1994 es una «rimanón 
am base en el PAm Maestro dei Metro y Trates Ligeros (resamen descriptivo, ver

sión 1996).
* Cuando la línea se repite de una etapa a otra se trata de su ampliación. 
b Se inauguraron las 13 estaciones localizadas en el Distrito Federal en

diciembre de 1999.
e El informe de actividades 1994 del STC-Metro estima que esta línea

existentes en los países desarrollados. Sin embargo, su ca
pacidad estructurante se ve entorpecida principalmente 
por los factores ya mencionados, que limitan su función 
de sistema troncal de transporte masivo. Además, la ausen
cia de una política de comunicación masiva que refuerce 
sus capacidades de captación y permita a los usuarios co
nocer diferentes opciones de utilización del total de la red 
ha agudizado el desequilibrio en la distribución de la car
ga de usuarios y, a partir de 1990, ha provocado incluso 
el decremento absoluto de la afluencia anual de usuarios.

De acuerdo con las cinco etapas de crecimiento del 
STC mencionadas, en 1972 el Metro transportaba anual
mente casi 400 millones de pasajeros; en 1982, se in
crementó a más de mil millones; en 1988, al final de la 
tercera etapa, la afluencia anual era alrededor de 1500 
millones de usuarios, en tanto que en 1994, con mayor
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Mapa 5.6.1
AMCM: líneas de Metro existentes y en proyecto



longitud de red, el Metro sirvió a 1422.7 millones de 
usuarios (véase el cuadro 5.6.2).

De esta forma, es evidente que la pérdida de dina
mismo en la captación de usuarios del STC-Metro no es 
un problema reciente, pues desde 1985, a pesar del au
mento de las ampliaciones de la red, se observa un estan
camiento en el crecimiento de la afluencia de pasajeros. 
Sin embargo, esta pérdida de dinamismo se transforma en 
un decremento en términos absolutos a partir de 1990.

CONCLUSIONES Y RETOS

Es claro que, por las razones mencionadas a lo largo del 
trabajo, el STC-Metro no constituye el principal medio de 
transporte público de la metrópoli, además de que por su 
carácter masivo y estratégico no debe competir con otros 
modos de transporte que, a través de acciones públicas de 
gestión, planeación y concertación, deben convertirse en 
alimentadores del servicio troncal del sistema de Metro.

Asimismo, en este nuevo tercer milenio que recién se 
inicia, las exigencias de protección ambiental y las de una 
creciente movilidad de la población, derivadas de la di
námica megalopolitana centrada en el Distrito Federal, 
no podrán cubrirse sin la disponibilidad de opciones de 
transporte eléctrico eficientes y accesibles. En este esce
nario, el reto fundamental para el futuro inmediato del 
servicio del Metro lo constituye la recuperación de los 
niveles de integración física y funcional entre el tren me
tropolitano y los medios de transporte de superficie con- 
cesionados.

En el largo plazo, la red propuesta para el año 2020 
estará integrada por 14 líneas de Metro de rodada neu
mática, 3 líneas de Metro férreo y 10 líneas de tren lige
ro, con una longitud total de servicio de 483 km, a 
desarrollarse en tres escenarios: 2003, 2009 y 2020 (De
partamento del Distrito Federal/STC-Metro, 1997). La 
continuidad de la ampliación de la red, cuya etapa hasta 
el 2003 se muestra en el mapa 5.6.1, y la optimización de 
los recursos y modos de transporte existentes podrían in
crementar las posibilidades de reencauzar más racional
mente el transporte metropolitano de personas. Sin 
embargo, es imprescindible recordar también que la ex
pansión de la red del Metro ocurrirá cada vez más dentro 
del Estado de México, y que en la actualidad los esque

mas de planeación de ese estado y del Distrito Federal no Tren fimo de la Unen .4, 
se coordinan adecuadamente, a pesar de la reciente crea- estación Pantttlm (car) 
ción de instancias como la Comisión Metropolitana de
Transporte (Cometravi), por lo que será fundamental
concentrar esfuerzos para lograr esa correspondencia en
tre ambas entidades, e incluso pensar en la creación de
un organismo de transporte metropolitano autónomo.
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5.7
SISTEMA DE 

COMUNICACIONES
J. Mario Herrera Ramos

n las últimas dos décadas del siglo 
XX, las comunicaciones y su infraestructura sufrieron cambios extraordinarios e ini
maginables, tanto por su velocidad como por su magnitud y efectos socioeconómicos. 
El desarrollo tecnológico ha permitido una diversificación y una gran variedad de 
nuevos productos que requieren de infraestructura de comunicaciones: teléfonos 
celulares, audiotexto, videotexto, procesamiento remoto de datos, intercambio elec
trónico de datos, correo electrónico de datos y facsímil, correo de voz, teletexto, con
sulta remota de bases de datos, acceso a internet, videoconferencias, televisión por 
satélite y digital, redes de cómputo, transmisión de películas, música, consulta de bi
bliotecas, entre los más importantes. El soporte físico de la infraestructura también se 
ha transformado, pues al generalizarse el uso de satélites, los cables han sido sustitui
dos por fibra óptica, lo que ha aumentado la velocidad y la calidad de transmisión de 
información.

Los cambios que la revolución informática ha producido en el área institucional 
en México son notables. En 1972 el gobierno mexicano adquirió 51% de las acciones 
de Teléfonos de México (Telmex), la principal empresa de comunicaciones nacional, 
que se convirtió en una empresa de participación estatal mayoritaria (en 1973 el país 
contaba con 2 millones de aparatos telefónicos instalados). En el contexto de la ins
trumentación de un modelo de corte neoliberal, el gobierno mexicano anunció en 
1989 la decisión de vender su participación accionaria en Telmex como parte del pro
grama de privatización emprendido durante el sexenio de Salinas de Gortari. A pesar 
de la expansión del servicio y lo rentable de la empresa, ésta no estaba preparada para 
enfrentar la demanda no atendida y su ampliación futura. En 1990, por ejemplo, Mé
xico tenía una densidad telefónica de 6.4 líneas por cada cien habitantes y contaba con 
9 millones de aparatos telefónicos (véase el cuadro 5.7.1). Como punto de referencia, 
entre los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), Turquía tenía la densidad telefónica más baja (12.4), mientras 
que España, que en 1970 la tenía similar a la de México, para 1990 la había incremen
tado a 30 líneas por cada 100 habitantes.

Entre las razones para la privatización de Telmex destacaban la necesidad de ga
rantizar la expansión continua de la red telefónica nacional, mejorar totalmente la ca
lidad del servicio, y promover la investigación y el desarrollo tecnológico de la 
industria de telecomunicaciones. La venta de acciones propiedad del Estado mexica
no se asignó, mediante concurso, el 9 de diciembre de 1990, al consorcio integrado 
por el grupo mexicano CARSO y sus socios tecnológicos Southwestern Bell Internation
al Holdings y France Cables et Radio. En el título de concesión se le otorgaba a Tel
mex un periodo de seis años de operación exclusiva, sin competencia, necesario para 
ajustar tarifas y cumplir otros requisitos de operación como expandir la red de líneas
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Cuadro 5.7.1
Distrito Federal: infraestructura telefónica, 1990-1998

Añas

Densidad telefónica' Teléfonos públicos^

Nacional Distrito Federal Nacional Distrito Federal

1990 6.4 18.3 n.d. n.d.
1991 7.0 20.7 107 007 35171
1992 7.8 21.4 131724 37 905
1993 8.6 23.6 183 155 49 782
1994 9.4 25.6 217 205 55 820
1995 9.6 25.9 246 546 50 752
1996 9.5 25.5 238 562 44 754
1997 9.8 26.5 291 102 46 789
1998 10.3 27.7 302 902 55 090

Fuente: Comisión Federal de lUecomunicaciones (www.coíètel.gob-mx).
* Líneas por 100 habitantes. 
b Número absoluto de teléfonos públicos en servido. 
n.d.: dato no disponible.

telefónicas a una tasa media anual de 12% entre 1991 y 
1994; al final de ese periodo se promovería la competen
cia en el sector de comunicaciones. En 1997 el servicio 
de larga distancia, así como otros servicios de valor agre
gado, se abrieron a la competencia. En la actualidad el 
rezago en líneas telefónicas solicitadas y no atendidas, 
que en 1990 era de aproximadamente 1.5 millones, se ha 
revertido y se tiene un excedente en capacidad de líneas. 
Se mantienen, sin embargo, problemas de quejas de los 
usuarios contra Telmex, y otras compañías, sobre cobros 
indebidos y servicios ineficientes. Además, se presentan 
problemas nuevos, que no existían antes de la privati
zación, como, por ejemplo, el referido a la dificultad de 
promover la competencia.1

1 En diciembre de 1997 la Comisión Federal de Competenda 
(cfc), de la que hablaremos más delante, declaró que Telmex tenía 
poder económico sustancial en cinco mercados relevantes de servidos 
telefónicos: telefonía básica local, larga distanda intemadonal y na
donal, servidos de acceso y transporte interurbano; es decir que la 
capacidad económica de Telmex en esos mercados impide la compe
tencia de empresas telefónicas como Avantel, Alestra, Marcatel, mcm 
Telecom y Pegaso, las que solidtaron a la CFC que dictaminara sobre 
el caso. En julio de 1998 la CFC comunicó a la Comisión Federal de 
Comunicadones (Cofetel) el resultado del procedimiento para deter
minar si Telmex tenía dicho poder en esos cinco mercados; ésta, por 
su parte, informa a Cofetel su decisión de interponer juido de ampa
ro ante la resolución de la CFC. En junio de 1999 se dicta la suspen
sión definitiva de la resolución de la CFC, pero se faculta a la Cofetel a 
imponer una regulación espedal a Telmex; ésta debe tener como ob
jetivo proteger el interés social, del Estado y de terceros y en particu
lar de las empresas que interpusieron la queja. La cuestión es crear un 
marco legal e institucional que permita la competencia entre empre
sas telefónicas.

Otro cambio fundamental en el área de las comuni
caciones tiene que ver con los satélites. En 1995 se refor
mó el artículo 28 constitucional para que el servicio de 
satélites dejara de ser considerado una actividad estraté
gica, reservada exclusivamente al Estado mexicano.

TRANSFORMACIONES TECNOLÓGICAS

El uso de la electrónica para el procesamiento de infor
mación surgió en la década de los cuarenta con b inven
ción del transistor, y con la creación del transmisor plano 
en el Silicon Valley durante la siguiente década, lo que 
aumentó la posibilidad de miniaturización a partir de 
circuitos integrados. Iodos estos descubrimientos y sus 
aplicaciones convergieron en la invención del micropro
cesador a principios de b década de los setenta, con el 
cual se abre b gran oportunidad de instalar procesadores 
de información en cualquier parte y tipo de máquina. La 
reducción de tamaño, aunado a b capacidad y velocidad 
de procesamiento, ha sido una tendencia constante del 
desarrollo tecnológico de la informática en los últimos 
25 años. Entre 1950 y 1985 el tamaño de un transistor, y 
la superficie que ocupa, se ha reducido en 10 mil veces; la 
primera computadora electrónica pesaba cerca de 30 to
neladas, y ahora en una computadora de 1.5 kg tenemos 
mayor capacidad y velocidad de procesamiento. Otro re
sultado del desarrollo tecnológico en la informática y las 
comunicaciones es lo que actualmente se denomina 
“economía sin peso” (Quah, 1996 y 1999). Es decir, la 
comercialización de bienes y servicios codificados en bits 
—contracción de binary digit, o dígito binario—, que es
tán físicamente desmaterializados y no tienen peso. Una 
parte creciente de los intercambios comerciales de bienes 
y servicios, nacionales e internacionales, involucra este 
tipo de bienes.

Hoy en día podemos comprar cualquier sistema de 
cómputo que incrementará la capacidad de un equipo, o 
recibir el diseño de una construcción compleja, sin nece
sidad de tener en nuestras manos un objeto físico. En 
realidad, cuando adquirimos un disco compacto o un dis
quera, lo que compramos no es el objeto material sino 
una serie de instrucciones reproducibles que no necesi
tan grandes inversiones en costos fijos para producirlas. 
Sin embargo, para utilizarlas, el consumidor requiere un 
mínimo de inversión inicial en equipo compatible que le 
permita tener acceso a dicho conjunto de instrucciones y
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Torre de Teléfonos de México, señales. Otra característica de los bienes desmaterializa- 
delegacnm Cuauhtemoc (.ws) dos, CUya distribución es mediante la infraestructura de 

comunicaciones, es que su distribución y comerciali
zación generan y están sujetas a lo que se conoce como 
“economías de red” (Shapiro y Varían, 1999). Una ca
racterística adicional de los bienes y servicios sin peso es 
que su distribución no está limitada por la distancia y 
su costo de transporte es insignificante. Los canales de 
transmisión —la infraestructura de comunicaciones— se 
pueden usar de manera ilimitada y su mercado no está 
restringido por barreras políticas o administrativas. Qui
zá sea esta característica la esencia de la globalización. En 
la literatura sobre el tema se hace énfasis en que este tipo 
de bienes tiene la característica del conocimiento: es 
reproducible en forma ilimitada y la distancia física no
lo afecta.

Una característica del desarrollo tecnológico en las 
comunicaciones y la informática es que una gran variedad 
de sus productos aumenta su valor cuando están combi
nados en la mencionada economía de red. Esta constitu
ye una colección de dos o más productos (componentes) 
que mediante un elemento intermedio (interfase) le per
mite funcionar en conjunto. Una computadora aumenta 
su capacidad si está integrada con otras; el número de 
discos compactos depende del número de reproductores

de este tipo de productos y viceversa; la probabilidad de 
intercambio de información por medios electrónicos de
pende del número de usuarios con programas compati
bles y viceversa. Las extemalidades que surgen por ser 
parte de una red tienen como consecuencia que la de
manda dependa, entre otras cosas, del número de usua
rios. La intensidad de los efectos de red depende de que 
ésta sea de una o dos vías.

Estas características técnicas propias de bienes y ser
vicios, cuyo consumo y producción dependen de la infraes
tructura de comunicaciones, presentan serios problemas 
para promover la competencia. La infraestructura de co
municaciones tiene una gran cantidad y diversidad de 
usos y una vez instalada cuesta lo mismo servir a un con
sumidor que a dos o más. La promoción de la competen
cia es sobre el uso de la infraestructura para proporcionar 
una gran variedad de productos y servicios. Con este 
objetivo, y cumpliendo con la Ley Federal de Telecomu
nicaciones de 1995, en diciembre de 1996 se decretó la 
creación de la Comisión Federal de Competencia. Esta 
comisión tiene 17 atribuciones y su objetivo es promover 
la competencia en el sector.

Los efectos de las telecomunicaciones y la informática 
sobre las actividades urbanas han generado una buena can
tidad de estudios y teorías (Castells, 1989 y 1999; Cas
tells y Hall, 1994; Borja y Castells, 1997). Algunos dicen 
que pueden ayudar a los procesos de desconcentradón, 
aunque la evidencia empírica disponible no ofrece apoyo 
definitivo a esta tesis. Otros, principalmente quienes fa
vorecen el concepto de la “economía sin peso”, sugieren 
que las dudades incrementarán su importancia, y que su 
capacidad de competencia dependerá, entre otras cosas, 
de su infraestructura de comunicaciones (Coyle, 1998).

APLICACIÓN DE LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS EN MÉXICO

La revolución en las comunicaciones se ha dejado sentir 
en el Área Metropolitana de la Ciudad de México. El 
Distrito Federal cuenta con la mayor densidad telefónica 
del país, 27.7 líneas por cada 100 habitantes en 1998, 
cerca de tres veces la media nacional (véase el cuadro
5.7.1). Esta magnitud es casi 10 veces mayor que la de 
Chiapas, el estado de la República con menor densidad, 
por lo que la revolución de las comunicaciones al parecer 
hace evidente un nuevo fenómeno de concentración. En
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la Ciudad de México están ubicadas la mayor parte de las 
empresas concesionarias de los distintos servicios de 
comunicaciones. Hacia principios de 1999 la Cofetel te
nía registradas cerca de 256 empresas concesionarias de 
distintos servicios de comunicación (telefonía celular, ra
diotelefonía con tecnología celular en banda A y banda 
B, telefonía local alámbrica e inalámbrica, enlaces de mi
croondas punto a punto y multipunto, comercializadoras 
de telefonía pública, televisión restringida vía microon
das, localización móvil de personas), de las cuales 58% 
tiene oficinas en el amcm, especialmente en Cuajimalpa, 
Miguel Hidalgo y Alvaro Obregón. En relación con los 
denominados servicios de valor agregado (audiotexto, 
procesamiento remoto de datos, intercambio electrónico 
de datos, correo electrónico de datos y facsímil, video
texto, correo de voz, teletexto, consulta remota de bases 
de datos, acceso a internet), en 1998 la Cofetel registraba 
55 concesionarios y 43 de ellos tenían oficinas localizadas 
en el amcm, sobre todo en las delegaciones antes men
cionadas. Podría afirmarse que la Ciudad de México se 
está especializando en los nuevos servicios de comunica
ciones en el país.

En general, al hablar sobre infraestructura de comu
nicaciones se hace énfasis en el lado de la oferta. Una 
buena parte de la demanda de servicios y bienes que re
quieren de esta infraestructura se encuentra en los ho
gares. La Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los 
Hogares (enigh) del INEGI proporciona información so
bre el equipamiento de las viviendas en el AMCM. En el 
cuadro 5.7.2 se observa que en 1996 44.6% de los hoga
res tenía teléfono particular, y que los hogares más po
bres del primer decil de ingreso tenían el porcentaje más 
bajo (2.93), mientras que 89% de los hogares del decil X 
poseía este servicio. Sin embargo, se debe tener cuidado 
al afirmar que la demanda de aparatos telefónicos depen
de solamente del ingreso. En una encuesta elaborada 
para revisar el padrón de beneficiarios del subsidio a la 
tortilla (todos ellos seguramente incluidos en el mencio
nado decil I), se encontró que casi 14% de los hogares 
en la delegación Gustavo A. Madero contaba con teléfo
no particular; mientras en Tlalpan y la Alvaro Obregón 
esa proporción bajaba a 10%, y en la Miguel Hidalgo a 
1 por ciento.

La información de la ENIGH permite destacar otros 
aspectos importantes sobre la demanda de servicios de 
comunicación. Primero, cerca de la mitad de los hogares 
en el AMCM tiene radio, y las diferencias no son muy

grandes entre los deciles: en el 147% de los hogares tie
ne radio y 62% en el X. No obstante, debemos conside
rar que una buena parte de los hogares tiene aparatos 
estereofónicos generalmente con radio integrado, lo 
mismo que grabadoras. De acuerdo con los datos de la 
industria de la radio en el Distrito Federal, existen poco 
más de 2 millones de hogares y 95% son “radiohogares” 
y el público radioescucha supera los 8 millones de perso
nas. Segundo, 97% de los hogares tiene televisión (en el 
decil I, esa proporción es de 88 y en los deciles IX y X de 
100%; véase el cuadro 5.7.2). En la encuesta mencio
nada, referida al consumo de tortilla, se mostraba que 
aproximadamente 60% de los hogares tenía televisión a 
color; en las delegaciones Azcapotzalco y Miguel Hidal
go, 65% de los hogares tenía este tipo de aparato y en la 
de Milpa Alta sólo 45%. Lo anterior tiene sentido si con
sideramos que cerca de 35% del tiempo libre de los 
habitantes de la Ciudad de México es dedicado a ver te
levisión, la cual, al parecer, se ha convertido en el medio 
de entretenimiento más barato y en la fuente de infor
mación más accesible. Las cifras coinciden con las propor
cionadas por las empresas del ramo, que nos informan 
que 92% de los hogares son “telehogares” y que el públi
co televidente alcanza 7.8 millones de personas. Tercero, 
Zen 1996 los hogares equipados con computadoras eran 
poco más de 7% y tendían a concentrarse en los deciles

Edificio de Correos, ejemplo 
de la arquitectura ecléctica 
del porfiriato, delegación 
Cuauhtémoc (BSC)
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Cuadro 5.7.2
AMCM1: equipamiento de comunicaciones en los hogares según ingreso total trimestral, 1992 y 1996

Equipamiento 

de la vivienda

Deal de bogar

Total I Π IB IV V n vn na IX X

Total 345004 344500 344500 344500 344500
1992

344500 344500 344 500 344500 344 500 344500
Con radio 47.45 48.87 42.11 43.78 47.38 42.09 36.67 47.69 51.78 52.92 61.19
Sin radio 52.54 51.12 57.88 56.62 52.61 57.90 63.32 52.30 48.21 47.07 38.80
Con grabadora 58.78 49.73 49.31 48.99 55.71 58.31 58.60 57.11 64.93 67.94 77.13
Sin grabadora 41.21 50.26 50.68 51.00 44.28 41.68 41.39 42.88 35.06 32.05 22.86
Con tocadiscos 59.75 30.72 38.02 41.62 47.67 54.46 58.60 67.47 75.77 81.27 90.43
Sin tocadiscos 40.24 69.27 61.97 58.37 52.32 45.53 29.91 32.52 24.22 18.72 9.56
Coa televisión 96.45 88.94 91.90 98.15 98.14 95.19 97.35 96.31 98.48 100.00 100.00
Sin televisión 3.54 11.05 8.09 1.84 1.85 4.80 2.64 3.68 1.51 0.00 0.00
Convideocasetera 45.82 12.57 16.63 26.46 36.45 39.47 53.94 52.59 59.64 69.63 90.80
Sin videocasetera 54,17 87.42 83.36 73.53 63.54 60.52 46.05 47.40 40.35 30.36 9.19
Con juego de video 14.52 3.68 3.44 9.45 13.05 9.76 10.31 15.67 19.56 21.77 38.56
Sin juego de video 85.47 96.31 96.55 90.54 86.94 9023 89.68 84.32 80.44 78.22 61.43
Con computadora 4.37 0.52 0.00 0.00 0.00 0.53 0.60 3.18 5.16 14.01 2029
Sin computadora 95.Ó2 99.47 100.00 100.00 100.00 99.46 99.39 96.81 94.83 85.98 79.70
Con antena parabólica 1.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.57 5.77
Sin antena parabólica 98.96 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100,00 95.42 94.22
Con reproductor de CD n.d. nJ. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.
Sin reproductor de CD n.d. nxL n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n,d. n.d. n.d. n.d.
Con teléfono particular n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.
Sin teléfono particular n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

1996
Total 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885 4124885

Con radió 50.50 46.99 48.94 46.48 43.42 40.19 56.68 48.27 55.42 56.93 61.71
Sin radio 49.49 53.01 51.05 53.51 56.57 59.80 43.31 51.72 44.57 43.06 38.28
Con grabadora 50.03 38.56 46.45 49.16 49.12 49.30 43.86 55.23 50.64 54.85 63.09
Sin grabadora 49.96 61.44 53.54 50.83 50.87 50.69 56.13 44.76 49.35 45.14 35.90
Con tocadiscos 54.28 20.15 3323 46.89 35.39 56.98 59.38 57.95 58.06 78.25 85.94
Sin tocadiscos 45.71 79.84 66.76 53.10 64.60 43.01 40.61 42.04 41.93 21.74 14.05
Con televisión 96.62 88.04 92,63 96.50 97.78 97.73 98.90 96.80 97.99 99.93 100.00
Sin televisión 3.37 11.95 7.36 3.49 2.22 2.26 1.09 3.19 2.01 0.06 0.00
Convideocasetera 46.71 10.01 22.40 26.12 30.80 40.95 56.40 51.75 56.56 77.78 85.38
Sin videocasetera 63.28 89.99 77.59 73.87 69.19 59.04 43.59 48.24 34.43 22.21 14.61
Con juego de video 14.10 0.60 5.91 4.11 12.58 9.94 9.91 14.86 24.03 24.24 35.44
Sin juego de video 85.89 99.39 94.08 95.88 87.41 90.05 90.08 85.13 75.96 75.75 64.55
Con computadora 7.12 0.00 0.00 1.54 0.00 1.64 2.29 3.13 6.75 14.15 41.99
Sin computadora 92.87 100.00 100.00 98.45 100.00 98.34 97.70 98.86 96.76 85.84 58.00
Con antena parabólica 0.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.49 0.70 0.13 4.72
Sin antena parabólica 99.39 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 99.50 99.29 99.86 38.56
Con reproductor de CD 11.89 1.12 2.15 4.78 3.44 7.78 8.66 7.40 18.03 27.44 61.43
Sin reproductor de CD 88.13 98.87 97.84 95.21 96.51 92.21 91.33 92.59 81.96 72.55 38.57
Con teléfono particular 44.61 2.93 10.62 23.47 30.81 45.04 42.28 55.02 6729 79.39 89.00
Sin teléfono particular 55.33 97.06 89.37 76.52 69.19 54.95 57.71 44.97 32.40 20.60 10.90

Fuente: Emento de IngvnjGmi de la Hogares JdÁnaMetnpotoma de kCnidai de Métin, ¡992,1996.
•básnáa de las 16 delegaciones del Distrito Federal incluye lea municipios mexiquenses de Tepotzotlán, Cuautitlán Izcalli, Teoloyucan, Cuautitlán, Melchor 

Ocampo, Tultepec, Tultitlán, Coacalco, Ecatepec, Tecámac, Acolman, Chiautla, Chiconcuac, Tezoyuca, Ateneo, Tlalnepantla, Atizapán, Nicolás Romero, Naucalpan, 
Huixquilucan, Nezahualcóyotl, Texcoco, Chicoloapan, La Paz, Chimalhuacán, Ixtapaluca y Chalco.

n.d.: dato no disponible.

388



de mayor ingreso, especialmente en el X donde 42% de 
los hogares tenía computadora. Así, el uso de la compu
tadora en el hogar está muy ligado al nivel de ingreso, a 
diferencia del radio y la televisión. Tener computadora es 
una condición necesaria, pero no suficiente, para el acce
so a otros servicios. Sin embargo, debemos considerar 
que una parte de los miembros de los hogares ubicados 
en deciles de bajos ingresos pueden utilizar las computa
doras en la escuela, la universidad o el trabajo. El acceso 
a las mismas en el hogar se está convirtiendo en un ele
mento importante para apoyar la educación de los hijos y 
también para encontrar nuevas formas de empleo. Sin 
embargo, conviene considerar que la información sobre 
usuarios de computadoras y de otros servicios relaciona
dos con ellas no es totalmente confiable, en especial en el 
nivel desagregado. Lo cierto es que los negocios asocia
dos con internet constituyen todavía casos excepcionales, 
aunque existen indicios de que estos casos están aumen
tando. Un ejemplo de esta tendencia es el número cre
ciente de empresas que tiene página en internet; así 
como la cantidad de ellas que ofrecen acceso a esta red. 
De las 55 empresas prestadoras de servicios de valor 
agregado mencionadas anteriormente, 26 (47.27%) ofre
cen el servicio de acceso a internet, y 30 el servicio de co
rreo electrónico de datos y facsímil.

En algunos sectores, como el empresarial, los servi
dos tradidonales del telégrafo y el correo han sido susti
tuidos por los proporcionados por medios electrónicos e 
informáticos, aunque las oficinas de telégrafos también 
están diversificando su oferta de servidos: además de 
telegramas y giros, se ofrecen servidos de fax, de trans
misión electrónica de dinero, etc. En 1997 este último 
rubro tuvo un importe de 214 millones de pesos, de los 
cuales 86% provenía del exterior. En lo que se refiere al 
correo, y a pesar de la competencia de los denominados 
servidos express, continúa con una gran demanda; el Dis
trito Federal envía más piezas postales de las que recibe, 
pues se expidieron 657 millones de piezas en 1997 y se 
recibieron 394 millones. Quizá esto se deba precisamen
te a la concentradón de la infraestructura de telecomuni
caciones y a los efectos de las economías de red, entre 
otras cosas.

Una última característica del desarrollo tecnológico 
y de su impacto sobre las comunicaciones son sus conse
cuencias sobre la administración urbana. Las dudades 
con una mejor infraestructura de comunicaciones serán 
más competitivas en un ambiente económico con fuerte 
predominio de los “bienes sin peso”; la disponibilidad de 
este tipo de infraestructura tiende a ser un factor deter
minante para la localizadón de la inversión nadonal y 
extranjera. Sin embargo, como se sugirió anteriormente, 
el consumo de bienes y servidos codificados supone una 
inversión por parte del consumidor, y ésta depende tanto 
del nivel de ingreso como del educativo. Uno de los posi
bles efectos sería un aumento en la desigualdad, y para 
prevenir que esto no ocurra deberá ser prioritario para los 
tres niveles de autoridades en México.
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5.8
LA SITUACIÓN 
HABITACIONAL

Alejandro Suárez Pareyón

fines del siglo XX el espacio habi
table del Área Metropolitana de la Ciudad de México se caracterizaba, al igual que en 
la mayor parte de las ciudades mexicanas, por una gran desigualdad socioeconómica. 
Esto es un reflejo de la elevada concentración del ingreso que se traduce en la existen
cia de mercados inmobiliarios formales e informales que segregan a la población por 
clases sociales, siendo que el Estado mexicano ha desempeñado un papel de mediador 
para enfrentar la problemática concomitante al desarrollo urbano desigual.

Asimismo, durante la segunda mitad de dicho siglo, el crecimiento del AMCM si
guió una dinámica cíclica de expansión y posterior densificación que influyó en las 
formas de producción de la vivienda, sus características físicas y las condiciones habi
tacionales en general. Esa dinámica se explica por la interacción de tres factores: i] el 
carácter cíclico de la valorización en el sector inmobiliario; ii] el surgimiento y actua
ción de distintos agentes de la producción del espacio habitable; y iii] el papel de las 
políticas estatales. En la fase de expansión territorial, el sector inmobiliario se con
centra en la apropiación del suelo y la preparación para la urbanización, mientras que 
durante la fase de densificación domina la producción de edificios y construcción de 
infraestructura. En cuanto a los agentes, actúan los vendedores y fraccionadores del 
suelo en la etapa de expansión y los promotores y constructores en la de densifica
ción. Por último, durante la primera etapa se alentaron políticas de “dejar hacer” y, en 
la segunda, de control selectivo. En este contexto, el propósito de esta monografía es 
presentar una tipología de zonas de poblamiento en el AMCM, así como las caracterís
ticas de las viviendas, desglosadas según delegaciones del Distrito Federal y munici
pios conurbados del Estado de México.

ZONAS HOMOGÉNEAS DE POBLAMIENTO

El espacio urbanizado del AMCM puede ser zonificado según las formas de ocupación 
del territorio utilizando el concepto de “poblamiento”, con el fin de articularlas con 
la estructura demográfica y socioeconómica de la población.1 Así, en ese territorio ur
banizado primero se identificaron seis modalidades de poblamiento: centro histórico,

1 Este modelo de análisis tuvo su origen en trabajos de investigación realizados inicialmente entre 1970 
y 1977 en el Centro Operacional de Vivienda y Poblamiento AC, Copevi, los cuales fueron continuados 
posteriormente en el Centro de la Vivienda y Estudios Urbanos AC, Cenvi. En esa misma línea metodoló
gica, entre 1994 y 1996 Cenvi elaboró para el Conapo el estudio Escenarios demográficos y urbanos del Área 
Metropolitana de la Ciudad de Me'xico, 1990-2010, bajo la coordinación de René Coulomb, siendo el autor 
del presente trabajo el responsable del análisis físico espacial. La visión sobre la situación habitacional 
metropolitana que aquí se presenta es una versión revisada y corregida de algunas partes de ese estudio.
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pueblos conurbados, colonias populares, colonias resi
denciales de tipo medio, colonias residenciales de tipo 
alto y conjuntos habitacionales. A partir de ellas se hizo 
una caracterización del territorio mediante la construcción 
de “zonas homogéneas de poblamiento”, incorporando 
otras variables que también estructuran la dinámica me
tropolitana (como la relación entre el uso del suelo habi
tacional y el industrial, comercial, o de servicios). Para la 
construcción de las zonas homogéneas de poblamiento 
se utilizó la información censal de 1990, y como uni
dades territoriales de análisis las Áreas Geoestadísticas 
Básicas (ageb) del INEGI. Se contó, además, con la exis
tencia de estudios urbanos y habitacionales previamente 
realizados y mediante el análisis de fotografías aéreas de 
1980, 1990 y 1993, se introdujeron en el modelo los pa
trones de urbanización y las densidades de población y 
vivienda. Se puede observar la localización de las zonas 
homogéneas en el amcm en el mapa 5.8.1.

Centro Histórico

El espacio del Centro Histórico corresponde al territorio 
de lo que fue, a mediados del siglo xix, el ámbito comple
to de toda la Ciudad de México. Este centro concentra 
diversas actividades habitacionales, comerciales, admi
nistrativas y de servicios. Es notable observar que en la 
actualidad, a pesar del alto grado de concentración de las 
actividades económicas y del fuerte proceso de despobla
miento que ha sufrido a lo largo de las últimas décadas, la 
función habitacional sigue siendo importante: en el Cen
tro Histórico viven 202 678 personas (1.35% de la pobla
ción total metropolitana) en 50 136 viviendas, sobre una 
superficie de 970 ha., con una densidad de población de
208.9 hab/ha., y una densidad de vivienda de 51.7 viv/ha. 
(véanse los cuadros 5.8.1 y 5.8.2).

Oficinas del Instituto
de Vivienda de la Ciudad
de México, delegación Cuauhtémoc (GGV)

Pueblos conurbados

Esta categoría se refiere a pueblos y asentamientos popu
lares que han pasado a formar parte del AMCM a partir de 
1970. En su estructura urbana predomina el uso habitacio
nal y en la organización del espacio urbano las funciones 
administrativas y comerciales ocupan el espacio central 
de los asentamientos. Los pueblos conurbados se locali
zan principalmente en la periferia metropolitana y forman

Residencia en área
de protección ecológica definida 
como “poblado rural”, delegación 
Magdalena Contreras (ggv)
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Mapa 5.8.1
AMCM: tipo de poblamiento dominante por AGEB, 1990

Fuente: Centro de la Vivienda y Estudios Urbanos, ac (Cenvi).
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Cuadro S.8.1
AMCM: población, superficie urbanizada y densidad según tipo de poblamiento, 1990

Tipa de poblamiento
Centro

Histórico
Pueblos

emurbados

Colonias populares

Conjunto
habitacional

Residencial
medio

Residencial
alto Otras Total

Densidad
baja

Densidad
media

Densidad
alta

Ciudad
central

Pobladón urbana total
Distrito Federal 202678 583416 215401 1614578 1965632 1085699 1256853 1063713 161790 64083 8213 843
Munidpios conurbados — 724 761 781147 1886695 1788561 — 906487 518147 102598 49027 6757423

AMCM 202678 1308177 996548 3 501273 3754193 1085699 2163340 1581860 264388 113110 14971266
Superficie urbanizada (has.)*

Distrito Federal 970.3 7817.5 436S.5 110512 9153.6 4825.6 7722.7 8965.9 3529.4 7542.0 65943.8
Munidpios conurbados — 13503.2 16037.6 13841.4 6830.3 — 6382.5 6124.8 2 509.1 3439.1 68668.0

AMCM 970.3 21 320.7 20403.1 24892.5 15983.9 4825.6 14105.2 15090.7 6038.5 10981.1 134611.8
Densidad (hab/has.)

Distrito Federal 208.9 74.6 49.3 146.1 214.7 225.0 162.7 118.6 45.8 8.5 124.6
Munidpios conurbados — 53.7 48.7 136.3 261.9 — 142.0 84.6 40.9 14.3 98.4

AMCM 208.9 61.4 48.8 140.7 234.9 225.0 153.4 104.8 43.8 10.3 111.2

Pobladón urbana total Porcentajes horizontales
Distrito Federal 2.47 7.10 2.62 19.66 23.93 13.22 15.30 12.95 1.97 0.78 100.00
Munidpios conurbados — 10.73 11.56 27.92 26.47 — 13.41 7.67 1.52 0.73 100.00

AMCM 1.35 8.74 6.66 23.39 25.08 7.25 14.45 10.57 1.77 0.76 100.00
Superficie urbanizada fitas.)*

Distrito Federal 1.47 11.85 6.62 16.76 13.88 7.32 11.71 13.60 5.35 11.44 100.00
Munidpios conurbados — 19.66 23.36 20.16 9.95 — 9.29 8.92 3.65 5.01 100.00

Fuentes; Ebwwtw demográficos y nrbanos de ta Zana Metropotitana de la Ciudad de México, 1990-2010, Conapo. La caracterización de los tipos de pobbmiento predominantes en las ageb urbanas del 
AMCM fue realizada por Cenvi, AC, en el marco del Programa Observatorio Urbano de ¡a C/iMÍeJ Λ México (UAM-A/CenviX 1995. Para las variables analizadas, véase: Resobados definitivos. Dataspor ac.rb rjrhma, 
XI Censo Genend de Población y Vivienda, 1990 (volúmenes del Distrito Federal y el Estado de México), inegi, México, 1992.

■ El AMCM comprende las 16 delegaciones dd Distrito Federal, más 37 municipios dd Estado de México (Acolman, Ateneo, Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cocotitlán, Coyotepec, Chalco, Chiauda, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Cuautitlán, Cuautidán Izcalli, Ecatepec, Huehuetoca, Huixquilucan, Ixtapaluca, Jaltenco, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nexdalpan, Nezahual
cóyotl, Nicolás Romero, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamada, Teoloyucan, Teotihuacan, *Iépotzotlán, Texcoco, Tezoyuca, Tlalnepantla, Tultepec, Tultidán, Valle de Chalco Solidaridad y 
Zumpango), y d municipio de Tbayuca dd estado de Hidalgo.

un art» envolvente, constituyendo, en algunos casos, la 
frontera entre lo urbano y lo rural y, en otros, el punto de 
partida de los nuevos ensanches urbanos (véase el mapa
5.8.1). Albergan 1.3 millones de habitantes (8.7% del to
tal), ocupando 249963 viviendas, con una densidad baja 
de población y de vivienda de 61.4 hab/ha. y 11.7 viv/ha. 
(véanse los cuadros 5.8.1 y 5.8.2). En ciertos pueblos las 
densidades son mayores,'por encima de 100 hab/ha., por lo 
que están próximos a la saturación a pesar de su reciente 
incorporación a la trama metropolitana.

Colonias populares

Son asentamientos producidos por las diversas modalida
des del poblamiento popular, mediante la intervención 
directa de agentes promotores privados, sociales y públi

cos, pudiendo ser regulares o irregulares según la tenen
da de la tierra y la normatividad urbana vigente. La den
sidad promedio en estas colonias populares es alta, de 
153 hab/ha., aunque una revisión más detallada de las 
densidades en algunas delegadones y munidpios conur
bados muestra que en algunas de ellas puede ascender a 
más de 300 hab/ha. Estas densidades son resultado de 
patrones característicos de aprovechamiento máximo del 
lote y del hacinamiento de las viviendas. En cuanto a los 
servidos urbanos básicos y a los equipamientos para el 
desarrollo sodal, las colonias populares presentan siem
pre carendas o algún grado de defidenda. Este tipo de 
asentamientos tienen el mayor peso en el amcm, pues 
en ellos habita alrededor de 63% de la pobladón: más de 
9 millones de personas, distribuidas por mitad entre el 
Distrito Federal y los munidpios conurbados; ocupan, 
asimismo, alrededor de 60 mil hectáreas, lo que repre-
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Cuadro 5.8.2
AMCM: viviendas, superficie urbanizada y densidad de vivienda según tipo de poblamiento en las ageb urbanas en 1990

■ ■■ .................................... 1 ........................... — 11 H
Colonias populares

Tipo de poblamiento
Centro

Histórico
Pueblos

conurbados
Densidad

baja
Densidad

media
Densidad

alta
Ciudad
central

Conjunto
babitacional

Residencial
medio

Residencial
abo Otros Total

Viviendas
Distrito Federal 50136 113 508 OilóSf) 321157 407 260123 271980 277713 37058 12275 1793720
Municipios conurbados — 136455 150495 363788 342837 — 189682 114233 22006 6563 1326059

AMCM 50136 249963 193184 684945 749918 260123 461662 391946 59064 18838 3119779

Superficie urbanizada (ha.)’
Distrito Federal 970.3 7817.5 4365.5 11051.2 9153.6 4825.6 7722.7 8965.9 3 529.4 7 542.0 65943.8
Municipios conurbados — 13 503.2 16037.6 13 841.4 6830.3 — 6 382.5 6124.8 2 509.1 3439.1 68668.0

AMCM 970.3 21320.7 20403.1 24892.5 15983.9 4825.6 14105.2 15090.7 6038.5 10981.1 134611.8

Densidad (viv/ha.)
Distrito Federal 51.7 14.5 9.8 29.1 44.5 53.9 35.2 31.0 10.5 1.6 27.2
Municipios conurbados — 10.1 9.4 26.3 50.2 — 29.7 18.7 8.8 1.9 19.3

AMCM 51.7 11.7 9.5 27.S 46.9 53.9 32.7 26.0 9.8 1.7 23.2
Fuentes: Escenarios demográficos y ur banos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mismo, 1990-2010, Conapo. La caracterizacián de k» tipos de poblamiento predominantes en las AGEB urbanas del 

amcm fue realizada por Cenvi, AC, en el marco del Programa Observatorio Urbano de la Ciudad de México (UAM-A/Cenvi), 1995. Para be variables analizadas, véase: Resultados definitivos. Datos por AGEB Urbana, 

XI Censo General de Pobladón y Vivienda, 1990 (volúmenes del Distrito Federal γ el Estado de México), INEGI, México, 1992.
a El amcm comprende las 16 delegaciones del Distrito Federal, más 37 municipios del Estado de México (Acohnan, Ateneo, Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cocotidán, Coyotepec, Chalco, Chiauda, 

Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuácán, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Huehuetoca, Huixquilucan, Ixtapaluca, Jaltenco, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nexdalpan, Nezahual- 
cóyotl, Nicolás Romero, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamada, Teoloyucan, Teotihuacan, Tépotzodán, Texcoco, Tezoyuca, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chairo Solidaridad y 
Zumpango), y el municipio de Tizayuca del estado de Hidalgo.

senta más de 40% del área urbana total y 52 de las zonas 
de uso habitacional. Considerando su predominio y enor
me complejidad, es necesario dividirlas en las siguientes 
cuatro categorías.

Colonias populares de baja densidad en proceso deformación. 
Estas colonias fueron creadas, en su mayor parte, entre 
1970 y 1990; no suelen contar con obras de urbanización y 
sus viviendas son muy precarias. Se localizan principal
mente en las áreas más periféricas con densidades bajas (50 
hab/ha., y 10 viv/ha.). En ellas habitan 996548 personas 
(6.7% del total) y 78% de su población se ubica en los mu
nicipios conurbados.

Colonias populares de densidad media, en proceso de 
consolidación. No cuentan con una urbanización comple
ta y sus viviendas presentan diferentes grados de termi
nación. Rodean a la ciudad consolidada y ocupan los 
espacios intermedios de la metrópoli con densidades me
dias, de 140.7 hab/ha., y 27.5 viv/ha. (véanse los cuadros
5.8.1 y 5.8.2). En este tipo de colonias habitan 3.5 millo
nes de habitantes (23.4% del total); más de la mitad de 
ellas están ubicadas principalmente en los municipios co
nurbados de Ecatepec, Naucalpan y Tlalnepantla (véase 
el mapa 5.8.1).

Colonias populares de aba densidad consolidadas. Cuen
tan con obras completas de urbanización y las viviendas 
son definitivas. Se localizan tanto en el Distrito Federal 
como en los municipios conurbados, sobre todo en Ne
zahualcóyotl, Naucalpan, Ecatepec y Tlalnepantla. Este 
tipo de colonias populares concentra el mayor número 
de habitantes del AMCM, alojando a 3.8 millones de per
sonas (25.1% del total), con densidades de 234.9 hab/hj. 
y 46.9 viv/ha., siendo la primera de estas cifras la más 
elevada de la metrópoli.

Colonias populares de la ciudad central. A veces llamadas 
“vecindades”, se localizan principalmente en las cuatro 
delegaciones centrales del Distrito Federal: Cuauhté
moc, Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo y Benito 
Juárez. Las viviendas son antiguas, construidas en la se
gunda mitad del siglo xix y primeras décadas del XX, e 
incluyen edificios de departamentos económicos y vi
viendas unifiuniliares más o menos modestas, que con el 
paso del tiempo se han deteriorado. Fueron hasta hace 
tres décadas el lugar por excelencia de la vivienda de al
quiler, pero hoy están saturadas y seconstituyen en zonas 
expulsores de población. Alojan a 1.1 millones de habitan
tes (7.3% del total) en 260123 viviendas con densidades
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de 225 hab/ha. y 53.9 viv/ha., siendo esta última magni
tud la más elevada de todos los tipos de poblamiento 
considerados (véanse los cuadros 5.8.1 y 5.8.2).

Colonias residenciales de tipo medio

Éstas generalmente surgen de una promoción inmobilia
ria privada. Por lo regular son asentamientos donde sus 
promotores cumplieron de diversas formas con los re
querimientos señalados en su tiempo por la administra
ción urbana correspondiente, referidos a las normas de 
construcción, obras de urbanización y equipamientos ur
banos. Estas colonias se localizan en el sector oeste del 
espacio metropolitano (véase el mapa 5.8.1) y alojan a 1.6 
millones de habitantes (10.6% del total) en 391946 vi
viendas, con densidades de 104.8 hab/ha., y 26 viv/ha. 
(véanse los cuadros 5.8.1 y 5.8.2). Se ubican principal
mente en el Distrito Federal en las delegaciones Benito 
Juárez, Coyoacán y Cuauhtémoc, y en menor medida en 
los municipios de Naucalpan y Tlalnepantla.

Colonias residenciales de tipo alto

Surgen también a partir de la intervención de un agente 
inmobiliario privado y se distinguen por contar con un 
plan de desarrollo previo que consideró los requerimien
tos normativos fijados por la administración urbana. Las 
obras de urbanización son de buena calidad y sus equipa
mientos suelen ser de tipo recreativo o cultural, destina
dos en principio al uso exclusivo de los habitantes de esas 
colonias. En algunos desarrollos más recientes, sin em
bargo, también existen grandes centros comerciales. La 
población alojada en esas colonias es de 264 mil habitan
tes (1.8% del total), en 59064 viviendas cuyas densidades 
son de 43.8 hab/ha., y 9.8 viv/ha., las más reducidas de 
todos los anteriores tipos de poblamiento (véanse los 
cuadros 5.8.1 y 5.8.2). La mayor parte de ellas se ubican 
en el Distrito Federal en las delegaciones Miguel Hidal
go y Álvaro Obregón, mientras en el Estado de México 
aparecen mayoritariamente en Atizapán de Zaragoza y 
Huixquilucan.

Unidad Habitactonal Nonoalco 
Tlatelolco, construida 
entre 1962 y 1964 (MCA)

Vecindad, calle Belisario 
Domínguez, delegación 
Cuauhtémoc (FCH)
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Cuadro 5.8.3
amcm: indicadores de la situación habitacional, 1970-1990

1970 1980 1990

Número de viviendas particulares
Distrito Federal 1219419 1747102 1789171
Municipios conurbados 315896 839486 1250816

Total AMCM 1535 315 2 586 588 3039987
Porcentaje de viviendas propias

Distrito Federal 0.38 0.48 0.65
Municipios conurbados 0.63 0.67 0.7S

Total AMCM 0.43 0.54 0.69

Porcentaje de viviendas con agua entubada’
Distrito Federal 0.64 0.70 0.72
Municipios conurbados 0.43 0.62 0.54

Total AMCM 0.60 0.67 0.64

Porcentaje de viviendas con drenaje
Distrito Federal 0.79 0.82 0.93
Municipios conurbados 0.56 0.78 0.82

Total AMCM 0.74 0.80 0.87

Porcentaje de viviendas con techo de losa
Distrito Federal 0.73 0.76 0.80
Municipios conurbados 0.59 0.68 0.74

Total AMCM 0.64 0.72 0.77
Porcentaje de viviendas de un cuarto

Distrito Federal 0.29 0.23 0.19
Municipios conurbados 0.34 0.25 0.23

Total AMCM 0.30 0.24 0.21
Promedio de habitantes por vivienda

Distrito Federal 5.63 5.04 4.56
Municipios conurbados 6.18 5.86 5.04

Total AMCM 5.74 5.41 4.76
Fuente: Cenvi, Programa Observatorio Urbano de la Ciudad de Mismo (UAM-A/Cenvi), 1995. 
â Vivienda con servicio de agua entubada.

Conjuntos habitacionales

Son espacios planificados desde su origen, característicos 
de la segunda mitad del siglo XX. Utilizan prototipos de 
vivienda multifamiliar, frecuentemente con edificios de va
rios niveles, aunque pueden existir soluciones de vivienda 
unifemiliar o duplex. Son resultado de promociones in
mobiliarias privadas y sobre todo gubernamentales, pero 
también las hay de inversión mixta. En los grandes con
juntos que rebasan 250 unidades, es común encontrar 
equipamientos urbanos necesarios para el funcionamien
to de la propia comunidad. En el ámbito metropolitano 
los conjuntos habitacionales albergan 2.2 millones de 
habitantes (14.5% del total) en 461662 viviendas, con 
densidades de 153.4 hab/ha., y 32.7 viv/ha. (véanse los

cuadros 5.8.1 y 5.8.2). Se localizan principalmente en el 
sector oriental del espacio metropolitano, en las delega
ciones lztapalapa, Gustavo A. Madero y Coyoacán, así 
como en los municipios de Ecatepec y Coacalco (véase el 
mapa 5.8.1).

Al describir las características y ubicación de los dife
rentes tipos de poblamiento es posible observar la exis
tencia de un eje de segregación urbana que recorre en 
forma virtual el espacio metropolitano del noroeste al 
sureste (véase el mapa 5.8.1). Sobresale el sector donde 
se ubican mayoritariamente los asentamientos de nivel 
medio y alto (que concentran sólo 12.3% de la población 
metropolitana) y otro donde se localizan todas las varian
tes de los asentamientos populares (con 62.4% de la po
blación), incluyendo los conjuntos habitacionales. Lo 
anterior se constata en una revisión a ojo de pájaro de las 
condiciones materiales de las viviendas en ambos lados 
de dicho eje.

LA VIVIENDA SEGÚN ZONAS
DE POBLAMIENTO, 1990

La situación de la vivienda mejoró en las últimas déca
das del siglo XX. Sin embargo, el avance no fue homo
géneo, pues en los asentamientos populares persiste un 
rezago que marca la diferencia entre las condiciones 
habitacionales del Distrito Federal y los municipios co
nurbados (véanse los cuadros 5.8.3 y 5.8.4). Esto, en 
parte, se explica por el peso de las colonias populares de 
reciente creación, en el Estado de México. Se tomaron 
como indicadores de la calidad de las viviendas los ma
teriales de techosy pisos, el número de cuartos y la exis
tencia o no de un espacio exclusivo para cocinar (véase 
el cuadro 5.8.4).

En los pueblos conurbados y colonias populares, las 
viviendas con techos de asbesto, cartón o metal todavía 
representan un número considerable (31% en los pue
blos conurbados y 26.5 en las colonias populares). En 
cambio, en las colonias residenciales de nivel medio y al
to las viviendas con ese tipo de techos representan apenas 
5 y 4.6%, respectivamente. Según la calidad de los pisos, 
en las colonias residenciales de nivel alto 68.8% de las vi
viendas tienen diferentes tipos de recubrimiento, mien
tras en los pueblos conurbados y colonias populares los 
pisos con recubrimientos representan sólo 13,8 y 23.9%. 
En cuanto al espacio habitable, las viviendas de un solo
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Cuadro 5.8.4
AMCM8: características de las viviendas según tipo de poblamiento predominante6, 1990

Tipo de poblamiento

Particulares habitadas 7écbosc Piso0 Viviendas con 1 dormitorio Sin cocina
Total W Promedie Total W Total (%) Total (%) Total (%)

Total 3119779 100.00 4.8 639288 20.49 1020 372 32.71 1111470 35.63 271920 8.72
Centro Histórico 50136 1.61 4.0 1338 2.67 24678 49.22 16575 33.06 3 027 6.04
Pueblos conurbados 249963 8.01 5.2 77565 31.03 34424 13.77 100562 40.23 25614 10.25
Colonia popular 1888170 60.52 4.9 ■ 499665 26.46 451 434 23.91 811413 42.97 203376 10.77
Conjunto habitacional 461662 14.80 4.7 33 568 7.27 196958 42.66 82286 17.82 21023 4.55
Residential medio 391946 12.56 4.0 19728 5.03 265853 67.83 85 041 21.70 15197 3.88
Residential alto 59064 1.89 4.5 2715 4.60 40624 68.78 8747 14.81 2028 3.43
Otros 18838 0.60 6.0 4709 25.00 6401 33.98 6846 36.34 1655 8.79

Fuentes: Escenarios demográficos y wbanos de ¡a Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 1990-2010, Conapo. La caracterización de los tipos de poblamiento predominantes en las ageb urbanas del 
AMCM fue realizada por Cenvi, AC, en el marco del Programa Observatorio Urbano de la Ciudad de México (VÁM~fJCcrrví), 1995. Para las variables analizadas, véase: Resultados definitivos. Dator /*»· ¿opa Urbana, 
XI Cero General de PoNaddny Vivienda, 1990 (volúmenes del Distrito Federal y el Estado de México), inegi, México, 1992.

*EI AMCM comprende las 16 delegaciones del Distrito Federal, más 37 municipios del Estado de México (Acohnan, Ateneo, Atizapán de Zaragoza, Coacako, Cocotidán, Coyotepec, Chalco, Chiauda, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Cuautidán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Huehuetoca, Huixquilucan, Ixtapaluca, Jaltenco, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nexdalpan, Nezahual- 
cóyod, Nicolás Romero, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Ibnamatla, Tfeoloyucan, Tfeotihuacan, Tépotzodán, Texcoco, Ifezoyuca, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad y 
Zumpango), y el municipio de Tizayuca del estado de Hidalgo.

b La caracterización de las AGEB urbanas en función de un tipo de poblamiento predominante no significa ignorar cierto grado de heterogeneidad en muchas de ellas. 
c De asbesto, cartón o metal. 
d De mosaioo, madera y otros.

dormitorio predominan en los pueblos conurbados y co
lonias populares (con 40.2 y 43% en cada uno de esos ti
pos de poblamiento), mientras que en las colonias de tipo 
residencial medio y alto representan 21.7 y 14.8%, en ese 
orden. Las viviendas sin espacios exclusivos para cocinar 
constituyen 10.2 y 10.8% en los pueblos conurbados y 
colonias populares, en tanto que en las colonias residen
ciales de nivel medio y alto sólo alcanzan 3.9 y 3.4%, res
pectivamente (véase el cuadro 5.8.4).

El indicador referido a la tenenda de la vivienda me
rece un comentario espedal: del total de 3.0 millones de 
viviendas particulares en el AMCM en 1990, 69% eran 
propias y 31 rentadas (véase el cuadro 5.8.3). El elevado 
porcentaje de vivienda propia se podría relacionar con 
una mejor condidón de vida de la pobladón, pero si se 
analiza la propordón de unidades rentadas en ios dife
rentes tipos de poblamiento, se puede comprobar que esa 
propordón es similar en las colonias populares y en las 
residendales de tipo medio, destacándose sólo en el cen
tro una propordón mucho más alta de viviendas renta

das. Sin embargo, la mayor parte de las viviendas renta
das están fuera del centro (particularmente en las colo
nias populares y residendales de tipo medio), a pesar de 
que hasta hace pocas décadas el centro presentaba la ma
yor oferta de vivienda en renta en la urbe.

En síntesis, la situadón habiadonal del amcm es 
muy desigual y heterogénea; el análisis por tipo de po
blamiento permitió cuantificar los niveles del problema 
de la vivienda que se centra, obviamente, en las colonias 
populares y los pueblos conurbados. Estos ámbitos en
frentan, además, una situadón cualiativamente diferen
te, pues mientras las primeras están mejor dotadas de 
infraestructura y servidos, los segundos tienen mayores 
porcentajes de vivienda propia, pero también mayor ha
cinamiento. Las políticas de vivienda encargadas de re
solver los problemas habiadonales tendrán, por ende, 
que adecuar sus objetivos en las diferentes áreas de la 
dudad ideando acdones espedficas para los diferentes ti
pos de poblamiento en que se estructura el gran mosaico 
metropolitano.
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5.9
SERVICIOS EDUCATIVOS

Edilberto Cervantes Galván

' 1 sistema educativo de México ex
pandió significativamente sus servicios durante las últimas cuatro décadas del siglo XX 
para enfrentar el acelerado crecimiento demográfico y la rápida urbanización del país. 
El objetivo había sido, en un primer momento, garantizar el acceso de todos los mexi
canos a la educación primaria, pero a partir del Acuerdo Nacional para la Moderniza
ción de la Educación Básica de 1993, en un segundo momento, el esfuerzo se amplía 
hasta el nivel de secundaria.

Con base en este acuerdo nacional, el 18 de marzo de 1992 se transfirió a los go
biernos de las entidades federativas, excepto al Distrito Federal, la administración de 
los servicios de educación inicial, básica (incluyendo la indígena), especial y la normal, 
que hasta entonces administraba el gobierno federal. Aun cuando el artículo 16 de la 
Ley General de Educación establece que estos servicios corresponden a los gobiernos 
locales, el artículo cuarto transitorio señala que el proceso de descentralización para 
el caso del Distrito Federal se realizará en los términos y fecha que se acuerden con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (Secretaría de Educación Públi
ca, 1995: capítulo 1). En cuanto a la educación media y superior, de un gran valor es
tratégico para el impulso de las transformaciones que el desarrollo del país exige, se 
estableció que deberá diversificar su oferta buscando el equilibrio con los requeri
mientos de la sociedad.

En general, el sistema nacional de educación se expandió a partir de los años 
cincuenta, principalmente en los niveles de primaria y secundaria. El Area Metropo
litana de la Ciudad de México, por razón de su tamaño, concentró gran parte de 
la infraestructura requerida para tal fin. En los años setenta, cuando se consolidó el 
carácter metropolitano de la urbe, además de la concentración de servicios educativos 
de preescolar y primaria, ocurrió un importante aumento de la educación media (véa
se el cuadro 5.9.1).

El gran reto en los albores del siglo xxi es el mejoramiento de la calidad de la 
educación, en sus distintos planes y programas de estudio, infraestructura y equi
pamiento, organización y administración, así como en el desempeño de docentes y 
estudiantes.

NIVEL EDUCATIVO

En 1990 casi medio millón de personas residentes en el amcm eran analfabetas. En el 
Distrito Federal, donde el índice de analfabetismo es el más bajo del país, hay casi 160 
mil mujeres analfabetas (más de tres veces la cantidad de hombres analfabetos) y es en 
las zonas más pobres donde se produce e intensifica este problema.
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Cuadro 5.9.1
México y Distrito Federal: número de alumnos por nivel educativo, 1970-1997:

Nm/

1J70 1971 1980 1985 1990 1995 1997

Miña
Dimite
Federal Matice

Distrito
Federal Miña

Distrito
Federat Miña

Distrito
Federal Miña

Distrito
Federal Miña

Distrito
Federal Miña

Distrito
Federal

Básico 1O7SO543 1791442 13 896 558 3027664 18776267 2248 691 21685038 2231440 21 325832 1964450 22 480724 1862 648 22889279 1834127
Preescolar 400136 116901 537 090 1 138038 1076619 204276 2381412 282 260 2 734054 295833 3 169 951 283784 3 312 181 286211
Primaria 9248190 1 362 374 11461415 1442 975 14666 257 1478187 15124160 1 308858 14401 588 1129127 14623 438 1065826 14 647797 1047248
Secundaria 1 102217 312167 1898053 446651 3 033 391 566228 4179466 640 322 4190190 539490 4687335 513 038 4929 301 500668
Capacitación para el trabajo 147752 21411 243074 38 932 369274 92 648 407703 80992 413587 86 739 463403 95448 657406 117791
Medio 10 898295 1 812853 14139632 3066596 19 145541 2 341 339 22 092 741 2 312432 2100520 402 391 2 438676 384390 2 713697 410386
Profesional medio 33861 10 825 78382 14635 122391 25786 359130 43 884 378 894 58901 387987 61949 390 628 68 835
Bachillerato 279 495 126 835 617961 217102 1057 744 283 542 1538106 318585 1721 626 343 490 2 050 689 322441 2 323 069 341 551
Normal 55943 13183 111 502 19117 207997 25584 64700 7014 n.a. n.a. n.a. IU. n.a. n.a.
Superior 271275 138131 543 112 240 689 811281 252 964 1199120 282 896 1252 027 284286 1 532846 324 488 1 723 153 362737
Normal superior 1U. nj. n¿. n.a. B.2. S.1. 126356 8194 108987 7688 160036 8014 206292 10316
Licenciatura 271275 138131 543 112 240 689 811281 252 964 1030 062 251751 1097141 258 714 1 295 046 289 704 1414043 315916
Técnico especializado ad. nd. ad. ad. ad. ad. 3 027 486 ad. ad. n.d. ad. ad. n.d.
Posgrado n.d. n.d. n.d. n.d. ad. n.d. 39675 22465 45899 17884 77764 26770 102 818 36505

Fuente: Secretaría de Educación Pública, Estadística básica dd Sistema Educativo Nocional^ México, DGPPP.
* Loe datos corresponden al periodo de inido de cursos, excepto en el caso de capacitación para el trabajo, en eí que corresponden al fin de cursos.
aa.: no se aplica.
rud.: dato no disponible.

El AMCM, que siempre ha mantenido los niveles edu
cativos mis altos de la población mexicana, concentró 
durante mucho tiempo una parte importante de la in
fraestructura educativa. La oferta educativa que ofrece la 
metrópoli se manifiesta en un acceso mucho mayor de 
la población a la educación: en 1970 el 27.8% de la po
blación de 15 años y más tenía la primaria completa y en 
1990 aumentó a 80.2 por ciento.

También destaca la labor realizada con respecto a la 
población de 15 afios y más con estudios de secundaria, 
que aumenta de 5% en 1970 a 51.5 en 1990. Sin embar
go,' en este aspecto los contrastes entre los municipios 
conurbados y las delegaciones del Distrito Federal son 
notables, destacando las cuatro delegaciones centrales 
(Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Benito Juárez y Mi
guel Hidalgo) con los porcentajes de educación más altos.

Para la población de 18 afios y más la oferta de edu
cación media y superior se mantuvo limitada hasta los 
años setenta. En esa década se incrementaron los servi
cios, al crearse los Colegios de Ciencias y Humanidades 
(CCH), los Colegios de Bachilleres y las Escuelas Nacio
nales de Estudios Profesionales (enep) de la UNAM, así 
como la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 
siendo que ahora, en los inicios del tercer milenio, la

Ciudad de México cuenta con un total de 32 universida
des públicas y privadas. En 1997 se registraron 120929 
estudiantes en el nivel superior (normal, licenciatura y 
posgrado) en los municipios conurbados y 362 737 en el 
Distrito Federal, lo que representa 28% de la matrícula 
nacional en dicho nivel. Esto muestra asimismo una gran 
concentración en el Distrito Federal, cuya matrícula es 
casi tres veces mayor que la de los municipios conurba
dos, a pesar de que éstos absorben la mitad de la pobla
ción metropolitana.

DESEQUILIBRIOS EN LA OFERTA EDUCATIVA

Existen graves desigualdades en los niveles de servicio y 
de la oferta educativa general entre las delegaciones del 
Distrito Federal y los municipios conurbados del Estado 
de México. Las delegaciones centrales, que tenían tradi
cionalmente una mejor atención (por concentrar grandes 
núcleos de población) cuentan con una infraestructura 
que actualmente excede la demanda, mientras que en las 
delegaciones y municipios más alejados del centro de la 
urbe la oferta es deficitaria.

En el Distrito Federal se ha atendido prácticamente
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en 100% la demanda en el nivel de primaria. En el ciclo 
escolar 1985-1986 se atendió 84% de la demanda en el 
nivel de secundaria y 60 de la correspondiente al de 
preescolar, para niños de cinco años; en el ciclo 1997- 
1998 la atención en secundaria fue de 92.4% y en prees
colar de 84.6, lo que representa un importante avance.

El cuadro 5.9.2 presenta el comportamiento de los 
índices de absorción para los niveles de educación me-

Cuadro 5.9.2
Distrito Federal y Estado de México: porcentaje 
de absorción en educación superior, 1990-1998*

1990-1991 1999-1996 1997-1998

Distrito Federal
Medio superior 98.5 114.4 130.7
Superior 78.1 101.1 118.0

Estado de México
Medio superior 55.0 66.4 70.6
Superior 77.5 85.0 90.9

Fuente: elaborado con datos proporcionados por la Secretaría de Educa
ción Pública, DGPPP, México.

“ El porcentaje de absorción señala los alumnos que, habiendo egresado 
de un nivel educativo determinado, se registran en el inmediatamente superior.

Cuadro 5.9.3
AMCM: alumnos por entidad en el cido escolar 1997-1998*

Municipio / Delegación en: Total

Distrito
Federal

Hidalgo México Municipios
emurbados

Ana

metropolitana

Básica 1 834 127 11 135 1 571 381 1 582 516 3M6WÍ
Preescolar 286 211 1537 124939 126476 412 687
Primaria 1 047 248 6 882 1 233 799 1240681 2 287 929
Secundaria 500 Ó68 2 716 212 643 215 359 716 027

Capacitación para el trabajo 117 791 935 35 550 36485 154276
Media 410 386 1504 196 212 197 716 608 102

Profesional medio 68 835 669 36 989 37 658 106493
Bachillerato 341 551 835 159223 160 058 501 609

Superior 362 737 12 639 105 290 117 929 480 666
Normal superior 10 316 — 7 783 7 783 18 099
Licenciatura 315 916 — 93 613 93 613 409 529
Posgrado 36 505 12 639 3 894 16 533 53 038

Fuente: elaborado con datos proporcionados por la Secretaría de Educación Publica, DGPPP, Estadística básica dd 
Sistema Educativo Nocional, 1997-1998.

• Los datos corresponden al periodo de inido de cursos, excepto en el caso de capacitación para el trabajo en el 
que corresponden al fin de cursos. £1 amcm está comprendida por las 16 delegadones del Distrito Federal, loe 40 mu
nicipios del Estado de México y uno del de Hidalgo, que se consideran en esta obra.

dia-superior y superior.1 Comparando el Distrito Fede
ral con los municipios conurbados, se observa que los In
dices son significativamente menores para estos últimos, 
aunque mantienen la tendencia a una mayor absorción. A 
partir del cido escolar 1995-1996 se observan en el Dis
trito Federal porcentajes de absorción superiores a 100%, 
debido básicamente a la inmigradón de pobladón estu
diantil, prindpalmente de los munidpios conurbados, an
te la insufidenda en ellos de dichos servidos. Los bajos 
indicadores de absordón que se registran en el Estado de 
México, sobre todo en el nivel medio-superior, confir
man esta interpretadón.

En el ddo escolar 1997-1998 se registran en todas 
las delegadones del Distrito Federal escuelas con carreras 
de profesional medio y prácticamente en todas (excepto 
Cuajimalpa y Tláhuac), se ofrecen estudios de licenciatu
ra. Así, de los 409529 estudiantes de licendatura en 1998 
en el amcm, 77.1% se concentran en dicha entidad. En 
cambio, en los 41 munidpios conurbados, solamente 18 
contaron con servidos educativos para la preparadón de 
profesionales medios y 14 con diversas carreras profesio
nales en el nivel de licendatura, en las cuales estudiaban 
93 613 jóvenes (véase el cuadro 5.9.3). Por otra parte, 
entre 1970 y 1995 se observa en d Distrito Federal una 
disminución de los alumnos de nivel primaria y a partir 
de 1990 un comportamiento similar en la secundaria. 
En el nivel de bachillerato la matricula se ha estancado 
desde 1990.

El credmiento durante las últimas décadas (de los se
tenta a los noventa) de los servidos educativos ha sido, 
en general, mayor, en los estados de la República que en 
el Distrito Federal. En el ámbito nadonal sobresale pór 
su tasa de credmiento anual la educadón preescolar 
(8.1%), la secundaria (5.7%), el bachillerato (8.2%), la li
cendatura (6.3%)y el posgrado (8.3%); por otra parte, en 
el Distrito Federal destacan la capadtadón para el traba
jo (6.5%) y los estudios de profesional medio (7.1%), es
tos últimos impulsados prindpalmente por el Conalep 
(véase el cuadro 5.9.4).

Además de la desaceleradón de la educadón prima
ria en el Distrito Federal (-1.0%), es un punto relevante 
el decrecimiento de la matrícula de normal (-0.9%) du
rante el periodo analizado, lo que necesariamente impli-

1 El porcentaje de absorción indica la proporción de alumnos 
que habiendo egresado de un nivel educativo se registran en el si
guiente ciclo escolar, en el nivel de estudios inmediato superior.
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ca cierta subocupación de los inmuebles escolares (véase 
el cuadro 5.9.4). Esto se deriva del cambio en la dinámica 
demográfica de la urbe, que origina el envejecimiento de 
su población, y de la disminución del grupo de menores 
de cinco afios, previéndose una paulatina sobreoferta, 
inicialmente en la educación básica y posteriormente en 
otros niveles.

Por otra parte, la relación alumno-escuela en el nivel 
básico indica que el tamaño promedio de las escuelas es 
mucho mayor en el AMCM que en el resto del país, con 
excepción de las primarias establecidas en los municipios 
conurbados, observándose que la proporción de alumnos 
por maestro es sensiblemente menor en esos municipios 
que en el promedio nacional y el Distrito Federal (véase 
el cuadro 5.9.5).

En el nivel medio y especialmente en bachillerato, el 
número de alumnos por maestro es verdaderamente li
mitado en los municipios conturbados, dado el reducido 
tamafio de las escuelas de reciente creación y la necesi
dad de contar con plantillas de maestros para cada mate
ria (en el ámbito nacional el promedio es de 19; véase el 
cuadro 5.9.5). Estas relaciones no se muestran para licen
ciatura y posgrado por tratarse de modelos diferentes 
donde carecen de significado.

RETOS DEL SECTOR EDUCATIVO

El desarrollo metropolitano de la Ciudad de México ha 
implicado un significativo traslado residencia] del centro 
a la periferia, observándose que conforme la población se 
aleja del centro, su promedio de edad disminuye pues

Cuadro 5.9.4
México y Distrito Federal: tasa de crecimiento 

geométrico anual de los alumnos por nivel educativo, 
1970-1997 (porcentajes)

México Distrito Federal

Preescolar 8.1 3.4
Primaria 1.7 -1.0
Secundaria 5.7 1.8
Capacitación para el trabajo* 5.7 6.5
Profesional medio 9.5 7.1
Bachillerato 8.2 3.7
Normal superior* 5.0 -0.9
Licenciatura 6.3 3.1
Posgradob 8.3 4.1

Fuente: cálculos elaborados con base en la inforroacian del cuadro 5.9.1. 
* Se consideró ea 1970, los estudiantes de normal y en 1997 a los de nor

mal superior.
b La tasa es para el periodo 1985-1997.

PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA

El análisis de la estructura educativa, según el sector que 
la ofrece, indica una menor participación gubernamental 
(federal, transferida a los estados, estatal y autónoma) en 
el Distrito Federal que en el promedio nacional, excep
to en profesional medio, normal y posgrado. Así, mien
tras el sector público atiende 93.1% de los alumnos de 
preescolar en toda la República mexicana, en el Distrito 
Federal absorbe 75.2; en primaria estos valores son de
93.3 y 81.4 y de 92.8 y 86.3 en secundaria, respectiva
mente. Por el contrario, en profesional medio el sector 
público en el Distrito Federal participa con 95.8% y en 
el país con 77.3, en normal con 74.9 y 69.3, y en posgra
do con 69.4 y 65.0, en ese orden (véase el cuadro 5.9.6).

Así, excepto en la atención de la educación del profe
sional medio, en la normal y los estudios de posgrado, la 
participación de los particulares es mayor en el Distrito 
Federal que en el resto de la República, lo que permite 
dedicar proporcionalmente mayores recursos guberna
mentales a la educación en el resto del país.

Cuadro 5.9.5
México y AMCM: relación alumno/escuela y alumno/maestro por niveles educativos, 

1997-1998“

Nivel México Distrito Federal Municipios conurbados Ana metropolitana

Alumno/escuela
Básico

Preescolar 50 96 66 84
Primaria 150 310 370 340
Secundaria 314 376 254 332

Medio
Profesional medio 427 650 450 698
Bachillerato 644 1363

Alumno/maestro

93 117

Básico
Preescolar 23 25 15 21
Primaria 28 27 25 26
Secundaria 16 13 10 12

Medio
Profesional medio 12 14 9 16
Bachillerato 19 18 2 3

Fuente: Secretaría de Educación Pública, DGPPP, Estadística básica M Sistema Edsscatwo Nacional. 
1 Los datos se calcularon con los correspondientes al período de inicio de cursos.
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Cuadro 5.9.6
México y Distrito Federal: participación del Estado y los particulares en la educación 

(porcentajes de alumnos atendidos, 1997-1998)

Nivel educativo Federal1 Transferido*1

Estatal

Estatal y autónomo Estatal11 Autónomo Total Gobierno Particular* Total

Preescolar
México 8.0 52.4 16.6 16.1 0.0 93.1 6.9 100.0
Distrito Federal 75.2 0.0 0.1 0.0 0.0 75.2 24.8 100.0

Primaría
México 6.9 63.8 0.0 22.6 0.0 93.3 6.7 100.0
Distrito Federal 81.4 0.0 0.0 0.0 0.0 81.4 18.6 100.0

Secundaria
México 8.7 57.7 0.0 26.3 0.1 92.8 72 100.0
Distrito Federal 86.0 0.0 0.0 0.0 0.3 86.3 13.7 100.0

Profesional medio
México 66.6 0.0 0.0 4.5 6.2 77.3 22.7 100.0
Distrito Federal 93.5 0.0 0.0 0.0 2.3 95.8 4.2 100.0

Bachillerato
México 33.2 0.0 0.0 32.5 14.9 80.6 19.4 100.0
Distrito Federal 47.5 0.0 0.0 0.0 27.3 74.7 25.3 100.0

Normal
México 3.7 18.8 0.0 46.8 0.0 69.3 30.7 100.0
Distrito Federal 74.9 0.0 0.0 0.0 0.0 74.9 25.1 100.0

Licenciatura
México 18.6 0.0 0.0 10.0 46.0 74.7 25.3 100.0
Distrito Federal 24.3 0.0 0.0 0.0 41.2 65.5 34.5 100.0

Posgrado
México 11.0 0.0 0.0 12.0 42.0 65.0 35.0 100.0
Distrito Federal 19.4 0.0 0.0 0.0 50.0 69.4 30.6 100.0

Fuente: Secretaria de Educación Pública, DGPPP, Estadística básico del Sisteme Edmetim Nocional, inicio de cursos, 1997-1998.
■ Englobe a las escuelas que son sostenidas por el gobierno federal y controladas técnica y administrativamente por ia Secretaria de Educación Pública. 
b Denominación que se da en las publicaciones estadísticas de 1994-1995 en adelante a las escuelas federales que a partir del 18 de mano de 1992, mediante el

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal, se transfirieron —con los recursos humanos, económicos y materiales— a los gobiernos de 
los estados.

c Se refiere al control y sostenimiento administrativo de las escuelas que adminjatra y supervisa técnicamente el organismo de Mffrvrión pública de cada estadq, 
d Se refiere a las escuelas que se sostienen y administran por sí mismas. Las incorporadas a la SEP, a un estado o a las instituciones autónomas son supervisadas téc

nicamente por las autoridades correspondientes.

son las nuevas familias las que ocupan las áreas más dis
tantes del centro de la ciudad.

La población de la metrópoli tiene acceso a diversos 
niveles educativos, dependiendo básicamente de sus 
características socioeconómicas y del grado de consolida
ción de los asentamientos. Las zonas de reciente urbani
zación por lo general disponen de menor infraestructura 
educativa que las delegaciones centrales del Distrito Fe
deral, dada la antigüedad de estas últimas y el equipa
miento acumulado a lo largo de muchas décadas. De esta 
suerte, existen notables desigualdades en la actual distri
bución espacial de la infraestructura escolar, lo que cons
tituye un desafio a los procesos de planeación, que

deberán lograr el mejor uso de las instalaciones de prees
colar y primaria, actualmente subocupadas, e incrementar 
la oferta en los municipios y delegaciones más alejados, 
donde la demanda es más dinámica.

La infraestructura para la educación media y supe
rior deberá continuar su proceso de diversificación y cu
brir todas las áreas de la metrópoli. Estas acciones exigen 
la instrumentación de políticas de planeación coordina
das entre los estados y los municipios conurbados, de 
manera tal que se definan las zonas prioritarias para la 
instalación de nuevos servicios y el uso más adecuado de 
los inmuebles existentes.

La tasa general de analfabetismo de 3.8% en el Dis-
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trito Federal, y en especial la de S.l en mujeres, señala un 
problema que se acentúa en las zonas pobres y segura
mente se magnifica en los municipios conurbados. Orga
nizaciones tales como el Instituto Nacional para la 
Educación de Adultos (inea), los Centros de Educación 
Básica para Adultos (CEBAS), los Centros de Educación 
Extraescolar, las primarias nocturnas y secundarias para 
trabajadores, así como otras acciones coordinadas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), la Secretaría 
de Salud, y la Secretaría de la Defensa Nacional intervie
nen directamente en proyectos encaminados a reducir el 
analfabetismo mediante servicios educativos de alfabeti
zación, primaria y secundaria, capacitación no formal pa
ra el trabajo y educación comunitaria.

La capacitación para el trabajo se brinda como parte 
de la educación media y superior a través del Sistema Na
cional de Educación Tecnológica (snet) de la Secretaría 
de Educación Pública (sep) y otras instituciones como la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps), que par
ticipan con el Programa de Becas de Capacitación para 
Trabajadores Desempleados (Probecat) y con el Progra
ma Integral de Calidad y Modernización (Cimo). Recien
temente se creó el Sistema Normalizado de Competencia 
Laboral (sncl), mediante el cual se busca vincular más 
estrechamente el sistema educativo y la capacitación para 
el trabajo con las necesidades y requerimientos del sector 
productivo y de los servicios. Por otra parte, tienen 
un papel importante en la educación de la población me
tropolitana los avances en la difusión y acceso a las diver
sas manifestaciones culturales que, particularmente en el 
Distrito Federal, han tenido fuerte impulso.
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5.10
EL SISTEMA DE SALUD 

DESIGUAL
Juan Manuel Becerril

I a medicina ha logrado importantes 
avances científicos y tecnológicos que han elevado significativamente la esperanza de 
vida y reducido el número de muertes, pero todavía amplios sectores de la población 
en la Ciudad de México enfrentan problemas de acceso a los servicios médicos y de 
mala calidad en la atención. Esto es consecuencia del desarrollo social desequilibrado 
que caracteriza a México, y que ha dado por resultado la formación de grandes mayo
rías empobrecidas en las cuales se concentra cierto tipo de enfermedades derivadas de 
su precariedad económica. La provisión de servicios de salud para estos últimos gru
pos es una tarea pendiente, no sólo en la Ciudad de México, sino también en el país 
(Martínez y Leal, 1999: 9).1

De esta manera, la desigualdad en la atención, provocada en parte por la falta de 
recursos y por una desigual distribución de las unidades médicas en el área metropo
litana, ha conducido a que los pacientes con posibilidades económicas, en busca de 
mejores servicios, recurran cada vez más al sector privado.1 2 Como ejemplo de la ina
decuada distribución de unidades podemos mencionar los servicios de segundo y ter
cer nivel, ya que, al concentrarse en unos cuantos puntos, extensas áreas de la mancha 
urbana quedan excluidas de los mismos, siendo la población de bajos recursos la que 
más resiente la falta de acceso a este servicio y, en ocasiones, también a los de tipo bá
sico (Banco Mundial, 1993: 20).

En las páginas siguientes se presenta, en cuatro apartados, un panorama general 
de la situación actual del sector salud en el Area Metropolitana de la Ciudad de Méxi
co. En el primero se revisará la estructura del sistema de salud en la urbe; en el segun
do se describirán los niveles de cobertura; en el tercero, la distribución de los recursos 
humanos y materiales, y en el último, algunas implicaciones de sus características para 
la población.

ESTRUCTURA DEL SERVICIO DE SALUD

El Sistema Nacional de Salud está integrado por dos grandes subsistemas: el público 
y el privado. El primero está constituido, a su vez, por instituciones que prestan servi-

1 Es de esperar que todo ello tenga un impacto negativo en los niveles de salud de la población y 
constituya una barrera que obstaculiza alcanzar el objetivo primordial de la Reunión de la Organización 
Mundial para la Salud celebrada en 1978 en Alma Ata: salud para todos en el año 2000 (OMS, 1989).

2 Sector que durante los últimos años ha crecido y cobrado importancia en ausencia de una regula
ción que permita garantizar calidad en la atención y en el servicio. Conviene señalar que en este sector 
existen también dos polos: los grandes hospitales, dirigidos a los grupos con ingresos medios y altos, y las 
pequeñas clínicas y consultorios que se ubican en las colonias de estratos de menores ingresos.
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cio a la población abierta (la Secretaría de Salud, SSA; 
IMSS-Solidaridad; Desarrollo Integral de la Familia, DIF; 
Cruz Roja; Instituto Nacional Indigenista, INI, y los Ser
vicios Médicos del Distrito Federal, ddf) y las que atien
den a la población cubierta por la seguridad social (el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS; el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, ISSSTE; Petróleos Mexicanos, Pemex; Secretaría 
de la Defensa Nacional, SDN; Secretaría de Marina, SM, y 
la seguridad estatal).3 El segundo subsistema lo integran 
las instituciones privadas, constituidas por hospitales, clí
nicas y un gran número de consultorios médicos. Las 
instalaciones y el personal humano de este conjunto de 
instituciones que se localizan en el AMCM, junto con 
aquellos servicios médicos que prestan directamente los 
gobiernos del Distrito Federal y del Estado de México, 
conforman el sistema de salud de la metrópoli.

Cada uno de estos subsistemas se integra por tres ni
veles de atención que, de acuerdo con sus características, 
concentran diferentes grupos de población. En el primer 
nivel se encuentran las unidades de consulta externa que 
no disponen de servicios de hospitalización; su ámbito de 
actuación es local, pues básicamente dan servicio a la po
blación del lugar en que están establecidas. El segundo 
nivel, al integrarse por centros que prestan servicios en 
las ramas de cirugía, ginecología, pediatría y medicina 
interna, no sólo atiende a la población local sino también 
a pacientes que viven en otras localidades. Por su parte, 
el tercer nivel está formado por unidades de servicios 
más especializados destinados al diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación, siendo centros que concentran pacien
tes residentes en distintas regiones del país.

Gran parte de las unidades médicas que existen en el 
amcm, al igual que otras actividades económicas que 
se realizan en ella, se concentran en el Distrito Federal, 
pese a que su número de habitantes es aproximadamente 
igual que el de los municipios conurbados.4 Así, mientras 
los 41 municipios conurbados presentan 491 estableci
mientos de primer nivel, 27 de segundo nivel y 6 unida

3 En el Distrito Federal se refiere al Sistema de Transporte Co
lectivo—Metro y en los municipios conurbados al Instituto de Segun
dad Social del Estado de México.

4 En el cálculo de habitantes por unidad de atención de primer 
nivel se utilizaron las cifras del Canteo de Población y Vivienda, 1995, 
considerando que el monto de población no tuvo cambios importan
tes para 1996.

des de tercer nivel, en el Distrito Federal hay 667, 44 y 
67 unidades, respectivamente (véase el cuadro 5.10.1).

Si bien el Distrito Federal posee mayor cantidad de 
unidades médicas de primer nivel, en el área conurbada 
hay menor número de habitantes por unidad de este tipo, 
particularmente en las zonas donde la expansión urbana 
no ha alcanzado por completo su consolidación. Por el 
contrario, prácticamente en todas las delegaciones políti
cas del Distrito Federal, el número de habitantes por 
unidad de atención es más elevado que en los municipios 
conurbados (véase el mapa 5.10.1).

En cuanto a las unidades de segundo nivel, el Distri
to Federal posee cerca de 62% del total, mientras el 58% 
restante se concentra en sólo 15 de los 41 municipios 
conurbados, siendo éstos básicamente los primeros que 
se incorporaron al área metropolitana y los que tienen 
mayor densidad de población, como Naucalpan, Tlalne
pantla y Ecatepec. El municipio de Tizayuca, único con
siderado metropolitano del estado de Hidalgo, posee una 
clínica de segundo nivel (véase el mapa 5.10.1). Así, mien
tras todas las delegaciones del Distrito Federal cuentan 
al menos con un establecimiento de este tipo, gran parte 
de los municipios incorporados a la metrópoli durante 
las dos últimas décadas no lo tienen.

Con respecto a las unidades de tercer nivel, de las 75 
reportadas por las fuentes consultadas, 67 se localizan en 
el Distrito Federal, principalmente en las delegaciones 
de Tlalpan, Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero. Las seis

Acceso al Centro Médico 
Nacional Siglo XXI del IMSS, 
delegación Cuauhtémoc (GGV)
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Estatal' privadas11Tipo dt rccuno

Cuadro 5.10.1
amcm: recursos materiales y humanos de las instituciones públicas y privadas del sistema de salud, 1996

Total

mititucima ______
ptàÿcas Total

Población abierta

DDf atssSei. Cruz &¡i cti ur Total atss

Población dencbobabitntt 

tsssit Pemex SDK SU

Distrito Federal
Unidades nuédicas 778 391 244 144 1 i 1 mi 387 159 130 11 75 9 3 277

Primer nivel 667 337 222 113 1 0 1 mi 330 122 121 9 67 8 3 192
Segando nivel 4+ 14 1 13 0 0 0 mi 30 18 5 0 7 0 0 56
Tercer nivel

Cobertura
67 40 21 18 0 1 0 mi 27 19 4 2 1 1 0 29

Pobladón legal y/o potencial 16386521 7 303 944 3600000 3 698 740 5 204 ad. md. mi 9082577 5907 822 2894245 67014 141879 31016 40601 ni
Pobladón nsnaria

Recursos materiales
9717 086 4428162 1736 313 2686645 5204 od. md. mi 5 288 924 2978053 2037402 67014 141879 2397S 40601 ni

Camas censables1 17 288 7121 4893 2145 0 83 0 mi 10167 6314 2124 264 1360 105 0 5 864
Camas no censables1* 6 276 2266 1400 831 2 33 0 mi 4010 2 736 900 147 185 42 0 2389
Consultorios'

Recursos humanos
6986 2762 2302 449 1 9 1 mi 4224 2 395 1383 232 125 44 45 1958

Módicos
Generales 4956 1435 1057 374 0 3 1 mi 3521 2230 891 76 260 14 50 906
Especialistas 9 858 3449 2241 1160 0 48 0 mi 6409 3 478 2174 321 319 76 41 7725
Otros*

Enfermeras
12485 5 946 4809 1071 1 64 1 mi 6539 4349 1668 44 343 104 31 890

En contacto 37516 12347 8917 3284 0 146 0 mi 25169 16 958 6071 713 1180 139 108 5 580
Otra actividad 1894 1284 1275 0 0 9 0 mi 610 546 23 40 0 0 1 405

fonicipios conurbados’
Unidades médicas 524 428 282 ni mi ad. ni 146 96 59 19 ni mi ni 18 472

Primer nivel 491 411 265 mi ni ad. mi 146 80 47 19 mi mi ni 14 432
Segundo nivel 27 12 12 mi ni ad. md. 0 15 11 0 mi ni md. 4 35
Tercer nivel

Cobertura
6 5 5 mi ni ad. mi 0 1 1 0 mi mi md. 0 5

Pobladón legal y/o potencial 6 807 193 3 723 905 3 179500 mi ni ad. mi 544405 3083288 2314 305 522994 mi ni ni 24598 mi
Pobladón usuaria

Recursos materiales^
4711656 1605 284 1 568 107 ni md. o.d. ni 37177 3 106372 2357254 503 129 ni mi ni 245989 ni

Camas censables' 5230 ni md. ni ni ad. mi mi mi mi mi ni ni ni ni 3556
Camas no censables1* 2181 ni md. mi ni ad. md. ni mi mi mi ni mi ni mi 1545
Consultorios'

Recursos humanos11
2789 ni md. mi ni ad. mi md. ni mi ni mi ni ni mi 224}

Médicos
Generales 2844 mi md. md. ni ad. mi mi mi ni mi ni ni ni ni 1329
Especialistas 2517 md. md. md. ni ad. mi ni mi ni mi ni ni ni ni 4920
Ottos*

Enfermeras*1
2192 md. ni md. mi ad. mi ni mi ni mi mi ni mi mi 230

En contacto 8725 mi mi md. md. ad. mi ni mi ni mi ni mi md. mi 1820
Otra actividad 506 mi mi md. md. ad. md. mi mi ni ni ni mi ni mi 277

» En el caso del Distrito Federal, la información se refiere al Sistema de Transporte Colectivo-Metro, y en los municipios conurbados, salvo Tízayuca, que no tiene institución gubernamental, al tSSEMYM. 
Debido a que los datos pan el Estado de México no se encuentran disponibles por municipios, se reportan los datos pan el total del estado. Por la «ni-ona razón se omitió el municipio de Tízayuca.

* Son camas pan uso regular de pacientes internos. Están instaladas en el área de hospitalización y son asignadas por el servido de admisión en el momento en que el paciente ingresa al hospital. 
d Conocidas también como “camas de tránsito”, son aquellas que se destinan a aervictoa amtiliaret de hospitalización, generalmente para pacientes de corta estancia. No son controladas por el servicio

de admisión. & * r r
« Son los locales destinados para consulta general o de especialidad de pacientes ambulatorios, incluyen consultorios y/o gabinetes de atención patológica. 
f Incluyen médicos residentes, pasantes, odontólogos y de otras labores.

. !!“ΤΛ! Por/™1”™. Atizapán de ^tragoza Coacalco, Cocotidáa, Coyotepec, Cuautitlán, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec, Huehuetoca, Huixqui-
be!?;^ap^?OljiJtenC°!JdotzmgoMelcho..Ocampo, Naucdpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nexdalpan, Nicolás Romero, Papaloda, La Paz, San Martin, Tecámac, Temamatla, Teoloyu

can, Teotihuacan, Tepotzotlán, Texcoco, Tezoyuca, Tlanepanda, Tultepec, Tulutlán, Zumpango, Cuautidán Izcalli, Valle de Chalco Solidaridad y Tízayuca.
Se presentan únicamente datos globales, debido a que la información desagregada por institución no se encuentra disponible.

n.d.: dato no disponible.
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unidades del Estado de México se encuentran en los mu
nicipios de Naucalpan de Juárez (1), Acolman (3) e Ixta
paluca (2). Este gran contraste en la distribución de las 
unidades hospitalarias en las dos entidades federativas 
principales revela las grandes diferencias que existen en
tre el Distrito Federal y los municipios mexiquenses.5

El Distrito Federal cuenta, adicionalmente, con 56 
clínicas privadas de segundo nivel, mientras que los mu-. 
nicipios conurbados tienen 35, por lo que también dispo
ne de mejores alternativas para la población cuyo nivel 
de ingreso le permite acceder a ellos. Tanto así, que 
mientras la red pública participa con 44 unidades de 
segundo nivel, en el ámbito privado se tienen las mencio
nadas 56. Es claro que tratándose de unidades politicoad- 
ministrativas de una misma área metropolitana y no de 
ciudades aisladas, muchos de los servicios, no sólo los 
médicos, sino del sector terciario moderno en general, se 
localizan en las unidades centrales, las cuales cubren los 
requerimientos de toda la urbe.

Mapa 5.10.1
AMCM: distribución de unidades de atención de primer nivel por habitantes y 
localización de establecimientos de segundo y tercer niveles (sector público)

COBERTURA

En términos generales, la mayor cobertura de población 
legal, potencial y usuaria es para el Distrito Federal, no 
obstante que, como se indicó anteriormente, su población 
es aproximadamente igual a la que reside en los munici
pios conurbados.6 De hecho, el nivel de cobertura de las 
instituciones públicas del Distrito Federal es dos veces 
mayor al que se presenta en los municipios conurbados.

De acuerdo con los datos reportados por las fuentes 
consultadas, mientras en los municipios conurbados el 
IMSS y la SSA atienden el mayor volumen de población, en 
el Distrito Federal las instituciones públicas con mayor 
cobertura son el IMSS, el DDF, la SSA y el ISSSTE. Asimis
mo, de manera general, IMSS-Solidaridad, SDN y SM po-

5 Desde luego, se entiende que las unidades de tercer nivel no 
atienden únicamente a la población del lugar en el que están ubi
cadas, sino que son unidades de concentración de pacientes que pro
vienen de varias regiones del país, incluidas obviamente las de los 
municipios metropolitanos.

6 La “población legal” es el conjunto de personas que, de acuer
do con lo establecido por la ley, tiene derecho a recibir la prestación 
del sistema de seguridad social. Por su parte, la “población potencial 
es tina estimación según la capacidad de los recursos humanos y ma
teriales disponibles para cubrir a la población abierta. Finalmente, la 
“población usuaria” se refiere a la población legal o potencial que ha 
ce uso de los servicios al menos una vez al año.

seen las coberturas de población más bajas (véase el cua
dro 5.10.1).

Comparando los dos tipos de cobertura, se observa 
que en el Distrito Federal la población legal y/o poten
cial es 1.6 veces mayor que la que utiliza los servicios. 
Entre las instituciones públicas que muestran diferencias 
entre una y otra cobertura, destacan la SSA y el IMSS, pues 
en ellas la población legal y/o potencial es, en términos ge
nerales, el doble que la usuaria. En los municipios conur
bados la población legal y/o potencial supera 1.4 veces a
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la que acude a los servicios. En particular, el DIF es la insti
tución que presenta la mayor disparidad en sus coberturas, 
al grado que la población usuaria representa únicamente 
6.8% de la población legal y/o potencial; de igual mane
ra, en la SSA esta última cobertura duplica el número de 
usuarios.7 En fin, aunque de acuerdo con las fuentes con
sultadas la población potencial es mayor a la usuaria, en 
la realidad se advierte que algunas unidades médicas del 
subsistema público se encuentran saturadas pues la de
manda de atención supera su capacidad de oferta.

RECURSOS DISPONIBLES

En recursos materiales del sistema de salud también se 
advierten claras desigualdades entre los municipios co
nurbados y las delegaciones del Distrito Federal, pues, 
en los rubros de camas censables, camas no censables y 
consultorios, las delegaciones poseen un número tres ve
ces mayor que los municipios (véase el cuadro 5.10.1). 
Esto ocurre porque en las delegaciones se ubican más 
hospitales de tercer nivel, los cuales al concentrar pobla
ción de varias regiones del país requieren más recursos 
materiales. En el caso del Distrito Federal, gran parte de 
estos recursos pertenecen al IMSS y a la SSA. Además, las 
instituciones públicas del Distrito Federal poseen más 
recursos que los establecimientos privados. De esta for
ma, las primeras tienen 3 veces más camas censables, el 
doble de camas no censables y aproximadamente 4 veces 
más consultorios. Además, a grandes rasgos, parecería 
ser que la entidad cuenta con más recursos privados que 
los municipios conurbados.8

En materia de recursos humanos del sector salud la 
desigualdad prevalece, observándose que el Distrito Fe
deral tiene dos veces más médicos generales y cuatro 
veces más médicos especialistas que los municipios me
tropolitanos. Esta situación se repite con las enfermeras 
en contacto con el paciente, pues por cada 4 enfermeras

7 En los datos publicados por el Sistema Estatal de Salud del Es
tado de México para 1996 se observa una peculiar situación: en los 
municipios conurbados la cobertura legal del imss (2 283 693) supera 
a la población efectiva usuaria (2 340 242). Ello podria reflejar que es
ta institución está atendiendo a un segmento de población adicional 
al que cotiza de manera regular.

8 Recuérdese que, en este rubro, para el Estado de México se re
porta el total estatal, ya que no fue posible obtener la infem,ación
desagregada por municipio.

que tiene el primero, los segundos tienen una. Incluso, 
en el Distrito Federal los establecimientos privados cuen
tan con un número de médicos generales 5 veces menor 
que el de las instituciones públicas, aunque la diferencia 
en la cantidad de médicos especialistas es mínima (véase 
el cuadro 5.10.1). Con respecto a las enfermeras en con
tacto con el paciente, su situación es muy desfavorable, 
ya que en las instituciones públicas hay una cantidad 7 
veces mayor.

La concentración de los recursos materiales y huma
nos del sistema de salud en el Distrito Federal plantea un 
serio problema de disfuncionalidad dentro de la mega- 
ciudad, pues considerando que son justamente los muni
cipios conurbados donde la dinámica demográfica es 
mayor, sería aconsejable cierta descentralización intra
metropolitana del equipamiento de salud para hacer a las 
diferentes áreas más autosuficientes y reducir los flujos 
viales de la periferia a las muy congestionadas delegacio
nes centrales.

CONCLUSIONES

El AMCM manifiesta un patrón muy polarizado de su sis
tema de salud, según el cual las delegaciones centrales 
concentran en buena medida el equipamiento del sector 
y los municipios periféricos se encuentran en una situa
ción más desfavorecida. De esta manera, mientras el Dis
trito Federal concentra un número mayor de unidades 
médicas de segundo y tercer niveles, y de recursos huma
nos y materiales, los municipios periféricos presentan 
una verdadera escasez de este tipo de unidades, así como 
de los recursos humanos y materiales correspondientes. 
Sin embargo, en comparación con datos de 1983, el Dis
trito Federal muestra, cuantitativamente, una reducción 
no sólo en el número de unidades médicas, sino también 
en sus recursos humanos y materiales.9 Entonces, no 
parece que en el Distrito Federal los servicios de salud 
hayan mejorado sino, más bien, que su insuficiencia se ha 
acentuado considerando que ahora tiene mucha más po
blación. Es posible que la polarización, producto de la

9 Entre 1983 y 1996 el número de unidades médicas descendió 
14.6%; los médicos generales 32.8 y las camas censables 11.3. Por el 
contrario, el número de médicos especialistas se eleva de 7 632 a 
9858, lo cual representa un incremento de 22.5% (los datos de 1983 
se obtuvieron de Castaftón, 1987:218).
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centralización de los recursos en el Distrito Federal, haya 
generado disfuncionalidades significativas en el acceso al 
servicio de salud, lo que probablemente también se refle
je en agudos problemas de calidad en la atención médica 
y en el incremento de los costos del servicio. En este sen
tido, es posible que los hogares con ingresos más bajos 
tiendan a gastar relativamente más en atención médica 
(Wong y Parker, 1998: 291), pues además de pagar las 
consultas y medicamentos, tienen que cubrir el costo del 
transporte que implica los largos desplazamientos (Arre
dondo, 1999: 21).

Por otra parte, tanto la inadecuada calidad de la aten
ción proporcionada en las instituciones públicas, como la 
inequitativa asignación territorial de los recursos materia
les y humanos explican que la población acuda a atender
se en las empresas de salud privada. Sin embargo, éstas se 
rigen por mecanismos de mercado orientados a la ganan
cia y carecen de una adecuada regulación, lo cual conduce 
a la mercantilización del acto de curar, provocando insufi
ciencias en la calidad y eficiencia de la atención. Además, 
dado lo elevado de su costo, no es una alternativa viable 
para numerosos estratos de la población.

El sistema metropolitano de salud enfrenta entonces 
el reto de responder a la población con políticas que ga
ranticen una atención adecuada, no sólo en materia de 
costos sino también en calidad y eficiencia.10 De igual 
forma, como en el AMCM confluyen áreas pertenecientes a 
tres entidades federativas, convendría diseñar una mejor 
coordinación entre las mismas, con el objeto de enfren
tar más adecuadamente los grandes retos que demandará 
mejorar la atención de la salud de todos los mexicanos en 
el siglo XXI.
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5.11
LA SEGURIDAD PÚBLICA

Arturo Alvarado *

' n el tránsito del siglo XX al XXI la 
inseguridad pública se ha convertido en un problema de fundamental importancia en 
México, aunque la cuestión diste mucho de ser nueva. Garantizar la justicia, la inte
gridad personal, el mantenimiento del patrimonio de los mexicanos y las condiciones 
jurídicas básicas de un Estado democrático ha sido un reto histórico para los gobier
nos. La Constitución establece el derecho de los individuos a la seguridad y la pro
tección, siendo la autoridad la responsable de hacer cumplir las leyes y de formular 
políticas para solucionar el problema. Para ello se han creado y transformado diversas 
instituciones de impartición de justicia y cuerpos de seguridad.

Los antecedentes de un sistema de seguridad para el caso de la Ciudad de Méxi
co se remontan a 1790, cuando se constituye un cuerpo de policía y ornato, así como 
un reglamento para normar sus actividades. Ya en la época moderna, a partir del 28 de 
agosto de 1928, la gendarmería pasó a denominarse policía del Distrito Federal. En 
1938 se la denominó policía preventiva bajo la Jefatura de Policía del Distrito Fede
ral. El 4 de diciembre de 1948 se reorganizó en policías de a pie, de radiopatrullas o 
motorizada, el batallón de granaderos, policías políglotas, escuadrón montado, servi
cio secreto, servicios especiales, policía bancaria e industrial, policía auxiliar, compa
ñía de transportes y policía y tránsito. Esta organización prevaleció hasta 1970.
Entonces se creó la Dirección General de Policía y Tránsito, que permaneció hasta 
1979. En 1984 se instituyó la Secretaría General de Protección y Vialidad y se refor
mó hasta llegar a la actual Secretaría de Seguridad Pública (Debernardi, 1987: 221).

Considerando los antecedentes mencionados, el propósito de esta monografía 
es analizar la evolución de la delincuencia en el Área Metropolitana de la Ciudad de 
México. Las dimensiones reales del fenómeno y también la percepción negativa que 
tiene hoy la ciudadanía de su seguridad, se acrecientan porque todas las medidas im- 
plementadas por las autoridades responsables han tenido logros mínimos o se han vis
to rebasadas por una epidemia delictiva que azota la ciudad desde la última década del 
siglo XX. El incremento de los delitos, así como de bandas del crimen organizado, los 
asesinatos políticos, secuestros y atentados terroristas, han producido una verdadera 
psicosis de inseguridad en los habitantes de la ciudad.

Agradezco la colaboración de Jésica María Vega Zayas. El presente trabajo forma parte de un estu
dio sobre inseguridad publica y deterioro del Estado de derecho que el investigador desarrolla junto con 

lane Davis (New School for Social Research, NY). Las fuentes de información se detallan al final del
documento.
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INSTRUMENTOS PARA COMBATIR 
LA DELINCUENCIA

El cuerpo normativo fundamental que rige la conducta 
de los habitantes y autoridades del amcm está constituido 
por: la Constitución General de la República, la Consti
tución del Estado de México, el Estatuto de Gobierno y 
la Ley Orgánica del Distrito Federal, los códigos civiles y 
penales, así como los decretos, leyes, reglamentos y pro
gramas encaminados a combatir la inseguridad.1

Operan en la metrópoli diez cuerpos de policía en 
distintos ámbitos y espacios de prevención y combate a la 
delincuencia y agrupan una cantidad superior a los cien 
mil elementos, como se verá más adelante. También ac
túan unas 600 empresas privadas con 38 mil empleados 
que venden servicios de seguridad y protección.1 2 Recien
temente se creó el Sistema Nacional de Seguridad Públi
ca, al mando de la Secretaría de Gobernación, y surgió 
una nueva Policía Federal Preventiva con el fin de agrupar 
a los cuerpos policiales federales; en 1997 se creó la Coor
dinación de Participación Ciudadana para la Prevención 
del Delito del Distrito Federal y una Coordinación Me
tropolitana entre esta entidad y el Estado de México.

Este mundo institucional sirve de contexto para enten
der los instrumentos de las autoridades para enfrentarse 
a la delincuencia, en una ciudad que ocupa el primer lu
gar en números absolutos en los índices de delincuencia 
en el país. Sin embargo, considerando que el AMCM con
centra 18.5% de la población total de México, sus cifras 
relativas en delitos son menores que su importancia de
mográfica, pues el Distrito Federal y todo el Estado de 
México contribuyen con 10 y 8%, respectivamente, del 
total de delitos nacionales del fuero común. Además, en 
el Distrito Federal ocurre 6% de los delitos del fuero fe

1 Actualmente operan en el AMCM tres programas estatales y fe
derales de seguridad pública. En el periodo que lleva el primer go
bierno electo del Distrito Federal a fines de 1999 (que inició sus 
funciones el 5 de diciembre de 1997), se han nombrado dos secreta- 
nos de Seguridad Pública, institución al mando de la policía preven
tiva en la entidad. En el Estado de México, la Secretaría General de 
Gobierno tiene una Dirección General de Seguridad Pública y Trán
sito. Ésta se divide territorialmente en cinco subdirecciones operati
vas regionales, de las cuales cuatro colindan con el Distrito Federal. 
Estas, a su vez, se subdividen en 18 regiones operativas. Cada entidad 
tiene una procuraduría de justicia y la sede principal de la Procuradu
ría General de la República está en el Distrito Federal.

2 Hace 10 años había apenas 35 registradas. No existe hoy un lis
tado completo de éstas.

deral, cifra significativamente menor al 9.3% de la pobla
ción total nacional (INEGI, 1998b). Partiendo del hecho 
de que la incidencia delictiva en el amcm es relativamente 
menor que su importancia demográfica nacional, a conti
nuación se analizan los niveles de la delincuencia y su 
distribución intrametropolitana.

Edificio de la Procuraduría 
General de Justicia 
del Distrito Federal, 
delegación Benito Juárez 
(GGV)

INCIDENCIA DELICTIVA

El delito de mayor incidencia nacional ha sido el robo en 
sus diversas modalidades, que en 1996 ascendió a 25% 
del total nacional, siguiendo las lesiones con 15%, los 
delitos contra la salud con 6% y aquéllos contra la ley de 
armas con 6%. En lo que respecta a la proporción de de
litos dentro del AMCM, en 1997 en el Distrito Federal se 
produjo 68.5% del total de 387146 delitos (véanse los 
cuadros 5.11.1 y 5.11.2). En esa entidad también sucedió 
la mayor parte de los actos ilícitos dentro de la urbe, ex
cepto los homicidios y secuestros que fueron más en los 
municipios mexiquenses (para 1996 estos últimos absor
ben 77.6 y 98%, respectivamente; porcentajes calculados 
del cuadro 5.11.1).

Es cierto que la Ciudad de México presenta graves 
problemas delictivos, pero para valorar más objetivamen
te la situación debemos compararla con otras ciudades 
del mundo. En 1996 el Distrito Federal ocupó el séptimo
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Cuadro 5.11.1
AMCM: magnitud de los delitos por tipo, 1994-1997

Homicidio Lesiones Robo Violación1
Daño en prop, 
ajena-bienes

Fraude y 
estafa Despojo

Abuso de 
confianza Secuestro13 Otros'1

Total de 
delitos

%
Total

1994
Distrito Federal 3059 25718 85650 2300 21080 0 0 0 0 24441 162 248 95.107
Municipios metropolitanos 555 2140 1804 373 247 457 601 131 0 1438 8347 4.8929

AMCM 3614 27858 87454 2673 21327 457 601 131 0 25879 170595 100.0
1995

Distrito Federal 2190 28865 134972 2322 24139 0 0 0 45 26111 218644 64.4
Municipios metropolitanos 4335 20473 54924 1350 6556 0 1124 0 17 32210 120989 35.6

AMCM 6525 49338 189896 3672 30695 0 1124 0 62 58321 339633 100.0
1996

Distrito Federal 1981 31875 155535 1420 0 8446 0 3144 41 46125 248567 57.4
Municipios metropolitanos 6863 34592 77921 1899 9467 2942 1645 1851 2002 45468 184650 42.6

AMCM 8844 66467 233456 3319 9467 11388 1645 4995 2043 91593 433217 100.0
1997

Distrito Federal 1882 34496 156031 1448 0 8959 0 0 34 61541 264391 68.3
Municipios metropolitanos 3861 20685 53738 1382 6075 794 1103 471 0 34646 122755 31.7

AMCM 5743 55181 209769 2830 6075 9753 1103 471 34 96187 387146 100.0
Promedio anual 1994-1997

Distrito Federal 2278 30239 133047 1873 11305 4351 0 786 30 39555 223463
Municipios metropolitanos 3904 19473 47097 1251 5586 1048 1118 613 505 28441 109185

AMCM 6182 49711 180144 3124 16891 5400 1118 1399 535 67995 332648
Promedio diariod

Distrito Federal 6.2 82.8 364.5 20.5 31.0 11.9 0.0 2.2 0.1 108 612
Municipios metropolitanos 10.7 53.3 676.0 12.7 15.3 2.9 3.1 1.7 1.4 78 299

AMCM 16.9 136.2 2,134.0 33.2 46.3 14.8 3.1 3.8 1.5 186 911
Promedio diario (%)

Distrito Federal 36.9 60.8 17.1 61.8 66.9 80.6 0.0 56.2 5.6 58.2 67.2
Municipios metropolitanos 63.1 39.2 31.7 38.2 33.1 19.4 100.0 43.8 94.4 41.8 32.8

AMCM 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Fuente: INEGI-Gobiemo del Estado de Méjico, Armario Estaiistico id Enoch ie México, 1998: 343-347; INEGI, Armario ErieUrtíco id Distrito Ptierd, 1996. Las categorías se reagruparon para hacer com- 

patibles tos datos de las 2 entidades,
• Incluye delitos sexuales en 1994y contra la libertad sexual en 1995. 
b Rapto, privación ilegal de ia libertad.
c Incluye rapto hasta 1995, privación ilegal de la libertad, secuestro, abandono de familiares, estupro, abigeato, manejar ebrio y otros. 
d Es el promedio anual, 1994-1997, entre 365.

lugar entre las 10 ciudades más peligrosas del mundo; lo 
precedieron 6 ciudades de Estados Unidos, de las cuales 
Washington resultó la más peligrosa.3 Sólo en delitos 
contra la libertad sexual (violación) el Distrito Federal 
bajó al sexto lugar y por homicidio ocupó el décimo lu
gar (Dueñas, et al., 1998: 8). Si incluimos en la muestra 
ciudades latinoamericanas como Sâo Paulo, Río de Ja-

’ Las dudades eran Washington, Chicago, Houston, Filadèlfia, 
Xx» Angeles, Nuera York, la Ciudad de México, Hong Kong, Moscú 
y Lisboa. En dicho año el total de delitos registrados en el Distrito 
Federal fue de 2109 por cada den mil habitantes, contra 11989 de 
Washington y 5 249 de Nuera York (PGJDF, 1996).

neiro (con una tasa estimada de 21 a 24 asesinatos por ca
da 100 mil habitantes), o Medellín, Bogotá y Cali (con 
promedios muy superiores a los 26), la posición del Dis
trito Federal baja al decimoquinto lugar.

En la gráfica 5.11.1 y los cuadros 5.11.1 y 5.11.2 po
demos observar la evolución de la delincuencia en el 
amcm. Tomando como punto de partida 1988, cuando se 
denunciaron 135353 delitos en el Distrito Federal, ve
mos que el volumen de denuncias en la entidad dismi
nuyó sistemáticamente hasta 1993, durante el gobierno 
de Camacho Solís. Pero a partir de 1994, en el periodo de 
Espinosa Villarreal, la cantidad de delitos se incrementó

412



Cuadro 5.11.2
Distrito Federal: denuncias de presuntos ilícitos registradas ante el Ministerio Público por principales delitos, 1988-1999

Año Homicidio Lesiones Robo Despojoa Violación b Otros Totales Promedio anual Promedio diario

1988 5275 30272 98610 1196 135 353 33838 371
1989 4781 27331 71598 1330 105 040 26260 288
1990 4764 25997 58635 1566 90962 22 741 249
1991 5 002 25393 58413 1863 90671 22668 248
1992 2 425 24569 66169 ■ 1628 94791 23 698 260
1993 2 660 23 365 61296 1438 88759 22190 243
1994 3 059 25718 85 650 21080 2 300 24441 162248 27041 445
1995 2190 28865 134972 24139 2 367 26111 218644 36441 599
1996 1981 31875 155535 11590 1461 46125 248567 41428 681
1997 1882 34496 156031 8959 1482 61541 264391 44065 724
1998 1864 33 759 149930 2 584 49664 237801 47 560 652
1999e 850 25593 136526 1397 69945 234310 39052 642

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Distrito Federal, de 1988 a 1998, y PGJDF, 1999. 
a Incluye abuso de confianza, fraude y estafa (1996-97) y daño en propiedad ajena (1994-1995). 
b Incluye los secuestros.
c Estimado.

enormemente durante sus tres años de gobierno, para 
iniciar su disminución en 1998 bajo la administración de 
Cuauhtémoc Cárdenas (véase el cuadro 5.11.2).

Es importante comentar que el problema delictivo no 
es nuevo, pues existe una tendencia sostenida a su perma
nencia y aumento. Sin embargo, el periodo de 1995 a 1997 
muestra una escalada de las actividades delictivas que 
contrastan con los promedios de los diez años. En esos 
tres años el promedio diario de delitos se disparó 31% 
pasando de 550 a 720 (véase el cuadro 5.11.3). Pero el in
cremento no es igual en los distintos tipos de delitos. El 
que más aumentó fue el robo, en 57%; los demás incre
mentos son menores: lesiones 14%; daños en propiedad 
6.8% y delitos sexuales 4.7%. En contraste, el volumen 
de homicidios disminuyó más de la mitad entre los dos 
periodos, bajando de 9.3 a 5.5 casos diarios.

Homicidios

Entre los delitos clasificados en las estadísticas del sector 
salud y el INEGI, las defunciones por causas violentas se 
mantienen en niveles elevados (véase el cuadro 5.11.3). 
En 1996 la tasa de homicidios fue de 19.6 por cada cien 
mil habitantes, situación considerada por especialistas 
como epidémica (Ratinoff, 1996: 2). Ciertamente el ho
micidio no es el delito de mayor ocurrencia en el país, ya 
que en 1995 sólo participó con 3.6% de los delitos tota
les, pero su persistencia y efectos en la sociedad son de-

Gráfica 5.11.1
Distrito Federal: evolución de la actividad delictiva, 

(1988-1999)

(Estimado)

—t— Totales —*— Promedio anual —Lesiones

-A— Robo Despojo y abuso de confianza, —Violación
fraude y estafa (1996-1997), daño

• Otros en propiedad ajena (1994-1995) ♦ Homicidio

Fuente: cuadro 5.11.2.

tonadores importantes de la criminalidad y la violencia; y 
si a ello le agregamos la impunidad reinante, se tiene un 
efecto devastador de las expectativas ciudadanas de ma
yor seguridad. Además la violencia homicida en México 
ha sido de una magnitud proporcionalmente mayor a la
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Cuadro 5.11.3
Distrito Federal: promedio de denuncias de delitos ante el Ministerio Público, 1988-1997 

Delites promedio Delitos promedio ____________ Promedio diario______________

Delito 1988-1991 1993-1991 1988-1997 1993-1991 Veriacián %

Homicidio 3401.9 2017.7 9.3 5.5 -59.3
Lesiones 27788.1 31745.3 76.1 87.0 14.2
Robo 94690.9 148846.0 259.4 407.8 57.2
Despojo* 2661.0 2661.0 7.3 7.3 0.0
Abuso de confianza* 3296.0 3296.0 9.0 9.0 0.0
Daño en propiedad ajena 22609.5 24139.0 61.9 66.1 6.8
Fraude y estafa 8702.5 8702.5 23.8 23.8 0.0
Vjolad6nb 1651.1 1730.0 4.5 4.7 4.8 .
Secuestro’ 40.0 40.0 0.1 0.1 0.0
Otros 35812.5 39603.0 98.1 108.5 10.6

Total 200653.5 262780.5 549.5 719.8 0.0
Promedio diario 549.7 720.0 1.5 2.8 31.0
Promedio periodo 149052.2 240899.0 408.4 660.0 61.6

Fuente INEGI, Anuario Estadístico del Distrito Federal, 1989,1990,1991,1992,1993,1994,1995,1996y 1997. 
* Esta información sólo corresponde at periodo 1995-1997. 
b Inchiye delitos sexuales en 1994 y contra la libertad sexual en 1995.

de otros países. £1 índice de asesinatos más alto ocurrió 
en 1987, cuando aumentó a 20 muertos por cada den mil 
habitantes, y afortunadamente la tasa disminuyó a 15.3 
en 1997 (Dueñas et el., 1998:6).

Es necesario notar también que el Distrito Federal 
no es la entidad mexicana con mayor tasa de homiridios, 
a pesar de ser donde adquieren más notoriedad nadonal 
por ser la capital del país. £n 1996 fue superada por 
Guerrero (con 35.4 homiddios por cada den mil habi
tantes), Oaxaca (con 33), Michoacán (con 28.8) y Sinaloa 
(con 27.6).

Otros delitos

El robo es el delito que más aceleradamente ha aumenta
do en el Distrito Federal, observándose que el realizado 
con violenda se incrementó 57% entre 1988-1997 y 1995- 
1997, al pasar de 94691 a 148846 casos (véase el cuadro 
5.11.3). Este delito se dasifica en dos tipos: 1) el robo 
violento, dentro del cual el asalto a transeúntes ha sido el 
de mayor ocurrenda, con un promedio de 18% de los 
robos totales; le sigue el robo a repartidores y el de auto
móviles, con cerca de 10% cada uno; el de los negodos 
es de 5% y a las casas habitadón de menos de 1%; 2) el 
robo sin violenda, cuya mayor proporción corresponde 
al automóvil, con un porcentaje de 22% sobre el total

de robos; le siguen el robo a negodos con 9%, y a casas 
habitadón con más de 6%. En cuanto a los atracos a los 
bancos, en 1996 se registraron 485 casos con un aumento 
continuo en los años siguientes: 550 asaltos en 1997 y 
692 en 1998; en contraste, el monto sustraído ha dismi
nuido de más de 146 millones en 1996 a 129 millones en 
1998.

Los delitos sexuales (espedalmente la violadón) 
muestran un comportamiento que disminuye pero su in
ddenda es pertinaz en la sodedad; además, la gran ma
yoría de las víctimas son mujeres. El delito de lesiones en 
1997 ascendió a un total de 34 496 casos en el Distrito 
Federal; 61% de éstos tuvo lugar en la vía pública, mien
tras que 22% en el hogar y 5% en el trabajo. Es impor
tante anotar que mientras que la mayoría de las víctimas 
por lesiones en la calle eran hombres, en el caso de las 
mujeres la mayoría de las lesiones ocurrieron en el hogar. 
Otros delitos representan una proporción menor (véase 
el cuadro 5.11.2).

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL

El cuadro 5.11.1 presenta la distribudón espadal de los 
delitos en el AMCM. Algo más de dos terceras partes de 
los mismos tienen lugar en el Distrito Federal y el resto en 
el Estado de México. Dentro de esta entidad, tres cuartas 
partes tuvieron lugar en los munidpios conurbados.

La distribudón de la criminalidad entre delegadones 
y munidpios del amcm en 1997 muestra que la delega
dón Cuauhtémoc tuvo la mayor inddenda delictiva, re
portando 14.8% del total de los delitos del AMCM. Te 

siguen las delegadones Gustavo A. Madero (8.8%), Izta- 
palapa (8.6%) y Benito Juárez (5.5%), que junto con la 
primera representaron 37.7% de los delitos, encontrán
dose el munidpio de Nezahualcóyod en quinto lugar 
con 5.4%. En conjunto, 85% del total de las actividades 
ilídtas se produjeron en 21 munidpios y 16 delegadones 
del AMCM (véanse el cuadro 5.11.4y el mapa 5.11.1).

Por lo que respecta a los delitos de mayor ocurrenda 
por localidad, el robo ocupa el primer lugar en la delega
dón Cuauhtémoc, con 25 785 casos y ésta también tuvo 
el primer lugar en lesiones, fraude, estafe y en la mayoría 
de otros delitos. El munidpio con más homiddios fue 
Naucalpan, con 675 casos, mientras que Ecatepec ocupa 
el primer lugar en delitos sexuales, en daño a los bienes y 
en despojo (véase el cuadro 5.11.4).
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Cuadro 5.11.4
AMCM: delegaciones y municipios según incidencia delictiva, 1997

Municipios conurbadosy delegaciones Robo Lesiona Homicidio Violación
Fraude 

y estafa1 Otnsb

Total de 
delitos por 
localidad

Porcentaje 
de deiiás

Promedio
diario

Delitos por 
cada lOOmil 

habitantes

Distrito Federal 156031 34496 1882 1448 8959 61575 264391 68.3 724
Municipios metropolitanos 53738 20685 3861 1382 2368 40721 122755 31.7 336

AMCM0 209769 55181 5743 2830 11327 102 296 387146 100.0 1061 2358
Delegaciones y munidpios

1 Cuauhtémoc1* 25785 5112 175 135 6253 19676 57136 14.8 157 1057
2 Gustavo A. Madero 21484 5492 264 253 356 6243 34092 8.8 93 271
3 lztapalapa 21932 4400 332 205 343 6149 33361 8.6 91 197
4 Benito Juárez 14780 2199 136 52 408 3888 21463 5.5 59 580
5 Nezahualcóyotl 11418 3020 508 190 338 5443 20917 5.4 57 170
6 Ecatepec 8356 3602 640 269 623 6672 20162 5.2 55 138
7 Venustiano Carranza 11890 3067 142 144 223 4370 19836 5.1 54 408
8 Coyoacán 11732 2059 81 137 288 3962 18259 4.7 50 279
9 Naucalpan (de Juárez) 5818 3393 675 169 49 6907 17011 4.4 47 203

10 Tlalnepantla 8245 1962 342 53 290 S654 16546 4.3 45 232
11 Miguel Hidalgo 10507 2019 239 98 238 2928 16029 4.1 44 440
12 Iztacalco 8176 1869 92 48 191 2816 13192 3.4 36 315
13 Alvaro Obregón 7488 2181 101 79 188 2833 12870 3.3 35 190
14 Tlalpan 7922 1813 101 98 107 2668 12709 3.3 35 230
15 Azcapotzalco 6089 1433 57 54 100 1852 9585 2.5 26 211
ló Cuautitlán Izcalli 3129 1125 153 103 41 2629 7180 1.9 20 172
17 Xochimilco 2839 1005 46 56 73 1386 5405 ' 1.4 15 163
18 Atizapán de Zaragoza 2573 711 131 63 76 1364 4918 1.3 14 115
19 Chimalhuacán 2285 909 192 95 IOS 1204 4790 1.2 13 116
20 Tláhuac 2528 723 38 36 98 1115 4538 12 12 177
21 Texcoco 1163 933 186 51 205 1798 4336 1.1 12 250
22 Tultitlán 1712 710 119 46 167 1416 4170 1.1 11 115
23 Coacalco de Berriozábal 1354 475 54 33 31 1306 3253 0.8 9 1S9
24 La Paz 1498 531 130 29 43 775 3006 0.8 8 168
25 Valle de Chalco Solidaridad 1169 584 150 84 47 795 2829 0.7 8 99
26 Chalco 839 544 97 37 102 1141 2760 0.7 8 157
27 Magdalena Contreras 1303 549 20 17 51 739 2679 0.7 7 126
28 Cuajimalpa de Morelos 1150 312 37 15 32 602 2148 0.6 6 157
29 Tecámac 847 403 99 23 81 616 2069 0.5 6 139
30 Zumpango CCI//* no 88 42 62 579 1661 0.4 5 181
31 Cuautidán 612 253 66 11 4 576 1522 0.4 4 26S
32 Huixquilucan 476 305 57 16 26 526 1406 0.4 4 84
33 Milpa Alta 426 263 21 21 10 348 1089 0.3 3 134

Fuente: INEGI-Gobieroo dd Estado de Mineo, Aiuurú EsuJíaia M Bsuuto <le MÉda, 1998: iói-W.eiNíc  ̂Amano EsaJídeodriDistritoFidenl, 1998. 
Incluye abuso de confianza y despojo.

los Ei θ'™ K ‘nduye‘ P*” el Estst*° de Milico: rapto (199Í y anos), privación ilegal de la libertad, secuestro, abandono de fiuniliares, estupro, abigeato, daío en
enes, manejar ebno y otros. Para el Distrito Federal, se incluye: abuso de confianza, despojo, privación ilegal de la libertad, secuestro, portación de arma prohibí.

<«, ataque a las vías de comunicación, amenazas y daño en propiedad ajena»
e Incluye 18 monidpios: Teotihuacan, Tultepec, Tépotzodán, Chicoloapan, Teoloyucan, Coyotepec, Melchor Ocampo, Huehuetoca, Cocaúdin, Temamada, 

Nexdalpan, Chiauda, Ateneo, Tézoyuca, San Maído de las Pirámides, Jaltenco, Acohnan y Papaloda. En conjunto aportan 3.4% de los delitos.

d Incluye sector central.
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Mapa 5.11.1
AMCM: evolución de la actividad delictiva, 1988-1999

entre 20 y 24 años, y el 19% siguiente, 25 a 29 años) 
(inegi, 1998: 5 y 219).

035

EL CRIMEN ORGANIZADO

Un aspecto de este fenómeno lo representa la creciente 
proporción de los asesinatos intencionales. Se trata de víc
timas de asalto o secuestro, pero también de un creciente 
número de ejecuciones. Se estima que en los últimos tres 
años han sido asesinadas en el país alrededor de 1500 
personas en estas circunstancias (Dueñas et al., 1998: 8). 
La persecución de bandas y cárteles de delincuentes tam
bién da cuenta del fenómeno. Hasta 1998 se detuvieron y 
consignaron 1660 integrantes de 352 organizaciones cri
minales de asaltantes, secuestradores, extorsionadores, 
asaltabancos, robacoches, lenones, violadores y otros 
delincuentes; entre ellos, 123 sujetos se consideraron de 
“máxima peligrosidad” y uno de ellos había perpetrado 
42 asaltos bancarios. Respecto al robo de vehículos, se des
membraron 120 bandas entre 1997 y 1998. Asimismo, se 
inició un programa de control del ambulantaje. Final
mente en 1998 se reportaron 257 amenazas de bomba, 
de las cuales 27 fueron positivas. Se consignaron siete 
líderes de bandas que fungían como elementos de la Po
licía Judicial del Distrito Federal en diferentes niveles de 
mando (Cárdenas, 1998).

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
POLICÍAS Y PRESUPUESTO

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de México, INEGI/Gobierno del Estado de México, 1998; Anuario Estadístico 
del Distrito Federal, INEGI, México, 1998.

DELINCUENTES

La ciudad contribuyó en 1996 con 10% del total de los 
delincuentes del fuero común y 6% del federal. En 1995 
había en el Distrito Federal 10955 delincuentes senten
ciados; la mayoría provenía de la delegación Cuauhté
moc (1740 casos) y le seguía lztapalapa (1710 casos). 
Nuevamente el robo fue la principal causa de las senten
cias (Secretaría General de Protección y Vialidad, 1999). 
La actividad delictiva es sobre todo masculina (en 1996 
91% de los delincuentes eran varones) y de grupos de 
edad joven (24% de los presuntos delincuentes tenían

Se cuenta con una infraestructura y equipo importantes, 
así como con un número nada despreciable de personal 
encargado de la política de seguridad nacional y ciudada
na. Aunque parezca insuficiente, en la ciudad existen diez 
cuerpos policiales: la Policía Judicial Federal; las policías 
judiciales de las respectivas Procuradurías de Justicia del 
Estado de México y el Distrito Federal; las de la Secreta
ría de Seguridad y Protección del Distrito Federal (que 
incluye la policía preventiva, bancaria e industrial, auxi
liar, etc.); la auxiliar al mando de la Dirección de Seguri
dad y Tránsito del Estado de México; las municipales; la 
militar (en las zonas del ejército en el AMCM); la Policía 
Federal de Caminos y Puentes; la fiscal y la nueva poli
cía federal preventiva (también hay agentes aduanales y 
de migración). Existen además otros cuerpos de seguridad de
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estatuto legal impreciso, como el personal de vigilancia del 
Metro. Se cuenta asimismo con un número importante de 
agentes de tránsito, de miembros comisionados al sector 
central o a direcciones operativas, a grupos de antibombas, 
de rescate especial o de alto nivel de lucha contra el crimen; 
estos cuerpos suman casi 100 mil elementos en el Distrito 
Federal. A ellos se agregan cerca de 14 mil empleados en 
la Policía Judicial de esa entidad, más los miembros de la 
PGR asignados a la capital, los policías militares, etc. (véase 
el cuadro 5.11.5). En 1996 el Distrito Federal tuvo un gas
to per cápita en la materia de casi 200 pesos, y en 1997 el 
presupuesto en seguridad representó 8% del total (Secre
taría General de Protección y Vialidad, 1999).

DELINCUENCIA E IMPUNIDAD

La falta de acciones de las autoridades para perseguir los 
delitos erosiona profundamente el Estado de derecho. 
Según el PAN, mientras que en 1990 se consignaba 14.3% 
de las averiguaciones, en 1996 sólo se consignó 6.02% 
(pan, 1997). En los últimos 10 años, la eficiencia en la per
secución del homicidio doloso fue de 50%, pero la inefi
ciencia es mayor en otras denuncias, dado que entre 80 y 
90% no se resuelven.

El incremento de delitos cometidos por la policía 
contra ciudadanos, como violaciones, secuestros y asesi
natos, contribuye de manera crucial a la impunidad. De 
acuerdo con la Comisión Mexicana de Defensa y Promo
ción de los Derechos Humanos (CMDPDHAC y Reforma, 8 
de jumo de 1998), entre el ejército, las policías municipa
les y las judiciales estatales se acumulan 55% de las de
nuncias nacionales por violación a los derechos humanos 
(cmdpdhac y Reforma, 8 de junio de 1998). Casos espec
taculares en este sentido fueron los asesinatos de algunos 
jovenes en la colonia Buenos Aires en 1996, o las violacio
nes tumultuarias en 1998 de mujeres menores de edad en 
Tláhuac, por elementos de la policía.

Las estadísticas de la Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito Federal (cdhdf) son aleccionadoras. 
Entre las quejas presentadas ante la comisión entre 1993 
y 1997 (15 mil casos), 15.5% fueron por dilación en la 
procuración de justicia; 10.3 por integración irregular de 
una averiguación previa; 8.6 por detención arbitraria y
8.5 por violación a los derechos de reclusos. Además, 
48% de las quejas se dirigían contra la PGJDF, 22 contra 
la ssp y 4.7 contra el Poder Judicial. La CDHDF sancionó a

661 servidores de la SSP y a 315 de la pgjdf (Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, 1999; anexo).

En el Estado de México, la Comisión Estatal de De
rechos Humanos recibió entre 1993 y 1997 un total de 
14600 quejas. De ellas, 5.6% fueron por irregular inte
gración de una averiguación previa; 4.4 por detención ar
bitraria; 4 por no consignar una averiguación previa; y 3 
por dilación en la procuración de justicia. 25.7% respon
sabilizaban a las autoridades judiciales, 12.5 al Tribunal 
Superior de Justicia y 9.5 a la dirección de seguridad pú
blica y tránsito. Debido a estas quejas, 91 servidores públi
cos fueron sancionados (Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de México, 1998; anexo).

Las acciones de las autoridades para corregir y pre
venir esta situación han sido hasta hoy insuficientes. Para 
evaluar la situación, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal elaboró un diagnóstico en 1998 en el que afir
ma que la PGJDF “omitió” investigar 1 907 delitos de los 
79877 que fueron denunciados entre enero y abril. Igual
mente, en abril había un enorme rezago de averiguaciones 
sin resolverse.4 El problema real es aún más grave si se

4 En el documento se calculaba que entre mayo y junio de 1998 
habría 7 265 por cumplirse. En contraste, Cuauhtémoc Cárdenas, en 
su primer informe de Gobierno afirmó que la eficacia investigadora y 
persecutoria aumentó: cumplió 46% de las órdenes de aprehensión; 
aumentó 9.4% los coeficientes de consignación en relación con las 
averiguaciones previas y 8.4% en el caso de sentencias condenatorias 
(Cárdenas, 1998).

Agrupamiento de patrullas 
de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal 
(MCA)
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Cuadro 5.11.5
AMCM: cuerpos de policía y equipamiento por regiones, 1998

A. Distrito Federal Policías por regián B. Estado de México Policía por región 1999*

Región Integrantes Destacamentados en las nueve regiones operaúvasb 6500
Centro (delegaciones: Cuauhtémoc, B. Juárez y Miguel Hidalgo) 5062 Total policía estatal 11600
Norte (delegadones: G A. Madero, V Carranza, Azcapotzalco) 4383 Estimaciones de equipo adscrito a las nueve regiones operativas
Poniente (delegadones: Coyoacán, M. Contreras, A. Obregón, Cuajimalpa) 2 875 Autopatrullas 724
Sur (delegadones: Milpa Alta, Xochimilco, Tlalpan) 2173 Armas cortas 3 074
Oriente (delegadones: lztacalco, lztapalapa, Tláhuac) 4042 Armas largas 1216
Total a cargo de la SSP 84407 Helicópteros 3

Desglose por carporadón de policías Elementos
Motopatrullas
Polida munidpal del Estado de México 1999

75

Preventiva' 27242 Munidpio Integrantes
Bancada e industrial 17760 Atizapán de Zaragoza 650
Auxiliar 39405 Chalco 214

Estructura de la policía metropolitana Elementos
Chimalhuacán
Coacalco

197
188

Motopatrullas 1097 Ecatepec4
Grúas
Femenil

557
714 Seguridad pública 800

Helicópteros 131 Tránsito 236
Fuerza de tarea 403 Huixquilucan 586
A caballo 1810 La Paz 130
Granaderos oriente 1307 Naucalpan 1343
Granaderos poniente 1665 Nezahualcóyod 190
Unidad espedal 361 Tecámac

Total policía judicial de la PGJDF 1400

Seguridad pública
Tránsito
Texcoco
Tlalnepantla
Tultitlán

163
50
72

465

Total estimado AMCM* 110007

Seguridad pública
Iránsito
Valle de Chalco Solidaridad
Zumpango

Suma 15 munidpios

370
73

200
46

5 973

Fuentes: Gobierno del Estado de México, Secretaris General de Gobierno (Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito); Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal (1992) y Procura- 
duna de Justicia del Distrito Federal.

■ Las regiones operativas del Estado de México corresponden a: Toluca (1), Tianguistengo (2), Tenancingo (3), Tultepec (4), Tejupilco (5), Valle de Bravo (6), Arlaeomnlm (7), Jilotepec (8), KT.uc.lp.. 
(9), Tlalnepantla (10), Cuautitlán Izcalli (11), Zumpango (12), Ecatepec (13), Teotihuacan (14), Tezcoco (15), Nezahualcóyotl (16), Chalco (17) y Am«—ñera (18).

b Las nueve regiones operativas están integradas a las tres subdirecdones operativas regionales: Valle Cuautitlán (Tlalnepantla), nororiente (Ecatepec) y oriente (Nezahualcóyod), en que se subdivide el 
territorio de ios municipios metropolitanos.

c Gobierno del Distrito Federal, página de internet, h^://www.ddf.gob.mx/sedeco/justicia/minipol.htnil 29/04/99. 
d Dividido en dos áreas que rinden cuenta a la secretaría municipal.
e Los datos son parciales en virtud de que no incluye ninguna policía federal como tampoco diversos nmnidpk» del Estado de México.
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tiene en cuenta que muchos delitos no son denunciados 
por considerar que es inútil hacerlo ante la incapacidad 
del aparato policial, o que no se corregirá la injusticia.

PERCEPCIÓN CIUDADANA

Las distintas estadísticas oficiales sobre incidencia delic
tiva y criminalidad no reflejan cabalmente la magnitud 
y complejidad del fenómeno. La cantidad de víctimas y 
testigos de delitos que no denuncian los hechos es gran
de y está creciendo. Una manera de estimar la magnitud de 
la delincuencia y evaluar las cifras oficiales es por medio 
de encuestas sobre victimizadón. El rotativo Reforma y la 
empresa BIMSA publicaron en octubre de 1996 y enero de 
1997 resultados de encuestas donde muestran que entre 
25 y 28% de los informantes afirmaron haber sido vícti
mas de un delito (octubre 17 de 1996 y enero 26 de 1997). 
De acuerdo con esta fuente, se produjo un delito por ca
da 3 personas pero solamente existe denunda de uno.

En 1998 la proporción de denuncias disminuyó a ca
si una cuarta parte de las víctimas, las que rehusaron de
mandar por miedo, presión o por el descrédito de las 
instituciones de procuradón de justicia (Reforma, 8 de ju
nio de 1998). Finalmente, en otra encuesta publicada, en 
Reforma, septiembre de 1998, se estimó que 45% de las 
víctimas lo fueron por primera vez, mientras que el resto 
había sufrido ya dos o más asaltos (Ruiz Harrel, 1998). 
La mala imagen de las autoridades encargadas de comba
tir el delito explica la desconfianza dudadana en su sistema 
de justicia, por lo que transformar a éste en un aparato 
capaz y honesto constituye una asignatura pendiente en 
la historia del México contemporáneo, situadón que de
berá enfrentarse por medios democráticos y con la parti- 
dpadón activa de la dudadanía.
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I a cultura se materializa en el terri
torio de las ciudades, pero la complejidad de las megalópolis en los inicios del tercer 
milenio complica ostensiblemente la determinación de sus elementos constituyentes.1 
Más aún, resulta evidente que la cultura de una ciudad no puede analizarse solamente 
a partir de las huellas territoriales que se desprenden de sus manifestaciones. En este 
trabajo nos centraremos en dos aspectos espaciales de la cultura en el ámbito del Area 
Metropolitana de la Ciudad de México: i] las diversas expresiones culturales y sus re
presentaciones territoriales y ii] la presencia de “geosímbolos” que identifican cultu
ralmente al espacio urbano. Además distinguimos tres formas de cultura a partir de 
los agentes que la producen: las industrias culturales, la cultura promovida por el Es
tado y, finalmente, la cultura popular.

5.12
MORFOLOGÍA 

DEL EQUIPAMIENTO 
CULTURAL

Daniel Hiemaux-Nicolas

La ciudad es el punto de concentración máxima del poderío 
y de la cultura de una comunidad.

Lewis Mumford

REPRESENTACIONES CULTURALES

Las industrias culturales dominan cada vez más el entorno de la vida cotidiana. Las 
gigantescas fusiones de intereses corporativos y un cambio tecnológico acelerado, en 
la esfera de la electrónica y de los medios masivos de comunicación para el entreteni
miento, conducen a una dominación creciente de las industrias culturales sobre las 
demás manifestaciones del género. De esta suerte, el cine, el video, la televisión y, 
más recientemente, la internet, ponen a disposición de las masas urbanas una progra
mación atractiva, diversificada y a un costo accesible·.

Las industrias culturales manifiestan las siguientes dos formas de apropiación 
del espacio:

• Redes electrónicas de señales. El AMCM está surcada por ondas emitidas por numerosas 
fuentes de información de tipo cultural: canales de televisión y emisoras radiofónicas, 
principalmente. También el acceso a la WEB por medio de internet ofrece otro vasto 
campo de conexiones. Este acceso puede realizarse en los lugares de trabajo, pero 
también en el hogar, que se transforma en el punto de contacto de las unidades do
mésticas con la información y la cultura globalizada que producen las industrias cul
turales internacionales. Su anclaje metropolitano se puede apreciar a través de la

Partimos de una definición de cultura basada en la conceptualización de Clifford Geertz, según 
la cual es la dimensión simbólico expresiva de todas las prácticas sociales, incluidas sus matrices subjeti
vas (habttus) y sus productos materializados en forma de instituciones o artefactos... la cultura es el con
junto de signos, símbolos, representaciones, modelos, actitudes, valores, etcétera, inherentes a la vida 
social” (Giménez, 1996: 4).
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distribución territorial de los sitios de emisión: radiodi
fusoras, cadenas televisivas, etc. Mientras que las radio
difusoras tienden aún a localizarse en forma mayoritaria 
en el centro de la ciudad obedeciendo a un patrón histó
rico de localización, las dos grandes cadenas de televisión 
tienen sus principales estudios en el área sur.
• Establecimientos localizados. Ciertos productos de las in
dustrias culturales se distribuyen en centros establecidos, 
como cines y videoclubes. La distribución territorial de 
estas actividades muestra una clara correlación con los 
niveles de ingreso de la población de la Ciudad de Méxi
co. Sin embargo, la fuerte presencia de la televisión en 
los barrios populares impulsa también la instalación de 
videoclubes en dichas colonias.

Mapa 5.12.1
AMCM: espectadores de cine en una semana, principios de 1999

La distribución de los cines permite entender la com
plejidad creciente y el grado de segregación del espacio 
metropolitano a partir de la localización de tales estable
cimientos. A principios del siglo XX, la mayor parte de las 
salas estaban en la delegación Cuauhtémoc, y en 1970 
el 51.3% de las mismas se encontraban en ese espacio 
(Ochoa Tinoco, 1998: 57). Se trataba de salas gigantescas 
que habían permanecido desde la posguerra, entre las 
cuales destacaba el cine Futurama, de la colonia Linda- 
vista, que tenía 4700 butacas y era el más grande de la 
ciudad (Ochoa Tinoco, 1998: 52). La disminución de 
la asistencia al cine a partir de los setenta fue el resultado 
del auge de la televisión y de los videos que acercó la ex
hibición de las películas a los hogares. A partir de los no
venta las nuevas estrategias de los exhibidores de dividir 
grandes cines en varias salas y la creación de cines “mul
tiplex” (complejo de varias salas de pequeña capacidad), 
particularmente en zonas de ingresos medios y altos, mo
dificó radicalmente el número de salas y la asistencia a las 
mismas. Así, la Cámara Nacional de la Industria Cine
matográfica registró 610 salas a inicios de 1999, y en una 
sola semana de ese año la asistencia superó los 8 millones 
de personas, lo que equivale a que una de cada dos perso
nas del amcm asistió a una exhibición cinematográfica. Si 
bien existe una distribución desequilibrada en la asisten
cia a ese modo de esparcimiento (entre los que asisten a 
cines, más de 58% lo hace más de 3 veces al mes, aunque 
una proporción muy alta de la población nunca asiste), 
resulta contundente que el cine se vuelve nuevamente el 
esparcimiento de las clases más pudientes. El cuadro
5.12.1 muestra que 67.5% de la asistencia al cine se pro
duce en el Distrito Federal y 12.5% en los municipios

09004

09008

conurbados más integrados: Naucalpan y Tlalnepantla 
(véase el mapa 5.12.1).

EL ESTADO EN LA CULTURA

Museos

El INEGI identifica sólo 47 museos en el Distrito Federal, 
mientras que el gobierno de la entidad contempla un
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Cuadro 5.12.1
AMCM: número de instalaciones cinematográficas y espectadores, 1999

Delegación o municipio Cines % Espectadores* % Espectadores/cine

Total 6io 100.00 8 388 748 100.00 13 752
Distrito Federal 385 63.11 5 663 228 67.51 14 710

Azcapotzalco 6 0.98 90 654 1.08 15 109
Coyoacán 56 9.18 910 219 10.85 16 254
Cuajimalpa 19 3.11 300 368 3.58 15 809
Gustavo A. Madero 33 5.41 580 596 6.92 17 594
lztacalco 0 0.00 0 0.00 0
lztapalapa 17 2.79 224 312 2.67 13 195
Magdalena Contreras 2 0.33 32 650 0.39 16 325
Milpa Alta 0 0.00 0 0.00 0
Álvaro Obregón 29 4.75 423 431 5.05 14 601
Tláhuac 10 1.64 14 203 0.17 1420
Tlalpan 25 4.10 421 199 5.02 16 848
Xochimilco 0 0.00 0 0.00 0
Benito Juárez 32 5.25 586 003 6.99 18 313
Cuauhtémoc 94 15.41 1 431 804 17.07 15 232
Miguel Hidalgo 59 9.67 609 787 7.27 10 335
Venustiano Carranza 3 0.49 38 002 0.45 12 667

Municipios conurbados 214 35.08 2 653 959 31.64 12 402
Tizayuca, Hgo. 0 0.00 0 0.00 0
Acolman 0 0.00 0 0.00 0
Ateneo 0 0.00 0 0.00 0
Atizapán de Zaragoza 11 1.80 100 924 1.20 9 175
Coacalco 14 2.30 121 129 1.44 8 652
Cocotitlán 0 0.00 0 0.00 0
Cuautitlán 0 0.00 0 0.00 0
Chalco 0 0.00 0 0.00 0
Chiautla 0 0.00 0 0.00 0
Chicoloapan 0 0.00 0 0.00 0
Coyotepec 0 0.00 0 0.00 0
Chiconcuac 0 0.00 0 0.00 0
Chimalhuacán 0 0.00 0 0.00 0
Ecatepec 22 3.61 291 913 3.48 13 269
Huehuetoca 0 0.00 0 0.00 0
Huixquilucan 20 3.28 180 400 2.15 9 020
Isidro Fabela 0 0.00 0 0.00 0
Ixtapaluca 0 0.00 0 0.00 0
Jilotzingo 0 0.00 0 0.00 0
Paz, La 16 2.62 396 980 4.73 24 811
Melchor Ocampo 0 0.00 0 0.00 0
Naucalpan de Juárez 40 6.56 542 996 6.47 13 575
Nezahualcóyotl 13 2.13 158 349 1.89 12 181
Nextlalpan 0 0.00 0 0.00 0
Nicolás Romero 0 0.00 0 0.00 0
ban Martín de las Pirámides 0 0.00 0 0.00 0
Tecámac 0 0.00 0 0.00 0
Temamatla 0 0.00 0 0.00 0
Teoloyucan 0 0.00 0 0.00 0
Teotihuacan 0 0.00 0 0.00 0
Tepotzotlán 0 0.00 0 0.00 0
Texcoco 0 0.00 0 0.00 0
Tezoyuca 0 0.00 0 0.00 0
Tlalnepantla 42 6.89 510 350 6.08 12 151
Tultepec 0 0.00 0 0.00 0
Tultitlán 24 3.93 241 262 2.88 10 053
Zumpango 0 0.00 0 0.00 0
Cuautitlán Izcalli 12 1.97 109 656 1.31 9 138
Valle de Chalco Solidaridad 0 0.00 0 0.00 0

Localización no definida 11 1.80 71 561 0.85 6 506
Fuente: datos de la Cámara Nadonal de la Industria Cinematográfica, abril de 1999.
■ Los datos de espectadores son semanales, y corresponden a diversas semanas entre enero y mano de 1999.

total de 88 sedes. Dejando de lado esta discrepancia, que 
seguramente se explica por la existencia de pequeñas uni
dades, lo más significativo es que los mueseos se localizan 
sobre todo en tres delegaciones: Cuauhtémoc (49%), Co
yoacán (17%)yMiguel Hidalgo (15%) (García Canclini, 
1998:445). Esta distribución expresa dos procesos: la per
manencia de una oferta cultural importante asociada al 
Centro Histórico, pero también la formación de nuevas 
áreas culturales en la delegación Coyoacán y en el área 
del parque de Chapultepec a lo largo del Paseo de la Re
forma. En este último caso, se integra un eje relevante de 
museos privados y públicos.

Complejos culturales

Los grandes complejos culturales son espacios promovi
dos a partir de la modernización de fines de los años se
tenta, alimentada por el auge petrolero y la posterior 
apertura de mercados y la globalización en los ochenta y 
noventa. Son particularmente importantes por su in
fluencia en la creación de nuevos subcentros urbanos, la 
distribución del tráfico vehicular y en relación con el 
mercado inmobiliario, al que contribuyen a valorizar.

El complejo cultural de Ciudad Universitaria, cons
truido a fines de los setenta, incluye salas de cines, espacios 
para el teatro y la música, museos, biblioteca y hemerote
ca, conformando un conjunto fuertemente descentraliza
do que inicia la ruptura con la tradicional concentración 
en la delegación Cuauhtémoc.

A su vez, el espacio ubicado en el Bosque de Chapul
tepec, sobre el Paseo de la Reforma, se ha ido constitu
yendo progresivamente en un corredor cultural con la 
presencia de varios museos y salas privadas y públicas, 
que se han articulado con los hoteles de gran lujo, activi
dades comerciales y galerías de arte, en un conjunto de 
alta modernidad que pretende estar a la vanguardia de la 
cultura y de las formas arquitectónicas.

Finalmente, el Centro Nacional de la Cultura y las 
Artes, construido a principios de los años noventa en 
terrenos de la antigua Cineteca y de los estudios Churu- 
busco, alberga diversas actividades culturales y fire el pri
mer espacio en recibir un complejo de cines de la cadena 
Cinemark en 1994. Además de actividades tradicionales, 
destaca por el impulso que otorga a la integración de las 
nuevas tecnologías a la cultura.
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Casas de la cultura
Y ESTABLECIMIENTOS UNIVERSITARIOS

Son el espacio privilegiado para la difusión de una cultu
ra promovida por el Estado que pretende llegar a la po
blación con actividades de mayor difusión que en los 
grandes centros culturales de la urbe. Las actividades 
ofrecidas son más bien de tipo local, dirigidas a una au
diencia popular, como espectáculos de baile, recitales de 
música, enseñanza artística para no profesionales y músi
ca tradicional, entre las principales.

Se ha podido constatar que todos los municipios co
nurbados cuentan con una “casas de la cultura”, en ciertos 
casos ubicadas en instalaciones rudimentarias, articuladas 
en su mayoría en una red cuyas actividades son diseña
das por el Instituto de Cultura Mexiquense, ubicado en 
Toluca. En lo referente a las delegaciones, el recién crea
do Instituto de Cultura de la Ciudad de México (iccm) 
apoya, mediante programas específicos, la difusión de la 
cultura en las instalaciones delegacionales. En el caso de 
las casas de la cultura en los municipios conurbados, se 
hace un esfuerzo especial para difundir una cultura re
gional mexiquense, mientras que las casas y espacios cul
turales del Distrito Federal presentan eventos de toda 
clase con menos especificidad cultural. Sin embargo, 
ciertas actividades recientes del ICCM apuntan también 
hacia la identificación de una cultura propia de la urbe.

Los establecimientos culturales universitarios (San 
Idelfonso, Casa del Libro Universitario, Casa de la Pri
mera Imprenta, etc.) constituyen una nueva forma de 
revalorizar espacios centrales degradados y estableci
mientos culturales relevantes, que atraen nuevamente 
población, particularmente estudiantil, hacia el Centro 
Histórico.

CULTURA POPULAR

A pesar del acelerado proceso de metropolización experi
mentado por la urbe, aún persisten espacios de cultura 
popular tradicional. Corresponden por lo general a anti
guos lugares que fueron absorbidos por la expansión ur
bana, pero que han logrado preservar cierta identidad. 
Nos referimos a barrios y poblados integrados a la man
cha urbana, que, a pesar de sufrir una fuerte transforma
ción urbanística, mantienen su identidad e historia.

Es el caso de Xochimilco, donde la persistencia par

cial de ciertas formas de cultivo, la permanencia de espa
cios rurales y la todavía significativa proporción de po
blación de origen local integran un territorio único que 
remite a la vez a una forma de vida urbana tradicional y 
a una relación específica con el medio ambiente. Otros 
casos se encuentran en la zona sur del Distrito Federal, 
como Coyoacán o San Ángel, pero también en algunos 
municipios conurbados, como Chalco o Texcoco, por 
ejemplo. En términos generales, estos territorios son re
conocidos tanto por la población metropolitana, que 
busca recobrar cierta identidad perdida por el predo
minio de los conglomerados residenciales, como por los 
turistas que desean encontrar el “México verdadero y tra
dicional” (Ramírez, 1995; Safa, 1995).

Por otra parte, algunos espacios tradicionales refle
jan pautas de identidad no pertenecientes al pasado leja
no de la ciudad, sino al perfil de la cultura de los barrios 
constituidos durante el siglo XX: Tepito, Mixcoac o, más 
recientemente, las colonias Roma y Condesa, por ejemplo. 
En estas comunidades la presencia de la cultura global se 
hace sentir a través de la recomposición y reorganización 
territorial de los barrios y se ejerce en torno a ciertos 
géneros de vida, donde priva la oferta de servicios de al
ta calidad y la imitación de comportamientos sociales

Auditorio Nacional, 
reconstruido entre 1990 
y 1991, delegación Miguel 
Hidalgo (eco)
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Poly forum Cultural 
Siqueiros, World Trade 

Center, delegación Benito 
Juarez (ars)

importados, como son los restaurantes y terrazas de cafés 
al aire libre (Garcia Canclini, 1998; Lee y Valdés, 1994).

Hay que destacar el impacto de una cultura global en 
los centros y plazas comerciales nuevas, donde la recrea
ción se vincula al acto básico de la compra, remitiendo a 
nuevas pautas culturales no ancladas en las áreas residen
ciales, sino en espacios privados donde prevalece el or
den corporativo y suelen recrearse identidades tribales 
efímeras, particularmente entre los segmentos más jó
venes de la población (Ramírez, 1995; 1998; Urteaga y 
Cornejo, 1995).

GEOSÍMBOLOS

Los geosímbolos son edificaciones, lugares puntuales, 
recorridos o extensiones que son aceptados mayoritaria- 
mente por la población de un determinado territorio como 
emblemas de su identidad. No son forzosamente espacios

construidos, sino lugares donde se hacen evidentes tradi
ciones y signos de identidad. Los geosímbolos que pue
den llegar a representar una ciudad son múltiples, pero 
no por ello existe una conciencia de los mismos en la to
talidad de la población. Podemos distinguir por lo menos 
dos tipos de ellos: aquellos que remiten a la historia y a la 
tradición, y que han sido aceptados como tales por nu
merosas generaciones, y aquellos que surgen en el con
texto de la modernización y globalización reciente, pero 
que adquieren el estatus de símbolos para las nuevas ge
neraciones.

En la primera categoría podemos incluir para la Ciu
dad de México espacios tales como el Zócalo con su Ca
tedral y edificios públicos, el Paseo de la Reforma, el 
Angel de la Independencia, el Castillo de Chapultepec, 
entre otros. Nuevos edificios, como la Bolsa de Valores, 
el World Trade Center, el Centro Corporativo Insurgen
tes o el edificio del Centro Corporativo Arcos Bosques, 
conocido popularmente como el “pantalón”, ofrecen
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nuevos símbolos urbanísticos asociados a la penetración 
de una cultura globalizada.

"Por otra parte, la ciudad incluye una gran cantidad de 
símbolos urbanos de escala reducida, solamente reconoci
dos por grupos locales que los integran como signo dis
tintivo de la identidad barrial. Pueden ser plazas, edificios 
particulares, fuentes (como la Cibeles en la colonia Ro
ma), el kiosco de Santa María la Ribera y también espa
cios como las capillas barriales de Xochimilco o la Plaza 
de la Conchita, en Coyoacán. Todos ellos han devenido 
con el tiempo en geosímbolos cuya importancia sólo se 
puede apreciar desde el barrio o cuando una operación 
inmobiliaria irreflexiva pone en evidencia la defensa que 
los vecinos hacen del lugar o del monumento.

MORFOLOGÍA CULTURAL

En un intento de síntesis de la dimensión territorial del 
aparato cultural del AMCM, se establecerán a continua
ción algunos elementos de su morfología urbanística. La 
primera pauta notoria es la dicotomía centralización-des- 
concentración. En la delegación Cuauhtémoc y en la Mi
guel Hidalgo es donde se localizan las infraestructuras 
culturales de prestigio, particularmente los museos. La 
concentración sigue patrones de ocupación de espacios 
históricos con la predominancia del “centro” en las preo
cupaciones de la cultura oficial, a pesar de cierto desinterés 
manifestado por la población de nivel medio y alto por 
acudir a dicha área debido a la inseguridad pública que la 
ha caracterizado en años recientes. La desconcentración 
ha tomado dos vías: una es la formación de un eje de mu
seos a lo largo del Bosque de Chapultepec, donde ha par
ticipado también la iniciativa privada, y otra es el área 
de Coyoacán, que concentra también un buen número de 
éstos, entre los cuales destacan aquellos que responden a 
la moda Kahlo-Rivera. Esta segunda ubicación coincide 
claramente con la existencia de población de ingresos 
medios y altos en esas áreas, que en alguna medida ga
rantiza el éxito de los nuevos museos orientados hacia 
modas culturales nacionales o internacionales.

La segunda pauta morfológica es la segregación-in
clusión social, según la cual los productos culturales se 
hacen accesibles en forma diferencial en el territorio 
metropolitano. Aun para los productos de las industrias 
culturales, existen esquemas segregativos a través, por 
ejemplo, del costo de conexión al servicio televisivo de

paga, puesto que la población más pobre sólo tiene 
acceso a canales nacionales, que se tienen en menor nú
mero y de calidad inferior. Un proceso similar ocurre 
con los establecimientos de renta de videos. El acceso a 
museos céntricos es evidentemente mayor por la distri
bución del sistema de transporte, pero su costo tiende a 
desestimular las visitas de la población metropolitana de 
bajos ingresos. Claramente, la distribución centro-sur 
remite a la línea imaginaria de la distribución de los in
gresos que corta la ciudad entre el este y el oeste, produ
ciendo un espacio socialmente dividido.

La tercera pauta es la cultura tradicional versus la 
cultura de la globalización. La primera se plasma en los 
barrios tradicionales, el conjunto del patrimonio históri
co y cultural, las festividades populares, entre otras. La 
segunda se asocia con los centros comerciales y los mo
dernos conjuntos múltiples de salas cinematográficas. 
Pero ambas se desdoblan en una segregación este-oeste, 
que delimita un espacio de reclusión cultural frente a un 
espacio de mayor accesibilidad y uso de los servicios cul
turales. En este sentido, la ciudad expresa, en la geografía 
de sus manifestaciones culturales, el dualismo social que 
emerge de los procesos demográficos, sociales y econó
micos que caracterizan al México contemporáneo.

Museo Nacional
de Antropología,
el más importante del país
y entre los mejores del mundo,
delegación Miguel Hidalgo
(ARS)
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Antiguo Palacio del 
Arzobispado, sede actual del 

museo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 

delegación Cuauhtémoc (BSC)
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5.13
TURISMO

Daniel Hiemaux-Nicolas

I turismo es una actividad poco tra
tada por los investigadores en ciencias sociales en México, a pesar de su fundamental 
importancia en las sociedades desarrolladas y en este mismo país, que se ha incorpo
rado al modelo de turismo masivo, el cual inició su implantación en las sociedades ca
pitalistas después de la segunda posguerra.1

La expansión del turismo internacional ha sido abrumadora. A partir de 1950, la 
actividad turística mundial ha crecido a un ritmo sostenido de 7.1%, promedio anual, 
pasando de 25 millones de turistas en 1950 a 563 millones en 1995. En el mismo pe
riodo, los ingresos de esta actividad han crecido a un ritmo superior a 12.4%, prome
dio anual, pasando de 2 100 a 401 mil millones de dólares (omt, 1998).

La crisis mundial, que comenzó a finales de los sesenta, no tuvo, sin embargo, 
un papel decisivo en las macrotendencias turísticas, a pesar de haber contribuido a re
ducir la tasa de crecimiento del número y el gasto de los turistas internacionales. De 
esta suerte, frente a la desaceleración de la economía en general, el comportamiento 
del turismo ha sido notablemente satisfactorio.

Uno de los cambios más relevantes, en la dinámica del turismo en las últimas 
dos décadas del siglo xx, es el crecimiento del interés por formas de turismo distintas 
del modelo masivo de playa, que se asoció claramente con la fase fordista del desarro
llo capitalista de la posguerra. Entre éstas destaca el turismo urbano, pues:

en una suerte de lógica cíclica, las ciudades intentan reencontrar los atractivos que pre
sentaban antes de la marea devastadora de la industria y de las circulaciones, reanudando 
una función turística hoy olvidada que había precedido por mucho el desarrollo funcio
nal de las estaciones de playa o de montaña (Cazes y Potier, 1996: 5).

Es en este contexto de revalorización del turismo a las ciudades que examina
remos la evolución del turismo en el Area Metropolitana de la Ciudad de México, sus 
características esenciales, su impacto en la economía urbana y la localización del prin
cipal equipamiento turístico.

1 El turista es aquella persona que viaja fuera de su sitio de residencia permanente por un mínimo de 
24 horas, y pernocta fuera de casa para realizar actividades no lucrativas relacionadas con el aprovecha
miento del tiempo libre. Existen numerosas formas de turismo: de playa, cultural, religioso, deportivo e 
inclusive de negocios. El turismo internacional es aquel que cruza fronteras internacionales, pudiendo 
ser receptivo (los que entran en un país) o egresivo (los que salen de vacaciones).
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Cuadro 5.13.1
Distrito Federal: evolución de la actividad hotelera, 1994-1997

1994 1999 1996 1997

Cuartos 17976 39856 40188 39008
Cuartos disponibles 6564433 14397069 14671781 14178592
Cuartos ocupados 3860095 9135464 8367753 8246433

Porcentaje de ocupación 58.8 63.5 57.0 58.2
Llegada de turistas 2263 559 7889411 7379020 7345086

Nacionales 1456983 6203578 5736494 5605042
Extranjeros 806576 1685833 1642526 1740044

Turistas noche 5535319 16390311 15436383 15385496
Nacionales 3542409 12124639 11296382 11072226
Extranjeros

Días de estadía9
1992910 4265672 4140001 4313270

Promedio 2.45 2.08 2.09 2.09
Nacionales 2.43 1.95 1.97 1.98
Extranjeros 2.47 2.53 2.52 2.48

Fuente: Sistema de Información Sectur, 1998.
1 Se obtienen dividiendo los turistas por noche entre la llegada de turistas.

DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS

Las tres principales metrópolis mexicanas (Ciudad de 
México, Guadalajara y Monterrey) representan 30% del 
total de cuartos de los hoteles del país, aunque el AMCM 

por sí sola alcanza 27.1 y cerca de 70% de los cuartos 
ubicados en estas tres urbes. El AMCM contaba en 1997 
con 731 establecimientos de hospedaje, con una oferta 
de 52 248 cuartos en todas las categorías, siendo induda
blemente el mayor centro turístico del país en cuanto a 
oferta hotelera.2 Asimismo, el Distrito Federal demues
tra una gran capacidad de atracción de turismo receptivo 
que se tradujo en la llegada de 1.7 millones de turistas ex
tranjeros en 1997 (véase el cuadro 5.13.1). Estos repre
sentaron 21.3% del total nacional y 50.3% de ellos se 
alojaron en hoteles de cinco estrellas, mientras que 
40.3% lo hicieron en aquellos de tres y cuatro. Por ende, 
más de 90% de la afluencia de turismo receptivo en el 
Distrito Federal se dirigió a los hoteles de más de tres es
trellas.3

2 Una reclasíñcación de hoteles realizada recientemente provoca 
un salto en las estadísticas entre 1994 y 1995, de 17922 a 39856 cuar
tos, que no surge de alguna evidente puesta en operación de nuevos 
hoteles, sino de la revisión de las categorías y del otorgamiento más 
lazo de la clase de “alojamiento turístico” a numerosas instalaciones 
de bajo nivel.

3 Cabe mencionar que una proporción no definida del turismo
receptivo no se aloja en hoteles, por tener parientes o amigos en la
ciudad. Lo anterior es una situación creciente por el auge actual del
turismo “chicano".

Sin embargo, es notorio que la estadía en la entidad 
para 1997 fue de 1.98 días para el turista nacional y 2.48 
para el extranjero, contra 1.95 como promedio detodos 
los destinos para el turismo nacional y 3.76 días para el 
extranjero. Es obvio que esta diferencia surge de la ma
yor permanencia en centros de playa que es de 5.13 días 
para el turismo extranjero y de 2.43 para el turismo na
cional. Esta diferencia entre el Distrito Federal y los des
tinos de playa es resultado del peso que tiene el turismo 
de negocios en la capital, hedió que tiende a reducir la 
estanda promedio, tanto nadonal como extranjera.

Los visitantes a la Ciudad de México son 88.3% na- 
donales y el restante 11.7 proviene de otros países.4 * * De 
esta última cifra de flujos intemadonales, 4.5% corres
ponde a Estados Unidos, 3.6 a Europa, 0.9 a Sudamérica 
y el restante 2.7% a otros países (bimsa, 1997). Es intere
sante notar que se ha dado una reducdón de la afluenda 
de turistas nadonales entre 1995 y 1997 (véase el cuadro
5.13.1). lodo parece indicar que la propia situadón de la 
Ciudad de México —inseguridad, contaminadón atmos
férica, acoso de vendedores ambulantes, etcétera— es un 
factor que inhibe el arribo de turistas.

En el caso de los turistas extranjeros es de destacarse 
que se incrementó su estanda en los hoteles de mayor ca
tegoría (espedalmente los de cinco estrellas) en el periodo 
de 1994-1997, lo que quizá se relacione con el reforza
miento de las actividades de negodos intemadonales en 
el contexto de la apertura económica del país y por el in
terés de los visitantes extranjeros en ubicarse en establed- 
mientos que puedan propordonar mejores servidos y 
más seguridad personal, hedió facilitado por las devalua- 
dones del peso frente al dólar americano y canadiense.

TURISMO Y ECONOMÍA

Resulta sumamente complejo estimar el impacto de las 
actividades turísticas en la economía urbana porque el 
turismo no es una actividad aislada, definida daramente 
por una categoría de los censos económicos. Por el con
trario, d valor agregado turístico se articula a partir de al

4 Cuando se habla de visitantes se incluye el turismo receptivo, el 
turismo nacional y loe excursionistas (personas que no son taris**» 
pero que visitan la ciudad sin pernoctar; en su mayoría provienen de 
la región centro). Los excursionistas representan cerca de 22% de los 
visitantes a la Ciudad de México (BIMSA, 1997).
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menos cuatro componentes centrales: el desplazamiento 
de los turistas (internacional, nacional o inclusive local, 
en taxis turísticos, por ejemplo); su alojamiento; su asis
tencia a restaurantes o bares, y, finalmente, las activida
des recreativas que efectúan durante su estadía (visitas a 
sitios históricos o arqueológicos, a museos, circuitos ur
banos, etcétera). Esta situación exige determinar el valor 
de las actividades turísticas mediante aproximaciones.

Una primera aproximación es la participación de la 
rama 63 (alojamiento temporal) en el total del producto 
interno bruto del Distrito Federal: los datos censales se
ñalan una participación creciente de 5.8% en 1995 a 7.02 
en 1998.5 Usando indicadores de empleo por cuarto

5 Datos reportados por la Dirección General de Investigación y 
Registro de Servicios Turísticos del Gobierno del Distrito Federal, 
abril de 1999.

(Hiernaux y Rodríguez, 1990: 14), se estiman en el amcm 
casi 20 mil empleos en hotelería, de los cuales 6650 co
rresponden a su Centro Histórico, con 12007 cuartos 
totales (23% del total metropolitano). Como cualquier 
actividad económica, el turismo tiene un efecto multipli
cador sustancial de su empleo directo, creando puestos 
indirectos que surgen de la demanda de productos de 
otras actividades económicas (bancos, servicios profesio
nales a hoteles, alimentación, entre otros). El multiplica
dor del sector turístico se estima en 3, esto es, que cada 
empleo directo promueve tres indirectos (Hiernaux y 
Rodríguez, 1990).

Por lo anterior, el turismo se reconoce como una for
ma sustancial de generar empleo, atraer inversiones e 
impulsar la economía de las ciudades (Metrópolis, 1999; 
Judd y Fainstein, 1999) y se perfila cada vez más como 
motor del crecimiento en las economías urbanas.

Vista aérea del lago 
de la 2a. Sección del Bosque 
de Chapultepec, delegación 
Miguel Hidalgo (BSC)
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Cuadro 5.13.2
AMCM: establecimientos hoteleros y número de cuartos por categoría, 1997a

Unidad territorial

Sin dosificar 1 estrella 2 estrellas 3 estrellas 4 estrellas S estrellas Total

Estable
cimientos Cuartos

Estable
cimientos Cuartos

Estable
cimientos Cuartos

Estable
cimientos Cuartos

Estable
cimientos Cuartos

Estable
cimientos Cuartos

Estable
cimientos Cuartos

Total AMCM 239 10820 177 8839 114 6488 102 8090 65 7988 34 10023 731 52248
Distrito Federal 134 4964 165 8452 109 6314 91 7441 59 7050 33 9906 591 44127

% 56.1 45.9 93.2 95.6 95.6 97.3 89.2 92.0 90.8 88.3 97.1 98.8 80.8 84.5
A. Obregón 2 15 — — — — — — — — 1 194 3 209
Azcapotzalco 2 76 6 251 5 286 2 136 — — — — 15 749
Benito Juárez 11 399 8 514 9 398 4 162 7 944 — — 39 2417
Coyoacán — — 2 167 — — 1 51 1 100 2 202 6 520
Cuajimalpa _ — — — 2 109 — — — — — — 2 109
Cuauhtémoc 96 3666 120 5773 70 4236 57 5122 42 5195 16 4697 401 28689
Gustavo A Madero 5 180 8 709 6 377 5 487 — — — 24 1753
Iztacalco _ — 1 30 3 135 2 114 2 223 — — 8 502
Iztapalapa 2 119 1 43 1 48 4 320 2 171 — — 10 701
M. Contreras 1 7 — — — — — — — — 1 63 2 70
M. Hidalgo 7 176 11 548 8 448 7 518 4 325 7 3043 44 5058
Tlalpan — — — — 1 20 5 274 1 92 2 522 9 908
V Carranza 7 291 8 417 3 187 4 257 — 0 4 1185 26 2337
Xochimilco 1 35 — —■ 1 70 — — — — —- — 2 105

Municipios mexiquenses 105 5856 12 387 5 174 11 649 6 938 1 117 140 8121
% 43.9 54.1 6.8 4.4 4.4 2.7 10.8 8.0 9.2 11.7 2.9 1.2 19.2 15.5

Ateneo — — — 1 20 —. — — — — — 1 20
Atizapán de Zaragoza 1 200 — — — — 1 154 — — — — 2 3S4
Chalco 4 193 — — — — — — — — — — 4 193
Chicoloapan 1 20 • — — 1 34 — — — — — — 2 54
Chiconcuac 1 32 — — 1 22 — — — — — — 2 54
Chimalhuacán 1 10 — — — — — — _ _ __ 1 10
Coacalco 2 182 — — — _ : _ _ __ — 2 182
Cuautidán 5 292 — — — — — _ _ 5 292
Ecatepec 11 904 1 10 — — 2 20 — _ • _ — 14 934
Ixtapaluca 6 197 — — — — :-- — — _ — 6 197
La Paz 7 599 — — — — — — — — _ — 7 599
Naucalpan 1 34 — — 1 42 — — 3 669 _ . _ 5 745
Nezahualcóyotl 13 953 — — — — — — — _ 13 953
Papalotla 2 16 — — — « — — __ — 2 16
San Martín 1 21 — — — — _ 1 21
Teoloyuca 2 12 — — — — — _ — __ 2 12
Teotihuacan 4 187 2 20 — — — _ 1 43 7 250
Tepotzotlán 11 222 1 80 — — 2 34 __ __ 14 336
Texcoco 4 159 3 135 — — 1 18 — — __ 8 312
Tlalnepantla 16 1035 3 124 1 56 5 423 2 226 1 117 28 1981
Tultidán 4 457 — — — — — __ 4 457
Villa Nicolás Romero 2 72 1 8 — — — 3 80
Zumpango 6 59 l 10 —- — — — __ 7 69
Valle de Chalco — — — — — — — — — — — — 0 0

Fuente: Site, Sectur, 1997.
“ Los 44 127 del Distrito Federal no coinciden con los del cuadro 5.13.1. pero así ge encuentra la informam/m disponible.
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EQUIPAMIENTO TURÍSTICO

Establecimientos hoteleros

Las actividades turísticas en la Ciudad de México están 
sumamente concentradas, tanto en relación con la locali
zación de su equipamiento (hoteles y restaurantes) como 
respecto a los sitios visitados. Del total metropolitano de 
731 hoteles y 52248 cuartos en 1997, 80.9% de los pri
meros y 84.5 de los segundos se ubican en el Distrito Fe
deral. Además, la hotelería de los municipios conurbados 
es esencialmente de baja categoría pues sólo 21% de los 
cuartos alcanza tres estrellas y más, mientras que este 
porcentaje supera a 55% en el Distrito Federal. Los 
escasos hoteles de tres estrellas y más en los municipios 
conurbados se ubican en Tlalnepantla, Naucalpan y Teo
tihuacan (véase el cuadro 5.13.2).

La concentración de los hoteles en el Distrito Fe
deral también se manifiesta en su interior: de los 591 
establecimientos que posee, 67.8% se localiza en la dele
gación Cuauhtémoc, 7.4 en la Miguel Hidalgo y 6.6 en la 
Benito Juárez (véase el cuadro 5.13.2 y el mapa 5.13.1). 
Unicamente el Centro Histórico concentra 91 hoteles de 
calidad turística y 12 007 cuartos, de los cuales 90% son 
de más de tres estrellas (véase el mapa 5.13.1). Asimismo, 
se perfilan tres núcleos hoteleros emergentes: Perisur, 
con hoteles a lo largo del Periférico y sobre Insurgentes; 
el megaproyecto Santa Fe, que también se inicia en esta 
actividad; finalmente, el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México cuenta con varios hoteles de gran cate
goría. Los tres núcleos citados obedecen a la apertura, a 
partir de la segunda parte de los años ochenta, del inter
cambio económico de México con el resto del mundo, que 
implica un crecimiento acelerado del turismo de negocios, 
así como de actividades tales como convenciones empresa
riales, seminarios, cursos y otro tipo de actividades.

Mapa 5.13.1
AMCM: cuartos por categoría, por delegaciones y municipios, 1997

Fuente: cuadro 5.13.2.

Corredor turístico Zócalo-Chapultepec

A pesar de la diversificación observada en la localización de 
los hoteles, persiste el predominio hotelero de la delega
ción Cuauhtémoc, y no el del Centro Histórico. A lo largo 
del Paseo de la Reforma, dentro de su jurisdicción, se in
tensificó la construcción de nuevos hoteles en los últimos 
años del siglo xx, articulando así un corredor turístico-ho- 
telero que parte del Zócalo y que termina en el Bosque de

Chapultepec, ya en la delegación Miguel Hidalgo, en el 
cual se localizan múltiples lugares de atracción para el tu
rista. Así, los principales museos se ubican esencialmente 
en el Centro Histórico y la zona del Bosque de Chapulte
pec, mientras los mejores restaurantes se encuentran en el 
Centro Histórico, el Paseo de la Reforma, la Zona Rosa, 
el área de Polanco y a lo largo de la avenida Insurgentes. 
Los edificios históricos de valor patrimonial en el Centro 
Histórico refuerzan también la mayor atracción de los tu
ristas y de los equipamientos del sector hacia estas zonas.
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Atractivos turísticos periféricos

Las áreas turísticas no se ubican exclusivamente en el 
Centro Histórico y a lo largo del eje Zócalo-Chapultepec, 
sino que hay por lo menos otros cinco sitios importantes 
que forman parte del conjunto de lugares visitados usual
mente por los turistas: Teotihuacan, monumental testi
monio de una de las más antiguas civilizaciones urbanas 
en América; Xochimilco, símbolo vivo de la sociedad la
custre precolombina; Coyoacán, rincón colonial refún- 
donalizado cuya atracción actual se construye a partir de 
su conservación y la promoción de actividades recreati
vas en fines de semana y la existencia de varios museos 
que refuerzan su perfil colonial (el Museo Casa Trotsky, 
La casa de Frida Kalho y el Museo de Culturas Popula
res); San Ángel, cuyo Bazar del Sábado se ha vuelto el 
epicentro de la compra de artesanías, articulado con el 
museo del Convento de San Ángel, el Museo Estudio de 
Diego Rivera, excelentes restaurantes y el particular en
canto de una zona colonial muy preservada; finalmente, la 
Basílica de Guadalupe atrae regularmente al turismo na
cional y extranjero y llega a ser un sitio muy visitado el 
12 de diciembre, aunque la peregrinación no reditúe tanto 
en la ocupación hotelera como en el turismo más clásico.6

TURISMO INTRAMEGALOPOLITANO

Una dimensión poco estudiada de esta actividad es el lla
mado turismo residencial y el de fines de semana. La 
Ciudad de México es una generadora importante de este 
tipo de turismo, ya que en cada fin de semana, días feria
dos o periodo vacacional, se advierte el éxodo de millares 
de personas que se dirigen a casas propias o a centros de 
veraneo cercanos. Valle de Bravo, Ixtapan de la Sal y Ma- 
linalco siguen siendo los destinos principales en el Esta
do de México, mientras que la mayor parte de los viajes 
sistemáticos son hacia Morelos, donde el crecimiento de 
Cuernavaca se debe a cierta desconcentración industrial 
y terciaria de la Ciudad de México, pero también al enor
me acervo de casas de fin de semana, hoteles y balnearios 
que atraen al visitante metropolitano. El fenómeno se ha 
difundido a todas las clases sociales debido a la variedad

6 Llegan tres millones de peregrinos a la Basílica de Guadalupe 
cada 12 de diciembre, siendo muchos de ellos habitantes locales o de 
los lugares aledaños y, por ende, no turistas.

de precios y niveles de los atractivos turísticos, y se ha ex
tendido mucho más allá de Cuernavaca, incluyendo el eje 
Cuemavaca-Cuautla, el área sur de la capital morelense 
hacia Jojutla y Tequesquitengo, así como, obviamente, 
Tepoztlán.

Más allá de la dimensión meramente turística de los 
viajes de fin de semana, estos movimientos masivos de 
corto tiempo presentan diversas consecuencias. Entre las 
positivas, se puede mencionar el crecimiento del empleo, 
la derrama económica y la aceleración de actividades 
constructivas. Entre las negativas destacan la saturación 
de las infraestructuras urbanas, la escasez creciente de 
agua en el Valle de Cuernavaca, así como el daño que re
siente su ecosistema.

MORFOLOGÍA DEL ESPACIO TURÍSTICO

El desarrollo del turismo a escala metropolitana y mega
lopolitana ha tenido consecuencias evidentes en la es
tructuración del espacio del amcm. La creación de' un 
paisaje urbano vanguardista, mezclando equipamiento 
turístico con modernos edificios comerciales y de ofici
nas, ha contribuido a cambiar la fisonomía de estas zonas 
privilegiadas de la urbe. No obstante, para continuar 
promoviendo el crecimiento del turismo urbano en for
ma significativa, será necesario diseñar nuevas alternati
vas para la revitalización del Centro Histórico, evitando 
la museificación que padecen ciertas ciudades (Erasmus 
University, 1988), y estimulando la denominada “gentri- 
ficación” —reacondieionamiento de áreas deterioradas 
para estratos altos—, que armonice dicha reconversión.

Por otra parte, la existencia de atractivos turísticos, 
dentro y en la región de influencia de la Ciudad de Méxi
co, permite visluihbrar la posibilidad de construir un es
pacio turístico de alcance regional que redunde en la 
consolidación de zonas aledañas y en el desarrollo eco
nómico del centro de México.
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5.14
BASURA

Héctor Castillo Berthier

I as sociedades podrían ser juzgadas 
por la forma de disponer de la basura que generan. Para la gran y heterogénea comu
nidad que habita en la Ciudad de México esto es particularmente cierto, ya que el 
problema de la basura que padece constituye una perfecta radiografía del tradicional 
sistema político mexicano. Así, detrás de la aparente funcionalidad del manejo de resi
duos sólidos, existen intrincadas relaciones de grupos de poder para los que la basura 
es un botín político y económico. Estos se han constituido en un serio obstáculo para 
poder diseñar estrategias de largo plazo en el manejo de los residuos sólidos, pero cada 
uno es pieza fundamental para que “todo siga en orden y la ciudad se conserve limpia".

En términos generales, se estima que cada habitante de la Ciudad de México 
genera un promedio de 1.2 kilogramos de desechos sólidos al día, y el manejo de estos 
desechos le cuesta a la ciudadanía 1500 millones de pesos al año, según datos de la 
Dirección General de Servicios Urbanos del Gobierno del Distrito Federal (DGSUGDF) 
(González, 1998). En 1997 el Distrito Federal producía alrededor de 11420 toneladas 
de basura por día, que sumadas a las 10305 de los 18 principales municipios conurba
dos arrojan un total de 21725 toneladas (Castillo, 1997). Ante el continuo crecimiento 
de la población del Area Metropolitana de la Ciudad de México se eleva la generación 
de basura, pero, paradójicamente, en el caso del Distrito Federal se han reducido los 
sitios donde colocarla, pues ya no se puede hablar del “fuera de la ciudad”. Además, 
hay otros aspectos importantes de la problemática de la basura, tales como la econo
mía informal y la derrama de “dinero no registrado” que se ha generado en torno a 
los desechos sólidos, así como la falta de un plan maestro para el AMCM. Sin embargo, 
el asunto más delicado es la relación política que se ha establecido entre el gobierno y 
los actores que participan en el manejo de la basura, como son la ciudadanía, los tra
bajadores de limpia y los gremios de pepenadores, relación que se puede describir de 
la siguiente manera:

• La sociedad genera basura y su actuación se limita a entregarla al barrendero o ca
mión recolector junto con alguna propina. Una encuesta aplicada en septiembre de 
1998 en el Distrito Federal nos refiere que la ciudadanía coincide en que es obligación 
del gobierno de la entidad otorgar gratuitamente el servicio de limpia y recolección, 
pues los costos de éste y otros servicios públicos quedan pagados con sus impuestos. 
Sin embargo, está dispuesta a seguir otorgando propinas para que el servicio no deje 
de funcionar (Agencia de Cooperación Internacional del Japón, 1998). Se estima que 
cada vivienda en el Distrito Federal gasta por este concepto un promedio anual 
de 500 pesos.
* El gobierno del Distrito Federal, a lo largo de su historia corporativa y clientelar, 
fortaleció el poder y el control del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del
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Distrito Federal (SUTGDF), cuyo origen data de 1934 y 
que aglutinaba en 1999 a 125 mil trabajadores, siendo 
uno de los más grandes y mejor organizados del país. El 
brazo fuerte del SUTGDF es la Sección 1, que agrupa 18500 
empleados de limpia (Agencia de Cooperación Interna
cional del Japón, 1998). Los agremiados gozan de consi
derables ventajas que no han sido siempre producto de 
conquistas laborales, sino de prebendas y concesiones no 
reglamentadas de los distintos gobiernos de la ciudad a 
cambio de su apoyo político. Algo similar ocurre en los 
18 municipios conurbados del Estado de México donde 
el sindicato de esta entidad tiene los mismos privilegios y 
no sólo favorece a los integrantes del sindicato, sino tam
bién a otros grupos de recolectores organizados por el 
Partido Revolucionario Institucional (pri) y a recolecto
res informales independientes.
• En el Distrito Federal, una negociación entre el go
bierno y los grupos de pepenadores agremiados desde los 
años cuarenta ha culminado en trasladarlos de los tirade
ros a cielo abierto a plantas de separación de residuos, en 
las que cuentan con mejores condiciones de vida y labo
rales. Aunque este acuerdo no fue tampoco una “conquis
ta” de sus líderes, éstos se beneficiaron engrandeciendo 
su imagen y arraigando aún más su liderazgo político y 
económico con la legitimación gubernamental. Paralela
mente, “el costo del mantenimiento de las plantas de se
lección oscila entre 80 y 100 millones de pesos al año, de 
los cuales no se recupera nada (González, 1998)”.
• En los 18 municipios conurbados principales se mane
jan de igual forma relaciones caciquiles en los tiraderos a 
cielo abierto existentes (véanse Castillo, 1997, y el mapa
5.14.1).

En síntesis, tanto el gobierno del Estado de México 
como el del Distrito Federal incurren en una contradic
ción interna al plantear en el discurso la necesidad de 
modernización en el manejo de la basura, siendo que en 
la práctica han sido absolutamente permisivos y toleran
tes con el sistema de intereses creados prevaleciente.

Mapa 5.14.1
AMCM: infraestructura para el manejo de residuos sólidos, 1995

♦

Fuente: Infraestructura Metropolitana para el Control de los Residuos Sólidos, Gobierno del Estado de México, 
DDF, mimeo., 1995.

CICLO DIARIO

Alguna persona de cada vivienda llena una bolsa de plás
tico con la basura de uno o dos días, la entrega al barren
dero de su comunidad y paga 2, 3 o hasta 10 pesos a la 
semana para que se la lleven. El barrendero (que percibe

solamente el salario mínimo) recoge las bolsas de las ca
sas, barre calles y banquetas, eventualmente hace una 
primera y sencilla recuperación de materiales, y al llenar 
su carrito, con dos tambos de 200 litros cada uno, se diri
ge a un punto acordado entre toda la cuadrilla de la zona 
para vaciar sus tambos en el camión recolector. Para tirar 
la basura recolectada, el barrendero tiene que dar parte 
del dinero de las propinas al conductor para que éste le 
autorice depositarla en el camión de la basura, con el ob-
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Cuadro 5.14.1
amcm: generación de residuos sólidos por delegación y municipio, 1997

Delegaciones del Distrito Federal toneladas/día Municipios conurbados toneladas/día

Alvaro Obregón 856 Atizapán de Zaragoza 750
Azcapotzalco 571 Chalco 102
Benito Juárez 491 Chicoloapan 77
Coyoacán 862 Chimalhuacán 800
Cuajimalpa 206 Coacalco 350
Cuauhtémoc 717 Cuautitlán Izcalli 397
Gustavo A. Madero 1 559 Ecatepec 2 500
Iztacalco 539 Huixquilucan 200
Iztapalapa 2 459 Ixtapaluca 175
Magdalena Contreras 312 Paz, La 167
Miguel Hidalgo 492 Naucalpan 1 300
Milpa Alta 93 Nezahualcóyotl 2 000
Tláhuac 356 Nicolás Romero 150
Tlalpan 862 lecámac 139
Venustiano Carranza 625 Tlalnepantla 800
Xochimilco 420 Tildtlán 300

Tepotzotlán 51
Valle de Chalco 47

Total 11420 Total 10 305
Fuente: Dirección General de Servicie» Urbanos (DGSU), Informe sobre residuos sólidos, 1998; “Basura en la socie

dad contemporánea: estudio de caso en 18 munidpios dd Estado de México, integrantes de la ZMCM, México, 1997 
(raimeo.).

jeto de que regrese a terminar de barrer y recoger las 
bolsas de su zona. El camión recorre su ruta visitando las 
casas habitación y todo tipo de negocios (talleres, pana
derías, tiendas, recauderías, tintorerías, pescaderías, au
toservicios, etcétera) con los que tiene acordado un pago 
fijo semanal para visitarlos periódicamente, a los cuales 
denominan “fincas”. El conductor del camión y uno o 
dos ayudantes (macheteros) recorren las fincas mientras 
que otros dos o tres, conocidos como “voluntarios”, va
cían las bolsas y hurgan en ellas para pepenar los mate
riales reciclables (cartón, botellas, muebles, tortilla dura, 
fierro, papel, lámina, trapo, chácharas, entre otros). Todo 
lo pepenado en el camión (entre 10 y 15% del total, se
gún la zona) se pone en pacas, sacos y costales para ser 
vendido en alguno de los centenares de negocios dedica
dos al comercio de los desperdicios industriales que exis
ten en la ciudad; estos negocios, a su vez, los revenden 
por camiones enteros a las industrias que utilizan mate
riales reciclados en sus procesos de producción (cartón, 
botellas de vidrio, tortilla, fierro, papel, lámina, trapo, 
muebles y vidrio).

Una vez repartido el dinero recolectado en cada ca
mión entre el chofer, macheteros y voluntarios, los vehícu

los se dirigen a alguna de las 14 estaciones de transferen
cia que tiene la ciudad o bien directamente a los tiraderos 
(véase el mapa 5.14.1). Las estaciones de transferencia 
cuentan con remolques conocidos como “transfers” que 
reciben en sus cajas la basura de entre siete y diez camio
nes, para evitar los viajes innecesarios a los sitios de dis
posición final. De las estaciones de transferencia la 
basura es llevada a las “plantas de separación”, donde, 
mediante una banda mecánica, se selecciona lo que toda
vía es reciclable, dejando como residuo lo restante (véase 
la gráfica 5.14.1). Esto último, el “rechazo”, es llevado a 
los sitios de disposición final del Bordo Poniente y el de 
Santa Catarina (véase el mapa 5.14.1).

BASURA Y SOCIEDAD

Generación

Es la primera etapa del ciclo de los residuos y consiste en 
el desecho de los desperdicios alimenticios y de otros obje
tos descompuestos o que han dejado de ser útiles para los 
consumidores. El cuadro 5.14.1 presenta la distribución 
de los desechos generados por delegación y municipio, 
destacando su alta concentración en las delegaciones de 
Iztapalapa y Gustavo A. Madero (que representan cerca 
de 35.2% de la basura del Distrito Federal), así como en 
los municipios de Ecatepec, Nezahualcóyotl y Naucalpan, 
que concentran 56.3% del total de basura de los munici
pios conurbados considerados. La basura puede clasificar
se en dos formas: según su origen o fuente generadora 
(véase el cuadro 5.14.2), y según su tipo (véase el cuadro

Cuadro 5.14.2
Distrito Federal: fuentes generadoras 

de residuos sólidos, 1997

Fuente tmeladas/día Porcentaje

Domicilios 5 449 48.0
Comercios 2 394 21.0
Servicios 2 118 19.0
Especiales 262 2.0
Areas públicas 832 7.0
Otros 365 3.0

Totales 11420 100.0
Fuente: Dirección General de Servidos Urbanos del Gobierno del Dis

trito Federal, México, 1998.
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Gráfica 5.14.1
AMCM: diagrama de flujo de la circulación de desechos sólidos

Fuente: Héctor Castillo Berthier, La sociedad de la basara: caciquismo en la Ciudad de México, 1IS-UNA.M, México, 1990.

5.14.3). Como se observa en este último cuadro referido, 
del total de basura generada en el Distrito Federal, 47% 
está conformada por residuos orgánicos no reciclables, 
que en su mayoría provienen de la basura domiciliaria. En 
los municipios conurbados no se cuenta con estudios para 
determinar la fuente generadora y el tipo de residuos.

Recolección

Se dice tradicionalmente que la basura es un gran nego
cio, y lo es cuando se manejan altos volúmenes de sub
productos reciclables. Cuando es depositada en un bote, 
la basura no vale nada, pero cuando se le aplica trabajo 
para recolectarla, transportarla, almacenarla, clasificarla, 
limpiarla, venderla y reutilizarla, entonces se transforma

en una mercancía cuya producción genera una ganancia.

En cada camión recolector participa el conductor co
mo eje principal del negocio, además de los macheteros, 
pagados por el gobierno correspondiente, y los volunta
rios, que viven exclusivamente de esta economía informal.
Los ingresos mensuales que cada uno de los participantes 
obtiene son variables, pero se estima que el chofer del ca
mión recolector gana casi 10 mil pesos mensuales y los 
ayudantes 6 mil (véanse los cuadros 5.14.4 y 5.14.5). En 
estos cuadros aparecen los ingresos extraordinarios que, 
en promedio, pueden obtener los barrenderos y recolec
tores del servicio de limpia en el Distrito Federal. En el 
caso de los choferes de camiones, llegan casi a cuadruplicar 
sus salarios normales como resultado de los usos y cos
tumbres que se han arraigado informalmente en el siste
ma de limpia de la urbe.
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Cuadro 5.14.3
Distrito Federal: estructura porcentual de los tipos 

de residuos, 1997

Tipo Porcentaje

Orgánicos 47.0
Reciclables 35.0
Sanitarios 3.0
Otros 16.0

Total 100.0
Fuente: Direcdón General de Servidos Urbane» del Gobierno dd Dis

trito Federal, México, 1998.

Cuadro 5.14.4
Distrito Federal: composición del ingreso mensual 

de los barrenderos, 1998 
(en pesos)

Trabajadores

Base Eventuales Voluntarios

Sueldo 2200 950 __

Finca o propiedad 1000 1000 1000
Venta de materiales 600 600 600

Total 3800 2550 1600
Fuente: estimadones con base en una investigadón directa.

Cuadró 5.14.5
Distrito Federal: composición del ingreso mensual de los recolectores, 1998

Plaza Sueldo Finca Venta de material Pago de ¡os carritos Total

Chofer 2500 3 500 3000 750 9750

Ayudantes basificados 2200 1750 1500 375 5825

Ayudantes voluntarios — 1750 1500 375 3625
Fuente: estimadones con base en una investigadón directa.

El Gobierno del Distrito Federal cuenta con 2 mil 
camiones, de los cuales funcionan en promedio 1700, 
que tienen asignado igual número de choferes y apro
ximadamente 3400 ayudantes y 4 mil voluntarios sin 
sueldo, además de 8 mil barrenderos. Esto significa que 
de esta economía stü generis se mantienen directamente 
17100 personas, jefes de familia, e indirectamente sus fe- 
miliares, resultando beneficiadas en conjunto un prome
dio de 83 500 personas, que dependen económicamente 
del servido de recolección de basura únicament, en el 
Distrito Federal.

En los munidpios conurbados existen 849 barrende
ros y 2113 trabajadores recolectores, así como 4067 per
sonas integradas a organizadones creadas por partidos 
políticos (prindpalmente al PRi) que trabajan en activida
des de recolecdón. Esto suma 7029 personas involucradas 
directamente en el proceso de limpia y recolecdón de 
basura, resultando indirectamente benefidados en con
junto 35145 individuos suponiendo cinco miembros por 
familia.

En el Distrito Federal, los vehículos recolectores se 
dirigen a alguna de las 14 estadones de transferenda. En 
el caso de los munidpios conurbados, éstos cuentan sólo 
con 2 estadones de transferenda de baja capaddad de re
cepción (Castillo, 1997) y 4 miniestadones de transfe
renda para el servido de los “burreros” de Tultitlán. Por 
ello la mayoría de las unidades recolectoras dd Estado de 
México (camiones, camionetas y carretas) tienen que ha
cer los recorridos desde los sitios en que recolectan hasta 
los tiraderos.

Disposición final

A partir de 1994 se incorporó un sistema mecanizado de 
selecdón de subproductos en plantas redcladoras, con el 
propósito de reutilizar los insumos contenidos en los re
siduos y disminuir los volúmenes a disponer en los relle
nos sanitarios. Actualmente se cuenta con tres plantas 
de selecdón con una capacidad instalada para procesar 
5 500 toneladas por día en conjunto. Una de estas plantas 
se localiza en la zona federal del ex lago de Texcoco en 
los terrenos del relleno sanitario de Bordo Poniente; otra 
en la delegadón Gustavo A. Madero denominada San 
Juan de Aragón, y la tercera al oriente de la localidad de 
Santa Catarina. Se seleccionan para el redclaje entre 10 
y 13% de los residuos que ingresan a las tres plantas, los 
cuales son vendidos a la industria. Trabajan en estas insta- 
ladones 1500 ex pepenadores que se benefidan de ma
nera directa, e indirectamente lo hacen 6 mil personas de 
sus*femihas, para totalizar alrededor de 7 500 individuos.

La organization y operation de las plantas se realiza 
de la siguiente manera: el mantenimiento de equipos e 
instalaciones, la recepdón de residuos y la operadón ge
neral de cada planta es obligatión de la DGSUGDF, mien
tras que las ganandas generadas por la recuperadón y 
venta de los subproductos queda en manos de los líderes, 
quienes a su vez utilizan parte de ellas para el pago a des-
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tajo del trabajo de sus agremiados. Ellos no reportan sus 
ingresos por ventas al gobierno, pero se estima que in
gresan alrededor de 65.5 millones de pesos anuales, apro
ximadamente, por este concepto (Castillo, 1998).

Por supuesto, tal como está organizado el proceso de 
generación, recolección y selección de basura, no resulta 
económicamente rentable para el Gobierno del Distrito 
Federal mantener estas instalaciones, ya que la mezcla de 
residuos disminuye la posibilidad de recuperación y re
duce el valor comercial de los subproductos. Si hubiera 
una separación de residuos desde la fuente de genera
ción, quizá los arreglos institucionales establecidos po
drían cambiar, pero eso no parece factible, al menos en 
un corto plazo. Los principales materiales recuperados 
en estas instalaciones son: papel, cartón, vidrio, plástico, 
material ferroso y no ferroso, trapo y todo tipo de cha
charas. En los municipios conurbados no existe ningún 
tratamiento formal de los residuos.

En el Distrito Federal la disposición final de la basu
ra se realiza en dos sitios destinados al confinamiento de 
residuos municipales. El relleno sanitario de Bordo Po
niente recibe en promedio 8 500 toneladas al día y el sitio 
de Santa Catarina, al que ingresan en promedio 2 500 to
neladas diarias, es el último tiradero a cielo abierto y está 
lidereado por la esposa del que fue conocido como “Zar 
de la Basura”, Rafael Gutiérrez Moreno. Asimismo, para 
la disposición de materiales inertes (cascajo) se cuenta 
con un sitio localizado al oriente de la ciudad que recibe 
diariamente 582 toneladas.

En el Estado de México no existen rellenos sanita
rios, teniendo como sitios de disposición final 16 tirade
ros a cielo abierto cuyo impacto ambiental negativo es 
preocupante, pues una parte considerable de los mismos 
se ubica en zonas consideradas como reservas ecológicas. 
En 15 de estos 16 sitios trabajan y viven 1 604 pepenado- 
res y de esta actividad dependen en conjunto 8020 per
sonas. No se conocen datos de separación y venta de 
subproductos, pero al parecer existe un procedimiento 
para elaborarlos.

RETOS FUTUROS

Al hablar de la basura que se produce en el amcm es váli
do hacer la distinción entre los desechos del Distrito Fe
deral y los del Estado de México, pero se necesita una 
visión metropolitana del problema para enfrentarlo ade

cuadamente. Para tal efecto, es importante fortalecer el 
trabajo de la Comisión Metropolitana para la Preser
vación y Control de la Contaminación Ambiental en el 
rubro de residuos sólidos, con el objeto de formular e 
instrumentar un Plan Integral Metropolitano del Mane
jo de los Residuos Sólidos con una legislación adecuada y 
encaminada fundamentalmente a impulsar soluciones de 
fondo en cuatro vertientes:

Tiradero a cielo abierto, 
municipio de Cuautitlán 
(REF)

• Despolitizar el manejo de la basura eliminando los es
quemas caciquiles y de cotos de poder otorgados y legiti
mados por el gobierno.
• Instrumentar un programa de separación en las fuentes 
de generación de desechos.
• Crear subsistemas de recolección especializada para ca
da tipo de fuente de generación. Existe una propuesta re
ciente del Gobierno del Distrito Federal en ese sentido, 
al plantear la conformación de un subsistema de recolec
ción para escuelas, mercados, unidades habitacionales y 
oficinas públicas. Este proyecto está por comenzar.
• Finalmente, normar y reglamentar la economía infor
mal generada alrededor del manejo de los residuos sólidos.

De lograr avanzar en esta dirección se podría racio
nalizar el actual sistema de recolección y procesamiento 
de la basura, e ir eliminando paulatinamente los tiraderos
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lución a este inocultable problema depende no sólo de 
hacer más eficiente el servicio de recolección y procesa
miento de basura, sino de la posibilidad de motivar un 
cambio cultural que haga posible que los ciudadanos par
ticipen activamente en el manejo adecuado de la basura 
que generan.

Relleno sanitario 
de Santa Catarina, 

municipio de La Paz (REF)

a cielo abierto de los municipios metropolitanos para 
sustituirlos por sitios de disposición final como los exis
tentes en el Distrito Federal. En forma paralela se re
queriría reforzar las campañas de concientización de la 
población para que contribuyan activamente a resolver el 
problema de la acumulación de residuos en calles, aveni
das, parques, barrancas y todo tipo de lugares públicos, 
los cuales llegan a representar alrededor de 23% de la 
basura generada en la ciudad, esto es, casi 5 mil toneladas 
(Castillo, 1990). A los miles de toneladas de basura en la 
vía pública, que tan mal aspecto le dan a la ciudad, se les 
conoce elegantemente como “residuos en tránsito”, y 
pueden quedar sin recolectar por días o semanas, aun
que afortunadamente no son del todo acumulables y se 
van periódicamente eliminando al ritmo que se generan, 
manteniendo su monto más o menos constante. La so
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Capítulo 6 
El ecosistema 

megalopolitano



Contaminación atmosférica, uno Je los gratules problemas 
Je la Ciudad Je México (MCJí)



6.1
DEGRADACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE

José Luis Lezama

1 medio ambiente urbano es el ob
jeto de estudio del conjunto de monografías que constituyen el presente capítulo. Se 
trata de un medio construido dentro de una cuenca geográfica en donde se articula un 
gran tejido urbano, con millones de habitantes que realizan una parte importante de 
las actividades económicas de México. Al ser un producto colectivo de seres humanos 
y subordinado al dominio de éstos, la interpretación de las variables ambientales debe 
incorporar necesariamente un conjunto de categorías sociales que intervienen en el 
ecosistema del Area Metropolitana de la Ciudad de México. La ciudad representa el 
máximo esfuerzo de intervención sistemática sobre el medio ambiente natural, y es 
además el instrumento más eficaz de subordinación del medio natural a los propósitos 
humanos. Esta apropiación no es socialmente igualitaria, ni en la transformación de 
los productos extraídos de la naturaleza ni en su distribución, dependiendo ésta de la 
ubicación diferencial de los individuos en el sistema social. Es decir, la estructura de 
inequidad social determina la forma asimétrica de la apropiación del mundo natural 
por los diferentes estratos de la población.

Los problemas ambientales de la Ciudad de México analizados en las siguientes 
monografías son el resultado de una masiva y sistemática intervención humana sobre 
un ecosistema que está llegando a los límites de su capacidad de recuperación y viabi
lidad futura, debido al impacto del acelerado proceso de urbanización experimentado 
durante todo el siglo XX, al crecimiento demográfico concomitante, a la concentra
ción industrial, y también a su expansión como espacio administrativo, lugar de con
centración del equipamiento del aparato de gobierno, así como centro del poder 
económico, político y cultural.

Los distintos momentos de la historia económica y social que se despliegan so
bre el ecosistema territorialmente ocupado por la metrópoli, lo moldean y modifican. 
Así ocurrió desde los tiempos del periodo preclásico y clásico durante los múltiples 
asentamientos de los pueblos migrantes que durante miles de años se dirigieron a la 
Cuenca de México, hasta concluir con la última gran sociedad de los mexicas, tal co
mo ha sido analizado en la monografía 1.8 del capítulo 1. Pero lo mismo puede decir
se de los distintos momentos de la época colonial, del México independiente del siglo 
XIX y del periodo moderno. Las grandes obras de infraestructura, las modificaciones 
en las instituciones sociales y económicas y en los sistemas productivos agropecuarios 
e industriales, fueron los grandes transformadores del espacio en tanto ámbito de in
teracción social y de los ecosistemas en su modalidad de espacio habitable y de locus 
estandi para las actividades económicas.

La problemática del medio ambiente del amcm analizada en las siguientes mo
nografías se divide en tres componentes: agua, aire y suelos. También se exponen 
áreas específicas de problemas, como son los que tienen que ver con la salud, el ruido,
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Parque Nacional del Ajusco.
Su preservación es 

fundamental para frenar 
el deterioro del ecosistema 

metropolitano (sca)

la contaminación visual, la deforestación y las áreas ver
des, la vulnerabilidad del medio ambiente urbano y, por 
último, una monografía se dedica a la planeación am
biental en la Ciudad de México.

Tal como se analiza en este capítulo, los problemas 
del agua, del aire y de los suelos se disputan la calificación 
de prioritarios. No obstante, independientemente del gra
do de urgencia que reviste la atención de cada uno de ellos 
de manera aislada, lo que destaca es el alto grado de vulne
rabilidad urbana que resulta de su interacción. En la Ciu
dad de México el agua que se consume, que supera los 60 
m3/s, se ofrece a los habitantes del AMCM con un alto 
costo económico, ambiental y social. El 70% del agua 
con la que se satisface la demanda local proviene de fuen
tes subterráneas de la Cuenca de México, lo que provoca 
hundimientos en la ciudad y da lugar a la salinización y 
erosión de los suelos lo que explica a su vez la inmensa 
generación de partículas que contaminan los aires, así

como la deforestación que amenazan la viabilidad de la 
ciudad a mediano y largo plazos. El restante 30% del 
agua proviene de fuentes externas: de los acuíferos 
del Lerma y de las presas de Cutzamala. Vastas zonas de 
la cuenca del Lerma se han inhabilitado para la agricul
tura y la actividad ganadera por la extracción del agua 
para satisfacer la inmensa demanda de la población me
tropolitana. Pero también las regiones en donde se des
cargan las aguas residuales resultan afectadas por deterioro 
y contaminación, como son los casos del valle del Mez- 
quital y la cuenca del Tula.

El agua que se consume en la ciudad, además de es
casa está, en algunas zonas del AMCM, contaminada. En el 
agua se pueden encontrar tanto formas de contamina
ción por sustancias químicas y metales, como por agentes 
patógenos biológicos. La gran prevalencia de las enfer
medades gastrointestinales registradas en esta región tie
ne que ver con la mala calidad del agua.

El aire, por su parte, es también de mala calidad. El 
ozono, las partículas y los hidrocarburos tienen todavía 
una presencia que permite calificar la vida en la metró
poli como de alto riesgo. Muchas de las enfermedades 
respiratorias más comunes en el AMCM se explican por la 
contaminación del aire, cuyos efectos no se restringen 
sólo a este medio, ni tampoco exclusivamente a la salud 
humana; todo el ecosistema resulta afectado directa o in
directamente, destacando sus consecuencias en los bos
ques, los suelos y en el régimen de lluvias; también la 
infraestructura urbana y la agricultura en las áreas adya
centes a la Ciudad de México padecen los estragos de la 
contaminación del aire.

Los suelos han sufrido el doble deterioro provocado 
por el avance de la mancha urbana y por el gran volumen 
de desechos domésticos e industriales que se depositan a 
cielo abierto y sin tratamiento previo. El deterioro de los 
suelos, provocado por la sobreexplotación de los mantos 
subterráneos de agua, por la deforestación y por el depósi
to masivo de todo tipo de residuos, afecta la cantidad y 
calidad del agua y explica una parte importante de la 
contaminación del aire.

En fin, la erosión, deterioro y contaminación de los 
suelos, la deforestación, el agotamiento de los mantos freá
ticos, la contaminación del aire, el ruido y las situaciones 
de riesgo y vulnerabilidad, guardan estrechas conexiones. 
Aun cuando existe una especificidad de la problemática 
de cada componente, se requiere también una visión de 
naturaleza global e integradora que los comprenda a to

444



dos, no sólo en el plano analítico sino también en el pro
gramático.

La interconexión e interdependencia de los compo
nentes de la ecología no se reduce al medio ambiente 
metropolitano. Toda ciudad se constituye como tal gra
cias a los intercambios y a la absorción de los excedentes 
de otros ámbitos regionales y de otros ecosistemas. Estos 
se amplían social y espacialmente en la medida en que la 
ciudad crece en tamaño y en poder económico y político. 
Por lo tanto, el análisis integral del medio ambiente ur
bano debe incorporar la dimensión interregional y sisté- 
mica en la que, en mayor o menor medida, se desarrolla 
toda ciudad. La Ciudad de México es un claro ejemplo 
de esta dependencia de los recursos naturales y humanos 
respecto a otros ecosistemas, así como del carácter extra- 
rregional de sus efectos. Aun cuando el problema de la 
contaminación es muy importante en los tres componen
tes (agua, aire y suelo), la problemática ambiental de la 
urbe no es reductible a esta cuestión y mucho menos se 
limita a la contaminación del aire. Es necesario cambiar 
el lenguaje cotidiano, manejado por la opinión pública y 
asumido en algunas áreas de la administración pública, 
en el cual se identifica medio ambiente con contamina
ción atmosférica. Debe también descartarse el sinónimo 
que se establece entre ella y la representada por el ozono; 
aunque esta última es de gran significación, existen otras 
formas no menos graves, como son las partículas suspen
didas y los contaminantes tóxicos, entre los que destacan 
los hidrocarburos.

El problema del medio ambiente se define como un 
conjunto en el que están comprendidos los recursos na
turales, el aire, la contaminación y la escasez de agua, la 
capacidad de carga del ecosistema metropolitano, la vul
nerabilidad y el riesgo urbano, la relación área verde-ha
bitante, los daños a la salud y, también, los perjuicios a la 
economía proveniente de las alteraciones en los compo
nentes del ecosistema. En general, los problemas del me
dio ambiente se refieren a todas las formas de la actividad 
humana que, al procurar elevar el bienestar de los dife
rentes estratos sociales, dañan a la naturaleza al subordi
narla a la lógica de! proceso productivo.

Pero de la misma manera como la degradación del 
medio ambiente es integral, el diseño de las políticas para 
enfrentarla debe ser elaborado a partir de propuestas que 
ataquen simultáneamente sus diferentes componentes y 
tomen en cuenta su compleja interacción con el contexto 
socioeconómico, demográfico y político del ecosistema

metropolitano. Algunos de los problemas que ha enfren
tado la gestión ambiental metropolitana y que deberán 
superarse tienen que ver, por una parte, con la estructu
ración sectorial de la administración pública, incapaz de 
enfrentar problemas altamente integrados, por lo que los 
fragmenta y ataca de manera aislada, y, por la otra, con la 
organización institucional para la planeación del medio 
ambiente en el Distrito Federal y en los municipios co
nurbados que no está adecuadamente habilitada para lle
var a cabo labores de planeación. Esto ocurre también 
con la Comisión Ambiental Metropolitana, autoridad 
encargada del diseño e implementación de las políticas 
ambientales en el amcm. En este sentido, deberá dotarse 
a las instituciones de gestión del medio ambiente, en los 
niveles administrativos mencionados, de un arreglo insti
tucional que incluya una oficina de política ambiental, 
una de integración sectorial y territorial de las acciones, 
una de evaluación y retroalimentación, así como otra en
cargada de procurar el cumplimiento de las leyes, nor
mas y reglamentos ambientales. Finalmente, en este 
mismo rubro, las autoridades metropolitanas carecen de 
un estatuto jurídico que las habilite para darle un ca
rácter de obligatoriedad a sus programas y acciones pre
ventivas y correctivas, lo cual plantea la necesidad de

Panorámica de la ciudad 
con capa de smog 
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proponer cambios legislativos que permitan a las autori
dades hacer más eficaz su labor reguladora.

Es indispensable también lograr una mayor con
gruencia de la política ambiental entre el diagnóstico y 
las propuestas de acción, pues los actuales programas no 
siempre guardan una correspondencia entre ambos ele
mentos. En la política sobre la contaminación del aire, 
por ejemplo, esto era muy claro en los documentos 
anteriores al Programa para Mejorar la Calidad del Aire 
en el Valle de México, 1995-2000 (Proaire), que era el vi
gente a principios del año 2000. En aquellos, el diagnós
tico constituía un añadido que no guardaba ninguna 
relación con la propuesta de intervendón programática, 
por lo que aparecía más como un componente decorativo 
que como una guía para la acdón.

El diseño de las políticas debe tomar en considera
ción que los problemas del medio ambiente se constru
yen socialmente, tanto desde el ámbito de su naturaleza 
física como de su expresión por la opinión pública, por 
los expertos, por los grupos de interés y por los encarga
dos de la gestión gubernamental. Esta conceptualización 
y la agenda ambiental gubernamental nacen de la dispu
ta, la confrontación de perspectivas, así como de la nego- 
dadón entre distintas concepdones y elaboraciones de 
aquello que los agentes suponen que son los verdaderos 
problemas ambientales de la dudad.

El proceso mediante el cual determinadas cuestiones 
ambientales llegan a ser reconocidas como prioritarias en 
la agenda gubernamental y dudadana es de naturaleza 
política e ideológica. No son la certidumbre o incerti
dumbre dentífíca ni la gravedad de los problemas los 
factores que siempre dedden lo que se induye en la 
agenda gubernamental, sino aquello que, producto de la 
movilización ideológica y política, resulta como una 
prioridad convenida.

Aun cuando los hallazgos de la comunidad científica 
resultan muy importantes para la toma de decisiones, esto 
no significa que las verdades encontradas se traduzcan 
siempre en acciones de políticas. Algunos problemas am
bientales, aunque reales y urgentes, deben esperar el reco
nocimiento público y el de la comunidad de expertos para 
ser induidos en la agenda gubernamental; tal ha sido el 
caso de la contaminadón del agua, los residuos peligrosos 
y los contaminantes tóxicos. Así, las prioridades reconod
das por los expertos como fundamentales para enfrentar el 
deterioro del medio ambiente no son incorporadas con la

importanda que revelan los diagnósticos, por frita de vo
luntad o de comprensión del fenómeno. El ruido, por 
ejemplo, dejó de ser considerado en los programas am
bientales; el último en incluirlo fue el Programa Coordi
nado para Mejorar la Calidad del Aire de 1979. Los 
niveles de ruido en la Ciudad de México sobrepasan los es
tándares internacionales, y pueden provocar daños a la sa
lud de los capitalinos. No obstante, los procedimientos de 
medición actualmente vigentes no son eficaces ni perma
nentes, además de que los sistemas de vigilancia para el 
cumplimiento de las normas son bastante permisivos y la 
propia ciudadanía no parece preocupada por esta cuestión.

La comunidad científica, los funcionarios guberna
mentales, grupos ambientalistas y ciudadanía en general, 
parecen no considerar esta situación lo bastante grave 
como para incluirla como tema de reflexión, preocupa
ción o programación. Lo mismo ocurre con muchos 
otros renglones ambientales que afectan la salud y el bie
nestar de los habitantes de la Ciudad de México y que no 
son objeto de atención significativa, tales como el mane
jo sanitario de los alimentos, que se traduce en enferme
dades gastrointestinales, y el problema de la basura, 
sobre todo los desechos biomédicos, que repercute en los 
distintos componentes del ecosistema.

La gravedad de la problemática ambiental capitalina 
exige ser analizada en toda su complejidad y bajo el doble 
esquema que la comprende: i] sistémica e integral, por 
una parte, y, por la otra, ii] en sus manifestaciones especí
ficas, como cuestiones ambientales separadas e indepen
dientes analíticamente, pero en lo funcional integradas. 
La gestión gubernamental debe reconocer esta doble na
turaleza de los ecosistemas y actuar en consecuencia.

Las monografías que se incluyen en este capítulo 
muestran una perspectiva y caracterización general del 
medio ambiente metropolitano, destacando las caracte
rísticas más específicas de ios distintos medios. Su reali
zación individual e independiente no permite apreciar el 
conjunto de las interrelaciones que mantienen las cues
tiones ambientales entre sí, lo cual se ha tratado de hacer 
evidente en este primer trabajo. No obstante, de cada 
una de ellas se desprenden esos vínculos que permiten 
hablar de un ecosistema metropolitano y de su proble
mática como un conjunto de fenómenos con un alto gra
do de integración funcional, lo que plantea la necesidad 
de una intervención analítica y programática de la misma 
naturaleza.
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6.2
EL ECOSISTEMA 

URBANO

Exequiel Ezcurra

1 concepto de ecosistema es una 
abstracción usada para entender la inmensa complejidad de la biosfera, esto es, la 
continuidad espacial de la vida sobre el planeta Tierra. El delicado tejido de la vida en 
la corteza terrestre es continuo, por lo que los límites de los ecosistemas son casi 
siempre difusos y arbitrarios, definidos más por convenciones de la investigación que 
por fronteras reales. Muchas propiedades ecológicas se repiten de manera similar des
de un pequeño microcosmos hasta una gran región y, por lo tanto, la definición del 
ecosistema cabe dentro de una amplia gama de escalas.

Los ecosistemas se caracterizan por la presencia de seres vivos que interactúan 
entre sí mediante complejos procesos de cooperación y competencia, de parasitismo y 
simbiosis. La energía fluye a través de los ecosistemas, pasando sucesivamente de la 
radiación solar a los vegetales y a los animales, los cuales obtienen su energía metabò
lica consumiendo plantas u otros animales. En todos los ecosistemas, parte de la ma
teria que los forma se mueve hacia otros ecosistemas: los nutrientes de los suelos son 
lavados hacia las partes más bajas de las cuencas por medio de los procesos de intem- 
perismo y lixiviación a lo largo de cientos o de miles de años; gases producto del me
tabolismo de los organismos son constantemente incorporados a la atmósfera global; 
partículas minerales son acarreadas por el viento. La energía de los ecosistemas tam
bién es transportada hacia otros destinos: los ríos se llevan en suspensión materia or
gánica y organismos vivos, los vientos llevan energía calórica de un ecosistema a otro. 
Nada en la biosfera es cerrado, todos los ambientes se intercomunican intercambian
do materia y energía.

Los procesos descritos también ocurren en las ciudades, las cuales forman un 
complejo ambiente ecológico que algunos investigadores llaman el ecosistema ur
bano. La energía que consume la ciudad proviene tanto de los combustibles fósiles 
como de la luz solar. La materia —agua, alimentos, minerales, productos manufactu
rados— se distribuye a través del ecosistema urbano de manera equivalente a como lo 
hace en el mundo natural. Las ciudades tienen una flora y una fauna que las define y 
caracteriza: muchas de las plantas citadinas son domesticadas y reproducidas bajo cul
tivo, pero otras están adaptadas al ambiente humano y parecen sobrevivir mejor en 
éste. Plantas como el diente de león (Taraxacum officinale) o el tabaquillo (Nicotiana 
glauca} sobreviven perfectamente en los baldíos y azoteas de la Ciudad de México, 
mientras que los eucaliptos australianos prosperan en las partes más alteradas del Pe
dregal de San Angel. Una compleja diversidad de especies ocupa los nichos del ecosis
tema urbano (Ezcurra et al., 1999).

Por supuesto, hay diferencias notables entre los ambientes naturales y los urba
nos. En los ecosistemas naturales los procesos de crecimiento poblacional, interaccio
nes entre especies, flujo de la materia y ciclo de la energía han sido modulados por la
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selección natural durante miles de años. Como resultado, 
la mayor parte de estos procesos se autorregulan de alguna 
manera, dado que la selección natural tiende a eliminar 
aquellas especies que están asociadas a procesos que no 
pueden sostenerse durante tiempos largos. A esta carac
terística de los ecosistemas se la ha llamado equilibrio 
ecológico, quizás de manera incorrecta. En marcado 
contraste con éstos, los ecosistemas urbanos son evoluti
vamente mucho más recientes y menos capaces de auto- 
rregularse, demandando cantidades inmensas de materia 
y energía exógenas para funcionar. Los procesos de im
portación y exportación de materia y energía, que existen 
en el mundo natural, en el ecosistema urbano forman la 
parte más fundamental de su funcionamiento. Las ciuda
des sobreviven gracias a la importación continua de ali
mentos desde las zonas rurales, de energía eléctrica desde 
las presas, así como de combustibles fósiles desde los ya
cimientos de petróleo. El ambiente urbano es un tipo 
muy particular de ecosistema totalmente abierto, donde 
los procesos de importación y exportación ecológica tie
nen un significado mucho mayor que los flujos internos 
(Ezcurra, 1990a, 1990b; Ezcurra y Sarukhán, 1990; Ez
curra y Mazarí, 1996).

Si la importación de recursos naturales es un proceso 
más rápido que la velocidad a la cual los ecosistemas ex
ternos alcanzan a producirlos, entonces el sistema urba
no se convierte en depredador de aquéllos, o, usando un 
concepto más reciente, se vuelve un ecosistema insusten- 
table en la medida en que no puede renovar los recursos 
que consume. En realidad, en términos históricos, la in- 
sustentabilidad ha sido un problema relativamente co
mún durante el desarrollo de la humanidad. La Cuenca 
de México lo ha experimentado en el pasado, con colap
sos demográficos de inmensas proporciones (Ezcurra, 
1995; Whitmore et al., 1990).

Durante siglos, la Cuenca de México ha sido una de 
las áreas más densamente pobladas del planeta, siendo la 
densidad poblacional de lo que es hoy la Ciudad de Mé
xico mucho más alta que la de ciudades similares en Eu
ropa durante periodos comparables (Sanders, Parsons y 
Sandey, 1979). Mientras el Imperio romano llegaba a su 
máximo desarrollo, Cuicuilco se desarrollaba en la Cuen
ca de México como una cultura floreciente. La erupción 
del Xide, ocurrida cerca del año 100 a.C., esto es, hace 
más de 2000 años, cubrió de lava el centro ceremonial y 
los excelentes suelos agrícolas del suroeste de la cuenca. 
El manto de lava que cubrió el piedemonte del Ajusco,

formando lo que actualmente conocemos como el Pe
dregal de San Ángel, produjo un colapso demográfico e 
indujo una migración masiva hada el norte de la región.

Hada el año 100 d.C., Teotihuacan tenía alrededor 
de 30 mil habitantes. Cinco siglos después, en el año 650, 
la pobladón llegó a ser de 150 mil. Un siglo más tarde, el 
número de habitantes de Teotihuacan había caído estre
pitosamente a menos de 10 mil. Algunos investigadores 
atribuyen este hecho a la rebelión de los grupos sojuz
gados, y otros al agotamiento de los recursos naturales 
explotados por los teotihuacanos (Cook, 1947). Sin em
bargo, los tributos de guerra implicaban la apropiadón 
de los recursos naturales provenientes de regiones some
tidas y, por lo tanto, un subsidio para la economía local. 
En ambas hipótesis, entonces, el agotamiento de los 
recursos locales y los conflictos por el uso de productos 
externos parecen haber sido los factores que desencade
naron el colapso, por lo que la explotadón excesiva de los 
recursos naturales foe el factor dedsivo del fin de la dvi- 
lizadón teotihuacana.

El desarrollo de las chinampas, terrenos edificados 
con piedras y carrizos sobre las márgenes inundables de 
los lagos, así como la construcdón de canales y sistemas 
de control del agua, produjo un nuevo aumento de la 
pobladón de la Cuenca de México después del colapso 
teotihuacano (Armillas, 1971; Palerm, 1973). En 1325, 
los aztecas fundaron sobre una isla baja e inundable la 
dudad de Tenochtitlan, que se transformó en unos cuan
tos siglos en la capital del imperio y centro político, eco
nómico y religioso de Mesoamérica. A pesar de la 
revolution tecnológica que representaron las chinampas, 
la productividad de la cuenca se encontraba con frecuen- 
da limitada por sequías, heladas e inundadones. No obs
tante ser menos vulnerable que la siembra de temporal, 
la agricultura chinampera requería también la remodón 
de cantidades masivas de sudo y lodo desde los canales 
hada las parcelas. Para compensar las osdladones produc
tivas y la falta de proteína animal, los aztecas se dedicaron 
a la pesca y a la caza, pero estas actividades requerían 
también un gran esfuerzo. Adidonalmente, la caza exce
siva de grandes herbívoros los forzó a alimentarse de pe
queños animales e insectos, así como a consumir las 
malezas de las chinampas —quelites— como fuente de 
proteína adidonal (Parsons, 1976; Sanders, 1972, 1976; 
Niederberger, 1979). Para fines del siglo XV la pobladón 
total de la Cuenca de México alcanzaba el millón y me
dio de personas, siendo el área urbana más grande y den-
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sámente poblada del mundo, lo que explica en buena me
dida que enfrentara problemas de autosuficiencia ali
mentaria.

El aumento poblacional y la creciente insuficiencia 
de recursos naturales presionaron de manera gradual a 
los aztecas para hacer la guerra a sus vecinos, obligando a 
los pueblos conquistados a pagarles tributo. Así, la apro
piación mediante el tributo de recursos naturales exógenos 
se volvió cada vez más importante conforme evolucionó 
el imperio azteca y, en su cénit, 'lenochtitlan importaba 
miles de toneladas de productos cada año, gracias al do
minio político sobre los pueblos vecinos. La Cuenca de 
México, que inicialmente permitió el surgimiento de la 
cultura mexica a través de la apropiación y el uso de la 
productiva tecnología chinampera, fue transformándose 
otra vez —como en los tiempos de Teotihuacan— en un 
ecosistema subsidiado, que necesitaba de una entrada 
continua de materiales y de trabajo provenientes de otras 
regiones.

Los españoles utilizaron los conflictos creados por el 
tributo guerrero en su beneficio. Cortés y sus hombres 
establecieron una alianza con los tlaxcaltecas, quienes se 
encontraban entre los más presionados por las demandas 
aztecas para el pago de tributo agrícola. Gracias a esta 
alianza fueron capaces de conquistar Tenochtitlan con 
sólo un puñado de soldados españoles. Una reducción 
impresionante en la población de la cuenca se presentó 
después de la conquista, en buena medida por la influen
cia de las nuevas enfermedades contra las cuales los po
bladores indígenas no tenían resistencia inmunológica. 
Un siglo después de la llegada española, la población de 
la cuenca había caído a menos de sesenta mil habitantes.

Los conquistadores españoles introdujeron caballos y 
ganado a la Cuenca de México, transformando radical
mente los métodos de transporte y la agricultura. Muchos 
de los antiguos canales aztecas fueron rellenados, y las 
chinampas comenzaron a ser desplazadas hacia la perife
ria de la ciudad. Con el ganado doméstico europeo no 
sólo cambiaron los hábitos alimentarios de las clases do
minantes, sino que se modificó también el uso del suelo. 
La fisonomía general de la cuenca comenzó a cambiar 
profundamente, pues los bosques que rodeaban al lago 
comenzaron a ser talados para proveer de madera a la ciu
dad y abrir campos de pastoreo para el ganado doméstico.

Desde el principio de la Colonia los españoles quisie
ron imponer a la ciudad una traza urbana incompatible 
con la naturaleza lacustre de la cuenca. El relleno de los

canales aztecas para construir calzadas elevadas empezó a Lago de Los Reyes, delegación
obstruir su drenaje superficial y comenzaron a formarse Tláhuac (dth)
grandes superficies de agua estancada, mientras que el
pastoreo y la tala de las laderas boscosas aledañas aumentó
la escorrentía superficial durante las intensas lluvias del
verano. La primera inundación severa ocurrió en 1553,
seguida de otras en 1580, 1604, 1629, y después a inter
valos cada vez más cortos. Durante las temporadas de se
cas, por otro lado, los lagos se veían cada vez más bajos.
La deforestación en las laderas de la Cuenca de México
había alcanzado magnitudes tan altas que se estaba afec
tando severamente el ciclo hidrológico regional. A fines
del siglo XVIII, Alejandro de Humboldt tomó alarmada
nota del fenómeno en el Ensayo político sobre el reino de la
Nueva España·.

La construcción de la nueva ciudad, comenzada en 1524, 
consumió una inmensa cantidad de maderas de armazón y 
pilotaje. Entonces se destruyeron, y hoy se continúa des
truyendo diariamente, sin plantar nada de nuevo, si se ex
ceptúan los paseos y alamedas que los últimos virreyes han 
hecho alrededor de la ciudad y que llevan sus nombres. La 
falta de vegetación deja el suelo descubierto a la fuerza di
recta de los rayos del sol, y la humedad que no se había ya 
perdido en las filtraciones de la roca amigdaloide basáltica 
y esponjosa, se evapora rápidamente y se disuelve en el ai
re cuando ni las hojas de los árboles ni lo frondoso de la
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hierba defienden el suelo de la influencia del sol y vientos 
secos del mediodía.

Como en todo el valle existe la misma causa, han dis
minuido visiblemente en ¿1 la abundancia y circulación de 
las aguas. £1 lago de Texcoco, que es el más hermoso de los 
cinco, y que Cortés en sus cartas llama mar interior, recibe 
actualmente mucha menos agua por infiltración que en el 
siglo XVI, porque en todas partes tienen unas mismas con
secuencias los descuajos y la destrucción de los bosques.

A pesar de lo evidente del deterioro ambiental a los 
ojos de algunos investigadores, el fenómeno no era obvio 
para los gobernantes, ni parece serlo en la actualidad. La 
poca altura de las montañas al norte de la cuenca y la 
existencia de pasos muy bajos entre algunas de ellas lle
varon al gobierno colonial a planear, desde el mismo 
siglo XVI, el drenaje de la cuenca hacia el norte para evi
tar las crecientes inundaciones. El primer canal de dre
naje se hizo en Nochistongo en 1608, y con él se abrió 
por primera vez la Cuenca de México hacia el océano 
Atlántico a través del río Tula. El continuo azolvamiento 
de la galería obligó al virreinato a abrir, dos siglos más 
tarde, un canal profundo a cielo abierto conocido como 
el tajo de Nochistongo. Las obras del drenaje de Huehue
toca continuaron hasta principios del siglo XX. Inicial- 
mente el canal funcionaba sólo como un vertedero del 
exceso de agua en la cuenca, pero con la construcción del 
canal de Guadalupe en 1796, el sistema de eliminación 
de aguas hacia el Tula se conectó con el lago de Texcoco 
y las áreas lacustres comenzaron a disminuir rápidamen
te. En 1769 se dio por primera vez una discusión en el 
seno del gobierno colonial sobre la conveniencia de secar 
los lagos. José Antonio Alzate, un pionero de las ciencias 
naturales en México, fue el único en alzar su voz contra 
el proyecto para sugerir que mejor se emprendiera la 
construcción de un canal regulador que controlara los 
niveles del lago de Texcoco y mantuviera al mismo tiem
po las superficies lacustres de la cuenca.

Aunque para investigadores como Humboldt y Alza
te (o después Miguel Ángel de Quevedo) la conservación 
de los bosques y el agua era claramente una cuestión de 
supervivencia, las autoridades de la Ciudad de México 
siempre optaron por una alternativa tecnológica efiden- 
tista, más que por una conservadonista del ecosistema. 
El exceso de agua que generaba la escorrentía incontro
lada sobre las laderas deforestadas se eliminó mediante 
sistemas cada vez más caros y sofisticados de drenaje. Al

eliminar el agua de lluvia hada fuera de la cuenca, los 
manantiales comenzaron a secarse, y la dudad, tuvo que 
empezar a abastecerse de agua del subsuelo, acumulada 
durante dentos de miles de años bajo las arcillas lacus
tres. El bombeo dio lugar al inido del hundimiento de la 
dudad, lo cual a su vez incrementó el riesgo de inunda- 
dones (Mazarí y Alberro, 1990). Una vez en la trampa de 
las soludones tecnológicas, las autoridades de la Ciudad 
de México comenzaron una espiral de inversión y desa
rrollo descontrolados con el propósito de eliminar el 
agua de lluvia y al mismo tiempo proveer de agua a la ur
be: el credmiento de la dudad deforestó las laderas de las 
montañas, y la falta de áreas verdes fue acrecentando ca
da vez más la escorrentía y disminuyendo la recarga de 
los acuíferos. La falta de agua superfidal y el credente 
número de habitantes llevó a aumentar la extracdón de 
agua del subsuelo. El mayor bombeo de pozos produjo 
significativos hundimientos del suelo y más riesgos de 
inundadón, lo cual llevó a su vez a aumentar el caudal 
del drenaje con la construcdón del sistema de drenaje 
profundo, así como traer agua de las cuencas del Lerma y 
el Cutzamala, transfiriendo la crisis del agua a lugares tan 
remotos como el lago de Chapala.

De esta manera, a través del sistema de subsidios 
ecológicos, muchos de los problemas creados por el ta
maño y credmiento de la Ciudad de México fueron efec
tivamente exportados a áreas vecinas: de las cuencas del 
Lerma y del Cutzamala se extraen cerca de 20 mil litros 
de agua por segundo. Las aguas negras, por otro lado, se 
drenan hada la cuenca del Tula, donde las parcelas bajo 
riego se encuentran totalmente contaminadas por meta
les pesados, detergentes y microorganismos potendal- 
mente patógenos, provocando así un grave riesgo para la 
salud. Asimismo, la debilitadón de las ardllas lacustres 
como resultado del hundimiento de la dudad está origi
nando riesgos cada vez mayores de contaminadón del 
acuífero que abastece a la dudad (Mazari-Hiriart y Mac
kay, 1993). A pesar de la transferenda de los efectos 
negativos hada otros ecosistemas, el problema de insus- 
tentabilidad del abasto de agua en la cuenca es cada vez 
más crítico. Desde el punto de vista del fundonamiento 
sustentable del ecosistema urbano, este patrón de uso del 
vital líquido es absolutamente irradonal: la lluvia que lle
ga a la Cuenca de México alcanzaría para abastecer a to
dos sus habitantes, pero la mayor parte de esas aguas se 
elimina por medio del drenaje de aguas negras, hadán
dola inutilizable.
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Pocos ecosistemas en el mundo se encuentran tan le
jos de la autosuficiencia como la Cuenca de México. Con 
muchos de sus bosques talados, la mayor parte de las tie
rras agrícolas sepultadas bajo el tejido urbano y práctica
mente todos sus lagos secos y drenados, la producción 
interna de materias primas y de energía es muy baja y no 
alcanza para abastecer ni siquiera a una pequeña fracción 
de los casi veinte millones de habitantes existentes a 
principios del naciente siglo XXI. Por ello, la ciudad debe 
diariamente importar enormes cantidades de alimentos, 
energía, agua, madera, materiales de construcción y mu
chos otros productos que subsidian los deficitarios ciclos 
de agua, materia, nutrientes y energía dentro de la cuen
ca. Con sólo 20% de la población, la Ciudad de México 
consume un tercio del petróleo y de la electricidad usa
dos en el país. Por supuesto, el consumo indirecto au
menta de manera importante estas cifras: buena parte de 
la energía usada por las industrias fuera de la ciudad se 
emplea en fabricar bienes que son exportados a la misma.

Adicionalmente, un consumo tan elevado de com
bustibles dentro de una cuenca cerrada a una altura de 
2 240 metros sobre el nivel del mar explica que la Ciudad 
de México sea uno de los lugares con mayor nivel de 
contaminación atmosférica en el mundo (Blake y Rowland, 
1995; Bravo, 1987; Bravo et al., 1992), con perceptibles 
efectos negativos sobre la salud (Calderón-Garcidueñas 
et al., 1992; Santos-Burgoa y Rojas Bracho,1992). La 
contaminación atmosférica también afecta críticamente 
los bosques que rodean a la ciudad (Bauer y Krupa, 
1990), contribuyendo aún más al deterioro del ciclo hi
drológico.

El modelo de desarrollo mexicano ha priorizado el 
mejoramiento de la calidad de vida en las grandes ciuda
des, donde la demanda social se encuentra más concen
trada, a expensas de las áreas rurales, que se han visto 
comparativamente empobrecidas. A pesar de los grandes 
problemas de contaminación, entre 1950 y 1980 la Ciu
dad de México experimentó una marcada mejoría en los 
indicadores de calidad de vida, mientras que los cambios 
correspondientes en el resto del país fueron mucho más 
lentos (Ezcurra, 1990a y 1990b). Los servicios públicos 
en general, como educación, agua potable y drenaje, son 
escasos en las regiones más pobres del campo mexicano. 
Estas zonas deprimidas son las que proveen a precios 
muy baratos muchos de los productos que consume la 
ciudad y las que expulsan, por otro lado, la mayor parte 
de los inmigrantes que llegan a la cuenca.

El ecosistema urbano de la Cuenca de México se ha 
alejado cada vez más de la autosuficiencia (Aguilar et al., 
1995). En marcado contraste con los sistemas naturales, 
donde la materia y la energía se reciclan fundamental
mente en su interior y sólo una fracción se mueve hacia 
otros ecosistemas, la Cuenca de México se ha convertido 
en una especie de “megaorganismo” que crece, consume 
y excreta a expensas de otras regiones. Muchos ambienta
listas llaman metabolismo urbano al proceso de entrada y 
salida de recursos en la ciudad. Cuando este metabolis
mo llega a demandar recursos más rápidamente de lo que 
los otros ecosistemas pueden producirlos, tanto la ciudad 
como sus sistemas de abasto enfrentan una situación se
ria de insustentabilidad, como la que en muchos aspectos 
padece la Cuenca de México.

Además de los problemas ecológicos que el modelo 
ha generado, la concentración demográfica y urbanística 
en la Ciudad de México originada por la centralización 
del aparato productivo, requiere de ciertos subsidios 
otorgados implícitamente por el resto del país a los resi
dentes de la capital. Por ejemplo, los ingresos que se 
perciben por el transporte público de la Ciudad de Méxi
co cubren sólo una pequeña fracción (10-30%) del costo 
real del sistema. La diferencia es, en última instancia, pa
gada por todos los contribuyentes, incluyendo aquellos 
de otros estados de la República, que no se benefician en 
ningún sentido con el servicio. Algo similar ocurre con la

Panorámica de la ciudad 
desde el Castillo 
de Chapultepec (BSC)
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distribudón de agua. Dados los altos costos del bombeo 
de agua desde las cuencas del Lerma y el Cutzamala, así 
como el costo de la operadón del drenaje profundo, se 
deben gastar más de 200 millones de dólares por año pa
ra proveer de agua a la dudad. Los ingresos obtenidos 
por este servido, sin embargo, sólo cubren entre 20 y 
30% del costo total. El contraste es muy grande en rela
dón con las áreas rurales deprimidas que exportan sus 
productos a predos bajos a la dudad, pero que no se be- 
nefidan con los servidos urbanos subsidiados.

La Ciudad de México ha evoludonado de la mezcla 
heterogénea de ambientes urbanos y rurales, que era su 
característica más típica durante la primera mitad del si
glo XX, a un ambiente urbano sobrepoblado, con muy 
pocas áreas verdes o espados públicos abiertos. Aproxi
madamente 20 m3 de agua son bombeados cada segundo 
desde fuera de la cuenca. La extensión de la mancha ur
bana de casi 1500 km2 ha implicado la deforestadón de 
muchas áreas boscosas periféricas que ñmdonaban como 
reguladores del ddo hidrológico de la cuenca, que ahora 
se encuentra fuertemente perturbado.

Estas tendendas no auguran un futuro optimista. El 
crecimiento urbano de la dudad parece estar llegando a 
sus límites de sustentabilidad. Sin embargo, tampoco po
demos ofrecer una lectura catastrofísta de estos proble
mas, pues .es necesario enfrentar el futuro con medidas 
apoyadas por la investigadón dentífica y mediante el en
tendimiento de las cuestiones políticas asodadas al mo
delo de desarrollo del país. Es daro que deben tomarse 
acdones deddidas antes de que el problema nos supere 
por sus dimensiones. Pero desde el auge de Teotihuacan, 
la historia de la Cuenca de México ha sido de etapas de 
crecimiento, colapso y renacimiento cultural. Aunque qui
zás más agudos que nunca, muchos de los problemas ac
tuales de la Ciudad de México son ancestrales pues 
durante dos milenios la Cuenca de México ha sido una 
de las regiones más densamente pobladas del planeta, ha
biendo sobrevivido del colapso gracias al aporte de re
cursos naturales de otras regiones del país.

Pero la industrialización y el crecimiento del sector de 
los servicios en la actualidad han exagerado esta tendencia 
histórica y son, al mismo tiempo, responsables de la ur
banización desproporcionada y de los desequilibrios te
rritoriales en la distribución de la población. Los grandes 
problemas de la cuenca, la degradación forestal, el ago
tamiento de los recursos hídricos y la contaminación at
mosférica imponen severas limitaciones a la calidad de

vida en la Ciudad de México y, en las últimas décadas del 
siglo XX, estas cuestiones empezaron a ser percibidas por 
grandes sectores de la población como factores de dete
rioro físico y social, acentuado en amplias áreas de la ciu
dad por la marcada asimetría en la distribución del 
ingreso y de recursos naturales (Izazola y Marquette, 
1995). Todo parece indicar que los elementos de insus- 
tentabilidad del ecosistema urbano harán crisis en las 
primeras décadas del siglo xxi.

Es posible, no obstante, revertir el proceso de dete
rioro ambiental pues para cada uno de los problemas 
ecológicos de la ciudad existe una solución sustentable. 
Por lo menos técnicamente es viable mejorar la superfi
cie forestal y los espacios verdes, así como captar agua de 
lluvia y reinyectarla a los acuíferos. Es también posible 
imaginar un sistema de transporte capaz de disminuir 
sensiblemente las emisiones a la atmósfera (NRC, 1995). 
Pero ninguna de las acciones de gobierno de los últimos 
treinta años apunta en esa dirección. Las soluciones de
berían ser planeadas en un horizonte de largo plazo, y to
mar en cuenta el hecho de que los gobiernos federal, del 
Distrito Federal y del Estado de México tienen planes y 
programas con significativas inconsistencias y de corto 
plazo.

Las reglas básicas del funcionamiento de los sistemas 
naturales indican que ningún ecosistema urbano puede 
funcionar en el largo plazo con niveles de apropiación 
de recursos naturales que impidan su autorregeneradón. 
En los albores del siglo xxi, por ende, es urgente diseñar 
un modelo urbano verdaderamente sustentable que ga
rantice un ambiente sano para todos los estratos de la po
bladón de la Ciudad de México, no sólo como un rasgo 
de justida sodal, sino también para preservar su aparato 
productivo y hacer viable su futuro.
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Metropolitana de la Ciudad de Mexico ha sido y será proveer a sus habitantes de agua 
de buena calidad, así como desalojar de la Cuenca de México las aguas negras o resi
duales generadas por la población y las actividades económicas. Lo anterior se ve 
agravado por las consecuencias ambientales de grandes dimensiones, tanto en el ám
bito local como en el regional, que se presentan en los sitios de los que se extrae el 
agua y en aquellos donde se descargan las aguas residuales correspondientes. El pro
pósito de esta monografía es describir los efectos de la extracción de agua del subsue
lo en el hundimiento del AMCM, así como las características de la calidad del agua y el 
problema de las aguas residuales.

6.3
CONTAMINACIÓN 

DEL AGUA

Marisa Mazari-Hiriart 
Adalberto Noyola Robles

SOBREXPLOTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

El déficit en la dotación de agua que sufren ciertos estratos de la población de la Ciu
dad de México no es un problema nuevo, pues desde la década de los cincuenta se ad
virtió que existían fuentes de abastecimiento aprovechables para una población de 
solamente 8 millones de habitantes. A partir de esta cifra, los requerimientos adicio
nales se han captado del exterior de la cuenca, en un primer momento de los manan
tiales del Lerma y Malinaltenango, y del interior de los escurrimientos superficiales 
de la zona oeste, así como del tratamiento de parte de las aguas residuales (Hiriart et 
al., 1952: Π-V). La relación entre la magnitud de la población y el volumen de agua 
disponible se rebasó en los años sesenta, pues su demanda continuó ligada inexorable
mente al crecimiento poblacional, por lo que fue necesario traerla de fuentes lejanas e 
incrementar el bombeo del subsuelo.

La Cuenca de México se ha transformado de ser un sistema lacustre autosufi- 
ciente en uno con un considerable grado de dependencia hidrológica del exterior. En 
la actualidad, el abastecimiento de agua de la Ciudad de México es de 62 metros cúbi
cos por segundo (m3/s), 70% de los cuales proviene de los sistemas de agua subterrá
nea de la propia cuenca, lo cual significa un déficit en relación con la demanda de 
alrededor de 6 m3/s. Cuatro grandes subcuencas integran la zona lacustre original: 
Área Metropolitana, Chalco-Xochimilco, Texcoco y Zumpango; el restante 30% se 
importa de otras regiones, como son el acuífero de Lerma y el sistema de presas de 
Cutzamala, donde el agua era utilizada para actividades agrícolas y generación de ener
gía eléctrica (Merino, 2000).

Desde tiempos de los aztecas hasta finales del siglo xix, el suministro de agua a la 
Ciudad de México provenía de manantiales en la periferia, desde donde se canalizaba 
por acueductos. La situación cambió a partir de finales del siglo XK, cuando empezó la

454



explotación de los acuíferos, extrayendo agua subterránea 
de la cuenca para dicho abastecimiento. En 1925, Roberto 
Gayol indicó que el lago de Texcoco se estaba azolvando 
en forma alarmante debido a la deforestación, y posterior
mente se advirtió sobre el fenómeno de hundimiento de la 
ciudad relacionado con el bombeo y el drenaje de las 
aguas del subsuelo (Marsal, 1992: 9). En este sentido, y 
utilizando la teoría de consolidación de Terzaghi, Nabor 
Carrillo demostró en los años cuarenta que el abatimiento 
de las presiones piezométricas debido a la intensa extrac
ción de agua subterránea de pozos profundos era la causa 
principal del hundimiento de la ciudad (SHCP, 1969: 7-14). 
A partir de esos años se inició un estudio sistemático del 
subsuelo de la urbe, relacionando su hundimiento con 
el estado de presiones de sus estratos. Se identificaron va
rios periodos del fenómeno: el primero, de principios de 
siglo a 1937, en el que el hundimiento que abarcaba la zo
na lacustre fue aproximadamente lineal, con velocidades 
de entre 3 y 5 centímetros anuales (cm/año); el segundo, 
comprendido de 1938 a 1947, también fue constante, ocu
rriendo a razón de 16 cm/año; en la tercera fase, de 1948 a 
1957, se incrementó a 35 cm/año. La velocidad de hundi
miento disminuyó a 5 cm/año en la siguiente, y se conser
vó a lo largo de tres décadas (véase la gráfica 6.3.1, donde 
se ejemplifican estos periodos con los casos del Palacio de 
Afinería, la Catedral y la Alameda Central). Esta disminu
ción debe atribuirse a que en 1954 se decretó una veda de 
pozos y, por lo tanto, hubo una considerable reducción en 
el bombeo de agua subterránea en la subcuenca Ciudad de 
México y su hundimiento disminuyó en forma sorpren
dente (Marsal, 1992: 40; Mazarí y Alberro, 1990: 94-97; 
Mazarí, 1996: 115-116).

Sin embargo, la extracción de agua de la cuenca no se 
detuvo, prosigue mediante pozos instalados en subcuen
cas vecinas a la ciudad: Zumpango, Chalco-Xochimilco, 
Texcoco y en la del Lerma. En Chalco-Xochimilco los 
hundimientos superficiales alcanzan en la actualidad 48 
cm/año y en la subcuenca de Texcoco se observan hundi
mientos de alrededor de 30 cm/año. Es posible que las 
pérdidas de presión en el acuífero se extiendan otra vez 
hacia la ciudad y su efecto se deje sentir de nuevo en el 
Centro Histórico (Mazarí, 1996: 115; Mazarí et al., 1996: 
113-115). Como resultado de estos procesos, en la Ciu
dad de México el hundimiento máximo acumulado en la 
región central alcanzó 10 metros a fines del siglo XX, 

mientras que en la subcuenca Chalco-Xochimilco llegó a 
siete metros.

Gráfica 6.3.1
Centro Histórico de la Ciudad de México: velocidad del hundimiento 

del Palacio de Afinería, la Catedral y la Alameda Central

Los hundimientos inducidos en la formación arcillo
sa del depósito lacustre de la Cuenca de México ocasio
nan numerosos problemas: asentamientos diferenciales 
en edificios, agrietamiento de los mismos, cambios de 
pendiente y roturas en las redes de drenaje y difícil ope
ración de las mismas, rotura por tensión y corte de con
ducciones enterradas como las de agua potable, drenaje y 
teléfonos, contaminación del agua subterránea por falla 
de los sistemas de drenaje, entre otras (Mazarí y Alberro, 
1990: 97)

Otra de las consecuencias del prolongado bombeo de 
agua subterránea es el peligro potencial de agrietamiento 
profundo y permanente de la formación arcillosa supe
rior, al aumentar la cohesión de las arcillas por la pérdida 
de humedad, lo que ocurre al presentarse encharcamien
tos que propician la generación de grietas verticales. En 
el futuro, las grietas que se formen podrían permitir el 
flujo de agua contaminada directamente desde la superfi
cie hasta la llamada capa dura, que en algunos sitios está
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Río La Magdalena, el mejor 
conservado en el Distrito 

Federal, Los Dinamos, 
delegación Magdalena

Contreras (GGV)

en contacto directo con el acuífero (Mazarí y Alberro, 
1990: 85). Esto tendría efectos muy serios en la calidad 
del agua, por la posibilidad de peligro de contaminación 
masiva del acuífero, y se estima que el daño pueda ocu
rrir en aproximadamente 26 años (Mazarí, 1996: 115).

CONTAMINACIÓN DE LOS
MANTOS FREÁTICOS

La acelerada expansión de la mancha urbana en la Cuen
ca de México ha traído como consecuencia cambios en el 
uso del suelo y una irreversible alteración del balance hí- 
drico por la limitada cantidad de agua que se infiltra y 
contribuye a la recarga del acuífero, especialmente en la 
llamada zona de transición, que es donde se lleva a cabo 
la mayor recarga de estos sistemas (Mazari-Hiriart y 
Mackay, 1993: 795).

En un análisis de fuentes contaminantes de las aguas 
subterráneas en la Ciudad de México enfocado a la con
taminación por compuestos orgánicos, se consideraron 
las siguientes ocho variables: mancha urbana, zonas in
dustriales, depósitos de combustible, gasolineras, confi
namientos de residuos sólidos, sistema de drenaje, pozos 
de extracción de agua y tipos de suelo. En dicho estudio

se observó que las delegaciones de Alvaro Obregón, Izta- 
palapa y el municipio de Tlalnepantla sobresalen como 
las de mayor potencial de alteración ambiental debido al 
número de fuentes contaminantes presentes (Soto et al., 
enviado a Investigaciones Geográficas).

La mancha urbana de la Ciudad de México abarca en 
su totalidad buena parte de las delegaciones del Distrito 
Federal y se va diluyendo a medida que avanza hacia los 
municipios mexiquenses. Dentro del área urbana del 
Distrito Federal, las delegaciones Cuauhtémoc, Iztapala- 
pa y Gustavo A. Madero concentran una gran cantidad 
de empresas manufactureras, mientras los grandes depó
sitos de combustible se encuentran en Azcapotzalco, Iz
tacalco y Alvaro Obregón, así como en Tlalnepantla. Las 
gasolineras se localizan sobre todo en la zona central del 
Distrito Federal, principalmente en la Cuauhtémoc, la 
Benito Juárez y la Miguel Hidalgo.

Por su parte, los residuos sólidos que se generan en 
la ciudad se han depositado en dos sitios de disposición 
final en el Distrito Federal y 15 tiraderos a cielo abierto 
en los municipios de la periferia (véase la monografía 
5.14). Estos sitios representan una fuente importante de 
contaminación del agua subterránea, ya que aun clausu
rados liberan lixiviados que pueden infiltrarse en los 
acuíferos. Estos últimos se aprovechan mediante 1479 
pozos registrados oficialmente (ddf, 1994), los cuales no 
todos se encuentran en operación (Merino, 2000). Las 
unidades administrativas con mayor número de pozos 
son Texcoco, Coyoacán y Ecatepec.

Con base en los datos proporcionados por la Direc
ción General de Construcción y Operación Hidráulica 
(DGCOH), del Gobierno del Distrito Federal, para 1988 y 
1998 se pueden identificar ciertas tendencias en la calidad 
del agua subterránea. Los datos incluyen algunas bacte
rias relacionadas con la contaminación fecal, como son co- 
liformes totales, coliformes fecales, así como parámetros 
fisicoquímicos: sólidos totales, conductividad, amonio, 
hierro y manganeso (véase el cuadro 6.3.1). Considerando 
los promedios de los siete parámetros en 15 delegaciones y 
todos los datos existentes, se observa una gran heteroge
neidad en la calidad del agua, así como una alta variación 
en los 451 pozos de la muestra para 1988 y los 840 para 
1998. De los datos obtenidos se deduce que hay un in
cremento en el número y tipo de bacterias en el agua del 
acuífero (véase el cuadro 6.3.1); entre éstas se encuen
tran bacterias tanto patógenas como oportunistas de los 
géneros Aeromonas, Pseudomonas, Staphylococcus, Vibrio y
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Cuadro 6.3.1
Distrito Federal: parámetros microbÍológicos y fisicoquímicos de calidad del agua, 1988 y 1998

Dekgacimef Posar

California tétala California ficala Hierre (Fe) Manganeso (Mn) Conductividad Solides totola Amonio (NH.*)

Media
geométrica

Desviación
estándar

Medie

geométrica

Desviación
atender

Medie

eritméti

Desviación 
e atender

Medie

eritmetíte
Desviación
estdnder

Media

aritmética
Desviación
estdnder

Media
aritmética

Desviación
estándar

Medie

aritmética
Desviación
estándar

1988
Álvaro 0 bregón 48 1.00 3.68 0.00 0.00 0.00 0.03 271.00 73.03 241.00 47.05 0.00
Azcapotzalco 7 0.00 0.00 0.21 0.33 0.04 0.04 542.14 163.19 416.33 117.10 0.10 0.0&

Benito Juárez 11 9.18 28.72 0.54 1.40 0.03 0.03 368.64 81.19 280.75 54.04 0.10 0.00b
Coyoacán 41 7.19 24.85 0.06 0.06 0.06 0.17 533.54 166.19 394.51 117.00 0.10 0.00
Cuauhtémoc 6 0.00 0.00 0.51 0.77 0.17 0.13 460.83 89.47 375.00 98.43 0.10 0.00*>
Cuajimalpa 0
lztacalco ó 0.17 0.41 0.07 0.05 0.11 0.03 410.83 12.81 252.00 86.67 0.14 0.08
lztapalapa 107 1.41 7.45 029 0.72 0.23 0.27 1354.72 1225.51 1004.98 984.20 1.78 2.61
Magdalena Contreras 0
Miguel Hidalgo 1 0.00 0.00 0.05 0.02 330.00 308.00 0.10
Milpa Alta 36 121 4.56 0.07 0.06 0.02 0.01 327.00 362.73 296.57 207.78 1.31 3.78
Tláhuac 74 3.80 17.82 0.13 0.12 0.10 0.09 556.92 53024 421.63 366.14 1.85 3.16
Tlalpan 37 4.12 19.98 0.12 0.29 0.04 0.05 159.19 121.43 231.00 83.33 0.10 0.00
Venustiano Carranza 15 1.40 1.92 0.38 0.71 687.67 231.20 1125.07 2266.66 1.64 1.53
Xochimilco 62 4.48 17.20 0.07 0.07 0.02 0.01 277.63 168.03 240.28 12S.41 0.22 0.46

1998
Álvaro Obregón 36 29.38 35.31 0.10 0.10 0.02 0.01 330.86 101.08 266.86 86.06 0.10 0.00
Azcapotzalco 44 10.00 28.43 0.10 0.10 0.04 0.06 621.53 237.42 443.21 192.12 0.01 0.00>>
Benito Juárez 72 25.00 30.75 0.83 0.41 0.08 0.10 0.03 0.07 343.65 108.92 287.64 83.87 0.10 0.00b
Coyoacán 122 1525 27.15 0.08 0.09 0.02 0.01 534.83 137.09 236.83 202.21 0.14 0.43
Cuauhtémoc
Cuajimalpa 5 0.05 0.00 0.05 0.00 0.02 0.00 190.00 23.87 171.20 31.99 0.10 Ο,ΟΟ0
lztacalco 13 25.00 34.93 0.10 0.07 0.08 0.06 313.00 77.72 315.38 117.66 0.14 0.07
lztapalapa 242 185.19 1020.12 1.00 0.00 0.16 0.19 0.27 0.39 1506.15 763.75 951.81 661.16 1.17 1.26
Magdalena Contreras 12 54.50 64.35 0.05 0.00 0.02 0.00 345.00 52.04 291.67 70.85 0.10 0.00
Miguel Hidalgo 53 12.43 26.87 0.05 0.01 0.02 0.01 416.13 139.76 328.17 124.70 0.10 0.00
Milpa Alta 21 12.50 13.44 0.05 0.00 0.02 0.00 147.33 17.75 144.76 27.47 0.10 0.00b
Tláhuac
Tlalpan 69 27.00 3259 0.06 0.05 0.02 0.01 26859 89.29 200.61 96.78 0.01 0.00b
Venustiano Carranza 3 1.00 0.00 0.52 0.07 026 0.05 692.67 11.55 445.33 68.39 1.70 0.26
Xochimilco 148 20.16 32.44 0.05 0.00 0.06 0.07 0.04 0.07 338.37 201.48 244.36 130.92 0.61 1.10

Fuente; elaboraciones cm base en infonnadón sobra la calidad del agua pan 1988 y 1998 proporcionada por la Direcdón General de Construcdón y Operadón Hidráulica (DGCOH), dd Gobierno dd 

Distrito Federal.
* La delegadón Gustavo A. Madero no contó con infonnadón sobra calidad dd agua.
b Estos números am muy pequeños, por lo que al redondear a doa decimales su valor aparece como cero. A continuación se presentan en notación científica para 1988: Azcapotzalco 1.66E-09 

(0.00000000166), Benito Juárez 2.15Ed)9, Cuauhcémoc 1.66E-O9; y para 1998: Azcapotzalco 2.30E-09, Benito Juárez 5.87E-09, Cuajimalpa 1.32E-O9, Milpa Alta 1.18E4» y Tlalpan 5.57E-O9.

Yersinia (Mazari-Hiriart et al., enviado a Urban Ecosys
tems), las cuales están asociadas con gastroenteritis o dia
rreas agudas. De lo anterior se desprende que es 
necesario prestar mis atendón a la calidad bacteriológica 
del agua antes de ser distribuida a la pobladón. La eris- 
tenda de este tipo de bacterias en el agua del acuífero

prueba la existenda de la contaminadón por heces feca
les cuyas bacterias se filtran de la superficie al subsuelo. 
Desde una perspectiva sanitaria, el agua constituye una 
vía a través de la cual estos organismos pueden llegar a la 
pobladón, lo cual es relativamente íadl de evitar me
diante su desinfecdón. Las delegadones donde han sido
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detectados microorganismos son: Alvaro Obregón, Az
capotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Iztapalapa, Miguel 
Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco.

Otros indicadores de la contaminación, como los só
lidos totales y la conductividad, indican un incremento 
en los sólidos presentes en el agua en zonas como Iztapala
pa y Venustiano Carranza, mientras que se han detectado 
niveles considerables de hierro y manganeso en Iztapala
pa y Venustiano Carranza; en estas mismas delegaciones, 
la presencia de nitrógeno amoniacal es otro indicio de 
que el acuífero ya está recibiendo contaminantes de las 
aguas residuales del sistema de drenaje o por lixiviados 
provenientes de tiraderos de basura, en el caso de Iztapa
lapa; cabe mencionar que en ésta se encuentra en opera
ción un programa de plantas potabilizadoras a pie de 
pozo por parte de la DGCOH, para poder incorporar su 
caudal a la red de abastecimiento, pues en la actualidad 
los acuíferos se encuentran inexplotados por la mala cali
dad del agua que contienen.

Por la carencia de datos sobre compuestos orgánicos 
no es posible hacer un diagnóstico de la situación, pero 
debería establecerse su monitoreo cotidiano en el agua del 
acuífero, así como de otros microorganismos como virus y 
parásitos. Ante la gravedad de la situación, deben moder
nizarse los sistemas de vigilancia ambiental tomando en 
cuenta nuevos parámetros de calidad del agua que real
mente la evalúen de manera más objetiva para evitar pro
blemas de salud a los habitantes de la Ciudad de México.

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

En las últimas cinco décadas, el manejo del agua residual 
en la Cuenca de México ha sido un tema discutido con 
frecuencia y, junto con el abastecimiento de agua, han si
do temas muy polémicos. Desde hace tiempo se ha pro
puesto que el tratamiento y reúso de las aguas residuales, 
junto con otras medidas, deben ser elementos indispen
sables para una solución integral del complejo problema 
de la disponibilidad y gestión de los recursos hidráulicos 
en la Ciudad de México. Sin embargo, a pesar de la cre
ciente escasez de agua en la región, aún felta tener la ca
pacidad política y administrativa para enfrentar el reto de 
suministrar agua a una población en aumento, sin recu
rrir únicamente a las medidas tradicionales de extracción 
del sobreexplotado acuífero y la importación del líquido 
de cuencas vecinas.

El caudal de aguas residuales producidas en la Ciudad 
de México se estima en 43 m3/s durante la temporada de 
estiaje, pero en la temporada de lluvias el caudal máximo 
puede sobrepasar los 340 m3/s. De este flujo sólo se tra
tan y aprovechan 6.5 m3/s, mediante 91 plantas de trata
miento de aguas residuales de muy diversos tamaños y 
que no trabajan a plena capacidad, 69 de ellas localizadas 
en el Distrito Federal (Rodríguez, 1997: 5-19). Varias 
son las causas del bajo aprovechamiento de la capacidad 
instalada en dichas plantas, que en el Distrito Federal 
operan al 50%: diseños inadecuados, problemas de me
cánica de suelos que hacen inoperantes hidráulicamente 
ciertos elementos y, en particular, la aún limitada deman
da de agua tratada.

En tal situación, la Ciudad de México no cumple con 
la normatividad ambiental en materia de descarga de 
aguas residuales (nom-OOI-ecol-1996), haciendo que el 
reúso del agua sin tratamiento en el riego de 90 mil hec
táreas, sobre todo en la cuenca alta del río Tula y en el 
valle del Mezquital, tenga impactos negativos en la salud 
de los pobladores de esas zonas y de los consumidores de 
sus productos agropecuarios. Igualmente grave es que el 
líquido tratado, a pesar del alto costo de su captación, 
conducción y distribución, se desecha sin aprovecha
mientos adicionales al primer uso como agua de calidad 
potable.

El crecimiento previsto de la población de la Ciudad 
de México, estimada en 21 millones para el año 2010, ha
rá necesario contar con aproximadamente 80 m3/s de 
agua para su abastecimiento, por lo que el reto es man
tener los caudales actuales y aumentar la dotación en al
rededor de 20 m3/s. El reto es enorme y se requieren 
acciones tanto convencionales como innovadoras (Me
rino, 2000; Noyola, 1997: 16-23), para lo cual se nece
sitará de una mayor participación y concientización 
ciudadana, voluntad política de los agentes gubernamen
tales, pero fundamentalmente concertación y continui
dad de los programas en curso.

REÚSO DEL AGUA

El reúso masivo del agua residual tratada se ha conside
rado como un elemento indispensable para la solución 
del problema de abastecimiento en la Ciudad de México. 
Este es sólo uno de los componentes de un abanico de 
programas, algunos de los cuales ya se han iniciado con
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diversos grados de desarrollo: a] instalación de muebles 
sanitarios de bajo consumo (6 litros); b] medición y fac
turación, que llevaría a una reducción del consumo por 
parte del usuario; c] sustitución del agua de primer uso 
para riego por agua tratada; d] reducción de fugas en la 
red de abastecimiento, estimadas en 38% del liquido dis
ponible, y e] recarga del acuífero con agua captada de es
currimientos en el poniente y sur de la cuenca. Lo 
anterior debe ser reforzado con una política explícita de 
desconcentración de las actividades económicas y de la 
población en la Ciudad de México, mediante acciones de 
competencia federal y de las entidades federativas corres
pondientes.

El déficit actual de agua en la Ciudad de México sólo 
podría ser cubierto en el corto plazo mediante la incorpo
ración de 5 m3/s adicionales al Sistema Cutzamala, pro
venientes del río Temascaltepec. Sin embargo, a mediano 
y largo plazos, el costo de abastecimiento de otras cuen
cas ya identificadas como Tecolutla y Amacuzac resulta 
muy elevado (a precios de 1997 se estimaron 13.74 y 14.57 
pesos/m3, respectivamente, incluyendo la amortización y 
la operación). Si a este costo económico se adicionaran los 
costos sociales y ambientales de tal transferencia, las in
versiones alternativas necesarias para un ambicioso pro
grama de control de fugas y de tratamiento del agua 
residual hasta alcanzar calidad de potable, comienzarían 
a ser atractivas financieramente.

En este sentido, las autoridades federales y locales con
sideran la reducción del índice de fugas de 38 a 30% como 
factible, con lo cual se liberarían 5 m3/s para el año 2010. 
Por otro lado, se ha planteado que 7 m3/s de aguas resi
duales pueden ser tratados con calidad para su inyección 
al acuífero con objeto de reducir su déficit de recarga, 
para lo cual existen varias propuestas tecnológicas (Ro
dríguez, 1997:12-14; Noyola, 1997:37-60). Al costo del 
agua tratada de calidad potable se tendría que sumar el 
de su reinyección al acuífero. Dependiendo de la calidad 
del producto, será necesario considerar la posibilidad de 
incorporar en el mediano plazo este caudal directamente 
a la red primaria, para lo cual deberán desarrollarse cui
dadosos monitoreos para garantizar un estricto control 
de calidad, así como campañas de difusión al respecto.

Una fuente de abastecimiento alterna que no se ha
bía considerado es el acuífero de la cuenca alta del no 
Tula, creado por el flujo de aguas residuales provenientes 
de la Ciudad de México. La calidad del agua de este acuí
fero es significativamente mejor que el de las aguas ne-

Río El Chiquito, pleno 
de desechos domésticos 
e industriales, municipio 
de Teoloyucan (GGV)
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gras, por lo que el cost» de tratamiento se reduciría, aun
que habría que adicionar el gasto de su captación y con
ducción hacia la Cuenca de México. El reúso masivo del 
agua tratada podrá ser económicamente factible en la 
medida en que el usuario cubra los costos reales del abas
tecimiento del agua de primer uso, cuestión indispensable 
dentro de una serie de medidas para lograr una necesaria 
y urgente administración integral del recurso en la Cuen
ca de México.

En general, la dotación de agua a la Ciudad de México 
deberá manejarse en su sentido más amplio, en función 
de las diversas calidades en que se proveerá, contando 
con una adecuada medición y facturación, con base en un 
padrón de usuarios confiable y en actualización perma
nente (Femisca, 1997:21). Para ello, el Consejo de Aguas 
de la Cuenca del Valle de México deberá entrar en ope
ración con todas las funciones y prerrogativas que le 
otorga la Ley de Aguas Nacionales.
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I a atmósfera del Área Metropolitana 
de la Ciudad de México ha sido considerada como una de las más contaminadas del 
mundo. Los inventarios de emisiones de 1989 y 1994 estimaban descargas de 4.3 y 4 
millones de toneladas de sustancias contaminantes arrojadas anualmente al aire de la 
urbe. El último inventario oficial disponible, con datos de 1996, calcula la descarga 
anual en 2.7 millones de toneladas, sin considerar las partículas provenientes de la 
erosión de los suelos. Cualquiera de estas cifras de millones de toneladas de contami
nantes explica la severa contaminación atmosférica que produce graves daños a la salud 
y al bienestar de los habitantes de la Ciudad de México, así como a su ecosistema.

6.4
CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE

José Luis Lezama

NIVELES DE CONTAMINACIÓN

Con el propósito de tener una medida de la calidad del aire en México, las autorida
des ambientales han construido el llamado índice Metropolitano de Calidad del Aire 
(Imeca), que es la base de las mediciones tanto en la Ciudad de México como en el 
resto del país. Por medio de este indicador, las concentraciones de sustancias conta
minantes son ordenadas en una escala de 0 a 500 puntos; cuando las concentraciones 
de contaminantes se ubican entre 0 y 100, significa que la calidad del aire es satisfac
toria, lo cual se traduce en ausencia de problemas de salud. El valor de 100 en el Ime- 
ca equivale al valor máximo de la norma establecida (véanse los valores de la norma 
para cada contaminante en Garza y Aragón, 1995: 38). Si las mediciones señalan una 
concentración en el rango de entre 101 y 200, el aire se califica como no satisfactorio 
y se expresa en afectaciones menores a la salud. Una concentración de sustancias cuya 
medición registre entre 201 y 300 puntos del Imeca recibe el calificativo de mala para 
la salud y repercute en problemas mayores, sobre todo en personas sensibles. Final
mente, si las concentraciones de contaminantes llegan al rango entre 301 y 500, se 
considera como una calidad del aire muy mala, lo cual se hace patente con síntomas 
severos e intolerancia aun entre gente saludable.

En el cuadro 6.4.1 se puede apreciar la evolución de la calidad del aire en la Ciu
dad de México de 1986 a 1999. El periodo de mayor severidad es el de 1986 a 1994, 
con un elevado número de días en los que se superaron los estándares ambientales de 
diversas sustancias, además de los altos niveles del Imeca alcanzados en ozono, partí
culas y plomo. Entre 1995 y 1999 el panorama mejora puesto que algunas sustancias 
parecen controladas, como el plomo y el bióxido de azufre. En cuanto al ozono, se 
observa una importante disminución en comparación con los días en que superaba los 
200 y 300 puntos del Imeca, pero continúa siendo el contaminante con mayores vio
laciones a las normas oficiales. Las partículas suspendidas muestran una tendencia a la
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Cuadro 6.4.1
Ciudad de México: número de días que rebasaron b norma de los principales contaminantes, 1986-1999·

Noroeste Noreste Centro Suroeste Sureste Promedio

Año Oías % Días % Días % Días % Días % Días %

1986 33 9.0 25 6.8 31
Ozono

8.5 200 54.8 70 19.2 72 19.7
1987 91 24.9 10 2.7 179 49.0 244 66.8 136 37.3 132 36.1
1988 172 47.1 74 20.3 236 64.6 313 85.8 127 34.8 184 50.5
1989 165 45.2 100 27.4 143 39.2 286 78.3 168 46.0 172 47.2
1990 182 49.9 75 20.5 242 66.3 299 81.9 221 60.5 204 55.8
1991 298 81.6 221 60.5 307 84.1 329 90.1 303 83.0 292 79.9
1992 283 77.5 214 58.6 304 83.3 300 82.2 273 74.8 275 75.3
1993 264 72.3 206 56.4 291 79.3 306 83.8 275 75.3 268 73.4
1994b 152 92.7 133 81.1 150 91.5 147 89.6 144 87.8 145 88.5
1995 273 74.8 200 54.8 309 84.7 302 82.7 296 81.1 276 75.6
1996 261 71.5 125 34.2 286 78.4 306 83.8 279 76.4 251 68.9
1997 243 66.6 131 35.9 281 77.0 294 80.5 247 67.7 239 65.5
1998 250 68.5 177 48.5 256 70.1 296 81.1 275 75.3 251 68.7
1999c 198 54.2 104 28.5 243 66.6 261 71.5 235 64.4 208 62.3

Partículas suspendidas totales"1
1988 131 35.9 186 50.9 172 47.1 11 3.0 299 81.9 160 43.8
1989 124 34.0 120 32.9 120 32.9 4 1.1 318 87.1 137 37.6
1990 120 32.9 99 27.1 91 24.9 0 0.0 256 70.1 113 31.0
1991 124 34.0 120 32.9 95 26.0 0 0.0 256 70.1 119 32.6
1992 26 7.1 26 7.1 18 4.9 0 0.0 153 41.9 45 12.2
1993 110 30.1 99 27.1 37 10.1 0 0.0 233 63.8 96 26.2
1994' 30 20.0 42 28.0 24 16.0 0 0.0 102 68.0 40 26.4
1995 11 3.0 64 17.5 13 3.6 1 0.3 24 6.6 22.6 6.2
1996 68 18.6 157 43.0 1 0.3 0 0.0 23 6.3 50 13.6
1997 36 9.9 115 31.5 55 15.1 18 4.9 37 10.1 52 14.3
1998 14 3.8 161 44.1 59 16.2 6 1.6 51 14.0 58 15.9
1999e 0 0.0 13 3.6 2 0.5 0 0.0 7 1.9 4 1.2

Bióxido de nitrógeno
1986 6 1.6 2 0.5 1 0.3 2 0.5 6 1.6 3 0.9
1987 21 5.8 0 0.0 15 4.1 5 1.4 2 0.5 9 2.4
1988 19 5.2 0 0.0 13 3.6 2 0.5 0 0.0 7 1.9
1989 9 2.5 0 0.0 17 4.7 2 0.5 2 0.5 6 1.6
1990 3 0.8 0 0.0 20 5.5 11 3.0 0 0.0 7 1.9
1991 3 0.8 0 0.5 8 2.2 2 0.5 6 1.6 4 1.1
1992 0 0.0 0 0.0 6 1.6 0 0.0 2 0.5 2 0.4
1993 22 6.0 1 0.3 6 1.6 2 0.5 1 0.3 6 1.7
1994 13 3.6 0 0.0 10 2.7 0 0.0 0 0.0 5 1.3
1995 14 3.8 1 0.3 22 6.0 6 1.6 9 2.5 10.4 2.8
1996 58 15.9 9 2.5 26 7.1 17 4.7 15 4.1 25 6.8
1997 10 2.7 1 0,3 15 4.1 13 3.6 3 0.8 8 2.31998 20 5.5 0 0.0 11 3.0 3 0.8 6 1.6 8 2.21999e 14 3.8 0 0.0 1 0.3 0 0.0 0 0.0 3 0.8

(continúa...)
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Cuadro 6.4.1 (conclusión)
Noroeste Noreste Centro Suroeste Sur&te Promedio

Año Días % Días % Días % Días % Días % Días %

1986 0
1987 0
1988 0
1989 0
1990 0
1991 0
1992 l
1993 0
1994f 0
1995 0
1996 0
1997 0
1998 0
1999e 0

0.0 6 1.6
0.0 0 0.0
0.0 15 4.1
0.0 8 22
0.0 6 1.6
0.0 13 3.6
0.3 8 2.2
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 2 0.5
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0

1986 2
1987 1
1988 0
1989 0
1990 0
1991 0
1992 14
1993 0
1994* * 0
1995 0
1996 5
1997 1
1998 3
1999e 0

0.5 0 0.0
0.3 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 4 1.1
0.0 14 3.8
0.0 1 0.3
3.8 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 3 0.8
1.4 0 0.0
0.3 0 0.0
0.8 3 0.8
0.0 1 0.3

1989 62
1990 o
1991 o
1992 0
1993 0
1994* o
1995 0
1996 0
1997 0
1998 0
1999e 0

17.0 365 100.0
0.0 365 100.0
0.0 245 67.1
0.0 91 24.9
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0

Bióxido de azufre 
0 0.0
0 0.0
0 0.0

12 3.3
0 0.0
7 1.9
3 0.8
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0

Monóxido de carbono 
0 0.0
1 0.3
3 0.8
4 1.1

22 6.0
11 3.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
2 0.5
3 0.8
0 0.0
4 1.1
0 0.0

Plomo
62 17.0
29 7.9
29 7.9
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0
0 0.0

0 0.0 1
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o
0 0.0 o
O 0.0 o

O 0.0 o
7 1.9 3
0 0.0 6
O 0.0 2
O 0.0 4
1 0.3 2
O 0.0 11
O 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 1
O 0.0 1

29 7.9 62
O 0.0 O
O 0.0 O
O 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o
0 0.0 o
0 0.0 o
O 0.0 o
O 0.0 o

0.3 2 0.4
0.0 0 0.0
0.0 3 0.8
0.0 4 1.1
0.0 1 0.3
0.0 4 1.1
0.0 3 0.8
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0

0.0 0 0.1
0.8 2 0.7
1.6 1 0.5
0.5 1 0.5
1.1 8 2.2
0.5 3 0.8
3.0 5 1.4
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 1 0.3
0.0 2 0.4
0.0 0 0.1
0.3 2 0.6
0.3 0 0.1

17.0 116 31.8
0.0 79 21.6
0.0 55 5.1
0.0 18 4.9
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0
0.0 0 0.0

Fuente: de 1986 · 1994, Gana y Aragón (1995); de 1995 a 1999, elaborados con base en los datos de la Red Anumética de Monitorio Atmosférico.
* La infonnadón puede estar subestimada pues eriscen pérdidas de datos por bllas en las estadones; por ejemplo, cada dis sin infonnadón se considera que 

no excedió la norma.
b Comprende 164 días transcurridos hasta el 13 de junio de 1994. 
c Información hasta noviembre de 1999. 
d A partir de 1995 se consideran las partículas PM10.
* Información correspondiente de enero a mayo de 1994. 
r Información hasta junio de 1991

1 Información hasta mayo de 1994.
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baja, pero siguen registrando constantes violaciones a los 
estándares. Finalmente, el dióxido de nitrógeno tiene 
aún una presencia significativa en la atmósfera capitalina.

FACTORES GEOGRÁFICOS Y SOCIALES

Los factores naturales desempeñan un papel importante 
en el comportamiento fisicoquxmico de los contaminan
tes, en su concentración o dispersión y en las transforma
ciones que pueden sufrir una vez depositados en el medio 
ambiente. Sin embargo, la contaminación no la provocan 
esencialmente los factores geográficos, sino que es resul
tado de la irrupción de las actividades humanas en el 
mundo natural. No obstante, existen diversas formas de 
contaminación atmosférica causadas por factores natu
rales, desde la que proviene de la propia vegetación has
ta la que se deriva de la erosión de los suelos, que dan 
origen a una gran proporción de las llamadas partículas 
suspendidas.

En la Ciudad de México existe un conjunto de factores 
orográficos, climatológicos, meteorológicos y de reacti
vidad fotoquímica que contribuyen a darle al problema 
atmosférico ciertas peculiaridades. Así, por ejemplo, los 
2 240 metros de altitud donde se ubica el amcm determi
na un contenido de oxígeno 23% menor al del nivel del 
mar, lo que hace menos eficaces los procesos de com
bustión interna de los automotores. Las montañas que 
definen la cuenca donde se asienta la ciudad (Ajusco, 
Chichinautzin, Nevada, Las Cruces, Guadalupe y Santa 
Catarina) dificultan la circulación de los vientos y con 
ello la dispersión de los contaminantes. La situación geo
gráfica de la cuenca la hace objeto de los llamados sistemas 
anticiclónicos del Pacífico y del Golfo, lo que impide una 
adecuada mezcla vertical del aire. Adicionalmente, la 
Cuenca de México padece constantes inversiones térmi
cas, que originan una dinámica entre las capas de aire 
frío y caliente que impide el ascenso del aire contamina
do durante las primeras horas del día. Además de lo ante
rior, por la latitud en la que se ubica recibe una intensa 
radiación solar que hace sumamente reactiva la atmósfe
ra de la región, lo cual aumenta la magnitud del proble
ma del ozono y otros contaminantes fotoqufrnicos (Lacy, 
1993: 41-48; DDF et al., 1996; imp/Los Alamos National 
Laboratory, 1994).

El término contaminación, sin embargo, se refiere 
directamente a la existencia de sustancias dañinas para la

salud y para el medio ambiente generadas por los seres 
humanos. En cuanto a la contaminación del afre en la 
Ciudad de México, los factores sociales que la provocan 
se pueden considerar desde los más generales, como son 
los que tienen que ver con los procesos de producción y 
de consumo, la urbanización, la concentración y dinámi
ca demográfica, hasta los más concretos relacionados con 
las características tecnológicas de la planta industrial; la 
tecnología; el estado mecánico; antigüedad y volumen de 
la flota vehicular; el tipo, calidad y volumen de los com
bustibles consumidos; la relación entre transporte público 
y privado; la distribución modal del transporte público; 
el llamado ciclo de manejo; las características del desarro
llo urbano, expresado en usos del suelo, y la distribución 
territorial de zonas hahitadonales, laborales y recreati
vas, para sólo mencionar algunas de las que más influyen 
en las características que asume la calidad del aire en la 
Ciudad de México.

El consumo energético constituye un indicador que 
resume los distintos factores socioeconómicos y tecnoló
gicos que actúan como causantes de la contaminación en 
la Ciudad de México. Se calcula que la demanda de ener
gía en la Cuenca de México aumentó de alrededor de un 
millón de barriles diarios consumidos a fines de la década 
de los ochenta a 2.7 a fines del siglo XX; esta demanda re
presenta entre 25 y 30% del total nacional. La gasolina 
es el combustible de mayor demanda (41% del total) en 
la región y es también la principal fuente de las emisio
nes de contaminantes vertidas en la atmósfera; de este 
combustible se consumían en la Ciudad de México 16 
millones de litros al día en 1989, y en 1994 había ascen
dido a 20 millones de litros diarios. Tales volúmenes de 
gasolina consumidos en la urbe se usaron casi exclusiva
mente en el sector transporte (56%), el cual es responsa
ble de 75% del total de emisiones atmosféricas en la 
metrópoli.

FUENTES Y SUSTANCIAS

Las sustancias que se emiten en la atmósfera de la Ciudad 
de México provienen de tres grandes fuentes: industria y 
servicios, transporte y fuentes naturales. Los contaminan
tes usualmente se clasifican en “contaminantes criterio”, 
como son ozono (Oj), hidrocarburos (HQ, partículas sus
pendidas (pst), bióxido de azufre (SO2) y bióxido de ni
trógeno (NOj), y “contaminantes tóxicos”, entre los que
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destacan los hidrocarburos, como los aléanos, aldehidos, 
éteres, aromáticos, y los arsenicales como el cadmio, cro
mo, cobalto y berilio, para nombrar sólo unos cuantos 
(Santos-Burgoa y Rojas, 1992).

En México, lo mismo que en otros países, los conta
minantes que reciben la mayor atención de las autorida
des gubernamentales son los llamados “criterio”, pero en 
países como Estados Unidos y algunos de Europa se in
cluyen dentro de éstos al plomo y a los hidrocarburos. 
No obstante, los contaminantes tóxicos pueden llegar 
a tener consecuencias más severas en la salud, llegando a 
causar cáncer y malformaciones congénitas. A continua
ción se presenta una breve descripción de la situación de 
los cinco contaminantes criterio y de los hidrocarburos 
considerados en los programas contra la contaminación 
en la Ciudad de México.

Ozono (O3)

Las altas concentraciones de ozono son la principal fuen
te de preocupación gubernamental en la Ciudad de Mé
xico. Esta sustancia que se forma en la atmósfera por una 
compleja combinación de óxidos de nitrógeno e hidro
carburos en presencia de la luz solar, presenta el récord 
de violaciones a las normas ambientales capitalinas, al 
menos desde 1986 cuando se empezó a monitorear siste
máticamente la calidad del aire en la Ciudad de México. 
En ese año se registraron 72 días en los que el ozono se 
colocó por encima de los 100 puntos del Imeca, cifra que 
alcanzó un máximo de 292 días en promedio en 1991, 
aunque en la región suroeste fue de 329 (véase el cuadro
6.4.1). Esta magnitud se redujo a 251 días en 1998, sien
do en la región sureste de 296, por lo que hacia fines del 
siglo xx el número de días por arriba de la norma fueron 
aún muy elevados. Los avances más notorios se presenta
ron en la reducción de los niveles de concentración por 
arriba de los 250 y 300 puntos, lo cual se ha venido pro
duciendo después de 1993.

Hidrocarburos (HC)

Las altas concentraciones de hidrocarburos presentes en 
la atmósfera de la Ciudad de México provienen de los es
capes de los automóviles, de la evaporación de las gasoli
nas, de la industria y los servicios, de la comercialización

del gas LP, del uso y aplicación de pinturas y disolventes, 
y de factores naturales. En el Inventario de Emisiones de 
1989 se registró un volumen anual de emisiones de HC de 
572 mil toneladas, en el de 1994 se detectó más de un 
millón, mientras que en el de 1996 fueron 453 mil tone
ladas (véanse los cuadros 6.4.2 y 6.4.3). Sin embargo, el 
monóxido de carbono no ha constituido un contaminan
te peligroso, y en 1990 se tuvieron ocho días del año por 
arriba de la norma, cifra que se redujo a cero en 1999 
(véase el cuadro 6.4.1).

Industria y automóviles, 
principales fuentes 
de contaminación del aire-, 
Zona Industrial Barrientos, 
municipio de Tlalnepantla 
(BSC)

Partículas suspendidas (pst)

Éstas constituyen el segundo contaminante que con ma
yor frecuencia rebasa las normas establecidas. De 1986 a 
1995 se presentó una tendencia a la baja en las partículas 
suspendidas totales (PST) y en las partículas de fracción 
respirable (PMlO). No obstante, de 1995 a 1998 se obser
vó un repunte significativo de estas últimas, elevándose 
el número de días por arriba de la norma de 22 a 58, es 
decir, en el último año 16% de los días se encontraron en 
esta situación. Así, en mayo y junio de 1998 se presenta
ron las primeras contingencias ambientales por partícu-
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Cuadro 6.4.2
AMCM: inventarios de emisiones, 1989 y 1994

Tipo de contaminante

Fuente

Energía Industria Servicio Transporte Degradación ecológica Total

Partículas suspendidas totales (PST) 
1989
1994

4699.00
169.56

10 242.00
6 188.16

2 469.00
1 076.77

9 549.00 
18 842.00

423 640.00
425 337.00

450 599.00
451 613.49

Bióxido de azufre (SO2)
1989
1994

73 028.00 
104.28

65 732.00 
25 947.12

22 060.00
7 216.83

44774.00 
12 200.00

131.00
0.00

205 725.00 
45 468.00

Monóxido de carbono (CO)
1989
1994

53 205.00
1 295.76

15 816.00 
7400.28

466
948.13

2 853 778.00 
2 348497.20

27 362.00
0.00

2 950 627.00
2 358 141.34

Bióxido de nitrógeno (NOj)
1989
1994

9846.00 
17 883.36

28 883.00 
13 636.S6

3 988.00
5 338.92

133 691.00 
91 787.00

931.00
0.00

177 339.00 
128 646.00

Hidrocarburos (HC)
1989
1994

31 843.00 
254.88

39 981.00 
33 098.77

121.00 
398 178.23

300 380.00 
55S 319.00

199 776.00
38 909.00

572 101.00
1025 760.00

Total
1989
1994

172 621.00 
19707.84

160654.00 
86 270.89

29 104.00 
412 758.88

3 342 172.00 
3 026 645.20

651 840.00
464 246.00

4 356 391.00
4 009 629.00

Fuente: Departamento del Disolto Federal (1990), Programa integral Contra la Contaminación Atmotftrica de la Zona Metropolitana ele ía Ciudad de México (PICCA),
México; Departamento del Distrito Federal et oí (199Í), Pnpamafara Mejorar la Calidad dd Airt ea el Valle de México, 1995-2000, Mélico.

las suspendidas, lo cual muestra la magnitud que ha ido 
adquiriendo este contaminante. Los inventarios de emi
siones de 1989 y 1994 estimaron en poco más de 450 mil 
toneladas el total de PST arrojadas por año a la atmósfera 
de la Ciudad de México. El de 1996 únicamente registró 
8 mil toneladas, lo cual en parte se explica por no incluir 
las partículas provenientes de fuentes naturales (véanse 
los cuadros 6.4.2 y 6.4.3).

Bióxido de azufre (SO2)

Éste es uno de los contaminantes cuyas emisiones se han 
controlado con mayor efectividad. Entre 1986 y 1992 se 
registró un máximo de cuatro días anuales sobre la nor
ma y desde 1993 las emisiones a la atmósfera de esta sus
tancia están totalmente bajo control (véase el cuadro
6.4.1). Las medidas más eficaces para su reducción han 
sido las reformulaciones a los combustibles llevadas a ca
bo por Petróleos Mexicanos, la sustitución de combustó
leo por gas natural en las termoeléctricas Jorge Luque y 
Valle de México, el cierre de la refinería 18 de Marzo, la

reducción en el azufre del diesel y el inicio del cambio de 
combustóleo por gasóleo en parte de la planta industrial. 
Los tres inventarios antes citados (1989, 1994 y 1996) 
registran claramente este descenso en las concentracio
nes de SO2 al pasar de descargas de más de 200 mil tone
ladas al año en 1989, a poco más de 26 mil en 1996.

Monóxido de carbono (CO)

Esta sustancia, que es producto de la combustión incom
pleta de la gasolina en los vehículos automotores, es uno 
de los contaminantes que se consideran bajo control. No 
obstante, se ha criticado la forma como se realizan las me
diciones, puesto que la localización de las estaciones de 
monitoreo no refleja la forma de exposición real de la 
gente, tanto de los automovilistas como de los transeún
tes. Lo cierto es que los inventarios de emisiones desde
1989 hasta 1996 registran volúmenes anuales de monóxi
do de carbono (CO) por arriba de los dos millones de to
neladas anuales (véanse los cuadros 6.4.2 y 6.4.3). En
1990 hubo el mayor número de días en que se superó la
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norma, pero únicamente fueron ocho, y desde entonces 
sólo en uno o dos se la ha sobrepasado (véase el cuadro
6.4.1). Sea como fuere, no existen estudios sistemáticos 
sobre los efectos en la salud del CO que realmente se res
pira en el AMCM, ni se han analizado las posibles repercu
siones de sus grandes volúmenes sobre los ecosistemas.

Bióxido de nitrógeno (NO2)

Esta sustancia se encuentra hoy día bajo control, aunque 
en 1996 se registraron 25 días del año por arriba de la 
norma establecida, que se redujeron a tres en 1999 (véase 
el cuadro 6.4.1). No obstante, la no violación de las nor
mas de concentración de esta sustancia en los últimos 
años no significa que sea un contaminante sin importan
cia en la atmósfera capitalina. Al contrario, en los niveles 
actuales, el NO2 es uno de los principales precursores del 
ozono, por lo que su abatimiento es de fundamental im
portancia en el combate contra dicho contaminante. En 
este sentido es positivo constatar que de 1989 a 1996 los 
inventarios detectaron una reducción de las emisiones de 
óxidos de nitrógeno de 177339 a 158882 toneladas 
(véanse los cuadros 6.4.2 y 6.4.3).

EVOLUCIÓN DE LAS ESTIMACIONES

Los primeros intentos oficiales para medir la contamina
ción en México fueron realizados con la red de momtoreo 
que las autoridades instalaron en la Ciudad de México en 
1967, con apoyo de la Organización Panamericana para 
la Salud. El monitoreo llevado a cabo mediante esta red 
llevó a las autoridades a concluir que no había problemas 
significativos de contaminación atmosférica en la Ciudad 
de México, pero el volumen anual de contaminantes, a 
mediados de los años setenta, era de 3.5 millones de to
neladas, lo que hizo más evidente el problema. Por su 
parte, un equipo de investigadores del Instituto de Cien
cias de la Atmósfera de la UNAM demostró la presencia de 
contaminación fotoquímica desde fines de los cincuenta. 
Ellos mismos hacen referencia a un inventano de emisio
nes con datos de fines de los cincuenta en el que se re
portaban problemas de contaminación, principalmente 
SO2 y PST (Bravo et el., 1992).

En 1986, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logía publicó un informe sobre la situación del medio

Cuadro 6.4.3
AMCM: inventario de emisiones, 1996 

(toneladas/año)

Industria Servicios Transporte Vegetación y suelo Total

Partículas suspendidas totales (PST) 7619 355 7974
Partículas PMlO 9497 18072 27569
Bióxido de azufre (SO2) 16821 3587 5762 26170
Monóxido de carbono (CO) 10345 4526 2086938 2101809
Bióxido de nitrógeno (NO2) 29448 11006 117928 500 158882
Hidrocarburos (HC) 17693 235173 68298 31390 452554

Total 81926 254647 2388423 49962 2774958
Fnente: Secretaría del Medio Ambiente, Informe de trabaje, México, Gobierno de la Ciudad de México, 1998.

ambiente en México (Sedue, 1986), según el cual era posi
ble estimar el volumen de contaminantes vertidos anual
mente en la atmósfera de la Ciudad de México en poco 
más de 4 millones de toneladas, provenientes, según el 
mismo infórme, 15% de fuentes fijas (industria y servi
cios), 80% de fuentes móviles (transporte) y 5% de fuen
tes naturales. En la parte correspondiente al análisis 
efectuado para 1974-1984 se detecta un aumento en las 
concentraciones de partículas suspendidas totales y de 
bióxido de azufre, siendo las zonas noreste y sureste las 
más afectadas por las PST.

La Sedue publicó en 1988 datos sobre los volúmenes 
de contaminantes en la Cuenca de México, consignando 
emisiones para 1987 de 4.9 millones de toneladas de sus
tancias despedidas a la atmósfera, de las cuales 73.7% es
taban constituidas por monóxido de carbono; del total, 
13% las atribuía a fuentes fijas, 82 a fuentes móviles y 5 a 
fuentes naturales.

El análisis de la contaminación y la práctica de la pla
neación atmosférica en la Cuenca de México se hizo más 
rigurosa con la elaboración del Inventario de Emisiones 
de 1989, el cual constituyó la principal herramienta para 
realizar el Programa Integral Contra la Contaminación 
Atmosférica de 1990 (PICOA), con el que se inicia una eta
pa de mayor rigor técnico en los programas para abatir el 
problema de la contaminación atmosférica del AMCM. La 
construcción de un segundo inventario con datos para 
1994 representó un esfuerzo de gran significado para el 
estudio del problema del aire, y una herramienta básica 
para el Programa para Mejorar la Calidad del Aire del 
Valle de México de 1996 (Proaire). De acuerdo con el in
ventario de 1989, el Valle de México recibía anualmente 
4.4 millones de toneladas de sustancias contaminantes al 
año, cuyo origen se debía en 76.7% al transporte, 8.4% a
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la industria y los servicios (incluyendo el sector energía) 
y 15 a la degradación ecológica (véase el cuadro 6.4.2). 
Los datos del inventario de emisiones de 1994 dan cuen
ta de un volumen total de contaminantes vertidos en la 
atmósfera de 4.0 millones de toneladas anuales. Según 
este último inventario, el transporte era responsable de 
75% del total de contaminantes depositados anualmente 
en la atmósfera del Valle de México, la industria y los 
servicios de 13 y la vegetación y los suelos de 12 (véase el 
cuadro 6.4.2).

El inventario de emisiones más reciente, con datos 
para 1996 y publicado en 1998, estima en 2.77 millones 
de toneladas las descargas de contaminantes a la atmósfera 
de la Cuenca de México (véase el cuadro 6.4.3). Destacan 
no sólo los menores volúmenes de varios contaminantes 
respecto a las estimaciones de 1989 y 1994, sino también 
su distinta distribución por fuentes de emisión (con rela
ción a 1994, en 1996 aparecen estimaciones menores pa
ra HC, pst y CO). Los datos de 1996 hacen evidente la 
dificultad para comparar los inventarios y el problema 
para evaluar con mayor objetividad los avances o retroce
sos en la gestión del aire en la Ciudad de México.

Finalmente, desde el inicio de la aplicación del PICCA 
en 1990, hasta el año 1998, se puede apreciar alguna me
jora significativa en la calidad del aire. Esta se ha logrado 
con la disminución del SO2, de los ΝΟΖ, por las menores 
concentraciones de CO y con la drástica reducción del 
plomo, al ser removido de las gasolinas. No obstante, los 
HC siguen emitiéndose en altos volúmenes, los NOx aún 
se producen en cantidades suficientes para contribuir a la 
formación de contaminantes fotoquímicos y, dentro de 
éstos, el ozono continúa fuera de control, violando las 
normas en más de 60% de los días del año. De esta suer
te, las expectativas del programa vigente (Proaire) de 
abatir la contaminación atmosférica no se cumplirán en 
los plazos fijados, por lo que será necesario seguir reno
vando las acciones de política ambiental hasta que sea 
posible garantizar la sustentabilidad del ecosistema de la 
Ciudad de México.
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6.5
SUELO Y MEDIO 

AMBIENTE

Helena Cotier 
Christina Siebe

I suelo cumple una variedad de fun
ciones en el ecosistema: es el medio en el que crecen las plantas, se filtran las aguas, se 
reciclan los nutrientes y es el hábitat para una miríada de organismos vivos. El suelo 
también se utiliza como sustrato para la construcción y, finalmente, constituye un ele
mento fundamental del paisaje, al plasmar el clima, la vegetación, la orografía y los 
usos generales de la tierra. Cada segmento de suelo, de acuerdo con sus característi
cas, tiene una función distinta, lo que implica que también posea diferentes potencia
les de uso que suelen estar jerarquizados, de tal suerte que un potencial de menor 
orden invalida más o menos permanentemente a los de mayor nivel (por ejemplo, el 
uso del suelo como depósito de basura destruye su potencial agrícola, el de recarga 
del acuífero o el de mantenimiento de la biodiversidad en el sitio).

Durante las últimas décadas, el crecimiento de la Ciudad de México ha ido acom
pañado por el aumento de la demanda de numerosos recursos como agua, alimentos, 
madera y espacio para construcción, los cuales se han ido obteniendo en detrimento 
del suelo como cuerpo natural. Asimismo, el desarrollo industrial trajo consigo el in
cremento de la producción de residuos sólidos y líquidos que son depositados sobre la 
superficie territorial. Como resultado, los cambios provocados al medio ambiente 
afectan también al suelo, ocasionando procesos de erosión hídrica, salinidad, sella- 
miento de superficie y alteración de sus propiedades físicas y químicas, cuya intensi
dad depende de la posición en el relieve y de los tipos de suelo. Por ello, el análisis del 
estado del suelo en la Cuenca de México se realizará en función de sus principales re
giones morfoedáficas, intentando evaluar las manifestaciones actuales de degradación 
y las potencialidades de uso futuro de los suelos dentro del diseño de una política de 
desarrollo sustentable para aplicarse en el tercer milenio.

REGIONALIZACIÓN MORFOEDÁFICA

Sierras

Estas cumplen un papel fundamental en el mantenimiento del equilibrio del ciclo hi
drológico de la Cuenca de México (véase el mapa 6.5.1). La precipitación pluvial se 
infiltra a través de los suelos de tipo andosol úmbrico y háplico, feozem lúvico y há- 
plico y leptosol lítico (SPP, 1983), que actúan como filtro de las zonas de recarga o 
planos de escurrimiento hacia los grandes lagos donde se almacena el agua previa a su 
evaporación.

La composición litológica, las edades y el fracturamiento influyen sobre los tipos 
de acuíferos que pueden formarse en esta región. En el extremo sur de la cuenca, los
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Mapa 6.5.1
Regionalización morfoedafológica de la Cuenca de México

derrames basálticos del cuaternario constituyen acuífe
ros de alta permeabilidad, donde el flujo subterráneo del 
agua sigue una trayectoria hacia la Cuenca de México 
(National Research Council/Aic/ANIAC/1995). El sector 
Xochimilco-Chalco es el más beneficiado con los aportes 
de las sierras, contribuyendo a la alimentación de 85% 
del sistema acuífero. Las formaciones de composición 
riolítica, desarrolladas principalmente en la parte meri
dional de la cuenca, forman acuíferos con notables espe
sores que presentan permeabilidad moderada debido al 
escaso fracturamiento. En el resto de la cuenca dominan 
las coladas lávicas de composición andesítica que consti
tuyen un medio impermeable a profundidad, limitando a 
varios cientos de metros la circulación del flujo subterrá
neo (Bellia et al., 1992). Sin embargo, este ciclo hidroló
gico se ha visto alterado por la desecación de los lagos, la 
excesiva explotación de los acuíferos, su contaminación 
antrópica y el sellamiento de la superficie debido al cre
cimiento de la mancha urbana, con lo cual la posibilidad 
de recarga del acuífero se ve limitada. De acuerdo con las 
características morfoedáficas de las sierras que limitan la 
cuenca, sus principales potenciales de uso son el forestal y, 
debido a su cercanía con la urbe, el recreativo; es vital 
mantener las sierras puesto que permiten la recarga de 
los acuíferos.

PlEDEMONTE

En las partes bajas de las sierras, los piedemontes presen
tan suelos de tipo luvisol crómico, vertisol éutrico y cró
mico, cambisol éutrico y feozem háplico principalmente 
(SPP, 1983), los cuales, además de tener aptitudes para el 
desarrollo de actividades agropecuarias, permiten la in
filtración del agua contribuyendo a la recarga natural del 
acuífero. Sin embargo, el crecimiento de la ciudad ha ido 
invadiendo esta región, pues delegaciones como Alvaro 
Obregón, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tlalpan y 
Cuajimalpa ocupan los piedemontes de las sierras del 
Ajusco, de Las Cruces, las sierras Monte Alto y Monte 
Bajo, la sierra de Chichinautzin, la sierra Guadalupe y el 
extremo oriente de la sierra Santa Catarina. La tala y 
el posterior sellamiento de la superficie, ocasionado por 
las construcciones, impide la infiltración del agua en el 
suelo lo cual ha incrementado las avenidas de agua y con 
ello la erosión hídrica del suelo, representada en forma 
de surcos y cárcavas. Por otro lado, el desmesurado cre-
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cimiento urbano de las últimas décadas originó un incre
mento en la demanda de alimentos, lo cual propició la 
deforestadón y el cambio de uso del suelo hada una 
agricultura intensiva. Como resultado, los horizontes su
perficiales de los suelos fueron erosionados aflorando 
horizontes endurecidos (“tepetates”) poco propidos para 
la agricultura. A finales de 1970 Llerena y Sánchez 
(1992) observaron que en la vertiente oriental de la 
Cuenca de México se tenía un deterioro tal que 36% de 
esta zona (54 mil ha.) presentaba erosión, causando la 
aparición, en 80% de esta área, de tepetates en los cuales 
se pierden más de 16 toneladas por hectárea (t/ha.) al año 
de suelo. Ante esta situadón se elaboró el Proyecto Lago de 
Texcoco, que con obras de terraceo, subsoleo, zanjas, 
trincheras, tinas degas y reforestadón, hizo posible que 
se recuperaran 8 mil ha. hasta 1980. Las características 
inherentes de estos suelos y su posidón en el relieve ha
cen que esta unidad presente potendales de uso forestal 
y agrícola, siempre y cuando este último asegure la co
bertura total del suelo, sobre todo durante la época de 
lluvias. Además, es necesario cambiar algunas prácticas 
agronómicas que aumentan la vulnerabilidad de la uni
dad, como son el cultivo en el sentido de la pendiente, el 
monocultivo y el dejar el suelo desnudo durante los bar
bechos.

Antigua planicie lacustre

Durante varios siglos esta área mantuvo sin mayores pro
blemas a una floreciente civilización. Sin embargo, en las 
últimas décadas, el rápido y desordenado crecimiento de 
la Ciudad de México ha causado la aparidón de vanos 
problemas ambientales y edáficos, siendo uno de ellos el 
cambio de uso del suelo. En 1953 la mancha urbana de la 
Ciudad de México cubría 240 km2 (8% de la Cuenca de 
México); casi 30 años después, a prindpios de los ochen
ta, había aumentado a 980 km2 (33% de la cuenca). La 
mayor parte de los nuevos desarrollos se asentaron sobre 
suelos agrícolas de alto valor productivo, ocasionando la 
pérdida de más de 50 mil ha. de estos suelos, lo que agre
gó un costo ecológico adidonal al crecimiento de la ciu
dad (Ezcurra y Sarukhán, 1990).

Por otro lado, como en toda cuenca endorreica, las 
partes bajas donde se ubica la Ciudad de México concen
tran los aportes superfidales y subsuperfidales prove
nientes de las sierras y de los piedemontes. Sin embargo,

el incremento en la tala y el sellamiento de las laderas ha 
provocado el aumento en el escurrimiento, así como en 
el aporte de sedimentos, provocando inundadones y 
azolves en el sistema de alcantarillado. La expansión de 
las zonas industriales en la Ciudad de México trajo consi
go la generadón y acumulación de residuos peligrosos 
(RP). Las principales industrias que generan este tipo de 
residuos son la química básica (orgánica e inorgánica), la 
de los procesos siderúrgicos que emplean chatarra, la de 
metales básicos no ferrosos, la petrolera y petroquímica, 
así como la de plaguiddas. La cantidad de residuos peli
grosos en México se calcula en 200 mil toneladas por día, 
sin considerar los “jales”.1

La Ciudad de México constituye una de las zonas de 
mayor concentradón de dichos residuos en el país (Co
misión Nadonal de Ecología, 1991). Esta situadón es 
más grave en los munidpios de Tlalnepantla y Naucalpan, 
prindpales importadores de residuos, entre los cuales pre
dominan acetatos de sodio y de amonio, tíner, pinturas y 
fuentes de iridio, residuos de gas freón usado, residuos de 
asfalto y fuentes radioactivas, residuos y escorias de solda
duras, entre otros (Casanova del Ángel, 1994). Estos re
siduos, dispuestos sobre el suelo, suelen producir la 
lixiviación de elementos tóxicos, los cuales pueden afec
tar los mantos acuíferos; asimismo, pueden también afec
tar propiedades del suelo como la disponibilidad de 
nutrientes y de elementos potencialmente tóxicos para 
las plantas, el nivel ácido-base, el contenido y calidad de 
la materia orgánica o la temperatura del suelo (Pens y 
Eduljee, 1994). En la actualidad, el control de la genera
ción, transporte y disposición de los residuos industriales 
es aún incipiente; estos residuos son mezclados sin nin
guna precaución con la basura doméstica y transportados 
a tiraderos a cielo abierto o simplemente arrojados en 
cualquier sitio disponible.

En la Ciudad de México se producen alrededor de 20 
mil toneladas diarias de basura, de la cual 43% es domés
tica y, entre ella, 49.5 es material orgánico (Martínez 
Ulloa, 1997). Tradicionalmente, en la Ciudad de México, 
los basureros son tiraderos a cielo abierto, es decir, zonas 
donde se acumulan los desechos sin ningún tratamiento; 
ejemplos de ello han sido Santa Cruz Meyehualco al 
oriente y Santa Fe al poniente, que fueron clausurados 
en 1983 y 1986, respectivamente, y en la actualidad el ti-

1 Se denominan “jales” a l°s depósitos de materiales residuales 
que resultan del procesamiento de minerales.
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radero Santa Catarina, situado también en la parte orien
te de la ciudad. Otro método muy utilizado hoy día es el 
enterramiento controlado, que consiste en disponer la 
basura en un área relativamente pequeña y cuando alcan
za una altura de dos metros aproximadamente se cubre 
con tierra traída de alguna construcción; ejemplos de es
ta forma de manejo de desperdicios son el tiradero del 
bordo Xochiaca, enclavado en Ciudad Nezahualcóyotl, 
Prados de la Montaña, al poniente de la ciudad, y el bor
do Poniente, situado al noreste de la urbe. En estos ca
sos, al utilizar el suelo como depósito de basura se 
impide más o menos permanentemente su uso para cual
quier otra actividad.

Además de los problemas descritos asociados con 
suelos urbanos, la sobreexplotación de los acuíferos en la 
Ciudad de México y la ruptura de la estructura del sub
suelo ocasionan continuos hundimientos y agrietamien
tos. De acuerdo con la Gerencia de Aguas del Valle de 
México, el hundimiento neto en los últimos 100 años ha 
hecho descender el nivel del suelo de la Ciudad de Méxi
co en promedio 7.5 metros. El resultado es un daño ex
tensivo a la infraestructura de la ciudad, que abarca los 
cimientos de los edificios y el sistema de alcantarillado.

El sellamiento de prácticamente toda la superficie 
del suelo apta para la urbanización en el área del Distrito 
Federal reduce el potencial de construcción futura den
tro de la entidad, ya que es crucial mantener los espacios 
de preservación del suelo que quedan sin sellar para pro
teger las áreas verdes de la metrópoli, con lo cual se po
dría mejorar tanto la salud del ecosistema como la de sus 
habitantes.

Planicie lacustre

Ésta comprende el antiguo lago de Texcoco, las planicies 
lacustres de Xaltocan, Zumpango, Xochimilco y Chalco. 
Sin embargo, debido a su importancia histórica y a su 
problemática ambiental, nos centraremos en el caso del 
agroecosistema de chinampas en Xochimilco y en el del an
tiguo lago de Texcoco.

El agroecosistema de chinampas ha sufrido muchas 
modificaciones en su uso asociadas con los procesos de 
cambio de la Ciudad de México, los cuales han provoca
do la transición del suelo chinampero de hortícola a flo- 
rícola y de agrícola a urbano, suscitando la desaparición 
de este agroecosistema: en 1900 había aproximadamente

15 mil chinampas, mientras que en la actualidad sólo hay 
cerca de 900 en producción, pues en otros lugares de la 
cuenca, como la localidad de Iztapalapa, se sacrificó toda 
la chinampería en pro de la construcción de la Central de 
Abasto (Bojórquez y Villa, 1995). A partir del uso en 
1959 de aguas negras semitratadas, el contenido de sus
tancias nocivas de origen industrial y doméstico ha ido 
en aumento. La tradicional riqueza productiva de la chi
nampería se ha ido reduciendo por la creciente salinidad 
y sodicidad de los suelos, por la contaminación debida a 
la acumulación de metales pesados y por la incorpo
ración al suelo y a las plantas de microorganismos pa
tógenos de origen fecal. Además, en algunos casos la 
necesidad de agregar fertilizantes químicos para mante
ner la productividad del sistema aumenta los costos del 
cultivo.

En cuanto a los metales pesados, los valores de cad
mio en el agua de riego son 10 veces mayores a los nive
les permisibles según la legislación mexicana, mientras 
que los de zinc y de cobre son tres veces mayores, y los 
de molibdeno pueden considerarse en niveles críticos. 
Tanto el cadmio como el zinc se acumulan en el suelo y 
son un riesgo potencial de toxicidad; asimismo, se ha en
contrado cadmio en los órganos de plantas acuáticas (Bo
jórquez y Villa, 1995). Hasta ahora el agroecosistema 
chinampero ha mostrado una resiliencia (capacidad de 
autorregenerarse) sorprendente debido a la calidad de 
sus suelos y a la tenacidad de los chinamperos, pero es 
muy posible que esté llegando a un umbral a partir del 
cual sería muy difícil reconstituirlo.

La problemática del antiguo lago de Texcoco se ini
cia con la construcción de las aberturas artificiales que se 
realizaron para prevenir inundaciones catastróficas du
rante la época de lluvias (tajo de Nochistongo y túnel de 
Tequixquiac). Sin embargo, estas construcciones causa
ron también la desecación del lago de Texcoco dejando 
suelos salino-sódicos en su lecho. Éstos presentan un pH 
entre 9.8 y 10.4, una conductividad eléctrica en satura
ción entre 22 y 150 milisiemens por decímetro (mS/dm), 
con un pobre drenaje natural y penetrabilidad restrin
gida por una capa compacta de ceniza entre ló y 40 cm 
de profundidad. Estas características limitan la presencia de 
una cobertura vegetal, por lo cual la erosión eólica, en 
forma de tolvaneras, es intensa. Actualmente, se está lle
vando a cabo la recuperación de esos suelos mediante el 
drenado para remover el exceso de sales y el riego con 
aguas residuales. Asimismo, desde principios de 1970 se
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introdujo un pasto (Distichlis spicata) con una fuerte tole
rancia a las sales y al sodio, así como otro {Tamarix spp.) 
para el control de erosión eólica.

El uso del suelo en forma de chinampas y la intro
ducción de especies vegetales adecuadas para las plani
cies lacustres de Xochimilco y de Texcoco, constituyen 
estrategias adecuadas al potencial agrícola tan peculiar de 
los suelos de estos ámbitos edáficos tan complejos.

Planicie aluvio-coluvial

Los suelos de estas planicies son principalmente vertisol 
dístrico y éutrico, feozem háplico y cambisol éutrico 
(spp, 1983), los cuales presentan características fisicoquí
micas aptas para el uso agrícola. Sin embargo, la falta de 
agua es una restricción para el desarrollo agrícola, por lo 
cual desde 1914 se utilizan aguas residuales en varios dis
tritos de riego (distritos de riego 03, 100, 25 y 88). El 
distrito 088 se estableció en 1966 y ocupa una superficie 
de 4398 ha. localizada entre Chiconautla, Chalco y Tex
coco. Estudios realizados en esta área mostraron que los 
suelos irrigados con aguas residuales presentan pH más 
elevados, así como contenidos de carbono orgánico y ni
trógeno orgánico más altos que suelos sin ningún tipo de 
riego; también se observaron incrementos en el sodio in
tercambiable, el fósforo disponible y el fósforo total, 
aunque sin aumentos significativos en el contenido de 
metales pesados (Gutiérrez-Ruiz et al., 1995).

Las consecuencias en términos de sedimentos por 
erosión, residuos líquidos y sólidos producto del creci
miento desorbitado de la Ciudad de México, no respetan 
los límites de la cuenca y gran parte del agua residual 
generada en la Ciudad de México es exportada hacia otras 
regiones. Así, el valle del Mezquital ha sido irrigado con 
aguas residuales de la Ciudad de México desde 1912, pues 
es una zona semiárida con un pobre potencial agrícola. El 
caudal enviado ha crecido continuamente, hasta conver
tirla en el área irrigada con aguas residuales más grande 
del mundo, con aproximadamente 85 mil ha. Las fuentes 
de aguas residuales provienen de entre 55 y 67% de uso 
doméstico, 11 y 17% de industrias y 34 y 16% de comer
cios y servicios. La irrigación con agua residual ha au
mentado el rendimiento de los cultivos, obteniendo 4 
t/ha. de maíz y 80 t/ha. de alfalfa, en comparación con los 
0.8 t/ha. de maíz y 48 t/ha. de alfalfa de tierras regadas 
con agua de buena calidad. Sin embargo, estudios recien

tes muestran que las sales solubles del agua residual han Área lacustre, lago de Texcoco

inducido la salinización de 2 mil ha. y que si bien actual- (hco)
mente los niveles de plomo, cadmio, cobre y zinc en el
suelo y en los cultivos no presentan ningún peligro, existe
una tendencia hacia la acumulación de esos metales en las
capas superficiales del suelo (Gutiérrez-Ruiz et al., 1995).
De acuerdo con las propiedades de esta unidad morfoedá
fica, su principal potencial de uso es el agrícola, por lo 
que sería necesario pretratar el agua para reducir su con
tenido de metales pesados.

En conclusión, desde la segunda mitad del siglo XX la 
Ciudad de México ha experimentado un crecimiento 
desmesurado y desordenado que ha causado múltiples 
problemas ambientales. Los cambios producidos al me
dio físico modificaron las funciones básicas del suelo y, 
con ello, al ecosistema en general. A pesar de que los es
tudios del suelo en la Cuenca de México son aún insufi
cientes, se han podido identificar diversas modalidades 
de degradación de este recurso en función de su ubica
ción morfoedáfica. En las sierras y en los piedemontes, la 
tala indiscriminada y el sellamiento de la superficie redu
jeron la posibilidad de infiltración del agua en el suelo, 
disminuyendo la recarga del acuífero e incrementando 
los escurrimientos y con ello las inundaciones y los azol
ves en la parte baja de la cuenca.
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En la planicie aluvio-coluvial, la necesidad de am
pliar la frontera agrícola en un ámbito semiárido exigió 
el uso de aguas residuales para riego, con los consiguien
tes problemas de salinización y contaminación de los 
suelos. Las obras de drenaje de la cuenca contribuyeron 
a dicha salinización, principalmente en la zona de Texco
co, disminuyendo con ello la capacidad del suelo de man
tener una cobertura vegetal y, por ende, propiciando el 
aporte a la atmósfera de partículas por las tolvaneras. La 
expansión de las zonas industriales hacia el interior de la 
cuenca, por otra parte, ocasionó un incremento en la ge
neración y acumulación de residuos peligrosos que son 
depositados sobre la superficie sin ningún tratamiento 
previo. En síntesis, el crecimiento de la Ciudad de Méxi
co con el consecuente aumento de la demanda de recur
sos y generación de residuos explica la degradación de 
los suelos, por lo que para hacer frente a su expansión fu
tura urge planear integralmente el uso del suelo para evi
tar poner en riesgo la sustentabilidad del ecosistema.
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6.6
ECOSISTEMA Y ÁREAS 

VERDES URBANAS

Irene Pisanty Baruch

y neotropical de America, la Cuenca de México se caractetiza por una alta biodiversi- 
dad, producto de la confluencia de ambas provincias y de su compleja topografía. Los 
prolongados gradientes altitudinales y las discontinuidades geológicas, edificas y cli
máticas, así como la presencia de un sistema lacustre, originaron una gran variedad de 
hábitats ocupados por un elevado número de especies, incluidas algunas endémicas 
(exclusivas del lugar, no existen en otro sitio).

En todo el mosaico geográfico que representa la Cuenca de México es posible 
reconocer nueve grandes regiones ecológicas: el sistema lacustre, la ribera lacustre 
salina, las planicies aluviales de suelos profundos, las planicies aluviales someras de 
suelos delgados, las laderas de aluvión con suelos que están bien diferenciados y for
mados, el piedemonte inferior y medio, así como las sierras y elevaciones superiores 
(Sanders, 1976; Sanders, Parsons y Santley, 1979). Miranda y Hernández Xolocotzi 
(1963), Sanders (1976), Sanders, Parsons y Santley (1979) y Rzedowski (1975, 1986) 
identificaron diferentes tipos de vegetación propios del paisaje dominante en cada re
gión. El propósito de esta monografía es articular las características geográficas de la 
Cuenca de México analizadas en el capítulo 1 de esta obra, con la situación que guar
dan sus áreas verdes y la necesidad imperiosa de protegerlas.

PERTURBACIÓN DEL ECOSISTEMA

La Cuenca de México ha estado poblada desde hace miles de años y su ambiente se ha 
modificado drásticamente a lo largo de su evolución (véase la monografía 1.8). En ge
neral los ecosistemas fueron modificados, alterados y sustituidos sin considerar los 
cambios ambientales que esto representaba y cuyos efectos e importancia eran desco
nocidos. Este proceso se dio durante toda la historia de la ocupación de la cuenca, con 
periodos significativos asociados a hechos históricos que conllevaron cambios en las 
necesidades y en la concepción misma del desarrollo, del uso de los recursos naturales 
y de la relación entre la sociedad y la naturaleza. Las transformaciones tuvieron, y 
continúan teniendo, efectos intensos en sitios específicos que se manifiestan a corto y 
mediano plazos en la Ciudad de México y en toda la cuenca.

La vegetación lacustre y ribereña ha desaparecido como consecuencia de la de
secación de los lagos que caracterizaron el paisaje de la cuenca y de su sustitución por 
áreas agrícolas y, posteriormente, urbanizadas. La desecación de la mayor parte de los 
lagos implicó la pérdida de especies residentes y migratorias, así como alteraciones en 
el funcionamiento ecológico general de la cuenca. De igual manera, los bosques y 
matorrales característicos de los depósitos aluviales y del piedemonte han sido fúerte-
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mente alterados, al grado de haber casi desaparecido los 
bosques mesófilos, caracterizados por especies de hojas 
anchas como los encinos (Querww spp.). Estos bosques se 
concentraban en las partes más húmedas, como las caña
das de las sierras del sur y del sureste, así como en algu
nos hábitats de la región de Texcoco (Rzedowski, 1986).

La migración de hacendados rurales a la gran ciudad 
como consecuencia de la inseguridad derivada de la lu
cha revolucionaria a principios del siglo XX, tuvo efectos 
ambientales drásticos e irreversibles. Apiñados en un 
núcleo urbano densamente poblado al que no estaban 
acostumbrados (el centro de la Ciudad de México), los 
miembros de las clases altas empezaron a buscar sitios 
más aislados donde construir casas de campo y residen
cias permanentes, propiciando así la integración urbana 
de pueblos como Coyoacán, Tacuba, Tlalpan, San Angel 
y Tizapán. Alrededor de 1930, la promoción inmobiliaria 
se dirigió hacia las áreas vírgenes, verdes y apacibles del 
oeste. Las nuevas clases adineradas posrevolucionarias 
desarrollaron una elegante colonia que se construyó in
vadiendo el bosque de Chapultepec, que había sido un 
privilegio especial para las clases gobernantes en el pe
riodo azteca. Hernán Cortés lo convirtió en propiedad 
suya, pero el monarca español lo declaró bien público y 
abrió el acceso a todos sus pobladores en 1530. Desde 
ese entonces, Chapultepec ha sido un sitio de recreo y 
paseo verdaderamente popular. La ocupación progresiva 
de parte de su superficie desde la década de los treinta 
(Suárez, 1974) significó su reducción de 438 ha. que lo 
constituían originalmente a sólo 230, lo cual ha tenido 
efectos nocivos en el ecosistema urbano y, en general, en 
toda la cuenca.

La degradación de la naturaleza no ha afectado sólo a 
los lagos y a los bosques, sino también a ambientes más 
inhóspitos. Los matorrales xerófilos, característicos de 
las partes más secas de la cuenca, se presentan en el norte 
y este (como las nopaleras), donde la precipitación es com
parativamente baja, y en el sur (los pedregales), donde es 
abundante pero la porosidad del suelo evita la acumula
ción del agua. Los matorrales del norte se encuentran 
muy alterados y desprotegidos, pues la mancha urbana 
los ha desplazado de una buena parte de la extensión 
que cubrían.

En la región sur, el Pedregal de San Ángel habría de 
albergar a la colonia elegante de moda en b década de los 
cincuenta. Además, sobre estos terrenos se construyó 
la Ciudad Universitaria, en b que por muchos años se

concentraron todos los estudios superiores y la investi
gación de b Universidad Nacional Autónoma Méxi
co. Afortunadamente, gracias a la iniciativa de un grupo 
de universitarios, se cuenta con la pequeña Reserva del 
Pedregal de San Ángel, ubicada en terrenos universita
rios, que representa uno de los últimos vestigios de un 
tipo único de vegetación, resultado de la paulatina colo
nización de las aproximadamente 40 ha. que quedaron 
cubiertas de lava al hacer erupción el volcán Xitle, hace 
cerca de dos mil años. Las discontinuidades formadas al 
enfriarse la bva crearon hábitats contrastantes que son 
ocupados por especies muy diferentes, entre las que se 
encuentran dos endémicas: la orquídea Tigridia pavonia 
y la cactácea Mammilaria sanangelensis (Cano-Santana y 
Meave, 1996).

En 1989 otra pequeña parte del Pedregal de San Án
gel resultó protegida gracias a que se decretó el Parque 
Ecológico de la Ciudad de México, en el área del Ajusco 
Medio conocido como Lomas del Seminario. Los bos
ques con encinos, pinos y abetos sobre suelos bien for
mados, así como de matorrales xerófilos originalmente 
parte continua del Pedregal de San Ángel (Bonfil et al.,
1997), se vieron amenazados a fines de la década de los 
ochenta por la expansión de un asentamiento irregular y 
el inicio de la construcdón de una nueva zona residendal.

Con estos ejemplos es posible ver cómo la perturba- 
dón, desaparidón o permanenda de cada tipo de vege
tadón y, por ende, de la fauna correspondiente tiene su 
historia particular, siempre estrechamente vinculada al 
irregular y poco planeado proceso de credmiento del 
Área Metropolitana dé la Ciudad de México.

ÁREAS VERDES EN LA URBE

Las áreas no ocupadas con fines hahitadonales, co
merdales, industriales o de equipamiento urbano se 
pueden clasificar de acuerdo con su estado de conser
vación, su importanda ecológica y ambiental, así como 
también con el tipo de servidos y benefidos que de 
ellas se derivan.

Existen, en primer lugar, los llamados espados abier
tos, correspondientes a áreas verdes de uso público, co
mo parques, jardines y plazas. En segundo término están 
los espados públicos o privados, que deben conservarse 
debido a que son importantes ecológica o ambiental
mente, denominados áreas de valor ambiental, que indu-
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yen a las zonas de barrancas, cañadas, escurrimientos y 
zonas arboladas que se encuentran en suelos urbanos en 
los que ocurre la recarga de acuíferos. Las áreas de resca
te ecológico, en tercer lugar, son aquellas ocupadas en 
parte que limitan el área urbana con los territorios del 
Distrito Federal de las delegaciones del sur y el poniente. 
Estas zonas están fuertemente amenazadas por la expan
sión de la ciudad, por lo que requieren de una vigilancia 
especial para frenar su urbanización y conservar sus fun
ciones ambientales. En estos casos se considera necesario 
aplicar programas específicos de rescate que planteen la 
reubicación de los asentamientos y el impulso de activi
dades de conservación recreativas, deportivas o agrope
cuarias que garanticen la sustentabilidad ambiental. Con 
estos criterios es posible incorporar a las zonas de recrea
ción social, de deporte al aire libre, algunos centros de 
investigación y de adiestramiento, ciertos equipamientos 
de salud y servicios e instalaciones compatibles con la 
conservación ambiental. Las zonas para vivienda queda
rían totalmente excluidas. En cuarto lugar se encuentran 
las áreas de producción rural agroindustrial, que inclu
yen los campos de cultivo adecuados al medio natural 
que no requieren infraestructura adicional para su desa
rrollo. Por último, se establecen las áreas de preservación 
ecológica sin edificaciones, que deben sujetarse a progra
mas de conservación y mejoramiento de las áreas foresta
les y boscosas del Distrito Federal (véase el cuadro 6.6.1).

Áreas verdes de uso público

Estos espacios son de diferentes características e inclu
yen los parques y jardines, las aceras, los camellones y los 
lotes abiertos reconocidos en la clasificación de Guevara 
y Moreno-Casasola (1987). En ciertas zonas estas áreas 
verdes tienden a reducirse, además de que la distribución 
de parques y jardines es muy irregular dentro del AMCM. 
En 1980 el mayor porcentaje de áreas verdes se encon
traba en el oeste (48.1 %), seguida en orden descendente 
por los sectores norte (28.1%), sur (14.7%), este (4.7%) 
y centro (3.7%) (Lavín, 1983). Entre 1930 y 1950 la ma
yor reducción en la superficie de áreas verdes se observó 
en el sector este (-5.9%), seguida del sur (-3.5%), el nor
te (-2.9%), el oeste (-2.7%) y el centro (-1.0) (Lavín, 
1983; Aguilar et al., 1995). Cabe señalar que los cambios 
drásticos que se observan hacia el este corresponden al 
explosivo crecimiento de Ciudad Nezahualcóyotl, proce-

Los Dinamos, delegación 
Contreras (GGV)
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Cuadro 6.6.1
amcm: superficies verdes y de otros usos en el área urbana y de preservación ecológica, 1997 

{hectáreas)

Deleguâmes

Area uriana Áreanotaiana

Población
total

Total mas 
verdes y 
espacios 
abiertos

Metros

por
persona

Espacios
aiiertos

Metros

por
persona

Áreas

verdes

Metros

persona Total

Metros

por
persona

Rescate
ecológico

Metros

por
persona

Producción
rural

agroindustrial

Metros

por
persona

Preservación
ecológica

Metros

por
persona

Distrito Federal 8489007 6924.23 8.2 3798.74 4.5 3125.49 3.7 79883.61 94.1 4117.19 4.9 22916.68 27.00 52849.73 62.3
Alvaro Obregón 676930 2500.44 36.9 488.68 7.2 2011.75 29.7 2032.11 30.0 190.04 2.8 0.00 0.00 1842.07 27.2
Azcapotzalco 455131 100.57 2.2 100.57 2.2 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
Benito Juárez 369956 49.96 1.4 49.96 1.4 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
Coyoacán 653489 574.40 8.8 302.79 4.6 271.61 4J 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
Cuajimalpa 136 873 86.00 6.3 9.00 0.7 77.00 5.6 2479.00 181.1 224.00 16.4 0.00 0.00 2255.00 164.8
Cuauhtémoc 540382 112.70 2.1 112.70 2.1 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
G A Madero 1256913 496.84 4.0 326.58 2.6 170.26 1.4 2194.46 17.5 31.86 0.3 0.00 0.00 2162.60 17.2
lztacalco 418982 311.17 7.4 289.93 6.9 21.24 0.5 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
lztapalapa 1696609 902.27 5.3 817.62 4.8 84.65 0.5 710.65 4.2 68.83 0.4 0.00 0.00 641.82 3.8
M. Comieras 211898 36.00 1.7 3.00 0.1 33.00 1.6 4331.00 204.4 170.00 8.0 220.00 10.38 3941.00 186.0
Miguel Hidalgo 364398 580.46 15.9 580.46 15.9 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
Milpa Alta 81102 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 25971.38 3202.3 394.46 48.6 12294.68 1515.95 13282.25 1637.7
Tláhuac 255891 434.00 17.0 434.00 17.0 0.00 0.0 7983.00 312.0 517.00 20.2 5102.00 199.38 2364.00 92.4
Tlalpan 552516 479.00 8.7 81.00 1.5 398.00 7.2 27131.00 491.0 889.00 16.1 2992.00 54.15 23250.00 420.8
V. Carranza 485623 170.42 3.5 164.44 3.4 5.98 0.1 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0.0
Xochimilco 332314 90.00 2.7 38.00 1.1 52.00 1.6 7051.00 212.2 1632.00 49.1 2308.00 69.45 3111.00 93.6

Área taima Áreanotaiana

Metros Metros Metros Metros Zona Metros Metas Metros

Población por por Espacios por por agropecuaria por Zonado por Área no por
Municipios total Total persona Recreación persona ¡áiertas persona Total persona denso persona preservación persona taianizable persona

Estado de México 7558282 5963.00 7.9 444.00 0.6 5519.00 7.3 1192.90 1.6 18.80 0.0 518.70 0.7 655.40 0.9
Acolman 54468 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Atizapán de Zaragoza: 427444 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 655.40 15.3 0.00 0.0 0.00 0.0 655.40 15.3
Coacalco 204674 59.50 2.9 20.90 1.0 38.60 1.9 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Cuautitlán 57373 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Chalco 175521 168.30 9.6 40.60 2.3 127.70 7.3 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Chicoloapan 71351 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Chimalhuacán 412014 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 18.80 0.5 18.80 0.5 0.00 0.0 0.00 0.0
Ecatepec 1457124 1254.80 8.6 76.50 0.5 1178.30 8.1 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Huixquilucan 168221 18.40 1.1 0.00 0.0 18.40 1.1 518.70 30.8 0.00 0.0 518.70 30.8 0.00 0.0
Ixtapaluca 187690 1112.30 59.3 194.30 10.4 918.00 48.9 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Naucalpan 839723 427.30 5.1 2.80 0.0 424.50 5.1 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Nezahualcóyotl 1233868 366.70 3.0 62.50 0.5 304.20 2.5 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Paz, La 178 538 344.40 19.3 6.00 0.3 338.40 19.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Tecámac 148432 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Teoloyucan 54454 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Tepotzotlán 54419 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Texcoco 173106 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Tlalnepantla 713143 732.60 10.3 14.40 0.2 718.20 10.1 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Tultepec 75996 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Tultitlán 361434 1478.70 40.9 26.00 0.7 1452.70 40.2 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Zumpango 91642 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Cuautitlán Izcalli 417647 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0

Fuente: para el Distrito Federal, Programas iekgaámaks ie desarrollo mimo de 1991, Zmifkacióti y «omet ie ordenación; para el Estado de México, Planee ie centros ie población estratégicos, Estructura 
urbana y zmificación. lodos los planos se digitalizaron en la Unidad de Servicios de Cómputo de El Colegio de México.
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so que prosigue en la actualidad en el Valle de Chalco 
Solidaridad, Ixtapaluca y Los Reyes la Paz.

En algunos sectores existen 10 m2 de áreas verdes 
por persona, mientras que en otros apenas 0.9 m2 (Barra
das y Seres, 1987). En promedio, para fines de los años 
ochenta se tenían en la Ciudad de México 2.3 m2/hab de 
espacios abiertos (Guevara y Moreno-Casasola, 1987: 
231). En 1997 se contaba con 3.7 m2 de áreas verdes por 
persona en el Distrito Federal y 7.3 m2 de espacios abier
tos en los municipios metropolitanos del Estado de Mé
xico. Sin embargo, la distribución es muy desigual, pues 
mientras en el Distrito Federal la delegación Alvaro 
Obregón tiene 29.7 m2, seis tienen cero y tres menos de 
uno. En los municipios mexiquenses ocurre algo similar, 
siendo que Ixtapaluca y Tultidán tienen más de 40 m2, 
mientras que 12 no cuentan con nada (véase el cuadro
6.6.1).

Dejando de lado las limitaciones de comparabilidad y 
confiabilidad de esta información en los planes delega
cionales y municipales, es claro que las cifras existentes 
están muy por abajo de la norma de 16 m2/hab recomen
dada por la ONU o aun de los 9 m2/hab del Programa pa
ra el Medio Ambiente de dicha organización (Guevara y 
Moreno-Casasola, 1987: 231). Al incluirse los espacios 
abiertos en 1997, había 8.2 m2/hab en el Distrito Federal 
y 7.9 en los municipios mexiquenses (véase el cuadro
6.6.1). Aunque estas cifras se acercan a las normas inter
nacionales, un problema cardinal es su desigual distribu
ción intrametropolitana, así como la total desproporción 
entre las áreas verdes y los espacios abiertos usados por la 
población en su vida cotidiana, y las zonas no urbaniza
das (rescate ecológico, agrícolas y de preservación). Los 
casos más dramáticos se ubican en las delegaciones de 
Milpa Alta y Magdalena Contreras, ya que la primera no 
tiene ningún espacio de parques o jardines en su casco 
urbano y cuenta con casi 26 mil ha. rurales; Magdalena 
Contreras, por su parte, aunque posee 4331 ha. en areas 
boscosas, sólo tiene 36 de áreas verdes en su parte urbana 
(véase el cuadro 6.6.1). Existe, entonces, una grave falta 
de planeación en la disponibilidad de áreas verdes públi
cas en la medida en que la metrópoli se desplaza hacia las 
zonas periféricas.

Un problema adicional a la insuficiencia y a la desi
gual distribución de los parques y jardines públicos es 
que se observa una marcada disminución en la variedad 
de plantas y la introducción de especies no nativas, en 
particular de los eucaliptos. Así, únicamente los parques

·***Μ*.

más viejos y tradicionales, como la Alameda Central, el l·'ivem Je Coyaaeán (ars) 
parque México, el parque España, los Viveros de Coyoa
cán y el parque de los Venados, muestran una mayor ri
queza vegetal.

Áreas de valor ambiental

Estas constituyen las áreas naturales protegidas del 
amcm. La clasificación utilizada en los programas dele
gacionales de desarrollo urbano (1997) y en los planes de 
centros de población estratégicos, estructura urbana y 
zonificación del Estado de México (realizados entre 1994 
y 1999), considera que se encuentran en áreas no urba
nas. Cabe recordar que entre 1936 y 1939 se decretaron 
la mayoría de los parques nacionales y de las áreas prote
gidas de la cuenca, durante el gobierno del general Láza
ro Cárdenas.

En el amcm hay 80003 ha. formalmente protegidas, 
entre preservación, rescate ecológico y agroindustriales 
(véase el cuadro 6.6.1); la mayoría de estas zonas se en
cuentran profundamente deterioradas, al grado de que 
muchas ni siquiera pueden reconocerse como áreas ver
des, ya no se diga protegidas. Sin embargo, todavía per
sisten algunas zonas con protección real en los límites de
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Vista aérea de la zona 
chinampera, delegación 

Xochimilco (ars)

la mancha urbana, a pesar de las múltiples presiones y 
problemas que las aquejan, y deben considerarse como 
áreas de gran valor ambiental: el Desierto de los Leones, 
las cumbres del Ajusco, los Dinamos de Contreras y Mi
guel Hidalgo, además de la Reserva del Pedregal, en la 
Ciudad Universitaria, y el Parque Ecológico de la Ciu
dad de México, en el Ajusco Medio. Los esfuerzos para 
restaurar el lago de Texcoco y el de Xochimilco permiten 
ya contarlos entre estas áreas que, además de tener su 
importancia ambiental y ecológica, son una muestra de la 
viabilidad de acciones de este tipo.

Todas estas regiones necesitan, en mayor o menor 
medida, de labores de mantenimiento, saneamiento, res
tauración, protección y vigilancia. Considerando el tipo 
de desarrollo histórico de los asentamientos urbanos en 
la Cuenca de México, las áreas de valor ambiental se dis
tribuyen de forma muy heterogénea en las diferentes de
legaciones y municipios que conforman la metrópoli.

Áreas agrícolas

Las áreas de producción rural agroindustrial han sufrido 
transformaciones muy aceleradas en la Cuenca de Méxi
co. La superficie cubierta por áreas de cultivo y pastoreo

se ha visto drásticamente reducida a lo largo del tiempo, 
en forma superior a la de los espacios abiertos antes men
cionados. Actualmente abarcan un total de 22932 ha. en 
el AMCM, de las que únicamente 0.07% están en el Esta
do de México. En el Distrito Federal las delegaciones de 
Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco 
concentran este tipo de superficie, y sólo Huixquilucan 
en el Estado de México (véase el cuadro 6.6.1).

Hasta hace menos de treinta años todavía era común 
encontrar establos, pastizales y solares con milpas y 
huertos familiares en zonas con una urbanización inci
piente, como Villa Coapa y Tlalpan. Sin embargo, en 
1980 sólo 2.3% de la superficie de la Ciudad de México 
se utilizaba para fines agrícolas y ganaderos (Ezcurra, 
1990a; Ezcurra y Mazari-Hiriart, 1996). Por otro lado, 
algunos poblados hasta hace poco pequeños, como Chalco, 
Los Reyes la Paz e Ixtapaluca, que eran predominante
mente agrícolas a principios de los ochenta, han perdido 
ese carácter y se han incorporado al área metropolitana. 
Quienes hasta hace poco eran campesinos y agricultores 
ahora son obreros o forman parte de la fuerza de trabajo 
en otras actividades urbanas (construcción, comercio, 
servicios o en actividades del sector informal) (Ezcurra et 
al., 1999). La distribución de estas áreas es extremada
mente desigual en las diferentes delegaciones, por lo que 
los esfuerzos de conservación y regulación deberán ha
cerse en el ámbito local.

Áreas de preservación y rescate ecológico

Las áreas de rescate se encuentran ocupadas por algunas 
formas de asentamientos irregulares, que se tiene la in
tención de desocupar, mientras que las de preservación 
son todavía rurales. La delegación de Tlalpan es la que 
mayor superficie de áreas de rescate ambiental tiene en el 
Distrito Federal, mientras que en Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Iztacalco, Miguel Hi
dalgo y Venustiano Carranza no hay superficies de este 
tipo (véase el cuadro 6.6.1). En el Estado de México, las 
áreas equivalentes a las de rescate ecológico en el Distri
to Federal se denominan no urbanizables, y las 655 ha. 
existentes se encuentran en Atizapán de Zaragoza.

Ante la insuficiencia de las áreas verdes en el área ur
bana de la ciudad y su desigual distribución, es altamente 
recomendable que se mantenga la política de rescate eco
lógico en las zonas invadidas, superficies que deben ser

480



Parque Ecológico Xochimilco, 
obra construida a principios 
de la década de los noventa 
(ars)

incorporadas como parques y jardines urbanos en las de
legaciones correspondientes. Es aún más importante 
mantener la zona de preservación ecológica, pues de su 
existencia depende la sustentabilidad del Área Urbana de 
la Ciudad de México.

Programación de la reforestación

Ha habido numerosos programas de reforestación en la 
Ciudad de México. Por medio de algunos de ellos se in
trodujeron grandes cantidades de árboles juveniles en las 
zonas naturales perturbadas, mediante otros se invitó a la 
población a “adoptar un árbol” individualmente. En ge
neral, el éxito de este tipo de programas ha sido muy li
mitado. En trabajos recientes se ha demostrado que estos 
procesos no pueden basarse sólo en la introducción de 
semillas o de individuos juveniles de especies primarias 
características de bosque maduros, como los encinos

(Bonfil, 1998a y b), o de especies secundarias caracterís
ticas de zonas perturbadas, como los tepozanes (Buddieia 
cordata). Las complejas interacciones ecológicas han sido 
siempre una fuente de sorpresas en los procesos de refo
restación, por lo que es de fundamental importancia 
identificar los aspectos básicos de establecimiento, creci
miento y maduración de las especies nativas, sean éstas 
arbóreas o no, si lo que se pretende es recuperar las co
munidades y los ecosistemas como un todo, incluyendo 
plantas, animales, suelo y agua.

Actualmente, como se vio, existen importantes áreas 
de preservación ecológica en las delegaciones periféricas 
al sur, oriente y poniente del Distrito Federal que abar
can 53 369 ha., distribuidas en las delegaciones Alvaro 
Obregón, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, lztapalapa, 
Magdalena Contreras, Tláhuac, Milpa Alta, Tlalpan y 
Xochimilco. La mayor superficie corresponde a estas tres 
últimas, y se encuentra en las sierras que limitan la cuen
ca: Chichinautzin, del Ajusco, de Las Cruces y la de
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Guadalupe, pero también incluye el área lacustre de Xo- 
chimilco y Chalco. En estas zonas se han verificado y ac
tualizado los registros de vegetación y flora, y se han 
evaluado indicadores ecológicos como la calidad del agua, 
la susceptibilidad a la erosión y la aptitud actual de los 
suelos, entre otros. Estos elementos, aunados al desarro
llo de modelos de conservación ecológica, permitirán 
identificar las áreas prioritarias para la conservación de 
todas las especies.

Estos modelos predictivos no eliminan la necesidad de 
contar con listados florísticos y faunísticos exhaustivos y 
evaluaciones ecológicas completas, pero sí permiten avan
zar en el diseño de estrategias de conservación (Instituto 
de Ecología, UNAM, 1999). Las herramientas conceptuales 
y prácticas disponibles deberán facilitar la elaboración de 
programas de conservación, restauración y regeneración 
que hagan posible recuperar, aunque sólo sea muy par
cialmente, algunos de los servicios que los ecosistemas 
naturales y los protegidos brindan, lo cual es indispensa
ble para garantizar la viabilidad futura de la urbe.
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6.7
CONTAMINACIÓN 

AUDITIVA Y VISUAL

José Luis Lezama

forma adicional de contaminación, asociada regularmente con el aire, en la medida en 
que éste es su medio de propagación. En México, por ello, la política del aire hasta 
fines de los ochenta incluía el ruido como un capítulo de las políticas contra la conta
minación atmosférica, aunque lamentablemente los últimos programas lo han elimi
nado, con lo cual se induce un grave desinterés por su conocimiento y medición. La 
contaminación visual, por su parte, apenas empieza a ser incluida por las autoridades 
federales en sus marcos regulatorios, aunque en la Ciudad de México han existido in
tentos por reglamentar la gran proliferación de anuncios en la vía pública; el más re
ciente es el de agosto de 1999, cuando la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
aprobó el nuevo reglamento de anuncios, que muestra la voluntad del gobierno por 
intervenir en esta expresión de la contaminación ambiental. El propósito de esta mo
nografía es, precisamente, analizar algunas de las características generales de esos dos 
tipos de contaminación, para determinar sus peculiaridades como dos componentes 
más en la degradación de los ecosistemas.

SONIDO Y RUIDO

Sonido y ruido dan cuenta de dos fenómenos relacionados pero distintos en sentido 
estricto. El sonido es un cambio de presión que se difunde por ondas en la atmósfera 
y se registra por el oído. Por su parte, el ruido tiene una connotación más subjetiva e 
implica una reacción humana, por lo general negativa, ante una manifestación del so
nido que provoca diversos grados de incomodidad y que puede llegar a afectar fisioló
gica y psicológicamente al ser humano. Esta característica determina que las 
molestias y el grado de rechazo a determinados niveles de sonido, considerados ya 
como ruido propiamente dicho, no dependen sólo de la naturaleza intrínseca del so
nido, sino de su combinación con factores sociales y psicológicos, los cuales deciden 
el carácter agradable o desagradable del sonido (Kariel, 1990: 142).

El elemento subjetivo se pone de manifiesto cuando analizamos la actitud y tole
rancia humana ante el ruido de acuerdo con las fuentes que lo originan. Así, por 
ejemplo, la incomodidad de las personas es mayor ante los ruidos creados por las acti
vidades productivas o por los productos de la tecnología, que aquella que se tiene ante 
el ruido proveniente de fuentes naturales. En el primer caso se tienen los sonidos que 
se originan en las fábricas, automotores o aviones, y en el segundo, la actividad oceá
nica. Ésta genera ruidos de entre 60 y 70 decibeles (dB), mientras que los de las fábri
cas pueden llegar a 80 y 90 dB, el tráfico aéreo de baja altura produce hasta 120 dB 
(Roloff, 1992). Según su naturaleza física, el sonido se convierte en ruido dañino para
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el oído humano dependiendo de su intensidad, que se ex
presa en decibeles, y de su frecuencia, que se mide en on
das hertzianas (Hz). La Agencia Estadunidense para la 
Protección del Medio Ambiente (EPA) sostiene que rui
dos que superen los 55 dB (A) y los 1000 Hz provocan 
incomodidades e interfieren con las actividades humanas, 
mientras que aquéllos por encima de los 70 dB (A) pue
den llegar a provocar la pérdida auditiva.1 Pero la afecta
ción humana por el ruido depende del significado que le 
demos cuando es registrado por el oído.

Así, el ruido pasa por un proceso sociopsicológico de 
interpretación, el cual no sólo se expresa como una reac
ción o respuesta diferencial ante la fuente que lo origina, 
sino también por el tiempo que dura. En este sentido, la 
respuesta humana ante el ruido es muy diferente depen
diendo de si se está trabajando, durmiendo o en una acti
vidad recreativa. Las propuestas actuales de política en el 
ámbito internacional han dejado de centrarse en las ca
racterísticas físicas del ruido, incluidos los aspectos socia
les, culturales y psicológicos de la respuesta humana ante 
estímulos de esa naturaleza (Staples, 1997:2063-2064).

El ruido, visto como problema del medio ambiente, se 
traduce en daño físico y psicológico. Así, por ejemplo, ni
veles y frecuencias elevadas de ruido pueden afectar la 
capacidad auditiva de los seres humanos. Desde el punto 
de vista psicológico, el estrés, asociado a la contamina
ción por ruido, se traduce en enfermedades o afectacio
nes cardiovasculares, afecta el desarrollo cognitive y el 
desempeño escolar de los niños; el ruido también se ma
nifiesta bajo la forma de efectos psicológicos directos co
mo pueden ser la ansiedad, la irritabilidad y sentimientos 
de frustración (Staples, 1996:143-145; 1997:2064-2065).

Es importante destacar, en lo relativo a los efectos en la 
salud provocados por la contaminadón auditiva, que de 
acuerdo con investigadones realizadas existe una variabili
dad en la respuesta humana ante la exposidón al ruido y 
que muchas de las afectadones en la salud, aparte de las

1 El decibel establece la relación entre la intensidad del sonido y 
la sonoridad subjetiva con la que se percibe, esto es, una medición re
lativa de presión que compara un ruido con el sonido que apenas pue
de escuchar un oído normal. Se ha diseñado un circuito electrónico 
cuya sensibilidad con la frecuencia sigue la misma ley que el oído hu
mano y corresponde a tres características que se han normalizado 
intemacionalmente como sistemas de ponderación A, B y C. El pon
derador A, que se aproxima a las curvas de igual sonoridad en los ni
veles de presión sonora bajos, es el que más se utiliza en el mundo por 
ser el que mejor se correlaciona con las pruebas subjetivas.

que directamente dañan el sentido del oído y sus órganos, 
están mediadas por componentes psicológicos. Por esta ra
zón, los expertos recomiendan investigar en forma interre- 
ladonada los daños físicos y mentales para proponer 
medidas de política que incluyan respuestas y soluciones en 
ambos componentes. Por último, además del nivel, la dura
ción de la exposición al ruido es crucial para apreciar la 
magnitud del daño que provoca. En la medida en que los 
ruidos urbanos no son constantes, una de las medidas más 
utilizadas para apreciar su carácter dañino es el Leq o nivel 
equivalente, indicador que proviene de diversas muestras 
tomadas para simular una especie de nivel constante y po
der valorar el daño auditivo provocado por el ruido.

LEGISLACIÓN EN MÉXICO

La legislación mexicana ha mostrado una constante 
preocupación por la contaminación por ruido. La Ley 
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 
Ambiental de 1971 y los cambios introducidos en 1980 
incluyen consideraciones sobre esta forma de contamina
ción. El Reglamento para la Protección al Ambiente de 
1982 establece algunos de los límites permisibles de las 
fuentes generadoras de ruido, todavía en vigor en el año 
2000. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente de 1988 (lgeepa), en su artículo 
155, prohíbe las emisiones de ruido, vibraciones, energía 
térmica y lumínica si rebasan las normas oficiales mexi
canas establecidas por las autoridades competentes.

El Reglamento de Ruido de 1982 perfeccionó las 
normas publicadas en 1976 y presentó una reglamenta
ción más precisa, niveles menores y una gama más am
plia de fuentes de ruido. Así, por ejemplo, las fuentes 
fijas, integradas por fábricas y establecimientos de servi
dos, de acuerdo con este reglamento, no debían rebasar 
en sus horarios diurnos (6:00 a 22:00 horas) los 68 dB (A) 
y en sus actividades nocturnas (22:00 a 6:00 horas) los 65 
dB (A). Para las fuentes móviles, como autobuses, auto
móviles, tractocamiones y motodeletas, el reglamento de 
1982 establecía niveles permisibles de ruido entre 79 y 
84 dB (A); también fijaba los límites permisibles máximos 
de emisión de ruidos para actividades de carga y descar
ga, las cuales no debían rebasar los 90 dB (A) entre las 
7:00 y las 22:00 horas y los 85 dB (A) entre las 22:00 y 
las 7:00 horas (véase Diario Oficial de la Federación, 6 de 
didembre de 1982).
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A mediados de los noventa el Instituto Nacional de 
Ecología perfeccionó la normatividad existente en mate
ria de ruido, sobre todo para los vehículos automotores, 
a los que se obligó a pasar una doble norma: en la planta 
armadora y en circulación. Las nuevas normas mexicanas 
de ruido publicadas en el Diario Oficial de la Federación en 
1995 establecen estándares para los vehículos en planta 
que van de los 79 dB (A) a los 84 dB (A), dependiendo de 
su peso bruto. En circulación, los límites permisibles van 
de 86 dB (A) a 99 dB (A), también en función de su peso 
(Instituto Nacional de Ecología, 1995a, 1995b, 1995c). 
En el caso de las fuentes fijas, los estándares continúan 
siendo los mismos que en 1982. Las normas mexicanas 
sobre el ruido aún están por arriba de las recomendacio
nes internacionales, por lo que para evitar los potenciales 
efectos dañinos del fenómeno será necesario reducirlas a 
límites permisibles tan pronto como sea posible.

Un avance importante en el proceso normativo con
tra la contaminación por ruido fueron los cambios intro
ducidos al código penal aprobados por el Congreso de la 
Unión en 1996, mediante los cuales se establecieron pe
nas de hasta seis años de prisión y multas de entre mil y 
20 mil días de salario mínimo a quienes generen ruidos 
que sobrepasen las normas vigentes. No obstante, no 
existe en la actualidad un monitoreo sistemático a las 
fuentes emisoras de ruido en la Ciudad de México y, por 
lo tanto, tampoco una vigilancia apropiada del cumpli
miento estricto de las normas. Se advierte además una 
ausencia de estudios empíricos que ayuden al mejor co
nocimiento de las características acústicas de los centros 
urbanos, particularmente la Ciudad de México. Las esti
maciones y algunas mediciones llevadas a cabo en algu
nos puntos de la urbe permiten conjeturar que en 
diversas zonas se sobrepasan los estándares nacionales e 
internacionales de ruido.

De los tres programas gubernamentales puestos en 
práctica para el combate a la contaminación del aire (PCMA, 
1979; piccA, 1990, y Proaire, 1996), sólo el de 1979 
incluye el problema del ruido, pero de manera general y 
sin un diagnóstico que lo especifique ni medidas para en
frentarlo; los otros programas ni siquiera lo mencionan 
(Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, 
1979; Departamento del Distrito Federal, 1990; Depar
tamento del Distrito Federal et al., 1996).

NIVELES DE CONTAMINACIÓN AUDITIVA

Los estudios sobre las características del ruido en la Ciu
dad de México son escasos y cubren únicamente peque
ñas áreas (véanse los cuadros 6.7.1 y 6.7.2). Algunos 
autores (Legorreta, 1995; Ortiz Monasterio, 1991) sostie
nen que la contaminación por ruido en la urbe ha sido 
muy significativa desde principios de los años setenta, lle
gándose a niveles superiores a los 95 dB. Fuentes de Se
due de 1982 citadas por Ortiz Monasterio (1991: 118) 
señalan que la contaminación por ruido en zonas de la 
ciudad, como el Centro Histórico, llegaban a 87 y 102 
dB. Se menciona también (Legorreta, 1995: 220) que, de 
acuerdo con un estudio de la Comisión de Ecología del 
DDF efectuado en 1985 en 14 delegaciones, resultó que las 
más ruidosas eran Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Gustavo

Cuadro 6.7.1
Distrito Federal: índice de ruido en la delegación Benito Juárez, 

según calles e indicadores, octubre de 1986

Indicadme
Calle Punto Leq* LN L90 L50 LIO
Mier y Pesado 28 76.2 76.5 67.3 73.0 78.5
Av. Colonia del Valle y Luz Saviñón 129 72.5 73.8 63.8 68.8 76.3
Adolfo Prie» y Angel Urraza 234 78.8 77.8 76.0 74.5 79.0
Pensilvania y Arizona 121 75.0 75.5 67.3 71.8 77.3
Ingres y Calle 16 198 69.8 68.8 58.5 63.8 71.0
Eje Lázaro Cárdenas (SCOP) 82 76.2 76.5 67.3 73.0 78.5
Heriberto Frías y San Anmnio 103 732 74.5 65.5 70.8 76.0
Eugenia y Yácatas 213 76.8 75.8 66.3 72.0 77.8Ángel Urraza e Ixcateopan 26 76.8 78.0 63.5 73.8 803
Parroquia y Recreo 420 72.0 64.3 68.5 73.8 763
Rodríguez Saro y Gabriel Mancera 503 75.8 76.Î 65.3 72.5 79.3
Tlacoquemécatl y Tejocote 312 75.8 78.0 66.0 74.5 793
Av. Revolución y Rubens 334 79.6 81.3 70.0 77.3 83.0
Augus» Rodin y Goya 390 70.4 71.0 56.8 65.3 73.8
Matías Romero y Pestalozzi 292 70.7 71.3 64.0 68.0 73.0
Av. Universidad y Pitágoras 346 75.0 75.8 68.0 72.0 78.5
Sevilla y Emperadores 459 69.3 68.8 59.8 64.3 71.3
Uzmal 402 79.1 79.0 70.8 75.3 81.3
Tlalpan y Ermita lztapalapa 541 78.3 79.5 74.3 77.3 81.0

Fuente: Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, Dirección General de Prevención y Control de la Conta-
miración Ambiental, México, 1986.

• Leq: nivel equivalente. Nivel de energía acústica uniforme y constante que contiene la misma energía que el 
ruido producido en forma fluctuante por una fuente fija durante el período de observación. Se mide en decibeles (dB) 
y se considera que a partir de 65 puede afectar la capacidad auditiva.

LN: nivel medio. Media estadística de los niveles de ruido emitidos por una fuente fija.
L90: límite inferior de todos los niveles sonore» presentes durante el lapso igual a 90% del período de observación.
150: límite inferior de todos los niveles sonore» presentes durante el lapso igual a 50% del período de observación.
LIO: límite inferior de todos los niveles sonoros presentes durante el lapso igual a 10% del periodo de observación.
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Cuadro 6.7.2
Distrito Federal: niveles de ruido en algunas vialidades, 

1989 y 1990 (en dB)

Vialidad 1989 1990

Eje 1 Oriente 80 70
Eje 2 Oriente 82 76
Eduardo Molina 80 71
Francisco del Paso y Troncoso 81
Oceania 82
Río Consulado 82
Iztaccíhuatl 80 72
Av. Fray Servando T. de Mier 82 73
Av. del Taller 80
Ignacio Zaragoza
Av. Circunvalación

86
73

Eje 1 Norte 72
Av. Emilio Carranza 72

Fuente: Sedue, Subsecretaría de Ecología, 1990.

A. Madero. Destacan en ese estudio el área que circunda 
al aeropuerto y la zona industrial de Vallejo; alrededor del 
aeropuerto, según este autor, se alcanzan niveles de ruido 
de hasta 150 dB y en otras zonas de la metrópoli los auto
buses y camiones generan ruidos de 120 decibeles.

Las mediciones llevadas a cabo en 1986 por la Sedue 
en la delegación Benito Juárez, detectaron niveles altos de 
ruido. En el cuadro 6.7.1 puede observarse, por medio del 
indicador nivel equivalente (Leq), que transforma a valo
res constantes los registros muéstrales de ruido, que éste 
llega a niveles que pueden ser considerados como de con
taminación. Así, el Leq varía de 79.6 en el cruce de la ave
nida Revolución y Rubens a 69.3 en las calles de Sevilla y 
Emperadores, demostrando que en todas estas calles se 
presentan niveles excesivos y dañinos para la salud de las 
personas (los Leq están medidos en decibeles, por lo que 
se puede considerar, siguiendo normas internacionales, 
que a partir de 65 pueden afectar la capacidad auditiva).

Por otra parte, en un análisis llevado a cabo en 1985 
en 25 sitios del sur de la ciudad, cubriéndose un área de 
aproximadamente 3 km, se encontró que 98% provenía 
del transporte público y el resto de camiones de carga y 
automóviles. El ruido de la zona pareció constante de 
7:00 a 21:00 horas. Los datos de las mediciones tomadas 
dan cuenta de niveles de ruido por arriba de 55 dB (A) en 
86% de los sitios y superiores a 70 dB (A) en 60% de és
tos. De acuerdo con los estándares de la EPA antes men
cionados, estos niveles de ruido pueden resultar dañinos 
para el oído humano en diversos grados.

La Sedue llevó a cabo otro trabajo exploratorio entre
1989 y 1990 en algunas vialidades de la delegación Ve
nustiano Carranza (Sedue, 1990). De acuerdo con sus re
sultados, 61% de las personas entrevistadas calificaron de 
ruidosa a la zona en la que vivían y colocaban al ruido en 
el tercer lugar entre los principales problemas de la dele
gación. El 89% de los entrevistados consideraba al ruido 
como un problema y 56 como muy serio. En esta delega
ción los aviones son percibidos como la principal fuente 
de ruido, seguidos por los vehículos automotores.

Las mediciones llevadas a cabo por el estudio de la 
Sedue en la delegación Venustiano Carranza en 1989 y
1990 registran un descenso del ruido en los distintos 
puntos en que se tomaron. Así, por ejemplo, en 1989 se 
detectaron niveles de entre 80 y 86 dB, mientras que en 
1990 fue de entre 70 y 76 dB (véase el cuadro 6.7.2). El 
descenso lo atribuyen los autores del estudio a la entrada 
en vigor del programa “Hoy no circula”. En el caso hipo
tético de que así fuera, es muy probable que este efecto se 
haya neutralizado pronto por el aumento del parque ve
hicular que siguió al programa, lo cual también afectó la 
contaminación atmosférica.

CONTAMINACIÓN VISUAL

La denominada contaminación visual, asociada a la in
mensa proliferación de anuncios espectaculares en la vía 
pública, tiene diversas implicaciones. Por una parte cons
tituye la expresión de una sociedad consumista que recu
rre a la simbologia ÿ a sus efectos subliminales para, 
mediante la persuasión del estímulo visual, convertir en 
consumidores de productos, ideas, consignas o doctrinas 
a una población necesariamente usuaria de las calles, ca
rreteras y demás espacios públicos. Esta modalidad de los 
anuncios espectaculares para promover el consumismo 
se puede considerar una forma de contaminación visual 
porque afiade escalas inapropiadas al espacio construido, 
lo satura de objetos impuestos y daña la imagen urbanís
tica de la ciudad. Los anuncios por lo general explotan de 
manera privada la vía pública, distraen a los automovilis
tas, vulgarizan el medio ambiente físico y degradan la es
tética de las edificaciones y del paisaje urbano; además, 
carecen de una función pública y están únicamente com
prometidas con el consumo. En la Ciudad de México, 
además, se han convertido en una amenaza para la segu
ridad física y la tranquilidad de los habitantes en la medi-
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Contaminación visual 
sobre Periférico sur, 
delegación Alvaro Obregón 
(GGV)

da en que están mal construidos, siendo vulnerables a los 
vientos, al deterioro y otras consecuencias de su exposi
ción a las fuerzas naturales.

En lo que respecta a la normatividad, en septiembre 
de 1988 se emitió el Reglamento de Anuncios para el 
Distrito Federal, el cual sustituyó al de 1976, que había 
estado vigente hasta esa fecha. El propósito era perfec
cionar la reglamentación en la materia a fin de lograr una 
mejor regulación de la fijación, instalación, colocación y 
distribución de los anuncios bajo una perspectiva, según 
se argumentaba, de ordenamiento ecológico y racionali
dad urbana. De acuerdo con este reglamento, un anuncio 
está constituido por todo medio de comunicación que 
indique, señale, exprese, muestre o difunda mensajes re
lacionados con la producción y venta de bienes, con la 
prestación de servicios o con el ejercicio de cualquier ac
tividad profesional, política, cívica, cultural, industrial, 
mercantil o técnica.

El reglamento de 1988 es sobre todo un documento

de naturaleza técnica para el establecimiento de normas 
que se constriñe, sobre todo, a los aspectos operativos en 
el proceso de solicitud y expedición de licencias y permi
sos. No incluye la noción de contaminación visual, su 
propósito regulatorio está más bien dirigido hacia la pro
tección de la salud, la vida o la integridad física de las 
personas y de los bienes. En relación con el cumplimien
to de estos fines incluyó la participación de los ciudada
nos, que se restringe al planteamiento de denuncias 
cuando detecten violaciones al reglamento.

Al reglamento de 1988 debió haber seguido la elabo
ración de un manual de normas técnicas que especificara 
en concreto los procedimientos para la instalación de los 
anuncios. La ausencia de este instrumento hizo inope
rante al reglamento o, al menos, permitió una prolifera
ción de anuncios irregulares que, además de contaminar 
visualmente al medio ambiente urbano capitalino, creó 
situaciones de peligro en diversas zonas de la metrópoli.

El 11 de agosto de 1999 se publicó en la Gaceta Ofi-
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rial del Gobierno del Distrito Federal el reglamento de 
anuncios, cuya finalidad es proveer de orden a este ámbi
to de la vida urbana regulando la fijación, instalación, 
distribución, ubicación, modificación y retiro de toda 
clase de anuncios y avisos. Aquellos que se encuentran en 
lugares fijos se clasifican de acuerdo con su duración, 
contenido, instalación y materiales empleados. Por otro 
lado, los anuncios en vehículos de servicio de transporte 
se clasifican por su ubicación e instalación.

El reglamento determina las dimensiones, material, 
forma de fijación y mantenimiento de los anuncios según 
el lugar donde se exhiban y las situaciones en que no se 
permitirá su exposición; habla también de las especifica
ciones técnicas de los anuncios en vehículos de transpor
te público, se señalan las prohibiciones en materia de 
anuncios, se determinan la estructura de los anuncios y el 
contenido de los planos de zonificación. Asimismo, se es
tablecen las normas a las que se sujeta la concesión de li
cencias y los requerimientos para obtener los permisos 
que otorgan las delegaciones en materia de anuncios, así 
como la vigencia de los permisos publicitarios para su 
ubicación en vehículos de transporte público. Existen ca
sos en que sólo se requiere la presentación de un aviso a 
la delegación para la exposición del anuncio.

El jefe de Gobierno tiene la facultad y obligación de 
aplicar el reglamento así como aprobar y expedir los pla
nos de zonificación correspondientes. Otras autoridades 
competentes en materia de anuncios son las delegaciones 
y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. El titu
lar de la licencia, permiso o permiso publicitario tiene la 
obligación de ejecutar las medidas de seguridad dentro de 
las 24 horas siguientes a la notificación de la autoridad.

Se describen los casos en que se remiten las licencias 
y permisos, el procedimiento y las sanciones según el tipo 
de infracción.2 Finalmente, indica cuándo y cómo es via
ble hacer una denuncia. En el reglamento se entiende por 
contaminación visual, el fenómeno que ocasiona efectos 
negativos en la percepción visual por la distorsión del en
torno natural, histórico y urbano de la Ciudad de México.

Está contemplada, además de la participación ciuda
dana, la de organismos e instituciones públicas y privadas 
de naturaleza cultural y educativa, a fin de incorporar

2 Muchos de los empresarios de la publicidad exterior operan sin 
las licencias correspondientes, y ante el retito por parte de las autori
dades de más de mil anuncios se han amparado contra la nueva regla
mentación (Aguilar, 1999: 3A).

mayores elementos y criterios más incluyentes en su ela
boración. De acuerdo con las autoridades capitalinas, se 
trata de garantizar a los ciudadanos seguridad en sus per
sonas y bienes, rescatar el paisaje urbano y establecer la 
legalidad y la observancia de las normas en la materia.

Aun con lo impreciso de los datos existentes, se pue
de estimar que la proliferación de anuncios espectacula
res y de todo tipo en los espacios públicos ha provocado 
que en la actualidad existan entre siete y ocho mil anun
cios en el Área Metropolitana de la Ciudad de México. 
Esto ha dado lugar a una saturación del espacio visual ca
pitalino, sobre todo aquel que circunda calles, avenidas y 
vías rápidas de mayor afluencia. Una gran proporción de 
estos anuncios carece de autorización, se desconoce a sus 
propietarios o se encuentran en áreas inapropiadas, cons
tituyendo un peligro para la seguridad de vecinos, peato
nes y automovilistas.

En síntesis, se puede concluir que el problema de la 
contaminación del ecosistema de la Ciudad de México 
no es sólo el relacionado con la contaminación atmosfé
rica, sino que se trata de un problema múltiple que invo
lucra cuestiones sobre la tierra, el agua, así como los 
efectos nocivos del ruido y la contaminación visual que, 
en conjunto, constituyen una monumental amenaza a la 
calidad de vida de todos los habitantes de la gran metró
poli y a su viabilidad futura.
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6.8
RIESGO

Y VULNERABILIDAD 
URBANA

Sergio Puente

I a urbanización mundial, el tránsito 
a sociedades predominantemente urbanas, constituye uno de los rasgos distintivos del 
siglo XX. Este fenómeno no se reduce a la simple concentración de las actividades 
económicas y la población en un número creciente de ciudades, sino que presenta una 
compleja relación de causa y efecto con el acelerado desarrollo económico y tecnoló
gico que igualmente caracterizó al pasado siglo, y continuará haciéndolo en el nacien
te siglo XXI. Sin embargo, la irrestricta apropiación de la naturaleza que implica la 
multiplicación de las ciudades empieza a producir efectos perversos, principalmente 
en términos de profundas alteraciones ambientales, cada vez más evidentes: degrada
ción o alteración de los ecosistemas con una alarmante pérdida de la biodiversidad, 
contaminación ambiental, alteración climática producto del efecto invernadero, defo
restación y desertificación, agotamiento de recursos no renovables, etcétera. Los be
neficios derivados son paulatinamente neutralizados por los aspectos negativos que 
han conllevado, y cuyo riesgo para la salud, seguridad y bienestar social son ya inne
gables, siendo uno de los más alarmantes la catástrofe de Chernobyl de 1986 en la ex 
Unión Soviética, cuyos efectos no se restringieron ni espacial ni temporalmente al lu
gar del evento. Este accidente ilustra de manera alarmante el riesgo latente de un ina
decuado manejo de la energía nuclear, de un deficiente tratamiento y, más grave aún, 
inseguro confinamiento de los desechos radiactivos. Este suceso, entre otros muchos, 
parece confirmar el planteamiento de Ulrich Beck, quien afirma que se ha transitado 
de una sociedad de producción de bienes a una sociedad de producción de riesgos 
(Beck, 1992).

Los conceptos de vulnerabilidad ante fenómenos naturales y procesos sociales 
alertan sobre las limitaciones de un modelo de crecimiento económico que, como si
nónimo de progreso y bienestar, se ha materializado en las grandes ciudades, dejando 
al descubierto una compleja problemática de la organización del territorio. Constitu
yen un reconocimiento explícito de la importancia de la relación entre la ciudad y el 
medio ambiente, hasta ahora ignorada o minimizada a una simple variable entre mu
chas a considerar, sin reconocer cabalmente la ineludible necesidad de proteger los 
ecosistemas naturales para garantizar la producción y reproducción de los sistemas 
urbanos. Es fundamental tener presente, particularmente, la fragilidad de estos últi
mos ante los inevitables fenómenos naturales (sismos, erupciones, huracanes, inunda
ciones, deslaves, entre otros), que ocasionan con regularidad altas pérdidas humanas y 
materiales. En efecto, si la ciudad ha sido condición y resultante del desarrollo econó
mico, con mucha frecuencia sus beneficios se ven contrarrestados por el cúmulo de 
problemas que le parecen ser endémicos, los cuales se acentúan en las grandes ciuda
des de los países del Tercer Mundo. En este contexto, el propósito de la presente mo
nografía es analizar esquemáticamente la situación de la Ciudad de México respecto a
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los riesgos y vulnerabilidad que presentan las diferentes 
unidades político-administrativas.

DETERMINANTES DE LA VULNERABILIDAD1

El acelerado crecimiento de la Ciudad de México regis
trado en el siglo XX se ha caracterizado por ser un proce
so anárquico, disfuncional y socialmente inequitativo que 
conlleva la destrucción de suelos de alta productividad 
agrícola, de reservas naturales de compleja variedad bió- 
tica, o zonas de recarga acuífera. Esto ha ocurrido, por 
ejemplo, en la expansión urbana en terrenos de Xochi
milco y en una considerable extensión de la zona del 
Ajusco, en Tlalpan. Dicha irregularidad ha implicado 
que con frecuencia se construya en zonas no aptas para 
el desarrollo urbano, ya sea por el riesgo intrínseco (pen
dientes pronunciadas, cauces de ríos, etc.) o por el ele
vado costo requerido en la dosificación de servicios e 
infraestructura.

La vulnerabilidad urbana ante fenómenos naturales y 
riesgos socialmente inducidos, principalmente aquellos 
relacionados con cierto tipo de actividades industriales 
y manejo de residuos y sustancias tóxicas, es resultante 
precisamente de la disfuncionalidad de la estructura ur
bana y la inadecuación y obsolescencia de su infraes
tructura y equipamiento. La catástrofe de los sismos de 
septiembre de 1985 en la Ciudad de México, las trágicas 
y repetidas explosiones en Sanjuan Ixhuatepec en 1984, 
1990 y 1996 y, actualmente, la latente amenaza de una 
erupción de cenizas del volcán Popocatéped, ilustran 
elocuentemente dicha vulnerabilidad. Estas grandes cala
midades no constituyen sucesos aislados en la medida en 
que se conectan con riesgos cotidianos, menos especta
culares, que ocurren más o menos en forma permanente 
y que acumulados llegan a ser igualmente relevantes: 
inundaciones y deslaves, derrumbes de viviendas por ina
decuación estructural o topográfica, derrames de sustancias 
tóxicas, explosiones, incendios, contaminación ambien
tal, entre otras.

No obstante, la vulnerabilidad de la ciudad no se res
tringe a las características y dinámica de los fenómenos

1 El diagnóstico integrado de vulnerabilidad de la Ciudad de 
México se fundamenta conceptual y metodológicamente en trabajos 
previos desarrollados por el autor (Puente, 1992, 1993, 1999).

naturales, pues el grado de incidencia de éstos depen
de de las condiciones socioespaciales existentes, esto es, 
que no necesariamente un fenómeno natural es sinónimo 
de desastre, pues su impacto es socialmente construido. 
A su vez, la vulnerabilidad de la ciudad no es homogénea, 
sino altamente diferenciada en su espacio interior. Está 
determinada por la compleja interacción de las distintas 
funciones y factores que estructuran a la ciudad con su 
heterogeneidad social: factores naturales y emplazamien
to físico; medioambientales; sociales, demográficos y 
económicos; de infraestructura y servicios urbanos. En 
rigor, la vulnerabilidad no puede reducirse a un solo 
factor o evento natural o social, no obstante que en oca
siones pueda ser el dominante, como en un momento 
determinado lo sería el riesgo sísmico o hidro-meteoro- 
lógico. La definición de los niveles de vulnerabilidad ur
bana, por lo tanto, debe contemplar de manera integrada 
todos los riesgos potenciales, bajo el supuesto de que los 
factores que la determinan son múltiples y pueden recí
procamente potenciarse o neutralizarse. En lo que sigue 
se presentará una zonificación del Area Metropolitana de 
la Ciudad de México, según la vulnerabilidad por facto
res naturales, condiciones sociales y demográficas, así co
mo por la actividad económica, para concluir con un 
índice general que incorpore las tres variables anteriores.

Asentamientos humanos 
en zona de alto riesgo 
por pendiente, delegación 
Magdalena Contreras (DMC)
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Brigadas de rescate durante 
la inundación en Valle 

de Chalco Solidaridad; junio 
de 2000 (REF)

VULNERABILIDAD POR
FACTORES NATURALES2

La ciudad constituye la máxima alteración de la naturale
za por la especie humana, aunque el impacto presenta 
grados diferenciales. Por el nivel de preservación de las 
características bióticas del medio ambiente que sirve de 
soporte a la producción del espacio urbano, existen apro
piaciones de la naturaleza que podrían ser tipificadas co
mo adecuadas o sustentables. Desafortunadamente esto 
no ha ocurrido en el amcm pues en el curso de su historia 
el ecosistema de la Cuenca de México ha sido objeto de 
radicales transformaciones, entre las que destacan la 
drástica reducción de su variedad biótica y reservas fores
tales, y, más impactante aún, al grado de ser calificada de 
ecocidio, la desecación de la casi totalidad de los lagos 
que conformaban la cuenca (Texcoco, Chalco, Xochimil
co, Zumpango y Xaltocan). Por haber sido construida 
sobre los suelos lacustres de dichos lagos, este hecho 
constituye actualmente uno de los factores que hacen 
que la Ciudad de México sea altamente vulnerable al

2 La información y análisis de este factor se basa en el Estudio re
gional de riesgo y vulnerabilidad en la Cuenca de México y municipios co
nurbados, elaborado por TGC Geotécnica, SA, 1992.

riesgo sísmico, aparte de que la desecación de los lagos 
existentes como solución definitiva a las recurrentes y 
prolongadas inundaciones de la ciudad no fue la opción 
única, ni la óptima (Cepeda y Carrillo, 1983). Así, ade
más de la radical alteración del ecosistema que implicó la 
desecación ocasionó una vulnerabilidad adicional al ele
var la amplificación sísmica de los suelos blandos arcillo
sos. Esta particularidad negativa existe en los municipios 
de Nezahualcóyod, Chalco, Texcoco, Chimalhuacán, Mel
chor Ocampo, Tultepec, Nextlalapan, Jaltenco y San 
Martín de las Pirámides, así como en las delegaciones 
centrales (Cuauhtémoc, Benito Juárez, Alvaro Obregón, 
Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza). Baste recor
dar que la delegación Cuauhtémoc fue la que registró los 
mayores daños de los sismos de 1985, no obstante que 
los inmuebles de la zona no son precarios y, en principio, 
fueron edificados observando las normas de construc
ción. El riesgo sísmico no se reduce a la simple composi
ción del subsuelo, aunque esto sea el factor clave, pues 
también depende de las características de los inmuebles 
(diseño arquitectónico, sistema estructural, altura, ma
teriales, tiempo, mantenimiento, etc.), por lo que, en 
función de la observancia o no de la normatividad en la 
materia, la vulnerabilidad sísmica puede variar dentro de 
una microzona (Cenapred/Cis/FJBS/Instituto de Inge
niería, 1998). Este aspecto explica en gran medida el 
derrumbe de algunos edificios de la Unidad Nonoalco- 
Tlaltelolco en los sismos de 1985.

Las características geológicas y orográficas del AMCM 
constituyen un factor determinante en la diferenciación 
del riesgo, no sólo en lo relativo a la definición de zo
nas de amplificación sísmica, sino igualmente de zonas 
minadas, accidentadas, de pendientes escarpadas e ines
tables potencialmente, inundables y compresibles, por el 
abatimiento del nivel de los mantos freáticos debido a la 
sobrexplotación de los acuíferos. Estas características 
plantean un riesgo potencial de hundimiento, derrumbe 
o colapso de viviendas, inmuebles, equipamientos e in
fraestructura que han sido construidos en terrenos con 
estas particularidades. El hundimiento constante de la 
Ciudad de México es igualmente un factor determinante 
de los riesgos por fracturas y fugas en ciertos elementos 
de la infraestructura urbana (agua, drenaje, gaseoductos, 
entre los principales).

Si las delegaciones centrales tienen una mayor pro
pensión al riesgo sísmico, otras lo tienen a inundaciones, 
deslaves y desgajamiento de cerros, tal como ocurre en la
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temporada de lluvias en Magdalena Contreras, Alvaro 
Obregón y Cuajimalpa, donde las viviendas, principal
mente precarias, han sido construidas en pendientes pro
nunciadas o al margen del cauce de ríos, en terrenos no 
aptos para desarrollo urbano. Por sus condiciones oro- 
gráficas de antiguas zonas lacustres, lztapalapa, Xochi
milco y el Valle de Chalco son altamente propensas a 
inundaciones. Por riesgo en zonas minadas destacan Al
varo Obregón y los municipios de Huixquilucan, Nau
calpan y Atizapán de Zaragoza.

La vulnerabilidad por factores naturales no puede re
ducirse a un solo riesgo, no obstante que éste pueda ser 
el determinante en situaciones específicas, como en el 
caso de la amplificación sísmica. Interesa, por lo tanto, 
definir una vulnerabilidad integrada de riesgos naturales, 
resultante de la ponderación de los distintos riesgos a los 
que diferencialmente está expuesta cada delegación o 
municipio: se puede o no ser altamente vulnerable a uno 
o varios riesgos al mismo tiempo. Del análisis integrado 
realizado, 37 de las 57 unidades político-administrativas 
que conforman el AMCM resultan clasificadas como de 
alta vulnerabilidad en riesgos naturales: nueve delegacio
nes y 28 municipios, destacando las delegaciones centra
les, principalmente Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Azcapotzalco y Miguel Hidalgo, y la mayor parte de los 
municipios localizados en el norte, en especial Ecatepec, 
Tlalnepantla y Naucalpan (véase el mapa 6.8.1).

Mapa 6.8.1
AMCM: índice compuesto de vulnerabilidad por factores naturales, 1992

VULNERABILIDAD POR FACTORES
SOCIODEMOGRÁFICOS

La ciudad es resultado histórico de la organización social 
imperante a lo largo de su evolución. Las acciones de sus 
habitantes determinan su modalidad funcional y, por 
ende, su grado de vulnerabilidad. Al mismo tiempo que 
tiene atributos positivos como el incremento de la pro
ductividad y la socialización de sus beneficios, la magni
tud y densidad de las urbes es el factor determinante en 
la definición del nivel de vulnerabilidad. Si en los co
mienzos del siglo XXI el AMCM constituye la segunda urbe 
más grande del mundo (16.7 millones de habitantes en

Fuente: taxonomía realizada con base cn el Estudio Regional de Riesgo y Vulnerabilidad en la Cuenca de Méxi- 
co y municipios circundantes, TGC, Geotecnia, SA, 1992.

5 Las variables consideradas en la elaboración del índice de vul
nerabilidad por factores sociodemográficos fueron: magnitud de con
centración y densidad de población, escolaridad, ocupación, ingreso y 
características de la vivienda.

1995), ni social ni espacialmente la ciudad es homogé
nea. En términos de concentración de población se fluc
túa de delegaciones y municipios con más de un millón 
y cuarto de habitantes, como lztapalapa, Gustavo A. 
Madero, Ecatepec y Nezahualcóyotl, a otros con menos 
de trescientos mil, como Tláhuac, Magdalena Contreras,
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Mapa 6.8.2
AMCM: índice compuesto de vulnerabilidad por condiciones sociodemográficas, 

1992-1995

comportamiento determina las características de la vi
vienda de la población y, con ello, sus niveles de vulnera
bilidad. El comportamiento de estas variables puede ser 
divergente o reforzarse mutuamente, por lo que conside
rarlas en forma independiente puede ser errático, reco
mendándose un análisis integrado y ponderado.3 Esto 
permite calcular un índice de vulnerabilidad según varia
bles sociodemográficas que, a su vez, incide en los otros 
factores de vulnerabilidad considerados. De alta vulnera
bilidad resultan Ecatepec e Iztapalapa, seguidas de cinco 
delegaciones (Alvaro Obregón, Cuajimalpa, Magdalena 
Contreras, Tláhuac y Xochimilco), así como seis munici
pios de vulnerabilidad media-alta: Chalco, Chalco Soli
daridad, Chimalhuacán, Ixtapaluca, Nicolás Romero y 
Tultitlán (véase el mapa 6.8.2). Cabe destacar que ningu
na delegación es clasificada como de baja vulnerabilidad 
y sólo tres de media-baja (Benito Juárez, Coyoacán y 
Tlalpan), mientras que la mitad restante se ubica en un 
rango de vulnerabilidad media.

Fuente: cálculos realizados con el XI Censo General de Población y Vivienda, INEGI, 1990, y Conteo de Pobladón y 
Vivienda, INEGI, 1995.

Cuajimalpa y Milpa Alta, así como 32 de los 41 munici
pios considerados.

La heterogeneidad se manifiesta igualmente en las 
variables sociodemográficas, principalmente aquellas re
lacionadas con educación, ocupación e ingreso, cuyo

VULNERABILIDAD SEGÚN
ACTIVIDAD ECONÓMICA

Los riesgos socialmente inducidos, cuya manifestación 
puede ser súbita como en el caso de explosiones o fugas 
de sustancias tóxicas, o paulatina como la contaminación de 
los ecosistemas, son resultado directo de la actividad pro
ductiva. La vulnerabilidad urbana en relación con estos 
riesgos dependerá del tipo de actividad en cuestión (in
dustrial, comercial y de servicios), del riesgo implícito en 
cada una de ellas (un tratamiento y ponderación especial 
se le asignó a la industria química), de la concentración de 
establecimientos y personal ocupado, y de la densidad 
de población residente. Con base en un análisis ponderado 
de estas variables, las delegaciones Cuauhtémoc e Iztapa
lapa resultan altamente vulnerables, seguidas de Gustavo 
A. Madero y Naucalpan, clasificadas como de vulnerabili
dad media-alta. En el rango de vulnerabilidad media se 
ubican cuatro delegaciones (Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Miguel Hidalgo y Coyoacán) y dos municipios (Ecatepec 
y Tlalnepantla). El patrón de distribución es dominado 
por unidades de baja vulnerabilidad (28 de 57 unidades), 
incluyendo siete delegaciones que, a excepción de Alvaro 
Obregón, son todas periféricas y ubicadas en el sur de la 
ciudad, donde el suelo es predominantemente residencial 
(véase el mapa 6.8.3).
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INDICE GENERAL DE VULNERABILIDAD

Restringirse a una definición sectorial de vulnerabilidad, 
como podría ser solamente el riesgo sísmico (Rodríguez 
y Mansilla, 1998), aparte de simplificar la complejidad 
del fenómeno de la vulnerabilidad urbana, significaría 
adjudicarle implícitamente un principio de causalidad del 
desastre a los fenómenos naturales, cuando en realidad es 
el hombre quien, por ignorancia, negligencia o irrespon
sabilidad, se pone en situación de riesgo, construyendo 
socialmente al desastre. De ahí la pertinencia de cons
truir un índice que sintetice la vulnerabilidad agregada 
de cada localidad, el cual hemos denominado índice 
general compuesto de vulnerabilidad. Resulta de la pon
deración diferencial de los factores de riesgo considera
dos, incluyendo aquellos relativos a la vulnerabilidad por 
estructura urbana e infraestructura regional, que por in
suficiencia, obsolescencia o falta de mantenimiento pro
vocan igualmente desastres recurrentes.

De un universo inicial de 57 unidades espaciales que 
integran el AMCM, y de 37 evaluadas de alta vulnerabilidad 
por factores naturales, al final de un análisis integrado 
resumido en el índice general, sólo cuatro serían conside
radas de alta vulnerabilidad: lztapalapa, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero y Ecatepec. El resto observa una dis
persión variable en los distintos grados de vulnerabilidad: 
tres delegaciones (Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Ve
nustiano Carranza) y tres municipios (Tlalnepantla, Nau
calpan y Tultitlán) con vulnerabilidad media-alta; siete 
delegaciones (Alvaro Obregón, Iztacalco, Coyoacán, 
Benito Juárez, Cuajimalpa, Tláhuac y Xochimilco) y 11 
municipios de vulnerabilidad media; una delegación (Mag
dalena Contreras) y 19 municipios de media-baja; y sólo 
una delegación (Milpa Alta) y ocho municipios de vulne
rabilidad baja (véase el mapa 6.8.4). Si se toma en consi
deración la distribución del total de los 1006 incidentes 
relevantes (incendios, explosiones, derrame de productos 
químicos, inundaciones, deslaves, etcétera) ocurridos en 
el Distrito Federal en 1998 (DGPCDF, 1998), resulta signi
ficativa la alta correlación observada con la vulnerabilidad 
asignada en este análisis a las delegaciones, siendo las de 
más alto índice: Cuauhtémoc (186), lztapalapa (124), Mi
guel Hidalgo (94) y Alvaro Obregón (88). Al absorber es
tas unidades casi 50% de los siniestros, confirman que 
son las más vulnerables del Distrito Federal.

La utilidad práctica de un análisis integrado es la de 
permitir a las autoridades correspondientes asignar prio-

Mapa 6.8.3
AMCM: indice general compuesto de vulnerabilidad por actividad económica, 1994

Fuente: cálculos realizados con los Censos Económicos, INEGI, 1994.

ridades en la formulación e implementación de una po
lítica de mitigación y prevención del riesgo, urgente e 
indispensable para romper el círculo perverso desas
tre-emergencia. Para ello, es requisito que los planes 
de desarrollo urbano incorporen los factores de riesgo 
y vulnerabilidad como normativos de las políticas de uso 
de suelo, y que éstos sean efectivamente instrumentos de
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Mapa 6.8.4
amcm: índice general compuesto de vulnerabilidad, 1990-1995

Fuente: cálculos realizados con el XI Censo General de Población y Vivienda, INEGI, 1990, y Conteo de Población y 
Vivienda, INEGI, 1995.

ordenamiento territorial y no una mera forma de legiti
midad política. Igualmente, es fundamental promover 
una rigurosa cultura de la prevención mediante acciones 
de corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad ci
vil, en las que se asuman claramente los altos grados ac
tuales de exposición al riesgo en la Ciudad de México y se 
planteen las medidas concretas para reducirlos.
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6.9
MEDIO AMBIENTE 

Y SALUD

Horacio Riojas Rodríguez

I a Ciudad de México ha sido clasifi
cada como una de las más contaminadas del mundo, principalmente en lo que respecta 
a su situación atmosférica (World Resources Institute, 1996). El grado de deterioro 
ambiental alcanzado hace necesario preguntarse sobre los riesgos y efectos para la sa
lud de la población. Debido a la gravedad del problema, la contaminación atmosférica 
ha ocupado un lugar preponderante respecto a la de otros medios sujetos a degrada
ción, como lo demuestra la información publicada al respecto (Organización Paname
ricana de la Salud, 1993). Desafortunadamente no contamos con la misma cantidad de 
información sobre los efectos en la salud de la contaminación de suelo y agua.

El impacto de las alteraciones ambientales sobre la salud humana en la Ciudad 
de México puede evaluarse por la incidencia de algunas enfermedades que, dentro de 
sus causas, incluyan el componente ambiental, como las enfermedades respiratorias, 
que absorben más de 60% de las consultas médicas anuales en la ciudad (Secretaría de 
Salud, 1993 y 1994). Si bien el aspecto ambiental no es el único determinante en este 
tipo de padecimientos, la polución contribuye a su aparición o exacerbación. Las en
fermedades diarreicas y otras formas de parasitosis intestinal representan 24% de la 
demanda de atención médica (Secretaría de Salud, 1994a). Específicamente, la preva
lencia de enfermedades diarreicas agudas en algunas zonas de la ciudad llega hasta 
14% de los niños menores de cinco años (Cifuentes, Badillo y Hurtado, 1997). La 
contaminación del agua y las deficientes condiciones sanitarias e higiénicas, especial
mente en las zonas marginadas, son responsables de la generación de estas patologías.

En esta monografía se hace una síntesis del estado actual del conocimiento sobre 
la relación entre la contaminación y la salud en el Área Metropolitana de la Ciudad de 
México, seguida de una exposición de la cuestión normativa sobre la materia, para fi
nalizar presentando las actividades de vigilancia en salud ambiental como medida pa
ra orientar las acciones de prevención correspondientes.

PRINCIPALES HALLAZGOS

Ozono

Los grupos más susceptibles a los efectos dañinos de la contaminación atmosférica 
son los ancianos y los niños. En el caso de estos últimos se ha visto en los estudios 
realizados una correlación entre el aumento en el ausentismo escolar y los días con al
tas concentraciones de contaminantes, específicamente de ozono (Romieu et al., 
1995). Igualmente, se ha observado un incremento de los casos de asma en niños, en 
forma paralela al aumento en las concentraciones de ozono y de partículas respirables
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menores de 10 mieras (Romieu et al., 1996; Meneses et 
al., 1991). Estos estudios revelan que un aumento de 50 
partes por billón (ppb) de ozono (nivel máximo en una 
hora) incrementa las visitas médicas por exacerbación de 
asma en 43% si comparamos con el promedio. Aparte de 
los efectos agudos, se ha observado que los niños con ex
posiciones de varios años muestran disminución en la ca
pacidad respiratoria.

Las partículas suspendidas respirables son todas 
aquellas partículas sólidas o líquidas que se encuentran 
en el aire y que pueden ingresar al aparato respiratorio. 
Estas varían tanto en tamaño como en composición quí
mica. Los estudios realizados en el AMCM muestran que 
existe una relación entre las concentraciones de partícu
las suspendidas respirables menores de 10 mieras y la 
mortalidad general, especialmente en ancianos y meno
res de edad (Borja-Aburto et al., 1997 y 1998). Se ha pro
bado que por cada 10 microgramos por metro cúbico 
(pg/m3) de aumento en la concentración de partículas, la 
mortalidad general aumenta en 1.4 %, lo cual es muy 
considerable si tomamos en cuenta la cantidad de falleci
mientos que ocurre diariamente en una de las metrópolis 
más grandes del mundo (Loomis et al., 1996). Un estudio 
reciente sobre exposición a partículas menores de 2.5 
pg/m3 y mortalidad en menores de un año, determinó un 
aumento de 6% en el riesgo de morir por cada 10 pg/m3 
en los tres días siguientes a este aumento (Loomis et al., 
1999). Estos resultados son consistentes con los encon
trados en otras ciudades del mundo y han servido para

poner en evidencia el problema del material particulado 
en el ambiente y los problemas de salud que genera. En 
relación con los efectos agudos se ha encontrado una 
asociación entre las concentraciones de partículas y 
una disminución en la capacidad respiratoria en personas 
de diferentes edades (Gold et al., 1999).

Se ha demostrado también que el aumento en las 
concentraciones de ozono en el AMCM se relaciona con 
una disminución en la capacidad respiratoria de los niños 
(Castillejos et al., 1995). Además, ocasiona un incremen
to en las visitas hospitalarias debidas a infecciones respi
ratorias asociadas con los días en que los niveles de 
ozono y dióxido de nitrógeno se elevan (Hernández- 
Garduño et al., 1997). Esto se debe a que el ozono es un 
irritante de la mucosa respiratoria que predispone a que 
se instalen en ella microorganismos de diverso tipo. 
También se ha descrito la asociación entre los altos nive
les de ozono y el incremento en la mortalidad por enfer
medades cardiovasculares (Borja-Aburto et al., 1998), lo 
que nos obliga a pensar en grupos susceptibles específi
cos, como los ancianos con enfermedades del corazón. 
En resumen, podemos decir que mientras los precurso
res de ozono (óxidos de nitrógeno y otros compuestos 
orgánicos) no estén controlados, seguiremos observando 
este tipo de daños en la salud de la población.

Plomo

Éste es uno de los contaminantes que en el AMCM se ha 
investigado desde hace más de quince años, observándo
se que sus concentraciones en el aire han disminuido de
bido al cambio en el tipo de gasolina que utilizan los 
automóviles. El impacto de esta medida se ha documen
tado al hacer estudios de seguimiento en niños, donde se 
ha observado una tendencia clara a la disminución en los 
niveles de plomo en la sangre (Rothenberg et al., 1998). 
Actualmente, la principal fuente de exposición a plomo 
lo constituye el uso de loza vidriada para comer y coci
nar, por encima de cualquier otra circunstancia (Romieu 
et al., 1995 y Olaiz et al., 1996). Por los potenciales efec
tos a largo plazo se realizan determinaciones del plomo 
acumulado en los huesos, pues puede ser removido hacia 
la sangre y pasar al feto durante el embarazo (Sanin et al.,
1998), por lo que la determinación de su concentración 
en la madre es un predictor de la del niño (Hemández- 
Avila et al., 1998). Se ha documentado, asimismo, que la
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ingesta de leche constituye un factor protector de plomo 
en sangre (Hernández-Avila et al., 1997).

Otros metales pesados, además del plomo, como 
cadmio, cobre y níquel, han sido también estudiados 
mediante el análisis comparativo de autopsias, habiéndo
se demostrado que en los años ochenta del siglo XX, las 
personas registraron una mayor concentración de ellos 
en comparación con las correspondientes en los años 
cincuenta, lo que indica que la presencia de estos meta
les, en el aire se ha incrementado (Fortoul et al.,1996).

PÓLENES Y HONGOS

No son solamente los contaminantes antropogénicos 
(producidos por los seres humanos) los que pueden pro
ducir efectos adversos a la salud. Un estudio realizado en 
el AMCM reveló que el aumento en las concentraciones de 
polen y esporas provenientes de los hongos está re
lacionado con un aumento en el número de visitas de 
emergencia a centros de salud por ataques de asma. En 
algunos casos este factor puede ser aún más importante 
que los contaminantes mismos (Rosas et «Z.,1998). Por 
otra parte, estas sustancias alergénicas pueden transpor
tarse en combinación con otros contaminantes, como las 
partículas suspendidas, y de esta manera entrar en con
tacto con la población (Round, 1981).

Una de las áreas de mayor interés y desconocimiento 
sobre los efectos agudos atribuïbles a la contaminación 
del aire es la relacionada con los efectos crónicos que 
produce, entre ellos los cancerígenos. Actualmente se es
tán investigando los cambios en el ácido desoxirribonu- 
cleico (adn) de las células epiteliales de la mucosa 
respiratoria, relacionados con el aumento de contaminan
tes como el ozono. Sin ser concluyentes los resultados, se 
han encontrado cambios en el ADN por contaminación 
atmosférica en las personas que viven en zonas de la ciu
dad en las que los niveles de ozono se encuentran perma
nentemente elevados (Valverde et al., 1997).

Estudios de exposición

Un aspecto muy importante que también se ha investiga
do y en el que existen avances significativos es el relacio
nado con las mediciones de la exposición a la polución. 
Las investigaciones han revelado que las concentraciones

de contaminantes registradas por los monitores de área 
no necesariamente concuerdan con las exposiciones a las 
que se enfrentan las personas. Esto se logra colocando 
monitores personales durante el transcurso de uno o más 
días completos, que registran a la vez las actividades que 
se realizan y los lugares donde permanecen. De esa ma
nera se ha comprobado que los monitores personales tie
nen una mayor correlación con monitores intramuros 
que con monitores extramuros (0.47 contra 0.26) (San
tos-Burgoa et al., 1998). Esta observación es importante 
pues implica que para mejorar los sistemas de monitoreo 
debe haber aparatos colocados a la altura donde las per
sonas respiran para tener una información más precisa 
del grado de exposición.

Asimismo, mediante el modelaje de exposición a mo
nóxido de carbono se han establecido los niveles que 
respiran algunos habitantes de la ciudad, como los co
merciantes ambulantes, en quienes se encontraron con
centraciones por encima de la norma. Igualmente, se 
observaron más altas concentraciones entre quienes utili
zan algún tipo de vehículo de motor de combustión, au
tos o peseros, en comparación con quienes utilizaron 
metro o trolebús (Femández-Bremauntz, Ashmore y 
Merritt, 1993; Femández-Bremauntz y Ashmore, 1995).

Se han efectuado estudios similares de exposición per
sonal para benceno y butadieno —dos hidrocarburos po
tencialmente cancerígenos—, cuyas concentraciones en la

Instituto Nacional 
de Cardiología 
de la Secretaría de Salud, 
delegación Tlalpan (GGV)
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Gráfica 6.9.1
Distrito Federal: casos de mortalidad por hepatitis A, 

1984-1993
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Gráfica 6.9.2
Iztapalapa: casos de mortalidad por hepatitis A, 

1984-1993
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Fuente: Horacio Riojas (1997), “Desarrollo de un sistema de vigilancia 
ambiental con indicadores de salud para zonas urbanas”, tesis de maestría, 
Cuernavaca, Instituto Nacional de Salud Pública.

Ciudad de México son mayores a las registradas en otras 
partes del mundo. Estos estudios piloto debierán ampliarse 
para dar base a una normatividad en materia de hidrocar
buros en ambientes abiertos (Santos-Burgoa et al., 1998).

ENFERMEDADES POR CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA

La presencia de contaminantes en el agua que se ingiere 
puede producir enfermedades agudas y crónicas. Entre las 
agudas sobresalen las diarreicas, parasitosis intestinales y 
algunas otras como la hepatitis viral tipo A, las cuales son 
indicadoras del efecto de la contaminación del agua sobre 
la población. Si bien es de señalarse que la incidencia de 
enfermedades diarreicas es menor en el AMCM que en la 
mayoría de las regiones del país, también es cierto que és
tas continúan siendo una de las principales causas de en
fermedad y que en algunas zonas de la metrópoli su nivel 
es alto, sobre todo en los menores de edad. En un estudio 
realizado en la zona de Xochimilco, se encontró una pre
valencia de enfermedades diarreicas agudas de 14.5%, 
cifra muy superior al 9% que se registra en el ámbito na
cional (Cifuentes, Badillo y Hurtado, 1997).

Una cuestión grave es la incidencia de enfermedades 
por virus no susceptibles a la cloración. Por ejemplo, en 
un análisis de la hepatitis viral tipo A realizado entre 
1984 y 1993, se observa que no existe una disminución

Fuente: Horacio Riojas (1997), “Desarrollo de un sistema de vigilancia 
ambiental con indicadores de salud para zonas urbanas”, tesis de maestría, 
Cuernavaca, Instituto Nacional de Salud Pública.

en el número de personas que mueren por esta causa, ya 
que el número de casos ha permanecido prácticamente 
igual (Riojas, 1997). En el Distrito Federal se ha man
tenido en casi 90 defunciones anuales, mientras que en 
Iztapalapa se elevó de 14 casos en 1984 a 20 en 1993 
(véanse las gráficas 6.9.1 y 6.9.2).

El estudio de contaminantes químicos en el agua es 
de primordial importancia dado que tienden a infiltrarse 
y contaminar los mantos freáticos, encontrándose entre 
ellos los nitratos, plaguicidas, trialometanos, solventes 
orgánicos y metales pesados (National Research Coun
cil, 1995). Es, pues, prioritario mantener un monitoreo 
continuo de aquellas enfermedades que puedan relacio
narse con contaminantes químicos en el agua, entre las 
que se encuentran las leucemias en niños menores de 
cinco años y los casos de defectos del tubo neural al nacer.

VIGILANCIA EN SALUD AMBIENTAL

El Sistema de Vigilancia Epidemiológica con que cuen
ta la Dirección de Salud Ambiental de la Secretaría de 
Salud es un intento de sistematizar la vigilancia de los 
efectos agudos de la contaminación atmosférica sobre 
la población.1 Este consiste en el monitoreo diario de la

1 Una conceptualización de lo que constituye tin sistema de vi
gilancia en salud ambiental puede verse en Last, 1988.
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sintomatología en la población, con especial énfasis en 
los grupos susceptibles (mayores de 65 años). Los infor
mes indican que cuando los niveles de ozono rebasan los 
225 puntos del Imeca, se produce un incremento signifi
cativo de irritación de ojos, tos seca, dolor de garganta y 
dolor de cabeza (Centro de Estudios del Sector Privado 
para el Desarrollo Sustentable, 1998).

También se han ubicado geográficamente las zonas 
de la ciudad donde existe una mayor incidencia de enfer
medades vinculadas con la contaminación del medio, 
dentro de un programa de desarrollo de indicadores de 
salud para la vigilancia ambiental. Utilizando estos in
dicadores, un análisis decenal de la mortalidad por algu
nas causas, como defectos del tubo neural o bronquitis 
crónica, permite ubicar las delegaciones con mayor inci
dencia en comparación con todo el Distrito Federal (véa
se el mapa 6.9.1). Este tipo de vigilancia y de ubicación 
de indicadores podría realizarse dentro de cada delega
ción con mayor precisión. En la delegación lztapalapa 
(Riojas Rodríguez, 1997) fue posible ubicar por domici
lio cada uno de los casos de mortalidad y de morbilidad 
para una serie de indicadores seleccionados. El mapa
6.9.2 muestra cómo en el sur de la delegación se concen
tran los casos de hepatitis A, relacionada con la contami
nación del agua, lo cual se corroboró por medio de un 
análisis estadístico de conglomerados. El desarrollo de 
este tipo de sistemas de vigilancia requiere la participa
ción interinstitucional para conseguir una cobertura 
completa en las unidades de atención médica de primero 
y segundo niveles.

Mapa 6.9.1
Distrito Federal: razón de tasas de mortalidad por defectos del tubo neural, 

por delegación, 1984-1993

NORMATIVIDAD EN SALUD AMBIENTAL

Siendo la contaminación atmosférica el problema ambien
tal más agudo, se han seleccionado las siguientes sustancias 
denominadas “contaminantes criterio”, para normarlas y 
monitorearlas: monóxido de carbono, ozono, bióxido de 
azufre, partículas suspendidas, bióxido de nitrógeno y 
plomo. Igualmente se cuenta con la normatividad que es
tablece los criterios que debe cumplir el agua para uso 
humano, encontrándose en muestras tomadas en la red 
de distribución y en las tomas domiciliarias que son exce
didas tanto en cloro como en coliformes fecales (Natio
nal Research Council, 1995).

Como se puede observar en el cuadro 6.9.1, los dos 
contaminantes atmosféricos que aún se encuentran por
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Mapa 6.9.2
Iztapalapa: hepatitis según lugar de residencia del enfermo, por AGEB, 1993-1995

Fuente: Horacio Riojas (1997), “Desarrollo de un sistema de vigilancia ambiental con indicadores de salud para zonas urbanas”, tesis de maestría, Cuernavaca, 
Instituto Nacional de Salud Pública.

encima de los niveles aceptables son el ozono y las partí
culas menores de 10 mieras (PMlO), por lo que los riesgos 
a la salud que se le asocian se mantendrán si no se redu
cen las concentraciones. Una valoración más completa 
de los riesgos a la salud indica que no son éstos los únicos 
contaminantes presentes en el aire de la ciudad, pues 
existen otros como las aeroalgas y los hidrocarburos que 
no están dentro de los contaminantes criterio, pero que 
igualmente pueden producir efectos agudos (alergias) y, 
potencialmente, afecciones crónicas, por lo que sería re
comendable establecer su normatividad.

Los estudios realizados en la Ciudad de México han 
servido para contribuir al establecimiento y la adecuación 
de la normatividad ambiental, así como para evaluar su 
impacto en relación con la salud. Tal fue el caso de las in
vestigaciones sobre el plomo y, más recientemente, las de 
partículas menores de 10 y 2.5 mieras. En cuanto a las

primeras, está demostrado que el límite actual de 150 
pg/m3 no es suficiente para prevenir enfermedades y la 
Organización Mundial de la Salud ha propuesto un lími
te de 60 pg/m3. Sobre las segundas, está por elaborarse la 
norma para la Ciudad de México con su correspondiente 
evaluación de riesgos. En este punto hay que insistir en 
la necesidad de realizar un mayor número de estudios de 
evaluación de riesgos para la salud en el AMCM, conside
rando tanto las condiciones geográficas de la cuenca para 
el transporte de contaminantes, como las características 
propias de su población.

En conclusión, se puede decir que los avances lo
grados en el área de la salud ambiental en el AMCM son 
verdaderamente significativos, pero distan mucho de ser 
suficientes. Se han encontrado algunas respuestas impor
tantes en lo relacionado con las enfermedades agudas 
producidas por la contaminación atmosférica, pero aún
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Cuadro 6.9.1
AMCM: riesgos para la salud debido a los contaminantes y concentraciones reportadas

Contaminantes atmosféricos Efectos a la salud demostrados Concentraciones promedio 1997 Máximo permisible (Imeca 100)

Ozono • Disminución de la capacidad ventilatoria
• Irritación del aparato respiratorio

0.25 ppm 0.11 ppm

Partículas suspendidas (pmIO) • Incremento de padecimientos cardiacos
■ Incremento de mortalidad en población susceptible
• Irritación del tracto respiratorio

150 pg/m3 (Xalostoc)
30 pg/m3 (Pedregal)

50 pg/m3 media aritmética

Bióxido de azufre • Irritación de ojos y tracto respiratorio
• Reducción de la función pulmonar
• Agravamiento de asma y bronquitis crónica

0.06 ppm 0.13 ppm

Bióxido de nitrógeno • Irritación del tracto respiratorio
• Agravamiento de enfermedades cardiovasculares

0.21 ppm 0.23 ppm

Monóxido de carbono • Disminución del oxígeno en la sangre
• Dolor de cabeza
• Mareo

8 ppm 11 ppm

Plomo • Neurotoxicidad
• Retraso en el desarrollo psicomotor
• Bajo peso al nacer

0.20 pg/m3 1.5 pg/m3

Fuente: Gobierno del Distrito Federal. Informe Anual de la Calidad del Áin en el Valle de México, 1997.

se carece de datos suficientes sobre la calidad del agua y 
sus efectos a corto y largo plazos. En este aspecto, sería 
muy útil contar con un sistema de monitoreo del agua 
consultable públicamente, similar a la Red Automática 
de Monitoreo Ambiental. La información sobre los ries
gos de la contaminación del suelo y su impacto sobre la 
salud es verdaderamente escasa. El sistema de vigilancia 
epidemiológica ambiental, por su parte, requiere aumen
tar su sensibilidad e incorporar indicadores de salud más 
allá de los efectos agudos. En fin, elevar el nivel de bie
nestar de la población de la Ciudad de México debe ser el 
objetivo orientador de los esfuerzos presentes y futuros 
en materia de reducir los niveles de contaminación del 
agua, el aire y la tierra, lo cual únicamente es posible ga
rantizando un desarrollo metropolitano verdaderamente 
sustentable.
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6.10
LA GESTION AMBIENTAL

Rodolfo Lacy Tamayo

planeación ambiental del Área 
Metropolitana de la Ciudad de Mexico se ha caracterizado por ser sectorial y temáti
co. No obstante la profunda transformación que ha sufrido la Cuenca de México no 
se ha elaborado aún un programa integral de medio ambiente que incluya todos los 
aspectos urbanos y naturales que intervienen en el mantenimiento de los ecosistemas 
sobre los cuales la urbe se expande y de los cuales depende.

El manejo hidráulico de la Cuenca de México; el establecimiento de áreas natu
rales protegidas en las zonas boscosas y montañosas; el control de la contaminación 
atmosférica, y la disposición de la basura, son los temas ambientales que mayor aten
ción han recibido mediante los instrumentos clásicos de planeación de la administra
ción pública. Los planes, programas y acciones que alrededor de estos temas se han 
formulado y aplicado, emergieron en un principio de oficinas federales, como las an
tiguas secretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Salubridad y Asistencia o 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas. En su momento, el Departamento del 
Distrito Federal y el gobierno del Estado de México crearon sus propias estructuras 
administrativas para asumir funciones ambientales, presupuestos y compromisos ope
rativos que antes se realizaban en el ámbito federal. En este proceso fue crucial la ex
pedición de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de México expedida en 1991 
y modificada en 1997, y la Ley Ambiental del Distrito Federal de 1996 (véase biblio
grafía), en las cuales se prevé la necesidad de expedir planes, programas y, en particu
lar, el ordenamiento ecológico del territorio, entre otros instrumentos de gestión 
ambiental.

Es en la década de los noventa del siglo XX cuando la planeación de los aspectos 
ambientales del amcm se empezó a realizar con un enfoque metropolitano. La coor
dinación existente por décadas en asuntos relativos al abastecimiento de agua potable, 
el transporte y la seguridad, marcó la pauta para que se constituyeran grupos de tra
bajo que coordinaran los servicios de manejo de la basura y los programas conjuntos 
de reforestación, control de incendios, monitoreo de la calidad del aire y verificación 
vehicular.

Finalmente, el gobierno federal y los del Distrito Federal y el Estado de México 
crearon, mediante un convenio de coordinación, la Comisión Ambiental Metropoli
tana en 1996 (véase bibliografia), que hoy constituye la máxima instancia de planea
ción ambiental del amcm y su área de influencia ecológica. Entre sus funciones están 
las de formular un programa ambiental metropolitano y el ordenamiento ecológico 
del territorio, y, de acuerdo con ello, ha puesto en práctica el Programa para Mejorar 
la Calidad del Aire en el Valle de México, 1995-2000 (Departamento del Distrito Fe
deral et al., 1996) y el Programa Metropolitano de Recursos Naturales (1997). Las fa
cultades de la Comisión Ambiental Metropolitana se aplican en todo el Distrito
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Federal y en 18 municipios conurbados del Estado de 
México (Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, 
Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Naucalpan de Juá
rez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, Tecámac, 
Tlalnepantla, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad). 
En lo que sigue se presenta un resumen de los planes 
realizados según los distintos ámbitos en que se dividen 
los impactos ecológicos en el AMCM.

Primer programa integral 
para combatir la 

contaminación ambiental, 
formulado en 1990 (ggv)

GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE

La contaminación atmosférica de la Ciudad de México es 
el problema ambiental más grave para la población desde 
hace 15 o 20 años. A diferencia de los del agua, los conta
minantes gaseosos, producidos principalmente por proce
sos de combustión, permanecen en la atmósfera, diluyén
dose o concentrándose según sean las variaciones horarias 
de la meteorología local; la contaminación se genera y 
transporta diariamente a lo largo de toda la Cuenca de 
México, afectando a la totalidad de su población.

En 1990 se presenta un primer Programa Integral 
Contra la Contaminación Atmosférica (picca) para la 
Ciudad de México. Con un presupuesto de 2 500 millones 
de dólares, este programa reunió 41 acciones específicas 
para disminuir 37.5% de las emisiones contaminantes. Su 
principal logro operativo consistió en la reformulación y 
distribución de combustibles más limpios para su consu
mo en la Cuenca de México, eliminándose el uso de com
bustóleo con alto contenido de azufre y las gasolinas con 
plomo, para introducir gasóleo industrial, gas natural en 
las industrias de mayor consumo energético, gas lp como 
carburante vehicular y gasolinas con bajo contenido de 
compuestos tóxicos y reactivos. Asimismo, con estos com
bustibles se pudo utilizar una tecnología automotriz más 
avanzada, la de los motores electrónicos de inyección de 
gasolina, diesel, gas natural o gas LP, que incorporan di
versos y modernos sistemas de control de contaminantes, 
tales como los convertidores catalíticos.

Con base en la experiencia de las acciones realizadas, 
en 1995 el PICCA se amplía y crea la Comisión Ambiental 
Metropolitana y el Programa para Mejorar la Calidad del 
Aire en el Valle de México, denominado Proaire (Depar
tamento del Distrito Federal et al., 1996). Este programa 
presenta un conjunto de 94 acciones agrupadas en cuatro 
metas: industria limpia, vehículos limpios, transporte efi

ciente y nuevo orden urbano, y recuperación ecológica. 
Con una inversión programada de 13 400 millones de 
dólares, el propósito general del Proaire es disminuir en 
50% o más los contaminantes emitidos a la cuenca para 
el año 2000, con lo que se reducirían los días de contin
gencia atmosférica; se duplicarían los que sí alcanzan la 
norma de calidad del aire; disminuirían en 300 mil los 
casos de enfermedades respiratorias agudas, y la media 
de la distribución de frecuencias en el Imeca de ozono 
bajaría de 170a 140 o 150 puntos.

El Proaire tiene aplicación territorial en la totalidad 
del Distrito Federal y 18 municipios conurbados del Es
tado de México, en los cuales es particularmente estricta 
la aplicación del programa “Hoy no circula”. Algunas 
medidas rebasan esos límites administrativos, como son 
la verificación vehicular, que, se ha expandido a la totali
dad del Estado de México; la dotación de gasolinas refor
muladas, que se hace en todas las estaciones de servicio 
de la Cuenca de México, o la reforestación, que abarca 
incluso municipios del estado de Morelos.

La ejecución de estos programas ha permitido redu
cir las concentraciones de plomo, monóxido de carbono 
y bióxido de azufre a niveles inferiores a los límites máxi
mos permisibles de calidad del aire (véase la monografía
6.4). Asimismo, la tendencia creciente de las concentra
ciones de ozono, característica de finales de los ochenta y 
principios de los noventa, se detuvo, y se aprecia cierta 
propensión a la baja en los albores del siglo XXI, aunque 
aún las concentraciones de ozono y sus precursores supe
ran sensiblemente las normas de calidad del aire. Las 
partículas menores (PMlO) respirables son un problema 
emergente que se volvió crítico durante las sequías y los 
incendios de 1997 y 1998.

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

La basura que se produce en el Distrito Federal y en los 
municipios conurbados del Estado de México ha sido 
tradicionalmente manejada dentro de los límites territo
riales de cada entidad e incluso de cada municipio en el 
Estado de México. A finales de los ochenta, algunos de 
los tiraderos de basura del Distrito Federal llegaron al 
término de su vida útil y los que siguieron operando eran 
insuficientes. Por su parte, el Estado de México tenía ti
raderos a cielo abierto con serios problemas de manejo y 
donde con frecuencia se presentaban incendios.
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En virtud de que la alta densidad poblacional, la satu
ración del suelo urbanizable y las condiciones ambienta
les del área rural en el Distrito Federal no permiten la 
apertura de nuevos vertederos de basura, se consideró 
necesario establecer una estrategia metropolitana para 
disponer de los residuos sólidos de las delegaciones y 
municipios conurbados en lugares física y tecnológica
mente adecuados, sin importar dónde estuvieran geopo- 
líticamente ubicados. Para atender esta necesidad, en 
1991 se desarrolló el primer Plan Maestro para el Mane
jo de los Residuos Sólidos Municipales en la Zona Me
tropolitana de la Ciudad de México. En este plan se 
estableció como meta constituir tres rellenos sanitarios 
de uso metropolitano en el Estado de México, así como 
iniciar el proceso de clausura de los dos tiraderos contro
lados del Distrito Federal y de 11 tiraderos a cielo abierto 
en los municipios mexiquenses. Paralelamente, se consi
deró la transformación y creación de tres rellenos sanita
rios para el Estado de México y la constitución de una 
red de 21 estaciones de transferencia y 25 plantas de tra
tamiento y selección de materiales reciclables.

En la actualidad opera una red de 16 estaciones de 
transferencia, tres plantas de selección de materiales re
ciclables y dos sitios de disposición final o rellenos sani
tarios metropolitanos manejados principalmente por el 
gobierno del Distrito Federal en territorio del Estado de 
México (véase la monografía 5.14). Con esta infraestruc
tura se maneja la totalidad de la basura que se genera en 
el Distrito Federal, más la de diez municipios conurba
dos, tres de los cuales (Ateneo, Chiautla y Chiconcuac) 
no están incluidos en el Convenio de Coordinación de la 
Comisión Ambiental Metropolitana.

Los residuos peligrosos aún no reciben un manejo 
adecuado y en buena medida se almacenan en patios 
industriales o se arrojan clandestinamente en el alcan
tarillado y como basura municipal. De acuerdo con la 
normatividad ambiental vigente, dentro de la Cuenca de 
México no es posible verter residuos peligrosos, sean 
éstos de origen industrial o de actividades de servicios. 
Aunque la Comisión Ambiental Metropolitana y la Se
cretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(Semarnap) han realizado diversos esfuerzos técnicos, 
administrativos y de gestión para constituir un confina
miento controlado de residuos peligrosos que dé servicio 
a la Ciudad de México y la zona centro del país, éstos han 
sido infructuosos.

ADMINISTRACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA

Desde la fundación de la Ciudad de México, el manejo 
del agua en la cuenca ha sido un asunto planificado. A 
partir del control de las aguas salobres del lago de Texco
co y hasta la construcción de los acueductos del Lerma y 
del Cutzamala, pasando por la construcción del tajo de 
Nochistongo, los túneles de Tequixquiac y el drenaje 
profundo para desalojar las aguas negras y pluviales, el 
abastecimiento de agua potable para la ciudad y la pre
vención de inundaciones en la cuenca se han mantenido 
como acciones de la más alta prioridad administrativa 
para el gobierno federal.

De esa forma, el sistema hidráulico del amcm, que 
cubrirá sus requerimientos hasta los primeros años del 
siglo XXI, involucra el manejo de recursos en siete cuen
cas y subcuencas hidrológicas ubicadas alrededor de la 
Cuenca de México (Valle de México, Lerma, Cutzamala, 
Amacuzac, Tula, Tecolutla y Valle de Oriente), que com
prenden territorios de cinco entidades federativas distintas 
(Distrito Federal, Estado de México, Morelos, Hidalgo y 
Puebla). En 1995 se inició la aplicación del Programa de 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento para la Zona 
Metropolitana del Valle de México, con el fin de aumen
tar en 5 m3/seg el abastecimiento de agua potable al Dis
trito Federal y 18 municipios conurbados del Estado de 
México para el 2000, elevar la capacidad del sistema de 
alcantarillado para eliminar las inundaciones, y tratar to
da el agua residual generada construyendo cuatro plantas 
con una capacidad conjunta de 74.5 m3/seg. Para esto se 
contempla la necesidad de construir un conjunto de pre
sas de captación, túneles, acuaféricos, centros de bombeo, 
revestimiento de cauces, tendido de tubería de conduc
ción, lagunas de regulación y plantas de tratamiento, en
tre las principales obras del programa dentro del 
territorio del Distrito Federal y del Estado de México. 
Los montos de inversión son altos y muchas de estas 
obras no se han iniciado por falta de presupuesto.

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES

Desde la constitución del Area de Conservación Ecológica 
del Distrito Federal en 1985 se iniciaron esfuerzos por dar
le un manejo integral a la zona rural que rodea a la capital y 
que rápidamente se está urbanizando y deteriorando. En el

Segundo programa integral 
para el control 
de la contaminación, expedido 
en 1996y con vigencia 
hasta 2000 (ggv)
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marco del PICCA se incluyó el primer Programa de Refo
restación y Conservación de la Zona Metropolitana del Va
lle de México y su Área de Influencia Ecológica. Este 
programa incluyó la arborizadón del área urbana, la for- 
marión de barreras rompevientos en las zonas agrícolas del 
oriente, el rescate de las sierras de Guadalupe y Santa Cata
rina, así como la plantación masiva de árboles en la zona 
boscosa de la sierras de Las Cruces, Chichinautzin y Neva
da. Con una inversión de más de 350 millones de dólares 
financiados por los gobiernos locales, el Banco Interameri- 
cano de Desarrollo y el Overseas Economic Cooperation 
Fund de Japón, se creó la infraestructura necesaria para 
producir y sembrar más de 100 millones de plantas en 
cinco años, en la totalidad del área urbana y 185 mil hectá
reas rurales. Este programa, aún vigente, comprende terri
torialmente ocho munidpios del estado de Morelos, 34 del 
Estado de México y la totalidad del Distrito Federal.

En 1997 se publicó el primer Programa Metropolita
no de Recursos Naturales, en el que partidpan la Semar- 
nap y los gobiernos del Estado de México y el Distrito 
Federal. El programa fue elaborado en el seno de la Co
misión Ambiental Metropolitana y contempla un con
junto de acdones a realizarse a lo largo de 28 años, esto 
es, hasta el 2025. Esta inidativa se plantea como estrate
gia fundamental el logro de un ordenamiento radonal en 
todo el territorio del AMCM y su área de influenda ecoló
gica. Más específicamente, establece programas que per
siguen un desarrollo sodoeconómico sustentable, entre 
los que destacan la creadón de un Sistema de Áreas Na
turales Protegidas que a futuro será el cinturón verde, la 
creadón de un área de amortiguamiento entre la mancha 
urbana y las zonas boscosas, así como la definidón del 
ordenamiento ecológico del territorio.

En síntesis, se puede afirmar que la planeadón am
biental del AMCM en las primeras décadas del siglo XXI 

requerirá enfoques multisectoriales y una amplia coordi- 
nadón entre las entidades poHticas involucradas y la du
dadanía. Esta coordinadón será cada vez más compleja 
considerando que los gobiernos locales podrán ser de 
partidos políticos distintos, amenazando la continuidad 
de planes y programas.

La Comisión Ambiental Metropolitana ha desempe
ñado un papel dedsivo en la creadón de consensos soda
les, políticos e institurionales para la ejecudón de las

acdones que le corresponden. Sin embargo, aún no ejer
ce la totalidad de sus fundones y, en el futuro, sería re
comendable que asumiera facultades ejecutivas, como 
ocurre en otras megalópolis con problemas ecológicos 
severos. La comisión, con un secretariado técnico profe
sional estable, programas con acdones bien definidas y 
mecanismos daros de financiamiento, podría sortear los 
cambios políticos y garantizar el desarrollo sustentable 
de la Ciudad de México.
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Capítulo 7 
Estructuración del espacio



Panorámica de la avenida Insurgentes norte 
ai fondo, la sierra de Guadalupe (mca)



I a zonificación de los usos del suelo 
urbano es el instrumento urbanístico y administrativo que pretende regular directa
mente la actividad constructora, e indirectamente el resto de las actividades citadinas; 
con ella se determina la normatividad para el uso o actividad de los inmuebles, la den
sidad o volumen de construcción y su altura permitida. Esta práctica se inicia en 
1891, cuando en el municipio de Frankfurt, Alemania, se formula el primer plano de 
zonificación. La segunda acción de este tipo es instrumentada en Nueva York en 1916 
y, posteriormente, se difunde al resto del mundo (Mancuso, 1980).

7.1
USO DEL SUELO 

Y CONFORMACIÓN 
TERRITORIAL

Gabriela Grajales

La intervención del Estado en la asignación de los usos del suelo surge de la ne
cesidad para reconciliar dos funciones contradictorias: asegurar las condiciones favo
rables para el desarrollo del capital; y procurar una cierta armonía social mediante la 
planeación de la estructuración del espacio urbano. El poder del Estado para permitir 
o negar el desarrollo urbano se traduce en un sistema de controles de usos del suelo 
mediante planes de zonificación estatales, locales y de zonas específicas.

Entre los países desarrollados, Japón destaca en forma relevante en el análisis de 
la dinámica del suelo por contar con una avanzada base de datos desde 1974, cuando 
entró en funciones la Agencia Nacional de Tierra. Para 1980 ya se había cubierto una 
cuarta parte del país con planos a escala 1:25 000, y desde 1976 alguna proporción de 
esta información se encuentra en formato digital. Otro producto de esta agencia es un 
reporte anual de las tendencias de usos del suelo y la elaboración cada cinco años de 
mapas con mayor detalle para las principales ciudades (Kivell, 1993: 65).

Debido a la falta de acuerdos internacionales sobre la definición de uso del suelo 
es difícil la comparación entre países, pero asumiendo el riesgo que conlleva generali
zar en esta materia, del análisis del cuadro 7.1.1, donde se presentan los porcentajes 
de usos del suelo urbano para las tres sociedades más urbanizadas del orbe, se puede 
concluir que el uso que consume más tierra urbana es el habitacional con un promedio 
entre 40 y 50%; las actividades productivas absorben entre 10 y 15; el equipamiento y 
los espacios abiertos alrededor de 25; y la vialidad un 20 por ciento.

El objetivo de esta monografía consiste en analizar la estructura de los usos del 
suelo en el Area Metropolitana de la Ciudad de México, para lo cual el insumo princi
pal está formado con los planos de zonificación y normas de ordenación de los pro
gramas delegacionales de desarrollo urbano del Distrito Federal de 1997, y los planos 
de zonificación primaria y usos del suelo de los municipios conurbados del Estado de 
México. En la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se divide al territorio 
en suelo urbano y suelo de conservación. En la zonificación, el suelo urbano se en
cuentra dividido en diez usos y el suelo de conservación en siete. En el Estado de Mé
xico, la zonificación divide al suelo en 15 usos, pero no son directamente comparables 
con los de las delegaciones del Distrito Federal (véase la gráfica 7.1.1).
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Suelo
urbano

Gráfica 7.1.1
AMCM: uso del suelo, 1997

Cuadro 7.1.1
Estructura porcentual de uso del suelo urbano 

en países seleccionados

Usos del suelo

Estados
Unidos
1981

Gran
Bretaña

1969
Japón
1985 Promedio

Total 100.0 100.0 100.0 100.0
Habitacional 39.8 58.8 37.7 45.4
Industria y comercio 15.4 12.2 9.8 12.5
Equipamiento 19.4 0.8 31.0 17.1
Espacios abiertos n.d. 24.2 3.3 9.1
Vialidad 25.4 4.0 18.2 15.9

Fuente: cálculos elaborados con base en P. Kivell (1993), Land and the 
City: Patterns and Processes of Urban Change, Londres, Routledge, pp. 66-70.

Dada la diferencia entre las definiciones de usos del 
suelo entre el Distrito Federal y el Estado de México, se 
diseñó una forma de homogeneizarlos con el fin de rea
lizar el análisis conjunto del AMCM, así como el de las 
delegaciones y municipios por separado, los cuales se 
presentan en el apartado de “estructura urbana” de cada 
una de las monografías realizadas y que forman parte del 
presente capítulo. Con este ejercicio se obtuvieron siete 
usos del suelo que se construyeron con la agrupación 
de usos oficiales de los planos de zonificación de las de
legaciones del Distrito Federal y los planos de zonifica
ción primaria de los municipios conurbados (véase la 
gráfica 7.1.2).

Con el uso de los sistemas de información geográfica 
ArcView y Maplnfo se digitalizaron los planos y se calcu
laron las superficies de los siete usos del suelo homoge- 
neizados para cada delegación y municipio conurbado. 
Este proceso se llevó a cabo en el Laboratorio de Siste
mas de Información Geográfica de El Colegio de México. 
Para los planos de las delegaciones se presentaron algu
nos problemas al no coincidir la superficie total obtenida 
por digitalización con los datos oficiales. El problema ra
dicó principalmente en que los planos “escaneados” fue
ron los de la versión simplificada, en los cuales sólo se 
presenta la parte urbana de las delegaciones y se omite 
algún territorio de conservación, razón por la cual se rea
lizaron una serie de ajustes, como adiciones a estas áreas 
para obtener la superficie total oficial de cada delegación.

En el caso de los municipios conurbados, el área 
urbana digitalizada de los municipios de Coacalco, Cuau
titlán Izcalli, Chicoloapan y Nicolás Romero proporcio
naba una densidad de población muy baja en relación con
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su grado de consolidación. Por ello, el área urbana de es
tos municipios se ajustó a un dato existente (Gobierno del 
Estado de México, 1993). Asimismo, los municipios de 
Acolman, Teoloyucan y Tultepec no contaban con un 
plan de centro de población estratégico en el momento de 
la realización del presente ejercicio, por lo que el área ur
bana total y por usos del suelo se estimó con la informa
ción presentada en las monografías de cada una de ellas.

Cabe mencionar que en la actualidad sólo el Distrito 
Federal ha iniciado la construcción de una base de datos 
digitalizada sobre cuestiones territoriales, mientras que 
el Estado de México carece de ella. Además, en el Distri
to Federal la información de usos del suelo está disponi
ble en medios impresos y se cuenta con un sistema de 
nomenclatura uniforme, en tanto que en los municipios 
del Estado de México esta situación es precaria.

Gráfica 7.1.2
AMCM: homologación de uso del suelo

ESTRUCTURA URBANA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO

El Distrito Federal y los municipios conurbados del Esta
do de México no cuentan con una legislación homogénea 
ni con un control similar de los procesos de ocupación y 
desarrollo del suelo urbano, por lo que existe una distinta 
proporción normativa de usos entre ambas entidades. 
Así, por ejemplo, en los planos de zonificación del Dis
trito Federal se muestra el tipo de uso que está permitido 
para cada zona, así como el número de niveles y el por
centaje de área sin construir de los inmuebles,1 mientras 
que en los planos del Estado de México sólo se señala el 
uso y la densidad permitidos (baja, media o alta).

La situación anterior se hace evidente en el trabajo 
de García Pérez (1987); en ese entonces la vivienda con
sumía la mayor proporción de superficie en ambas enti
dades, aunque se apreciaba una diferencia de casi diez 
puntos porcentuales en favor de los municipios mexi
quenses, que seguramente resultaba por su creciente po
blamiento y por la intensificación del uso comercial y de 
servicios en las delegaciones centrales del Distrito Fe
deral. Además, el porcentaje de superficie dedicada a la

1 En la práctica estas restricciones se les hacen saber a los dueños 
de los terrenos a través de la constancia de zonificación de uso de sue
lo, definida en el artículo 30.1 del Reglamento de Construcción, en 
donde se especifican los usos permitidos o prohibidos conforme a los 
planes (programas) parciales de desarrollo urbano, para el aprovecha
miento de un predio, edificación o inmueble.
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industria en los municipios conurbados era casi el doble 
que en el Distrito Federal, propiciado por el proceso de 
servicialización de la economía en este último y la exis
tencia de un gran número de parques industriales en los 
primeros (véase el cuadro 7.1.2). Cabe destacar que úni
camente en el Estado de México se había destinado suelo 
para satisfacer la demanda futura al establecer una reser
va territorial de 8765 hectáreas.

Con base en la información obtenida del ejercicio de 
digitalización ya comentado, se tiene que para 1997 las 
16 delegaciones del Distrito Federal, los 40 municipios 
metropolitanos del Estado de México y el municipio hi
dalguense de Tizayuca ocupaban una superficie total de 
529442 ha., de las cuales 146034 estaban urbanizadas y 
representaban 27.6% de la zona metropolitana. En tér
minos absolutos, lztapalapa y Ecatepec eran las unidades 
con la mayor superficie urbanizada, ambas con más de 
10000 ha., mientras que en las de Acolman, Cuautitlán, 
Chicoloapan, Teoloyucan, Tepotzotlán y Tultepec eran 
menos de mil. Por otro lado, y en términos relativos, úni
camente las delegaciones Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuauhtémoc, lztacalco, Miguel Hidalgo y 
Venustiano Carranza estaban urbanizadas en su totali
dad, en tanto que los municipios de Tepotzotlán, Zum
pango y Texcoco eran los que tenían la menor superficie 
urbanizada con respecto a su extensión territorial (véase 
el cuadro 7.1.3).

La distribución territorial de los usos del suelo se 
puede describir ya sea con el porcentaje de cada uso en la 
superficie territorial, o con la aportación de cada unidad 
al uso específico total de la metrópoli. Lo primero se 
presenta en los porcentajes horizontales del cuadro 7.1.4, 
mientras que lo segundo en los verticales. Las 146034 
ha. urbanizadas del AMCM se distribuían de la siguiente 
manera: la vivienda era el rubro más importante al ocu
par 62.4% de la superficie total; en segundo lugar apare
cían los usos mixtos con 11.8; recreación y áreas verdes 
abarcaban 7.5; equipamiento, 7.3; industria, 5.4; comer
cio y servicios, 4, y las vialidades primarias, 1.7 por den
tó (véanse el cuadro 7.1.4y el mapa 7.1.1).

Estos porcentajes muestran, a primera vista, diferen- 
das significativas con respecto a los presentados en el 
cuadro 7.1.1, por lo que se podría conduir que el patrón 
del proceso de urbanizadón ocurrido en el AMCM difie
re del presentado en las grandes metrópolis de los países 
más desarrollados. Para ratificar lo anterior se homologó 
lo más posible la infonnadón de ambos cuadros de la si-

Cuadro 7.1.2
AMCM: superfide por uso del suelo, 1987

Distrito Municipios 
Usos ____________________AMCM Federal conurbados

Hectáreas totales
Total 118114 55 401 62 713

Habitadonal 68 725 27 197 41 528
Industria y comerdo 9668 2 936 6 732
Equipamiento 5 751 5 069 682
Espados abiertos 18 707 4936 13 771
Vialidad 15 263 15 263 0

Porcentajes horizontales
Total 100.0 46.9 53.1

Habitadonal 100.0 39.6 60.4
Industria y comercio 100.0 30.4 69.6
Equipamiento 100.0 88.1 11.9
Espados abiertos 100.0 26.4 73.6
Validad 100.0 100.0 0.0

Porcentajes vertíales
Total 100.0 100.0 100.0

Habitadonal 58.2 49.1 66.2
Industria y comerdo 8.2 5.3 10.7
Equipamiento 4.9 9.1 1.1
Espados abiertos 15.8 8.9 22.0
Validad 12.9 27.6 0.0

Fuente: H. García (1987), “El oso del suelo en la Zona Metropolitana de 
la Ciudad de México” en G. Garza (coord.), Atía de It Ciudad de México, 
México, El Colegio de México/Departamento del Distrito Federal, p. 239.

guíente manera: se eliminó la superficie de vialidad y se 
sumó la de equipamiento y espados abiertos en ambos 
casos, y para el amcm se sumaron las superfides de mix
to, comerdo y servidos e industria. Con este ejerddo, 
los usos del suelo se redujeron a tres tipos: habitadón, 
actividades económicas y equipamientos colectivos.

Los resultados permiten conduir que el amcm desti
na una mayor proporción de suelo para uso habitadunal, 
63.5%, frente a 61.3 del más cercano que fue Gran Bre
taña, y actividades económicas, 21.5% contra 20.6 de Es
tados Unidos, en detrimento del equipamiento colectivo, 
el cual representa 15% frente a 26 en Estados Unidos y 
Gran Bretaña y 41.9 en Japón. Así, el AMCM presenta una 
mucho menor dotadón de áreas para la satisfacdón de 
necesidades colectivas en reladón con las metrópolis 
de los países más desarrollados, situadón que habla de 
una menor calidad de vida, tal y como se expone en los 
estudios realizados por Nadones Unidas.

514



Cuadro 7.1.3
amcm: superficie por uso del suelo, 1997 

(en hectáreas)

Delegación o municipio Total

Superficie urbanizada

No
urbanizadaTotal Habitacional Mixto

Comercio 
y servidos Industria Equipamiento

Recreación
y espetaos 
abiertos

Vialidad
primaria

AMCM 529 442 146 034 91 120 mn 5 806 7 813 10 651 11013 2 419 383 408

Distritp Federal 148 323 71018 36 840 14914 1986 1447 6 306 7106 2 419 77 305
1 Alvaro Obregón 10 504 8 547 3 306 2 008 43 56 446 2 499 189 1957
2 Azcapotzalco 2 988 2 988 722 1078 18 650 336 112 72 0
3 Benito Juárez 2 420 2 420 1884 204 15 13 70 46 188 0
4 Coyoacán
5 Cuajimalpa

5 243 5 243 2 838 1016 43 31 632 599 84 0
5 085 2 607 2 021 400 3 0 27 97 59 2 478

6 Cuauhtémoc 3 420 3 420 911 1486 87 0 192 112 632 0
7 Gustavo A. Madero 8 280 6 876 2 865 2 295 40 289 664 S91 132 1404
8 Iztacalco 2 908 2 908 1636 686 41 29 152 309 55 0
9 Iztapalapa

10 La Magdalena Contreras
11 Miguel Hidalgo
12 Milpa Alta
13 Tláhuac

10 777 10 010 4021 1999 1494 219 959 904 414 767
6 389 2 955 2 566 119 42 0 75 36 117 3 434
4 251

27 438
4251
1919

2 394 
1673

501
169

8
0

45
0

716
73

496
0

91
4

0
25 519

10 743 2 961 1 510 467 83 0 275 436 190 7 782
14 Tlalpan
15 Venustiano Carranza

33 061 6 359 4188 897 13 67 434 610 150 26 702
3 245 3 245 708 1 382 39 42 864 169 41 0

16 Xochimilco 11571 4309 3 597 207 17 6 391 90 1 7 262

Municipios Conurbados 381 119
8 229

75 016 
769

54280
655

2 298 
20

3 820
25

6 366
9

4 345
35

3 907
25

306 103
7 460

2 Atizapán de Zaragoza
3 Coacalco

8 414
3 500

3 783 
1669

2 952 
1255

164
79

238
151

114
15

73
34

242
135

4 631
1 831

4 Cuautitlán 2 549 504 347 40 19 51 20 27 2 045
5 Cuautitlán Izcalli 10642 4453 2 262 122 409 844 525 291 6 189
6 Chalco 21052 2 317 2 068 68 73 3 55 50 18 735
7 Chicoloapan 8 259 755 580 58 37 25 35 20 7 504
8 Chimalhuacán 5 678 2 812 2 392 70 80 10 195 65 2 866
9 Ecatepec 16003 10973 7 835 309 706 1 169 555 399 5 030

10 Huixquilucan 13 964 2 057 1735 66 38 11 95 112 11907
11 Ixtapaluca 27 068 1918 1435 40 71 142 88 142 25 150
12 Naucalpan 15 402 7 097 4 595 233 345 1065 432 427 8 305
13 Nezahualcóyotl 6 823 6 533 4 795 332 408 37 594 367 290
14 Nicolás Romero 22 724 2 909 2 470 43 125 35 66 170 19 815
15 Paz, La 3444 1524 1072 25 48 235 68 76 1920
16 Tecámac 14 317 1692 1417 14 36 71 112 42 12 625
17 Teoloyucan 4 791 678 521 28 33 25 33 38 4 113
18 Tepotzotlán 18 534 726 515 32 61 48 28 42 17 808
19 Texcoco 38 417 2 058 1 523 156 162 8 125 84 36 359
20 Tlalnepantla 7 129 6499 3 809 156 333 1332 436 433 630
¿1 Tultepec
22 Tultidán

2 624 745 513 35 53 70 37 37 1 879
6 716 3 075 1909 26 132 614 215 179 3 641

23 Valle de Chalco Solidaridad 4098 2 384 1 860 17 52 27 203 225 1714
24 Zumpango 20643 1225 1093 22 23 8 35 44 19418
25 Municipios periféricosb 90 099 5 861 4 672 143 162 398 251 235 84 238

Fuente: para el Distrito Federal, programas delegacionales de desarrollo urbano de 1997 y planos de zonificación y normas de ordenación, para el Estado de Meneo, planes de centros de pobl i n 
estratégicos, estructura urbana y zonificación. Todos los planos se digitalizaron en la Unidad de Servidos de Computo de El Colegio de Mexico. El ¿rea urbana digitalizada de 1 s munie píos de Coa al o 
Cuautitlán Izcalli, Chicoloapan y Nicolas Romero proporaonaba una densidad de población muy baja en reladón con su grado de consolidación urbana. El area urbana total de estos muñ e píos se a,u to a 
**£ presentado en Patwrdmua soeiotcmomica del Estado de Mexico, Gobierno del Estado de México, 1993. Asimismo, los municipios de Acolman, Teoloyucan y Tultepec no contaban con un pl n d centro d 
Población estratégico en el momento de la del presentó estudio, por b que el área urbana total y por usos del suelo se estimo con información recabada por el autor y con los datos que proporc o
a® la publicarían del Gobierno del Estado de México antes referida. , . , . , . , . , , , ,, . un.

En esta cifra 9e incluye la superficie de preservación ecológica, rescató ecológico, producción rural agroindustrial, zona agropecuaria, zona de preservación y areas n urbanizantes en las que e pr n o 
construir. Todas ellas constituyen un area rural envolvente del tejido urbana L _ » ·□ r. l 1 < . .. ...... .. . , Λ e ,,

b Incluye los municipios mexiquenses de Ateneo, Cocotitlán, Coyotepec, Ouauda, Chiconcuac, Huehuetoca, Isidro Fabela, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor Ocampo, Nexdalpan Papaloda San Mar nc 
Pirámides, Temamada, Teotihuacan y Tezoyuca, más Tízayuca del estado de Hidalgo.
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Cuadro 7.1.4
AMCM: distribución porcentual de la superficie urbanizada por uso del suelo, 1997

Delegación o municipio

Porcentajes horizontales Porcentajes verticales

Total .Habitacional■ Mixto
Comerá) 

y servicios Industria

Equipa

miento

Recreación 

y espacios 
abiertos

Vialidad

primaria Total Habitacional Mixto

Cemento 

y servicies Ináatria

Equipo-

miento

Recreación 

y espalóos 
obtenus

ViaBilail

primaria

MACM 100.00 62.40 11.79 3.98 5.35 729 7.54 1.66 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Distrito Federal 100.00 51.87 21.00 2.80 2.04 8.88 10.01 3.41 48.63 40.43 86.65 3421 18.52 5921 64.52 100.00
1 Alvaro Obregón 100.00 38.68 23.49 0.50 0.66 522 29.24 2.21 5.85 3.63 11.67 0.74 0.72 4.19 22.69 7.81
2 Azcapotzalco 100.00 24.16 36.08 0.60 21.75 1124 3.75 2.41 2.05 0.79 626 0.31 8.32 3.15 1.02 2.98
3 Benito Juárez 100.00 77.85 8.43 0.62 0.54 2.89 1.90 7.77 1.66 2.07 1.19 026 0.17 0.66 0.42 7.77
4 Coyoacán 100.00 54.13 19.38 0.82 0.59 12.05 11.42 1.60 3.59 3.11 5.90 0.74 0.40 5.93 5.44 3.47
5 Cuajimalpa 100.00 77.52 15.34 0.12 0.00 1.04 3.72 226 1.79 2.22 2.32 0.05 0.00 0.25 0.88 2.44
6 Cuauhtémoc 100.00 26.64 43.45 2.54 0.00 5.61 3.27 18.48 2.34 1.00 8.63 1.50 0.00 1.80 1.02 26.13
7 Gustavo A. Madero 100.00 41.67 33.38 0.58 4.20 9j66 8.60 1.92 4.71 3.14 13.31 0.69 3.70 623 5.37 5.46
8 Iztacalco 100.00 56.26 23.59 1.41 1.00 523 10.63 1.89 1.99 1.80 3.99 0.71 0.37 1.43 2.81 227
9 lztapalapa 100.00 40.17 19.97 14.93 2.19 9.58 9.03 4.14 6.85 4.41 11.61 25.73 2.80 9.00 8.21 17.11

10 La Magdalena Conocías 100.00 86.84 4.03 1.42 0.00 2.54 1.22 3.96 2.02 2.82 0.69 0.72 0.00 0.70 0.33 4.84
11 Miguel Hidalgo 100.00 56.32 11.79 0.19 1.06 16.84 11.67 2.14 2.91 2.63 2.91 0.14 0.58 6.72 4.50 3.76
12 Milpa Alta 100.00 87.18 8.81 0.00 0.00 3.80 0.00 0.21 1.31 1.84 0.98 0.00 0.00 0.69 0.00 0.17
13 Tiáhuác 100.00 51.00 15.77 2.80 0.00 9.29 14.72 6.42 2.03 1.66 2.71 1.43 0.00 2.58 3.96 7.85
14 Tlalpan 100.00 65.86 14.11 0.20 1.05 6.82 9.59 2.36 4.35 4.60 521 0.22 0.86 4.07 5.54 6.20
15 Venustiano Carranza 100.00 21.82 42.59 1.20 129 26.63 521 126 2.22 0.78 8.03 0.67 0.54 8.11 1.53 1.69
16 Xochimilco 100.00 83.48 4.80 0.39 0.14 9.07 2.09 0.02 2.95 3.95 120 029 0.08 3.67 0.82 0.04

Municipios conurbados 100.00 72.36 3.06 5.09 8.49 5.79 5.21 0.00 51.37 59.57 13.35 65.79 81.48 40.79 35.48 0.00
1 Acolman 100.00 85.18 2.60 325 1.17 4.55 325 0.00 0.53 0.72 0.12 0.43 0.12 0.33 023 0.00
2 Atizapán de Zaragoza 100.00 78.03 4.34 629 3Ό1 1.93 6.40 0.00 2.59 3.24 0.95 4.10 1.46 0.69 220 0.00
3 Coacalco 100.00 75.19 . 4.73 9.05 0.90 2.04 8.09 0.00 1.14 1.38 0.46 2.60 0.19 0.32 1.23 0.00
4 Cuautidán 100.00 68.85 7.94 3.77 10.12 3.97 Í.36 0Λ0 0.35 0.38 023 0.33 0.65 0.19 0.25 0.00
5 Cuautidán Izcalli 100.00 50.80 2.74 9.18 18.95 11.79 6.53 0.00 3.05 2.48 0.71 7.04 10.80 4.93 2.64 0.00
6 Chalco 100.00 89.25 2.93 3.15 0.13 2.37 2.16 0.00 1.59 227 0.40 126 0.04 0.52 0.45 ooo
7 Chicoloapan 100.00 76.82 7.68 4.90 3.31 4.64 2x55 0.00 0.52 0.64 0.34 0.64 0.32 0.33 0.18 0.00
8 Chimalhuacán 100.00 85.06 2.49 2.84 0.36 6.93 2.31 0.00 1.93 2.63 0.41 1.38 0.13 1.83 0.59 OOO
9 Ecatepec 100.00 71.40 2.82 6.43 10.65 5.06 3.64 0.00 7.51 8.60 1Λ0 12.16 14.96 521 3.62 0.00

10 Huizquilucan 100.00 84.35 3.21 1.85 0.53 4.62 5.44 0.00 1.41 1.90 0.38 0.65 0.14 0.89 1.02 0.00
11 Iztapaluca 100.00 74.82 2.09 3.70 7.40 4.59 7.40 0.00 1.31 1.57 023 122 1.82 0.83 1.29 0.00
12 Naucalpan 100.00 64.75 328 4.86 15.01 6.09 6.02 0.00 4.86 5.04 1.35 5.94 13.63 4.06 3.88 0.00
13 Nezahualcóyotl 100.00 73.40 5.08 625 0.57 9.09 5.62 0.00 4.47 5.26 1.93 7.03 0.47 5.58 3.33 0.00
14 Nicolás Romero 100.00 84.91 1.48 4.30 1.20 227 5.84 0.00 1.99 2.71 0.25 2.15 0.45 0.62 1.54 0.00
15 Paz, La 100.00 70.34 1.64 3.15 15.42 4.46 4.99 0.00 1.04 1.18 0.15 0.83 3.01 0.64 0.69 0.00
16 Tecámac 100.00 83.75 0.83 2.13 420 6£2 2.48 0.00 1.16 1.56 0.08 0.62 0.91 1.05 0.38 0.00
17 Teoloyucan 100.00 76.84 4.13 4.87 3.69 4.87 5.60 0.00 0.46 0.57 0.16 0.57 0.32 0.31 0.35 0.00
18 Tépotzodán 100.00 70.94 4.41 8.40 6251 3.86 5.79 0.00 0.50 0.57 0.19 1.05 0.61 026 0.38 0.00
19 Tezcoco 100.00 74.00 7.58 7.87 0.39 6.07 4.08 0.00 1.41 1.67 0.91 2.79 0.10 1.17 0.76 0.00
20 Tlalnepantla 100.00 58.61 2.40 5.12 20.50 6.71 6.66 0.00 4.45 4.18 0.91 5.74 17.05 4.09 3.93 0.00
21 Tultepec 100.00 68.86 4.70 7.11 9.40 4.97 4.97 0.00 0.51 0.56 0.20 0.91 0.90 0.35 0.34 0.00
22 Tultitlán 100.00 62.08 0.85 429 19.97 6.99 5.82 0.00 2.11 2.10 0.15 227 7.86 2.02 1Λ3 0.00
23 Valle de Chalco Solidaridad 100.00 78.02 0.71 2.18 1.13 8.52 9.44 0Λ0 1.63 2.04 0.10 0.90 0.35 1.91 2.04 0.00
24 Zumpango 100.00 89.22 1.80 1.88 0.65 2.86 3.59 0.00 0.84 120 0.13 0.40 0.10 0.33 0.40 0.00
25 Municipios periféricos1 100.00 79.71 2.44 2.76 6.79 428 4.01 0.00 4.01 5.13 0.83 2.79 5.09 2.36 2.13 0.00

Fuente: cálculos elaborados con informadón del cuadro 7.1.3.
“ Incluye los municipios mexiquenses de Ateneo, Cocotidán, Coyotepec, Chiauda, Chiconcuac, Huehuetoca, Isidro Fabela, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor Qcampo, Nexdalpan, Papaloda, -S?" Martín de 

las Pirámides, Temamatla, Teotihuacan y Tezoyuca, más Tizayuca del estado de Hidalgo.
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El uso residencial es una de las funciones primordia
les de la ciudad y es el que ocupa mayor porcentaje de la 
superficie urbana. El uso habitacional metropolitano se 
repartía entre el Distrito Federal y los municipios conur
bados en 40.4 y 59.6%, respectivamente. Ecatepec, la se
gunda unidad territorial más poblada del AMCM en 1995, 
destacaba al aportar 8.6% del suelo habitacional metro
politano, seguida por Nezahualcóytl y Naucalpan y las 
delegaciones Tlalpan e lztapalapa. En conjunto, estas 
cinco unidades concentraban 27.9% de la superficie ha
bitacional del AMCM (véase el cuadro 7.1.4). Consideran
do que en 1995 la población del AMCM se repartía en 
proporciones similares entre el Distrito Federal y los 
municipios metropolitanos, se puede concluir que hubo 
un mejor aprovechamiento del suelo en el Distrito Fede
ral que en el Estado de México, o al menos que hacía evi
dente una estructura urbana más consolidada.

Dentro de las unidades territoriales, la delegación 
Venustiano Carranza se caracterizaba por tener el menor 
porcentaje de suelo para vivienda (21.8), seguida por Az
capotzalco (24.2) y la Cuauhtémoc (26.6), cifras que re
flejan el desplazamiento de población de la parte central 
de la ciudad por la presión que ejercen usos más renta
bles, así como la combinación en los inmuebles de uso 
habitacional con actividades económicas. En situación 
opuesta se encontraban Zumpango y Chalco, municipios 
que dedicaban el mayor porcentaje de suelo urbanizado 
al uso habitacional, ambos con más de 89% (véase el cua
dro 7.1.4).

El rubro correspondiente a usos mixtos presentaba 
una gran concentración hacia las demarcaciones del Dis
trito Federal. Las entidades con mayor participación 
en el total de la superficie metropolitana de usos mixtos 
eran Gustavo A. Madero con 13.3%, Álvaro Obregón 
con 11.7, lztapalapa con 11.6, Cuauhtémoc con 8.6 y Ve
nustiano Carranza con 8 por ciento. Así, las cinco unida
des reunían 53.3% del suelo mixto metropolitano. La 
gran concentración de uso mixto en territorio del Dis
trito Federal se explica por el proceso experimentado 
durante las últimas décadas en las antiguas áreas residen
ciales de clase alta como Polanco, Roma norte y Del Va
lle, así como en el centro de la ciudad, donde la presión 
por suelo comercial ha transformado las residencias uni- 
familiares en boutiques, tiendas y oficinas. También se ha 
registrado un descenso en el rango social de algunas de 
estas zonas, al transformar las residencias en vivienda 
multifamiliar de bajos ingresos, o vivienda para los estra-

Mapa 7.1.1
AMCM: uso del suelo, 1997
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tos de ingreso medio, grupos que por las crisis recurren
tes desde los años ochenta requieren de fuentes propias 
de ingresos, recurriendo a la instalación de pequeños ta
lleres y tiendas de abarrotes en los hogares. Debido a que 
estos giros se consideran de bajo impacto urbano, no en
frentan barreras legales para su establecimiento.2

De esta suerte, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza 
eran las unidades con mayor porcentaje de su territorio 
dedicado a usos mixtos con 43.4 y 42.6, respectivamente. 
Considerando que en el Estado de México sólo se tenía 
3% de superficie de usos mixtos, en esta entidad se en
contraba la unidad con menor porcentaje en esta catego
ría: Valle de Chalco Solidaridad con sólo 0.71% (véase el 
cuadro 7.1.4).

Las actividades industrial, comercial y de servicios 
ocupaban 9.3 % de la superficie total del AMCM. Sin embar
go, el Distrito Federal sólo aportaba 25.2% de este tipo 
de usos frente a 74.8 de los municipios metropolitanos. 
Estas cifras resultan paradójicas puesto que las delegacio
nes del Distrito Federal aportaban 59% del PIB indus
trial, 77.2 del comercial y 85.7 del de servicios de toda el 
AMCM en 1993. Por tanto, se deben tomar en cuenta dos 
elementos: en primer lugar, se están analizando las su
perficies de los usos oficiales cuyo fin es el de orientar la 
acción de las autoridades dentro del proceso de estruc- 
tu ración del espacio, y que no necesariamente coinciden 
con la naturaleza verdadera de las áreas en cuestión, y, en 
segundo lugar, las ciudades latinoamericanas, a diferen
cia de las ciudades de países desarrollados en donde se

2 La Ley de Desarrollo Urbano establece en su artículo 74 que 
“la Secretaría [de Desarrollo Urbano y Vivienda] podrá autorizar el 
cambio de uso de suelo... en predios particulares, en suelo urbano di
rigidos al comercio y servidos de bajo impacto urbano, a la micro y 
pequeña empresa de bajo impacto urbano y anticontaminante... Se 
considera por uso de bajo impacto urbano, los establecimientos co
merciales y de servido, que no obstruyan la vía pública, no provo
quen congestionamientos viales, no arrojen al drenaje sustancias o 
desechos tóxicos, no utilicen materiales peligrosos, no emitan humos 
ni ruidos perceptibles por los vednos, se ubiquen en planta baja con 
acceso directo a la vía pública y los procesos de comercialización que 
se desarrollen sean al menudeo”. Por su parte el Reglamento de esta 
ley, señala en su artículo 38 que “...la licencia de usos de suelo es ne
cesaria únicamente para realizar obras o actividades para las cuales se 
requiera de un estudio de impacto urbano”, mientras que el Regla
mento de Construcdón señala que las obras que se realicen en un te
rreno menor a 200 m2, con un máximo de 60 m2 de construcdón, con 
una altura máxima de 5.5 m, y que carezcan de claros mayores a 4 m 
no requerirán de licencia de construcdón (artículo 57). De tal suerte 
que el grueso de los establecimientos comerciales y de servidos se 
ajustan en la mayoría de los casos a estas excepciones.

observa una aguda especialización de las zonas, se carac
terizan por un uso de suelo misceláneo (Ford, 1996:439). 
Por tanto, debe entenderse que una significativa propor
ción del pib industrial, comercial y de servicios del Dis
trito Federal se produce en la superficie de uso mixto. Si 
se suma este uso al de comercio y servicios e industria, 
entonces la situación es más realista, puesto que el Dis
trito Federal concentraba 59.5% de la superficie utiliza
da para actividades económicas, contra 40.5 de los 
municipios metropolitanos.

Dentro de las unidades territoriales, Álvaro Obregón, 
Gustavo A. Madero, lztapalapa y Ecatepec tenían, cada 
una, más de 2 000 ha. utilizadas para actividades econó
micas y en conjunto concentraban 34.5% de la superficie 
metropolitana para estos usos. Por otro lado, Azcapot
zalco, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza destinaban 
más de 40% de su superficie delegaáonal para usos re
lacionados con actividades económicas (véase el cua
dro 7.1.4).

El suelo dedicado a recreación y espacios abiertos 
abarcaba 11013 ha. en toda el amcm con un promedio de
6.5 metros cuadrados por habitante, cifra similar a la nor
ma internacional. De esta superficie, 64.5% se ubicaba 
en el Distrito Federal, con un promedio de 8.4 m2/hab, y 
35.5% en los municipios conurbados y una dotación de
4.6 m2/hab. Así, la calidad e imagen urbana de las dele
gaciones eran superiores con respecto a la de los muni
cipios, por lo menos en cuanto a superficie verde por 
habitante. De las unidades territoriales, Álvaro Obregón 
era la que dedicaba el mayor porcentaje de su suelo a este 
uso con 29.2, seguida muy abajo por Tláhuac con 14.7, 
Miguel Hidalgo con 11.7, Coyoacán con 11.4 e lztacalco 
con 10.6%. Cabe mencionar que ningún municipio dedi
caba más de 10% de su superficie urbanizada a este uso 
(véase el cuadro 7.1.4). Asimismo, Milpa Alta no regis
traba suelo de recreación y espacios abiertos dentro de su 
limitada área urbana, lo cual no deja de ser paradójico 
por tratarse de la delegación más rural del Distrito Fede
ral, con 93% de su superficie no urbana (es decir, es de 
preservación ecológica, producción rural agroindustrial 
o rescate ecológico). Algo semejante ocurre con Magda
lena Contreras, por lo que seria muy recomendable que 
estas delegaciones planearan áreas verdes dentro de sus 
perímetros urbanos.

El equipamiento se repartía entre el Distrito Federal 
y los municipios conurbados en 59.2 y 40.8%, respecti
vamente (véase el cuadro 7.1.4). A pesar de que al Distri-
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to Federal en los últimos años se le han disminuido las 
participaciones federales, es innegable que hasta media
dos de la década de los ochenta se le había destinado la 
mitad de la inversión pública federal para infraestructura 
social, hecho que explica que concentre el equipamiento 
(véase la monografía 3.9).

Considerando al amcm en su conjunto, lztapalapa 
contribuía con 9% del total de la superficie de equipamien
to, al contener la Central de Abastos, una penitenciaría, 
las instalaciones de CONTEL de la SCT y los panteones de 
lztapalapa y San Lorenzo Tezonco. Las siguientes uni
dades territoriales eran Venustiano Carranza con 8.1%, 
sede del Aeropuerto Internacional; Miguel Hidalgo con
6.7, y Gustavo A. Madero con 6.2. Las cuatro delegacio
nes albergaban 30.1% de la superficie metropolitana des
tinada a equipamiento (véase el cuadro 7.1.4).

La delegación Venustiano Carranza concentraba el 
mayor porcentaje de superficie dedicado a equipamiento 
con 26.6, seguida por Miguel Hidalgo con 16.8, Coyoacán 
con 12.1 y Cuautitlán Izcalli con 11.8. Por el contrario, 
las unidades con menor superficie relativa de equipa
miento eran Cuajimalpa y Atizapán de Zaragoza con 1.0 
y 1.9%, respectivamente.

Como se mencionó con anterioridad, la vialidad de
bería alcanzar alrededor de 20% de la superficie de la 
metrópoli. Sin embargo, por limitaciones técnicas so
lamente fue posible cuantificar la vialidad primaria del 
Distrito Federal.3 En los municipios conurbados no se 
contó con esta información debido a que los planos de 
zonificación consideran únicamente zonas homogéneas 
de uso específico.

La vialidad primaria representaba 1.7% de la superfi
cie del AMCM y 3.4 de la del Distrito Federal. Aun con lo 
insuficiente que parezca, el análisis de esta cifra permite 
descubrir, en primer lugar, que las zonas conveniente
mente conectadas con el resto de la estructura urbana, 
aunado esto a un libre mercado del suelo, experimentan 
incrementos en los precios del suelo al igual que en las 
rentas, que modifican el patrón de usos del suelo al ser 
expulsados los residentes por la presión creciente de los 
usos comerciales. La delegación Cuauhtémoc ejemplifica 
lo anterior, pues contaba con la mayor participación en 
vialidad primaria (18.5% de su superficie total) y usos

mixtos (43.5%), y una de las menores de uso habitacional 
(26.6%). En situación similar se encontraba Venustiano 
Carranza. Por otro lado, en general el lugar de fundación 
de las ciudades se transforma en el centro de las me
trópolis, que constituye el nodo principal de la red de 
transporte masivo, así como el punto de acceso más con
veniente desde cualquier parte de la ciudad (Nelson, 1971 : 
80). Así, cualquier persona que no conozca la Ciudad de 
México, al observar el porcentaje de vialidad primaria 
de cada delegación podría percatarse de que su centro se 
encuentra en la Cuauhtémoc (véase el cuadro 7.1.4).

Zona de uso mixto 
en la intersección de Periférico 
sur y Camino al Ajusco 
(GGV)

3 Las vialidades primarias consideradas son: Tlalpan, Insurgen
tes, Circuito Interior, Periférico, Viaducto Miguel Alemán, Paseo de 
la Reforma, Constituyentes, Ermita lztapalapa y Aquiles Serdán.

HACIA UNA TIPOLOGÍA
URBANÍSTICA DEL AMCM

Al observar el mapa 7.1.1 no se obtiene una idea precisa 
de la estructura urbana del AMCM por la gran mezcla de 
usos del suelo en los grandes espacios mixtos. Con objeto 
de intentar definir su tipo será preciso complementar el 
análisis con el de su estructura socioespacial, lo cual es 
materia de la monografía 4.7 de esta obra. En general, se 
puede decir que el amcm ha desarrollado una gama de 
áreas comerciales espacialmente descentralizadas, gracias 
a las cuales una gran parte de la población puede resolver
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áreas verdes. En el extremo opuesto, en la parte pobre de 
la ciudad, hacia el norte y oriente, se sitúan los mercados 
populares tradicionales como La Merced, el mercado de 
Sonora, y más recientemente, la Central de Abastos; los 
usos mixtos y las zonas industriales de la delegación Az
capotzalco y de los municipios de Tlalnepantla, Atizapán 
de Zaragoza, Naucalpan, Ecatepec, Cuautidán Izcalli y 
Tultitlán, así como las ciudades industriales de Cuauti
dán y Tépotzodán (Garza, 1987 y 1992: 125). Por tanto, 
los usos de suelo intrametropolitanos mostrados en el 
mapa 7.1.1 responden más a elementos de segregación 
social que a la normatividad urbanística existente.

Area habitacional de baja 
densidad, delegación Tlalpan 

(ggv)

casi todas sus necesidades fuera del centro, esto es, se tra
ta de una estructura urbana policéntrica. En términos 
generales, las clases media y alta se localizan en el sur, su
roeste y noroeste de la ciudad, en donde tienen acceso a 
satisfactores tales como paisajes agradables, proximidad 
a modernos centros comerciales, segregación respecto a 
usos incompatibles como industria pesada, y relativa
mente menor presencia de algunos contaminantes. Este 
sector de la población satisface sus necesidades a lo largo 
de los dos principales ejes comerciales y de servicios: 
Paseo de la Reforma y Avenida de los Insurgentes, que 
culminan en el centro comercial Santa Fe y Perisur, res
pectivamente.

Por otro lado, las zonas periféricas y el oriente de la 
ciudad se caracterizan por su nivel socioeconómico bajo 
y por ser terrenos pobremente dotados de infraestructu
ra urbana. Existen en estas zonas proletarias, en forma de 
modestos nodos de la estructura urbana policéntrica, zo
nas comerciales y mercados públicos con productos acce
sibles a los estratos populares.

En síntesis, partiendo del centro (en la delegación 
Cuauhtémoc), la parte rica de la ciudad se extiende hacia 
el sur y poniente, y en ella se localizan espaciosos edifi
cios de oficinas, restaurantes de todo tipo, salas de cine, 
universidades privadas, modernos centros comerciales y 
grandes supermercados, así como el equipamiento y las
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7.2
USO DEL AUTOMÓVIL 
PRIVADO EN EL ÁREA 

METROPOLITANA 
DELA

CIUDAD DE MÉXICO

Boris Graizhord 
Emelina Nava 
Raúl Lemus

'1 desplazamiento cotidiano de los 
habitantes de una ciudad representa una proporción importante de los viajes que se 
registran en el espacio urbano y constituye el insumo principal de información para 
el diseño y manejo del sistema de transporte urbano de pasajeros. Antes de empren
der un viaje dentro de la ciudad, o hacia otras localidades, el individuo que lo reali
za debe decidir sobre su destino específico, el modo de transporte que utilizará, la 
ruta que seguirá, el tiempo que durará, la hora de salida y el propósito por el que lo 
llevará a cabo.

En una gran urbe, como es el caso del Área Metropolitana de la Ciudad de Mé
xico, un viaje realizado en un día hábil implica el uso del automóvil o de transporte 
público; llevar a los niños a la escuela, recoger a un amigo, dejar a un miembro de la 
familia en otro modo de transporte para que continúe su viaje hasta el destino final 
que puede ser el lugar de trabajo, un centro comercial o la vivienda de un familiar o 
conocido al que se desea visitar. Este esquema, por complejo que parezca, puede ser 
desglosado y clasificado según el número de viajes, el tipo o modo de transporte, los 
propósitos de viaje, la hora en que se realiza, el número de ocupantes por vehículo, la 
distancia-tiempo de recorrido y el costo derivado de tales movimientos.

El nivel de movilidad de los residentes urbanos se asocia a las características de los 
individuos (edad, sexo, actividad, ingreso, etc.) y de las familias (tamaño, ciclo de vida, 
ingreso familiar, preferencias y valores). Otras variables, como el patrón de concen
tración-dispersión de las actividades económicas, el tamaño y forma de la ciudad y las 
divisiones jurisdiccionales, condicionan el nivel de accesibilidad que ofrecen las diver
sas actividades localizadas en el espacio urbano de la ciudad.

Con base en criterios de racionalidad económica (que minimiza costos o maxi- 
miza utilidades o beneficios), los economistas y geógrafos urbanos han ideado un mo
delo de ciudad monocéntrica en la que todo el empleo se concentra en un área central 
rodeada por las áreas residenciales de los trabajadores y habitantes de la ciudad. En 
este modelo, el valor del suelo es más alto en el centro y desciende conforme aumen
ta la distancia al mismo, generándose así un gradiente de renta con pendiente negati
va del centro de la ciudad hacia la periferia.1

1 El modelo de W. Alonso-R. Muth resulta del efecto que tiene en el patrón de uso del suelo la de
cisión locacional de los individuos o familias para ubicar su residencia con respecto al lugar de su trabajo. 
Un modelo semejante de base empírica, a partir de las características observadas en Chicago, fue pro
puesto en los años veinte por el sociólogo E. Burgess, reconocido miembro de la Escuela de Chicago que 
tanto ha influido en los estudios sobre la ciudad.
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En realidad las ciudades son mucho más complejas 
que este modelo? En las últimas décadas se han confor
mado grandes zonas metropolitanas que se caracterizan 
por un desarrollo espacial disperso y policéntrico, en el 
que pueden identificarse múltiples subcentros de activi
dad secundaria en un tejido urbano (metropolitano) muy 
complejo. Son varias las razones que pueden explicar este 
fenómeno: una mejora en el transporte (el “efecto auto
móvil”), un cambio en el estilo de vida de la población 
urbana (el “efecto ingreso”) y un elevado crecimiento de 
la población de las ciudades más grandes y su consecuen
te expansión fisica (el “efecto desbordamiento”).

El modelo monocéntrico supone un mercado de sue
lo competitivo que tiene como resultado un patrón de 
uso del suelo a partir de un proceso en el que los indivi
duos y las actividades se adaptan a un sistema vial y de 
transporte. De aquí que cualquiera de los efectos arriba 
señalados modifique el patrón monocéntrico. En última 
instancia, la ciudad monocéntrica se hace ineficiente 
toda vez que el crecimiento de la dudad continúe, los 
costos de congestionamiento vial se eleven y se afecten 
negativamente las economías de aglomeradón en el cen
tro de la dudad; razones sufidentes para la emergencia 
de una región metropolitana policéntrica (Gordon, Ku
mar y Richardson, 1989:138-151).

Cabría' preguntarse si esta nueva estructura urbana 
resulta más eficaz e implica un tiempo-costo agregado 
menor en el desplazamiento de personas y mercancías. 
Una hipótesis razonable indica que las familias buscarán 
una localización cçrcana a un subcentro de actividad, con 
objeto de minimizar el costo-tiempo de los viajes que 
deben hacer. Sin embargo, “en un mundo de múltiples 
sectores económicos que no se distribuyen de manera 
uniforme, de mano de obra heterogénea y de diversifica- 
dón de áreas residenciales, los trabajadores y la pobladón 
en general podrían generar viajes en el área metropolita
na cuyo tiempo-costo promedio pudiera ser mayor y no

2 La complejidad se debe a lo siguiente: i] las ciudades no es
tán construidas en una superficie libre de accidentes topográficos; 
ii] los usos del suelo no adoptan un patrón excluyeme, por lo que las 
actividades se mezclan y los usos se interpenetran, y iii] la concentra
ción de la actividad industrial manufacturera y la dispersión de los 
servicios han dado lugar a un espacio urbano multinuclear, posible 
a partir de la introducción de tecnologías en el transporte que han 
permitido a las actividades localizadas en el centro de la ciudad alejar
se hada zonas periféricas que resultan accesibles a los consumidores 
(Heilbrun, 1981).

menor” (Gordon, Kumar y Richardson, 1989:142). Que 
éste sea el caso para el AMCM resulta una cuestión empíri
ca, pues el tamaño de la ciudad y la densidad metropoli
tana, las características físico-geográficas de cada ciudad 
y los atributos económicos, sociales y culturales propios 
de sus habitantes, influyen seguramente en el tiempo- 
-costo promedio de recorrido.

A continuación se explorarán estas cuestiones, con 
base en una encuesta de origen y destino realizada en el 
AMCM en 1994 por el INEGI y el Departamento del Dis
trito Federal. Dicha encuesta se aplicó a 29655 hogares 
en las 16 delegaciones del Distrito Federal y 28 munici
pios del Estado de México. En este trabajo se analiza en 
particular la movilidad y el uso del automóvil privado, y 
su impacto én la contaminación atmosférica del Valle de 
México.

EL TRANSPORTE PARTICULAR
Y LA ESTRUCTURA DE LA CIUDAD

El modelo actual de expansión física del AMCM ha segui
do una tendencia radial a lo largo de las principales vías 
de comunicación interurbana. Esta expansión supone 
una mayor accesibilidad y se ha configurado como un 
crecimiento de “saltos de rana”, con base en formas di
versas de especulación de la tierra. En este proceso han 
quedado inmersos los asentamientos y pueblos que cir
cundaban a la ciudad central y que tradicionalmente for
maban parte del sistema de asentamientos del Valle de 
México. En esta compleja reconfiguración espacial, el 
automóvil privado surge como un elemento que ha con
tribuido a la expansión física y por ende ha sido el princi
pal estructurador interno de la ciudad. A pesar de la 
oferta de transporte público de buena calidad, como el 
Metro, el número de autos crece más rápido que la po
blación, entre otras cosas porque las obras de infraestruc
tura vial han favorecido el transporte privado, con el fin 
de proporcionar una mayor movilidad a la población en 
general y a la fuerza de trabajo en particular.

El automóvil privado ofrece algunas ventajas sobre 
otros modos de transporte en cuanto a comodidad y movi
miento relativamente flexible dentro de la ciudad (sobre 
todo si ésta cuenta con una buena estructura vial). No 
sorprende pues que el número de automóviles en circu
lación crezca más rápido que la población en casi todas 
las grandes ciudades del mundo. Los inconvenientes del
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congestionamiento no parecen ser una fuerte razón para 
claudicar al estatus que parece alcanzarse cuando se ad
quiere un automóvil. La inseguridad, violencia, deterio
radas condiciones del parque vehicular y el trato indigno 
que reciben los usuarios de modos de transporte público 
en la Ciudad de México y su área metropolitana (a excep
ción quizá del Metro), parecen empujar a aquellos con 
suficientes recursos para adquirir un auto privado. Sin 
embargo, su uso, cada vez más generalizado, genera emi
siones contaminantes, produce congestionamiento y au
menta los costos sociales en salud, tiempo de recorrido, 
accidentes, etcétera.

VIAJES DE ORIGEN Y DESTINO
EN AUTOMÓVIL

Los datos proporcionados por la encuesta origen y desti
no antes mencionada establecen que los viajes realizados 
en el amcm en 1994, incluyendo todos los modos y pro
pósitos, eran 20573725 al día. De éstos, 11155772 co
rrespondieron a viajes cuyo propósito fue distinto al de 
regreso a casa, de los cuales 8347864 se realizaron en 
transporte público y 2807908 en automóvil (véase el 
cuadro 7.2.1). La información permite concluir que los 
viajes en automóvil representaban 25.2% de los viajes to
tales con destino distinto al de regreso al hogar, al tiem
po que en promedio había 1.3 pasajeros por automóvil.

De los viajes totales realizados en automóvil y sin 
propósito de regreso a casa, 49.6% se originaban en seis 
delegaciones (Benito Juárez, Gustavo A Madero, Iztapa- 
lapa, Alvaro Obregón, Coyoacán y Cuauhtémoc) y el 
municipio de Naucalpan, por lo que la otra mitad de los 
viajes se iniciaba en las 37 unidades territoriales restan
tes. Por otro lado, a cinco delegaciones del Distrito Fe
deral llegaba casi la mitad del total de viajes en automóvil 
originados en el AMCM, en tanto que los municipios con 
el mayor destino de viajes eran Naucalpan, con 6.5% del 
total de llegadas, seguido por Tlalnepantla (3.9%), Ecate
pec (2.2%), Atizapán de Zaragoza (2%), Nezahualcóyotl 
(2%) y Cuautitlán Izcalli (1.6%). Las cinco delegaciones 
con mayor atracción de viajes (Cuauhtémoc, Coyoacán, 
Benito Juárez, Gustavo A Madero y Miguel Hidalgo) y 
los seis municipios arriba mencionados concentraban 
casi 70% de los viajes terminados en automóvil y su 
atracción se explica, desde el punto de vista económico, 
porque en ellos se generaba, en 1993,60.7% del producto

interno bruto manufacturero, 70.2 del comercial y 74.8 
del de servicios del AMCM.

La “centralidad” es un concepto original de la teoría 
del lugar central e indica la capacidad de atracción de un 
área o punto con respecto a los demás. Dicha capacidad 
refleja la importancia relativa de las actividades ahí loca- 
fizadas para inducir viajes desde su área tributaria, o hin
terland, más amplia que su área vecinal contigua. Fp 
otras palabras, más viajes y desde mayores distancias. Las 
delegaciones que alcanzaron los valores de centralidad 
más altos fueron Cuauhtémoc, que corresponde básica
mente al centro de la Ciudad de México, seguida por 
Gustavo A Madero, Miguel Hidalgo, Benito Juárez y 
Naucalpan (véanse el cuadro 7.2.1 y el mapa 7.2.1). La 
centralidad de estas unidades territoriales se basó en la 
necesidad que tienen los individuos que viven en el resto 
del área metropolitana para desplazarse al trabajo o a los 
establecimientos comerciales y de servicios que se ubican 
en dichas unidades político-administrativas.

Los cambios en la economía de la ciudad han hecho 
que el viaje al trabajo se reduzca a poco menos de 50% 
del total, mientras que ir de compras o a realizar alguna 
otra actividad social o recreativa han aumentado su im
portancia, representando 27 y 19% de los viajes totales, 
respectivamente. Junto con el cambio en la importancia 
relativa de los viajes al trabajo, se ha dado otro en el pa
trón de distribución espacial de los viajes con este propó
sito. Era común la localización del empleo en el centro 
de la ciudad y sus viajes mostraban un patrón centrípeto. 
Con la descentralización del empleo han aumentado los 
centrífugos en automóvil privado, que no siguen rutas 
prefijadas ni necesariamente radiales.

La encuesta de origen y destino contempló diversas 
opciones de propósito de viaje. Para agilizar el anáfisis, en 
este trabajo se clasificaron en tres: trabajo, consumo y so
ciales y recreativos. Con base en lo anterior se observan 
algunas diferencias entre el Distrito Federal y el Estado 
de México. En el primero, los viajes al trabajo sumaban 
46% del total contra 51 en el segundo. Los viajes de con
sumo más o menos tenían un comportamiento semejan
te, 27 y 26% respectivamente, y los viajes por motivos 
sociales alcanzaron 27% en el Distrito Federal y 23 en el 
Estado de México.

Dentro del amcm, los viajes al trabajo representaban 
en Milpa Alta casi 90% del total y en Tláhuac 65, mien
tras que en el Estado de México los mayores porcentajes 
se registraron en Chicoloapan, Nexdalpan y Zumpango
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Cuadro 7.2.1
AMCM: total de viajes, distancias y tiempos de viaje por delegación y municipio

Delegación a municipio

Porcentaje de viajes de origen en Porcentaje de viajes de destino en Viaje en automóvil (promedio)
Lugar que 
ocupa en la 
centralidad

Porcentaje 
de viajes 

in temos en 
automóvil'automóvil otros Total automóvil otros Total Distancia Tiempo (m¡n)

AMCM 25.17 74.83 11 155 772 25.17 74.83 11 155 772 53.00 53.69 37.48

Distrito Federal 28.18 71.82 6 62 5 804 26.10 73.90 8 327 191 54.65 52.50 37.69
1 Alvaro Obregón 30.91 69.09 552 528 33.61 66.39 506199 47.89 48 6 33.70
2 Azcapotzalco 22.79 77.21 341 022 20.26 79.74 424 670 47.66 49 13 36.03
3 Benito Juárez 53.44 46.56 598 788 39.78 60.22 805 083 50.67 52 4 44.23
4 Coyoacán 34.45 65.55 488 454 26.85 73.15 695 753 62.34 55 7 32.86
5 Cuajimalpa de Morelos 19.00 81.00 99 539 18.94 81.06 87 374 61.65 48 24 30.27
6 Cuauhtémoc 24.54 75.46 628 493 23.73 76.27 1714960 77.35 52 1 41.46
7 Gustavo A. Madero 24.59 75.41 930 627 24.01 75.99 1016693 63.72 S3 2 49.75
8 lztacalco 25.31 74.69 372 249 22.60 77.40 322 187 39.06 47 12 27.75
9 lztapalapa 21.30 78.70 867 570 18.61 81.39 696530 65.81 57 8 30.88

10 La Magdalena Contreras 20.08 79.92 179 363 24.85 75.15 118 531 56.25 53 21 34.17
11 Miguel Hidalgo 35.27 64.73 342 718 31.52 68.48 747 067 68.27 46 3 40.02
12 Milpa Alta 5.10 94.90 25 968 6.83 93.17 20734 46.85 59 38 22.96
13 Tláhuac 7.08 92.92 138 872 8.17 91.83 95 326 35.47 57 25 16.32
14 Tlalpan 32.08 67.92 380998 30.87 69.13 372 182 40.46 50 10 33.45
15 Venustiano Carranza 23.74 76.26 428 041 22.37 77.63 525 823 79.66 51 11 31.53
16 Xochimilco 22.99 77.01 250 574 18.50 81.50 178079 31.22 63 19 33.13

Estado de México 20.76 79.24 4529 968 22.44 77.56 2 828 581 52.06 54.37 37.07
17 Acolman 11.10 88.90 24126 31.17 68.83 7 524 46.05 37 33 44.83
18 Amecameca 12.19 87.81 8 632 3.84 96.16 7155 46.02 38 40 18.16
19 Atizapán de Zaragoza 35.12 64.88 314289 33.00 67.00 174260 42.81 52 14 34.99
20 Chalco 6.46 93.54 183 436 8.70 91.30 83 055 50.20 71 26 34.88
21 Chicoloapan 7.50 92.50 31479 14.15 85.85 11357 66.91 68 36 30.16
22 Chimalhuacán 3.96 96.04 149017 5.95 94.05 36234 57.92 53 34 15.71
23 Coacalco 22.86 77.14 138116 24.93 75.07 86696 58.51 63 18 45.37
24 Cuautitlán 15.90 84.10 37 825 17.85 82.15 46 390 77.44 54 27 43.72
25 Cuautitlán Izcalli 28.79 71.21 253 501 25.79 74.21 174151 64.87 56 16 46.08
26 Ecatepec 15.43 84.57 908079 14.16 85.84 444 357 82.87 57 17 29.28
27 Huixquilucan 33.91 66.09 101405 36.27 63.73 48 538 48.91 43 22 29.14
28 Ixtapaluca 10.48 89.52 72 699 0.00 0.00 0 46.36 88 42 0.00
29 Jaltenco 20.36 79.64 6 037 0.00 100.00 563 62.83 61 43 0.00
30 La Paz 11.25 88.75 63 429 15.34 84.66 52 393 58.93 48 28 49.22
31 Melchor Ucampo 18.92 81.08 6607 57.46 42.54 1039 64.24- 45 39 0.00
32 Naucalpan 33.31 66.69 495 506 33.12 66.88 554827 38.70 44 5 54.01
33 Nextlalpan 20.49 79.51 3 396 0.00 100.00 985 33.36 40 44 0.00
34 Nezahualcóyotl 17.76 82.24 718 545 16.83 83.17 332 053 32.19 50 15 27.00
35 Nicolás Romero 6.51 93.49 123 449 6.12 93.88 62 224 56.16 55 30 35.52
36 Tecámac 15.43 84.57 82 702 19.19 80.81 46 697 48.07 41 32 63.57
37 Teoloyucan 9.87 90.13 13 883 19.46 80.54 4173 40.73 51 37 27.08
38 Tepotzotlán 32.79 67.21 32 923 19.53 80.47 16957 89.76 63 29 7.13
39 Texcoco 16.39 83.61 71743 17.69 82.31 78295 40.06 59 23 82.18
40 Tlalmanalco 0.59 99.41 11775 2.54 97.46 6131 33.98 63 41 100.00
41 Tlalnepantla 29.38 70.62 457 981 25.68 74.32 427 109 40.97 54 9 32.44
42 Tultepec 22.35 77.65 21064 21.10 78.90 13 281 42.77 57 35 21.90
43 Tultidán 14.62 85.38 172 924 16.53 83.47 86521 44.39 67 20 26.26
44 Zumpango 5.28 94.72 25400 9.1Î 90.85 25 616 41.68 44 31 72.71

Fuente: cálculos propios con base en datos de la Encuesta de Origen y Destino de ios Residentes del Áren Metropolitana de ia Ciudad de México, 1994, Mélico, INEGL
a Los viajes en automóvil y otros modos son sin regreso a casa. El total de viajes en todos los modos v todos los propósitos incluyendo los de regreso a casa es de 2fl S7177 S víaj^i diaria Æ—nrk

recorrida corresponde al promedio de trayectos en automóvil de acuerdo con la vialidad existente de cada centroide de cada delegación o municipio de origen hada loa demás. £1 tiempo promedio de recorrido fue 
calculado con base en los datos de tiempo de salida y de llegada del viaje de la EOD, 94, en automóvil privado. La centralidad para los fines de este trabajo fue definida como el resultado del producto de los viajes de 
destino a cada delegación o municipio, por la distancia que los sepan de su origen. Los viajes internos se refieren a aquellos que se originan y se quedan en destinos localizados en la propia jurisdicción Los 
porcentajes de viajes internos son iguales a cero en los casos de Ixtapaluca, Jaltenco y Nextlalpan, son viajes en automóvil que en su totalidad fueron realizados hada destinos fuera del municipio de origen. el 
caso de Tlalmanalco, la totalidad de los viajes que se originaron en automóvil privado no salieron de los límites del municipio y tuvieron como destino algún lugar localizado dentro del mismo.
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Mapa 7.2.1
AMCM: capacidad de retención de viajes originados en automóvil por delegación y municipio

os viajes con origen y destino en Cuauhtémoc son 6.Î 949 y no se muestran en el mapa. Nota: los viajes con origen y destino en Naucalpan son 89 158 y no se muestran en el mapa.
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en donde 100% de los viajes en automóvil eran por moti
vos de trabajo. En cuanto a viajes de consumo, resaltan 
las delegaciones de Cuajimalpa con 36% del total y Alvaro 
Obregón con 35, así como los municipios de Tlalmanal- 
co con 100% y Acolman con 67. Los viajes con propósi
tos sociales se originaban con mayor proporción en 
Xochimilco, donde alcanzaban 25% del total, y Benito 
Juárez, en donde no llegaban a 23, y en los municipios de 
Tepotzotlán y Tecámac representaron 52 y 28%, respec
tivamente.

DISTANCIA, DENSIDAD E INGRESOS

El efecto de la distancia al centro de la ciudad y de la den
sidad e ingreso de los habitantes del AMCM en el patrón de 
viajes en automóvil puede apreciarse al dividir el área de la 
ciudad en anillos concéntricos cada 5 km. Una matriz de 
viajes de origen y destino entre estos anillos revela la di
rección y volumen del flujo automovilístico citadirto en el 
amcm y permite apreciar el peso que tiene la dudad cen
tral en este flujo, es decir, el grado de monocentrismo que 
aún prevalece en el funcionamiento de esta metrópoli.

Las actividades localizadas en un círculo de 15 km de 
radio con centro en el Zócalo atrajeron 83.2% del total 
de viajes en automóvil. Se trata de una superfide de 700 
km2 que corresponde al área construida continua que se 
consolidó y desarrolló hasta los años setenta. El primer 
círculo de 5 km de radio captó uno de cada tres viajes, 
mientras que las actividades concentradas en un círculo 
de 10 km de radio concentraron poco más de seis de cada 
10 viajes que se generaban en toda el AMCM (véase el cua
dro 7.2.2). En este último anillo se originaban 1483933 
viajes (52.9%) y terminaban 1726071 del total generado 
(61.5%), es dedr 248138 más de los que se originaron 
ahí, mostrando el efecto de desbordamiento del empleo 
y la concentración de población de mayores ingresos en 
áreas residenciales de clase media alta típicas de ese anillo.

En un círculo de 20 km de radio empezaban 2 504435 
viajes, u 89.2% del total, y terminaban 2669764, repre
sentando 95.1% del total de viajes de destino diarios en 
automóvil. Lo anterior permite corroborar el grado de con
solidación en la estructura urbana del AMCM, y con una 
baja pendiente en el gradiente de densidad de población, 
lo que refleja una cierta “madurez” de la ciudad en su 
proceso expansivo descentralizador que, al menos en este

Cuadro 7.2.2
AMCM: matriz de viajes en automóvil privado por anillos concéntricos

Origen/destino (km) 0a5________ 5 a 10 10 a 15 lía 20 20 a 25 25 a 30 30 a 35 35ymds Total

Valores absolutos
0 a 5 km 441603 155453 128139 30946 3035 1185 262 0 760623
5 a 10 km 198291 381366 91087 47285 2221 2611 217 232 723310

10 a 15 km 105325 106112 253803 40575 2303 4225 69 0 512412
15 a 20 km 87225 119059 94370 196138 4776 5335 1114 73 508090
20 a 25 km 74126 26100 22176 9687 34111 4576 147 373 171296
25 a 30 km 9394 19024 20784 6373 5929 51864 0 776 114144
30 a 35 km 1702 1211 505 1650 127 744 9495 0 15434
35 y más 80 0 0 175 520 366 0 1322 2463

Total 917746 808325 610864 332829 53022 70906 11304 2776 2807772

Porcentajes horizontales
0a 5 km 58.06 20.44 16.85 4.07 0.40 0.16 0.03 0.00 100.00
5 a 10 km 27.41 52.73 12.59 6.54 0.31 0.36 0.03 0.03 100.00

10 a 15 km 20.55 20.71 49.53 7.92 0.45 0.82 0.01 0.00 100.00
15 a20km 17.17 23.43 18.57 38.60 0.94 1.05 0.22 0.01 100.0020 a 25 km 43.27 15.24 12.95 5.66 19.91 2.67 0.09 0.22 100.0025 a 30 km 8.23 16.67 18.21 5.58 5.19 45.44 0.00 0.68 100.0030 a 35 km 11.03 7.85 3.27 10.69 0.82 4.82 61.52 0.00 100.0035 y más 3.25 0.00 0.00 7.11 21.11 14.86 0.00 53.67 100.00Total 32.69 28.79 21.76 11.85 1.89 2.53 0.40 0.10 100.00

^ooioe:<^^sfmpasam\>Kowàasnsào\t&Kuesta<lt0rigmjOestina2thsSaidaaaMÂneManpi>litimdelaCiiMdeM(àa,  1994, Mélico, INEGI. Los

viajes en automóvil y otros modos son sin regreso a casa. El centro de los anillos concéntricos se localiza en el centroide de la delegación Cuauhtémoc.
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parámetro, la hace comparable a otras grandes metrópolis 
del mundo (Garrocho, 1996; y Graizbord y Salazar, 1987).

CONSUMO DE GASOLINA 
Y CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

Con base en la metodología existente para el cálculo del 
uso de combustible (véase Gibson, 1994), los viajes en au
tomóvil realizados en el AMCM requerían 3128962 litros 
de gasolina al día. Los viajes originados en cuatro delega
ciones y tres municipios (Gustavo A. Madero, Benito Juá
rez, Alvaro Obregón, Iztacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl 
y Atizapán de Zaragoza) consumían más combustible 
debido probablemente a trayectos más largos o que se rea
lizaban por rutas más congestionadas. Estas siete unida
des político-administrativas necesitaban 1577 561 litros 
de gasolina diariamente para cubrir los viajes en automó
vil que se originaban dentro de sus propios límites. Es 
decir, poco más de la mitad de la gasolina demandada por 
los viajes en automóvil sin regreso a casa en el AMCM.

En general, las emisiones contaminantes de hidro
carburos (HC), monóxido de carbono (CO) y óxidos de 
nitrógeno (NOJ, son producto de relaciones no lineales 
entre factores como el número de viajes, la velocidad 
promedio, el tiempo de viaje, el modo de operación y las 
características de la flota vehicular, entre otros. Cabe se
ñalar que las delegaciones y municipios que consumían 
mayor cantidad de gasolina eran precisamente aquellas

en las que se generaban más cantidades de HC y CO, pe
ro no así de NOx (véanse el cuadro 7.2.3 y el mapa 7.2.2). 
Este último contaminante no tiene relación directa con 
el consumo de gasolina, pues refleja las condiciones de la 
flota vehicular, las velocidades promedio y las condicio
nes de congestionamiento de la red vial, principalmente.

ALGUNAS CONCLUSIONES

Los resultados de la encuesta origen y destino muestran 
que en el contexto del AMCM se manifiesta un fenómeno 
de flujos excéntricos de relativa importancia, puesto que 
527015 viajes mostraron un patrón centrífugo y repre
sentaban 18.8% del total de viajes generados sin incluir 
los de regreso a casa; por otro lado, los viajes centrípetos, 
es decir los que se dirigen hacia el centro o anillos con
céntricos más cercanos al centro, sumaban 911055 y 
32.4% del total. Al mismo tiempo, aquellos viajes que se 
generaban y terminaban en la misma jurisdicción alcan
zaron 1369702 (48.8%). Benito Juárez y Gustavo A. 
Madero resultaron ser las delegaciones cuya oferta de 
empleos y de bienes y servicios les permitió retener la 
mayor cantidad relativa de viajes que se iniciaban dentro 
de sus propios límites, situación similar presentada en 
Naucalpan y Tlalnepantla dentro de los límites del Esta
do de México. El patrón del flujo de automóviles priva
dos muestra que si bien se sigue respetando al centro de 
la ciudad como el principal destino del viaje, refleja ya

Cuadro 7.2.3
amcm: emisión de contaminantes y consumo de gasolina en las principales delegaciones y municipios

Hidrocarburos Monóxido de anime Óxidos de nitrógeno Consumo de gasolina

Municipio %
Ponentajt
ecwnuiedo Municipio %

Porcent^e
acumulado Municipio %

Porcentaje
acumulado Municipio

Porcentaje 
% acumulado

Nezahualcóyotl 7.01 7.01 Nezahualcóyotl 7.04 7.04 Gustavo A Madero 7.73 7.73 Gustavo A Madero 7.13 7.13
Gustavo A Madero 6.91 13.92 Gustavo A Madero 6.94 13.98 Atizapán de Zaragoza 7.04 14.78 Ecatepec 6.76 13.89
Ecatepec 6.78 20.70 Ecatepec 6.75 20.73 Ixtapaluca 6.60 21.38 Nezahualcóyotl 6.67 20.56
«tapaluca 6.41 27.11 Ixtapaluca 6.42 27.15 Benito Juárez 6.33 27.70 Ixtapaluca 6.51 27.07
Benito Juárez 6.25 33.36 Benito Juárez 625 33.40 Ecatepec 6.19 33.90 Benito Juárez 6.34 33.41
waro Obregón 5.77 39.12 Alvaro Obregón 5.77 39.16 Iztacalco 5.94 39.84 Alvaro Obregón 5.87 3928
Atizapán de Zaragoza 5.76 44.89 Atizapán de Zaragoza 5.74 44.91 Alvaro Obregón 5.93 45.77 Atizapán de Zaragoza 5.75 45.03
Naucalpan 5.35 50.23 Iztacalco 5.34 50.25 Nezahualcóyotl 5.84 51.61 Iztacalco 5.44 50.47
Iztacalco 5.33 55.56 Naucalpan 5.33 55.58 Coyoacán 4.78 56.39 Tlalnepantla 5.16 55.63
tlalnepantla 5.27 60.84 Tlalnepantla 525 60.83 Cuauririán 4.69 61.08 Coyoacán 5.14 60.76

íoeite: cálculos propios con base en datos de la Burrera de Origen jf Desease de bs Residentes dd Area Metropolitana de la Ciudad de Mixta, 1994, Mélico, inegi.
La estimación de emisión por componente file realizada con base en factores de MOBILE 3 y 5. Ei consumo de gasolina fue calculado con base en Gibson (1994). Los totales (100%) de emisión y 

°®®»0 diarios calculados para el presente trabajo corresponden a 111.7 toneladas de hidrocarburos, 1225.8 toneladas de monóxido de carbono, 40.5 toneladas de óxidos de nitrógeno y 3 503 624 litros 

* gasolina.
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Mapa 7.2.2
AMCM: emisiones contaminantes de NOX, HC y CO estimadas
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una estructura urbana policéntrica en la que casi la mitad 
de los viajes se origina y termina en las propias demarca
ciones delegacionales y municipales.

Existen divergencias en cuanto al uso que hacen de 
su automóvil los pobladores del Estado de México y del 
Distrito Federal. Del total de viajes generados en el Dis
trito Federal (sin regreso a casa), tan sólo 5% iban hacia 
municipios del Estado de México; en contraste, 41% del 
total de viajes con origen en municipios tuvieron como 
destino alguna delegación del Distrito Federal.

Los vehículos automotores, en general, emiten poco 
más de 80% de las emisiones de gases contaminantes en 
el Valle de México y el resto se genera en la actividad in
dustrial, comercial, de servicios y el sector residencial. 
De la contaminación vehicular, los automóviles particu
lares representan casi 90% y, por tanto, son los automo
vilistas los generadores primarios de gases en el Valle de 
México, los cuales experimentan reacciones químicas en 
la atmósfera, convirtiéndose en precursores del ozono y 
de gases invernadero. Así, el efecto, además de afectar la 
salud de las personas que se exponen (que son práctica
mente todos los habitantes de la ciudad), influye en el ca
lentamiento global.

La emisión de estos gases depende de varios factores. 
Las características geográficas de la cuenca y las condicio
nes climáticas condicionan el efecto de variables relaciona
das con el tipo de combustible, la propensión al uso de 
transporte público, la distribución modal de los viajes, la 
antigüedad del parque vehicular, la estructura urbana o 
la concentración-dispersión de las actividades producti
vas, distributivas y de consumo, entre otros. En todo ca
so, lo que importa en términos sociales es la respuesta de 
la población frente a esta extemalidad, en términos de su 
comportamiento espacial, como seria la decisión de los 
residentes urbanos de alejarse de las fuentes contaminan
tes principales (zonas industriales, vías congestionadas o 
de intenso flujo vehicular, etq.), así como las acciones de 
las autoridades para establecer normas y definir políticas 
de mitigación de los efectos y otras medidas que afecten 
este comportamiento y modifiquen las condiciones de 
funcionamiento de la estructura urbana.3

3 El programa “Hoy no circula” para el caso de los automovilis
tas y las normas de contingencia que detienen el funcionamiento e 
los establecimientos industriales identificados como mayores 
minadores son ejemplos de esfuerzo por implementar el principio e
“el que contamina paga".

Queda la pregunta de si alguna de estas medidas o 
controles más estrictos (tanto para los productores como 
para los consumidores)4 podrían reducir el uso del auto
móvil privado y, por tanto, la contaminación del aire. 
Cabe señalar que el incremento de la flota vehicular pri
vada, y, por tanto, de los viajes en automóvil privado, se 
debe a la reducción del costo por unidad, no sólo por el 
acceso fácil al crédito para adquirir un automóvil, sino 
más bien por la provisión pública (subsidio) de vialidades 
en el espacio metropolitano y su región tributaria, no 
menos que por la política de uso de suelo en el amcm. La 
relación es recíproca, la dependencia y la disponibilidad 
de automóviles particulares ha permitido el crecimiento 
de áreas urbanas en proporciones o magnitudes no ima
ginadas, pero no hubiera sido posible esta expansión, ni 
tampoco aprovechar economías de escala y desarrollar la 
especialización urbana o los estilos de vida actuales, sin 
un transporte de bajo costo y flexible (como resulta ser el 
automóvil privado), que ha permitido la consolidación de 
extensas áreas urbanas como en el caso del desarrollo 
metropolitano de la Ciudad de México.
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asta la primera mitad del siglo

7.3
EL CENTRO HISTÓRICO 

DE LA CIUDAD 
DE MEXICO

XX, el espacio que hoy llamamos Centro Histórico era toda la ciudad. Y si reconoce
mos que dentro del área urbana actual existen varios centros históricos (Coyoacán, 
Xochimilco, Tlalpan o San Angel), tal vez convendría concebirlo como la antigua 
Ciudad de México. Durante el siglo XX, este espacio fue perdiendo su importancia re
lativa convirtiéndose en el centro de una ciudad en constante expansión; al ir cedien
do poco a poco distintos atributos de su centralidad, fue prevaleciendo, sin embargo, 
su función simbólica y patrimonial, identificándose en la actualidad como el centro 
histórico de la metrópoli. En una superficie de 9.7 km2 alberga hoy día alrededor de 
1% de la población metropolitana.

El proyecto que se tenga para este espacio, declarado por la UNESCO en 1987 co
mo patrimonio cultural de la humanidad, no puede limitarse a su rescate, renovación 
o conservación como testimonio histórico del desarrollo urbano y arquitectónico de 
la ciudad, ni en función solamente de intereses turísticos, comerciales y culturales. Se 
tiene que devolver a la antigua Ciudad de México el protagonismo que le correspon
de en el proceso de construcción de una centralidad metropolitana cada vez más di
versificada y espacialmente difusa. En este sentido, concebir al Centro Histórico 
como la antigua Ciudad de México permite alejarse de un proyecto esencialmente pa
trimonial, por lo que su recuperación deberá estar inscrita sobre la base de su hetero
geneidad en los usos del suelo y estructura social.

RETOS Y PROBLEALÁIICA DEL CENTRO HISTÓRICO

El Centro Histórico ha manifestado tm agudo proceso de despoblamiento, puesto que 
René Coulomb entre 1970y 1995 perdió 40% de su población, 118609 habitantes, debido fundamen

talmente a la degradación de espacios públicos, al deterioro de los inmuebles, a la casi 
nula inversión de los propietarios, a la drástica disminución de la oferta de vivienda en 
renta, a la sustitución de las viviendas por comercios, bodegas y oficinas, y a los sismos 
de 1985. Así 34% de los inmuebles presentan uso mixto de vivienda con comercio, ge
neralmente, en las plantas bajas, y concentrados en el perímetro A; 27% tienen como 
uso exclusivo la vivienda y se ubican fundamentalmente en las zonas norte y oriente 
del perímetro B, y el 39% restante no tiene uso habitacional y se encuentra con mayor 
frecuencia al poniente del perímetro A y al sur y poniente del B (véase el mapa 7.3.1).

El deterioro del Centro Histórico está vinculado con una importante transforma
ción de su economía. La salida del área de importantes actividades económicas, como 
fábricas de ropa y el mercado al mayoreo de La Merced, ha provocado el abandono de 
muchos inmuebles y generado una pérdida significativa de empleos que no han sido
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Mapa 7.3.1
Centro Histórico de la Ciudad de México: programas parciales de desarrollo urbano
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reemplazados por nuevas actividades. Las crisis económi
cas han convertido al Centro Histórico en el último espa
cio de supervivencia para los grupos más vulnerables de la 
sociedad capitalina (indígenas, indigentes, minusválidos, 
madres solteras, niños de la calle y personas de la tercera 
edad). Estos grupos ocupan edificios insalubres y de alto 
riesgo, y alimentan el amplio contingente de la economía

informal que invade diariamente las calles y plazas del 
Centro Histórico.

Alentada por la presencia diaria de una población 
flotante de alrededor de 1.2 millones de personas, la 
competencia por el usufructo de rentas centrales afecta 
incluso los espacios abiertos, en donde distintos usos 
irregulares o no regulados (comercio en vía pública, esta-
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Interior de una vecindad, 
Centro Histórico (FCH)

cionamiento “tolerado” de automóviles en las calles) 
tienden a quitarle su esencia al centro: el disfrute del pa
seo peatonal. Este proceso de privatización del espacio 
público lo convierte en el espacio de nadie y lo hace pre
so de conductas antisociales y de violencia urbana. A lo 
anterior se agrega el creciente número de automóviles 
particulares, un transporte colectivo de superficie inade
cuado, el estacionamiento anárquico en las vías públicas 
y la escasez de áreas verdes. Estos factores se traducen en 
congestionamiento del área y malas condiciones del me
dio ambiente.

Desde el punto de vista del patrimonio cultural, se 
tiene que en 1934 el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (inah) catalogó 768 monumentos dentro del 
área correspondiente al Centro Histórico, pero treinta 
años después se habían perdido 422. Para 1980, 196 mo
numentos contaban con declaratoria individual, 542 eran 
protegidos por la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Históricas y Artísticas, y otros 743 habían 
sido incorporados por el INAH a la lista de inmuebles con 
valor histórico y arquitectónico.

A raíz del descubrimiento de la piedra escultórica 
que representa a la diosa azteca Coyolxauhqui, y de las 
consecuentes exploraciones del Templo Mayor de Te- 
nochtitlan, la antigua Ciudad de México fue declarada, 
por decreto presidencial del 11 de abril de 1980, Zona de 
Monumentos Históricos, creándose al mismo tiempo el 
Consejo del Centro Histórico con el fin de coordinar las 
acciones requeridas para su recuperación, protección y 
conservación. La zona patrimonial decretada comprende 
668 manzanas, alrededor de 9 mil predios, y se divide en 
dos perímetros. El perímetro A abarca los límites de lo 
que fue la ciudad virreinal y encierra alrededor de 1500 
edificios patrimoniales catalogados por el INAH o bien re
gistrados como de valor artístico por el Instituto Nacio
nal de Bellas Artes.

Estas acciones, sin embargo, no lograron constituirse 
en un proyecto integral para el Centro Histórico que 
permitiera su regeneración y desarrollo, ya que hubo una 
escasez crónica de inversiones públicas significativas, con 
las excepciones de las obras del Metro y la reconstruc
ción después de los sismos de 1985. Con la construcción, 
entre 1969 y 1979, de las líneas 1, 2 y 3 del Metro, el 
Centro Histórico se benefició con 12 estaciones, sin 
lograr por ello desalentar el intenso tráfico vehicular de 
superficie. La segunda acción gubernamental de enver
gadura fue la de Renovación Habitacional Popular, que
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restauró o reconstruyó 13 212 viviendas en 796 predios 
de los perímetros A y B del Centro Histórico (sobre un 
total de 1219 predios inicialmente expropiados). Sola
mente 109 inmuebles de valor patrimonial fueron restau
rados o rehabilitados.

Debe añadirse, por último, la problemática en ma
teria de gobemabilidad. En primer término, el Centro 
Histórico sufre la intervención desarticulada de más de 
20 instituciones locales o federales de gobierno; la falta 
de congruencia y unidad en la acción gubernamental di
ficulta la gestión de los más elementales aspectos de or
den urbano y convivencia social. En segundo lugar, la 
gestión pública no cuenta con las normas suficientes en 
materia de regulación y conciliación de los distintos inte
reses opuestos (comerciantes establecidos-comerciantes 
ambulantes; población residente-población flotante, pro
pietarios-inquilinos), por lo que está condicionada a la 
permanencia de una cultura clientelista y corporativa 
fuertemente internalizada por las estructuras sociales y 
de gobierno.

HACIA UN PROYECTO INTEGRAL
PARA EL CENTRO HISTÓRICO

En 1990 se crearon el Patronato del Centro Histórico y 
el Fideicomiso del Centro Histórico (FCH), este último 
con el objetivo de promover, gestionar y coordinar ante 
los particulares y las autoridades competentes la ejecución 
de acciones, obras y servicios que propicien la recupera
ción, protección y conservación del Centro Histórico. A 
partir de 1991, se expide cada año un acuerdo del jefe de 
Gobierno en el que se establecen estímulos fiscales en 
apoyo a las obras de rehabilitación emprendidas por pro
pietarios, inversionistas y algunas instituciones públicas 
(UNAM y Banco de México, entre otras). En nueve años, 
los incentivos fiscales sumaron 85 millones de pesos (a 
precios constantes de 1999), beneficiando obras de reha
bilitación en 547 inmuebles por tm monto total de inver
sión de 2 225 millones de pesos.

Si bien se demostró el papel que puede jugar la polí
tica fiscal en apoyo a la inversión privada en el Centro 
Histórico, la experiencia mostró, empero, las limitacio
nes que puede tener este apoyo si no se inscribe clara
mente dentro de un proyecto rector. En efecto, fueron 
las leyes de rentabilidad las que determinaron tanto la lo
calización como el uso de los inmuebles rehabilitados. El

Taire Latinoamericana, 
terminada en 1952 y por 
mucho tiempo el edificio más 
alto de la ciudad (ars)
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Mapa 7.3.2
Centro Histórico de la Ciudad de México: usos predominantes

resultado fue que las inversiones se concentraron en el 
llamado “corredor financiero” del Centro Histórico y 
privilegiaron los usos comerciales o de servicios, como 
también la creación de importantes recintos culturales. 
El proceso dejó fuera a 90% del área urbana del Centro 
Histórico, así como al uso habitacional.

En enero de 1998, el FCH recibió la encomienda de 
elaborar una propuesta para la regeneración del Centro 
Histórico de la Ciudad de México, la cual se materializó

en julio del mismo año con un documento de trabajo de
nominado Plan Estratégico para la Regeneración y De
sarrollo Integral del Centro Histórico de la Ciudad de 
México. En el marco de la Ley de Planeación del Distri
to Federal, que apareció en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 27 de enero de 2000, este documento constitu
ye el germen de un programa especial de desarrollo del 
Centro Histórico y cuenta con tres programas parciales 
como instrumentos de ordenamiento territorial: Centro
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Histórico, Centro Alameda y La Merced (véase el mapa 
7.3.2).

Enfrentar la problemática del Centro Histórico en 
forma integral implica, en primer término, dar la misma 
prioridad a la rehabilitación de los espacios abiertos que 
a la de las edificaciones. El Centro Histórico no puede 
entenderse solamente como un conjunto de edificios pa
trimoniales, sino también como la plaza y las calles que 
conducen a ella; es el espacio de lo público. Los espacios 
públicos deben ser objeto de cierta apropiación social, 
sin la cual su rehabilitación física no se sostiene a lo largo 
del tiempo.

Los instrumentos de ordenamiento territorial des
cansan en cuatro grandes estrategias de acción vinculadas 
entre sí: i] redefinición y consolidación de la centralidad 
del Centro Histórico; ii] rehabilitación habitacional; iii] 
desarrollo económico, y iv] desarrollo social (véase el 
cuadro 7.3.1).

El rescate de la centralidad implica descongestionar 
la vía pública y priorizar el uso peatonal. Empujado 
por la escasez de empleo bien remunerado, el comercio 
ha invadido masivamente calles y banquetas.1 La falta de 
regulación de esta actividad genera la obstrucción de la 
circulación automotriz, deja, enormes cantidades de ba
sura y se asocia con la delincuencia. En 1993, la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal aprobó el 
Bando para la Reordenación y Regulación del Comercio 
en Vías Públicas del Centro Histórico, prohibiendo esta 
actividad dentro del perímetro A. Sin embargo, la gran 
mayoría de las 28 nuevas plazas comerciales no tuvieron 
el éxito esperado, por no corresponder a la problemática 
económica, social y territorial que caracteriza al comer
cio en vía pública. La cuestión del mal llamado comercio 
ambulante constituye todavía una asignatura pendiente.

El tema de los vendedores ambulantes ha hecho ol
vidar, sin embargo, que el primer depredador del patri
monio edificado es el automóvil. La elaboración de un 
proyecto de reordenamiento vial y de transporte para el 
Centro Histórico debe tener como objetivos principales 
mejorar los niveles de servicio de las vías existentes y re
ducir el número de vehículos que por ellas circulen. Las 
secretarías de Transporte y Vialidad y Desarrollo Urba-

1 Los conteos realizados en 1999 por el gobierno de la ciudad re
gistraron un promedio de 3750 comerciantes en vía pública, que se 
concentran en 23 calles y oscilan según la temporada de nn mínimo 
de 2 250 a un máximo de 7100 (10 mil durante las fiestas navideñas).

Cuadro 7.3.1
Estrategias y líneas de acción para la regeneración y el desarrollo integral del Centro 

Histórico de la Ciudad de México

Estrategias Líneas de atcirn

Rescate de la centralidad Reordenamiento vial y del transporte.
Relocalización, aprovechamiento y construcción de estacio

namientos.
Rehabilitación de la imagen urbana.
Recuperación colectiva del espacio público.
Rescate de monumentos y conjuntos patrimoniales. 
Ampliación y mayor difusión de la oferta cultural radicada en

el Centro Histórico.
Desarrollo y regulación de actividades nocturnas de cultura y 

esparcimiento.
Arborización adecuada de calles y plazas.
Seguridad pública con participación ciudadana.

Regeneración habitacional Ampliación y diversificación de la oferta de vivienda.
Rescate del uso habitacional en edificaciones patrimoniales. 
Intervención emergente de edificios de alto riesgo estructural. 
Rehabilitación definitiva del parque habitacional de los secto

res populares.
Construcción de vivienda nueva en lotes baldíos y edificios 

ruinosos.
Generación de una oferta de vivienda de alquiler de nivel medio.

Desarrollo económico Desarrollo de nuevas actividades económicas vinculadas al tu
rismo.

Aprovechamiento del patrimonio histórico.
Desarrollo de las micro y pequeñas empresas.
Ordenamiento y reguladón del comerdo en vía pública.

Desarrollo social Coordinadón institudonal para la elaboradón de programas 
de atendón a grupos vulnerables.

Consolidadón de proyectos promovidos por organismos dri
les y de asistenda privada.

Rehabilitadón del equipamiento educativo, de salud, abasto, 
atención sodal y cultural.

Programas de capadtadón para el empleo.
Fomento de espados de participación ciudadana.

no y Vivienda han planteado desalentar el tránsito de 
paso por el área creando alternativas viales perimetrales: 
habilitar un parque de estacionamientos al borde del 
perímetro A; establecer un horario nocturno de carga y 
descarga de mercancías; reubicar las rutas y los derrote
ros de autobuses y microbuses; e incrementar el espa
cio del tránsito peatonal mediante la ampliación de las 
banquetas.

Por otra parte, la iluminación de calles, plazas y mo
numentos constituye otra acción prioritaria para el resca
te de la centralidad al incidir en la seguridad pública y en
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la valorización del patrimonio monumental, el cual se 
disfruta más de noche —tiempo de descanso y de ocio— 
que durante la jomada laboral. Una mayor actividad noc
turna reforzaría a su vez el repoblamiento de ciertas 
zonas que se encuentran hoy en día desiertas una vez 
llegada la noche.

Las acciones de rehabilitación habitacional se justifi
can porque una tercera parte de la población del Centro 
Histórico habita en vecindades o cuartos de azotea; 11% 
de las viviendas cuentan con baños comunes y 20 se en
cuentran en mal estado; 159 inmuebles, habitados por 
1500 familias, están a punto del derrumbe, y 9% de la 
población enfrentaba un juicio de desalojo en 1997. A lo 
anterior se agrega el importante número de predios bal
díos, edificios en ruinas, abandonados, subocupados o 
con usos incompatibles que podrían alojar de nuevo al 
uso habitacional.

Los desafios son múltiples: i] rescatar el uso habita
cional en parte del patrimonio histórico; ii] diseñar ofer
tas de vivienda para distintos niveles socioeconómicos; 
iii] lograr una mezcla adecuada entre vivienda y activida
des económicas, y iv] crear una nueva oferta de vivienda 
en renta. Para las familias de bajos ingresos se tienen que 
encontrar formas novedosas de acceso al crédito que sean 
adecuadas al nivel de ingresos de la población residente.

El acceso de la población mayoritaria de bajos recur
sos a la rehabilitación de su vivienda pasa obligatoriamen
te por el subsidio. El Instituto de Vivienda de la ciudad 
ofrece créditos subsidiados pero no dispone de recursos 
suficientes. En el caso de los inmuebles catalogados se 
requiere de un subsidio adicional del orden de 30% para 
cubrir los sobrecostos que implica la restauración de los 
mismos. El subsidio público debería aplicarse fundamen
talmente a la adquisición de los inmuebles y no a la vi
vienda, y se debería buscar la mezcla del uso comercial 
en las plantas bajas con el uso habitacional en los pisos 
superiores. Ello permitiría repoblar las plantas altas de
socupadas, a la vez que sería una fuente de subsidio cru
zado, desde la elevada renta del uso comercial hacia el 
uso habitacional. Concretar esta estrategia implica una 
profunda adecuación de la reglamentación vigente.

Si bien en Mérieo los créditos para la vivienda popu
lar pasan forzosamente por el acceso a la propiedad, es de 
reconocer —sin embargo— que existe una demanda no 
satisfecha de vivienda en arrendamiento por parte de 
ciertos sectores de ingresos medios. El Fideicomiso Casa 
Propia impulsa desde hace varios años el programa Vivir

en el Centro, sin haber logrado todavía que un número 
significativo de propietarios rehabiliten sus inmuebles 
y vuelvan a colocar los departamentos sobre el mercado 
de alquiler. La experiencia internacional demuestra que 
el repoblamiento de ciertas áreas céntricas puede res
ponder a las necesidades habitacionales de matrimonios 
jóvenes o de personas solas, para los cuales el acceso a 
la propiedad no representa una alternativa adecuada de 
alojamiento, y que tienden a valorar el estilo de vida 
que la centralidad ofrece (profesionistas, universitarios, 
personal de embajadas o funcionarios que laboran en 
el centro).

Las acciones para el desarrollo económico enfrentan 
los siguientes retos: en 1993, el censo económico regis
tró 39480 unidades económicas y 183228 empleos de
mandados en el perímetro del Centro Histórico; 67% de 
los establecimientos se dedicaban al comercio, haciendo 
de éste un extenso hipermercado sobre todo para los sec
tores mayoritarios de bajos ingresos. La especializadón 
en varios productos y el alto índice del comercio al ma
yoreo explica que la cobertura territorial de esta activi
dad rebasa los límites de la metrópoli para extender su 
influencia a la región centro y hasta al país entero. Pero 
a pesar de su importancia económica relativa (11% del 
total del personal ocupado del Distrito Federal), la 
población económicamente activa del Centro Histórico 
presenta altos índices de desempleo y subempleo. El de
sarrollo económico y la generación de empleos para los 
habitantes del Centro Histórico es entonces un objetivo 
central del proceso de regeneración, pues una de las cau
sas principales del deterioro consiste en la escasez de 
recursos de la población residente.

Sin que ello se vea como la panacea, el potencial tu
rístico del patrimonio cultural de la antigua Ciudad de 
México está desaprovechado. No se trata de incrementar 
la oferta hotelera (existen ya 43 hoteles con 3 963 cuar
tos), sino más bien mejorar la calidad del servicio y diver
sificar la oferta hacia el turismo joven, particularmente 
europeo (hostales y albergues juveniles). Sin embargo, la 
actividad turística no debe limitarse a la oferta de cuartos 
de hotel y de mesas de restaurantes.

Como país, México cuenta con una rica producción 
de artesanías que está muy poco presente en el Centro 
Histórico. La misma actividad artesanal que sobrevive a 
duras penas en ciertas áreas (en sectores como el del 
vestido, la imprenta o el vidrio) no está orientada a la 
producción para el turismo. El impulso al desarrollo de
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empresas familiares o microempresas vinculadas al turis
mo es una propuesta congruente con los datos censales 
que señalan que este tamaño de empresas implantadas en 
el Centro Histórico tiene niveles de productividad sensi
blemente superiores a los promedios de la delegación 
Cuauhtémoc o del Distrito Federal.

Una promoción turística del Centro Histórico más 
vigorosa en los contextos nacional e internacional; la re- 
vitalización de las actividades universitarias, concertando 
el regreso al “barrio universitario” de posgrados, progra
mas de investigación, foros académicos y diplomados; la 
creación de centros de capacitación y escuelas de oficios, 
particularmente en los campos de actividad relacionados 
con el turismo; la restauración del patrimonio arquitec
tónico y los programas de vivienda, son algunas de las ac
ciones que podrían sostener el desarrollo de actividades 
económicas alternativas al comercio popular.

Por último, la regeneración integral del Centro His
tórico no podrá iniciarse y consolidarse sin que sea 
acompañada del fortalecimiento de su desarrollo social; 
tampoco tendrá legitimidad alguna si se hace a espaldas 
de los grupos vulnerables que constituyen un porcentaje 
significativo de su población. La regeneración del tejido 
social y comunitario del Centro Histórico empieza por la 
rehabilitación de buena parte del equipamiento destina
do a cubrir las necesidades de salud, educación, cultura y 
recreación; implica también crear nuevos equipamientos 
para la atención de grupos vulnerables.

Este campo de acción hace emerger el protagonismo 
creciente de organizaciones no gubernamentales y de una 
multiplicidad de organismos civiles que atienden grupos 
vulnerables, como personas de la tercera edad, indígenas, 
mujeres solteras, niños de la calle y prostitutas. Cuando 
no se limitan a la acción asistencial, estos nuevos actores 
sociales reclaman una mayor participación en las políticas

sociales, lo que debería llevar a nuevas prácticas de co- 
gestión entre gobierno y sociedad.

La otra vertiente del desarrollo social se refiere a la 
participación de los propios habitantes en el proceso de 
regeneración urbana y de desarrollo económico del Cen
tro Histórico. La situación actual refleja la degradación 
del tejido económico y social de la población del Centro 
Histórico y el progresivo abandono del cual ha sido obje
to por parte de amplios sectores de la ciudadanía. La re
generación de este espacio estratégico no podrá lograrse 
sin un proceso de reapropiación colectiva, capaz de obli
gar la acción gubernamental y de incentivar las inversio
nes de los particulares.

El diseño de instrumentos constituye la tarea priori
taria. Al lado de instrumentos jurídicos y de ingeniería 
financiera, es necesario contar con mecanismos e instru
mentos que institucionalicen la participación ciudadana en 
la acción de gobierno, así como la participación social 
en el diseño, operación y seguimiento de los proyectos es
pecíficos. Los programas de vivienda requieren de incen
tivos fiscales y formas jurídicas para que los propietarios 
aporten sus predios para la realización de programas de 
vivienda; se requiere también de ciertos mecanismos que 
frenen la especulación que el proceso de regeneración 
suele alentar. A su vez, el desarrollo de proyectos para 
el fomento, la capacitación y la creación de empleos en el 
Centro Histórico requieren de un conjunto de instru
mentos innovadores para la capacitación de mano de obra 
y el financiamiento de microempresas.

La integridad del proceso de regeneración requiere 
mejorar sustancialmente la coordinación interinstitucio
nal y fortalecer la concurrencia entre los gobiernos lo
cal y federal. Es en este sentido que se ha sugerido la 
creación de una entidad de gobierno, propia del Centro 
Histórico.
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7.4
DELEGACIÓN ALVARO 

OBREGÓN

Eduardo Preciat Lámbarri 
Juan Carlos Hernández Esquivel

ocurrió la llegada de los primeros habitantes al actual territorio de la delegación Alva
ro Obregón, pero existen vestigios arqueológicos que dan cuenta de su poblamiento 
en el periodo formativo temprano (1500-1150 a.C.), tales como los pequeños asenta
mientos de Copilco, Tetelpan, Anzaldo, Zacatepec, Contreras y Acúleo, que depen
dían de Cuicuilco (McClung y Serra Puche, 1993: 155-159). Entre estas localidades 
se encontraba el poblado de Tenanitla, agreste pedregal que en un tiempo fue propie
dad del cacique de Coyoacán, y que después de la conquista española pasó a ser de 
Hernán Cortés.1 En este lugar, un grupo de frailes dominicos fundó, en tiempos de la 
Colonia, una iglesia dedicada a San Jacinto, por lo que la zona adquirió el nombre de 
San Jacinto Tenanitla. Posteriormente arribaron a ella los frailes carmelitas que edifi
caron el convento del Carmen hacia el año de 1615.

En 1826 se estableció el Ayuntamiento de San Angel en el partido de San Agus
tín de las Cuevas, el cual posteriormente incorporó al pueblo de Santa Fe (O’Gor- 
man, 1985). A finales del siglo xix se instalaron diversas fábricas de textiles y de papel, 
como la fábrica de telas de manta La Hormiga, la de telas de algodón Contreras, y las 
de celulosa y papel de Santa Teresa, La Loma y Loreto. En el año de 1903 se consti
tuyó como municipalidad con el nombre de San Ángel (INEGI, 1996). El 17 de julio de 
1928 fue asesinado el general Álvaro Obregón, candidato por segunda vez a la Presi
dencia de la República, durante un convivio efectuado en el restaurante de La Bombi
lla, en el perímetro de la delegación. Por este hecho, el 31 de diciembre de 1941 
cambió el nombre de San Ángel al de Villa Álvaró Obregón, al mismo tiempo que re
definió sus límites, ya como delegación política.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se ubica en el suroeste del Distrito Federal y en el margen inferior de 
la sierra de Las Cruces. Limita al norte con la delegación Miguel Hidalgo, al oriente 
con Benito Juárez y Coyoacán, al poniente con Cuajimalpa y al sur con Magdalena 
Contreras, Tlalpan y con el municipio mexiquense de Jalatlaco. Representa 7.1% del 
territorio del Distrito Federal con una superficie de 10 504 ha., de las cuales 81.4% es

1 El nombre de Tenanitla es recogido por fray Alonso de Molina en su Vocabulario de lengua mexi
cana y parece haber sido el más usual. Se deriva de reí/, piedra, namiqui, estar cerca y tlan, locativo 
abundancial, es decir, “lugar que está junto a la piedra”, en referencia a la zona de pedregal volcánica 
producida por una antigua erupción del Xitle. Otras fuentes, sin embargo, recogen los nombres alter
nativos de Tenamilla, Tenantitlan, Atenantitlán y Tenatitlán. Al respecto, véase Fernández del Casti
llo, 1981: 11.
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área urbana y el resto pertenece a zonas de preservación 
ecológica.

La delegación se divide en tres grandes secciones 
climáticas: oriente, centro y occidente. En la sección 
oriental (hasta los 2410 msnm) el clima es templado y la 
temperatura media anual es de 16°C centígrados; en el 
área central, hasta los 3 100 msnm, la temperatura media 
anual es de 1S°C, y en la parte occidental el clima es se- 
mifrío con una temperatura media anual de 11°C. Esta 
última es la sección de tierras altas y frías que, al ocupar 
un poco más de la mitad del territorio de la delegación, 
le confiere su particular carácter forestal y la convierte en 
una de las zonas más importantes de preservación ecoló
gica del Distrito Federal. La precipitación pluvial máxima 
en la delegación ocurre en los meses de junio a septiem
bre y la mínima entre noviembre y febrero, con un pro
medio anual entre mil y 1 200 milímetros.

La mayor elevación topográfica la constituye el cerro 
del Triángulo, cuya altitud es de 3 820 msnm; existen 
además otras elevaciones importantes como son el cerro 
de San Miguel (3 780), Cruz de Cólica o Alcalica (3 610), 
Temamatla (3 500), Ocotal (3 500) y Zacazontetla (3 270). 
En general, el relieve se caracteriza por una topografía 
muy accidentada, lo que genera una densa red fluvial fa
vorecida por las abundantes precipitaciones que se pro
ducen en la parte alta de las montañas y que después 
escurren por las cuencas que originan los ríos Tacubaya, 
Becerra, Mixcoac, Tarango, Tequilazco, Tetelpan, Texca- 
latlaco y Magdalena. Algunas de las presas construidas 
para aprovechar el potencial hidrológico son las de San 
Francisco, Tarango y Anzaldo.

La zona de preservación ecológica fue delimitada 
el 30 de julio de 1987 en el Diario Oficial y ratificada en el 
Programa Delegacional en 1997. Forma parte de la uni
dad ambiental del sistema de barrancas y cañadas Con- 
treras-Desierto de los Leones, además de que cuenta con 
elevaciones significativas y una topografía muy acciden
tada, aunque también con ciertos sectores de tierras bajas 
y planas que han permitido la ocupación de asentamien
tos, algunos de ellos irregulares.

dinámica sociodemográfica

La población de la delegación en 2000, según los resulta
dos preliminares del XII Censo General de Población y 
Vivienda, fue de 685 327 habitantes, 7.4 veces mayor que

Gráfica 7.4.1
Delegación Álvaro Obregón: población 

y tasa de crecimiento, 1950-2000

la registrada en 1950, cuando era de 93 176 personas 
(véase la gráfica 7.4.1). En comparación con la población 
del Distrito Federal, su participación ha aumentado de 
3.2% en 1950 a 6.7 en 1970 y 8 en 2000, lo que significa 
que su dinámica demográfica ha superado la registrada en 
el Distrito Federal. Sin embargo, la delegación está lle
gando a su saturación máxima dado que los incrementos 
que experimenta son cada vez menores. Para las décadas 
de los cincuenta y sesenta, la población prácticamente se 
duplicó, pero en las siguientes décadas estos incrementos 
tendieron a disminuir, observando un ritmo de creci
miento anual en los ochenta de 0.77 y 0.51 % para los no
venta (véase la gráfica 7.4.1).

El comportamiento demográfico reciente muestra 
diferencias dentro de la delegación, pues los poblados 
rurales de San Bartolo Ameyalco y Santa Rosa Xochiac 
tienen un alto crecimiento, en tanto que en la zona de 
barrancas se observa un crecimiento estable y la zona si
tuada al oriente del Anillo Periférico presenta ya pérdida 
de habitantes.

La población femenina ha sido desde 1950 ligera
mente superior a la masculina. Respecto a la población 
por grandes grupos de edad, se identifica que el grupo de 
población menor a 15 años ha disminuido de 40.1 % en 
1950 a 28.1 en 1995. El grupo de población de 15 a 64 
años aumentó su proporción en los mismos años, al pasar
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Cuadro 7.4.1
Delegación Alvaro Obregón: indicadores sododemográficos, 1950-1995

Indicadores 1980 I960 1970 1980* 1990* 1998

1 Población total 9Í176 220011

Valores absolutos

456709 604643 651752 676930
2 Población masculina 44193 106113 221078 290212 311418 324362
3 Población femenina 48983 113898 235631 314431 340334 352568
4 Población de 0 a 14 años 37351 98007 202917 228940 202788 190268
5 Población de 15 a 64 años 52875 116064 241063 355179 419076 453228
ó Población de 65 años y más 2950 5940 12 729 20525 29888 33434
7 Población alfabeta' 55265 135228 220015 347761 424568 468071
8 Población de 12 años y más ó 1994 159 521 288255 419745 488490 ad.
9 PEAd 31212 72884 140619 201902 236600 n.d.

10 pea primaria 2502 2297 2731 2475 641 n.d.
11 pea secundaria 12867 33908 53105 67756 62315 n.d.
12 PEA terciaria 15661 36197 77897 131671 157231 n.d.
13 Viviendas totales 17934 38958 74132 115625 136498 156957

Valores relativos

14 Población masculina' 47.43 48.23 48.41 48.00 47.78 47.92
15 Población femenina 52.57 51.77 51.59 52.00 5222 52.08
16 Población de 0 a 14 años 40.09 44.55 44.43 37.86 31.11 28.11
17 Población de 15 a 64 años 56.75 52.75 52.78 58.74 64.30 66.95
18 Población de 65 años y más 3.17 2.70 2.79 3.39 4.59 4.94
19 Población alfabeta1 n.d. n.d. 86.69 92.56 94.57 96.18
20 Tasa bruta de ocupación* 33.50 33.13 30.79 33.39 36.30 ad.
21 Tasa refinada de ocupación 50.35 45.69 48.78 48.10 48.43 n.d.
22 PEA primaria 8.06 3.17 2.04 123 0.29 n.d.
23 PEA secundaria 41.47 46.83 39.71 33.56 28.30 ad.
24 PEA terciaria 50.47 49.99 58.25 6522 71.41 n.d.
25 Habitantes por vivienda 520 5.65 6.16 5.23 4.77 4.31
26 Tasa de crecimiento11 n.d. 8.96 7.87 2.75 0.77 0.67

Fuente: censos de pobladón y vivienda de 1950,1960,1970,1980y 1990; Conteo de Población y Emenda de 1995. 
a Ante ia inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los munidpios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la informadón de las delegadones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los munidpios según ajuste del ejercicio de 

proyecciones realizado por el Conapo.
c La pobladón alfabeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Pobladón económicamente activa. Ante la inconsistencia de la informadón de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Tferesa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La pobladón económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos y Urbanos, 1 (2): 291-309.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respect» a la pobladón total. 
f Porcentaje respecto a la pobladón de 15 años y más.
s La tasa bruta de ocupadón es el porcentaje de la PEA respecto a la población total. La tasa refinada de ocupadón 

es el porcentaje de la pea respecto a la pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950- í960; 9.6466 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

de 56.8 a 67%, mientras que el grupo de población ma
yor de 64 años también se incrementó de 3.2 a 4.9% en 
los años señalados (véase el cuadro 7.4.1). Las causas más 
probables en dichos cambios son un descenso en las tasas 
de natalidad y un saldo neto migratorio negativo. Un 
efecto del cambio demográfico se puede identificar en 
una mayor demanda de empleo para la población joven, 
de equipamiento de educación media y superior, así co
mo de servicios especializados para la población de la 
tercera edad.

Las condiciones de alfabetismo han tendido a mejo
rar en la delegación, puesto que para 1970 el número de 
alfabetos de 15 años y más representaba 86.7% de la po
blación con esa edad, en tanto que para 1995 su partici
pación aumentó a 96.2% (véase el cuadro 7.4.1).

La población económicamente activa (pea) de la de
legación en 1990 era de 236600 personas, 36.3% de la 
población delegacional. Por sector de actividad destaca
ban las actividades terciarias, puesto que para 1950 la pea 
en este sector representaba 50.5% de la total, aumentan
do a 71.4 para 1990. En contraste, los sectores primario 
y secundario perdieron participación: el primero desde 
1950 y el segundo a partir de 1960. Este proceso puede ser 
explicado por la creciente importancia en la delegación 
de la prestación de servicios en el ámbito metropolitano, 
así como por el proceso de relocalización de empresas 
industriales hacia municipios conurbados u otras locali
dades del país. A esto se puede agregar la importancia de 
las actividades informales en la generación de empleo en 
la delegación.

Otro indicador 'importante de la consolidación del 
poblamiento lo constituye la vivienda. En 1950, el par
que habitacional de la delegación era de 17 934 viviendas, 
cantidad que se incrementó a 165 099 para 2000. La den
sidad domiciliaria fue 5.2 y 4.1 habitantes por vivienda 
en 1950 y en 2000, respectivamente.

ESTRUCTURA URBANA

El patrón de asentamiento de la población y de la estruc
tura física de Alvaro Obregón permite distinguir cuatro 
zonas principales. La primera se caracteriza por un uso 
del suelo habitacional, mixto y comercial, y está situada 
en el sector de tierras bajas y relativamente planas del 
sureste; esta zona ha experimentado con mayor intensi
dad el crecimiento urbano, por lo que es posible observar
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altas densidades habitacionales con valores del suelo ele
vados y grupos sociales de ingresos altos y medios que se 
asientan en fraccionamientos y colonias residenciales. 
Sobre las vialidades principales de Santa Fe se ha origina
do una intensa actividad comercial, que paulatinamente 
ha provocado el desplazamiento de vivienda unifamiliar 
por lujosos edificios de oficinas y departamentos y, más 
recientemente, por grandes complejos comerciales.

Como respuesta a esta dinámica se establecieron 
normatividades especiales con el objeto de rescatar, con
servar y preservar las zonas patrimoniales y los espacios 
habitacionales en colonias como San Angel, San Angel 
Inn, Tlacopac, Chimalistac, Hacienda de Chimalistac y 
Florida.2

La segunda zona se localiza en parte de la periferia 
sur, en todo el contorno norte, noreste y en el centro del 
territorio delegacional. El desarrollo de estos asenta
mientos ha seguido un esquema lineal de oriente a po
niente, establecido por la orientación de las principales 
vías de comunicación; algunas colonias surgieron como 
fraccionamientos habitacionales y otros fueron asenta
mientos que con el tiempo se han consolidado. Sobre 
la parte norte y norponiente han aparecido numerosos 
asentamientos de carácter precario sobre zonas de alto 
riesgo por ocupar tierras altas y escarpadas que estaban 
anteriormente dedicadas a la extracción y producción de 
arena y otros materiales de construcción. De manera pa
ralela, han proliferado en esta zona colonias para grupos 
de ingresos medios y bajos, como Lomas de Becerra, Al
fonso XIII y Olivar del Conde, que no en todos los casos 
cuentan con el equipamiento y los servicios urbanos ne
cesarios.

La tercera zona comprende los pueblos ubicados en 
las tierras altas del norte y occidente, cuya principal vía 
de comunicación es la calzada al Desierto de los Leones 
y que conservan características rurales. Tales son los ca
sos, por ejemplo, de los poblados de Santa Rosa Xochiac 
y de San Bartolo Ameyalco, que se localizan sobre suelo 
de preservación destinado a usos agrícolas y forestales. El 
pueblo de San Bartolo Ameyalco se encuentra sujeto a un 
programa parcial para el ordenamiento de la localidad y 
la regularización de los asentamientos que se ubican a su 
alrededor.

2 Estas áreas de preservación urbanística se constituyen actual
mente en Programas Parciales, siendo anteriormente Zonas Especia
les de Desarrollo Controlado (Zedec).

Finalmente, una cuarta zona es Santa Fe, ubicada en 
el norponiente de la delegación, en la que se desarrollan 
servicios de tipo metropolitano para la atención de la po
blación del área poniente de la Ciudad de México, sobre 
la salida de la carretera a Tbluca. En este polo de desa
rrollo se generaron las mayores inversiones inmobiliarias 
de la ciudad en los últimos años del siglo xx.

A las zonas anteriores se añaden los centros de activi
dad con los tjue cuenta la delegación, tales como el cen
tro de San Angel y el subcentro de San Jerónimo. Por 
otra parte, se han desarrollado corredores comerciales 
sobre el Periférico, las avenidas Revolución, Insurgentes, 
Universidad, de la Paz, Miguel Angel de Quevedo y 
Patriotismo, y otros de menor intensidad como Camino 
Real a Toluca, Vasco de Quiroga, Las Torres y Observa
torio.

En cuanto al uso del suelo, y con base en la zonifica
ción del Programa Delegacional de 1997, los usos más 
importantes eran el habitacional y áreas verdes y espacios 
abiertos, al ocupar 38.7 y 29.2% de la superficie urbana 
delegacional, respectivamente, seguidos por la zona de 
uso mixto con 23.5%, equipamiento con 5.2 y vialidad 
primaria con 2.2. El uso industrial y el de comercio y ser
vicios abarcaban apenas 0.7 y 0.5% (véanse el mapa 7.4.1 
y la gráfica 7.4.2).

Debido a las condiciones que guarda la topografía de 
la delegación, la provisión de infraestructura urbana se

Panorámica de la avenida 
Revolución, una 
de las principales arterias 
de la delegación (dao)
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Mapa 7.4.1
Delegación Alvaro Obregón: uso del suelo, 1997
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ha visto rebasada frente a las demandas sociales, aunque 
éstas han tendido a satisfacerse en el transcurso del tiempo. 
Respecto a la dotación de agua potable, se han alcanzado 
niveles satisfactorios, ya que 96% del área urbanizada tie
ne cubierta su demanda. Por lo que toca al alumbrado 
público, éste cubre más de 80% de las colonias, dispo
niéndose además de energía eléctrica domiciliaria en 
99% del parque habitacional existente.

En materia de equipamiento urbano, la cobertura en 
educación básica, media y media superior se considera 
suficiente, aunque esta última puede no llegar a serlo en 
el futuro por el incremento de la demanda atribuible al 
cambio demográfico. De la misma manera, la delegación 
es autosuficiente en equipamiento para recreación y cul
tura al contar, por ejemplo, con el Museo de Arte Carri
llo Gil, el Museo del Carmen lo mismo que el Centro 
Cultural Helénico.

En la red vial encontramos las siguientes característi
cas: en dirección norte-sur existen el Anillo Periférico y 
las avenidas Insurgentes sur, Revolución y Universidad, 
en tanto que en dirección oriente-poniente sobresalen 
Miguel Angel de Quevedo, Barranca del Muerto, Vito 
Alessio Robles y San Jerónimo. Sin embargo, hacia el 
poniente y zonas altas, las vialidades importantes tienen 
todas un sentido oriente-poniente; éstas son la avenida 
Constituyentes (que después se transforma en la autopis
ta México-Toluca), San Antonio, Camino Real a Santa 
Fe, Vasco de Quiroga, Santa Lucía, Observatorio, Cen
tenario, Las Águilas, Tbluca y Camino Real al Desierto 
de los Leones.

Sobre estas avenidas se encuentran las principales ru
tas de transporte que comprenden autobuses de pasaje
ros y microbuses. En el perímetro de la delegación se 
encuentran tres nodos de conexión intermodal: las esta
ciones del Metro Observatorio y Barranca del Muerto, y 
el paradero de San Ángel. Además en el área norte, en 
Observatorio, se encuentra la Terminal de Autobuses de 
Occidente. En los alrededores de estos nodos se originan 
fuertes congestionamientos y se ha establecido el comer
cio en vía pública.

Las reservas territoriales se encuentran dispersas y se 
ubican en la zona central, en la de barrancas y en las vie
jas áreas industriales que están en proceso de transforma
ción. Estas reservas son en la mayoría lotes baldíos y 
subutilizados que suman 20 ha., así como predios propie
dad del Gobierno del Distrito Federal con una superficie 
de 14 hectáreas.

Gráfica 7.4.2
Delegación Alvaro Obregón: uso del suelo, 1997 (porcentajes)
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Fuente: cuadro 7.1.4.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

Existen problemas de tenencia de la tierra en asenta
mientos irregulares en las zonas de barrancas y en suelo 
de preservación ecológica. En 1994 se regularizaron 10 
asentamientos en suelo de preservación, mediante la de
finición de zonas especiales de desarrollo controlado. Sin 
embargo, nuevos asentamientos se han identificado en 
las áreas próximas a los poblados rurales, en zonas de ba
rrancas y en áreas destinadas a equipamientos.

A principios de los años noventa se reportaba que la 
dotación de redes de drenaje sanitario y pluvial cubría 
sólo 38% del área poblada de la delegación, mientras que 
para 1997 se contó con una cobertura cercana a 96%. Se 
estima en la actualidad que la cantidad promedio de agua 
disponible es de 2.3 m3/s, calculándose una necesidad de
3.6 m3 adicionales para cubrir las necesidades. Otros im
portantes déficit existentes se dan en equipamientos para 
la salud (28%) y abasto (52%), aunque en este último se 
ha diversificado la oferta, así como en áreas para recrea
ción, deportes y espacios abiertos.

Las unidades ambientales que tienen el mayor riesgo 
de deterioro son las zonas de barrancas, tanto por su ocu
pación por asentamientos irregulares como por las des
cargas de aguas residuales de origen doméstico, y por ser 
utilizadas como tiraderos clandestinos de basura que ori
ginan la contaminación del agua en las comentes de los 
ríos existentes. Otro problema ambiental se relaciona con 
la pérdida de masa forestal debido al desarrollo de asenta
mientos irregulares, la tala clandestina, la deforestación y 
la erosión del suelo, lo que reduce su capacidad generado
ra de oxígeno y de absorción de bióxido de carbono.
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de los grupos de ingresos altos y medios para la conser
vación de la vocación habitacional del suelo; ii] asenta
mientos en zona de barrancas, que implican no sólo una 
situación de riesgo por las condiciones geológicas, sino 
también la dificultad para la introducción de infraestruc
tura y equipamiento; iii] estructura vial y transporte pú
blico concentrado en zonas bajas, mientras que en las de 
pendientes es difícil comunicarse en sentido norte-sur; 
iv] asentamientos irregulares en áreas de preservación 
ecológica, y v] afectación al área natural, al perderse una 
importante masa forestal por la ocupación ilegal de sue
lo, incendios forestales, técnicas inadecuadas para la agri
cultura y tala clandestina de árboles.

El fomento a la participación ciudadana en los últi
mos años ha marcado una gran diferencia, pues los ciu
dadanos han definido los programas emprendidos y 
actualmente se han constituido comités de seguridad en 
colonias de alta incidencia delictiva. La delegación tiene 
múltiples problemas, por lo que se ha recurrido a la par
ticipación ciudadana. Se han abierto espacios para gru
pos voluntarios en diversas colonias, integrados por 
ciudadanos sin distinción de filiación política, religión o 
sexo, para trabajar por el mejoramiento de la delegación. 
En 1999, la participación ciudadana fue uno de los prin
cipales retos de la administración y se estima que en ese 
año se realizaron 1 762 audiencias públicas, en las que se 
atendieron a 9833 personas, con un promedio mensual 
de 147 audiencias y 819 personas atendidas.

Zona de edificios corporativos,
Desarrollo Urbano Santa Fe 

(MCA)

La situación que guarda la delegación como zona de 
transición entre el área urbana y el suelo de preservación, 
así como la diversidad de actores sociales involucrados y 
la disparidad entre los grupos sociales que la habitan, im
plica un conjunto de problemas y situaciones que deben 
ser atendidos por las autoridades del Gobierno del Dis
trito Federal y la delegación. Cinco son los problemas 
principales que se identifican en la delegación: i] cambios 
en los usos del suelo, lo que genera presiones por parte
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7.5
DELEGACIÓN

AZCAPOTZALCO

Priscilla Connolly

1 antecedente histórico más directo 
de los primeros pobladores de lo que hoy es la delegación Azcapotzalco lo constituye 
la fundación de un asentamiento por los tepanecas a mediados del siglo xii, en el sitio 
ocupado ahora por el centro de la villa de Azcapotzalco. Durante los dos siglos subse
cuentes, los tepanecas extendieron su señorío, que culminó bajo el reino de Tezozó- 
moc, cuando cayeron bajo el dominio de los mexicas en 1433. En el momento de la 
conquista española, Azcapotzalco contaba con una población estimada en 17 mil per
sonas y estaba dividido entre dos gobernantes, uno mexica y otro tepaneca. El nom
bre proviene del náhuatl: ázcatl, hormiga; putzcalli, promontorio de tierra firme; y co, 
lugar. La zona tenía fama por su orfebrería y venta de esclavos.

En el transcurso de las primeras décadas de la Colonia, la población indígena se 
redujo a sólo 593 familias. A pesar de ello, y a la numerosa población criolla y mesti
za, Azcapotzalco fae pueblo de indios, con gobernador y curato propios hasta el si
glo XVIII. Sobre las ruinas del antiguo centro ceremonial tepaneca se fundó uno de los 
primeros conventos dominicos de Nueva España, consistente en un claustro construi
do antes de 1565 y dos capillas. Una de ellas, dedicada a San Francisco, tiene un nota
ble artesanado mudejar. La parroquia, dedicada a San Felipe y Santiago, data de 1702. 
El poblamiento se organizaba en torno a la villa de Azcapotzalco y sus barrios circun
dantes: Santiago Ahuizotla, Sanjuan Tlihuaca, San Pedro Xalpa, San Bartolo Cahua- 
caltongo, San Miguel Amanda, Santa María Malinalco, San Francisco Tetecala y San 
Marcos, entre otros. Azcapotzalco quedó bajo la jurisdicción de Tacuba durante la 
época colonial.

La última batalla por la Independencia tuvo lugar en el convento de Azcapotzalco 
el 19 de agosto de 1921. Durante todo el siglo XIX florecieron varias haciendas, en
tre ellas Ahuehuetes, Pantaco, Acaltenco, Clavería y Careaga. La zona había conser
vado su tradición en la industria metalúrgica y se creó la fundición de herrería en esa 
época. Para fines del siglo XIX, el territorio de lo que ya era la municipalidad de Azcapot
zalco quedaba atravesado de norte a sur por las tres líneas troncales de ferrocarriles. 
Poco después se introdujo el servicio de tranvía que comunicaba a la cabecera con el 
Zócalo en 20 minutos, con lo que se iniciaba una incipiente conurbación entre Tacu
ba y la Ciudad de México.

El fraccionamiento de las haciendas y ranchos, después de la revolución, alentó 
la urbanización de la parte sur de Azcapotzalco, convertida en delegación en 1929. Se 
efectuó el reparto agrario temprano en esta zona, constituyéndose nueve ejidos entre 
1929 y 1936. La mayor parte de estos terrenos ejidales fueron expropiados entre 1945 
y 1951 para la construcción de la zona industrial Vallejo, la refinería 18 de Marzo y la 
central de carga ferrocarrilera de Pantaco. Con ello, Azcapotzalco quedó definido co
mo zona industrial y lugar de residencia de una población fundamentalmente obrera.
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Vista aérea del lago 
del parque Tezozómoc, 

inaugurado en 1988 (daz)

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación ocupa 2 988 ha. al norponiente del Distri
to Federal. Sus límites actuales se definieron en la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1971. 
En esta delimitación, la refinería 18 de Marzo y parte de 
la colonia San Alvaro fueron cedidas a la recién creada 
delegación Miguel Hidalgo, con la cual Azcapotzalco co
linda al sur. Hacia el norte y al poniente limita con los 
municipios de Tlalnepantla y Naucalpan del Estado de 
México, y al este con la delegación Gustavo A. Madero. 
Su topografía es prácticamente plana, con ligeras eleva
ciones hacia el occidente y desagües naturales hacia el río 
de los Remedios al norte y el río Consulado al sur. Por 
tratarse de suelos aluviales, típicos de la zona ribereña de 
la cuenca del Valle de México, la mayor parte de la dele
gación tiene la clasificación II transicional, de la zonifi
cación geotécnica del Reglamento de Construcciones del

Distrito Federal. De alta fertilidad agrícola original con 
riego por gravedad, el suelo está en la actualidad total
mente utilizado para usos urbanos, situación que presen
tan también las delegaciones Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuauhtémoc, Iztacalco, Miguel Hidalgo y Venustiano 
Carranza.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Durante las primeras décadas del siglo XX, Azcapotzalco 
se pobló de manera significativa, alcanzando 187 864 ha
bitantes en 1950. Entre esta fecha y 1970 se produjo un 
crecimiento demográfico explosivo, con el cual se urba
nizaría totalmente su superficie, salvo una franja al norte 
de alta productividad agropecuaria. En 1980, la pobla
ción censal de la delegación llegó a su máximo histórico 
de 568701 habitantes, y después de esta fecha la pobla
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ción disminuyó hasta 440558 en 2000, según los resulta
dos preliminares del XII Censo General de Población y 
Vivienda (véase la gráfica 7.5.1).

El comportamiento demográfico de la delegación se 
debe a las migraciones y al crecimiento natural. Las mi
graciones hacia Azcapotzalco fueron muy altas antes de 
1960, cuando contribuyeron en casi la mitad del creci
miento total. En esa época, las tasas de crecimiento natu
ral también eran muy elevadas. Durante las dos décadas 
subsecuentes se redujo la inmigración, mientras que las 
tasas de crecimiento naturales se mantuvieron arriba. 
Después de 1980, Azcapotzalco empezó a recibir menos 
migrantes de los que mandaba afuera, a la vez que baja
ron las tasas de natalidad. La detención de la inmigración 
se debió a la progresiva saturación de espacios habita
bles y la consiguiente reducción de la oferta habitacional. 
Este mismo factor, junto con la transición demográfica 
que experimentaba el país y de la cual no escapaba 
Azcapotzalco, explica la expulsión de población a par
tir de 1980.

Con la disponibilidad de métodos anticonceptivos a 
partir del segundo lustro de los setenta, las tasas prome
dio de fecundidad para Azcapotzalco bajaron de 3.2 a 2.2 
hijos vivos por mujer de 15. años y más entre 1970 y 
1990. Esto ha impactado no sólo la estructura demográ
fica, sino también los aspectos de la vida social y familiar, 
especialmente de las mujeres. La reducción de la fecun
didad ha implicado el cambio de una población predomi
nantemente joven a otra compuesta mayoritariamente 
por adultos, ya que en 1970 44% de la población total 
era menor a 14 años, mientras que para 1995 ese porcen
taje disminuyó a 25.9, en tanto que la participación de la 
población de 15 a 64 años pasó de 53 a 68.2 para los mis
mos años (véase el cuadro 7.5.1). Al mismo tiempo, el 
número promedio de habitantes por vivienda bajó de un 
máximo de 6.8 en 1960 a 4 en 2000, lo que ha generado 
una demanda de vivienda y servicios a un mayor ritmo 
que el poblacional.

Aunque el comportamiento demográfico de la dele
gación en la segunda parte del siglo XX compartió los ras
gos de lo ocurrido en el resto de la Ciudad de México, 
ciertas características lo distinguieron. Un aspecto fue el 
índice de pobreza en esta demarcación, ya que tuvo una 
baja proporción de población con altos ingresos, lo que 
posiblemente explica la relativamente baja proporción 
de población femenina por el menor número de trabajado
ras domésticas. Por otra parte, la población con ingresos

Gráfica 7.5.1
Delegación Azcapotzalco: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

mínimos tenía una presencia importante desde 1970. 
Otro indicador es el mayor porcentaje de analfabetos en 
Azcapotzalco que en el Distrito Federal, situación que 
cambió de 1980 en adelante, ya que para 1995 represen
taron 2.6% de la población total de 15 años y más. En las 
décadas más recientes, la población más pobre ha mejo
rado su situación económica, o bien ha salido de la dele
gación. De hecho, en 1990 los índices de marginalidad 
relacionados con ingresos y vivienda en Azcapotzalco 
eran inferiores a los promedios del Distrito Federal, y 
mucho menores a los de los municipios metropolitanos. 
También hubo una mejoría en los niveles educativos. En 
1990, la proporción de población analfabeta en la delega
ción era menor que el promedio del Distrito Federal, 
mientras que la población con instrucción posprimaria 
llegaba a 66 por ciento.

Otro rasgo distintivo de la delegación tiene que ver 
con su vocación manufacturera, tanto por la localización 
de empresas como por su oferta ocupacional. Se trata de 
una población que desde hace varias generaciones ha 
aportado grandes contingentes de trabajadores industria
les. Esta tendencia llegó a su máxima expresión en 1960, 
cuando más de la mitad de la población económicamente 
activa trabajaba en el sector secundario. Después de ese 
año la proporción ha bajado hasta llegar a 36.7% en 1990 
(véase el cuadro 7.5.1), porcentaje aún superior al de 27 
que observó el Distrito Federal.
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Cuadro 7.5.1
Delegación Azcapotzalco: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

ESTRUCTURA URBANA

Indicadores 1950 i960 1970 19S01 1990* 1995

Valores absolutos

1 Población total 187864 370724 534554 568701 481334 455131
2 Población masculina 90419 181315 262593 276667 231618 218769
3 Población femenina 97445 189409 271961 292034 249716 236362
4 Población de 0 a 14 años 75290 164088 235299 214440 139511 117759
5 Población de 1S a 64 años 107401 196783 283739 333287 315781 310321
ó Población de 65 afios y más 5173 9853 15516 20973 26042 27051
7 Población alfabeta1 117864 236099 266725 333884 328168 328466
8 Población de 12 años y más 124918 268816 338557 394788 370195 n.d.
9 PEAd 61019 125047 162712 180091 173253 n.d.

10 fea primaria 2724 2974 3034 1959 318 n.d.
11 FEA secundaria 26164 63199 77840 73129 61712 n.d.
12 pea terciaria 25015 56919 75983 105003 106121 n.d.
13 Viviendas totales 37073 54904 91903 110123 104900 107438

Valores relativos

14 Población masculina' 48.13 48.91 49.12 48.65 48.12 48.07
15 Población femenina 51.87 51.09 50.88 51.35 51.88 51.93
16 Población de 0 a 14 afios 40.08 44.26 44.02 37.71 28.98 25.87
17 Población de 15 a 64 afios 57.17 53.08 53.08 58.60 65.61 68.18
18 Población de 65 afios y más 2.75 2.66 2.90 3.69 5.41 5.94
19 Población alfebetaf n.d. n.d. 89.13 94.25 96.01 97.36
20 Tasa bruta de ocupación* 32.48 33.73 30.44 31.67 35.99 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 48.85 46.52 48.06 45.62 46.80 n.d.
22 FEA primaria 5.05 2.42 1.93 1.09 0.19 n.d.
23 pea secundaria 48.54 51.34 49.62 40.61 36.70 n.d.
24 pea terciaria 46.41 46.24 48.44 58.31 63.11 n.d.
25 habitantes por vivienda 5.07 6.75 5.82 5.16 4.59 4.24
26 Tasa de credmiento*1 7.02 3.87 0.60 -1.69 -0.98

Fuente censos de población y vivienda de 1950,1960,1970,1980y 1990; Orate» de Población y Vivienda de 1995.
8 Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a tos cuales se agregó por omisión

10.05 5% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y afiadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

« La población alfabeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 afios y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Torea Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estadio! Demográficos y Urbanas, 1 (2): 291-Î09.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total.
{Porcentaje respecto a la población de 15 años y más.
t La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la PEA respecto a la población total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la pea respecto a la población de 12 afios y más.
h.Tasa geométrica de credmiento. Los periodos intercensales de tiempo son los águientes*. 10.0137 años para 

1950-1960; 9.6466 para 1960-1970; 10.3562 para 19704980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

El paisaje urbano actual de la delegación está estructura- 
do por elementos que han dominado su proceso de urba
nización: el centro de la delegación, antes la cabecera 
municipal o villa de Azcapotzalco, donde se concentran 
las principales actividades administrativas y comerciales; 
los pueblos y barrios, con sus características trazas irre
gulares, capillas y centros de barrio; las zonas industríales 
y, por último, algunos importantes elementos de equipa
miento metropolitano.

El desarrollo habitacional y las zonas que combinan 
habitación con otras actividades ocupan, según la zonifica
ción del Programa Delegaáonal de 1997,1800 ha., equi
valentes a 60.3% de la superficie de la demarcación (véase 
el mapa 7.5.1). Este desarrollo se ha producido a través dé 
cuatro procesos distintos: la cabecera y los barrios circun
dantes se han poblado mediante la construcción privada e 
individual de casas, departamentos y vecindades, mezcla
das con otros usos del suelo; aproximadamente 9% de la 
población vive en esta área central y su densidad ha sido 
relativamente baja pero estable. La segunda forma de vi
vienda se identifica con la densificación de unos 23 pue
blos, proceso que aún no termina. La tercera modalidad se 
presenta en fraccionamientos, la mayoría de tipo popular, 
creados entre 1930 y 1970 en el oriente y sureste, donde 
vive aproximadamente la tercera parte de la población to
tal; se incluyen las colonias creadas para los sindicatos 
petroleros, electricistas y otros. Una minoría de estos frac
cionamientos, cinco, es de tipo residencial medio. Las 
mayores pérdidas de población se han dado en estos frac
cionamientos, sobre todo en los más antiguos.

La cuarta forma de vivienda es la correspondiente a las 
unidades habitacionales promovidas por el gobierno, la 
cual adquirió importancia a partir de la década de los 
setenta, cuando las reservas territoriales que todavía se 
destinaban a usos agrícolas se urbanizaron para tal fin. 
Aproximadamente 13% de la población de la delegación 
vive en estos conjuntos, y de ésta casi la mitad (28297 ha
bitantes) vive en El Rosario, unidad construida por el In- 
fonavit entre 1973 y 1976.

Además de estas cuatro formas principales de vivien
da, han surgido numerosos asentamientos precarios co
nocidos como “ciudades perdidas”. La mayor parte de 
ellas frieron erradicadas en la década de los ochenta, para 
dar lugar a obras viales o programas de regularización y 
autoconstrucción.
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Mapa 7.5.1
Delegación Azcapotzalco: uso del suelo, 1997

Comercios y servicios Equipamiento ) ) Habitacional H Industrial Mixto m Preservación || Recreación y espacios abiertos
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Después del habitacional y mixto, el uso del suelo más 
importante es el industrial, que ocupa 650 ha., 21.8% de 
la superficie de la delegación y 44.9 del área industrial 
que normativamente marcaron los programas delegacio
nales de 1997 para el Distrito Federal en su conjunto. Por 
otro lado, 336 ha., que representan 1.2% de la superficie, 
se destinan a equipamiento donde se asientan diversas 
instalaciones de alcance metropolitano (véase la gráfica
7.5.2). Las más importantes son la terminal de carga de 
los ferrocarriles de Pantaco que junto con el ex rastro 
de Ferreria están en proceso de redefinición en función de 
un ambicioso proyecto de desarrollo; la estación terminal 
del Metro El Rosario; la Universidad Autónoma Metro
politana; la Escuela de Ingeniería Mecánica y Eléctrica; 
el Colegio de Ciencias y Humanidades, y una parte im
portante del Instituto Politécnico Nacional.

La delegación cuenta con 188 planteles de educación 
pública y 102 escuelas privadas para los niveles prees
colar, primaria, secundaria y nivel medio superior. En 
cuanto al equipamiento para la salud, destacan el hospital 
general La Raza para derechohabientes del IMSS, así co
mo dos hospitales de especialización del Gobierno del 
Distrito Federal, dos clínicas de medicina familiar del 
ISSSTE, además de otras clínicas de segundo nivel del IMSS. 
Existen tres panteones civiles: San Isidro, Santa Lucía 
y Santa Cruz, además de otros cuatro de corte vecinal y 
pertenecientes a los pueblos de San Pedro Xalpa, San 
Juan Tlihuaca, San Andrés de las Salinas y San Martín 
Xochináhuac.

La delegación está relativamente bien equipada para 
las actividades deportivas, sobresaliendo los deportivos 
Reynosa y Renovación Nacional, el Centro Deportivo

Ferrocarrilero y la Unidad Deportiva Benito Juárez. En 
cambio, sólo 3.7% de la superficie de la delegación se 
destina a parques públicos, que consisten en dos grandes 
áreas verdes: el parque Tezozómoc y la Alameda Norte, 
más los parques cívicos del centro de Azcapotzalco. Ape
nas seis colonias cuentan con parques de barrio.

Azcapotzalco se ubica en el paso entre el centro del 
Distrito Federal y el Estado de México. Además de las lí
neas troncales de ferrocarriles y ramales, su estructura 
vial se conforma por las vialidades primarias de los ejes 3,
4 y 5 norte y las avenidas Parque Vía, La Naranja, Tezo
zómoc, Cuitláhuac, Granjas y Ceylán. El Circuito Inte
rior lo limita al sureste y el Eje 1 poniente (calzada 
Vallejo) al oriente. Un gran problema de la vialidad con
siste en su falta de continuidad, puesto que los ejes 3, 4 y
5 norte terminan ahí; la vía rápida de Parque Vía desem
boca en el cuello de botella de Puente de Vigas; y ningu
na de las demás avenidas tiene continuidad hacia el 
poniente para poderse articular con los municipios mexi
quenses vecinos. La vialidad secundaria también tiene 
problemas de continuidad, especialmente donde las trazas 
irregulares de los antiguos pueblos y barrios obstaculizan 
el tránsito vehicular. El problema de los embotellamien
tos empeora a causa de la mala calidad de la pavimenta
ción, al estacionamiento de vehículos de carga industrial 
y, en general, a la falta de regulación de la vialidad.

La mayor parte de la población no viaja en automó
vil, ya que los 102 017 automóviles registrados corres
ponden a 4% del total en el Distrito Federal, en tanto 
que su población es de 5.4%. Estos valores representan 
un promedio de 4.5 personas por auto. El transporte pú
blico se integra por las líneas 6 y 7 del Metro con nueve 
estaciones. También dan servicio a la delegación dos lí
neas de trolebús. Sin embargo, el transporte colectivo 
más usado es el microbús, organizado en seis líneas, la 
mayoría de las cuales salen de la estación El Rosario. 
También dan servicio seis líneas de autobuses.

Prácticamente no quedan reservas territoriales en la 
delegación para nuevas urbanizaciones. Sin embargo, se 
han detectado grandes terrenos baldíos en diferentes 
localizaciones que suman unas 9 ha. El Gobierno del 
Distrito Federal cuenta con otras 9 ha. en 11 predios que 
pertenecían a las extintas empresas públicas de Ruta 100, 
Consaupo y Almacenes del DDF, sin contar con los in
muebles ocupados por el ex rastro y la central Pantaco. 
Para construcciones menores se han identificado 80 ha. 
de terrenos subutilizados en varias colonias.
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PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

La delegación combina las carencias urbanas típicas de 
los países pobres con los problemas acarreados por los 
procesos de generación de la riqueza. Todavía existen 
amplias deficiencias habitacionales. Por ejemplo, el Pro
grama Delegacional de Desarrollo Urbano de 1997 esti
mó que 34 mil viviendas debían ser reemplazadas por su 
precario estado e insuficiente tamaño. A pesar del alto 
grado de consolidación de las colonias, persiste el pro
blema de irregularidad de la tenencia en 29 de ellas. 
Aunque casi todas las viviendas cuentan con la red de 
agua potable, con frecuencia la presión no es suficiente 
para el abasto. Actualmente se presenta déficit de equipa
miento escolar, si bien éste es cada vez menor debido a la 
transición demográfica.

Por otra parte, muchos de los problemas se asemejan 
a los que sufren las tradicionales ciudades industriales en 
los países del norte. La reorganización del modelo eco
nómico del país ha provocado el desempleo en la pobla
ción, recortando la vida activa de los adultos y cerrando 
perspectivas para los jóvenes. El cierre definitivo de la 
refinería 18 de Marzo, si bien benefició a la ciudad en ge
neral y a amplios sectores de la población local, también 
terminó con el modo de vida de una parte significativa de 
la población de Azcapotzalco. Mientras tanto, sigue en 
operación la estación terminal de recibo, almacenamien
to y distribución de hidrocarburos dentro de los terrenos 
de la ex refinería, lo que representa un riesgo constante 
para las colonias vecinas. Los gasoductos y poliductos 
atraviesan casi la totalidad del territorio de la delegación 
y es otro peligro latente para sus habitantes y visitantes.

El congestionamiento vial, evitable en muchos casos, 
es otro problema que afecta tanto a la población residente 
como a los que trabajan en la delegación o la atraviesan 
en automóvil, camión o microbús. Parte de este proble
ma tiene que ver con las discontinuidades en la vialidad 
primaria. Otra parte del problema, sin embargo, se pre
senta dentro de los barrios, donde la falta de regulación 
del tráfico y del estacionamiento amenaza con la supervi
vencia de las antiguas trazas urbanas. La mayoría de estos 
pueblos conservan y reproducen las formas tradicionales 
de gestión urbana. Sería una pérdida irreparable la des
trucción de estas comunidades al convertir su tejido urba
no en vías rápidas o en estacionamientos de vehículos de 
carga, tendencia que se perfila en la actualidad.

Panorámica de la delegación; 
al centro, la avenida 
Aquiles Serdán (MCÁ)
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Ί .6
DELEGACIÓN 

BENITO JUÁREZ

Eduardo Preciat Lámbarri 
Gerardo Hernández Hernández

I a delegación Benito Juárez se ubica 
en lo que era el pueblo prehispánico de Mixcoac, nombre náhuatl que significa “cule
bra de nube”, o también “donde se adora a Mixcóatl”, deidad que representaba al pa
dre de los pueblos del Anáhuac. De esta antigua cultura sólo han quedado algunas 
piezas de cerámica y el basamento de un edificio localizado en lo que ahora es la colo
nia San Pedro de los Pinos. A principios del siglo XVI, y antes de la conquista españo
la, Mixcoac era parte del señorío de Coyoacán y su población se dedicaba al cultivo 
del maíz para autoconsumo y frutales para pagar sus tributos. Al consumarse la con
quista, Coyoacán y sus posesiones pasaron al dominio de Hernán Cortés.

Durante la época colonial se construyeron templos de importancia como los de 
Santa Cruz, Santo Domingo de Guzmán, San Lorenzo Xochimanca, San Simón Ti- 
comán, Santa María Nativitas y San Juan Evangelista. Las principales actividades 
económicas consistían en la manufactura de paños y en la producción de ladrillos. De 
la primera aún subsisten las instalaciones de un obraje en la plaza Jáuregui, mientras 
que de la segunda existe la evidencia de la extracción de materiales en el parque Luis
G. Urbina o Parque Hundido.

Hacia finales del siglo XIX se inició el servicio de tranvías tirados por muías y se 
instaló el alumbrado público en la plaza Mixcoac. En las primeras décadas del si
glo XX, con el advenimiento de los automóviles y trenes eléctricos, se fraccionaron las 
colonias California, Del Valle y Berlín, y se abrieron las calles de Eugenia y Félix 
Cuevas. En 1945 se construyó la Ciudad de los Deportes y en 1949 el conjunto habi
tacional Presidente Miguel Alemán, siendo el primero que sobrepasó los mil departa
mentos. Estas obras propiciaron que Mixcoac se integrara al área urbana de la Ciudad 
de México a principios de la década de los cincuenta. Otras grandes edificaciones son 
el centro SCOP, el Hospital 20 de Noviembre, el parque Delta y el Hospital General 
de Urgencias Xoco. De manera adicional, existen notables construcciones que han 
dado carácter a la delegación, como son el Teatro de los Insurgentes, el Hotel de 
México, el Polyforum Cultural Siqueiros, la Alberca Olímpica y el Gimnasio Juan 
de la Barrera.

Dentro de la dinámica de la ciudad, la delegación se encuentra inmersa en un 
proceso donde las colonias originalmente habitacionales se han transformado hacia 
usos comerciales y de servicios, como resultado de su ubicación central, la buena 
accesibilidad y la adecuada dotación de servicios; esto ha originado mezcla de usos 
de suelo, provocando a su vez la transformación de la imagen urbana y la satura
ción de la vialidad.
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CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se encuentra en la zona central del Área 
Metropolitana de la Ciudad de México y cuenta con una 
superficie de 2420 ha., que representa 1.6% de la del 
Distrito Federal. La delegación se identifica por su posi
ción central y estratégica en la trama metropolitana y se 
compone de 2210 manzanas en 56 colonias. Colinda al 
norte con las delegaciones Miguel Hidalgo y Cuauhté
moc; al sur con Coyoacán; al oriente con Iztacalco e Izta- 
palapa, y al poniente con Alvaro Obregón.

La geomorfología es sensiblemente plana, presen
tando una ligera pendiente hacia la zona poniente; su cli
ma es templado-húmedo con una precipitación pluvial 
promedio de 635 mm. Su altitud corresponde a la cota de 
2250 msnm. Al noroeste de la delegación corre el río Ta
cubaya, que continúa como río de La Piedad, totalmente 
entubado y transformado en el Viaducto Miguel Ale
mán, en tanto que al sur, también entubado, se tiene al 
río Mixcoac. En la mayor parte de la delegación predo
minan los suelos arcillosos, mientras que en la zona po
niente su composición es de suelos arenosos (arena gruesa 
andesítica); 40% de la superficie delegacional se encuen
tra en suelo de origen lacustre, principalmente en el lado 
oriente.

En la delegación se producen 720 toneladas diarias 
de residuos sólidos, o 1.94 kilogramos per cápita, lo que 
corresponde a 4.3% del total de desechos del Distrito 
Federal (Departamento del Distrito Federal, 1997).

Las áreas de valor ambiental están conformadas por 
los parques y plazas, ya que no existen zonas de preserva
ción ecológica. Por sus dimensiones y arraigo entre la 
población destacan el parque Francisco Villa, mejor co
nocido como Parque de los Venados, y el parque Luis G. 
Urbina, o Parque Hundido. Es importante señalar que 
no se detectan problemas de invasiones o deterioro de las 
áreas verdes existentes.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Las delegaciones Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel 
Hidalgo y Venustiano Carranza conformaban hasta 1971 
lo que se denominaba “Ciudad de México”, y constitu
yen ahora la ciudad central del AMCM. A medida que el 
proceso de metropolización avanza, se producen movi
mientos de población intrametropolitanos del tipo cen-

Gráfica 7.6.1
Delegación Benito Juárez: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

tro-periferia y que redundan en el despoblamiento relati
vo de la ciudad central, tasas de crecimiento cercanas a 
cero e incluso negativas, y descenso en la importancia re
lativa de estas unidades respecto a la población total de la 
Ciudad de México.

En 1950 y 2000, la población de la delegación fue de 
291633 y 359334 habitantes, respectivamente, lo que 
significa que el crecimiento absoluto fue de 67701 per
sonas y de 23.2% el relativo. La delegación observó su 
máxima cantidad de población en 1980 con 514404 ha
bitantes, y a partir de esa fecha comenzó a disminuir, co
mo consecuencia de la sustitución de usos habitacionales 
por otros y el alto costo del suelo. Así, entre 1980 y 2000 
la población se redujo en 155 070 personas (véase la grá
fica 7.6.1).1 Este comportamiento demográfico propició 
que la proporción de la población respecto a la del Dis
trito Federal se redujera de 9.6% en 1950 a 4.2 para 
2000. Asimismo, la densidad de población bajó de 213 
habitantes por hectárea en 1980 a 148 en el año 2000, 
siendo esta última 1.2 veces superior respecto a la del 
área urbanizada del Distrito Federal.

1 Los indicadores sociodemográficos de la delegación Benito 
Juárez para los años de 1950, 1960 y 1970, y que aparecen en el cua
dro 7.6.1, se obtuvieron al sumar los valores censales de los cuarteles 
X y ΧΠ de la antigua Ciudad de México; por su parte, los valores de 
2000 son resultados preliminares del XII Censo General de Pobla
ción y Vivienda.
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Cuadro 7.6.1
Delegación Benito Juárez: indicadores sododemográficos, 1950-1995 

Indicadores W50 1960 WTO WM* Owl· Ίμ

Valores absolutos

1 Población total 291633 442374 501363 514404 413520 369956
2 Población masculina 133166 199804 226382 228717 182229 164374
3 Población femenina 158467 242570 274981 285687 231291 205582
4 Población de 0 a 14 años 104128 164669 171968 139141 92189 71652
5 Población de 15 a 64 años 177470 260101 306333 341322 280637 261217
ó Población de 65 años y más 10035 17604 23063 33941 40695 37087
7 Población alfabeta' 200151 217404 309500 364651 311315 293105
8 Población de 12 años y más 205054 344864 362373 401474 335862 n.d.
9 PEA1* 105229 189333 191598 210180 174599 n.d.

10 PEA primaria 1783 1631 1855 2581 371 n.d.
11 PEA secundaria 33308 60435 55866 57603 30819 n.d.
12 pea terciaria 59614 124757 126627 149996 132342 n.d.
13 Viviendas totales 57523 91016 98351 126479 117049 113081

Valores relativos

14 Población masculina' 45.66 45.17 45.15 44.46 44.07 44.43
15 Población femenina 54.34 54.83 54.85 55.54 55.93 55.57
16 Población de 0 a 14 años 35.71 3722 34.30 27.05 22.29 19.37
17 Población de 15 a 64 años 60.85 58.80 61.10 66.35 67.87 70.61
18 Población de 65 años y más 3.44 3.98 4.60 6.60 9.84 10.02
19 Población alfebetaf nxL n.d. 93.96 97.17 96.88 9826
20 Tasa bruta de ocupación^ 36.08 ■ 42.80 3822 40.86 4222 n.d.
21 lasa refinada de ocupación 51.32 54.90 52.87 52.35 51.99 n.d.
22 pea primaria 1.88 0.87 1.01 123 0.23 md.
23 PEA secundaria 35.17 32.35 30.30 27.41 18.85 n.d.
24 PEA terciaria 62.95 66.78 68.69 71.37 80.93 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.07 4.86 5.10 4.07 3.53 327
26 Tasa de crecimiento11 4.25 1.31 025 -221 -1.95

Fuente: censos de población y vivienda de 1950, I960,1970,1980y 1990; Conteo de Población y Vivienda de 1995.
4 Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omísióa

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los munidpioe conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la informadón de las delegadones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los munidpioe según ajuste del ejercido de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfebeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Pobladón económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Sala* 
(1986), “La pobladón económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos y Urbanos, 1 (2): 291-309.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la pobladón total. 
f Porcentaje respecto a la pobladón de 15 años y más.
s La tasa bruta de ocupadón es el porcentaje de la PEA respecto a la pobladón total. La tasa refinada de ocupadón 

es el porcentaje de la fea respecto a la pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de credmiento. Los periodo· intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.6466 para 19Ó0-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 pan 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

La población de la delegación en 1995 se conformó 
por un alto grado de personas de entre 15 y 64 años, re
presentando 70.6% del total, mientras que la de 0 a 14 
años ha ido disminuyendo de 35.7 en 1950 a 19.4 para 
1995. Lo anterior ha dado lugar a una demanda ascen
dente en educación media y media superior, así como la 
necesidad de crear nuevas fuentes de trabajo para los jó
venes que se integran al mercado laboral. De manera pa
ralela, se observa un proceso de envejecimiento de la 
población, puesto que las personas de la tercera edad sig
nificaban 3.4% de la población total en 1950, porcentaje 
que subió a 10 para 1995. Lo anterior ha sido producto 
del rápido descenso de la fertilidad y el intenso proceso 
de emigración por parte de la población adolescente y 
madura.

Otro aspecto que llama la atención es la alta propor
ción relativa de mujeres respecto a los hombres, situa
ción que se presenta en toda la serie 1950-2000 y que 
para ed último año arrojó un porcentaje de 55.7%, más 
de tres décimas porcentuales que en el Distrito Federal. 
Esto se puede deber a la existencia de un gran número de 
mujeres de la tercera edad domiciliadas en las viejas caso
nas, así como por las jóvenes ocupadas en actividades do
mésticas.

En alfabetización se tiene que para 1995 el total de 
personas alfabetas de 15 años y más fueron 293105 per
sonas que representan 98.3% de la población total con 
esas edades. Este porcentaje es superior respecto al del 
Distrito Federal, lo que habla de un mayor nivel socioe
conómico.

La población económicamente activa (pea) de la de
legación estaba conformada por 174599 personas en 1990, 
que representaban 42.2 y 52% de la población total y de 
la de 12 años y más, respectivamente. La PEA ocupada 
en actividades terciarias foe en aumento, puesto que en 
1950 concentró 63% de la PEA total, 68.7 en 1970 y 80.9 
en 1990. La pea en actividades primarias ha sido insigni
ficante, por lo que el proceso de terdarizadón ha ocurri
do a expensas de una caída de la PEA en actividades del 
sector secundario (véase el cuadro 7.6.1).

En la segunda mitad del siglo xx, los procesos habita- 
donales de la delegadón presentaron el comportamiento 
típico de una transidón hada el despoblamiento. El uso 
habitadonal de baja intensidad no existe en esta delega
dón y es común la presenda en casi todo el territorio de 
edifidos con hasta dnco niveles. Asimismo, las casas uni- 
familiares presentan una alta densidad de construcdón
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neta. La densidad domiciliaria para 1950 era de 5.1 habi
tantes por vivienda, y disminuyó a 3.1 para 2000.

Benito Juárez es una de las unidades de la Ciudad de 
México que presenta un mayor nivel de vida promedio 
de sus habitantes, aunque la concentración del ingreso es 
muy marcada. Aproximadamente 60% de sus familias 
tienen altos ingresos, 35% son de clase media y media- 
baja, y las del 5% restante son de bajos estratos y ubi
cadas principalmente en la colonia San Simón.

Gráfica 7.6.2
Delegación Benito Juárez: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

ESTRUCTURA URBANA

La superficie delegacional se encuentra urbanizada en 
su totalidad y su traza vial es ortogonal. Existe una ele
vada concentración de servicios en Insurgentes y en la 
Calzada de Tlalpan, donde también hay importantes ins
talaciones que ofrecen servicios públicos y privados al 
ámbito metropolitano, tales como oficinas del Gobierno 
del Distrito Federal, estaciones del Metro con paraderos 
multimodales de autotransporte, hospitales, centros de 
asistencia social, oficinas corporativas, y centros comer
ciales, entre otras.

Por sus numerosas avenidas, vías de acceso controla
do y ejes viales, la delegación es una de las mejor dotadas 
de infraestructura vial en la Ciudad de México. La longi
tud de la vialidad primaria es de 90 kilómetros, cubriendo 
7.8% de la superficie delegacional. Las vías más impor
tantes son Universidad, División del Norte, Vértiz, Re
volución y Patriotismo. Respecto a la vialidad de acceso 
controlado, se cuenta con la calzada de Tlalpan, el Via
ducto Miguel Alemán, Río Churubusco y el Periférico. 
Los ejes viales son 10, de los cuales seis corren de este a 
oeste (4, 5, 6, 7, 7Ay 8 sur), y cuatro en el sentido norte- 
sur: Eje Central y 1, 2 y 3 poniente.

El Sistema de Transporte Colectivo Metro sirve a la 
delegación por tres líneas (2, 3 y 7) y once estaciones; 
existen 44 rutas de transporte colectivo; los trolebuses 
circulan por los ejes viales en ambos sentidos y comuni
can a la delegación con el centro de la ciudad, Coyoacán, 
lztapalapa, Chapultepec y Tlalpan. Es indudable que falta 
una mejor articulación entre estos modos de transporte.

Con base en la zonificación del Programa Delegacio
nal de 1997, el uso habitacional y mixto abarcaba 2 088 
ha., 86.3% del suelo total; los equipamientos ocupaban 
70 ha. y 2.9% de la superficie total; las empresas indus
triales utilizaban 13 ha.; el uso comercial y de servicios,

15, y las áreas verdes y espacios abiertos, que son noto
riamente insuficientes, totalizaban 46, representando 
apenas 1.9% del territorio delegacional (véanse el mapa
7.6.1 y la gráfica 7.6.2).

El suministro de agua potable proviene de los siste
mas Lerma y Cutzamala, y de 24 pozos perforados en el 
perímetro delegacional. La red principal se compone de 
una tubería de 1.2 metros de diámetro. En la red de dre
naje, los colectores y subcolectores captan el agua de 
atarjeas y albañales y la conducen a los canales de desa
güe por gravedad o con uso de cinco plantas de bombeo, 
de las cuales dos se ubican al norte, pertenecientes al 
Gran Canal, dos al este, para el rebombeo entre colec
tores, y la última al sureste, dentro del sistema del río 
Churubusco. Las redes de agua potable y drenaje sirven 
prácticamente a todo el territorio y se puede afirmar que 
el desalojo de aguas negras y pluviales no presenta gran
des complicaciones, por lo que la delegación es conside
rada como una de las zonas con menor problemática en 
la materia.

El equipamiento urbano atiende, en general, a las 
necesidades de los residentes de la delegación y de otras 
partes del AMCM. Los hospitales son suficientes; existen 
16 mercados públicos; se dispone de 27 cines, 10 teatros, 
seis bibliotecas y 12 casas de cultura; se cuenta con gran
des centros deportivos y de recreación, entre los que des
tacan el estadio de fútbol de la Ciudad de los Deportes, 
dentro de la cual se localiza también la plaza de toros 
México, considerada una de las más importantes del mun
do; finalmente, las áreas verdes y parques públicos son 
deficitarios, aunque destacan los parques de los Venados, de 
las Américas y Hundido.
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La oferta de suelo, o reservas territoriales, se reducía 
en 1995 a 37 lotes baldíos con una superficie de siete 
hectáreas y que representan apenas 0.3% del territorio 
de la delegación. Estos terrenos se ubicaban principal
mente en la colonia Nápoles.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

La delegación Benito Juárez no presenta problemas 
importantes de ocupación irregular por el grado de con
solidación existente, aunque cabe mencionar que para 
1994 existían 21 inmuebles ocupados ilegalmente en 10 
colonias. Por otro lado, existen problemas de fugas y baja 
presión en la red de agua potable, ocasionados principal
mente por su antigüedad. También se tienen problemas 
de azolve en la red de drenaje, lo cual provoca encharca- 
mientos en época de lluvias. Sin embargo, la problemáti
ca fundamental se percibe, por un lado, en el déficit de 
áreas verdes, y, por otro, en la falta de seguridad en gran 
parte de la delegación.

Si bien las finanzas públicas de la delegación se han 
ido incrementando, es claro que éstas no son suficientes 
para atender el conjunto de funciones que realiza y las 
demandas de la ciudadanía. Las actividades de gestión 
del territorio y prestación de servicios públicos significan 
una gran movilización de recursos humanos y financie
ros, poniendo a prueba la capacidad y habilidad de los 
funcionarios locales para cumplir con sus funciones y 
atender las demandas ciudadanas que se presentan (Zic- 
cardi, 1996: 352).

Para el cumplimiento de sus funciones, la delegación 
cuenta con una estructura administrativa que se compone 
de cinco subdelegaciones: administración y gobierno, desa
rrollo urbano y obras públicas, servicios urbanos, desarro
llo social, y administración. Existen además una contraloría 
interna, una subdirección de eventos y cuatro coordina
ciones denominadas comunicación social y relaciones pu
blicas, seguridad pública y protección civil, programas 
comunitarios y promoción vecinal.

La población de la Benito Juárez, al decir de muchos 
funcionarios, es muy demandante por tratarse de una po
blación con un elevado nivel educativo y de ingresos, así 
como con conocimientos sobre las posibilidades para 
ejercer sus derechos ciudadanos. Es también muy parti
cipativa para las labores comunitarias, ya que, por ejem
plo, en 1992 crearon el Fondo de Participación Vecinal 
para el Mejoramiento de la Calidad de Vida, fideicomiso 
con el que se logró comprar patrullas, equipos de radio
comunicación y de cómputo.

Panorámica de la colonia Del 
Valle. Su poblamiento se inició 
a principios del siglo XX (CCO)
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7.7
DELEGACIÓN

COYOACÁN

José B. Morelos

' 1 origen de Coyoacán se remonta al 
año de 1332, cuando en esa época el lago de Texcoco ocupaba áreas importantes de la 
superficie actual de la delegación. En las márgenes del lago, y en particular a lo largo 
de una franja de pedregal originada por el volcán Xitle, fueron asentándose varios nú
cleos de población tales como Copilco, Xotepingo, Tepetlapa, Coapan y Culhuacán, 
por mencionar sólo algunos. Los distintos poblados se agrupaban en tomo a Coyo- 
huacan: “lugar de quienes tienen o veneran coyotes”.

A principios de la Colonia, Coyoacán contaba con más de 6 mil casas, según 
estimaciones de Bernal Díaz del Castillo, en tanto que en 1521 Hernán Cortés esta
bleció ahí su residencia y cuartel general, constituyéndolo además como el primer 
Ayuntamiento de la Ciudad de México y segundo de América. En 1529, Coyoacán 
se integró al marquesado del Valle de Oaxaca, el cual le fue conferido al propio Cor
tés. Pueblo de chinampas, como Xochimilco, y lugar donde nació el mestizaje que 
daría perfil a la identidad nacional, Coyoacán fue asiento de huertas, conventos, ha
ciendas y obrajes que se ubicaban a lo largo de la calle real de Santa Catarina (hoy 
Francisco Sosa).

En los años veinte del siglo XX, Coyoacán se convirtió en zona de quintas y casas 
de fin de semana para las clases acomodadas de la Ciudad de México. El desarrollo 
urbano de la delegación se inició en la década de los cuarenta, primero en su zona 
norte y después paulatinamente hacia la zona del pedregal. Cuenta con capillas, tem
plos, conventos y casonas edificadas desde el siglo XVI, así como con hermosas plazas, 
museos y la Ciudad Universitaria. En esta delegación residen científicos, artistas y 
políticos. Entre las principales localidades destacan, en la actualidad, los pedregales 
de Carrasco, Santo Domingo y San Francisco, y las colonias Copilco, Coyoacán, 
Churubusco y los Culhuacanes.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

Las coordenadas extremas de la delegación son las siguientes: al norte 19°21’30”; al 
sur 19°17’40”; al este 99°05’56”, y al oeste 99°12’20”. Colinda al norte con las delega
ciones Benito Juárez e lztapalapa; al este limita con lztapalapa y Xochimilco; al sur 
con Tlalpan y al oeste con Álvaro Obregón. Tiene una superficie de 5 243 ha., equi
valentes a 3.5% del total del Distrito Federal.

El suelo es de origen lacustre en la parte norte y este, por haber sido lecho de los 
lagos de Texcoco y Xochimilco, mientras que en el sur y oeste es rocoso y de origen 
volcánico, por lo que a esta zona se le ha dado el nombre de pedregales. La topografía 
es plana con terrenos de poca pendiente y pequeñas depresiones en el sentido este-
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oeste. El único promontorio es el cerro Zacatépetl, en el 
suroeste, con una altura de 2 270 metros sobre el nivel 
del mar.

Al oeste de la delegación se encuentra el río Chiqui
to, parcialmente entubado, en tanto que al norte se tiene 
al Churubusco, totalmente entubado, que más adelante 
se bifurca y continúa con el nombre de canal de Chalco, 
a cielo abierto. Al este, y también a cielo abierto, está el 
Canal Nacional. En la delegación predomina el clima 
templado subhúmedo, con una temperatura media anual 
de 16°C y una precipitación pluvial que oscila entre 700 
y 900 mm anuales.

La delegación está constituida por 4238 manzanas 
distribuidas, para fines del conteo de población de 1995, 
en 117 áreas geostadísticas básicas (ageb). Cabe mencio
nar que en la actualidad 100% de su superficie es de usos 
urbanos.

Gráfica 7.7.1
Delegación Coyoacán: población y tasa de crecimiento, 1950-2000 

Población %

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

La expansión demográfica de la delegación durante la se
gunda parte del siglo xx fue notable; entre 1950 y 2000, el 
crecimiento absoluto fue de 569016 habitantes, cantidad 
que superó a la población de 1980 (véase la gráfica 7.7.1). 
El comportamiento demográfico por decenios mostró 
una tendencia alcista hasta 1990, pero éste alcanzó su ni
vel más alto en el periodo 1970-1980, cuando el incre
mento fue de 226806 personas, equivalente a 39.9% del 
cambio poblacional observado entre 1950 y 2000. Sin em
bargo, entre 1990 y 2000 la delegación mostró un despo
blamiento absoluto por 10006 personas, mostrando así 
la saturación de su superficie.

Las tasas de crecimiento promedio anual indican una 
tendencia decreciente, puesto que se pasó de un ritmo de 
9.25% entre 1950 y 1960 a 1.41 en la década de los 
ochenta y -0.16 en la década de los noventa (véase la grá
fica 7.7.1). Esta drástica caída se explica por los cambios 
ocurridos en el crecimiento natural y social, así como por 
la urbanización total del territorio. Hasta la década de los 
setenta, la tasa de crecimiento natural se mantuvo por 
arriba de 3 % y la social fluctuó entre 6 y 7, valores que in
dican que en los primeros 30 años la delegación tuvo una 
atracción muy elevada de población. A partir de 1980 la 
tasa de crecimiento natural disminuyó como resultado de 
las campañas de planificación familiar, reducción que, al 
combinarse con una tasa negativa de crecimiento social.

se tradujo en una baja sensible en el ritmo demográfico. 
Así, entre 1980 y 1990 la tasa de crecimiento natural fue 
de 2.3 y de -0.9% la social, en tanto que para los noventa 
los valores fueron 1.6 y -1.8, respectivamente.

Un aspecto interesante es que tanto en la fose de rá
pido crecimiento natural y fuerte atracción de población, 
como en la de declinación y expulsión, la distribución de 
la población por género se mantuvo prácticamente sin 
cambio, habiendo un predominio de la población feme
nina al superar en más de seis puntos porcentuales a la 
masculina en 2000 (53.3 contra 46.7%). Empero, las 
alteraciones en los niveles del crecimiento poblacional sí 
mostraron un correlato con las modificaciones en la dis
tribución de la pirámide de edades, teniéndose un pro
ceso de rejuvenecimiento de población hasta 1970, y de 
lento envejecimiento desde 1980. Por otro lado, la pro
porción de población en edades activas decreció entre 
1950 y 1960; se mantuvo casi al mismo nivel entre 1960 
y 1970, y aumentó para los siguientes años (véase el cua
dro 7.7.1).

En 1970 la población alfabeta de 15 años y más re
presentó 88.8% de la población total de esas edades, au
mentando a 94.5 en 1980, 96.2 en 1990 y 97.3 para 1995. 
Estos porcentajes hablan de un aumento en los niveles 
de educación, lo cual se ratifica al observar que en 1990, 
72.4% de la población de 15 años y más contaba con edu
cación posprimaria, porcentaje que aumentaba a 85.1 para
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Cuadro 7-7-1
Delegación Coyoacán: indicadores sododemográficos, 1950-1995 

Indicadores 1950 I960 1970 1980* 1990b 1995

Valores absolutos
1 Población total 70005 169811 339446 566252 649027 653489
2 Población masculina 33033 80429 162055 268719 306276 308752
3 Población femenina 36972 89382 177391 297533 342751 344737
4 Población de 0 a 14 años 22113 71900 143243 210097 185336 159878
5 Población de lí a 64 años 45881 92086 185563 335944 430651 457208
6 Población de 65 años y más 2011 5825 10640 20211 33040 36403
7 Población alfebeta0 43919 110260 174178 336447 445908 480388
8 Población de 12 años y más 47193 125864 221811 395736 501952 n.d.
9 PEAd 23467 58760 109339 195370 239824 n.d.

10 pea primaria 2713 2244 2465 3192 612 n.d.
11 PEA secundaria 7683 20896 36735 60772 57025 n.d.
12 PEA terciaria 10717 34844 65709 131407 176434 n.d.
13 Viviendas totales 13510 33145 57080 111393 145540 160611

Valores relativos

14 Población masculina0 47.19 47.36 47.74 47.46 47.19 4725
15 Pobladón femenina 52.81 52.64 52.26 52.54 52.81 52.75
16 Pobladón de 0 a 14 años 31.59 42.34 42.20 37.10 28.56 24.47
17 Pobladón de 15 a 64 años 65.54 54.23 54.67 59.33 66.35 69.96
18 Pobladón de 65 años y más 2.87 3.43 3.13 3.57 5.09 5.57
19 Pobladón alfebeta1 n.d. n.d. 88.77 94.47 96.16 97.32
20 Tasa bruta de ocupadón^ 33.52 34.60 32.21 34.50 36.95 n.d.
21 Tasa refinada de ocupadón 49.73 46.69 4929 49.37 47.78 n.d.
22 PEA primaria 12.85 3.87 2.35 1.63 026 n.d.
23 pea secundaria 36.39 36.04 35.02 31.11 24.36 n.d.
24 pea terciaria 50.76 60.09 62.63 6726 75.38 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.18 5.12 5.95 5.08 4.46 4.07
26 Tasa de crecimiento*1 9.25 7.44 5.07 1.41 0.12

la población, masculina entre 15 y 29 años, contra 82.6 en 
el caso de las mujeres.

Respecto a las tasas brutas y refinadas de ocupación, 
no se observa una tendencia definida en los niveles de es
tos indicadores. Las cifras sobre la distribución sectorial 
de la población económicamente activa (pea) muestran 
un aumento progresivo en la participación de las activi
dades terciarias, y un descenso en las agropecuarias y fa
briles. Se debe destacar que los cambios más abruptos en 
estos valores se observaron a partir de 1970, cuando la 
PEA terciaria representaba 62.6%, porcentaje que se ele
vó a 75.4 para 1990 (véase el cuadro 7.7.1).

Los cambios en la fecundidad, mortalidad, migración 
y arreglos familiares responden en parte a la reducción del 
número de habitantes por vivienda, el cual disminuyó de 
5.2 habitantes por morada en 1950 a 3.9 en 2000. En 
cuanto al régimen de la tenencia de las 160611 viviendas 
existentes en 1995, 76% eran propias, 15 rentadas y el 9 
restante correspondía a la categoría de otras. En cuanto 
al tipo de vivienda, los porcentajes de unifamiliares y plu- 
rifamiliares eran 56.1 y 43.9, respectivamente. Por lo que 
toca a la calidad de la vivienda, la información disponible 
indica que, en 1995,13.4% se clasificaba como precaria y 
sólo 8.5 se consideraba deteriorada.1

Fuente: censos de población 7 vivienda de 1950, I960,1970,1980 y 1990; Conteo de Poblacióny Vivienda de 1995.
’ Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfabeta de 1950 y 1960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la Inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuata Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en 'leresa Rendón y Carios Sala? 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Elidios Demográficos y Urbanos, 1 (2): 291-309.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total. 
f Porcentaje respecto a la población de 15 años y más.
* La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la PEA respecto a la población total. La tasa refinada de ocupadón 

es el porcentaje de la PEA respecto a la pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.Ó4Ó6 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995,
n.d.: dato no disponible.

ESTRUCTURA URBANA

Con base en la zonificación del Programa Delegacional 
de 1997, se tiene que la mayor parte del territorio corres
pondía al uso habitacional, el cual ocupaba 2 838 ha. y re
presentaba 54.1% de la superficie total. Le seguían en 
importancia el uso mixto con 1016 ha. y 19.4%; las áreas 
de equipamiento con 632 ha. equivalentes a 12.1%, y las 
áreas verdes y espacios abiertos con 599 ha. y una partici
pación de 11.4%. La vialidad primaria ocupaba 1.6% de 
la superficie y los usos comercial y de servicios e indus
trial no representaban más allá de 1%, respectivamente 
(véanse el mapa 7.7.1 y la gráfica 7.7.2).

Entre 1980 y 1995 la extensión territorial para uso 
habitacional aumentó 620 ha., en tanto que para el de

1 Las viviendas precarias se consideran aquellas cuyos techos fue
ron construidos con materiales distintos al ladrillo y cemento, en tan
to que las viviendas deterioradas son aquellas que ya rebasaron su 
vida útil. Se emplea como indicador de este tipo de viviendas la pro
porción de las existentes en 1950 respecto al parque habitacional de 
1995.
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Mapa 7.7.1
Delegación Coyoacán: uso del suelo, 1997
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Gráfica 7.7.2
Delegación Coyoacán: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

recreación y espacios abiertos se redujo de 1 OSO a S99 ha.; 
el de uso mixto no registró grandes variaciones y el in
dustrial experimentó una pérdida de casi 50 ha. Respecto 
al uso habitacional, y según los valores catastrales, de las 
127 colonias, barrios o pueblos, 10% corresponde a vivien
das de muy altos ingresos, 62 a ingresos altos y medios y 
el 28 restante a las categorías de ingresos medios-bajos, 
bajos y muy bajos.

Coyoacán es una de las delegaciones mejor dotadas 
en equipamiento urbano. El agua potable se obtiene de 
52 pozos localizados en su perímetro y el volumen pro
medio de extracción diaria asciende a 213 000 m3. La red 
primaria y secundaria se conforma de 59 y 877 km, res
pectivamente, y el número de tomas domiciliarias es 
de 135 855. Se cuenta con dos plantas de tratamiento de 
aguas residuales con una capacidad instalada de 460 litros 
por segundo. La longitud de la red primaria de alcantari
llado es de 181 km y de 698 la secundaria. El mayor défi
cit en materia de alcantarillado se ubica en la zona de los 
pedregales, que abarca alrededor de 450 ha. En cuanto al 
alumbrado público, el dato para 1991 indica que la dele
gación contaba con 24071 luminarias. Por otra parte, los 
desechos sólidos en 1996 sumaron 765 toneladas diarias 
y para su recolección se contaba con 104 vehículos.

La infraestructura educativa hasta nivel de prepara
toria contaba en 1995 con 8751 docentes, 603 escuelas y 
5801 aulas. Además se disponía de 31 centros de educa
ción especial en los que laboraban 380 docentes para 
atender a 5 139 alumnos. Coyoacán es también sede de 
la UNAM, la UAM-Xochimilco y el Tecnológico de Cul- 
huacán. Los servicios de salud se proporcionan en seis 
hospitales, 202 consultorios, siete laboratorios de análisis

clínicos y seis gabinetes de radiología dependientes del 
IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud. Los recursos humanos 
de estas tres instituciones ascienden a 477 médicos gene
rales y especialistas, 219 auxiliares, 453 paramédicos y 
381 enfermeras.

La delegación cuenta con seis casas de la cultura, 
siete bibliotecas y el número de auditorios, teatros, mu
seos y galerías suma 13, mientras que las plazas, parques, 
jardines y explanadas totalizan 10. Para las actividades 
deportivas se dispone de 12 centros y 27 módulos, en 
tanto que el número de bosques, parques y jardines al
canza 109. En este renglón se cuenta con espacios de uso 
restringido como los de la UNAM, el Club Asturiano, los 
clubes de golf Churubusco y Campestre, y el Estadio Az
teca, entre otros. Para el desarrollo social se cuenta con 
32 instalaciones del DIF, cuatro módulos de bienestar y 
ocho centros de desarrollo social. Los establecimientos 
de servicios públicos están compuestos por 10 módulos 
de información y protección ciudadana, seis agencias del 
Ministerio Público, dos juzgados del Registro Civil y 
cuatro corralones.

En el rubro de comunicaciones, los datos de 1996 
indican que Coyoacán contaba con siete oficinas telegrá
ficas, donde laboraban 609 personas, y 355 estableci
mientos del Servicio Postal Mexicano, divididos en una 
agencia, 10 administraciones y 344 expendios. El volu
men de correspondencia enviada ascendió a 34270 piezas 
y 20815 las recibidas. Por último, el sistema de abasto se 
compone de 29 mercados públicos y 97 tianguis, los cua
les se complementan con una amplia red de tiendas de 
autoservicio, supermèrcados y centros comerciales.

La vialidad primaria tiene una extensión de 47 km y 
su carpeta asfáltica cubre 84 ha., contando con 47 pasos 
peatonales y vehiculares. Existen vías de acceso controla
do que circundan el perímetro delegacional, tales como 
Río Churubusco al norte, Canal Nacional al este y el Pe
riférico al sur. Por la delegación transitan 64 rutas de 
transporte público, además de contar con la Central 
Camionera del Sur, dos líneas del Metro (2 y 3) con sie
te estaciones, y el tren ligero Tasqueña-Xochimilco con 
10 estaciones.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

A partir de la descripción presentada sobre las principa
les características de la estructura urbana de Coyoacán.

562



se puede concluir que ésta es una delegación privilegiada 
por contar con la infraestructura y los servicios suficien
tes para atender tanto a la población de su demarcación 
como a residentes de otros puntos de la metrópoli. Los 
porcentajes de viviendas sin disponibilidad de agua y dre
naje eran en 1995 de 1.4 y 2.4, respectivamente, en tanto 
que sólo 36 viviendas de las 160 611 existentes no dispo
nían de energía eléctrica. Sin embargo, existen algunos 
problemas en cuanto a la irregularidad en la tenencia de 
la tierra, situación cjue se presenta, sobre todo, en los pe
dregales de Santa Ursula y San Francisco, así como en la 
periferia de los pueblos.

De acuerdo con los escenarios programáticos, las ne
cesidades de vivienda hacia el año 2010 serán de 93 mil 
unidades adicionales, de las cuales 77% se deberá al cre
cimiento demográfico y 23% al déficit en hacinamiento, 
precariedad y deterioro del parque habitacional.

El nuevo estatuto de gobierno, promulgado en di
ciembre de 1997, transformó la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal, y los delegados fueron designados por 
última vez por el jefe del Gobierno capitalino. Al asumir 
la jefatura, Cuauhtémoc Cárdenas designó a Arnoldo 
Martínez Verdugo como delegado de Coyoacán, quien al 
renunciar fue sustituido por Laura Itzel Castillo. Con es
te cambio, los problemas de gobemabilidad derivados 
tanto de la intervención de instituciones locales y federa
les como de la permanencia de prácticas clientelistas dis
tan mucho de haberse solventado, aunque es indudable 
que se ha avanzado en la construcción de una administra
ción local más cercana a la ciudadanía.

Pina aérea de la 
Plaza Hidalgo (MCA)
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7.8
DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA 
DE MORELOS

' 1 nombre antiguo que se asignó a la 
zona donde ahora se ubica la delegación Cuajimalpa fue Cuauhximalpan, derivado del 
náhuatl cuauhximalli, acepilladuras de madera y pan, preposición locativa, por lo que 
significa “lugar donde se labra la madera”. Perteneció al señorío de Azcapotzalco has
ta el año de 1430, fecha en la que fue conquistada por Izcóatl, tlatoani azteca que la 
incorporó al señorío de Tlacopan (hoy Tacuba). En 1521, Hernán Cortés incorporó 
Cuajimalpa a sus posesiones y más tarde al Marquesado del Valle de Oaxaca. La Cua
jimalpa colonial fue una aldea de leñadores y carboneros que se dedicaban a la agri
cultura y la ganadería para el autoconsumo, y al establecimiento de hosterías para la 
atención y protección de los viajeros. Vasco de Quiroga fundó en 1532 la República 
Hospital de la Santa Fe, inspirada en la utopía de Tomás Moro, cuyo objetivo era el 
de difundir la fe católica entre los naturales del lugar.

Entre 1605 y 1611 se construyó el monasterio carmelita del Desierto de Santa 
Fe, o de Los Leones, como se le conoce actualmente. Alfonso de Rosenzweig Díaz 
atribuye este último nombre a los hermanos León, que representaron a la orden car
melita en un litigio por la posesión del predio. El 30 de octubre de 1810 se libró, en la 
sierra de Las Cruces, una de las batallas más importantes en la lucha por la Indepen
dencia, cuando las tropas insurgentes dirigidas por Miguel Hidalgo e Ignacio Allende 
vencieron a las realistas del general Trujillo.

Cuajimalpa fue considerada como municipio hasta 1928, y a partir del 1 de ene
ro de 1929 se convirtió en una delegación del Distrito Federal. En 1970 se le denomi
nó Cuajimalpa de Morelos.

Eduardo Preciat Lámbarri 
Sergio Contreras Prado

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación tiene las siguientes coordenadas extremas: al norte 19° 24’ de latitud 
norte; al sur 19° 13’; al oeste 99°22’ de longitud oestey al este 99° 15’. Su altitud es de 
2 750 msnm tomando como referencia al edificio delegacional. Comprende una su
perficie de 5 085 ha., de las cuales 2 607 corresponden a suelo urbano y asentamientos 
rurales y 2 478 a suelo de rescate y preservación ecológica. Su superficie representa 
3.4% del área total del Distrito Federal. Limita al norte, con la delegación Miguel 
Hidalgo y el municipio de Huixquilucan del Estado de México; al sur, con los munici
pios de Jalatlaco y Ocoyoacac; al oriente y suroriente, con la delegación Álvaro Obre
gón, y al poniente, con los municipios de Huixquilucan, Lerma y Ocoyoacac.

El clima es templado en la parte baja y frío-húmedo en la alta, con temperaturas 
promedio anual de 19 y 8°C, respectivamente. La precipitación anual es de 1200 mm 
en la parte baja y 1 500 en la alta. Los días nublados son más de 110 al año y llueve en
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promedio 130 días con una intensidad de entre 8 y 14 mm 
en 24 horas, por lo que es una zona de alta humedad. El 
territorio ocupado por esta delegación está conformado 
por rocas de origen volcánico y existen depósitos de ma
terial cinérico originados por los flujos piroclásticos. 
Hacia el poniente se ubican una serie de conos volcáni
cos alineados de norte a sur, que pertenecen a la sierra de 
Las Cruces.

Existen tres cauces semipermanentes: el río El Bo
rracho, y los arroyos Santo Desierto y Tacubaya. En las 
zonas bajas del oriente se han formado pequeños cauces 
donde el agua precipitada ocasiona fuertes deslizamien
tos de piedras y lodo en la estación de lluvias, en tanto 
que el agua que se infiltra en la zona poniente alimenta 
los acuíferos de la Ciudad de México. Por su parte, la zo
na sur tiene una cubierta vegetal de coniferas y ahí se si
túa el parque nacional Desierto de los Leones. En las 
zonas donde se depositaron las cenizas volcánicas, los 
suelos han evolucionado y son los que presentan mayor 
fertilidad; éstos se localizan al sur y poniente del territo
rio delegacional.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

La población de Cuajimalpa aumentó en más de 1560% 
entre 1950 y 2000, al pasar de 9676 a 151127 habitantes. 
Durante este periodo, el mayor incremento absoluto 
ocurrió entre 1970 y 1980, cuando la población creció de 
36200 a 86725 habitantes, en tanto que para los noventa 
se manifestó el inicio de un cambio demográfico al obte
ner tan sólo un incremento de 29 783 habitantes (véase la 
gráfica 7.8.1). La densidad bruta de población se ha in
crementado de manera notable, al pasar de 1.9 habitan
tes por hectárea en 1950 a 7.1 en 1970 y 29.7 para 2000, 
representando este último valor, sin embargo, apenas 
51.3% del registrado en el Distrito Federal. Si se consi
dera solamente la superficie urbanizada, la densidad neta 
de población en 2000 fue de 58 habitantes por hectárea, 
contra 121 del Distrito Federal y 120.7 del Área Metro
politana de la Ciudad de México.1

Durante las décadas de los cincuenta y sesenta, la tasa

1 La densidad neta de población se obtuvo al dividir la población 
de 2000, según resultados preliminares del XII Censo General de Po
blación y Vivienda, entre la superficie urbanizada en 1997 mostrada 
en el cuadro 4.2.3.

Gráfica 7.8.1
Delegación Cuajimalpa de Morelos: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

Fuente: censos generales de población y vivienda.

de crecimiento promedio anual fue de alrededor de 7%, 
incrementándose a casi 9 en los setenta para manifestarse 
como una de las delegaciones con mayor crecimiento de
mográfico relativo, para luego descender abruptamente 
en los ochenta a 3.5 y 2.24 para el periodo 1990-2000 
(véase la gráfica 7.8.1). La delegación registró sus tasas 
de natalidad y mortalidad más altas en los años cincuen
ta, y fue una de las pocas delegaciones que en la década 
de los ochenta mantuvo una tasa de natalidad superior a 
40 nacimientos por cada mil habitantes al año.

La distribución de la población por género se en
cuentra equilibrada, aunque con un ligero predominio de 
la femenina. Por grupos de edad se confirma el cambio 
demográfico al observarse una disminución significativa 
en el porcentaje de la población menor a 15 años, el cual 
pasó de 40.2% en 1950 a 31.6 en 1995. La elevada natali
dad registrada en los cincuenta y sesenta explica el au
mento registrado por este grupo, alcanzando su valor 
máximo en 1970 con 49.8%. Por otro lado, la propor
ción de la población entre 15 y 64 años fue superior a 
50%, excepto en 1970, alcanzando 65.1 en 1995. Como 
corolario, el porcentaje de población de 65 años y más fue 
decreciente hasta 1990, obteniendo un ligero repunte en 
1995 (véase el cuadro 7.8.1).

Cuajimalpa se ha caracterizado en los últimos cuarenta 
años por ser una delegación receptora de inmigrantes que 
pertenecen regularmente a los sectores menos favorecidos

565



Cuadro 7.8.1
Delegación Cuajimalpa de Morelos: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

Indicaim_______________________ 1950 1960 1970 1990' 1990b 1995

1 Población total 9676 19199

Valores absolutos

36200 86725 121344 136873
2 Población masculina 4773 9530 17981 42936 59150 66258
3 Población femenina 4903 9669 18219 43789 62195 70615
4 Población de 0 a 14 años 3889 8970 18043 37709 42419 43243
5 Población de 15 a 64 años 5380 9605 17235 46949 75456 89058
ó Población de 65 años y más 407 624 922 2066 3470 4572
7 Población alfebetac 5343 10704 14747 44067 73910 89592
8 Pobladón de 12 años y más 6462 54113 20971 56083 87177 n.d.
9 PEAd 3058 5702 9172 26915 40756 n.d.

10 PEA primaria 1292 1283 885 1945 496 n.d.
11 pea secundaria 741 2397 3678 9575 12016 n.d.
12 PEA terciaria 779 2004 4098 15395 25420 n.d.
13 Viviendas totales 2011 3444 5338 14688 23776 29643

Valores relativos

14 Población masculina1 49.33 49.64 49.67 49.51 48.75 48.41
15 Pobladón femenina 50.67 50.36 50.33 50.49 5125 51.59
16 Pobladón de 0 a 14 años 40.19 46.72 49.84 43.48 34.96 31.59
17 Pobladón de 15 a 64 años 55.60 50.03 47.61 54.14 62.18 65.07
18 Pobladón de 65 años y más 4.21 3.25 2.55 2.38 2.86 3.34
19 Pobladón alfebetaf n.d. n.d. 81.22 89.90 93.65 95.69
20 Tasa bruta de ocupadón^ 31.60 29.70 25.34 31.03 33.59 n.d.
21 Tasa refinada de ocupadón 47.32 10.54 43.74 47.99 46.75 n.d.
22 PEA primaria 45.95 22.57 10.22 7.23 1.31 n.d.
23 PEA secundaria 26.35 42.17 42.47 35.57 31.68 n.d.
24 pea terciaria 27.70 3526 47.32 57.20 67.02 n.d.
25 Habitantes por vivienda 4.81 5.57 6.78 5.90 5.10 4.62
26 Tasa de crecimiento11 7.08 6.80 8.80 3.50 2.15

de la sociedad, por lo que los niveles de alfabetismo son 
bajos en relación con el promedio del Distrito Federal. 
Para el año de 1970, los alfabetos de 15 años y más re
presentaban 81.2% de la población con ese rango de 
edades, porcentaje que aumentó a 95.7 para 1995, gracias 
en buena medida a los programas de alfabetización para 
adultos emprendidos por el Estado.

La población económicamente activa (pea) dedicada 
a las labores agropecuarias representaba 46% en 1950, 
reflejo fiel de la orientación rural de la delegación en esa 
época. Este porcentaje disminuyó drásticamente a partir 
de esa década, para situarse en 1.3 en 1990. Los valores 
indican una transición acelerada de una sociedad emi
nentemente rural a otra ocupada sobre todo en activida
des industriales en la década de los cincuenta y sesenta, y 
mayoritaria en comerciales y de servicios a partir de los 
setenta, las cuales absorbieron 67% de la PEA total en 
1990 (véase el cuadro 7.8.1).

El nivel promedio de ingresos de la pea es predomi
nantemente bajo, pues 1% no recibe ingresos; 19.8 reci
be menos de un salario mínimo; 46.5, entre 1 y 2 salarios 
mínimos; 15.3, entre 2 y 3; 6.7, entre 3 y 5; 8.7, más de 5 
salarios mínimos, y el 2% restante no está especificado.

El parque habitacional creció de manera acelerada 
como consecuencia del ritmo demográfico. En 1950 la 
delegación contaba con 2011 viviendas y un promedio 
de ocupación de 4.8 habitantes por vivienda, en tanto 
que para 1995 estas cifras alcanzaron 29643 viviendas y
4.6 habitantes por unidad; es decir, se incrementó casi 
quince veces el parque habitacional, uno de lo más altos 
reportados para la Ciudad de México, pero se mantuvo 
casi constante el número de habitantes por morada.

Fuente: censos de población y vivienda de 19$0r I960,1970,1980y 1990; Coma de Población y Vivienda de 199$. 
a Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfabeta de 1950 y 1960 es de seis afios y más, y de 15 afios y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos y Urbanos, 1 (2): 291-309.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total. 
f Porcentaje respecto a la población de 15 afios y más.
9 La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la FEA respecto a la pobladón total· La tara refinada de ocupación 

es el porcentaje de la fea respecto a la pobladón de 12 afios y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 afios para 

1950-1960; 9.6466 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 199M995.
n.d.: dato no disponible.

ESTRUCTURA URBANA

La delegadón contaba en 1950 con una serie de pobla
dos rurales dispersos como San Lorenzo Acopilco, San 
Mateo Tlaltenango y Cuajimalpa, que ha sido desde 
siempre la cabecera delegadonal y asiento de sus oficinas 
centrales. A medida que fue credendo la Ciudad de Mé
xico, empezaron a surgir pequeños asentamientos junto a 
la carretera México-Toluca, primero en forma aislada y 
posteriormente como fracdonamientos y asentamientos 
irregulares. En el periodo 1970-1990 se aceleró el pro
ceso de urbanizadón, destacando significativamente la 
ocupación irregular en zonas de preservación ecológica.
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A partir de la década de los noventa, y con las reformas al 
artículo 27 constitucional, se presentó el desarrollo de 
grandes centros comerciales y de servicios, representan
do una nueva etapa en el proceso de urbanización de la 
demarcación y que ha atraído fuertes cantidades de capi
tal privado como en el caso del complejo Santa Fe.

La distribución del uso del suelo en la delegación, se
gún el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
aprobado en abril de 1997, era de la siguiente manera: 
48.7% de la superficie total era suelo de rescate y preser
vación ecológica, 39.7 correspondía a habitación, 7.91 a 
uso mixto, 1.9 se destina a áreas verdes y espacios abier
tos, 1.2 a vialidad primaria, 0.5 a equipamiento y 0.1 para 
uso comercial y de servicios (véanse el mapa 7.8.1 y la 
gráfica 7.8.2). Dentro de la delegación no hay zonas re
glamentadas específicamente para industria, aunque la 
extractiva se realiza en las minas de Santa Fe, de donde se 
obtiene arena para la construcción.

La rapidez con que se ha dado el crecimiento físico y 
la falta de control en el uso del suelo han propiciado la 
ocupación de grandes superficies en el área de preserva
ción ecológica mediante su venta y subdivisión ilegal. En 
muchos casos este problema se agrava porque los terre
nos no son adecuados para los usos urbanos, pues se lo
calizan en zonas de riesgo, como superficies minadas, 
áreas con fuerte pendiente, de desagüe natural y suscep
tibles de deslizamientos del terreno.

Para 1986 el área de preservación ecológica abarcaba 
6175 ha., que representaban 77% del total de la superfi
cie de la delegación. En ella existían siete áreas conside
radas como zonas especiales de desarrollo controlado: 
Cuajimalpa, Zentlapatl, Primero de Mayo, Loma del Pa
dre, Agua Bendita, Xalpa y Las Maromas, que contenían 
una zonificación secundaria para áreas forestales, agríco
las y pecuarias, y que abarcaban en su conjunto una ex
tensión de 800 ha. Estas zonas fueron incorporadas al 
suelo urbano entre 1992 y 1995.

En la delegación se distinguen seis zonas con carac
terísticas similares en cuanto al uso del suelo, densidad, 
condiciones de los servicios, infraestructura, estratos 
socioeconómicos y valor comercial del terreno. La po
blación con altos ingresos habita al noroeste y se agrupa 
en fraccionamientos relativamente nuevos pero ya ocu
pados en su totalidad. La segunda zona, ubicada al su
roeste de la anterior, corresponde a espacios abiertos con 
topografía accidentada e incluye a los parques nacionales 
Miguel Hidalgo y Desierto de los Leones. La tercera zona

Gráfica 7.8.2
Delegación Cuajimalpa de Morelos: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

Nota: no se consideran las áreas reservadas.

abarca los asentamientos ubicados a lo largo de las ca
rreteras, caracterizados por albergar a estratos medios y 
bajos y con insuficiente equipamiento para atender sus 
necesidades básicas. La cuarta zona comprende al pobla
do de Cuajimalpa y sus asentamientos periféricos recien
tes, donde habita población de recursos medios y bajos. 
La quinta zona se ubica en el perímetro del nuevo com
plejo urbano Santa Fe-La Venta, una de las áreas más 
dinámicas de la Ciudad de México en cuanto a la ocupa
ción de oficinas, construcción de centros educativos y 
desarrollo de complejos comerciales. Por último, la sexta 
zona, en el sur de la delegación, tiene una población dis
persa que ha ido asentándose paulatinamente en las áreas 
de preservación ecológica.

La delegación cuenta con una cobertura estimada de 
98.5% en energía eléctrica, 88.6 en drenaje y 94 en agua 
potable. El equipamiento existente es en su mayoría para 
la atención de necesidades básicas, como jardines de ni
ños, escuelas primarias, secundarias, clínicas de primer 
contacto, oficinas de correos, mercados y cementerios. 
De manera adicional, en el parque nacional del Desierto 
de los Leones se tiene el antiguo convento de los carme
litas, el cual fue restaurado recientemente.

La estructura vial comprende arterias de integración 
regional como las carreteras federal y de cuota México- 
Toluca y la autopista Chamapa-La Venta, además de 
otras vías primarias. La vialidad secundaria no está inte
grada a la primaria, salvo por aquellas vialidades de cone
xión con el Estado de México, como Camino al Olivo, 
San José los Cedros, Jesús del Monte y avenida México. 
Las secciones de estas vialidades resultan inadecuadas 
para soportar el alto flujo vehicular de la zona. El princi-
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Mapa 7.8.1
Delegación Cuajimalpa de Morelos: uso del suelo, 1997
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pal problema de vialidad se observa en la falta de integra
ción en el eje norte sur, la no continuidad en las vías al
ternas a las carreteras y la insuficiencia de cruces en las 
vías México-Toluca, sobre todo en las zonas de Contade
ro, Santa Fe y Alvaro Obregón.

Cuajimalpa es el paso obligado entre las ciudades de 
México y Toluca, y la interacción entre ellas se manifies
ta de manera muy clara con el desplazamiento de aproxi
madamente 10 mil pasajeros al día, siendo la terminal 
poniente, en Observatorio, el lugar de origen y destino 
de estos viajeros. La carretera federal ha aumentado su 
capacidad de servicio, en tanto que la autopista concesio- 
nada ha disminuido sus aforos como consecuencia del al
to costo de peaje.

El transporte público se compone de cuatro líneas de 
microbuses y otras cuatro de autobuses de la ex Ruta 100. 
Los poblados rurales de San Lorenzo Acopilco y San Ma
teo Tlaltenango se comunican con el centro de Cuajimal
pa y el resto de la Ciudad de México por medio de rutas 
de microbuses y de autobuses de reciente concesión.

Las reservas territoriales ascienden a 120 ha., que re
presentan 2.4% de la superficie delegacional. Sin embar
go, la capacidad para soportar usos habitacionales en 
estas superficies es muy limitada, ya que se localizan 
en áreas muy accidentadas y con pocas posibilidades rea
les para ser dotadas de infraestructura para los servicios 
básicos. Estas reservas se ubican principalmente en las 
colonias Bosques de las Lomas, Lomas de Vista Hermo
sa, Palo Alto, Lomas del Chamizal, Lomas de Memetla, 
El Cacalote y Contadero. Cabe mencionar que una parte 
de la reserva territorial está destinada a la construcción 
del bulevar Cuajimalpa, que permitirá mejorar la comu
nicación entre las zonas norte y sur de la delegación.

Antiguo tiradero de basura 
en Santa Fe...(BSC)

...transformado 
en un moderno centro 
comercial (DCU)

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

Cuajimalpa es una de las delegaciones con mayores pro
blemas de irregularidad en la tenencia de la tierra. En 1997 
se contabilizaron 50 asentamientos irregulares de recien
te poblamiento, dispersos en una superficie de 650 ha. y 
una población cercana a 15 mil habitantes. Un gran núme
ro de estos asentamientos presenta un acelerado proceso 
de consolidación, por lo que los pobladores han gestio
nado ante las autoridades delegacionales la introducción 
de servicios. Por otro lado, existen 18 asentamientos en zo
nas consideradas de alto riesgo por sus pendientes, áreas
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Desierto de los Leones, 
convento carmelita 

del siglo XVII (MCA)

de escurrimiento natural y paso de líneas de alta tensión. 
De manera adicional, se ha detectado una serie de asen
tamientos irregulares dispersos y poco consolidados en 
las zonas de preservación ecológica, pero cuya dinámica 
de expansión pone en riesgo las zonas boscosas. Estos 
ocupan una superficie aproximada de 103 ha. y una po
blación de 1200 personas. Por último, en el área urbana 
se localizan dos asentamientos irregulares que ocupan 
una superficie de 7 000 m2 y albergan 400 habitantes. El 
problema de la irregularidad en la tenencia de la tierra ha

obligado a que las autoridades delegacionales inviertan 
una buena parte de sus finanzas públicas en programas 
alternativos de reubicación e introducción de servicios 
en áreas donde se hace difícil esta práctica.

En Cuajimalpa existe un importante déficit de todo 
tipo de equipamientos que afectan principalmente a la po
blación de escasos recursos, la que se ve obligada a rea
lizar traslados hacia otros puntos de la Ciudad de México 
para satisfacer sus necesidades de educación, salud y co
mercio. El déficit de algunos servicios, como el drenaje y 
la recolección de basura, deterioran el medio natural pues
to que 90% de las barrancas están contaminadas por des
cargas de aguas negras y tiraderos de basura.

La delegación cuenta con una importante superficie 
de suelos de preservación ecológica que requiere de 
constantes acciones para el control de talas clandestinas, 
prevención y atención de incendios forestales, ejecución 
de programas de saneamiento ambiental y construc
ción de obras para el control de escurrimientos pluvia
les. Estas acciones requieren de un esfuerzo de gestión y 
participación ciudadana que permita a las autoridades 
atender los problemas sin caer en modelos autoritarios. 
La aprobación reciente de la Ley de Participación Ciu
dadana ha creado nuevas expectativas para la planea
ción del desarrollo sustentable, bajo un esquema más 
democrático.

A partir de 1998 se cuenta con una unidad de aten
ción ciudadana, en donde se brindan los servicios de ven
tanilla única, tesorería y contraloría. En ese mismo año, 
el programa Manos a la Obra atendió a 21 mil personas 
de las 52 colonias y poblados de la delegación. La pobla
ción en general participó recientemente en acciones de 
reforestación en el Desierto de los Leones y en labores 
de mantenimiento en colonias y poblados.
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7.9
DELEGACIÓN

CUAUHTÉMOC

Alicia Ziccardi

' a delegación Cuauhtémoc abarca el 
territorio donde se fundó Tenochtidan en el año de 1325. Durante el porfiriato, 
el área que actualmente constituye la delegación sufrió importantes modificaciones 
arquitectónicas, puesto que en veinte años la ciudad fue embellecida con la construc
ción de majestuosos edificios llamados palacios: el de Hierro, el de Comunicaciones 
el del Congreso, el de Lecumberri y el de Bellas Artes.

Al iniciarse la etapa posrevolucionaria se inauguraron nuevos fraccionamientos 
en el antiguo hipódromo de Peralvillo y en la actual colonia Paulino Navarro, que se 
consolidó durante los años treinta. La ciudad tendía a crecer hacia el oriente y el nor
te, actualmente las delegaciones Venustiano Carranza y Azcapotzalco, mientras que la 
colonia Cuauhtémoc se saturó, pues se construyó el Centro Médico Nacional y el 
multifamiliar Benito Juárez para sectores de ingresos medios. A principios de los años 
sesenta se edificó la Unidad Tlatelolco, que hasta ese entonces era el mayor complejo 
habitacional del país. El centro, en cambio, mantuvo su población, e incluso años des
pués comenzó a perderla.

La delegación Cuauhtémoc se conformó el 1 de enero de 1971. Durante los 30 
años previos, el Distrito Federal estuvo constituido por 12 delegaciones y una zona 
denominada Ciudad de México, la cual a su vez se dividía en 12 cuarteles. A partir de 
1971 dichos cuarteles se convirtieron en cuatro nuevas delegaciones, una de ellas fue 
la Cuauhtémoc, que incorporó a los antiguos cuarteles III, IV, V, VI, VII y VIII.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se ubica en el área central del Distrito Federal y ocupa una extensión 
de 3 420 ha. La gran expansión de la mancha urbana ha convertido este territorio 
que durante cientos de años fue el espacio en que se localizó la ciudad principal de la 
Colonia y la República, en un área reducida que representa 2.3% de la superficie del 
Distrito Federal. Colinda al norte con las delegaciones Gustavo A. Madero y Azca
potzalco, siendo la avenida Río Consulado el límite administrativo; al sur, con Beni
to Juárez, lztacalco y Miguel Hidalgo, límite fijado por el Viaducto Miguel Alemán; 
al este, con Venustiano Carranza, separada por la avenida del Trabajo, el Eje 1 orien
te y la calzada de La Viga; y al oeste, con Miguel Hidalgo, cuya vía divisoria es el 
Circuito Interior.

La delegación se caracteriza por tener suelos 100% lacustres que en sus orígenes 
estaban casi totalmente cubiertos por el lago de Texcoco. Su topografía es plana, con 
pendiente no mayor a 5%. Hoy día las corrientes de agua que atraviesan la demarca
ción se encuentran entubadas, tales como los ríos Consulado y La Piedad.
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Gráfica 7.9.1
Delegación Cuauhtémoc: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

Población

¡m| Población · Tasa de crecimiento promedio anual

Fuente: censos generales de población y vivienda.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Con base en los datos del censo de población de 1950 y los 
resultados preliminares del de 2000, la delegación Cuauh
témoc disminuyó su población en 44.9%, al bajar de 
935059 a 515132 habitantes (véase la gráfica 7.9.1). En 
1950 y 1960 era la delegación más poblada del Distrito 
Federal y con un monto cercano al millón de habitantes, 
casi el mismo tamaño de Monterrey en 1980. A partir de 
1970 la delegación registró un proceso de despoblamien
to, el cual se convertiría en un fenómeno característico de 
la zona central de la Ciudad de México. Factores como los 
cambios en el uso del suelo (de habitacional a comercial y 
de servicios), los precios de la tierra y sus diferenciales en
tre el centro y la periferia, los aumentos de ingresos de 
algunos sectores de la población y su preferencia por reu
bicarse en las zonas aledañas, entre otros, indujeron al 
proceso de desconcentración poblacional del área central 
de la ciudad hacia su periferia. Lo anterior se tradujo en 
una disminución sistemática de la importancia relativa de 
la población delegacional con respecto al total del Distrito 
Federal: de 32% en 1950 a 12.5 en 1970 y 6 en 2000.

En virtud de este comportamiento poblacional, des
de la década de los sesenta se ha registrado una tasa de 
crecimiento promedio anual negativa, siendo de -1.42% 
en ese periodo, -1 en los setenta, -2.44 en los ochenta y 
-1.6 en los noventa (véase la gráfica 7.9.1).

En cuanto a la estructura de la población por grupos 
de edad, se destaca que desde 1960 se registró un descen
so constante en la proporción de menores de 15 años. En 
1960 dicho grupo representaba 34.5% de la población, 
mientras que en 1995 fue de tan sólo 24.1. Dicha reduc
ción en la base poblacional señala la existencia de un pro
ceso de envejecimiento en el cual los habitantes mayores 
de 65 años constituyen una proporción cada vez más al
ta: de 4.9% en 1960 a 8.3 en 1995. Este proceso es oca
sionado por la aguda tendencia a la emigración presentada 
por la población joven y el descenso en la tasa de nata
lidad en la delegación. El grueso de los habitantes se 
encuentra en el grupo de 15 a 64 años y en 1995 repre
sentaba 67.7% de la población delegacional. Dentro de 
dicho grupo destacan los jóvenes entre 20 y 34 años, lo 
cual indica la necesidad de atender sus demandas en 
cuanto a vivienda y empleo. Un aspecto demográfico so
bresaliente ha sido el predominio de población femenina 
que, sin embargo, ha tendido a disminuir a lo largo del 
tiempo. En 1950 las mujeres representaban 55.7% de la 
población total y en 1995 dicha cifra fue 53 (véase el cua
dro 7.9.1).

El índice de alfabetismo en la delegación ha crecido 
de manera constante desde 1950, pues en 1995 la pobla
ción alfabeta masculina de 15 años o más constituyó 
98.9% y la femenina 96.7 por ciento.

En 1990 la población económicamente activa (PEA) se 
conformaba de 242 351 personas, de las cuales 239619 es
taban ocupadas (98.9%) y 2 732 se encontraban desocu
padas (1.1%). De la población ocupada, 81.1% se 
desempeñó en el sector terciario (comercio y servicios), 
mientras que 18.8 se ubicó en el sector secundario o ma
nufacturero y apenas 0.2 en actividades agropecuarias 
(véase el cuadro 7.9.1). Efectivamente, la existencia de 
servicios comerciales, en particular la demanda de mano 
de obra de baja calificación que generan la zona de La 
Merced y los comercios callejeros de los alrededores, 
constituye una de las principales fuentes de empleo para 
los jóvenes residentes. Se estima que en 1996 había al
rededor de 31 255 puestos ubicados en la vía pública. 
Pequeños talleres industriales (de textiles, de papel, de 
trabajo del cuero o imprentas, sobre todo) absorben la 
fuerza de trabajo femenina que se incorpora al mercado 
de trabajo urbano.

La delegación alberga históricamente una población 
de trabajadores que perciben ingresos bajos e inestables. 
La venta de todo tipo de productos en las concurridas
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calles del primer cuadro permite tener alguna fuente de 
ingreso. Por ello, lo fundamental para la población que 
habita en las colonias de los sectores populares es garan
tizar su permanencia en una localización cercana a este 
mercado de trabajo, a la cual llega cotidianamente sin 
realizar considerables gastos de transporte y en la que 
desarrolla un amplio conjunto de actividades de su vida 
comunitaria (deportes, esparcimiento, etcétera).

Para las capas medias, la delegación ofrece condicio
nes adecuadas de empleo y acceso a los servicios más in
dispensables, así como a la cultura y recreación. Se trata 
de un territorio en el que coexiste una amplia gama de 
actividades productivas y a la vez concentra el equipa
miento requerido por las actividades comunitarias.

ESTRUCTURA URBANA

La densidad de población en 2000 fue de ISO.ó habitan
tes por hectárea, siendo la cuarta densidad neta más ele
vada del Área Metropolitana de la Ciudad de México, 
sólo abajo de Nezahualcóyotl, Gustavo A. Madero e Iz- 
tapalapa. Según la zonificación delegacional de 1997, en 
la demarcación predominaba el uso de suelo mixto (mez
cla de viviendas con industria, comercio y servicios), que 
representaba 43.5% de la superficie toúl. Le seguía el 
uso habitacional con 26.6%, las áreas de equipamiento 
con S.6, los espacios abiertos y áreas verdes con 3.3, y 2.5 
que correspondían a zonas de uso comercial y de servi
cios. De manera paralela, las vialidades primarias ocupa
ban 18.5% de la superficie delegacional (véanse el mapa
7.9.1 y la gráfica 7.9.2).

La delegación no cuenta con reservas territoriales ya 
que registra un alto grado de consolidación urbana. Sin 
embargo, sería posible saturar los terrenos baldíos exis
tentes (que ocupan 39 ha. entre predios privados y públi
cos) y llevar a cabo programas de desarrollo habitacional 
de interés social al menos en la mitad de las colonias de 
la delegación.

En 2000, la delegación tenía 150106 viviendas parti
culares, con un promedio de 3.4 ocupantes por vivienda. 
Prácticamente todas las viviendas tienen garantizado el 
acceso a los servicios habitacionales básicos, puesto que 
para 1995,99.7% disponía de agua entubada, 99.3 conta
ba con drenaje y 99.9 tenía energía eléctrica.

Estos datos globales, sin embargo, deben ser espe
cificados en relación con las condiciones de vida que

Cuadro 7.9.1
Delegación Cuauhtémoc: indicadores sociodemográficos, 1950-1995 

Indicadores 1950 I960 ¡970 1980* 1990b 1995

Valores absolutos

1 Población total 935059 980111 853550 769097 604303 540 382
2 Población masculina 414557 447835 393011 356167 281701 254172
3 Población femenina 520502 53227Ó 460539 412930 322602 286210
4 Población de 0 a 14 años 310590 338257 276550 227312 159100 130099
5 Población de 15 a 64 afios 594794 593986 530908 489938 393678 365699
ó Población de 65 afios y más 29Ó75 47868 46092 51847 51525 44584
7 Población alfabeta' 701338 839 912 542458 521 458 426 180 397795
8 Población de 12 afios y más 694018 743097 630844 584124 471073 n.d.
9 PEAd 378991 411487 335948 300902 242351 n.d.

10 PEA primaria 2484 2482 3059 1236 357 n.d.
11 FEA secundaria 107114 12582Ó 95676 75028 45013 n.d.
12 PEA terciaria 233402 269978 222096 224638 194249 n.d.
13 Viviendas totales 200954 197442 182186 187352 161948 150097

Valores relativos

14 Población masculina' 44.33 45.69 46.04 46.31 46.62 47.04
15 Población femenina 55.67 54.31 53.96 53.69 53.38 52.96
16 Población de 0 a 14 afios 33.22 34.51 32.40 29.56 26.33 24.08
17 Población de 15 a 64 afios 63.61 60.60 62.20 63.70 65.15 67.67
18 Población de 65 afios y más 3.17 4.88 5.40 6.74 8.53 8.25
19 Población alfabetaf n.d. n.d. 94.01 96.25 95.73 96.96
20 Tasa bruta de ocupación? 40.53 41.98 39.36 39.12 40.10 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 54.61 55.37 53.25 51.51 51.45 n.d.
22 PEA primaria 0.72 0.62 0.95 0.41 0.15 n.d.
23 PEA secundaria 31.23 31.59 29.82 24.93 18.79 n.d.
24 pea terciaria 68.05 67.78 69.23 74.65 81.06 n.d.
25 Habitantes por vivienda 4.65 4.96 4.69 4.11 3.73 3.60
26 Tasa de crecimiento11 0.47 -1.42 -1.00 -2.44 -1.96

Fuente: censos de pobladón y vivienda de 1950, I960,1970,198Gy 1990; Conteo de Pobiadón y Vivienda de 1995.
* Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión 

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4y2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c ΪΛ pobladón alfiiheta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 afios y más a partir de 1970. 
d Pobladón económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La pobladón económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
ErtidiorDemogn^nry Urbanos, 1 Ç2): 291-309.

* Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total.
( Porcentaje respecto a la población de 15 años y más.
a La tasa bruta de ocupadón es el porcentaje de la PEA respecto a la población total. La tasa refinada de ocupadón 

es el porcentaje de la pea respecto a la pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.6466 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n.d.: date no disponible.
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Mapa 7.9.1
Delegación Cuauhtémoc: uso del suelo, 1997
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presentan las diferentes colonias que forman parte de la 
delegación, ya que las habitadas por las clases medias 
(Roma norte y sur, Condesa, Hipódromo-Condesa, Hi
pódromo, Cuauhtémoc y Juárez) son las que presentan 
mejores condiciones habitacionales, tienen garantizado 
el acceso a los principales servicios y equipamientos y 
son las mejor dotadas de espacios verdes como el parque 
General San Martín, conocido como parque México, en 
la colonia Hipódromo; el parque España en la Condesa; 
el Paseo de la Reforma en la Cuauhtémoc, y la Alameda 
Central; en tanto que para los sectores de menores recur
sos la principal opción habitacional son las vecindades, 
las cuales proliferan en las colonias Guerrero, Morelos, 
Doctores, Santa María la Ribera, Buenavista, Obrera, 
Paulino Navarro, Tránsito, Esperanza, Peralvillo, Valle 
Gómez y Ex Hipódromo de Peralvillo. El deterioro en 
que se encuentran por felta de mantenimiento motivó 
que los sismos de septiembre de 1985 provocaran graves 
daños en las viviendas y que miles de familias quedaran 
sin casa.

La antigüedad de las instalaciones del drenaje, así co
mo el hundimiento del suelo en la zona central, han dis
minuido las pendientes de los colectores y reducido su 
capacidad de evacuación, lo que ocasiona encharcamien
tos. Esto sucede principalmente en las colonias Centro, 
Guerrero, Algarín y Ex Hipódromo de Peralvillo. Asi
mismo, en algunas colonias existen problemas de fagas y 
baja presión en el suministro de agua potable.

Debido a su posición central y alto grado de consoli
dación en infraestructura, la delegación registra los nive
les de equipamiento más altos de la Ciudad de México, 
especialmente en los rubros de cultura, gobierno, educa
ción y salud. De hecho, la delegación ofrece un nivel de 
equipamiento superior a la demanda de la población que 
habita en ella, a la vez que cuenta con muchos elementos 
que son importantes tanto para el conjunto del área me
tropolitana como para el resto del país.

En materia educativa se cuenta con 61 jardines de ni
ños, 187 escuelas primarias, 136 planteles de educación 
media, 99 planteles de nivel medio superior (92 bachille
ratos y siete escuelas normales) y 19 centros de educción 
especial. Además existen 23 instituciones de educación su
perior o profesional, entre las que destacan las universida
des de Las Américas y La Salle. En cuanto a equipamientos 
culturales, la Cuauhtémoc reúne algunos de los elemen
tos más importantes de la ciudad, como el Palacio de Be
llas Artes y el de Minería, el Museo del Templo Mayor, el

Gráfica 7.9.2
Delegación Cuauhtémoc: uso del suelo, 1997 {porcentajes)
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Fuente: cuadro 7.1.4.
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Teatro de la Ciudad, la Pinacoteca Virreinal y la Plaza de 
las Tres Culturas, entre otros. En total cuenta con 11 bi
bliotecas públicas, 20 museos, 59 cines y 49 teatros, todo 
lo cual la coloca en el primer lugar de equipamientos cul
turales entre las 16 delegaciones del Distrito Federal.

En la delegación existen 98 unidades médicas de pri
mero, segundo y tercer nivel. Por su capacidad destacan 
el Hospital General y el Centro Médico Nacional Siglo 
XXI. Asimismo, se encuentran instaladas diversas depen
dencias de los tres Poderes de la Unión, como el Palacio 
Nacional, la Procuraduría General de la República, la 
Suprema Corte de Justicia, la Cámara de Senadores y di
versas dependencias del Gobierno del Distrito Federal.

El equipamiento comercial no sólo satisface la de
manda delegacional sino que atiende la de otras demar
caciones. Por su importancia y arraigo entre la población 
destacan los mercados de La Lagunilla, Mixcalco, Hidal
go, Medellín y Sanjuan. En el área de Tepito y en las ca
lles del primer cuadro también se despliega una intensa 
actividad comercial. La delegación presenta como caren
cia fundamental la escasez de espacios verdes, cuya gra
vedad se puede inferir del hecho de que existan tan sólo
2.1 m2 por habitante, cuando la norma urbana establece 
un mínimo de 4.5.

La red vial es suficiente y se mantiene en buen esta
do. El perímetro de la delegación lo constituyen las vías 
rápidas de acceso controlado. La cruzan nueve ejes viales, 
cuatro en dirección oriente-poniente, dos en dirección 
norte-sur y dos en dirección sur-poniente y sur-oriente. 
Cuenta además con numerosas vías importantes tales co
mo Insurgentes, Fray Servando Teresa de Mier, Paseo de 
la Reforma, Chapultepec, Ribera de San Cosme, Tlalpan
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Observatorio), la 2 (Cuatro Caminos-Tasqueña), la 3 
(Indios Verdes-Universidad), la 5 (Politécnico-Panti- 
tlán), la 8 (Garibaldi-Constitución de 1917) y la 9 (Pan- 
titlán-Tacubaya).

Panorámica del centro y Misterios. Los mayores problemas de circulación y 
de la ciudad (mca) congestionamiento se presentan en el centro. Por sus es

trechas calles circula un considerable número de vehícu
los que atraviesan la ciudad y cuyo destino final no se
encuentra en esta delegación.

El transporte público da servicio a la totalidad del te
rritorio de la delegación y está compuesto por el Sistema 
de Transporte Colectivo-Metro, peseros, autobuses ur
banos, taxis y el Sistema de Transporte Eléctrico. Seis 
líneas del Metro cruzan la delegación: la 1 (Pantitlán-

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

El déficit habitacional en la delegación Cuauhtémoc 
(provocado en gran parte por los sismos de 1985) propi
cia la creación de asentamientos irregulares. Se tiene re
gistrada la existencia de un asentamiento de dicho tipo en 
la colonia San Simón Tolnáhuac, así como 101 inmue
bles y 20 predios invadidos. Estos últimos se localizan 
principalmente en el centro y en la colonia Guerrero.

Uno de los principales problemas de la delegación 
Cuauhtémoc es la presencia generalizada del comercio 
en la vía pública. Esta actividad genera suciedad, entor
pece la circulación de personas y autos, produce conta
minación visual y auditiva, y crea conflictos recurrentes 
en torno al uso y control de la calle. Asimismo, la zona 
del Centro Histórico concentra una proporción cada vez 
mayor de los grupos sociales más vulnerables como son 
los niños de la calle, indígenas, indigentes, prostitutas y 
personas con adicciones. Este tipo de población ocupa 
usualmente viviendas insalubres y de alto riesgo estruc
tural o viven en la calle.

Según lo estipulado por la Ley de Participación Ciu
dadana del Distrito Federal, que entró en vigor el 21 de 
diciembre de 1998, la ciudadanía cuenta con los siguien
tes instrumentos de participación: plebiscito, referéndum, 
iniciativa popular, consulta vecinal, unidades de quejas 
y denuncias, difusión pública, audiencia pública y reco
rridos del titular del órgano político administrativo de la 
demarcación territorial. Asimismo, existen órganos de re
presentación ciudadana denominados comités vecinales, 
los cuales se eligen en cada colonia, barrio o unidad habi
tacional de la delegación y están integrados por planillas 
de ciudadanos elegidos mediante el voto libre y directo 
de sus vecinos. Los comités vecinales representan los in
tereses de los vecinos de su colonia, gestionan demandas 
ciudadanas y son el vínculo entre los habitantes y las au
toridades, entre otras funciones. A partir de la elección 
vecinal del 4 de julio de 1999, en la delegación Cuauhté
moc se conformaron 43 comités vecinales.

576



7.10
DELEGACIÓN 

GUSTAVO A. MADERO

I as excavaciones arqueológicas han 
revelado pruebas de asentamientos humanos en el área de la delegación Gustavo A. 
Madero desde el año 1000 a.C. La cultura de Zacatenco floreció en la zona desde el 
año 100 a.C. hasta el 100 d.C., y Ticomán tuvo su auge hacia el siglo v. En el siglo XV 
los aztecas construyeron la calzada y el dique del Tepeyac para retener las aguas dul
ces de los ríos que desembocaban en la zona occidental del lecho lacustre.

A partir de 1531, el desarrollo de la zona donde ahora se ubica la delegación es
tuvo vinculado con la actividad religiosa por la aparición de la virgen María de Gua
dalupe en el cerro del Tepeyac. La imagen de la virgen, reproducida en el ayate de 
Juan Diego, fue puesta en un principio en la capilla particular del obispado y luego en 
la iglesia mayor de México, mientras se construía la primera ermita a instancias del 
obispo Zumárraga. A causa del continuo crecimiento en el número de devotos, se 
construyó una ermita más amplia hacia 1557, γ en 1622 se terminó un tercer templo. 
En 1685 se inició la construcción del cuarto templo que dio servicio desde 1709 hasta 
1976, es decir, más de dos siglos y medio. El quinto templo se terminó de construir 
en 1976 y se le categorizó como basílica. Cada año llegan a ésta 1 500 peregrinaciones 
y un promedio de 20 mil personas al día.

En 1533 se fundó el pueblo de Guadalupe, en una zona árida a la orilla del lago 
de Texcoco y al pie del cerro del Tepeyac. Esta localidad, declarada villa en 1733 y 
ciudad en 1828, constituía la cabecera de los pueblos de Santiago Atzacoalco, San Pe
dro Zacatenco, Santa Isabel Tola y Sanjuan Ixhuatepec o San Juanico. La comunica

Manuel Vidrio Carrasco 
Josefina Garcés Gracida

ción con la Ciudad de México se realizaba a través de la calzada de Los Misterios, que 
existe desde 1604, y posteriormente con la calzada de Guadalupe. Ahí se firmó el tra
tado de paz con Estados Unidos el 2 de febrero de 1848, y en 1855, para facilitar el 
acceso a la Ciudad de México, se agregó a la antigua calzada otra para el paso de tran
vías. A partir de 1940 comenzaron a aparecer grandes fábricas y colonias populares.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se ubica en el extremo noreste del Distrito Federal y ocupa una posi
ción estratégica con respecto a cinco municipios del Estado de México, debido a sus 
importantes arterias que conectan a la zona central con el norte del Área Metropoli
tana de la Ciudad de México. Estas vialidades son Insurgentes norte, que se prolonga 
hasta la carretera a Pachuca; Eje 3 oriente, o avenida Eduardo Molina; Eje 5 norte, 
denominada calzada Sanjuan de Aragón, que se conecta con la avenida Hank Gonzá
lez en suelo mexiquense; calzada Vallejo, y Eje Central, o avenida de los Cien Metros.
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Gráfica 7.10.1
Delegación Gustavo A. Madero: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

cuanto a su composición geológica por presentar piro- 
clastos, aglomerados, tobas, pómez, lavas y depósitos de 
aluvión.

MM Población · Tasa de crecimiento promedio anual

Fuente: censos generales de población y vivienda.

Su superficie es de 8280 ha., equivalentes a 5.6% del 
área total del Distrito Federal. Colinda al norte con los 
municipios de Coacalco, Tultitlán y Ecatepec; al oriente 
con los de Ecatepec, Ateneo y Texcoco; al sur con las de
legaciones Venustiano Carranza, Iztacalco y Cuauhté
moc, y al poniente con Azcapotzalco y los municipios de 
Tlalnepantla y Tultidán. La delegación presenta un clima 
templado con bajo grado de humedad y una precipita
ción anual promedio de 652 mm. La temperatura media 
anual es de 17°C y su altitud promedio es de 2 240 me
tros sobre el nivel del mar.

La topografía presenta en su mayor parte áreas pla
nas y aptas para el desarrollo de actividades urbanas, a lo 
que se añade la sierra de Guadalupe y algunas elevacio
nes como los cerros Chiquihuite y Guerrero, que han 
sido ocupados por asentamientos humanos sin ser ade
cuados para tal uso. El subsuelo presenta tres zonas: 
lacustre, de transición y de lomeríos. La zona de suelo la
custre, perteneciente al viejo lago de Texcoco, ocupa 
aproximadamente 60% de la superficie delegacional y se 
compone de suelo arcilloso superior e inferior. La zona 
de transición se encuentra ubicada en las faldas de la sie
rra de Guadalupe y de los cerros de Zacatenco, Guerrero 
y los Gachupines; ocupa 15% de la superficie y su suelo 
intercala arena y limo. Finalmente, la zona de lomeríos 
abarca el 25% restante y corresponde a la parte de los ce
rros antes mencionados; tiene un suelo más resistente en

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

La población de la delegación aumentó en más de 500% 
entre 1950 y 2000, al pasar de 204833 a 1233 922 habi
tantes. Durante el periodo 1950-1980, el crecimiento ab
soluto mostró una tendencia creciente y la población 
total fue de 1431919 habitantes para el último año, pero 
a partir de ahí la población se redujo con cierta lentitud 
(véase la gráfica 7.10.1). En 1950 la población de la dele
gación representaba 6.7% de la del Distrito Federal, en 
1970 pasó a 17.3 y cayó a 14.4 para 2000. Estos datos 
muestran que en los primeros 20 años el ritmo de creci
miento demográfico de la delegación fue mucho más 
acelerado que en el resto del Distrito Federal, presentan
do una tasa de crecimiento superior a 10% en la década 
de los cincuenta y cercana a 8 para los sesenta. Sin em
bargo, para los setenta su tasa de crecimiento bajó consi
derablemente, 1.84%, hasta el grado de ser negativa en 
los ochenta y noventa (véase la gráfica 7.10.1).

La composición de la población por género presenta 
una participación constante de ambos sexos en el periodo 
1950-2000 y un ligero predominio del femenino sobre el 
masculino. La población por grupo de edades ha sufrido 
cambios, ya que en 1950 la de 0 a 14 años representaba 
40.4% de la población total, la 15 a 64 años 56.8% y el
2.8 restante correspondía a la mayor de 65 años; para 
1995 la primera representó 27.5, la segunda 66.9 y la ter
cera 5.6 (véase el cuadro 7.10.1). Estos datos muestran 
un paulatino proceso de envejecimiento.

La población económicamente activa (pea) en 1950 
se dedicaba en 5% a las actividades del sector primario, 
en tanto que para los sectores secundario y terciario sus 
proporciones eran 45.5 y 49.5, respectivamente. La 
PEA secundaria ganó terreno para 1960, pero a partir de 
esa fecha su contribución ha venido decreciendo y su 
aportación en 1990 se ubicó en 29.9%. Por su parte, la 
PEA agropecuaria mostró una marcada tendencia decre
ciente para representar tan sólo 0.2% en 1990. Como co
rolario, la oferta ocupacional de la delegación se ha 
concentrado cada vez más en el sector terciario, parti
cipando con 59.9% en 1980 y 69.9 para 1990 (véase el 
cuadro 7.10.1).
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Cuadro 7.10.1
Delegación Gustavo A. Madero: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

En 1950 el parque habitacional sumaba 40964 vi
viendas con una densidad de 5.0 ocupantes por vivienda; 
veinte años después crecieron a 195 335 unidades y 6.1 
habitantes por vivienda, siendo la densidad más alta en 
toda la segunda parte del siglo XX. En 2000, los resulta
dos preliminares del censo arrojaron un total de 298025 
viviendas y la densidad domiciliaria se redujo a 4.1 ocu
pantes por vivienda, como resultado del descenso regis
trado en la tasa de natalidad y el aumento constante en el 
número de viviendas, a pesar de la disminución absoluta 
de la población.

ESTRUCTURA URBANA

La delegación se caracteriza por contener un tejido urba
no heterogéneo y con centro estructurador en el área de 
la Basílica de Guadalupe. La zona urbana se encuentra 
fragmentada por barreras naturales o artificiales que in
hiben su continuidad y que en la mayoría de los casos ca
recen de equipamiento y servicios. El uso habitacional y 
habitacional mixto representaba 52.4 y 62.3% de la su
perficie delegacional en 1985 y 1997, respectivamente. 
El uso mixto es característico en las colonias de nivel me
dio y bajo, donde se mezcla vivienda con comercio, servi
cios básicos, establecimientos industriales y bodegas. 
Existen varios polígonos industríales que se ubican en las 
colonias Sanjuan de Aragón, Bondojito, DjW. Nacional, 
Industrial Vallejo, Nueva Industrial Vallejo, 7 de No
viembre, Salvador Díaz Mirón y Guadalupe Ticomán. 
Con base en la zonificación delegacional de 1997, este 
uso abarcaba 289 ha., representando 3.5% de la superfi
cie total (véanse el mapa 7.10.1 y la gráfica 7.10.2).

En la delegación sobresalen varios equipamientos de 
nivel metropolitano que ocupaban 664 ha. y representa
ban 8% del territorio total en 1997. Los más importantes 
son el Instituto Politécnico Nacional, el Centro Escolar 
Benemérito de las Américas, el conjunto de hospitales 
Magdalena de las Salinas, la Central Camioneta del Nor
te, la planta industrializadora de desechos sólidos y el 
Reclusorio Norte.

Las áreas verdes y espacios abiertos ocupaban 7.1% 
del suelo de la demarcación; en ellos se localizan plazas, 
parques, jardines, deportivos y camellones de vialidades. 
Los más relevantes son el Bosque de Sanjuan de Aragón 
y los deportivos Los Galerna y Carmen Serdán. Final
mente, las zonas de rescate y preservación ecológica

¡ndiaulms 1950 1960 1970 19S0‘ 1990b 1995

Valores absolutos
1 Población total 204833 579180 1186107 1431919 1285821 1256913
2 Población masculina 98351 285502 586441 694793 621033 608453
3 Población femenina 106482 293678 599666 737126 664788 648460
4 Población de 0 a 14 años 82694 264759 529792 549660 390238 345987
5 Población de 15 a 64 años 116410 299726 623144 832651 833 545 840643
6 Población de 65 años y más 5729 14695 33171 49608 62039 70283
7 Población alfebeta' 125086 354770 583719 829108 857839 879472
8 Población de 12 años y más 135285 414761 745361 987298 974945 n.d.
9 PEA1* 66255 186816 352479 458722 447747 n.d.

10 pea primaria 2953 2089 5776 3 746 896 n.d.
11 MA secundaria 26908 93894 153015 180424 129819 n.d.
12 PEA terciaria 29336 88130 180947 274552 303453 n.d.
13 Viviendas totales 40964 103437 195335 265169 267005 288086

Valores relativos
14 Población masculina' 48.02 4929 49.44 48.52 48.30 48.41
15 Población femenina 51.98 50.71 50.56 51.48 51.70 51.59
16 Población de 0 a 14 años 40.37 45.71 44.67 38.39 30.35 27.53
17 Población de 15 a 64 años 56.83 51.75 52.54 58.15 64.83 66.88
18 Población de 65 años y más 2.80 2.54 2.80 3.46 4.82 5.59
19 Población alfebeta* ad. ad. 88.94 93.98 95.79 96.55
20 Tasa bruta de ocupación* 32.35 32.26 29.72 32.04 34.82 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 48.97 45.04 47.29 46.46 45.93 n.d.
22 pea primaria 4.99 1.13 1.70 0.82 0.21 n,d.
23 PEA secundaria 45.46 51.00 45.04 39.33 29.90 n.d.
24 PEA terciaria 49.56 47.87 53.26 59.85 69.89 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.00 5.60 6.07 5.40 4.82 4.36
26 Tasa de crecimiento1" 10.94 7.71 1.84 -1.09 -0.40

Fuente: censos de pobladón y vivienda de 1950,1960,1970,1980 y 1990; Ostra: tfeébófeoni y Vruimda de 1995.
• Ante h inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

k Ala información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfebeta de 1950 y 1960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de h £kski» Netmul dt Emplee Uriñe de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudies Dtmegrdficesf Urines, 1 (2): 291-309.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total. 
f Porcentaje respecto s la población de 15 años y más.
s La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la pea respecto a la población total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la PEA respecto a la población de 12 años y más.
b Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960·, 9.6466 para 1960-1970¡ 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.
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Mapa 7.10.1
Delegación Gustavo A. Madero: uso del suelo, 1997
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abarcaban 1404 ha., 17%, y estaban constituidas por los 
parques nacionales El Tepeyac y Sierra de Guadalupe 
(véase el mapa 7.10.1).

A pesar de su estructura urbana heterogénea y la ca
rencia en algunas zonas de infraestructura y equipamiento, 
la delegación presenta un avanzado estado de consolida
ción. El agua potable es suministrada por los sistemas ex
ternos Teoloyucan-Tizayuca-Los Reyes, y Ecatepec-Los 
Reyes. Ambos envían el vital líquido a la planta de Ba
rrientos, de donde se bombea a los tanques Chalmita, 
que abastecen a las zonas norte, centro y poniente, y a los 
de Santa Isabel, que cubren la demanda de los sectores 
norte, oriente y sur. La red de distribución tiene 2 901 
km de longitud, de los cuales 113 corresponden a la pri
maria y 2 788 a la secundaria. En 1995, 98.7% de las vi
viendas contaban con este servicio.

El sistema de drenaje se compone de 110 km de red 
primaria, con ductos entre 24 y 124 pulgadas, y 1682 km 
de secundaria con diámetros de hasta 24 pulgadas, lo que 
permitía cubrir 93% de las viviendas existentes en 1995. 
Respecto al suministro de energía eléctrica, se tiene que 
99.6% de las viviendas contaba con este servicio.

En la delegación existen 518 primarias, 151 secunda
rias, 58 planteles de nivel medio superior y 12 institucio
nes superiores, entre las que destacan las instalaciones 
del Instituto Politécnico Nacional. El equipamiento cul
tural comprende 12 bibliotecas, un centro cultural, dos 
casas de la cultura, seis teatros, 22 cines y un museo. Este 
equipamiento se concentra fundamentalmente en torno 
a la Basílica de Guadalupe y los más representativos son 
el Centro Cultural Jaime Torres Bodet, el planetario Luis 
Enrique Erro y el museo de la Basílica de Guadalupe. El 
equipamiento para la salud está integrado por 66 unida
des médicas de primer nivel, nueve de segundo nivel y 
siete de tercer nivel, con un total de 2 173 camas y 791 
consultorios. Destacan por su capacidad el conjunto de 
hospitales de Magdalena de las Salinas y el nuevo Hospi
tal Juárez u Hospital General La Villa. A estas unidades 
se agregan 50 establecimientos de asistencia pública.

Por lo que respecta al comercio y abasto, destacan el 
centro comercial Plaza Lindavista, el Hipermercado y 
dos centros comerciales. Sólo 13 colonias carecen de 
mercados públicos. En el rubro de transporte sobresale 
la Central Camionera del Norte y las terminales multimo- 
dales de Indios Verdes y Martín Carrera. La delegación 
cuenta con 17 km de vialidad de acceso controlado, 53 de 
vías primarias y 39 de secundarias. Las vías principales

Gráfica 7.10.2
Delegación Gustavo A. Madero: uso del suelo, 1997 (porcentajes) 

I I Habitacional 

I Mixto

I Comercio y servicios 

I Industria 

I Equipamiento 

I Recreación

Vialidad primarla
Fuente: cuadro 7.1.4.
Nota: no incluye parques nacionales.

(Insurgentes norte, Circuito Interior, Cien Metros, Tapo 
y Periférico) presentan problemas de continuidad, prin
cipalmente hacia el exterior de la delegación.

Las vialidades primarias están constituidas por ocho 
ejes viales, tres en sentido oriente-poniente y cinco en 
sentido norte-sur, pero no alcanzan a cubrir todo el terri
torio. El transporte público comprende el sistema de la 
ex Ruta 100, el Metro y transportes eléctricos, lo que se 
complementa con las rutas que ofrecen el servicio priva
do de taxis de sitio y colectivos.

Dentro de la delegación no existe un área específica 
destinada para reserva territorial, puesto que se carece de 
superficies apropiadas para desarrollar nuevos fracciona
mientos o conjuntos habitacionales.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

En la delegación se tienen identificadas 24 colonias con 
irregularidad en la tenencia de la tierra, 22 asentamien
tos irregulares en el área de preservación ecológica y 22 
inmuebles ocupados ilegalmente. El agua potable es de
ficitaria en la parte alta de Cuautepec, donde a pesar 
de tener instalada la red de distribución, el rebombeo re
sulta insuficiente para proporcionar adecuadamente el 
servicio. Los problemas principales de la red de agua po
table son la baja presión, las fugas y el mal estado de las 
tuberías.

El acelerado proceso de urbanización, el crecimiento 
industrial y el comercio ambulante han generado un in
cremento en la generación de residuos sólidos y se carece 
de la suficiente capacidad financiera y administrativa pa-
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Basílica de Nuestra Señora 
de Guadalupe, nodo principal 

de actividades en la delegación 
(MCA)

ra dar un adecuado tratamiento a este problema. En la 
delegación se producen 1 559 toneladas diarias de re
siduos sólidos, que corresponde a 13.6% del total gene
rado en el Distrito Federal.

Uno de los problemas fundamentales de la demarca
ción consiste en su evidente fragmentación territorial en 
tres zonas: Cuautepec, Bosques de Aragón y La Villa. La 
primera concentra a la gran mayoría de asentamientos 
irregulares con viviendas precarias y conflictos sociales y 
políticos. La segunda, cuyo origen es la hacienda de San
ta Ana, presenta una elevada densidad de población y es 
asiento de familias de ingresos medio-bajo y bajo. Por úl
timo, la dinámica de la tercera gira alrededor de la basíli

ca como polo generador de actividades y atracción de la 
economía flotante.

En la actual administración del Gobierno del Distrito 
Federal, la participación de la ciudadanía es fundamental 
en el proceso de planeación del desarrollo urbano. A 
efecto de captar la demanda ciudadana conforme a las 
disposiciones que establece la Ley de Desarrollo Urba
no, en cada una de las 16 delegaciones se instalaron ven
tanillas de atención ciudadana, las cuales funcionaron 
durante el periodo de consulta pública del Programa 
Delegacional. En Gustavo A. Madero se contó con la 
participación de 2 393 habitantes en 22 reuniones y reco
rridos de trabajo.
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7.11
DELEGACIÓN
IZTACALCO

Jaime Sobrino

1 vocablo Iztacalco proviene del ná
huatl y se le ha dado los significados “lugar de casas blancas” o “casas de sal”, depen
diendo de que el término esté formado por iztac, blanco, o por iztatl, sal. Los 
primeros pobladores se remontan a la civilización náhuatl, que ocuparon algunos is
lotes del lago de Texcoco y que se dedicaban a la agricultura y pesca. En la época pre
hispánica, la zona estaba formada por pequeñas islas, pantanos y cañaverales, los 
cuales se transformaron en fértiles campos de cultivo mediante el sistema de chinam
pas, además de que se practicaba la caza, la pesca, la recolección de plantas y la elabo
ración de sal. Para el periodo colonial, Iztacalco quedó comprendido en la parcialidad 
de Sanjuan y en el barrio de San Pablo.

Desde la época virreinal y hasta los primeros años del siglo xx, el canal de La Vi
ga, con sus chinamperas, se constituyó en uno de los principales atractivos de la Ciu
dad de México, donde se llevaba a cabo el paseo de las flores, realizado por una gran 
cantidad de paseantes que se concentraban en Iztacalco y Santa Anita y paseaban tan
to en carruajes, a caballo o a pie sobre el paseo de tierra paralelo al canal, como en ca
noas y, a partir de 1850, en buques de vapor. La importancia del canal como atractivo 
turístico comenzó a decaer al final del porfiriato debido a la contaminación de sus 
aguas, la entubación de ríos y manantiales y la desecación de la zona lacustre que ro
deaba a la ciudad. Así, durante la década de los cuarenta del siglo xx, sólo subsistió el 
antiguo paseo de tierra, el cual se transformó en la calzada de la Viga que aún conser
va algunos árboles que bordeaban al canal.

En 1813, Iztacalco se transformó de pueblo de indios en ayuntamiento munici
pal. Con la consumación de la independencia, el Congreso General de la República 
creó en 1824 la Ciudad de México, con una superficie delimitada por un radio de dos 
leguas con centro en la Plaza Mayor. Al estar fuera de dicho radio, Iztacalco dependió 
de Tlalpan, a su vez comprendido en el Estado de México. Posteriormente, la de
marcación perteneció a la prefectura de Guadalupe Hidalgo, a la municipalidad de 
lztapalapa, y no fue sino hasta el 1 de enero de 1929 cuando se constituyó como dele
gación del Distrito Federal con la superficie que presenta en la actualidad.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se ubica al oriente del Distrito Federal entre los 19° 25’ 45” y 19° 22’ 
30” de latitud norte y 99° 04’ 45” y 99° 08’ 25” de longitud oeste. Limita al norte con 
Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, al sur con lztapalapa, al oeste con Benito Juá
rez y al este con el municipio mexiquense de Nezahuacóyotl y la delegación Iztapala- 
pa. Su extensión territorial es de 2 908 ha., y es la segunda demarcación de menor
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Gráfica 7.11.1
Delegación lztacalco: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

Población -·- Tasa de crecimiento promedio anual

Fuente: censos generales de población y vivienda.

tamaño del Distrito Federal, sólo arriba de la delegación 
Benito Juárez, por lo que representa tan sólo 2% de la 
superficie total de éste.

La topografia de la delegación es plana y con pendien
tes menores a 5% y con una altura promedio de 2 235 
msnm. El suelo es fundamentalmente lacustre, a excep
ción de las zonas en donde se ubicaban los islotes.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Por su ubicación geográfica, la dinámica demográfica 
ocurrida en la demarcación es característica de las unidades 
territoriales que conforman un primer contorno a la ciu
dad central en cualquier área metropolitana. Entre 1950 y 
1980 su población se multiplicó por 16 al pasar de 33 945 
a 539476 habitantes, presentando en la década de los 
cincuenta el mayor ritmo de crecimiento con 19.3%, pa
ra disminuir a 9.5 en los sesenta y 1.2 para los setenta, 
por lo que empezó a manifestar un saldo neto migratorio 
negativo, el cual se aceleró en los ochenta y que, aunado 
a la disminución del crecimiento natural, propició una 
disminución absoluta de la población a 454 599 habitantes 
en 1990 y a 410717 para 2000 (véase la gráfica 7.11.1). 
Los cambios ocurridos en las variables demográficas des
de la década de los setenta se combinaron con la ocupa
ción plena de su superficie para usos urbanos, lo que se

tradujo en una desaceleración demográfica y en el poste
rior despoblamiento.

La delegación alcanzó su máxima participación en el 
total poblacional del Distrito Federal en 1970, 6.9%, y a 
partir de entonces su aportación se ha ido reduciendo 
paulatinamente hasta representar 4.8 en 2000. Las proyec
ciones de población existentes indican que la delegación 
mantendrá su representación demográfica en alrededor 
de 4% durante la primera mitad del siglo XXI.

El cambio en la dinámica demográfica global se ha 
acompañado de una transformación en la composición de 
la población. Por principio de cuentas, hasta la década 
de los sesenta existía una casi igualdad en la proporción de 
la población por género, pero a partir de ese momento la 
población femenina cada vez ha presentado una mayor 
participación, pues concentra 52.5% de la total en 2000. 
Esto supone que la población masculina ha sido un poco 
más susceptible para trasladar su residencia hacia otros 
puntos fuera de la delegación. Por otro lado, la pirámide 
de edades también muestra un cambio a partir de los se
senta, caracterizado por una drástica caída en la partici
pación de la población de 0 a 14 años; una presencia 
mayoritaria de la de 15 a 64 años, que representa más de 
dos terceras partes de la población total en 1995, y un 
crecimiento ininterrumpido de la población de la tercera 
edad, que llegó a representar 5.7% en 1995 (véase el cua
dro 7.11.1). Los datos anteriores aluden a transformacio
nes en los requerimientos de satisfactores privados y 
colectivos, puesto que la oferta de servicios de educación 
básica se enfrenta cada vez a una demanda menor, en 
tanto que la educación media y superior y el mercado 
de trabajo, a una demanda en ascenso.

La inserción de la población en el mercado de trabajo 
muestra, nuevamente, un parteaguas a partir de 1960, fe
cha desde la cual la tasa refinada de ocupación se ha man
tenido en un nivel constante y oscilando en 48%, frente a 
una tendencia decreciente presentada en años anteriores. 
Asimismo, la población económicamente activa (PEA) 
mostró desde esa fecha una mayor propensión hacia las 
actividades del sector terciario, las cuales absorbieron 
72.4% de los ocupados en 1990. El sector secundario fue 
el más importante en 1960 al concentrar más de la mitad 
de la población ocupada, pero para 1990 representó 
27.4% de la PEA total. Finalmente, la población dedicada 
a las actividades agropecuarias aún era significativa en 
1950 por las reminiscencias del canal de La Viga, pero 
para 1990 ésta significó 0.2% (véase el cuadro 7.11.1).
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De manera paralela a la expansion demográfica, el 
parque habitacional mostró un crecimiento acelerado en 
el periodo 1950-1980, manteniéndose prácticamente 
constante a partir del último año. En términos absolutos, 
la mayor construcción de viviendas ocurrió durante la 
década de los sesenta, cuando se crearon 44391 unidades 
que significaron 1.3 veces más de las existentes a princi
pios de la década, con un promedio de casi 4500 nuevas 
habitaciones al año y que se tradujo en la saturación de 
suelo urbanizado en prácticamente toda la superficie 
habitacional. En la primera parte de la década de los se
tenta se ocupó la última zona disponible para uso habita
cional, dando paso a la unidad habitacional Infonavit 
Iztacalco, ubicada en la parte sur de la delegación y ca
racterizada por presentar la mayor densidad demográfica 
de toda la demarcación. Finalmente, desde los ochenta el 
número de viviendas se ha mantenido con poco cambio, 
en una cantidad cercana a las 100 mil unidades, 99717, 
según los resultados preliminares del ΧΠ Censo General 
de Población y Vivienda de 2000, y un promedio de 4.1 
habitantes por vivienda.

Cuadro 7.11.1
Delegación Iztacalco: indicadores sociodemográficos, 1950-1995 

Indicadores_________________________¡950 1960 1970 19S0‘ 1990b 1995

Valores absolutos
1 Población total
2 Población masculina
3 Población femenina
4 Población de 0 a 14 años
5 Población de 15 a 64 años 
ó Población de 65 años y más
7 Población alfabeta'
8 Pobladón de 12 años y más
9 PEA.’1

10 pea primaria
11 PEAsecundaria
12 PEA terciaria
13 Viviendas totales

33945 198904 477331
16877 99159 236877
17068 99745 240454
13851 93534 221612
19140 101275 244561

954 4095 11158
19 886 119130 221954
22332 140143 291747
10970 64254 139972
1391 2173 2309
3960 32486 58953
3926 28902 73067
6698 35505 79896

539476 454599 418982
262988 218769 201270
276488 235829 217712
208797 135168 111363
313788 298100 283890

16891 21331 23729
309720 306725 298499
370463 346979 n.d.
177219 165109 n.d.

1208 269 n.d.
64204 44083 n.d.

111807 116287 n.d.
99409 95162 96054

ESTRUCTURA. URBANA

La apropiación del territorio por parte de los distintos 
usos urbanos, y su relación con los coeficientes de utili
zación y ocupación del suelo, permite identificar las 
principales características de la estructura física de la ciu
dad, su imagen y la densidad de población. La plena ocu
pación de la superficie territorial ocurrida desde la 
década de los setenta ha propiciado que la distribución 
de los usos del suelo no muestre una variación significati
va en las dos últimas décadas del siglo xx. En 1982, de la 
superficie total, 81.7% estaba ocupada por viviendas so
las o en combinación con usos industrial, comercial y de 
servicios, en tanto que el 18.3 restante se destinaba para 
equipamientos, áreas verdes y espacios abiertos. Por otro 
lado, la zonificación delegacional de 1997 incluyó 79.9% 
de la superficie total para uso habitacional simple o mix
to, 10.6 para áreas verdes y espacios abiertos, 5.2 para 
equipamiento, 1.4 para centros de barrio, 1 para uso in
dustrial y 1.9 correspondiente a vialidades primarias 
(véanse el mapa 7.11.1 y la gráfica 7.11.2). La compara
ción de la distribución por usos entre ambos años indica 
tola permanencia en la estructura urbana de la delega
ción, por lo que su imagen sólo ha sido modificada gra-

Valores relativos
14 Población masculina1 49.72 49.85 49.63 48.75 48.12 48.04
15 Población femenina 50.28 50.15 50.37 51.25 51.88 51.96
16 Población de 0 a 14 años 40.80 47.02 46.43 38.70 29.73 26.58
17 Población de 15 a 64 años 56.39 50.92 51.24 58.17 65.57 67.76
18 Población de 65 años y más 2.81 2.06 2.34 3.13 4.69 5.66
19 Población alfebeta1 n.d. n.d. 86.80 93.66 96.02 97.04
20 lasa bruta de ocupación? 32.32 32.30 29.32 32.85 36.32 n.d.
21 lasa refinada de ocupación 49.12 45.85 47.98 47.84 47.58 n.d.
22 FEA primaria 14.99 3.42 1.72 0.68 0.17 n.d.
23 fea secundaria 42.69 51.11 43.89 36.23 27.44 n.d.
24 FEA terciaria 42.32 45.47 54.39 63.09 72.39
25 Habitantes por vivienda 5.07 5.60 5.97 5.43 4.78 4.36
26 Tasa de crecimiento11 19.31 9.50 1.19 -1.74 -1.43

Fuente: censos de pobladón y vivienda de 1950,1960,1970,1980 y 1990; Conteo it Población y Vivienda de 1995.
■ Ante la inconsistenda observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agrego por omisión

10.055% a las delegadones dd Distrito Federal y 13.918% a los munidpios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputadón y añadiendo 4% por efecto de omisión.

k A la informadón de las ddegadones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los munidpios según ajuste del ejercido de 
proyecciones realizado por d Conapo.

' La pobladón alfabeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970.
4 Pobladón económicamente activa. Ante la inconsistenda de la informadón de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacimal Je Emplee Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La pobladón económicamente activa en d censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste", 
Estudios Demográficos y Urianas, 1 (2): 291-309.

• Los renglones 14 d 18 corresponden a porcentajes respecto a la pobladón total. 
f Porcentaje respecto a la pobladón de 15 años y más.
s La tasa bruta de ocupadón es d porcentaje de la PEA respecto a la pobladón total. La tasa refinada de ocupación 

es d porcentaje de la PEA respecto a la pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de credmiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años pata 

1950-1960; 9.64ÓÓ para 19Ó0-1970; 1O.35Ó2 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 pata 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.
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Mapa 7.11.1
Delegación Iztacalco: uso del suelo, 1997



cías a la construcción de puentes vehiculares en casi una 
docena de puntos de encuentro de vialidades importan
tes, y por las líneas 4 y 8 del Metro, todas estas obras rea
lizadas hacia finales de la década de los ochenta y 
principios de los noventa.

Debido a la permanencia en la imagen urbana de la 
delegación, aún se distinguen seis zonas de relativa ho
mogeneidad que fueron detalladas desde principios de la 
década de los ochenta. La primera comprende la zona 
antigua, que se ubica en la parte centro de la delegación, 
con uso habitacional de familias de bajos estratos y con
formada por barrios que aún preservan sus tradiciones 
culturales y religiosas. La traza urbana es irregular y con 
mezcla de calles angostas, callejones y cerradas. La se
gunda zona agrupa colonias como Viaducto Piedad, Mi
litar Marte y Reforma Iztaccíhuatl norte y sur; se ubica al 
poniente de la delegación, y en el límite con la dele
gación Benito Juárez está ocupada por familias de me
dianos ingresos; el poblamiento de esta zona se inició a 
mediados de los sesenta. Hacia el sur, y delimitada por 
las vialidades canal de Tezontle, Francisco del Paso y 
Troncoso y Río Churubusco, se encuentra la tercera zo
na, que aloja a la unidad habitacional Infonavit lztacalco, 
inaugurada en 1973, en donde habitan familias de ingre
sos medios y medios-bajos, y caracterizada por presentar 
la mayor densidad demográfica de la demarcación.

La parte centro y este comprende la cuarta zona, la 
cual es ocupada en su mayoría por vivienda unifamiliar 
popular, cuya urbanización se observó desde la década de 
los cincuenta; toda esta zona combina usos habitaciona
les con comerciales, de servicios y pequeñas y medianas 
empresas; las colonias más relevantes son la Agrícola 
Oriental, Pantitlán y Ramos Millán. La zona industrial, 
denominada Granjas México, representa la quinta zona y 
se ubica al norte en un polígono delimitado por el Via
ducto Miguel Alemán, Río Churubusco, Plutarco Elias 
Calles y Francisco del Pasó y Troncoso; aloja a grandes y 
medianas empresas de los giros alimenticio, textil y pro
ductos metálicos, las cuales conviven con grandes bode
gas y áreas habitacionales de estratos bajos y populares. 
Finalmente, la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca, 
inaugurada en 1958, representa la sexta zona y es uno de 
los espacios abiertos más grandes de la Ciudad de Méxi
co, y que en )a actualidad está siendo sujeta a un progra
ma de remodelación y rescate.

La red de infraestructura y el número de equipamien
tos existentes propician que esta delegación sea una de

Gráfica 7.11.2
Delegación lztacalco: uso del suelo, 1997 {porcentajes)

Fuente: cuadro 7.1.4.

las mejor dotadas del Distrito Federal para la atención de 
satisfactores colectivos. El agua potable se distribuye a 
través de 33 km de red primaria y 888 de secundaria, aten
diendo prácticamente a la totalidad de viviendas existen
tes; sin embargo la baja presión es una constante de todo 
el servicio, problema que se inició desde los terremotos 
de 1985. Por otro lado, el drenaje abarca 74 y 793 km de 
red primaria y secundaria, respectivamente, y, como en el 
caso del agua potable, casi todas las viviendas cuentan 
con el servicio. Cabe destacar que por la nula pendiente 
existente, en época de lluvias se presentan encharcamien- 
tos en colonias colindantes con la avenida Ignacio Zara
goza, como en la Agrícola Oriental y la Pantidán. La 
energía eléctrica y el alumbrado público también presen
tan una cobertura generalizada.

La transición demográfica ocurrida en la delegación 
ha propiciado que el equipamiento para la educación bá
sica no se haya incrementado en fechas recientes ya que 
cubre con suficiencia las necesidades de la población. La 
demarcación cuenta con 82 jardines de niños, 92 escuelas 
primarias y 35 secundarias tanto públicas como privadas. 
Para la educación media superior se tiene una preparato
ria de la UNAM, un plantel del Colegio de Bachilleres, 
otro del Conalep y ocho particulares. Finalmente, la de
legación es sede de la UPIICSA, escuela de estudios supe
riores dependiente del Instituto Politécnico Nacional, así 
como de la Escuela Superior de Educación Física, la úni
ca en este género que existe en el amcm. A lo anterior se 
agregan otros establecimientos de educación especial, téc
nica y de capacitación para el trabajo, lo que arroja una 
oferta de 289 planteles educativos con un promedio de un 
establecimiento por cada 8 ha. o por cada 1450 habitantes.
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uno de los escenarios más importantes del AMCM para la 
realización de espectáculos musicales y como sede de los 
partidos de beisbol de la liga mexicana de los equipos Ti
gres y Diablos desde junio de 2000. Junto a éste se ubica 
el Palacio de los Deportes, inaugurado en 1968 para ser 
sede de algunas actividades de los juegos olímpicos, y que 
ahora se utiliza para actos deportivos y musicales. Estas 
dos instalaciones son operadas por la Corporación Inte
ramericana de Entretenimiento.

En términos generales, la delegación presenta una 
cantidad aceptable de vialidades primarias que suman 75 
km y que se complementan con 322 km de secundarias, 
ocupando 346 ha. y 14.9% de la superficie delegacional. 
Sobresalen el Viaducto Piedad, el cual se constituye en el 
límite norte de la delegación, así como los ejes viales 3, 4 
y 5 sur, de oriente a poniente, y los ejes 2, 3, 4 y 5 orien
te, de norte a sur. El transporte público se compone de 
94 rutas y ramales de peseros, 34 de autobuses y ocho de 
tren eléctrico que se complementan con nueve estacio
nes del Metro pertenecientes a las líneas 1,2,4, 5, 9 y A. 
La vialidad y transporte existente han hecho de lztacalco 
una de las unidades territoriales con mayor accesibilidad 
de toda el AMCM.

Puente vehicular en el Eje 4 
sur sobre la estación del Metro 

Coyuya (MCA)

Los servicios médicos de que se dispone están inte
grados por cinco centros de la Secretaría de Salud, tres 
clínicas y dos hospitales generales de zona del IMSS, una 
clínica del ISSSTE, un hospital pediátrico del Gobierno 
del Distrito Federal y tres unidades pertenecientes a la de
legación. La oferta de instituciones públicas en la materia 
comprende 375 consultorios, 486 médicos y 712 enfer
meras. Para la cultura se cuenta con siete bibliotecas con 
un acervo de 33 mil volúmenes en total, 10 foros al aire 
libre y 16 centros sociales. El abasto y comercialización 
se realiza en 16 mercados públicos y ocho tianguis, con 
un total de poco más de 4 mil locatarios registrados.

El equipamiento recreativo y para esparcimiento es 
de gran magnitud; su importancia, más que delegacional, 
es metropolitana. La Ciudad Deportiva Magdalena Mix
huca se encuentra en remodelación y rescate para elevar 
la calidad de su imagen y mejorar las condiciones para la 
práctica del fútbol, beisbol, basquetbol y voleibol, entre 
otros deportes. En su interior se aloja el autódromo Her
manos Rodríguez, la pista de carreras de autos y moto
cicletas más importante del país, así como el Foro Sol, 
construido a principios de los noventa con una capacidad 
para 80 mil espectadores y que se ha consolidado como

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

lztacalco aloja fundamentalmente a sectores bajos y po
pulares, por lo que un problema inicial se refiere al dete
rioro de su imagen urbana como consecuencia del poco 
mantenimiento y reparación que se hace a las viviendas. 
Lo anterior es más palpable en la zona de asentamientos 
antiguos, para la cual, aunque fue declarada zona patri
monial en la zonificación delegacional de 1997, no se ha 
formulado hasta la fecha un programa parcial para su res
tauración y rescate. Por otro lado, la irregularidad en la 
tenencia de la tierra no constituye un problema relevante, 
pues tan sólo se presenta en muy pocos predios propiedad 
del Gobierno del Distrito Federal o privados y en las 
colonias Agrícola Oriental y Granjas México. Algunos 
predios han sido regularizados y se han mejorado sus vi
viendas gracias a las acciones emprendidas por el Fidei
comiso de Vivienda del Gobierno del Distrito Federal.

La infraestructura y los servicios públicos existentes 
en la delegación son, en términos generales, suficientes 
para cumplir normativamente con los requerimientos de 
la población, siendo quizá el mejor de ellos la recolección

588



Palacio de los Deportes, 
estructura geodésica recubierta 
de láminas de cobre (mca)

de basura, pero se enfrentan algunos problemas en ma
teria de presión del agua potable, cuidado de parques y 
jardines y mantenimiento en vialidades, sobre todo las 
secundarias. El problema fundamental se centra en la in
seguridad, característica no sólo de la demarcación sino 
de prácticamente todos los núcleos urbanos del país, y 
que se presenta con el robo en casas habitación, de autos 
o autopartes en la zona poniente y el asalto en la calle en 
la porción centro y oriente. Por lo anterior, las autorida
des delegacionales impulsaron a principios de la década

de los noventa un programa para la instalación de alar
mas en las viviendas. Para ello se tuvieron que organizar 
los vecinos, nombrar un representante y un tesorero para 
recolectar las aportaciones y ponerse en contacto con las 
autoridades. Dicho programa tuvo cierto éxito, ya que 
casi todas las manzanas de las colonias Viaducto Piedad, 
Militar Marte y Reforma Iztaccíhuatl instalaron los dis
positivos. Sin embargo, la falta de seguimiento en la 
organización vecinal y problemas técnicos contribuyeron 
para que en la actualidad las alarmas no operen.
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' 1 origen de los asentamientos hu
manos en el territorio de la delegación Iztapalapa se remonta al siglo X d.C. con la 
fundación, por parte de los chichimecas, de Culhuacán en las estribaciones del ce
rro de la Estrella. Más tarde, y en las cercanías de Culhuacán, se desarrolló un po
blado denominado Iztapalapa, erigido una parte en tierra firme y otra en el lago de 
Texcoco, pero que fue ganando terreno progresivamente gracias al proceso de dese
cación del lago.

A lo largo de los siglos y hasta mediados del XX, Iztapalapa fue un poblado pobre 
y precario, pero a partir de entonces se inició una importante transformación urbana 
derivada de la amplia oferta de suelo barato para vivienda popular y la edificación de 
una serie de conjuntos habitacionales.

7.12
DELEGACIÓN
IZTAPALAPA

Alicia Ziccardi

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se localiza al sureste del Distrito Federal y ocupa 10777 ha., las cuales 
representan 7.3% de la superficie del mismo. Colinda al norte con la delegación Izta
calco y con el municipio mexiquense de Nezahualcóyotl; al este, con los municipios 
de Nezahualcóyotl y La Paz y la delegación Tláhuac; al sur, con Tláhuac y Xochimil
co, y al oeste, con Coyoacán y Benito Juárez. Iztapalapa se asienta sobre suelos en su 
mayoría lacustres, pertenecientes al antiguo lago de Texcoco, y hacia el sureste el sue
lo consiste en brecha volcánica. La topografía es fundamentalmente plana, con excep
ción de algunas elevaciones como los cerros de la Estrella y Peñón del Marqués, y la 
sierra de Santa Catarina. Las corrientes de agua que atraviesan la delegación son el 
río Churubusco y el canal de Garay, ambos entubados, así como los canales Nacional 
y de Chalco.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Entre 1950 y 2000, la población de Iztapalapa aumentó más de 23 veces al pasar de 
76621 a 1771673 habitantes. En 1960 el censo arrojó una cifra de 254355 personas, 
superior en 177 734 a la de 1950. La población correspondiente a 1970 fue de 522 095 
habitantes y representó un incremento neto de 267 740 habitantes respecto al volu
men registrado en 1960. Entre 1970 y 1980 se registró una explosión en el crecimien
to al aumentar en más de 100% y pasar de 522 095 a 1 199 582 personas. A partir de 
los ochenta, y debido a la progresiva saturación del suelo urbanizable, la población 
continuó en ascenso pero ahora de manera decreciente. En 1990 se registró una po-
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blación de 1 511 366 habitantes, lo cual representó un in
cremento de 311 784 personas respecto a 1980, mientras 
que entre 1990 y 2000 el crecimiento neto se redujo a 
260307 pobladores (véase la gráfica 7.12.1).

Desde 1950 la proporción de población de la delega
ción respecto a la del Distrito Federal ha mostrado una 
tendencia a la alza, puesto que en 1950 representaba 
2.5%, contra 5.2 en 1960 y 7.6 en 1970, se duplicó a 14.3 
en 1980 y llegó a 18.1 en 1990, desbancando a Gustavo 
A. Madero para convertirse en la delegación más pobla
da, y el aumento siguió hasta 20.6% en el año 2000. Se 
espera que en las primeras dos décadas del nuevo milenio 
su participación se mantenga constante y a partir de la 
tercera comience a disminuir como consecuencia de su 
limitada disponibilidad de suelo urbanizable.

Desde el punto de vista del crecimiento poblacional 
relativo, se tiene que en los años cincuenta se registró la 
tasa de crecimiento más elevada, 12.73% anual, la cual 
disminuyó a 7.74 en la década siguiente, repuntando a 
8.36 entre 1970 y 1980 y para caer drásticamente en los 
ochenta a 2.39 y 1.61 en los noventa (véase la gráfica
7.12.1).

En cuanto a la estructura demográfica por grupos de 
edad, la delegación presenta una población mayoritaria
mente joven, de familias constituidas recientemente y 
con hijos en edad para recibir educación primaria y se
cundaria. En 1995, 31.4% de los habitantes era menor de 
14 años, mientras que el porcentaje de población mayor 
de 65 años era 3.3, cifra que se ha mantenido más o menos 
constante desde 1950. Respecto a la distribución por gé
nero, desde los años cincuenta la población femenina ha 
superado ligeramente a la masculina; en el año 2000 
51.5% de los habitantes de lztapalapa son mujeres.

El índice de alfabetismo ha ido en aumento, pero 
mantiene un nivel bajo en relación con el Distrito Fede
ral. En 1995, 97.8% de la población masculina de 15 
años y más era alfabeta, y 94.9 de la femenina, porcenta
jes que reflejan una cierta desigualdad de oportunidades 
entre géneros que existe en los sectores populares para 
acceder a la educación.

En 1990 la población económicamente activa (pea) 
estaba conformada por 506154 personas, de las cuales 
491982 estaban ocupadas (97.2%) y 14172 eran bus
cadores de trabajo (2.7%). Las principales actividades 
ocupacionales de la delegación corresponden al sector 
terciario que en 1990 concentró 67.2% de la pea total, 
mientras que 32.5 se ubicó en el sector secundario y la

Gráfica 7.12.1
Delegación lztapalapa: población y tasa de crecimiento, 1950-2000 

Población %

Fuente: censos generales de población y vivienda.

participación en actividades agropecuarias fue práctica
mente nula (véase el cuadro 7.12.1). Cabe señalar que 
4% de la población ocupada declaró dedicarse al comer
cio informal o ambulantaje, realizándolo sobre todo en 
las estaciones del Metro.

lztapalapa cuenta en el año 2000 con un parque habi
tacional de 407 439 unidades, lo cual significa una densi
dad de 4.3 ocupantes por vivienda, cifra superior en tres 
décimas a la del Distrito Federal. Sin embargo, desde 
1970 la densidad domiciliaria ha ido disminuyendo debi
do a que el incremento de viviendas ha sido muy impor
tante, pues en los noventa se edificaron 107 538 nuevas 
moradas, cantidad similar a las totales en el año 2000 en 
Azcapotzalco o Benito Juárez. La expansión del parque 
habitacional es un indicador de la dinámica de consolida
ción urbana que se desenvuelve en muchas colonias, al
gunas de las cuales han logrado la seguridad legal en la 
tenencia de la tierra, y de la construcción de un número 
importante de unidades habitacionales por parte del sec
tor público.

ESTRUCTURA URBANA

Según la zonificación de 1997, el uso del suelo en la dele
gación mostraba la siguiente distribución: el habitacional 
era el más generalizado y representaba 37.4% de la su-
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Cuadro 7.12.1
Delegación Iztapalapa: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

bufiadores ¡950 ¡960 ¡970 ¡9803 ¡990h ¡995

Valores absolutos
1 Población total 76621 254355 522095 1199582 1511366 1696609
2 Población masculina 37733 125306 259822 591667 740693 832343
3 Población femenina 38888 129049 262273 607915 770673 864266
4 Población de 0 a 14 años 31778 116327 243170 511038 523643 533067
5 Población de 15 a 64 años 42341 130771 265299 658093 939344 1107360
6 Población de 65 años y más 2502 7257 13626 30451 48380 56182
7 Población alfebeta” 44672 158360 241901 634582 933603 1116042
8 Población de 12 añosymás 49749 183314 318815 779851 1092413 n.d.
9 PEA4 24154 76524 149216 373410 506154 n-d.

10 pea primaria 5350 4583 4433 5073 1623 n.d.
11 PEAsecundaria 7128 32985 61998 152638 159925 n.d.
12 PEA terciaria 8457 37275 75575 215700 330807 n.d.
13 Viviendas totales 14888 43961 83907 213719 299901 370535

Valores relativos
14 Población masculina” 49.25 49.26 49.77 49.32 49.01 49.06
15 Población femenina 50.75 50.74 50.23 50.68 50.99 50.94
16 Población de 0 a 14 años 41.47 45.73 46.58 42.60 34.65 31.42
17 Población de 15 a 64 años 55.26 51.41 50.81 54.86 62.12 6527
18 Población de 65 años y más 3.27 2.85 2.61 2.54 3.20 3.31
19 Población alfebetaf n.d. n.d. 86.73 92.16 94.52 95.92
20 Tasa bruta de ocupación* 31.52 30.09 28.58 31.13 33.49 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 48.55 41.74 46.80 47.88 46.33 n.d.
22 pea primaria 25.56 6.12 3.12 1.36 0.33 n.d.
23 PEAsecundaria 34.05 44.07 43.66 40.88 32.48 n.d.
24 pea terciaria 40.40 49.80 53.22 57.76 67.19 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.15 5.79 6.22 5.61 5.04 4.58
26 Tasa de crecimiento*1 12.73 7.74 8.36 2.39 2.07

Fuente: censos de población y vivienda de 19S0,1960,1970,1980y 1990; Conteo de Población y Vivienda de 1995.
‘ Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 15.918% a los municipios conurbados, se realizó un afuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

k A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfebeta de 1950 y 1960 es de seis años y mús, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Enmata Nocional de Empleo Urtano de 1979 y la metodologia utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos y Uriana, 1 (2): 291-309.

1 Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total 
'Porcentaje respecto a la población de 15 años y más.
» La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la PEA respecto a la pobladón total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la pea respecto a la pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años pan 

1950-1960; 9.6666 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 pan 1980-1990; y 5.6548 pan 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

perfide delegadonal; 18.5 correspondía a usos mixtos; 
13.9 a establecimientos comerdales y de servidos; 8.9 a 
equipamiento; 8.4 a áreas verdes y espados abiertos; 3.8 
a vialidad primaría; 2 a industria, y 7.1 a zonas de rescate 
y preservadón ecológica (véanse el mapa 7.12.1 y la grá
fica 7.12.2).

En Iztapalapa prevalece la precariedad, el deterioro 
habitadonal y un acceso limitado y defidente a los servi
dos públicos. La reserva territorial consiste en 239 ha. 
repartidas en 371 predios; los más grandes se ubican en 
el sector de Cabeza de Juárez, hada el norte de la demar- 
cadón. A excepdón de las colonias que presentan un me
jor nivel de vida y que están localizadas en los límites con 
las delegadones Benito Juárez e Iztacalco, la imagen ur
bana y las condidones de vida que predominan en este 
espado expresan pobreza y exclusión social. La vivienda 
popular de los sectores más pobres se localiza al sur y su
reste, delimitada por las vialidades Ermita Iztapalapa y 
Periférico. Un número importante de familias de clase 
media-baja habita en conjuntos hahitadonales financia
dos por organismos públicos. Finalmente, los estratos 
medios y altos residen en colonias del poniente.

En los últimos quince años la delegadón ha progre
sado en cuanto a la provisión de servidos hahitadonales 
básicos, pero aún presenta niveles inferiores con respec
to a los del Distrito Federal. En 1995, 97.5% de las vi
viendas contaba con agua entubada, mientras que 96 
tenía drenaje y casi la totalidad disfrutaba de energía 
eléctrica. Estas diras implican un avance muy impor
tante en reladón-con 1990. Los défidt en infraestructu
ra más pronundados se presentan en pavimentadón, 
67%, y alumbrado público, 75, prindpalmente en las 
faldas del cerro de la Estrella y en la zona de la sierra de 
Santa Catarina. Aun cuando la red de agua potable cu
bre casi la totalidad de las viviendas, en muchas colonias 
se presentan problemas de abastedmiento y bajas pre
siones debido a que las fuentes del líquido son insufi- 
dentes. Muchas familias obtienen el agua por medio de 
pipas que la reparten en 41 colonias en época de estiaje; 
los lugares más críticos son las 15 colonias de la sierra 
de Santa Catarina y las 10 del paraje Sanjuan. En época 
de lluvias, hay encharcamientos frecuentes por el cons
tante hundimiento del suelo que afecta la eficada de la 
red de drenaje.

La delegadón cuenta con 546 jardines de niños, 518 
escuelas primarias, 237 planteles de educadón media, 16 
de educadón media superior y 53 centros de educadón
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Mapa 7.12.1
Delegación lztapalapa: uso del suelo, 1997

especial. El equipamiento para educación superior com
prende la unidad lztapalapa de la UAM y la ENEP Zarago
za de la UNAM. Dado el peso de la población joven que 
habita en la zona, la oferta escolar resulta insuficiente. 
En cuanto al equipamiento cultural, se estima que existe 
un déficit importante en relación con el número de habi
tantes al tener únicamente seis cines, dos teatros, una ca
sa de cultura y ningún museo.

Los equipamientos de salud tampoco son suficientes 
para satisfacer la demanda, ya que la delegación concen
tra 20% de la población del Distrito Federal, pero sola
mente 9% de las unidades médicas y 8% de las camas. 
Existen seis hospitales para población abierta, tres clíni
cas del ISSSTE, cuatro del IMSS y 21 centros de salud, to
dos ellos cubren apenas 50% de las necesidades de la 
población.
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Gráfica 7.12.2
Delegación lztapalapa: uso del suelo, 1997 {porcentajes)

2

20

Fuente: cuadro 7.1.4.
Nota: no incluye zonas de rescate y preservación ecológica.

Panorámica del parque 
industrial FINSA, único 
en su tipo en el Distrito

Federal (ARS)

En lztapalapa existen 904 ha. de áreas verdes y espa
cios abiertos, destacando las instalaciones de los deporti
vos Francisco I. Madero, Santa Cruz Meyehualco y 
Centro Gallego, así como los parques Cuitláhuac y Ce
rro de la Estrella y el parque ecológico El Salado.

En contraste con otros equipamientos, el comercial 
no sólo satisface la demanda de la demarcación, sino 
también la de gran parte de la ciudad, en particular de las 
delegaciones colindantes. Hacia el norponiente se en
cuentra la Central de Abastos, la cual genera en su entor
no una gran zona de operaciones comerciales y bodegas 
de servicio regional. Además existen 32 mercados, 85 
tianguis, 16 tiendas de autoservicio y siete centros co
merciales.

La estructura vial básica está constituida por las cal
zadas Ermita lztapalapa, Ignacio Zaragoza, Benito Juárez 
y La Viga, así como por el Periférico, Circuito Interior y 
las avenidas Tláhuac y Plutarco Elias Calles. La red se 
complementa con los ejes 3, 4, 5, 6, 7 y 8 sur, así como 1, 
2, 3, 4 y 5 oriente. La zona mejor comunicada es la po
niente, donde se ubican las colonias de estratos medios y 
altos, en tanto que la oriente, de estratos bajos, y en par
ticular en la sierra de Santa Catarina, se presenta una in
fraestructura vial deficitaria. El servicio de transporte 
público comprende por el Sistema de Transporte Colec
tivo-Metro, el Sistema de Transporte Eléctrico, autobu
ses urbanos, peseros y taxis. Las líneas del Metro que 
atraviesan la delegación son la A, Pantitlán-La Paz, y la 
8, Garibaldi-Constitución de 1917.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

El elevado número de habitantes y su bajo nivel de ingre
sos es un primer condicionante para el ejercicio del 
gobierno delegacional, tanto en lo relacionado con la ad
ministración del territorio, como en la dotación y sumi
nistro de los servicios públicos básicos. Las condiciones 
prevalecientes exigen una intensa acción gubernamental, 
pero los recursos disponibles técnicos y financieros son 
limitados.

Se puede afirmar que el principal problema en la de
legación consiste en la presión que ejerce la población 
por demanda de suelo y vivienda baratos. Desde 1950 Iz- 
tapalapa ha sido zona de invasiones y fraccionamientos 
irregulares que dieron origen a colonias populares caren
tes de las mínimas condiciones de bienestar. Aún en la
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actualidad los asentamientos irregulares constituyen un 
grave problema, ya que intentan proliferar en las zonas 
de preservación ecológica de la sierra de Santa Catarina y 
del cerro de la Estrella. Esto ha dado origen a enfrenta
mientos entre colonos y autoridades locales, ya que uno 
de los principales retos gubernamentales es la preserva
ción del medio natural, evitando la expansión de la man
cha urbana.

También existen invasiones en predios de propiedad 
privada que suman una extensión aproximada de 208 ha. 
En conjunto, el fenómeno de irregularidad en la tenencia 
de la tierra afecta a 23% de las familias de lztapalapa y en 
una superficie aproximada de 2 187 ha. En más de la mi
tad de los casos se están llevando a cabo programas de 
regularización, encabezados generalmente por organiza
ciones populares que negocian con las diferentes instan
cias gubernamentales, promoviendo la acción colectiva y 
la participación comunitaria.

Por sus grandes carencias, la delegación fue durante 
los años ochenta un escenario estratégico para la consti
tución de un movimiento urbano popular de alcance na
cional. Hoy existen alrededor de 14 organizaciones 
populares en el Distrito Federal y todas ellas trabajan en 
lztapalapa. Asimismo, existen organizaciones vinculadas 
al pri o al prd, junto con grupos autónomos constituidos 
en los años setenta. Entre las organizaciones más desta
cadas se encuentran la Unión Popular Revolucionaria 
Emiliano Zapata (UPREZ), el Movimiento de Pueblos y 
Colonos del Sur y la Unión de Cooperativas Indepen
dientes.

Según lo estipulado por la Ley de Participación Ciu
dadana del Distrito Federal, la cual entró en vigor el 21 
de diciembre de 1998 y sustituyó a la emitida en junio de 
1995, la ciudadanía cuenta con los siguientes instrumen
tos de participación: plebiscito, referéndum, iniciativa po
pular, consulta vecinal, unidades de quejas y denuncias, 
difusión pública, audiencia pública y recorridos del titular 
del órgano político administrativo de la demarcación 
territorial. Además existen otros órganos de representación

ciudadana, denominados comités vecinales, los cuales se 
eligen en cada colonia, pueblo, barrio o unidad habita
cional, y están integrados por planillas de ciudadanos 
elegidos con voto libre y directo de sus vecinos. Los co
mités vecinales representan los intereses de los vecinos de 
su colonia, gestionan demandas y propuestas ciudadanas, 
convocan a la comunidad para coadyuvar en el desarrollo 
y ejecución de obras, y son el vínculo entre los habitantes 
y las autoridades gubernamentales, entre otras funciones. 
Con la elección vecinal del 4 de julio de 1999 se confor
maron 186 comités vecinales en lztapalapa, siendo la de
legación que cuenta con el mayor número de ellos.

Central de Abastos, gran 
centro de comercialización 
alimentario (MCA)
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7.13
DELEGACIÓN 

LA MAGD ALENA 
CONTRERAS

e han encontrado restos arqueológicos 
de aldeas primitivas en el territorio de la actual delegación Contreras que datan de las 
postrimerías del formativo medio, alrededor del año 650 a.C (McClung y Serra, 
1993: 153-156). Durante más de un milenio la población de la Cuenca de México no 
aumentó significativamente, y no fue sino hasta el posclásico medio (1150-1350 d.C.) 
cuando experimentó una acelerada expansión demográfica para alcanzar 1.5 millones 
de habitantes antes de la llegada de los españoles (Parsons, 1993: 231). Fue en 1303 
cuando el monarca de Culhuacán permitió a los aztecas, expulsados de la zona de 
Azcapotzalco, asentarse en un área pedregosa junto a un río donde prosperaron y fun
daron cuatro pueblos: Atlitic, “piedra en el agua”; Acúleo, “lugar del cuculin”; Ocote- 
pec, “lugar de ocotes”, y Totolapam, “lugar de totoles o guajolotes”.

Después de la conquista española se inició la evangelización del área y se cons
truyó un templo dedicado a Santa María Magdalena; pronto se denominó al lugar La 
Magdalena Atlitic. Posteriormente, en la segunda década del siglo XVII, se empezó a 
difundir el nombre de Contreras, apellido de Tomás y su hijo Diego, que poseían una 
fábrica textil y que fueron muy apreciados por sus obreros por el buen trato que les 
daban (García, 1989). Ya entrado el siglo XX, el 10 de diciembre de 1927 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación un decreto para la creación del municipio de la Mag
dalena, pero un año después se transformó en la delegación La Magdalena Contreras, 
al entrar en vigor la primera Ley Orgánica del Distrito Federal de 1928.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

Gustavo Garza
La Magdalena Contreras está situada al suroeste del Distrito Federal en el piedemon
te de la sierra de Las Cruces. Tiene una superficie de 6 389 ha., una altitud media de 
2 500 msnm en su parte urbana y 3 700 en la montañosa; colinda con las delegaciones 
Alvaro Obregón y Tlalpan. Adicionalmente, en su vértice sur tiene una pequeña por
ción fronteriza con los municipios mexiquenses de Jalatlaco y Tianguistenco.1

No se conoce con precisión la superficie territorial de las delegaciones del Distrito Federal. Para 
La Magdalena Contreras, su Programa Delegacional, 1997-2000, establece una superficie de 75.8 km2 
(Gaceta Ofiaal del Distrito Federal, 1997: 196), muy cercana a los 75.4 km2 de una publicación oficial (De
partamento del Distrito Federal, s.f.: 127); otra fuente señala 68 km2 (Enciclopedia de México, 1985: 262); 
otra mas 62.2 km2 (Consejo Nacional de Población, 1994: 15). El INEGI no incluye el dato en sus anua
rios estadísticos del Distrito Federal, pero en el censo de 1970 se indican los 62.2 km2 mencionados por 
e onapo ( irección General de Estadística, 1971: 3). En el Programa Delegacional se afirma que se 
han aumentado los limites de la delegación, pero que la delimitación final está en proceso de estudio 
(Gaceta Ofiaalde! Distrito Federal, 1997: 29). Ante esta situación, los datos de superficies que se presentan 
en esta y en todas las monografías del presente capítulo se derivaron de la cartografía electrónica del INEGI
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En La Magdalena Contreras predomina un clima se- 
rniffío subhúmedo, con una temperatura media anual de 
11°C y una máxima de 26 (véase la monografía 1.6). Tiene 
una precipitación pluvial de 1000 a 1 300 mm anuales, lo 
que le permite contar con cuatro pequeños ríos de agua 
superficial a cielo abierto, que se entuban al llegar a la tra
ma urbana. Sobresale el río Magdalena, que puede consi
derarse como el único de agua dulce de razonable calidad 
que corre en la zona de preservación ecológica.

El programa delegacional de desarrollo urbano de 
1997 señaló que 53.7% de la superficie de la delegación 
pertenece a dicha zona, la cual está formada por hermo
sos bosques de oyameles (Abies religiosa) que tienen su 
hábitat en la cota 2 700 a 3 200 msnm, mientras que 
aguas arriba, por encima de los 3 300 msnm, se encuen
tran las comunidades de pináceas (Pinus hartwegii), ade
más de contar con bosques mixtos, estratos arbustivos y 
especies vegetales artificiales (véase Gaceta Oficial del Dis
trito Federal, 1997: 201-202).

Contando con poco más de 34 km2 de extensión fo
restal, la delegación es rica en aves, de las que existen 
más de 40 especies, y otro tipo de familias animales, en
tre las que sobresalen liebres, conejos, víboras de casca
bel, gatos monteses y coyotes.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Durante la segunda mitad del siglo XX, Magdalena Con
treras elevó su población de 21955 habitantes en 1950 a 
221 762 en 2000, esto es, la multiplicó por 10, mientras 
que el Área Metropolitana de la Ciudad de México lo 
hizo por cinco. Con sus 212 mil habitantes en 1995, la 
demarcación ocuparía el rango 48 dentro del sistema de 
348 ciudades del país en ese año, es decir, una población 
mayor que 300 de las localidades que constituyen dicho 
sistema (Garza, 2000).

La Magdalena Contreras experimentó tasas de creci
miento demográfico superiores a las del Distrito Federal 
y al conjunto del AMCM durante todo el periodo 1950-

y la digitalización electrónica de los planos de zonificación delegacio
nales de 1997. La superficie total de La Magdalena Contreras que se 
obtuvo es muy cercana a la del censo de 1970. Se procedió de esta ma
nera, pues se requiere tener una cifra compatible con los usos de suelo 
que presenta el mapa de la delegación de esta monografia. Sin embar
go, en la delegación se considera correcta la cifra de 75.8 km2, sólo 
que estiman que el área de conservación es 79% y la urbana de 21.

Gráfica 7.13.1
Delegación La Magdalena Contreras: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

1995, excepto en el de 1990-2000 cuando esta última 
creció a 1.45% anual, mientras que la delegación lo hizo 
a 1.16 (véanse los cuadros 4.2.1 y 7.13.1). Lo más rele
vante de destacar de la dinámica demográfica de la dele
gación es su periodo de rápido crecimiento hasta 1980, y 
su etapa de lento crecimiento a partir de ese año (véase la 
gráfica 7.13.1). En la primera década del siglo XXI es muy 
probable que la delegación continúe creciendo a una tasa 
de alrededor de 1%, que implicaría un aumento de cerca 
de 3 mil habitantes anuales, lo cual, para un área con los 
problemas de acceso vial e infraestructura insuficiente 
que presenta, no deja de ser un serio desafío.

La fuerza de trabajo entre 1950 y 1990 se ha elevado 
proporcionalmente más que la población total, al crecer 
ambas 10.5 y 9.0 veces, lo cual se explica por el aumento 
en la tasa bruta de participación que pasó de 30.2% en 
1950 a 35.2 en 1990 (véase el cuadro 7.13.1). Esto, a su 
vez, se derivó del cambio experimentado en la estructura 
por edades de la población, pues el estrato en edad de 
trabajar de 15 a 64 años elevó su participación de 52.9% 
en 1950 a 66.9 en 1995. A estas significativas transforma
ciones sociodemográficas se agrega el cambio en la es
tructura de la población económicamente activa (pea), ya 
que de tener el sector primario una participación de 
28.6% en 1950, se derrumbó a 0.7 en 1990, extinguién
dose prácticamente la población campesina al tener sólo 
494 personas declaradas agricultores en 1990, aunque
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Cuadro 7.13.1
Delegación La Magdalena Contreras: indicadores sociodemográficos, 1950-1995 

Indicadores 1950 I960 1970 19S0* 1990b 1995

Valores absolutos

1 Pobladón total 21955 40724 75429 164558 197772 211898
2 Pobladón masculina 10880 20375 37444 79949 94913 101991
3 Pobladón femenina 11075 20349 37985 84609 102858 109907
4 Pobladón de 0 a 14 años 9719 19285 37631 66671 64164 61531
5 Pobladón de 15 a 64 años 11613 20306 36049 93237 126130 141681
6 Pobladón de 65 años y más 623 1133 1749 4650 7477 8686
7 Pobladón al&beta" 11692 23556 31347 90423 126471 144138
8 Pobladón de 12 años y más 13878 28869 43615 110671 146823 nxL
9 PEAd 6634 11354 19735 53700 69547 n.d.

10 fea primaria 1827 1130 1181 1816 494 n.d.
11 fea secundaria 3164 5811 8426 19203 16988 n.d.
12 pea terciaria 1391 4342 9052 32681 50243 nxL
13 Viviendas totales 4386 7069 11649 29639 40864 48716

solamente lo sean en tiempo parcial al combinarlo con 
otras actividades (véase el cuadro 7.13.1).

En el periodo considerado ocurrieron cambios tam
bién importantes en la educación, pues la población alfil- 

beta aumentó de 82.9% en 1970 a 95.9 en 1995, aunque 
no se puede soslayar la existencia de 4.1% de analfabetas 
y el reto que significaría el que toda la población tuviera 
educación media básica, tal como lo señala el Programa 
para la Modernización Educativa de 1989.2

Siendo la vivienda una cuestión de vital importancia 
para el bienestar de las familias, en este apartado se pue
de mencionar que su número se elevó algo más que la 
pobladón total, de tal suerte que el coeficiente de perso
nas por vivienda mejoró al reducirse de 5 en 1950 a 4.2 
para 2000, contando la delegadón para este último año 
con un parque habitadonal de 52 956 viviendas.

Valores relativos
14 Pobladón masculina" 49.56 50.03 49.64 48.58 47.99 48.13
15 Pobladón femenina 50.44 49.97 50.36 51.42 52.01 51.87
16 Pobladón de 0 a 14 años 44.27 47.36 49.89 40.52 32.44 29.04
17 Pobladón de 15 a 64 años 52.89 49.86 47.79 56.66 63.78 66.86
18 Pobladón de 65 años y más 2.84 2.78 2.32 2.83 3.78 4.10
19 Pobladón alfabeta1 n.d.. n.d. 82.93 92.37 94.66 95.86
20 Tasa bruta de ocupadón? 30.22 27.88 26.16 32.63 35.17 n.d.
21 Tasa refinada de ocupadón 47.80 39.33 45J25 48.52 47.37 n.d.
22 FEA primaria 28.63 10.02 6.33 3.38 0.73 n.d.
23 fea secundaria 49.58 51.50 45.16 35.76 25.08 n.d.
24 fea terciaria 21.80 38.48 48.51 60.86 74.19 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.01 5.76 6.48 5.55 4.84 4.35
26 Tasa de crecimiento11 6.36 6.60 7.82 1.90 1.23

Fuente: censos de población y vivienda de 1950,1960,1970,1980 y 1990; Comeo di PMmSnj Vmmda de 1995.
* Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

r La población alfabeta de 1950 y 1960 es de seis años y mús, y de 15 años y músa partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesto Nocional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Pendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste", 
Estudios Demográficos y Urbanos, 1 (2): 291-309.

' Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la pobladón total.
1 Porcentaje respecto a la pobladón de 15 afios y más.
S La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la pea respecto a la pobladón total. La tasa refinada de ocupadón 

es el porcentaje de la PEA respecto a la pobladón de 12 afios y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 afios para 

1950-1960,9.6466 pata 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980,9.7753 para 1980-1990, y 5.6548 pata 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

ESTRUCTURA URBANA

La Magdalena Contreras presenta un afortunado dualis
mo en la forma en que utiliza su territorio. Se considera 
que tiene una superfide total de ó389 ha., de las cuales 
3 434 constituyen la zona de preservadón ecológica y el 
resto presenta usos urbanos y en alguna medida rurales. 
De aquí que la delegadón cumpla dos fundones impor
tantes dentro de la trama metropolitana: lugar dormito
rio al ser esencialmente habitadonal, y de protecdón del 
ecosistema, al contar con más de tres mil hectáreas de 
bosques que permiten la recarga de los acuíferos y la oxi- 
genadón del aire.

En el mapa 7.13.1 y la gráfica 7.13.2 se pueden apre
dar los usos específicos del suelo urbano y de conserva- 
dón ambiental. Sobresale el total predominio del área 
amarilla de diferentes modalidades de suelo habitadonal, 
que representa 86.8% de las 2 955 ha. de suelo urbano, lo 
cual permite caracterizar a la delegadón como esendal
mente habitadonal. Las viviendas de dase media-alta y 
alta se encuentran básicamente en San Jerónimo Lídice, 
mientras que los estratos medios se ubican en la Unidad 
Independenda, San Jerónimo Acúleo, Pedregal Π y el 
Conjunto Santa Teresa, así como diseminados en un cre-

2 En 1995 el Distrito Federal fue la entidad con mayor cobertura 
de población de 15 años y mis con educadón media básica terminada 
o incompleta con 70.3%, por lo que afin existe casi un tercio de la po
bladón que tendría que realizarla (véase la monografia 7.2).
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Mapa 7.13.1
Delegación La Magdalena Contreras: uso del suelo, 1997
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Gráfica 7.13.2
Delegación La Magdalena Contreras: uso del suelo, 1997 (porcentajes) 

2] Habitacional 

I Mixto

I Comercio y servicios 

I Industrial 

I Equipamiento 

I Recreación 

□ Vialidad primaria

Fuente: cuadro 7.1.4.

de Derechos Humanos, mientras que del gobierno dele
gacional están la Casa Popular, el Foro Popular y la Casa 
de las Bellas Artes, sitios donde se realizan actos cultura
les, artísticos y deportivos de los contrerenses.

Por último, es verdaderamente paradójico que te
niendo Magdalena Contreras más de 30 km2 de áreas de 
preservación ecológica, fuera de la parte arbolada del Fo
ro Popular y de la pequeña plaza frente al edificio dele
gacional, no tenga ningún parque propiamente dicho en 
su trama urbana. Esto se compensa en gran medida con 
los espléndidos bosques en toda su área de conservación, 
pero no constituyen áreas verdes dentro de la trama ur
bana para el disfrute cotidiano.

cíente número de condominios horizontales, principal
mente en la parte oriente del cerro del Judío y en San 
Nicolás Totolapan. Finalmente, las viviendas más preca
rias se encuentran en las zonas del cerro del Judío, El 
Ocotal y Huayatla, entre las principales (véase el mapa
7.13.1). Como corolario de su vocación habitacional, la 
delegación no tiene uso de suelo industrial y el comercial 
y de oficinas está mezclado entre las viviendas en las 119 
ha. de uso mixto y en las 42 de uso comercial y de servi
cios que aparecen a lo largo de las cuatro principales ave
nidas (Luis Cabrera, San Bernabé, San Jerónimo y Santa 
Teresa) y en los barrios populares. En general, todas las 
actividades comerciales son para satisfacer las necesida
des de la población residente en el área.

Otro componente de la trama urbana es el equipa
miento de instalaciones públicas o privadas destinadas a 
dar servicio a la población, como clínicas y hospitales, 
centros educativos, oficinas gubernamentales, etc. Este 
conjunto de instituciones comprende una superficie de 
75 ha., esto es, 2.5% del suelo urbano, y sus principales 
componentes son: en salud el Hospital Ángeles del Pe
dregal y la clínica 22 del IMSS; en educación la sede de 
posgrado del Instituto Tecnológico Autónomo de Méxi
co (itam) y la Escuela Superior de Guerra, a lo que se 
podría agregar el Centro Interamericano de Estudios de 
Seguridad Social, administrado por el IMSS, que propor
cionan un servicio que rebasa con mucho el ámbito dele
gacional, así como las escuelas primarias y secundarias 
para los estudiantes locales; en edificios oficiales y de ser
vicios gubernamentales se tiene en el ámbito federal al 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen) 
de la Secretaría de Gobernación y la Comisión Nacional

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

En La Magdalena Contreras existen, incuestionablemen
te, los problemas urbanos característicos de toda el 
AMCM, además de los de carácter socioeconómico y polí
ticos, que son la raíz de los primeros. Dentro de su paisa
je urbanístico, lo más destacable son los viejos centros de 
población de corte colonial de Contreras, San Bernabé y 
San Nicolás Totolapan, que se han preservado en parte, 
lo mismo que los del área más opulenta de San Jerónimo 
Lídice. Sin embargo, dentro y fuera de los viejos pueblos 
ocurre una confusa amalgama de actividades y edificacio
nes que le dan un aspecto de usos de suelo muy anárqui
cos, derivados de los bajos ingresos de gran parte de la 
población, de sus estrategias de supervivencia y de apro
piación de un espacio donde pueda realizar una actividad 
mercantil. La delegación, adicionalmente, no cuenta con 
un símbolo urbano de prestigio metropolitano.

Su trama vial es verdaderamente irregular, formando 
una telaraña de pequeñas calles que serpentean toda la 
parte poniente en las áreas del cerro del Judío, San Ber
nabé y San Nicolás Totolapan, sin existir vías primarias o 
secundarias en sentido norte-sur. Su límite oriental con 
la delegación de Álvaro Obregón es el Periférico, al cual 
confluyen los siguientes cuatro accesos: Luis Cabrera, 
San Bernabé, San Jerónimo y avenida México-Santa Te
resa. Sólo el primero podría clasificarse como vialidad 
primaria; los otros son vías secundarias y en sus intersec
ciones presentan varios puntos conflictivos (véase Gaceta 
Oficial de Distrito Federal, 1997: 235).

En los servicios básicos destacan las carencias en la 
dotación de agua y drenaje, pues la topografía, caracteri
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zada por una serie de barrancas, dificulta su instalación. 
Así, aunque se considere que la cobertura de agua pota
ble es de 98% de las viviendas, el suministro se propor
ciona por “tandeo” de entre 3.3 y 12 horas a 44.9% de las 
colonias populares {ibid.·. 239). El drenaje alcanza una co
bertura de 87% de la superficie urbana y el alcantarillado 
70. Desafortunadamente, los conductos del drenaje des
cargan en los ríos y barrancos existentes en la delegación, 
contaminándolos {ibid.·. 242-243).

El total de las viviendas en 1995 foe de 48 716. De 
esta cifra, aquéllas en situación de hacinamiento repre
sentan 20.8% y las deterioradas que requerirían reponer
se, 34.9, esto es, que se puede considerar un déficit de 
más de la mitad de las casas habitación, representando 
esa magnitud muy probablemente la importancia de los 
estratos bajos y marginados.

Uno de los mayores riesgos que afectarían muy ne
gativamente a todo el ecosistema urbano del AMCM es la 
paulatina urbanización de la zona de conservación eco
lógica de la demarcación. En este sentido, existen asen
tamientos irregulares en 160 ha. de dicha zona —en sus 
límites con los asentamientos de Huayatla, El Ocotal y 
San Nicolás Totolapan— que habrá que rescatar, así co
mo evitar estrictamente que- esta práctica para conseguir 
wienda continúe en el futuro. Además de este aspecto de 
cardinal importancia para la sustentabilidad de toda la 
metrópoli, en forma particular se puede señalar la conta
minación de barrancas y ríos por las descargas de los dre
najes y los desechos de basura que se arrojan en ellos.

En La Magdalena Contreras fueron elegidos 39 co
mités vecinales de prácticamente todas las colonias que 
integran la delegación en julio de 1999; cada comité tie
ne de 6 a 14 miembros, dependiendo de la población re
presentada. Los comités se constituyeron con miembros 
de todas las planillas registradas en la delegación, según 
número de votos obtenido. De esta forma, aunque las 
planillas fueron teóricamente constituidas por ciudada
nos, en la práctica la mayoría se asocia a alguno de los 
partidos políticos existentes, por lo que en muchos comi
tés existe una gran heterogeneidad de posiciones. Según 
el delegado, los que están bien coordinados y sin conflic
tos interpartidistas funcionan muy bien.3 Las principales

3 Se realizó una entrevista por separado con el delegado Luis 
Guillermo Ysusi y la subdelegada jurídica Iris Santacruz, el 25 de no
viembre de 1999, a los que se agradece muy cumplidamente la infor
mación proporcionada que fue fundamental para esta parte de la 
monografía.

solicitudes que plantean a las autoridades se refieren 
sobre todo a cuestiones de seguridad, rubro que consti
tuye la principal demanda, y algún equipamiento y servi
cios, como un lugar para deportes, algún panteón o 
expendio de leche subsidiada y arreglo de calles.

Como la delegación no maneja a la policía, transmite 
a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del 
Distrito Federal las quejas. La delegación es relativa
mente segura, estimándose que se roban 26 carros al mes 
y los delitos más frecuentes son pequeños robos de carte
ras y bolsas con compras de alimentos de las señoras, lo 
cual para la población de los estratos populares no deja 
de ser un problema considerable.

Paralelamente a los vecinales, existen comités de 
cuestiones especificas que habían sido electos con ante
rioridad, tales como el comité de seguridad pública (con 
14 subcomités), el de emergencia escolar, de transporte y 
vialidad, de salud y de desarrollo económico, entre los 
principales. El Comité de Desarrollo Económico, por 
ejemplo, promueve actividades laborales para la pobla
ción, como la formación de un grupo de mujeres produc
tivas que elaboran dulces, pan y comida para la venta, así 
como productos artesanales, principalmente macetas, 
que se venden en una importante cadena de supermerca
dos. Es de destacar la existencia de los comités de adqui
siciones y de obras, internos al aparato administrativo de 
la delegación, constituidos dentro de las modificaciones

Edificio de la delegación 
La Magdalena Contreras 
(GGV)
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nabé y San Nicolás. En estas zonas, dado su gran atracti
vo para integrarse al área metropolitana, periódicamente 
surgen problemas de invasiones o ventas ilegales por par
te de los ejidatarios. Un conflicto significativo en este 
sentido fue el desalojo de 300 familias en la ladera de la 
cañada en la franja poniente de San Nicolás Totolapan, 
señalada como área de rescate ecológico (véase el mapa
7.13.1). Como este tipo de actividades las realizan agru
paciones vinculadas con partidos políticos u otras autori
dades, se crean los más graves conflictos políticos que 
enfrenta la delegación. Ganar la batalla por la protección 
del área de bosques de La Magdalena Contreras es fun
damental no sólo para preservar su fisonomía, sino para 
garantizar la sustentabilidad presente y futura del amcm.

Río La Magdalena a la altura 
del segundo dinamo (GGV)

administrativas para hacer más transparente las compras 
y la ejecución de obras.

Algunas de las situaciones más conflictivas se derivan 
de la existencia de ejidos y áreas comunales en San Ber
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7.14
DELEGACIÓN 

MIGUEL HIDALGO

Priscilla Connolly

I a fisonomía actual de la delegación 
Miguel Hidalgo se debe a varios antecedentes prehispánicos. Tacuba o Tlacopan, que 
en náhuatl significa “lugar de jarillas”, era un asentamiento importante a las orillas del 
lago; fue la capital de la zona tepaneca después de que los mexicas conquistaron Azca
potzalco en 1433, y formó parte de la triple alianza junto con Texcoco y Tenochtitlan. 
A Tacuba se llegaba por la calzada México-Tacuba, la cual subsiste hasta la fecha co
mo importante avenida y línea del Metro. Después de la conquista española, Tacuba 
fue designada ciudad y siguió siendo la cabecera de un amplio territorio que com
prendía desde Tultitlán hasta Huixquilucan, encomendados a perpetuidad a los here
deros de Moctezuma. La iglesia de los franciscanos y el ex convento de San Gabriel, 
situados en el centro de Tacuba, datan de la segunda mitad del siglo XVI. Para esas fe
chas, y según el Códice franciscano, “Tacuba era todo nada y casi perdida y sin cabe
za”, por la reducción y desmembramiento de la comunidad indígena. En 1786, 
Tacuba se integró a la recién creada Intendencia de México, y a lo largo del periodo 
colonial se establecieron en tomo a ella prósperas haciendas como la de San Juan de 
Dios o los Morales, San Antonio de las Huertas o Legaría y el Rancho de los Anzures.

El Bosque de Chapultepec sobrevive como importante sitio de recreo desde an
tes de la conquista por ubicarse en él los baños de Moctezuma. Más al sur, Tacubaya 
era otro asentamiento tepaneco ribereño. En el sitio donde se construyó el templo 
dominico de la Candelaria, sobre la actual avenida Revolución, existía una construc
ción dedicada a la diosa Xihaucóatl. Durante la Colonia, Tacubaya recobró importan
cia. El abundante caudal del río permitió la instalación de varios molinos de trigo; 
además, surtía de agua a la Ciudad de México por medio de dos acueductos, así como 
de piedra bola para pavimentar sus calles. Después se construyó otro acueducto “de 
mil arcos” para llevar agua de los manantiales de Santa Fe a La Maríscala, atravesando 
el área conocida como La Tlaxpana, al sur de la calzada México-Tacuba. Esta zona 
era de recreo popular hasta la demolición del acueducto en 1879.

En el siglo XIX se definieron los patrones habitacionales que marcan a la delega
ción hasta la fecha: al norte la zona de Tacuba se urbanizó de manera radial en torno a 
las vías de comunicación hacia el Pensil Mexicano y los poblados de San Juanico y 
Popotla; hacia fines del siglo se inició el fraccionamiento y urbanización de las ha
ciendas y ranchos; a partir de 1894, La Ascensión se convirtió en la colonia Anáhuac, 
también conocida como Santa Julia, de muy mala fama; colindante con ésta, en 1899 
se autorizó el fraccionamiento de La Tlaxpana en los terrenos del mismo nombre, y 
poco después, por el mismo rumbo, se creó la colonia Legaría. Todas estas colonias 
alojaron a una población de ingresos modestos.

No fue así la urbanización de Tacubaya, que se convirtió en suburbio elegante 
para la élite porfiriana, integrándose con el centro de la ciudad por el Paseo de la Re-
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Gráfica 7.14.1
Delegación Miguel Hidalgo: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

son firmes o rocosos, aunque al surponiente, donde se 
localizan las colonias América y Daniel Garza, existen 
depósitos arenosos blandos con huecos subterráneos. To
do el territorio de la delegación está urbanizado en la ac
tualidad, pero las tres secciones del Bosque de Chapultepec 
contienen aún vestigios de la flora y launa originales. Atra
viesan a la delegación tres ríos —Consulado, Tecamachal
co y de La Piedad—, todos ellos entubados en el siglo xx.

Fuente: censos generales de población y vivienda.

forma. Sin embargo, su deterioro posterior y los cambios 
en el uso del suelo propiciaron la salida de familias de al
tos recursos. Desde los años treinta del siglo XX, la habi
tación para altos estratos se construyó en Chapultepec 
Heights, ahora Lomas de Chapultepec, fraccionamiento 
inspirado en el concepto inglés de “ciudad jardín”. Por 
las mismas fechas se inició la venta de lotes en las colo
nias residenciales de Polanco y Anzures, ubicadas en los 
terrenos de la Hacienda de los Morales, al norte del Bos
que de Chapultepec.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

Hasta 1970, la superficie de la actual delegación Miguel 
Hidalgo formaba parte de la Ciudad de México y el 1 de 
enero de 1971 se conformó con los cuarteles IX y XI 
de esta última. Colinda al norte con la delegación Azca
potzalco; al este, con Cuauhtémoc; al sur, con Benito 
Juárez, Álvaro Obregón y Cuajimalpa, y al poniente, con 
los municipios mexiquenses de Naucalpan y Huixquilu
can. Aproximadamente la mitad de sus 4251 ha. es de 
suelo plano con las características típicas de la zona ribe
reña del Valle de México.

La otra mitad, ubicada hacia el poniente, corresponde 
a terrenos accidentados que ascienden hasta 2 500 msnm 
comprendidos en la sierra de Las Cruces. Aquí los suelos

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

La mayor parte de la urbanización del área correspon
diente a la delegación Miguel Hidalgo tuvo lugar duran
te la primera mitad del siglo xx, aunque en la década de 
los cincuenta su tasa media de crecimiento aún fue consi
derable con 3.52% anual promedio. En ese momento, 
sin embargo, prácticamente la totalidad del área estaba 
urbanizada, excepto, claro, por el Bosque de Chapulte
pec. Ello explica el límite máximo de población, de poco 
más de 660 mil habitantes, alcanzado en 1960. Las únicas 
zonas habitacionales creadas después de 1960 frieron los 
conjuntos multifamiliares de Lomas de Sotelo y Legaría, 
y las colonias residenciales anexas a Lomas de Chapulte
pec, como Lomas Altas, Lomas de Reforma, Bosques de 
las Lomas y Lomas de Bezares.

A partir de 1960 la población disminuyó, empezando 
el despoblamiento en el centro de Tacuba y en las colo
nias Anáhuac, Anzures, Polanco y Verónica Anzures. En 
las décadas posteriores, esta tendencia se intensificó al 
extenderse a casi la totalidad de la delegación, por lo que 
para 2000 ha perdido prácticamente la mitad de su po
blación de 1960, al registrar 351 846 habitantes (véase la 
gráfica 7.14.1).

El acelerado proceso de despoblamiento se debió a 
dos factores: la sustitución de viviendas por otros usos 
del suelo y los cambios en la estructura demográfica que 
se refieren tanto a la reducción de la tasa de natalidad co
mo a la consiguiente modificación de la edad de la pobla
ción y del tamaño de las familias. La población femenina 
de esta delegación ya presentaba una relativamente baja 
tasa promedio de fecundidad en 1970 (2.9 hijos vivos por 
mujer de 15 y más), pero ésta descendió aún más en las 
décadas posteriores para alcanzar 1.8 hijos por mujer en 
1990, uno de los niveles más bajos de toda la ciudad. Es
te cambio demográfico ha propiciado grandes transfor
maciones en la pirámide de edades de la población, la
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cual, sin embargo, nunca se ha caracterizado por tener 
una elevada proporción de población infantil, puesto que 
el conjunto de población de 0 a 14 años representó 
39.6% en 1960, para caer aceleradamente hasta 22.3 en 
1995 (véase el cuadro 7.14.1). Al mismo tiempo, el nú
mero promedio de habitantes por vivienda bajó de 5.6 en 
I960 a 3.6 en 2000. La relativa alta proporción de pobla
ción femenina, 54.8% en 2000, comparado con 52.4 en 
el Distrito Federal, puede explicarse en función del gran 
número de trabajadoras domésticas residentes en colo
nias como Polanco, Lomas de Chapultepec y Bosques de 
las Lomas.

De manera paralela a los cambios demográficos, el 
nivel educativo de la población ha aumentado, pues en 
1995 el porcentaje de la población alfabeta de 15 años y 
más superó 97% con respecto a la población total de esas 
edades, comparado con 91 de 1970. Asimismo, la pro
longación de los años de estudio, de 5 en I960 a 9.5 en 
1995, explica la estabilidad en la proporción de la pobla
ción económicamente activa (pea) respecto a la pobla
ción de 12 años y más, o la tasa refinada de ocupación, a 
pesar de la mayor incorporación de mujeres a las activi
dades económicas. Esta última tendencia, junto con la 
reducción en el número promedio de hijos, ha significa
do que en la actualidad por cada persona que trabaja 
existe un promedio de uno y medio dependientes, com
parado con dos y medio de hace 20 años (cálculos elabo
rados con información del cuadro 7.14.1).

Los indicadores anteriores muestran los promedios 
para la delegación en su conjunto, pero existen diferen
ciales en los distintos ámbitos de ésta. Las tasas de ocu
pación son mucho mayores en las colonias residenciales 
del sur que en las áreas más populares del norte. De la 
misma manera, aunque la inserción de la PEA en los dis
tintos sectores económicos se acerca al promedio para el 
Distrito Federal, existen grandes variaciones locales pues
to que en las colonias del norte, sobre todo en la zona 
comprendida entre la calzada Legaría y las avenidas Ma
rina Nacional y Río San Joaquín, cerca de la zona indus
trial, el porcentaje de la PEA ocupada en el sector 
secundario está entre 30 y 50; mientras que entre los re
sidentes de las colonias del sur, más de 80% se dedican a 
actividades terciarias.

Cuadro 7.14.1
Delegación Miguel Hidalgo: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

Indicadora 1950 I960 1970 19S0‘ 1990b 1995

Valores absolutos
1 Población total 467754 ÓÓ1109 656647 515275 412564 364398
2 Población masculina 216773 314073 308951 237184 187538 166337
3 Población femenina 250981 347036 347696 278091 225026 198061
4 Población de 0 a 14 años 168256 261608 248560 160185 102958 81097
5 Población de 15 a 64 años 284799 378384 381159 318408 275045 253796
ó Población de ó5 años y más 14699 21117 26928 36682 34561 29505
7 Población alfabeta' 311295 454368 371554 337482 295478 275218
8 Pobladón de 12 años y más 327995 502709 453950 386956 327071 n.d.
9 PEAd 171695 238870 235385 195095 165454 n.d.

10 pea primaria 2481 2169 2609 1068 310 n.d.
11 PEAsecundaria 56736 82521 80554 63421 37942 n.d.
12 PEA terciaria 94520 150309 142487 130605 123616 n.d.
13 Viviendas totales 93 395 118603 120850 111354 100798 95643

Valores relativos
14 Pobladón masculina' 46.34 47.51 47.05 46.03 45.46 45.65
15 Pobladón femenina 53.66 52.49 52.95 53.97 54.54 54.35
16 Pobladón de 0 a 14 años 35.97 39.57 37.85 31.09 24.96 22.26
17 Pobladón de 15 a 64 años 60.89 57.23 58.05 61.79 66.67 69.65
18 Pobladón de 65 años y más 3.14 3.19 4.10 7.12 8.38 8.10
19 Pobladón alfabeta* n.d. n.d. 91.05 95.04 95.44 97.15
20 Tasa bruta de ocupadón! 36.71 36.13 35.85 37.86 40.10 n.d.
21 Tasa refinada de ocupadón 52.35 47.52 51.85 50.42 50.59 n.d.
22 pea primaria 1.61 0.92 1.16 0.55 0.19 n.d.
23 PEAsecundaria 36.90 35.12 35.70 32.51 23.44 n.d.
24 pea terciaria 61.48 63.96 63.15 66.94 76.37 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.01 5.57 5.43 4.63 4.09 3.81
26 Tasa de credmiento11 3.52 -0.07 -2.31 -2.25 -2.17

Fuente: censos de pobladón y vivienda de 1950,1960,1970,1980 y 1990; Conteo ¿e ΡΜνώι y Vryiemia d» 1995.
* Anee la inconsistenda observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión 

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 15.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

h A la informadón de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo,

c La población alfebeta de 1950 y I960 es de seis añosymás, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Pobladón económicamente activa. Ante la inconsistenda de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la fncvaft? Necmutí de Emplee Urbeno de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La pobladón económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográfico! y Urbanes, 1 (2): 291-309,

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la pobladón total. 
f Porcentaje respecto a la pobladón de 15 años y más.
* La tasa bruta de ocupadón es el porcentaje de la PEA respecto a ia pobladón total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la PEA respecto a ia pobladón de 12 años y más.
h Tasa geométrica de credmiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.6466 pan 1960-1970,10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n.<L: dato no disponible.
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Gráfica 7.14.2
Delegación Miguel Hidalgo: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

Fuente: cuadro 7.1.4.

ESTRUCTURA URBANA

En el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de 1987 se 
estimó que 50% del suelo en la delegación se ocupaba 
para vivienda; 13 para equipamiento urbano; 21 para 
espacios abiertos; 8 para industria, y los usos mixtos 
abarcaban 8% restante (véase la gráfica 7.14.2). Esta 
aproximación no da cuenta de la complejidad de la es
tructura urbana ni de la dinámica de cambio en los usos 
del suelo. El Programa Delegacional de 1997, a su vez, 
distinguió siete zonas en función de la normatividad del 
propio programa (véase el mapa 7.14.1). La primera de 
ellas es la ex refinería 18 de Marzo, hoy destinada en par
te a usos recreativos pero que todavía alberga la terminal 
de almacenamiento y distribución de hidrocarburos. In
mediatamente al sur existe una amplia zona habitacional 
ocupada sobre todo por una población de medianos y ba
jos ingresos, con vivienda unifamiliar, departamental o 
de vecindades y una densidad entre 400 y 800 habitantes 
por hectárea. Esta vivienda coexiste con usos comercia
les, de servicio e, incluso, industriales.

Al sur de aquella zona se localiza una zona industrial 
muy bien equipada. Sin embargo, con la salida de algu
nas empresas importantes, como la planta de General 
Motors, esta zona es subutilizada. Colindando con la zo
na industrial se localiza otra área habitacional de ingresos 
medianos y altos, compuesta por colonias como Anzures 
y Polanco. Esta última colonia está sujeta a un plan par
cial de desarrollo para normar las fuertes presiones de 
proyectos de desarrollo inmobiliario para hoteles, servi
cios, oficinas y comercios que están desplazando el uso 
habitacional y creando problemas de congestionamiento.

De hecho, en esta colonia se concentra buena parte de la 
nueva oferta inmobiliaria de hoteles de lujo, oficinas y 
comercios de toda el Área Metropolitana de la Ciudad de 
México.

El Bosque de Chapultepec, en sus tres secciones, y el 
panteón de Dolores representan importantes áreas de 
equipamiento para toda la ciudad. Al sur poniente, las 
colonias residenciales de Lomas de Chapultepec, Bos
ques de las Lomas y similares ocupan 1832 ha., 43.1% 
de la superficie total de la delegación. Allí viven aproxi
madamente 38 mil personas, 10% de la población dele
gacional, con una densidad promedio de 20 habitantes 
por hectárea. Estas colonias también tienen sus respecti
vos programas de desarrollo parcial para controlar las 
fuertes presiones para construir vivienda en altura, ofici
nas y centros comerciales. Por último, hacia el sur las co
lonias San Miguel Chapultepec, Daniel Garza, América, 
Tacubaya y Escandón contienen vivienda de diversa cali
dad, generalmente de mediana y alta densidad, mezclada 
con usos comerciales y de servicios.

La delegación tiene cubiertos prácticamente al cien 
por ciento los requerimientos de infraestructura básica, 
aunque se presentan deficiencias en algunos de los servi
cios. Por ejemplo, siete colonias necesitan abastecerse 
con pipas de agua, mientras que en 11 la presión es baja. 
También se registran muchas fugas de agua en las áreas 
más antiguas debido al deterioro de las tuberías.

La delegación presenta altos índices de concentra
ción de equipamiento, por lo que tiene un superávit en 
relación con las necesidades de la población. Las 716 ha. 
utilizadas para tal fin representan 16.8% de la superficie 
delegacional y 11.4 del suelo para equipamiento en el 
Distrito Federal. En el rubro educativo, cuenta con 20 
centros de desarrollo infantil, 10 escuelas de educación 
especial, 44 jardines de niños, 65 escuelas primarias, 23 
secundarias y 10 planteles de nivel medio superior. En 
cuanto a salud, tiene 10 unidades médicas del Gobierno 
del Distrito Federal, cinco centros de la Secretaría de Sa
lud, cinco centros de educación para la salud, cinco clíni
cas del ISSSTE y dos del IMSS, varios centros de atención y 
capacitación, y la Cruz Roja Mexicana. Se localizan tam
bién importantes hospitales privados como el Sanatorio 
Español y el Hospital Rubén Leñero. Para los deportes, 
la delegación cuenta con 17 unidades, entre las que des
tacan el Plan Sexenal, el Instituto Nacional del Deporte, 
el Club Deportivo Israelita y la Asociación Cristiana de 
Jóvenes de la Ciudad de México.
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Mapa 7.14.1
Delegación Miguel Hidalgo: uso del suelo, 1997
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Vista de la colonia Bosques 
de las Lomas (BSC)

A diferencia de la mayor parte del AMCM, en Miguel 
Hidalgo no faltan áreas verdes, las cuales cubren 496 ha. 
y representan 11.7% de la superficie delegacional. Ade
más del Bosque de Chapultepec está el parque Lira y nu
merosos parques locales, sobre todo en Polanco y en las 
colonias al sur poniente. Sin embargo, las colonias al 
norte de Río San Joaquín tienen carencias en este rubro, 
que podrían subsanarse con el acondicionamiento ecoló
gico de la ex refinería 18 de Marzo. En equipamiento pa
ra la cultura, la delegación se encuentra igualmente bien 
dotada con 12 galerías de arte, seis centros de espectácu
los, 14 museos y 37 bibliotecas. Muchos de estos equipa
mientos son de alcance nacional, tales como el Auditorio 
Nacional, el Museo Nacional de Antropología, el Papa
lote Museo del Niño, el Museo de la Bola y hasta hace 
poco el Centro Cultural de Arte Contemporáneo. Con 
más de 50 salas cinematográficas, la Miguel Hidalgo es 
ahora la entidad mejor dotada de cines de toda el AMCM. 

En estrecha relación con la creación de nuevos cines se

han desarrollado importantes centros comerciales como 
Plaza Galerías, Pabellón Polanco y el corredor comercial 
en la avenida Presidente Masaryk, que coexisten con los 
centros tradicionales de Tacuba y Tacubaya. Otros esta
blecimientos comerciales están diseminados en toda la 
delegación, que también cuenta con una cantidad sufi
ciente de mercados públicos y tianguis.

Otro indicador de la centralidad de esta parte del 
AMCM es su alto nivel de accesibilidad. En lo que se refie
re al transporte público, la delegación está servida por 
cuatro líneas del Metro. Al norte la atraviesa la línea 2 
con siete estaciones, siendo la más utilizada de toda la 
red al transportar 22.2% del total de los pasajeros. Las 
estaciones de Tacuba y Cuatro Caminos son, además, 
áreas de transferencia metropolitana. En el sur la segun
da línea del Metro más concurrida, la 1, pasa por la dele
gación con dos estaciones, al igual que la línea 9, con 
otras dos. En el sentido norte-sur, la línea 7 atraviesa la 
delegación con seis estaciones. Esta es la línea menos uti-
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lizada, ya que apenas transporta 2% de todos los pasaje
ros diariamente.

La razón por la subutilización de la línea 7 es el ma
yor uso del automóvil entre la población residente en la 
zona poniente de la ciudad, especialmente en las colonias 
correspondientes a la delegación Miguel Hidalgo. En 
efecto, 7% de los automóviles particulares registrados 
en el Distrito Federal corresponden a esta demarcación, 
un promedio de dos habitantes por automóvil compara
do con 3.5 para todo el Distrito Federal u 8.9 en delega
ciones como Iztapalapa. El uso del automóvil se alienta 
no sólo por el diseño urbano y la muy baja densidad de las 
colonias residenciales mencionadas, sino también por el 
estilo de desarrollo de los nuevos centros comerciales, cul
turales y de esparcimiento que raras veces favorecen el ac
ceso peatonal o por transporte público. En todo caso, la 
delegación está muy bien dotada de vialidad primaria. La 
atraviesan tres importantes vías de acceso controlado: Pe
riférico, Río San Joaquín y Circuito Interior, además de 
una amplia red de vialidad primaria y secundaria.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

La mayor parte de la delegación no presenta las carencias 
habitacionales, de transporte y de servicios que caracteri
zan a vastas áreas del AMCM. La excepción son algunas 
colonias al norte de Río San Joaquín, donde se concentra 
vivienda popular, altos índices de hacinamiento e insufi
ciencia en infraestructura y servicios.

Aparte de la inseguridad pública, la contaminación 
atmosférica y el desempleo, que son generales para todos 
los habitantes del AMCM, la delegación presenta dos pro
blemas particulares: el primero tiene que ver con los 
cambios en el uso del suelo que, por un lado, conllevan a 
conflictos localizados y, por otro, con el despoblamiento 
acelerado de esta zona tan bien equipada para el uso ha

bitacional. El aumento en la cantidad de comercios, ser- Museo Casa de la Bola (pge) 
vicios, oficinas y hoteles contribuye a empeorar el segun
do problema relacionado con el congestionamiento vial.
Diariamente viajan a las distintas zonas de la delegación 
más de 700 mil personas por motivo de trabajo, educa
ción, compras o recreación, en comparación con los 343 
mil viajes originados por la propia población residente 
que, de por sí, tiene una alta movilidad por la elevada te
nencia de automóviles (véase el cuadro 7.2.1 de la mono
grafía 7.2).

El futuro de muchas zonas de la delegación Miguel 
Hidalgo como lugares para vivir está en juego, y será de
terminado en gran medida por las decisiones que se to
men respecto a los automóviles y al transporte público.
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n la época prehispánica la región

7.15
DELEGACIÓN 

MILPA ALTA

Manuel Vidrio Carrasco 
Luis Hipólito Patino Camacho

donde actualmente se ubica la delegación Milpa Alta tenía una importancia estratégi
ca por ser un punto intermedio entre el centro del poder mexica y las culturas locali
zadas al sur. Por razones militares, los mexicas fundaron en el siglo XV los barrios más 
antiguos de su actual cabecera para controlar el camino que comunicaba a 'Ienochti- 
tlan con Oaxtepec.

A la derrota de la capital azteca le siguió la de los pobladores del señorío de Ma- 
lacatepec Momoxco, actualmente Milpa Alta. En 1529 se concretó un tratado de paz 
en que se le reconoció a los mexicas sus propiedades y se les otorgó el derecho de 
nombrar a sus gobernantes locales, lo que permitió mantener la estructura productiva 
de la zona. Los frailes franciscanos empezaron a edificar ermitas y conventos.

Después de la Independencia, Milpa Alta formaba parte del Estado de México, 
pero en 1854 se decretó la ampliación del Distrito Federal y el antiguo señorío de 
Malacatepec Momoxco quedó incluido en él. En los sucesos de la Revolución mexica
na, Milpa Alta tuvo una presencia importante con la participación de sus pobladores 
en el movimiento encabezado por Zapata, y por haber sido punto estratégico en la lu
cha armada entre zapatistas y el ejército federal. Además, en el poblado de San Pablo 
Oztotepec fue ratificado el Plan de Ayala por Emiliano Zapata y sus correligionarios.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

De las delegaciones que constituyen el Distrito Federal, Milpa Alta es la única que 
posee características esencialmente rurales, es la más alejada de la zona urbana y la se
gunda más extensa, después de Tlalpan, con 27 438 ha. Se localiza al sureste del Dis
trito Federal y colinda al norte con las delegaciones Xochimilco y Tláhuac; al 
poniente con Tlalpan, al sur con el estado de Morelos y al oriente con el de México. 
Sus características climáticas son notablemente diferentes a las de la zona central ur
bana, pues tiene una orografía que propicia temperaturas más bajas, con mayor nubo
sidad y frecuencia de lluvias. Sin embargo, la intensa deforestación ha mermado la 
calidad de sus suelos y reducido su vegetación, lo cual contribuye a la formación de 
tolvaneras en la época de estiaje. Por esta razón el clima tiende a ser más seco y extre
moso y las heladas son más frecuentes, lo que crea condiciones cada vez menos favo
rables para la actividad agrícola y un medio menos benigno para los pobladores.

La delegación está situada en su totalidad dentro de la sierra de Chichinautzin, 
zona de origen volcánico reciente que contiene ocho elevaciones con altitudes hasta 
de 3 690 msnm y es una de las regiones de mayor permeabilidad. Por la estructura de 
sus suelos, ésta se divide en tres zonas: norte o Ajusco-Teuhtli; centro o Topilejo-Mil-
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pa Alta, y sur o cerro Pelado-Ticuayo. Por sus caracte
rísticas de permeabilidad y altitud, las tres zonas cum
plen una importante función de recarga de los acuíferos 
de la planicie, función que va disminuyendo gradual
mente por la intensa deforestación y el mal manejo de 
los suelos. En general, las zonas abiertas están erosiona
das debido a la intervención del hombre, por lo que es 
necesario poner en práctica programas de desarrollo sus
tentable en el futuro.

Gráfica 7.15.1
Delegación Milpa Alta: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

La población de la delegación se quintuplicó entre 1950 
y 2000, al pasar de 18212 a 96744 habitantes para esos 
años. De acuerdo con su volumen poblacional, en 1950 
se clasificaba en el decimoquinto lugar del Distrito Fede
ral, y los datos preliminares del Censo General de Pobla
ción y Vivienda de 2000 la ubicaron en decimosexto, por 
lo que esta delegación periférica permaneció como la 
menos poblada del Distrito Federal en la segunda mitad 
del siglo xx.

Milpa Alta registró también los menores volúmenes 
en sus incrementos absolutos. Entre 1950 y 1960, la po
blación presentó un incremento neto de 6167 habitantes, 
en la década de los sesenta el aumento neto llegó a 9 315 
y en los setenta se ubicó en 17094, para alcanzar 50788 
personas en 1980. En los últimos 20 años su incremento 
fue de 45 956 habitantes (véase la gráfica 7.15.1).

La dinámica de crecimiento ha manifestado una ten
dencia de constante incremento. En la década de los cin
cuenta, la tasa de crecimiento promedio fue 2.96%, 
alcanzó 4.04 en los setenta, y 4.16 en los noventa, siendo 
en este último periodo la demarcación con mayor creci
miento relativo de todo el Distrito Federal. De continuar 
con la dinámica de la última década, para el año 2018 du
plicará su población respecto a la de 2000.

Durante el periodo 1950-1970, la población de la de
legación registró un acentuado proceso de rejuveneci
miento, al aumentar la proporción de población menor 
de 15 años de 37.8 a 44.1%. A partir de 1980 se manifes
tó un cambio en la composición por edades, determinado 
por la disminución de la mortalidad y la fecundidad, fe
nómenos demográficos que han conducido a un gradual 
envejecimiento de la población. Lo anterior se confirma 
con las siguientes cifras: entre 1980 y 1995, la participa
ción del grupo de 15 a 64 años aumentó de 54.4 a 62%,

mientras que el de 0 a 14 años disminuyó de 41.5 a 34.1 
(véase el cuadro 7.15.1). Como corolario, la edad media
na aumentó de 18 a 22 años.

En relación con la distribución por género, se obser
va una participación prácticamente similar entre hom
bres y mujeres para todo el periodo 1950-2000, teniendo 
estas últimas un pequeño margen a su favor en todos los 
años, salvo 1970, y con una diferencia de 1 344 personas 
en 2000.

El nivel educativo de la población de 15 años y más 
mostró una mejoría al aumentar sus porcentajes de alfa
betismo de 80.3 en 1970 a 94.1 en 1995. Desagregando 
la información por género, sobresale la desigualdad exis
tente entre el hombre y la mujer en cuanto al acceso a la 
educación.

La población económicamente activa (PEA) en 1990 
sumaba 19911 personas, equivalentes a 30.9% de la po
blación total y 43.4 de la de 12 años y más. La estructura 
sectorial de la PEA en la delegación ha mostrado un cam
bio significativo, puesto que entre 1950 y 1970 presenta
ba un predominio del sector primario, y a partir de 1980 
el terciario ha concentrado la mayor cantidad de ocupa
dos (véase el cuadro 7.15.1). Sin embargo, Milpa Alta es 
la delegación con mayor proporción de pf.a dedicada a 
actividades agropecuarias en todo el Distrito Federal. En 
cuanto a los niveles de ingreso, se tiene que 70.4% del to
tal de ocupados en 1990 percibían menos de dos salarios
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Cuadro 7.15.1
Delegación Milpa Alta: indicadores sododemográficos, 1950-1995 

Indicadores WM W60 ~0 WM* W9fP W9S

mínimos, por lo que la delegación presentaba uno de los 
mayores índices de pobreza y marginación del Distrito 
Federal.

Valores absolutos

1 Población total 18212 24379 33 694 50788 64545 81102
2 Población masculina 9025 12 176 16 855 25 132 32 154 40 435
3 Población femenina 9187 12 203 16 839 25 656 32 391 40 667
4 Población de 0 a 14 años 6 890 9791 14849 21075 23 210 27652
5 Población de 15 a 64 años 10241 13 072 17 081 27643 38638 50267
6 Población de 65 años y más 1081 1516 1764 2 070 2696 3183
7 Población alfabeta' 10295 14787 15 129 26174 37 762 50305
8 Población de 12 años y más 12 627 18 766 21420 33 502 45 866 n.d.
9 PEAd 5 819 7 635 9 431 16 973 19911 n.d.

10 pea primaria 4661 4929 3 928 5 918 3 709 n.d.
11 PEA secundaria 242 759 1262 2 909 3 393 n.d.
12 pea terciaria 821 1936 3 768 8146 12271 n.d.
13 Viviendas totales 4164 4 931 5 899 8911 12 505 17 327

Valores relativos

14 Población masculina' 49.56 49.94 50.02 49.48 49.82 49.86
15 Población femenina 50.44 50.06 49.98 50.52 50.18 50.14
16 Población de 0 a 14 años 37.83 40.16 44.07 41.50 35.96 34.10
17 Población de 15 a 64 años 56.23 53.62 50.69 54.43 59.86 61.98
18 Población de 65 años y más 5.94 6.22 5.24 4.08 4.18 3.92
19 Población alfabetaf n.d. . n.d. 8028 88.09 91.36 94.12
20 Tasa bruta de ocupación® 31.95 31.32 27.99 33.42 30.85 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 46.08 40.69 44.03 50.66 43.41 n.d.
22 pea primaria 81.43 64.65 43.85 34.87 19.15 n.d.
23 pea secundaria 4.23 9.96 14.09 17.14 17.51 n.d.
24 PEA terciaria 14.34 25.39 42.06 48.00 63.34 n.d.
25 Habitantes por vivienda 4.37 4.94 5.71 5.70 5.16 4.68
26 Tasa de crecimiento11 2.96 3.41 4.04 2.48 4.12

Fuente; censos de población y vivienda de 19S0, I960,1970,1980 y 1990; Conta de Población} Votada de 1995.
4 Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y B.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfabeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se retiró mi ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos} Urbana, 1 (2); 291-509.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total. 
f Porcentaje respecto a la población de 15 añosy más.
e La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la pea respecto a la población totaL La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la pea respecto a la población de 12 años y más.
1* Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son loa siguientes: 10.0157 años para 

1950*1960; 9.64Ó6 para Í9Ó0-197Ü; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 para 1980-1990; y 5.Ó548 pan 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

ESTRUCTURA URBANA

Milpa Alta, al igual que otras delegaciones periféricas del 
Distrito Federa], presenta características urbanísticas 
más heterogéneas en comparación con las delegaciones 
centrales, como resultado de su reciente incorporación al 
proceso de expansión urbana. A partir de la década de los 
setenta, la delegación ha experimentado una transforma
ción de rural a rural urbana, y es la única delegación cuya 
mancha urbana aún no se encuentra integrada plena
mente al Área Metropolitana de la Ciudad de México, si
tuación en parte derivada por la insuficiencia de vías de 
comunicación que permitan su plena incorporación a la 
dinámica metropolitana. Las localidades que presentan 
características suburbanas son San Antonio Tecómitl, Vi
lla Milpa Alta, San Pablo Oztotepec, Santa Ana Tlaco- 
tenco, San Salvador Cuauhtenco, San Pedro Atocpan y 
San Francisco Tecoxpa; el resto de la delegación se con
sidera virtualmente rural.

Los asentamientos se ubican sobre todo al norte del 
perímetro delegacional y en los límites con Xocbimilco y 
Tláhuac. Las zonas que en la actualidad presentan b ma
yor dinámica demográfica son las del noreste, colindando 
con Tláhuac a través de la calzada Tláhuac-Tulyehualco, 
que sirve de enlace entre el pueblo de Sanjuan Ixtayo- 
pan y San Antonio Tecómitl; también b parte limítrofe 
con Xochimilco, entre los pobbdos de San Salvador 
Cuauhtenco y San Pablo Oztotepec, y al norte, entre b 
Villa Milpa Alta y los pobbdos de San Jerónimo Miaca- 
tlán y San Agustín Ohtenco.

Según b zonificadón del Programa Delegadonal de 
1997, el área ocupada por los 12 pobbdos era de 1919 
ha., que representaba 7% de b superfide total; en tanto 
que 12081 ha., 44%, se utilizaban para producdón rural 
agroindustrial, y 13438,49%, correspondían a rescate y 
preservadón ecológica. De los usos urbanos, la vivienda 
ocupaba 1673 ha., mientras que el uso mixto se presenta
ba en 169; 73 contenían equipamiento y cuatro estaban 
utilizadas por vialidad primaria (véanse el mapa 7.15.1 y 
b gráfica 7.15.2). En la zonificadón anterior no se indu- 
ye suelo para uso industrial; sin embargo, éste ocupaba 
alrededor de 40 ha. del área urbanizada.
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Mapa 7.15.1
Delegación Milpa Alta: uso del suelo, 1997
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Gráfica 7.15.2
Delegación Milpa Alta: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

Fuente: cuadro 7.1.4.
Nota: no se incluyen zonas de rescate y preservación ecológica.

En la cabecera municipal predomina el uso habitacio
nal unifamiliar de tipo suburbano, mientras que en el resto 
de las poblaciones se cataloga como habitación rural. Esta 
se combina frecuentemente con otro tipo de actividades 
agropecuarias, tales como cultivo de hortalizas, cría de aves 
de corral y establos. La densidad de población en 2000 en 
la superficie urbana es de 50.4 habitantes por hectárea, 
siendo la más baja entre todas las unidades territoriales 
pertenecientes al AMCM. Al igual que en otras delegacio
nes con predominio de uso habitacional popular, la ma
yoría de las viviendas están habitadas por sus propietarios.

Entre 1990 y 2000, el parque habitacional se incre
mentó 72% al pasar de 12 505 a 21 559 viviendas, al 
tiempo que la densidad domiciliaria disminuyó de 5.2 a
4.5 habitantes por vivienda. Las condiciones habitacio
nales mostraron una considerable mejoría entre 1980 y 
1990, aunque, en comparación con el conjunto del Dis
trito Federal, las cifras continúan siendo desfavorables. 
En 1980, 23% de las viviendas contaban con pisos de tie
rra; 35 con, techos de lámina de cartón, asbesto o metáli
ca, y 8 con paredes de madera, lámina de cartón, asbesto 
o metálica; en tanto que para 1990 dichos porcentajes 
habían disminuido a 15, 32 y 5, respectivamente.

Paralelamente a la mejoría en la calidad del parque 
habitacional, su dotación de servicios ha presentado un 
incremento. Las viviendas con agua entubada aumenta
ron de 82% en 1990 a 88 en 1995, y en los poblados de 
Milpa Alta, San Antonio Tecómitl, San Francisco Tecox- 
pa y San Lorenzo Tlacoyucan la demanda estaba cubierta 
casi al cien por ciento. El drenaje presenta características 
similares, pues los porcentajes aumentaron de 63 a 91 en

el mismo periodo, sin embargo las zonas irregulares lo
calizadas en la periferia de los poblados urbanos carecen 
de este servicio. Es importante señalar que la zona con 
mayor riesgo a inundaciones por sus condiciones físicas 
es la de San Pedro Atocpan, ya que en épocas de lluvia las 
corrientes arrastran desechos sólidos hasta la parte baja 
del poblado. Otras zonas que registran inundaciones son 
las de San Antonio Tecómitl y Villa Milpa Alta. El servicio 
de energía eléctrica en 1995 cubría 99% de las viviendas. 
El alumbrado público en los poblados de la delegación era 
insuficiente y se ubicaba preferentemente en los cascos 
urbanos, avenidas y calles principales. Este sistema en 1996 
estaba constituido por 4453 luminarias.

El equipamiento para atender la demanda de educa
ción básica se compone de 23 jardines de niños y 32 de 
educación primaria, en tanto que para educación media 
básica sólo se cuenta con 19 instalaciones; en los niveles 
de educación media superior y profesional el déficit es 
significativo, ya que los cuatro planteles existentes no al
canzan para cubrir la demanda, motivo por el cual son 
frecuentes los desplazamientos de la población estudian
til hacia otras delegaciones vecinas. El equipamiento pa
ra la atención de la salud es insuficiente y centralizado en 
la cabecera delegacional, donde se localizan dos centros 
de salud de la Secretaría de Salud, una clínica periféri
ca de la UNAM, una del ISSSTE y un hospital general de 
urgencias del Gobierno del Distrito Federal. En el resto 
de los poblados, existen nueve centros de salud comuni
tarios que dan servicio para atención de urgencias.

Las instalaciones para la práctica del deporte no se dis
tribuyen de manera equitativa en los 12 poblados. Villa 
Milpa Alta es la única que cuenta con una unidad depor
tiva completa, mientras que en el resto de los poblados 
sólo hay algunas canchas deportivas. El equipamiento 
para el comercio y abasto es insuficiente y se encuentra 
concentrado en Villa Milpa Alta, San Antonio Tecómitl y 
San Pedro Atocpan. El resto de las poblaciones son aten
didas por comercio ambulante y locales comerciales de 
tipo popular. En Milpa Alta, Atocpan y Oztotepec se lo
caliza comercio de mayor escala especializado en la venta 
de forrajes y fertilizantes. La industria a gran escala no 
existe, salvo el rastro delegacional y una procesadora de 
chile, por lo que las unidades productivas están conforma
das por 124 microestablecimientos especializados, prin
cipalmente, en la manufactura de alimentos. Finalmente, se 
cuenta con cuatro casas de cultura y cuatro foros al aire 
libre, cantidad insuficiente, por lo que es necesario salir
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de la delegación para asistir a espectáculos artísticos y 
actos culturales.

La vialidad y los modos de transporte no han sido su
ficientes para comunicar los poblados entre sí, con el res
to del Distrito Federal y con los estados de México y 
Morelos. Asimismo, la vialidad interna de cada poblado 
presenta deficiencias, especialmente en zonas con activi
dad comercial. En los poblados, sólo 78% de la vialidad 
está pavimentada pero sin el mantenimiento adecuado. 
Existen 318570m de caminos de penetración para el trans
porte de productos agropecuarios. La estructura vial ha 
contribuido a la expansión física de los poblados, ya que 
los asentamientos se han extendido a lo largo de las carre
teras. Existen 13 rutas de autobuses urbanos que comuni
can a la delegación con el Metro Tasqueña, la Central de 
Abastos, La Merced, Xochimilco y Santa Marta Acatitla. 
También existen rutas de transporte concesionado con 16 
ramales para la comunicación interna y externa.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

La delegación presenta déficit de servicios urbanos, te
niéndose, por ejemplo, que la recolección de basura sólo 
se realiza en los principales poblados, o que la vigilancia 
policiaca se circunscribe fundamentalmente a la cabecera 
delegacional. El correo, el telégrafo y los servicios banca
rios se encuentran concentrados también en la cabecera 
delegacional.

Como en el resto de las delegaciones del Distrito Fe
deral, a partir de los años setenta se han establecido dife
rentes mecanismos de participación ciudadana. En Milpa 
Alta éstos se manifiestan fundamentalmente a través de

los jefes de manzana, las juntas de vecinos, y en 1995 se Panorámica del poblado 

organizaron las primeras elecciones de consejeros ciuda- * Milpa Alta (ars) 
danos como mecanismos de representación vecinal. En
Milpa Alta se integraron 15 áreas vecinales, cada una de
ellas con un consejero ciudadano, además de 29 presi
dentes de asociaciones de residentes y 647 jefes de man
zana. Por otra parte, con las modificaciones a la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal, a media
dos de 1999 se llevó a cabo la elección de nuevos órganos
de representación vecinal, mediante la integración de co
mités vecinales.
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láhuac es un término derivado del 
náhuatl al que los historiadores le han encontrado diferentes significados: “lama de 
agua”, “algas lacustres secas” y “lugar de quien cuida el agua”. Nombres más que me
recidos pues en sus orígenes, a principios del siglo XII, estaba rodeado por los lagos de 
Xochimilco y Chalco.

Como unidad política ha sufrido vicisitudes. Así, antes de concluir el siglo XVIII 
quedó incorporada al corregimiento de Chalco, el que a su vez dependía del Gobier
no de la Ciudad de México. Después disfrutó de autonomía municipal, pero en 1903 
dependió políticamente del municipio de Xochimilco; esto motivó una lucha social 
por su derecho a tener su propio Ayuntamiento, lo que se consiguió hasta el 5 de fe
brero de 1924. Años después los municipios que rodeaban la Ciudad de México, in
cluido Tláhuac, se convirtieron en las ahora delegaciones del Distrito Federal.

7.16
DELEGACIÓN

TLÁHUAC

Valentín Ibarra

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

Tláhuac es una delegación periférica del Distrito Federal, localizada en el extremo 
sureste. Esto la hace necesariamente colindante con algunas delegaciones y varios 
municipios del Estado de México. Entre las primeras están: Iztapalapa al norte; al es
te, Xochimilco, y al sur, Milpa Alta. Los municipios mexiquenses limítrofes son La 
Paz al norte, y al este, Chalco, Ixtapaluca y Valle de Chalco Solidaridad.

La superficie que ocupa la delegación asciende a 10743 ha., lo que representa 
7.2% del área total del Distrito Federal. Cabe destacar que sólo 27.6% de su exten
sión está urbanizada y el resto, 72.4, es área de conservación ecológica, de la cual 
aproximadamente 4000 ha. se dedican a la agricultura.

Topográficamente se distinguen tres zonas: por el norte, el cinturón volcánico 
de la sierra de Santa Catarina y su talud; la sección plana asentada en el llano de Cue- 
manco-Tláhuac, en donde se recargan los acuíferos más profundos del Valle de Méxi
co, y el eje volcánico Ajusco-Teuhtli, en el sur, que apenas toca uno de sus vértices. 
Cabe agregar que la sierra de Santa Catarina, cuya altitud alcanza hasta 2 800 msnm, 
dada su estructura geológica, permite una elevada permeabilidad, por lo que también 
es una zona de recarga de acuíferos. Las elevaciones que destacan en el paisaje son los 
volcanes Guadalupe y Xaltepec y los cerros Tecuatzi y Tetecón, en la Sierra de Santa 
Catarina, y el volcán Teuhtli, al sur.

Su hidrología es particularmente rica, pues por su región cruzan los canales de 
Chalco y Guadalupano en donde se desarrolla la agricultura chinampera, además 
de constituir un atractivo turístico. Otros canales son Atecuyuac y Amecameca, a los 
que se suman otros pequeños, que en conjunto conforman el sistema de riego de la
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zona agrícola. Además, es importante mencionar la exis
tencia de una zona de inundación permanente, la Ciéna
ga de Tláhuac.

Gráfica 7.16.1
Delegación Tláhuac: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

En el periodo 1950-2000, la población de Tláhuac creció 
casi 16 veces. Sin embargo, el cambio no sólo fue cuantita
tivo, pues de ser considerada una delegación básicamente 
rural en el primer año (19 566 habitantes distribuidos 
entre varias comunidades), y después clasificarse (entre 
1950 y 1970) como delegación en transición metropo
litana, sin duda es ahora una delegación urbana en su 
conjunto, a pesar de las comunidades rurales que todavía 
subsisten. Cabe advertir que en los primeros diez años 
del periodo su paso fue relativamente lento si se compa
ra con el incremento medio anual de toda el Área Me
tropolitana de la Ciudad de México, es decir 4.35 contra 
5.66%, respectivamente. En los siguientes dos decenios, 
1960-1970 y 1970-1980, se aceleró su crecimiento de
mográfico, el cual superó el ritmo observado en el amcm. 
Después, en el decenio 1980-1990, la tasa anual cayó a 
4.25%, siendo aún relativamente alta. Este descenso no 
llegó a ser tan pronunciado todavía en los noventa, ya 
que mientras la mayor parte de las delegaciones experi
mentaron un aumento poblacional casi nulo, esta delega
ción creció a 3.77% anual promedio (véase la gráfica
7.16.1), dinámica sólo superada por Milpa Alta en el Dis
trito Federal.

La tasa de crecimiento total, aunque muestra un des
censo después de los años ochenta, ha sido desde 1950 lo 
suficientemente alta como para inferir que el crecimien
to social ha sobrepasado de manera significativa al natu
ral. De 1950 a 1960, la tasa de crecimiento natural fue 
3.1% anual, por lo que el crecimiento social, o saldo neto 
migratorio, se ubicó en 1.3%; en los siguientes dos dece
nios (1960-1970 y 1970-1980), este último fluctuó alre
dedor de 4.6 y 4.9%, convirtiendo a Tláhuac en un lugar 
de fuerte atracción migratoria. En el siguiente decenio, 
1980-1990, no obstante la reducción que sufrió la tasa 
anual total, el crecimiento social siguió siendo relevante, 
2.3%, dado que el crecimiento natural fue de 2% anual. 
La delegación atrajo población cuyo origen se localizaba, 
muy probablemente, en la misma AMCM. Finalmente, en 
el lapso 1990-2000, la tasa natural bajó a 1.7%, y la social 
se redujo a 2, siendo una unidad con elevada atracción

poblacional.1 En síntesis, aun cuando es apreciable una 
caída tendencial en el crecimiento social, éste siguió 
siendo positivo en los últimos años del siglo XX.

Uno de los factores que puede estar influyendo en 
el descenso del crecimiento social es la restricción es
tablecida para urbanizar este territorio, el que afortu
nadamente todavía dispone de suelos con alto valor 
ecológico.

Con excepción de 1970, en todos los demás años 
censales del periodo 1950-2000, se manifestó un predo
minio de la mujer en la participación de la población to
tal; no obstante, aunque ese predominio ha sido poco 
relevante, se observa una propensión a aumentar hasta el 
punto de que, en 2000, representa 51.5%. En cuanto a la 
distribución de la población por grupos de edad, es apre
ciable el comportamiento diferencial y complementario 
entre el grupo cuya edad es menor de 15 años y el que se 
encuentra entre los 15 y 65 años (véase el cuadro 7.16.1). 
El primer grupo, durante la etapa de fuerte inmigración 
(1950-1970), fue ganando importancia, pues empezó con 
40.1% y terminó con 48.2; después, una vez que comen
zó la caída relativa del saldo neto migratorio, descendió 
su participación de 45.1 en 1980 a 33.2 en 1995. Por 
otro lado, el grupo de edad intermedia sufrió el cambio

1 La tasa de crecimiento natural se estimó con la tasa anual de 
crecimiento de la población total nacional.
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Cuadro 7.16.1
Delegación Tláhuac: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

Indicadores ¡930 1960 1970 1980‘ 1990* 1993

1 Población total 19511 29 880
Valores absolutos

62 419 139 595 209 594 255 891
2 Población masculina 9 655 14884 31897 69281 103 489 125 763
3 Población femenina 9 85Ó 14 996 30 522 70 314 106 105 130128
4 Población de 0 a 14 años 7 820 13 113 30 057 63 024 76 855 84964
S Población de 15 a 64 años 10 806 15 532 29 481 72 870 126 377 163 072
6 Población de 65 años y más 885 1235 2 881 3 702 6362 7 855
7 Población alfebeta' 11335 19 339 26930 69813 124 928 163 541
8 Población de 12 años y más 13 118 22 059 37 287 87616 148466 ad.
9 PEAd 6282 7664 14487 38961 64095 n.d.

10 pea primaria 4 581 3 332 2 874 1838 2165 n.d.
11 PEAsecundaria 367 1759 4589 13 647 21617 n.d.
12 PEA terciaria 919 2 561 6069 23 475 38 328 n.d.
13 Viviendas totales 3 730 5 535 9346 23 033 39 918 55 907

Valores relativos
14 Población masculina' 49.48 49.81 51.10 49.63 49.38 49.15
15 Población femenina 50.52 50.19 48.90 50.37 50.62 50.85
16 Población de 0 a 14 años 40.08 43.89 48.15 45.15 36.67 3320
17 Población de 15 a 64 años 55.38 51.98 47.23 52.20 60.30 63.73
18 Población de 65 años y más 4.54 4.13 4.62 2.65 3.04 3.07
19 Población alfebetaf n.d. . n.d. 83.21 91.17 94.12 95.68
20 Tasa bruta de ocupación^ 32.20 25.65 23.21 27.91 30.58 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 47.89 34.74 38.85 44.47 43.17 n.d.
22 pea primaria 78.08 43.54 21.24 4.72 3.49 ad.
23 PEAsecundaria 6.26 22.99 33.91 35.03 34.80 tvd.
24 pea terciaria 15.66 33.47 44.85 60.25 61.71 ad.
25 Habitantes por vivienda 5.23 5.40 6.68 6.06 525 4.58
26 Tasa de crecimiento1' 4.35 7.94 8.08 425 3.59

Fuente: censos de población y vivienda de 1950, I960,1970,1980 y 1990; Conteo de Población y Vwienda de 1995.
’ Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los munidpioe según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo,

c La población alfabeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 afios y más a partir de 1970. 
d Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuesta Nacional de Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos y Urbanas, 1 (2): 291-309.

e Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la pobladón total. 
f Porcentaje respecto a la pobladón de 15 añosymás.
? La tasa bruta de ocupadón es el porcentaje de la pea respecto a la pobladón total. La tasa refinada de ocupadón 

es el porcentaje de ia PEA respecto a la población de 12 afios y más.
h Tasa geométrica de crecimiento. Loe periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.6466 para 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9,7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.

opuesto, pues primero redujo su participación relativa de
55.4 en 1950 a 47.2 en 1970, para luego aumentar de ma
nera notable entre 1980 y 1995 de 52.2 a 63.7. El grupo 
de edad avanzada (mayores de 65 años) sufrió un com
portamiento algo errático, aunque después de 1980 es 
clara su tendencia a crecer lentamente. Es decir, se 
ponen de manifiesto los dos procesos demográficos ob
servados también en el plano nacional: primero una ten
dencia al rejuvenecimiento de la población durante la 
etapa de altas tasas de crecimiento natural, cuyo máximo 
se ubica en 1970 y que coincide con la íuerte inmigra
ción a esta delegación, para luego empezar a mostrar una 
lenta propensión al envejecimiento que concurre simul
táneamente con un descenso en el índice de fecundidad y 
en la tasa de crecimiento social.

A pesar de que la tasa de alfabetismo de la población 
de 15 años y más aumentó de 83.2% en 1970 a 95.7 en 
1995, ésta estuvo por abajo del nivel que registró el Dis
trito Federal en 1995; incluso sólo Milpa Alta tenía un 
alfabetismo más bajo. Conviene agregar también que el 
nivel de alfabetismo es mayor ligeramente para hombres 
(64.0%) que para mujeres (63.8%).

Si se omiten las cifras correspondientes a 1960 y 
1970, la tasa bruta de ocupación en Tláhuac (población 
activa entre población total) se ha mantenido alrededor 
de 30%. En cambio, para la tasa refinada de ocupación 
(población activa entre población de 12 años y más) no es 
posible describir alguna tendencia en su comportamien
to; lo más que se puede afirmar es que oscila con amplios 
márgenes en tomo a un valor cercano a 43 por ciento.

Lo que sí resulta muy claro es la manera como se ha 
modificado la distribución de la población económica
mente activa (pea) entre los diferentes sectores. Tláhuac 
en sus orígenes tuvo una gran vocación agrícola que con
tinuó, por lo menos, hasta 1950 cuando la PEA primaria 
representó 78.1%. A partir de esa fecha, y no obstante la 
permanencia de la actividad agrícola chinampera, su per
fil de actividades se modificó radicalmente, puesto que la 
PEA en el sector primario apenas representó 3.5% en 
1990, mientras que la actividad terciaria se empezó a 
adueñar de la estructura ocupacional a partir de 1970 
hasta alcanzar, en 1990,61.7%. Por su parte, el sector in
dustrial después de 1970 conservó una participación de 
alrededor de 35 por ciento.

La etapa de intensa migración, 1950 a 1970, se carac
terizó por un creciente hacinamiento habitacional: el nú
mero de personas por vivienda pasó de 5.2 en 1950 a 6.7
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en 1970; es decir, aumentó casi 29%. Después, producto 
del mejoramiento generalizado en los niveles de bienestar 
y de una consolidación socioeconómica de las localidades 
urbanas de la delegación, el índice de hacinamiento em
pezó a descender hasta llegar, en 2000, a 4.3. Pero, al 
igual que lo ocurrido con otros indicadores sociales, la vi
vienda promedio en Tláhuac es de las más hacinadas, 
pues sólo es superada en este renglón negativo por Milpa 
Alta, con 4.5 habitantes por morada.

Respecto al régimen de tenencia de la vivienda, exis
te un fenómeno que debe destacarse. Debido a su origen 
rural inicial, la proporción de viviendas propias se ha 
mantenido muy elevado en todo el periodo 1950-1990. 
Incluso, de 1970 a 1990 ha permanecido relativamente 
fijo y en el orden de 80%; mientras que para el Distrito 
Federal en el último año de referencia este valor fue de
65.2 y 50 en Benito Juárez. Esto puede significar que exis
ten diferentes patrones culturales de ocupación de la vi
vienda dentro del Distrito Federal y que es más accesible 
el precio de la vivienda en la periferia que en el centro. 
Pero el hecho de que predomine la vivienda propia en 
Tláhuac no la hace mejor que la vivienda del resto del 
Distrito Federal. A manera de ilustración basta señalar 
que, en 1990, del total de viviendas habitadas en la dele
gación, 68.9% estaban construidas con techos de losa de 
concreto, tabique o ladrillo, mientras que en el Distrito 
Federal la proporción era de 80.6 por ciento.

ESTRUCTURA URBANA

El patrón urbanístico de Tláhuac se estructura en torno 
a las vialidades primarias, como es el caso de la avenida 
Tláhuac, que genera una zona urbana continua que se 
inicia en el pueblo de Tláhuac y termina en la localidad 
de Sanjuan Ixtayopan, la cual ha sufrido un notable cre
cimiento en los últimos años, por lo que es de esperar 
que la continuidad urbana llegue a prolongarse próxima
mente hasta los pueblos contiguos que se encuentran en 
el sur de la delegación. Igualmente, la calzada Tláhuac- 
Tulyehualco, que enlaza a la delegación con Xochimilco, 
ha estimulado la fundación de pequeños establecimientos 
comerciales, entremezclados con zonas habitacionales en 
la parte sur del poblado de Tláhuac. Sin embargo, al lado 
de esta continuidad urbana aparecen todavía localidades 
como Santa Catarina Yecahuizotl en la esquina noreste 
de la delegación, y San Nicolás Tetelco y San Andrés

Gráfica 7.16.2
Delegación Tláhuac: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

Fuente: cuadro 7.1.4.

Mixquic en el extremo sureste, las cuales están separadas 
de la mancha urbana continua por la existencia de espa
cios verdes y terrenos agrícolas.

Tal como se mencionó con anterioridad, la superficie 
de la delegación asciende a 10743 ha., de las cuales 2961 
habían sido ocupadas por usos urbanos en 1997. Del área 
urbana total, 1 510 ha. correspondían a habitación, 467 a 
uso mixto, 275 a equipamiento y 83 a uso comercial y de 
servicios. El área urbana se complementaba con 436 ha. 
destinadas a áreas verdes y espacios abiertos y 190 co
rrespondientes a vialidad primaria (véanse el mapa 7.16.1 
y la gráfica 7.16.2).

De 1980 a 1995 la cobertura de la infraestructura de 
servicios para las zonas habitacionales ha mostrado un 
notorio incremento en todo el Distrito Federal, pero esta 
mejoría es aún más palpable en Tláhuac, pues la propor
ción de viviendas que contaban con agua potable y drena
je en 1980 apenas registraba 34%, mientras que en 1995 
la proporción se elevó a 93.6 (véase el cuadro 7.16.2).

Cuadro 7.16.2
Infraestructura para la vivienda en Tláhuac y el Distrito Federal, 1980-1995 

(porcentajes)

Tipo de vivienda

Tláhuac Distrito Federal

1980 1998 1980 1998

Viviendas con agua entubada y drenaje 33.97 93.63 83.27 96.40
Viviendas con agua entubada sin drenaje 54.00 3.84 9.56 1.28
Viviendas con drenaje sin agua entubada 1.30 1.38 1.74 1.39
Viviendas sin agua entubada y sin drenaje 8.53 0.94 4.23 0.64
No especificado 2.20 0.21 1.20 0.29

Total 100.00 100.00 100.00 100.00
Fuente: INEGI, X Censo General de Población, 1990 y Conteo de Población y Vivienda, i 995.
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Mapa 7.16.1
Delegación Tláhuac: uso del suelo, 1997
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Igualmente, las viviendas particulares que no disponían 
de agua entubada ni drenaje se redujo de 8.5 a 0.9% en el 
mismo periodo. No obstante, debe destacarse que esta 
delegación se encuentra todavía por debajo de la cober
tura que se observa en el Distrito Federal.

Debido principalmente a la dispersión de su pobla
ción rural y a la proliferación reciente de asentamientos 
irregulares, Tláhuac sigue padeciendo un déficit en in
fraestructura social. En materia educativa, por ejemplo, 
con una población semejante a la de una ciudad media 
(más de un cuarto de millón de habitantes en 1995), Tlá
huac apenas cuenta con 69 escuelas de nivel preescolar, 
79 primarias, 23 secundarias y cuatro de nivel bachillera

to; es decir, la oferta de servicios escolares responde úni- Parroquia de San Andrés 
cántente a la demanda local por educación diferente a la Apóstol (m u) 
de nivel superior.

La infraestructura de salud también padece de las 
mismas carencias, pues su cobertura es para la demanda 
más urgente: 11 clínicas, un hospital de maternidad en 
Mixquic, un centro de salud en Sanjuan Ixtayopan, un 
hospital de urgencias y un hospital materno-infantil en la 
cabecera de Tláhuac; claramente se observa la ausencia 
de servicios de salud pública especializados. También es
casean los establecimientos particulares de salud, pues de 
nueve que existen seis ofrecen atención médica general y 
tres atención gineco-pediátrica-obstétrica.
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Respecto a los centros recreativos del tipo que se 
pueden encontrar en otras zonas del amcm, simplemente 
no existen en la delegación, lo que muestra que no es el 
mercado idóneo para las grandes empresas de entreteni
miento. También en equipamiento en materia de procu
ración e impartición de justicia, así como de seguridad 
pública, existe lo indispensable.

El Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(inah) ha declarado como zona de monumentos históri
cos una parte de la delegación Tláhuac. Conforme a la 
clasificación del INAH, la delegación contiene 24 monu
mentos: siete en Mixquic, cuatro en San Francisco Tlal- 
tenco, cinco en San Juan Ixtayopan, dos en San Nicolás 
Tetelco, tres en San Pedro Tláhuac, dos en Santa Cata
rina Yecahuízod y uno en Santiago Zapotitlán. Entre los 
principales edificios históricos se pueden mencionar 
los siguientes: templo de San Pedro, convento de San 
Pedro Tláhuac, antiguo Palacio de Gobierno, parroquia 
y convento de San Andrés Apóstol, parroquia de San 
Francisco de Asís, las casas habitación de Centenario 
núm. 4 y San Francisco núm. 69, Puerta de Tlatenco, ex 
hacienda de Santa Fe, templo de San Nicolás y capilla de 
La Soledad.

La vialidad es cada vez más extensa, pero es la calza
da Tláhuac-Tulyehualco la que permite la comunicación 
con las delegaciones vecinas de Coyoacán, Iztapalapa, 
Milpa Alta y Xochimilco. Es natural, entonces, que en 
ella se concentren las rutas de transporte delegacional e 
interdelegacional. Cabe añadir que la traza urbana de 
Tláhuac, debido a la distribución de la población entre 
comunidades urbanas y rurales, no muestra homogenei
dad. Así, en la parte urbana central se observa una confi
guración ortogonal de calles y avenidas, mientras que al 
sur es evidente la irregularidad de los trazos.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

La intensa corriente migratoria que se desencadenó en 
decenios anteriores provocó la creación de asentamien
tos irregulares, principalmente en los poblados rurales, al 
sur de la delegación y en el extremo nororiente. Actual
mente hay 30 asentamientos, la mayoría de los cuales es
tán ubicados en las faldas de la sierra de Santa Catarina y 
muy cerca de San Juan Ixtayopan y La Conchita, en los 
que se construyeron 2 075 viviendas en una superficie de 
157 hectáreas.

Los efectos más perniciosos de la irregularidad en la 
tenencia del suelo urbano se derivan de su localización. 
En Tláhuac, 344 viviendas se localizan en suelo de con
servación, por lo que carecen de equipamiento básico. 
Esto confirma parcialmente lo que se subrayó en párra
fos anteriores respecto a que Tláhuac es una de las dele
gaciones que mayores carencias tienen en materia de 
infraestructura para la vivienda, y lo mismo ocurre con 
la infraestructura educativa, de salud y de seguridad.

El servicio de transporte es insuficiente y caro para 
una población perteneciente en su gran mayoría a grupos 
de bajos ingresos, que se desplaza a otras zonas de la Ciu
dad de México por motivos de trabajo y de escuela, prin
cipalmente.2 Ante la falta de un número adecuado de 
autobuses urbanos, una gran parte de la población estí 
obligada a viajar en microbuses, cuyas tarifas son más 
elevadas, lo que agrava la situación económica de las fa
milias de bajos ingresos. Además, las distancias de los 
desplazamientos son mayores que en el resto de ia du
dad, lo que seguramente expone a sus habitantes a mayo
res riesgos de accidentes y a largas y agotadoras jornadas 
cotidianas.

Otra consecuencia del crecimiento desordenado de 
los asentamientos irregulares ha sido la invasión de las 
zonas de reserva ecológica de las que se ha beneficiado 
históricamente toda la Ciudad de México. Es evidente 
que las autoridades locales se encuentran en el dilema, 
por un lado, de proteger los suelos dedicados a la agricul
tura intensiva y productiva de las chinampas y a la pre
servación ecológica y, por otro, brindar alternativas de 
vivienda digna para una población empobrecida. La ne
cesidad de una planeación que armonice ambos proble
mas es impostergable.

Hasta ahora, las dificultades que ha enfrentado la au
toridad delegacional no son importantes. Las principales 
luchas sociales han girado en tomo al transporte y la vi
vienda, pero sin poney en peligro la gobemabilidad de 
esta delegación.

2 En 1990, la población ocupada que ganaba mis de dos y hasta 
cinco salarios mínimos respecto del total de la población ocupada que 
ganaba desde menos de un salario mínimo hasta cinco salarios míni
mos, representaba 20.5%, mientras que en el Distrito Federal regis
traba 29.3.
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■■■ lalpan es una voz náhuatl que signi
fica “lugar sobre la tierra”, seguramente asociada a la importancia de la pirámide de 
Cuicuilco, centro ceremonial del primer asentamiento humano en el Valle de México 
que data aproximadamente del año 200 a.C. Este asentamiento permaneció hasta po
co antes de la era cristiana, cuando fue destruido por una erupción del volcán Xitle. 
Mucho después, en el siglo XII, se fundaron los pueblos de Topilejo y San Miguel 
Ajusco. Durante la Colonia, Tlalpan fue conocido como San Agustín de las Cuevas, 
nombre que conservó hasta 1827, cuando adoptó su actual denominación, a raíz de 
un decreto promulgado por el Congreso del Estado de México, entidad federativa a la 
que pertenecía. En 1854, por disposición presidencial, Tlalpan se incorporó de mane
ra definitiva al Distrito Federal.

7.17
DELEGACIÓN

TLALPAN

Valentín Ibarra

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

Tlalpan está ubicada al sur del Distrito Federal. Colinda al norte con las delegaciones 
Coyoacán y Alvaro Obregón; al sur, con el estado de Morelos; al este, con las delega
ciones de Xochimilco y Milpa Alta, y al oeste, con la delegación Magdalena Contre
ras y el Estado de México. Tiene una superficie de 33 061 ha., lo que la convierte en la 
delegación más extensa del Distrito Federal, 22.3% de su superficie, y la segunda uni
dad territorial más grande del Área Metropolitana de la Ciudad de México, sólo 
después del municipio de Texcoco.

Tal como se mencionó en la monografía 1.4 del capítulo 1, el Distrito Federal 
está asentado en una compleja estructura geomorfológica, en donde se combinan no
tables elevaciones de terreno, producto de procesos tectónicos y volcánicos, con una 
planicie que se extiende sobre el fondo del valle y las zonas de transición de pendien
tes variables. El elemento geomorfológico que se localiza al sur del valle es la sierra 
Ajusco-Chichinautzin con orientación este-oeste. En este eje se localizan, dentro del 
suelo de Tlalpan, la sierra del Ajusco, el cinturón Ajusco-Teuhtli, la sierra Chichi- 
nautzin, el pedregal del Xitle y el cinturón sur de los cerros Pelado y Tilcuayo. Entre 
las principales elevaciones se encuentran los cerros Cruz del Marqués, Pelado y Pico 
del Águila (el más alto del Distrito Federal, con una elevación de 3 930 msnm), así co
mo los volcanes Acopiaxco, Tesoyo y Xitle. En cuanto a su hidrología, por la delega
ción aún fluyen ríos intermitentes como el San Buenaventura y Sanjuan de Dios, los 
que vuelven a formar su caudal en la temporada de lluvias, alimentados por las co
rrientes de agua que bajan de la sierra y que fertilizan las partes planas de Tlalpan.
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Gráfica 7.17.1
Delegación Tlalpan: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

En el año de 1950, Tlalpan tenía una población de 
32 767 habitantes; 50 años después la cifra preliminar del 
censo de 2000 indica 580776 habitantes, por lo que cre
ció casi 18 veces. Entre 1950 y 1980 mostró una tasa de 
crecimiento en permanente ascenso, pero a partir de los 
ochenta experimentó un decremento paulatino en su rit
mo de crecimiento, llegando a representar 1.69% anual 
promedio durante los noventa (véase la gráfica 7.17.1). 
Aun así, como puede observarse, entre 1990 y 2000 la de
legación creció a una tasa positiva, lo que corrobora una 
tendencia demográfica diferenciada espacialmente a lo 
largo del AMCM, puesto que ocho delegaciones centrales 
y del primer contorno sufrieron una reducción en su po
blación; una cuya localización es intermedia tuvo un cre
cimiento inferior a 1% anual, y las siete restantes que se 
ubican en la periferia sureste, sur y suroeste registraron 
tasas entre 1.16 y 4.16 por ciento.

Observando las altas tasas de crecimiento total de la 
población durante los primeros 30 años del periodo, se 
deduce que este ritmo estuvo altamente influido por los 
movimientos migratorios e intrametropolitanos. Duran
te la década de los cincuenta, la tasa de crecimiento na
tural fue 3.1% anual, por lo que el crecimiento social, o 
saldo migratorio, fue de 3.3%; en los siguientes dos de
cenios la diferencia entre ambas tasas fue más marcada,

de tal manera que la tasa de crecimiento social ascendió a
4.8 y 6.8%, respectivamente, por lo que la demarcación 
adquirió una connotación de muy elevada atracción de 
población. La década de los ochenta atestiguó el inicio 
en la desaceleración demográfica y la tasa de crecimiento 
social se ubicó en 1.5% anual promedio, por lo que la de
legación bajó a la categoría de atracción moderada.

En el periodo 1990-2000, el crecimiento total fue 
resultado prácticamente del componente natural, pues 
mientras el primero alcanzó una tasa de 1.8%, el segun
do consiguió -0.1%, registrando una expulsión marginal 
neta de población.1

Durante todo el periodo de 1950 a 2000 existió un 
predominio de la mujer en la participación de la población 
total; no obstante, aunque ese predominio necesariamen
te tuvo que ser marginal, se observa una propensión a 
aumentar hasta representar 52% en el último año, pero 
todavía por abajo de la participación en todo el Distrito 
Federal (52.4). Esta tendencia sin duda está vinculada a 
que el aumento en la esperanza de vida puede favorecer 
a la mujer y, por otro lado, es posible que haya influido el 
tipo de composición familiar de la población migrante; 
un ejemplo de esto se observa en 1990, dentro del grupo 
de población mayor a los 50 años de edad, pues la par
ticipación de la mujer (55.2%) supera la participación 
en el grupo de población menor a los 15 años de edad 
(49.8%). De 1990 a 1995, sin embargo, se presentó un 
fenómeno contrario, pues la participación de la mujer en 
el grupo de 50 años y más disminuyó de 55.2 a 54.3%, 
lo que explica en parte el descenso marginal en la parti
cipación femenina en la población total de 51.7 a 51.6 
por ciento.

La distribución de la población por grupos de edad 
mostró dos trayectorias encontradas entre los grupos cu
ya edad es menor a 15 años y el que se encuentra entre 
los 15 y 64 años. De 1950 a 1970, etapa caracterizada por 
una elevada tasa de natalidad, el primer grupo fue ganan
do importancia, pues empezó con 39% y terminó en 
43.4; a partir de la última fecha su participación cayó ver
tiginosamente, pasando a 40.2 en 1980, 32.4 en 1990 y
28.6 en 1995. Por otro lado, el grupo de edad intermedia 
sufrió el cambio opuesto, pues primero se redujo su par
ticipación relativa de 57.2% en 1950 a 53.2 en 1970, para 
luego aumentar de manera notable entre 1980 y 1995.

1 Al igual que en la monografía anterior, la tasa de crecimiento 
natural se estimó con la tasa anual de crecimiento de la población to
tal nacional.
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Como corolario, el grupo de edad avanzada (mayores de 
65 años) mostró un comportamiento más bien errático, 
ya que su participación creció entre 1980 y 1990 debido 
a la ganancia que se ha obtenido en la esperanza de vida, 
pero, inexplicablemente, de 1990 a 1995 bajó de 3.9 a 
3.8% (véase el cuadro 7.17.1).

Este patrón es contrario a lo ocurrido en el Distrito 
Federal, donde es muy clara la creciente importancia re
lativa del grupo de la tercera edad. Pero haciendo a un 
lado esta irregularidad, se pone de manifiesto una clara 
dinámica demográfica observada también en el plano na
cional: primero una tendencia al rejuvenecimiento de la 
población durante la etapa de alta natalidad, cuyo máxi
mo se ubica en los años setenta, para luego empezar a 
mostrar una lenta propensión al envejecimiento asociado 
al descenso en el índice de fecundidad y al aumento en la 
esperanza de vida.

La tendencia general que se observa en todo el pe
riodo respecto a la tasa bruta de ocupación en Tlalpan 
(población activa entre población total) es de un lento 
avance. La tasa refinada de ocupación (población activa 
entre población mayor de 12 años) manifiesta también 
un comportamiento similar, no obstante que entre 1980 
y 1990 se aprecia un leve reti-oceso; de cualquier manera, 
el índice osciló en tomo a un valor cercano a 48% en los 
últimos tres decenios (véase el cuadro 7.17.1).

La distribución de la población económicamente ac
tiva (pea) entre los diferentes sectores ha mostrado un 
cambio continuo que transita desde la preponderancia 
del sector primario en 1950, con 40.9%, hasta la presen
cia contundente del terciario en 1990 con 73.2. Al igual 
que las delegaciones periféricas del sur del Distrito Fede
ral, la economía de Tlalpan en sus orígenes tenía una vo
cación agrícola, la cual prácticamente se ha eliminado al 
ocupar en 1990 a sólo 2% de la pea total. Cabe agregar 
que todavía en 1974 la Secretaría de Agricultura y Gana
dería informó que en el Distrito Federal había 48209 ha. 
utilizadas para cultivo, y que Tlalpan ocupaba el tercer 
lugar en cuanto área cultivada, detrás de Xochimilco e 
Iztapalapa, y el segundo lugar respecto a volumen produ
cido; los principales productos que se obtenían en Tlal
pan eran avena forrajera y nopal.

Hacia 1997 las actividades agropecuarias utilizaban 
poco más de 3 000 ha. de la superficie delegacional y más 
de 90% se encontraba bajo el régimen ejidal. Los princi
pales cultivos eran avena forrajera, maíz, haba, hortalizas, 
flores ornamentales y algunos frutales. También es una

Cuadro 7.17.1
Delegación Tlalpan: indicadores sododemográficos, 1950-1995 

íwfedww 1950 I960 1970 1980· 1990* 1995

Valores absolutos
1 Población total 32 767 61195 130719 350934 491654 552 516

- 2 Población masculina 16414 30175 63 529 170 413 237616 267 428
3 Población femenina 16353 31020 67190 180 521 254 038 285 088
4 Población de 0 a 14 años 12 792 26 347 56780 141181 159082 158 002
5 Población de 15 a 64 años 18757 32 526 69655 199565 313 403 373 726
6 Población de 65 años y más 1218 2 322 4284 10187 19169 20 788
7 Población alfabeta' 20406 39016 65 550 194507 314781 380 634
8 Población de 12 años y más 22 515 45 376 83 498 235099 363 254 n.d.
9 PEAd 9 951 18177 39518 116296 171942 n.d.

10 pea primaria 3 718 2 999 3409 8264 3 281 n.d.
11 PEA secundaria 2 370 6 853 13 372 35 973 41720 n.d.
12 pea terciaria 2996 8132 21091 72 059 123 004 n.d.
13 Viviendas totales 5 854 10 593 22 026 66337 105 416 129 668

Valores relativos
14 Población masculina' 50.09 49.31 48.60 48.56 48.33 48.40
15 Población femenina 49.91 50.69 51.40 51.44 51.67 51.60
16 Población de 0 a 14 años 39.04 43.05 43.44 4023 32.36 28.60
17 Población de 15 a 64 años 57.24 53.15 53.29 56.87 63.74 67.64
18 Población de 65 años y más 3.72 3.79 328 2.90 3.90 3.76
19 Población alfebetaf n.d. n.d. 88.65 92.73 94.65 96.48
20 Tasa bruta de ocupación* 30.37 29.70 3023 33.14 34.97 n.d.
21 Tasa refinada de ocupación 4420 40.06 47.33 49.47 47.33 n.d.
22 pea primaria 40.93 16.68 9.00 7.11 1.95 n.d.
23 pea secundaria 26.09 38.11 35.31 30.93 24.83 n.d.
24 pea terciaria 32.98 45.22 55.69 61.96 73.21 n.d.
25 Habitantes por vivienda 5.60 5.78 5.93 529 4.66 4.26
26 Tasa de crecimiento1' 6.44 8.19 10.01 3.51 2.09

Fuente: censos de población y vivienda de 1950, I960,1970,1980 y 1990; Catín de Población y Vrvûnda de 1995.
* Ante la inconsistencia observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión 

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y B.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de loe recolectados sin imputación y añadiendo 4% por efecto de omisión.

h Ala información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

' La población alfabeta de 1950 y I960 es de seis aflos y más, y de 15 años y más a partir de 1970.
Λ Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realitó un ajuste según 

datos de la Encuate Nectmel de Empln Wane de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Eítvdias Demográfica y Urtasor, 1 (2): 291-309.

• Los renglones 14 ai 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total. 
r Porcentaje respecto a la población de 15 años y más.
> Le tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la pea respecto a la población total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la pea respecto a la población de 12 años y más.
b *Rsa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.646Ó pare 1960-1970; 10.3562 para 1970-19B0; 9.7753 para 1980-1990; y 5.6548 para 1990-1995.
n>d.: dato no disponible.
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delegación). En cambio, los restaurantes de categoría tu
rística son más escasos, pues existen solamente 22, cuan
do en el Distrito Federal hay un total de 1052.

La etapa de intensa migración, 1950 a 1970, coinci
dió con un aumento paulatino en el índice de hacina
miento habitacional; el número de personas por vivienda 
pasó de 5.6 en 1950 a 5.9 en 1970. Sin embargo, y a dife
rencia de otras delegaciones periféricas en donde creció 
significativamente el índice, apenas aumentó en 6%. Des
pués, como resultado de un mejor nivel de vida en todos 
los sectores sociales y de la consolidación socioeconó
mica del centro urbano de Tlalpan con la introducción 
de infraestructura de servicios para la vivienda, el índice de 
hacinamiento empezó a descender hasta llegar, en 2000, 
a 4.1, inferior en 27% al nivel que se consignó en 1950. 
Pero, igual que lo ocurrido con otros indicadores socia
les de la zona sur, la vivienda promedio en Tlalpan es 
ligeramente más hacinada que la vivienda media del Dis
trito Federal (4). Si es tomada como un parámetro, po
dría afirmarse que la vivienda tlalpense no reúne en este 
momento el espacio aceptable para sus moradores.

Edificio de la delegación de las delegaciones con producción pecuaria, en la que
Tlalpan (mca) destaca el ganado ovino por concentrar 61.3% de las ca

bezas totales del Distrito Federal. Otros productos pe
cuarios que ofrece Tlalpan son leche, huevo y miel, en 
los cuales participa con 1.6, 14.3 y 14.6% de la produc
ción del Distrito Federal, respectivamente.

La PEA secundaria registró su participación máxima
en 1960 y a partir de entonces disminuyó paulatinamente 
hasta representar 24.8% en 1990. Cabe señalar que la 
delegación está poco industrializada y que generaba ape
nas 1.8% del PIB manufacturero del Distrito Federal y
1.1 del AMCM en 1993. Sin embargo, es la demarcación 
de la periferia sur y suroeste del Distrito Federal con 
mayor producción industrial, superando a Xochimilco, 
Tláhuac, Cuajimalpa, Contreras y Milpa Alta (véase el 
cuadro 3.5.1 del capítulo 3).

Respecto al sector terciario, lo más destacable son los 
establecimientos de hospedaje. En la delegación están 
operando nueve hoteles, pero de éstos sólo dos tienen 
categoría de cinco estrellas, el resto de este tipo de hote
les se encuentra principalmente en las delegaciones cen
trales (Cuauhtémoc, Benito Juárez y Miguel Hidalgo, 
que en conjunto tienen 30 hoteles), en Coyoacán (dos) y 
en Magdalena Contreras y Alvaro Obregón (uno en cada

ESTRUCTURA URBANA

La estructura urbana de la delegación está claramente 
diferenciada, de modo que es posible identificar las si
guientes zonas: i] zona centro, que presenta una traza 
reticular e incluye áreas habitacionales, comerciales y de 
servicios; ii] zona Miguel Hidalgo, ubicada en la parte 
posterior del parque Bosques del Pedregal, con una traza 
reticular y de uso habitacional con concentraciones de 
comercio a lo largo de las calles que conforman la viali
dad principal; iii] zona de Padierna, localizada al noroes
te, con traza reticular en su mayor parte e irregular en su 
parte alta, y eminentemente habitacional, aunque en los 
últimos años han proliferado los establecimientos co
merciales y de servicios, sobre todo a lo largo de la carre
tera Picacho-Ajusco y de sus calles principales; iv] zona 
de Pedregales, situada al sur de la zona Miguel Hidalgo, 
en terrenos con pendiente que hacen difícil una configu
ración ortogonal y con uso del suelo habitacional con pe
queños comercios entremezclados; v] zona de Coapa, 
ubicada en el extremo noreste y caracterizada por ser la 
más consolidada en términos de servicios, comercio y ha
bitación, y vi] poblados semirrurales, que colindan con 
los suelos de conservación y que en orden de cercanía

626



con el centro de Tlalpan son: San Andrés Totoltepec, 
que prácticamente ya forma parte de la contigüidad ur
bana; San Miguel Xicalco; Magdalena Petlacalco; San 
Miguel y Santo Tamas Ajusco; San Miguel Topilejo, y 
Parres o El Guarda, el último asentamiento al sur del 
Distrito Federal. La traza, por razones de topografía, en 
todos ellos es irregular.

En 1997 el suelo urbano ocupaba 6359 ha., mientras 
que la producción agropecuaria y el suelo de preserva
ción ecológica utilizaban 26 702. Entre 1980 y 1997 el 
área urbana se incrementó en poco más de mil hectáreas 
y para el último año tenía la siguiente distribución de 
usos del suelo: 65.9% correspondía a uso habitacional;
14.1 a mixto; 9.6 a recreación y espacios abiertos; 6.8 a 
equipamiento urbano; 2.4 a vialidad primaria; 1.1 a in
dustria, y 0.2 a comercio y servicios (véanse el mapa
7.17.1 y la gráfica 7.17.2).

De 1980 a 1995 la cobertura de la infraestructura de 
servicios para las zonas habitacionales mostró un notorio 
incremento en todo el Distrito Federal, pero esta mejo
ría fue aún más palpable en Tlalpan, pues la proporción 
de viviendas que contaban con agua potable y drenaje en 
1980 registraba 57.8%, mientras que en 1995 la propor
ción se elevó a 85.6 (véase el·cuadro 7.17.2). Igualmente, 
las viviendas particulares que no disponían de agua entu
bada ni drenaje se redujeron de 18.2 a 2% en el mismo 
periodo. No obstante, se observa que esta delegación to
davía se encuentra por abajo de la cobertura correspon
diente al Distrito Federal.

Respecto a energía eléctrica, la cobertura en el Dis
trito Federal y Tlalpan para el año de 1995 fue similar y 
se ubicó en 99.8%. No obstante, conviene aclarar que in
ternamente existen diferencias en la provisión, ya que en 
el área urbana de la delegación el servicio cubre casi 100%, 
mientras que en el área rural disminuye a 70. El alum
brado público se componía en 1993 de 2 650 luminarias.

En materia educativa, Tlalpan disponía en 1995 de 
todos los niveles escolares básicos, así como de planteles 
destinados a la capacitación para el trabajo y escuelas de 
nivel profesional medio (véase el cuadro 7.17.3). En 
cuanto a la educación superior, está operando un gran 
número de instituciones públicas y privadas, las cuales 
ofrecen sus servicios no sólo a los habitantes de la dele
gación sino a los del Distrito Federal y de todo el país; 
entre éstas se pueden mencionar las siguientes: en el no
roeste de la delegación se localizan El Colegio de Méxi
co, la Universidad Pedagógica Nacional y la Facultad

Gráfica 7.17.2
Delegación Tlalpan: uso del suelo, 1997 {porcentajes)

Cuadro 7.17.2
Infraestructura para la vivienda en Tlalpan y el Distrito Federal, 1980-1995 

(porcentajes)

Tipo de vivienda

Tlalpan Distrito Federal

1980 1995 1980 1995

Viviendas con agua entubada y drenaje 57.80 85.64 83.27 96.40
Viviendas con agua entubada sin drenaje 15.54 2.19 9.56 1.28
Viviendas con drenaje sin agua entubada 5.92 9.95 1.74 1.39
Viviendas sin agua entubada y sin drenaje 18.19 1.95 4.23 0.64
No especificado 2.49 0.21 1.20 0.29

Total 100.00 100.00 100.00 100.00
Fuente: INEGI, X Censo General de Población, 1990 y Conteo de Población y Vivienda, 1995.

Cuadro 7.17.3
Delegación Tlalpan: escuelas y alumnos inscritos según nivel educativo, 1994-1995

Nivel escolar
Número de 

escuelas
Alumnos
inscritos

Escuelas con 
relación al DF (%)

Alumnos con 
relación al DF (%)

Preescolar 172 20 240 5.81 6.56
Primaria 197 73 713 6.04 6.56
Secundaria 77 30 113 6.18 5.78
Bachillerato 28 11 653 5.44 3.64
Capacitación para el trabajo 26 12 772 4.49 7.16
Profesional medio 8 2 767 4.94 4.53
Suma 508 151 258 5.82 6.02

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Distrito Federal, México, 1996.

Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso); en el nor
te, la Escuela Nacional de Antropología e Historia; en el 
este, el Tecnológico de Monterrey y la Universidad del 
Valle de México; muy cerca del centro de Tlalpan, la 
Universidad Intercontinental y la escuela de medicina de 
la Universidad La Salle, y en el sur de la zona urbaniza-
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Mapa 7.17.1
Delegación Tlalpan: uso del suelo, 1997

■ Comercio y servicios
■ Equipamiento 

Habitacional
■ Industria 

Mixto
■ Preservación
■ Recreación y espacios abiertos
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da, colindando con la Autopista México-Cuernavaca, el
H. Colegio Militar. Merece incluirse también la Sala 
Ollin Yoliztli como un importante centro cultural.

Tlalpan cuenta con importantes monumentos histó
ricos. Ante todo el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia declaró zona histórica un área de 1.6 km2 que 
comprende 45 manzanas y 60 fincas catalogadas. Lo más 
destacado de esta zona son la pirámide de Cuicuilco, la 
casa de Antonio López de Santa Anna, la Casa Chata, la 
Casa de Moneda, la casa de la prisión de Morelos, la casa 
del Conde de Regla, la ex garita de Tlalpan, la parroquia 
y el ex convento de San Agustín, el templo de San Pedro 
Apóstol, la capilla del Calvario y las iglesias de los pobla
dos de San Miguel Xicalco, Magdalena Petlacalco, San 
Miguel Ajusco y Santa Ursula Xitla.

Las instalaciones recreativas son variadas y de tales 
dimensiones que también cubren una demanda regional. 
Entre otras, se puede mencionar el parque de diversiones 
antes denominado Reino Aventura y ahora Six Flags, y el 
Bosque del Pedregal, cuya superficie de 304 ha. contiene 
una extensa área verde, un zoológico, un albergue juvenil 
y un centro de convivencia. Igualmente, centros comer
ciales como Perisur, Plaza Cuicuilco y Galerías Coapa 
satisfacen la demanda de bienes suntuarios de los secto
res de altos ingresos cuya residencia se encuentra en la 
zona sur del Distrito Federal.

En cuanto a la infraestructura para la salud, en Tlalpan 
se ubica el conjunto hospitalario público más importante 
del país. En él se encuentran los siguientes estableci
mientos hospitalarios especializados: Instituto Mexicano 
de Psiquiatría, Instituto Nacional de Cancerología, Ins
tituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez D., Insti
tuto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Instituto 
Nacional de la Nutrición Doctor Salvador Zubirán y el 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía. Tam
bién, fuera de este sistema de institutos, deben mencio
narse la clínica del ISSSTE, el hospital privado Médica Sur 
y la clínica privada Instituto de Cirugía Sur.

En materia de procuración de justicia y seguridad 
pública existe el equipamiento indispensable. Por ejem
plo, la delegación cuenta con tres agencias del Ministerio 
Público de las 71 que existen en el Distrito Federal.

La delegación se sirve de dos corredores regionales; 
por un lado el Periférico, en sentido oriente-poniente y 
que limita a Tlalpan con Coyoacán y Xochimilco, y por 
otro lado Viaducto Tlalpan, que va de norte a sur y se

convierte en la autopista México-Cuernavaca. Otras via- Viviendas de estilo colonial, 
lidades primarias son la avenida Insurgentes, con orien- centro de Tlalpan (sca) 
tación noroeste-sureste; la avenida San Fernando, que se
conecta con Insurgentes; la calzada de Tlalpan, ubicada
en el centro de la delegación; las avenidas Canal de Mira-
montes y División del Norte, en el sentido norte-sur, y
las calzadas Acoxpa y del Hueso, con tránsito este-oeste.
Finalmente, se tiene la carretera Picacho-Ajusco, que ha
sido el detonante para el crecimiento urbano hacia el
parque nacional Ajusco.

El mayor número de viajes se realiza en autobús y 
microbús. Ante la carencia absoluta de un medio masivo 
como el Metro, el traslado para la población de bajos in
gresos resulta muy oneroso debido al número de transfe
rencias intermodales que se tienen que realizar y a las 
tarifas más caras que cobra el servicio de microbús.
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Pueblo de Parres, PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO 
o El Guarda, último
asentamiento al sur ■ ... , .

del Distrito Federal {ggv) Existen asentamientos irregulares en suelo de preserva-
ción ecológica; para algunos de ellos se han elaborado 
programas parciales y a otros se les ha modificado el uso 
del suelo. Lo más grave, sin embargo, ha sido el desbor
damiento de los límites establecidos entre el suelo urba
no y suelo de preservación.

En cuanto a la oferta de planteles para educación pú
blica, sobre todo en preescolar y primaria, se observa un 
cierto grado de déficit si se adopta como parámetro la si
tuación que reina en el Distrito Federal. Por ejemplo, en 
el nivel preescolar la cobertura es inferior a la correspon
diente al Distrito Federal (62 y 63%, respectivamente); 
pero además se percibe una saturación en las escuelas y 
en las aulas, pues para una población de 32 513 niños, cu
ya edad está entre tres y cinco años, se cuenta con 172 es
cuelas de nivel preescolar, lo que arroja un promedio de 
189 niños por escuela y de 43 niños por aula, mientras 
que en el Distrito Federal estas relaciones son 165 niños 
por escuela y 37 alumnos por aula.

El déficit es aún más agudo en el nivel de primaria, 
puesto que en las 2 364 escuelas hay un número de alum
nos inscrito inferior al número de niños cuya edad es de 
entre 6 y 12 años; en cambio, en el Distrito Federal está 
inscrita una población mayor a la que corresponde a ese

grupo de edades, lo cual es explicable pues normalmente 
se inscriben alumnos que sobrepasan los 12 años de edad 
o acuden niños que residen en municipios vecinos. Es 
posible que lo mismo ocurra con los niveles de secunda
ria y bachillerato, de los cuales la delegación tiene 77 y 
28 escuelas, respectivamente.

El inventario de zonas de riesgo es muy diverso. De 
origen hidrológico se pueden mencionar varias colonias 
que son susceptibles de inundaciones: San Lorenzo Hui- 
pulco, Las Hadas, Santa Ursula Xitla, Vergel del Sur y 
Guadalupe, a las que se suman la zona de calzada del 
Hueso y Canal Nacional, el pueblo de San Pedro Mártir 
y la zona de hospitales. Respecto a riesgos derivados de la 
topografía escarpada y con marcada pendiente que pue
den originar deslizamientos de tierra y crecientes de 
arroyos y ríos durante la época de lluvia, los lugares con 
mayor riesgo se localizan en el poblado de San Miguel 
Topilejo en la ladera oriente, en la zona del pedregal de 
San Nicolás, en Chichicaspa y en el ejido de San Pedro 
Mártir. Y sujetas a posibles hundimientos del terreno se 
incluyen las colonias Granjas Coapa, Rinconada Coapa y 
Magisterial Coapa. La zona de riesgo sanitario lo repre
sentan las barrancas en las que se vierten descargas resi
duales contaminadas.

El avance, al parecer incontenible, de la mancha ur
bana hacia las laderas de la sierra del Ajusco amenaza se
riamente la sustentabilidad del desarrollo urbano. Esta 
área montañosa cumple la función de interceptación eó
lica y pluvial, lo que contribuye a las recargas de acuífe
ros superficiales y subterráneos. Además, la zona boscosa 
funge como estabilizador del clima. Todo ello sin contar 
con el hecho de que constituye el hábitat de una, hasta 
ahora, variada fauna. Olvidar esta realidad compromete 
el futuro de la Ciudad de México.

Las comunidades que se localizan en la sierra del Ajus
co desalojan parte de sus aguas negras en las corrientes su
perficiales que alimentan el río San Buenaventura, el cual 
descarga a su vez en el Canal Nacional. También las colo
nias del poniente, al carecer de infraestructura de drenaje 
debido a las características del subsuelo en donde predo
mina la roca volcánica, vierten sus aguas negras en las 
grietas, propiciando filtraciones hacia los mantos freáticos. 
Este problema de contaminación de las aguas subterráneas 
no sólo afecta a la delegación sino a toda la población de la 
zona sur del Distrito Federal, por lo que debe recibir la 
atención de la autoridad competente lo antes posible.
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7.18
DELEGACIÓN 

VENUSTIANO CARRANZA

Alicia Ziccardi

I a delegación Venustiano Carranza 
forma parte del territorio más antiguo ocupado por la Ciudad de México. El origen 
de los asentamientos humanos en la delegación se remonta al periodo prehispánico, 
cuando se erigieron los núcleos poblacionales llamados Peñón de los Baños y Mixhu- 
ca; éstos se desarrollaron en islotes que existían en el lago de Texcoco, el cual cubría 
todo el territorio que actualmente ocupa la delegación.

Desde mediados del siglo XIX, y en particular después del proceso de Reforma, 
cuando se expropiaron los bienes del clero, comenzó la expansión de la zona central 
de la ciudad. En dicha zona se edificó un conjunto de nuevos fraccionamientos desti
nados a satisfacer la demanda de vivienda para sectores populares. Esta expansión fue 
posible gracias a diversos factores, entre los que sobresalieron la introducción de me
dios de transporte colectivo como el tranvía y el trolebús; la intensa actividad comer
cial que generó la construcción de grandes mercados como La Merced, Sonora 
y Jamaica; la incorporación masiva de tierras mediante fraccionamientos tales como 
Jardín Balbuena y Moctezuma; la construcción del Palacio de Lecumberri, destinado 
a albergar una prisión modelo del porfiriato, y la construcción en 1928 del primer 
aeropuerto del país.

Este proceso histórico de ocupación del espacio urbano fue marcando los actua
les límites de la demarcación. La ocupación masiva de tierras en Nezahualcóyotl, mu
nicipio colindante del Estado de México, ocasionó que en los años sesenta el 
territorio de la delegación incrementara su población y se transformara en un espacio 
de intenso tránsito de mercancías y personas que se dirigen a los estados de México y 
Puebla.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación Venustiano Carranza se creó el 1 de enero de 1971 con los cuarteles I y 
II que pertenecían a la Ciudad de México. Se localiza al este del área central del Dis
trito Federal y ocupa una extensión de 3 245 ha., las cuales representan 2.2% de la su
perficie del mismo. Colinda al norte con la delegación Gustavo A. Madero; al este, 
con el municipio de Nezahualcóyotl; al sur, con la delegación Iztacalco, y al oeste, con 
la Cuauhtémoc. Se asienta sobre suelos predominantemente lacustres pertenecientes 
al antiguo lago de Texcoco, por lo que su orografía es plana e interrumpida única
mente por el cerro Peñón de los Baños con 2 290 msnm. Con excepción del canal del 
desagüe, las corrientes de agua que la atraviesan se encuentran entubadas. Estas son 
los ríos Consulado, Guadalupe, Churubusco y La Piedad.
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Gráfica 7.18.1
Delegación Venustiano Carranza: población y tasa de crecimiento, 1950-2000

Población * Tasa de crecimiento promedio anual

Fuente: censos generales de población y vivienda.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

Entre 1950 y 1970 la población total de la delegación 
pasó de 540349 a 891409 habitantes, lo que implicó un 
incremento de 65%. Durante esas dos décadas se regis
traron aumentos netos en su población total, pero a par
tir de 1970 ésta comenzó a decrecer. En 1960, el censo 
arrojó una cifra de 748 539 personas, superior en 208 190 
a la de 1950. La población correspondiente a 1970 fue 
de 891409 habitantes y representó un incremento neto de 
142 870 habitantes respecto al volumen poblacional re
gistrado en 1960, incremento que resultó 31% inferior al 
detectado en los años cincuenta. A partir de 1970 la po
blación comenzó a disminuir, registrándose un número 
total de 654360 habitantes en 1980, 526903 en 1990 
y 462 089 según los resultados preliminares del Censo 
General de Población y Vivienda de 2000 (véase la grá
fica 7.18.1).

Desde 1950 la proporción de población de la Venus
tiano Carranza respecto a la del Distrito Federal ha mos
trado una tendencia constante a la baja. En 1950 la 
población de la delegación representaba 17.7% de la del 
Distrito Federal. En 1960 dicho porcentaje fue 15.4 y 
para 1980 bajó a 7.8. En 1990 la proporción fue 6.3 y en 
2000 se ubicó en 5.4. Esta disminución refleja un fe
nómeno de despoblamiento característico de la zona 
central de la Ciudad de México. En 1950 las cuatro dele

gaciones centrales concentraban 76.5% de la población 
total del Distrito Federal y 75.7 de la del Área Metropo
litana de la Ciudad de México, mientras que en 1980 los 
valores correspondientes fueron 29.3 y 18.9%. En 2000 
la población de dichas delegaciones representó única
mente 19.7% de la población total del Distrito Federal y
9.6 del amcm.

Entre 1950 y 1970 la población de la delegación cre
ció a tasas decrecientes: 3.3% entre 1950 y 1960, y 1.8 
entre 1960 y 1970. A partir de entonces se presentaron 
tasas de crecimiento negativas, ya que un alto número de 
habitantes comenzó a salir de la delegación debido a fac
tores como el alto costo del suelo, la falta de espacio para 
el crecimiento urbano y la sustitución de los usos habita
cionales. Es así como en la década de los setenta la tasa 
de crecimiento fue -2.9%, en los ochenta -2.2 y -1.3 en 
los noventa (véase la gráfica 7.18.1).

En cuanto a la estructura de la población por grupos 
de edad, desde 1960 se registró un descenso constante en 
la proporción de menores de 15 años, pues en ese año re
presentaban 42.3% de la población, mientras que en 
1995 fue tan sólo 26.4. Dicha reducción en la base pobla
cional señala la existencia de un proceso de envejeci
miento, en el cual los habitantes mayores de 65 años 
constituyen una proporción cada vez mayor: 3.5% en 
1960 y 6.7 en 1995. El grueso de los habitantes se encon
traba en el grupo de los 15 a los 64 años y en 1995 repre
sentaba 67% de la población total (véase el cuadro
7.18.1). Dentro de dicho grupo destacaban los jóvenes 
entre 20 y 34 años, lo cual implica una amplia demanda 
respecto a vivienda y empleo.

En lo que respecta a la distribución por género, des
de 1950 se aprecia una tendencia que favorece a la pobla
ción femenina y que se ha mantenido en una proporción 
de 51 a 52% a lo largo de las décadas anteriores. En 
2000, 52.8% de los habitantes de la delegación eran mu
jeres. Por otra parte, el índice de alfabetismo ha crecido 
de manera constante, y en 1995 la población alfabeta 
masculina de 15 años o más constituyó 98.7% y la feme
nina 96.4 de la población con ese rango de edad.

Las principales actividades económicas correspon
den al sector terciario. En 1990, 76.5% de la población 
económicamente activa (pea) se desempeñó en dicho 
sector, mientras que 23.3 se ubicó en el sector secundario 
y sólo 0.1 en el primario (véase el cuadro 7.18.1). Efecti
vamente, en el área se lleva a cabo una intensa comercia
lización de productos, la cual genera la mayor parte del
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ingreso delegacional. En cuanto a los servicios, los res
taurantes y hoteles ocupan un lugar destacado, seguidos 
por servicios profesionales, de reparación y mantenimien
to. De igual forma, la pequeña industria y los talleres ar
tesanales ofrecen empleo a la población activa, destacando 
la producción de textiles, prendas de vestir, industria del 
cuero, productos alimenticios, bebidas y tabaco. Sin em
bargo, la inestabilidad y los bajos salarios implican una 
precaria calidad de vida para la mayoría de las familias 
que viven en esta delegación.

En 1990 la PEA estaba constituida por 193107 perso
nas, de las cuales 188193 estaban ocupadas (975%) y 
4846 se encontraban desocupadas (25%). De la pobla
ción ocupada, 9094 personas se dedicaban a actividades 
informales, como el ambulantaje, representando 4.8% 
del total de la PEA ocupada.

Cuadro 7.18.1
Delegadón Venustiano Carranza: indicadores sododemográficos, 1950-1995 

Indicadores 1950 1960 1970 1980’ 1990* 1995

Valores absolutos
1 Población total 540349 748539 891409 654360 526903 485623
2 Población masculina 259227 367217 435398 314291 250922 231623
3 Población femenina 281122 381322 456011 340069 275980 254000
4 Población de 0 a 14 afios 202091 316455 368152 233602 153708 128037
5 Pobladón de 15 a 64 años 322395 405694 492949 396711 341937 325227
ó Pobladón de 65 años y más 15863 26 390 30308 24047 31258 32359
7 Pobladón alfabeta' 359880 506181 478885 399657 360418 347585
8 Pobladón de 12 años y más 371968 556872 588909 4651S1 403947 n.d.
9 PEAd 188034 255690 289406 224324 193107 n.d.
10 PEA primaria 2116 1972 3617 1836 271 n.d.
11 PEA secundaria 73399 109174 106807 73556 43912 n.d.
12 pea terciaria 90937 142988 169705 148932 144010 n.d.
13 Viviendas totales 112125 140416 162457 133776 119527 118376

ESTRUCTURA URBANA

Con base en la zonificadón delegadonal de 1997, el 
prindpal uso del suelo era el mixto, que representaba 
42.7% de las 3 245 ha., seguido por el área de equipa
miento, induido el Aeropuerto Internacional de la Ciu
dad de México, con 26.6%, las zonas de uso habitadonal 
con 21.8, las áreas verdes y espados abiertos con 5.2, las 
empresas manufactureras y los establecimientos comer
ciales y de servidos con 2.5 y por último la vialidad pri
maria con 1.3 (véase el mapa 7.18.1 y la gráfica 7.18.2). 
En la delegadón no existen reservas territoriales signifi
cativas que permitan pensar en la expansión futura de su 
territorio. Sin embargo, sería posible saturar los terrenos 
baldíos existentes e incrementar la densidad de pobladón 
si se mejoran las condidones de habitadón que prevale
cen actualmente, sobre todo a través del redclaje de las 
vecindades deterioradas.

En 2000 existen en la delegadón, según datos preli
minares, 118369 viviendas y un promedio de 3.9 ocu
pantes por vivienda, presentándose un índice de hacina
miento elevado sobre todo si se considera que para un 
alto porcentaje de la pobladón la vivienda se compone 
de un cuarto en una vecindad en condidones de deterio
ro. Prácticamente todos los habitantes de la delegadón 
tienen garantizado el acceso a los servidos habitadonales 
básicos, puesto que 99.4% de las viviendas particulares 
habitadas en 1995 contaban con drenaje, mientras que 

■ 99.8 tenían agua entubada y 99.9 energía eléctrica.

Valores relativos
14 Pobladón masculina' 47.97 49.06 48.84 48.03 47.62 47.70
15 Pobladón femenina 52.03 50.94 51.16 51.97 52.38 52.30
16 Pobladón de 0 a 14 afios 37,40 42.28 41.30 35.70 29.17 26.37
17 Pobladón de 15 a 64 años 59.66 54.20 55.30 60.63 64.90 66.97
18 Pobladón de 65 afios y más 2.94 3.53 3.40 3.67 5.93 6.66
19 Pobladón alfabetaf n.d. n.d. 91.52 94.98 96.58 97.20
20 Tasa bruta de ocupadónS 34.80 34.16 32.47 34.28 36.65 n.d.
21 Tasa refinada de ocupadón 50.55 45.92 49.14 48.23 47.81 n.d.
22 pea primaria 1.27 0.78 1.29 0.82 0.14 n.d.
23 pea secundaria 44.10 42.96 38.13 32.79 23.33 n.d.
24 PEA terciaria 54.63 56.26 60.58 66.39 76.52 n.d.
25 Habitantes por vivienda 4.82 5.33 5.49 4.89 4.41 4.10
26 Tasa de credmiento*1 3.31 1.83 -2.94 -2.19 -1.43

Fuente censos de población y vivienda de 1950, I960,1970,1980 y VPX); Canteo de Población y iïuiendade 1995.
* Ante la inconsistència observada en los datos finales del censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión 

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados an imputación y añadiendo 4% por electo de omisión.

b A la información de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los municipios según ajuste del ejercicio de 
proyecciones realizado por el Conapo.

c La población alfabeta de 1950 y I960 es de seis años y más, y de 15 años y más a partir de 1970. 
á Población económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según

datos de la Encuata Nocional Je Empleo Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Sala* 
(1986), “La población económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficas y Urbanas, 1 (2): 291-309.

4 Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la población total. 
f Porcentaje respecto a la población de 15 añosy más.
* La tasa bruta de ocupación es el porcentaje de la PEA respecta a la población total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la PEA respecto a la población de 12 años y más.
b Tasa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.64Ó6 pan 1960-1970; 10.3562 para 1970-1980; 9.7753 pan 1980-1990; y 5.6548 pan 1990-1995.
n.d.: dato no disponible.
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Mapa 7.18.1
Delegación Venustiano Carranza: uso del suelo, 1997
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La red de agua potable es muy antigua y la falta de 
mantenimiento adecuado lleva a que el suministro en al
gunas colonias sea deficitario. En cuanto al drenaje, la 
delegación está atravesada de sur a norte por el intercep
tor oriente y dispone de 95 km de red primaria y 700 de 
secundaria. Las condiciones generales que presenta la in
fraestructura hidráulica pueden sintetizarse dividiendo el 
territorio de la delegación en tres zonas: i] la zona norte 
presenta graves problemas de encharcamiento, situación 
que puede hacerse extensiva a toda la delegación; ii] las 
colonias localizadas al oriente y la periferia inmediata al 
aeropuerto tienen insuficiente dotación de agua y pro
blemas de drenaje, lo cual se debe a la saturación de las 
redes que originalmente fueron construidas para un nú
mero mucho menor de usuarios, y iii] la zona poniente 
presenta tramos deteriorados en la red por falta de man
tenimiento, lo cual provoca fugas, pérdidas de presión y 
escasez de agua. En cuanto al alumbrado público, no 
existen problemas de suministro y todas las colonias tie
nen este servicio.

La delegación cuenta con 200 escuelas primarias, 56 
planteles de educación media, 14 de nivel medio superior 
y 24 centros de educación especial. No tiene instalacio
nes para educación superior. Los planteles de educación 
básica y media son suficientes para la población residen
te, pero la proximidad de la delegación a los municipios 
del Estado de México, densamente poblados, provoca 
un incremento sostenido de la demanda en estos equi
pamientos.

En cuanto a otros equipamientos culturales comple
mentarios, la delegación presenta un índice muy bajo. En 
todo el territorio sólo hay cinco bibliotecas públicas, una 
casa de cultura y un museo. Debe mencionarse, sin em
bargo, que el Archivo General de la Nación, lugar donde 
se preserva el patrimonio histórico y cultural del país, se 
ubica en la vieja prisión de Lecumberri desde 1982. Adi
cionalmente existen 11 unidades deportivas, entre las 
que destacan las instalaciones del parque Plutarco Elias 
Calles, el parque Venustiano Carranza, el velódromo 
olímpico, y los centros deportivos Eduardo Molina, 
Oceania y 20 de Noviembre. Estos equipamientos son 
utilizados tanto por los habitantes de la delegación como 
por las personas provenientes de diferentes lugares de la 
ciudad, lo que hace que sus instalaciones estén saturadas.

La Venustiano Carranza cuenta con 169 ha. de áreas 
verdes y espacios abiertos, que constituyen 5.2% del te
rritorio delegacional. Por su extensión destacan el par-

Gráfica 7.18.2
Delegación Venustiano Carranza: uso del suelo, 1997 (porcentajes)

Fuente: cuadro 7.1.4.

que Alameda Oriente y los jardines Chiapas y Periodista 
Ilustre. El principal problema que se presenta en estas 
áreas es la falta de mantenimiento.

Los equipamientos para la salud sólo cubren 70% de 
las necesidades de atención médica. Por su capacidad, 
destaca el Hospital de Traumatología de Balbuena. El 
equipamiento comercial, en cambio, no sólo satisface su 
demanda sino que atiende a la de la ciudad en su conjun
to: a la demarcación acuden comerciantes de otros pun
tos de la ciudad para realizar sus compras al mayoreo. 
Los mercados de La Merced, Jamaica, Sonora y La Viga 
despliegan una intensa actividad comercial. En suelo de 
la delegación se aloja el Palacio Legislativo, la Suprema 
Corte de la Nación y el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, los cuales generan en sus alrededores 
una intensa actividad de servicios bancarios, turísticos y 
de comunicación.

La delegación se encuentra rodeada por vías de acce
so rápidas y controladas: al norte el Circuito Interior 
y al sur el Viaducto Miguel Alemán. La cruzan siete ejes 
viales, cuatro en dirección oriente-poniente (Canal del 
Norte, Granaditas, Fray Servando Teresa de Mier y ave
nida del Taller), y tres en dirección norte-sur (Anillo de 
Circunvalación, Francisco Morazán y Francisco del Paso 
y Troncoso). Cuenta además con importantes vías de cir
culación, como la calzada Ignacio Zaragoza, la avenida 
Oceania y el bulevar Puerto Aéreo. La intensidad del 
tránsito ocasiona que el estacionamiento en la vía pública 
haya alcanzado un nivel crítico ante la carencia de estacio
namientos públicos. Dicho problema se presenta princi
palmente en el perímetro B del Centro Histórico y en las 
inmediaciones de los grandes mercados. Por otra parte,
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Panorámica de la colonia 
Moctezuma y el Aeropuerto 

Internacional (MCA)

el aforo de pasajeros que generan los municipios metro
politanos del oriente ocasiona que la avenida Ignacio Za
ragoza padezca embotellamientos periódicamente.

El transporte público cubre aproximadamente 70% 
del territorio delegacional y está constituido por el Siste
ma de Transporte Colectivo-Metro, peseros, autobuses 
urbanos, taxis y el Sistema de Transporte Eléctrico. Ade
más, al noroeste de la delegación se ubica la Terminal de 
Autobuses de Pasajeros Oriente (tapo). Cinco líneas del 
Metro atraviesan el territorio de la delegación: la 1 (Ob- 
servatorio-Pantitlán), la 4 (Santa Anita-Martín Carrera), 
la 5 (Pantitlán-Politécnico), la 9 (Tacubaya-Pantitlán) y la 
B (Buenavista-Ecatepec).

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

En la delegación existen casos de viviendas con irregu
laridad en la tenencia de la tierra, los cuales se concen
tran en las colonias Romero Rubio, Pueblo Magdalena 
Mixhuca y Peñón de los Baños. Asimismo, en las colonias 
Ampliación Penitenciaría, Artes Gráficas, Adolfo López 
Mateos, Aviación Civil, Centro Popular Rastro, Peñón 
de los Baños, Morelos y Valle Gómez existe una serie de 
asentamientos irregulares derivados de la invasión de pre
dios públicos.

La demarcación incluye una fracción del perímetro B 
del Centro Histórico en la cual prolifera el comercio en 
la vía pública. Esto último genera congestionamiento vial 
y peatonal, deterioro de la imagen urbana, suciedad, dis
putas violentas por el uso y control de las calles, etcétera. 
Asimismo, en la zona de La Merced existen áreas con 
inmuebles abandonados o subutilizados en las que prolife
ran problemáticas sociales como prostitución, alcoholis
mo e indigencia. Por último, resulta indispensable revertir 
el fenómeno de despoblamiento, ya que éste propicia la 
subutilización creciente de los equipamientos delegacio
nales, deteriora la imagen urbana y favorece las conductas 
antisociales y la inseguridad pública.

Según lo estipulado por la Ley de Participación Ciu
dadana del Distrito Federal, que entró en vigor el 21 de di
ciembre de 1998 y sustituyó a la emitida en junio de 1995, 
la ciudadanía cuenta con los siguientes instrumentos de 
participación: plebiscito, referéndum, iniciativa popular, 
consulta vecinal, unidades de quejas y denuncias, difusión 
pública, audiencia pública y recorridos del titular del órga
no político-administrativo de la demarcación territorial. 
Asimismo, existen órganos de representación ciudadana 
denominados comités vecinales, los cuales se eligen en 
cada colonia, pueblo, barrio o unidad habitacional de la 
delegación, y están integrados por planillas de ciudada
nos electos a través del voto libre y directo de sus veci
nos. Los comités vecinales representan los intereses de 
los vecinos de su colonia, gestionan demandas y propues
tas ciudadanas, y son el vínculo entre los habitantes y las 
autoridades, entre otras funciones. A partir de la elección 
vecinal del 4 de julio de 1999, en la delegación se confor
maron 61 comités vecinales.
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7.19
DELEGACIÓN
XOCHIMILCO

Manuel Vidrio CarrascoA
Gerardo Felipe Avila Jiménez

' os antecedentes de Xochimilco se 
remontan a los primeros asentamientos de la Cuenca de México. Fue ocupado en sus 
inicios por las siete tribus nahuatlacas, procedentes de Chicomoztoc, que establecie
ron su señorío en los alrededores de los manantiales existentes de agua dulce. Acato- 
nalli, su primer gobernante, dispuso intensificar el cultivo en tierras altas y propuso 
sobreponer en el lago varas de ahuejote y una cama de limo, creando así las chinam
pas en la zona lacustre del valle. Desde entonces, al lugar se le llamó Xochimilco, que 
significa “sementera de flores”. Posteriormente, las tribus mexicas rompieron los es
cuadrones de Xochimilco y destruyeron la ciudad; los señores de Xochimilco debie
ron ofrecer vasallaje a los mexicas y éstos los obligaron a construir una calzada, hoy 
calzada de Tlalpan, para unir ambos territorios.

En la primera mitad del siglo XVI, los lagos de Texcoco y Xochimilco proveían 
más de un millón de pescados al año. Xochimilco sufría de repentinas inundaciones 
que acababan con sus sementeras, ocurriendo la más grave en 1609 al cerrarse la ace
quia de Mexicalzingo para impedir que se inundara la Ciudad de México.

Durante el movimiento de Independencia, el paso hacia el sur era por los alrede
dores de Xochimilco en el camino antiguo a Acapulco que pasaba por Tepepan. Entre 
1905 y 1914 se construyeron las cajas de agua, bombas y red hidráulica para conducir 
el agua de los manantiales de Xochimilco a la Ciudad de México, lo que propició el 
agotamiento de éstos y el consecuente impacto negativo en las actividades piscícolas y 
comerciales de la región. En julio de 1908, el presidente Porfirio Díaz inauguró el 
servicio de tranvías eléctricos a Xochimilco. En 1929 fue nombrado el primer delega
do, y a partir de 1931 se dio a Xochimilco su actual definición geográfica (Departa
mento del Distrito Federal, 1996).

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS

La delegación se ubica al sur del Distrito Federal entre las coordenadas 19° 09’ y 19° 
19’ de latitud norte, y 98° 58’ y 99° 10’ de longitud oeste. Colinda al norte con la de
legación Coyoacán, al noreste con lztapalapa y Tláhuac, al sureste con Milpa Alta, y 
al poniente con Tlalpan. Es la tercera en extensión, después de Tlalpan y Milpa Alta, 
pues cuenta con 11571 ha., que representan 7.8% de la superficie del Distrito Federal.

El clima predominante es templado subhúmedo con una temperatura media 
anual de 16°C y una precipitación media anual entre 700 y 900 mm al año. Existen 
aún vestigios de su antigua conformación lacustre al tener 189 km de canales, los cua
les, sin embargo, ya no son alimentados por manantiales sino por las plantas de trata
miento ubicadas en el cerro de la Estrella y en el poblado de San Luis Tlaxialtemalco.
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Gráfica 7.19.1
Delegación Xochimilco: población y tasa de crecimiento, 1950-2000 

Población %

Las pendientes topográficas no son pronunciadas y 
las elevaciones más importantes son los volcanes Teuhtli 
y Tzompole, y los cerros Xochitepec y Tlacualleli, todos 
ellos con una altitud superior a 2 700 msnm. La calidad 
agrológica de los suelos, junto con la abundancia de 
agua, ha determinado en gran medida que una buena 
parte del suelo se utilice en actividades agropecuarias.

El territorio de la delegación se divide en tres zonas 
fisiográficas. La primera es el cinturón Ajusco-Teuhtli, 
un área con cierta aridez por la desaparición de la vegeta
ción y con escurrimientos de agua que humectan a las 
zonas bajas que son utilizadas para la producción agrope
cuaria. La segunda es el cinturón central Topilejo-Milpa 
Alta, ubicado en la parte sur y en donde la baja calidad de 
los suelos, carencia de agua y lo pedregoso del terreno li
mitan el desarrollo de la actividad agrícola. Finalmente, 
la zona de canales está situada en la parte central y norte 
de la delegación y tiene un gran valor como zona de cul
tivo; su paisaje es de gran belleza, a pesar de que algunas 
de sus partes se encuentran en franco deterioro.

DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA

La población de la delegación se cuadruplicó entre 1950 
y 1980, al pasar de 47 082 a 206402 habitantes y un cre

cimiento absoluto de 159320 personas. Para el periodo 
1980-1990, el incremento global ascendió a 68 545 habi
tantes para totalizar 274947 residentes. Finalmente, en 
2000 alcanzó 368 798 personas con un crecimiento abso
luto de 93 851 durante la última década del siglo XX (véase 
la gráfica 7.19.1). Las estimaciones de población realiza
das en la presente obra indican que para el año 2010 la 
demarcación contará con 457616 habitantes y 489720 
en el año 2020 (véase el cuadro 10.1.2 de la monogra
fía 10.1).

Al igual que las delegaciones contiguas de Tlalpan, 
Tláhuac y Milpa Alta, Xochimilco ha presentado tasas 
de crecimiento ascendentes. En la década de los sesenta 
fue de 5.36%, aumentó a 5.68 para los setenta, disminu
yó a 2.98 en los ochenta y tuvo un nuevo repunte a 3 en 
los noventa (véase la gráfica 7.19.1). Por su mayor ritmo 
de crecimiento demográfico respecto al ocurrido en el 
Distrito Federal, la delegación ha aumentado su partici
pación poblacional de 1.6 en 1950 a 2.5 en 1980 y 4.3 
para 2000.

Entre 1950 y 1980 los porcentajes de la población 
mayor a 65 años disminuyeron como consecuencia del 
elevado crecimiento natural, mientras que en los ochenta 
aumentó ligeramente y se mantuvo alrededor de 3.8 en 
los primeros años de los noventa. Por otro lado, la pro
porción de la población de 0 a 14 años pasó de 38.9 a
44.9 entre 1950 y 1970, y a partir de esta última fecha co
menzó a disminuir hasta 31.1 en 1995, como consecuen
cia de la transición demográfica que se presenta tanto en 
el contexto nacional como en la Ciudad de México. Co
mo corolario, el porcentaje de población entre 15 y 64 
años se incrementó de 56.5 en 1950 a 65.1 para 1995 
(véase el cuadro 7.19.1). La transformación en la pirámi
de de edades, empero, no modificó su distribución por 
género, ya que la población femenina se ha mantenido li
geramente mayoritaria.

La población económicamente activa (pea) en 1990 
sumó 92 279 personas, representando 33.6% de la pobla
ción total y 46.2% de la de 12 años y más. La evolución de 
la PEA por sectores de actividad se caracterizó por la eleva
da disminución de la participación del primario, de 58.4% 
en 1950 a 4 para 1990, el crecimiento sostenido del secun
dario hasta 1980 y la terciarización ocupacional que alcan
zó 72.6% en 1990. Para este último año, la distribución 
del ingreso de la población ocupada mostraba una priori
dad marcada hacia los niveles de bajos de ingresos.
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Cuadro 7.19.1
Delegación Xochimilco: indicadores sociodemográficos, 1950-1995

ESTRUCTURA URBANA

La estructura territorial de la delegación es fundamental
mente suburbana y rural, aunque los cambios en el uso 
del suelo reflejan el proceso de urbanización ocurrido en 
su interior. En 1980, 11% del total de la superficie de 
Xochimilco pertenecía a uso urbano, mientras que para 
1989 alcanzó 16%, y en 1997 llegó a 37.2. A su vez, el 
área de rescate y preservación ecológica disminuyó de 
87% en 1980 a 42.2 para 1997. Las zonas lacustres son 
las que se han visto más afectadas con el cambio de uso 
agrícola tradicional de las chinampas a otros usos tales 
como habitacional y pecuario, los cuales provocan nue
vos y serios problemas de saneamiento regional. El cam
bio también se observa en la zona sur de la línea de 
preservación ecológica donde se presenta una acelerada 
ocupación irregular del suelo como producto de las pre
siones de credmiento sobre terrenos baratos y sin servi
dos (Canabal, 1991).

Por su localizadón y características físico-geográfi
cas, la delegadón presenta una distribudón de usos del 
suelo diferente a la de las delegadones centrales y un 
tanto similar a las sureñas. De las 11571 ha. correspon
dientes a la superfide total de la delegadón, la zonifica- 
dón de 1997 reconodó 4309 ocupadas por usos urbanos 
y 7262 correspondientes a rescate y preservadón ecoló
gica, así como producdón agroindustrial (véanse el mapa 
7.19.1 y la gráfica 7.19.2). De manera adidonal, los po
blados de Santa Cruz Acalpixca, Santa María Nativitas, 
San Lucas Xochimanca y San Francisco Tlalnepantla es
taban sujetos a la aplicadón de programas pardales sobre 
uso del suelo en los cuales se promovía la partidpadón 
de la comunidad en el proceso de planeadón mediante 
talleres comunitarios de consulta pública, análisis de la 
problemática y propuestas de acdones para soludonar 
las demandas más importantes de la pobladón.

La delegadón tiene una cobertura de 93% en el ser
vido de agua potable y 89 en drenaje. El servido de 
alumbrado público cubre las zonas urbanas de barrios y 
pueblos, pero no los asentamientos ubicados en suelo de 
preservadón ecológica debido a su irregularidad. El úni
co servido que se cubre en 100% es el de energía eléctrica, 
aunque en las colonias irregulares el acceso es de manera 
dandestina.

La demarcadón cuenta con 47 escuelas privadas y 
173 públicas para atender los niveles preescolar, primaria 
y secundaria. Los centros de educadón media superior y

MiaJom 1950 I960 1970 1980' 1990b 1995

1 Población total 47082 70381

Valores absolutos

116493 206402 274947 332314
2 Población masculina 23265 34967 58 724 101041 135551 163572
3 Población femenina 23817 35414 57769 105361 139397 168742
4 Población de 0 a 14 años 18305 30077 52271 84739 93756 103380
5 Población de 15 a 64 años 26616 37316 59548 114286 170812 216440
6 Población de 65 años y más 2161 2988 4674 7377 10378 12494
7 Pobladón alfabets' 29543 46282 54881 112121 171107 218071
8 Población de 12 años y más 32009 52 927 72961 136621 199966 n.d.
9 PEAd 15253 21757 31969 68383 92279 n.d.

10 PEA primaria 8430 8229 4999 10208 3599 n.d.
11 PEA secundaria 1424 4243 7902 25807 21043 n.d.
12 PEA terciaria 4589 8874 17673 32368 65432 n.d.
13 Viviendas totales 10053 13124 19064 37134 53794 73307

Valores relativos
14 Pobladón masculina' 49.41 49.68 50.41 48.95 49.30 49.22
15 Pobladón femenina 50.59 50.32 49.59 51.05 50.70 50.78
16 Pobladón de 0 a 14 años 38.88 42.73 44.87 41.06 34.10 31.11
17 Pobladón de 15 a 64 años 56.53 53.02 51.12 55.37 62.13 65.13
18 Poblad6ndeó5añosymás 4.59 4.25 4.01 3.57 3.77 3.76
19 Pobladón alfebetaf n.d. n.d. 85.46 92.16 94.44 95.25
20 Tasa bruta de ocupadón* 32.40 30.91 27.44 33.13 33.56 n.d.
21 Tasa refinada de ocupadón 47.65 41.11 43.82 50.05 46.15 n.d.
22 PEA primaria 58.37 38.55 16.35 14.93 4.00 n.d.
23 PEA secundaria 9.86 19.88 25.85 37.74 23.36 n.d.
24 PEA terdaria 31.77 41.57 57.80 47.33 72.64 n.d.
25 Habitantes por vivienda 4.68 5.36 6.11 5.56 5.11 4.53
26 Tasa de crecimiento1* 4.10 5.36 5.68 2.98 3.41

Fuente: censos de población y vivienda de 1950, I960,1970,1980 y 1990; Catín it Población y Vwitnia de 1995.
* Ante la mconsstencia observada en los datos finales dd censo de 1980, a los cuales se agregó por omisión 

10.055% a las delegaciones del Distrito Federal y 13.918% a los municipios conurbados, se realizó un ajuste partiendo 
de los recolectados sin imputación y afiadiendo 4% por efecto de omisión.

b Ala infonnadón de las delegaciones en 1990 se le añadió 1.4 y 2% a los munidpios según ajuste del ejerddo de 
proyecciones realizado por el Conapo.

* La pobladón alfabeta de 1950 y 1960 es de seis afios y mis, y de 15 años y mis a partir de 1970.
d Pobladón económicamente activa. Ante la inconsistencia de la información de 1980, se realizó un ajuste según 

datos de la Encuata Nadonal it Entplto Urbano de 1979 y la metodología utilizada en Teresa Rendón y Carlos Salas 
(1986), “La pobladón económicamente activa en el censo de 1980. Comentarios críticos y una propuesta de ajuste”, 
Estudios Demográficos y Urbana, 1 (2): 291*309.

’ Los renglones 14 al 18 corresponden a porcentajes respecto a la pobladón total. 
f Porcentaje respecto a la pobladón de 15 años y más.
I La tasa bruta de ocupación « el porcentaje de la PEA respecto a la pobladón total. La tasa refinada de ocupación 

es el porcentaje de la pea respecto a la pobladón de 12 años y más.
b Usa geométrica de crecimiento. Los periodos intercensales de tiempo son los siguientes: 10.0137 años para 

1950-1960; 9.6466 pan 1960-1970; 10.3562 pan 1970-1980; 9.7753 pan 1980-1990; y 5.6548 pan 1990-1995.
n J.: dato no disponible.
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Mapa 7.19.1
Delegación Xochimilco: uso del suelo, 1997
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superior son dos Ceas, un plantel del Conalep, uno del 
Colegio de Bachilleres, otro más de la Escuela Nacional 
Preparatoria y la Escuela de Artes Plásticas de la UNAM, 
que cubren las necesidades locales y metropolitanas. Para 
la atención de la salud se cuenta con una unidad médica 
del ISSSTE y 19 del Gobierno del Distrito Federal, inclu
yendo el Hospital Pediátrico Infantil. Las instalaciones 
comerciales se componen de 11 mercados públicos, dos 
mercados de plantas, flores y hortalizas, 25 tianguis y 
4487 establecimientos mercantiles particulares. En el ru
bro de cultura se tienen 12 centros sociales y culturales, 
entre los que se encuentran el Foro Cultural Quetzal- 
cóatl, la Casa del Arte y el conjunto cultural Carlos Pelli
cer. Estos centros se complementan con 17 bibliotecas y 
19 centros comunitarios en los que se imparten talleres 
de capacitación para el trabajo.

Las instalaciones deportivas registran un índice su
perior respecto a otras delegaciones del Distrito Federal, 
al existir 32 canchas concentradas en un gran deportivo, 
la pista de canotaje de Cuemanco, seis deportivos popu
lares, seis deportivos comunitarios, 18 módulos comuni
tarios y el parque ecológico de Cuemanco, que abarca 
280 ha. y se constituye en un equipamiento de ámbito 
metropolitano.

A finales de la década de los setenta, la delegación 
inició su franca integración a la mancha urbana del Dis
trito Federal, apoyada por la construcción de obras viales 
como la carretera México-Xochimilco-Tulyehualco, y la 
prolongación de la avenida División del Norte y el Peri
férico. Sobre sus principales vialidades corren 12 rutas de 
peseros y 2 7 de autobuses, así como la línea A del tren li
gero. Los problemas viales se agudizan en su parte cen
tral y la zona tradicional, donde las calles son estrechas y 
están en mal estado, así como en los poblados que care
cen de pavimentación. Las principales áreas de transfe
rencia de bienes y personas se encuentran en el centro 
histórico de Xochimilco y en Santiago Tulyehualco, las 
cuales provocan problemas de vialidad e incomodidad a 
los usuarios, ya que los transbordos se hacen en calles y 
avenidas principales.

PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO URBANO

En la parte sur de la delegación se ha realizado una ex
plotación forestal inadecuada, y con la aparición de nue
vos asentamientos humanos se ha alterado el medio

Gráfica 7.19.2
Delegación Xochimilco: uso del suelo, 1997 (porcentajes)
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Fuente: cuadro 7.1.4.

natural. Esta alteración ha limitado la cantidad de agua 
que antes formaba los manantiales y alimentaba a los 
canales. La ruptura del equilibrio ecológico ha provoca
do diversos problemas: el clima del sureste del Distrito 
Federal ha cambiado y en la zona lacustre ha disminuido 
la precipitación pluvial en casi 30%, ocasionando mayor 
temperatura y resequedad del ambiente; el nivel de las 
aguas bajó considerablemente y con la introducción 
de aguas de tratamiento secundario se ha eliminado la ma
yor parte de la fauna lacustre; el lirio acuático se ha conver
tido en una plaga que obstruye los canales e incrementa la 
pérdida de agua por su excesiva evaporación; finalmente, 
la extracción acuífera ha propiciado el hundimiento del 
terreno en la parte norte de la delegación.

De esta manera, la ecología de Xochimilco vive una 
triste paradoja ya que, por un lado, se extrae agua potable 
de los 78 pozos ubicados en la delegación, mientras que 
por otro lado sus canales y zonas chinamperas sobreviven 
de manera artificial gracias a las aguas que reciben de las 
plantas de tratamiento.

Los principales problemas de tenencia de la tierra se 
reportan en las zonas que albergan los nuevos asenta
mientos humanos y que se localizan en las partes altas, 
los cuales forman parte de los programas parciales antes 
mencionados. Otras áreas irregulares se encuentran en la 
zona de chinampas y en la periferia de los poblados rura
les. De los 169 asentamientos irregulares, 109 se en
cuentran en áreas destinadas al rescate y preservación 
ecológica y 60 en la zona de la montaña, con un tiempo 
de consolidación que va de 2 a 15 años. Los asentamientos 
irregulares ocupan 623 ha., alojan a 20 mil familias apro
ximadamente y se concentran en Santiago Tepalcatlalpan,
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Edificio de la delegación San Mateo Xalpa, San Andrés Ahuayucan y Santa Ceci- 
Xochimilco (GGv) |ja Tepetlapa.

Las reservas territoriales de la delegación se localizan 
dentro del área urbana, en poblados de San Luis Tlaxial- 
temalco y San Gregorio Atlapulco, a lo largo de la carre
tera a Tulyehualco y en algunas zonas comprendidas en 
el programa parcial de la zona sur. Se estima que dentro 
de las 4309 ha. de suelo urbano existen 326 para la urba
nización futura, en tanto que la reserva territorial pro
piedad del Gobierno del Distrito Federal suma 4 ha. 
(Departamento del Distrito Federal, 1997).

En relación con el servicio de agua potable, se puede 
decir que el principal déficit se encuentra en los asenta
mientos localizados en las partes altas, en las chinampas y 
en las colindancias con la delegación Tláhuac, por ser de 
reciente creación o por estar en suelo de preservación 
ecológica. Del mismo modo, las carencias en las redes de 
drenaje se localizan en las partes altas, en zonas chinam
peras y en algunos poblados situados a lo largo del cami
no a Tulyehualco. La infraestructura es insuficiente para 
cubrir la demanda delegacional, por lo que las descargas 
de aguas residuales sobre los canales se ha convertido en 
un grave problema, ya que las colonias que carecen de 
drenaje desalojan sus aguas negras de forma directa a los 
arroyos, barrancas y cañadas y en el mejor de los casos a 
fosas sépticas que no cuentan con pozos de absorción 
técnicamente diseñados.

Cualitativamente, el equipamiento comercial no sa
tisface los requerimientos de una operación eficiente, 
pues las instalaciones comerciales no se distribuyen de 
manera equilibrada y la población tiene que realizar nu
merosos desplazamientos cotidianos que se traducen en 
demanda de vialidad y transporte. Especialmente signi
ficativo es el problema del mercado principal, ubicado 
en la parte central de la cabecera de Xochimilco, que 
ocasiona un importante tránsito vehicular dentro de una 
traza vial insuficiente. El déficit cualitativo de las instala
ciones comerciales, su incorrecta localización y la ubica
ción de las terminales de autobuses en los alrededores del 
mercado, generan conflictos operacionales cada vez más 
graves. Por último, la delegación presenta un elevado dé
ficit de equipamiento cultural, lo que resulta paradójico 
pues existen antecedentes históricos y manifestaciones 
artesanales y folclóricas.

Los motivos que guían la participación de la ciuda
danía en Xochimilco son principalmente demandas de 
servicios públicos y regularización de la tenencia de la 
tierra. Para hacer acto de presencia, la ciudadanía ha for
mado organizaciones de colonos que buscan mejoras en 
sus condiciones de vida. Es evidente que la solución a sus 
demandas no corresponde únicamente a la delegación, 
por lo que se han instrumentado mecanismos de partici
pación conjunta gobierno-sociedad, tales como el pro
grama Alianza para el Bienestar, así como la elección 
ciudadana de 17 coordinadores territoriales que fungen 
como mediadores entre la comunidad y las instituciones.

Uno de los asuntos actuales de mayor importancia es 
el proyecto del campo de golf ubicado en Santa Cecilia, 
que podría ser el más grande de la Ciudad de México, con 
una inversión de 427 millones de dólares por parte del 
Consorcio Inmobiliario Santos, el cual afirma que aun 
cuando no cuenta con la total aprobación del proyecto 
por parte de la comunidad, la mayoría de los habitantes 
lo ve como una oportunidad para que esta zona recobre 
vida y vuelva a ser un centro de atracción turística. Dicho 
campo se ubicaría en el poblado de Santa Cecilia Tepe- 
tlapa, en un predio de 607 ha. con uso del suelo de pre
servación ecológica según la zonificación delegacional de 
1997. Por lo anterior, el proyecto destinaría 83% de su 
superficie a áreas verdes, 2.5 a vialidades y 14.5 a zonas de 
construcción; con estos porcentajes se garantizaría la recar
ga de los mantos acuíferos. Los tiempos de ejecución están 
previstos a 20 años y permitirían generar 18 mil empleos 
permanentes, con una derrama anual de 50 millones de
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dólares. Del total de los empleos, dos terceras partes 
serían para los habitantes con más de tres años de resi
dencia en la zona de Xochimilco.

Los principales grupos opositores al proyecto son al
gunos líderes del PRD y las autoridades de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Distrito Federal, los cuales cuestio
nan principalmente el excesivo consumo de agua que 
requerirá el proyecto. Un estudio realizado por la UAM 
Xochimilco en 1996 concluyó que estas tierras han per
dido su productividad agrícola. El grupo inversionista ha 
argumentado que el proyecto podría fungir como muro 
de contención para inhibir la creación de asentamientos 
irregulares. Asimismo, ha establecido que se contaría con 
un acuaférico de S km de longitud y que al final del pro
yecto se requeriría un flujo de 80 litros por segundo, 
contra 534 que demandaría la proyección poblacional en 
las zonas circunvecinas. La demanda del líquido se com
plementaría con aguas negras de las comunidades veci
nas, las cuales serían tratadas en las dos plantas que se 
construirían como parte del complejo inmobiliario.

Este proyecto es un ejemplo de otros tantos que exis
ten a lo largo y ancho de la Ciudad de México y en los 
cuales se deberán buscar los mecanismos adecuados para 
garantizar, de manera conjunta, la viabilidad y competiti- 
vidad económica de la ciudad, el bienestar de la pobla
ción y la eficacia de las autoridades locales para normar 
el desempeño de los distintos actores sociales.
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Capítulo 8 
Sistema político 
y gobierno



Plantón m el Zócalo, frente a ¡as oficinas Je Gobierno del Distrito Federal (mca)



I a Ciudad de México ha sido la úni
ca de las grandes urbes prehispánicas que ha mantenido su importancia política y ad
ministrativa a través del tiempo (Bataillon, 1972). En el siglo xx esta importancia no 
sólo se preservó sino que se acrecentó, pues la historia política del México moderno 
se caracteriza por un proceso de centralización creciente cuyo núcleo vital, en térmi
nos geopolíticos, es la Ciudad de México. Para el capitalino esto significó ventajas 
materiales en detrimento del poder para elegir a sus gobernantes de 1928 a 1997, año 
en que volvió a ejercer el voto para nombrar al jefe del Gobierno del Distrito Fede
ral.1 El propósito de esta monografía es describir la evolución política del Distrito Fe
deral desde los inicios de México como país independiente hasta 1940. En la siguiente 
se continuará el análisis hasta 2000.

8.1
GOBIERNO

Y EVOLUCIÓN POLÍTICA, 
1824-1940

Lorenzo Meyer

EVOLUCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 1824-1910

Cuando México surgió a la vida independiente su organización política tendió a res
petar los intereses administrativos creados, de ahí que los límites de los estados de la 
nueva Federación se trazaran con base en las antiguas intendencias borbónicas, que 
antes habían sido obispados. Desde un punto de vista regional, los árbitros políticos 
del país a principios del siglo xix fueron los grandes estados centrales de Puebla y 
México (Bataillon, 1972). Al paso del tiempo, y como una medida más para detener la 
dispersión del poder que siguió a la ruptura de los lazos coloniales, los líderes de la 
nación fueron reduciendo las dimensiones de esos dos estados. En 1824, a la vez que 
se creó Querétaro, los constituyentes decretaron la separación de la Ciudad de México 
del Estado de México e instituyeron el Distrito Federal, donde residían los Poderes 
de la Unión. La nueva entidad resultó políticamente muy importante pero pequeña, 
pues se trataba de un círculo de 142 km2, cuyo centro era la Plaza de Armas de la ciu
dad y que, de acuerdo con los cálculos de Humboldt, contaba entonces con aproximada
mente 137 mil almas.

La vida política y administrativa de la nueva entidad fue casi tan azarosa como la 
del resto del país. La Constitución centralista de 1836 disolvió el Distrito Federal y lo 
reintegró al gran Departamento de México. En 1846, mientras el país hacía frente al 
conflicto con los estadunidenses, se volvió a instituir. La Constitución liberal de 1857 
previo que el Distrito Federal se convirtiera en el Estado del Valle de México si se

1 El 2 de julio de 2000, además de haber elegido al segundo jefe de Gobierno, se votó por los 16 
delegados políticos, extendiendo el proceso hasta casi alcanzar el nivel de democratización de los estados 
de la República.
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decidía trasladar los Poderes de la Unión a otra parte, lo 
que finalmente no sucedió.

Durante los caóticos años de la guerra de Reforma, 
el poder político se dispersó y la Ciudad de México perdió 
parte de su importancia, al punto de que el crecimiento 
relativo de ciudades como Monterrey, Guadalajara, Méri
da o San Luis Potosí fiie superior al de la capital (More
no Ibscano, 1972). Al restaurarse la República, el poder 
de los grandes caciques regionales empezó a disminuir y 
la Ciudad de México volvió por sus fueros.

Los actuales límites del Distrito Federal pudieron ser 
establecidos por primera vez con precisión en 1898 y la 
capital, con una superficie de 1483 km2, quedó dividida 
en la municipalidad de México y la Ciudad de México 
propiamente dicha, más seis prefecturas o distritos que a 
su vez contenían dos o más municipalidades.2 £n 1903 
hubo una nueva reorganización y el distrito fue subdivi
dido en 13 municipalidades que seguían vigentes cuando 
estalló la Revolución de 1910: Guadalupe Hidalgo, Azca
potzalco, Tacuba, México, Tacubaya, Mixcoac, Iztapalapa, 
Coyoacán, San Angel, Cuajimalpa, Tlalpan, Xochimilco 
y Milpa Alta (Galindo y Villa, 1925).

Con Porfirio Díaz, el predominio del gobierno fede
ral y de la presidencia en particular fue indiscutible. La 
Ciudad de México se convirtió entonces en el centro de 
una amplia red ferrocarrilera que permitió la creación 
de un mercado nacional, que a su vez dio sustento real a 
la idea misma de nación. A partir de entonces, la Ciudad 
de México se consolidó como el centro de las finanzas, del 
comercio y como el más importante núcleo industrial. 
Durante el porfiriato, la capital triplicó su superficie y en 
1910 su población era ya de 470 695 habitantes.

Los festejos del centenario de la Independencia, en 
septiembre de 1910, dieron oportunidad a los visitantes de 
admirar una ciudad pavimentada, con una iluminación 
imponente, nuevos edificios públicos —hospitales, cár
celes, centros de educación superior—, flamantes barrios 
recién creados con llamativas construcciones de corte euro
peo y un costoso y eficaz sistema de desagüe. Buena par

2 En 1899 se especificaron los límites de las 21 municipalidades 
existentes, a las que se agregó la de Tlaltenco en Xochimilco. Las 
cuatro antiguas prefecturas se convirtieron en distritos que en 1900 
pasaron a ser seis: Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Tacubaya, Co
yoacán, Tlalpan y Xochimilco; la municipalidad de México quedó 
hiera. En 1903 hubo una nueva reorganización: las unidades eran 
ahora 13 municipalidades, las mismas que se mantendrían hasta la 
gran reorganización de 1928.

te de los recursos para remozar la Ciudad de México no 
provinieron de los fondos locales sino del gobierno fede
ral (Galindo y Villa, 1925). En un sistema tan centralista, 
el gobierno del Distrito Federal dependía más que el de 
otras entidades de las decisiones y los fondos federales.

INESTABILIDAD POSREVOLUCIONARIA, 
1910-1920

La Revolución de 1910 habría de afectar notablemente el 
ritmo de vida de la capital. En los primeros momentos, 
el movimiento revolucionario se vivió en la ciudad sólo 
por la prensa y algunas manifestaciones tumultuarias. 
Cuando Francisco I. Aladero llegó a la Ciudad de Méxi
co, ésta se le entregó en medio de una euforia de ardor 
democrático y, por supuesto, el nuevo gobierno dedicó 
sus mayores esfuerzos a organizar las acciones en contra 
de quienes se oponían a su consolidación: Félix Díaz en 
Veracruz, Pascual Orozco en el norte y Emiliano Zapata 
en Morelos. En la capital, a pesar de que Madero sugirió 
una reorganización política y municipal que permitiría a 
los ayuntamientos ejercer de manera plena las funciones 
que originalmente les pertenecían, sus únicas acciones 
concretas fueron aumentar los efectivos del cuerpo de 
policía capitalino y expedir la ley de la libertad de prensa.

Entre el 9 y el 19 de febrero de 1913, la brutal reali
dad de la Revolución alcanzó de lleno a los capitalinos. 
El intento golpista encabezado por los generales Bernar
do Reyes y Félix Díaz inició la tristemente célebre “decena 
trágica” en la ciudad. La lucha entre las fuerzas leales y 
los insurrectos atrincherados en La Ciudadela causó cen
tenares de bajas, tanto del lado de los contendientes co
mo entre la población civil; numerosos edificios fueron 
destruidos y escasearon los víveres, el agua y el combusti
ble; las embajadas y delegaciones extranjeras llegaron a 
pedir la creación de zonas neutrales donde pudieran re
fugiarse los civiles. A partir de ese momento, y por casi 
cuatro años, el Distrito Federal no conocería el sosiego.

Desde la lucha de febrero la ciudad quedó bajo el 
control militar, que por varios años sería la verdadera 
autoridad en la capital de la República. Durante el go
bierno del general Victoriano Huerta se militarizaron la 
burocracia, las escuelas superiores, las fábricas e incluso 
los transportes. Esta primera experiencia de control cas
trense no duró mucho, ya que a mediados de 1914 Huer
ta se vio obligado a abandonar México rumbo al exilio.
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Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en una sesión 
ordinaria (REF)

Desgraciadamente, el vía crucis capitalino no conclu
yó ahí: los triunfantes constitucionalistas se presentaron 
en las garitas de la ciudad y exigieron su rendición incon
dicional. En la transición, la ciudad quedó casi sin pro
tección ni autoridad, mientras no llegaron el general 
Alvaro Obregón y luego Venustiano Carranza. La estan
cia de estos jefes revolucionarios, que no significó el re
tomo del orden y la calma, duró poco, pues no tardaron 
en salir a flote las profundas divisiones que existían en el 
interior de su heterogéneo ejército. La crisis desembocó 
en la formación de dos gobiernos: el de Carranza, que se 
trasladó a Veracruz, y el de la Convención, dominado 
por la alianza de Francisco Villa y Emiliano Zapata, que 
permaneció en la capital. Al finalizar 1914, en medio del 
temor, la curiosidad, el asombro y el desdén, la Ciudad 
de México presenció la entrada de 50 mil hombres que 
acompañaban a Villa y Zapata. Para entonces, los miem
bros más prominentes de la élite porfirista habían aban

donado el país, y los nuevos árbitros del destino de Méxi
co se instalaron sin problema en las mejores residencias 
de la ciudad y se posesionaron de todos los lugares públi
cos, desde el Palacio Nacional y las secretarías de Estado 
hasta los restaurantes y teatros.3

Villa y Zapata no se quedaron mucho tiempo en la 
capital y regresaron a sus respectivas zonas de influencia. 
El gobierno de la Convención permaneció en el Distrito 
Federal, pero sus poderes fueron mínimos, pues los ver
daderos centros de decisión residían en Villa, Zapata y 
Carranza. La Ciudad de México dejó de ser la sede del 
supremo poder político para cualquier propósito prácti
co, y la desintegración política llegó a su punto culmi
nante el 15 de diciembre de 1915, cuando el presidente

3 Véase al respecto la excelente descripción que hace Martín 
Luis Guzmán de la ocupación de la Ciudad de México por los ejérci
tos villistas y zapatistas (Guzmán, 1984).
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de la Convención, el general Eulalio Gutiérrez, abandonó 
la capital con sus ministros para huir de villistas y zapatis
tas, quienes se suponía que eran sus apoyos, pero se habían 
distanciado.

Cuando Obregón volvió a entrar al Distrito Federal 
el 28 de diciembre, la entidad no era sede ni formal ni 
real de gobierno alguno. Carranza mantenía el suyo en 
Veracruz, Villa en el norte, el de Eulalio Gutiérrez se ha
bía desintegrado y Zapata mantenía una administración 
autónoma en el sur. Sólo la presencia de las embajadas y 
delegaciones permitía a la capital sostener su pretensión 
de seguir siendo el centro político del país.

Los últimos meses de 191S y los primeros de 1916 fue
ron difíciles para los capitalinos: faltaban grano, carne, car
bón y seguridad. La administración del Distrito Federal 
era tan problemática, y la ciudad tenía tan poco valor polí
tico o militar, que el 9 de marzo de 1916 Obregón la aban
donó en manos de los zapatistas, quienes habían mantenido 
una cierta presencia en los municipios del sur de la ciudad. 
El general sonorense volvería en julio y los carrandstas ya 
no dejarían la capital. Ese mismo año Carranza convocó 
a las elecciones de un magno congreso constituyente que 
significativamente no habría de celebrarse en la capital, si
no en Querétaro. Mientras el país se preparaba para conso
lidar el nuevo orden constitucional, la Ciudad de México, 
humillada en lo político, seguía sufriendo hambre, infla
ción y una epidemia de tifo. Para el capitalino, la revo
lución era una catástrofe ininterrumpida.

Sin embargo, en medio del caos se efectuaron impor
tantes cambios institucionales. La Constitución de 1917 ra
tificó los límites geográficos fijados para el Distrito Federal 
en 1898 y, en virtud del decreto del 25 de diciembre de 
1914, Carranza creó el municipio libre. A partir de ese mo
mento se abolieron los distritos que mediaban entre el mu
nicipio porfirista y las autoridades estatales; sin embargo, la 
instalación de los primeros ayuntamientos no se logró has
ta 1917, año en que se les asignaron funciones específicas.

Las responsabilidades de los ayuntamientos capitali
nos eran la seguridad, la beneficencia pública, la educación 
elemental, la administración del impuesto a la propiedad 
raíz y algunos otras funciones menores. La preocupación 
más importante de estas primeras autoridades municipales 
fue lograr un mínimo aceptable de seguridad pública.

En 1918 volvieron a manifestarse los problemas eco
nómicos de los ayuntamientos, y la Tesorería General de 
la Nación debió auxiliarlos para que pudieran hacer fren
te a sus gastos educativos. Empezaron a surgir disputas

con el gobierno del Distrito Federal debido a la ausencia 
de una ley orgánica de los ayuntamientos que delimitara 
las responsabilidades; además, ni el gobierno del distrito 
ni el gobierno federal deseaban aumentar la esfera de ac
ción del Ayuntamiento en bancarrota. En 1919 el gobier
no federal hizo un préstamo al Distrito Federal, porque 
los ayuntamientos, a pesar de contar con nuevos ingre
sos, no podían hacer frente al sostenimiento de las escue
las primarias {Informe de Gobierno, 1919).

CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO
DEL DISTRITO FEDERAL, 1920-1940

A principios de 1920 se produjo otra gran convulsión po
lítica de la que salieron triunfantes los sonorenses. Bajo 
su dominio, que se prolongaría hasta 1935, se inició el 
periodo de la reconstrucción política y económica del 
país. El Distrito Federal no volvería a vivir las zozobras 
del decenio anterior y recuperaría su lugar como centro 
indiscutible del poder político nacional. Con Obregón, 
la situación económica del gobierno de la capital empezó 
a mejorar, y ya para entonces los capitalinos sumaban 
665 mil. De acuerdo con datos oficiales, al concluir la 
presidencia de Obregón, el gobierno del Distrito Federal 
tenía un modesto superávit de casi 100 mil pesos.4

En 1928, último año en que funcionó el municipio li
bre de la capital de la República, todos los ayuntamientos 
del Distrito Federal, excepto tres, estaban en deuda con 
el gobierno del distrito. El Ayuntamiento de la Ciudad de 
México debía más de 8 millones de pesos, cifra muy ele
vada para la época (Informe de Gobierno, 1928). Bajo Ca
rranza, se afianzó en México un desbocado sistema pluri- 
partidista en el que destacaron los partidos Laborista 
Mexicano, Liberal Constitucional, Cooperatista Nacio
nal y Nacional Agrarista. Aunque llegaron a coincidir 
muchas veces en su apoyo al presidente, ello no impidió 
que compitieran ferozmente por las gubernaturas y los 
ayuntamientos, siendo esta lucha particularmente visible 
en el Distrito Federal. En retribución al apoyo recibido 
por la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) 
en su lucha contra Carranza, el general Obregón otorgó 
el control de la capital al brazo político de los cromistas,

4 El presupuesto del gobierno del Distrito Federal en 1924 fue 
de 7290540.55 pesos, y el superávit de 97603.74 pesos {Informe áe 
Gobierno, 1924).
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el Partido Laborista; así, un líder obrero, Celestino Gas
ea, quedó en 1920 al frente del gobierno del Distrito. En 
1923 Obregón debió confesar que las relaciones entre 
ciertos ayuntamientos y el gobierno del Distrito Federal 
eran malas. En 1924, por ejemplo, el Ayuntamiento de 
Xochimilco decidió abandonar en masa sus funciones, al 
igual que ciertos regidores de la Ciudad de México, a la 
vez que las elecciones del municipio de Tacuba se decla
raron nulas (informes presidenciales, 1923 y 1924).

Cuando el general Calles tomó el poder en diciem
bre de 1924, el gobierno de la ciudad ya no siguió en ma
nos de los laboristas, distanciados de Obregón, pero los 
municipios de la capital siguieron siendo escenario de 
fuertes luchas entre los laboristas y sus rivales. En 1925 
se ordenó el encarcelamiento de todos los regidores del 
Ayuntamiento del municipio General Anaya, y en 1926 
el presidente tuvo que admitir que las agitaciones políti
cas entorpecían la buena marcha de los ayuntamientos y 
provocaban anarquía en la ciudad. Tal situación continuó 
hasta 1928, año en el que todo cambió de manera drásti
ca. Como parte de su campaña de reelección, Obregón 
decidió erradicar definitivamente a sus enemigos laboris
tas del gobierno de la capital e impedir su posible retor
no. Así, en mayo de 1928 presentó ante el Congreso una 
iniciativa para acabar con el régimen municipal en el 
Distrito Federal, la cual fue aprobada el 28 de agosto de 
ese año (véase la gráfica 8.1.1).

Las reformas al artículo 73, fracción VI, de la Cons
titución, que abolían el municipio libre en el Distrito Fe
deral, se introdujeron el 20 de agosto del mismo año de 
1928, con lo que los capitalinos perdieron su derecho al 
autogobierno, pues esa tarea pasó a manos del presidente 
de la República.

Bajo la presidencia de Emilio Portes Gil se expidió la 
Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales, me
diante la cual los poderes, antes detentados por los ayun
tamientos y el gobierno del distrito, quedaban en manos 
del Departamento del Distrito Federal (DDF), que a su vez 
dependería directamente del presidente de la República. 
Para propósitos administrativos, el territorio del distrito 
fue dividido en trece delegaciones y un departamento cen
tral, que comprendía las viejas municipalidades de México, 
Tacuba, Tacubaya y Mixcoac.5

5 Las 13 delegaciones fueron: Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, 
lztacalco, General Anaya, Coyoacán, San Angel, Magdalena Con
treras, Cuajimalpa, Tlalpan, lztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y 
Tláhuac.

Gráfica 8.1.1
Evolución del sistema de gobierno en la Ciudad de México hasta 1941
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Con la supresión del autogobierno en el Distrito Fe
deral, la participación ciudadana se tradujo en la creación 
de consejos consultivos en cada delegación, representati
vos de los principales intereses de las organizaciones de 
comerciantes, industríales, propietarios de bienes raíces, 
inquilinos, campesinos, profesionistas y padres de familia 
de la localidad. Los consejos podrían inspeccionar los ser
vidos locales y denundar sus defidendas, revisar la cuen
ta anual del ddf y dar su opinión sobre contratadones de 
obras, servidos o aprovechamientos cuando éstos fueran 
por total asignado a ese rubro; asimismo, podrían propo
ner reformas a los reglamentos y medidas para mejorar los 
servidos públicos. A cambio de la pérdida de derechos, 
los capitalinos aseguraron la mejoría en estos servidos.

La reorganizadón administrativa del Distrito Federal 
se inidó en enero de 1929, quedando la jefatura del DDF 

en manos de José Manuel Puig Casauranc, allegado de 
Plutarco Elias Calles. Este fundonario presidió una du
dad de poco más de un millón de habitantes y manejó un 
presupuesto superior a los 3 5 millones de pesos, que equi
valía a 12.5% del ejerddo por el gobierno federal. Puig 
Casauranc no permanedó mucho tiempo al frente del 
DDF debido a los problemas entre Calles y el presidente 
Pascual Ortiz Rubio, pero menos aún lo hizo su sucesor, 
el coronel Eduardo Hernández Cházaro, que abandonó el 
puesto a unas cuantas horas de haberlo asumido.

El DDF entró de lleno en la inestabilidad que caracte
rizó a los equipos políticos del maximato, ya que el jefe 
del DDF era un miembro más del gabinete. Poco antes de 
la gran crisis ministerial de octubre de 1931, el territorio 
capitalino volvió a variar y quedó conformado por la Ciu
dad de México y 11 delegadones, a cuyo frente se puso 
un delegado, respaldado por varios subdelegados.6

De la reorganizadón surgió una nueva estructura fun
donal formada por los servidos técnicos, urbanos y de 
obras publicas, los de seguridad (las delegadones de polida 
fueron sustituidas por demarcadones) y los de justicia, edu
cativos, médicos, de limpia, de transporte y hacendarlos. 
Cuando la pugna entre Calles y Ortiz Rubio llegó a su clí
max en septiembre de 1932 y este último renundó a la pre
sidenda, la inestabilidad en la direcdón del DDF continuó.

El nuevo presidente, Abelardo Rodríguez, nombró 
para ese puesto al general Juan G. Cabial, quien antes de 
que terminara el año renundó para dejar el puesto al ge
neral Aarón Sáenz. Cuando el general Lázaro Cárdenas 
asumió la presidenda en 1934, Sáenz siguió al frente del 
DDF, pero en 1935 un nuevo conflicto entre el presidente 
y el “jefe máximo” ocasionó una renunda masiva del ga
binete y la salida de Aarón Sáenz.

El nuevo jefe del DDF fue el hasta entonces director 
de Correos y Telégrafos, Cosme Hinojosa. En enero de 
1938 Hinojosa dejó el DDF y fue sustituido por el doctor 
José Siurob, director de Salubridad, quien sólo duró un 
año en el puesto.

En el último año de gobierno de Cárdenas, cuando la 
dudad contaba con más de un millón y medio de habi
tantes, el ddf estuvo a cargo del licendado Raúl Caste
llanos, quien antes había fungido como secretario de la 
Presidenda. Bajo el gobierno del general Cárdenas, el 
centralismo y el presidendalismo se reafirmaron, que
dando atrás la época en que las luchas de los partidos o 
las complejas políticas paladegas del maximato daban la 
tónica al gobierno de la dudad. El presidendalismo y 
la fuerza del partido ofidal dominante creado en 1929 
hideron que al finalizar los años treinta la “politizadón” 
de la administración capitalina disminuyera notablemen
te. A partir de entonces ésta empezaría a ser más preded- 
ble, burocrática y rutinaria, pero menos partidpativa.
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8.2
GOBIERNO, 

REFORMAS POLÍTICAS 
Y DEMOCRATIZACIÓN

DEL DISTRITO FEDERAL, 
1940-2000

Octavio Rodríguez Araujo

' 1 análisis de la evolución política 
del Distrito Federal en el lapso comprendido entre 1941 y 2000 podría dividirse en 
dos subperiodos: i] desde 1941 hasta la iniciativa de la formación de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal (ARDF) en 1986 y ii] desde entonces hasta la se
gunda elección de jefe de Gobierno del Distrito Federal (GDF) el 2 de julio de 2000. 
Antes de la primera elección de 1997, el gobierno de la capital de la República se en
contraba bajo el mando del presidente de la República, quien lo ejercía por conducto 
del jefe del Departamento del Distrito Federal (DDF), al que nombraba y removía li
bremente. Este funcionario era auxiliado en el desempeño de sus actividades por el 
Consejo Consultivo, por los delegados y subdelegados, y por los demás órganos que 
en cada caso fijaban las leyes respectivas.

Esta forma de gobierno comenzó a sufrir cambios importantes a partir de 1986, 
cuando el presidente Miguel de la Madrid envió al Congreso de la Unión una inicia
tiva de reformas constitucionales que, entre otras medidas, proponía la creación de una 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la cual a partir de 1997 se transfor
maría en Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf).

GOBIERNO Y AGENTES POLÍTICOS, 1941-1986

Antes de las reformas del periodo 1987-2000, los habitantes del Distrito Federal no 
elegían a sus representantes. Tanto el jefe del DDF como los secretarios generales y 
demás servidores públicos de alta jerarquía eran designados por el jefe del Ejecutivo 
federal. El titular del DDF, previo acuerdo con el presidente de la República, nombra
ba a los delegados y a los subdelegados. Asimismo, a diferencia de los estados de la 
República, el Distrito Federal no estaba representado por un congreso local, es decir, 
no tenía diputados propios ya que, si bien sus ciudadanos elegían cada tres años diputa
dos federales, éstos representan a toda la nación. Así, la Cámara de Diputados, junto 
con la de Senadores, que en conjunto constituyen el Congreso de la Unión, legisla
ban en todo lo relativo al Distrito Federal. Los senadores representan a cada una de 
las entidades federativas, incluido el Distrito Federal, y eran elegidos hasta dos pro
pietarios y dos suplentes por los ciudadanos de cada una de ellas, independientemen
te del número de habitantes que tuvieran. Esta fórmula cambió a cuatro senadores 
por entidad a partir de 1994: tres elegidos por mayoría relativa y uno asignado a la pri
mera minoría partidaria.
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El sistema de partidos políticos en México ha sido muy 
peculiar, y sufrió un cambio monumental muy reciente
mente. Existía hasta el 2 de julio de 2000 un organismo 
mayoritario (el Partido Revolucionario Institucional, PRl), 

y hasta 1978 un grupo adicional de tres partidos con re
gistro estable desde sus respectivas fundaciones: Acción 
Nacional (pan), fundado en 1939; Popular, después Po
pular Socialista (PP, PPS) constituido en 1948, y Auténtico 
de la Revolución Mexicana (parm), creado en 1954. Más 
tarde, en 1978, obtuvieron su registro el Partido Demó
crata Mexicano (PDM); el Comunista Mexicano (que en 
1981 se transformó en Partido Socialista Unificado de 
México, PSUM, y en 1987 en Partido Mexicano Socialista, 
pms), y el Socialista de los Trabajadores (pst). Poco tiem
po después se registraron los partidos Revolucionario de 
los Trabajadores (prt) y Social Demócrata (psd) y, final
mente, el Mexicano de los Trabajadores (ΡΜΤ).

En términos generales, todos los partidos existentes 
han surgido en el Distrito Federal y es en esta entidad 
donde tienen la mayoría de sus miembros, lo que explica 
que las justas electorales sean más reñidas en esta entidad 
que en el resto del país, salvo algunos estados en los que 
las fuerzas locales tienen singular influencia. En la capi
tal, aunque la mayoría de los votos habían sido ganados 
siempre por el PRI, la oposición se ha visto más favoreci
da que en la mayor parte de las entidades federativas. Es
ta tendencia cambió significativamente en la última 
década del siglo xx, como se hizo evidente en las eleccio
nes de 1997 y de 2000, que se analizan en la siguiente 
monografia.

En el Distrito Federal, por su alta concentración 
económica y demográfica, se localiza la sede de las prin
cipales agrupaciones empresariales, sindicales, partidis
tas, estudiantiles e incluso campesinas, lo que provoca 
que la heterogeneidad social y la pluralidad política sean 
mayores que en ninguna otra parte de México. Así, aun
que las contradicciones sociales son más agudas en el 
medio rural que en el urbano, en éste las manifestaciones 
de descontento son públicamente más notorias.

La reforma política de 1977

En 1977 se inició un profundo proceso de reforma polí
tica que modificó, en cierto sentido, la dinámica que ha

bía seguido el país en los anteriores 20 años. Sus peculia
ridades más relevantes fueron plasmadas, primero, en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y, después, se reglamentaron en la Ley Federal de Or
ganizaciones Pob'ticas y Procesos Electorales (lfoppe). 
Dos fueron las modificaciones más importantes en esta 
ley que, por ser federal, englobaba la vida pofitica de la 
capital del país. La primera de estas modificaciones se re
fería a las modalidades para el registro de organizaciones 
pob'ticas nacionales que podrían ser, a partir de entonces 
y hasta la fecha, de dos tipos: partidos y asociaciones po
líticas; los partidos podían ser de registro definitivo o 
condicionado al resultado de las elecciones; las asociacio
nes eran y son las agrupaciones políticas relativamente 
pequeñas que no reúnen los requisitos cuantitativos ni 
cualitativos para ser consideradas como partidos, pero 
que tienen la suficiente presencia como para ser conside
radas como agentes pofiticos de presencia nacional.

La otra modalidad introducida con la LFOPPE fue la 
reforma de la representación pofitica, concretamente la de 
la Cámara de Diputados federal (luego hubo adaptacio
nes para las cámaras locales y después se incluyó en la 
Cámara de Senadores a miembros de la primera minoría 
partidaria). Al efecto se formó un sistema electoral mixto 
que a partir de entonces permitiría que hubiera diputa
dos por mayoría relativa y por representación proporcio
nal, como se ha mencionado. Se supone que este sistema 
electoral abre mayores probabilidades a los partidos de 
oposición al permitirles tener diputados en la cámara, ya 
que con anterioridad les era muy difícil lograr escaños 
por mayoría de votos o por cuotas porcentuales.

El PRI fue hasta 2000 el partido mayoritario y por 
largo tiempo fue prácticamente único en lo que se refiere 
a resultados electorales y al control de las masas. Desde 
su creación, ganó siempre la Presidencia de la República, 
la totalidad de la Cámara de Senadores, salvo muy pocas 
e insustanciales excepciones, y la mayoría absoluta de la 
Cámara de Diputados. Rara vez había perdido una presi
dencia municipal y nunca había reconocido el triunfo de 
la oposición en el gobierno de los estados. Esta situación 
comenzó a cambiar a partir de 1989, cuando se recono
ció por primera vez el triunfo de un partido de oposición 
—el pan— en el estado de Baja California. Su dirección, 
a pesar de los intentos de cambio, es altamente centraliza
da y depende en buena medida del presidente de la Repú
blica. Sin embargo, en el Distrito Federal el PRI, aunque 
también era mayoritario, había encontrado la mayor ri-
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validad tanto en los partidos opositores como en la abs
tención electoral que, sobre todo a partir de 1976, fue
considerada como una amenaza a la legitimidad del régi
men basado en el sufragio.

En la elección de diputados de 1979, primera des
pués de aquella reforma electoral, el Distrito Federal fue 
dividido en 40 distritos uninominales y, junto con otras 
entidades federativas (en número variable, según el año 
de elección), formó parte de una circunscripción pluri- 
nominal. En los distritos fueron elegidos los diputados 
de mayoría y en la circunscripción los de representación 
proporcional.

Oteas formas de participación política

La reforma política introdujo, en lo que se refiere exclu
sivamente al Distrito Federal, el establecimiento del re
feréndum y la iniciativa popular, derechos que no fueron 
reglamentados y que después se eliminaron. Asimismo, 
pese a que ya estaba contemplado desde los primeros 
años de los setenta, se dio vigencia práctica a la constitu
ción del Consejo Consultivo de la Ciudad de México y a 
las juntas vecinales. Conviene recordar que el consejo 
era muy distinto, por su composición e integración, al 
establecido en la Ley Orgánica del DDF de 1941, forma
do entonces por representantes de los llamados grupos 
de presión.

Del análisis de la organización y funcionamiento de 
estas instancias de participación ciudadana y colabora
ción vecinal se puede pensar que el objetivo para el cual 
fueron creadas no fue cumplido en su totalidad, ya que 
sus atribuciones y funciones eran meramente de carácter 
consultivo y de opinión, persistiendo la autoridad deciso
ria y ejecutiva del delegado correspondiente, quien casi 
no promovía la participación ciudadana de los vecinos de 
su delegación, ni escuchaba o atendía las demandas, cana
lizadas por estos conductos. No es casual, entonces, que 
varios partidos y personalidades de oposición opinaran 
que la representación política en el Distrito Federal era 
muy restringida en comparación con el resto del país. De 
ahí que, desde hace muchos años, algunos partidos pro
pusieran que el Distrito Federal se convirtiera en un es
tado más de la Federación. Se opinó, igualmente, que sus 
ciudadanos tenían una categoría distinta de la que po
seían los de las demás entidades federativas, ya que no 
podían elegir a sus gobernantes ni tenían una cámara de

diputados propia, pese a que representaban más de 13 % 
de la población total del país en 1980.

REFORMAS POLÍTICAS 
Y ELECCIONES, 1986-2000

Edificio “nuevo” 
de la sede del Gobierno 
del Distrito Federal, en la 
Plaza de la Constitución 
(OGV)

Después de los sismos de 1985 en la Ciudad de México, 
el gobierno de la República tuvo que reconocer que se 
requerían reformas que hicieran posible una mayor re
presentación ciudadana en los órganos de gobierno, y se 
empezó a hablar de la democratización del Distrito Fe
deral. Así, en el marco de la reforma electoral de 1986 se 
incluyó el tema de la participación ciudadana en la agen
da de discusiones. A finales de diciembre de 1986, el pre
sidente Miguel de la Madrid envió al Congreso de la 
Unión una iniciativa de reformas constitucionales que 
incluía la creación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, órgano de representación que estaría 
constituido por 66 asambleístas (40 elegidos por el prin
cipio de mayoría relativa, o uninominales, y 26 por repre
sentación proporcional, o plurinominales). Sin embargo, 
en esta propuesta, que finalmente sería aprobada en 
1987, la ARDF no tenía atribuciones legislativas y el go
bierno de la ciudad seguía estando en manos del presi-
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Constitución política, norma 
suprema de la sociedad 

mexicana (GGV)

dente de la República a través del jefe del DDF. Las facul
tades de la ardf eran muy limitadas: dictar bandos, orde
nanzas y reglamentos de policía y buen gobierno, así 
como proponer la atención de problemas prioritarios re
lacionados con el presupuesto de egresos de la ciudad. 
Hubo, desde luego, oposición, pero ésta fue desdeñada 
tanto por el gobierno como por el PRI.

El paquete de reformas del presidente De la Madrid, 
que habría de traducirse en un nuevo Código Federal 
Electoral, incluía un capítulo referido a la elección de los 
representantes del Distrito Federal, en lugar de una ley 
electoral específica. De este modo, tanto las leyes respec
tivas como la revisión de la cuenta pública y el presu
puesto de egresos de la entidad quedaban en manos de los 
diputados federales, a pesar de que los partidos de oposi
ción, en conjunto, habían obtenido mayor porcentaje 
de votos en la elección intermedia de 1985 (52.9% de la 
oposición contra 47.1 del pri).

En 1986 y 1987 se fue gestando en el interior del PRI 
una corriente interna que posteriormente se escindiría y 
formaría, con otros partidos, el Frente Democrático Na
cional (FDN). Este fue constituido por la Corriente Demo
crática del PRI, encabezada por Cuauhtémoc Cárdenas, y 
por el PARM, el PPS y el PST (este último cambiaría su 
nombre por Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional, pfcrn). Al fdn se habrían de sumar 
otras organizaciones menores, sobre todo de la izquier
da, y al final, un mes antes de las elecciones, el Partido 
Mexicano Socialista.

Las elecciones de 1988 fueron tan cuestionadas que 
el gobierno impidió que pudieran consultarse los paque
tes electorales, para finalmente quemarlos. Aun así, en el 
Distrito Federal la oposición obtuvo más votos que el 
PRI. Sea como fuere, el FDN desapareció como tal y en 
mayo de 1989 algunas de sus organizaciones originales 
volvieron a reunirse para formar el Partido de la Revolu
ción Democrática (prd).

El presidente Carlos Salinas de Gortari inició de in
mediato algunas reformas de tipo político que se traduje
ron en una nueva ley electoral: el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). Es
ta ley fue posible por una serie de reformas constitucio
nales previas aprobadas gracias al apoyo que le brindaron 
al gobierno la mayoría de los diputados del PAN y de los 
antiguos partidos pequeños que abandonaron el FDN pa
ra regresar a la sombra protectora del Ejecutivo federal. 
El Cofipe se aprobó el 15 de julio de 1990, con la oposi

ción de los diputados del prd, algunos del pan y de los 
llamados diputados independientes. Esta reforma, que 
no representó nada positivo para el Distrito Federal, fue 
un retroceso en varios sentidos y una ley “reacción” a los 
resultados no oficiales de las elecciones de 1988. Para las 
elecciones intermedias de 1991, el número de partidos 
aumentó a diez, por la inclusión de dos nuevas organiza
ciones: el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Ecologista 
Mexicano, posteriormente Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM).

Después de las elecciones de 1991, el presidente Sali
nas de Gortari propuso una nueva reforma electoral. Sin 
embargo, para los ciudadanos del Distrito Federal nada 
había cambiado después de formada la ardf. Esta, gra
cias a una cláusula de gobemabilidad no reconocida por 
el gobierno, estuvo dominada por el PRI, que con 28% de 
los votos tenía 51% de los representantes. Adicionalmen
te, la jefatura del DDF, así como los delegados políticos, 
seguían dependiendo del nombramiento del presidente 
de la República. Las organizaciones vecinales (consejo 
consultivo, presidentes de juntas de vecinos, asociaciones 
de residentes y comités de manzana), además de ser muy 
poco útiles para la población capitalina, atrajeron un nú
mero muy reducido de ciudadanos en su elección de 
1989 y 1992, esto es, menos de 10% de la población del 
Distrito Federal.

La abstención electoral y la poca credibilidad de las 
instancias gubernamentales del Distrito Federal, más la 
demanda de los partidos por ampliar la participación ciu
dadana en los órganos de poder, hizo que el Ejecutivo y 
el jefe del DDF aceptaran que la capital de la República 
debía tener un gobierno propio y una asamblea con fa
cultades legislativas.

En el primer semestre de 1992, después del fracaso 
de la elección de organizaciones vecinales, el jefe del DDF 
inició una serie de reuniones con los partidos políticos, 
en las que se reconoció que la representación ciudadana 
tenía que democratizarse. En marzo de 1993, diversas 
organizaciones no gubernamentales y algunos asambleís
tas convocaron a un plebiscito con tres preguntas rela
cionadas con la posible conversión del Distrito Federal 
en un estado de la Federación, con elección directa, uni
versal y secreta de su gobierno, así como de un poder le
gislativo propio. Las respuestas al plebiscito, sin duda, 
fueron una presión para el gobierno, y en abril de ese 
mismo año el regente Manuel Camacho, ante la ardf, 
propuso que ésta fuera, en efecto, un órgano legislativo,

656



que se estableciera un “gobierno especial” para la ciudad 
y que se diera paso a la “elección de jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México”.

El jefe del DDF fijó también los tiempos para la con
secución de los cambios: en 1993 se harían las reformas 
constitucionales pertinentes para que, a partir de 1994, la 
ARDF tuviera facultades legislativas y que en 1997 se eli
gieran los consejos ciudadanos delegacionales y el primer 
jefe de Gobierno del Distrito Federal. Con la aprobación 
del PRI, del pan y del parm, y con la oposición del PRD, del 
PPS y del PFCRN, la Cámara de Diputados aprobó las re
formas constitucionales referidas al Distrito Federal, que 
establecían que dicha cámara expediría el Estatuto de Go
bierno del Distrito Federal; que la ARDF aprobaría al jefe 
de Gobierno propuesto por el presidente de la Repúbli
ca, quien lo seleccionaría entre los representantes, dipu
tados y senadores elegidos en el Distrito Federal; que el 
presidente ratificaría o removería al procurador general 
de Justicia del Distrito Federal nombrado por el jefe de 
Gobierno; que los miembros de la ardf durarían en su 
cargo tres años, y que ningún partido podría contar con 
más de 63% del total de representantes, pero que con 30% 
tendría la mayoría absoluta en dicha asambleaO.

Las anteriores reformas políticas nunca llegaron a 
aplicarse, pues en 1996 (poco antes de que entraran en 
vigor), el gobierno de Ernesto Zedillo promovió nuevas 
reformas a los artículos 44 y 122 constitucionales, que 
permitieron que la ARDF se convirtiera en la primera 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y que el jefe de 
Gobierno de la capital fuera elegido por voto universal,

directo y secreto. En la elección de 1997, el Distrito Fe
deral cambió no sólo de fisonomía política sino que un 
partido de oposición, el PRD, ganó en la elección del go
bierno y la mayoría de los diputados de la ALDF, con los 
resultados que se presentan en la siguiente monografía.

Finalmente, el 2 de julio del año 2000 se realizó la 
segunda elección de jefe de Gobierno y la primera de los 
delegados políticos de las 16 delegaciones del Distrito 
Federal, habiendo triunfado el candidato del PRD, Andrés 
Manuel López Obrador, con 39.3% de los votos. En se
gundo lugar quedó Santiago Creel, del pan, con 33.9, 
mientras que el candidato del PRI, Jesús Silva-Herzog, se 
situó en un lejano tercer sitio con 22.1. Cabe destacar la 
elección que, por primera vez en la historia de la entidad, 
se hizo de los responsables de las 16 delegaciones en que se 
divide. El triunfo del PAN en la elección presidencial en el 
Distrito Federal hizo evidente el voto diferenciado de los 
electores y cierta pluralidad dentro de la urbe, pues aun
que el PRD logró el mayor número de delegados, 11, és
tos tendrán que coordinar las actividades conjuntas del 
Distrito Federal con los cinco del PAN, pues el pri no lo
gró obtener ninguna delegación ni diputado por mayoría 
relativa, desapareciendo prácticamente del panorama po
lítico de la capital del país.

Incuestionablemente, el advenimiento de la democra
cia plena en la metrópoli muestra una notable diversidad 
política del electorado y un sistema político que parece 
caracterizarse por el multipartidismo, o al menos el tri- 
partidismo, lo que tal vez marque la tendencia en todo el 
país, aunque con diferencias regionales muy significativas.

Avances legales en la Reforma 
del Estado, el Cofipe (GGV)
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I a Ciudad de México es el principal 
escenario de la diversidad política y cultural por haber sido siempre el más grande, 
importante y cosmopolita centro urbano del país. Desde las elecciones de diputados 
federales de 1961, cuando el Partido Revolucionario Institucional (PRl) contaba en el 
ámbito nacional con 90% de la votación y el Partido Acción Nacional (pan) sólo con 
8, en el Distrito Federal este último obtuvo 30% de los votos y el primero 65 (Gómez 
Tagle, 1997, apéndice estadístico).

El análisis de los datos electorales de los 200 municipios que concentran la ma
yor población urbana en años recientes corrobora la influencia de la cultura urbana 
en el comportamiento electoral:

la acelerada urbanización ha erosionado y subvertido la red de relaciones político-socia
les sobre la cual se había conformado el procedimiento específico de articulación del 
electorado que dio sustento al sistema de partido hegemónico prevaleciente hasta la pa
sada década (Pacheco, 1997: 320).

8.3
ELECCIONES DE JEFE 

DE GOBIERNO, 
1997 Y 2000

Silvia Gómez Tagle

Así, en un periodo más reciente, Cuauhtémoc Cárdenas, candidato a la presiden
cia por el Frente Democrático Nacional (fdn) en 1988, obtuvo en el Distrito Federal 
más de 46% de los votos emitidos, así que no puede considerarse sorpresivo su triun
fo en 1997 en la primera elección para jefe de Gobierno en esta entidad.

A los factores de orden general que han tenido influencia en el comportamiento 
electoral de los habitantes de la capital, como son la mayor politización de la zona 
metropolitana y el desprestigio político del partido en el gobierno, hay que agregar 
que las elecciones locales fueron suspendidas desde 1928, lo que produjo un vacío po
lítico que probablemente debilitó las redes de poder del PRI más que en otras entida
des. Esta circunstancia debe haber propiciado que los ciudadanos hayan preferido una 
opción de izquierda en la coyuntura de los años de 1988 y 1994, cuando existían las 
condiciones para que su voto tuviera efecto en los resultados y había un candidato con 
capacidad de convocatoria.

En virtud de que la elección para jefe de Gobierno del Distrito Federal en 1997 
fue la primera, no existe posibilidad alguna de analizarla comparativamente con otras, 
pero es viable hacerlo con las elecciones presidenciales de 1988 y de 1994, dada la 
coincidencia de que Cuauhtémoc Cárdenas fue candidato en las tres ocasiones, aun
que la última fue una elección local. Esto permite construir series estadísticas de 
cuando menos tres momentos históricos con el fin de examinar la expresión geográfi
ca de las tendencias electorales en la entidad.

En este trabajo se ha construido un marco geográfico para el análisis comparati
vo de esas tres elecciones, usando como referente los 40 distritos electorales en que se 
dividía el Distrito Federal hasta 1994, tanto en elecciones locales como federales; con
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el fin de analizar comparativamente las zonas de la ciu
dad donde en varias elecciones se han manifestado prefe
rencias por un partido, se organizó la información de las 
5 533 secciones electorales de 1997 con la distritación 
electoral anterior.

REFORMAS LEGALES

La reforma electoral de 1996 contempló cuatro aspectos 
fundamentales referentes al Distrito Federal: la elección 
por voto directo y secreto de jefe de Gobierno en 1997; 
la definición de las facultades del gobierno local; la elec
ción de los jefes de las delegaciones el 2 de julio de 2000, 
y el fortalecimiento de las facultades de la Asamblea Le
gislativa. Sin embargo, mediante negociaciones políticas 
dominadas por el partido en el poder se evitó que el nue
vo gobierno de la ciudad y la Asamblea Legislativa (elegi
dos en 1997) alcanzaran la autonomía que tienen otras 
entidades federativas. Algunas de las limitaciones más 
importantes fueron las siguientes: i] en la reforma consti
tucional de 1996 quedó establecido que mientras el Dis
trito Federal sea la sede de los poderes de la Unión no 
podrá erigirse en el Estado del Valle de México; ii] la 
Asamblea Legislativa está obligada a someter, ante el 
Congreso de la Unión, algunas iniciativas relativas a la 
entidad; iii] los ciudadanos no tienen derecho a consti
tuir partidos locales con el fin de participar en elecciones 
del Distrito Federal; iv] el Poder Ejecutivo y el Legislati
vo locales no pueden decidir, por sí solos, los montos de 
endeudamiento para el financiamiento de sus actividades 
de gobierno; v] la ley menciona incluso que el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal puede ser removido por la 
Cámara de Senadores, “por causas graves que afecten las 
relaciones con los Poderes de la Unión o el orden públi
co” (Valdés, 1998: 60-63). Como se ha demostrado en los 
tres años del primer gobierno capitalino elegido por voto 
directo de los ciudadanos, estas limitantes jurídicas son 
un impedimento real para el desarrollo de las funciones 
de gobierno y para concretar los ofrecimientos hechos a 
los ciudadanos durante la campaña electoral.

En la reforma política de 1996 también se incluyeron 
cambios en la geografía electoral nacional, que para el 
Distrito Federal significaron la disminución de 10 dipu
tados federales de mayoría relativa; esto se justificó en 
parte porque los votantes de la entidad han perdido im
portancia relativa en el total de la población nacional. Sin

embargo, la reducción fue algo desproporcionada pues 
en la actualidad el Distrito Federal representa 12% de la 
población empadronada, y sólo tiene 30 diputados fede
rales, o sea 10% de los 300 de mayoría relativa existentes 
(Gómez Tagle, 1997: 15). En el caso de los diputados lo
cales (representantes ante la Asamblea Legislativa) se 
mantuvo el número de 40 distritos de mayoría y 26 de 
representación proporcional, pero el diseño de la carto
grafía cambió totalmente, tanto en los 30 distritos elec
torales federales como en los 40 distritos locales de 1997 
(véanse los mapas 8.3.1 y 8.3.3).'

Edificio del Instituto Federal 
Electoral, tarde del 2 de julio 
de 2000 (GGV)

RESULTADOS ELECTORALES, 1982-2000

Al estudiar las orientaciones ideológicas que expresan los 
votantes, se puede afirmar que de 1982 a la fecha en la 
Ciudad de México se han tomado favorables a la izquier
da democrática. Como ya se mencionó, en el Distrito 
Federal el PRI ha obtenido bajos porcentajes de votación, 
aun en la época en que era un partido casi único; el PAN 
ha sido el organismo de oposición que obtuvo mayores 
votaciones desde los años cincuenta y en los últimos 20 
años su votación ha fluctuado entre 33.8% (la más alta en

1 El mapa 8.3.1 muestra los 30 distritos federales y los 40 locales 
vigentes desde 1997, mientras que en los mapas 8.3.3 a 8.3.5 se mues
tran los 40 antiguos distritos federales.
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Mapa 8.3.1
Distrito Federal: 30 distritos electorales federales y 40 locales de 1997

2000 para jefe de Gobierno) y 15.3 % (la más baja en 1997) 
(véase el cuadro 8.3.1).

La “nueva izquierda electoral”, que surgió en 1979 
(después de la reforma política de 1977), ha estado repre
sentada por muy diversas organizaciones partidistas que 
en algunos momentos confluyeron en alianzas muy am
plias, como la de 1988 con el fdn, y en otros se han pre
sentado al electorado en forma fraccionada, anulando sus 
perspectivas de éxito, como en 1985 y 1991.2

2 Los partidos que podrían ubicarse en la “izquierda electoral”, 
en sentido muy amplio, han sido el Comunista Mexicano, en 1982 
transformado en el Socialista Unificado de México y en 1987 en el 
Mexicano Socialista que, después de haber participado en el Fren
te Democrático Nacional en apoyo a la candidatura de Cárdenas, se

En 1988, a los partidos de izquierda se sumó una 
amplia gama de fuerzas liberales, así como la disidencia 
del PRI, en torno a la candidatura de Cuauhtémoc Cárde
nas (en el fdn), gracias a lo cual ganó la mayoría de los 
votos en el Distrito Federal. Pero la coalición cardenista 
de 1988, formada por los partidos Popular Socialista,

transformó en el PRD (PCM, PSUM, PMS, PRD, respectivamente); el Me
xicano de los Trabajadores (pmt), que en 1987 se fusionó con el PSUM 
para formar el PMS; el Social Demócrata (PSD), que sólo contendió en 
la elección de 1982 por su baja votación; el Socialista de los Trabaja 
dores (PST), que en 1987 cambió su nombre a Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional (PFCRN) y después lo cambió por Cardenis
ta (PC), y el Revolucionario de los Trabajadores (PRT); estos dos últi
mos perdieron el registro electoral debido a su baja votación.
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Cuadro 8.3.1
Distrito Federal: elecciones presidenciales de 1982,1988 y 1994, y para jefe de Gobierno en 1997 y 2000

Partidos1 1982 % 1988 % 1994 % 1997 % 2O0Ob %

Padrón 4779964 5095462 5362760 5889985 6256698
Votos 3 546539 100.00 2875005 100.00 4343114 100.00 3948691 100.00 4314882 100.00
Porcentajes 0 74.20 56.42 80.99 67.04 68.96
PAN 892214 25.16 639081 22.23 1181854 27.21 602927 15.27 1461656 33.87
PRI 1853279 52.26 791531 27.53 1886721 43.44 990234 25.08 998351 23.14
pps* 87699 2.47 524404 18.24 19359 0.45 8754 0.22
PRD*d 286661 8.08 193979 6.75 909236 20.94 1861444 47.14 1694118 39.26
PFCRN* 81817 2.31 457485 15.91 37799 0.87 71664 1.81
PARM* 36201 1.02 224280 7.80 15500 0.36 16352 0.38
PDS 18702 144405 3.35
PDM 90003 2.54 22855 0.79 12423 0.29 16079 0.41
PT 187396 4.31 50461 1.28
ΡΚΓ 199963 5.64 21390 0.74
PVEM 92826 2.14 266871 6.76
FDN' 492 378 13.88 1400148 48.70 981894 22.61 1941862 49.18

Fuentes: los datos de 1982 a 1994 fueron tomados de Silvia Gómez Tagle» La transición incondttsa (1997), los de 1997, de la Secretaría de Organización del IFE, y 
los de 2000, del Instituto Electoral del Distrito Federal.

* pan, Partido Acción Nadonal; PRI, Partido Revolucionario Institucional; pps, Partido Popular Socialista; prd, Partido de la Revoludón Democrática; pfcrn, 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucdón Nadonal; PARM, Partido Auténtico de la Revoludón Mexicana; PSD, Partido Social Demócrata; PT, Partido del Tra
bajo; PVEM, Partido Verde Ecologista de México; PDM, Partido Demócrata Mexicano; prt, Parado Revolucionario de los Trabajadores.

b Resultados finales; el padrón corresponde a h cifra de la lista nominal. 
c Porcentaje de votes válidos respecto del padrón.
á El Parado de la Revolución Democrática se fundó en 1989 al cederle su registro el Partido Mexicano Socialista, el cual a su vez había sido resultado de la fusión 

en 1987 del Partido Mexicano de los Trabajadores y del Partido Socialista Unificado de México.
e El Frente Democrático Nacional fue la coalición que apoyó la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas en 1988, y fue constituida por los partidos señalados en el 

cuadro con asterisco.

(pps), Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), PFCRN 

y PMS, se limitó a la candidatura para la presidencia y no 
incluyó las candidaturas de diputados federales ni locales, 
por lo que la gran votación que obtuvo la coalición no se 
tradujo en triunfos de diputados de mayoría ni de asam
bleístas en la misma proporción.

Si se comparan los resultados de las elecciones presi
denciales de 1982 y 1988, se advierte que los partidos que 
perdieron más votos fueron el PRT (único partido de iz
quierda que no entró al FDN), el PRl, el PAN y el Partido 
Demócrata Mexicano (pdm). En contraste, los tres parti
dos más identificados con la coalición cardenista, que 
fueron el PPS, el PARM y el pfcrn, ganaron más de 450% 
respecto de sus votos en 1982 (cálculos elaborados con la 
información del cuadro 8.3.1).

El fdn se disolvió poco después de las elecciones y 
Cárdenas decidió convocar a la fundación del Partido de 
la Revolución Democrática (prd), en alianza únicamente 
'con el PMS pues los otros tres partidos (pps, farm y PFCRN)

se deslindaron del cardenismo y más bien trataron de lle
gar a un entendimiento con el gobierno salmista.

En las elecciones presidenciales de 1994, Cárdenas 
volvió a contender para la presidencia, ahora como can
didato del PRD, pero fae desplazado al tercer lugar, atrás 
de Ernesto Zedillo, del PRI, y Diego Fernández de Ceva- 
llos, del PAN. Pero, aun con este resultado, si se considera 
solamente la votación del PMS en 1988 respecto del PRD 

en 1991, éste logró un aumento de 366 por ciento.
El PRD ha crecido con una tendencia constante desde su 

fundación, pero en las elecciones de 1997 se benefició del 
triunfo de Cárdenas como candidato a la jefatura de Go
bierno. Si se compararan las elecciones presidenciales de 
1994 y las elecciones para jefe de Gobierno de 1997, la vo
tación de Cárdenas (PRD) creció 102%. En la elección del 2 
de jubo de 2000 el PRD refrendó su triunfo con la candida
tura de Andrés Manuel López Obrador, que obtuvo 39.3% 
de los votos, aunque se redujo en 7.8 puntos porcentuales la 
participación de su partido (véase el cuadro 8.3.1).
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Mapa 8.3.2

Distrito Federal: votación para jefe de Gobierno, por sección electoral, 1997
GEOGRAFÍA ELECTORAL, 1997
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La distribución geográfica de la votación de 1997 en el 
Distrito Federal en las 5533 secciones electorales mues
tra un notable dominio perredista: el PRI sólo obtuvo una 
franca mayoría en 44 (0.8 %), el PAN quedó un punto 
porcentual arriba del PRD en 433 secciones (7.8%), y en 
todas las demás Cárdenas (PRD) consiguió la mayoría con 
47% de los votos en 3 376 (61%) secciones y 56% en las 
1680 restantes (30%) (véase el mapa 8.3.2).

Dado que la distritación electoral del Distrito Federal 
ha cambiado, los datos de la elección de 1997 por sección 
electoral se reorganizaron de acuerdo con la estructura 
de los 40 distritos federales vigentes en las elecciones an
teriores, con el fin de hacer comparable la distribución 
de la votación en las dos elecciones presidenciales de 
1988 y 1994, con la de jefe de Gobierno en 1997. Para el 
análisis de la información se utilizó el método de conglo
merados estadísticos,3 que permite clasificar las unidades 
electorales (distritos o secciones) según la votación por
centual de los partidos, de tal manera que se formen 
grupos homogéneos. Al mismo tiempo, es posible calcu
lar las características estadísticas de esos grupos, tales co
mo las medidas de tendencia central y dispersión. En 
este caso se optó por la clasificación de los distritos elec
torales en cuatro grupos relativamente homogéneos de 
acuerdo con el resultado electoral de los tres partidos 
principales (PAN, PRI y FDN-PRD) y de “otros” (los demás 
partidos pequeños) (Alenderfer y Blashfield, 1984: 33).

En primer lugar, se advierte que la formación de los 
grupos se produce sobre todo por las variaciones en la 
votación del PRI, del FDN-PRD y en menor medida del 
PAN, mientras que los partidos pequeños agrupados en 
“otros” tienen muy poco peso; por lo que se puede con
cluir que el PRI y el FDN-PRD son los partidos que estable
cen los términos de la competencia. También es muy 
interesante observar la diferencia entre los grupos {clus
ters) de los distritos y los de las secciones electorales, ya 
que al ser estas unidades mucho más pequeñas se perci
ben tendencias más definidas en favor de los tres princi
pales partidos, lo que indica que los votos, después de 
todo, no son tan volátiles, puesto que tienen un fuerte 
anclaje territorial. Por ejemplo, en 1997, cuando el PAN 
obtuvo su más baja votación, por secciones se distinguen

3 Conocido como cluster analysis en el Statistics Package for So
cial Sciences (SPSS).
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zonas panistas que no aparecen en el análisis por distrito 
(véanse los mapas 8.3.2 y 8.3.5).

En las tres elecciones analizadas con este método 
(1988, 1994 y 1997), por distritos se advierten continui
dades geográficas en la distribución de los votos por 
partido, que subyacen a las tendencias predominantes 
en toda la entidad. Este hecho concuerda con los hallaz
gos de otros estudios que han señalado la existencia de 
un comportamiento electoral propio de las distintas zo
nas de la ciudad, en atención a las etapas de urbaniza
ción y sus características socioeconómicas. Peschard, por 
ejemplo, encuentra que las tendencias más estables en 
favor del PAN se localizan en las zonas de la ciudad con 
mayor antigüedad y un equipamiento urbano más com
pleto y homogéneo, las que ella denomina “zonas de 
mayor consolidación urbana”, como son la delegación 
Benito Juárez, la zona centro y el occidente de la ciudad 
(véase mapa 8.3.2 por secciones con resultados electora
les de 1997).

Los distritos panistas en 1988 fueron 1, 7, 8,9, 14, 36 
y 39, y en 1997, a pesar de que su votación en promedio 
bajó a 15%, las secciones electorales donde el PAN obtu
vo mayoría, aun cuando fuera pequeña, se localizan en la 
misma zona de esos distritos (véanse los mapas 8.3.3 y 
8.3.5). En 1994, cuando el candidato panista a la presi
dencia obtuvo en el Distrito Federal su votación más alta 
(entre 25 y 32%), las áreas panistas fueron las mismas 
que en 1988 y 1997 (véase el mapa 8.3.4). Cabe aclarar 
que en esas zonas el PRI obtuvo la mayoría de los votos y 
que el partido con más baja votación fue el PRD.

En 1988, el FDN obtuvo votaciones muy altas en gran 
parte de los distritos, pero sobre todo en la zona centro, 
norte y suroriente, donde alcanzó en promedio 56% de 
los votos (véase el mapa 8.3.3). En 1994, el PRD bajó en 
todos los distritos, pero en los que menos lo hizo fue en el 
22, el 24 y el 25 (véase el mapa 8.3.4). En 1997 subió su 
votación en los 40 distritos, pero principalmente en los 
15, 22, 24, 25, 26 y 40 (casi los mismos que en 1988; 
véanse los mapas 8.3.3 y 8.3.5).

En 1988, el PRI perdió en todo el Distrito Federal, 
pero su mejor desempeño fue en los distritos 2, 9,14, 17, 
19, 20, 27, 28, 29, 37 y 38 (véase el mapa 8.3.3). En con
traste, en 1994 el tricolor ganó en toda la entidad, obser
vándose su votación más elevada en el distrito 8, donde 
obtuvo 53% de los sufragios, pero también obtuvo vota- 
ciones elevadas en el resto de los distritos, con excepción 

' del 22, el 24 y el 25, donde el PRD fue un fuerte competidor

Mapa 8.3.3
Distrito federal: elecciones para presidente, por distritos, 1988

40 distritos federales
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Mapa 8.3.4

Distrito Federal: elecciones para presidente, por distritos, 1994
(véase el mapa 8.3.4). En 1997 se presentó una situación 
similar a la de 1988, pues toda la entidad fue ganada por 
el prd, mientras que el PRI volvió a obtener su mejor re
sultado en el distrito 8 (véase el mapa 8.3.5).

El prd y el PRI han concentrado sus votos en el 
oriente y suroriente de la ciudad, o sea en las zonas de 
“baja consolidación urbana”, donde se localizan las co
lonias más precarias y con menos equipamiento urbano, 
pero sumamente pobladas, por lo que contribuyen en 
forma importante al triunfo de uno u otro organismo 
político.

La persistencia de tendencias en favor de ciertos par
tidos en algunas zonas de la ciudad indica que, a pesar de 
la volatilidad del sufragio urbano, los habitantes del Dis
trito Federal mantienen con los partidos opciones más o 
menos determinadas cuando se vota en contra del oficia
lismo. Por ejemplo, los votantes del distrito 11 o del 16 
han permanecido fieles al pan, con niveles de votación 
fluctuantes dependiendo de la coyuntura política del mo
mento, y lo mismo podría decirse del 24 o el 25 en el ca
so del PRD, o del distrito 8 respecto al PRI.

2 DE JULIO DE 2000

Entre 1994 y 1997 hubo un crecimiento de la votación 
en favor del PRD, mientras que los demás partidos que 
fueron parte del fdn han ido desapareciendo (pps, parm, 
PC). Incluso el PT, que surgió en 1991 y tuvo relativo éxi
to hasta 1994, bajó notablemente su votación en 1997 y 
en 2000 se presentó en coalición con el PRD. En 1997, el 
PRD y el PVEM fueron los que más incrementaron su vo
tación en el Distrito Federal, de tal suerte que el sistema 
de partidos en la entidad quedaría constituido por tres 
fuerzas principales: PRD, PRI y PAN, y un partido menor, 
el PVEM. En la elección de 2000 el PAN fue el que más 
elevó su participación, desplazando con facilidad al pri 
como la segunda fuerza de la entidad, máxime cuando 
ganó seis jefaturas delegacionales y 17 diputaciones de la 
Asamblea Legislativa. En el ámbito delegacional el, PRI 
desapareció completamente de la escena y en el legislati
vo quedó con únicamente cinco diputados por represen
tación proporcional.

El triunfo de Cárdenas en la entidad en una elección 
federal y en otra local con casi diez años de diferencia, así 
como el de Andrés Manuel López Obrador en 2000, 
ambos al frente de un conjunto de fuerzas de izquierda,
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muestra un cambio significativo en las orientaciones do
minantes de los votantes, lo que algunos autores definen 
como “realineamiento crítico” (Nardulli, 1995: 10-22). 
Estos triunfos se podrían explicar, en algunos casos, por 
el cambio en la percepción ciudadana de las elecciones y 
de sus relaciones con el gobierno, es decir que los votan
tes han llegado a la convicción de que pueden elegir a los 
servidores públicos por medio del voto, rompiendo los 
tradicionales lazos corporativos y las lealtades clientela- 
res. En otros casos sucedió que algunos dirigentes priis- 
tas se pasaron al PRD con todo y seguidores, donde han 
reproducido las mismas prácticas políticas de antaño, por 
lo que los notables cambios políticos observados en el 
Distrito Federal no necesariamente reflejan transforma
ciones profundas en la cultura política de los ciudadanos 
(Tejera, 1999).

El triunfo de Andrés Manuel López Obrador en la 
segunda elección para jefe de Gobierno del Distrito Fe
deral el 2 de julio de 2000, consolida la presencia del PRD 
en la capital del país, pero el partido reduce su participa
ción relativa, mientras que el PAN emerge claramente co
mo la segunda fuerza, impulsada por la exitosa campaña 
de Vicente Fox Quesada, con la que conquista la Pre
sidencia de la República. No obstante, el PRD, y posi
blemente el PRI si sobrevive a su histórica derrota por 
la presidencia, son las dos fuerzas políticas en el Distrito 
Federal con mayor capacidad para movilizar al electora
do de las zonas de menor consolidación urbana y más 
populosas, mientras que el PAN mantiene su electorado 
más permanente en las áreas de clase media alta y alta, 
aunque en 1994 y 2000 logró alrededor de un tercio 
de la votación, lo que hace evidente su capacidad para 
convocar a los electores fuera de sus áreas de influencia 
tradicionales.

En fin, las preferencias electorales en determinadas 
zonas podrían explicarse porque sus electores comparten 
rasgos socioeconómicos y culturales que los identifican, 
o también por la presencia de organizaciones clientelares 
que canalizan el voto. Sin embargo, habría que introdu
cir el análisis de la geografía de las elecciones de 2000 en 
el Distrito Federal para poder seguir profundizando en el 
conocimiento de los determinantes de las preferencias 
electorales en el imaginario político de los ciudadanos y, 
con ello, interpretar con elementos más sólidos las regu
laridades de las votaciones.

Mapa 8.3.5
Distrito Federal: elecciones para jefe de Gobierno, por distritos, 1997

40 distritos federales
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de Gobierno del Distrito 
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8.4
GOBIERNO 

EN TRANSICIÓN
Carlos Martínez Assad

1 11 de octubre de 1824 el general 
José Moran tomó posesión como el primer gobernador del Distrito Federal, según 
se establecía en la Constitución federalista de ese año. Un siglo después, Primo Villa 
Michel puso fin a ese periodo cuando el 31 de diciembre de 1928 se estatuyó la sus
pensión de la elección de sus autoridades en tiempos de la reelección frustrada de 
Alvaro Obregón. La Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales de este últi
mo año dividió al Distrito Federal en un Departamento Central y trece delegacio
nes. Posteriormente, en 1941 se subdividió en la ciudad central en 12 cuarteles y el 
resto en 12 delegaciones, y la ley orgánica del 29 de diciembre de 1970 transformó 
los 12 cuarteles en cuatro delegaciones para constituir las 16 existentes en los inicios 
del siglo XXI. No obstante, desde 1928 hasta 1997 se mantuvo el sistema de adminis
tración encabezado por un regente nombrado por el presidente de la República, has
ta el año 2000, cuando por primera vez se eligió un jefe de Gobierno. Con ese cargo 
fue suplida la figura de gobernador, lo que muestra la costumbre de realizar cambios 
sin profundizar en sus consecuencias, que ha caracterizado la historia de la capital de 
la República.

Ese es el espíritu que ha prevalecido desde la constitución formal de la capital 
en 1824 hasta la reforma política del Distrito Federal de 1997, lapso de 173 años en 
los que se han hecho cambios y ajustes para suplir las deficiencias jurídicas de su for
mación. El federalismo se impuso en México según la integración de las regiones, 
estableciendo estados que adoptaron la Constitución de 1824 pero, en su afán de 
respetar su soberanía, se les dejó organizar los asuntos de su régimen interior. Así, a 
cada estado le correspondió normar su relación con el conjunto nacional, entre los 
tres poderes en su interior y con los municipios, siguiendo para esto último la tradi
ción colonial de los ayuntamientos y cabildos de la Constitución de Cádiz en 1812. 
Sin embargo, el modelo no se adaptaba al Distrito Federal, el cual, por ser sede de la 
capital y de los Poderes de la Unión, fue despojado de la autonomía que tienen 
los estados.

Los asuntos internos de la capital tuvieron que ser dirimidos por el congreso 
nacional, en ausencia de una instancia local que los resolviera. Las adecuaciones a su 
sistema administrativo a través del tiempo continuaron expresándose como decretos, 
porque también carecía de una legislación propia que corrigiera con rapidez los pro
blemas inherentes a su acelerado crecimiento poblacional, desarrollo industrial y 
extensión de la mancha urbana. Las dificultades de su gestión aumentaron exponen
cialmente al transformarse en metrópoli a partir de los años cincuenta, y más aún al 
emerger en los ochenta como el núcleo central de una megalopolis, la cual no cuen
ta con límites precisos para definir su extensión territorial y número de municipios 
de los estados que la constituyen y la rodean.
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La cuestión crucial es que el Distrito Federal vive la 
tensión de ser la capital de la República y, al mismo tiempo, 
una entidad con su propia problemática local. En estos 
dos ámbitos se han tomado las decisiones político-admi
nistrativas de las reformas de 1995, y en breve podría 
agregarse uno más para hacer de la Ciudad de México la 
sede de la convivencia entre los tres niveles de gobierno: 
federal, estatal y municipal. Dos problemas influyen en 
la actual dificultad para reformar su régimen político y 
otorgarle la misma autonomía del gobierno federal que 
tienen los estados de la República, con lo cual terminaría 
su tradicional dependencia. En primer lugar, el hecho de 
que el primer jefe de Gobierno elegido en 1997 fuera 
de oposición al partido tradicional que detenta el gobier
no federal, explica que la ampliación de los márgenes de 
relación entre ambos niveles de gobierno no alcanzara 
un grado satisfactorio, sobre todo por lo arraigado de la 
cultura política que históricamente ha dado una impor
tancia desmesurada al centro. En segundo lugar, el que los 
partidos políticos, actores fundamentales de los posibles 
cambios, se encuentran muy comprometidos con los asun
tos electorales como para estar en condiciones de dar una 
salida política a esa situación, lo que significaría un avan
ce fundamental en la democracia que se busca construir.

REFORMA POLÍTICA

La reforma política del Distrito Federal se encuentra in
conclusa porque se ha desaprovechado el impulso del pri
mer gobierno elegido para complementarla. Sin embargo, 
se han dado pasos para terminar con su estatus de excepción 
en lo concerniente a los derechos ciudadanos plenos que, 
cuando menos en la ley, tienen los habitantes de los estados.

Una de las reformas sustantivas foe la transformación 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en 
Asamblea Legislativa. El cambio de nombre expresaba que 
su principal atributo sería el de legislar como los congre
sos locales en los estados, pero en el Distrito Federal la 
dependencia del Congreso de la Unión sigue siendo de
terminante, y así se estableció en el Estatuto de Gobierno, 
que suple a lo que debiera ser la constitución local. Su pro
mulgación apareció en el Diario Oficial de la Federación del 
26 de julio de 1994, y una serie de cambios importantes se 
publicaron el 4 de diciembre de 1997. En él se establece 
que la Asamblea Legislativa y el Congreso de la Unión po
drán dictar leyes aplicables al Distrito Federal

Sin embargo, se dejaron al arbitrio del Congreso fe
deral cuestiones sustanciales como “aprobar anualmente 
los montos de endeudamiento que deberán incluirse en 
la Ley de Ingresos del Distrito Federal y las entidades de 
su sector público” (capítulo I, artículo 24), algo que los 
congresos estatales detentan como una de sus atribucio
nes. Este asunto es crucial porque se trata de la entidad 
que dispone de los más cuantiosos recursos económicos 
al concentrar gran parte de la actividad manufacturera y 
contar con los servicios más modernos, así como por tra
tarse de la principal metrópoli del país.

El Estatuto de Gobierno es muy reciente y fue elabo
rado en momentos de amplios debates en tomo al futuro 
del Distrito Federal, por lo que las propuestas emanadas 
de la sociedad civil y de algunas agrupaciones políticas no 
pudieron ser consideradas. Por ejemplo, se establece en 
su artículo 2° que “la Ciudad de México es el Distrito Fe
deral”, lo que demuestra que la mejor tradición política 
del país es eludir las definiciones precisas. Sobre este as
pecto en particular, los urbanistas tendrían mucho qué 
decir pues es bien sabido que la ciudad constituye un área 
metropolitana que en este libro se considera formada por 
las 16 delegaciones del Distrito Federal, 40 municipios 
del Estado de México y uno de Hidalgo. Sin embargo, el 
Distrito Federal conserva los límites y dimensiones de 
los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898, que am
pliaron los que le otorgó el Congreso Constituyente de 
1824. La indefinición se mantiene con la afirmación 
contenida en el estatuto de que, “el Distrito Federal se 
compone del territorio que actualmente tiene” (artículo 
3°), y porque la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica del Distrito Federal no establece con exactitud la 
dimensión de su territorio; en cambio, realiza un pormeno
rizado recorrido por sus límites geográficos que resultan 
tan imprecisos como establecer, entre otras referencias, 
una barda de estacionamiento de los autobuses de la Ru
ta 100, empresa descentralizada que dejó de existir hace 
varios años.

Por otra parte, las atribuciones del presidente de la Re
pública son desmesuradas en el Distrito Federal en com
paración con otras entidades federativas, al menos formal
mente, lo cual reduce la capacidad de maniobra del 
gobierno capitalino. Lo más grave es que, de acuerdo con 
el Estatuto de Gobierno, si el jefe de Gobierno del Distri
to Federal es removido, el presidente puede proponer al 
Senado un sustituto que concluya el mandato (capítulo ΙΠ, 
artículo 32). Esto no lo permiten las constituciones estata-
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les, donde incluso se mencionan nuevas elecciones según 
el tiempo transcurrido en el cargo. Asimismo, cuenta en
tre sus atribuciones enviar al Congreso de la Unión la pro
puesta de los montos de endeudamiento del Distrito Fede
ral, la cual debe aprobarse en la Cámara de Diputados.

También corresponde al presidente designar al servi
dor público que tendrá a su mando la fuerza pública, a 
propuesta del jefe de Gobierno del Distrito Federal, ma
tiz que se introdujo en la reforma de 1997 (artículo 34). 
Un procedimiento semejante se había previsto para el 
nombramiento del procurador general de Justicia del 
Distrito Federal, pero ahora ha quedado ya como deci
sión exclusiva del jefe de Gobierno (artículo 67-VII). En 
relación con ambos funcionarios, como dato curioso, re
sulta que en el estatuto se establece que deben tener 35 
años cumplidos en el momento de su nombramiento, 
mientras que para el jefe de Gobierno, quien es más alto 
en la jerarquía, se consideran suficientes 30 años; más que 
la edad, quizás hubiera sido conveniente darle más peso a 
requisitos de experiencia acumulada.

ASAMBLEA LEGISLATIVA

Esta instancia no tiene todas las funciones de los congresos 
estatales, pero en poco tiempo ha logrado imponer su pre
sencia en el ámbito político y emitir varios decretos que 
contribuyen a avanzar en la nueva normatividad de la 
Ciudad de México; por ejemplo, promulgó la Ley de Pro
piedad en Condominio de Inmuebles del Distrito Federal, 
que regula la convivencia de alrededor de tres millones 
de capitalinos. Sin embargo, no avanzó de manera signi
ficativa én lo que se refiere a la participación ciudadana, 
aunque expidió dos leyes sobre el asunto, pues no han lo
grado comprometer al conjunto de la sociedad; así, en las 
elecciones de representantes vecinales que tuvieron lugar 
en 1995 y en 1999, apenas votó 21 y 9% del padrón de ciu
dadanos, respectivamente. Es evidente que en ese lapso 
hubo un retroceso quizá debido al escaso convencimien
to que las instituciones han sido capaces de transmitir.

Demarcaciones

Persisten las 16 delegaciones en que está desconcentrado 
el gobierno del Distrito Federal con la estructura buro- 
crático-administrativa correspondiente; mucho se ha de

Estatuto de gobierno 
del Distrito Federal, 
instrumento equivalente 
a una constitución estatal 
(GGV)

batido sobre la conveniencia de mantener esa división in
terna o hacerle modificaciones para reducir las diferencias 
tan notables según población y actividades económicas que 
reúnen, para mencionar apenas dos de las cuestiones más 
importantes.

Además de tener eventualmente que atender lo 
anterior, a la Asamblea Legislativa le corresponde iniciar 
el procedimiento para cumplir con el mandato de la frac
ción Π de la base tercera del artículo 122 constitucional, 
que en la reforma de 1997 estipula que en el Estatuto de 
Gobierno deben contemplarse “los órganos político-ad
ministrativos de las demarcaciones en que se divida el 
Distrito Federal”.

En 1928 se puso fin a la división municipal del Dis
trito Federal, y la reforma de 1997 inició el fin del largo 
periodo en el que la entidad se organizó por delegaciones y 
un Departamento Central que debería concluir, de acuer
do con dicha reforma, en el año 2000. Si bien el último
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regente desaparead con la primera elección de un jefe de 
Gobierno, las delegaciones subsistirán con el mismo o con 
otro nombre, y muy probablemente con funciones que las 
acercarán más a las atribuciones municipales, según el ar
tículo 115 constitucional. Sin embargo, cambios profun
dos parecen imposibles en el futuro inmediato por la 
falta de acuerdos partidistas para emprender el comple
mento de la reforma política. El antecedente pata avalar 
esta afirmación es que el PRI interpuso un recurso de in- 
constítudonalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto a 86 artículos del Código Electoral 
del Distrito Federal, ya que consideró improcedentes 36 
de los 290 que contiene. Lo importante, sin embargo, es 
que la mayoría de ellos se refieren a definiciones y for
mas de funcionamiento de las demarcaciones sobre las 
que aún no existen las leyes correspondientes.

La Asamblea Legislativa deberá diseñar un nuevo mo
delo organizativo, para lo cual el estatuto le permite crear 
un comité de trabajo dedicado a “formular los estudios pa
ra establecer, modificar o reordenar la división territorial 
del Distrito Federal”. Dicho comité estaría integrado por 
funcionarios de la administración pública y por diputa
dos de la asamblea (artículo 109). La nueva división terri
torial deberá considerar varios elementos, tales como la 
cantidad de población, configuración geográfica, identidad 
cultural de sus habitantes, factores históricos, condiciones 
socioeconómicas, infraestructura y equipamiento urbano, 
número y extensión de colonias, barrios, pueblos o uni
dades habitacionales, directrices y conformadón o recla
sificación de asentamientos humanos con categoría de 
colonias, previsión de los redimensionamientos fundo- 
nales y, algo fundamental, presupuesto de egresos y pre
visiones de ingresos (artículo 110).

La nueva división territorial debe proponerse, según 
el mismo estatuto, un mejor equilibrio en el desarrollo 
urbano, perfecdonar la fundón de gobierno y prestadón 
de servidos públicos, extender la cobertura de los actos de 
autoridad, elevar la eficada gubernativa y la partidpa
dón sodal, así como alcanzar la estabilidad finandera 
(artículo 111).

Es dara la intendón del Estatuto de Gobierno sobre 
la creadón de un nuevo marco estructural que norme la 
reladón entre gobernantes y pobladón en el Distrito 
Federal, porque contempla la posibilidad de tener más 
demarcaciones si fuese pertinente, y porque aun conser

vando su número actual éstas tendrán más autonomía 
que las actuales delegadones. Se trata de redimensionar- 
las con atribudones semejantes a las de los munidpios, 
en particular en la organizadón de cabildos. Pero la in
tendón de promover un gobierno más descentralizado 
puede no prosperar ante la elevada concentradón que 
históricamente ha sido el fundamento de la administra- 

dón del Distrito Federal.

LOS TITULARES

Un cambio muy significativo previst» en el artículo 122 
constitudonal establece que los titulares de las demarca- 
dones, que pueden llamarse jefes delegadonales, sean 
elegidos por medio del sufragio universal, habiendo sido 
la primera elecdón el 2 de julio de 2000. Esto permite 
suponer que los jefes delegadonales establecerán una re
ladón diferente con la dudadanía, porque su vínculo 
estará revestido de una exigenda que no tenían los ante
riores al haber sido autoridades designadas.

A pesar de haber sido elegidos 11 jefes delegadonales 
del PRD y cinco del pan en esa elecdón, queda como una 
cuestión fundamental determinar si es mejor una gestión 
colegiada. En el primer caso la responsabilidad recaería 
exclusivamente en cada jefe delegaáonal, y en el segundo 
su autoridad no sería unipersonal, ya que su responsabili
dad sería compartida y vigilada por un cuerpo colegiado 
semejante a los cabildos munidpales. Esta última opdón 
sería la más adecuada para órganos elegidos en procesos 
donde partidpan diferentes partidos políticos, pues se 
podría garantizar una representadón más plural según la 
votadón propordonal de los diferentes partidos.

El periodo de gobierno será semejante al de los esta
dos del país, esto es, mientras los jefes delegadonales son 
elegidos por tres años en analogía con los presidentes 
munidpales, la jefatura de gobierno es por seis años a 
partir del año 2000. Sin embargo, de nuevo aparece la 
sombra de la naturaleza jurídica de excepdón que vive el 
Distrito Federal desde su creadón, pues en el artículo 2° 
transitorio del estatuto se establece que permanecerán 
todos los órganos locales hasta en tanto “no se expidan 
por los órganos competentes aquellos que deban susti
tuirlos conforme a las disposidones de la Constitudón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”.
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PERSPECTIVAS

Los cambios políticos de los años noventa en el Distrito 
Federal, que pueden considerarse como un reconoci
miento defacto de su transformación en un estado más de 
la República, será necesario precisarlos mejor en el futu
ro inmediato. En primer lugar, dentro del esquema del 
federalismo vigente, tendrá que buscarse el reconocimien
to jurídico y político de su identidad propia haciendo lo 
posible para que cuente con un congreso propiamente 
dicho, así como con unidades de gobierno descentraliza
das en las cuales los ciudadanos depositen su confianza y 
con órganos que garanticen su participación.

En segundo lugar, deberá definirse con mayor clari
dad el origen de sus recursos, toda vez que su conversión 
en algo muy semejante a un estado hará que el monto del 
gasto federal disminuya, como ya ha venido sucediendo. 
En efecto, esa tendencia se inició, por una parte, debido 
a los requerimientos políticos de los últimos gobiernos 
que buscaron hacer menos tensa la relación con los es
tados disminuyendo los subsidios a la capital y, por la 
otra, por el establecimiento en 1997 del primer gobierno 
elegido en el DF y cuya pertenencia a la oposición le per
mitía un mayor margen de autonomía. Por eso, la capta
ción de impuestos tendrá que ser más eficaz, así como 
obtener mayores ingresos por derechos, productos y 
aprovechamientos.

Cualquiera que sea el resultado final de las reformas 
políticas, para encauzar de la mejor forma el proceso que 
se vislumbra debería reducirse al mínimo su politización 
y hacer predominar los intereses sociales sobre los parti
darios, para lograr una administración diferente y acorde 
con los nuevos tiempos que anuncia la elección de los je
fes delegadonales y el triunfo de un partido de oposición 
que llega a la Presidencia de la República.

De no encontrarse los mecanismos más adecuados en 
un plazo muy breve, el destino del Distrito Federal será 
muy incierto al tener una sociedad dividida y sin posibili
dad de que las autoridades cuenten con la colaboración 
de los ciudadanos organizados. ¿Podemos imaginar si- 

. quiera la complejidad que adquirirán los múltiples pro
blemas de la urbe si no se legisla ampliamente y con 
profundidad sobre el funcionamiento de sus mecanismos 
de gestión, con acuerdos entre los diferentes partidos, y 
con el hecho de que sus intelectuales ni siquiera han pen
sado en la problemática de la capital?

El nuevo presidente Vicente Fox Quesada, el segun
do jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador, así 
como la LVHI Legislatura del Congreso de la Unión y la 
Asamblea Legislativa 2000-2003, tendrán la obligación 
de completar la reforma política del Distrito Federal si se 
quiere una ciudad con orden, con seguridad, con una 
normatividad propia, con derechos ciudadanos claros y 
con un gobierno que conjure el fantasma de la ingober- 
nabilidad.

BIBLIOGRAFÍA

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal (1999), 
México, Editorial Sista.

Garza, Gustavo (comp.) (1989), Una década de flanearían 
urbano-regional en México, 1918-1988, México, El 
Colegio de México.

Martínez Assad, Carlos (1996), ¿Cuál destino para el Dis
trito Federal?, México, Océano.

Ziccardi, Alicia (1998), Gobemabilidad y participación ciu
dadana en la ciudad capital, México, Miguel Ángel Po- 
rrúa/UNAM/ns.

671



8.5
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
EN LOS MUNICIPIOS 
METROPOLITANOS 

MEXIQUENSES

Isela Orihuela

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el municipio es la base de la división 
territorial, organización política y administrativa de los estados de la Federación. 
Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo que tiene la facultad de 
expedir bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos que a su jurisdicción co
rrespondan, administrar su hacienda y formular y aprobar sus planes de desarrollo 
municipal. También tiene a su cargo la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, alumbrado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, calles, 
parques, jardines, seguridad pública y tránsito.

La legislación correspondiente no hace referencia a los municipios metropoli
tanos como tales, pero menciona que cuando exista una conurbación, es decir, una 
continuidad física entre dos o más municipios pertenecientes a distintos estados, la 
Federación, los estados y los municipios implicados se encargarán de manera conjun
ta de planear y regular el desarrollo de ese espacio territorial de acuerdo con la ley fe
deral en la materia.

Por otra parte, la Constitución Política del Estado de México menciona que los 
funcionarios municipales elegidos durarán en su cargo tres años y no podrán reelegir
se en el periodo inmediato siguiente. El ayuntamiento estará formado por el presi
dente municipal, los síndicos y los regidores, y su número estará determinado por el 
tamaño de población del municipio, de acuerdo con la ley orgánica correspondiente, 
además de que estarán regidos por el principio de representación proporcional (véase 
el cuadro 8.5.1).

Los ayuntamientos tienen dos tipos de funciones principales: las reglamentarias 
y las de inspección. Las primeras se refieren a la administración y las segundas al 
cumplimiento de las disposiciones legales generales. Además, establecen acuerdos 
con el Ejecutivo del estado, o con otros estados, para la realización de obras y presta
ción de servicios cuando sus territorios se encuentren geográficamente contiguos.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México menciona que el municipio 
estará organizado territorialmente por la cabecera municipal, delegaciones, subdele
gaciones, sectores y manzanas, todo ello según lo delimiten los ayuntamientos. Las 
localidades podrán tener la categoría de ciudad, villa, pueblo, ranchería o caserío, de 
acuerdo con el tamaño de su población. Los municipios pueden aprobar y administrar 
la zonificación de su jurisdicción, así como crear reservas territoriales y ecológicas y, 
junto con el gobierno del estado, controlar y vigilar el uso del suelo. Finalmente, para 
realizar los planes de desarrollo intermunicipales de localidades conurbadas, los ayun
tamientos requieren autorización de la legislatura estatal.
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Cuadro 8.5.1
Estado de México: integrantes del ayuntamiento según tamaño de población

Población municipal Presidente municipal* Síndicos* Regidores* Síndicos designados^ Regidores designados1'

Menos de 150 mil 1 1 6 0 4
Más de 150 mil y menos de 500 mil 1 1 7 0 ó
Más de 500 mil y menos de un millón 1 2 9 1 7
Más de un millón 1 2 11 1 8

Fuente: elaboración propia con base en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
* Elegidos por planilla según el principio de mayoría relativa. 
b Elegidos según el principio de representación proporcional.

ORGANIZACIÓN POLÍTICA
Y ADMINISTRATIVA

Los municipios están políticamente gobernados por un 
ayuntamiento integrado por el presidente municipal, los 
síndicos y los regidores. Entre sus atribuciones se encuen
tran expedir y reformar el bando municipal; celebrar con
venios con autoridades estatales sobre servicios públicos 
y contribuciones fiscales; proponer iniciativas de ley así 
como, por medio del gobierno estatal, la creación de orga
nismos municipales descentralizados; convenir, contratar o 
concesionar la ejecución de obras con el estado, otros mu
nicipios o particulares; crear las unidades administrativas 
necesarias para el funcionamiento de la administración 
municipal; designar a los integrantes de las comisiones; mu
nicipalize servicios públicos; nombrar y remover al secre
tario, tesorero y titulares de las unidades administrativas; 
administrar su hacienda; aprobar el presupuesto de egresos; 
formular y ejecutar planes de desarrollo municipal, y dotar 
de servicios públicos a los habitantes del municipio.

Para operar, el ayuntamiento cuenta con dependen
cias y entidades de la administración pública municipal, 
las cuales funcionan como unidades auxiliares que per
miten ejercer las atribuciones y cumplir con las respon
sabilidades ejecutivas del cabildo, lodo municipio debe 
contar, al menos, con dos órganos: la secretaría del ayun
tamiento y la tesorería municipal. De acuerdo con las 
necesidades de cada municipio, el presidente puede esta
blecer otras dependencias que pueden dividirse en unida
des de asesoría (lo que suele llamarse staff} y de apoyo o 
línea funcional (direcciones generales). Para ilustrar la 
conformación del ayuntamiento y las dependencias ad
ministrativas, en el cuadro 8.5.2 se presentan algunos 
ayuntamientos mexiquenses que forman parte del Area 
Metropolitana de la Ciudad de México.

Cuadro 8.5.2
Estado de México: composición del ayuntamiento y dependencias administrativas 

en municipios metropolitanos seleccionados

Municipio

Ayuntamiento Dependencia?

Regidores Síndicos Total
Organismos 
de asesoría

Organismos 
de apoyo Total

Ecatepec 19 3 22 6 8 14
Naucalpan 19 3 22 3 11 14
Cuautidán Izcalli 16 3 19 3 9 11
Texcoco 13 1 14 4 12 16
Nezahualcóyotl 19 3 22 3 9 12

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por los ayuntamientos.

Ecatepec cuenta en el año 2000 con una población de 
1620303 habitantes, según el resultado preliminar del 
ΧΠ Censo General de Población y Vivienda, y es el muni
cipio metropolitano más poblado del AMCM y el segundo 
si se incluyen las delegaciones del Distrito Federal, pues 
sólo lo supera Iztapalapa. Por rebasar el millón de habi
tantes, a dicho municipio le corresponden dos síndicos 
y 11 regidores de mayoría relativa, así como un síndico y 
hasta ocho regidores de representación proporcional. 
Mientras tanto a Texcoco, con 203681 habitantes en el 
mismo año, le corresponde un sindico más siete regido
res de mayoría relativa y hasta seis regidores por repre

sentación proporcional.
En relación con las dependencias administrativas, exis

ten claras diferencias entre los municipios según tamaño 
demográfico. Los muy poblados cuentan con unidades de 
asesoría más especializadas, mientras que los pequeños 
tienen un organigrama más tradicional, es decir, sólo dis
ponen de las unidades básicas que exige la legislación. 
Un ejemplo de los primeros lo constituye Ecatepec, que 
entre sus instancias asesoras cuenta con la Unidad de
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Sesión de Cabildo, municipio 
de Naucalpan (ref)

Proyectos Especiales, la de Planeación e Informática y 
una Coordinación de Unidades Habitacionales (véase la 
gráfica 8.5.1). Dentro de los segundos se puede mencio
nar a Texcoco, que tiene un organigrama más sencillo 
en el que se encuentran, en un primer nivel, la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Tesorería y la Contraloría, las cua
les articulan las 12 instancias de segundo nivel semejan
tes a las que existen en todos los ayuntamientos con su 
rango de población (véase la gráfica 8.5.2).

Existen varios factores que pueden determinar una 
estructura organizativa, tales como el tiempo que tenga 
de haberse formado, su tamaño poblacional, la influen
cia de agentes internos o externos, su entorno y su propia 
dinámica de funcionamiento (Mintzberg, 1991: 122). Así, 
por ejemplo, Ecatepec muestra una estructura adminis
trativa con un mayor equilibrio entre los organismos de 
asesoría y los de apoyo o línea funcional, mientras que en 
otros municipios de menor tamaño predominan estos úl
timos. Un gobierno se encuentra mejor organizado si 
mantiene un equilibrio entre ambas unidades.

AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS

Las autoridades elegidas en un municipio son el presiden
te municipal, los síndicos y los regidores, los cuales se eli
gen de manera directa por tres años, salvo los del periodo 
del 1 de enero de 1997 al 31 de agosto de 2000, pues así lo 
determinó el Código Electoral del Estado de México en 
1996 con el fin de homologar la fecha de elección con la 
federal para elegir presidente, diputados y senadores, el 
pasado 2 de julio. Cada autoridad elegida tiene actividades 
específicas que cumplir y entre ellas se pueden mencionar 
las siguientes: el presidente municipal es el responsable de 
presidir las sesiones del ayuntamiento, ejecutar decisiones 
e informar de su realización, cumplir y hacer cumplir la le
gislación, mantener comunicación con otros ayuntamien
tos y el gobierno del estado, representar jurídicamente al 
municipio y rendir un informe anual de actividades. Los 
síndicos tienen a su cargo la defensa y procuración de los 
derechos patrimoniales del municipio y la contraloría in
terna, esto es, representan jurídicamente a los municipios
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Gráfica 8.5.1
Municipio de Ecatepec: organigrama del H. Ayuntamiento

en litigios y asuntos relacionados con la hacienda munici
pal, vigilan el destino de los recursos de acuerdo con el 
presupuesto e informan sobre la situación de la tesorería a 
las autoridades estatales correspondientes. Los regidores 
tienen la tarea de vigilar y atender el sector de la adminis
tración que les haya sido encomendado, participar en las 
comisiones formadas por el ayuntamiento o el presidente 
municipal, diseñar alternativas de solución a los problemas 
de su sector y promover la participación ciudadana.

Los funcionarios, por su parte, son autoridades no 
elegidas, designadas a propuesta del presidente munici
pal. Los cargos que ocupan corresponden a las depen
dencias administrativas del municipio (de apoyo y de 
asesoría) y organismos descentralizados, la tesorería y la 
secretaría del ayuntamiento.

Por último, las autoridades auxiliares son los dele
gados, los subdelegados y los jefes de manzana, sector o 
sección que designe el ayuntamiento. Sus funciones se
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Gráfica 8.5.2
Municipio de Texcoco: organigrama del H. Ayuntamiento

refieren a mantener el orden, la seguridad y la paz social 
de los vecinos, vigilar el cumplimiento del bando muni
cipal, colaborar en la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal y los programas de trabajo, formular y mante
ner actualizado el censo de vecinos, informar sobre de
ficiencias en los servicios públicos y participar en la 
preservación del medio ambiente. Estas instancias de 
gestión se deciden de manera directa entre los vecinos.

ELECCIONES Y GOBERNABILIDAD

Una de las disposiciones legales más importantes para la 
conformación de las autoridades municipales es el proce
so de su elección directa. En el Estado de México, los re

sultados de las elecciones municipales muestran cambios 
importantes en los últimos años, pues se ha pasado de 
una estructura monopartidista, donde el PRI era el único 
partido significativo, a otra multipartidista y cada vez con 
menor presencia del PRI por el sustancial avance del PAN 
y del prd. Así, el pri en 1991 gobernaba a 99% de los 
mexiquenses, a 97 en 1994, a 49.9 en 1997 (Sobrino, 1998: 
563) y a sólo 30.3% en 2000.

La competencia partidista en los comicios electorales 
del Estado de México fue más patente en los municipios 
pertenecientes al AMCM (véase el cuadro 8.5.3). En la 
elección para el periodo 1991-1993, el PRI mostró una 
clara hegemonía al ganar en 35 de 39 municipios metro
politanos y gobernar a 98.8% de la población conurbada, 
en tanto que el PAN y el PRD obtuvieron dos alcaldías ca-
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Cuadro 8.5.3
Estado de México: número de municipios metropolitanos y población por partido político, 1991-2003

Partido

1991 1993 1994 1996 1997-2000 2000 ->003

Municipios Población % Municipios Población % Municipios Población % Municipios P llact n

Total 39 7 271 176 100.0 39 7 929277 100.0 40 8 624 266 100.0 40 9 439 616 100 0
PAN 2 64842 0.9 6 341 345 4.3 14 3 280 727 38.0 15 5 771 134 61 1
PRD 2 22 586 0.3 1 28 454 0.4 11 1 968 489 22.8 10 1 876 80·7 17?
PRI 35 7 183 748 98.8 31 7 529 303 94.9 14 3 365 517 39.0 15 1 91685 190
PVEM 1 9 533 0.2
PARM 1 30 175 0.4

Fuente: elaboración propia con base en datos del Instituto Electoral del Estado de Mexico. Las poblaciones estan estimadas al 1 de enero de 1991, 1994 j 199 j a 1 de sep er b i 0 ( 1
en información del cuadro 4.2.1,

da uno, siendo la más importante, por el tamaño de su 
población, Cuautitlán que se adjudicó el partido blan
quiazul (pan). La fuerza priista se mantuvo en el proceso 
electoral para el trienio 1994-1996, puesto que si bien el 
otrora partido oficial bajó de 35 a 31 sus alcaldías gober
nadas, dichas unidades concentraban 94.9% de la pobla
ción mexiquense metropolitana. Por su parte, Acción 
Nacional mantuvo sus dos ayuntamientos y ganó otros 
cuatro, sobresaliendo Coacalco, para elevar su participa
ción a 4.3%; en tanto que el partido del sol azteca (prd) 
perdió las dos que tenía pero a cambio ganó Coyotepec; 
finalmente, el Partido Auténtico de la Revolución Mexi
cana (PARM) se impuso en Huehuetoca.

Sin embargo, el escenario cambió radicalmente en 
las elecciones del 10 de noviembre de 1996 para renovar 
los ayuntamientos que regirían del 1 de enero de 1997 al 
31 de agosto de 2000. Dichas elecciones estuvieron en
marcadas en la crisis financiera de 1995 y la victoria 
aplastante del PRD en los comicios de 1997 para elegir al 
primer jefe de Gobierno del Distrito Federal. El prd lo
gró el triunfo en 11 municipios, siendo los más impor
tantes Nezahualcóyotl, La Paz y Texcoco, mientras que 
el PAN ganó 14 ayuntamientos, entre otros Atizapán de 
Zaragoza, Cuautitlán Izcalli, Naucalpan y Tlalnepantla; 
el partido tricolor (PRl) redujo sus gobiernos locales de 
31 a 14, entre ellos Ecatepec, Chimalhuacán y el primer 
ayuntamiento elegido en Valle de Chalco Solidaridad; por 
último, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 
obtuvo el triunfo en Cocotitlán. Con estos resultados, el 
PRI se mantuvo como mayoría al gobernar a 39% de los 
pobladores metropolitanos a partir del 1 de enero de 
1997, en tanto que el PAN se acercó a 38 y el PRD a 22.8 
por ciento.

Por último, los comicios del 2 de julio de 2000 en el 
Estado de México se caracterizaron por el gran arrastre de 
la candidatura de Vicente Fox y el voto antiPRl de las elec 
ciones federales. El número total de municipios ganados 
por las tres fuerzas más importantes fue muy similar al de 
las elecciones anteriores, pero la gran diferencia ocurrió 
en los municipios ganados por cada partido. El pri perdió 
en Ecatepec, Huixquilucan y Tultidán, municipios impor 
tantes que se habían caracterizado por no presentar cam 
bio de partido y que, por primera vez, pasaron a formar 
parte de uno distinto al PRI, ademas de Chicoloapan y Te 
zoyuca; mantuvo Ateneo, Chalco, Chimalhuacan, Ixtapa 
lúea, Jaltenco, Jilotzingo, Nextlalpan, Temamatla y Valle 
de Chalco, y recuperó Coyotepec, Chiautla, Chiconcuac, 
Huehuetoca, Tultepec y Zumpango. El PAN amplio en 
gran medida su presencia en la zona y se convirtió en la 
primera fuerza política del estado al ganar en Atizapan de 
Zaragoza, Coacalco, Ecatepec, Huixquilucan, Naucalpan, 
Nicolás Romero, Tlalnepantla, Tultitlán y Cuautitlán Iz 
calli, que son de los más poblados, asi como Cuauntlan, 
Melchor Ocampo, San Martín de las Pirámides, Tecamac, 
Teoloyucan y Tepotzotlan. Mientras tanto, el PRD gano 
en Acolman, Cocotitlán, Chicoloapan, Isidro Fabela, 
Nezahualcóyotl, Papalotla, La Paz, Teotihuacan, Texcoco 
y Tezoyuca.

La reconfiguracion partidista ocurrida en 2000 dio 
como resultado que el PAN gobernará 15 municipios y 
61.1% de la población de los conurbados al AMCM; que el 
PRI lo hará en 15, con 19% de la población, y el PRD en 
10, donde habita 19.9% de los habitantes. Asi, entre 
1991 y 2000 el PRI paso, en los municipios metropolita 
nos, de ser un partido casi único a constituir la tercera 
fuerza electoral (vease el cuadro 8.5.3).
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El cambio en las preferencias electorales ha produ
cido una distribución más equilibrada de los partidos 
políticos en el AMCM, lo cual muestra una mayor compe
tencia entre ellos que les exigirá un desempeño satisfac
torio en su gestión municipal con el fin de ampliar, o al 
menos conservar, sus espacios de gobierno.

COORDINACIÓN METROPOLITANA

El carácter metropolitano de la urbanización del país 
plantea nuevas exigencias a los tres diferentes niveles de 
gobierno, ya que la problemática de cada municipio que 
forma parte de una metrópoli está estrechamente vincu
lada con los otros municipios o estados que la confor
man, de tal suerte que es indispensable idear nuevas 
formas de articulación intergubemamental que contem
plen, incluso, el establecimiento de una cuarta instancia 
de gobierno entre estados y municipios.

Actualmente, la existencia de algún órgano de corte 
metropolitano se contempla en la Ley General de Asen
tamientos Humanos, que establece la posibilidad de 
coordinación entre los municipios y estados que se en
cuentran conurbados, esto es, que mantienen cierta con
tinuidad física y urbanística. En este sentido, se han 
llevado a la práctica algunas experiencias de coordina
ción entre municipios metropolitanos tendientes a lograr 
una mayor integración entre ellos, debido a la necesidad 
real de crear mejores condiciones de vida a sus habitantes 
mediante la organización de su espacio y la provisión co
mún de satisfactores colectivos.

En el Estado de México se han constituido algunas 
organizaciones metropolitanas para el manejo de los ser
vicios públicos, como ht Comisión de Agua y Drenaje del 
amcm, o la Coordinación General de Asuntos Metropo
litanos, esta última encargada de realizar foros, consultas 
y reuniones sobre problemas metropolitanos, cuyos re
sultados publica periódicamente. Entre las principales 
acciones que lleva a cabo esta comisión se encuentran al
gunos planes para la mejora de rutas de transporte, segu
ridad pública e imagen urbana, que han realizado en 
forma coordinada los municipios del Estado de México y 
las delegaciones del Distrito Federal, por medio de sus 
autoridades gubernamentales correspondientes.

En general, todos los gobiernos locales del país en
frentan problemas comunes en relación con sus finanzas, 
atribuciones y servidos. Sin embargo, los munidpios me
tropolitanos también tienen que enfrentar la coordinadón 
con otros munidpios o estados. Entre las prindpales 
alternativas para mejorar la situadón en el ámbito muni
dpal se encuentran la modernizadón administrativa in
tegral, la apertura en el manejo de la hadenda pública, 
una mayor partidpadón dudadana, la consideradón de 
la gestión privada de los servidos públicos y la mejora en 
las políticas de cobro a los contribuyentes (Garda del 
Castillo, 1999:228-234).

Lo anterior implica el diseño y puesta en práctica de 
procedimientos innovadores, ya que los últimos estudios 
sobre la gestión munidpal muestran que es un proceso 
de reestructuración institudonal capaz de inducir mejo
ras en los órganos de gobierno y, por ende, en la calidad 
de la gestión local, existiendo experienrias interesantes 
en esta direcdón en diversos munidpios del país (Cabre
ro, Garda y Gutiérrez, 1995:30). La tendenda actual, es
timulada poderosamente por la competenda electoral de 
los partidos políticos, es la de crear cada vez más inidati- 
vas innovadoras en la dotadón de los servidos públicos 
para atender las demandas de manera eficaz, mejorar la 
calidad de vida de la pobladón y, por qué no, preservar o 
ganar espados de poder.
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8.6

1 sufragio, como forma tradicio
nal de participación ciudadana, se le han sumado recientemente prácticas que la enri
quecen. Ejercer el derecho al voto fue considerado como la expresión más clara de la 
actividad política de la población, siendo los partidos políticos la forma de asociación 
natural para canalizar las expresiones sociales. Sin embargo, con el desarrollo y los 
impulsos modernizadores en México han surgido nuevos mecanismos y formas orga
nizativas de participación cuyos ámbitos naturales de acción han sido las ciudades. 
Diversos grupos de población desarrollan experiencias de gestión de obras y servicios 
públicos en la elaboración de planes urbanos, en actividades sociales y políticas, etc., 
constituyendo un importante conjunto de agentes convertidos en instancias que de
mandan del gobierno la solución de sus problemas.

La participación política de la población abarca, así, una amplia gama de posibi
lidades. El propósito de esta monografía es analizar esquemáticamente la evolución 
reciente de los instrumentos y mecanismos que norman la participación ciudadana 
para, en la siguiente, considerar las principales organizaciones sociales que existen en 
la Ciudad de México.

AVATARES
DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Carlos Martínez Assad

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ESPACIO SOCIAL

En los años sesenta y setenta algunos analistas señalaban que el Consejo Consultivo 
era el órgano de representación de la sociedad en el gobierno del Distrito Federal só
lo en teoría, pues en la realidad se había convertido en un mero mecanismo de con
trol vecinal, por lo que las luchas urbanas se incrementaban ante el cúmulo de 
demandas insatisfechas. En 1985, los sismos del 19 y 20 de septiembre destruyeron 
un gran número de inmuebles en la parte central de la ciudad provocando miles de 
muertes, lo que desencadenó una gran ola espontánea de acciones ciudadanas de ayu
da a las víctimas, lo cual evitó daños mayores. Surgió así un conjunto considerable de 
organizaciones no gubernamentales que exigían colaborar en la gestión de la ciudad, 
ampliando las posibilidades de la sociedad de influir más directamente en las decisio
nes gubernamentales.

El nuevo espacio social que se empezó a construir fue consolidado por tres ele
mentos que confluyen en elevar la participación ciudadana: i] en 1988 la desconfianza 
sobre los resultados de las elecciones impulsó una mayor apertura del sistema políti
co; ii] se expandió el cuestionamiento de las formas de participación ciudadana exis
tentes, como las juntas vecinales, las asociaciones de residentes y los jefes de manzana, 
entidades consideradas oficialistas e incondicionales del partido de Estado; iii] la 
magnitud y complejidad de los problemas de la ciudad capital llevaron a las fuerzas
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políticas, incluida la gubernamental, a establecer la pri
mera Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
con la intención de suplir los mecanismos de intermedia
ción existentes y de desarrollar un ámbito propio para la 
gestión local.

Comenzaba a vislumbrarse la necesidad de encauzar 
otras formas participativas, y en 1991 se anticipaba que 
llegaría el momento en que los ciudadanos del Distrito 
Federal podrían elegir a su gobernante por medio del 
sufragio universal. Un intenso proceso de discusión se 
inició, comandado por el mismo gobierno capitalino 
que instaló una mesa de concertación para la reforma, 
cuya peculiaridad fue que intervinieron no sólo las fuer
zas políticas existentes, sino que también se recibieron 
propuestas de ciudadanos independientes. Las audiencias 
públicas que se llevaron a cabo entre octubre de 1992 y 
enero de 1993 se organizaron alrededor de cuatro temas:
i] formas de gobierno y derechos ciudadanos; ii] coordi
nación metropolitana, organización territorial y gestión 
de servicios; iii] hacienda pública, aspectos financieros y 
económicos del Distrito Federal, y iv] procuración y ad
ministración de justicia.

VÍAS DE PARTICIPACIÓN

Un grupo de ciudadanos y representantes asambleístas 
de los partidos de oposición, organizaron y realizaron un 
plebiscito ciudadano el 21 de marzo de 1993, para cono
cer la opinión de la población dtadina sobre tres cuestio
nes estratégicas: i] si el Distrito Federal debía convertirse 
en un estado de la Federación; ii] si los gobernantes de
bían ser elegidos por voto universal, y iii] si el Distrito 
Federal debía contar con un órgano legislativo propio.

Así, la propuesta ciudadana ampliaba sus cauces tal 
como se pondría de manifiesto con la promulgación del 
Estatuto de Gobierno, dado a conocer el 22 de julio de 
1994. Por primera ocasión, la Ciudad de México contaba 
con algo semejante a una constitución local, que abri
ría camino para la Ley de Participación Ciudadana, con 
la cual se buscaba orientar institucionalmente las inquie
tudes, cada vez mayores, de la población, la cual fue pro
mulgada el 9 de junio de 1995. El pri fue su entusiasta 
defensor, mientras que los partidos de oposición, paradóji
camente, impugnaron la línea de dudadanizadón. La nue
va ley instauraba las bases de las instancias de partidpadón 
dudadana, como la audiencia y la difusión públicas, la co-

laboradón dudadana, la consulta vecinal, quejas y denun- 
das, así como la obligatoriedad de recorridos periódicos 
del delegado y de los órganos de representadón vecinal 
por manzana, colonia, barrio y unidad habitadonal.

Entre los asuntos de mayor interés se establecía que 
los dudadanos podían proponer a los delegados la adop- 
dón de determinados acuerdos, o la realizadón de dertos 
actos que pudieran deddirse por consulta vecinal, para 
formular propuestas que dieran alivio a los problemas de 
los residentes; además, que los delegados debían respon
der de manera expedita a las gestiones demandadas.

En el fondo, el desacuerdo entre el pri y los partidos 
de oposidón, prindpalmente el PAN y el PRD, estaba rela- 
donado con el establecimiento de los consejos de du
dadanos. Se crearían 16, uno por delegadón, integrados 
por consejeros dudadanos elegidos en cada una de las 
365 áreas vecinales en que se subdividió al Distrito Fede
ral. Aunque la ley establecía que las elecdones se realiza
rían al mismo tiempo que las federales, por esa única 
ocasión se convocaban para junio de 1995. Sin embargo, 
la negodadón entre las cúpulas partidistas se impuso 
nuevamente, y el PRI anundó que propondría la elecdón 
del jefe de Gobierno del Distrito Federal para 1997, mien
tras que la de los consejeros dudadanos fue pospuesta para 
el 12 de noviembre de 1995.

La exclusión de los partidos políticos para proponer 
candidatos provocó muchas dudas y hasta un juido de 
inconstitudonalidad promovido por la oposidón que, fi
nalmente, la Suprema Corte consideró improcedente. En 
la jomada electoral votaron 1125878 dudadanos de un 
padrón de 5 441782, lo cual significó una partidpadón 
de 20.7%. Los consejos se establederon como lo previo 
la ley y comenzaron a fundonar, aunque algunos dieron 
de qué hablar al aplicar sus atribuciones. Trataron de 
abrir espados para supervisar las tareas de los delegados 
y apuntaban a reforzar la calidad dudadana en la gran 
dudad.

Sin embargo, las nuevas figuras de partidpadón du
dadana no estaban destinadas a sobrevivir al acelerado 
cambio político del país. El 13 de noviembre de 1996, en 
el contexto de la negodadón de la reforma política, el 
Congreso de la Unión determinó que los consejos de du
dadanos desaparecerían en 1997. Apenas se les dejó fun
donar un año y siete meses. Muy poco tiempo se le dio a 
esa nueva figura para demostrar su fundonamiento y ca
paddad de manejar la reladón entre las autoridades dele
gadonales y los vednos. No tuvo la oportunidad de que
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gozó el Consejo Consultivo de la Ciudad de México, que 
estuvo en funciones casi setenta años.

Los consejeros ciudadanos no contaron con la sim
patía de los partidos políticos, en particular con los del 
bloque opositor, lo cual explica en parte la cancelación 
tan temprana de los consejos sin haber evaluado su labor. 
Su funcionamiento fue desigual, pero todos cumplieron 
con la tarea de sancionar el Programa de Desarrollo Ur
bano Delegacional (uso del suelo) y el Programa Opera
tivo Anual (presupuesto); asimismo, pudieron responder 
a ciertos reclamos ciudadanos y enfrentar problemas que, 
de otra forma, sólo hubieran quedado a la discrecionali- 
dad del delegado respectivo.

Para la Ciudad de México 1997 significó un hito en 
su historia. El 6 de julio sus habitantes pudieron elegir 
a su gobernante por primera vez desde su establecimien
to jurídico en 1824. La contienda electoral fue reñida 
porque los candidatos de los tres partidos más importan
tes presentaron candidatos con posibilidades. El triunfo 
fue para Cuauhtémoc Cárdenas, postulado por el prd, en 
una jornada electoral caracterizada por la eufórica par
ticipación ciudadana. Las expectativas sobre el nuevo 
gobierno eran muchas porque reunía a un partido empa
rentado con la izquierda y a una figura que heredaba una 
fuerte carga simbólica en la historia de México.

DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS
A LOS COMITÉS VECINALES

Se gestó paralelamente una nueva Ley de Participación 
Ciudadana que fue promulgada en noviembre de 1998. 
Entonces la Asamblea Legislativa, que había adquirido 
mayores atribuciones, por medio de la mayoría del PRD 
aprobó lo que sería la nueva figura de participación con 
el nombre de “Comités Vecinales”, que se establecerían 
en cada barrio, colonia, pueblo y unidad habitacional. 
Después de manejar varias fechas alternativas, se acordó 
que las elecciones tendrían lugar el 4 de julio de 1999.

La nueva ley incorporó, entre los elementos más no
vedosos, el plebiscito, el referéndum, la iniciativa popular, 
la consulta vecinal, la colaboración vecinal, las unidades de 
quejas y el denuncias, la difusión pública, la audiencia pú
blica y el recorrido del delegado por su demarcación. En 
la ley se tuvo el cuidado suficiente para aclarar que esas 
formas de participación no invadían “la esfera de las atri
buciones de los órganos de gobierno”. Esto es algo contra

dictorio, pues tanto el plebiscito como el referéndum tie
nen un carácter vinculatorio con las decisiones de autori
dad, “sólo cuando una de las opciones obtenga la mayoría 
de la votación válidamente emitida y ésta corresponda 
cuando menos a la tercera parte de los ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral del Distrito Federal”, lo cual signifi
ca una cifra cercana a los dos millones de ciudadanos.

No obstante el avance del conocimiento y la práctica 
sobre los mecanismos para la participación ciudadana en 
el país, los órganos de representación vecinal de la nueva 
ley no fueron definidos con precisión. Se estableció, por 
ejemplo, la existencia de comités vecinales en las colo
nias, pueblos, barrios y unidades habitacionales, sin exis
tir su delimitación y listado previos, ni la definición de 
sus diferentes ámbitos de influencia para evitar la super
posición de algunos, pues el ciudadano puede ser parte 
de la unidad habitacional, del barrio y de la colonia. In
cluso, existen contradicciones graves entre la ley y el Es
tatuto de Gobierno. La primera, por ejemplo, afirmaba 
que los integrantes de los comités son puestos honorífi
cos y, en cambio, el segundo señalaba que no serán gra
tuitos los cargos de representación popular de elección 
(artículo 23, fracción III). El asunto habría podido ser re
suelto si se hubiera establecido la figura del Comité Veci
nal como una instancia de participación de la ciudadanía.

Asamblea del Consejo 
Consultivo del Distrito 
Federal, abril de 1991 (ars)
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Ciudadanos haciendo fila 
para emitir su voto, 2 de julio 

de 2000, delegación La
Magdalena Contreras (GGV)

Resulta interesante que, paralelamente a la nueva ley, 
se diera a conocer una propuesta ciudadana para una re
forma política integral del Distrito Federal, suscrita por 
varios intelectuales interesados en la cuestión. Entre sus 
planteamientos destaca la intención de considerar el ré
gimen municipalista como el modelo para organizar las 
demarcaciones en la capital de la República y se estimaba 
factible la creación de cabildos, aun en el actual sistema 
(propuesta que fue echada por tierra por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación).

Tanto ese documento como la nueva ley coincidie
ron en un punto que en la legislación anterior había sido 
motivo de controversia constitucional: ni los partidos 
políticos ni las asociaciones políticas nacionales podían 
participar directamente en las elecciones vecinales.

INSTITUTO ELECTORAL
Y ELECCIÓN VECINAL

El Estatuto de Gobierno afirma que se deben crear “los 
instrumentos y mecanismos para promover, facilitar y 
ejercer la participación ciudadana en los asuntos públicos 
de la ciudad”. Un año requirió la Asamblea del Distrito 
Federal para llevar a término su propuesta de participa

ción ciudadana y seis meses más para ponerla en práctica, 
con sus notables carencias y contradicciones, además de 
haber ignorado propuestas surgidas de la sociedad. Sería, 
no obstante, la primera elección organizada por el Insti
tuto Electoral del Distrito Federal —un órgano que era 
necesario y cuya propuesta había sido una de las conclu
siones del funcionamiento del Comité Central de Integra
ción de los Consejos de Ciudadanos en 1995—, instituido 
para suplir la inexistencia de una instancia electoral pro
pia, como en el resto de las entidades federativas.

Después de más de año y medio sin instancias de par
ticipación ciudadana, el domingo 4 de julio de 1999 se 
eligieron 1 352 comités vecinales, compuestos por 14097 
miembros, de 5 534 secciones electorales. Sin embargo, 
acudieron a las 10993 mesas de votación apenas cerca de 
500 mil personas. Es decir, participó únicamente 9% de 
los ciudadanos empadronados, en contraste con el 20% 
que lo había hecho en la elección de consejos de ciudada
nos en 1995. Este significativo declive de la votación de
be llevar a reflexionar sobre el tipo de participación que 
los ciudadanos quieren, para adecuar a ella en lo posible 
las propuestas de las autoridades.

El primer proceso organizado por el Instituto Elec
toral del Distrito Federal reveló las dificultades de la 
nueva Ley de Participación Ciudadana que, incluso, re
trocede en sus propuestas organizativas respecto a la an
terior, al dar a sus funciones un carácter vinculatorio sólo 
hacia el Comité Vecinal y no con las autoridades.

La dificultad para sumar experiencias se mantiene 
como un vicio que limita la transición democrática de la 
que tanto se habla. En la participación vecinal se ha man
tenido un velo que impide asimilar las características 
positivas de experiencias previas, para enriquecer las ini
ciativas más recientes. Punto fundamental del proceso 
anterior era el de otorgar mayores atribuciones a los 
nuevos organismos, así como permitir la participación 
abierta de los partidos políticos en su conformación. Es
tas cuestiones, que fueron dos de las críticas más conspi
cuas a las elecciones de 1995, no fueron tomadas en 
cuenta por los legisladores y los resultados han sido insa
tisfactorios. El desinterés de la población fue mayor y los 
partidos se involucraron de manera oculta; así, el PRl lo
gró integrar más planillas y dejó en desventaja al pan y al 
PRD, cuando este último es el que gobierna la capital.

Es lamentable que una ciudad que requiere una ma
yor participación de sus ciudadanos para hacerla más 
confortable, segura, con servicios adecuados y con expec-
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tatívas más firmes, continuará a la espera de lograr cana
les de comunicación expeditos con las autoridades, lo 
cual es todavía una promesa incumplida. La civilidad es 
mayor con una participación más decidida que permita a 
los ciudadanos serlo más cabalmente, al asumir conductas 
donde la ética y las prácticas solidarias predominen.

La cuestión no es sencilla, pues en el fondo se trata de 
seguir cubriendo las faltas relacionadas con la indefinición 
jurídica del Distrito Federal. Esta situación histórica hace 
más difícil establecer mecanismos que pretendan suplir la 
inexistencia de cabildos que, mal que bien, en los munici
pios de los estados constituyen la comunicación de los 
agentes sociales con la autoridad.

La continuación del proceso de democratización del 
Distrito Federal fue la elección de jefes delegacionales rea
lizada el 2 de julio de 2000. Por primera vez, los ciudada
nos eligieron este tipo de autoridades, algunas de las cuales 
adquieren cierta importancia pues hay delegaciones más 
poderosas y habitadas que varios estados de la República, 
como lztapalapa, que en 2000 tiene 1.8 millones de habitan
tes que superaban la población de 12 estados, considerados 
de manera individual (Aguascalientes, Baja California Sur, 
Colima, Durango, Morelos, Nayarit, Querétaro, Quinta
na Roo, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas). En esta elección 
concurrió a las urnas 69% de los empadronados (véase el 
cuadro 8.3.1), mientras que en la de comités vecinales de 
1999 sólo 9%, lo que hace evidente la falta de interés en las 
figuras ciudadanas a pesar de que los candidatos a esos 
puestos están muy vinculados a los partidos políticos, aun
que se diga hasta el cansancio que son ciudadanos inde
pendientes.

Se trata de que la ciudadanía aprenda a organizarse 
y a reforzar su actuación institucionalmente, porque lo 
que falla es la organización desde arriba y no la de los 
propios medios e intereses de la población. Por supues
to, para que esto sea posible es necesario elevar la cul
tura ciudadana poniendo en práctica una pedagogía' que 
contribuya a normar los marcos de la convivencia, que ayu
de a eliminar los defectos y haga prevalecer las virtu
des cívicas.

Es obvio que será difícil superar situaciones que están 
vinculadas a la cultura política autoritaria que ha pre
dominado, con su dosis de intolerancia y alejada de una 
práctica democrática. La contradicción entre la participa
ción que se organiza desde arriba y aquella que se forja a 
diario en la sociedad será insalvable mientras no se supere 
la diferenciación y la desigualdad, mientras se mantenga la 
pirámide de jerarquías y exista un sistema político que só
lo de manera formal proclama la igualdad en la participa
ción de los diferentes estratos de la población. Mientras la 
participación sea entendida exclusivamente como la obli
gación de ir a las urnas para elegir legisladores y autoridades, 
será imposible comprender que la democracia es represen
tación, pero también participación responsable en todos 
los grupos sociales.
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8.7
ORGANIZACIONES

SOCIALES

Lucía Alvarez 
Alicia Ziccardi

n la Ciudad de México, al igual que 
en todas las grandes metrópolis del mundo, existen diferentes formas de participación 
de la población en cuestiones sociales, urbanas, ciudadanas, políticas y económicas, 
las cuales se ejercen mediante organizaciones civiles, partidos y asociaciones políticas, 
así como agrupaciones de vecinos o territoriales.

Durante varias décadas, la relación de las organizaciones sociales autónomas 
—particularmente de las que formaban parte del Movimiento Urbano Popular (MUP)— 
con las instituciones del Estado fue de enfrentamiento y lucha, esto es, adoptó la for
ma de movimientos populares fuera de los canales legalmente establecidos. A partir 
del proceso de reforma política en la ciudad de los años noventa, ha sido posible pri
vilegiar el debate, las posiciones plurales y la búsqueda de consensos entre autorida
des y población, para buscar soluciones a los graves problemas que presenta.

La participación ciudadana es clave para crear las condiciones necesarias para 
consolidar una gobemabilidad democrática. En la monografía 8.6 se analizó la evolu
ción de los espacios e instrumentos institucionales de participación ciudadana, aun
que cabría aclarar que algunos de ellos jamás han sido activados, aun cuando existen 
en las normas establecidas (Ziccardi, 1998). Para completar el diagnóstico de la natu
raleza de la participación ciudadana en el Area Metropolitana de la Ciudad de Méxi
co (AMCM), el objetivo de este trabajo es describir sucintamente una tipología de las 
diferentes organizaciones ciudadanas existentes y sus características básicas, centran
do el análisis en aquellas que han sido agentes importantes en la creación del espacio 
construido y en la determinación del uso de la tierra. Por tanto, no se incluyen las 
empresariales de las diferentes ramas económicas (Confederación de Cámaras Indus
triales, Concamin; Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Concanaco; 
Consejo Coordinador Empresarial, CCE; etc.). Sin embargo, se analizan algunas de 
profesionales con marcado interés en las cuestiones urbanas. Finalmente, dado nues
tro propósito específico, no se incluye el complejo movimiento del Consejo General 
de Huelga dentro de la Universidad Nacional Autónoma de México, que estalló el 
20 de abril de 1999 y que a mediados del año 2000 aún no se vislumbraba su solución 
satisfactoria.

Los interlocutores de todas las organizaciones urbanas consideradas son las dife
rentes instituciones del gobierno de la ciudad, tanto federal como local, según el tipo 
de demanda. Sus luchas han sido ampliamente documentadas y su capacidad de apelar 
a diferentes recursos y entablar alianzas les ha permitido sobrevivir a la adversidad. 
Actualmente gozan del reconocimiento y la legitimidad que les otorgan la sociedad y 
el Gobierno de la ciudad. La amplia variedad de organizaciones que a continuación 
se describen se clasifica en cuatro grandes tipos: territoriales, civiles, de comerciantes 
y políticas.
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ORGANIZACIONES TERRITORIALES

En el AMCM existe una gran diversidad y número de asocia
ciones y agrupaciones de base territorial, tales como las de 
madres de familia con demandas de alimentos, de escuelas, 
de guarderías; las de colonos, que piden la regularización de 
sus tierras, la construcción o mejoramiento de sus vivien
das, la introducción de servicios; las organizaciones veci
nales, que reivindican seguridad pública, mejor calidad de 
vida, protección del patrimonio arquitectónico, respeto a 
la normatividad en los usos del suelo, mantenimiento de 
los espacios públicos y de las calles de la ciudad.

Entre las organizaciones territoriales podemos iden
tificar aquellas cuyos miembros se agrupan según lugar 
de residencia (colonia, barrio, delegación), destacando 
las de colonos y de vecinos, así como las ecologistas, am
bientalistas y de defensa del patrimonio histórico, cultu
ral y arquitectónico.

Organizaciones de colonos

Entre las organizaciones de colonos se encuentran las in
tegradas por los sectores populares, tales como la Unión 
de Colonias Populares (UCP), agrupación fundada en 
1979, en la que participan colonos, obreros, comercian
tes en pequeño e informales, principalmente de Naucal
pan y Ecatepec, Estado de México, y de Coyoacán y 
Magdalena Contreras, Distrito Federal (véase la lista de 
16 de las más importantes organizaciones de colonos en 
el cuadro 8.7.1).

Otra organización importante por su fuerte presen
cia en el medio urbano es la Unión Popular Revolucio
naria Emiliano Zapata (uprez), que data de los años 
ochenta y está formada por pobladores de las zonas peri
féricas del AMCM, por obreros y trabajadores por cuenta 
propia, y por algunos miembros de las clases medias em
pobrecidas. Sus principales objetivos se orientan hada el 
mejoramiento de las condidones de vida de la pobladón 
desfevoredda, en particular la vivienda, ofreciendo una 
opdón política que redama justida sodal y democrada. 
Es una organización que forma parte del llamado Movi
miento Urbano Popular en la Ciudad de México.

En este mismo grupo puede incluirse el Frente Po
pular Frandsco Villa, fondado en 1989 e integrado igual
mente por pobladores pobres de las zonas periféricas, 
que enarbola entre sus principales demandas el derecho a

la vivienda y al trabajo, y la transformation democrática 
del país con un proyecto económico alternativo al neoli- 
berahsmo, que atienda demandas tales como salarios jus
tos, educadón, servidos de salud y vivienda para todos.

Otra de las prindpales organizaciones es la Unión 
•Popular Nueva Tenochtitlan (tient), creada en 1985 (co
mo Unión de Vednos de la Colonia Centro), a raíz de las 
movilizadones posteriores a los sismos. Fue conformada 
por la pobladón que resultó damnificada y por los colo
nos de la zona centro, quienes se agruparon en tomo a la 
búsqueda de un razonable nivel de bienestar y de acceso 
a los bienes básicos, así como de atendón a los requeri
mientos de comerdantes en pequeño, mujeres y jóvenes.

Una destacada trayectoria de lucha la tiene la Asam
blea de Barrios (AB) fundada en 1987 por los habitantes 
de las colonias populares y miembros de las dases medias 
empobretidas. Su creation obededó a dos motivos fun
damentales: la necesidad de atender el problema de la 
vivienda entre la pobladón afectada por los sismos y 
ofrecer una alternativa política de cambio.

Finalmente, otra de las organizadores de colonos 
con actividad constante en los últimos años es Antorcha 
Popular, que actualmente es de filiadón priista, pero tie
ne su origen en una agrupadón de adscriptión marxista, 
la Federation National de Organizadores Bolcheviques 
(fnob); sus antecedentes más inmediatos están en la or- 
ganizatión Antorcha Campesina, creada en los años se
tenta en la Sierra Norte de Puebla. Esta agrupadón tiene 
presenda en la Ciudad de México desde fines de los años 
ochenta, y ha desplegado una intensa actividad mediante 
una estructura semejante a la de la Confederation Na
tional de Organizadores Populares (CNOP) del Partido 
Revolutionario Institutional (fri), sobre todo durante 
los años noventa. Está conformada básicamente por po
bladón de origen campesino, desempleados y colonos 
solititantes de vivienda, pero no forma parte del MUE. 
Sus prindpales áreas de actuatión se ubican en las dele- 
gadones Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Azcapotzalco y 
Xochimilco.

Organizaciones vecinales

Las organizadores vecinales han adquirido una impor
tante fundón en materia de gestión urbana y son espa
dos de real participación ciudadana. Entre éstas destacan 
las agrupaciones que en la última década impulsaron la
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Cuadro 8.7.1
Distrito Federal: organizaciones sociales, 2000

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por la Asamblea Legislativa del Dsitrito Federal, el Instituto Federal Electoral y organizaciones civiles y vecinales, 1999.
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creación de las Zonas Especiales de Desarrollo Contro
lado (Zedec) en el Distrito Federal. Este rubro concentra 
en general a población de las colonias de las clases me
dias, en tomo a demandas relacionadas con la gestión de 
los servicios urbanos, los usos de suelo, la calidad de vida 
de la población, la defensa del patrimonio histórico y la 
normatividad que rige el desarrollo urbano de la ciudad. 
Hasta 1994 se planteó la creación de 39 Zedec distri
buidas en las distintas delegaciones del Distrito Federal 
(véase el cuadro 8.7.1). Entre las experiencias más inte
resantes en este sentido se pueden mencionar los casos 
de las agrupaciones promotoras de las Zedec en Polan
co, Barranca de Tarango, San Ángel, el Centro Histórico 
de Coyoacán, y en las colonias del Carmen y Romero de 
Terreros, también en Coyoacán. Cabe señalar que las 
asociaciones de vecinos que forman parte de las Zedec 
permanecen activas, aun cuando estas últimas se han con
vertido en programas parciales del Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal (véase la mono
grafía 9.2).

Organizaciones ecologistas

En las últimas décadas se ha desarrollado una importante 
conciencia social en tomo a la protección del medio am
biente, que se tradujo en la creación y desarrollo de or
ganizaciones ecológicas en el ámbito local, en las que par
ticipan de manera autónoma diferentes sectores de la 
ciudadanía, independientemente de su posición económi
ca y social. Entre ellas puede mencionarse la Unión de 
Grupos Ambientalistas, fundada por diversos grupos eco
logistas en 1993 (Fundación de Ecodesarrollo Xochicalli, 
Ecologistas de Tlalpuente, Grupo de Comunicación Pro 
Defensa del Pacífico Mexicano y Asociación Ecológica de 
Coyoacán). Su principal objetivo es promover un desarro
llo más armónico entre ecología y economía.

También se encuentra la filial mexicana de Green
peace, que fue creada en 1993, con diversas personas ex 
integrantes de los grupos ecologistas en México. Entre 
sus objetivos y demandas está la identificación de los 
grandes problemas ambientales relacionados con la con
taminación en el AMCM y la realización de proyectos es
pecíficos para atenderlos, así como de crear conciencia al 
respecto y hacer presión para solucionar estos problemas. 
Otro grupo importante lo representa el Pacto de Grupos 
Ecologistas, que fue fundado en 1986 a partir de dos re

des anteriores de agrupaciones ecologistas: la Asociación 
Ecológica de Coyoacán y la Red Ecológica Alternativa. 
Se orienta a la promoción de proyectos para la regionali
zación de las problemáticas ambientales y a mostrar el 
impacto de las transnacionales y el libre comercio sobre 
el medio ambiente.

Organizaciones de defensa
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

Integran estas organizaciones, en general, miembros de 
las clases medias que residen en las colonias o barrios que 
poseen valor patrimonial (véase el cuadro 8.7.1). Sus 
principales objetivos se orientan a la conservación del pa
trimonio y a la promoción de una normatividad para la 
conservación y la imagen urbana.

ORGANIZACIONES CIVILES

En el AMCM existen formas de participación de sectores 
que también demandan bienes urbanos, entre las cuales se 
pueden identificar las de carácter gremial, las de género, 
de derechos humanos, de profesionales y de gestión para el 
desarrollo urbano. Estas agrupaciones tienen demandas 
propias o desempeñan funciones de asesoría y apoyo, se
gún se describe a continuación (véase el cuadro 8.7.1).

Organizaciones de mujeres

Éstas plantean reivindicaciones sobre los derechos socia
les y políticos de las mujeres, así como la defensa de la 
igualdad de género. En las clases populares se encargan 
también de apoyar la obtención de bienes y servicios bá
sicos, alimentos, salud y educación para las mujeres y sus 
familias. Entre las que actúan en el Distrito Federal se 
pueden mencionar: el Grupo de Información en Repro
ducción Elegida (GIRE); la Asociación Mexicana contra la 
Violencia hada las Mujeres (Covac); Mujeres en Acdón 
Sindical (MAS); APIS, AC; Fundadón para la Equidad; Aso- 
dadón Nadonal Cívica Femenina (Andfem); Salud In
tegral para las Mujeres (Sipam); Asamblea Nadonal de 
Mujeres; Movimiento Amplio de Mujeres; Grupo de Edu
cadón Popular con Mujeres (Gem); Regional de Mujeres 
de la UPREZ, y Movimiento Nadonal de la Mujer.
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Organizaciones de jóvenes

Los jóvenes reclaman fundamentalmente empleos con 
una remuneración adecuada, pero también espacios de
portivos, áreas de recreación y actividades culturales. En 
distintos momentos los de estratos populares se han or
ganizado en tomo a diferentes problemas relacionados 
con la libertad de uso del espacio público, el freno a la 
violencia contra ellos (en contra de la persecución poli
ciaca) y la creación de programas sociales especiales para 
el sector juvenil. En este grupo se pueden mencionar or
ganizaciones tales como el Movimiento Nacional de la 
Juventud, Unificación Universitaria y Frente Juvenil Re
volucionario.

Organizaciones de derechos humanos

En el AMCM existen también diferentes agrupaciones que 
se han propuesto luchar por el respeto de los derechos 
humanos, entre las que destacan la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos y el Centro Nacional de Comu
nicación Social (véase el cuadro 8.7.1).

Organizaciones de profesionales

Los grupos de profesionales redaman lugares en el mun
do del trabajo y medios de partidpadón sodal y política, 
para tomar parte en el diseño de las políticas públicas 
dentro de la dudad. Algunos de ellos, con amplia trayec
toria, han influido de manera importante en este tipo 
de actividad desde hace algunas décadas, como es el caso de 
los Colegios de Arquitectos e Ingenieros Civiles, y algu
nas otras agrupadones como la Asodadón Nadonal de 
Abogados Democráticos.

Promoción del desarrollo comunitario

Dentro del grupo de organizadones no gubernamentales 
existen algunas dedicadas a la gestión del desarrollo urba
no en sus distintas facetas, que cumplen una importante 
fundón de asesoría y promodón. Actualmente, el núme
ro de organizadones no gubernamentales es muy am
plio, y en las mismas partidpan profesionales y técnicos 
provenientes de las clases medias, que cumplen fundo

nes de apoyo a la comunidad y promueven la partidpa
dón ciudadana.

En muchos casos estas organizadones civiles poseen 
una larga e importante trayectoria de trabajo sodal, tales 
como el Foro de Apoyo Mutuo (fam); el Centro Cívico de 
Solidaridad, AC; Servido, Desarrollo y Paz (Sedepac); 
Equipo Pueblo; Enlace; Comunicadón y Capadtadón; 
Promodón del Desarrollo Popular (pdp); la Sodedad Me
xicana de Instituriones de Asistenda Privada, y el Centro 
Mexicano para la Filantropía (Cemefi). Existen también 
las que orientan su actividad hada la vivienda y los servi
dos públicos, como el Centro Operadonal de Vivienda y 
Poblamiento (Copevi), Fomento Solidario para la Vivien
da (Fosovi), Casa y Ciudad, y Centro de la Vivienda y Es
tudios Urbanos. Otras organizadones atienden demandas 
de salud y de la familia, apoyan los valores sodalcristianos 
y, finalmente, están las de defensa de los derechos de los 
homosexuales (véase el cuadro 8.7.1).

ORGANIZACIONES DE COMERCIANTES

Los cambios neoliberales originaron la pérdida de repre- 
sentatividad de las organizadones tradidonales del Esta
do corporativo y una mayor presenda de organizadones 
autónomas. En el AMCM se experimentó una acelerada 
desindustrializadón compensada por la expansión del 
sector terdario, lo cual significó la pérdida de un consi
derable número de empleos asalariados y estables, así 
como la proliferarión de actividades infórmales, particu
larmente de vendedores ambulantes (véase el capítulo 3).

El gobierno federal formula y ejecuta las políticas 
macroeconómicas nadonales, pero los gobiernos locales 
intentan acdones de promodón del desarrollo para en
frentar los reclamos de empleos por parte de los sectores 
populares, de inversiones por los grupos inmobiliarios, 
de toleranda por los comerdantes infórmales y de apli
cación de la ley por los comerdantes establecidos. La 
pregunta entonces es: ¿cómo conciliar intereses tan con
tradictorios sin debilitar la legitimidad del gobierno 
local? Para ello las autoridades locales, aun sin tener 
facultades legales ni recursos sufidentes, diseñan progra
mas espedficos. En el Distrito Federal, sin embargo, se 
promulgó el 18 de noviembre de 1999 la Ley de Planea- 
dón del Desarrollo Económico del Distrito Federal, con 
el fin de establecer los prindpios básicos para impulsar el 
desarrollo integral de la entidad.
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Un problema político cotidiano lo representan los pe
queños comerciantes formales e informales. Éstos cuen
tan con organizaciones tradicionales, de tipo clientelar y 
en algunos casos vinculadas a partidos políticos, las cua
les se enlistan en el cuadro 8.7.1. En la Asociación de 
Comerciantes Ambulantes del Centro Histórico existe 
más de un centenar y en el centro de Coyoacán, alrede
dor de 20 agrupaciones.

ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Los principales partidos en el amcm son el pri, el pan, el 
PRD, el PT y el PVEM. Existe, por otra parte, un amplio 
número de agrupaciones ciudadanas de carácter político 
que realizan actividades relacionadas con la defensa de 
los derechos ciudadanos. Algunas de estas últimas gozan 
del reconocimiento formal por parte del Instituto Fede
ral Electoral (ife), como Causa Ciudadana, Agrupación 
para la Integración de los Ciudadanos del Distrito Fede
ral, Frente de Acción Cívica del Distrito Federal, Fuerza 
Democrática y Movimiento Civil 21 (en el cuadro 8.7.1 
se enlistan las 24 organizaciones identificadas en este ru
bro). Adicionalmente, otras ocho' agrupaciones desplie
gan su actividad sin el auspicio del IFE, entre ellas se 
encuentran Alianza Cívica, une. Ciudadanos en Movi
miento, Movimiento Ciudadano por la Democracia y 
Convergencia de Organismos Civiles por la Democracia.

La mayoría de las anteriores organizaciones opera 
básicamente en el Distrito Federal, aunque algunas lo 
hacen en toda el AMCM, como la Unión de Colonias Po
pulares, la Unión Popular Revolucionaria Emiliano Za
pata, Antorcha Popular, Asamblea de Barrios y Causa 
Ciudadana. El número de otras organizaciones sociales 
que actúa en los municipios conurbados del Estado de 
México es considerable, estimándose que existen actual
mente alrededor de 500 (García Tinoco, 1999).

En conclusión, la multiplicación de las organizacio
nes ciudadanas en el amcm constituye un fenómeno de

gran importancia dentro del aún inconcluso proceso de re
forma política realizado en la entidad desde los años no
venta. En tanto portadoras, gestoras e impulsoras de una 
gran diversidad de demandas ciudadanas y de nuevos ca
nales de participación, estas organizaciones son causa y 
resultado del proceso de democratización del Distrito 
Federal. Sin embargo, se enfrentan al reto de continuar 
impulsando este proceso mediante el desarrollo de sus 
propias formas de organización, la institucionalización 
de sus fruiciones, la profundización del ejercicio demo
crático y la creación de formas más eficaces de interlocu
ción con el gobierno, todo lo cual hará posible articular 
esfuerzos para la búsqueda de soluciones conjuntas a los 
graves problemas que enfrenta la Ciudad de México.
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8.8
DE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES 
A LA LEGISLATIVA

n nutrido grupo de políticos y 
funcionarios del Distrito Federal, entre ellos el jefe de Gobierno, se reunieron en el 
recinto de Donceles, sede oficial de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(aldf), el 11 de noviembre de 1998, para conmemorar el décimo aniversario de su 
instauración.1 Los cinco coordinadores parlamentarios en funciones expresaron la 
importancia de su creación, pues con anterioridad no existía ninguna instancia de go
bierno que representara los intereses ciudadanos. Desde entonces se ha recorrido un 
amplio camino hacia la definición de un gobierno propio para la Ciudad de México y 
hacia la plena democratización de la vida política local. Sin haberlo logrado en su 
totalidad todavía, su funcionamiento ha sido de cardinal importancia para proyectar 
la nueva imagen de las instituciones políticas del Distrito Federal.

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ahora transformada en 
Asamblea Legislativa, ha logrado fortalecer su vida institucional y ocupa un lugar in
sustituible en las negociaciones entre gobierno, partidos y sociedad local. Al mismo 
tiempo, constituye una gran “caja de resonancia” de las múltiples aspiraciones y nece
sidades de los habitantes de esta ciudad. Probablemente las limitaciones legales que le 
fueron impuestas a la Asamblea de Representantes hayan servido para exigir en su 
momento su transformación a Asamblea Legislativa. Sea como fuere, la presente mo
nografía tiene como propósito presentar la evolución de este órgano local en la pri
mera década de su existencia, analizar sus alcances y delinear su probable futuro.

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES

Mario Bassols Ricárdez*
La Primera Asamblea de Representantes inició sus funciones el 14 de noviembre de 
1988, inaugurando una nueva etapa en la historia política contemporánea de la ciudad 
capital. Se constituyó como órgano local facultado para dictar bandos, ordenanzas 
y reglamentos de policía y buen gobierno, tendientes a mejorar la gestión pública, y 
como respuesta a las demandas de democratización y participación ciudadana de los 
habitantes del Distrito Federal. Integrada por representantes de seis partidos políticos, 
los primeros 66 asambleístas fueron elegidos para un periodo de tres años —al mismo

* El autor agradece el apoyo de Guillermo Ramírez y Arturo Guilbert en el acopio y sistematiza
ción de la información utilizada en esta monografía, así como de Manuel Larrosa por el material heme- 
rográfico suministrado.

1 El Congreso de la Unión aprobó en abril de 1987 la creación de un cuerpo de representantes 
elegidos por los ciudadanos denominado Asamblea de Representantes del Distrito Federal; el 10 de 
agosto de 1987 se publicó el decreto de su instauración en el Diario Oficial de la Federación-, finalmente, el 
14 de noviembre de 1988 inició sus funciones en forma sincronizada con las del Congreso de la Unión.
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tiempo que se llevó a cabo la contienda presidencial y por 
las diputaciones federales de julio de 1988— 40 por el 
principio de mayoría relativa y 26 por el de representa
ción proporcional mediante las listas votadas en una cir
cunscripción plurinominal.

Si bien los debates sobre la reforma del gobierno ca
pitalino se remontan a los primeros años de los ochenta y 
forman parte del cambio general del sistema político me
xicano (Davis, 1988), el problema de la representatividad 
de las autoridades capitalinas y de las limitaciones a la 
participación ciudadana en el Distrito Federal no había 
sido resuelto.

£1 antecedente inmediato de la Asamblea de Repre
sentantes se encuentra en el Consejo Consultivo de la 
Ciudad de México, con facultades mucho más limitadas, 
y las juntas de vecinos (Incháustegui, 1994). Cabe señalar 
que el Congreso de la Unión había conservado amplias 
facultades legislativas para el Distrito Federal, dejando al 
consejo y a las juntas funciones de opinión, consulta y 
reglamentación. Pero esta situación cambió cuando el 
Consejo Consultivo desapareció para ser sustituido por 
nuevos órganos de participación ciudadana y la Asamblea 
de Representantes se fortaleció al asignársele facultades 
legislativas, antes exclusivas del Congreso federal·

El pluralismo político que caracterizó la composi
ción de la primera asamblea (1988-1991) abonó el terre
no para una amplia discusión sobre la forma de gobernar 
la Ciudad de México. La secuela de los sismos de 1985, el 
movimiento de damnificados y la política urbana de los 
ochenta, altamente centralizada y ejercida por una admi
nistración carente de legitimidad (la regencia capitalina), 
fueron elementos a considerar en la coyuntura de la su
cesión presidencial de 1988. La frágil mayoría del PRI en 
el primer trienio de actividades de la asamblea obligó a 
reconocer la importancia de una política de concertadón 
entre partidos, organizaciones soçiales y ciudadanas, la 
cual ha perdurado con los años (Bassols y Corona, 1993).

TAREAS Y FUNCIONES

La asamblea nadó con el cometido de atender petido- 
nes, demandas y quejas que se le presentasen para supe
rar defidendas y mejorar los servidos públicos, así como 
para partidpar en labores de gestoría ante el gobierno de 
la dudad que permitieran elevar la eficada de la gestión 
pública local y promover el desarrollo económico, sodal,

político y cultural del Distrito Federal. Para los propósi
tos de supervisión del ejerddo de gobierno y de la obra 
pública, tenía facultades para dtar a los fimdonarios con 
el fin de obtener informadón más amplia de sus activida
des. Adicionalmente, debía redbir los informes trimes
trales de las autoridades administrativas del gobierno 
central de la dudad sobre la ejecudón y cumplimiento de 
presupuestos y programas aprobados, dentro de lo que se 
conoce como el ejerddo del control parlamentario de los 
órganos de gobierno (véase el cuadro 8.8.1).

Una de las tareas más importantes de este cuerpo 
colegiado fae dotar al Distrito Federal de una superes
tructura normativa y jurídica acorde con las necesidades 
de una gran metrópoli, por medio de la cual los dudada- 
nos pudieron ejercer y ampliar el universo de sus dere
chos políticos (Trejo, 1991: 3). Esta fundón cumplida por 
la asamblea le ha permitido actualizar viejos reglamen
tos de la dudad o, en su caso, crear otros más acordes 
con la estructura urbana actual. Si bien el impacto de los 
nuevos reglamentos no foe siempre inmediato ni de gran 
alcance, es claro que su discusión pública comprometió 
a diversos grupos de interés que partidparon en su apro- 
badón o rechazo. Al mismo tiempo, dada la presenda 
de diferentes grupos parlamentarios en la asamblea, la 
aprobadón final de los reglamentos foe verdaderamen
te polémica por la representadón de intereses que esta
ban en juego y las posidones ideológicas de los distintos 
partidos.

Su papel como gestor de demandas dudadanas e in
terlocutor político ante otras instancias de poder foe uno 
de sus adertos ilúdales, pues coadyuvó a destrabar ne- 
godadones entre organizadones de colonias y el gobier
no de la dudad. Sin embargo, la existencia misma de la 
asamblea no modificó los mecanismos informales con los 
cuales habían venido operando las reladones entre el go
bierno de la dudad y las organizadones de vecinos, de 
comerdantes ambulantes y de recolectores de basura 
(pepenadores), entre otros. La presenda masiva y coti
diana de este tipo de organizadones en el recinto de 
Donceles así lo demostró desde un prindpio. Para ello 
contaban y cuentan con asambleístas proclives a sus de
mandas, dadas sus estrechas reladones con tales grupos. 
Qertamente, el clientelismo político no ha sido privativo 
de un solo partido; se reproduce con diversos matices y 
escalas en el conjunto de los partidos que han tenido re
presentadón en la asamblea, pero es indudable que en el 
PRI tiene su origen y arraigo más profundo.
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Cuadro 8.8.1
Distrito Federal: facultades y atribuciones de la Asamblea Legislativa

Atribuciones según

Facultades legislativas la Constitución el Estatuto de Gobierno

Expedir su ley orgánica

Expedir las disposiciones legales para organizar 
la hacienda pública, la contaduría mayor 
y el presupuesto, la contabilidad y el gasto 
público del Distrito Federal.

Expedir las disposiciones que rijan
las elecciones locales en el Distrito Federal
con base en el Estatuto de Gobierno.

Legislar en materia de administración pública 
local, su régimen interno y de procedimientos 
administrativos.

Legislar en las materias civil y penal.

Normar la protección civil.

Legislar en materia de planeación del desarrollo.

Regular la prestación y la concesión 
de los servicios públicos.

Expedir normas sobre fomento económico 
y protección al empleo.

Examinar, discutir y aprobar 
anualmente el presupuesto 
de egresos y la ley de ingresos 
del Distrito Federal.

Revisar la cuenta pública 
del año anterior.

Nombrar a quien deba sustituir 
en caso de falta absoluta al jefe 
de Gobierno del Distrito 
Federal.

Formular el proyecto de presupuesto 
de egresos del Distrito Federal para 
enviarlo al jefe de Gobierno.

Formular observaciones al Programa General 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Recibir informes por escrito de resultados 
del procurador general de Justicia del Distrito 
Federal, de la fuerza pública, de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal 
y del contralor general.

Citar a servidores públicos de la administración 
pública federal.

Revisar la cuenta pública del año anterior.

Analizar los informes trimestrales que le envíe 
el jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Conocer de la renuncia del jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y aprobar sus licencias.

Decidir sóbre las propuestas de magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y ratificar los nombramientos 
de los magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.

Otorgar reconocimientos a quienes hayan 
prestado servicios eminentes a la ciudad, 
a la nación o a la humanidad.

Expedir la ley orgánica de los tribunales 
del fuero común en el Distrito Federal.

Expedir la ley orgánica del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo para el Distrito Federal.

Presentar iniciativas de leyes o decretos en 
materias relativas al Distrito Federal ante el 
Congreso de la Unión.

Fuente: elaboración propia con base en documentos oficiales.
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En el primer tramo de su historia institucional, la asam
blea funcionó adecuadamente neutralizando los conflictos 
sociales y las tensiones políticas que la Ciudad de México 
venía arrastrando desde los sismos de 1985, pues hacia es
te órgano pluripartidista confluyeron múltiples demandas 
ciudadanas que, ya procesadas, se enviaban después a la re
gencia capitalina. Se puso así a prueba no sólo la capacidad 
interlocutora de la asamblea, sino la eficacia de las políticas 
públicas emanadas de las delegaciones y del gobierno cen
tral de la ciudad. A partir del sexenio de Ernesto Zedillo, la 
asamblea amplió sus funciones e inició lo que se llamó 
la I Legislatura (1994-1997). A partir de diciembre de 
1997, la asamblea se denomina Asamblea Legislativa y sus 
representantes se convierten de hecho en diputados locales 
dada su capacidad para proponer y aprobar leyes.

Los equipos del gobierno del Distrito Federal han si
do diferentes durante las cuatro gestiones de la asamblea.2 
De las cuatro administraciones, tres fueron del PRI dada la 
facultad constitucional del presidente de la República para 
designar al regente de manera directa. La de 1997-2000 
rompió con esta tradición, constituyéndose en la primera 
jefatura de gobierno de la ciudad elegida democrática
mente. Con todo, la asamblea nació atada a las decisiones 
del poder central del presidente Carlos Salinas y bajo la 
fuerza que ejerció su regente Manuel Camacho durante 
los primeros cinco años de su existencia. La regencia 
de Manuel Aguilera fue de transición, a fin de preparar 
las condiciones mínimas de gobemabilidad para Oscar 
Espinosa, último regente designado por el presidente. 
Finalmente, con el inicio de las funciones de la Asamblea 
Legislativa, en septiembre de 1997, ésta se volvió más 
autónoma puesto que del conjunto de las iniciativas pre
sentadas en su seno sólo 10% provino del gobierno de la 
ciudad (entre diciembre de 1997 y abril de 1999).

PARTIDOS POLÍTICOS

El pri es el partido político que más cumies ha tenido en 
la historia de la asamblea, con un total de 141, pero ha pa-

2 Sin considerar los 15 días finales del sexenio de Miguel de la 
Madrid, han comparecido en la asamblea cinco regentes o jefes de 
gobierno de la ciudad: Manuel Camacho (1988-1993), Manuel Agui
lera (1993-1994), Óscar Espinosa (1994-1997) y, a partir del 5 di
ciembre de 1997, Cuauhtémoc Cárdenas, que renunció el 28 de 
septiembre de 1999, siendo remplazado por Rosario Robles, cuyo pe
riodo culmina el 5 de diciembre de 2000.

sado de ser el partido mayoritario, hasta 1997, a constituir 
la tercera fuerza en 2000 (véase el cuadro 8.8.2). Su mejor 
momento correspondió a las elecciones de 1991, en las 
que ganó los 40 distritos por el principio de mayoría rela
tiva. El PRD, como la principal agrupación de izquierda 
(con el antecedente del Partido Mexicano Socialista, PMS, 
en la asamblea), ha ido acumulando fuerzas y fue el parti
do mayoritario en la asamblea de 1997-2000, lugar que 
conserva en la de 2000-2003 pues cuenta con 19 diputa
dos contra 17 del PAN. Este último tuvo un alentador ini
cio en 1988 cuando triunfó en 13 distritos por la fórmula 
de mayoría relativa y obtuvo cinco más por la vía plurino- 
minal, y aunque se desplomó en 1997, cuando ganó sólo 
dos diputados por mayoría relativa, logró sorprendente
mente ser la segunda fuerza el 2 de julio de 2000 al ser 
impulsado por la figura de Vicente Fox Quesada, quien 
ganó la Presidencia de la República. Aunque el PRD per
dió terreno después de su arrolladora victoria en las elec
ciones de 1997, se mantiene como el principal partido en

Edificio de la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, antigua Cámara de 
Diputados, delegación 
Cuauhtémoc (REF)
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Cuadro 8.8 Λ
Distrito Federal: conformación de la Asamblea Legislativa por partidos políticos, 1988-2000“

Primera Asamblea Segunda Asamblea 1 Legislatura Asamblea Legislativa Asamblea Legislativa
Partido (1988-1991) (1991-1994) (1994-1997) (1997-2000) (2000-2003)

Diputaciones por mayoría relativa

PAN 13 0 2 2 14
PRI 24 40 38 1 0
PRD 0 0 0 37 18
PVEM 7
PCD 1
PPS/PPCRNh 3 0 0 0 0

Total 40 40 40 40 40

Diputaciones por representación proporcional
PAN S 11 11 9 3
PRI 10 0 1 11 16
PMS 2
PRD 7 10 0 1
PVEM 2 3 1
PFCRN c 3 5
PPSC 3 2
PTd 2 3 5
PARM 3 1

Total 26 26 26 26 26
Fnente; Rodo Barrera y Daniel González (1998), “El sentido del voto en 10 años”, Órgano de difusión de la ALDF, I Legislatura, 1 (1|4): 14-16; 2000-

2003: Instituto Electoral del Distrito Federal (wwwjedf.org.mx), según sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del 9 de 
septiembre de 2000.

1 La suma de las diputaciones por mayoría relativa y por representación proporcional wn los legisladores totales. 
b Coalición de partidos sólo vigente para el periodo 1988-1991. 
c Las tres enrules obtenidas por la coalición PPS-PFCRN se le sumaran al FPS.
d En la elección del 2 de julio de 2000, el PT (Partido del Trabajo) obtuvo un diputado; el PDS (Partido Democracia Social), tres, y Convergencia por la Democra

cia, uno. En total son anca

la ciudad al tener el mayor número de diputados y al ser 
elegido Andrés Manuel López Obrador como jefe de Go
bierno. ELI resto de los partidos que han figurado en la 
asamblea merece un comentario aparte.

Cabe resaltar la considerable diversidad partidista en 
el primer trienio, no obstante que el pri, al haber obteni
do una débil mayoría en los 40 distritos disputados, hizo 
suya la “cláusula de gobemabilidad” y se sumó otras 10 
cúrales por la vía de representación proporcional. En el 
segundo trienio el panorama fue distinto, aunque no radi
calmente, pues el PRI se consolidó como la primera fuerza 
de la asamblea, mientras que otros cinco partidos se repar
tían, en medio de una gran polémica, los 26 escaños de re
presentación proporcional. El pms se disolvía pasando a 
formar parte del naciente PRD, que incrementaba su pre
sencia en la asamblea, mientras que el pan reducía su cuo
ta y el PFCRN, el PPS y el PARM hacían su última aparición 
en el recinto de Donceles. En el tercer trienio, las anterio

res minorías partidistas fueron sustituidas por el PVEM y el 
PT. En el cuarto, se mantuvo la fuerza minoritaria de am
bos partidos, sirviendo de contrapeso en ciertas ocasiones 
a las posiciones de los “tres grandes”. En la quinta asam
blea, elegida el 2 de julio de 2000, el PVEM logró 8 diputa
ciones, por lo que su coalición con el PAN será mayoritaria 
(véase el cuadro 8.8.2). A partir del 14 de septiembre de 
2000, cuando los diputados hayan tomado posesión, am
bos partidos podrían hacer pasar iniciativas, aprobar regla
mentos y llegar a acuerdos con alguna o algunas de las 
fracciones partidistas y, si es necesario, imponerse por ma
yoría simple en la asamblea.

REFORMAS CONSTITUCIONALES

Las sucesivas reformas políticas en el Distrito Federal, al 
introducir cambios fundamentales en la forma de gober-
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nar y representar los intereses ciudadanos de la capital 
del país, cambiaron radicalmente el carácter original de 
la Asamblea de Representantes. Aunque en su inicio se le 
concibió como un cuerpo colegiado similar a la Cámara 
de Diputados, la principal diferencia con ésta estribaba 
en sus limitadas atribuciones: no legislaba, sólo le corres
pondía emitir reglamentos, bandos y ordenanzas para el 
buen gobierno de la ciudad, y estaba facultada únicamen
te para emitir recomendaciones.

Las reformas políticas que han transformado las fun
ciones de la asamblea son básicamente dos. La primera 
data de 1993 y creó amplias expectativas; fue precedida 
por un plebiscito en marzo de ese año, promovido por 
asambleístas de distintos partidos políticos, y por una 
mesa de concertación convocada por el gobierno capita
lino (Peschard, 1993). La oposición del presidente Sali
nas a la elección directa del jefe de Gobierno condujo a 
una reforma limitada en la que se planteaba su elección 
indirecta a partir de una terna presentada por el presi
dente a la asamblea, extraída de los asambleístas del par
tido que triunfara en las elecciones (Marván, 1998: 157).’ 
La asamblea adquiría la facultad de aprobar la ley de 
ingresos y el presupuesto de egresos de la entidad, al 
tiempo que se le reconocían facultades legislativas, com
partiendo dicha atribución con el Congreso de la Unión. 
También se le concedió la capacidad de convocar a la 
elección de la nueva figura de consejos ciudadanos dele
gacionales. Por ende, a partir de la Tercera Asamblea de 
Representantes se le denominó Primera Legislatura del 
Distrito Federal.

Tres años más adelante, en el sexenio de Ernesto Ze
dillo, se aprobó un nuevo paquete de reformas constitu
cionales. Se estableció la elección directa del jefe de 
Gobierno y la transformación de la Asamblea de Repre
sentantes en Asamblea Legislativa a partir de diciembre 
de 1997. Este cambio fue verdaderamente trascendental, 
pues aparte de otorgarle el carácter de diputados a sus in
tegrantes, acrecentó sus atribuciones incluyendo la expe
dición de las disposiciones normativas para las elecciones 
locales (que más tarde darían origen al Instituto Electo
ral del Distrito Federal). En consonancia con ello, una de 
las primeras tareas de la nueva Asamblea Legislativa fue 
presentar una iniciativa de reforma al Estatuto de Go
bierno, vigente desde julio de 1994, con la finalidad de

3 Esta forma de elección indirecta de jefe de Gobierno nunca se 
llevó a'cabo por reformas posteriores.

Boletín de lo Asntnblet!. 
mecanismo pura difundir sus 
actividades legislativas (GGV)

regular la organización y funcionamiento de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo locales. La iniciativa, presentada 
en noviembre de 1997, fue aprobada por unanimidad de 
todas las fracciones parlamentarias. En el nuevo estatuto 
se incrementan las facultades del jefe de Gobierno hasta 
un nivel semejante al de gobernador (pero aún con limi
taciones en su ejercicio soberano) y se establecen nuevas 
figuras de participación ciudadana (Batres, 1998: 46).

Una nueva reforma política fue impulsada en 1998, 
aunque aún no contempla la total autonomía de la enti
dad. Los temas centrales fueron la definición de la nueva 
Ley de Participación Ciudadana (aprobada en noviembre 
de 1998), la ley electoral (Código Electoral del Distrito 
Federal, aprobado en diciembre de 1998) y, algo muy 
importante, la elección directa de los 16 delegados que se 
realizó el 2 de julio de 2000, aunque están por definir
se cuáles van a ser sus atribuciones.4 Esta tarea recae en 
principio, pero no exclusivamente, en la Asamblea Legis
lativa, pues implicará nuevas reformas al Estatuto de 
Gobierno para establecer las responsabilidades de los 
delegados ante el gobierno de la ciudad, así como el ór
gano de gobierno del cual formarán parte. Sin embargo,

4 En las elecciones del 2 de julio ilel 2000 resultaron elegidos 11 
jefes delegacionales del PRI), cinco del ΡΛΧ, y ninguno del PRI. Sea co
mo fuere, esto inauguró cierta pluralidad política en este conjunto de 
representantes populares que hace imprescindible la colaboración en
tre ellos en materia de asuntos comunes de la metrópoli.
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la Cámara de Diputados y el Senado de la República ten
drán la última palabra.

CONSIDERACIONES FINALES

La asamblea es producto de una serie de iniciativas para re
solver las demandas de democratización de la estructura del 
gobierno del Distrito Federal y de sus formas de gestión 
urbana, convirtiéndose rápidamente en el centro de discu
sión sobre la formación de nuevos órganos de poder para el 
Distrito Federal. Con la constitución de la Primera Asam
blea de Representantes se inició un amplio proceso de de
mocratización del Distrito Federal, el cual puso en tensión, 
con cada reforma política debatida, los hilos más sensibles 
de la estructura política dentro del gobierno federal y del 
pri, en razón de la gran pérdida de sus espacios de poder.

A su vez, la asamblea ha despertado gran interés por 
parte de los dirigentes de partidos políticos, organizacio
nes sociales y ciudadanas, pues su quehacer, primero re
glamentario y después legislativo, ha producido distintos 
efectos en la organización y regulación de las relaciones 
entre gobierno central, delegaciones y sociedad local. 
También ha servido como el estrado inicial para la poste
rior proyección nacional de dirigentes y políticos profe
sionales, conformando incluso una nueva “clase poh'tica” 
local, cuyas peculiaridades deberían ser materia de un es
tudio aparte. La asamblea, como cualquier otro organis
mo de influencia en el escenario político de la capital del 
país, debe analizarse en su dinámica partidaria e institu
cional dentro del contexto histórico en que se inscribe. 
En ese sentido, no ha agotado todas sus posibilidades 
de vinculación con organizaciones ciudadanas y grupos 
sociales diversos, en un escenario social tan complejo y 
culturalmente heterogéneo como el de la Ciudad de Mé
xico, pero de ninguna manera puede erigirse como el 
único interlocutor válido entre sociedad y gobierno. En 
todo caso, le corresponde “normar” los procesos de par
ticipación ciudadana, como comienza a hacerlo, pero no 
definir su contenido ni sobreponer intereses partidistas a 
las demandas de la ciudadanía.

La dimensión metropolitana de los problemas de la 
Ciudad de México hace insuficiente establecer la normati- 
vidad para enfrentarlos únicamente dentro del territorio

del Distrito Federal. En este sentido, hay que repensar los 
cambios políticos ocurridos en la Ciudad de México desde 
los años ochenta, pues tanto la aparición de los nuevos órga
nos de representación política como las transformaciones 
institucionales de su gobierno central, se integran en un 
contexto internacional de reforma urbana en grandes ciu
dades, que dista mucho de haber sido agotada en todas sus 
posibilidades.
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' η el Área Metropolitana de la Ciu
dad de México se gobierna con dos estructuras legales diferentes: la de las 16 delega
ciones del Distrito Federal y la de los 40 municipios mexiquenses conurbados. 
Considerando la existencia de 57 autoridades locales, dos de entidades federativas, 
más el Gobierno central, se puede tener una idea de la complejidad que representa la 
maraña de leyes, estatutos, reglamentos, acuerdos y normas en materia urbanística 
que rigen los destinos de los habitantes de la urbe. En este contexto, el propósito de 
esta monografía es presentar una imagen global de la superestructura de normas ur
banísticas vigente en el Distrito Federal en el año 2000, plasmadas en leyes, regla
mentos, acuerdos y programas.

8.9
LA NORMATIVIDAD 

URBANÍSTICA

Gustavo Garza

ESTATUTO DE GOBIERNO

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal rigió las funciones del Go
bierno de la entidad durante todo el tiempo que éste dependía directamente del Eje
cutivo federal. En ella se enumeran las diferentes unidades administrativas mediante 
las cuales el jefe del Departamento ejercía sus atribuciones, así como la asignación de las 
tareas legislativas del Congreso de la Unión y las judiciales a los tribunales de justicia 
del fuero común. En materia de desarrollo urbano, al Departamento le correspon
día establecer las políticas, estrategias, líneas de acción y sistemas técnicos de la pla
neación urbana, así como la protección al medio ambiente. Adicionalmente, ha sido 
de su competencia dictar las políticas generales sobre las obras públicas, los progra
mas de regeneración urbana y autorizar la expedición de licencias de construcción, 
ampliación, modificación, conservación y mejoramiento de los inmuebles. Con el Es
tatuto de Gobierno del Distrito Federal de 1994 se derogaron todas las disposiciones 
de la Ley Orgánica que lo contravinieran, pero no la suprimió, manteniendo sus atri
buciones sobre la administración interna del aparato de gobierno.

Durante el proceso de reforma política de la Ciudad de México en los años 
ochenta, se debatieron dos posiciones opuestas: transformar al Distrito Federal en el 
estado 32 de la República o mantenerlo como sede de los poderes federales sin alterar 
radicalmente su régimen político, pero ideando reformas para democratizarlo. Esta 
última idea prevaleció y en 1987 se creó la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal como órgano de representación plural de la ciudadanía con facultades para 
normar la vida de la ciudad y representar a su población. De 1992 a 1994 se trabajó en 
la reforma política de la capital y el 1 de agosto de 1994 se decretó el mencionado Es
tatuto de Gobierno del Distrito Federal, cuya principal aportación fue crear una 
Asamblea de Representantes con funciones legislativas. Ante la insuficiencia de esta
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instancia para constituir un verdadero gobierno local, los 
partidos de oposición continuaron presionando para avan
zar en la democratización de la entidad, y el 4 de diciembre 
de 1997 se logró decretar el nuevo Estatuto de Gobierno 
con notables modificaciones en la organización política 
de la entidad. No es posible describir las características de 
cada uno de los dos documentos, pero en el cuadro 8.9.1 
se presenta una síntesis comparativa de los cambios en su 
estructura y contenido, y en lo que sigue se resumen las 
principales modificaciones.1

El Estatuto de Gobierno de 1994 está constituido por 
seis títulos subdivididos en 13 capítulos y 132 artículos, 
mientras que el de 1997 contiene siete títulos, 17 capítu
los y 145 artículos, esto es, sólo 13 más que el anterior 
(véase el cuadro 8.9.1). De los 132 artículos de la versión 
de 1994, un total de 104 sufrieron cambios que van desde 
la mera adecuación del texto hasta su supresión o com
pleta modificación. Los más importantes son, sin lugar a 
dudas, la elección del jefe de Gobierno de la entidad, que 
desde 1928 había sido nombrado por el presidente de la 
República; el cambio de la Asamblea de Representantes a 
Asamblea Legislativa, y la creación de un tribunal y un 
instituto electoral autónomos. Efectivamente, el artículo 
52 del estatuto de 1997 establece que la administración 
pública de la entidad recaerá en manos de una sola perso
na que será “elegida por votación universal, libre, directa 
y secreta”, mientras que el 42 faculta a la asamblea para 
legislar en todas las actividades de la vida de la entidad, 
incluyendo las relativas a las elecciones locales para jefe 
de Gobierno, diputados para la propia Asamblea Legisla
tiva, así como titulares de los órganos político-adminis
trativos. Lo relativo a las autoridades electorales locales y 
partidos políticos se presenta en el título sexto, artículos 
120 a 13ó (véase el cuadro 8.9.1).

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en sín
tesis, equivale a las constituciones de los diferentes estados 
de la República y es un avance histórico del actual proce
so de democratización de la ciudad. Además de este instru
mento fundamental, están vigentes en el Distrito Federal 
42 leyes, 79 reglamentos, 108 acuerdos y seis códigos (en 
el cuadro 8.9.2 se presentan los títulos de los principales).1 2 *

1 Una descripción del Estatuto de Gobierno de 1994 puede ver
se en Garza, 1998:99-100

2 Ante la imposibilidad de mencionar cada uno de estos instru
mentos, se remite al lector interesado para que los consulte en la red:
http://www.asambleadf.gob.mr/codil.htm

LEY DE DESARROLLO URBANO

Además de la Ley Orgánica y del Estatuto de Gobierno, 
las principales leyes vigentes son: i] Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal (Diario Oficial de la Federa
ción del 7 de enero de 1976, modificada el 28 de diciem
bre de 1987, el 4 de enero de 1991, el 7 de febrero de 
1996 y el 23 de febrero de 1999); ii] Ley sobre el Régi
men en Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal (Diario Oficial del 28 de diciembre de 
1972, modificada el 9 de mayo de 1986 y el 23 de junio 
de 1993);’ iii] Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (ley federal con gran aplicadón 
en el Distrito Federal; Diario Oficial del 28 de enero de 
1988); iv] Ley de Seguridad Pública (Diario Ofidal del 19 
de julio de 1993); v] Ley de Notariado para el Distrito 
Federal (Diario Oficial del 8 de enero de 1980, modifica
da el 13 de enero de 1986). Por los objetivos específicos 
de esta monografia y las limitaciones de espacio, a conti
nuación se presentan las características de la primera de 
las leyes enumeradas.

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 
1999 está constituida por los mismos nueve títulos de la 
versión de 1996, aunque eleva su articulado de 84 a 101 
(véase el cuadro 8.9.3).4 En el título I, artículo primero, 
se establece como objeto de la ley fijar las normas básicas 
de planeación y de desarrollo del crecimiento urbano, así 
como determinar las características de los usos del suelo. 
El título Π señala en su artículo 8 que las autoridades en 
materia de desarrollo urbano son cuatro: i] la Asamblea 
Legislativa; ii] el jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
iii] la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Sedu
vi), y iv] los delegados del Distrito Federal. Los artículos 
9,10,11 y 12 puntualizan las atribuciones de cada una de 
estas instancias y especifican que la Seduvi es la encarga
da de realizar los programas de desarrollo urbano y la 
Asamblea Legislativa de aprobarlos.

Considerando el objetivo básico de esta ley, los títulos 
ΙΠ y IV son los más importantes. Tanto la versión de 1996 
como la vigente de 1999 establecen la realización de un 
programa general, programas delegacionales y programas

3 Uri análisis esquemático de la Ley sobre el Régimen en Propiedad 
en Condominio de Inmuebles se encuentra en Garza, 1998:103-104.

* Una descripción y comentarios de la Ley de Desarrollo Urba
no del Distrito Federal de 1996 puede consultarse en Garza, 1998: 
100-103.
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Cuadro 8.9.1
Distrito Federal: comparación de los estatutos de gobierno de 1994 y 1997

1994 1997
Títtdts Cepítate ¡ Sadauf ¡ Afíjente Tfcefer Cáptente Secantes 1 Afíjente

Ie Díspoddone· generale· 1 al 15 Ie Disposiciones generales 1&115
2® De los derechos y obligacio

nes de carácter público
L De los derechos y obliga
ciones de k» habitantes 16 al 19'

2· De los derechos y obligaciones 
de carácter público

L De los derechas y obligaciones 
de los habitantes 16 al 19

S. De loa derechos y obliga
ciones de los ciudadanos 20 al 23

3L De los derechos y obligaciones 
de los ciudadanos 20 al 23

3° De las atribudones de los 
poderes de la Unión para el 
gobierno del Distrito Federal

L Del Congreso de la Unión
24 al 28

3° De las atribuciones de los 
poderes de la Unión para el 
Gobierno dd Distrito Federal

L Dd Congreso de la Unión
24 al 28

Π. De la Suprema Corte 
de Justida de la Nación 29 ai 31

H, De la Suprema Corte 
de Justidade te Nación 29 al 31

IQ. Dd presidente de loa 
Estados Unidos Mexicano· 32 al 35

ΠΙ. Dd presidente de los
Estados Unidos Mexicanos 32 al 35

4* De las bases de la organiza
ción y facultades de los

1. De la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal 36 al 41

4® De lu bases de te organización 
y facultades de los órganos 
locates de Gobierno del
Distrito Federal

L De te Asamblea Legislativa 
«tel Distrito Federal 36 al 41

órganos locales de gobierna 
dd Distrito Federal

L De las facultades 
de la asamblea 42 al 45

Sección I. De las 
facultades de te asamblea 42 al 45

Q. De la mirietivay 
formación de leyes 46 al 49

Sección Π, De te inicia
tiva y formación de leyes 46 al 49

OI. De la comisión 
de gobierno 50 y 51

Sección ΙΠ. De la 
comisión de gobierno 50 y SI

Π. Del jefe del
Distrito Federal

I Dd nombramiento 
y h remoción 52 al 66

Π. Dd jefe de Gobierno Sección L De la 
elección y remoción 52 al 66

Q. De las facultades 
y obligaciones dd jefe 
del Distrito Federal 67 y 68

Sección Π. De tes 
facultades y obligaciones 
dd jefe de Gobierno 
dd Distrito Federal 67 y 68

ID. De la coordinación 
metropolitana 69 al 75

Sección Π3. De la coordi
nación metropolitana Ó9d75

1Π. Del Tribunal
Superior de Justicia 76 al 85

ΧΠ. De los órganos encargados 
de la función judiad 76 al 85

5e De las bases para la organi
zación de la administración 
pública del Distrito Federal y 
la distribución de atribudones 
entre sus órganos

L De la organización de
86dl03

5“ De las bases para b organiza
ción de la administración pú
blica dd Distrito Federal y te 
distribución de atribudones

Σ. De te organización de 
te administración pública 86 al 103

Q. De las delegaciones 104*1114 Π. De las delegaciones 104 al 114
HL De las bases para la 
distribución de atribuciones 
entre órganos centrales y 
desconcentndos de la 
administración pública 
dd Distrito Federal 115 al 119

HL De tes bases para te 
(fistribucióa de atribuciones 
entre órganos centrales 
y desconcentrados de la 
administración pública 
del Distrito Federal 115 al 119

X· n > " * íi /i L De la integración 
e instalación

6* De las snmridsdps elntnralM L Disposiciones generales
1 120 al 128 locales y los partidos políticos 120

Π. De las funciones 129 al 132 Π. De los partidos políticos 121 y 122
DDL Dd Instituto Electoral 
(tel Distrito Federal 123 al 127
IV. Dd Tribunal Electoral 
del Distrito Federal 128 al 133
V. De los medios de impugnación 
en materia electoral locd y 
de los delitos electorales I34ali36

7* Del régimen patrimonial 
dei Distrito Federal Único 137 ai 145

Fuente: Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, Diario Oficial de la Federación, 26 de julio de 1994 y 4 de diciembre de 1997, México.
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Cuadro 8.9 J
Distrito Federal: principal marco normativo vigente, 2000*

Leyes

Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal (do, 26/jul/94;
DO, 4/dic/97)

Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal 
(go, 29/dic/98)

Ley de Fomento para el Desarrollo 
Económico del Distrito Federal 
(do, 2tí/dic/9tí)

Ley de Planeación del Desarrollo 
Económico del Distrito Federal 
(GO, 27/ene/00)

Ley Ambiental del Distrito Federal 
(go, 13/ene/00)

Ley de Turismo del Distrito Federal 
(GO, 22/may/98; GO, 18/nov/99)

Ley de Protección Civil para el 
Distrito Federal (DO, 02/feb/9ó; 
GO, 29/dic/98)

Ley de Transporte del Distrito 
Federal (do, 20/dic/9Si 
GO, 19/ may/99)

Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal (go, 2 l/dic/98)

Leyes urbanas

Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal (GO, 23/feb/99)

Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal (GO, 29/dic/98)

Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal 
(DO, 3 l/dic/98; GO, 10/feb/00)

Ley de Vivienda del Distrito Federal 
(GO, 02/mar/00)

Ley de Notariado para el Distrito 
Federal (GO, 28/mar/OO)

Reglamentos

Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal (go, 1 l/ago/99) 
Reglamento de Mercados para el Distrito Federal (DO, 01/jun/51) 
Reglamento de Cementerios del Distrito Federal (GO, 28/dic/84) 
Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal

(do, 27/mar/91)
Reglamento de la Ley de Protección Ecológica y Protección ai 

Ambiente, para la Prevención y Control de la Contaminación 
Generada por Vehículos Automotores que Circulan en el 
Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada 
(do, 25/nov/88)

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal (GO, 30/nov/99) 
Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito

Federal (DO, 2 l/oct/96; DO, 2 Uoct/97)
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito 

Federal (DO, 05/ago/88)
Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal 

(do, 03/dic/97)
Reglamento para el Servicio de Limpia en el Distrito Federal 

(DO, 27/jul/89)
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal (do, 04/jun/97)
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

(go, 30/dic/99)
Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito 

Federal (do, 25/ene/90; DO, 2I/oct/97)
Reglamento para el Servido de Transporte de Carga en el 

Distrito Federal (po, 23/ago/99)
Reglamento para el Servido de Transporte de Pasajeros en el 

Distrito Federal (do, 23/ago/99)
Reglamento para el Servido de Transporte Público de Taxi en 

el Distrito Federal (GO, 23/ago/99)
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos (DO, O7/abr/93)
Reglamento para el Uso y Preservadón del Parque de 

Chapultepec (do, 14/ago/86)
Reglamento para el Uso y Preservadón del Bosque de Sanjuan 

de Aragón (DO, 29/abr/88)
Reglamento para el Uso y Preservadón del Parque Cultural y 

Recreativo Desierto de los Leones (DO, 18/ago/88)
Reglamento para el Uso y Preservación del Parque de bs

Aguilas (po, 1 l/jun/87)
Reglamento para b Protecdón del Ambiente contra b 

Contaminadón Originada por b Emisión de Ruido 
(DO, 06/dk/82)

Reglamento para Terminales Interiores de Carga
(DO, 0S/ene/93)

Reglamento de Zonificadón para el Distrito Federal 
(DO, 20/abr/82; DO, 3/jul/87)

Reglamento de Construcciones del Distrito Federal 
(do, 02/ago/93)

Acuerdos urbanísticos

Sobre subsidios para b vivienda 
(go 28/ene/99)

Sobre subsidios pan poseedores de 
inmuebles catalogados por el INAH 
o el INBA o desarrolbdores del 
Centro Histórico (GO 28/ebe/99)

Sobre regularizadón de b tierra y 
creación de reservas territoriales 
en el Distrito Federal
(DO, 27/jul/83)

Sobre conjuntos habitadonales 
construidos y en proceso de 
construcdón por Fividesu 
(DO, 29 de jul/88)

Sobre conjuntos habitadonales 
construidos por el Fideicomiso de 
Vivienda, Desarrollo Social y 
Urbano (Fividesu), acciones de 
regeneradón urbana y sustitudón 
de vecindades (DO, 23/mar/88)

Sobre los programas de Reguladón 
de Tenencia de b Tierra en el
Distrito Federal (do, 5/abr/89) 

Sobre b creadón de bs oficinas
centrales para gestión de licencias 
de construcdón y otros 
documentos (DO, 21/scpt/89)

Sobre el Consejo para el 
Mejoramiento de b Imagen 
Urbana del Distrito Federal

Sobre el otorgamiento de b facultad 
de expedir licencias de usos de 
suelo a bs delegadones 
(DO, 21/sep/89)

Sobre el Consejo Asesor para b 
Ejecución del Programa de 
Rescate Ecológico de Xochimilco 
(do, 28/feb/9O)

Sobre el uso de suelo en las Zonas 
Especiales de Desarrollo 
Controlado (Zedec) (DO, 8/abr/91)

Que busca apoyar b construcdón de 
vivienda de interés sodal 
(do, 8/abr/91)

Sobre b intensidad de 
construcdones de oficinas de 
gobierno y privadas en el Distrito 
Federal (DO, 29/jul/91;
DO, Z4/dic/91)

Programas

Programas generales
Programa General de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal (do, 30/abr/96)
Programa de Ordenación de b Zona 

Conurbada del Centro del País 
(DO, 2/dk/82)

Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México y de la Región Centro 
(octubre, 1983)

Programa para Mejorar la Calidad del Aire 
en el VaUe de México, 1995-2000 
(2* reimpresión 1996)

Programas patrióles

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Álvaro Obregón (GO, lO/abr/97) 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de b
Delegadón Azcapotzalco (GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Benito Juárez (GO, 10/abr/97)

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Coyoacán (GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Cuajimalpa (GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Cuauhtémoc (GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Gustavo A. Madero 
(GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegación lztacalco (go, lQ/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Iztapabpa (GO, 10/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Magdalena Contreras 
(GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Miguel Hidalgo (go, lQ/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Milpa Alta (GO, 10/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Tláhuac (GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Tlalpan (GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Venustiano Carranza 
(GO, lO/abr/97)

Programa Pardal de Desarrollo Urbano de b 
Delegadón Xochimilco (go, lO/abr/97)

Fuente: elaboración propia con base en b información contenida en la página electrónica de b Asamblea de Representantes del Distrito Federal: http://www.asambleadf.gob.inx 
* Entre paréntesis se presenta primero b fecha de publicación y a continuación la fecha de b última modificación. En los casos en los que se publicó tanto en el Diario Oficial como en b Gaceta, se pre

senta la fecha del Diario Oficial por ser b publicación más accesible.
GO: Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal (Gobierno del Distrito Federal, a partir de 1997).
DO: Diario Oficial de la Federación.
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Cuadro 8.9.3
Distrito Federal: comparación de la Ley de Desarrollo Urbano de 1996 y de 1999

1996 1999
Titulo y capítulos Artículos Título y capítulos Artículos

1° Disposiciones generales 1° Disposiciones generales
Unico

2° De los órganos competentes
I al 7 · Único

2° De los óiganos competentes
1 al 7

Único. De las autoridades en materia de desarrollo urbano
3° De la planeación del desarrollo

8 al 12 Unico. De las autoridades en materia de desarrollo urbano
3° De la planeación del desarrollo

8 al 12

I. De l a planeación 13 al 15 I. De la planeación 13 al 15
Π. De los programas 16 y 17 Π. De los programas 16y 17
ΠΙ. Contenido de los programas 18 al 20 ΠΙ. Contenido de los programas 18 al 20
IV. De la aplicación de los programas 22 IV. De la aplicación de los programas 22
V Procedimientos de tramitación de los programas 23 y 24 V Procedimiento de tramitación de los programas 23 y 24
VI. De la revisión, modificación o cancelación de los programas 25 y 26 VI. De la revisión, modificación o cancelación de los programas 25 al 27
VU. Del sistema de información y evaluación 28 VU. Del sistema de información y evaluación 28

4° Del ordenamiento territorial 29 4° Del ordenamiento territorial 29
I. Clasificación del suelo y zonificación 30 al 33 I. Clasificación del suelo y zonificación 30 al 33
Π. De las reservas territoriales para el desarrollo urbano 34 y 35 Π. De las reservas territoriales para el desarrollo urbano 34 al 36
ΠΙ. De la fusión, subdivisión y relotificación de terrenos 36 al 47 HL De la vía pública y la infraestructura urbana 37 al 41

5° De la ejecución de los programas IV De la fusión, subdivisión, relotificación de terrenos y conjuntos 42 al 49
L De la ejecución 48 al 52 V. De la transferencia de potencialidad del desarrollo 50 al S3
Π. De la actuación social, privada y por cooperación 53 al 57 VI. Del patrimonio cultural urbano 54 al 59

ó° De la participación social y la participación privada VU. Del control del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 60 y 61
Único. De las autoridades en materia de desarrollo urbano 58 al 61 5° De la ejecución de los programas

7° De los estímulos y los servicios I. De la ejecución 62 al 66
I. De los estímulos 62 al 66 Π. De la actuación social, privada y por cooperación 67 al 73
H. De los servidores públicos urbanos

8° De las licencias, certificaciones y medidas de seguridad
67 al 69 ΙΠ. De la instrumentación de la planeación del desarrollo

6° De la participación social y la participación privada
74

I. De las licencias y certificaciones 70 al 75 Único. De las autoridades en materia de desarrollo urbano 75 al 78
Π. De las medidas de seguridad 76 7° De los estímulos y los servicios

9° De las sanciones y procedimientos I. De los estímulos 79 al 86
I. De las sanciones 77 al 79 Π. De los servidores públicos urbanos 67 al 69
H. Del silencio administrativo 80 al 82 8° De las licencias, certificaciones y medidas de seguridad
ΙΠ. De la acción pública 83 I. De las licencias y certificaciones 87 al 92
IV Del recurso de inconformidad Π. De las medidas de seguridad

9° De las sanciones y procedimientos
I. De las sanciones
H. Del silencio administrativo
ΠΙ. De la acción pública
IV Del recurso de inconformidad

93

94 al 96
97 al 99

100
101

Fuente: Asamblea de Representantes del Distrito Federal (1996), “Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal”, Diario Ofidal de la Federación, 7 de febrero, México, y Asamblea Legislativa del Dis
trito Federal (1999), “Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal”, (Saetía Oficial dtiDiarito Federa^ 23 de febrero, México.

parciales. Además, ambas proponen programas anuales pa
ra vincular la planeación urbana con la presupuestal, lo que 
hace posible en principio otorgar los requerimientos fi
nancieros para alcanzar las metas establecidas. A estos úl
timos se les denomina Programa Operativo Anual (poa), 
pero en la práctica sólo son instrumentos presupuestarios 
totalmente desvinculados de los planes de desarrollo urba
no. Los artículos 18 al 21 establecen el contenido de cada

uno de los anteriores instrumentos (Asamblea de Repre
sentantes, 1999).

En la ley de 1999 se mantiene dentro de la fundamen- 
tadón y motivación el diagnóstico y pronóstico del desa
rrollo urbano, minimizando estos componentes centrales 
de la planeación, a lo cual se agrega la ausencia de la di
mensión económica y social de la urbe, todo lo cual im
pide la posibilidad de ejecutar este tipo de instrumentos.
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El título IV se modificó significativamente, agregando 
a la ley de 1996 tres nuevos capítulos y 14 artículos (véase 
el cuadro 8.9.3). Cabe sólo mencionar el capítulo V deno
minado “De la transferencia de potencialidades de desa
rrollo urbano”, que regula la forma como se pueden ceder 
los derechos de construcción parciales o totales del propie
tario de un predio no ejercidos, en fevor de un tercero, con 
lo que se trata de restarle rigidez a las normas de ordena
ción de las diferentes zonas de la ciudad.

Es necesario mencionar que una mayor flexibilización 
en la aplicación de las normas de ordenación lo constituye 
el capítulo ΙΠ agregado al título 5°, que permite autorizar 
cambios de uso del suelo cuando son de “bajo impacto ur
bano”, según lo establece el artículo 74.

En la medida en que sea posible instrumentar técnica
mente y con honestidad la nueva ley de desarrollo urbano, 
ésta constituirá un avance en la normatividad de los usos 
del suelo, las construcciones y la planeación de la urbe, y es 
indispensable para que esto ocurra que se logren establecer 
las instancias administrativas adecuadas para su aplicación. 
Con el tiempo se sabrán los resultados de esta iniciativa del 
Gobierno del Distrito Federal elegido en 1997.

REGLAMENTACIÓN
Y ACUERDOS URBANÍSTICOS

Las leyes requieren de un conjunto de reglamentos y 
acuerdos que establezcan en forma pormenorizada su ade
cuada aplicación. Dentro de los 79 reglamentos vigentes, 
al menos 18 se centran en cuestiones urbanísticas, entre los 
que destacan el reglamento de construcciones; el de zoni
ficación; el de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, en varias modalidades; el de ser
vicios de limpieza, y el de agua y drenaje, entre los princi
pales.5 Aquí sólo será posible reseñar el de construcciones, 
por ser el central en la determinación del espacio edifica
do en la Ciudad de México.

Reglamento de construcciones

El Reglamento de Construcciones del Distrito Federal 
(rcdf) actualmente vigente se publicó en el Diario Oficial de

5 Véase el nombre completo de cada reglamento y la fecha de su
expedición en Garza, 1998:104-105.

la Federación el 2 de agosto de 1993 y abroga al expedido en 
1987. El nuevo reglamento mantiene las rigurosas dispo
siciones introducidas en el anterior en materia de diseño 
estructural para reforzar la estabilidad de las construccio
nes en la entidad, que se habían establecido en respuesta a 
los graves daños ocasionados por los sismos de septiembre 
de 1985, y así reducir los riesgos futuros de la población.

El RCDF es el instrumento más importante que rige la 
estructuración del espacio urbano, pues es el conjunto de 
normas técnicas a las que se deben sujetar la localización 
y características de las construcciones. Está constituido 
por 13 títulos subdivididos en capítulos que en conjunto 
comprenden 353 artículos más nueve transitorios, en los 
cuales se integran las normas técnicas necesarias para ga
rantizar un diseño estructural que refuerce la estabilidad 
de las construcciones e instalaciones, adecuar la ciudad 
para la vida de los parapléjicos, mejorar la imagen urba
na, así como promover el adecuado mantenimiento de 
las construcciones de los servicios públicos. Ante la im
posibilidad de analizar en detalle este reglamento fun
damental de ordenación urbana del Distrito Federal, a 
continuación se señalan tres de sus aspectos cardinales.6

El título segundo del rcdf denominado “Vías públicas 
y otros bienes de uso común” está constituido por seis ca
pítulos. Cabría destacar el capítulo quinto sobre la autori
zación del alineamiento y uso del suelo, cuyo otorgamien
to es condición básica para la obtención de una licencia de 
construcción. Si se reúnen los requisitos estipulados, el 
Gobierno del Distrito Federal expedirá la constancia sobre 
uso de suelo, alineamiento y/o número oficial; este docu
mento contiene las afectaciones y las restricciones que 
marca el reglamento de zonificación. En la práctica, no 
existe dificultad para obtener dicha constancia si los pre
dios se localizan dentro del área urbana del Programa 
General de Desarrollo Urbano y de los planes parciales 
delegacionales. Sin embargo, el crecimiento observado en 
la “zona de amortiguamiento”, en las áreas de conserva
ción ecológica, así como en las localidades rurales del Dis
trito Federal, ocurre en forma irregular, pues a muchos so
licitantes no se les concede la constancia de alineamiento 
y número oficial y, por ende, el permiso de construcción. 
Esto origina una expansión ilegal de la mancha urbana y 
una significativa diferencia entre la “ciudad real” y la “vir
tual” de los planos urbanísticos.

6 Una descripción del reglamento de construcciones de 1987 y 
del de zonificación puede verse en Garza, 1998; 105-109.

702



El título cuarto es el de “Licencias y autorización”, as
pecto crucial de la planeación y la estructuración urbana, 
así como de vital interés para los propietarios de predios y 
promotores inmobiliarios, por ser la autorización oficial 
para construir. El artículo S3 señala el tipo de edificaciones 
que deberán obtener la licencia de uso de suelo en las ofi
cinas centrales del Gobierno del Distrito Federal, previa 
a la solicitud de licencia de construcción: conjuntos ha
bitacionales, oficinas y tiendas de autoservicio de más de 
10000 m2, hospitales, edificaciones de educación superior, 
industria pesada y mediana, etc. El artículo 56 establece los 
requerimientos de las solicitudes de licencia de construc
ción, que cuando se trata de obra nueva son: i] constancia 
de uso de suelo, alineamiento y número oficial vigente;
ii] cuatro copias del proyecto arquitectónico detallado;
iii] dos copias del proyecto estructural de la obra, y iv] licen
cia de uso del suelo, en su caso; una vez cumplidos estos 
requisitos, para la obtención de la licencia se tendrán que 
pagar los derechos correspondientes.

Por su parte, el titulo quinto sobre el “Proyecto arqui
tectónico” y el sexto de “Seguridad estructural de las cons
trucciones”, constituyen la parte esencial del rcdf. El 
primero consta de seis capítulos donde se detallan los as
pectos técnicos de los elementos arquitectónicos de las 
construcciones, así como la superficie construida máxima 
(artículo 76). Sin embargo, las áreas sin construir y el nú
mero de cajones de estacionamiento según tipo de cons
trucciones, son definidas en las “Normas técnicas comple
mentarias” (artículo 80), al igual que las dimensiones y 
características según clase de edificación (artículo 81). El 
título sexto es una continuación del anterior, pues presen
ta las características que deben tener las construcciones 
para alcanzar un nivel de seguridad adecuado y así evitar 
fallas estructurales. Especifica los parámetros técnicos que 
deben cubrirse en el diseño de toda estructura en relación 
con las cargas muertas, cargas vivas y los efectos de sismos 
y vientos (artículos 172 al 240).

El rcdf constituye un documento técnico muy bien 
elaborado, por lo que los problemas de irregularidad de al
gunas construcciones tendrán que resolverse en el ámbito 
del aparato administrativo que lo implementa y de las con
diciones económicas, sociales y políticas imperantes. En 
general, se estima que 23 % del área total urbanizada de la 
Ciudad de México presenta condiciones de ilegalidad en 
su tenencia y, por ende, en las construcciones. Esta super
ficie equivale a 1.2 millones de lotes irregulares en los que 
viven 6.7 millones de personas que carecen de los servicios

e infraestructura urbanos mínimos (Legorreta, 1992:205). 
La solución de esta problemática no depende de la existen
cia de reglamentos adecuados, sino de la naturaleza de la 
estructura socioeconómica prevaleciente, por lo que 
mientras no se superen las barreras del subdesarrollo no 
será posible alcanzar en plenitud los objetivos fundamen
tales de los planes de desarrollo urbano.

Dentro de este tipo de normatividad es importante 
mencionar el Reglamento de Anuncios para el Distrito 
Federal, publicado el 11 de agosto de 1999. Este instru
mento tiene el propósito de regular toda dase de anun
cios dentro del mobiliario urbano, y es una de las muchas 
iniciativas en materia de normatividad urbana realizadas 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el pe
riodo de gobierno de Cuauhtémoc Cárdenas y Rosario 
Robles, comprendido del 5 de diciembre de 1997 al 5 de 
diciembre de 2000 (sobre este reglamento, véase la mo

nografia 6.6).

Acuerdos urbanos

Las resoluciones adoptadas con el fin de instrumentar 
medidas ad hoc relativas a cualquier aspecto de la admi
nistración gubernamental, se publican como acuerdos. 
En relación con las leyes y reglamentos urbanos, se pue
de mencionar la existencia de los siguientes acuerdos: de 
regularización de la tenencia de la tierra; de creación de la 
comisión de límites del Distrito Federal; de aprobación 
de los diferentes programas; de vivienda y conjuntos ha
bitacionales; para complementar la tabla de usos de sue
lo; para que los delegados otorguen y expidan licencias 
de usos de suelo.7

De los 108 acuerdos vigentes, 31 fueron aprobados 
por la Asamblea Legislativa en los casi dos años del go
bierno de Cuauhtémoc Cárdenas, lo que muestra la gran 
actividad legislativa que ha tenido esa instancia de go
bierno desde su constitución. Dentro de aquéllos destaca 
el acuerdo por el que se otorgan subsidios y facilidades 
administrativas a la construcción de vivienda, así como el 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de 
marzo de 1998, en el que se aprobó el Programa de Or
denación de la Zona Metropolitana del Valle de México, 
tercer instrumento de corte metropolitano establecido.

7 Las fechas de expedidón y los títulos completos de los acuer
dos pueden verse en Garza, 1998:109-112.
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PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO URBANO

En el capítulo 9 de este libro se analiza la evolución de la 
planeación en el Area Metropolitana de la Ciudad de Mé
xico, tanto en el Distrito Federal como en el Estado de 
México y en la metrópoli en su conjunto. Aquí sólo se 
enlistan los planes y programas existentes para el Distrito 
Federal, con objeto de tener una visión más amplia de la 
colosal maraña de instrumentos normativos que se aplican 
en la capital del país, imposible de conocer cabalmente por 
los habitantes de la urbe.

No obstante que los orígenes de la planeación en la 
Ciudad de México se remontan a los años treinta, no es si
no hasta los años setenta cuando se promulga el primer 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Fe
deral, 1976. Este programa fue actualizado el 18 de marzo 
de 1980, el 17 de mayo de 1982, el 16 de julio de 1987 y el 
vigente, en el año 2000, es del 30 de abril de 1996. Es de
cir, ha habido cinco versiones de este instrumento central 
para la planeación del desarrollo urbano de la capital de la 
República. El análisis del programa actual se realiza en 
la monografía 9.2 de este libro. Por el momento, es impor
tante mencionar que el Consejo Asesor de Desarrollo Ur
bano del Gobierno del Distrito Federal llevó a cabo, de 
agosto de 1999. a mayo de 2000, una serie de reuniones 
de trabajo tendientes a revisar el programa general para, 
posteriormente, proceder a elaborar una sexta versión que 
deberá estar terminada a principios de 2001. En esas reu
niones se planteó la idea de avanzar en la elaboración de un 
documento que logre incorporar las dimensiones econó
mica, social y política que incuestionablemente determi
nan la estructuración del espacio, para intentar avanzar 
después hada la preparadón de planes de carácter multi- 
disciplinario.

Mientras la Ley de Desarrollo Urbano de 1976 (modi
ficada en diriembre de 1987 y enero de 1991) estipulaba la 
existenda de un plan director subdividido en un plan gene
ral y planes pardales, las de 1996 y 1999 los dividieron en 
un programa general, programas delegarionales y progra
mas pardales. Hasta 1996 existieron como programas par
ciales los correspondientes a las 16 delegaciones del 
Distrito Federal, y los programas sectoriales se referían a 
aspectos urbanísticos específicos, tales como áreas verdes, 
medio ambiente, vivienda, etc.8 En el año 2000 se encuen

tran aún vigentes los programas de las 16 delegadones del 
Distrito Federal publicados en la Gaceta Oficial del Distri
to Federal el 10 de abril de 1997 (núm. 24, tomos I a VIH). 
Este marco de planeadón consistente en el programa ge
neral y los 16 programas delegarionales se completó con 
25 programas pardales correspondientes a otras tantas 
de las 66 “áreas de actuadón” delimitadas en el programa 
general. En la monografia 9.3 se amplía el análisis de los 
programas delegarionales detallando el contenido de 
uno de ellos.

En los albores del siglo XXI la Ciudad de México se 
constituye en el núcleo central de una vasta megalópolis 
de gran complejidad que requerirá contar con una norma
tividad urbanística fundonal para operar con eficada. Es 
altamente recomendable, en condusión, promover una 
inidativa legislativa para diseñar un estatuto urbano uni
ficado aplicable en toda la metrópoli, que facilite la ges
tión de la urbe al simplificar todo el monumental aparato 
normativo aquí reseñado. Esto permitiría promover el de
sarrollo de la actividad económica y, con ello, elevar el bie
nestar de la pobladón.
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Capítulo 9 
Planeación del 

desarrollo urbano



Vialidad y transporte regmal, del Png-ama de Ordenaddn 
de ¡a Zana Metropolitana del Valle de México (EPL)



9.1
HISTORIA DE LA 

PLANEACIÓN 
DELA

CIUDAD DE MEXICO
Daniel Hiemaux-Nicolas

I a planeación se puede definir como 
el intento de controlar situaciones futuras mediante acciones ex profeso realizadas con 
antelación, por lo que es posible considerar que desde la fundación de Tenochtitlan 
ha existido cierta planeación urbana implícita en el territorio de la actual Ciudad de 
México. La atención al sistema hidráulico, los estrechos controles sobre el abasto 
alimentario y los materiales de construcción para la ciudad prehispánica, son signos 
de una clara capacidad de gestión de la sociedad azteca.

Desde la fundación de la Ciudad de México en 1521 existieron algunas ordenan
zas urbanísticas que definieron la nueva traza en forma de damero irregular para pre
servar los palacios de Moctezuma. Mucho tiempo después, las reformas borbónicas 
del siglo XVIII lograron avances en la definición de una forma de conceptualizar los 
problemas urbanos, muy marcada por conceptos “modernos” de la ciudad, que intro
dujeron las visiones racionalistas en la concepción de la ciudad en esa época (Hier- 
naux, 1989: 237-239). En el contexto de esos antecedentes, el objetivo de este trabajo 
es presentar un resumen de la evolución de la planeación en la Ciudad de México du
rante el siglo XX.

DE LOS VEINTE A LOS SESENTA

Es a partir de la segunda década del siglo xx cuando se empezó a vislumbrar la nece
sidad de hacer una planeación formal de la capital mexicana pues, aunque en aquel 
entonces la extensión del tejido urbano era reducida, se hacían evidentes diversos 
problemas como el transporte, la dotación de agua y el control hidráulico (véanse las 
monografías 5.2 y 5.5 del capítulo 5).

El arquitecto Carlos Contreras, quien dirigió la elaboración del primer Plan Re
gulador de la Ciudad de México, puede ser considerado el padre de su planeación 
moderna. Aunque los estudios que realizó desde principios de los veinte hasta 1940 
no fueron publicados ni avalados oficialmente por algún decreto, quedaron como tes
timonio de un proyecto modernizador muy influido por el urbanismo estadunidense 
de los años veinte en el cual él se formó. Sin embargo, pretendía preservar ciertas ca
racterísticas vernáculas de la Ciudad de México en el contexto de la vertiente nacio
nalista modernizante de la época, como la altura de los edificios o la preservación del 
patrimonio inmobiliario.

Al inicio de los cincuenta, durante el prolongado crecimiento económico del 
modelo proteccionista de sustitución de importaciones aplicado en México, pareció 
más importante limitar el control estatal a las grandes infraestructuras e introducir 
cierta “regulación” indicativa en el crecimiento capitalino. Así, las propuestas de
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— Contreras fueron relegadas, y se dio paso a un urbanismo 
basado en regulaciones más generales y apoyado por el 
desarrollo de las grandes infraestructuras hidráulicas y de 
vías de comunicación, cuyas huellas son aún decisivas en 
la actual traza del centro de la ciudad (López Rangel, 
1993). Fue entonces un esquema de infraestructura vial y 
de grandes obras hidráulicas concebido por ingenieros el 
que orientó por décadas la organización de la ciudad.

Así, durante las dos décadas comprendidas entre 1950 
y 1970, se puso en práctica una planeación más bien im
plícita, abandonando las propuestas de corte esencial
mente organicista del arquitecto Contreras.1 Se conocen 
de sobra las medidas de control ejercidas durante la re
gencia de Ernesto P. Uruchurtu sobre los asentamientos 
de bajos ingresos, así como las medidas de impulso al 
transporte privado y la promoción al desarrollo indus
trial (Garza 1992: 22-25).

Sistema de planificación 
urbana publicado en 1982

(GGV) PLANEACIÓN EXPLÍCITA, 1970-1982

Al terminarse el largo gobierno de Uruchurtu (de 1954 a 
1967) comienza una época que se podría denominar de 
planeación normativa explícita, caracterizada por la pro
fusión de planes a escalas muy diversas. La transición ha
cia una nueva fase de planeación fue posible por una 
recomposición de los grupos de poder en el seno del Dis
trito Federal (Hiernaux, 1989), y en esta etapa se creó en 
1975 la Dirección General de Planificación, indepen
diente de la Dirección de Obras Públicas, y se decretó la 
Ley de Planificación de 1976.

Aumentó la presencia de arquitectos y urbanistas, 
con lo cual la planeación se orientó al dominio de los pla
nos en detrimento del contenido temático, conceptual y 
metodológico del programa. Dicha transición entre gru
pos de poder y concepciones de planeación dentro del 
Distrito Federal fue paralela a la ocurrida en el ámbito 
federal, al crearse una dirección general especializada en 
la Secretaría de la Presidencia y, en 1996, la Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas (sahop), que 
institucionalizó en los tres niveles de gobierno las orien
taciones plasmadas en la primera Ley de Asentamientos 
Humanos de 1975.

SISTEMA
DE PLANIFICACION URBANA 

DEL DISTRITO FEDERAL

1-7*1 Dcpailamenloi 
1-.J Dirección Ganer

1 La revista Planificación de noviembre de 1927 (3) se refiere a la 
planificación como una ciencia que estudia la ciudad “sea como un 
organismo físico, sea como una entidad moral”, citado en López 
Rangel (1993: 83).

El primer Programa General de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal apareció en 1976. A pesar de su 
nombre, en esencia señalaba la necesidad de “regular” la 
ciudad, como se concebía en las décadas anteriores. Una 
segunda versión de este documento conservó el mismo 
título; fue decretado en 1979 y publicado en 1980. Pre
tendía lograr un ordenamiento territorial más eficaz de 
la entidad, y para ello se acompañó de 16 planes parciales 
de las delegaciones como marco referencial para las deci
siones de autorización de uso del suelo, que empezaron a 
otorgarse en forma más regular.

No existió un esfuerzo paralelo en el Estado de Mé
xico, a pesar de que durante el gobierno de Carlos Hank 
González (1969-1975) se había llegado a crear una ins
tancia de planeación. En los gobiernos posteriores dicha 
función se redujo, al elaborar únicamente los planes mu
nicipales para todo el estado y, en particular, para los 
municipios conurbados al Area Metropolitana de la Ciu
dad de México; dichos documentos siguieron cabalmen
te al modelo de capitulado propuesto por la SAHOP. El 
gobierno del Estado de México se encontraba, y aún lo 
está, en franca desventaja técnica y financiera respecto al 
Distrito Federal, la cual se acentúa por absorber los mu
nicipios conurbados buena parte de la población de los 
estratos bajos, lo que conformaba una “ciudad fragmen
tada”, esto es, con los grupos más desfavorecidos en 
dichos municipios y las clases medias y altas en el Distri
to Federal. La división política de ambas entidades ha 
impedido diseñar planes operativos que presenten una 
visión integral de la metrópoli. El Distrito Federal, a su 
vez, trabajó en una revisión del programa general publi
cado en 1980, presentando en 1982 un tercer documen
to denominado Plan General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal.

Para enfrentar la necesidad de contar con una visión 
metropolitana y neutralizar las desigualdades menciona
das entre el Distrito Federal y el Estado de México, por 
instrucciones presidenciales se creó en 1976 la Comisión 
de Conurbación para el Centro del País (CCCP). El orga
nismo definió un área metropolitana formada por 57 
municipios de varios estados de la región centro, la cual 
constituiría su campo de acción. Sin embargo, la CCCP 
adquirió un carácter esencialmente político, por lo que 
los diversos estudios elaborados por el secretariado téc
nico no tuvieron efecto sobre la gestión de las entidades 
respectivas, ni fueron tomados en cuenta por las autori
dades locales correspondientes.
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En el sexenio dejóse López Portillo (1976-1982) se 
reiniciaron los esfuerzos de coordinación entre el Estado 
de México y el Distrito Federal. Se crearon algunas 
comisiones sobre el agua y el transporte, las cuales no 
pudieron ni siquiera atenuar estos problemas candentes 
del crecimiento del AMCM. Dichas comisiones, no obs
tante, constituyeron importantes antecedentes para ir 
perfeccionando paulatinamente la gestión conjunta de 
los problemas metropolitanos.

RETROCESO DE LA PLANEACIÓN, 1982-1988

Durante el sexenio de Miguel de la Madrid (1982-1988) 
se institucionalizó la planeación al constituirse un Sistema 
Nacional de Planeación Democrática y promulgarse una 
nueva Ley General de Planeación (1983) que definían los 
niveles de planeación federal, estatal y municipal. El 
avance jurídico de la planeación se topó, paradójicamente, 
con el inicio del dogma neoliberal que inhibe la acción 
del Estado para regular la localización de las actividades 
económicas y de la población con el fin de propiciar un 
más adecuado ordenamiento territorial. Bajo este incier
to panorama se hizo otra actualización del plan general 
de 1982, que dio lugar al Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, 1987-1988, cuarto instru
mento de este tipo para la entidad. Desafortunadamente 
no fue posible realizar las modificaciones legales que 
implicaba, de tal suerte que los permisos y licencias se si
guieron otorgando sobre la base del plan de 1982. Sea 
como fuere, en el nuevo instrumento se reforzaba la 
idea de apoyar la consolidación de subcentros urbanos, 
capaces de impulsar el descongestionamiento del Centro 
Histórico.

Antes del de 1987, la regencia del Distrito Federal 
había propuesto en 1984 un Programa de Reordena
miento Urbano y Protección Ecológica (PRUPE), proyec
to innovador que subrayaba la dimensión ambiental de la 
gestión de la ciudad e insistía en evitar el crecimiento ur
bano a costa de las tierras agrícolas o boscosas del sur de 
la entidad. También puede ser considerado como un do
cumento de transición entre un modelo de planeación 
normativo en declinación y una propuesta de tipo estra
tégico un tanto prematura e incapaz de imponerse en ese 
tiempo.

La eliminación del PRUPE, que implicó una década 
perdida en la lucha contra la contaminación del ecosiste

ma de la urbe, fue grave si se considera que la revisión 
“de fondo” ya mencionada del plan general de 1982, rea
lizada en el crítico periodo posterior a los sismos de 
1985, resultó decepcionante por no constituir avance al
guno en relación con los planes anteriores.

PLANEACIÓN FLEXIBLE, 1988-1997

En el contexto del modelo hegemónico neoliberal apli
cado en México desde los años ochenta, la Coordinación 
General de Reordenamiento Urbano y Protección Eco
lógica del Distrito Federal planteó que “el conjunto de 
normas, planes y programas, leyes e instrumentos con los 
cuales contamos para el territorio del Distrito Federal, 
están rebasados por la realidad” (Gamboa de Buen, 1994: 
71). El rechazo a la planeación normativa —justificaba el 
gobierno de Manuel Camacho Solís— se debió a sus fraca
sos en materia ambiental, a la carencia de una participación 
efectiva de la población en el proceso de planificación y a la 
existencia de un enorme potencial de inversiones in
mobiliarias sin atender.

Por ende, las acciones principales en el campo de 
la planeación fueron, en primera instancia, únicamente la 
revisión parcial del programa general de 1987 y de los 
planes parciales de las delegaciones, para adecuar y agili
zar la gestión de las licencias, pero sin cambios funda
mentales en los contenidos de los documentos.

En segunda instancia, y también en forma ejecutiva, 
se crearon las Zonas Especiales de Desarrollo Controla
do (Zedec), que han sido un intento de microplaneación 
negociada directamente con la población afectada, con 
objeto de llegar a acuerdos precisos sobre usos del sue
lo, densidades, reservas y estrategia general en el pe
rímetro de cada zona. Dicho modelo se aplicó en 43 
Zedec, particularmente en áreas de ingresos medios y 
altos, con el propósito de fomentar la tranquilidad de 
vecinos e inversionistas ante los cambios urbanos que 
se vislumbraban por la esperada expansión del mercado 
inmobiliario.

La tercera línea de acción fue la iniciativa de pro
yectos especiales o “megaproyectos”, con los cuales el 
gobierno de la ciudad pretendió inducir una fuerte inver
sión inmobiliaria acorde con los requerimientos supues
tos de la reestructuración económica. Algunos proyectos 
como el de Xochimilco o el de la Alameda fueron viva
mente criticados por los pobladores residentes en ellas,

Programa de 1981-1988. 
Se actualizó en 1996 (ggv)
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además de que por su inviabilidad financiera en esos 
momentos tuvieron que ser aplazados. En realidad, el 
proyecto de Santa Fe fiie el único que tuvo un desarrollo 
considerable durante la regencia de Manuel Camacho 
Solís, porque atrajo inversiones inmobiliarias significati
vas durante el periodo de recuperación económica del 
sexenio salmista.

Cabe señalar que el gobierno del Estado de México 
encargó la elaboración de un plan metropolitano a un 
equipo de planificadores y académicos formados en buena 
medida en la extinta sahop. El plan apareció en 1992, y 
planteaba la necesidad de establecer una visión a escala 
metropolitana para la planeación de la Ciudad de México. 
Sin embargo, existía un claro conflicto de jurisdicción 
pues el gobierno estatal no tiene injerencia en el Distrito 
Federal, por lo que el plan no podía tener efectos lega
les para las otras entidades comprendidas. Este escollo se 
redujo parcialmente con la llegada a la regencia del Distri
to Federal de Oscar Espinosa, miembro del equipo mexi
quense que promovió este ensayo de coordinación metro
politana, de tal suerte que el mismo equipo consultor 
elaboró el quinto Programa General del Desarrollo Ur
bano del Distrito Federal, decretado en 1996. Este pro
grama contiene algunas propuestas interesantes, como la 
clasificación de los usos del suelo por intenciones estra
tégicas de uso, no por densidad, pero al no incorporar 
ningún pronóstico macroeconómico que relacionara la 
estructuración territorial del Distrito Federal con las ten
dencias económicas, no elabora ni propone propuestas 
concretas de usos del suelo y de expansión metropolitana 
dentro del Distrito Federal.

Por lo que se refiere al Estado de México, la planea- 
don ofidal redente se sustentó, en primer lugar, en el 
plan regional que se constituyó en el marco de referenda 
de escala metropolitana y, en segundo, en un sistema de 
planeadón normativa de carácter muy traditional (plan 
estatal, planes munidpales y pardales), que ha mostrado 
su incapaddad para predecir el crecimiento y determinar 
los instrumentos para controlarlo, o por lo menos orien
tarlo hada las áreas que se habían considerado como más 
adecuadas. Una initiativa importante del gobierno del Es
tado de México fiie la de proponer un plan para el deno
minado Valle de Cuautitlán-Texcoco, área de la Cuenca 
de México donde se ubican los munidpios mexiquenses 
conurbados al AMCM y, dertamente, los que tienen un 
mayor credmiento tanto demográfico como urbano en 
el Estado de México.

PLANEACIÓN OPERATIVA, 1997-2000

Aunque sea prematuro evaluar la planeadón actual del 
Distrito Federal, conviene señalar algunas de sus caracte
rísticas centrales. El Programa de Ordenadón de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, propuesto inidal
mente por el Estado de México, fue avalado por el Go
bierno del Distrito Federal en 1998, de tal forma que 
existe ahora un marco de referenda normativo que guía 
la intervendón de ambos gobiernos, donde se establecen 
los lineamientos generales para el desarrollo de la metró
poli en el largo plazo (véase la monografia 9.4). La Ley 
General de Asentamientos Humanos otorga fuerza de 
ley a esta inidativa conjunta por tratarse de una conur- 
batión, existiendo así un planteamiento legal acordado por 
consenso para planear el desarrollo del AMCM. Ello ofrece 
elementos de referenda importantes a las cinco comisio
nes metropolitanas creadas en 1993 por los gobiernos 
de las dos entidades: de agua y drenaje, de transporte y 
vialidad, de seguridad pública y procuration de justida, 
de asentamientos humanos, y del medio ambiente.

Por otra parte, el gobierno de Cuauhtémoc Cárdenas 
en el Distrito Federal avaló en 1997 el Programa Gene
ral de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1996, 
como documento central de planificadón, manteniendo 
así la continuidad en las propuestas pues dicho documen
to fiie elaborado en el gobierno anterior.

Sin embargo, la operatividad de la planeadón del 
Distrito Federal no puede ser juzgada por la ejecudón 
del programa general en sí mismo, sino por las accio
nes de instrumentation más detalladas. En esta direcdón 
se ha orientado el gobierno 1997-2000 del PRD: ha bus
cado establecer una planeadón operativa más eficaz que 
en el pasado, y ha espetificado en los programas de las 
delegadones de 1997 los proyectos concretos.

Es en otra escala, no obstante, donde se ha modifica
do más radicalmente la planeadón. El gobierno de la 
Ciudqd de México ha definido tiertas áreas prioritarias 
mediante alrededor de 25 planes pardales a pequeña es
cala, entre los que se puede mendonar como ejemplo el 
del Centro Histórico, donde se ha llegado a definidones 
más finas sobre usos del suelo y estrategias de desarrollo 
en sus 433 ha., además de una mejor coordinadón con 
las 73 mil personas residentes. Otros planes pardales de 
este tipo que se están poniendo en práctica a mediados 
del año 2000 son el del centro de Coyoacán (125 ha.), 
Santa María la Ribera (443 ha.), Hipódromo-Condesa

710



(115 ha.), Alameda (95 ha.), Cerro de la Estrella (283 ha)., 
La Merced (113 ha.) y Santa María Nativitas, entre otros. 
La ventaja de este tipo de planeación es que recurre a 
una participación más intensa de la población y propone, 
simultáneamente, acciones concretas por realizar.

Además, el Gobierno del Distrito Federal, 1997-2000, 
ha mantenido una relación más abierta y franca con la 
iniciativa privada, lo que permitió revitalizar el proyecto 
Alameda, realizar nuevas inversiones multimillonarias en 
edificios corporativos y en hoteles, por ejemplo, y prose
guir con ciertos proyectos exitosos anteriores, como el 
megaproyecto de Santa Fe.

La ejecución de los programas parciales no está 
exenta de dificultades, pues además de las fuertes limita
ciones financieras del Gobierno del Distrito Federal y la 
dramática reducción de la inversión pública federal en 
la localidad, sólo muy progresivamente ha sido posible 
aplicar las normas y anteponer el interés general al parti
cular. En parte como resistencia a esto, es aún usual que 
los particulares se amparen para evitar ciertas medidas 
administrativas adecuadas para el funcionamiento gene
ral de la ciudad, frenando el proceso de cambio.

Por otra parte, considerando'que toda modificación 
al programa general y a los programas delegadonales y 
parciales deba aprobarse en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, formaliza y legitima la toma de decisio
nes, pero las hace más lentas. Sin lugar a dudas, se reque
rirá agilizar la relación entre el Poder Ejecutivo y el 
Legislativo de la entidad, lo cual podría hacerse a través 
de la descentralización a órganos tipo cabildo, en el mar
co de la democratización del Distrito Federal y la elec
ción popular de los delegados.

Finalmente, merece una mención especial la crea
ción del Fideicomiso del Centro Histórico de la Ciudad 
de México, que es un impulso muy significativo a la in
tervención social en el vital corazón de la metrópoli y 
centro de la vida política nacional (véase la monografía 
7.3). Se trata de recuperar, revalorizar y preservar el pa
trimonio arquitectónico de la ciudad, intentando al mis
mo tiempo la revitalizadón demográfica, habitadonal y 
económica de su perímetro, según plantea el Plan Estra
tégico para la Regenerarión y el Desarrollo Integral del

Centro Histórico de la Ciudad de México, puesto en 
marcha a mediados de 1999 por dicho fideicomiso.

Durante 1999 y hasta junio de 2000, en el seno del
Consejo Asesor de Desarrollo Urbano del Distrito Fede
ral, se debatieron los lincamientos a seguir para la revi
sión* del Programa General de Desarrollo Urbano de 
1996, planteándose la convenienda de avanzar en la rea- 
lizadón de planes multisectoriales que incorporen a la 
organización del espado urbano las perspectivas y reque
rimientos de las actividades económicas y las de los di
versos grupos sodales que conforman la dudad.
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9.2
PROGRAMA GENERAL 

DE DESARROLLO 
URBANO DEL 

DISTRITO FEDERAL, 
1996

Gustavo Garza

' n los años setenta se inicia la pla
neación urbana institucionalizada en el Distrito Federal, a partir de la reforma a su 
ley de planificación en 1971 y al decretarse la ley de desarrollo urbano en 1976. En 
este último año se presentó el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal {Diario Oficial, 1976), el cual se ha modificado cuatro veces, siendo la quinta 
versión de 1996 la vigente hasta el año 2000 (Departamento del Distrito Federal, 
1980, 1982, 1987 y 1996). El propósito de esta monografía es analizar la consistencia 
interna del actual Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
1996 (PGDU-DF), y argumentar la conveniencia de revisarlo cada tres años con el fin 
de ir construyendo los elementos conceptuales, estadísticos e instrumentales necesa
rios para su perfeccionamiento.

No existe una teoría integral de la planeación sectorial y espacial estrictamente ha
blando, sino enfoques desarticulados sobre las distintas metodologías y tipologías de 
planes, así como esquemas para su instrumentación institucional. De las conceptualiza- 
ciones existentes, sin embargo, se deriva que todo plan de desarrollo urbano debe con
tener un diagnóstico y un pronóstico de las características esenciales de la ciudad, a 
partir de los cuales se diseñen sus objetivos, metas, políticas, estrategias e instrumentos. 
La realización de un diagnóstico-pronóstico riguroso se debe estructurar con base en el 
apoyo técnico y conceptual de la denominada ciencia regional, y constituye la parte me
todológica más compleja de la planeación. Igualmente difícil resulta el diseño de los ele
mentos para la ejecución del plan, para lo cual se tiene que recurrir a las teorías sobre la 
eficacia de la administración pública elaboradas en la ciencia política. Estos plantea
mientos serán la premisa fundamental para una revisión, por demás esquemática dadas 
las limitaciones de espacio que se tienen, del programa referido.

El PGDU-DF contiene cinco capítulos centrales más otro adicional en forma de 
anexo de información gráfica. El contenido de dichos capítulos se ajusta estrictamen
te a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede
ral de 1996 (que se mantiene intacto en la de 1999), lo que restringe en parte las 
posibilidades de enriquecer temática y conceptualmente un ejercicio de este tipo. Se
ría recomendable que dicha ley señalara los elementos de la planeación que debe in
corporar el plan, sin exigir escolarmente cierta estructura del capitulado.

DIAGNÓSTICO Y PRONÓSTICO PERFECTIBLES

El capítulo I, “Fundamentación y motivación”, contiene los antecedentes jurídicos y 
programáticos, así como el diagnóstico y pronóstico, tal como textualmente lo pre
senta el artículo 18 mencionado. Con esto cumple a cabalidad con lo prescrito en la
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ley, pero se aleja de una estructura de contenido más ló
gica en la cual esos dos grandes elementos fueran el capi
tulado fundamental del programa.

£1 diagnóstico señala adecuadamente que la Ciudad de 
México se encuentra, a finales del siglo XX, en un cuarto 
momento de su expansión, pues a partir de los años ochen
ta se constituye en el núcleo de un conglomerado que el 
programa denomina, sin definir, “corona regional megalo
politana” o “megalopolis de la región centro”, aunque téc
nicamente hablando sería más adecuado referirse a él co
mo el “subsistema de ciudades de la Ciudad de México”. 
Sea como fuere, esta megalopolis contaba con 20.8 millo
nes de habitantes en 1990, que representaban 25.6% déla 
población nacional.

El pgdu-df señala que la megalopolis eleva su parti
cipación en el producto interno bruto nacional (pib) de 
42% en 1970 a 44 en 1988. Llama la atención que la infor
mación macroeconomics no incluya los censos económi
cos de 1993 existentes cuando se redactó el documento, 
así como que tampoco se vincule la dinámica económica 
de la metrópoli con su crecimiento urbanístico y demo
gráfico, lo cual debería constituir su punto de partida 
metodológico. A este respecto, cabe señalar que en 1996 
el Distrito Federal y el Estado de México representaban 
33% del PIB nacional, y sería de gran importancia deter
minar las causas y las implicaciones de su gran declive, de 
ser ciertas las cifras del programa.

Sin definir los nexos entre el conglomerado megalo
politano y el Distrito Federal, se pasa al diagnóstico de 
la población y de la extensión urbana de esta última en
tidad. En esta parte se introduce otro ámbito de con
centración únicamente bajo las siglas de ZMVM, que en 
capítulos posteriores se especifica que se trata de la Zona 
Metropolitana del Valle de México. Conviene aclarar 
que en el documento se utiliza también el concepto de 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM), 

que suponemos se refiere a lo mismo, aunque puede con
siderarse técnicamente más correcto. También se men
ciona el término de Ciudad de México, que al parecer se 
refiere al Distrito Federal.

La ZMVM tenía en 1990 una población de 15.2 millo
nes de habitantes, de los cuales 54.3% se localizaban en 
el Distrito Federal y 45.7 en los municipios conurbados 
del Estado de México. Se estima, además, que en 1995 
la superficie del área urbana de la metrópoli ascendía a 
132 570 ha., lo que significa una densidad media de 129 
hab/ha. Si se considera que la superficie de las Areas

Geoestadísticas Básicas (ageb) urbanas de la ZMCM 

—constituida por las 16 delegaciones del Distrito Fede
ral y 32 municipios conurbados del Estado de México— 
sumaba 170572 ha. con una densidad de 92.5 hab/ha., 
sería necesario revisar las estimaciones del pgdu-df, 
pues la superficie existente y la densidad son dos de las 
variables centrales para la planeación del uso del suelo.

El diagnóstico económico del Distrito Federal es 
muy simplista y desarticulado, ya que se centra única
mente en su participación porcentual en el PIB y en la po
blación económicamente activa (pea) nacional. Con esta 
información, sin embargo, se identifica la dara tendencia 
a la espedalización de la entidad en actividades terdarias.

El diagnóstico finaliza con los aspectos generales de 
las finanzas locales, de las consecuendas ambientales 
de la dinámica urbana, dd suelo y la vivienda como so
portes urbanísticos (en el Distrito Federal existen 5 802 
ha. baldías que representan 8.9% de la superfide urbana; 
15% de las viviendas son compartidas y 23.3 en renta); 
así como sobre los servidos y el equipamiento.

El pronóstico del pgdu-df es únicamente demográ
fico, sin induir ningún ejerddo prospectivo de la estruc
tura macroeconómica y urbana del Distrito Federal. Se 
estima que la pobladón de la “megalopolis de la región 
centro” pasará de 20.9 a 35.8 millones de personas entre 
1990 y 2020, mientras que la del Distrito Federal lo hará 
de 8 .2 a 9.0 millones en esos años. Según los datos del 
Conteo de Población de 1995, el Distrito Federal tenía 8.8 
millones de habitantes, y algunas delegadones del segun
do contorno crederon entre 1990 y 1995 aún a tasas ele
vadas; Milpa Alta, 4.1%; Tláhuac, 3.6; Xochimilco, 3.4, y 
Cuajimalpa, 2.2. Varias de estas delegadones todavía dis
ponen de considerables superfides de terreno no urbani
zado y podrían seguir absorbiendo pobladón, por lo que 
si el Distrito Federal recuperara su crecimiento econó
mico, sería posible que superara con amplitud la estima
dón pobladonal del programa.

Sobre las implicadones de planear una concentradón 
de 35.8 millones de personas en la “megalopolis de la re
gión centro” en el año 2020, el PGDU-DF señala que “debe 
corresponder a la capaddad de los recursos naturales y del 
medio ambiente construido existente, con el fin de procu
rar un desarrollo sustentable” (Departamento del Distrito 
Federal, 1996:24). Se puede agregar que debería guardar 
también correspondencia con la capaddad finandera y 
tecnológica del gobierno federal y de las entidades donde 
se ubica, ya que se observa que en el futuro previsible las
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posibilidades de disponer de los recursos para sufragar los 
proyectos multimillonarios que tal concentración deman
dará son muy limitadas, de lo que se puede derivar la gran 
dificultad para lograr su desarrollo sustentable. A partir de 
esta situación, sería recomendable intentar frenar el creci
miento de esta superconcentración económica y demográ
fica, posibilidad que ni siquiera se plantea en el programa.

El PGDU-DF presenta la participación del Distrito 
Federal en la economía nacional en el periodo de 1970 a 
1993, pero no incorpora ningún pronóstico macroeco- 
nómico para la ciudad, lo cual constituye probablemente 
una de sus principales limitaciones. La información utili
zada muestra un considerable declive en la importancia 
del Distrito Federal al reducir su participación en el PIB 
nacional de 27.6% en 1970 a 21.5 en 1992, lo cual

pone en evidencia que las condiciones de una economía 
abierta y globalizada han expuesto a los productores loca
les a la competencia internacional, lo que ha mermado las 
ventajas de las economías de aglomeración que en el pasa
do dieron crecimiento a la economía del Distrito Federal 
(Departamento del Distrito Federal, 1996:35).

Cabría acotar, a este respecto, que la apertura econó
mica se inició en 1986 cuando México ingresó al GATT y 
que la apertura, además, no tiene por qué mermar las eco
nomías de aglomeración de la Ciudad de México. La in
formación contradice la conclusión presentada antes en el 
sentido de que la capital del país se ha terdarizado, puesto 
que la industria manufacturera mantiene prácticamente 
invariable su participación en el total nacional al pasar de 
24.7% en 1985 a 24.6 en 1992, mientras que los servicios 
la disminuyen, sobre todo los financieros, seguros y bienes 
inmuebles, que se desploman de 30.1% en 1988 a 18.1 en 
1992. Esto también parece contradictorio con el señala
miento de que se construyeron en los últimos cinco años 
“una gran cantidad” de edificios para oficinas, comercios, 
hoteles y restaurantes (Departamento del Distrito Fede
ral, 1996: 26). En síntesis, el PGDU-DF no incorpora nin
gún escenario económico para la ciudad, y resulta evidente 
la necesidad de impulsar la realización de investigaciones 
rigurosas sobre la dinámica macroeconómica de la mega
lópolis, la ZMCM y el mismo Distrito FederaL

Respecto a la prospectiva de la estructura social, los 
cinco párrafos que constituyen el inciso “Tendencias so
ciales” se quedan muy lejos de ser un diagnóstico-pro
nóstico de las características sociales de la entidad, ya que

excluyen temas clave como los movimientos sociales ur
banos, marginación y pobreza, desempleo, subempleo y 
ambulantaje, violencia, drogadicción e inseguridad pú
blica, entre otros.

El capítulo I termina con la sección “Tendencias te
rritoriales”, donde se sintetiza en tres páginas la situación 
del medio ambiente y la evolución de la estructura urba
na. En una página se describen las condiciones del medio 
ambiente, mientras que la crítica situación de la contami
nación atmosférica se menciona en sus características 
más generales en un par de párrafos en la página 29, por 
lo que se puede afirmar que es verdaderamente incom
pleto, aunque exista un programa específico sobre el me
dio ambiente cuyas partes centrales deberían integrarse 
con la problemática urbanística y demográfica. Por últi
mo, en la sección correspondiente a la estructuración del 
espacio urbano se trata sólo el problema de la vivienda, 
sin mencionar el resto de los usos de suelo y sus magni
tudes correspondientes.

En general, las 10 páginas de la parte prospectiva del 
programa son planteamientos que cubren de manera 
insuficiente los elementos económicos, sodopolíticos y 
urbanísticos que conformarán el futuro de la urbe, ha
ciendo imposible diseñar a partir de ella una imagen-ob
jetivo realista y las acciones para alcanzarla.

GENERALIDADES NORMATIVAS

El capitulo Π, titulado “Imagen-objetivo”, presenta en 
dos páginas, más que una cuantificadón específica de los 
propósitos del plan para armar una visión global del fu
turo deseable de la dudad, un conjunto general de obje
tivos y meras. Los objetivos particulares son 13, entre ios 
que destaca los planteamientos sobre la regulación del 
mercado inmobiliario, la distribudón “armónica” de la 
pobladón y la conservation del medio natural (Departa
mento del Distrito Federal, 1996: 32). Las metas debe
rían ser más predsas y expresadas cuantitativamente, 
pero tienen un carácter enundativo y reiteran algunos de 
los objetivos, tales como el acceso más equitativo de la 
pobladón a la vivienda, crear una oferta adecuada de sue
lo, mejorar las condidones de la estructura vial y estimu
lar la utilizadón del transporte público, e impulsar la 
vigenda del programa mediante el diseño de instrumen
tos de planeadón y la partidpadón dudadana (Departa
mento del Distrito Federal, 1996: 32-33).
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Estas metas normativas son muy loables, pero al ser es
tablecidas en forma tan general imposibilitan la evaluación 
del programa, además de que para determinar su coheren
cia sería necesario considerar los planteamientos sobre 
cómo alcanzarlas, lo cual deberá ser materia de la parte 
instrumental del programa. Adicionalmente, las metas 
pueden ser contradictorias, como la de fomentar las activi
dades productivas y la creación de empleos, que pueden 
traducirse en un aumento del número de automóviles y 
de fuentes fijas contaminantes que atenían contra su eco
sistema. Lo ideal sería asegurar un flujo de inversión sufi
ciente para preservar el tamaño de la urbe, sin imprimirle 
mayor dinamismo.

INSTRUMENTO REGULADOR
DEL SUELO URBANO

La parte medular del PGDU-DF la constituye el inciso 2 del 
capítulo III, el cual presenta la estrategia del programa en 
relación con la estructura urbana y establece las orienta
ciones y los lineamientos de acción de mediano y largo 
plazos que deberá contemplar la política de uso del suelo 
del Distrito Federal. Sorprende, de inicio, que establezca 
en 9.8 millones de habitantes la población programática 
para el Distrito Federal en el año 2020, cifra superior a los 
9.0 millones del pronóstico, por lo que se plantea promo
ver el crecimiento de la entidad en vez de reducirlo (De
partamento del Distrito Federal, 1996: 22 y 41).

La clasificación del suelo se ajusta al artículo 30 de la 
Ley General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
de 1999, que señala dos grandes tipos: suelo urbano y 
suelo de conservación (igual que la de 1996). El suelo ur
bano comprende 63 382 ha. y el de conservación 85 554, 
con la misma línea de conservación definida en el pro
grama de 1987. Mantener la superficie de conservación, 
que es de cardinal importancia para la sustentabilidad del 
desarrollo de la ciudad, constituye verdaderamente su 
mayor mérito y esta sola cuestión justifica su realización.

La aplicación de las acciones del programa se enmarca 
en la tipología de suelo urbano señalada en el articulo 
31 de la anterior ley, a partir de lo cual se determinan las 
áreas de actuación: i] con potencial de reciclamiento; ii] 
con potencial de desarrollo; iii] con potencial de mejora
miento; iv] áreas de conservación patrimonial, y v] áreas 
de integración metropolitana. Por su parte, en el suelo de 
conservación se incluyen: i] áreas de rescate; ii] área

de preservación, y iii] áreas de producción rural y agroin
dustrial (Asamblea de Representantes, 1999: artículo 31). 
Para cada una de estas áreas se presenta el nombre, superfi
cie y ubicación en la trama urbana (Gobierno del Distrito 
Federal, 1996:43-52). Dentro de la estrategia urbanística 
destacan las propuestas de redensificar áreas con poca po
blación, recuperando las densidades históricas de 150 hab- 
/ha.; fortalecer los subcentros urbanos; promover la pro
tección efectiva de las zonas de conservación ecológica; 
minimizar los desplazamientos mediante la diversificación 
de los usos del suelo; completar el equipamiento e infraes
tructura en áreas deficitarias; diseñar un sistema intermo
dal coordinado de transporte; continuar con la construc
ción de los ejes viales troncales; ampliar la red digitalizada 
de semáforos; completar la red primaria de vialidad, entre 
las principales. A esto se agrega la identificación específi
ca de áreas de renovación, mejoramiento, conservación y 
preservación. Por lo deseable de que se logren cristalizar 
estos planteamientos, sólo cabría reiterar la conveniencia 
de establecer las prioridades y cronogramas para la ejecu
ción de los proyectos y su viabilidad financiera.

¿METAS ESPECÍFICAS?

El capítulo IV, titulado “Acciones estratégicas”, de dos y 
media páginas de extensión, contrasta notablemente con 
lo detallado del anterior, limitándose básicamente a sin
tetizar las propuestas de los capítulos II y III. En su pri
mer acápite plantea la necesidad de articular las acciones 
de política urbana en el contexto metropolitano y mega- 
lopolitano, para lo cual expone la conveniencia de pre
sentar propuestas específicas y revisar las causas del 
fracaso de la antigua Comisión de Conurbación del Centro 
para evitar caer en falsas soluciones de tipo administrati
vo. En esta dirección, sería más recomendable explorar la 
viabilidad política de constituir un gobierno de tipo me
tropolitano o, al menos, que las actuales comisiones 
metropolitanas tuvieran atribuciones ejecutivas. Del res
to de las acciones presentadas en este capítulo, ya se ha 
señalado la necesidad de jerarquizarlas y establecer fuen
tes y montos de los recursos financieros requeridos para 
ejecutar las obras correspondientes. Sea como fuere, esta 
parte complementa el capítulo normativo, por lo que se
ría muy útil revisar la estructura del plan y adecuarlo más 
a lo que exigiría un documento de corte científico, que 
no necesariamente debe seguir lo establecido en una ley.

La versión de 1996 del 
Programa General 
de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal 
se encuentra vigente en 2000 
(GGV)
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EL MOMENTO DE LA VERDAD:
LA INSTRUMENTACIÓN

El cuerpo prindpal del PGDU-DF termina con el capítulo 
V, que se denomina “Instrumentadón” y se refiere a cómo 
lograr alcanzar la imagen-objetivo y las metas trazadas. 
En esta direcdón, el programa establece los siguientes 
instrumentos: i] de planeadón; ii] de reguladón; iii] de 
fomento; iv] de control, y v] de coordinadón (Gobierno 
del Distrito Federal, 1996: 66). En la parte de los instru
mentos de planeadón se limita a señalar que deberán 
realizarse los programas delegadonales y los pardales, en 
los que se detallarán las acdones a efectuar en las “áreas 
de actuadón”. Los 16 programas delegadonales fueron 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 
de abril de 1997, aún durante la última administradón 
nombrada por el Ejecutivo.

En cuanto a los instrumentos de reguladón, se señala 
la necesidad de modernizar y simplificar la zonificadón, 
es decir, las disposidones existentes para regular los usos 
del suelo; esto es materia de los programas delegadona
les, en los cuales se determina en detalle el tipo e intensi
dad de usos del suelo en el territorio de cada delegadón. 
Los instrumentos de fomento serían la concertadón e 
inducdón de actividades a realizar por los sectores sodal 
y privado, así como promover la desreguladón y la sim- 
plificadón administrativa. Los instrumentos de control, 
por su parte, se centrarían en la orientadón territorial 
del gasto público, el control de uso del suelo y la acdón 
pública ante los tribunales competentes para garantizar 
el control soda! de la planeadón urbana. Finalmente, los 
instrumentos de coordinación estarían constituidos por 
una serie de comisiones intersecretariales, así como por la 
Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos 
(Cometah), la cual se procurará fortalecer.

En esta última parte del programa se presenta sólo 
una serie de lineamientos de los instrumentos necesarios 
para llevarlo a la práctica, sin llegar a establecer aque
llos que espedficamente serían utilizados para alcanzar 
las metas propuestas. Hubiera sido conveniente que se 
detallaran los requerimientos finanderos del programa 
general y de los programas delegadonales, sectoriales y 
anuales, pues de esto depende la posibilidad real de al
canzar la imagen-objetivo propuesta para la urbe.

A pesar de las anteriores y otras limitadones que el 
pgdu-df pudiera presentar, consideramos que del pri
mer programa de 1976 al cuarto de 1987 no se presentó

ningún avance conceptual ni estadístico significativo, y 
que el quinto programa, que en esta oportunidad se está 
comentando, constituye, ahora sí, un documento con me
joras considerables en la delimitadón del ámbito territo
rial a planear y en la indusión de aspectos económicos 
y sodales. Este notable avance hace vislumbrar la posi
bilidad de imdar una nueva generadón de planes que 
sean de carácter multisectorial o multidimensional, de tal 
suerte que sea posible enfrentar mejor la compleja pro
blemática que presenta una de las metrópolis más pobla
das del planeta.

Avanzar en la construcdón de una nueva generadón 
de planes urbanos multisectoriales no garantiza por su
puesto la soludón de los problemas urbanos que se deri
van de las estructuras macrosodales que caracterizan a 
los países subdesarrollados, pero contribuirían a atenuar
las e, idealmente, a sentar las bases territoriales para po- 
tendar los factores productivos que se concentran en 
forma credente en las dudades y, con ello, promover el 
credmiento económico y el progreso sodal.
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planeación en el Distrito Federal en los años setenta, se estableció la necesidad de ela
borar un programa general de desarrollo urbano y los programas correspondientes a 
las 16 delegaciones. Como se señaló en la monografía 8.9, existen cinco programas 
generales del Distrito Federal publicados en 1976, 1980, 1982, 1987 y 1996; este últi
mo es el vigente en el año 2000.1 El objetivo de esta monografía es describir, en una 
primera parte, la evolución y características generales de los diferentes planes delega
cionales realizados hasta 2000 y, en una segunda, analizar con algún detalle los de la 
delegación Cuauhtémoc, la unidad administrativa central de la metrópoli. Con esto 
se puede tener una idea clara de las características de todos los programas delegacio
nales, pues para un mismo año todos presentan más o menos la misma metodología y 
rigor analítico.

9.3
PROGRAMAS

DELEGACIONALES,
1980-1997

Gustavo Garza

EVOLUCIÓN

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1976 estableció la necesidad de 
elaborar planes delegacionales, pero no fue sino hasta 1980 cuando los hubo por pri
mera vez. Dos años después, en 1982, se tuvo una segunda versión de estos instrumen
tos.1 1 2 Pasado un lustro, en 1987, se publicó la tercera versión denominada Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano, y durante toda la década siguiente no se elaboraron 
nuevos documentos sino hasta 1997, cuando aparecieron 16 programas delegaciona
les de desarrollo urbano del Distrito Federal, los cuales están vigentes en el año 2000. 
Existen, además de éstos, los programas parciales referentes a ciertas áreas específicas 
dentro de cada delegación, como se verá más adelante.

El Programa Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal es el nombre 
genérico que comprende el programa general descrito en la monografía anterior, los 
programas delegacionales que se están analizando en ésta, así como los programas 
parciales y un sistema de información y evaluación. Estos instrumentos deberían revi
sarse bianualmente, según lo enunciaba el programa general de 1987 (Departamento 
del Distrito Federal, 1987: 17). Sin embargo, pasaron casi 10 años para que esto ocu
rriera, pues fue en 1996 cuando se contó con un nuevo programa general y en 1997 
con los delegacionales. Es importante hacer notar, de inicio, la aparente imposibili-

1 La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal tiene programa
do culminar un nuevo programa a fines del año 2000, el sexto en la historia de la entidad.

2 Estos dos primeros documentos se denominaron Plan Parcial de Desarrollo Urbano, con el nombre 
adicional de cada una de las 16 delegaciones de la entidad.
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dad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
hacer su revisión, incluso cada tres años, como posterior
mente se establecó. Si se consideran la lentitud del apara
to legislativo y la insuficiencia de cuadros técnicos para 
enfrentar tal tarea, quizás fuera conveniente extender el 
plazo mencionado a seis años, sin que esto implique que 
no se estén revisando y ajustando en forma permanente.

£1 objetivo básico de los programas delegacionales 
es realizar la planeación fisico-espacial del territorio, 
proponer la zonificación secundaría correspondiente, así 
como la construcción de infraestructura y vialidad.3 Son 
instrumentos esencialmente de regulación del uso del 
suelo urbano. Además de los planes delegacionales, la 
Ley de Desarrollo Urbano de 1999 establece la necesi
dad de elaborar planes parciales para enfrentar la proble
mática específica de algunas áreas o colonias de las 
delegaciones. Los actuales programas delegacionales se
ñalan también la realización de 50 programas pardales, 
de los cuales, al parecer, a prinripios del año 2000 se ha
bían elaborado 23 (19 en consulta pública, y desde abril 
de 1999 se encontraban cuatro en la Asamblea Legislati
va en espera de ser aprobados), mientras que los 27 res
tantes estaban en proceso de elaboración. No es posible 
incorporar en esta breve monografia el análisis de estos ins
trumentos, y sólo se puede decir que son indispensables 
para la microplanearión de la gran metrópoli, por lo que 
sería conveniente acelerar su realización, así como la 
aprobación de los que se encuentran en la Asamblea Le
gislativa.

Según la estructura de los cuatro planes que se pre
senta en el cuadro 9.3.1, se puede inferir que el de 1982 
es una sencilla revisión del de 1980, que utiliza la misma 
información de usos de suelo e incluso que no incorpora 
los datos del censo de 1980 que señalan para la delega
ción una población de 815 mil habitantes, mientras que 
el plan parcial indica 800 mil; además, simplifica su 
estructura al eliminar el nivel de corresponsabilidad secto
rial. £1 de 1987 tiene una estructura similar a los anterio
res, pero no fue posible conseguir una versión completa 
del mismo (véase el cuadro 9.3.1). Por último, por su ex
tensión y adecuación del contenido, así como por su ri

3 La zonificación primaria define al suelo del distrito Federal en 
urbano y de conservación (articulo 30 de la Ley de Desarrollo Urba
no de 1999). Por tanto, la zonificación secundaria se refiere a los usos 
de suelo para el área urbana que puedan asignar los programas dele
gacionales.

queza estadística, el de .1997 es el más completo de los 
realizados, como se verá más adelante.

En síntesis, se han elaborado cuatro versiones de los 
planes de las ló delegaciones del Distrito Federal, y a con
tinuación se analizarán con cierto detenimiento los co
rrespondientes a la delegación Cuauhtémoc, la central. 
Como ya se mencionó, con el ejemplo de esta demarca
ción se podrán visualizar las características y el rigor me
todológico de los 16 programas delegacionales dada su 
gran similitud, con lo cual se podrá tener una visión más 
pormenorizada de los cambios experimentados en los 
cuatro documentos existentes.

PLANES DE LA DELEGACIÓN CENTRAL

En forma muy breve se analizarán los planes parciales 
de la delegación Cuauhtémoc de 1980, 1982 y 1987, y, 
por la gran limitación de espacio, sólo se verá con algún 
detalle el de 1997, vigente aún en 2000.

Plan Parcial de Desarrollo Urbano.
Delegación Cuauhtémoc, 1980

Este primer instrumento se preparó de acuerdo con los 
cuatro niveles del Plan Nacional de Desarrollo Urbano de 
1978: normativo, estratégico, corresponsabilidad sectorial 
e instrumental (véase el cuadro 9.3.1). Imposible presentar 
su evaluación detallada, pero resulta de interés porque 
en su nivel estratégico establece tres etapas para su ejecu
ción, las cuales han concluido: corto plazo de 1980 a 1982; 
mediano de 1982 a 1988, y largo de 1988 al año 2000. Pa
ra este último se estableció como pronóstico de población 
total de la delegación l.ó millones de habitantes, cuando 
en 1995 sólo tuvo 540 mil y entre 1990-1995 una tasa ne
gativa de crecimiento de -1.93, por lo que ahora tiene una 
tercera parte de la población estimada 20 años antes (De
partamento del Distrito Federal, 1980:25). Cabría, enton
ces, indagar en detalle qué ocurrió con todas las metas y 
objetivos establecidos, puesto que el programa no incluyó 
los recursos financieros disponibles para ponerlo en ope
ración. En general, es muy pobre su disponibilidad de es
tadísticas en el diagnóstico y pronóstico, así como su rigor 
conceptual. No obstante, fue un importante punto de par
tida para sistematizar el proceso de planeación por unida
des administrativas dentro de la gran metrópoli.
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Cuadro 9.3.1
Distrito Federal: estructura de los planes y programas parciales, 1980-1997

PloaPoráolDetegetiauldtDtsarTilbUiim, 1920
1. Introducción
2. Bases jurídicos
3. Estructura y contenido
4. Nivel normativo

4.1. Mino <fe reference
4.1.1 Aspectos físicos
4.12 Aspectos económica
4.13 Aspect» de fe estructura urbana

<2 Diagnóstico y prooóeoco
423FoMadÓti 
422 Suelo y resaros
42.3 Vivienda
42.4 Infraestructura
42.43 Infraestructura UdriaBa

42.42 Infraestructura eléctrica
42.4.3 Validad y transpone

42.5 Equipamiento urbano
42.5.1 Equipamiento pen fe sdminbtntión pública 
42.52 Vigilància y abundad
42.5.3 Equipamiento pan la edocadte
42.5.4 Equipamiento pan fe aabd
42.5.5 Equipamiento pea el comerá)
42.5.6 Eqmpamiaito pan le colon
42.5.7 Equipamiento pare fe reatadón
42.5.8 Equipamiento pan el turón»

42.6 Medio ambiente
42.7 P
42.8 Partianstián de la comunidad
42.9 Zonas nomogéne»

42.9.1 Zonas especializadas 
42.92ZonaadeiBomba

42.10 Pronóstico general
4.3 Marcp de congruencia con otra finbfe» de pfeneadón

4.3.1 Ambito nacional
4.32 Ambito de fe región central
43.3 Ámbito local

4.4 Objetivay políticas dd plan parcial
4.4.1 Objetiva dd plan pardal
4.42 Poéticas general»
4.43 Political de credmiatD
4.4.4 Ptilfdas de conservación
4.4.5 Políticas de mejoramiento

5. Nivel estratégico
5.1 Estrategia general dd plan parcial

5.1.1 Centro urbano
5.12 Subcentro
5.1.3 Corredores urbanos
5.1.4 Centros de barrio
5.1.5 Vialidad y transporte
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Fuente: Departamento dd Distrito Federal (1980), Ww Pardal de Desarrollo Urbano, Delegadla CltaoMnoc. Meando descriptiva; Departamento dd Distrito Federal, Dirección General de Planificación (1982), Plan Pomol de 
Desarrollo Urboao, Delegada Caoabtèaoa Departamento dd Distrito Federal (1997), “Programas delegacionales dd Distrito Federal", Geeras Qficuldd Distrito Federal, Π (24), 10 de abril.

d Esquema correspondiente a la verdón abreviada (Piano Oficial, 16 de julio de 1987). Durante varios meses se solicitó, tin éxito, en la Dirección General de Desarrollo Urbano dd Gobierno dd Distrito Federal una copia 

completa; tampoco fue posible conseguirla en d Archivo General de Notarías ni en ninguna biblioteca.
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Plan Parcial de Desarrollo Urbano.
Delegación Cuauhtémoc, 1982

Tiene la misma estructura y sencillez estadística que su 
antecesor, pero con avances importantes en la cartografía 
al presentar el plano E-l de usos, destinos y reservas del 
suelo delegacional con su tabla de usos correspondiente; 
el plano y la tabla E-2 de intensidad de uso; el E-3 de 
vialidad y transporte, y el E-4 con una serie de polígonos 
para los distintos usos del suelo (Departamento del Dis
trito Federal, 1982: 41 ss).

Programas delegacionales 
de Cuajimalpa y Cuauhtémoc 

publicados en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal 
el 10 de abril de 1997 (ggv)

Programa Parcial
de la Delegación Cuauhtémoc, 1987

La delegación tiene una superficie de 3 244 ha. que ab
sorben 2.2% del total del territorio del Distrito Federal, 
pero constituye el núcleo central de la ciudad y es el lu
gar donde se asienta el Centro Histórico {Diario Oficial, 
16 de julio de 1987: S3). El programa parcial estimó una 
población de 849 mil habitantes en 1986, pero según el 
censo de 1990 tiene únicamente 596 mil.

Como estrategia para alcanzar los propósitos estable
cidos, el programa propone consolidar los siguientes ele
mentos de la estructura urbana: el Centro Histórico de la 
Ciudad de México como su principal distrito; la zona de 
Chabacano como un subcentro; Santa María la Ribera, 
Guerrero y Esperanza conformarían tres centros de ba
rrio; como corredores urbanos estarían nueve avenidas 
entre las que sobresalen Insurgentes, Cuauhtémoc, Pa
seo de la Reforma y Calzada de Tlalpan. Como Zonas 
Especiales de Desarrollo Controlado (Zedec) se mencio
nan: Juárez, Roma Norte y Sur, Condesa, Hipódromo- 
Condesa y Centro.

Programas delegacionales
del Distrito Federal. Cuauhtémoc, 1997

Al igual que los otros programas, el de la delegación 
Cuauhtémoc consta de seis capítulos. El 1 se puede con
siderar que cubre la parte sustantiva de la planeación, 
centrada en el diagnóstico y pronóstico; del 2 al 5 la par
te normativa, y el 6 la estratégica e instrumental, que en 
conjunto tienen una extensión de 203 páginas. Cuenta 
además con un capítulo 7 de información gráfica y ane

xos técnicos: la primera consta de 8 planos y los segundos 
de tres anexos (estadístico, programas parciales y docu
mental). En este último anexo documental, en 230 pági
nas se enlistan todos los inmuebles históricos, artísticos y 
catalogados, así como los predios mayores de mil metros 
cuadrados. Se está, verdaderamente, ante los programas 
más detallados y completos que se han realizado hasta la 
actualidad para las delegaciones del Distrito Federal y, 
tomados en conjunto, para cualquier ciudad de la Repú
blica. No obstante, como cualquier instrumento de este 
tipo, son perfectibles y se deberá continuar con su revi
sión integral trianual, tal como lo establece el artículo 25 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, re
visada en 1999.4

Fundación y motivación

En este capítulo se presenta la parte sustantiva de todo 
plan, esto es, el diagnóstico y el pronóstico, a pesar de lo 
impreciso del título. Después de resumir una serie de 
antecedentes legales, geográficos, sociodemográficos y 
económicos, se expone un diagnóstico únicamente urba
nístico. En él se incluye la relación de la delegación con 
toda la ciudad, así como la situación tendencial de 11 ele
mentos de la estructura urbana: usos de suelo; vialidad 
y transporte; infraestructura; equipamiento y servicios; 
vivienda; asentamientos irregulares; reserva territorial; 
conservación patrimonial; imagen urbana; medio ambien
te, y riesgos y vulnerabilidad {Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 1997: 26-77).

Se describe la situación de todos estos componentes 
con información estadística en detalle, destacando en el

4 Se deberían revisar ciertos enfoques relacionados con la estruc
turación del capitulado en extensión y secuencia temática. Por ejem
plo, se tiene el capítulo 1 de 92 páginas y el capítulo 2 de una y media. 
Dentro del capítulo 1, el inciso 1.2 del diagnóstico tiene una exten
sión de 51 páginas y el 1.3 del pronóstico una y media. No se trata só
lo de tener una estructuración equilibrada de la extensión de las 
partes del plan, sino una agrupación conceptualmente más lógica. No 
es la ocasión para proponer una estructura alternativa, pero a guisa de 
ejemplo se podría pensar en tres partes: positiva (con tres capítulos, 
fundamentación, diagnóstico, pronóstico); normativa (capítulos 2, 3 y 
4 en uno solo —imagen-objetivo y estrategia—, más el 5 como otro 
independiente), y estratégica e instrumental (capítulo 6). Una impor
tante cuestión de forma: sería conveniente que se publicaran por se
parado para cada delegación, y no incluir dos delegaciones en cada 
volumen, que además tiene un índice que no especifica cuál es cuál y, 
que no incluye las páginas de los capítulos e incisos correspondientes.
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caso habitacional la existencia de 150 mil viviendas, prác
ticamente todas con agua, luz y drenaje {Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 1997: 54-56). Sin embargo, una gran 
parte tiene entre 50 y 100 años de antigüedad, por lo que 
en un inciso del acápite 1.4 señala que se requerirían 
65 800 viviendas para reponer las muy deterioradas; a és
tas se agregarían 26600 por crecimiento demográfico y 
nupcialidad, 13 200 por hacinamiento y 8200 por preca
riedad, para totalizar 113 800 de acciones de vivienda a 
realizar el año 2020. Conceptualmente, se esperaría que 
ante este diagnóstico se presentaran en la parte normati
va las metas a lograr en materia de vivienda, así como 
posteriormente la estrategia e instrumentos para alcan
zarlas. Sin embargo, nada de esto se hace y tal inconsis
tencia es quizás la mayor limitación del programa, cuya 
solución deberá ser una de las principales prioridades en 
la próxima revisión del documento.

El esfuerzo más considerable del programa de la de
legación Cuauhtémoc se concentra en la planeación de la 
estructuración del espacio urbano, constituyendo esen
cialmente un programa regulador. Sobre este punto ca
bría mencionar la necesidad de mejorar la calidad de la 
información sobre los usos del suelo, pues se tienen algu
nas deficiencias de importancia. En el inciso 1.2.3 se se
ñala que en 1987 la delegación tenía los siguientes usos 
del suelo: mixto 56%, habitacional 26, equipamiento 11, 
industrial cuatro y espacios abiertos tres {Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, 1997: 30-31). Esto suma 100%, por 
lo que se advierte, en primer lugar, que la vialidad ha de 
estar incluida en alguno de los anteriores conceptos, lo 
cual es muy inadecuado pues se trata de un renglón que 
absorbe alrededor de 20% en las grandes metrópolis (en 
Estados Unidos las grandes ciudades tienen en promedio 
25% en vialidad, mientras en Japón, 18%; véase la mo
nografía 7.1 de esta obra). En segundo lugar, los usos del 
suelo en 1995 cambian notablemente en comparación 
con los anteriores de 1987, por utilizar “una nueva no
menclatura”: mixtos, 48%; habitacional, 34; equipamien
to, 11; industria, cuatro, y espacios abiertos, tres {Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, 1997: 31). Posteriormente, 
en el inciso 1.2.4 (p. 39) se menciona que la delegación 
cuenta con 900 ha. de vialidades pavimentadas con as
falto. Considerando que éstas representan 27.7% de la 
superficie total de la delegación (3 244 ha., dato que cu
riosamente no se presenta en el inciso de usos del suelo), 
se puede concluir que la estructura de usos del suelo es 
muy inadecuada para programar la utilización del terri

torio en la delegación, así como la edificación de equipa
miento, estándares de áreas verdes y localización de las 
actividades económicas. Sobre esto último es grave que 
no se disponga de la vital información del uso del suelo 
comercial y de oficinas, tratándose de una urbe crecien
temente especializada en las actividades terciarias. En 
tercer lugar, en la zonificación propuesta en el capítulo 4 
(“Ordenamiento territorial”) se tiene de nuevo clasifica
do 62% en usos mixtos, 33 en habitacional, tres en espa
cios abiertos y dos en equipamiento, desapareciendo del 
todo los usos económicos de suelo, con lo que tácitamen
te parece aceptarse que tendrán que mezclarse entre las 
viviendas {Gaceta Oficial del Distrito Federal, 1997: 113).

En las subsecuentes versiones de los programas dele
gacionales sería muy recomendable que se contara con el 
soporte de trabajos de campo y con sistemas de informa
ción geográfica más rigurosos y precisos, así como tam
bién que se impulsaran estos ejercicios en los municipios 
metropolitanos del Estado de México, que se encuentran 
dramáticamente más rezagados en este especto.

Aunque el pronóstico (acápite 1.3) es de una página y 
media, en realidad la parte prospectiva se continúa en el
1.4, que contiene las disposiciones del Programa General 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 1996. La 
tendencia del crecimiento demográfico indica que la po
blación quedaría constante en alrededor de 540 mil perso
nas hasta el año 2020, siendo una de las metas específicas 
del programa elevarla en 40 mil personas {Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, 1997: 78 y 81). El acápite 1.4 presen
ta los requerimientos de equipamiento, pero en ninguna 
parte se aborda la cuestión del financiamiento necesario, 
lo cual quedará a cargo del Programa Operativo Anual 
de la delegación, tal como se señala en el capítulo 6 del 
documento.

Versión abreviada 
del Programa Delegacional 
de Cuauhtémoc publicado 
en 1997 (GGV)

La parte normativa

El capítulo 2 se titula “Imagen-objetivo”, “Estrategia de 
desarrollo urbano” el 3, “Ordenamiento territorial” el 4 y 
“Estructura vial” el 5. Los dos primeros suman algo más de 
tres páginas, donde se limitan a reiterar los señalamientos 
del Plan General de Desarrollo Urbano de 1996, y en el 5, 
de tres páginas, se enlistan algunas cuestiones ya tratadas 
en el capítulo 4, más la necesidad de construir ocho pasos 
a desnivel, cuatro en 1997 y cuatro en el 2000. Hasta don
de sabemos, ninguno de éstos existe, por lo que en este ren-
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glón el programa registra un gran retraso, explicado pro
bablemente por el derrumbe de la inversión pública fede
ral en la urbe (véase la monografia 3.9). Queda, en esta 
parte, el capítulo 4, donde en SI páginas se presentan las 
cuestiones centrales de un programa de corte regulador: la 
estructura urbana, donde destacan las zonas de jerarquía 
metropolitana (Centro Histórico, Paseo de la Reforma, 
Zona Rosa, etc.); las “áreas de actuación”; la clasificación y 
zonificación del suelo; las normas de ordenación; los linca
mientos en materia de publicidad, y los programas partía
les en dos antiguos Zedec, más ocho propuestos (Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, 1997:149-156). Aunque en es
ta oportunidad no se está haciendo una evaluación de los 
logros del programa, sino más bien se analizan su estruc
tura y consistencia interna, se puede mencionar que los 
programas partíales han avanzado mucho más lentamen
te de lo previsto.

Acciones estratégicas e instrumentos de ejecución

£1 capítulo ó, que lleva el título de este inciso, constituye 
conceptualmente el momento culminante del programa, 
esto es, donde se dice cinto se van a alcanzar los objetivos. 
En 13 páginas divididas en dos incisos se enumeran las ac
ciones estratégicas en materia de población, economía y de 
los componentes de la estructura urbana, resumiendo lo 
dicho en partes anteriores. En sus seis últimas páginas se 
enlistan los instrumentos de ejecución: de planeación, re
gulación, fomento, control, coordinación, partitípatíón 
ciudadana y asesoramiento profesional. En realidad, en 
estos puntos se mencionan las diferentes instancias y pro
gramas existentes que tienen implicaciones en la materia, 
pero están muy lejos de hacerlo operativo. En los instru
mentos de control se menciona que el Programa Operati
vo Anual es el instrumento para “lograr la coordinación 
del gasto de la administración pública y dentro del cual de
berá integrarse la serie de obras que el Programa Dele
gacional ha definido como necesarias” (Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 1997:170). En fin, para poder evaluar la

instrumentación del programa de la delegación Cuauhté
moc habría que analizar el Programa Operativo Anual, 
propósito que rebasa las posibilidades de esta monografia. 
Finalmente, cabe mencionar que según el artículo 25 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los pro
gramas delegacionales se deben revisar en forma integral 
cada tres años, por lo que, habiendo sido publicados los 
actuales en abril de 1997, en abril de 2000 debería estar 
culminada una quinta versión de estos instrumentos. Has
ta donde sabemos, las labores al respecto están sumamen
te retrasadas.

En conclusión, existen cuatro versiones de los progra
mas delegacionales (1980,1982,1987 y 1997); los dos pri
meros son muy elementales y sólo en el tercero se alcanza 
el nivel de complejidad cartográfica y estadística suficiente 
para considerarlos documentos de regulación del suelo 
operables y útiles. Los 16 programas delegacionales de 
1997, y en especial el de la Cuauhtémoc, que se ha analiza
do en esta monografia, han logrado avances muy significa
tivos en el rigor estadístico, cartográfico y analítico, aunque 
aún presentan considerables deficiencias que se deberán 
resolver paulatinamente en la medida en que sea perma
nente el ejercicio planificador en el Gobierno del Distrito 
Federal, cosa que todavía no se vislumbra.
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9.4
PROGRAMA 

DE ORDENACIÓN 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
DEL VALLE DE MÉXICO

1 as autoridades del Estado de Méxi
co y del Distrito Federal han reconocido que el creciente carácter metropolitano del 
desarrollo de la Ciudad de México dentro de ambas entidades exige acciones conjun
tas para enfrentar la compleja problemática que la caracteriza. Con el propósito de 
aplicar instrumentos de planeación metropolitana para la conducción ordenada del 
futuro crecimiento de la metrópoli, en 1995 se creó la Comisión Metropolitana de 
Asentamientos Humanos (Cometah) mediante un convenio establecido entre las dos 
entidades y la Secretaría de Desarrollo Social.

En el marco de trabajo de la Cometah se formuló en 1998 el Programa de Orde
nación de la Zona Metropolitana del Valle de México (Pro-ZMVM), con el propósito 
de planear la concentración urbana del Valle de México desde una perspectiva metro
politana e integral, buscando soluciones acordes con la naturaleza de los procesos 
económicos, sociales, territoriales y ambientales que ocurren en este espacio y los que 
se prevean en su futuro (Cometah, 1998). En este trabajo se presentan en forma resu
mida sus principales características.

El Pro-ZMVM se basa en un análisis sectorial y espacial que le permite plantear 
una estrategia de ordenación territorial vinculada a las perspectivas y limitaciones 
económicas y ambientales de la urbe, y da pauta para la definición de acciones priori
tarias, responsabilidades e instrumentación. Con ello, se convierte en una guía ade
cuada para la formulación de planes y programas de las entidades, los municipios y las 
delegaciones que contemplen su necesaria articulación con el todo metropolitano.

Alfonso Iracheta Cenecorta*

CONTEXTO TERRITORIAL

El programa tiene como unidad territorial la Zona Metropolitana del Valle de Méxi
co (ZMVM), que comprende parte de los estados de Hidalgo, México, Morelos, Puebla 
y Tlaxcala, además del Distrito Federal. Se reconoce la articulación de la 7.MVM con 
las ciudades principales de la región que en conjunto constituyen un gran espacio me
galopolitano que, igualmente, requiere ser regulado debido a la importante concen
tración de población y de actividades económicas que representa y a sus complejos 
problemas en materia de transporte, carencia de infraestructura, dotación de agua, así 
como la degradación en cadena de los ecosistemas donde se asienta.

El espacio de aplicación del programa, sin embargo, lo constituye la ZMVM en
tendida como el envolvente territorial inmediato de influencia socioeconómica y fi'si-

* Este artículo se realizó con el apoyo de Pedro Heredia, Juan José Gutiérrez Chaparro y Susana 
Medina Ciríaco.
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co-espacial de la Zona Urbana del Valle de México 
(zuvm) y se integra por el territorio del Distrito Federal, 
57 municipios del Estado de México y el municipio de 
Tizayuca, Hidalgo.1 Se define a la ZUVM como el área co
nurbada físicamente que parte del Zócalo de la Ciudad 
de México y se extiende parcial o totalmente en forma 
más o menos continua por las 16 delegaciones del Distri
to Federal, 32 municipios del Estado de México y Tiza- 
yuca, Hidalgo.

ANÁLISIS SECTORIAL

La estrategia de ordenación territorial y uso del suelo se 
fundamenta en la evolución y perspectivas de la econo
mía metropolitana, en la estructura y dinámica demográ
fica, en la capacidad de la infraestructura instalada y en 
los problemas ambientales del valle y su región.

Actividad económica

En el marco de la apertura económica de México a los 
mercados internacionales, se definen las perspectivas de 
la reestructuración económica de la ZMVM enfocada a la 
promoción de nuevas ramas manufactureras viables para 
la articulación de cadenas de producción nacionales y 
mundiales, considerando las limitaciones ambientales del 
valle y las perspectivas de un cambio tecnológico para la 
planta instalada que constituye la más numerosa e im
portante del país, pero que se dirige primordialmente al 
mercado interno.

La concentración de actividades en el VaUe de Méxi
co es, con mucho, la más importante del país, pues ab
sorbe alrededor de 36% del producto interno bruto (hb) 
y tiene la estructura industrial y de servicios más diversi
ficada de la República. No obstante que la ZMVM ha ex
perimentado cierta desindustrialización —entre 1975 y 
1994 su participación en el empleo manufacturero del 
país se redujo en 21%—, su estructura productiva incluye 
industrias de alta tecnología para los mercados nacional 
e internacional. En contrapartida, crecen las actividades

! El Pto-zmvm tiene vigencia sobre las dos primeras circunscrip
ciones. El concepto de zuvm es equivalente al de AMCM utilizado en 
toda esta obra, pero el programa en cuestión utiliza una terminología 
acordada por las dos entidades.

terciarias modernas, concentrando en la actualidad 56% 
del total de corporativos de empresas trasnacionales, una 
tercera parte de los profesionistas del país y más de la mi
tad de los egresados de maestrías y doctorados. Esto le 
permite prestar servicios orientados a la innovación y de
sarrollo en actividades de investigación científica y tec
nológica vinculadas con los procesos de producción, el 
turismo, el ocio creativo y, en general, a la promoción 
de actividades comerciales y de servicios profesionales 
diversos.

El mercado inmobiliario se considera en el programa 
como la plataforma fundamental de la base física en que 
se apoyará la reestructuración de la economía metropoli
tana, ya que el adecuado funcionamiento de este merca
do generará beneficios para todos los estratos sociales.

Población

La población total de la ZMVM en 1995 era de 17.2 millo
nes de habitantes y representaba cerca de 70% de la del 
centro del país; estos dos ámbitos crecieron a tasas de 
2.61 y 2.78% durante el periodo 1970-1990, respectiva
mente. Entre 1990 y 1995 la ZMVM redujo su crecimiento 
a 1.86% anual, mientras que la región centro lo hizo sólo a 
2.47. Como el crecimiento natural es de 2% anual, la 
ZMVM ha alcanzado cierto equilibrio, y su dinámica se de
be en 90% al crecimiento natural, con un reducido por
centaje de expulsión de población de -0.14 por ciento.

El programa analiza dós escenarios poblacionales bá
sicos. El tendencial supone que hada el año 2020 la re
gión centro del país concentraría una pobladón de 38 
millones de habitantes, con un aumento de 13.1 millones 
entre 1995 y 2020; la pobladón total de la zmvm sería de
26.2 millones de habitantes, es decir un incremento de 9 
millones en 25 años, de los que 65.6% se ubicarían en el 
Estado de México y 34.4 en el Distrito Federal (véase 
el cuadro 9.4.1). El escenario normativo, basado en el 
cumplimiento de la estrategia del propio programa den
tro de la región centro del país, propone para ésta una 
pobladón de 35.9 millones de habitantes en 2020, con 
un incremento de 11 millones en reladón con 1995. La 
ZMVM tendría entonces 21.8 millones de habitantes con 
una distribudón de 12.1 millones en el Estado de México 
y 9.7 en el Distrito Federal (véase el cuadro 9.4.1). De al
canzarse esta propuesta programática, representaría 4.4 
millones de personas menos en la ZMVM en el año 2020,

724



Cuadro 9.4.1
ZMVM: proyecdones demográficas según escenario tendendal y programático, 1995-2020“

(en millones de habitantes)

lo cual permitiría incuestionablemente enfrentar de ma
nera más adecuada los requerimientos de la urbe en mate
ria de infraestructura y equipamiento, para no hablar de 
vivienda, seguridad y los problemas del desempleo y la 
marginalidad.

Medio natural

El Pro-ZMVM expone el grave riesgo ambiental en que se 
encuentra el ecosistema. Específicamente, la ZMVM cuen
ta con cerca de 132 mil ha. arboladas de las cuales se 
destruyen 613 cada año y, de seguir esta tendencia, hada 
el 2020 la pérdida alcanzará prácticamente 30% del to
tal. Así, desde la primera década del siglo xxi, la superfi
de de áreas verdes urbanas se habrá reduddo a 1.5 m2 
por habitante.

Por ello, el programa expresa la prohibidón absoluta 
de construir en las áreas naturales protegidas o de con
servadón, refiriéndose de manera espedal a las zonas 
forestales del piedemonte del Valle de México, indispen
sables para la conservadón de la flora y la launa, así co
mo para la recarga de los acuíferos. Asimismo, propone 
la restricdón a los usos urbanos en determinadas áreas 
por su susceptibilidad a los riesgos naturales.

Se reconoce que la disponibilidad de agua para uso 
y consumo de la pobladón metropolitana es un asunto 
crítico, por lo que se plantea una estrategia de apro
vechamiento de este recurso, reladonada estrechamente 
con el ordenamiento territorial. Esto se basa en que la 
explotadón intensiva de los acuíferos del Valle de Méxi
co es 100% superior a su capaddad de recarga, y porque 
la importation de agua de la cuenca del Lerma práctica
mente la ha secado. A lo anterior se agrega la desigual 
distribudón del vital líquido y los excesos en su consumo, 
ya que mientras en promedio un habitante del Distrito 
Federal gasta 370 litros por día, en algunos munidpios 
metropolitanos se utilizan sólo 185. Finalmente, se seña
la que sólo se trata alrededor de 10% de las aguas negras 
residuales.

Transporte y vialidad

Las limitadones dd sistema vial y de transporte de la me
trópoli son credentes. Los problemas son sumamente crí
ticos por el predominio de los medios de transporte más

Incrementa
absoluto

ZMVM_____________________________________ 1995 2000 2010 2020 1995-2020

Escenario tendendal
Munidpios conurbados del Estado de México 8.7 10.1 13.6 17.2 8.5
Distrito Federal 8.5 8.6 8.8 9 0.5

Total 17.2 18.7 22.4 26.2 9.0
Escenario programático

Munidpios conurbados del Estado de México 8.7 10 11.4 12.1 3.4
Distrito Federal 8.5 8.7 9.2 9.7 1.2

Total 17.2 18.7 20.6 21.8 4.6
Fuente: Gobierno del Distrito Federal /Secretaría de Desarrollo Social/Gobierno del Estado de México (1998), 

ftigraM it OriaueUn it U Zma Mempclitma itl Valle ie Minia, p. 62.
‘ La Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) es el ámbito inmediato de influencia socioeconómica y físi

co-espacial de la Zona Urbana del Mille de México (ZUVM) y se integra por el territorio del Distrito Federal, 57 muni
cipios del Estado de México y el municipio de Tízayuca, Hidalgo.

inadecuados, como son los microbuses y combis, de los 
cuales existen 41 mil unidades, mientras el Metro sólo 
sirve en un séptimo de la superfide urbana.

La situadón actual dd sistema vial indica, por un la
do, que la mayoría de las vialidades se encuentran satura
das, dando como resultado que los tiempos de recorrido 
sean los más altos del país, y, por d otro, que dd total de
30.5 millones de viajes-persona-día, 74.1% se realiza en 
algún medio de transporte público (52% en autotrans
porte y 22.1 en Metro), mientras que el transporte priva
do representa 24.7% de los viajes.

La reestructuradón dd autotransporte es uno de los 
temas políticos centrales de la agenda urbana, por lo que, 
además de una estrategia de ordenamiento territorial y de 
redistribudón regional dd crecimiento demográfico, en 
el programa se plantea la necesidad de mejorar considera
blemente el sistema de transportadón metropolitano.

Equipamiento

La ZMVM dispone de equipamiento adecuado en sectores 
reladonados con la educadón superior, la salud o el co
merdo y el abasto, los cuales tienen induso cobertura 
nadonal. Sin embargo, en renglones como educadón 
obligatoria, transporte, vigilanda, vialidad, dotadón de 
agua y drenaje, entre otros, su distribudón es muy desi-
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Mapa 9.4.1
Imagen-objetivo del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana 

del Valle de México, 1998

gual, lo que significa que extensas áreas del territorio 
metropolitano no cuenten con dichos servicios, por lo 
que el programa ha previsto el impulso de dos nodos pe
riféricos con el equipamiento suficiente para cubrir los 
requerimientos de la población en esas áreas.

ESTRATEGIA Y ACCIONES PRIORITARIAS

El Pro-ZMVM identifica las alternativas de crecimiento y 
uso del suelo más favorables al desarrollo de la metrópoli 
y de la región centro, considerando que pueden aumen
tar las posibilidades de preservación de los recursos natu
rales y que tienen mayor viabilidad técnica y política. En 
este sentido, el principal objetivo de la ordenación terri
torial de la ZMVM es anticipar el crecimiento demográfi
co y redefinir el patrón de expansión urbanística.

La parte medular de la estrategia territorial consiste en 
frenar el crecimiento extensivo de la metrópoli; saturar los 
espacios baldíos en las delegaciones y municipios; apoyar 
la expansión de las ciudades de la corona regional, y crear 
alternativas a la metrópoli construyendo nuevas ciudades y 
corredores, sobre todo en el oriente y nororiente del Esta
do de México, a partir del desarrollo de obras viales, espe
cialmente del “libramiento norte” (véase el mapa 9.4.1). La 
estrategia plantea las siguientes propuestas:

i] Apoyar la desconcentración poblacional de la ZMVM 
hacia la región centro, en primer lugar las capitales esta
tales, las cuales podrían recibir 2.3 millones de habitantes 
adicionales hasta el 2020. .

ii] Reducir a casi la mitad la población esperada se
gún las tendencias actuales, con lo cual disminuiría la 
población total de la ZMVM de 26.2 a 21.8 millones de 
habitantes en el 2020.

iii] Redistribuir la población dentro de la ZMVM fre
nando el despoblamiento de las áreas centrales del Distri
to Federal, aprovechando más intensamente las áreas de 
crecimiento urbano en sus delegaciones periféricas y dismi
nuyendo el crecimiento de los municipios metropolitanos.

Para lograr lo anterior, la estrategia se basa en diver
sas premisas incorporadas en la propuesta y que corres
ponden al desarrollo de las actividades productivas, cuyas 
orientaciones principales pretenden:

• Ampliar las posibilidades de desarrollo de activida
des económicas manufactureras y de servicios liga
das a la planta industrial.
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• Concentrar los servicios especializados de apoyo a 
la industria en dos nodos metropolitanos propues
tos (véase el mapa 9.4.1).

• Consolidar las actividades económicas locales com
petitivas, especialmente el comercio, el turismo, la 
industria orientada al mercado metropolitano y los 
servicios urbanos.

• Reubicar la industria situada en el Centro Histórico 
de la Ciudad de México en áreas de nuevo desarrollo 
o con capacidad de consolidación industrial localiza
das en el oriente de la ZMVM (véase el mapa 9.4.1).

• Replantear la intervención del Estado en mate
ria de adquisición de tierra, una vez demostrado 
que el mercado inmobiliario no cubre todas los 
requerimientos de suelo, especialmente para los es
tratos populares y para usos no rentables.

El programa establece que hada el año 2020 se re
querirán aproximadamente 16500 ha. de suelo, localiza
das sobre todo en munidpios del Estado de México. La 
cuestión de la vivienda es un reto espedal. El Pro-ZMVM 
plantea que para responder a la demanda prevista de 880 
mil viviendas en el Distrito Federal y de 1.3 millones en 
los munidpios metropolitanos del Estado de México, en
tre el 2000 y el 2020 será necesario edificar un promedio 
anual de 35 mil viviendas en el primero y de 52 mil en los 
munidpios mexiquenses. Para enfrentar tal desafío pro
pone básicamente fortalecer la capaddad de la pobladón 
de autoconstruir su vivienda —situadón de entre 60 y 
70% del total de unidades existentes en la metrópoli—, 
así como reducir los requisitos y trámites para tal fin.

En reladón con la infraestructura hidráulica, el pro
grama sugiere avanzar en la coordinadón intersectorial 
para aprovechar los recursos acuíferos y operar el sistema 
hidráulico de Valle de México, el cual deberá planearse 
siguiendo la estrategia del desarrollo urbano.

Para el desarrollo de los grandes equipamientos me
tropolitanos y regionales que se presentan en el mapa 
9.4.1, el programa señala las siguientes acdones:

• Definir la localizadón y proceder a la ejecudón de 
las obras de un nuevo aeropuerto intemadonal de la 
Ciudad de México.

• Desarrollar el nodo metropolitano de servidos en
tre Temascalapa y Nopaltepec (1 en el mapa 9.4.1), 
constituyendo una nueva dudad o núcleo de nue-

. vas dudades a partir de los centros de pobladón

existentes, así como construir el “libramiento nor
te” y crear los servidos de transporte masivo que lo 
comuniquen con el centro de la metrópoli.

• Desarrollar el nodo metropolitano de servidos de 
Ixtapaluca (2 en el mapa 9.4.1), planeado para la 
atendón de la pobladón de bajos ingresos de esta 

■ región, resolviendo las contradicciones ambientales 
que se enfrentan en la actualidad.

• Desarrollar la primera fase del Proriente2 (Ecate- 
pec-Tecámac), que consiste en un desarrollo urba
no integrado, cuyo objetivo es evitar la expansión 
extensiva de la dudad y ofrecer soludones de habi
tación, actividades económicas y sodales, y espa
dos de valor ambiental.

En síntesis, el Pro-ZMVM es un importante instru
mento en la planificadón integrada y a largo plazo de la 
prindpal metrópoli de México, porque constituye un 
acuerdo sustantivo entre las dos entidades directamente 
responsables de su administradón, independiente de fi
liaciones partidarias y concepdones del desarrollo.
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Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos
(1998), “Programa de Ordenadón de la Zona Me
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sarrollo Integral para la Región Oriente del Estado de 
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2 En 1994 se propuso al gobernador del Estado de México el Pro
grama para el Desarrollo Integral de la Región Oriente (Proriente), 
pero no lo aprobó. El programa planteaba el desarrollo socioeconómi
co de la región oriente de la entidad, constituida por 37 municipios que 
en 1995 concentraban 5 millones de habitantes y 24% del pib estatal. 
En 1998 fue abolida la Ley de Planeación del Estado de México y, con 
ello, desapareció la Direcdón General de Planeadón, quedando el Pro
riente abandonado aunque, afortunadamente, ahora el Pro-ZMVM 
rescata sus propósitos básicos.
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9.5
PLAN REGIONAL 

METROPOLITANO 
DEL VALLE

CUAUTITLÁN-TEXCOCO,
1997

Alfonso Iracheta Cenecorta*

ara fines programáticos del gobierno 
del Estado de México, a la parte norte de la Cuenca de México donde se localizan los 
municipios mexiquenses conurbados al Área Metropolitana de la Ciudad de México, 
según ha sido definida en el capítulo 4 de esta obra, se la denomina Región Metropo
litana del Valle Cuautitlán-Texcoco (RMVCT). Para esta área fue elaborado el Plan Re
gional Metropolitano del Valle Cuautitlán-Texcoco (PRM-VCT) por el Centro de Estudios 
Territoriales Aplicados de la Facultad de Planeación Urbana y Regional de la Univer
sidad Autónoma del Estado de México. El propósito de esta monografía es presentar 
un resumen de dicho documento, aclarando que el plan no ha sido aprobado por la 
legislatura estatal, por lo que únicamente se puede considerar como una propuesta de 
planeación estratégica, económica y territorial, de los 58 municipios que integran la 
RMVCT (véase el mapa 9.5.1).

DIAGNÓSTICO

Dinámica poblacional, 1970-2010

Los municipios del VCT forman parte de tres regiones del Estado de México que pre
sentan patrones de poblamiento diferenciados, por lo que se consideró conveniente 
agruparlos en ocho ejes carreteros dentro del valle.1

Destaca el Eje Tecámac, que registró una tasa de crecimiento poblacional de 
13.7% entre 1970 y 1980, y más todavía el municipio de Coacalco que forma parte 
de él, que experimentó la sorprendente tasa de 22.1 por ciento.

Durante la década de los años ochenta, las delegaciones del Distrito Federal 
acusaron una sensible baja en su ritmo de crecimiento, al descender en conjunto a un 
ritmo de -0.71%. Los municipios que integran el VCT, por su parte, descendieron no-

* Se agradece la colaboración de Susana Medina Ciríaco en la realización de este trabajo.
1 Los ejes quedan integrados así: Eje 1 Tecámac (noreste A): Coacalco, Ecatepec, Tecámac y Temas

calapa; Eje 2 Teotihuacan (noreste B): Acolman, Axapusco, Nopaltepec, Otumba, San Martín de las 
Pirámides y Teotihuacan; Eje 3 Texcoco (noreste C-oriente C): Ateneo, Chiautla, Chicoloapan, Chicon
cuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca; Eje 4 Nezahualcóyotl-Chalco (oriente A): Chalco, 
Chimalhuacán, Ixtapaluca, La Paz, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad; Eje 5 Amecameca 
(oriente B): Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, 
Tenango del Aire, Tepetlixpa y Tlalmanalco; Eje 6 Naucalpan-Tepotzotlán (noroeste A): Apaxco, Coyo
tepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Huehuetoca, Hueypoxtla, Jaltenco, Melchor Ocampo, Naucalpan, 
Nextlalpan, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tequixquiac, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán y Zumpango; Eje 7 
Atizapán (noroeste B): Atizapán de Zaragoza, Isidro Fabela, Jilotzingo, Nicolás Romero y Villa del Car
bón; Eje 8 Huixquilucan (oriente): Huixquilucan.
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Mapa 9.5.1
Municipios que conforman la Región Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco, según áreas de crecimiento
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tablemente su credmiento de 8.8% de 1970 a 1980 a 2.4 
entre 1980 y 1990.

Del análisis de la dinámica pobladonal diferendal de 
la Zona Metropolitana del Valle de México2 (zmvm) en 
los últimos 20 años, el prm-vct observa dos tendendas 
contrapuestas: una hada afuera, que propicia el encuen
tro de la expansión urbana con áreas rurales, extendiendo 
el proceso de metropolizadón a escala regional, y otra 
hada adentro, donde la dudad se redensifica en áreas ya 
incorporadas a la unidad metropolitana.

Los munidpios que integran el VCT constituyen la 
prindpal concentradón pobladonal del país. De persistir 
las actuales tendendas demográficas, para el año 2010 se 
incorporarían al VCT cerca de 3.4 millones de habitantes 
con la consecuente presión sobre zonas inadecuadas y su- 
perfides agropecuarias de alto y medio potendal pro
ductivo, induyendo áreas de riego así como importantes 
zonas forestales.

Economía

Las actividades agropecuarias comprenden 476900 ha., 
que representan 76% de la superfide regional y 21 de la 
superfide estatal: 248 228 ha. se destinan a la agricultura, 
69037 a las actividades pecuarias y 159504 correspon
den al uso forestal. La contribudón del sector primario 
al producto interno bruto (pib) estatal se mantuvo esta
ble en el periodo 1990-1995, con una partidpadón pro
medio de 4.3% anual, algo más baja que la del país en su 
conjunto. La pobladón económicamente activa (pea) del 
sector primario, por su parte, verdaderamente se derrum
bó: 62% de la pea estatal se ubica en el sector primario 
en 1960, para 19701e correspondía 30%, 15 en 1980y tan 
sólo 8.5 en 1990.

Los munidpios metropolitanos del VCT tienen alre
dedor de 180 mil establecimientos que dan ocupadón a 
más de 923 mil personas y generan un valor agregado de 
38300 millones de pesos. El sector predominante es el 
industrial, aunque existe un mayor dinamismo en los sec
tores comerdal y de servidos. Por esta situadón, en la ma
yoría de los munidpios predominan las manufacturas 
(32), seguido del comerdo (25) y sólo uno en servidos

2 Integrada por las 16 delegaciones del Distrito Federal, 58 muni
cipios del Estado de México y el municipio de Tízayuca, de Hidalgo.

(Huixquilucan). Se manifiesta, por otra parte, una alta 
concentradón de la actividad en un reducido número 
de las 60 ramas: las 20 prindpales representan alrededor de 
60% de los establecimientos, personal y remuneraciones, 
y más de 70% de los activos fijos y del valor agregado.

La concentradón territorial de los sectores económi
cos urbanos es muy alta. Los munidpios de Naucalpan, 
Tlalnepantla, Ecatepec y Cuautitlán Izcalli absorben cer
ca de 60% del personal ocupado del total de los munid
pios del VCT, generando alrededor de las dos terceras 
partes del valor agregado.

El comerdo en el VCT en 1993 ocupa a más de 261 
mil personas y produce un valor superior a los 9100 mi
llones de pesos. La concentradón territorial del comer- 
do es muy significativa; los 10 prindpales munidpios 
absorben cerca de 200 mil personas y crean un valor 
agregado de 8170 millones de pesos, es dedr, más de tres 
cuartas partes del personal y cerca de 90% del valor 

agregado de todos los munidpios.
A los servidos se dedican más de 177 mil personas 

que generan un valor de 4400 millones de pesos. Las 10 
ramas más importantes concentran 82% del personal 
ocupado y cerca de 87% del valor agregado, por lo que 
puede señalarse que son altamente productivas en com
paradón con las restantes. Los servidos registran niveles 
más altos de concentradón territorial que el comerdo, 
pues sólo los munidpios de Naucalpan y Tlalnepantla 
partidpan con alrededor de 40% del personal ocupado y 
más de la mitad del valor agregado de la zona.

Equipamiento y servicios

Agua

El Valle de México depende fundamentalmente de sus 
acuíferos para el abastedmiento del vital líquido. La 
oferta total de agua es de 75.8 m3/s, y las fuentes inter
nas aportan un caudal de 56.5 (74.5%), del cual 6.3 co
rresponde a los aprovechamientos superfidales y 50.2 a 
los subterráneos. Las externas aportan 19.3 m37s, que 
representan el 25.5% restante, constituido por 13.4 de 
fuentes superfidales y 5.9 de las subterráneas. Del volu
men total, se distribuyen en el Distrito Federal 35.2 m3/s, 
en el Estado de México 35.7, en Hidalgo 4.5 y en Tlax
cala 0.4, que corresponden a 46.4, 47.0, 6.0 y 0.6% del 
total, respectivamente.

731



Suelo y vivienda

La superficie total del VCT en 1997 en sus 58 municipios se 
subdivide en 93277 ha. que corresponden a usos urbanos 
y 522 074 que son de suelo no urbanizable, requiriéndose 
12 892 para la expansión urbana hasta el año 2010. Si bien 
existe el suelo necesario para absorber el crecimiento, se 
necesitan acciones que garanticen su adecuada utilización.

Según los usos específicos del suelo urbano, en los 
municipios predomina el habitacional, mientras que el 
industrial ocupa una proporción similar al comercial, y 
representan cada uno casi la décima parte del habitado- 
nal. Finalmente, el equipamiento regional representa un 
porcentaje mínimo (véase el cuadro 9.5.1).

Asentamientos irregulares

Los procesos de apropiadón del suelo en la zona del VCT 
han dado lugar a una importante modalidad de acceso 
masivo al suelo por medio del mercado inmobiliario ile
gal, como resultado de los altos costos de la urbanizadón 
y la dificultad de acceso por parte de los sectores de me
nores ingresos de la pobladón. Del área urbana de los 
munidpios delvCT, aproximadamente 12% está afectada 
por esta modalidad de ocupadón del suelo.

Cuadro 9.5.1
VCT: clasificadón del uso del suelo urbano en 1997 

y requerimientos para el año 2010

Hectáreas Porcentaje

Uso de suelo
Habitadonal 77 397.8 83.0
Industria 6 824.6 7.3
Comerdo 6 762.5 7.2
Equipamiento 2 291.9 2.5

Total 93 276.8 100.0
Requerimientos (2010) 
Escenario tendendal 37 745.0*
Escenario programático 19294.0b

Fuente: UAM-Xochimilco (1993), Plan Regional Metropolitano del VaUe 
Cuautitlán-Texcoco, actualizado a 1997 por el CETA-UAEM.

“ La superficie requerida se estimó a partir de la población proyectada pa
ra 1997 (9242 934 habitantes) y su incremento para el afio 2010 (13462 862 
habitantes), de cuya diferencia se determinó, a razón de 103 habitant» por 
hectárea, la cantidad requerida de suelo.

** Se siguió el mismo procedimiento, considerando el incremento de po
blación all 500000 habitantes, como resultado de las políticas señaladas para 
contener el crecimiento poblacional.

Las proyecdones tendendales de pobladón para la 
zmvm3 pronostican un incremento de 4.2 millones de 
habitantes a mediano plazo (de 1997 a 2010), lo que im
plicaría una expansión de 37745 ha. urbanizadas. Los 
munidpios contiguos al Distrito Federal pueden aportar 
12 532 ha. para satisfacer esta demanda, y se estima una 
capaddad de 50176 adidonales en otros munidpios de 
un segundo contorno.

En un escenario programático que supone la consoli
dadón de las áreas urbanas, se calcula que la pobladón 
podría crecer en una propordón menor y, por lo tanto, 
alojarse en una superfide más redudda. En el cuadro
9.5.1 se pueden apredar las propordones del escenario 
tendendal y del programático, así como los requerimien
tos de suelo estimados para cada caso.

Los munidpios del VCT tienen 1.4 millones de vi
viendas en 1990, dira que se eleva a 1.9 en 1995 a una ta
sa de crecimiento de 5.2% anual. Del total de viviendas 
del estado, el ver concentraba 75.7% en 1990, dira que 
se eleva a 82.4 en 1995. Sólo 37.2% de las casas se cons
truyen con finandamiento bancario, y el restante 62.8 se 
hace mediante la autogestión de sus poseedores —por lo 
general es autoconstrucdón.

Vialidad y transporte

En 1994 circulaban alrededor de 2.9 millones de autos 
particulares en la ZMVM, casi 35% del total del país. La 
vialidad prindpal en la zona consta de un sistema jerar
quizado de 10437 km de arterias, de las cuales 89% se 
localiza en el Distrito Federal y 11 en el VCT. En efecto, 
en esta última área se tiene un total de 1148 km de viali
dades primarias y secundarias, que integran una red de 
103 vías en la que destacan 14 corredores prindpales con 
una extensión de 244 km.

Las prindpales características del transporte en la re
gión VCT son: predominio del transporte público frente al 
privado; los automóviles apenas realizan 17.4% de los via
jes; los medios no contaminantes (Metro, trolebús, bid- 
cleta y tranvía) únicamente hacen 15.2% de los viajes; el 
único medio de transporte no motorizado, la biddeta, 
tiene una partidpadón miniina de 0.7%; el prindpal mo-

3 Proyecciones realizadas para la elaboración del PRM-VCT, basa
das en la información censal del Instituto Nacional de Estadística 
Geografia e Informática (INEGI).
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tivo de viaje es regresar al hogar, el segundo ir al trabajo y 
el tercero, a la escuela; el principal centro de los viajes se 
está desplazando rápidamente hada el norte, esto es, ha
da la región que integran los munidpios conurbados del 
Estado de México, lo cual demandará la fbrmadón de una 
red de transporte menos radial y más integrada al VCT.

Servicios y equipamiento

Educadón

El VCT cuenta con la capaddad instalada de educadón 
media superior más grande del país, con 1144 institucio
nes que suman 559696 estudiantes y 38198 profesores, 
con lo que se tiene una cobertura territorial total. De es
ta oferta educativa corresponde 67.2% a instituciones 
públicas y 32.8 a privadas. El costo por alumno es de 
2174 pesos anuales, muy por abajo del promedio nado- 
nal de 8 605 en 1997.

El VCT dispone también de una oferta muy conside
rable para enfrentar las necesidades de educadón supe
rior, ya que cuenta en su territorio 188 institudones de 
este nivel que atienden a 368855 alumnos y emplean 
12 214 maestros; 63.6% de su matricula asiste a escuelas 
públicas y 36.4 a privadas.

Salud

En 1996 el Estado de México contaba con 53 unidades 
médicas públicas, de las cuales 47 correspondían al se
gundo nivel4 y.seis al tercero.5 Para el mismo año, se 
contaba con 506 unidades médicas de segundo nivel en el 
sector privado. El VCT concentra 18.2% de las unidades 
médicas y 37.4 de las camas censables de la República, lo 
que le permite tener un promedio de habitantes por ca
ma de 844, cifra muy favorable respecto a la de 1217 na
cional. Algo similar ocurre con el indicador de habitantes 
por médico, donde los promedios son de 545 y 3 572 pa
ra 1995, respectivamente. No obstante, persiste en el

4 Las unidades médicas de segundo nivel son hospitales genera
les que prestan servicios a población que vive en un radio de influen
cia de 60 km o a dos horas de transporte.

3 Las unidades médicas de tercer nivel prestan servicio de espe
cialidades a población que vive en un radio de influencia de 200 hm o 
a cinco horas de traslado.

VCT la presencia de enfermedades asociadas a la pobreza, 
como son las infecciosas, la desnutrición y las muertes 
maternas y perinatales, así como significativos estratos de 
población que no tienen acceso permanente a los servi
cios formales de salud.

ESTRATEGIA REGIONAL METROPOLITANA

Tres opciones de política

Los resultados del diagnóstico, junto con los ocho ejes de 
expansión urbana establecidos, permiten diseñar las tres 
opciones de estrategia para el desarrollo metropolitano y 
regional, las cuales se presentan en el cuadro 9.5.2. La lí
nea general propuesta es retomar los patrones de expan
sión y metropolización observados, intensificando el uso 
del suelo por urbanizar y la infraestructura metropolita
na requerida con densidades de población medias y altas.

Estrategia general

La estrategia de desarrollo metropolitano consiste en 
desarrollar los siguientes cuatro ejes de expansión metro
politana: i] Naucalpan-Huehuetoca; ii] Ecatepec-Tecá- 
mac; iii] Texcoco-Ixtapaluca, al oriente, y iv] Libramiento 
norte. De esta manera, el esquema que estructurará el 
desarrollo del VCT con la metrópoli se basa en la cons
trucción de ejes o corredores urbanos, de acuerdo con la 
tendencia de expansión observada a lo largo del siglo.

Ordenamiento territorial

La organización del territorio en el área urbana actual 
plantea la ocupación de reservas territoriales de gran es
cala, incluyendo las establecidas en los planes de centros 
de población estratégicos y la reserva territorial inventa
riada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del gobierno estatal. Dentro de esta estrategia 
de densificación se incluye la utilización de baldíos, pe
queños y medianos, dentro de las áreas urbanas consoli
dadas, cuya superficie total no es nada despreciable. En 
menor medida se busca renovar las edificaciones comer
ciales y de servicios subutilizadas, así como las naves in
dustriales desocupadas.
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Cuadro 9.5.2
ZMCT: opciones estratégicas del desarrollo metropolitano y regional

Opción Características generales Impact» urbanístico impacto social Impacto político

1. Libramiento regional Desarrollo a lo largo del Libramiento 
Regional Norte. Urbanizaciones en 
Huehuetoca, Tizayuca, Temascalapa 
y Nopaltepec. Articulación con el 
Aeropuerto Intemacional-Tizayuca y 
con las instalaciones de transferencia- 
almacenaje de Coyotepec.

Implica un replanteamiento de la 
tendencia de metropolización, 
depende de la inversión en la vialidad 
regional del Libramiento y de otras 
intervenciones urbanas puntuales

Requiere mayores costos económicos 
y sociales por el “traslado” de la 
expansión metropolitana.

Negociaciones con propietarios del 
suelo y con las acures local» en los 
municipios y en las zonas por 
desarrollar; conflictos en bs actuales 
zonas de expansión urbana

2. Ejes metropolitanos Desarrollo de tres ejes metropolitanos: 
Tlalnepantb-Hnehuetoca, Ecatepec- 
Tecámac y Arco Tezcoco. Líneas de 
urbanización con mezcla de 
actividades, proyectos del lago de 
Texcoco y de las puertas 
metropolitanas, de Tultidán,
Ecatepec y Los Reyes La Paz.

Continúa con la tendencia de 
metropolización. Aprovecha 
inversiones realizadas en 
infraestructura y en urbanización. 
Requiere de inversiones en vialidad 
sobre zonas ya ocupadas.

Implica un menor costo económica 
Aunque requiere de inversiones en 
los extremos de los ejes como el 
Aeropuerto Internacional en Tizayuca, 
las instalaciones de transferencia en 
Coyotepec y el proyecto del lago 
delhxcoco.

Negociaciones con los actores locales para 
“contener” las modalidades de ocupación 
del suelo fuera de los ejes definidos.

3. Ciudad Satélite Aprovechamiento de las zonas más 
favorables para la urbanización: entre 
Nopaltepec, Axapusco y Otumba. 
Articulación con el desarrollo de 
Aeropuerto Iuternaóonal-Tizayuca 
y de los parques industriales de 
Apan-Gudad Sahagún.

Implica un cambio radical en las 
tendencias de expansión metropolitana. 
Depende del desarrollo del Aeropuerto 
Internacional de Tizayuca, de 
convenios de inversión con las entidades 
vecinas de Hidalgo y Tlaicala, y de b 
promoción del propio proyecto.

Depende totalmente de b inversión en 
b nueva ciudad y de su articulación 
con la metrópoli actual. Implica un 
alto costo económico y social por el 
“traslado” del proceso de urbanización.

Requiere negociaciones con los actores 
locales en b zona por urbanizar, 
conflictos importantes en bs zonas 
de eipansión urbana actual.

Fuente: Centro de Estudios Territoriales Aplicados, Pian Regianei Metropolitano dei VaUe Cuaaütián-Taaoeo  ̂Facultad de Planeadón Urbana y Regional-UA£M (sX)

POLÍTICAS E INSTRUMENTACIÓN

Es fundamental considerar que los municipios del VCT for
man parte del AMCM, y que no se pueden aislar del contex
to territorial y funcional de la misma. Sin embargo, se juz
ga indispensable reducir el costo social y económico de su 
expansión orientando el crecimiento demográfico hacia los 
lugares que tengan la mejor aptitud territorial y el menor 
riesgo, al mismo tiempo que sea posible preservar las tierras 
de alto valor agrícola, los cuerpos de agua y las zonas de pro
tección y reserva ecológica.

El propósito fundamental de la planeación es mejo
rar la calidad de vida de la población en un marco de sus
tentabilidad ambiental, por lo que la aplicación de la 
política restrictiva que prevé el PRM-VCT permitirá pro
teger las áreas agropecuarias y forestales de alta produc
tividad, al mismo tiempo que dará certidumbre a los 
inversionistas privados, y al gobierno mismo, para el de
sarrollo de programas, proyectos y acciones tendientes a 
consolidar las zonas donde actualmente se realizan acti
vidades productivas. Para coadyuvar con las acciones del

gobierno estatal, los municipios deben elevar los porcen
tajes de inversión en los servicios públicos e infraestructu
ra, concentrando en esta última los ingresos provenientes 
del impuesto a la propiedad.

Por último, después de considerar que el suelo existen
te en el VCT es suficiente para albergar el crecimiento de
mográfico futuro, el PRM-VCT subraya la conveniencia 
de lograr su máximo aprovechamiento mediante la con
solidación del área urbana actual, el óptimo aprovecha
miento de las reservas territoriales que se localizan en los 
municipios considerados como centros de población estra
tégicos, y el impulso a nuevos desarrollos en sitios alejados 
del téjido urbano de la metrópoli. Independientemente de 
las limitaciones del programa, en términos de la insuficien
cia del diagnóstico y las debilidades de la parte instrumental, 
es incuestionable que junto con el Programa de Ordena
ción de la Zona Metropolitana del Valle de México, antes 
analizado, constituyen dos importantes iniciativas para di
señar una estrategia realista para orientar la expansión 
económica, demográfica y urbanística de una de las urbes 
más complejas del planeta.
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Capítulo 10 
La Ciudad de México 

en el futuro



Ciudad de Méxic^-Tòlvco-Cuemacaca. 
Satélite Landsat 7, febrero de 2000 (sig)



10.1
PROYECCIÓN 

DEMOGRÁFICA 
AL AÑO 2020

Agustín Porras

' n 1995 el Area Metropolitana de la 
Ciudad de México estaba constituida por las 16 delegaciones del Distrito Federal, los 
40 municipios conurbados del Estado de México y el de Tízayuca, Hidalgo. En la se
gunda mitad del siglo, mostró un gran declive en su dinámica demográfica al reducir 
su tasa de crecimiento de 5.7% anual en los años cincuenta a 1.7 en los ochenta, la cual 
repuntó ligeramente a 1.8 en el primer lustro de los noventa.

Junto a esta disminución, ocurrió un crecimiento diferencial entre el Distrito 
Federal y los municipios conurbados, distinguiéndose el primero por su elevada ex
pulsión de población desde los años setenta. Esto sucedió, en parte, por su menor 
atracción de migrantes debido a la profunda crisis económica que experimentó en los 
ochenta y, en parte, por existir movimientos dentro de la metrópoli al desplazarse las 
familias hacia zonas periféricas a medida que las delegaciones centrales transforma
ban el suelo residencial en comercial y de servicios. No obstante, los municipios co
nurbados también han disminuido su crecimiento, pero en la última década del siglo 
XX aún mantienen una significativa atracción poblacional.

La expansión diferencial de las dos entidades donde se asienta el amcm obliga 
a separarlas en cualquier ejercicio prospectivo. De esta suerte, las proyecciones de
mográficas que se presentan en esta monografía se elaboraron por separado para el 
Distrito Federal y los municipios conurbados, siendo la suma la población total me
tropolitana. Las hipótesis del comportamiento futuro del crecimiento demográfico 
del amcm se establecieron analizando los componentes del cambio poblacional, esto es, 
las tasas de crecimiento natural y social entre 1970 y 1995.

Se consideraron dos diferentes delimitaciones del área metropolitana: i] la defi
nida en esta obra y constituida por las 16 delegaciones del Distrito Federal, 40 muni
cipios del Estado de México y uno de Hidalgo, y ii] una programática, que contempla 
las 16 delegaciones más 59 municipios, incorporada en el Programa de Ordenación 
de la Zona Metropolitana del Valle de México de 1998. El análisis se complementa 
con la distribución espacial de la población por contornos en el Distrito Federal y por 
zonas en los municipios metropolitanos.1

1 Para mayores detalles sobre el Programa de Ordenación de la ZMVM véase la monografía 9.4; la 
delimitación de los contornos del Distrito Federal y de las zonas del Estado de México se presentan en 
los cuadros 10.1.4y 10.1.5.
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DINAMICA POBLACIONAL, 1970-1995

El AMCM acusó una tasa anual de crecimiento poblado- 
nal de 4% entre 1970 y 1980; 1.9 en el Distrito Federal y
9.7 en los munidpios metropolitanos, que hace evidente 
el considerable diferenda] entre las dos unidades territo
riales. El credmiento demográfico de la megaurbe dis
minuyó a 1.7% entre 1980 y 1990, derivado de una tasa 
de 4.2 en los munidpios metropolitanos y -0.01 en el 
Distrito Federal. En otras palabras, los munidpios redu
jeron su crecimiento relativo a más de la mitad respecto a 
la década precedente, en tanto que el Distrito Federal 
mostró un imperceptible despoblamiento. Por último, 
durante el primer quinquenio de los noventa, el amcm 
repuntó ligeramente su expansión pobladonal a 1.8%, 
como resultado de una tenue baja en los munidpios a 
3.6% y de un aumento a 0.3 en el Distrito Federal (véase 
elcuadro 10.1.1).

La tasa de credmiento natural del Distrito Federal 
disminuyó de 2.6% en 1970-1980 a 1.8 en 1990-1995,

Cuadro 10.1.1
amcm: tasas de crecimiento totaj, natural y sodal, 1970-2020

Tenámcias observados Hipótesis de crecimiento

Ámbitos 1970-1980 1980-1990 1990-1995 1995-2000 2000-2010 2010-2020

Credmiento total 4.04

Área metropolitana 

1.67 1.83 1.62 1.19 0.80
Credmiento natural 2.67 2.35 2.01 1.73 1.35 0.95
Credmiento sodal 1.37 -0.68 -0.18 -0.11 -0.16 -0.15

Distrito Federal
Credmiento total 1.91 -0.01 0.29 0.80 0.50 0.20
Credmiento natural 2.55 2.17 1.82 1.60 1.20 0.80
Credmiento sodal -0.64 -2.18 -1.53 -0.80 -0.70 -0.60

Munidpios conurbados
Credmiento total 9.66 4.20 3.55 2.43 1.81 1.27
Crecimiento natural 3.04 2.57 2.20 1.89 1.51 1.10
Credmiento sodal 6.62 1.63 1.35 0.54 0.30 0.17

Fuente: las casas de crecimiento total son geométricas y se calcularon con información del cuadro 4.3.1. Las tasas 
de crecimiento natural se obtuvieron: 1970-1980 de Gustavo Garza (comp.) (1987), Aties de la Ciudad de México, Méxi
co, El Colegio de México/Departamento del Distrito Federal, p. 90; 1980-1990 de Consejo Nacional de Población 
(1990), México demográfico, México, y 1990-1995 de Consejo Nacional de Población (1998), Escenarios demográficos y 
urbanos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 1990-2010, México. Las tasas de credmiento para 1995-2000, 
2000-2010 y 2010-2020 se estimaron a partir de la metodología reseñada en la monografia.

debido sobre todo a la reducdón de la natalidad. En los 
munidpios conurbados, aunque con niveles más eleva
dos, también bajó de 3 a 2.2%, promediando en el AMCM
2.7 y 2% en los dos periodos considerados (véase el cua
dro 10.1.1).

La tasa de credmiento sodal (o saldo neto migrato
rio) en el Distrito Federal fue negativa entre 1970 y 
1995, alcanzando su mínimo en los ochenta con -2.2%, 
pero la emigradón disminuyó en el primer lustro de los 
noventa. Esta expulsión de pobladón, combinada con la 
disminudón del credmiento natural, determinó un rit
mo de crecimiento total muy bajo, aunque debido a la 
mejoría de su saldo neto migratorio el Distrito Federal 
tuvo derta recuperadón de pobladón entre 1990 y 1995. 
En los munidpios conurbados la tasa de credmiento so
dal fue positiva, pero decredó de 6.6% entre 1970 y 
1980 a 1.4 en 1990-1995. En conjunto, el AMCM experi
mentó tasas de credmiento sodal negativas desde 1980 
hasta 1995, pero con tendenda a reducir su magnitud, de
jando de ser el gran polo de atracción poblacional que 
había sido en el pasado. Entre 1990 y 1995 se estimó una 
tasa de emigradón neta del orden de -0.2% (véase el 
cuadro 10.1.1).

Las tasas de crecimiento sodal negativas en el Distri
to Federal y positivas en los munidpios conurbados se 
explican, en parte, por el proceso de metropolitanismo 
de la urbe que se tradujeron en intensos cambios de las 
personas desde la dudad central y su primer contorno, 
hada unidades territoriales pertenedentes al segundo, 
tercer y cuarto contornos. Sin embargo, cabe destacar 
que, además de estos movimientos intrametropolitanos, 
el AMCM acusó entre 1980 y 1995 una expulsión neta de 
pobladón de alrededor de 1.2 millones de personas.

Con base en las anteriores tendencias, la elaboradón 
de las proyecdones de pobladón del amcm realizadas en 
esta monografia siguió el Método de Componentes De
mográficos, que consiste en proyectar las tasas de cred
miento natural y sodal, siendo la suma de ambas variables 
el credmiento total. El cálculo se realiza partiendo de la 
pobladón del año ¡nidal, la cual se proyecta aplicando las 
tasas de crecimiento natural y social según las hipótesis 
formuladas sobre su comportamiento. Como ya se men- 
donó, se realizaron proyecdones de pobladón para dos 
diferentes delimitadones del área metropolitana, conside
rando en ambos las mismas tasas hipotéticas de crecimien
to natural y sodal.
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HIPOTESIS DEL CRECIMIENTO
NATURAL Y SOCIAL

Para el Distrito Federal se adoptó la hipótesis de que la 
tasa de crecimiento natural para el periodo 2000-2020 
continuará disminuyendo a la misma intensidad que lo 
hará entre 1995-2010, según estimaciones del Consejo 
Nacional de Población (Conapo). Así, dicha tasa bajaría a 
1.6% anual entre 1995 y 2000; 1.2 entre 2000 y 2010, y 
0.8 entre 2010 y 2020. En los municipios conurbados el 
descenso hipotético es similar al del Distrito Federal, pe
ro con niveles un poco más elevados al disminuir a 1.9% 
entre 1995 y 2000; l.S de 2000 a 2010, y 1.1 de 2010 a 
2020. Como promedio ponderado, el AMCM alcanzaría 
un crecimiento natural de 1.7% en el lustro 1995-2000;
1.4 en el decenio 2000 y 2010, y 1.0 entre 2010 y 2020 
(véase el cuadro 10.1.1).

Por lo que respecta al crecimiento social, en el Dis
trito Federal se partió de la hipótesis de que el ritmo de 
expulsión poblacional decrecerá según la tendencia ob
servada entre 1980 y 1995, lo que arroja una tasa de -0.8% 
anual en el lapso 1995-2000; -0.7 para 2000-2010, y -0.6 
en 2010-2020. En los municipios conurbados se tomó 
como premisa el hecho de que la atracción de población 
sería cada vez menor, pasando de 0.5% entre 1995 y 2000, 
a 0.3 en el primer decenio del siglo XXI y a 0.2 en el se
gundo (véase el cuadro 10.1.1).

Como resultado de estas hipótesis, la tasa total de cre
cimiento del amcm sería 1.6% entre 1995 y 2000; 1.2 de 
2000 a 2010, y 0.8 entre 2010 y 2020. Con esto, la metró
poli proseguiría expulsando ligeramente población en un 
monto cercano a 700 mil personas entre 1995 y 2020.

PROYECCIONES DE POBLACIÓN,
1995-2020

Aplicando las hipótesis de crecimiento natural y social 
anteriores, el AMCM definida por el Distrito Federal y 41 
municipios alcanzará una población de 18.2 millones de 
habitantes en 2000,20.5 en 2010 y 22.2 en 2020 (véase el 
cuadro 10.1.2). Durante la primera década del nuevo mi
lenio, la metrópoli observará un crecimiento absoluto de 
2.3 millones de habitantes, en tanto que en la segunda 
década será de 1.7 millones.

El Distrito Federal tendrá 8.8 millones de habitantes 
a la mitad de 2000, 9.3 en 2010 y 9.4 en 2020. La pobla

ción de los municipios conurbados en 2000 superará por 
primera vez al Distrito Federal por 612 mil personas, al
canzando un total de 9.4 millones, 11.3 en 2010 y 12.8 
en 2020, con una población superior en 3.3 millones a la 
del Distrito Federal. En este escenario, la participación re
lativa de la población del AMCM dentro de la nacional pro
yectada por el Conapo será ligeramente inferior al 18.6% 
observado en 1995, pues en 2020 se ubicará en 18.2. En 
otras palabras, el ritmo de crecimiento poblacional de la 
megaurbe será muy parecido al del país en su conjunto.

En la delimitación programática del AMCM que in
corpora 17 municipios adicionales, se parte en 1995 de 
una población de 17.3 millones de habitantes, 377 mil 
más que la anterior, pero obviamente la población del 
Distrito Federal es la misma, así como sus proyecciones. 
Según esta delimitación, los 58 municipios conurbados 
alcanzarán en 2000 un total de 9.8 millones de habitan
tes, 11.8 en 2010 y 13.3 en 2020, es decir, 554 mil más 
que la primera, siendo que todos ellos residirán en los 17 
municipios incorporados. Así, el AMCM tendría, el año 
2000, 18.7 millones de habitantes, en 2010, 21 millones 
y, en 2020, 22.8 (véase el cuadro 10.1.2). Su participación 
relativa dentro del total nacional disminuirá ligeramente 
de 19% en 1995 a 18.7 en 2020.

Comparando la proyección poblacional del AMCM, 

conformada por el Distrito Federal y 41 municipios co
nurbados, con la elaborada en 1996 por el entonces De
partamento del Distrito Federal, así como la realizada 
hace poco tiempo por el Conapo, se observa que prácti
camente es igual a la segunda, pero sí existen diferencias 
sustantivas con la primera, que tiene en 2010 dos millo
nes más de personas y 3.9 en 2020 (véase el cuadro 10.1.3). 
Esto ocurre porque dicha proyección consideró un creci
miento más acelerado de los municipios conurbados, lo 
que explica el diferencial respecto a la proyección de esta 
monografia.

Es importante aclarar que las proyecciones de pobla
ción del presente trabajo se realizaron antes de que se 
publicaran los resultados preliminares del ΧΠ Censo Ge
neral de Población y Vivienda, que presentan para el 
AMCM una población de 17.9 millones de habitantes al 14 
de febrero de 2000, de los cuales 8.6 residían en el Distri
to Federal y 9.3 en los municipios metropolitanos. Esta 
cifra es menor en 300 mil habitantes a la aquí proyec
tada, pero se debe tomar en cuenta que son resultados 
preliminares y su levantamiento no coincide con el 30 de 
junio de 2000 de esta proyección. Si se lleva la cifra preli-
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Unidad

AMCMb

AMCM**

Distrito Federal

1. Benito Juárez
2. Cuauhtémoc
3. Miguel Hidalgo
4. Venustiano Carranza
5. Alvaro Obregón 
ó. Azcapotzalco
7. Coyoacán
8. Gustavo A. Madero
9. Iztacalco

10. Magdalena Contreras
11. Iztapalapa
12. Cuajimalpa
13. Tlalpan
14. Xochimilco
15. Tláhuac
16. Milpa Alta

Municipios conturbados1* 
Municipios conurbados**

1. Tlalnepantla
2. Chimalhuacán
3. Ecatepec
4. Naucalpan
5. Atizapán de Zaragoza
6. Coacalco
7. Cuautitlán
8. Huizquilucan
9. Nezahualcóyotl

10. La Paz
11. lultidán
12. Ateneo
13. Cuautidán Izcalli
14. Chicoloapan
15. Chiauda
16. Chalco4
17. Chiconcuac
18. Ixtapaluca
19. Nicolás Romero
20. Tecámac
21. Texcoco
22. Acolman

Cuadro 10.1.2
amcm: proyecciones de población, 2000-2020

Población____________ _________________Proyecciones de población

2990· 1995 2000 2010 2020

15364348 16922 327 18234189 20532587 22233502
15684755 17299534 18652689 21026700 22789602

835104S 8489007 8808545 9260264 9447341

413520 369956 354268 324146 300719
604303 540382 517349 473125 438729
412564 364398 346797 313004 286720
526903 485623 471530 444472 423427
651752 676930 713404 765504 793923
481334 455131 434260 404447 388184
649027 653 489 667814 688276 699438

1285821 1256913 1245008 1228003 1218728
454599 418982 387670 342944 318547
197772 211898 224876 246432 255280

1511366 1696609 1916572 2230769 2402154
121344 136873 155233 181459 195765
491654 552516 604600 691108 726616
274947 332314 379404 457616 489720
209594 255891 293763 356666 382486
64545 81102 95997 112293 126905

7013303 8433320 9425644 11272323 12786161
7333710 8810527 9844144 11766436 13342 261

702807 713143 718153 731911 743189
242317 412014 542954 768829 953993

1218135 1457124 1616302 1934408 2195179
786551 839723 865496 936270 994289
315192 427444 505241 654654 777137
152082 204674 239703 309705 367091
48858 57373 63007 74341 83632

131926 168221 193221 193221 193221
1256115 1233868 1223084 1193473 1169198

134782 178538 212301 270542 318286
246464 361434 437500 590530 715979
21219 27988 31345 40355 47741

326750 417647 480644 601632 700814
57306 71351 82188 100883 116208
14764 16602 17514 19960 21966

288599 175521 601217 840345 1036373
14179 15448 16077 17766 19151

137357 187690 226527 293523 348444
184134 237064 273748 344200 401954
123218 148432 165226 198787 226299
140368 173106 189343 232919 268640
43276 54468 62014 76911 89123

(continúa...}
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Cuadro 10.1.2 (conclusión)

Unidad

PMaciSn Proyecciones de población

1990* 1999 2000 2010 2020

23. Melchor Ocampo 26154 33455 38285 48003 55970
24. Teoloyucan 41964 54454 64021 80646 94274
25. Tepotzotlán 39647 54419 64657 84319 100437
26. Tezoyuca 12416 16338 18283 23504 27783
27. Tultepec 47323 75996 94966 133132 164418
28. Valle de Chalco Solidaridad' 287073
29. Isidro Fabela 5190 6606 7587 9472 11017
30. Jaltenco 22803 26238 28869 33441 37189
31. Jilotzingo 9011 12412 14769 19296 23007
32. Nextlalpan 10840 15053 18280 23 888 28485
33. Teotihuacan 30486 39183 45047 56623 66113
34. Cocotitlán 8068 9290 10135 11761 13095
35. Coyotepec 24451 30619 35344 43 554 50284
36. Huehuetoca 25529 32718 38225 47794 55638
37. Papalotla 2387 2998 3 301 4114 4781
38. San Martín de las Pirámides 13563 16881 19118 23 534 27155
39. Temamatla 5366 7720 9348 12481 15049
40. Zumpango 71413 91642 107137 134063 156136
41. Tizayuca 30293 39357 45468 57533 67423
42. Amecameca 36321 41671 45370 52491 58329
43. Apaxco 18500 21134 23152 26658 29532
44. Atlautla 18993 22634 25152 29998 33971
45. Axapusco 15803 17848 19227 21949 24180
46. Ayapango 4239 4858 5286 6110 6785
47. Ecatzingo 5808 6949 7738 9257 10502
48. Hueypoxtla 26189 31124 34904 41473 46858
49. Juchitepec 14270 17487 19711 23993 27504
50. Nopaltepec 5234 6492 7340 9015 10387
51. Otumba 21834 25415 27829 32596 36503
52. Ozumba 18052 21424 23756 28244 31923
53. Temascalapa 19099 24440 28041 35150 40978
54. Tenango del Aire 6207 7282 8025 9456 10629
55. Tepetlaoxtoc 16120 19380 20997 25336 28893
56. Tepetlixpa 12687 15181 16905 20225 22946
57. Tequixquiac 20784 24766 27816 33116 37461
58. Tlalmanalco 32984 38396 42138 49342 55247
59. Villa del Carbón 27283 30726 33112 37695 41452

Fuente: 1990 y 1995 de dato* censóle»- Le proyección de población de 2000 e 2020 lue elaborada en este trabaja
• A los valores censales se aAadió 1.4% en las delegaciones y 2% en los municipios, según ajuste del ejercicio de proyecciones realizado por el Conapo. 
b Comprende 40 municipios del Estado de Mélico y Tizayuca en Hidalgo, los cuales estaban conurbados en 1995 (1 a 41 de municipios conurbados). 
c Comprende 58 municipios del Estado de México y Tizayuca en Hidalgo, según delimitación que aparece en el Programa de Ordenación de la zmvm. 
d Las proyecciones de población incluyen los municipios de Chalco y Valle de Chalco Solidaridad.
* La tasa de credmiento 1990-1995 se obtuvo estimando una población de 179770 habitantes en 1990.
Tbdas las proyecdones de pobladón son al 30 de junio de cada afia
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Cuadro 10.1.3
amcm: proyecdones de pobladón según varias estimadones, 2000-2020 

(en millones de habitantes)

2000 2010 2020
Ambitos DDF Conapo Esta obra DDF Conapo Esta obra DDF Conapo Esta obra

AMCM 18.7 18.3 18.2 22.4 20.4 20.5 26.2 n.d. 22.2

Distrito Federal 8.6 8.8 8.8 8.8 9.1 9.3 9 9.3 9.4

Munidpios conurbados 10.1 9.5 9.4 13.6 11.3 11.2 17.2 n.d. 12.8
Fuente: pare los dams del ddf, Gaceta Oficial dd Distrito Federat, 11 de julio de 1996; para los datos del Conapo, Proyecciones de población por entidad federativa, 

1995-2020 (archivos magnéticos, 1999).
n.d.: información no disponible.

minar hasta esta última fecha, sería de 18 millones, y si se 
supone un subregistro censal de 1%, se alcanzarían los
18.2 millones proyectados. La aparídón de los resultados 
preliminares respalda la confiabilidad de las proyecdones 
elaboradas en esta monografia.

PROYECCIÓN POR DELEGACIONES

Según la dinámica demográfica de las delegadones del 
Distrito Federal durante 1970-1995 y los habitantes pro
yectados anteriormente para toda la entidad, se estimó 
la pobladón para la dudad central y los contornos que la 
rodean, a partir de lo cual se hizo lo mismo para cada de
legadón. El procedimiento en ambos casos consistió en 
extrapolar la partidpadón demográfica del contorno res
pecto al Distrito Federal, y la correspondiente de la dele
gadón con su contorno. Las proyecdones resultantes se 
presentan en el cuadro 10.1.4.

Las estimadones de pobladón por delegadón per
miten augurar las siguientes tendendas en cuanto a la 
distribudón demográfica espadal. Tal como se observó 
entre 1970 y 1995, la dudad central continuará decre- 
dendo hasta 2020, aunque con menor intensidad. Las 
delegadones Benito Juárez, Cuauhtémoc y Miguel Hi
dalgo alcanzarán tasas negativas de alrededor de -0.8% 
anual de 2010 a 2020, y la de Venustiano Carranza sería 
-0.5. En conjunto, la dudad central llegará a 2020 con
1.4 millones de habitantes, perdiendo 311 mil habitantes 
entre 1995 y 2020, y partidpará con 15.3% de la pobla
dón total del Distrito Federal (véase el cuadro 10.1.4).

Es dedr, se sostiene la hipótesis del proceso de despobla
miento de estas delegadones, aunque a un ritmo menor.

El primer contorno mantendrá un credmiento mode
rado debido al despoblamiento de Azcapotzalco, Gustavo 
A Madero e Iztacalco, contrarrestado por el dinamismo de 
Cuajimalpa e Iztapalapa. Este contorno, aunque en con
junto crecerá a ritmos cada vez menores, alcanzará un 
total de seis millones de habitantes en 2020, gracias al 
aumento absoluto de 722 mil habitantes a partir de 1995. 
Su pobladón representará 63.7% del total del Distrito 
Federal, y su incremento estará sujeto a la disponibilidad 
de suelo urbanizable y posibilidades de redensificadón, ya 
que de no lograrse su ampliadón las delegadones bien po
drían expulsar pobladón.

Por lo que respecta al segundo contorno, éste tuvo una 
tasa considerable de 2.5% anual entre 1990 y 1995, aun
que se estima que disminuirá a sólo 0.6% en la segunda dé
cada del nuevo milenio y alcanzará 1.9 millones de habi
tantes en 2020, es dedr 501 mil adidonales respecto a 
1995, concentrando 19.6% de los habitantes del Distrito 
Federal. Por último, el tercer contorno, integrado sólo por 
Milpa Alta, aunque experimentó ritmos elevados en los 
últimos años, su pobladón apenas alcanzó 81 mil habitan
tes en 1995 y llegará a 127 mil en 2020 (véase el cuadro 
10.1.4).

La modificadón en la distribudón de pobladón den
tro del Distrito Federal que muestra las anteriores ten
dendas, estará sujeta y se matizará por el éxito o fracaso de 
las políticas de redensificadón en las áreas de actuadón y 
subcentros planteados en el Programa General de Desa
rrollo de 1996, aún vigente en 2000.
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Cuadro 10.1.4
Distrito Federal: población y tasas de crecimiento por contornos y delegaciones, 1990-2020

Población Tasa áe crecimiento

Contornos y delegaciones 1990 1999 2000 2010 2020 1990-1999 1999-2000 2000-2010 2010-2020

Distrito Federal 8351045 8489007 8808545 9260265 9447341 0.29 0.80 0.50 0.20

Ciudad central 1957290 1760359 1689944 1554748 1449595 -1.88 -0.87 -0.83 -0.70
Benito Juárez 413520 369956 354268 324146 300719 -1.97 -0.93 -0.89 -0.75
Cuauhtémoc 604303 540382 517349 473125 438729 -1.98 -0.93 -0.89 -0.75
Miguel Hidalgo 412564 364398 346797 313004 286720 -2.20 -1.06 -1.02 -0.88
Venustiano Carranza 526903 485623 471530 444472 423 427 -1.45 -0.63 -0.59 -0.48

Primer contorno 5155243 5294927 5519961 5841402 6016739 0.47 0.89 0.57 0.30
Azcapotzalco 481334 455131 434260 404447 388184 -0.99 -1.00 -0.71 -0.41
Alvaro Obregón 651752 676930 713404 765504 793923 0.67 1.12 0.70 0.36
Coyoacán 649027 653489 667814 688276 699438 0.12 0.46 0.30 0.16
Gustavo A Madero 1285821 1256913 1245008 1228003 1218728 -0.40 -0.20 -0.14 -0.08
Iztacalco 454599 418982 387670 342944 318547 -1.45 -1.66 -1.22 -0.74
Iztapalapa 1511366 1696609 1916572 2230769 2402154 2.05 2.60 1.52 0.74
Cuajimalpa 121344 136873 155233 181459 195765 2.13 2.69 1.56 0.76

Segundo contorno 1173967 1352619 1502643 1751822 1854102 2.51 2.25 1.53 0.57
Tláhuac 209594 255891 293763 356666 382486 3.53 2.95 1.93 0.70
Xochimilco 274947 332314 379404 457616 489720 3.35 2.83 1.87 0.68
Tlalpan 491654 552516 604600 691108 726616 2.07 1.92 1.34 0.50
Magdalena Contreras 197772 211898 224876 246432 255280 1.22 1.27 0.91 0.35
Tercer contorno 64545 81102 95997 112293 126905 4.03 3.60 1.56 1.22
Milpa Alta 64545 81102 95997 112293 126905 4.03 3.60 1.56 1.22

Fuente: cuadro 10.1.2.

PROYECCIÓN POR MUNICIPIOS
METROPOLITANOS

Las proyecciones de los municipios conurbados se elabo
raron siguiendo las mismas etapas y base metodológica 
anteriores, agrupando los 58 municipios en 10 zonas en 
función de su contigüidad física y dinámica demográfica 
hasta 1995 (véase el cuadro 10.1.5).

La zona IV destaca por tener la mayor población con 
cerca de 2.8 millones de habitantes en 1995, estando con
formada por Naucalpan, Nezahualcóyod y Tlalnepantla. 
En parte por esto, su crecimiento disminuyó considerable
mente desde los años ochenta y entre 1990 y 1995 expulsó 
población. Las proyecciones indican que su crecimiento 
será positivo pero decreciente, hasta llegar a una tasa de 
0.2% en el periodo 2010-2020. La siguiente zona en or
den de importancia poblacional es la VI, con 1.8 millones 
de habitantes en 1995 e integrada por Coacalco, Ecatepec 
y Tecámac. Esta zona llegará a 2020 can cerca de 2.8 mi
llones de habitantes y una tasa de 1.3% entre 2010 y 2020.

La zona Π constituida por Chalco, Chicoloapan, Chi
malhuacán, Ixtapaluca y La Paz, alcanzó 1.3 millones de 
habitantes en 1995 y una tasa de 7.5% entre 1990 y 1995. 
Se considera que mantendrá ritmos de crecimiento eleva
dos durante el período de proyección y aumentará posible
mente a 2.8 millones en 2020, con una tasa cercana a 2% 
de 2010 a 2020. Al norte del Distrito Federal se encuentra 
la zona VIH, también con considerable población y ritmo 
de crecimiento, conformada por siete municipios entre 
los que destacan Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli 
y Nicolás Romero. En 1995 registró 1.2 millones de habi
tantes y una tasa de 4.7%, proyectándose que llegará a 
2020 con poco más de dos millones de habitantes según 
crecimiento de 1.6% (véase el cuadro 10.1.5).

El resto de las zonas, aunque de tamaño importante, 
como la III, que contiene a Texcoco, tendrán una expan
sión demográfica menor y, en conjunto, la tasa de cre
cimiento de los municipios conurbados disminuirá signifi
cativamente de 3.3% anual entre 1990 y 1995 a 1.3 en la 
segunda década del siglo xxi. Sin embargo, según zonas de-
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Cuadro 10.1.5
Municipios conurbados: población y tasas de crecimiento por municipio y zonas, 1990-2020 

Poblarían Tasa de crerímiento

Contornos y delegadones 1990 1999 2000 2010 2020 1990-1999 1999-2000 2000-2010 2010-2020

Total 7333710 8808532 9842144 11764426 13340241 3.25 2.37 1.82 1.28

Zona I 162 995 192892 213564 253358 285980 2.98 2.18 1.70 1.21
009 Amecameca 36321 41671 45370 52491 58329 2.43 1.82 1.46 1.05
015 Atlautla 18993 22634 25152 29998 33971 3.10 2.25 1.76 1.24
017 Ayapango 4239 4858 5286 6110 6785 2.41 1.80 1.45 1.05
022 Cocotitlán 8068 9290 10135 11761 13095 2.50 1.86 1.49 1.07
034 Ecatzingo 5808 6949 7738 9257 10502 3.17 2.30 1.79 1.26
050 Juchitepec 14270 17487 19711 23993 27504 3.59 2.56 1.96 1.36
068 Ozumba 18052 21424 23756 28244 31923 3.03 2.21 1.73 1.22
083 Temamatla 5366 7720 9348 12481 15049 6.38 4.08 2.87 1.87
089 Tenango del Aire 6207 7282 8025 9456 10629 2.83 2.08 1.64 1.17
094 Tepetlixpa 12687 15181 16905 20225 22946 3.17 2.30 1.79 1.26
103 Tlalmanalco 32984 38396 42138 49342 55247 2.69 1.99 1.57 1.13

Zonall 854702 1312187 1665187 2274122 2773304 7.49 5.07 3.09 1.98
025 Chalco 282940 462594 601217 840345 1036373 8.55 5.57 3.32 2.09
029 Chicoloapan 57306 71351 82188 100883 116208 3.87 3.02 2.04 1.41
031 Chimalhuacán 242317 412014 542954 768829 953993 9.20 5.86 3.44 2.15
039 Ixtapaluca 137357 187690 226527 293523 348444 5.49 4.01 2.58 1.71
070 La Paz 134782 178538 212301 270542 318286 4.95 3.69 2.41 1.62

ZonalQ 221453 271860 296860 363954 4189S5 3.62 1.88 2.03 1.41
011 Ateneo 21219 27988 31345 40355 47741 4.88 2.42 2.51 1.68
028 Chiautla 14764 16602 17514 19960 21966 2.08 1.14 1.31 0.96
030 Chiconcuac 14179 15448 16077 17766 19151 1.52 0.85 1.00 0.75
069 Papalotla 2387 2998 3301 4114 4781 4.02 2.06 2.19 1.50
093 Tepedaoxtoc 16120 19380 20997 25336 28893 3.26 1.71 1.87 1.31
099 Texcoco 140368 173106 189343 232919 268640 3.70 1.92 2.06 1.42
100 Tezoyuca 12416 16338 18283 23504 27783 4.84 2.40 2.50 1.67

Zona IV 2745473 2786734 2806734 2861654 2906676 0.26 0.15 0.19 0.16
057 Naucalpan 786551 839723 865496 936270 994289 1.16 0.65 0.79 0.60
058 Nezahualcóyotl 1256115 1233868 1223084 1193473 1169198 -0.32 -0.19 -0.25 0.21
104 Tlalnepantla 702807 713143 718153 731911 743189 0.26 0.15 0.19 0.15

Zona V 179588 224084 254084 313310 361862 3.91 2.68 2.09 1.44
002 Acolman 43276 54468 62014 76911 89123 4.06 2.77 2.14 1.47
016 Axapusco 15803 17848 19227 21949 24180 2.15 1.59 1.32 0.97
061 Nopaltepec 5234 6492 7340 9015 10387 3.80 2.62 2.05 1.41
065 Otumba 21834 25415 27829 32596 36503 2.69 1.94 1.58 1.13
075 San Martín de 

las Pirámides 13563 16881 19118 23 534 27155 3.86 2.66 2.07 1.43
084 Temascalapa 19099 24440 28041 35150 40978 4.35 2.93 2.25 1.53
092 Teotihuacan 30486 39183 45047 56623 66113 4.43 2.98 2.28 1.55
Tizayuca (Hidalgo) 30293 39357 45468 57533 67423 4.61 3.08 2.34 1.58

(continúa...)
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Cuadro 10.1.5 (conclusión)
Población Tasa de crecimiento

Contornos y delegaciones 1990 1999 2000 2010 2020 1990-1999 1999-2000 2000-2010 2010-2020

Zona VI 1493435 1810230 2021230 2442900 2788569 3.40 2.36 1.89 1.32
020 Coacalco 152082 204674 239703 309705 367091 5.23 3.37 2.55 1.70
033 Ecatepec 1218135 1457124 1616302 1934408 2195179 3.17 2.21 1.79 1.26
081 lecámac 123218 148432 165226 198787 226299 3.29 229 1.84 1.29

ZonaVn 368799 528258 633758 846006 1019999 6.30 3.88 2.87 1.86
024 Cuautitlán 48858 57373 63007 74341 83632 2.84 2.00 1.65 1.18
053 Melchor Ocampo 26154 33455 38285 48003 55970 4.34 2.88 225 1.53
1081ultepec 47323 75996 94966 133132 164418 8.25 4.75 3.35 2.10
109 Tultidán 246464 361434 437500 590530 715979 6.71 4.07 2.98 1.92

Zona VIH 907207 1186318 1379758 1751269 2055819 4.73 3.22 2.37 1.60
013 Atizapán de Zaragoza 315192 427444 505241 654654 777137 5.36 3.57 2.58 1.71
038 Isidro Fabela 5190 6606 7587 9472 11017 4.26 2.96 2.21 1.51
046Jilotzingo 9011 12412 14769 19296 23007 5.63 3.71 2.66 1.75
060 Nicolás Romero 184134 237064 273748 344200 401954 4.46 3.07 2.28 1.55
095 Tepotzodán 39647 54419 64657 84319 100437 5.57 3.68 2.64 1.74
112 Villa del Carbón 27283 30 726 33112 37695 41452 2.10 1.60 1.29 0.95
121 Cuautidán Izcalli 326750 417647 480644 601632 700814 4.33 3.00 2.24 1.52

Zona IX 262473 327748 377748 464632 535856 3.92 3.03 2.06 1.42
010 Aparco 18500 · 21134 23152 26658 29532 2.36 1.95 1.41 1.02
023 Coyotepec 24451 30619 35344 43554 50284 3.97 3.06 2.08 1.43
035 Huehuetoca 25 529 32718 38225 47794 55638 4.38 3.32 2.22 1.52
036 Hueypoxtla 26189 31124 34904 41473 46858 3.05 2,45 1.72 1.22
044Jaltenco 22803 26238 28869 33441 37189 2.48 2-04 1.47 1.06
059 Nexdalpan 10840 15053 18280 23888 28485 5.77 4.14 2.66 1.76
091Teoloyucan 41964 54454 64021 80646 94274 4.59 3.45 2.30 1.56
096 Tequixquiac 20784 24766 27816 33116 37461 3.10 2.48 1.74 1.23
120 Zumpango 71413 91642 107137 134063 156136 4.40 3.33 2.23 1.52

ZonaX 131926 168221 193221 193221 193221 4.29 2.96 0.00 0.00
037 Huixquilucan 131926 168221 193221 193221 193221 4.29 2.96 0.00 0.00

Fuente: cuadro ÍO.U.

limitadas y municipios que las conforman, se observarán di
námicas superiores a ese ritmo promedio, dependiendo de 
las políticas de distribución de la inversión pública en infraes
tructura, de la normatividad de los planes existentes, de la to
lerancia de las autoridades hacia los movimientos de tomas 
ilegales de predios y de la disponibilidad de tierra urbaniza- 
ble, tal como ha venido ocurriendo históricamente.

Sea como fuere, el AMCM rondará los 23 millones de 
habitantes en 2020, por lo que en dos décadas y media 
se tendrán que crear empleos, vivienda, infraestructura y 
servicios para una población de seis millones más a la de 
1995, esto es, construir un área urbana adicional equiva
lente a las conjuntas de Guadalajara y Monterrey en la 
actualidad.
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10.2
LA CIUDAD DE MEXICO 

SEGÚN ESCENARIO 
PROGRAMÁTICO, 2020

Gustavo Garza 
Jaime Sobrino

XX, la gran mayoría de los países del mundo redujeron sus tasas de crecimiento pobla
cional al entrar en la última etapa de la transición demográfica, la cual se combinó 
con la desaceleración del crecimiento de las grandes ciudades, la desconcentración te
rritorial relativa de población y la conformación de regiones altamente urbanizadas.

El patrón espacial resultante de distribución de población y actividades económi
cas dio lugar a nuevos conceptos en la disciplina: ciudad-región (Friedmann, 1972), 
megalopolis (Gottmann, 1964) o metroplex (Meltzer, 1984), definiciones vinculadas a 
unidades espaciales cada vez más difusas y complejas, integradas por asentamientos 
humanos relativamente cercanos, de diverso tamaño, con distintos grados de interrela
ción funcional y que ofrecen a la población oportunidades para desarrollar las activida
des humanas bajo nuevas condiciones tecnológicas y ambientales. En este contexto, la 
planeación física mantiene al ordenamiento del suelo como tema central, pero extien
de su perspectiva hacia la formulación de alternativas para resolver problemas econó
micos y sociales; para desarrollar estrategias relativas al uso de los recursos públicos, y 
para delinear sistemas de ciudades que regulen y promuevan la expansión de las diver
sas actividades humanas en el territorio. Así, la planeación urbana conserva como su 
objetivo general proponer una estructura espacial de actividades económicas y de po
blación tendiente a mejorar el ordenamiento de usos del suelo, a partir del estableci
miento de una meta máxima de habitantes denominada programática (Hall, 1992: 4).

México no ha estado exento de estos cambios territoriales. La Ciudad de México 
se encuentra inmersa en una transformación megalopolitana al haberse articulado 
funcionalmente con el subsistema de ciudades que la rodea (Unikel, Ruiz y Garza, 
1976: 95-96) o, para propósitos programáticos, dentro de la denominada “corona re
gional de ciudades” (Eibenschutz, 1997: 25). El objetivo de esta monografía consiste 
en sintetizar la prospectiva del crecimiento del Area Metropolitana de la Ciudad de 
México hacia el año 2020, según el Programa de Ordenación de la Zona Metropolita
na del Valle de México (Pro-ZMVM) aprobado en 1998. Adicionalmente, se considera 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (pgdu-df) formula
do en 1996 y la versión para discusión del estudio La Ciudad de México en el siglo XXI, 
2010-2020 (CM-xxí), elaborado en 1999 por el Fideicomiso de Estudios Estratégicos 
sobre la Ciudad de México (FEESCM).

ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El Pro-ZMVM, que se resumió en la monografía 9.4, retoma los elementos programá
ticos del PGDU-DF y añade una serie de acciones prioritarias propuestas por el gobier-
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no del Estado de Mexico para ser aplicadas en los muni
cipios conurbados. Por su parte, el estudio cm-xxi asume 
la visión programática del Pro-ZMVM e introduce una se
rie de modificaciones conceptuales, metodológicas, ope
rativas y de instrumentación. La delimitación territorial 
en los tres documentos es similar en lo conceptual, pe
ro físicamente distinta. En ellos se hace referencia a la 
denominada Zona Metropolitana del Valle de México 
(Zmvm), constituida por las 16 delegaciones del Distrito 
Federal, 58 municipios del Estado de México y el muni
cipio hidalguense de Tizayuca. Su población en 1995 fue 
de 17.2 millones de habitantes y en esta área se concen
tran las estrategias de ordenamiento territorial y las pro
puestas sectoriales.1

En los tres estudios se menciona la estrecha interrela
ción funcional entre la zmvm y las ciudades que integran 
su corona regional, al constituir ambas una megalopo
lis emergente; esta última abarca una porción significati
va de la región central del país, donde se han formado, 
además del AMCM, las áreas metropolitanas de Puebla- 
Tlaxcala, Toluca, Cuernavaca y Pachuca, así como siete 
núcleos urbanos. En el Pro-ZMVM la corona regional 
abarca 190 unidades político-administrativas con una po
blación de 7.6 millones de habitantes en 1995 (véase el 
mapa 10.2.1). Por su parte, el estudio CM-xxi agrega a la 
corona regional 11 municipios del estado de Querétaro, 
incluida su capital.

En los tres documentos, la megalopolis del centro 
del país se define por la suma de la ZMVM y la corona re
gional de ciudades, aunque en el Pro-ZMVM se denomina 
Región de Conturbación del Centro del País. La megalo
polis contaba en 1995 con una población de 23.3 millones 
de personas según el pgdu-df, 24.9 según el Pro-ZMVM 
y 25.1 según el estudio CM-XXI, lo que representaba 25.4,
27.2 y 27.4% de la población del país, respectivamente.

La estrategia de ordenamiento territorial se inscribe 
en los tres en la meta nacional de regulación de la zmvm. 
Los dos primeros, sin embargo, suponen que el ritmo de 
crecimiento de la megalopolis será similar a la del país en 
su conjunto, por lo que su participación demográfica se 
mantendrá constante, mientras que en el estudio CM-XXI

1 La ZMVM difiere del Área Metropolitana de la Ciudad de Méxi
co (AMCM) utilizada en esta obra, conformada en 1995 por las 16 de
legaciones del Distrito Federal, 40 municipios del Estado de México 
y Tizayuca en Hidalgo, esto es, las unidades administrativas con parte 
del tejido urbano de la urbe que tenían ese año una población de 16.9 
millones de habitantes.

se señala cierto aumento marginal de concentración me- 
galopolitana.

La imagen-objetivo se apoya en un escenario alternati
vo programático de distribución territorial de la población 
respecto al escenario tendencial del Distrito Federal, la 
ZMVM y la corona regional. En los dos primeros documen
tos se apunta que la población tendencial del Distrito Fe
deral el año 2020 llegaría a nueve millones de habitantes y 
a 26.2 en la ZMVM, en tanto que en el tercero se manejan 
dos escenarios: el alto, que es el del pgdu-df y Pro-ZMVM, 
y el bajo, considerando la nueva proyección del Consejo 
Nacional de Población de 1998, que supone el inicio de un 
proceso de remplazo poblacional hacia el año 2005, por 
lo que la población del Distrito Federal se estimó en 9.3 
millones de habitantes y 22.8 en la ZMVM (véase el cua
dro 10.2.1).

A partir del escenario tendencial, el Pro-ZMVM esta
blece una alternativa programática de distribución de la 
población entre el Distrito Federal y la zmvm para el año 
2020: 9.7 y 21.8 millones de habitantes, respectivamente. 
Este programa se plantea, por ende, disminuir en 4.4 mi
llones de personas el crecimiento tendencial estimado. 
En esto coinciden los otros dos documentos, aunque tie
nen diferencias en la población de la conurbación del 
centro del país (véase el cuadro 10.2.1).

Para alcanzar la cifra programática de población, tan
to el PGDU-DF como el Pro-ZMVM proponen lo siguiente:

Proyecto del paseo peatonal 
en el Centro Histórico, 
calle 5 de Mayo (GGV7)
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Mapa 10.2.1

Ambitos territoriales del Programa de Ordenación de la ZMVM
Límite de la región 
de conurbación del 
centro del país



Cuadro 10.2.1
Región Metropolitana de la Ciudad de México: población tendencial y programática según programas, 1995-2020 

(en millones de habitantes)

Unidad 1995

2000 2010 2020

PGDU-DF Pro-ZMVM CM-XXI PGDU-DF Pro-ZMVM CM-XXI PGDU-DF Pro-ZMVM CM-XXI

México 91.2 100.3 99.6
Escenario tendendal
99.6 116.4 115.6 112.2 130.5 130.2 122.1

Megalópolis 24.9 26.0 27.6 27.3 31.1 33.0 31.0 35.8 38.0 34.1
Corona regional 7.6 7.1 8.9 8.6 8.6 10.6 10.1 9.6 11.8 11.3
ZMVM 17.2 18.8 18.7 18.7 22.5 22.4 20.9 26.2 26.2 22.8
Munidpios conurbados 8.7 10.1 10.1 9.9 13.6 13.6 11.8 17.2 17.2 13.5
Distrito Federal 8.5 8.6 8.6 8.8 8.8 8.8 9.1 9.0 9.0 9.3

Escenario programático
México 91.2 100.3 99.6 99.6 116.4 115.6 112.2 130.5 130.2 122.1
Megalópolis 24.9 26.0 27.7 27.3 30.2 32.2 31.0 33.8 35.9 34.1
Corona regional 7.6 7.3 9.0 8.6 9.6 11.6 10.6 12.0 14.1 12.2
ZMVM 17.2 18.7 18.7 18.7 20.6 20.6 20.4 21.8 21.8 21.9
Munidpios conurbados 8.7 10.0 10.0 9.9 11.4 11.4 11.1 12.1 12.1 12.1
Distrito Federal 8.5 8.7 8.7 8.8 9.2 9.2 9.3 9.7 9.7 9.8

Fuente: Gobierno del Distrito Federal, Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (PGDU-DF), 1996:96 y 104; Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Desarrollo Social/Gobiemo 
del Estado de México, Programa de Ordenación de ¿o Zona Metropolitana dei Valle de México (Pro-ZMVM), 1993:62-63, Fideicomiso de Estudios Estratégicos sobre la Ciudad de México, y ¿4 Ciudad de México en 
el siglo XXI, 2QÎ0-2020 fCM-χτφ, versión para discusión, como Π: 2$ y 27.

i] impulsar el desarrollo regiodal equilibrado del país es
timulando el crecimiento de otras ciudades fuera de la 
región central, lo que se traduciría en un freno al creci
miento demográfico de la megalópolis; ii] reorientar el 
crecimiento de la ZMVM hada la corona de dudades den
tro de la megalópolis, lo que implicaría la necesidad de 
formular un programa de desarrollo regional y el fo
mento a la inversión pública y privada para mejorar la 
competitividad de las localidades de dicha corona; iii] 
arraigar más pobladón en el Distrito Federal mediante 
la promodón de áreas de actuadón, y iv] controlar el 
credmiento pobladonal en los municipios conurbados 
del Estado de México, establedendo medidas rigurosas 
para la expansión futura y de control en áreas de preser- 
vadón ecológica (Gobierno del Distrito Federal et al., 
1998:132-133).

El estudio CM-XX7 comparte los lineamientos iii y iv, 
pero difiere de los dos primeros al establecer la necesidad 
de ampliar la frontera espada! estratégica de poblamien- 
to más allá de los límites de la región centro, ya que las 
metrópolis de la corona regional prácticamente se han 
conturbado con el AMCM y no parecen ser la alternativa 
para disminuir la presión del credmiento demográfico 
sobre el Valle de México (feescm, 1999, parte Π: 24).

Del análisis de los supuestos de planeadón se condu- 
ye que en los dos primeros documentos se apuesta al arrai
go pobladonal en el Distrito Federal, al control demográ
fico en los municipios conurbados y al fomento de la 
corona regional de dudades. Para retener a la pobladón en 
el Distrito Federal se definen las áreas de actuadón ten
dientes a aplicar políticas de conservadón, crecimiento y 
mejoramiento (véase el mapa 10.2.2). De manera adido- 
nal, en el PGDU-DF se establecen como reserva territorial 
2 Ó70 ha. de predios y 2 500 utilizadas por inmuebles y es
tructuras susceptibles de reddamiento; sin embargo, no se 
mendona la localización de estos elementos ni su condi- 
dón en el momento de formular el programa y, menos, su 
potendal de absorción pobladonal. Con la ejecudón de 
acdones en las áreas de actuadón se espera, programática
mente, que el Distrito Federal aumente su pobladón en
1.2 millones de habitantes entre 1995 y 2020, teniendo, 
hada el último año, 700 mil habitantes adidonales respec
to a la proyecdón tendencial (véase el cuadro 10.2.1).

El control dd credmiento en los munidpios metro
politanos del Estado de México es, sin duda, la meta más 
sensible en la estrategia de ordenamiento territorial, al pro
gramar un incremento de tan sólo 3.4 millones de habitan
tes entre 1995 y2020, comparado con los 8.5 millones de la
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Mapa 10.2.2
Distrito Federal: áreas de actuación según 

el Programa General de Desarrollo Urbano, 1996

proyección tendencial. La ubicación de los 3.4 millones de 
nuevos habitantes se orientará, según el Pro-ZMVM, 
mediante la realización de grandes obras de vialidad e in
fraestructura, entre las que destacan: i] conclusión de dos 
circuitos viales perimetrales, el del Valle de México o trans
metropolitano y el exterior regional apoyado en el libra
miento norte; ii] creación de dos nodos metropolitanos de 
servicios, uno en Teotihuacan y otro en Ixtapaluca; iii] inte
gración de un centro metropolitano de servicios en Tecá- 
mac; iv] construcción de un nuevo aeropuerto en Tizayuca, 
Hidalgo, y v] proveer cerca de 37 mil ha. de reservas terri
toriales (véase el mapa 9.4.1) (Gobierno del Distrito Fede
ral et al., 1998: 109 y 149).

Cuauhtémoc
Venustiano

Carranza

Tlalpan

Benito
Juárez

Iztacalco

Iztapalapa

Coyoacá^

Xochimilco

Areas de actuación 
en suelo urbano
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para la conservación

Áreas con potencial de 
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Areas de mejoramiento urbano

Áreas de conservación 
patrimonial

Áreas de integración 
metropolitana

I Áreas de rescate

I Áreas de producción rural y agroindustria 

I Áreas de preservación

EXPANSIÓN FUTURA

Con base en la estrategia de reservas territoriales del 
Pro-ZMVM, se espera que entre 1995 y 2020 el área urba
na del Distrito Federal no crezca, mientras que en los 
municipios conurbados del Estado de México se extienda 
sobre las 12 892 ha. aprobadas como reserva territorial 
en los planes de desarrollo urbano de 27 municipios me
tropolitanos, así como en las 24100 ha. para nuevos de
sarrollos cuya apertura está prevista. La suma de reservas 
territoriales asciende, por tanto, a 36992 ha. que aloja
rían a los 3.4 millones de nuevos residentes, que resulta 
en una densidad promedio de 92 habitantes por hectárea. 
Si se recuerda que la densidad en 1995 de los 41 munici
pios conurbados era 112, entonces parece que se excedió 
el cálculo de las reservas territoriales necesarias, máxime 
cuando 12 de los 24 principales municipios conurba
dos contaban con una densidad inferior a 100 habitantes 
por hectárea (véase el cuadro 4.2.3). De esta manera, te
ner éxito en el control del crecimiento demográfico en 
estas unidades territoriales implicaría un requerimiento 
de suelo menor que el establecido, lo cual es en verdad 
algo positivo.

Con los programas propuestos de reservas territoriales 
y de estructura vial, al AMCM se anexarían hacia el año 
2020 los municipios de Axapusco, Temascalapa, Nopalte- 
pec y Otumba, en el sector metropolitano 8, nuevo desa
rrollo noreste, así como Tepetlaoxtoc en el sector 7, agro- 
politano oriente, al norte de Texcoco. Estos cinco 
municipios se ubican en el extremo noreste del Valle de 
México y están considerados para tener reservas territoria
les que den cabida a nuevos desarrollos urbanos (Gobier-
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no del Distrito Federal et al., 1998:144y mapa 11). El sec
tor metropolitano 10, nuevo desarrollo norte, se verá co
nectado por el libramiento norte, facilitando la integración 
de Hueypoxtla y Tequixquiac a la metrópoli, así como la 
muy probable de Apaxco. A estos tres municipios no se les 
asignaron reservas territoriales, pero podrían hacerse en la 
medida en que efectivamente se integraran al tejido me
tropolitano. De esta suerte, a los 40 municipios conurba
dos del Estado de México en 1995 se sumarían ocho para 
el 2020. Fuera de la ZMVM delimitada en el Pro-ZMVM, de 
realizarse el aeropuerto alternativo en Tízayuca en el esta
do de Hidalgo, se integrarían casi seguro Tlanalapa, Tol- 
cayuca, Villa de Tèzontepec y Zempoala, posibilidad no 
contemplada por el programa. Con ello, la superficie del 
amcm aumentaría de 529442 a 739675 ha.; el área urbana 
de 146034a 183 026 ha., y la densidad de población de 116 
a 119 habitantes por hectárea, incremento resultante por la 
mayor densificación en el Distrito Federal, de 120 a 137, 
ante un descenso en los municipios conurbados de 112 a 
108 habitantes por hectárea.

Después de presentar el Pro-ZMVM una extraña mezcla 
de elementos de diagnóstico y pronóstico en su capítulo 
IV, “Análisis sectorial”, el V constituye la estrategia de 
ordenación. Para esto se selecciona la alternativa de con
solidar la megalópolis frenando la ZMVM y orientando la 
población hacia las principales ciudades de su corona 
regional: Cuernavaca, Cuautla, Toluca, Puebla, Tlaxcala y 
Pachuca. En el ámbito metropolitano, se opta por un es
quema tangencial polinuclear que se estructuraría a partir 
de la construcción del libramiento norte que conectaría 
a las localidades de Huehuetoca, Ciudad Sahagún, Los 
Reyes Acozac, Chiconautla, Teotihuacan, Texcoco y Ame
cameca (Gobierno del Distrito Federal et el., 1998: 119- 
120). Para lógralo, como ya se señaló, el programa plantea 
la construcción de un conjunto importante de obras de in
fraestructura, equipamiento y vivienda como “uno de los 
elementos fundamentales para inducir el desarrollo urba
no en forma planificada” (Gobierno del Distrito Federal 
tí al., 1998:133).

Con la realización de estas obras se trataría de reducir 
en 4.4 millones de personas el crecimiento de la ZMVM en
tre 1995 y 2020, canalizando 2.3 millones a las ciudades 
de la corona regional y 2.1 a otras ciudades fuera de la zo
na centro del país. Lo anterior rebasa obviamente las po
sibilidades programáticas del Pro-ZMVM, por lo que se 
afirma que el éxito del programa en esta dirección depen
derá “de la política federal de descentralización” (Gobier

no del Distrito Federal tí al., 1998: 133). Para ello, antes 
se había señalado la necesidad de que la Secretaría de De
sarrollo Social (Sedesol) aumentara el apoyo a las ciudades 
medias dentro del programa de 100 ciudades (Gobierno 
del Distrito Federal tí al., 1998:120).

En el capítulo VII, “Instrumentación”, último del 
Pro-ZMVM, se ratifica que se requiere una activa partici
pación federal para poder aspirar a lograr sus objetivos 
en materia de ordenación territorial; pero depender de la 
participación de la Sedesol es una gran limitante del pro
grama, pues la Federación ha abdicado de sus atribu
ciones de planeación del territorio nacional y aún el in
significante programa de 100 ciudades ha desaparecido 
del ámbito federal (Garza, 1999:159-165).

Otro significativo obstáculo del Pro-ZMVM lo consti
tuyen los recursos financieros necesarios para implemen- 
tarlo. Sin mencionar para nada el tema en el capítulo de 
instrumentación, en un anexo del programa se presentan 
requerimientos financieros por 163 mil millones de pesos, 
a precios de 1997, para el periodo 1997-2000,159 mil pa
ra el 2000-2010 y 39 mil para el 2010-2020, esto es, un to
tal de 361 mil millones de pesos. Si se considera que los 
gastos de inversión en obras del Distrito Federal fueron 
de 5.5 mil millones de pesos en 1996 y los del Estado de 
México de 0.9, se tiene que estas dos entidades cuentan 
con únicamente 6.4 mil millones de pesos anuales, muy 
por abajo de los 16 mil requeridos por el programa, ade
más de que los requieren para sus inversiones normales y 
no podrían dedicarlos a nuevos proyectos. Si a esto se 
agrega la dificultad de que la Federación financie dichas 
obras debido a la gran sangría que le representa el pago 
del principal y de los intereses del Fobaproa-Ipab, se con
cluye que el Pro-ZMVM es financieramente inviable. Así lo 
demuestra el hecho de que la inversión programada de 
163 mil millones para el período 1997-2000 no se realizó.

A esas dos limitaciones fundamentales del Pro-ZMVM 
se le puede añadir otra interna de corte metodológico. 
Su estrategia económica se reduce a mencionar el carác
ter difusor de los nodos de servicios metropolitanos y la 
necesidad de fomentar la localización de industria com
petitiva, sin haber efectuado un diagnóstico riguroso de 
la estructura macroeconómica de la región acompañado 
de escenarios posibles, así como de los criterios locado- 
nales correspondientes. De esta suerte, sus acdones prio
ritarias en materia de infraestructura y equipamiento 
están desarticuladas del ordenamiento territorial de las 
actividades económicas, sobre todo en las acdones pro
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puestas para los municipios metropolitanos, por lo que 
no constituye un programa económico espacial, tal como 
lo exige el vínculo estructural entre la base económica y 
sus requerimientos territoriales. El documento CM-XXI, 
por su parte, se acerca más al enfoque espacio-sectorial, 
pero se circunscribe al desarrollo económico del Distrito 
Federal, existiendo el riesgo de que contravenga los ob
jetivos del Pro-ZMVM al plantear el fomento de la pro
ducción y el empleo sólo en el Distrito Federal.

Finalmente, si todo lo anterior se pudiera solucionar, 
quedaría por resolver la estructuración de los mecanis
mos institucionales para su ejecución. El Pro-ZMVM esta
blece como opciones operativas el fortalecimiento de la 
Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos 
(Cometah) como forma de acción conjunta y coordinada 
de los tres niveles de gobierno responsables del orde
namiento territorial, o la conformación de un órgano su
perior, o consejo, integrado por los gobernadores del Dis
trito Federal y del Estado de México, un representante de 
la Federación y los 58 presidentes de los municipios me- 
xiquenses conurbados; además de que sería necesario 
incorporar a las autoridades estatales y a las del munici
pio del estado de Hidalgo. Las dos opciones operativas se 
traducen en un conjunto de personas con autoridad moral 
para proponer acciones, pero sin capacidad ejecutiva. En 
este sentido, el 2 de mayo de 2000 Rosario Robles, jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, propuso la creación de un 
gobierno metropolitano con las funciones sustantivas y 
legales de los gobiernos estatales en el país, lo que reque
riría una reforma constitucional y, muy probablemente, la 
creación de una nueva entidad federativa.2

La nula aplicación del Pro-ZMVM en sus tres primeros 
años de vigencia demuestra la gran dificultad que enfren
ta para superar sus limitaciones. En el futuro previsible 
será sumamente difícil que dichos obstáculos se puedan 
eliminar, por lo que es muy probable que el AMCM conti
núe su evolución tendencial observada en las últimas dos 
décadas del siglo XX, cuya prospectiva se presenta en la si
guiente y última monografía de esta obra.
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10.3
LA MEGALOPOLIS 

DE LA CIUDAD 
DE MEXICO 

SEGÚN ESCENARIO 
TENDENCIAL, 2020 

Gustavo Garza

' n el devenir del siglo XX, la Ciudad 
de México experimentó una sorprendente metamorfosis económica, demográfica y 
urbanística. Desde la perspectiva económica, eleva su participación en el producto in
terno bruto (pib) nacional de 9.2% en 1900 a 32.5 en 1998; demográficamente, crece 
de 345 mil habitantes en 1900 a 18.2 millones en 2000;' y en lo urbanístico, expande 
su tejido urbano de 27.2 km2 en 1900 a 1460 en 1997.

La evolución ecológico-económico-demográfica de la urbe se puede dividir en 
tres subperiodos: de 1900 a 1950, cuando pasa de 345 mil a 3 millones de habitantes; 
de 1950 a 1980, cuando inicia y consolida su conversión de zona urbana a área metro
politana que alcanza su cénit en 1980, al concentrar 13 millones de habitantes, y de 
1980 en adelante, cuando emerge como un incipiente conglomerado megalopolitano 
que se consolidará en el transcurso del siglo XXL

El propósito de esta monografia es, en primer lugar, diseñar un escenario del 
Area Metropolitana de la Ciudad de México para el año 2020 con base en sus etapas 
de crecimiento durante el siglo XX (véanse las monografías 4.1, 4.2 y 4.3); en segundo 
lugar, considerar su desarrollo como ámbito megalopolitano de 1980 a 2000, y por úl
timo, efectuar un ejercicio prospectivo de este conglomerado megalopolitano en las 
primeras dos décadas del nuevo siglo.

CONSOLIDACIÓN METROPOLITANA

La Ciudad de México en 1900 tenía 345 mil habitantes, y a partir de la consolidación 
posrevolucionaria en los años treinta, inicia una expansión sin precedentes en la his
toria urbana de México. Su población de 1900 a 1921 crece de 345 mil a 662 mil ha
bitantes, y de 1.6 a 3 millones en la década de los cuarenta. A partir de 1950 empieza 
su expansión hacia los municipios limítrofes del Estado de México, sufriendo una cru
cial metamorfosis cualitativa que la convierte, técnicamente hablando, en el Área Me
tropolitana de la Ciudad de México, la cual alcanza 5.1 millones de habitantes en 
1960. En los años sesenta se incorporan siete municipios a los cuatro existentes para 
formar un área metropolitana de 11, más 15 de las 16 delegaciones del Distrito Fede
ral, con una población en conjunto de 8.6 millones en 1970. En los setenta se agregan 
otros diez municipios y la delegación restante —Milpa Alta— y queda constituida por 
21 municipios y 16 delegaciones, esto es, 37 unidades políticas.

1 Según los resultados preliminares del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000, el AMCM tiene 
17.9 millones en 2000, pero, como se explica en la monografía 10.1, esta cifra se acercaría a los 18.2 mi
llones si se lleva la fecha del censo (14 de febrero) al 30 de junio y se agregan los posibles subregistros.
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En 1980 el AMCM concentra 13 millones de habitan
tes, de los cuales 64.3% viven en el Distrito Federal y el 
resto en los 21 municipios mexiquenses. Esta expansión 
implicó el acercamiento de este extenso conglomerado 
con otras áreas metropolitanas menores que la rodean, 
dando lugar a un nuevo ámbito de concentración territo
rial de corte megalopolitano.

No obstante su incipiente conformación megalopo
litana a partir de 1980, la urbe continúa paralelamente su 
expansión metropolitana y se consolida como el centro indis
putable del sistema urbano nacional. En 1990 está confor
mada por ló delegaciones y 27 municipios mexiquenses 
que suman una población de 15.3 millones de habitantes. 
En el primer lustro de los noventa se le suman 14 nuevos 
municipios y llega a 16.9 millones de habitantes en 1995. 
En 2000 los resultados preliminares del ΧΠ Censo General 
de Población y Vivienda dan una población de 17.9 millones, 
mientras que la proyección realizada en la monografía 10.1 
indica 18.2 millones de habitantes; ambas cifras consideran 
al AMCM conformada por las ló delegaciones del Distrito 
Federal y 41 municipios conurbados, puesto que los peri
féricos de reciente incorporación disponen aún de consi
derables cantidades de áreas urbanizables.

Según la proyección tendendal del Programa de Orde
nación de la Zona Metropolitana del Valle de México 
(Pro-ZMVM), la Zona Metropolitana del Valle de Méxi
co, integrada por las 16 delegadones del Distrito Federal 
y 58 munidpios del Estado de México, aumentaría 9 millo
nes de habitantes entre 1995 y 2020 (de 17.2 a 26.2 mi
llones), pero la propuesta programática intenta orientar 
hada la corona regional y otras dudades intermedias del 
pais a 4.4 millones para que solamente crezca 4.6 (de 17.2 
a 21.8 millones). Los residentes adidonales se ubicarían en 
las reservas territoriales de los munidpios ya conurbados y 
en un conjunto de nuevos proyectos urbanos en ocho mu
nidpios más del Estado de México y cuatro de Hidalgo 
(véase la monografía 10.2). Según las proyecdones ten- 
dendales elaboradas en esta obra y que aparecen en el cua
dro 10.1.2, la ZMVM aumentará 5.5 millones de habitantes 
entre 1995 y 2020 (de 17.3 a 22.8 millones), por lo que 
sólo tendría un millón de personas más que la estimadón 
programática manejada en el Pro-ZMVM.

Es evidente que no se dispondrá en el futuro previsi
ble de los 361 mil millones de pesos requeridos para las 
obras de los nuevos proyectos urbanísticos mendonados 
en el Pro-ZMVM, pues los gobiernos del Distrito Federal 
y del Estado de México no cuentan con esos recursos y

su partidpadón en la inversión pública federal se ha des
plomado de 37.5% que alcanzó entre 1989 y 1994 a 21.6 
entre 1995 y 1998 (véase la monografía 3.9). Por tanto, se 
plantea la hipótesis de que el tejido metropolitano conti
nuará extendiéndose, como lo ha estado hadendo en las 
últimas décadas, hada la dudad de Pachuca, Hidalgo, al 
irse conectando las nuevas zonas urbanas a la red infraes
tructura! existente. De los 5.5 millones de personas adi
donales, alrededor de un millón se ubicará dentro de las 
reservas territoriales y áreas de actuadón del Distrito Fe
deral (aquéllas con potendal de reddamiento, desarrollo 
y mejoramiento), por lo que se requerirán 41200 ha. pa
ra alojar los 4.5 millones restantes (con una densidad 
estimada promedio de 110 habitantes por hectárea).

La tendenda más lógica es que la expansión ocurra ha
da los terrenos planos con mayor facilidad de incorpora
ción al tejido urbano existente, encontrándose éstos en los 
munidpios de Nexdalpan, Tecámac, Zumpango y Huey- 
poxda del Estado de México (los tres primeros ya perte
necen al AMCM definida en esta obra, pero tienen grandes 
extensiones de suelo libre), que cuentan con una superfide 
susceptible de urbanizar, en números redondos, de 5,8,10 
y 18 mil hectáreas, respectivamente. En Hidalgo, Tízayu- 
ca, que es parte del área metropolitana, podría tener alre
dedor de tres mil hectáreas disponibles, descontando las 
del aeropuerto alterno, Zapotián de Juárez cerca de ocho 
y Tolcayuca seis (véase la franja color naranja en el mapa
10.3.1). Estas superficies totalizan 58 mil hectáreas, por lo 
que son más que sufidentes para cubrir las 41200 necesa
rias hasta 2020 y sólo implicarán la anexión al área urbana 
de tres nuevos munidpios (Hueypoxtla, Estado de México, 
así como Tolcayuca y Zapotián de Juárez, Hidalgo). Esta 
gran metrópoli de 22.8 millones de habitantes en 2020, se
rá el núdeo alrededor del cual girarán las dudades del con
glomerado megalopolitano.

LA MEGALÓPOLIS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1980-2000

Se denomina megalópolis a la unión o traslape de dos o 
más áreas metropolitanas, la cual puede ser parte de una 
región urbana polinuclear. El término fue acuñado por 
Jean Gottmann para referirse a la franja continua de urbes 
de la costa este de Estados Unidos con Nueva York como 
dudad central, y que se prolonga por Massachusetts, Rho
de Island, Connecticut, Nueva Jersey, Delaware, el distri-
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Mapa 10.3.1
AMCM: extensión de la mancha urbana en 2020

to de Columbia, la mayor parte de Maryland, Pennsylva
nia y el estado de Nueva York. Una concentración mayor 
existe en Japón, donde la megalopolis Tokaido está consti
tuida por Tokio, Yokohama, Nagoya, Kyoto, Osaka y Ko
be, entre las principales metrópolis. En Inglaterra se tiene 
la región del Gran Londres-Birmingham-Liverpool, tam
bién una de las más complejas aglomeraciones existentes, 
al igual que Ile de France en el caso francés y el conglome
rado Ruhr-Rhin en Alemania, entre las más conocidas.

En México existe un subsistema urbano en la región 
centro del país constituido en el año 2000 por las siguien
tes aglomeraciones: i] AMCM, que incluye las 16 delegacio
nes del Distrito Federal, 40 municipios del Estado de Mé

xico y uno de Hidalgo; ii] Puebla-Tlaxcala, conformada 
por 22 pequeños municipios de los cuales 14 pertenecen a 
Puebla y ocho a Tlaxcala; iii] Toluca (AMT), con seis muni
cipios; iv] Cuernavaca, constituida por el municipio de ese 
nombre más Temixco, Jiutepec y Emiliano Zapata, con la 
posibilidad de incluir Yautepec y Cuautla, y v] Pachuca, 
compuesta por el municipio del mismo nombre y Mineral 
de la Reforma.

El crecimiento del AMCM adquiere un carácter mega- 
lopolitano en los años ochenta cuando se unen las áreas 
metropolitanas de la Ciudad de México y Toluca, al incluir 
en ambas al municipio de Huixquilucan, vecino de Lerma 
que forma parte del AMT, y de las delegaciones Miguel Hi-
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dalgo y Cuajimalpa, que pertenecen a la primera. En otras 
palabras, el AMCM podría extenderse hasta Toluca, o la de 
esta ciudad incluir todas las delegaciones del Distrito Fe
deral, pero por ser áreas metropolitanas independientes, 
constituyen un conglomerado megalopolitano. Por ser la 
capital históricamente la urbe original, se podría denomi
nar Megalópolis de la Ciudad de México (Garza, 1987:419).

Este conglomerado se encuentra en una etapa inicial, 
pues seguirá su evolución por décadas o aun siglos, pero en 
la actualidad es el núcleo central del subsistema urbano de 
la Ciudad de México (véanse los mapas 4.2.2 y 10.3.1). En 
1980, la naciente megalópolis absorbe 13.6 millones de 
personas, que representan 20.3% de la pobladón total na
cional y 3 7.8 de la urbana. En 1990 eleva su número de ha
bitantes a 16.1 millones, experimentando un aumento ab
soluto de 2.5 en la década de los ochenta, mientras el 
AMCM concentra 15.3, esto es, 94.9% del total megalopo
litano. Sin embargo, pierde importanda relativa en el con
texto nadonal al disminuir su partidpadón a 19.8% de la 
pobladón total y 32.3 de la urbana total (véase el cuadro
10.3.1). En 1995 la megalópolis alcanza 17.9 millones de 
habitantes, aunque continúa redudendo su partidpadón a
19.7 y 30.5 % de la pobladón total y urbana nadonal, res
pectivamente.

Según estimadón para 2000, la megalópolis tiene 19.4 
millones de personas, de las cuales 94.2% corresponden al 
AMCM, y continúa como centro indiscutible de la megaló
polis. La dinámica del conglomerado es baja en reladón 
con el país en su conjunto, y reduce ligeramente su parti
dpadón en la pobladón nadonal y en la urbana a 19.4 y 
28.6% en 2000 (véase el cuadro 10.3.1). No obstante, la 
megaurbe aumenta en 1.5 millones de personas en sólo 
cinco años, es decir, una magnitud equivalente a la pobla
dón conjunta en 1995 de las áreas metropolitanas de Que- 
rétaro y Cuernavaca, o 50% superior a León, Tijuana o 
Ciudad Juárez consideradas en lo individual. El relativa
mente bajo crecimiento demográfico es engañoso, pues 
aún requiere de considerables obras de infraestructura y 
dotadón de servidos, dado que en un periodo de sólo cin
co años se tienen que cubrir estos renglones para una po
bladón equivalente a la suma de Tijuana y Hermosillo.

Es probable que, de mantenerse en el mediano plazo el 
crecimiento económico ocurrido entre 1996 y 1999, las 
dudades que rodean a la megalópolis experimenten en el 
futuro una expansión significativa, de tal manera que su 
declive porcentual se invertirá a medida que se le incorpo
ren dichas urbes.

MEGALÓPOLIS, 2020

Apesar de la importanda que reviste la realizadón de eje» 
ridos prospectivos para planear la evoludón de las grandes 
metrópolis, la Ciudad de México cuenta con muy escasas 
investigadones en la materia. En los años ochenta se hirie
ron algunos planteamientos sencillos sobre la evoludón de 
la megalópolis hada el año 2010, estimándose que tendría 
31.3 millones de habitantes (Garza, 1987:421). Sin embar
go, al aparecer los datos del censo de 1990 las cifras se tu
vieron que revisar y se elaboraron nuevas proyecdones de
mográficas considerablemente menores. Uno de los 
pocos escenarios redentes del AMCM y su megalópolis se 
presenta en el Programa General de Desarrollo Urbano 
dd Distrito Federal, 1996 (PGDU-DF) y en el Programa de 
Ordenadón de la Zona Metropolitana del Valle de Méxi
co, 1998. En 1999 el nuevo Fideicomiso de Estudios Es
tratégicos Sobre la Ciudad de México (FEESCM) propone 
un escenario programático para la urbe (véanse las referen
cias en la bibliografía). End cuadro 10.2.1 delamonogra- 
fi'a anterior se exponen las proyecdones tendendales y 
programáticas de pobladón utilizadas por estos tres traba
jos, y en ésta se contrastan las del pgdu-df con las dd 
Consejo Nadonal de Pobladón (Conapo) de 1998utiliza
das por el feescm, así como el escenario alternativo pro
puesto en esta monografia.

El pgdu-df presenta sus estimadones futuras de po
bladón para la denominada Zona Metropolitana del Valle 
de México (ZMVM, que no corresponde exactamente al 
AMCM de esta obra, ya qué la primera considera 58 muni
dpios dd Estado de México, mientras que la segunda, 40), 
utilizando una proyecdón de 1995 que estimaba 13O.5mi- 
llones de habitantes para d país en 2020 (Gobierno del 
Distrito Federal, 1996:96). Según esta dfra, la zmvm y la 
Megalópolis de la Ciudad de México tendrían, en ese año 
y según d escenario tendendal, 26.2 y 35.8 millones de ha
bitantes, respectivamente (véase el cuadro 10.3.2).

La nueva proyecdón demográfica dd Conapo de 1998 
calcula que los habitantes dd país serán 122.1 millones en 
2020, suponiendo que se alcance una tasa de fecundidad 
de remplazo en 2005. Con base en esta dfra, la ZMVM y la 
megalópolis en 2020 tendrían 22.8 y 34.1 millones de habi
tantes, esto es, 3.4 y 1.7 menos que las estimadones del 
pgdu-df (véase d cuadro 10.3.2). El feescm establece co
mo escenario alto las proyecdones de los dos programas 
(pgdu-df y Pro-ZMVM) y como bajo las anteriores del Co
napo. Sin embargo, es importante diluddar cuál será la
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Cuadro 10.3.1
México: proyecciones de población de la región centro por entidades y áreas metropolitanas

Unidad 1980 1990 1995 2000 2010 2020

Valores absolutos
México (Población total)1 
México (Población urbana)

66846833
35973556

81249645
49877480

91158 290 
58706620

99582251
67715931

112230723
85295349

122106672 
103790671

Región centro 23065515 27188877 30513225 33371073 38057101 41681100
Distrito Federal 8362711 8351044 8489007 8808545 9260264 9447341
Hidalgo 1547493 1888366 2112473 2314258 2582854 2776755
México 7564335 9815795 11707964 13107252 15591793 17626626
Morelos 947089 1195059 1442662 1590862 1885456 2150379
Puebla 3347685 4126101 4626719 5143401 5850467 6372876
Querétaro 739605 1051235 1250476 1417384 1725142 1997496
Tlaxcala 556597 761277 883924 989371 1161125 1309627

Megalópolis 13591800b 16101419b 17912413b 19363991b 22256298e 25512593d
AM de la Gudad de México 12994450 1S274256 16920332 18234189 20532587 22233502
AM de Puebla-Tlaxcala 1423 781 1831418 2115546 2400347 2810205 3192042
AM de loluca 597350 827163 992081 1129802 1366783 1616326
AM de Querétaro 363435 555491 679757 787409 989603 1221611
AM de Cuemavaca-Cuautla 462267 604266 747593 838003 1020570 1210676
AM de Pachuca 142390 201450 249036 292032 356928 452089

Valores relativos
México 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Región centro 34.51 33.46 33.47 33.51 33.91 34.13
Distrito Federal 12.51 10.28 9.31 8.85 8.25 7.74
Hidalgo 2.31 2.32 2.32 2.32 2.30 2.27
México 11.32 12.08 12.84 13.16 13.89 14.44
Morelos 1.42 1.47 1.58 1.60 1.68 1.76
Puebla 5.01 5.08 5.08 5.16 5.21 5.22
Querétaro 1.11 1.29 1.37 1.42 1.54 1.64
Tlaxcala 0.83 0.94 0.97 0.99 1.03 1.07

Megalópolis (población total) 20.30 19.80 19.60 19.45 19.83 20.89
Megalópolis (población urbana) 37.80 32.30 30.50 28.60 26.09 24.58

AM de la Gudad de México 19.44 18.80 18.56 18.31 18.29 18.21
AM de Puebla-Tlaxcala 2.13 2.25 2.32 2.41 2.50 2.61
am de Toluca 0.89 1.02 1.09 1.13 1.22 1.32
AM de Querétaro 0.54 0.68 0.75 0.79 0.88 1.00
AM de Cuemavaca-Cuautla 0.69 0.74 0.82 0.84 0.91 0.99
am de Pachuca 0.21 0.25 0.27 0.29 0.32 0.37

Fuente: 1980 y 1990, censos generales de población y vivienda; 1995, Contea General de PoHacMn y Vivienda-, 2000 γ 2010, proyecciones de población realizadas 
por el Conapo, excepto el Distrito Federal y el amcm del 2000 al 2020 que son del cuadra 10.1.2; 2020, proyecciones de población realizadas por el Conapo para las 
entidades federativas, y estimadones pera las áreas metropolitanas a partir de un ejercicio de extrapolación semilogarfomica, considerando como variable 
independiente loa afios 1980 a 2010 y como variable dependiente el logaritmo de la participación demográfica del área metropolitana en el total de la entidad 
federativa respectiva (o respectivas para el caso del AM de PuebU-Tlaxcala).

* Proyección de Conapo según hipótesis media de remplazo de población en el afio 20LS. 
k Incluye las áreas metropolitanas de la Gudad de México y Toluca.

. ’ A las dos anteriores áreas metropolitanas se les suma la de Pachuca. 
d Alas tres anteriores se les agrega la de Cuernavaca.
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Cuadro 10.3.2
México: proyecciones de población para diversos ámbitos de la región central de México, 2000-2020

(en millones de habitantes)

PGDU-DF, 1996 (tendencial)* Conapob Estaobrac

1995 2000 2010 2020 2000 2010 2020 2000 2010 2020

Distrito Federal 8.5 8.6 8.8 9.0 8.8 9.1 9.3 8.8 9.2 9.4
58 municipios del Valle de México 8.6 10.1 13.6 17.2 9.9 11.8 13.5 9.8 11.8 13.3
AMCM (ZMVM) 17.1 18.7 22.4 26.2 18.7 20.9 22.8 18.6 21.0 22.7
Corona de ciudades11 6.2 7.1 8.6 9.6 8.6 10.1 11.3 5.4 6.5 7.7
Megalópolis 23.3 26.0 31.1 35.8 27.3 31.0 34.1 19.4 22.3 25.7
País 91.6 100.3 116.4 130.5 99.6 112.2 122.1 99.9 114.8 127.3

Fuente: Gobierno del Distrito Federal, 1996, Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuadro 1, 
anexo IV, p. 96; proyección de Conapo; Fideicomiso de Estudios Estratégicos sobre la Ciudad de México; en esta obra, la monografia 10.1. Las cifras del área metro
politana consideran 58 municipios, por lo que no coinciden con el cuadro 10.3.1

8 Programa General de Desamdlo Urbano del Distrito Federal, 1996. 
b Propuesta que considera que el punto de remplazo de la población será a partir de 2005. 
c Proyección de población total del Conapo considerando el remplazo poMadónal en 2015.
d La corana regional para el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México comprende bs áreas metropolitanas de Pachuca, Tohica, 

Cuemsvaca-Caauda, Puebla-Tlaxcala y el resto rural de la región de conurbación del centro del país, y tiene una población de 7.6,8.9,10.6 y 11.8 millones en 1995, 
2000,2010 y 2020. En la región de conuibadón del centro del país, que corresponde más o menos a la megaiópohs, cuenta con una población de 24.9 millones, 27.6, 
33.0 y 38.0, respectivamente.

población total de México más probable, puesto que esto 
determinaría la del AMCM, su megalopolis, así como la de la 
región del centro del país y, por ende, las estrategias de 
planeaáón correspondientes a cada ámbito.

Sobre la proyección del Conapo se ha señalado que es 
un ejercicio programático según el cual la población alcan
zaría un punto de remplazo en 2005, pero que esta dismi
nución esperada en la tasa global de fecundidad “podría 
tropezar con algunas barreras, en especial tomando en 
cuenta las características de heterogeneidad social del país” 
(Guzmán y Hakkert, 1999:41). Según esta posibilidad, y 
considerando que únicamente faltan cinco años para 2005, 
se ha considerado más prudente utilizar la proyección del 
Conapo con la hipótesis de remplazo en el año 2015, la 
cual estima una población nacional de 127.3 millones en 
2020 (Conapo, 1998:75).

Utilizando esta última cifra, en esta monografia se 
estima que el AMCM pasaría de 18.6 a 22.7 millones de 
personas entre 2000 y 2020 (véase el cuadro 10.3.2), esto 
es, que aumentaría en 4.1 millones en los 20 años, a ra
zón de 205 mil anuales. Este aumento representa menos 
de la mitad de los 434 mil en que creció entre 1970 y 
1980, y 3.5 millones menos que la proyección tendencial 
de los programas vigentes (pgdu-df y Ργο-zmvm), lo 
que implica una menor presión para las autoridades en la

dotación de servicios, infraestructura y vivienda para los 
nuevos habitantes de la urbe y, por lo tanto, una oportu
nidad para avanzar en la reducción de sus carencias en 
esos renglones. Sin embargo, los 4.1 millones adicionales 
superan los 3.1 establecidos programáticamente en los 
documentos en cuestión (véase el cuadro 10.2.1 de la 
monografia anterior).

En 2020,58.6% de la población de la urbe se locali
zará en los 58 municipios conurbados y el 41.4 restante 
en el Distrito Federal. Cada vez más, demográficamente 
hablando, el AMCM se localizará en el Estado de México.2

En el ámbito megalopolitano existe una gran dife
rencia entre lo estíiúado por los programas vigentes, el 
feescm y esta monografía. Para los dos primeros la po
blación de la megalópolis resulta de sumar el AMCM y la 
corona de ciudades desde 1995, como si dicha aglomera
ción estuviera completamente constituida desde ese año. 
Como se muestra en el mapa 4.2.2 defcapítulo 4, en tér
minos técnicos la Megalópolis de la Ciudad de México

2 Esto no significa que se tenga que «cufiar un nombre diferente 
para el AMCM, pero tarde o temprano se tendrá que tomar una deci
sión sobre el nombre oficial de la metrópoli en so conjunto, evitando 
las confusiones actuales de denominarla también Zona Metropolitana 
del Valle de México y a los municipios conurbados como Valle Cuau- 
dtlán-Texcoco.

758



(mcm) en 2000 está conformada únicamente por las áreas 
metropolitanas de la Ciudad de México y Tbluca. Entre 
2000 y 2020 se le incorporarán las de Pachuea y Cuema- 
vaca-Cuautla, tal como se observa en el mapa 10.3.2; de 
2020 a 2040 se anexará Puebla-Tlaxcala, y en la siguiente 
década, el área metropoEtana de Querétaro, para quedar 
constituida a mediados del siglo xxi por seis áreas me- 
tropoütanas que se muestran en el mapa 10.Í .3 (dos en el 
poUgono central).

La magnitud pobladonal de esta región se estima en
34.1 millones en 2030, 36.1 en 2040 y 36.7 en 2050, por 
lo que en la década de 2020 aún experimentará un consi
derable aumento de 8.4 millones de personas, para em
pezar a frenar su crecimiento al estabiUzarse la pobladón 
total del país en alrededor de 140 millones de habitantes 
(véase el cuadro 10.3.3).

En el anáEsis del año 2020 existe una notable diferen- 
da de la pobladón megalopoEtana según proyecdón ten
dendal del PGDU-DF, que la estima en31.1,y35.8 millones 
en 2010 y 2020, con los 22.3 y 25.7 de la presente mono
grafía (véase el cuadro 10.3.2). La diferencia de 8.8 y 10.1 
millones menos de habitantes megalopolitaños dista mu
cho de ser trivial, pues implica requerimientos infraestruc
turales sustancialmente diferentes. El concepto mismo de 
megalópolis conlleva elevados y continuos flujos de mer
cancías y personas entre las diferentes áreas urbanas que la 
componen y, por ende, la existenda de un moderno y efi
caz sistema de transporte para que sea funcional. Al no es
tar todavía las cinco dudades articuladas como megalópo- 
Es, las magnitudes de sus interconexiones son menores y, 
por tanto, también sus requerimientos infraestructurales.3

Sea como fuere, aun con la delimitación restringida 
de la megalópoEs, se tiene que de 2000 a 2020 aumenta
rá en 5.2 millones de personas que demandarán servidos 
e infraestructura en las dudades donde vivan, además del 
transporte necesario para trasladarse en el interior de la 
mcm, según necesidades laborales, de atendón médica, 
de compras, estudios, entre otras.4

’ En 1994 México ocupó el lugar 29 en competitividad de un to
tal de 47 países, bajó al 36 en 2000, mientras en infraestructura dismi
nuyó del 26 al 39 entre 1997 y 2000 (iSejerma, 19 de abril de 2000:1, 
Negocios). Lo anterior refleja la caída de la inversión en ese concep
to como resultado de los miles de millones de pesos anuales que se 
destinan al pago del Fobaproa-Ipab, por lo que ante esta dramática si
tuación es fundamental que la construcción de la infraestructura me
galopolitana se pueda graduar durante las primeras dos o tres décadas 
del siglo XXL

Cuadro 10.3.3
México: proyecciones de población total, 

urbana y megalopoEtana, 2030-2050

Añas

Población

Total Urbana Megalopolitana*

2030 135819792 120879615 34088051
2040 140 727566 128062085 36113 508
2050 141501395 130181283 36711122

Fuente: la población total es una proyección del Conapo suponiendo la 
hipótesis de remplazo de pobladón en 2015; b población urbana se estimó 
considerando una proyección creciente dd grado de urbanización (0.89 para 
2030; 0.91 para 2040, y 0.92 para 2050); finalmente, b población megalopoli- 
tana se calculó en 28.2% de la población urbana total, suponiendo constante 
24.6% de dicha aglomeración en 2020, más 2.61% de Puebla-Tlaxcala y 1.0% 
de Querétaro en ese afio.

* Corresponde a b Megalópolis de la Ciudad de México.

Para tener una idea de la distribución de la población 
en la MCM, se tendría que determinar en qué municipios 
se ubicarían los 5.2 millones de nuevos habitantes. Del 
aumento observado en las cuatro metrópolis que consti
tuirán la megalópoEs (Ciudad de México, Toluca, Cuer
navaca y Pachuca) entre 2000 y 2020, se tiene que en el 
AMCM se concentrarán 4 millones (77.6%), 553 mil en 
Tbluca (10.7%), 422 mil en Cuernavaca (8.2%) y 179 mil 
en Pachuca (3.5%) (cálculos elaborados con datos del 
cuadro 10.3.1).

La distribución territorial de esta población depende
rá en gran parte de la normatividad sobre tierra urbaniza- 
ble y de protección ecológica, además de la construcción 
de nuevas viaEdades de acceso controlado, ampliación de 
las existentes, dotación de agua y drenaje, energía eléctri
ca, locaEzación de grandes proyectos inmobiEarios, en
tre las principales (véanse los proyectos de estructura vial 
y transporte en Comisión MetropoEtana de Asentamien
tos Humanos, 1998:94-109).

En forma tentativa y sujeto a lo mencionado, se ten
drían para 2020 los municipios megalopoEtanos señalados 
en el mapa 10.3.2. El AMCM estaría constituida por 41 mu
nicipios mexiquenses (se le agrega únicamente Huey-

4 En 2000 sólo la Ciudad de México y Tbluca constituyen la me
galópolis, y en 2020 se les anexarán Cuernavaca y Pachuca. Como es
tas dos últimas tienen 1.1 millones de habitantes en 2000, más o 
menos con los servidos urbanos indispensables, éstos se les tendrían 
que restar a los 6.3 millones a que llegará la gran concentración, re
sultando un requerimiento neto de dichos servidos para 5.2 millones 
de personas.
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Mapa 10.3.2
La megalópolis en el año 2020

Área Metropolitana de Puebla Area Metropolitana de Toluca Área Metropolitana de Cuernavaca Área Metropolitana de Pachuca
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Mapa 10.3.3
Megalopolis de la Ciudad de Mexico, 1980-2050

poxtla) y tres de Hidalgo (a Tizayuca se suman Tolcayuca 
y Zapotlán de Juárez); la de Toluca, por nueve municipios 
(a los seis que la conforman se agregan Almoloya de Juá
rez, Xonacatlán y Ocoyoacac); la de Cuernavaca-Cuautla, 
por 11 (se anexan Xochitepec y Huitzilac en el área de 
Cuernavaca y Atlatlahucan, Ayala y Yecapixtla en Cuautla), 
y, finalmente, la de Pachuca por tres, con la incorporación de 
Mineral del Monte (véase el mapa 10.3.2).

Técnicamente hablando, la incorporación a la megaló
polis del área metropolitana de Pachuca ocurre al unirse

Tolcayuca con Pachuca, en tanto que Cuernavaca-Cuautla 
se incopora al traslaparse Tlalpan y Huitzilac. Cabría acla
rar que las proyecciones de las áreas metropolitanas del 
cuadro 10.3.1 consideran constante el número de munici
pios que las forman, pero en sentido estricto habría que su
mar los habitantes de los que se les agregan. Los munici
pios que se le anexan a la de Toluca tendrían una población 
de 273 mil en 2020, por lo que en vez de 1.7 millones ten
dría 2; a Cuernavaca-Cuautla se le tendrían que sumar 307 
mil, para alcanzar 1.6 millones; a Pachuca, únicamente 21
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mente, de la factibilidad de recuperar las tasas históricas de 
crecimiento del PIB en alrededor de 6% real.6 Con esto se
ría factible contar con las inversiones públicas y privadas 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la Megaló
polis de la Ciudad de México durante la primera mitad del 
siglo XXI.

El área metropolitana 
de Puebla-Tlaxcala 

se integrará al tejido 
megalopolitano hacia 2040 

(BSC)

mil de Mineral del Monte, para tener 492 mil personas.5 
Con este ajuste, la MCM tendría 600 mil personas más en 
2020, esto es, 26.3 millones.

En torno a esta megalópolis se encontrarán 17.4 millo
nes de personas que, junto con sus 25.7, sumarían 43.1 mi
llones en toda la región centro en 2020, constituida para 
entonces por las entidades del Distrito Federal, Hidalgo, 
México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala (véase el 
cuadro 10.3.1). Esta cifra representaría 33.8% de la pobla
ción total nacional y 39.8 de la urbana en dicho año, por lo 
que se consolidaría como una de las regiones policéntricas 
más pobladas del planeta. La viabilidad socioeconómica y 
ecosistémica de tal concentración dependerá de la capaci
dad de crecimiento económico del país y, fundamental

5 Las estimaciones se hicieron con base en las proyecciones mu
nicipales del Conapo hasta 2010, que estimó la población de 2020 
ajustando una curva de sus participaciones en los totales estatales, los
cuales el Conapo proyectó hasta ese año.
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